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PRESENTACIÓN

El Pleno del CES, reunido el 29 de junio de 2010, aprobó el Informe sobre la “Situación
económica y social de Castilla y León en 2009”, que tengo la satisfacción de presentar,
para el mejor servicio a las Instituciones y ciudadanos de nuestra Comunidad, y en cum-
plimiento de lo que dispone nuestra Ley de creación.

Se trata de un estudio serio y riguroso, elaborado con el notable esfuerzo de nuestras
Consejeras y Consejeros en las distintas Comisiones de Trabajo, en las que participan en
su calidad de representantes de las Organizaciones y Asociaciones Sociales y Económi-
cas presentes en el CES, o en su calidad de expertos designados por la Junta de Castilla
y León, así como con la inestimable colaboración de nuestro personal propio y de los
equipos técnicos de diversas Universidades, principalmente de nuestra Comunidad que,
como siempre, han aportado generosamente sus análisis básicos.

Asimismo, es obligado agradecer la información que tanto la Junta de Castilla y León
como otras Instituciones y Organismos, de dentro y fuera de la Comunidad, han facili-
tado, permitiendo que el Informe se convierta en un documento de consulta obligada
para todo aquel que quiera acercarse a nuestra realidad socioeconómica.

Si la evolución económica regional en 2009 se resume en un tópico, ese tópico es el de
crisis. Se trata de una crisis global que, en primer lugar, puede verse desde la evolución
de las macromagnitudes. Con los más recientes datos de la Contabilidad Trimestral de
Castilla y León, los decrecimientos interanuales se sitúan todos los trimestres del pasado
año por debajo del -2,6% y, lo que es peor, afectan a todas las ramas de actividad, si bien
con distinta intensidad y, desde el lado de la demanda, tanto al consumo como a la
inversión. Además, los puestos de trabajo generados por la economía castellano-leo-
nesa, en términos de Contabilidad Nacional (esto es, en puestos de trabajo equivalen-
tes a tiempo completo) han decrecido los cuatro trimestres a tasas interanuales inferiores
al -3,7%. Y también las tasas de destrucción de empleo son negativas para los cuatro
sectores económicos, si bien en Servicios el cuarto trimestre la cifra es prácticamente nula.

Sólo la demanda exterior neta (exportaciones menos importaciones) presenta un poco de
luz en este panorama, con aportaciones positivas al PIB regional, aunque resulta de agre-
gar ritmos negativos en importaciones y exportaciones, en un año en el que el comercio
mundial se ha contraído cerca del 11%.
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Si bien no creemos que deba resultar tranquilizador ni desmovilizador, debe señalarse
que en economías tan abiertas como las regionales, una buena parte de su dinámica
viene determinada por la de España en su conjunto, tanto por el lado de la oferta como
por el de la demanda de bienes y servicios. Y ello ocurre en los periodos de expansión
como, desgraciadamente, en los actuales dominados por la contracción.

Pero la crisis que hemos vivido en 2009 tiene una característica adicional, que es la coin-
cidencia de una desaceleración que se inició a comienzos de 2007 con una crisis finan-
ciera sin precedentes por su amplitud y por su globalidad que estalló en el otoño de 2007.
Los expertos señalan que cuando una crisis en la economía productiva se superpone con
una de naturaleza financiera, las contracciones son más profundas y, probablemente, más
duraderas.

Parece por tanto poco probable que las mermas en el aparato productivo y en el empleo
que se han producido en 2009 se compensen totalmente en el año actual, si bien la infor-
mación de avance apunta a que dichas mermas no se van a incrementar, al menos en el
terreno de la producción.

La crisis de 2009 puede observarse también desde el lado de las entidades financieras de
ahorro regionales. La fuerte contracción de la edificación residencial ha puesto en evi-
dencia su escasa capitalización, su concentración de riesgos y los peligros que implica
su imposibilidad de incrementar sensiblemente sus fondos propios ensanchando su
base de capital.

Desde el lado del empleo, los fuertes descensos a los que antes me he referido y que no
se recuperarán en 2010, han sido menos abultados que en otras zonas del país. Sin res-
tar dramatismo a las cifras, señalemos que la menor presión demográfica y de las tasas
de actividad han aliviado la presión social del desempleo, facilitando el efecto de las nece-
sarias medidas sociales compensatorias.

Ciertamente, la contracción económica regional en 2009 ha sido inferior a la nacional, y
la diferencia hubiera sido más notable si el sector agrario no hubiera sufrido un mal año,
especialmente en los cultivos cerealistas. Esta diferencia entre los comportamientos regio-
nal y nacional ante las crisis, derivada en parte de la distinta estructura productiva y de
la especialización en el acceso a los mercados exteriores, así como del mayor acceso de
las familias a las transferencias, ha suavizado la crisis desde el lado de la producción, si
bien limita los potenciales de crecimiento en las fases expansivas.

Parece necesario señalar, finalmente, que la crisis de 2009 se produce tras un periodo
inusualmente largo de crecimiento sostenido de la economía regional, nacional e inter-
nacional, que en nuestro entorno más próximo ha durado tres lustros. Este hecho, del que
todos debemos felicitarnos por lo que ha supuesto de creación de riqueza, ha propiciado
a su vez desequilibrios que están en el origen de la recesión de 2009. Confiemos en que
esta percepción del pasado facilite el establecimiento de cautelas que, aunque no elimi-
narán futuras recesiones, ayudarán a limitar su impacto.
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Estructura del Informe

Como en los últimos ejercicios, el presente Informe 2009 se edita en dos Tomos:

El Tomo I contiene la exposición de las materias tradicionalmente analizadas por el CES,
distribuidas en sus tres Capítulos habituales: Economía, Mercado laboral y Calidad de
vida y protección social.

El Tomo II incluye las Conclusiones y Recomendaciones con las que el Pleno del CES
intenta aportar análisis, soluciones y propuestas a la problemática socioeconómica de
esta Comunidad.

En el Capítulo I del Tomo I, se estudia el comportamiento de la economía de Castilla y
León en 2009. Se analizan brevemente las economías internacional y nacional, para
pasar a continuación a estudiar la economía de Castilla y León y en concreto el creci-
miento o decrecimiento de la producción de la renta, de la demanda interna y de los pre-
cios y salarios. También se hace un repaso de la evolución del comercio exterior y de la
situación de las empresas regionales en materia de internacionalización.

Las estimaciones sobre la evolución de la economía regional en 2009 apuntan decreci-
mientos en el Valor Añadido y en el PIB de Castilla y León, con disminuciones algo infe-
riores a las estimadas para el conjunto de la economía española.

Por lo que respecta a los sectores productivos, se analiza, como en anteriores Informes,
el comportamiento y las variaciones experimentadas por los sectores de agricultura y
ganadería, industria y energía, construcción y servicios y, dentro de este último sector, el
comercio, los transportes y comunicaciones, el turismo, los servicios financieros y los ser-
vicios a empresas. Aunque la composición sectorial de la economía regional en 2009
prácticamente no ha variado con respecto a 2008, se observa que las diferencias en la
participación de los sectores en Castilla y León y España aumentaron en los sectores de
construcción y de servicios, la diferencia se mantuvo en el sector agrario y se redujo en
el caso de la industria.

Tras los buenos resultados obtenidos por el sector de la agricultura y ganadería en Cas-
tilla y León en 2008, las estimaciones para 2009 muestran tasas de crecimiento negati-
vas, resultado de una mala cosecha y de la persistencia de los problemas estructurales que
viene padeciendo el sector.

La industria regional, al igual que el sector a nivel nacional, ha cerrado el año 2009 con
peores resultados de los registrados en 2008, año en el que ya fueron negativos. Destaca
el comportamiento negativo de la rama de energía y, al igual que en 2008, los resulta-
dos de la automoción, una de las ramas industriales más afectada por la crisis económica
en Castilla y León. La situación para la automoción finalmente resultó menos negativa de
los esperado debido a la puesta en marcha del Plan 2000E de apoyo a la renovación del
parque de vehículos, a la aceptación en los mercados del modelo que la empresa
RENAULT-ESPAÑA fabrica en la factoría de Palencia y al buen comportamiento que ha
tenido la demanda de vehículos en países de nuestro entorno como Francia, Alemania o
Italia.

15PRESENTACIÓN

TOMO 1 Parte 0-6:INFORME TOMO 0  1/7/10  12:30  Página 15



En materia de tecnología e investigación, en 2009 la Junta de Castilla y León ha incre-
mentado los recursos destinados a la ciencia y tecnología, articulando diferentes estrategias
o programas de apoyo a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación e incremen-
tando la dotación de recursos financieros, aunque por otro lado se ha reducido el número
de empresas tecnológicas existentes en la Comunidad, probablemente debido al contexto
de crisis económica mundial, que ha afectado de manera intensa al tejido productivo.

En el epígrafe dedicado al sector público, cabe señalar que se hace referencia a la apro-
bación, el 15 de julio de 2009, por el Consejo de Política Fiscal y Financiera, del Acuerdo
6/2009, de reforma del sistema de financiación autonómica. Otra novedad incorporada
este año es el análisis en términos de liquidación de los presupuestos referidos a un año
anterior al analizado en el caso de los presupuestos consolidados.

También se analizan las estrategias públicas de desarrollo y promoción empresarial,
tanto las ayudas directas gestionadas por la Consejería de Agricultura y Ganadería, como
las actuaciones realizadas por ADE Financiación; ADE Parques Tecnológicos y Empresa-
riales de Castilla y León; ADE Internacional EXCAL; ADE Gestión SODICAL, SGECR;
IBERAVAL y la Fundación ADEuropa.

El Capítulo I finaliza con un análisis de las novedades registradas en 2009 en las princi-
pales infraestructuras viarias, ferroviarias y aeroportuarias de Castilla y León.

El Capítulo II del Tomo I estudia el Mercado Laboral en Castilla y León en 2009, comen-
zando con un análisis de sus variables principales (actividad, ocupación y paro) basado
en los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del INE.

Como es habitual en los informes socioeconómicos del CES, los datos se ofrecen en
medias anuales; no obstante, en el caso de las magnitudes más relevantes, también se
desciende al detalle de su evolución trimestral con el fin de analizar las tendencias regis-
tradas por las mismas a lo largo del ejercicio 2009.

La tasa de actividad de la Comunidad, en medias anuales (54,6%), apenas superó en
2009 los valores del año previo manteniéndose la misma distancia de 5,3 puntos por-
centuales con la media nacional que se observaba en el año pasado. La tasa de empleo
descendió este ejercicio, situándose en el 47%; mientras que el paro alcanzó una tasa del
13,8% (4,3 puntos porcentuales por encima de la del ejercicio anterior).

En el detalle por sexos, las tasas medias de actividad y de empleo de 2009 fueron con-
siderablemente más elevadas en el caso de los varones (63,4% y 56%, respectivamente)
que en el de las mujeres (45,9% y 38,3%). La tasa de paro femenina siguió siendo más
alta que la masculina, con una diferencia entre ambas de 4,7 puntos porcentuales, dife-
rencia que disminuyó respecto a 2008.

La temporalidad se redujo en Castilla y León en 4 puntos porcentuales respecto al año
anterior, situándose en el 21,9% (frente al 25,4% en España), si bien debe reiterarse en
ambos casos que siguen siendo valores elevados en comparación con la media europea.

En lo que se refiere a la población inmigrante de la Comunidad, su tasa de actividad des-
cendió en 2009 (78,47%, frente a 80,05% del año anterior); asimismo la tasa de paro se
situó en un 28,19% (6,81 puntos porcentuales más que en el año anterior). No obstante,
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es altamente significativo el diferencial, tanto de las tasas de actividad como de paro, entre
la población inmigrante y la nacional, y con independencia del sexo.

En cuanto a las políticas activas de empleo, en este Informe se sigue profundizando en
la totalidad de los programas que componen el IV Plan de Empleo de Castilla y León
agrupados por líneas de actuación (Fomento de la Contratación por Cuenta ajena,
Fomento del Autoempleo, Fomento de la Economía Social, Ayudas Conciliación, Ayu-
das Discapacidad y Ayudas Entidades Locales) y con independencia del centro directivo
gestor de cada programa.

En materia de diálogo social se analizan todos los acuerdos alcanzados en el seno del
Consejo del Diálogo Social durante 2009, de los que derivan Programas y Actuaciones
de indudable relevancia.

En lo referente a salud laboral, debe desatacarse el importante descenso de la siniestrali-
dad acaecido en 2009, aunque asociado, en parte, al descenso de la actividad económica.
En este sentido, el total de accidentes laborales descendió en un 21,7%, consignándose
reducciones, tanto en los accidentes en el centro de trabajo y los in itinere, como en los
accidentes leves, graves y mortales.

En este ejercicio se ha ampliado y reordenado el apartado referido a la Inspección de Tra-
bajo, con el fin de seguir ofreciendo un mejor análisis de la actuación de sus efectivos en
la Comunidad en las diferentes materias en las que tiene competencia.

En el Capítulo III del Tomo I se aborda el análisis de la Calidad de Vida y Protección
Social en Castilla y León en 2009, en los ochos epígrafes habituales: dinámica demo-
gráfica, educación, sanidad, vivienda, medio ambiente, consumo, el sistema de acción
social y prestaciones económicas y sociales.

Comienza con un análisis de la dinámica demográfica, basado en las estadísticas del INE.
Este año se incorpora como novedad el análisis de las características de la red de centros
de servicios en el medio rural castellano y leonés.

A continuación se analiza la educación, destacando como novedoso que es el primer año
que los centros infantiles de primer ciclo que dependían del sistema asistencial, pueden
pasar al sistema educativo de forma voluntaria y cumpliendo ciertos requisitos.

En cuanto a la sanidad, se hace por primera vez un análisis de la situación en Castilla y
León en comparación con el resto de las Comunidades Autónomas, utilizando para ello
las estadísticas del Ministerio de Sanidad y Política Social.

En el epígrafe de vivienda se analiza tanto la oferta como la demanda en el mercado
residencial. Este año continúa disminuyendo el número de viviendas libres iniciadas, regis-
trándose por primera vez esta disminución en el número de viviendas protegidas.

En relación al medio ambiente, como en años anteriores, se abordan temas como la pre-
vención ambiental, las infraestructuras ambientales y los recursos naturales de Castilla y
León.

Respecto al consumo se analiza, por una parte, la estructura de consumo de las familias,
y por otra parte, las actuaciones llevadas a cabo por la Agencia de Seguridad Alimenta-
ria y por la Agencia de Protección Civil y Consumo.
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El estudio que se hace sobre el Sistema de Acción Social abarca tanto los servicios socia-
les básicos como los servicios sociales específicos, completando el epígrafe con un aná-
lisis del sistema de atención a la dependencia, estudiando la evolución que se ha
producido desde que, en 2008, comenzara de una manera efectiva la implantación del
mismo.

El Capítulo finaliza con una referencia a algunas prestaciones económicas y sociales tales
como pensiones contributivas, no contributivas, las prestaciones de la LISMI o el FONAS
(que ya no están vigentes, por lo que tienden a desaparecer), el IMI (que será sustituido
en un futuro por la Renta Garantizada de Ciudadanía) y las prestaciones enmarcadas
dentro de la II Estrategia de Conciliación de la Vida personal, familiar y laboral.

En el Tomo II del Informe, se recogen las Conclusiones y, por otra parte, las Recomen-
daciones, aún no siendo evidentemente estas últimas, las propuestas máximas que plan-
tean individualmente las organizaciones que componen el CES, reflejan sin embargo
claramente lo que es la expresión más institucionalizada del diálogo, de la participación
y del consenso social, en nuestra Comunidad Autónoma.

Se mantiene un documentado y profundo Anexo sobre Población, Demografía e Inmi-
gración, en el que se incluye una selección de “Tablas” y “Figuras” con datos relevan-
tes sobre nuestra evolución demográfica totalmente actualizados por el CES, con objeto
de permitir el acercamiento al estudio y difusión de esta materia, de especial sensibilidad
para nuestra Comunidad.

En la presente edición, continúa incluyéndose, a continuación del Anexo, un Índice de
Siglas, Acrónimos y Abreviaturas, con objeto de facilitar la lectura del Informe en su
conjunto.

Finaliza el Tomo II con un Glosario de Términos y Fuentes completamente renovado,
que, además de concretar y explicar el origen de los principales conceptos utilizados en
el Informe, es un catálogo breve de definiciones, al que se puede recurrir para aclarar los
conceptos que no resulten familiares o para ampliar otros conocidos.

Nuestra pretensión, en definitiva, sigue siendo que este esfuerzo de diálogo que intenta
reflejar nuestra realidad socioeconómica, sea visto como la aportación del CES de Cas-
tilla y León al objetivo común de lograr un mayor progreso de la Comunidad, que per-
mita una vida mejor para nuestros conciudadanos.

Valladolid, 29 de junio de 2010
José Luis Díez Hoces de la Guardia 

Presidente del CES de Castilla y León 
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1.1 Panorama económico internacional
El Fondo Monetario Internacional (FMI), en su Informe de abril de 2010 sitúa el decrecimiento
de la economía mundial en una tasa del 0,6% para 2009, 3,6 puntos por debajo del creci-
miento del 3,0% estimado para 2008. Este decrecimiento está calculado ponderando los incre-
mentos nacionales a través de las paridades de poder adquisitivo. Los decrecimientos de la
economía mundial con ponderaciones basadas en los tipos de cambio serían bastante más
importantes (-2,0%), al presentar mayores tasas los países con menores precios relativos. No
obstante, debe tenerse en cuenta que también la tasa correspondiente a 2008 es inferior (cre-
cimiento del 1,8%), por lo que la desaceleración en 2009 con respecto a 2008 no es muy
diferente a la estimada con las ponderaciones del poder adquisitivo (3,8 puntos porcentuales).

Hay que señalar que nuevamente el FMI ha realizado una corrección sobre las cifras de cre-
cimiento para 2008, que en abril de 2009 situaba en el 3,2%, dos décimas por encima de la
cifra actual. Este hecho es habitual en el comportamiento de los Institutos estadísticos, que
incorporan informaciones más precisas según transcurre el tiempo, tanto por revisiones en la
definición de indicadores empleados en la estimación, como por los cambios en las pondera-
ciones. En definitiva, se observa que las tasas para 2008 no coinciden con las del Informe pre-
sentado el pasado año.

Tras dos años de crecimientos positivos y desacelerados, en 2009 el comercio mundial, medido
como suma de importaciones y exportaciones de bienes y servicios, retrocede en volumen
para el conjunto anual, en un 10,7%, 13,5 puntos por debajo de la cifra de 2008 (+2,8%).
La reducción se estima tanto para las importaciones como para las exportaciones. Las prime-
ras disminuyen un 12,0% para el conjunto de las economías desarrolladas (en 2008 crecieron
un simbólico 0,6%) mientras que para los países en vías de desarrollo el recorte es del 8,4%
(frente a un incremento positivo del 8,5% en 2008). Las exportaciones decrecen un 11,7%
para las economías desarrolladas (frente al incremento positivo del 1,9% en 2008) y retroce-
den un 8,2% para las economías emergentes (desde el incremento positivo del 4,0% de
2008). Las cifras, tanto de exportaciones como de importaciones, son menos negativas para
los países en vías de desarrollo que para las economías avanzadas.

Desagregando por tipos de países la evolución de la producción, puede observarse que la
recesión se estima para las economías desarrolladas, que retroceden un 3,2% (tras un modesto
incremento del 0,5% en 2008). Las que se encuentran en vías de desarrollo incrementan su
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PIB en un 2,4%, frente al 6,1% de 2008. En el cuadro 1.1-1, se muestra la evolución trimes-
tral (en tasas desestacionalizadas) para las economías más avanzadas, según los datos de la
OCDE. Puede observarse que los trimestres de mayor decrecimiento son el cuarto de 2008 y
el primero de 2009. A lo largo del pasado año, las tasas se fueron recuperando y, con escasas
excepciones, finalizaron el año con ritmos positivos.

Cuadro 1.1-1 Crecimiento del PIB, 2008-2009
(tasas intertrimestrales desestacionalizadas y tasas interanuales 
de crecimiento real)

2008 2009 % var.
I II III IV I II III IV 2009/08

España 0,4 0,0 -0,6 -1,1 -1,7 -1,0 -0,3 -0,1 -3,6

Alemania 1,6 -0,6 -0,3 -2,4 -3,5 0,4 0,7 0,0 -5,0

Francia 0,5 -0,4 -0,2 -1,5 -1,3 0,3 0,2 0,6 -2,2

Italia 0,4 -0,6 -0,9 -2,2 -2,7 -0,5 0,5 -0,3 -5,0

Reino Unido 0,7 -0,1 -0,9 -1,8 -2,6 -0,7 -0,3 0,4 -4,9

Unión E.M. (16) 0,8 -0,3 -0,4 -1,9 -2,5 -0,1 0,4 0,0 -4,1

Estados Unidos -0,2 0,4 -0,7 -1,4 -1,6 -0,2 0,6 1,4 -2,4

Japón 0,7 -1,1 -1,3 -2,7 -3,6 1,5 -0,1 0,9 -5,2

Fuente: OCDE (Quarterly National Accounts database, 22 de abril de 2010), para los crecimientos
trimestrales, FMI (World Economic Outlook, abril 2010) para el crecimiento anual. El área euro
incluye los doce países iniciales, y los cuatro nuevos países (Chipre, Eslovenia, Malta y República
eslovaca).

El precio del petróleo (calculado como media aritmética ponderada de los crudos más comer-
cializados) decrece un 36,3% en 2009, compensando los incrementos (36,4%) de 2008. El
perfil intraanual muestra que a comienzos de año, el precio del petróleo se encontraba en sus
posiciones más bajas, incrementándose de manera continua a lo largo de 2009. Para los bienes
no energéticos, la disminución ha sido del 18,7%, compensando el incremento de 2008
(7,5%) y parcialmente el de 2007 (14,1%). 

Los precios de consumo se han mantenido estancados en media anual (0,1%) en los países
desarrollados, tanto por la pérdida de ritmo de la componente energética, como por la con-
tracción de la demanda (dichos países incrementaron los precios de consumo en un 3,4% en
2008). Para los países en vías de desarrollo, con una inflación estructural más intensa, el cre-
cimiento de los precios desaceleró su ritmo desde el 9,2% de 2008 hasta el 5,2% en 2009.

A continuación se analiza la evolución de los comportamientos de la economía de los países
y áreas más notables.

En Estados Unidos, el decrecimiento anual del PIB ha sido del 2,4%, tras un crecimiento posi-
tivo de cuatro décimas en 2008. En el perfil de crecimientos trimestrales, la OCDE muestra que,
tras un primer trimestre decreciendo un 1,6%, el segundo y tercer trimestre fueron más equi-
librados, mientras que en el cuarto trimestre creció el PIB sobre el anterior un 1,4%. Las tasas
interanuales muestran un mínimo en el segundo trimestre (-3,8%), para acabar el año en una
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posición de equilibrio (0,1%). Los planes de estímulo fiscal explicarían probablemente un
punto del crecimiento. A pesar de las alentadoras cifras anteriores, la demanda interna por
parte de las familias finalizaba 2009 muy por debajo de los niveles anteriores a la crisis, con
un consumo privado que en el cuarto trimestre sólo crecía al 1,6%. La tasa de desempleo se
situó en el 10%. Ha sido la recuperación de los inventarios la responsable de más de la mitad
del crecimiento, ayudada en menor medida por un saldo positivo del sector exterior.

La economía canadiense, habría respondido con un decrecimiento del PIB del 2,6% a la debi-
lidad de la economía estadounidense. Los ritmos trimestrales de crecimiento estimados por la
OCDE han ido creciendo a lo largo del año, desde una tasa del -1,8% en el primer trimestre
hasta el 1,2% en el cuarto. En línea con ello, los decrecimientos interanuales, que alcanzan el
-3,5% en el segundo trimestre, finalizan el año con un resultado más equilibrado, aunque
negativo (-1,2%). 

En Europa, la salida de la recesión se está produciendo a ritmos más lentos que en otras áreas
y la situación de los distintos países a lo largo de 2009 ha sido diferente. En todos los países se
han desarrollado programas de estímulo a la recuperación y la demanda privada ha ido mejo-
rando su ritmo de crecimiento según transcurría el año. Una parte de las dificultades deriva de
los desequilibrios con los que los países, tanto desarrollados como en vías de desarrollo, entra-
ron en la crisis. Así, los problemas de financiación han perjudicado a aquéllos con grandes
déficits y fuertes necesidades de financiación externa (por ejemplo, los países bálticos, Bulga-
ria y Rumanía). En otros países, como por ejemplo Grecia, Irlanda, Lituania, Portugal, España
y Reino Unido, se han combinado pérdidas en los ingresos con incrementos importantes en
los gastos por las medidas anticrisis, lo que ha generado elevados déficits presupuestarios. La
imposibilidad para los países del euro de realizar devaluaciones competitivas que mejorasen
los resultados del sector exterior ha contribuido a dificultar el ajuste.

A lo largo del año, las fortalezas y debilidades de la economía europea han evolucionado en
dos direcciones opuestas. 

Por el lado negativo, los desequilibrios presupuestarios y por cuenta corriente han amena-
zado la recuperación en algunos países, con efectos de contagio en otros, como el caso de Gre-
cia y además, los problemas aún no resueltos en el sector bancario han dificultado la
intermediación financiera. Además no hay que olvidar que el acceso a la financiación por parte
de empresas y familias ha continuado siendo difícil, con lo que ello supone para la evolución
de la demanda interna.

A esto hay que añadir las dificultades evidenciadas por la UE para activar medidas de rescate
a los países en dificultades como en el caso de Grecia.

En el lado positivo, varios factores han ayudado en 2009 al inicio de la recuperación. En primer
lugar, el FMI destaca una recomposición de los inventarios globales que ha favorecido la acti-
vidad en la segunda mitad del año. Además, la relativa normalización del comercio mundial ha
contribuido al crecimiento de la demanda externa, con beneficios tanto para algunos países de
la zona euro como para los emergentes. Finalmente, las medidas de estímulo macroeconómico
y financiero han permitido el sostenimiento de las economías europeas más debilitadas.

Desde una perspectiva de evolución trimestral, la OCDE estima que las tasas intertrimestrales se
habrían situado en posiciones positivas para la Unión Europea (0,3%) y para el área euro (0,4%)
en el tercer trimestre, aunque en el cuarto se han estancado (0,1% y 0,0%, respectivamente).
En definitiva, las tasas interanuales, que eran del -5% en ambos ámbitos en el primer trimestre
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del año, habrían ido mejorando a lo largo de 2009, aunque habrían finalizado el año todavía en
posiciones negativas (-2,3% para la Unión Europea y -2,2% para el área euro, ambas tasas en
el cuarto trimestre del año).

La diversidad en los ritmos de crecimiento no debe ocultar que, dentro de las economías euro-
peas, sólo Polonia ha mantenido un crecimiento positivo de su PIB (1,7%). Dentro de los 16 paí-
ses del área euro, (que en su conjunto decrece un 4,1%), Finlandia (-7,8%), Eslovenia (-7,3%),
Irlanda (-7,1%), Alemania (-5%) e Italia (-5%) disminuyen un 5% o más su PIB. Con decreci-
mientos entre el 3% y el 5% se sitúan República Eslovaca (-4,7%), Holanda (-4%), Luxem-
burgo (-4,2%), España (-3,6%), Austria (-3,6%) y Bélgica (-3%). Finalmente, cinco países
decrecen menos del 3%, Portugal (-2,7%), Francia (-2,2%), Grecia (-2%), Malta (-1,9%) y
Chipre (-1,7%).

El resto de países de la Unión Europea sufren, con la excepción de Polonia, severos decreci-
mientos. Así, Letonia (-18%), Lituania (-15%), Estonia (-14,1%), Rumanía (-7,1%), Hungría
(-6,3%), Dinamarca (-5,1%) y Bulgaria (-5%) retroceden un 5% o más, y sólo Reino Unido
(-4,9%), Suecia (-4,4%) y la República Checa (-4,3%) decrecen menos del 5%.

Dentro del resto de los países europeos de economías avanzadas, Islandia retrocede un 6,5%,
como consecuencia de su crisis financiera, Suiza y Noruega registran tasas más moderadas de
decrecimiento (-1,5% cada uno de ellos), y, entre las economías emergentes, cabe citar Tur-
quía y Croacia con disminuciones del -4,7%y el -5,8% respectivamente.

La economía japonesa habría decrecido un 5,2% en 2009, después de registrar un -1,2% de
variación en 2008. Por una parte, la mejora de las exportaciones habría apuntado hacia la
recuperación, pero la demanda interna se mantuvo débil como consecuencia, fundamental-
mente, de la presión deflacionista, del exceso de capacidad instalada y de la debilidad del
mercado de trabajo. Los crecimientos trimestrales en 2009 fueron oscilantes, con una fuerte
reducción del 3,6% en el primer trimestre, y resultados positivos en el segundo y cuarto (1,5%
y 0,9%) junto a un estancamiento en el tercer trimestre (-0,1%). Las tasas interanuales esti-
madas por la OCDE se situaron en el -8,4% en el primer trimestre, para ir mejorando a lo
largo del año (-1,4% en el cuarto trimestre) aunque dentro de tasas de variación negativas.

El impacto de la crisis sobre otras economías asiáticas no ha sido tan profundo. Así, las eco-
nomías asiáticas industrializadas (Corea, Taiwan, Hong Kong y Singapur) habrían decrecido
sólo un 0,9%, situándose entre el -2,7% de Hong Kong y el 0,2% de Corea. El comporta-
miento de esas economías parece haber sido bastante equilibrado, consecuencia tanto de la
evolución de la demanda exterior como de la interna. Para Corea, los crecimientos trimestra-
les estimados por la OCDE han sido todos positivos, con una punta del 3,2% en el tercer tri-
mestre. No puede sorprender entonces que las tasas de variación interanuales hayan ido
acelerándose desde el -4,1% en el primer trimestre hasta el 6,1% en el cuarto.

Los países del sudeste asiático (ASEAN-5, esto es, Indonesia, Tailandia, Filipinas, Malasia y
Vietnam) registraron una tasa de variación positiva (1,7%), con Vietnam e Indonesia por
encima del 4%, y Tailandia y Malasia con resultados negativos. Entre estas economías, el cre-
cimiento en Indonesia ha sido el más sólido, gracias a la fortaleza de la demanda interna y a
la menor dependencia relativa del comercio internacional.

La intensa demanda interna ha sido la clave del sólido crecimiento en China e India. En China,
la tasa de variación anual ha sido del 8,7%, por encima de las previsiones del gobierno, que
la fijaban en un 8%. La desaceleración con respecto a 2008 ha sido de sólo nueve décimas.
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En India el incremento ha sido del 5,7%, 1,6 puntos por debajo del de 2008, estando detrás
de esta variación la relativa debilidad del consumo por la situación del mercado laboral.

En Australia el crecimiento en 2009 se estima en un 1,3%, con una pérdida de 1,1 puntos con
respecto a 2008. Los crecimientos interanuales en los cuatro trimestres muestran tasas infe-
riores aunque próximas al punto de crecimiento, con la excepción del cuarto trimestre, en el
que la tasa interanual se sitúa en el 2,7%. En Nueva Zelanda, los resultados son negativos,
con una estimación de decrecimiento del 1,6%, manteniendo el signo que ya se estimó en
2008 (-0,1%). Hay que señalar, no obstante, que la perspectiva trimestral del crecimiento
interanual indica una progresiva aceleración, que iría desde el -3,1% del primer trimestre al
0,4% del cuarto, ya en tasas de variación positivas.

América Latina habría decrecido un 1,8% en 2009, perdiendo más de seis puntos con respecto
a 2008 (4,3%). Los ritmos son diversos en los diferentes países; la economía de Méjico se
habría reducido un 6,5%, por la conjunción de la escasa demanda externa (principalmente de
Estados Unidos, tanto en bienes como en turismo, y la menor demanda turística europea) con
la disminución del precio del petróleo. 

Resultados negativos se estiman también para Paraguay (-4,5%), Venezuela (-3,3%), Argen-
tina (-2,8) Chile (-1,5%) y Brasil (-0,2%). El resto de países presentan crecimientos, en gene-
ral inferiores al 1%, con la excepción de Uruguay (2,9%) y Bolivia (3,3%). 

Los países de América Central (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y
Panamá) habrían decrecido un 0,6%, perdiendo casi cinco puntos en relación con la tasa de
2008 (4,3%). A los problemas relacionados con las dificultades de financiación exterior y el
bajo precio de las materias primas, se uniría el descenso de la demanda turística, así como la
disminución de las remesas de los emigrantes.

Las economías de los países de la Confederación de Estados Independientes (CEI), formada
por Armenia, Azerbaiyán, Bielorrusia, Georgia, Kazajistán, Moldavia, Rusia, Tayikistán, Turk-
menistán, Uzbekistán y Ucrania han tenido comportamientos muy diversos a lo largo de 2009,
dependiendo de su posición individual en cuanto a varios factores: el grado de necesidad de
acceso al crédito exterior para sostener la demanda interna, los precios de las materias primas
y, en especial, del petróleo y del gas, y la contracción del comercio exterior. De hecho, el FMI
está sosteniendo a alguno de esos países para evitar un desmoronamiento que podría tener
implicaciones globales para el área. 

Si bien el decrecimiento medio ha sido del 6,6%, la horquilla en las tasas de crecimiento es
amplia. Los mayores decrecimientos corresponden a Ucrania (-15,1%), Armenia (-14,4%),
Rusia (-7,9%) y Moldavia (-6,5%). Algunos países, por el contrario, experimentan importan-
tes crecimientos, especialmente Azerbaiyán (9,3%) y Uzbekistán (8,1%). En media, los retro-
cesos son importantes tanto para los exportadores netos de energía (-6%, estos países son
Azerbaiyán, Kazajistán, Rusia, Turkmenistán y Uzbekistán) como para los restantes países
importadores netos (-9,6%).

En el África sub-sahariana en 2009 se ha superado la crisis relativamente bien, con un creci-
miento global estimado del 2,1%, 3,4 puntos por debajo del incremento de 2008. Algunos paí-
ses de rentas medias y alguno de los países exportadores de crudo han sufrido más que otros la
fuerte reducción en las exportaciones de bienes, si bien el impacto ha sido limitado por el bajo
nivel de integración en la economía global. Los flujos de ayuda oficial al desarrollo por parte de
las economías desarrolladas han disminuido menos de lo que inicialmente se esperaba. Adicio-
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nalmente, por primera vez se han implementado políticas anticíclicas por parte de los gobiernos
para la salida de la crisis, lo que ha ayudado a aliviar en parte su impacto sobre el área.

Los peores resultados han tenido que ver con el nivel de exposición de los distintos países al
comercio internacional. Los más afectados habrían sido los países de renta media (Suráfrica, Bots-
wana, Mauricio, Namibia, Swazilandia, Cabo Verde y Seychelles), cuya economía se habría redu-
cido en media un 1,8%, perdiendo 5,4 puntos desde el incremento del 3,6% en 2008. Mientras
tanto, los países de baja renta (Etiopía, Kenia, Tanzania, Camerún, Uganda y Costa de Marfil) han
crecido un 4,3%, con 1,5 puntos de pérdida con respecto al crecimiento de 2008 (5,8%). Los paí-
ses exportadores de crudo (Nigeria, Angola, Guinea Ecuatorial, Gabón, Chad y República del
Congo) presentan un crecimiento medio también notable (3,9%), si bien la reducción en el ritmo
del crecimiento con respecto a 2008, en el que crecieron un 7,4%, es importante.

En cuanto a Oriente medio y los países del norte de África, los ritmos estimados en 2009 son,
en general positivos. El crecimiento medio del área es del 2,4%, 2,7 puntos por debajo de la
tasa de 2008. Sólo decrecieron las economías de Kuwait (-2,7%) y de los Emiratos Árabes
Unidos (-0,7%). El resto de las tasas son positivas, llegándose al 9% en Qatar y Líbano. Por
proximidad, puede resaltarse el comportamiento de la economía marroquí, que alcanzaría un
crecimiento del 5,2%, sólo cuatro décimas por debajo del registrado en 2008 (5,6%). 

Por grandes áreas, El Magreb (Argelia, Libia, Mauritania, Marruecos y Túnez) ha incremen-
tado su PIB medio un 2,9% (ocho décimas por debajo del crecimiento de 2008), mientras
que el Mashreq (Egipto, Jordania, Líbano y Siria) ha crecido un 4,8% (2,2 puntos por debajo
de la tasa del año anterior). Israel reduce su crecimiento de 2008 (4%) más de tres puntos,
hasta situarse en el 0,7% en 2009.

Si agrupamos dichos países por su relación con el mercado del crudo, hay que señalar que los
países exportadores sitúan su crecimiento en el 1,6%, frente al 4,6% de 2008. El ritmo de cre-
cimiento para los países importadores es más elevado, del 4,7%, perdiendo 1,8 puntos desde
la tasa de variación del año anterior, que fue del 6,5%.

1.2 La economía española
El avance de Contabilidad Nacional Trimestral estima una variación anual negativa de la eco-
nomía española del 3,6%, variación que resulta inferior en 4,5 puntos a la correspondiente al
año 2008 (en que se registró un crecimiento del 0,9%). El decrecimiento en la UE27 ha sido
superior (-4,2%), y también lo ha sido en la Zona Euro (-4,1%) (cuadro 1.2-1).

Cuadro 1.2-1 PIB a precios de mercado en España, 2009
(tasas de variación interanual. Datos corregidos 
de efectos estacionales y de calendario)

2009-I 2009-II 2009-III 2009-IV 2009/08
Demanda

Consumo final -2,6 -3,2 -2,5 -2,3 -2,7

• Consumo final de los hogares -5,5 -6,0 -5,0 -3,5 -5,0

• Consumo final de las ISFLSH 1,8 3,5 4,0 3,1 3,1

• Consumo final AA.PP. 6,0 4,7 4,1 0,8 3,8
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2009-I 2009-II 2009-III 2009-IV 2009/08

Formación bruta de cap. fijo -14,9 -17,0 -16,0 -12,9 -15,3

• Bienes de equipo -24,0 -28,3 -23,8 -15,3 -23,1

• Construcción -11,3 -11,6 -11,4 -10,2 -11,2

• Otros productos -13,2 -17,6 -19,9 -18,5 -17,2

Variación de existencias1 0,1 0,0 0,0 0,1 0,0

Demanda nacional1 -6,3 -7,4 -6,6 -5,3 -6,4

Exportación de b. y s. -16,6 -14,7 -10,8 -2,9 -11,5

Importación de b. y s. -22,3 -21,7 -17,0 -9,6 -17,9

PIBpm -3,3 -4,2 -4,0 -3,1 -3,6

2009-I 2009-II 2009-III 2009-IV 2009/08
Oferta

Agricultura y Pesca -3,0 -2,5 -2,2 -1,9 -2,4

Energía -7,6 -9,3 -7,6 -8,3 -8,2

Industria -15,3 -16,7 -15,5 -10,9 -14,7

Construcción -5,8 -6,7 -6,8 -5,8 -6,3

Servicios -0,3 -1,3 -1,3 -1,1 -1,0

• S. de Mercado -1,3 -2,6 -2,4 -1,8 -2,0

• S. de No Mercado 3,0 3,3 2,8 1,2 2,6

IVA que grava los productos -3,7 -4,6 -4,4 -3,6 -4,1

Imp. netos a la importación -9,8 -10,5 -12,3 -8,3 -10,2

Otros imp. netos sobre los productos 2,3 1,9 1,4 2,5 2,1
1 Aportación al crecimiento del PIB a precios de mercado.

Fuente: Boletín Trimestral de Coyuntura (INE), febrero de 2010. Tomamos los datos corregidos de efectos
estacionales y de calendario. En la publicación se presenta también la ciclo-tendencia.

Las variaciones trimestrales de los distintos indicadores analizados mantienen la tendencia
descendente a lo largo de la primera mitad del año, continuando, incluso con mayor intensi-
dad, la pérdida de ritmo que ya se observó a lo largo de 2008, mientras los resultados del
segundo semestre parecen mostrar una leve ralentización en los ritmos de decrecimiento.

Por el lado de la demanda, el decrecimiento registrado por el PIB en la economía nacional es
resultado de una aportación negativa de la demanda nacional de -6,4 puntos (5,9 puntos
inferior a la aportación de 2008, que fue de -0,5 puntos porcentuales). Al igual que ocurrió
en 2008, la demanda exterior compensa parcialmente estas cifras, con una aportación de 2,8
puntos porcentuales al crecimiento del PIB (1,4 puntos porcentuales superior a la aportación
de 2008, que fue de 1,4 puntos). 

Dentro de la demanda nacional, tanto el consumo final, como especialmente la inversión, pre-
sentan resultados negativos. El primero retrocedió 2,7 puntos porcentuales (en 2008 había
crecido un 0,9%), siendo el consumo de los hogares, con una tasa de variación del -5,0%
(frente al -0,6% de 2008) el responsable de esta pérdida de ritmo, ya que se estiman tasas
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de variación positivas tanto para el consumo de las Instituciones Sin Fines de Lucro (3,1%,
frente al 0,8% de 2008), como para el consumo de las Administraciones Públicas (3,8%, frente
al 5,5% de 2008). 

La desaceleración de la inversión, que en 2008 se redujo un 4,4%, se intensificó en 2009
(-15,3%), registrándose una disminución más intensa en los Bienes de equipo (-23,1%
frente al -1,8% de 2008) y en Otros productos (-17,2% desde el -4,3% de 2008) y algo
más moderada en el caso de la Construcción (-11,2% desde el -5,5% de 2008).

El perfil interanual que muestra el comportamiento de los componentes de la demanda nacio-
nal es diverso. Así, el consumo de los hogares presenta sus peores resultados en el segundo
trimestre de 2009, mientras que las Instituciones Sin Fines de Lucro al Servicio de los Hoga-
res (ISFLSH) registraron variaciones positivas y crecientes hasta el tercer trimestre, y en el
cuarto trimestre se redujo el crecimiento (si bien continuó siendo positivo). El consumo final
de las Administraciones Públicas fue desacelerando sus tasas de crecimiento a lo largo del año,
desde el 6% del primer trimestre hasta el 0,8% del cuarto. En cuanto a la Formación bruta de
capital fijo, tanto para Bienes de equipo como para Construcción, los mayores decrecimien-
tos se observan en el segundo trimestre.

La aportación positiva del sector exterior es resultado de una mayor disminución de las impor-
taciones (-17,9% frente al -4,9% de 2008) que de las exportaciones (-11,5% frente al -1,0%
de 2008), aunque las dos disminuyen. En el caso de las exportaciones, la reducción es similar para
bienes (-11,6% frente al -1,7%) y para servicios (-11,2% frente al 0,6%). En cuanto a las impor-
taciones, se redujeron de forma importante las correspondientes a los bienes (-18,9% frente al
-5,6%) y también disminuyeron, aunque en menor medida, las de los servicios (-14,2% frente
al -2,1%).

También en relación con el sector exterior, cabe señalar que el perfil trimestral mostrado por
las tasas de crecimiento interanuales muestra una mejora relativa, tanto en el caso de las
exportaciones (que pasan del -16,6% del primer trimestre al -2,9% del cuarto), como en el
de las importaciones (desde el -22,3% del primer trimestre al -9,6% en el cuarto). 

Desde el lado de la oferta, las tasas de variación negativas son la regla general. Las mayores dis-
minuciones se estiman para las ramas industriales (-8,2% para Energía, frente al 1,9% de 2008,
y -14,7% para Productos Manufacturados, frente a un -2,1% en 2008). El crecimiento de la
Construcción retrocede cinco puntos porcentuales con respecto a las tasas de variación regis-
tradas en 2008 (-6,3% frente al -1,3% del año anterior), y por último, los Servicios redujeron
su crecimiento en más de tres puntos (-1% frente al 2,2% de 2008) situándose en valores nega-
tivos (-2% en los Servicios de Mercado, que no se ve compensado por el incremento del 2,6%
en los de No Mercado). Las ramas agraria y pesquera decrecen un 2,4% (-0,8% en 2008). 

El perfil trimestral que muestra la oferta no es, en general, muy diferente del que se ha des-
crito por el lado de la demanda. Así, los Productos manufacturados y los Servicios de Mercado
presentan sus peores resultados en el segundo trimestre, mientras que las tasas de variación
para la Construcción son más negativas en los trimestres segundo y tercero. Las ramas agra-
rias mejoran ligeramente según avanza el año (sin alcanzar en ningún caso valores positivos),
y los Servicios de No Mercado van empeorando a lo largo de todo el año, si bien mantienen
tasas de variación positivas durante todo el año.

El descenso de la actividad económica nacional en 2009, es causa de la pérdida de puestos de
trabajo, que a su vez, provoca posteriormente una reducción de la propia actividad. En tér-
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minos de Contabilidad Nacional (puestos de trabajo equivalentes a tiempo completo) la ocu-
pación ha descendido un 6,7% (en 2008 el descenso fue del 0,6%). Las pérdidas han sido
intensas en Construcción (-23,4%, tras haber perdido ya un 10% en 2008) y se han intensi-
ficado en Industria (-11,7% desde el -1% de 2008). En Servicios se reducen un 2,7% los
puestos de trabajo, tras haber incrementado un 1,6% en 2008, como consecuencia de la
importante pérdida de empleo en los Servicios de Mercado (-4,4%, desde el 2% de creci-
miento en 2008), ya que los Servicios de No Mercado por su parte, son la única rama que crea
empleo (1,7%, un punto más que en 2008, que fue el 0,7%). 

Desde una perspectiva trimestral, la pérdida de empleo se ha ido intensificando en el sector
Servicios, mientras que se ha ralentizado en Construcción. En Industria, los peores trimestres
han sido el segundo y el tercero; al igual que ocurre con el empleo total, que presenta las
resultados más bajos en esos mismos trimestres (-7,2% en ambos), mientras en el primero y
en el cuarto las pérdidas fueron más moderadas (-6,3% en el primero y -6,1% en el cuarto). 

FUNCAS estima un decrecimiento de la economía nacional del 3,8% para el VAB (como el INE)
y del -3,7% en el PIB (una décima menos que el INE) (cuadro 1.2-2).

Cuadro 1.2-2 Predicciones del comportamiento de la economía nacional suministradas
por FUNCAS y CNTR, 2009
(tasas de crecimiento real del VAB a precios básicos)

CNTR FUNCAS

Agricultura -2,4 -1,2
Industria sin Construcción -13,7 -13,3
Construcción -6,3 -6,3
Servicios -1,0 -0,9
Total1 -3,8 -3,8

1 El PIBpm decreció un 3,6% según el INE. Para FUNCAS este decrecimiento 
fue del 3,7%.

Fuente: CNTR (Contabilidad Nacional Trimestral, febrero 2010) y FUNCAS 
(Cuadernos de Información económica, 214, enero-febrero/2010).

Cabe señalar que las estimaciones son muy similares para todas las ramas de actividad, siendo
algo superiores las cifras facilitadas por FUNCAS en todos los casos, que son más marcadas
en Agricultura e Industria, aunque no se trasladan al total del valor añadido (idéntica estima-
ción para ambas fuentes) por efecto del redondeo. En el caso de la Industria, las diferencias
entre ambas estimaciones se encuentran, tanto en la subrama energética (-8,2% para el INE
y -6,7% para FUNCAS) como en los Productos Manufacturados (-14,7% para el INE y -14,5%
para la Fundación de Cajas de Ahorro).
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1.3 Evolución de la economía regional

1.3.1 Crecimiento económico y renta

El INE ha publicado su primera estimación del crecimiento de la economía regional para 2009.
El decrecimiento del PIB regional a precios de mercado en 2009, se situaría en el 3,4%, un des-
censo dos décimas inferior a la tasa correspondiente al ámbito nacional estimada por la Con-
tabilidad Nacional Trimestral (-3,6%). Estas estimaciones implican una reducción de 4,1 puntos
porcentuales con respecto al crecimiento del PIBpm regional de 2008, que el INE fija ahora en
el 0,7% (cuadro 1.3.3-1).

La estimación del INE es inferior en tres décimas a la tasa publicada por la Consejería de
Hacienda (-3,1%). Las estimaciones de FUNCAS fijan en un -4% la variación interanual del
PIBpm, seis décimas por debajo de la cifra estimada en la Contabilidad Regional de España.

Cuadro 1.3.1-1 Crecimiento de la economía regional, 2009
(tasas de variación interanual en volumen del VAB a p.b.)

Castilla y León España1

C.Hac. HISPALINK FUNCAS CREG CNTR

V. añadido total -3,2 -3,1 -4,3 -3,6 -3,8

V. añadido agrario -10,8 -6,3 -10,0 -10,3 -2,4

V. añadido no agrario -2,8 -2,9 -3,7 -3,1 -3,8

Industria -7,6 -7,4 -13,2 -13,1 -13,7

Construcción -7,6 -4,5 -4,0 -2,2 -6,3

Servicios -0,5 -1,3 -0,6 -0,4 -1,0

PIB p. mercado -3,1 - -4,0 -3,4 -3,6
1 Pro memoria, crecimiento estimado para el conjunto nacional.

Fuente: Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León (Contabilidad Trimestral, 4º trimestre 2009),
Grupo HISPALINK-Castilla y León, Revisión Trimestral de marzo de 2010, FUNCAS (Cuadernos 
de Información económica, nº 214), INE (Contabilidad Regional de España, 2000-2009, Primera
estimación, Contabilidad Nacional Trimestral de España, IV Trimestre 2009) y elaboración propia.

Las estimaciones del INE prevén una variación interanual del -3,6% para el valor añadido total
a precios básicos (VABpb) inferior en dos décimas a la del PIBpm. Esto ocurre porque los
impuestos netos sobre los productos han disminuido un 1,8%, tasa inferior a la estimada para
el PIBpm.

La Consejería de Hacienda, en su Contabilidad Trimestral, estima un decrecimiento del VABpb
del 3,2%, una tasa superior en cuatro décimas a la facilitada por el INE. Por su parte, la esti-
mación de FUNCAS (-4,3%) es siete décimas inferior a la proporcionada por el Instituto.

Las estimaciones de HISPALINK para el VABpm en su actualización de marzo de 2010 (-3,1%)
superan en cinco décimas a las de la Contabilidad Regional. Hay que recordar que HISPA-
LINK no proporciona habitualmente cifras de crecimiento del PIBpm.

En definitiva, puede observarse que todas las fuentes señalan una contracción de la econo-
mía regional, tanto en términos de VABpb como de PIBpm y, con la excepción de FUNCAS,
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el resto de las estimaciones señalan un comportamiento menos negativo para la economía
regional en relación con la nacional.

En la evaluación de los crecimientos sectoriales se utilizan las estimaciones de HISPALINK que,
por un lado, proporcionan información con un mayor grado de desagregación que otras fuen-
tes (cuatro subramas industriales y tres para los Servicios), y por otro proporcionan estima-
ciones provinciales congruentes con el conjunto regional. Estas dos desagregaciones (provincial
y sectorial) el INE las pospone a la primavera de 2012, mientras que ni la Consejería de
Hacienda ni FUNCAS las abordan. 

Una parte de las diferencias se observan en cuanto a las estimaciones del comportamiento del
sector agrario. Si bien todas las fuentes apuntan tasas negativas, –resultado de los descensos,
tanto en las superficies sembradas de cereal (-25% en trigo o, -17,3% en cebada) como en
los rendimientos–, la diferencia entre las tasas es importante, con valores alrededor del -10%,
para todas las fuentes salvo HISPALINK, que estima un descenso del 6,3%.

La valoración del comportamiento de las ramas no agrarias es, con la excepción de FUNCAS,
más homogéneo. Las tasas oscilan entre el -2,8% de la Consejería de Hacienda y el -3,1% de
la Contabilidad Regional del INE. HISPALINK se sitúa entre ambas (-2,9%) mientras que la esti-
mación de FUNCAS es del -3,7%.

Como puede verse, las estimaciones de las ramas no agrarias son diferentes según las fuentes.
Así, FUNCAS y la Contabilidad Regional del INE estiman comportamientos notablemente nega-
tivos para la Industria, inferiores al -13% y no muy diferentes a la tasa nacional (-13,7%). Por
el contrario, las valoraciones de HISPALINK y de la Consejería de Hacienda (-7,4% y -7,6%,
respectivamente) son menos negativas. En todo caso las tasas son ligeramente superiores a la
tasa nacional.

Las diferencias en la estimación del comportamiento del sector industrial deben analizarse por
ramas. Los Productos energéticos habrían decrecido un 14,9% para el INE, y casi la misma cifra
para FUNCAS (-15%). En los extremos se encuentran las cifras de la Consejería de Hacienda
(-15,9%) y de HISPALINK (-8,9%). En todo caso, como puede observarse, disminuciones pró-
ximas o superiores al 10%.

Mientras tanto, los productos manufacturados presentan tasas de variación algo menos nega-
tivas. Estas cifras serían también similares para FUNCAS y para la Contabilidad Regional del
INE (-12,6% y -12,7%, respectivamente), mientras que la Consejería de Hacienda aporta la
estimación menos negativa (-5,7%). HISPALINK se sitúa en este caso entre ambas cifras, con
una tasa del -7%.

HISPALINK proporciona adicionalmente una visión más desagregada del comportamiento del
sector industrial. La mayor reducción es la de Bienes de equipo, con una tasa del -12,9% y una
aportación negativa de cinco puntos al crecimiento industrial. El resto de manufacturas tam-
bién decrecen, a ritmos del -3,6% para los Bienes intermedios y del -3,1% para la Industria
de consumo. Cada una de estas dos subramas restaría un punto al crecimiento industrial.

La visión sobre la crisis en la Construcción también alcanza distintas estimaciones según las
fuentes. Mientras que FUNCAS e HISPALINK aportan tasas no muy diferentes (-4% y -4,5%
respectivamente) la valoración de la Contabilidad Regional se sitúa en un -2,2%. Las estima-
ciones de la Consejería de Hacienda son las más negativas, con una disminución del 7,6%. La
Construcción de acuerdo con las cifras de HISPALINK, contribuiría con medio punto porcentual
negativo a la economía regional.
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Para los Servicios, todas las estimaciones se sitúan en tasas negativas. Es la estimación de HIS-
PALINK la más negativa, con una tasa del -1,3%, tres décimas por debajo de las cifras nacio-
nales del INE (-1%). El resto de las fuentes apuntan tasas de decrecimiento próximas al medio
punto porcentual. Estas reducciones serían consecuencia de las tasas negativas para los Ser-
vicios de Mercado (con estimaciones que van del -1,2% del INE al -2,9% de HISPALINK,
pasando por el -1,4% de la Consejería de Hacienda y el -1,8% de FUNCAS). Sólo HISPALINK
desagrega las cifras en Servicios de Mercado, estimando una tasa de variación del -1,7% para
Transportes y Comunicaciones y del -3% para Otros Servicios Venta.

Las disminuciones en los Servicios de Mercado no se han visto compensadas con el creci-
miento del valor añadido en los Servicios Públicos, con estimaciones positivas según todos los
expertos, que irían desde el 1,7% para el INE al 2,9% para HISPALINK y FUNCAS. La Con-
sejería de Hacienda las situaría en una posición intermedia, con una estimación del 2,3%.

El cuadro 1.3.1-2 presenta las participaciones y aportaciones de cada sector productivo al cre-
cimiento regional y también para el conjunto de España. 

Cuadro 1.3.1-2 Participaciones y aportaciones al crecimiento regional y comparación 
con las aportaciones en el conjunto de España, 2009

Castilla y León España
Participaciones Aportaciones Participaciones Aportaciones

en 20091 en 20092 en 20091 en 20092

Agricultura 7,9 -0,4 3,3 -0,1

S. no agrarios 92,1 -2,7 96,7 -3,7

Industria 18,3 -1,3 16,0 -2,4

Construcción 9,8 -0,5 9,0 -0,6

Servicios 64,1 -0,8 71,7 -0,7

Total 100,0 -3,1 100,0 -3,8
1 Porcentaje que supone sobre el conjunto de la economía regional o nacional (euros de 2000).
2 Aportaciones al crecimiento real del VABpb en términos constantes.

Fuente: Contabilidad Nacional Trimestral y Grupo HISPALINK-Castilla y León.

La productividad aparente del factor trabajo de la economía regional se acercó a los 37.500
euros por ocupado (en euros de 2000), con datos de la Contabilidad Regional de España que
permiten comparaciones homogéneas con el ámbito nacional (cuadro 1.3.1-3). La mayor pro-
ductividad ha correspondido al sector agrario, seguido de la rama de Construcción, y la de Ser-
vicios que prácticamente se encuentra en los valores medios. Productividades inferiores a la
media se observan en Industria. 
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Cuadro 1.3.1-3 Productividades aparentes de la economía de Castilla y León 
y de España, 2008-2009
(VABpb en miles de euros de 2000 por ocupado)

Productividad aparente
Castilla y León España

2008 2009 2008 2009

Total 37,069 37,437 35,780 36,913

Agricultura 40,997 43,181 28,635 29,108

No agrario 36,757 37,034 36,081 37,252

Industria 40,373 36,764 40,436 40,210

Construcción 31,541 36,317 27,285 33,214

Servicios 36,717 37,223 36,636 37,209

% var. Porcentaje (España=100)
Castilla y León España 2007 2008

Total 1,0 3,2 103,6 101,4

Agricultura 5,3 1,7 143,2 148,3

No agrario 0,8 3,2 101,9 99,4

Industria -8,9 -0,6 99,8 91,4

Construcción 15,1 21,7 115,6 109,3

Servicios 1,4 1,6 100,2 100,0

Fuente: Contabilidad Regional y EPA (INE). Elaboración propia. La población ocupada está clasificada 
de acuerdo con la CNAE2009, mientras que el VAB pb lo está de acuerdo con la CNAE93. 

La productividad aparente supera en un 1,4% a la correspondiente al ámbito nacional. Este
hecho se observa especialmente, como es habitual, para el sector agrario (un 48,3% superior
en la región) y para la Construcción (9,3% superior). En Servicios la productividad es la misma
que en el ámbito nacional, y en Industria es sensiblemente inferior (un 8,6%). 

El crecimiento medio anual se ha situado en 2009 en el 1%, por debajo del 3,2% correspon-
diente al ámbito nacional debido fundamentalmente al notable descenso de la ocupación. En
la rama agraria, el incremento ha sido importante, y superior al nacional. El mismo motivo
señalado en general es el responsable del incremento de la productividad en la Construcción,
como resultado, además, de la mayor especialización en Obra Pública. Para esta rama, el
incremento es muy inferior al nacional. En la Industria, la disminución de la productividad es
también importante, a diferencia de las cifras correspondientes a la media nacional, que per-
manece prácticamente estabilizada. Hay que señalar finalmente que en Servicios el crecimiento
es positivo y muy similar al nacional.

Según el balance provincial del crecimiento regional que proporciona la Red HISPALINK, (cua-
dro 1.3.1-4) en un panorama general presidido por las tasas negativas, las mayores reduc-
ciones se presentarían en Soria (-4,6%), Ávila (-4,5%) y Burgos (-4%). Las posiciones más
moderadas se estiman para Segovia (-1,8%), Zamora (-2,3%) y Salamanca (-2,5%).
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Parte de estos resultados son consecuencia del comportamiento del sector agrario, destacando
las tasas de Ávila (-10,2%), Valladolid (-7,7%) o Segovia (-7,1%). El menor decrecimiento se
estima para León (-4,2%), seguido de Salamanca (-5,4%) y Burgos (-6,4%).

El deterioro del sector industrial es más intenso en Ávila (-11,1%) y Valladolid (-10,7%). Algu-
nas provincias alcanzan tasas de variación bastante moderadas, como Salamanca (-1,6%) o
Segovia (-1,9%).

Para el Sector Servicios, algunas provincias se sitúan cerca del equilibrio, como Segovia (-0,2%)
y Zamora (-0,3%), y Valladolid consigue un resultado positivo (0,8%). Por el contrario, Ávila
(-2,5%), León (-2,6%) y, especialmente Soria (-4,3%) muestran reducciones importantes.

El balance de las economías no agrarias resulta, en definitiva, diverso, dentro de un panorama
negativo. Mientras Segovia (-1,2%) o Zamora (-1,5%) muestran tasas menos negativas, Bur-
gos (-3,9%), Ávila (-4%) y Soria (-4,1%) se sitúan en posiciones más negativas en 2009.

Puede completarse esta visión con ayuda del mismo cuadro 1.3.1-4, en el que se presenta el
conjunto de los crecimientos provinciales estimados por la Red HISPALINK, única referencia
provincial disponible (la Contabilidad Regional del INE sólo informa de los crecimientos hasta
el año 2007). Dicho cuadro muestra también las aportaciones al crecimiento de cada provin-
cia, así como los coeficientes de distribución provincial y sectorial, esto es, la proporción que
cada rama de actividad constituye, tanto de la economía provincial como del conjunto regio-
nal de la rama. 

Cuadro 1.3.1-4 Comportamiento de las economías provinciales, 2009

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

Tasas de crecimiento 2009/2008 en euros constantes

Agricultura -10,2 -6,4 -4,2 -6,9 -5,4 -7,1 -6,9 -7,7 -6,8 -6,6

Industria -11,1 -7,8 -6,0 -7,1 -1,6 -1,9 -3,8 -10,7 -7,0 -7,4

Construcción -3,7 -5,1 -3,6 -6,2 -3,0 -6,4 -3,5 -5,6 -3,3 -4,5

Servicios -2,5 -1,8 -2,6 -0,6 -2,3 -0,2 -4,3 0,8 -0,3 -1,3

V.A. no agrario -4,0 -3,9 -3,4 -2,7 -2,3 -1,2 -4,1 -2,5 -1,5 -2,9

V. total -4,5 -4,0 -3,4 -3,3 -2,5 -1,8 -4,6 -2,8 -2,3 -3,1

Aportaciones al crecimiento del V.A. en 2009
Agricultura -0,8 -0,4 -0,2 -1,0 -0,4 -0,7 -1,1 -0,4 -1,0 -0,5

Industria -1,6 -2,2 -1,1 -1,5 -0,2 -0,2 -0,8 -2,3 -0,7 -1,4

Construcción -0,5 -0,4 -0,4 -0,5 -0,3 -0,7 -0,3 -0,6 -0,3 -0,4

Servicios -1,6 -1,0 -1,7 -0,3 -1,6 -0,1 -2,3 0,5 -0,2 -0,8

V.A. no agrario -3,7 -3,6 -3,2 -2,3 -2,1 -1,1 -3,4 -2,3 -1,3 -2,7

V. total -4,5 -4,0 -3,4 -3,3 -2,5 -1,8 -4,6 -2,8 -2,3 -3,1
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Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

Coeficientes de distribución sectorial

Agricultura 7,5 6,0 5,8 13,4 7,0 10,0 16,1 5,0 14,7 7,9

Industria 13,5 27,0 18,6 20,3 13,1 11,7 20,6 19,6 10,0 18,3

Construcción 12,4 7,7 10,0 7,8 10,4 10,4 9,6 9,8 10,2 9,8

Servicios 66,6 59,3 65,7 58,6 69,5 67,9 53,7 65,5 65,1 64,1

V.A. no agrario 92,5 94,0 94,2 86,6 93,0 90,0 83,9 95,0 85,3 92,1

V. total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Coeficientes de distribución provincial

Agricultura 5,3 13,6 13,7 12,1 11,3 8,9 7,6 15,0 12,5 100,0

Industria 4,0 25,2 18,1 7,6 8,7 4,3 4,1 24,4 3,6 100,0

Construcción 7,0 13,8 18,7 5,6 13,3 7,4 3,7 23,5 7,0 100,0

Servicios 5,7 15,9 18,5 6,3 13,3 7,2 3,0 23,4 6,6 100,0

V.A. no agrario 5,5 17,5 18,4 6,5 12,4 6,7 3,3 23,6 6,1 100,0

V. total 5,4 17,2 18,1 7,0 12,3 6,8 3,6 23,0 6,5 100,0

Fuente: Grupo HISPALINK-Castilla y León.

En los cuadros 1.3.1-5, 1.3.1-6 y 1.3.1-7 se presentan los crecimientos económicos en 2009
de las diferentes Comunidades Autónomas obtenidos a partir de las estimaciones proporcio-
nadas por la Contabilidad Regional del INE, FUNCAS y por HISPALINK. 

Las cifras proporcionadas por el INE para el VABpm a precios constantes (cuadro 1.3.1-5)
sitúan a Castilla y León en la octava posición del conjunto regional en términos de crecimiento
económico, igualada con Cantabria y la región de Murcia. La disminución es dos décimas de
punto inferior a la media española. 

Los territorios con menor descenso del VAB son las Ciudades Autónomas de Melilla y Ceuta,
mientras que, por el contrario, la mayor caída se produjo en Aragón, con un retroceso del
VAB del 4,6%.

De acuerdo con las estimaciones de FUNCAS, recogidas en el cuadro 1.3.1-6, nuestra Comu-
nidad se sitúa en decimoséptima posición en términos de crecimiento económico, medido a
través del VABpb, seguida de Aragón y Cataluña, que registraron mayores decrecimientos. La
disminución es superior a la media española. Los territorios con menor decrecimiento del
VABpb fueron Ceuta y Melilla, seguidas de las Comunidades de Extremadura y Baleares, den-
tro del conjunto de tasas negativas generales.

Para las economías no agrarias, Castilla y León se sitúa en novena posición, siendo las mismas
regiones antes citadas las que ocupan los primeros y los últimos puestos. 
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Cuadro 1.3.1-5 Crecimiento del VABpm total a precios constantes 
en las Comunidades y Ciudades Autónomas, 2009

Tasa de variación Posición

Andalucía -3,8 12

Aragón -4,6 19

Asturias -3,9 14

Baleares -3,9 15

Canarias -4,3 16

Cantabria -3,6 9

Castilla y León -3,6 8

Castilla-La Mancha -3,5 7

Cataluña -4,3 17

C. Valenciana -4,4 18

Extremadura -2,1 3

Galicia -3,1 5

Madrid -3,4 6

Murcia -3,6 10

Navarra -2,7 4

País Vasco -3,7 11

La Rioja -3,8 13

Ceuta -1,9 2

Melilla -1,5 1

España -3,8 -

Fuente: INE.

Cuadro 1.3.1-6 Crecimiento del VABpb total en las Comunidades Autónomas, 2009

VABpb no agrario VABpb total
% Posición Crecimiento % Posición Crecimiento

variación (España=100) variación (España=100)

Andalucía -4,0 13 101,7 -3,8 11 98,2

Aragón -5,0 19 125,8 -4,9 19 127,1

Asturias -4,0 12 101,5 -3,9 13 103,0

Baleares -2,8 4 70,9 -2,8 4 71,7

Canarias -4,3 15 108,3 -4,2 16 109,0

Cantabria -3,5 8 89,6 -3,4 8 89,6

Castilla-La Mancha -4,4 16 112,4 -4,0 15 105,4

Castilla y León -3,7 9 94,1 -4,3 17 110,9

Cataluña -4,8 18 121,9 -4,7 18 122,4

C. Valenciana -4,2 14 105,3 -3,9 12 102,9
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VABpb no agrario VABpb total
% Posición Crecimiento % Posición Crecimiento

variación (España=100) variación (España=100)

Extremadura -2,3 3 59,1 -2,1 3 54,6

Galicia -3,3 5 83,6 -3,1 5 80,5

Madrid -3,3 6 83,7 -3,3 6 86,0

Murcia -4,5 17 113,3 -4,0 14 103,4

Navarra -3,9 11 99,7 -3,7 10 96,5

País Vasco -3,5 7 87,7 -3,3 7 86,4

La Rioja -3,9 10 98,0 -3,6 9 93,2

Ceuta -0,5 1 12,4 -0,5 1 12,7

Melilla -0,8 2 20,1 -0,8 2 20,6

Fuente: FUNCAS. Obsérvese que la tercera y sexta columna muestran porcentajes de decrecimiento en lugar
de crecimiento.

Cuadro 1.3.1-7 Crecimiento del VAB total en las Comunidades Autónomas, 2009

Tasa de Posición Decrecimiento 
( Variación España=100)

Andalucía -3,6 10 102,8

Aragón -4,0 15 114,0

Asturias -3,3 9 94,3

Baleares -2,9 4 83,1

Canarias -4,1 17 116,9

Cantabria -3,9 12 108,8

Castilla y León -2,9 3 83,0

Castilla-La Mancha -4,0 14 114,0

Cataluña -4,1 16 116,8

C. Valenciana -3,8 11 106,0

Extremadura -2,6 1 74,6

Galicia -3,0 6 85,9

Madrid -3,0 5 85,8

Murcia -3,9 13 111,2

Navarra -2,8 2 80,3

País Vasco -3,1 7 87,4

La Rioja -3,1 8 88,1

España -3,6 - 100,0

Fuente: HISPALINK. Obsérvese que la tercera columna muestra porcentajes 
de decrecimiento en lugar de crecimiento.
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Según el cuadro 1.3.1-7, que recoge las previsiones de HISPALINK, nuestra Comunidad se
sitúa en tercera posición en términos de menor decrecimiento económico, medido a través del
VAB, precedida únicamente de Extremadura y Navarra, que registraron menores decreci-
mientos. La disminución es siete décimas inferior a la media española. Las regiones con mayor
decrecimiento del VAB fueron Canarias y Cataluña, seguidas de Aragón y Castilla-La Mancha,
dentro del conjunto de tasas negativas generales. 

Las estimaciones muestran importantes divergencias entre las diversas fuentes consultadas.
Así, para Castilla y León se observa cómo FUNCAS la sitúa en decimoséptima posición den-
tro de la clasificación de Comunidades Autónomas con mejor tasa de variación del VAB, mien-
tras que el INE la sitúa en la octava posición, y el Instituto HISPALINK considera que nuestra
Comunidad obtiene el tercer mejor registro de España.

La evolución del crecimiento regional desde 2000 a 2009, según las estimaciones de FUNCAS
y del INE se presenta en los cuadros 1.3.1-8 y 1.3.1-9, respectivamente.

La tasa media anual acumulativa para dicho periodo se situaría en el 1,9%, tres décimas por
debajo de la nacional. Para el INE, esta tasa se estima en el 2,2%, una décima por debajo del
2,3% nacional. Las estimaciones de FUNCAS proporcionan una comparación regional del
PIBpm por habitante en 2009 (ahora en euros corrientes de cada año) según la cual Castilla
y León se situaría 3,7 puntos porcentuales por debajo de la media nacional. 

Según FUNCAS, en el periodo considerado Castilla y León habría crecido un 18,6% en térmi-
nos reales, 3,2 puntos porcentuales por debajo del incremento nacional en ese mismo periodo.
La tasa media anual acumulativa se situaría en el 1,9%, tres décimas por debajo de la nacional.

Cuadro 1.3.1-8 PIB a precios de mercado por Comunidades Autónomas, 2000-2009
(millones de euros constantes de 2000, y corrientes para la última
columna)

PIBpm % var. Tasa media PIBpm/hab.
del periodo anual en 2009

2000 2009 acumulativa (España=100)

Andalucía 92.206,0 114.967,4 24,7 2,5 75,1

Aragón 22.398,2 26.890,7 20,1 2,1 108,4

Asturias 15.862,6 18.437,3 16,2 1,7 92,2

Baleares 17.019,8 20.098,9 18,1 1,9 97,8

Canarias 25.940,3 31.410,3 21,1 2,1 83,3

Cantabria 8.844,7 10.981,7 24,2 2,4 102,2

Castilla-La Mancha 23.754,6 28.159,0 18,5 1,9 73,5

Castilla y León 39.041,5 46.304,4 18,6 1,9 96,3

Cataluña 132.418,0 158.888,0 20,0 2,0 117,1

C. Valenciana 66.070,7 80.857,3 22,4 2,3 87,5

Extremadura 11.963,0 14.822,7 23,9 2,4 71,8

Galicia 37.018,6 44.192,9 19,4 2,0 85,5

Madrid 123.846,4 154.819,1 25,0 2,5 137,7

Murcia 16.703,4 21.473,6 28,6 2,8 81,5
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PIBpm % var. Tasa media PIBpm/hab.
del periodo anual en 2009

2000 2009 acumulativa (España=100)

Navarra 11.981,4 14.536,9 21,3 2,2 127,0

País Vasco 45.920,8 54.464,2 18,6 1,9 137,0

La Rioja 5.236,8 6.400,3 22,2 2,3 108,5

Ceuta 1.127,3 1.493,8 32,5 3,2 101,9

Melilla 1.008,0 1.293,2 28,3 2,8 95,6

Total 698.362,1 850.491,7 21,8 2,2 100,0

Fuente: FUNCAS.

Según el INE, cuadro 1.3.1-9 la tasa media anual acumulativa para el periodo 2000-2009 se
estima en el 2,2%. Estas mismas estimaciones proporcionan una comparación regional del
PIBpm por habitante en 2009 (ahora en euros corrientes de cada año) según la cual Castilla y
León se situaría 2,5 puntos porcentuales por debajo de la media nacional.

Cuadro 1.3.1-9 PIB a precios de mercado por Comunidades y Ciudades Autónomas,
2000-2009

PIBpm a precios corrientes Var. anual PIBpm/hab.
acumulativa en 2009

2000 2009 % var. a precios (España=100)
2009-2000 constantes

Andalucía 83.843,6 142.874,2 70,4 2,5 76,4

Aragón 19.576,0 32.473,4 65,9 2,3 107,7

Asturias 13.895,9 22.736,1 63,6 2,0 94,0

Baleares 16.110,0 26.327,4 63,4 1,7 107,1

Canarias 25.312,8 41.411,3 63,6 2,2 86,8

Cantabria 7.779,3 13.479,6 73,3 2,4 102,0

Castilla y León 34.834,7 55.981,7 60,7 2,2 97,5

Castilla-La Mancha 21.330,2 35.040,5 64,3 2,5 75,2

Cataluña 119.123,6 195.402,7 64,0 2,1 117,2

C. Valenciana 60.985,3 101.608,3 66,6 2,2 88,5

Extremadura 10.540,2 17.608,7 67,1 2,8 71,2

Galicia 32.703,1 54.686,0 67,2 2,4 87,4

Madrid 111.204,5 189.059,6 70,0 2,5 131,2

Murcia 15.202,1 27.017,9 77,7 2,8 81,4

Navarra 10.932,6 18.245,5 66,9 2,5 129,3

País Vasco 39.737,9 65.492,5 64,8 2,3 134,2

La Rioja 4.800,1 7.825,0 63,0 2,2 108,2
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PIBpm a precios corrientes Var. anual PIBpm/hab.
acumulativa en 2009

2000 2009 % var. a precios (España=100)
2009-2000 constantes

Ceuta 949,3 1.611,1 69,7 2,5 97,0

Melilla 863,7 1.495,9 73,2 2,7 92,9

España 630.263,0 1.051.151,0 66,8 2,3 100,0

Fuente: INE.

En los cuadros 1.3.1-10, 1.3.1-11 y 1.3.1-12 se presentan algunos ratios por habitante corres-
pondientes a los años 2000 y 2009. Así, el PIBpb por habitante se ha situado en 2009 en
22.414 euros, el 97,8% de la media nacional, ocupando la novena posición en el conjunto de
las Comunidades Autónomas y Ceuta y Melilla. Idéntica posición a la observada en el año
2000, como consecuencia de que Baleares ha pasado a situarse por debajo de Castilla y León.
En cuanto a la Renta interior bruta a precios de mercado por habitante, Castilla y León se
sitúa en décima posición, con 23.730 euros por habitante, un 96,8% de la nacional. La mejora
de posiciones con respecto a 2000, se debe al hecho de que Canarias y la Comunidad Valen-
ciana han pasado a situarse por debajo de nuestra Comunidad, mientras que ésta sido supe-
rada por Ceuta. Las estimaciones de la Renta familiar bruta, una vez corregida por las distintas
paridades de poder de compra de los territorios, sitúan a nuestra Comunidad, con 19.350
euros por habitante, en quinta posición, mejorando en tres puestos la posición relativa en
estos ocho años, con un valor superior en un 9,6% a la media nacional.

Cuadro 1.3.1-10 Indicadores económicos de riqueza por habitante en Castilla y León,
2000 y 2009
(euros corrientes)

2000 2009

PIBpb/habitante Valor 14.440 22.414

(euros corr.) Porc. (España=100) 92,3% 97,8%

Posición1 9 9

R.int. bruta p.m.hab. Valor 15.693 23.730
(euros corr.) Porc. (España=100) 91,7% 96,8%

Posición1 11 10

RFB en poder de compra/hab. Valor 12.083 19.350
(euros corr.) Porc. España=100) 100,7% 109,6%

Posición1 8 5
1 Posición en orden descendente entre las Comunidades Autónomas, Ceuta y Melilla.

Fuente: Informe de FUNCAS, Cuadro A.
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La Consejería de Hacienda detalla el perfil trimestral de la evolución del PIBpm. El crecimiento
(decrecimiento) muestra en 2009 un perfil en “U”, con tasas más moderadas en los trimes-
tres extremos y más negativas en los dos centrales. Similar perfil se estima para el VABpb.

Por el lado de la oferta, se observan diferencias. Así, para la Industria el perfil de evolución es
también en “U”, combinando posiciones muy negativas en los trimestres centrales para Pro-
ductos energéticos, con una mejora progresiva de las tasas para los Productos manufactura-
dos. La Construcción mejora asimismo, aunque en menor medida, sus tasas interanuales a lo
largo de los cuatro trimestres, si bien con resultados fuertemente negativos, de acuerdo con
las estimaciones anuales.

En cuanto a los Servicios, la disminución es más suave en las tasas de crecimiento, situándose
los tres primeros trimestres en el entorno del medio punto negativo, para acercarse al equili-
brio en el cuarto. Este comportamiento es resultado de la evolución de dos elementos con-
trapuestos, la reducción de los Servicios de Mercado (en torno al punto y medio negativo a
lo largo de los nueve primeros meses para mejorar medio punto en el último trimestre) y un per-
fil de variación en “U” invertida y con tasas positivas para los Servicios de no Mercado, con
posiciones próximas a los 2 puntos a comienzos y final de año y a los dos puntos y medio en
los trimestres centrales.

De acuerdo con los datos suministrados por Eurostat, y que comprenden únicamente hasta
2007, Castilla y León tiene un índice de convergencia en términos de PIB per cápita medido
en paridades de poder de compra (PPS) del 101,4% respecto a la media de la Unión Europea.
Cabe señalar, pues, que por primera vez se registra un índice superior al conjunto de los 27
países de la UE (cuadro 1.3.1-11).

La evolución reciente indica que nuestra Comunidad ha mejorado 1,9 puntos su convergencia
en tan sólo un año (de 2006 a 2007), registro que únicamente superan cinco Comunidades
Autónomas y Ceuta. El conjunto de España convergió 0,4 puntos, es decir, 1,5 puntos menos
que Castilla y León.

Tomando un periodo más amplio, entre 2000 y 2007, el índice de Castilla y León ha crecido
en 13,3 puntos porcentuales, frente a los 7,7 puntos que lo hizo en la media nacional. En este
periodo, tan sólo el País Vasco, Asturias y Cantabria, junto con Ceuta, convergieron con mayor
intensidad que nuestra Comunidad.
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Cuadro 1.3.1-11 PIB per cápita en paridades de poder de compra (PPS). 
Porcentaje sobre media de la UE-27 (Índice UE-27=100)

2000 2006 2007 2000-2007 2006-2007

País Vasco 119,3 134,4 136,8 País Vasco 17,5 País Vasco 2,4

Madrid 132,3 136,7 136,8 Asturias 15,5 Asturias 2,3

Navarra 123,9 131,2 132,2 Cantabria 14,4 Aragón 2,3

Cataluña 118,6 123,4 123,3 Ceuta 14,3 Galicia 2,1

Aragón 101,8 112,1 114,4 Castilla y León 13,3 Cantabria 2,0

Baleares 119,9 114,9 113,8 Galicia 13,2 Ceuta 2,0

La Rioja 110,9 112,0 112,0 Aragón 12,6 Castilla y León 1,9

Cantabria 91,0 103,4 105,4 Melilla 12,3 Extremadura 1,4

España 97,3 104,6 105,0 Extremadura 10,4 Navarra 1,0

Castilla y León 88,1 99,5 101,4 Andalucía 9,4 España 0,4

Ceuta 83,0 95,3 97,3 Navarra 8,3 Castilla-La Mancha 0,2

Asturias 81,4 94,6 96,9 España 7,7 Madrid 0,1

C. Valenciana 93,9 95,9 95,3 Murcia 5,2 Andalucía 0,1

Melilla 82,2 94,5 94,5 Castilla-La Mancha 5,0 La Rioja 0,0

Canarias 92,3 93,3 92,8 Cataluña 4,7 Melilla 0,0

Galicia 75,6 86,7 88,8 Madrid 4,5 Cataluña -0,1

Murcia 81,7 87,4 86,9 C. Valenciana 1,4 Murcia -0,5

Castilla-La Mancha 76,5 81,3 81,5 La Rioja 1,1 Canarias -0,5

Andalucía 71,8 81,1 81,2 Canarias 0,5 C. Valenciana -0,6

Extremadura 62,0 71,0 72,4 Islas Baleares -6,1 Islas Baleares -1,1

Fuente: Eurostat.

En el escalafón de regiones ordenadas según su convergencia con la UE-27, el primer lugar lo
comparten Madrid y el País Vasco, con un índice de 136,8 (gráfico 1.3.1-1). Junto a ellas,
otras siete Comunidades Autónomas, entre las que se encuentra Castilla y León, superan la
media de la Unión Europea.

Por el contrario, Extremadura registra el índice más bajo, 72,4, siendo la única región de
España que no alcanza siquiera el 75% del PIB de la UE-27.
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Gráfico 1.3.1-1 Producto Interior Bruto per cápita (PPS), 2007
UE-27=100

Fuente: Eurostat.

Si el análisis del índice de convergencia en términos de PIB per cápita medido en paridades de
poder de compra se desagrega a nivel provincial (cuadro 1.3.1-12), se observa que en el
periodo comprendido entre los años 2000 y 2007 todas las provincias de Castilla y León han
mejorado su situación, especialmente Zamora donde el índice de convergencia creció un 16,
1%, León con un 15,9% y Palencia con un 15,7%. 

En 2007, se situaron por encima de la media de la UE-27 cuatro provincias de Castilla y León,
Burgos (119,3%), Valladolid (112,7%), Segovia (107,4%) y Palencia (104,3%), las cuales
superaron también la media de Castilla y León (101,4%) y, en tres de ellas, Burgos, Vallado-
lid y Segovia, los valores del porcentaje del PIB per cápita superaron también la media de
España. Las cinco provincias restantes registraron valores inferiores a los correspondientes de
la media UE-27, la media de España y la media de Castilla y León.
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1.3.2 Demanda interna

Por el lado de la demanda, los resultados son negativos en el caso de la demanda interna. El
Consumo final vuelve a mostrar un perfil de evolución en “U” con una disminución de medio
punto en los trimestres centrales frente a los extremos. Para los hogares e ISFLSH las estima-
ciones de decrecimiento son más moderadas, desde el -3,2% del primer trimestre al -2% del
cuarto. El crecimiento del Consumo final de las Administraciones Públicas va perdiendo ritmo
a lo largo del año, desde un 4,1% del primer trimestre hasta un -0,3% en el cuarto (cuadro
1.3.2-1).

Cuadro 1.3.2-1 Componentes del PIB por el lado de la demanda, 2009
(tasa de crecimiento con respecto al mismo trimestre de 2008 y anual)

2009-I 2009-II 2009-III 2009-IV 2009

Demanda interna -4,1 -4,4 -4,2 -3,0 -3,9
Gasto en consumo final -1,7 -2,1 -2,2 -1,6 -1,9

Gasto en consumo final de hogares e ISFLSH1 -3,2 -3,1 -2,9 -2,0 -2,8
Gasto en consumo final de la Admón. Pública 4,1 1,7 0,4 -0,3 1,5

Formación bruta de capital -11,3 -11,1 -10,5 -7,7 -10,2
Formación bruta de capital fijo -11,4 -11,1 -10,7 -8,0 -10,3

Bienes de equipo -12,5 -12,3 -11,7 -6,1 -10,8
Construcción -10,6 -10,2 -10,0 -9,3 -10,0

Variación de existencias2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0
Saldo exterior total2,3 1,4 0,8 0,7 0,4 0,8
Exportaciones de bienes y servicios -4,3 -2,8 -2,1 -0,4 -2,4
Importaciones de bienes y servicios -6,3 -4,1 -3,1 -1,1 -3,7
Producto Interior Bruto pm -2,7 -3,5 -3,5 -2,6 -3,1

1 Instituciones Sin Fines de Lucro al Servicio de los Hogares.
2 Aportación al crecimiento del PIB en puntos porcentuales. Incluye el saldo comercial 

de la Comunidad con el resto del mundo y con el resto de España.
3 Incluye el saldo comercial de la Comunidad con el resto del mundo y con el resto de España.

Fuente: Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León.

La Formación bruta de capital mejora sus resultados a lo largo del año, aunque mantiene tasas
negativas. Este comportamiento se mantiene tanto para la Inversión en Bienes de equipo como
para la correspondiente a Construcción. 

Tanto las exportaciones como las importaciones se sitúan en tasas anuales negativas a lo largo
de los cuatro trimestres, si bien aproximándose a cifras más próximas al cero. El balance que
proporciona el saldo exterior total (que, recordemos, incluye el saldo comercial con el resto de
España) es positivo en su aportación al crecimiento del PIBpm, aunque desacelerado, pasando
de los 1,4 puntos porcentuales del primer trimestre hasta las cuatro décimas del último.

La media anual muestra comportamientos negativos de la demanda interna (-3,9%), más
moderados para el Consumo final (-1,9%), que combina resultados positivos para el Consumo
público (1,5%) pero que no compensan el deterioro del consumo correspondiente a los hoga-
res e ISFLSH (-2,8%). La Formación bruta de capital se reduce fuertemente (-10,2%), con
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valores muy negativos, tanto para los Bienes de equipo como para la Construcción. La apor-
tación media anual para el sector exterior es positiva (0,8 puntos) a pesar de que se reduje-
ron tanto las importaciones (-3,7%) como las exportaciones (-2,4%).

Comparando los componentes nacional (cuadro 1.2-1 de este Informe) y regional (cuadro
1.3.2-1) de la demanda, se puede observar que los signos de las tasas son similares, si bien
más absolutas en el ámbito nacional. En concreto, el descenso de la demanda interna nacio-
nal es más intenso (-6,4% frente a -3,9% en Castilla y León), tanto por el mayor retroceso
del Consumo final como de la Formación bruta de Capital fijo. Por el contrario, el Gasto en
Consumo final de la Administración Pública es más positivo que en el ámbito regional (3,8%
frente a 1,5% en Castilla y León). En cuanto al sector exterior, Castilla y León presenta dis-
minuciones inferiores tanto en exportaciones (-2,4% frente a -11,5% en España) como, espe-
cialmente, en importaciones (-3,7% frente a -17,9%). Por ello, la aportación del sector exterior
en el ámbito nacional es superior en 1,4 puntos porcentuales al estimado para Castilla y León.
No debe olvidarse que las estimaciones de la Consejería de Hacienda para el sector exterior
incluyen el comercio interregional, hecho que debe tenerse en cuenta al hacer la comparación. 

Los indicadores coyunturales de consumo regional se presentan en el cuadro 1.3.2-2. La ocu-
pación en Comercio se redujo un 6,1%, aunque hay que recordar que en 2008 se registraron
crecimientos muy altos. Por su parte, en Hostelería la ocupación aumenta un 2,1%, tras dos
años de disminuciones. 

Cuadro 1.3.2-2 Indicadores de consumo regional en Castilla y León, 2009
(variaciones sobre 2008 en porcentaje)

% var.

Población ocupada en comercio (media anual) -6,1

Población ocupada en hostelería (media anual) 2,1

Matriculación de turismos (total anual) 3,7

Consumo de electricidad para usos domésticos Pendiente -2,2

Crédito al sector privado (real)1 -2,9

Depósitos del sector privado (real)1 0,8
1 Créditos o depósitos vivos a 31 de diciembre, deflacionados con el IPC de diciembre.

Fuente: EPA para la población ocupada, INE. Dirección General de Tráfico para
las matriculaciones de turismos, Consejería de Hacienda de la Junta 
de Castilla y León para el resto de las cifras.

La matriculación de turismos recupera posiciones y se incrementa en un 3,7%. La cifra es
importante, más que por su magnitud, por el hecho de que parece confirmar que el retroceso
en la demanda de vehículos habría tocado fondo, a la espera de que se reactive la demanda
interior y exterior.

El crédito al sector privado por el conjunto del sistema bancario disminuyó en términos reales
(esto es, deflacionado mediante el IPC regional de diciembre) en un 3% (el decrecimiento
nominal fue del -2,3%). El decrecimiento es importante, y supone tres años consecutivos de
disminuciones en el ritmo de crecimiento en el crédito al sector privado en términos reales.

52 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:26  Página 52



En cuanto a los depósitos, crecen en términos reales un 0,8% (la disminución en términos
nominales fue del 1,5%). Hay que recordar que las tasas de 2008 fueron también positivas,
aunque superiores a las registradas en 2009. 

1.3.3 Precios y salarios

El incremento del IPC para Castilla y León en 2009 fue, en media anual, del -0,7%. Esta dis-
minución supone una pérdida de 4,9 puntos porcentuales con respecto a la cifra correspon-
diente a 2008 (4,2%). Si se comparan los índices de los meses de diciembre de 2009 y de
2008, la variación es del 0,7%, cuatro décimas por debajo del mismo índice del año anterior,
que fue del 1,1% (cuadro 1.3.3-1).

Cuadro 1.3.3-1 IPC provincial en Castilla y León, 2008-2009
(Base 2006=100. Valores del índice y tasa de variación)

2008 2009 Variación 2009/08
Media Diciembre Media Diciembre Media Diciembre
anual anual anual

Ávila 107,4 106,4 105,8 107,0 -1,6 0,6

Burgos 107,3 107,2 107,1 108,3 -0,2 1,0

León 107,7 107,1 106,7 108,0 -1,0 0,8

Palencia 106,4 106,5 105,9 107,0 -0,5 0,5

Salamanca 106,6 106,0 105,3 106,5 -1,2 0,4

Segovia 107,2 107,0 106,8 108,3 -0,4 1,1

Soria 107,4 107,4 107,0 108,4 -0,4 0,9

Valladolid 107,2 106,8 106,6 107,6 -0,5 0,7

Zamora 106,9 107,3 106,3 107,6 -0,6 0,3

Castilla y León 107,2 106,8 106,4 107,6 -0,7 0,7

Fuente: INE.

Las variaciones regionales se comparan con las referentes al ámbito nacional en el cuadro
1.3.3-2. En media anual, el retroceso regional del IPC es cuatro décimas superior al nacional,
pero cuando se comparan los meses de diciembre de 2008 y 2009 la variación es similar en los
dos ámbitos, siendo Castilla y León una décima menos inflacionista que el conjunto nacional.

Dicho cuadro presenta también la diferencia entre los valores nacional y regional del índice,
tomando la referencia 100 para los precios medios en 2006. Esta diferencia no es importante
cuando se comparan los valores del índice en diciembre de 2009 (una décima inferior en Cas-
tilla y León). Sin embargo, cuando la comparación se realiza sobre las medias anuales, el índice
en Castilla y León es inferior en tres décimas al del ámbito nacional. 

Cuando se comparan en media anual los distintos grupos de productos, el más inflacionista
es el de Bebidas alcohólicas y tabaco (9,1%) seguido de Enseñanza (3,9%) y Hoteles, Cafés
y Restaurantes (2,4%). Los menos inflacionistas han resultado Transporte (-6,0%), Vestido y
Calzado (-1,6%) y Vivienda (-1,5%).
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Si la comparación se realiza entre los meses de diciembre de 2008 y 2009, son también las Bebi-
das alcohólicas y tabaco (13,1%) seguidas ahora de Transporte (3,6%) y de Enseñanza (2,8%)
los grupos con mayores incrementos. Los grupos que presentaron resultados negativos son Ali-
mentos y Bebidas no Alcohólicas (-2,3%), Ocio y Cultura (-1,6%) y Medicina (-1,0%). 

En general, los comportamientos regional y nacional para los distintos grupos no son muy
diferentes. En media anual, la mayor diferencia entre los índices se observa para Vivienda (el
índice nacional supera al regional en 2,8 puntos porcentuales) y en sentido contrario, para
Medicina (0,6 puntos por encima para el índice regional). Las comparaciones entre los valo-
res de diciembre en ambos ámbitos reflejan que la mayor diferencia entre los índices se
encuentra para Bebidas Alcohólicas y Tabaco y para Hoteles, Cafés y Restaurantes, para los
que el índice regional supera en 0,4 puntos porcentuales al nacional, y en sentido contrario,
Ocio y Cultura, grupo para el que el índice nacional supera en 1,5 puntos porcentuales al
regional.

Las comparaciones provinciales en cuanto a la inflación anual observada indican que, en
media anual, las provincias más deflacionistas han sido Ávila (-1,6%), Salamanca (-1,2%) y
León (-1,0%). Las menos deflacionistas han resultado ser Burgos (-0,2%) Segovia y Soria (-0,4%
en ambos casos).

La comparación provincial para los meses de diciembre de 2008 y 2009 muestra en todos los casos
tasas positivas, siendo las provincias más inflacionistas Segovia (1,1%) y Burgos (1,0%). Las
menores tasas se presentan en Zamora (0,3%) seguida de Salamanca (0,4%) y Palencia (0,5%).

Cuadro 1.3.3-2 Variación del IPC en 2009 (Base 2006=100)

Nacional Castilla y León
2008 2009 2008 2009

Media Diciem. Media Diciem. Media Diciem. Media Diciem.
anual anual anual anual

General. Base 2006 107,0 106,9 106,7 107,8 107,2 106,8 106,4 107,6

Alimentos y bebidas 
no alcohólicas 109,8 110,7 108,6 108,1 110,3 110,9 108,8 108,3

Bebidas alcohólicas 
y tabaco 111,2 111,8 121,1 126,0 111,4 111,9 121,5 126,5

Vestido y calzado 101,7 108,9 100,1 108,0 101,8 109,5 100,2 108,7

Vivienda 110,6 111,6 112,0 112,5 111,3 109,9 109,6 110,8

Menaje 105,2 106,6 106,8 107,5 105,0 106,1 106,4 106,9

Medicina 98,6 98,8 98,0 97,5 100,9 101,1 100,8 100,1

Transporte 108,0 99,5 101,7 103,3 107,3 98,9 100,9 102,4

Comunicaciones 100,2 99,6 99,5 99,3 100,4 99,9 99,7 99,5

Ocio y cultura 99,2 99,7 98,8 98,6 98,2 98,5 97,3 96,9

Enseñanza 108,6 111,5 112,4 114,5 108,2 111,7 112,5 114,8

Hoteles, cafés 
y restaurantes 109,8 110,5 111,9 111,8 109,0 109,7 111,6 111,5

Otros bienes y servicios 106,7 107,6 109,4 109,8 106,2 107,0 108,6 109,1
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Variación del índice (2009/2008)
Nacional Castilla y León Diferencia en Relación entre

los crecimientos1 los índices2

Media Diciem. Media Diciem. Media Diciem. Media Diciem.
anual anual anual anual

General. Base 2006 -0,3 0,8 -0,7 0,7 -0,4 -0,1 99,7 99,8

Alimentos y bebidas 
no alcohólicas -1,1 -2,4 -1,4 -2,3 -0,3 0,1 100,1 100,2

Bebidas alcohólicas 
y Tabaco 8,9 12,7 9,1 13,1 0,2 0,4 100,3 100,5

Vestido y calzado -1,7 -0,8 -1,6 -0,8 0,1 0,1 100,1 100,7

Vivienda 1,3 0,8 -1,5 0,8 -2,8 0,0 97,8 98,4

Menaje 1,5 0,8 1,3 0,8 -0,1 0,0 99,7 99,4

Medicina -0,7 -1,3 -0,1 -1,0 0,6 0,3 102,9 102,6

Transporte -5,8 3,9 -6,0 3,6 -0,1 -0,3 99,2 99,1

Comunicaciones -0,7 -0,3 -0,7 -0,3 0,0 0,0 100,2 100,2

Ocio y cultura -0,4 -1,1 -0,9 -1,6 -0,5 -0,4 98,5 98,3

Enseñanza 3,5 2,7 3,9 2,8 0,5 0,2 100,1 100,3

Hoteles, cafés 
y restaurantes 1,9 1,2 2,4 1,6 0,4 0,4 99,7 99,7

Otros bienes y servicios 2,5 2,1 2,3 2,0 -0,2 -0,1 99,3 99,4
1 Diferencia =Índice para Castilla y León - Índice para el conjunto nacional.
2 Porcentaje que supone el índice de Castilla y León con respecto al nacional.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.

Si en 2008 el perfil de crecimiento del índice presentaba un aspecto de “U” invertida, en 2009
muestra resultados más erráticos, dentro de un perfil tendencial creciente (gráfico 1.3.3-1).
Cabe destacar el importante decrecimiento en el mes de julio, así como los fuertes repuntes
de marzo, octubre y noviembre.
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Gráfico 1.3.3-1 Evolución mensual del IPC en España y Castilla y León, 2009
(Base 2006=100)

Fuente: INE.

La tasa de variación interanual, que se situó por encima del 5% en julio de 2008, ha mante-
nido su decrecimiento en el segundo semestre de dicho año y durante la primera mitad de
2009. Desde julio de 2009, con la excepción de septiembre, el incremento de la tasa interanual
ha sido general en el segundo semestre. Obsérvese que a lo largo de los doce meses del año,
la tasa interanual ha sido notablemente inferior en Castilla y León en comparación con la
correspondiente al ámbito nacional, si bien la representación gráfica que se presenta en los grá-
ficos 1.3.3-1 y 1.3.3-2 muestra perfiles similares.
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Gráfico 1.3.3-2 Evolución mensual del IPC en España y Castilla y León, 2009
(Base 2006=100. Tasas de variación interanual)

Fuente: INE.

La inflación subyacente, que excluye a los alimentos no elaborados y a los productos energé-
ticos, sigue también una senda descendente en los nueve primeros meses del año, en un per-
fil desacelerado (decreciente de las tasas) que viene desde septiembre de 2008 (gráfico
1.3.3-3). Obsérvese que aunque las tasas de variación interanual del Índice General fueron
negativas durante buena parte del año, la inflación subyacente no alcanza valores negativos.
Cabe señalar también que dicha inflación subyacente, al igual que la general, es inferior en
Castilla y León en relación con la tasa nacional.
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Gráfico 1.3.3-3 Evolución mensual de la inflación subyacente en España 
y Castilla y León, 2009
(tasa de variación anual)

Fuente: INE, Índice sin productos energéticos ni alimentos no elaborados.

En el gráfico 1.3.3-4 se observa el diferente comportamiento de los índices regionales de infla-
ción total y subyacente. Si bien en ambos casos el perfil de la tasa de variación es decreciente
en la primera mitad del año, el índice general se mantiene en tasas negativas casi todo el año,
aunque repunta a partir de julio, si bien no hay una clara tendencia de crecimiento hasta el mes
de septiembre, mientras que la inflación subyacente se incrementa sólo a partir de octubre. 

El coste medio por trabajador no agrario y mes en Castilla y León se situó en 2009 en 2.319,8
euros, de acuerdo con la Encuesta Trimestral de Coste Laboral del INE. Dicha cifra es un 7,8%
inferior a la correspondiente al ámbito nacional. La situación no es uniforme por ramas. Así,
para la Industria resulta un 6,9% menor, y para la Construcción la diferencia es de un 7,2%.
Para los Servicios, el coste regional resulta inferior en un 8,8% cuando se compara con las
correspondientes cifras nacionales.

Cabe señalar que, a partir del primer trimestre de 2009, el INE utiliza la clasificación CNAE-09
para obtener las estimaciones de coste laboral. Con la finalidad de disponer de series tempo-
rales de los costes laborales con un horizonte temporal suficiente para permitir su análisis, el
Instituto ha elaborado series retrospectivas en CNAE-09 desde el año 2000, si bien en el
ámbito de las Comunidades Autónomas sólo estima las cifras sin desagregar por ramas de
actividad. Por ello, las tasas de variación anual para Industria, Construcción y Servicios no
pueden obtenerse, y se presentan únicamente las correspondientes al total no agrario.
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Gráfico 1.3.3-4 Evolución mensual del IPC y de la inflación subyacente 
en Castilla y León, 2009
(tasa de variación anual)

Fuente: INE.

Entre 2008 y 2009, el incremento nominal de los costes totales ha sido de 89,6 euros, lo que
supone un 4%. Si deflacionamos los costes mediante el IPC medio anual para adecuar estos
incrementos a las variaciones en los niveles de precios, obtenemos el incremento “real” de los
costes laborales medios. Puesto que la inflación media anual ha sido negativa, este incremento
real ha sido del 4,8%. Existen diferencias entre los incrementos reales para las componentes
del coste. Mientras el coste salarial total aumenta un 4,5%, el ordinario lo hace al 5% y el no
salarial se incrementa en un 5,4%. Por su parte las percepciones no salariales crecen un 12,2%
(si bien son pequeñas en valor absoluto) y el coste por cotizaciones obligatorias aumenta un
4,3%. El menor incremento se refiere a las subvenciones y bonificaciones de la Seguridad
Social (un 1,6%). 

En general, los incrementos reales en los costes en el ámbito nacional han sido inferiores (un
3,8% de crecimiento del coste total). Los costes salariales totales se incrementan un punto por
debajo del ritmo regional (3,5%) y los costes salariales ordinarios punto y medio por debajo
(3,5% también). Los costes no salariales también se incrementan menos (nueve décimas) en
el ámbito nacional (4,6%), con un incremento también notable en las percepciones no sala-
riales (15,4%) y ritmos moderados en los costes por cotizaciones obligatorias (2,7%). Las sub-
venciones y bonificaciones de la Seguridad Social se incrementan un 6%, 4,4 puntos
porcentuales por encima de la tasa observada en el ámbito regional.

Las diferencias sectoriales en los costes en 2009 no son comparables con las de 2008, porque
la nueva clasificación ha modificado la composición de los sectores. No obstante, las posicio-
nes globales se mantienen, siguiendo en cabeza de los costes totales la Industria, que supera
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en 11,8 puntos porcentuales el coste medio. Los costes para la Construcción siguen por encima
de la media (como ocurrió ya en 2008) en un 3%, y la posición inferior sigue correspondiendo
a los Servicios, cuyos costes laborales son un 3,8% inferiores al conjunto no agrario. 

Una parte de la variabilidad de los costes laborales totales se explica en función de los costes
por hora efectiva. Para la media de las ramas no agrarias, dichos costes se situaron en los 17,9
euros por hora, 13,2 euros para los salariales y 11,3 para el resto de los costes. La diferencia
con el ámbito nacional es de 1,1 euros para los costes totales (un 6,1% inferior en Castilla y
León a la cifra nacional). A diferencia de otros años, en 2009 la discrepancia es menor para la
Industria (un 5,4% inferior en Castilla y León) mientras que para la Construcción es mayor
(7,9% inferior). Los Servicios presentan diferencias intermedias (un 6,3% inferior).

La comparación sectorial de los costes totales por hora muestra que, para los Servicios, las
cifras se sitúan cerca de la media (un 1% por debajo para los costes totales y un 0,6% por
encima de la media para los costes salariales por hora). En la Industria los valores son muy
superiores (un 8,7% sobre la media en costes totales y un 6,7% en los salariales). Por el con-
trario, el coste total por hora en la Construcción es un 8,1% inferior a la media, y los costes
salariales resultan un 13,5% inferiores.

El incremento nominal medio de los costes totales por hora fue en 2009 del 5,8%, dos déci-
mas por encima del 5,6% medio nacional. Una vez descontada la inflación media anual, el
aumento en términos reales del coste total por hora ha sido superior, llegando al 6,6%, siete
décimas por encima del 5,9% nacional. Mientras que para el coste salarial por hora el creci-
miento fue del 6,3%, la encuesta muestra crecimientos superiores en términos reales para los
otros costes por hora (6,8%) y todavía mayores para el coste de la hora extra (7,2%).

Las horas trabajadas son la segunda componente del coste laboral. Así, las horas pactadas en
media para las ramas no agrarias se sitúan en las 153,3, con un incremento del 0,3% con res-
pecto a la media del año anterior. Las horas extra por trabajador se cifran en 0,5 horas al mes
mientras que las horas no trabajadas fueron 21,5 horas de las pactadas. Los trabajadores a
tiempo completo pactaron 167,3 horas mensuales (0,6 horas menos que en 2008), mientras que
los trabajadores a tiempo parcial pactaron 80,8 horas (2,2 horas por debajo de la cifra de 2008).

En relación con el total nacional, se pactó un 1,8% menos de horas. Para los trabajadores a
tiempo completo la diferencia es muy pequeña, ya que trabajan un 0,7% menos de horas en
el ámbito regional. Sin embargo, los trabajadores a tiempo parcial pactan un 6,9% menos de
horas que en el ámbito nacional. 

En cuanto a las diferencias sectoriales en horas trabajadas, en la Industria se pactó un 7,4%
más de horas que la media no agraria; en Construcción el porcentaje es superior (un 9,9% por
encima de la media). Las horas mensuales pactadas en Servicios son un 4,4% inferiores a la
media. En parte, estas diferencias son debidas a la desigual participación de los trabajadores
a tiempo completo y a tiempo parcial en cada rama, ya que para los trabajadores a tiempo
completo las diferencias sectoriales son muy escasas (entre el 1 y el 2%) mientras que para
los que trabajan a tiempo parcial, las horas trabajadas en Industria son el 17,4% inferiores a
la media, situación contraria a la observada para el conjunto de los trabajadores.

Si se evalúan las relaciones entre las horas trabajadas en el ámbito regional y el nacional, puede
observarse que, para los trabajadores a tiempo completo, el número de horas pactadas es
levemente inferior (un 0,7%) en el ámbito regional. Sin embargo, para los trabajadores a
tiempo parcial las diferencias son importantes, ya que pactan un 6,9% menos de horas (16,5%
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menos en Industria, un 0,8% menos en Construcción y un 3,7% menos en Servicios). Para el
total de trabajadores, el balance es de un 1,8% menos de horas pactadas en el ámbito regio-
nal, que resulta de compensar un 0,6% más en Industria y un 0,5% más en Construcción con
un 2,9% menos en Servicios.

Cuadro 1.3.3-3 

Coste laboral mensual por trabajador, por sectores de actividad 
y componentes del coste, media 2009
(euros)

Coste  Coste Coste Otros Coste por Coste por Subvenciones
total salarial salarial Costes percepciones cotizaciones y bonificaciones

total ordinario no no obligatorias de la S. Social

salariales salariales

Castilla y León

Total no agrario 2.319,8 1.715,3 1.473,6 604,4 84,9 536,9 17,4

Industria 2.593,2 1.882,4 1.603,2 710,8 111,8 628,2 29,2

Construcción 2.389,9 1.662,6 1.458,4 727,3 161,3 583,3 17,3

Servicios 2.232,3 1.677,7 1.440,1 554,6 64,7 503,9 14,1

España

Total no agrario 2.516,8 1.858,0 1.611,2 658,8 113,2 565,4 19,8

Industria 2.786,0 2.030,2 1.730,8 755,7 140,8 643,3 28,4

Construcción 2.575,9 1.791,2 1.578,4 784,7 186,4 617,1 18,8

Servicios 2.448,7 1.829,7 1.589,4 619,0 96,4 540,6 18,0

Coste laboral sectorial relativo por trabajador y mes por sectores de actividad 
y componentes del coste, media 2009 
(Total no agrario=100)

Coste  Coste Coste Otros Coste por Coste por Subvenciones
total salarial salarial Costes percepciones cotizaciones y bonificaciones

total ordinario no no obligatorias de la S. Social

salariales salariales

Castilla y León

Total no agrario 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Industria 111,8 109,7 108,8 117,6 131,7 117,0 168,4

Construcción 103,0 96,9 99,0 120,3 190,0 108,6 99,5

Servicios 96,2 97,8 97,7 91,7 76,3 93,8 81,0

España

Total no agrario 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Industria 110,7 109,3 107,4 114,7 124,4 113,8 143,7

Construcción 102,3 96,4 98,0 119,1 164,6 109,1 94,9

Servicios 97,3 98,5 98,6 94,0 85,2 95,6 91,1
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Coste laboral regional relativo por trabajador y mes por sectores de actividad 
y componentes del coste, media 2009 
(España=100)

Coste  Coste Coste Otros Coste por Coste por Subvenciones
total salarial salarial Costes percepciones cotizaciones y bonificaciones

total ordinario no no obligatorias de la S. Social

salariales salariales

Castilla y León

Total no agrario 92,2 92,3 91,5 91,7 75,0 95,0 87,7

Industria 93,1 92,7 92,6 94,1 79,4 97,6 102,8

Construcción 92,8 92,8 92,4 92,7 86,5 94,5 92,0

Servicios 91,2 91,7 90,6 89,6 67,2 93,2 78,0

España

Total no agrario 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Industria 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Construcción 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Servicios 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0

Incremento nominal 2009/2008

Coste  Coste Coste Otros Coste por Coste por Subvenciones
total salarial salarial Costes percepciones cotizaciones y bonificaciones

total ordinario no no obligatorias de la S. Social

salariales salariales

Castilla y León

Total no agrario 4,0 3,8 4,3 4,7 11,4 3,5 0,8

España

Total No Agrario 3,5 3,2 3,2 4,3 15,1 2,4 5,7

Incremento real 2009/2008

Coste  Coste Coste Otros Coste por Coste por Subvenciones
total salarial salarial Costes percepciones cotizaciones y bonificaciones

total ordinario no no obligatorias de la S. Social

salariales salariales

Castilla y León

Total no agrario 4,8 4,5 5,0 5,4 12,2 4,3 1,6

España

Total no agrario 3,8 3,5 3,5 4,6 15,4 2,7 6,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.
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Cuadro 1.3.3-4 

Coste laboral por hora efectiva, por sectores de actividad
y componentes del coste, media 2009 
(euros)

Coste total Coste salarial Otros costes Coste por
por hora por hora por hora hora extra

Castilla y León

Total no agrario 17,9 13,2 11,3 4,7

Industria 19,4 14,1 12,0 5,3

Construcción 16,4 11,4 10,0 5,0

Servicios 17,7 13,3 11,4 4,4

España

Total no agrario 19,0 14,0 12,2 5,0

Industria 20,5 14,9 12,8 5,6

Construcción 17,8 12,4 10,9 5,4

Servicios 18,9 14,1 12,3 4,8

Coste laboral sectorial relativo por hora efectiva por sectores de actividad 
y componentes del coste media 2009 
(Total no agrario=100)

Coste total Coste salarial Otros costes Coste por
por hora por hora por hora hora extra

Castilla y León

Total no agrario 100,0 100,0 100,0 100,0

Industria 108,7 106,7 105,8 114,3

Construcción 91,9 86,5 88,3 107,3

Servicios 99,0 100,6 100,6 94,4

España

Total no agrario 100,0 100,0 100,0 100,0

Industria 107,8 106,4 104,7 111,8

Construcción 93,7 88,3 89,7 109,1

Servicios 99,2 100,4 100,6 95,8
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Coste laboral regional relativo por hora efectiva por sectores de actividad
y componentes del coste media 2009 
(España=100)

Coste total Coste salarial Otros costes Coste por
por hora por hora por hora hora extra

Castilla y León

Total no agrario 93,9 94,1 93,1 93,4

Industria 94,6 94,3 94,1 95,5

Construcción 92,1 92,2 91,7 91,9

Servicios 93,7 94,3 93,1 92,0

Coste total Coste salarial Otros costes Coste por
por hora por hora por hora hora extra

España

Total no agrario 100,0 100,0 100,0 100,0

Industria 100,0 100,0 100,0 100,0

Construcción 100,0 100,0 100,0 100,0

Servicios 100,0 100,0 100,0 100,0

Crecimiento nominal medio 2009/2008

Coste total Coste salarial Otros costes Coste por
por hora por hora por hora hora extra

Castilla y León

Total no agrario 5,8 5,6 6,1 6,5

España

Total no agrario 5,6 5,3 5,2 6,4

Crecimiento real medio 2009/2008

Coste total Coste salarial Otros costes Coste por
por hora por hora por hora hora extra

Castilla y León

Total no agrario 6,6 6,3 6,8 7,2

España

Total No Agrario 5,9 5,6 5,5 6,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE.
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1.3.4 Sector exterior

1.3.4.1 EXPORTACIONES E IMPORTACIONES

Por segundo año consecutivo los intercambios comerciales de Castilla y León con otros paí-
ses se han reducido, especialmente en el caso de las importaciones (-13,3%), como puede
verse en el gráfico 1.3.4-1 y en el cuadro 1.3.4-1. La disminución de las exportaciones ha sido
más moderada (-2,9%), lo que ha hecho que se incremente la tasa de cobertura, que ha
pasado del 106,7% en 2008 al 119,4% en 2009.

A pesar de todo, el comportamiento ha sido mejor que el registrado en el conjunto del país,
donde las exportaciones han disminuido un 16,4% y las importaciones un 26,4%.

Gráfico 1.3.4-1 Evolución del comercio exterior en Castilla y León, 2008-2009
(tasas de variación)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Por secciones arancelarias, se observa que casi todas han registrado descensos en sus ventas
al exterior, pero el incremento en dos de las secciones de mayor peso ha logrado frenar la
caída del total de las exportaciones.

Así, en un año desfavorable para los intercambios internacionales como ha sido 2009, destaca
el incremento experimentado por las exportaciones de Material de transporte (5,8%) y Pro-
ductos de las industrias químicas (4,7%). Entre las secciones con mayor peso que han regis-
trado las mayores disminuciones de las ventas al exterior destacan Metales comunes y sus
manufacturas (-35,6%), Materias plásticas, caucho (-11,4%) Máquinas, aparatos y material
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eléctrico (-4,9%), Animales vivos y productos del reino animal (-3,2%) y Productos alimen-
ticios, bebidas y tabaco (-1,5%).

El comportamiento mensual de las exportaciones no ha sido homogéneo a lo largo del año,
observándose una tendencia creciente a partir del mes de agosto, que sin embargo no ha
logrado compensar los resultados negativos de la primera mitad del año.

También las importaciones han descendido en casi todas las secciones. Especialmente impor-
tante han sido, por el elevado peso que tienen sobre el total de compras al exterior, las reduc-
ciones registradas por las secciones de Metales comunes y sus manufacturas (-28,2%),
Materias plásticas, caucho (-24,2%), Máquinas, aparatos y material eléctrico (-23,8%) y
Material de transporte (-9,7%).

Las únicas secciones que han aumentado sus importaciones son Productos del reino vegetal
(12,7%), Productos de las industrias químicas (18,5%), Madera y carbón vegetal (6,6%) e Ins-
trumentos y aparatos de precisión, óptica y cine (1%).

La evolución de las importaciones muestra tasas de variación interanual negativas hasta el mes
de septiembre, pero a partir de octubre se observan incrementos en las compras al exterior.

Si se analizan los intercambios internacionales atendiendo al destino económico de los bienes,
se observa que en el año 2009 descendieron las exportaciones de Bienes de capital (-26,8%)
y de Bienes intermedios (-13,2%). Las ventas de Bienes de consumo aumentaron (17,9%) por
lo que el balance conjunto de las exportaciones fue ligeramente negativo. Las importaciones,
por su parte, descendieron en todos los tipos de bienes, siendo la disminución mayor la corres-
pondiente a Bienes de capital (-32%), aunque también las tasas de variación de Bienes de
consumo y de Bienes intermedios fueron negativas (-19,3% y -6,7% respectivamente).

Respecto a los países de destino de las exportaciones, destacan, como en años anteriores, las
ventas realizadas a Francia (32,4%), Alemania (10,7%), Portugal (10%), Italia (7,9%) y Reino
Unido (7,2%), aunque de ellas en el año 2009 sólo han aumentado las dirigidas a Alemania
(11,2%) e Italia (17,2%), mientas que las de Francia, Portugal y Reino Unido han descendido
(-3,6%, -5,9% y -10,3% respectivamente).

Del resto de los países destacan el aumento de las exportaciones a Polonia (32,4%) y el des-
censo de las destinadas a Turquía (-40,4%).

En cuanto a las importaciones, la mayor parte siguen procediendo de Francia (41,5%), Ale-
mania (11,4%), Reino Unido (9%), Portugal (6,8%) e Italia (4,9%), aunque en el año 2009
todas han experimentado descensos, y en especial las procedentes de Italia, que han dismi-
nuido un 44,4%.

La evolución del comercio exterior no ha sido homogénea en el año 2009 en las provincias de
Castilla y León, como se puede ver en el cuadro 1.3.4-2. Así, las exportaciones han crecido
en Palencia (41,9%), León (4,3%) y Zamora (3%) y han descendido en el resto, salvo en Bur-
gos donde se ha mantenido al nivel de 2008.
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El incremento de las exportaciones de Palencia se debe al aumento de las de Material de trans-
porte (51,8%) que suponen alrededor del 90% del total. En el caso de León, han crecido por
el aumento de las de Máquinas y aparatos y material eléctrico (183,6%), que representan un
40% del total y en Zamora, por el crecimiento de dos de sus secciones de mayor peso: Pro-
ductos alimenticios (7,5%) y Madera y carbón (58,4%) y por el incremento de las de Máqui-
nas, aparatos y material eléctrico (290%), que han pasado de suponer un 2,85% del total en
2008 a un 10,5% en 2009.

Dentro de las provincias donde se redujeron las ventas al exterior, destaca el descenso de las
de Ávila (-42,7%), Soria (-27,1%) y Valladolid (-23,9%). En el caso de Ávila la disminución
ha estado motivada por el descenso de las exportaciones de Material de transporte (-55,8%)
y, en menor medida, de Productos alimenticios (-5,6%). En Soria, sobre todo por el descenso
de las de Material de transporte (-72,6%), Manufacturas de piedra, yeso y cemento (-44,7%)
y Metales comunes y sus manufacturas (-18,2%). Por último, en Valladolid han descendido
las exportaciones por la reducción de las de Material de transporte (-26,2%) y Máquinas y
aparatos y material eléctrico (-25%), ya que entre ambas secciones representan alrededor del
80% de las ventas al exterior de la provincia.

Las importaciones, por su parte, descendieron en todas las provincias, salvo en Segovia donde
aumentaron un 0,3%. Destaca el descenso registrado en Zamora (-56,9%), motivado por la
reducción de las de Máquinas y aparatos y material eléctrico (-65,4%) y en Ávila (-47,1%),
fundamentalmente por la disminución de las de Materias plásticas y sus manufacturas (-31,5%)
y Productos de las industrias químicas y conexas (-29,1%).

Como en años anteriores el mayor volumen de exportaciones corresponde a Valladolid (27,6%),
Palencia (26,1%) y Burgos (25,3%) y, en el caso de las importaciones a Valladolid (51,5%) y Bur-
gos (25,3%).

Cuadro 1.3.4-2 Comercio exterior en Castilla y León por provincias, 2008-2009

Export. Import. Cobertura Exportaciones Importaciones
% var. % var. Export./Import. % sobre el total % sobre el total

09/08 09/08 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila -42,7 -47,1 182,4 197,6 2,0 1,2 1,2 0,7

Burgos 0,0 -11,8 105,4 119,6 24,6 25,3 24,9 25,3

León 4,3 -23,4 154,2 210,0 7,3 7,8 5,0 4,4

Palencia 41,9 -7,1 626,8 957,9 17,8 26,1 3,0 3,3

Salamanca -5,8 -10,1 79,6 83,4 6,4 6,2 8,5 8,9

Segovia -11,8 0,3 92,2 81,1 2,2 2,0 2,6 3,0

Soria -27,1 -25,2 149,7 146,0 3,3 2,5 2,4 2,0

Valladolid -23,9 -11,5 74,3 63,9 35,1 27,6 50,5 51,5

Zamora 3,0 -56,9 69,1 165,0 1,3 1,4 2,0 1,0

Total -2,9 -13,3 106,7 119,4 100,0 100,0 100,0 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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1.3.4.2 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA EMPRESA

En el año 2009 las empresas de Castilla y León con presencia en los mercados exteriores o con
interés en tenerla, han contado con el apoyo del II Plan para la Internacionalización Empre-
sarial de Castilla y León 2008-2011 que se puso en marcha en 2008.

Dentro de este Plan, la Consejería de Economía y Empleo, a través de ADE Internacional Excal,
puso en marcha un nuevo programa destinado a incrementar la exportación de las empresas
de la Comunidad mediante la constitución de plataformas comercializadoras que vendan sus
productos y servicios en el exterior. En total se han creado nueve plataformas que operan en
más de veinte países de todo el mundo y que están integradas por alrededor de un centenar
de empresas de los sectores productivos más importantes de Castilla y León.

Las plataformas actúan de comercializadoras de bienes y servicios de otras empresas de la
Comunidad, fundamentalmente pymes, que no pueden disponer de un departamento de
exportación propio y, promocionan y venden sus productos en el exterior, reduciéndose así los
costes que implica la internacionalización.

Los indicadores que sirven para cuantificar el grado de apertura de la economía de Castilla y
León al exterior han registrado resultados dispares. Así, el grado de apertura al exterior de la
Comunidad (cuadro 1.3.4-3) ha descendido en el último año, pasando los intercambios inter-
nacionales de Castilla y León de suponer un 32,1% del PIB en 2008 a un 30,7% en 2009. El
comportamiento ha sido menos negativo que el registrado en el conjunto del país, pues como
se puede ver en el cuadro, en España se ha pasado del 43,4% al 34,9%.

Por su parte, la cuota exportadora de Castilla y León (cuadro 1.3.4-4) ha aumentado en el año
2009 hasta el 5,9%. Este resultado se debe a la mayor resistencia de las exportaciones de
nuestra Comunidad.

Cuadro 1.3.4-3 Grado de apertura exterior1 de Castilla y León y España, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Castilla y León 37,0 34,4 34,5 32,1 30,7

España 42,7 44,0 44,7 43,4 34,9
1 Porcentaje que representa el volumen total de exportaciones e importaciones sobre el PIB.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y Contabilidad Regional del INE.

Cuadro 1.3.4-4 Evolución de la cuota exportadora1 de Castilla y León, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

5,8 5,3 5,3 5,1 5,9
1 Porcentaje que representa el volumen total de exportaciones de Castilla y León 

en las exportaciones totales de España.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Departamento de Aduanas 
e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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En cuanto a los intercambios de fondos con otros países, los cuadros 1.3.4-5 y 1.3.4-6 mues-
tran resultados positivos en el año 2009, tanto en el volumen de inversiones que Castilla y
León realiza en el exterior (32%), como en las inversiones procedentes de otros países con des-
tino en la Comunidad (56,9%). De nuevo en 2009, ha descendido el volumen de inversiones
en el caso de España, donde los fondos destinados al exterior han disminuido un 58,5% y los
procedentes de otros países un 60%.

Cuadro 1.3.4-5 Inversiones en el exterior Castilla y León-España, 2008-2009
(miles de euros)

Importe
2008 2009 % var.

Castilla y León 133.737,40 176.486,28 32,0
España 33.002.989,51 13.709.306,36 -58,5

Fuente: Registro de Inversiones Españolas en el Exterior.

Como en años precedentes, la mayor parte de las inversiones que se han dirigido al exterior
desde Castilla y León se han destinado al sector de Automoción, aunque este año el porcen-
taje ha sido superior al del año precedente (92,1%), porque las inversiones en este sector han
aumentado un 156,6% respecto a 2008. Las inversiones en el resto de sectores han sido redu-
cidas, destacando las realizadas en Servicios financieros, excepto seguros y fondos de pen-
siones, que han supuesto un 3,6%, Industria del papel con un 2,1% y Fabricación de
productos metálicos, excepto maquinaria, con un 1,9%.

Por países, el montante mayor de fondos se ha dirigido de nuevo a la Unión Europea (76,1%),
y sobre todo a Francia (58,7%), aunque también ha sido relevante el volumen dirigido a Lati-
noamérica (18,5%), debido a las inversiones realizadas en México (18%).

Cuadro 1.3.4-6 Inversión Extranjera Directa en España y en Castilla y León, 2008-2009
(miles de euros)

2008 2009 % var.

Castilla y León 45.762,93 71.795,91 56,9
España 29.298.781,96 11.710.827,49 -60,0

Fuente: Registro de Inversiones Extranjeras. Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

El aumento de la inversión extranjera en nuestra Comunidad se ha debido al incremento de
los fondos dirigidos al sector de Construcción que han pasado a representar un 69,6% del
total. El resto de fondos se han destinado, sobre todo, al sector de Fabricación de otros pro-
ductos minerales no metálicos (9,7%) y al de Industrias de alimentación (7%), y en menor
medida a Investigación y desarrollo (3,2%).

Por países, en el año 2009 la mayor parte de las inversiones procedía de Latinoamérica
(71,7%) y en concreto de Argentina (69,6%). Los fondos procedentes de la Unión Europea
han descendido significativamente, un 24,4%, pasando de representar un 46,3% del total en
2008 a un 22,3% en 2009.
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1.4 Sectores productivos

1.4.1 Agricultura y ganadería

A los problemas estructurales que viene padeciendo el agricultor regional en los últimos años
se unieron, en 2009, los resultados de una mala cosecha, sobre todo si se compara con las dos
campañas anteriores.

Para la Junta de Castilla y León, INE y FUNCAS la agricultura regional en términos de VAB
habría descendido alrededor de un 10%. Así, la Consejería de Hacienda de la Junta de Casti-
lla y León estima el decrecimiento en un 10,8%, la Contabilidad Regional del INE en un 10,3%
y la Fundación de las Cajas de Ahorro en el 10%. Por su parte Hispalink estima una disminu-
ción del 6,3%, tasas negativas en todo caso importantes y que han contribuido a intensificar
la crisis regional del sector.

Estas estimaciones son fruto, como se verá a continuación, de un descenso significativo en las
producciones vegetales y especialmente de una reducción de sus precios, además de los resul-
tados de la rama ganadera.

La producción agraria regional se ha visto afectada por una serie de factores que han contri-
buido a la obtención de los malos resultados. En primer lugar, se redujo la superficie cultivada
de cereales un 16,4% debido a que la disminución en origen del precio de estos productos y
los altos costes de producción, derivados del continuo incremento de los precios del gasóleo
y de los fertilizantes, están haciendo cada vez menos atractivo este cultivo para el agricultor.
Adicionalmente, las adversas condiciones climatológicas para el desarrollo del cereal reduje-
ron sensiblemente los rendimientos por hectárea (2,47 toneladas frente al dato excepcional
de 4,38 toneladas del año anterior).

En el año 2009 (cuadro 1.4.1-1) se sembraron en nuestra Comunidad Autónoma 537.000
hectáreas de trigo, un 25% menos que en 2008, obteniéndose 1.305.000 toneladas, lo que
representa una disminución del 55,6% respecto a ese año. La superficie destinada a la cebada
fue de 1.100.000 hectáreas, un 17,3% menos con una producción de 2.265.000 toneladas
que es un 60,2% inferior a la de la campaña anterior.

Las producciones de avena y centeno disminuyeron un 57% y un 46% respectivamente a
pesar de utilizar el 20,6% y el 5,9% más de superficie.

Los rendimientos del maíz-grano, al ser un cultivo de regadío, se mantuvieron más o menos
constantes y la reducción del 9,2% en las hectáreas dedicadas a este cultivo se tradujo en un
descenso del 5,6% en su producción.

Especialmente negativa ha sido la evolución de la producción de cereales en Ávila (-79,2%),
Zamora (-64,2%), Segovia (-63,3%) y Valladolid (-61,7%), mientras que León, donde el
maíz tiene un peso importante, fue la provincia donde menos decreció la producción de
cereales (-19,4%).

Por su parte, la producción de patata sobrepasó el millón de toneladas, un 24,7% más que la
campaña anterior, ascendiendo la superficie cultivada a las 23.215 hectáreas, lo que supone
un 7,7% más que en 2008. Los aumentos registrados también en la producción de este tubér-
culo en otras zonas productoras españolas y europeas llevaron a la Administración Regional
en los últimos meses del año a firmar un acuerdo con las principales cadenas de distribución
españolas para promocionar la venta de patata de Castilla y León.
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El cultivo de remolacha se desarrolló con normalidad, creciendo su producción un 1,0% con
un 3,1% menos de superficie respecto a la campaña anterior, y dándose por finalizado el pro-
ceso de reestructuración del sector con el cierre de la azucarera de Peñafiel. 

La producción de girasol aumentó un 29,1% ya que se incrementó un 28,4% la superficie para
su cultivo.

La vendimia en Castilla y León alcanzó las 226.559 toneladas, lo que supone un incremento
del 6,4% respecto a la producción de 2008. Esta campaña se ha visto favorecida por las con-
diciones climatológicas, lo que ha supuesto que la uva tenga una calidad extraordinaria.

Cuadro 1.4.1-1 Superficies y producciones agrarias en Castilla y León
(miles de ha y miles de Tm)

Campaña 07-08 Campaña 08-09 % var.

Trigo ha 715,28 536,97 -24,9

Tm 2.936,42 1.304,74 -55,6

Cebada ha 1.329,33 1.099,86 -17,3

Tm 5.692,41 2.265,01 -60,2

Avena ha 128,74 155,30 20,6

Tm 454,16 195,42 -57,0

Centeno ha 79,30 83,94 5,9

Tm 215,05 116,06 -46,0

Maíz grano ha 114,46 103,93 -9,2

Tm 1.066,19 1.006,90 -5,6

Total cereal ha 2.367,11 1.980,00 -16,4

Tm 10.364,23 4.888,12 -52,8

Patata ha 21,55 23,22 7,7

Tm 835,66 1.041,78 24,7

Remolacha ha 35,26 34,16 -3,1

Tm 2.932,27 2.960,34 1,0

Girasol ha 207,73 266,83 28,4

Tm 223,35 288,27 29,1

Alfalfa ha 67,29 72,19 7,3

Tm 2.083,85 1.993,44 -4,3

Viñedo ha 72,11 71,23 -1,2

Tm 212,98 226,56 6,4

Total ha 2.771,05 2.447,61 -11,7

Tm 16.652,34 11.398,51 -31,6

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

Durante 2009 se han mantenido en el sector ganadero los problemas estructurales que
padece, con bajos precios de la carne y de la leche y altos costes de producción, a los que se

74 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:26  Página 74



les añadió la preocupación por la sanidad animal, en especial por los efectos derivados de la
vacunación de la enfermedad de la lengua azul.

El movimiento comercial pecuario (cuadro 1.4.1-2) muestra resultados dispares, con creci-
mientos en las ventas de ganado porcino (3,6%) y en menor medida del ganado bovino
(1,4%), registrando descensos en lo referente al ganado ovino (-1,7%). En general, el sacri-
ficio de ganado se redujo un 2,5% correspondiendo el mayor descenso al vacuno (-10,2%).

Cuadro 1.4.1-2 Movimiento comercial pecuario, 2008-2009
(nº de cabezas vendidas)

2008 2009 % var.

Bovino 796.188 806.997 1,4

Ovino 3.835.533 3.768.911 -1,7

Porcino 9.275.995 9.612.873 3,6

Total 13.907.716 14.188.781 2,0

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

Respecto a la producción lechera (cuadro 1.4.1-3), la correspondiente al ganado bovino se
mantuvo en los niveles del año anterior y se incrementó considerablemente la del ovino
(12,1%) y caprino (10,6%). No obstante, la actuación de las grandes cadenas de distribución
utilizando los excedentes de leche de vaca a bajo precio procedentes de Francia, Portugal y
Alemania ha conducido a que, en general, las industrias lácteas nacionales hayan bajado los
precios que pagan a los ganaderos, y posteriormente hayan presionado en el sentido de no
recoger su materia prima, lo que ha provocado una pérdida de rentabilidad de las explota-
ciones condicionando la continuidad de gran parte de ellas.

Cuadro 1.4.1-3 Producción de leche según tipos de ganado en Castilla y León, 2008-2009
(miles de litros)

2008 20091 % var.

Bovino 900.360 900.286 0,0

Ovino 264.606 296.658 12,1

Caprino 29.128 32.212 10,6

Total 1.194.094 1.229.156 2,9

1 Datos de 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

El cuadro 1.4.1-4 muestra, tanto el número de explotaciones lecheras, como la correspon-
diente cuota láctea asignada por provincias en la Comunidad. Como se comprueba, existen
pequeñas diferencias con los datos del año anterior. León es la provincia con mayor número de
explotaciones, el 35,5%, y a la que le corresponde una cuota del 26,13%, inferior al peso de
sus explotaciones. Otras provincias con mayor dimensión de las explotaciones, como Palencia
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y Ávila, que representan el 13,75% y el 13,5% del total tienen cuotas asignadas por encima
de esos porcentajes (17,15% y 14,4% respectivamente), lo que indica el tipo de explotación
de cada provincia.

Cuadro 1.4.1-4 Cuota láctea asignada por provincias. Periodo 2008-2009

Nº Explotaciones Cuota asignada (Kg)
08-09 09-10 % var. 08-09 09-10 % var.

Ávila 313 314 0,3 111.218.625 111.413.520 0,2

Burgos 189 187 -1,1 53.762.685 53.445.503 -0,6

León 833 826 -0,8 203.397.732 202.279.197 -0,5

Palencia 321 320 -0,3 132.690.606 132.765.810 0,1

Salamanca 127 126 -0,8 39.398.474 39.273.431 -0,3

Segovia 127 127 0,0 73.558.904 73.530.333 0,0

Soria 6 6 0,0 4.093.817 4.093.817 0,0

Valladolid 128 127 -0,8 65.157.221 65.738.934 0,9

Zamora 296 294 -0,7 90.989.777 91.473.822 0,5

Castilla y León 2.340 2.327 -0,6 774.267.841 774.014.367 0,0

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

A partir de 2008 las estadísticas referentes a los trabajadores afiliados a la Seguridad Social
integran los trabajadores por cuenta propia del Régimen Especial Agrario en el Régimen Especial
de Autónomos (RETA) por lo que los datos de 2008 y 2009 no son comparables con años ante-
riores. Los datos correspondientes al mes de diciembre de 2009, comparándolos con los corres-
pondientes al mismo mes del año 2008, muestran una disminución de 2.519 personas (-5,2%)
(cuadro 1.4.1-5).

Cuadro 1.4.1-5 Evolución de número de agricultores y ganaderos de Castilla y León 
cotizantes en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
de la Seguridad Social (RETA), actividad agraria

Afiliados

Dic-2008 Dic-2009 % var. 08-09

Ávila 3.843 3.646 -5,1
Burgos 6.297 5.927 -5,9
León 9.304 8.693 -6,6
Palencia 4.290 4.127 -4,0
Salamanca 6.219 5.968 -4,0
Segovia 3.621 3.456 -4,6
Soria 2.579 2.462 -4,5
Valladolid 5.687 5.350 -2,6
Zamora 6.324 6.016 -4,1
Castilla y León 48.164 45.645 -5,2

Fuente: Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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El mayor número de los afiliados del sector se encontraban en la provincia de León (19%)
seguida a distancia por Zamora (13,2%), Salamanca (13,1%) y Burgos (13,0%) y Valladolid
(11,7%). Los afiliados en la provincia de Soria tan sólo suponen el 5,4% del total regional.

La evolución provincial del Valor Añadido Agrario, según las estimaciones de HISPALINK (cua-
dro 1.4.1-6), muestra descensos significativos en Ávila (-10,2%) y Valladolid (-7,7%), mien-
tras que León habría tenido el comportamiento menos negativo (-4,2%). 

Cuadro 1.4.1-6 Crecimiento provincial del Valor Añadido Agrario en 2009
(tasas de variación respecto a 2008)

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za

VAB Agrario -10,2 -6,4 -4,2 -6,9 -5,4 -7,1 -6,9 -7,7 -6,8

Fuente: Grupo HISPALINK-Castilla y León.

Los precios percibidos por los agricultores en los productos más representativos en el año 2009
(cuadro 1.4.1-7) se redujeron en media anual más del 20%, excepto en el caso de la remola-
cha azucarera, donde a pesar de la rebaja del precio impuesto por la OCM, se compensó con
un valor unitario más alto por la mayor calidad del producto y se mantuvieron en los niveles
del año anterior. Destaca el descenso en el precio de la patata, que se pagó a menos de la
mitad que en el año 2008.

Respecto a los productos ganaderos, aumentó ligeramente el precio del añojo (1,98%), pero
se redujeron, en cambio, los precios del cerdo (-4,38%) y del cordero lechal (-2,12%).

Cuadro 1.4.1-7 Evolución en Castilla y León de los precios de algunos productos 
representativos1

(medias anuales de los precios en euros), 2007-2009

2007 2008 2009 % var. 08-09

Trigo blando 20,59 17,36 13,49 -22,29

Cebada 18,34 16,19 12,15 -24,95

Avena - 15,42 11,87 -23,02

Centeno 18,01 15,91 11,96 -24,83

Maíz grano 19,17 18,31 14,38 -21,46

Patata 15,61 15,26 6,40 -58,06

Remolacha azucarera2 3,70 3,44 3,46 0,58

Girasol 42,39 26,46 18,82 -28,87

Añojos (abasto) 209,09 205,75 209,83 1,98

Cordero lechal (abasto) 408,51 417,94 409,09 -2,12

Cabrito lechal (abasto) 441,60 411,58 432,61 5,11

Cerdos cebo o r. (abasto) 106,46 116,00 110,92 -4,38
1 Precio de 100 kg.
2 Precios fijados por la OCM.

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
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El índice general de precios pagados por los agricultores (cuadro 1.4.1-8) muestra a lo largo
del año descensos significativos (ver gráfico 1.4.1-1).

El precio de los abonos se redujo en el transcurso de los meses, pero hay que señalar que en
los primeros meses, en los que se concentra la demanda, los precios se mantuvieron en los
altos niveles del año anterior. Las oscilaciones en los precios de los piensos no han sido muy
acusadas y siempre se han mantenido por debajo de los correspondientes a 2008.

La reposición de maquinaria y utillaje ha sufrido incrementos constantes en los precios, lo cual
no facilita la realización de nuevas inversiones, dada la dificultad de obtener la financiación
necesaria.

Los precios de los carburantes continuaron, hasta abril, el descenso iniciado a mediados del
año anterior, pero a partir de ese mes se produjo un cambio de tendencia con ligeros incre-
mentos.

Cuadro 1.4.1-8 Índices de precios pagados por los agricultores. Base 2000

2008 2009
Abonos Piensos Rep. Carburantes Índice Abonos Piensos Rep. Carburantes Índice

Maquinaria general Maquinaria general
y utillaje y utillaje

Enero 187,9 134,4 128,5 165,9 147,5 248,6 105,3 135,1 124,52 129,3

Febrero 201,4 135,3 128,7 171,3 151,3 239,4 105,9 135,9 121,36 128,3

Marzo 228,7 135,6 129,0 180,1 157,8 218,4 105,4 136,1 114,57 124,5

Abril 231,8 134,0 129,3 184,3 157,8 199,6 108,3 135,8 119,92 124,3

Mayo 259,6 132,8 132,6 204,1 164,6 196,1 109,8 136,4 120,72 125,0

Junio 263,8 133,5 133,0 214,3 166,8 181,6 110,3 134,6 128,64 123,8

Julio 264,9 132,3 134,8 214,6 166,5 175,7 110,2 135,0 129,66 123,0

Agosto 283,6 128,1 134,8 200,3 166,2 170,6 110,4 135,2 139,02 123,26

Septiembre 290,2 125,6 131,4 182,0 164,0 159,1 109,1 138,6 135,18 120,8

Octubre 288,5 122,7 131,3 167,4 160,5 143,2 108,5 139,6 137,23 118,4

Noviembre 281,1 116,7 131,0 150,3 153,6 145,1 108,4 149,3 137,93 119,3

Diciembre 262,5 107,8 131,0 132,7 142,5 141,0 108,8 139,8 142,82 118,7

Media 
anual 253,7 128,2 131,3 180,6 158,3 184,9 108,37 137,6 129,3 123,2

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
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Gráfico 1.4.1-1 Índices de precios pagados por los agricultores: general y piensos, 
2008-2009

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

El total de las ayudas resueltas por la Consejería de Agricultura y Ganadería durante el año
2009 para la Incorporación de jóvenes agricultores (Línea A), Mejora de las explotaciones
(Línea B) y Otras Líneas, se redujo un 17,6% respecto a las resueltas el año anterior y cubren
el 55,58% de las inversiones subvencionadas, que ascienden a 87.575.574 euros. El número
de expedientes pasa de los 2.073 de 2008 a 1.556 en 2009, 517 expedientes menos que
suponen una reducción del 25%.

Salvo en León, en todas las provincias se redujo este tipo de ayudas. Cabe destacar, tanto la
reducción en el número de expedientes resueltos como en la cuantía de las ayudas en las pro-
vincias de Burgos y Soria. La primera pasa de los 314 expedientes de 2008 a 176 en 2009 y
la segunda de 121 a 60.

La línea A para la incorporación de jóvenes agricultores se mantiene, con ligeros incrementos,
en los niveles del año anterior. Salamanca pasa de los 83 expedientes resueltos en el año 2008
a 67 en 2009, reducción que se ha visto compensada por los incrementos registrados en Ávila,
León, Segovia y Zamora.

La línea de ayudas para la mejora de explotaciones (Línea B) es la que más recortes ha expe-
rimentado, pasando de los 1.415 expedientes de 2008 a 982 en 2009, disminuyendo el mon-
tante de las ayudas un 23%. En este caso, en términos relativos, los mayores descensos
correspondieron a las provincias de Burgos, Palencia, Salamanca y Segovia.

También en 2009 se han mantenido las ayudas para inversiones colectivas, adquisición de
maquinaria y planes de mejora de regadío, incorporadas en el cuadro 1.4.1-9 bajo el título de
Otras líneas, aunque, en el ejercicio considerado se han reducido un 34% respecto al ante-
rior, representando tan sólo el 3,2% del total.
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Cuadro 1.4.1-9 Ayudas resueltas por la Consejería de Agricultura y Ganadería 
para la incorporación de jóvenes agricultores (línea A) y mejora 
de explotaciones (línea B), 2009

Línea A

Nº expedientes Inversión (€) Ayuda (€) % Ayuda/Inversión

Ávila 51 2.093.780,83 1.713.770,12 81,85  
Burgos 42 1.744.617,99 1.402.569,16 80,39  
León 60 2.304.173,96 1.999.400,04 86,77  
Palencia 45 1.752.828,09 1.528.616,48 87,21  
Salamanca 67 2.380.490,96 2.204.086,44 92,59  
Segovia 28 1.064.076,48 932.538,69 87,64  
Soria 14 587.850,88 486.585,18 82,77  
Valladolid 52 1.857.951,83 1.713.880,55 92,25  
Zamora 67 2.394.838,34 2.222.092,26 92,79  
Castilla y León 426 16.180.609,36 14.203.538,92 87,78 

Línea B

Nº expedientes Inversión (€) Ayuda (€) % Ayuda/Inversión

Ávila 79 4.382.772,49 2.311.657,26 52,74  
Burgos 100 6.023.546,84 2.767.019,05 45,94  
León 162 10.102.229,19 5.175.058,65 51,23  
Palencia 203 13.329.181,91 6.865.347,74 51,51  
Salamanca 91 6.004.558,74 3.103.104,91 51,68  
Segovia 11 395.129,29 200.207,59 50,67
Soria 55 3.562.457,82 1.822.950,54 51,17
Valladolid 160 11.256.503,07 5.518.032,93 49,02
Zamora 121 9.821.289,58 5.134.012,05 52,27
Castilla y León 982 64.877.668,93 32.897.390,72 50,71

Otras Líneas1

Nº expedientes Inversión (€) Ayuda (€) % Ayuda/Inversión

Ávila 9 135.378,69 40.613,61 30,00  
Burgos 34 1.645.195,54 342.085,60 20,79  
León 2 237.672,41 78.068,96 32,85  
Palencia 22 1.245.656,32 418.854,25 33,63  
Salamanca 11 603.522,90 129.873,26 21,52  
Segovia 8 445.207,63 83.362,30 18,72  
Soria 35 817.488,00 231.379,64 28,30  
Valladolid 13 579.332,22 116.025,38 20,03  
Zamora 14 807.841,88 133.652,54 16,54  
Castilla y León 148 6.517.293,59 1.573.915,54 24,15  

Continúa
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Total
Nº expedientes Inversión (€) Ayuda (€) % Ayuda/Inversión

Ávila 139 6.611.932,01 4.066.040,99 61,50
Burgos 176 9.413.361,37 4.511.673,81 47,93
León 224 12.644.075,56 7.252.527,65 57,36
Palencia 270 16.327.666,32 8.812.818,47 53,97
Salamanca 169 8.988.572,60 5.437.064,61 60,49
Segovia 91 5.071.741,93 2.838.851,53 55,97
Soria 60 1.800.468,17 918.172,41 51,00
Valladolid 225 13.693.787,12 7.347.938,86 53,66
Zamora 202 13.023.969,80 7.489.756,85 57,51
Castilla y León 1.556 87.575.574,88 48.674.845,18 55,58
1 En Otras líneas se han incluido los datos de la línea I para inversiones colectivas, de la línea P para

adquisición de maquinaria destinada a prestación de servicios y de la línea Q para planes de mejora 
del regadío convocadas conjuntamente con las A y B en el año 2009.

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

El total de las ayudas PAC a la agricultura y ganadería de Castilla y León (cuadro 1.4.1-10) ascen-
dió en el año 2009 a 914.481.803,44 euros, aumentando el 6,8% respecto al año anterior. En todas
las provincias creció el total de las ayudas, siendo Salamanca, Burgos y Valladolid las que reciben
un volumen mayor, mientras que Soria, Segovia y Ávila reciben las menores cantidades.

Cuadro 1.4.1-10 Ayudas totales (agricultura + ganadería)

2007 2008 2009 % var. 08-09

Ávila 78.163.782,30 74.621.001,45 78.832.751,16 5,6

Burgos 127.011.271,45 125.082.807,75 133.713.033,46 6,9

León 92.054.742,43 89.312.966,37 96.715.521,96 8,3

Palencia 94.759.913,59 93.003.427,03 99.471.136,88 7,0

Salamanca 143.623.076,15 137.031.179,10 144.523.821,23 5,5

Segovia 74.176.842,03 72.421.422,92 76.564.883,03 5,7

Soria 68.924.175,01 68.280.884,08 72.439.581,46 6,1

Valladolid 111.157.428,86 109.822.757,05 118.723.528,54 8,1

Zamora 87.138.822,91 87.059.273,53 93.497.545,72 7,4

Total 877.010.054,73 856.635.719,28 914.481.803,44 6,8

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
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Desde la aplicación de la reforma de 2003, el pago único desligado de las producciones se ha
convertido en la principal fuente de ingresos para los agricultores dentro de las ayudas pro-
venientes de la PAC, representando en el año 2009 el 83% de las mismas (cuadro 1.4.1-11),
el 16% corresponde a pagos acoplados a la producción de cultivos herbáceos y, tan sólo el 1%
restante se destina a las nuevas ayudas para la calidad del trigo duro, proteaginosas y culti-
vos energéticos.

El total de las ayudas a la agricultura aumentó un 7,2% en 2009, el pago único lo hizo en un
6,3%, las ayudas a los cultivos herbáceos un 9,7%, las dedicadas a la calidad del trigo duro
un 10,9% y las nuevas ayudas un 75,9%. Entre Burgos y Valladolid se reparten el 30% del
total, siendo la provincia de Ávila a la que corresponde la menor cuantía. León es la provin-
cia en la que más se han incrementado porcentualmente estas ayudas (8,55%) seguida por
Valladolid (8,1%), Burgos (7,3%) y Zamora (7,3%).

También aumentaron las ayudas a la ganadería (un 3,3%) (cuadro 1.4.1-12), pero en este
caso su distribución por tipos de ganado y provincias no ha sido tan homogénea como en la
agricultura. Así, las primas a los productores de vacas nodrizas, que representan el 59% del
total, aumentaron un 0,1%, disminuyendo en tres provincias (Burgos, Segovia y Valladolid) y
aumentando en las seis restantes (Ávila, León, Palencia, Salamanca, Soria y Zamora). Cabe
destacar el caso de Salamanca que, concentrando casi un 50% del total de las ayudas, ha
recibido un 0,2% más en 2009 que en 2008.

En todas las provincias crecieron las primas a productores de carne de ovino y caprino por
motivo de la aplicación del llamado “chequeo médico”. Este tipo de ayudas suponen el 34%
de las destinadas a la ganadería y aumentaron el 11,3% en 2009.

El 7% restante de las ayudas al sector ganadero se destinaron a primas al sacrificio de bovi-
nos que aumentaron el 5,7%, disminuyendo únicamente en las provincias de Zamora (- 4,6%)
y León (-2,5%).

Más de la mitad del total de las ayudas a la ganadería regional procedentes de la PAC, en
concreto el 52%, correspondieron a las provincias de Salamanca y Ávila.

Los pagos adicionales como resultado de la aplicación del artículo 69 del Reglamento (CE)
1782/2003 (cuadro 1.4.1-13) han supuesto 28.533.939,84 euros, un 9,6% más que en 2008,
fundamentalmente debido al aumento del pago adicional a los productores de remolacha azu-
carera (24,4%), ya que los correspondientes a la ganadería, en general, han descendido, salvo
en el caso del pago a los productores de carne de vacuno de calidad que ha aumentado un 5%.

En el cuadro 1.4.1-14 se facilita la distribución de los fondos FEOGA entre grupos de benefi-
ciarios (con actividad principal en la agricultura o no), por tramos respecto al importe de la
ayuda y con desagregación provincial. De toda la información que proporciona destaquemos
únicamente lo siguiente:

• El 58% de los beneficiarios no tienen la agricultura como actividad principal.

• El número de beneficiarios continúa reduciéndose y en 2009 lo ha hecho en 1.646 pro-
ductores, la mayor parte de los cuales (el 63%) ejercen la agricultura a título principal.

• El 70% de los beneficiarios cuya actividad principal es la agricultura se encuentran en el
tramo de productores que perciben más de 5.000 euros y menos de 50.000 euros, siendo
el importe medio de 15.981,50 euros.
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• Los beneficiarios con actividad principal fuera del sector se concentran en el tramo de los
que perciben menos de 5.000 euros, en concreto, representan el 76% del grupo y el
importe medio de la ayuda es de 1.551,29 euros.

• Dado que el número de beneficiarios se ha reducido y el volumen de las ayudas ha
aumentado, los importes medios se han incrementado respecto a 2008. Así, el importe
medio de los productores cuya actividad principal no es la agricultura aumentó en 439
euros y en 1.138 euros el correspondiente a los agricultores con actividad principal en el
sector.

• Zamora es la provincia que presenta un mayor número de beneficiarios (13.357), pero
el importe por beneficiario es de los más bajos (5.902 euros), sólo Ávila tiene un importe
medio inferior (5.345 euros).

• Soria (5.295) y Palencia (7.637) tienen, en cambio, el menor número de beneficiarios y,
sin embargo, les corresponden los importes medios más altos, 12.552 euros y 12.770
euros, respectivamente.

• A la provincia de Burgos se destina el mayor volumen de ayudas (124.694.530 euros)
seguida por Valladolid (113.026.212 euros), mientras que en Ávila se reparte el montante
más bajo (58.256.040 euros).
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Plan Nacional de Regadíos
En el año 2009 prosiguieron los trabajos del Plan Nacional de Regadíos, finalizándose las obras
que recoge el cuadro 1.4.1-15, iniciándose algunas actuaciones nuevas y manteniéndose en
ejecución una gran parte de las obras iniciadas en años anteriores (cuadro 1.4.1-16).

La mayor parte de las obras terminadas, tanto por inversión (46%) como por superficie afec-
tada (48%), se localizan en la provincia de León y no aparece ninguna actuación finalizada en
las provincias de Segovia y Soria.

Cuadro 1.4.1-15 Obras de regadío finalizadas en 2009

Zona Provincia Superficie Inversión Organismo ejecutor
(ha) (mill. €)

Azud de derivación Ávila 130 0,58 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
en Los Llanos del 
Tormes-Navatejares 

Cabecera del río Riaza Burgos 1.676 3,14 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

San Agustín de Tordómar Burgos 412 0,72 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Belorado II Burgos 202 0,67 C. de Agricultura y Ganadería

Riaño-Porma (sector IX) León 1.154 9,7 C. de Agricultura y Ganadería

Margen izquierda del Porma León 4.020 6,01 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
(Sector IV) 23,21 SEIASA del Norte S.A.

Canal del Páramo V y VII León 6.500 8,14 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Páramo Bajo I, II y V León 11.000 14,4 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Pisuerga II Palencia 5.126 5,3 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Florida de Liébana Salamanca 1.100 4,64 SEIASA del Norte S.A.

Canal del Duero Valladolid 8.000 8,04 C. de Agricultura y Ganadería

Canal del Riaza Valladolid-Burgos 5.038 8,99 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Tábara Zamora 3.030 24,24 C. de Agricultura y Ganadería

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

Entre las obras iniciadas, atendiendo al montante de la inversión, podemos señalar las corres-
pondientes al Adaja en Ávila, Arabayona en Salamanca y las del Esla-Carrión en Palencia y
Valladolid.

De las obras que se encontraban en ejecución, aplicando el criterio anterior, se observa que la
mayor parte, tanto por inversión (39,2%), como por superficie afectada (51,5%), se localiza
en la provincia de León. Con participaciones menores aparecen, a continuación, actuaciones
en las provincias de Valladolid (18,3% en inversión y 11% en superficie) y Salamanca (11,7%
en inversión y 10,2% en superficie), siendo Segovia la única provincia en la que no existe nin-
guna obra del Plan Nacional de Regadíos que esté siendo ejecutada.
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Cuadro 1.4.1-16 Obras de regadío iniciadas o en ejecución en 2009

Zona Provincia Superficie Inversión Organismo ejecutor
(ha) (mill. €)

Adaja (Obras de interés Ávila 1.278 2,88 C. de Agricultura y Ganadería (ITA) 
gral., sector V) 

Infraest. Rural y red distrib. Ávila 1.770 5,47 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
Sector I Adaja 

Infraest. Rural y red distrib. Ávila 1.890 4,74 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
Sector IV Adaja

Infraest. Rural y red distrib. Ávila 2.505 11,35 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
Sector II y III Adaja

Infraest. Rural y red distrib. Ávila 1.2781 6,21 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
Sector V Adaja

Canal de Guma Burgos 3.4751 21,17 SEIASA del Norte S.A.

Quintana del Pidio Burgos 150 3,82 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Añastro (red de riego) Burgos 600 0,77 C. de Agricultura y Ganadería

Riaño-Payuelos (Sector II) León 680 9,06 MAPA

Riaño-Payuelos (Sector III) León 793 10,46 MAPA

Riaño-Payuelos (Sector IV-3) León 2.077 8,99 C. de Agricultura y Ganadería

Riaño-Payuelos (Sector IV-I) León 1469 10,41 MAPA

Riaño-Payuelos (Sector IV-II) León 621 8,71 MAPA

Riaño-Payuelos (Sector V) León 950 6,55 MAPA

Riaño-Porma (sector X) León 1.703 12,89 MAPA

Riaño-Porma (sector XI) León 2.032 16,78 MAPA

Canal Bajo de los Payuelos. León 14.4791 33,33 Aguas del Duero S.A.
Fase I

Infraestructura eléctrica León 6.5901 5,06 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
Payuelos

Páramo Bajo I, II y V León 11.0001 54,91 SEIASA del Norte S.A.

Canal Páramo Bajo sector León 4.800 5,41 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)
páramo medio

Santa Marina del Rey León 421 2,99 C. de Agricultura y Ganadería

Soto de Cerrato Palencia 800 5,66 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Presa sobre el arroyo Palencia 1.500 5,69 C. de Agricultura y Ganadería
Las Cuevas (Valdavia)

Presa sobre el arroyo Palencia 1.500 9,2 C. de Agricultura y Ganadería
Villafría (Valdavia)

Arabayona Salamanca 3.319 21,02 C. de Agricultura y Ganadería

Canal de la Maya Salamanca 2.427 3,19 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

13,36 SEIASA del Norte S.A.

Babilafuente Salamanca 3.691 17,77 SEIASA del Norte S.A.

Almazán Soria 5.575 37,12 SEIASA del Norte S.A.

6,67 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Canal del Riaza Valladolid-Burgos 5.0381 40,81 SEIASA del Norte S.A.

Continúa
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Zona Provincia Superficie Inversión Organismo ejecutor
(ha) (mill. €)

Tordesillas Valladolid 2.072 13,37 SEIASA del Norte S.A.

3,82 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Transf. Sector I Z.R. Valladolid 1.018 8,95 C. de Agricultura y Ganadería
río Duratón

Sector IV Esla-Carrión Valladolid-Palencia 2.050 19,65 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

Toro-Zamora Zamora 2.945 20,62 SEIASA del Norte S.A.

4,14 C. de Agricultura y Ganadería (ITA)

1 Superficies incluidas en otras actuaciones.

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

1.4.2 Industria y energía 

La industria regional ha cerrado el año 2009 con peores resultados de los registrados en 2008,
año en el que ya fueron negativos. En este último ejercicio, las tasas de variación interanual
oscilan, en función del organismo de predicción que realice la estimación, entre el -7,4% y el
-13,2%, los peores resultados observados en la última década, como consecuencia de la rece-
sión económica. 

En el cuadro 1.4.2-1 se recogen las estimaciones sobre el comportamiento de la industria
regional (comportamiento que ha sido negativo) ofrecidas por diferentes organismos, así
como la desagregación de esos crecimientos por ramas de actividad. En dicho cuadro se
puede observar, por una parte, un cierto acercamiento de las estimaciones globales de cre-
cimiento sectorial de la Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León y de Hispalink
(-7,6% y -7,1% respectivamente) y por otra, de las estimaciones del INE y de FUNCAS (-13,1%
y -13,2% respectivamente). La disminución estimada por el INE para el conjunto de España
es del -13,7%.

Según todas las fuentes consideradas, la rama de Energía ha tenido peor comportamiento que
la rama de Productos intermedios, aunque en este caso las estimaciones de la Consejería de
Hacienda de la Junta de Castilla y León y de Hispalink son muy diferentes (-15,9% y -8,9%
respectivamente para Energía y -5,7% y -7% para Industria manufacturera). No ocurre lo
mismo con los avances publicados por el INE y por FUNCAS que, como puede verse en el
mismo cuadro 1.4.2-1, proporcionan cifras similares para la rama de Energía (-14,9% y -15%)
y para la Industria manufacturera (-12,7% y -12,6%). La caída de la actividad en las ramas
manufactureras en Castilla y León fue del 12,7%, y en el conjunto de España, según el INE,
fue del 14,7%. 

Dentro de la Industria manufacturera, los resultados más negativos, según la única fuente que
proporciona dicha desagregación (Hispalink), habrían correspondido a los Bienes de Equipo,
(-12,9%), a los Bienes Intermedios (-3,6%) y a los Bienes de Consumo (-3,1%). Una vez mas
estos datos viene a corroborar la caída de la inversión en 2009.

Aunque el cambio realizado a partir del primer trimestre de 2009 en la Clasificación Nacional
de Actividades Económicas no permite cuantificar las pérdidas de empleo EPA por ramas, sí

Continuación
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puede hacerse para el conjunto de la Industria regional, para la rama de Energía y para las
Industrias manufactureras. De dicho análisis se desprende que en el año 2009 se perdieron en
la Comunidad 8.550 empleos industriales, lo que supone un descenso del 4,6% respecto a
2008, bastante menos intenso que la reducción nacional del 13,3%. Las ramas Manufactu-
reras (-5,2%) registraron los peores resultados, mientras que el empleo creció moderadamente
en el caso de la Energía (1,9%).

Cuadro 1.4.2-1 Crecimientos y aportaciones de las subramas industriales 
en Castilla y León, 2009 (crecimiento del VABpb en términos constantes)

T. var. Tasas de Tasas de Tasas de Aportaciones Aportaciones
D. Gral. variación variación variación al crecimiento al crecimiento

Estadística FUNCAS INE HISPALINK regional industrial

Energía y Agua -15,9 -15,0 -14,9 -8,9 -0,30 -1,64

Bienes intermedios -3,6 -0,14 -0,77

Bienes de equipo -5,7 -12,6 -12,7 -12,9 -7,0 -0,75 -4,07

Bienes de consumo -3,1 -0,16 -0,89

Total industria regional -7,6 -13,2 -13,1 -7,4 -1,40 -7,40

Fuente: INE, FUNCAS, Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León y 
Grupo HISPALINK-Castilla y León.

Al igual que en 2008, la automoción ha sido una de las ramas industriales más afectadas por
la crisis económica en Castilla y León, aunque finalmente la situación no ha sido tan negativa
como se preveía a principios de año, debido a la puesta en marcha del Plan 2000E de apoyo
a la renovación del parque de vehículos, a la aceptación en los mercados del modelo que la
empresa Renault España construye en la factoría de Palencia y al buen comportamiento que
ha tenido la demanda de vehículos en países de nuestro entorno como Francia, Alemania o
Italia (no hay que olvidar que la gran mayoría de los vehículos fabricados en Castilla y León
se destina a la exportación).

Como recoge el cuadro 1.4.2-2 la evolución de la fabricación de vehículos en 2009 ha sido
muy diferente según el tipo de vehículo. Así, mientras las unidades de turismos fabricadas por
las factorías de la Comunidad han crecido un 36,6%, las de furgonetas y camiones han dis-
minuido más de un 50% (-59,7% en el caso de las furgonetas y.-53% en el de los camiones).
Estos descensos permiten hacerse una idea de los graves problemas que han debido afrontar
en 2009, tanto la factoría de Nissan en Ávila (en 2009 su producción de camiones descendió
un 61,6%) como la planta de Iveco-Pegaso en Valladolid (hasta noviembre su producción
había descendido un 61,8%).

El Índice de Producción Industrial recogido en el gráfico 1.4.2-1 muestra disminuciones notables
en todo tipo de bienes, tanto en Castilla y León (-15,2%) como en España (-16,2%). Los mayo-
res descensos han correspondido, en el caso de Castilla y León, a Bienes de consumo duradero
y a Energía, con reducciones del 26,9% y 24,6% respectivamente, aunque también el descenso
de Bienes intermedios ha superado el 20%. El comportamiento menos negativo ha sido el de
Bienes de consumo (-8%), debido a la menor intensidad en las reducciones registradas por el
índice de Bienes de consumo no duradero (-7%), y el índice de Bienes de equipo (-10,4%).
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Cuadro 1.4.2-2 Fabricación de vehículos en Castilla y León, 2009
(número de vehículos y tasa de variación)

Número % var.
Turismos 350.039 36,6

Furgonetas 5.095 -59,7

Camiones 9.142 -53,0

Total 364.276 26,3

Fuente: Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Las mayores diferencias con respecto al caso nacional se han registrado en la rama de Ener-
gía y en la de Bienes de Equipo, con una disminución mayor en Castilla y León que en España
en el primer caso y una disminución mayor en España en el segundo caso.

Gráfico 1.4.2-1 IPI de Castilla y León por destino económico de los bienes. 
Tasa de variación de la media anual 2009-2008

Fuente: INE.

El comportamiento provincial del sector industrial no ha sido homogéneo y aunque todas las
provincias han registrado disminuciones en la actividad, las cifras estimadas son muy diferen-
tes, abarcando desde el -1,6% de Salamanca hasta el -11,1% de Ávila. En general, Salamanca
y Segovia han sido las provincias con las reducciones más moderadas, mientras que en Ávila
y Valladolid se registraron los mayores decrecimientos en su valor añadido industrial, muy
influenciado por la crisis de los sectores de automoción y construcción (cuadro 1.4.2-3).
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Cuadro 1.4.2-3 Crecimiento provincial del Valor Añadido Industrial, 2009 
(tasas de variación respecto a 2008)

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za

VAB Industrial -11,1 -7,8 -6,0 -7,1 -1,6 -1,9 -3,8 -10,7 -7,0

Fuente: Grupo HISPALINK-Castilla y León.

Energía
A continuación se analiza con cierto detalle, la evolución de los indicadores de la rama ener-
gética. Como ya se ha avanzado, su comportamiento ha sido, en general, negativo. Así lo
refleja la evolución del consumo de energía eléctrica (cuadro 1.4.2-4) que, en el año 2009,
descendió en Castilla y León un 2,7%. Esta cifra no es tan negativa como la registrada en el
conjunto de España donde la disminución fue casi de un 5%.

La evolución no fue homogénea por provincias, mostrando cinco de ellas descensos signifi-
cativos en el consumo (León -7,1%, Valladolid -5,6%, Segovia -4,5%, Ávila -4,3% y Burgos
-3%). Zamora y Soria se mantuvieron en los niveles de 2008, mientras que Salamanca, y sobre
todo, Palencia, registraron tasas de variación positivas. En este último caso, el crecimiento fue
del 11,1%.

Valladolid, Burgos y León siguen siendo las provincias de la Comunidad donde más energía
eléctrica se consume, mientras que Soria, la de menor población, es también la de menor con-
sumo.

Por tipo de uso, la disminución ha sido generalizada, aunque ha afectado sobre todo al con-
sumo para otros usos (-48,6%). El descenso del consumo para uso doméstico (-2,2%) ha sido
algo inferior al de uso industrial y de servicios (-2,5%), aunque en ambos casos sólo ha dis-
minuido el tarifado (-43,2% uso doméstico y -65,6% uso industrial y de servicios), mientras
que el liberalizado ha aumentado significativamente, (722,4% y 48,8% respectivamente)
como consecuencia de la entrada en vigor del Real Decreto 485/2009, de 3 de abril, que
regula la puesta en marcha del suministro de último recurso a partir del 1 de julio de 2009.

Cuadro 1.4.2-4 Consumo de energía eléctrica (MWh). Resumen anual 2009

Uso Doméstico Uso industrial Otros usos Total % respecto % var.

y servicios del total 09-08

A tarifa Liberalizado A tarifa Liberalizado A tarifa Liberalizado regional

Ávila 154.026 124.715 116.761 337.120 7.181 5.920 745.723 5,9 -4,3

Burgos 292.633 237.996 213.660 1.532.048 6.785 7.164 2.290.286 18,0 -3,0

León 429.290 360.892 203.181 1.282.516 24.913 2.492 2.303.283 18,1 -7,1

Palencia 106.096 114.878 88.337 678.706 5.161 6.843 1.000.021 7,9 11,1

Salamanca 318.353 232.706 213.256 689.090 7.498 6.971 1.467.874 11,6 2,1

Segovia 210.506 148.260 47.118 515.384 8.606 5 929.880 7,3 -4,5

Soria 93.856 69.162 60.120 335.230 1.177 951 560.496 4,4 -0,1
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Uso Doméstico Uso industrial Otros usos Total % respecto % var.

y servicios del total 09-08

A tarifa Liberalizado A tarifa Liberalizado A tarifa Liberalizado regional

Valladolid 366.318 332.563 276.413 1.601.350 8.170 8.247 2.593.061 20,4 -5,6

Zamora 171.545 132.457 115.222 381.079 3.407 2.554 806.265 6,4 0,0

Total Regional 2.142.625 1.753.628 1.334.069 7.352.524 72.898 41.146 12.696.890 100,0 -2,7

Total Nacional - - - - - - 251.471.000 - -4,9

% CyL - - - - - - 5,0% - -

Fuente: EREN.

El consumo de gas natural en Castilla y León ha registrado en el año 2009 un descenso del 1,5%.
En el caso nacional la reducción ha superado el 10%, como puede verse en el cuadro 1.4.2-5.

Cuadro 1.4.2-5 Consumo de gas natural, resumen anual 2009
(miles de kWh)

Liberalizado Total % s/total % var. 
Doméstico Industrial y servicios regional 09-08

Ávila 218.779 35.246 254.024 1,2 -32,4

Burgos 934.174 5.523.385 6.457.559 31,1 -4,8

León 658.697 1.678.248 2.336.945 11,3 -12,7

Palencia 329.239 1.240.794 1.570.033 7,6 -0,6

Salamanca 517.698 1.428.632 1.946.331 9,4 48,9

Segovia 187.919 815.749 1.003.668 4,8 18,6

Soria 119.728 1.566.133 1.685.861 8,1 13,0

Valladolid 1.565.189 3.185.536 4.750.725 22,9 -6,4

Zamora 232.391 508.041 740.432 3,6 -19,7

Total Regional 4.763.814 15.981.764 20.745.579 100,0 -1,5

Total Nacional 404.909.000 - -10,1

% CyL 5,1 - -

Fuente: EREN.

El descenso de la demanda se ha debido a varios factores, entre ellos la fuerte contracción
industrial en sectores intensamente consumidores de gas natural y las elevadas temperaturas
medias experimentadas en 2009 durante gran parte de los meses fríos del año.

Por provincias, la mayor disminución se ha registrado en Ávila (-32,4%), aunque también ha
sido significativa la reducción del consumo en Zamora (-19,7%) y León (-12,7%). Algo meno-
res han sido los descensos en Valladolid (-6,45) y Burgos (-4,8%), permaneciendo, en el caso
de Palencia, ligeramente por debajo del nivel de 2008 (-0,65%).

95LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Continuación

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 95



En las provincias en que ha aumentado el consumo de gas natural, lo ha hecho a tasas muy
significativas, sobre todo en el caso de Salamanca donde casi ha alcanzado el 50% (48,9%).

En cuanto al consumo de gasolinas, gasóleos y fuelóleos, el cuadro 1.4.2-6 muestra también
un descenso significativo (-5,7%) fruto de la caída del consumo de los tres tipos de carbu-
rantes, aunque el mayor descenso ha sido el correspondiente a fuelóleos (-21,6%). En el caso
de las gasolinas, la mayor reducción se ha registrado en la de 98 octanos (-5,8%). En los gasó-
leos fue especialmente intenso el descenso en los de calefacción (-10,9%) y agrícola (-5,9%).

El consumo de productos petrolíferos ha disminuido en todas las provincias de la Comunidad,
con tasas que van desde el -2% de Burgos al -8% de Salamanca. Por tipos, sólo el consumo
de fuelóleos en las provincias de Valladolid, Zamora y Salamanca ha aumentado respecto a
2008.

Por el lado de la producción, los resultados también han sido negativos. Así se recoge en el
cuadro 1.4.2-7, donde se observa un descenso de la producción de energía eléctrica del
19,9%, por la disminución de la de origen térmico y nuclear (-53,6% y -11% respectiva-
mente), ya que la hidráulica y, sobre todo la eólica, han aumentado significativamente (8,3%
y 36,5% respectivamente).

El comportamiento provincial ha sido muy diferente, con provincias como León donde la pro-
ducción eléctrica ha disminuido un 59,1% y otras como Soria donde ha aumentado un 36,6%.
Entre ambos extremos se encuentran los crecimientos de Zamora (31,6%), Palencia (13,8%),
Segovia (4%) y Burgos (3,3%) y los descensos de Ávila (-22,3%) y Valladolid (-8,6%). Sala-
manca prácticamente se ha mantenido en el nivel de 2008, ya que la reducción en la pro-
ducción de origen hidráulico (la de mayor peso en la provincia) se ha compensado con
significativos incrementos en las de origen térmico y eólico.

En el año 2009 se ha registrado también una disminución del peso de la producción de ener-
gía eléctrica regional en el conjunto nacional (8,6% en 2009 frente al 10% de 2008) debido
a que en España la evolución no ha sido tan negativa como en el ámbito regional (-6,9%
frente al -19,9% de Castilla y León). Esta pérdida de peso en el conjunto nacional no se ha
producido en todo tipo de energía eléctrica, ya que, de nuevo la de origen eólico ha aumen-
tado, suponiendo en 2009 un 20,9% del total nacional.
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Cuadro 1.4.2-7 Distribución provincial de la producción energética, 2009
(Mwh)

Provincia Térmica Hidráulica Nuclear Eólica Total % s/total % var.

regional 09-08

Ávila 0 46.143 0 213.915 260.058 1,1 -22,3
Burgos 971.290 86.428 3.579.849 2.489.392 7.126.959 29,8 3,3
León 3.901.267 895.834 0 395.817 5.192.918 21,7 -59,1
Palencia 1.021.220 137.286 0 1.065.358 2.223.864 9,3 13,8
Salamanca 217.896 3.104.661 0 94.486 3.417.043 14,3 -0,3
Segovia 118.222 7.435 0 89.218 214.875 0,9 4,0
Soria 219.836 18.419 0 2.091.768 2.330.023 9,8 36,3
Valladolid 425.029 6.651 0 246.743 678.423 2,8 -8,6
Zamora 47.707 1.459.204 0 933.302 2.440.214 10,2 31,6
Total Regional 6.922.467 5.762.061 3.579.849 7.620.000 23.884.377 100,0 -19,9
Var. 09-08 CyL -53,6 8,3 -11,0 36,5 -19,9
Total Nacional 156.009.462 32.245.248 52.758.346 36.384.000 277.397.056 - -6,9
Var. 09-08 España -15,1 31,7 -10,5 17,6 -6,9 - -
% CyL 4,4 17,9 6,8 20,9 8,6 - -

Fuente: EREN.

En cuanto a la cogeneración (cuadro 1.4.2-8), en el año 2008 había instaladas seis plantas más
que en 2007, lo que supone 29,6 megavatios más de potencia. El aumento se ha producido
sobre todo en la provincia de Segovia, con tres plantas más que en 2007 y 13,6 megavatios
más de potencia instalada.

Las plantas de cogeneración instaladas en Castilla y León produjeron en el año 2008
3.213.433,25 megavatios/hora, siendo las provincias de Burgos, Valladolid y Soria las que
más energía eléctrica generaron en este tipo de plantas.

Cuadro 1.4.2-8 Situación de la cogeneración en Castilla y León por provincias, 2008

Nº de Potencia % Potencia E.E. generada % E.E. 
Plantas (MW) sobre el total 2008 (MWh) generada

sobre el total

Ávila 1 0,482 0,08 393,00 0,01
Burgos 23 219,969 36,08 1.305.307,00 40,62
León 13 64,611 10,60 313.804,72 9,77
Palencia 7 36,132 5,93 190,92 0,01
Salamanca 5 31,488 5,17 107.948,20 3,36
Segovia 9 40,441 6,63 149.156,62 4,64
Soria 6 73,416 12,04 530.796,67 16,52
Valladolid 18 121,402 19,92 697.705,69 21,71
Zamora 4 21,650 3,55 108.130,43 3,36
Total 86 609,591 100,00 3.213.433,25 100,00

Fuente: EREN.
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Por último, en el año 2008 aumentó el número de centrales hidráulicas de potencia menor de
10 megavatios en 14, pasando su potencia de 293.230 en 2007 a 317.290 en 2008. El aumento
se ha producido únicamente en las de régimen especial, permaneciendo como en 2007 las de
régimen ordinario. Por provincias, los cambios han afectado a Burgos, con cuatro centrales más,
a Segovia, con tres, a León, Palencia y Soria, con dos y a Salamanca con una (cuadro 1.4.2-9).

Cuadro 1.4.2-9 Centrales hidráulicas de potencia <10MW, 2008

Régimen Ordinario Régimen Especial Total

Nº Potencia (Kw) Nº Potencia (Kw) Nº Potencia (Kw)

Ávila 3 3.240 11 18.656 14 21.896

Burgos 3 13.680 32 15.201 35 28.881

León 10 28.870 27 61.952 37 90.822

Palencia 3 19.910 26 29.454 29 49.364

Salamanca 3 5.330 26 27.090 29 32.420

Segovia 3 8.000 9 5.683 12 13.683

Soria 4 13.130 10 6.054 14 19.184

Valladolid 3 3.380 20 26.949 23 30.329

Zamora 1 5.600 8 25.112 9 30.712

Total 33 101.140 169 216.150 202 317.290

Fuente: EREN.

1.4.3 Construcción

La actividad económica en el sector de la construcción en Castilla y León durante el año 2009
ha seguido el proceso de decrecimiento que se inició en el segundo semestre del año 2007.
En concreto, las diferentes fuentes estiman variaciones interanuales negativas para el sector
que oscilan entre el -7,6% de la Junta de Castilla y León y el -2,2% de la Contabilidad Regio-
nal del INE. Las tasas estimadas, tanto por Hispalink como por FUNCAS, se encuentran en una
posición intermedia, entre el -4,5% y el -4% respectivamente.

La disminución estimada por el INE para el conjunto de España es del 6,3%, cuatro puntos
superior a la que este mismo organismo prevé para Castilla y León, por lo que, en general, se
puede entender que, si bien la crisis del sector en Castilla y León ha tenido consecuencias muy
negativas, tanto en términos de actividad como de empleo, éstas han sido aún peores a nivel
nacional. Este mejor comportamiento de la construcción en nuestra Comunidad se puede jus-
tificar, fundamentalmente, por la realización de importantes infraestructuras relacionadas con
la línea ferroviaria de alta velocidad, ya que la edificación residencial ha tenido un comporta-
miento similar al del resto de España.

El sector ha perdido en la Comunidad, durante 2009, 15.600 ocupados de media, lo que
supone una reducción del -15,1% frente al -23% estimado para España, según datos del INE.

El porcentaje de reducción en el número de activos no muestra, sin embargo, tanta diferen-
cia (-8% en Castilla y León y -11,1% a nivel nacional) y menos diferencia existe aún en la tasa
de paro (57,6% y 58% respectivamente).
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El número de viviendas iniciadas en Castilla y León (cuadro 1.4.3-1) en 2009 se desplomó
respecto a las viviendas iniciadas en 2008 en un porcentaje del 59,3%, reduciéndose de
22.651 en 2008 hasta las 9.209 viviendas, de las cuales el 76,8% son de promoción libre y el
23,2% protegidas. Una vez pasado el conocido como “boom de la construcción”, las vivien-
das iniciadas han ido reduciéndose sensiblemente en los últimos años de modo que, por ejem-
plo, las iniciadas durante 2009 representan únicamente el 16,6% de las correspondientes a
2006.

En el caso de España la reducción de esta variable ha sido algo inferior a la registrada en Cas-
tilla y León aunque, de todos modos, la cifra de viviendas iniciadas ha sido la menor desde
1992. El reparto entre vivienda protegida y vivienda libre es bastante diferente al comentado
para nuestra Comunidad, ya que sólo un 50,4% del total es vivienda libre.

En lo que se refiere a las viviendas terminadas, éstas alcanzaron, en la Comunidad de Castilla
y León, las 40.286, lo que representa una reducción del 8,9% respecto al año anterior, siendo
en este caso el 90,8% libres y el 9,2% protegidas. El descenso registrado en las viviendas ter-
minadas en la Región es más lento que el de las iniciadas, proceso que previsiblemente se
acelerará en los próximos años, como ya está ocurriendo en el conjunto del país, donde las
viviendas terminadas descendieron un 32,8% en el año 2009.

Cuadro 1.4.3-1 Viviendas iniciadas y terminadas en Castilla y León, 2008-2009
(número de viviendas)

2008 2009 % var. Partic. %

Total 22.651 9.209 -59,3 100,0

Iniciadas Libres 16.045 7.070 -55,9 76,8

Protegidas 6.606 2.139 -67,6 23,2

Total 44.210 40.286 -8,9 100,0

Terminadas Libres 41.337 36.589 -11,5 90,8

Protegidas 2.873 3.697 28,7 9,2

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

El precio medio de la vivienda nueva en las capitales de provincia de Castilla y León se ana-
liza con detalle en el epígrafe 3.4.2 de este Informe.

La fuerte reducción en la edificación de vivienda se ha visto compensada, en parte, por un
aumento de la obra pública que llegó a alcanzar un nuevo récord, al crecer un 53% respecto
a 2008 (cuadro 1.4.3-2).

Del análisis de los datos referidos a licitación oficial, se observa que, de los 4.568 millones de
euros licitados, el 57,4% corresponden a la Administración Central, el 23,9% a la Adminis-
tración Autonómica y el 18,7% a la Administración Local. Todas estas Administraciones han
registrado un crecimiento respecto al ejercicio anterior, el 60,7% la Administración Central, el
24,3% la Autonómica y el 79,7% la Local. Hay que señalar que en la licitación de la Admi-
nistración Local se incluyen 365 millones de euros correspondientes al Fondo Estatal de Inver-
sión Local (Plan E).
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La obra civil ha representado el 79,2% del total licitado, mientras que el 20,8% restante se
ha dedicado a obras de edificación, destacando el volumen destinado a ferrocarriles, que
asciende a 1.572 millones de euros, para las diversas obras de construcción relacionadas con
la implantación de la alta velocidad ferroviaria.

Cuadro 1.4.3-2 Licitación oficial por organismos, 2008-2009
(millones de euros)

2008 2009 % var. Partic. % Partic. %
2008 2009

Administración Central 1.632 2.623 60,7 54,7 57,4

Comunidad Autónoma 878 1.091 24,3 29,4 23,9

Administración Local 475 854 79,7 15,9 18,7

Total 2.985 4.568 53,0 100,0 100,0

Fuente: Cámara de Contratistas de Castilla y León.

En la provincia de Valladolid se concentró en 2009 el mayor porcentaje del importe licitado (el
19,1%) debido, principalmente, a las obras de la plataforma del AVE y a la urbanización del
polígono industrial “Área de Actividades Canal de Castilla”, obra licitada por la Junta de Cas-
tilla y León por 96 millones de euros. La provincia de Palencia se situó en segundo lugar con
el 17% del importe licitado, por las obras de la plataforma de alta velocidad, tanto dirección
Burgos, como León. En el tercer lugar por volumen de licitación, se situó la provincia de León,
también con importantes obras en la línea de alta velocidad, de la misma forma que Burgos
que fue la cuarta provincia. Las menores participaciones correspondieron a las provincias de
Segovia (2,7%) y Ávila (3,5%), como puede verse en el cuadro 1.4.3-3.

Si se analiza la licitación por tipo de obra, se observa claramente el mayor incremento regis-
trado en la obra civil (61,7%) frente a la edificación (26,9%) (cuadro 1.4.3-4).

Cuadro 1.4.3-3 Licitación oficial por provincias, según la fecha de apertura
(millones de euros)

2008 2009 % var. Partic. % Partic. %
2008 2009

Ávila 116,4 158,8 36,5 3,9 3,5
Burgos 623,0 549,5 -11,8 20,9 12,0
León 511,3 607,4 18,8 17,1 13,3
Palencia 235,8 775,7 229,0 7,9 17,0
Salamanca 190,0 248,9 31,0 6,4 5,4
Segovia 153,4 124,4 -18,9 5,1 2,7
Soria 181,8 514,8 183,2 6,1 11,3
Valladolid 533,7 872,8 63,5 17,9 19,1
Zamora 399,1 454,3 13,8 13,4 9,9
Varias 40,7 261,2 541,7 1,4 5,7
Total 2.985,0 4.567,9 53,0 100,0 100,0

Fuente: Cámara de Contratistas de Castilla y León.
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Cuadro 1.4.3-4 Licitación oficial por tipos de obra, 2008-2009
(millones de euros)

2008 2009 % var.
Edificación 746,73 947,75 26,9
Obra Civil 2.238,27 3.620,12 61,7

Fuente: Cámara de Contratistas de Castilla y León.

En el momento actual la evolución provincial del sector de la Construcción en términos rea-
les únicamente la proporciona Hispalink, estimación que resulta por lo tanto congruente con
el -4,5% de decrecimiento regional ya comentado en este Informe. Estas estimaciones, reco-
gidas en el cuadro 1.4.3-5, muestran a Segovia, Palencia y Burgos como las provincias con
mayores decrecimientos en el valor añadido bruto del sector y a Zamora, Soria, León y Ávila
como las provincias con menores disminuciones.

Cuadro 1.4.3-5 Crecimiento provincial del Valor Añadido en Construcción, 2009
(tasas de variación respecto a 2008)

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za

VAB Construcción -3,7 -5,1 -3,6 -6,2 -3,0 -6,4 -3,5 -5,6 -3,3

Fuente: Grupo HISPALINK-Castilla y León.

1.4.4 Servicios

El sector Servicios, no ha logrado mantener las tasas de variación positivas de los últimos años
y ha cerrado 2009 con una disminución cuya magnitud varía entre los diferentes Organismos
que proporcionan estimaciones regionales. Así, mientras que el INE, FUNCAS y la Contabili-
dad Trimestral de la Consejería de Hacienda estiman una reducción en el entorno del 0,5%
(-0,4%, -0,6% y -0,5% respectivamente) la valoración de Hispalink fija el decrecimiento en
1,3%. Los resultados para España, según la contabilidad regional, muestran un decrecimiento
del 1%.

Para cualquiera de las fuentes de estimación, la disminución es el resultado de la menor acti-
vidad registrada en los Servicios de mercado (-1,2% INE, -1,8% FUNCAS, -1,4% Contabili-
dad Trimestral y -2,9% Hispalink), a pesar del impulso de los Servicios de no mercado, que han
crecido (1,7% INE, 2,9% FUNCAS e Hispalink y 2,3% Contabilidad Trimestral).

Teniendo en cuenta la participación de cada una de las subramas, el sector habría restado
ocho décimas al crecimiento regional del año, según las estimaciones de Hispalink, ya que la
contribución negativa de 1,3 puntos de los Servicios de mercado, se habría visto compensada
sólo parcialmente por la aportación positiva de los Servicios de no mercado (cinco décimas)
como puede verse en el cuadro 1.4.4-2. 
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Cuadro 1.4.4-1 Participación de las subramas de Servicios en Castilla y León y España
(porcentaje sobre el VAB) 

Castilla y León España

Servicios de mercado 43,7 51,6

Servicios de no mercado 17,6 15,0

Total Servicios 61,3 66,6

Fuente: Contabilidad Regional de España. INE. Base 2000. Año 2009.

Como se ha comentado anteriormente no ha habido consenso acerca del comportamiento del
sector en el año 2009 entre los diferentes organismos, ya que FUNCAS y la Contabilidad Tri-
mestral de la Consejería de Hacienda han estimado una disminución del valor añadido más
moderada (-0,6% y -0,5% respectivamente). 

Las diferencias señaladas provienen, sobre todo, de la evolución de Servicios de mercado, ya
que FUNCAS estima un descenso del 1,8%, Hispalink del 2,9% y la Contabilidad Trimestral
del 1,4%. Las tasas de variación de Servicios de no mercado coinciden en el caso de FUNCAS
e Hispalink (2,9%) y son algo menores según la Contabilidad Trimestral (2,3%).

Cuadro 1.4.4-2 Crecimientos y aportaciones de las subramas de Servicios 
en Castilla y León en términos constantes, 2009
(porcentaje)

% var. Aportaciones Aportaciones
al crecimiento al crecimiento

regional de los Servicios

Servicios de mercado -2,9 -1,30 -2,10

Otros servicios venta -3,0 -1,22 -1,95

Transportes y comunicaciones -1,7 -0,08 -0,15

Servicios de no mercado 2,9 0,51 0,80

Total servicios 1,3 -0,79 1,30

Fuente: Grupo HISPALINK-Castilla y León.

Las claves del comportamiento del sector servicios no han cambiado, siendo este ajuste de la acti-
vidad del sector la respuesta a la progresiva desaceleración de la demanda, reflejo entre otras
causas, del cambio de tendencia sufrido por el empleo, del deterioro de las expectativas y del
endurecimiento de las condiciones de acceso a la financiación, así como de los efectos de arras-
tre negativos por el proceso de intenso ajuste del sector residencial y la crisis del sector industrial.

A nivel provincial (cuadro 1.4.4-3), sólo Valladolid (0,8%) habría registrado una tasa de varia-
ción positiva, debido probablemente al elevado peso de los Servicios de no mercado en esta
provincia. El resto han experimentado descensos en el valor añadido que, en algunos casos,
han llegado al 4,3%. 
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Cuadro 1.4.4-3 Crecimiento provincial del Valor Añadido en Servicios, 2009
(tasas de variación respecto a 2008)

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za

VAB Servicios -2,5 -1,8 -2,6 -0,6 -2,3 -0,2 -4,3 0,8 -0,3

Fuente: Grupo HISPALINK-Castilla y León.

Los indicadores disponibles para analizar la evolución del sector a lo largo de 2009 muestran,
en general, la situación de crisis que está afectando a este sector y mantienen las tendencias
ya avanzadas en el Informe del año anterior. 

Desde la perspectiva del empleo, el deterioro del sector se refleja en la EPA, con una pérdida
media de 11.805 ocupados, lo que supone una disminución del 1,7% (2,5% en España) y un
aumento del número de parados del 32% (50% en España). Según los datos del ECyL, en
2009 se registró un crecimiento del paro registrado del 35,9%. Las cifras son todavía más sig-
nificativas si se tiene en cuenta que desde el año 1994 el empleo en el sector Servicios no
mostraba tasas de variación negativas.

A continuación se aborda el análisis detallado de la evolución de las ramas de Servicios empe-
zando con los Servicios públicos. 

Como ya se ha comentado en anteriores informes, son pocos los indicadores coyunturales de
este subsector. Tan sólo disponemos de las cifras de obra pública licitada y del empleo EPA.

La licitación oficial aumentó en el año 2009 un 53%, sobre todo por el impulso de la Obra
civil que se incrementó un 62%, aunque también fue muy significativo el incremento en Edi-
ficación (27%).

En cuanto a la evolución del empleo, cabe señalar que desde el primer trimestre de 2009 la
Encuesta de Población Activa se ha adaptado a la Clasificación de Actividades CNAE-2009. El
INE publica también la información de los trimestres de 2008 con esta clasificación, pero no
con la desagregación necesaria para realizar este análisis; en concreto no se dispone de las
cifras homogéneas de ocupados en Servicios de no mercado. 

Sin embargo sí se puede analizar la evolución del empleo en Servicios de no mercado a lo
largo del año 2009. Los datos trimestrales muestran un crecimiento continuado a lo largo del
año, que ha sido especialmente importante en el tercer trimestre, con una tasa de variación,
respecto al segundo trimestre del 5,5%, lo que ha contribuido a cerrar el ejercicio con 211.900
efectivos.

En cuanto a los indicadores del subsector de Servicios de mercado se inicia el análisis con la
evolución de los indicadores generales de la rama, para pasar posteriormente a estudiar el
comportamiento de las ramas de Comercio, Transportes y Comunicaciones, Turismo, Sector
financiero y Servicios a las empresas.

Los resultados de la Encuesta de Opiniones Empresariales de Castilla y León (que se elaboran
con periodicidad trimestral) sobre la prestación de servicios, el empleo y la inversión, reflejan
la pérdida de actividad. A este respecto, la diferencia entre el porcentaje de empresarios del
sector que opina que la situación, en cuanto a la prestación del servicio, ha mejorado en cada
trimestre con respecto al trimestre anterior, y el que afirma que ha empeorado fue elevada en
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todos los trimestres y en especial en el primero. Algo similar se ha observado en las opiniones
sobre el comportamiento del empleo y la inversión, con signos negativos en todos los trimes-
tres, lo que indica que es mayor el número de empresarios que opina que la situación empe-
ora respecto al trimestre anterior.

Las opiniones empresariales están en línea con la evolución del Índice general de actividad
del sector Servicios y del Índice de personal ocupado en las empresas del sector que operan
en la Comunidad, que han registrado unas disminuciones del 13,2% y del -3,5%, respecti-
vamente. A pesar de ello, se analiza el comportamiento mensual de ambos índices a lo largo
de 2009, donde se observa una continua mejoría, a partir de julio en el índice general, y a par-
tir de marzo en el de empleo, si bien ambos indicadores continúan registrando cifras negati-
vas en el mes de diciembre.

Los datos del empleo EPA tampoco son positivos, y aunque no se puede efectuar una com-
paración con las cifras de 2008 por el cambio en la clasificación de actividades ya comentado,
sí se puede señalar que el perfil trimestral de los datos de 2009 muestra un ligero crecimiento
en el segundo trimestre, pero vuelve a cifras negativas en el tercero y cuarto. El número de
parados, por su parte, ha crecido a lo largo de todo el año, siendo especialmente significativo
el aumento del cuarto trimestre (7%) que alcanzó la cifra de 44.600 parados en los Servicios
de mercado.

1.4.4.1 COMERCIO

La crisis de confianza de los consumidores está teniendo su reflejo en la rama de comercio, que
ha registrado disminuciones importantes en el índice de actividad de las empresas del sector
en Castilla y León (-14,1%) y en España (-15,4). Sin embargo, los retrocesos en el índice de
empleo (-2,2%) son significativamente menores que en otras ramas de Servicios de mercado
y que a nivel nacional (-5,2%).

El empleo EPA también refleja el desfavorable comportamiento de la rama en 2009, ya que
presenta una tasa del -6,1% respecto a 2008, lo que supone una pérdida media anual de
unos 10.000 ocupados. Hay que tener en cuenta que la rama G de la CNAE 93 (Comercio,
reparación de vehículos de motor, motocicletas y ciclomotores y artículos personales y de uso
doméstico), corresponde por completo a la rama G de CNAE-2009 (Comercio al por mayor y
al por menor, reparación de vehículos de motor y motocicletas), por lo que la comparación de
los datos de 2009 con los de 2008, ha sido posible.

Las opiniones empresariales no son optimistas ni en lo que se refiere al nivel de actividad ni a
la tendencia futura, mostrando signos negativos en todos los trimestres.

El número de empresas dedicadas al comercio en Castilla y León en 2009, según los datos del
Directorio Central de Empresas elaborado por el INE (cuadro 1.4.4-4) ascendía a 42.960, un
1,5% menos que en el año 2008. De ellas, aproximadamente un 50% son empresas sin asa-
lariados (50,8%). El descenso ha sido similar al registrado en el conjunto del país y, en ambos
casos, la evolución ha sido más desfavorable que en 2008, año en el que se produjo un des-
censo del número de empresas comerciales del 1,1% en Castilla y León y del 0,24% en España.

Por tipo de actividad comercial, las dedicadas al comercio minorista y mayorista han descendido
(un -1,9% y un -0,9% respectivamente) mientras que las de venta y reparación de vehículos de
motor han crecido ligeramente (0,4%).
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Cuadro 1.4.4-4 Evolución del número de empresas comerciales en Castilla y León 
y España, 2008-2009

2008 2009 % var. 09-08  

Castilla y León 43.611 42.960 -1,5

Venta, mantenim. y repar. de vehículos de motor 3.652 3.668 0,4

Comercio al por mayor e intermediarios 10.563 10.464 -0,9

Comercio al por menor 29.396 28.828 -1,9

Total nacional 821.075 809.290 -1,4

Venta, mantenim. y repar. de vehículos de motor 69.190 69.157 0,0

Comercio al por mayor e intermediarios 225.591 223.615 -0,9

Comercio al por menor 526.294 516.518 -1,9

Fuente: Directorio Central de Empresas. INE.

La evolución del índice general de comercio al por menor registró tasas negativas muy signi-
ficativas, que poco a poco se fueron suavizando hasta mostrar en el mes de diciembre una cifra
positiva (2,6%), como puede verse en el cuadro 1.4.4-5. A pesar de ello, la variación media
del índice en el año es negativa (-3,4%), aunque no tanto como la observada en el conjunto
del país (-7,2%). Hay que señalar aquí que desde enero de 2009 se publican los Índices de
Comercio al por Menor adaptados a la vigente Clasificación de Actividades Económicas
(CNAE-2009). La principal diferencia en el comercio minorista es la introducción en este sec-
tor, de las empresas cuya actividad principal es el comercio al por menor de combustible para
la automoción en establecimientos especializados (Estaciones de servicio. División 47.3).

Los malos resultados se han producido en todos los tipos de establecimientos y en casi todo
tipo de bienes (sólo Otros bienes muestran una tasa de variación media positiva del 4,1%),
aunque los peores han correspondido a la venta de Productos para equipamiento del hogar,
con una variación media del índice de un -15,3% y tasas negativas en todos los meses del año.

El índice de ocupación del comercio al por menor también presenta resultados negativos, con
descensos del índice en todos los meses, lo que se ha traducido en una variación media en
2009 del -1,3%. No obstante, parece que el comportamiento del empleo en el comercio mino-
rista de Castilla y León no es tan desfavorable como en el conjunto del país, donde el descenso
medio ha sido del 4%.
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Cuadro 1.4.4-5 Índices de ventas del comercio al por menor en 2009
(porcentajes de variación sobre el mismo periodo del año anterior)

Por tipo de comercio
General Pequeño comercio

Castilla España Comercio Comercio no Grandes
y León especializado especializado superficies

Enero -5,6 -7,2 -7,2 1,8 0,3

Febrero -7,9 -12,6 -7,0 -9,9 -7,2

Marzo -6,8 -9,3 -2,8 -11,2 -11,1

Abril -4,1 -10,6 -2,8 -5,4 -2,4

Mayo -6,4 -10,9 -3,8 -9,3 -8,3

Junio 0,4 -5,5 3,3 -1,4 -1,2

Julio -3,4 -7,7 1,0 -5,9 -6,3

Agosto -3,9 -6,5 -1,3 -9,2 -8,7

Septiembre -3,5 -6,1 -2,9 -3,9 -2,3

Octubre -1,9 -6,0 -2,4 -2,0 3,2

Noviembre -1,3 -4,7 0,5 -2,3 -1,0

Diciembre 2,6 -0,2 1,3 4,8 1,8

Media 2009 -3,4 -7,2 -2,0 -4,5 -3,4

Por productos
Alimentación Equip. Personal Equip. Hogar Otros bienes

Enero -1,1 1,7 -21,3 -0,3

Febrero -4,4 -9,5 -24,5 2,3

Marzo -5,2 -9,9 -20,7 7,9

Abril 1,8 -5,8 -21,7 5,8

Mayo -5,1 -1,4 -17,9 -0,2

Junio 1,9 3,4 -9,1 8,4

Julio -0,8 0,7 -10,9 2,2

Agosto -4,1 -2,0 -12,3 2,3

Septiembre -0,7 -1,0 -15,8 1,7

Octubre 0,3 1,6 -12,9 2,5

Noviembre -1,5 1,3 -12,2 9,5

Diciembre 0,3 6,3 -5,2 7,9

Media 2009 -1,5 -0,8 -15,3 4,1

Nota: Datos provisionales a 31-12-2009.

Fuente: Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León.
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1.4.4.2 TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

La rama de Transportes y Comunicaciones cerró el año con resultado negativo (-1,7%) y un
punto por debajo de la media nacional, que logra mantener un resultado positivo (0,7%).
Dado su reducido peso, la rama contribuye con apenas una décima a la disminución registrada
en el conjunto de la economía regional. Hay que recordar que Hispalink es el único organismo
que de momento ha facilitado estimaciones de la evolución del valor añadido de la rama de
Transportes y Comunicaciones para 2009.

Dentro de la rama, las previsiones apuntan a una pérdida de actividad mayor en la rama de
Transporte que en la de Comunicaciones, ya que el índice general de actividad de las empre-
sas que operan en el sector del Transporte se ha reducido en un porcentaje superior al de las
que operan en el de las Tecnologías de la Información (-10,4% y -6,7%, respectivamente).
Esta misma pauta ha seguido el índice de personal ocupado (tomado de los Indicadores de
Actividad del Sector Servicios), aunque con cifras significativamente menores (-6,0% y -2,2%,
respectivamente).

Los resultados del empleo EPA no han sido favorables, y aunque las comparaciones con 2008
han de realizarse con cautela por la nueva clasificación de actividades ya comentada, reflejan
pérdidas significativas de ocupados. La evolución trimestral muestra un notable descenso en
el tercer trimestre del año, con una tasa de variación respecto al trimestre anterior del -6%,
aunque se recupera en parte el nivel de empleo en el cuarto trimestre.

También las opiniones empresariales muestran un cierto pesimismo con respecto a la presta-
ción del servicio. Tampoco las perspectivas empresariales son favorables, con valores negati-
vos en los tres últimos trimestres del año, tanto en tendencia esperada para la prestación del
servicio, como en empleo e inversión.

Las cifras de matriculación de vehículos (cuadro 1.4.4-6) han mejorado sensiblemente a lo largo
de 2009 y, aunque siguen mostrando tasas de variación negativas (-8,6%) están lejos de los nive-
les alcanzados en el año 2008 (-30,8%). Los resultados son también significativamente mejores
que los registrados para el conjunto del país donde la matriculación ha disminuido un 23,8%.

La evolución por tipo de vehículo, como puede verse en el cuadro 1.4.4-6, no ha sido homo-
génea, con tasas de variación positivas sólo en el caso de los turismos (1,3%), como conse-
cuencia en buena medida de la puesta en marcha del Plan 2000E de apoyo a la renovación
del parque de vehículos. Los datos mensuales de matriculación de turismos muestran un cam-
bio de tendencia a partir del mes de junio de 2009, con tasas de variación interanuales que
pasan a ser positivas.

La matriculación de autobuses y vehículos de carga, por su parte, se ha reducido significati-
vamente (-28,1% y -27,3%) como consecuencia de la situación económica por la que está
pasando la economía en general y sobre todo la industria.
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Cuadro 1.4.4-6 Matriculación de vehículos en Castilla y León, 2008-2009
(número de vehículos)

2008 2009 % var.

Turismos 46.708 47.322 1,3

Vehículos de carga 8.543 6.211 -27,3

Autobuses 210 151 -28,1

Otros 9.767 5.961 -39,0

Total 65.228 59.645 -8,6

Fuente: Dirección General de Tráfico.

Todas las provincias (cuadro 1.4.4-7), salvo Soria, han mostrado descensos significativos en
la matriculación de vehículos. Los descensos más acusados han correspondido a Valladolid
(-17,1%) y Palencia (-10,1%). En el caso de Palencia, aunque la matriculación de turismos
ha aumentado no ha podido compensar los descensos de las del resto de vehículos y, en el
caso de Valladolid, la disminución se debe a la reducción de las matriculaciones de todos los
tipos de vehículos.

El importante aumento de las matriculaciones en la provincia de Soria se debe al crecimiento
de las de turismos (24,8%), ya que el resto de vehículos han registrado disminuciones en sus
matriculaciones.

Cuadro 1.4.4-7 Distribución provincial de la matriculación de vehículos 
en Castilla y León, 2009 (número de vehículos)

Turismos Vehículos de carga Autobuses Otros Total
2009 % var. 2009 % var. 2009 % var. 2009 % var. 2009 % var.

Ávila 2.869 -0,3 452 -24,5 6 500,0 379 -35,3 3.706 -8,8

Burgos 7.940 5,5 1.046 -25,9 21 10,5 715 -37,4 9.722 -3,7

León 9.161 2,8 1.277 -22,6 28 -64,1 1.317 -34,1 11.783 -6,7

Palencia 3.050 2,3 382 -26,1 7 -61,1 378 -48,3 3.817 -10,1

Salamanca 6.065 6,9 789 -24,7 24 0,0 719 -38,1 7.597 -3,9

Segovia 2.903 3,1 442 -32,6 16 -38,5 279 -46,4 3.640 -9,4

Soria 1.842 24,8 321 -9,8 5 -16,7 248 -33,7 2.416 9,2

Valladolid 10.145 -8,7 988 -38,5 27 -18,2 1.473 -40,8 12.633 -17,1

Zamora 3.347 0,3 514 -26,6 17 240,0 453 -40,9 4.331 -9,9

Total 47.322 1,3 6.211 -27,3 151 -28,1 5.961 -39,0 59.645 -8,6

Fuente: Dirección General de Tráfico.

El transporte de mercancías por carretera ha registrado una variación negativa en 2009 con
respecto a 2008, como se puede ver en el cuadro 1.4.4-8. Los datos anuales muestran una
caída del 13,5%, como resultado del descenso del transporte interregional (-8,2%) y, sobre
todo, del interior (-12,2%).
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Cuadro 1.4.4-8 Transporte de mercancías por carretera en Castilla y León, 2009

T. métricas (miles) % var.

Interior 81.991 -12,2

Interregional 61.538 -8,2

Total 143.529 -13,5

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Fomento. 

En sentido contrario, el transporte aéreo de mercancías ha aumentado significativamente,
como reflejan las cifras recogidas en el cuadro 1.4.4-9. El crecimiento se ha debido al aumento
del transporte en vuelos internacionales (218,2%), ya que las mercancías transportadas en
vuelos interiores se han reducido un 65,6%.

El transporte aéreo de viajeros mantiene la tendencia decreciente iniciada en 2008. Tras los
constantes crecimientos en el número de viajeros del periodo 2003-2007, el año 2009 se ha
vuelto a cerrar con un descenso significativo en el número de viajeros (-16,3%).

Cuadro 1.4.4-9 Tráfico comercial en los aeropuertos de Castilla y León, 2009

Cantidad % var.

V. Interior 299.116 -22,6

Viajeros (personas) V. Internacional 229.377 -6,5

Total 528.493 -16,3

V. Interior 10.053 -65,6

Mercancías (kg) V. Internacional 68.117 218,2

Total 78.170 54,4

Fuente: Ministerio de Fomento.

En cuanto al comportamiento específico de la rama de Comunicaciones, las encuestas utiliza-
das muestran, en general, un cierto estancamiento, con tasas positivas pero inferiores a las
registradas en periodos anteriores. Hay que señalar que las encuestas mencionadas son el
Directorio Central de Empresas (INE) y la Encuesta de Tecnologías de la Información en los
Hogares 2009 (Encuesta TIC-E 2008-2009). En este Informe no ha sido posible contar con la
Estadística sobre las tecnologías de la información y las comunicaciones que periódicamente
elaboraba la Junta de Castilla y León dentro de su Plan Estadístico 2006-2009.

a. Tejido empresarial
Según la información del Directorio Central de Empresas (DIRCE), el número de empresas que
operaban en el sector de Correos y Telecomunicaciones y de Actividades Informáticas de Cas-
tilla y León en el año 2009 era de 1.399 empresas, lo que supone un incremento de un 2,9%
respecto a 2008. Las más numerosas son las que operan en la rama de Actividades informá-
ticas (79%), mientras que las de Correos y Telecomunicaciones representan tan sólo el 21%
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del total. En cuanto al tamaño de estas empresas, la mayor parte, un 57,8%, siguen siendo
empresas sin asalariados.

La información proporcionada por la Dirección General de Estadística con datos de las cuen-
tas de cotización a la Seguridad Social y recogida en el cuadro 1.4.4-10, refleja, sin embargo,
un descenso en el número de empresas de nuevas tecnologías que operaban en la Comuni-
dad en el año 2009 (-15,2%).

Como se observa, las únicas actividades donde ha aumentado el número de empresas han sido
Portales web, procesamiento de datos, alojamiento y actividades conexas (22,2%) y Teleco-
municaciones (18%). Los mayores descensos se han producido en el caso de las Industrias
comerciales TIC (-50,3%) y de las Industrias manufactureras TIC (-36,4%).

Cuadro 1.4.4-10 Actividad principal de las empresas del sector de las nuevas tecnologías
que actúan en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009 % var.
Núm. % Núm. %

Industrias manufactureras TIC 33 4,2 21 3,2 -36,4
Industrias comerciales TIC 159 20,4 79 11,9 -50,3
Actividades de publicación TIC 47 6,0 39 5,9 -17,0
Telecomunicaciones 139 17,8 164 24,8 18,0
Actividades de la tecnología de 
la información y del servicio informativo 243 31,1 242 36,6 -0,4
Portales web, procesamiento de datos, 
alojamiento y actividades conexas 9 1,2 11 1,7 22,2
Reparación de computadoras y equipos 
comunicacionales 151 19,3 106 16,0 -29,8
Total sector 781 100,0 662 100,0 -15,2

Fuente: Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León.

b. Telefonía
La información utilizada para analizar la situación de la telefonía en Castilla y León procede
únicamente de la Encuesta sobre Equipamiento y Uso de Tecnologías de la Información y
Comunicación en los Hogares 2009 del INE, en adelante Encuesta TIC-H 2009. 

Según los datos de la Encuesta TIC-H 2009, el 99,4% de los hogares castellanos y leoneses
disponía de algún tipo de teléfono. El 73,8% disponía de ambos tipos de terminales (74,5%
en el caso de España), un 8,9% sólo disponía de teléfono fijo y un 16,7% sólo de móvil.

A diferencia de lo que ha ocurrido en el conjunto del país, en Castilla y León se observa un
aumento, tanto en la implantación del teléfono fijo (1,3 puntos) como del móvil (1,4 puntos),
llegando a estar disponible la telefonía fija en el 82,7% de los hogares y la telefonía móvil en
el 90,4%.

Continúa aumentando el porcentaje de niños entre 10 y 15 años que disponen de teléfono
móvil en Castilla y León, llegando a alcanzar en 2009 un 72%, superando el porcentaje medio
nacional en 3,6 puntos.
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c. Informática e Internet

Hogares
En el año 2009, el 61,6% de los hogares de Castilla y León con al menos un miembro de 16
a 74 años disponía de algún tipo de ordenador, según los datos de la Encuesta TIC-H 2009
del INE, lo que supone un incremento de 3,2 puntos porcentuales respecto a 2008 que ha con-
tribuido a reducir el diferencial existente con el conjunto del país (66,3%).

Por tipo de ordenador, el equipamiento más habitual existente en los hogares de la Comuni-
dad sigue siendo el ordenador de sobremesa ya que, según la Encuesta TIC-H 2009 del INE,
el 49,4% de los hogares tenía este tipo de ordenador, porcentaje superior al del año 2008
(47,8%) y muy cerca de la media nacional (51,3%). No obstante la evolución más llamativa
se ha observado en el caso del porcentaje de hogares que dispone de ordenador portátil
(29,8% en 2009 frente a 22,9% en 2008). También se observa un aumento del porcentaje
de viviendas que disponen de ordenador de mano (agenda electrónica ó similar, PDA, pocket
PC, palmtop) (3,7% en 2009 frente a 2,8% en 2008).

Continúan también aumentando tanto el porcentaje de individuos que han utilizado alguna
vez el ordenador, como el de los que utilizaron el ordenador en los tres últimos meses, como
se puede ver en el cuadro 1.4.4-11. 

Cuadro 1.4.4-11 Usuarios de ordenador en Castilla y León, 2008-2009

% de personas que % de personas que
han utilizado alguna vez utilizaron ordenadores

el ordenador el último mes

2008 64,5 57,9

2009 66,2 61,1

Fuente: Encuesta de Tecnologías de la información en los hogares 2008 y 2009. INE.

El número de hogares castellanos y leoneses que disponen de acceso a la Red continúa aumen-
tando. Los datos de la Encuesta TIC-H 2009 (cuadro 1.4.4-12) muestran que en el último año
el porcentaje de hogares con acceso a Internet había pasado del 41,7% (2008) al 45,4%,
aunque todavía existe una diferencia de casi diez puntos con la media nacional.

En el año 2009 se ha producido un descenso notable en el porcentaje de hogares con cone-
xión a Internet que se conectan por línea telefónica a través de modem o RDSI (6,8% en
2009 frente al 15,5% de 2008) a favor del porcentaje de hogares con banda ancha. De hecho,
la forma de conexión mayoritaria sigue siendo banda ancha, ya que en el año 2009 el 90,6%
de los hogares que tenían acceso a Internet se conectaban a través de dicha banda, lo que
supone un incremento aproximado de unos 55.200 hogares respecto a 2008. 

Las principales formas de conexión a Internet por banda ancha son la línea ADSL (el 66,5%
de las viviendas con acceso a Internet en 2009 frente al 61,1% de 2008) y las redes de cable
(el 20% de las viviendas con acceso a Internet en 2009 frente al 19,6% de 2008). No obs-
tante, se observa un aumento significativo de otras formas de conexión de banda ancha. En
concreto la Red de telefonía móvil de banda ancha vía UMTS, 3G ha pasado de estar en el
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3% de los hogares al 5,7% y el resto, entre las que se incluye la conexión vía satélite, está en
el 2,7% frente al 1,8% de 2008.

Cuadro 1.4.4-12 Tipo de acceso utilizado por los internautas que disponen de conexión
en su hogar, 2008-2009
(porcentaje)

Castilla y León España

2008 2009 2008 2009

% de viviendas que disponen de acceso a Internet 41,7 45,4 51,0 54,0

Conexión de Banda Ancha (ADSL, Red de cable) 83,5 90,6 87,4 95,1

Línea ADSL 61,1 66,5 69,6 74,9

Red de cable 19,6 20,0 15,1 16,9

Telefonía móvil de banda ancha UMTS, 3G, 3,5G 3,0 5,7 3,9 5,1

Otras conexiones de banda ancha (satélite, etc.) 1,8 2,7 1,5 1,9

Fuente: Encuesta de Tecnologías de la información en los hogares 2008 y 2009. INE.

Como ya se ha indicado al citar el equipamiento informático más habitual, la conexión en
los hogares se hace mayoritariamente mediante el ordenador de sobremesa (en el 78% de
las viviendas con acceso a Internet), aunque cada vez es mayor el porcentaje que se conecta
a través del portátil (47,4% de los hogares con acceso a Internet, frente al 40% de 2008).
Se observa además un descenso en el porcentaje de hogares que utilizan para este fin otro
tipo de ordenador como agendas electrónicas o similares, PDA, Pocket PC, etc., pero des-
taca el incremento de la conexión por videoconsola, que pasa del 3,9% en 2008 al 5,8%
en 2009.

En cuanto a la utilización de productos TIC por las personas, la Encuesta TIC-H 2009 también
recoge un aumento en Castilla y León del número de personas que han utilizado alguna vez
Internet, de modo que en el año 2009 unas 53.000 personas más que en 2008 lo habían uti-
lizado alguna vez, lo que supone un incremento de un 4,9%, similar al registrado en el con-
junto del país.

En la encuesta también se observa un aumento en el porcentaje de personas que se conecta-
ron a Internet en los 3 últimos meses desde su domicilio (77,2% en 2009 frente al 73,4% de
2008) como consecuencia del mayor grado de disponibilidad de Internet en los hogares de
Castilla y León. Ha disminuido, por su parte, el porcentaje de los que se conectaron desde
otros lugares como centros de trabajo, centros de estudios, viviendas de familiares, bibliote-
cas públicas…, aunque sí ha aumentado el porcentaje de los que lo hicieron desde un ciber-
centro y desde un área pública con red inalámbrica. 

Continúa incrementándose el porcentaje de niños entre 10 y 15 años que acceden a Internet.
Así, el porcentaje de niños usuarios de internet en los tres últimos meses ha pasado del 82%
en 2008 a un 89,2% en 2009, siendo este porcentaje superior a la media nacional (85,1%).
Como en años anteriores, el lugar predominante de conexión es la vivienda familiar y el cen-
tro de estudios, pero se observa un descenso del porcentaje de conexiones desde centros
públicos, ciberespacios y viviendas de familiares. En cuanto a los motivos por los que utilizan
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Internet, como en años anteriores, los que destacan son la realización de trabajos escolares y
ocio (música, juegos,…).

Respecto al motivo y naturaleza de los servicios de Internet usados por usuarios en los últimos
3 meses destaca, como en años anteriores, la búsqueda de información sobre bienes y servi-
cios (80,5%) y el correo electrónico (85,5%), aunque también fue muy importante el uso de
Internet para buscar y utilizar servicios relacionados con viajes y alojamiento (61,3%) y leer o
descargar periódicos o revistas de actualidad on-line (71,5%).

También se observa un incremento del porcentaje de personas que realizaron compras a tra-
vés de internet en los últimos tres meses, pues ha pasado del 12,2% en 2008 al 14,5% en
2009.

En el año 2009 de nuevo ha aumentado el porcentaje de personas que se conecta a Internet
para utilizar la banca electrónica o realizar inversiones (un 34,9% en 2009 frente a un 31,9%
en 2008) y también para vender bienes o servicios (un 6,4% en 2009 frente a un 5,3% en
2008), como se puede ver en el cuadro 1.4.4-13.

Cuadro 1.4.4-13 Evolución de las ventas e inversiones realizadas por los usurarios 
de Internet, 2008-2009
(porcentaje)

Castilla y León España

2008 2009 2008 2009

Banca electrónica y actividades financieras 31,9 34,9 34,8 39,3

Ventas de bienes y servicios 5,3 6,4 6,8 6,6

Fuente: Encuesta de Tecnologías de la información en los hogares 2007 y 2008. INE.

Por último, cabe señalar que según la información de la Encuesta TIC-H 2009, en el año 2009,
ha aumentado en Castilla y León la brecha digital de género (diferencia de puntos entre sexos
respecto a los principales indicadores de uso de TIC) en los principales indicadores analizados,
a diferencia de lo que ha ocurrido en España. Así, la diferencia de puntos en el uso de orde-
nador entre hombres y mujeres ha aumentado en 4,7 puntos porcentuales (en España se
redujo en 0,3 puntos), la utilización de Internet en los últimos tres meses en 1,7 puntos (en
España se redujo en 0,7 puntos) y la frecuencia de uso de Internet (medida por el porcentaje
de personas que han utilizado Internet al menos una vez por semana en los últimos tres meses)
en 1,8 puntos (en España se redujo en 0,3 puntos).

Empresas

El uso de ordenador se encuentra extendido prácticamente en la totalidad de las empresas de
Castilla y León con 10 o más asalariados (99,2%) según la Encuesta TIC-E 2008-2009. El por-
centaje es similar al observado el año precedente, aunque sí ha aumentado significativamente
en el caso de las empresas con menos de 10 asalariados, pasando del 56,9% en 2008 al 60,2%
en 2009.

Por sector de actividad, se ha reducido la diferencia existente en el porcentaje de empresas con
10 o más asalariados que disponen de ordenador en Industria y Construcción y en Servicios.
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En el año 2009, prácticamente la totalidad de las empresas de estos sectores disponía de orde-
nador (99,1% en Industria y Construcción y 99,4% en Servicios). 

En cuanto a la implantación de Internet, según la misma fuente, el 97,4% de las empresas de
la Región con 10 o más asalariados disponía en el año 2009 de conexión a Internet. El por-
centaje es algo superior en el caso de las empresas que operan en el sector Servicios (98,2%)
que en las empresas de en Industria y Construcción (96,8%).

También se observa un aumento significativo del porcentaje de empresas con conexión a Inter-
net en el caso de las que tienen menos de 10 asalariados (49,8% en 2009 frente al 45,6% en
2008).

La forma predominante de conexión a Internet en las empresas de Castilla y León con 10 o
más asalariados es banda ancha. En el año 2009 el 97,5% de las empresas disponía de acceso
a la red mediante banda ancha (96,5% en 2008). Este porcentaje ha alcanzado el 100% en
el caso de las empresas de Servicios y es algo inferior en las de Industria y Construcción
(95,8%). También se está generalizando entre las empresas con menos de 10 asalariados, de
modo que en el año 2009 el 91,6% disponía ya conexión de Banda Ancha (89,8% en 2008).

En lo que se refiere a las comunicaciones electrónicas, un 96,2% de las empresas con 10 o más
asalariados de la Comunidad con conexión a internet dispone de correo electrónico (94,7%
en España) y un 55,8% de sitio/página web (58,9% en España). En ambos casos el porcen-
taje es superior en el caso de las empresas de Servicios.

En el caso de las empresas con menos de 10 asalariados con conexión a Internet se ha obser-
vado un aumento significativo del porcentaje de las que tienen correo electrónico (44,9% en
2009 frente al 42,8% en 2008) y sobre todo de las que disponen de página web (20,7% en
2009 frente al 12,5% en 2008).

En el cuadro 1.4.4-14 se recogen los motivos más frecuentes por los que las empresas con 10
o más asalariados y con conexión a Internet utilizaron el servicio. En él se observa que las
empresas con página web principalmente la utilizaron para presentar la empresa y sus pro-
ductos (87,9%) y que cuando interactuaron con la Administración Pública lo hicieron funda-
mentalmente para obtener información (64,3%). 

Se observa también un aumento en el porcentaje de empresas que utilizó la firma digital en
alguna comunicación enviada desde su empresa (54,5% en 2009 frente al 53,2%) y que fun-
damentalmente lo hicieron para relacionarse con la Administración Pública (97,2% de ellas).

Cuadro 1.4.4-14 Servicios de Internet usados por las empresas, 2008-2009 
(% de entidades)

2008 2009

Interactuar con las AAPP para obtener información 63,1 64,3

Interactuar con las AAPP para conseguir impresos, formularios 61,7 63,9

Interactuar con las AAPP para devolver impresos cumplimentados 50,3 51,7

Interactuar con las AAPP para gestión electrónica completa 45,7 48,1

Interactuar con las AAPP para presentar una propuesta comercial 
a licitación pública 6,0 5,7

Con página web para presentación de la empresa y/o de sus productos 86,3 87,9
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2008 2009

Con página web para facilidad de acceso a catálogos de productos 
y listas de precios 50,3 59,4

Con página web para posibilidades de personalizar o diseñar 
los productos por parte de los clientes 5,4 8,3

Con página web para realizar pagos online 4,8 6,9

Con página web para anuncios de ofertas de trabajo o recepción 
de solicitudes de trabajo online 13,6 14,4

Que utilizó firma digital en alguna comunicación enviada desde 
su empresa 53,2 54,5

Que utilizó firma digital para relacionarse con la Administración Pública 93,4 97,2

Fuente: Encuesta de uso de TIC y Comercio Electrónico en las empresas 2007-2008 y 2008-2009. INE.

1.4.4.3 TURISMO

El año 2009 no ha sido un buen año para el sector turístico de Castilla y León, como refleja el
índice de actividad de las empresas turísticas, que no ha conseguido invertir la tendencia nega-
tiva con la que inició el año y ha registrado una disminución de un 10,8%, que ha ido acom-
pañada de una reducción del índice de personal ocupado (-2,1%). Esta pérdida de actividad
también ha tenido su reflejo, como se verá más adelante, en el movimiento de viajeros y en
las pernoctaciones, que han disminuido significativamente.

La oferta turística ha aumentado de nuevo en el año 2009 a pesar de la contracción de la
demanda. El número de establecimientos de alojamiento turístico se ha incrementado un 6,1%
y lo mismo ha ocurrido con el número de plazas, que ha crecido un 2,9% (cuadro 1.4.4-15).

El incremento se ha registrado en todo tipo de establecimientos, aunque de nuevo los de
turismo rural son los que más han aumentado, tanto en número de establecimientos como en
plazas (9,3% en ambos casos). El crecimiento del número de campamentos y de estableci-
mientos hoteleros ha sido escaso (0,8% en ambos casos), aunque las plazas se han incre-
mentado en ambos casos (0,3% y 1,9% respectivamente).

También la oferta de restauración ha aumentado notablemente, sobre todo en número de
plazas (12,8%), aunque no es despreciable el incremento del número de restaurantes (3,1%).
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Cuadro 1.4.4-15 Establecimientos de alojamiento turístico y restauración 
en Castilla y León, 2008-20091

2008 2009 % var.

Hoteles, hostales Establecimientos 1.771 1.786 0,8

Plazas 65.877 67.142 1,9

Campamentos Establecimientos 119 120 0,8

Plazas 42.333 42.469 0,3

Alojamientos Establecimientos 3.054 3.339 9,3
de turismo rural Plazas 27.764 30.347 9,3

Total alojamientos Establecimientos 4.944 5.245 6,1

Plazas 135.974 139.958 2,9

Restaurantes Establecimientos 4.544 4.683 3,1

Plazas 365.588 412.347 12,8
1 Número de establecimientos en diciembre de 2008 y diciembre de 2009.

Fuente: Registro de Empresas, Actividades y Profesiones Turísticas. Consejería de Cultura y Turismo 
de la Junta de Castilla y León.

También ha crecido ligeramente el número de agencias de viaje (1,3%), aunque el compor-
tamiento por provincias ha sido muy diferente. Así, mientras en Soria el número de agencias
ha aumentado un 21,4%, en Zamora ha caído un 6,9%.

El aumento de la oferta de alojamiento se ha registrado en todas las provincias, tanto en
número de establecimientos como en número de plazas (cuadro 1.4.4-16). El crecimiento más
significativo, de nuevo, ha vuelto a corresponder a la provincia de Soria (11,3% en estableci-
mientos y 5,8% en plazas) debido sobre todo al aumento de los establecimientos hoteleros y
de turismo rural.

También los crecimientos registrados por Segovia, Valladolid y Ávila han sido notables, sobre
todo en número de establecimientos (8,7%, 8,5% y 7,6% respectivamente).

Por tipo de alojamiento, destaca, una vez más, el crecimiento experimentado por los aloja-
mientos de turismo rural en todas las provincias.

Las únicas tasas negativas se han registrado en los establecimientos hoteleros de Ávila (-0,7%
en establecimientos y -0,3% en plazas), Palencia (-0,8% en establecimientos y -0,3% en pla-
zas), Salamanca (-0,7% en establecimientos) y Zamora (-0,8% en establecimientos y -1,5%
en plazas).
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Cuadro 1.4.4-16 Distribución provincial de los establecimientos de alojamiento turístico
en Castilla y León 2008-20091

Hoteles, hostales Campamentos Alojamientos Total
y pensiones de turismo rural

Nº estab. Plazas Nº estab. Plazas Nº estab. Plazas Nº estab. Plazas

2008 138 5.300 14 6.646 726 5.556 878 17.502

Ávila 2009 137 5.283 14 6.646 794 6.063 945 17.992

% var. -0,7 -0,3 0,0 0,0 9,4 9,1 7,6 2,8

2008 287 10.639 18 7.303 338 3.443 643 21.385

Burgos 2009 293 10.885 18 7.303 365 3.751 676 21.939

% var. 2,1 2,3 0,0 0,0 8,0 8,9 5,1 2,6

2008 357 12.030 35 8.941 433 4.076 825 25.047

León 2009 357 12.363 35 8.941 473 4.409 865 25.713

% var. 0,0 2,8 0,0 0,0 9,2 8,2 4,8 2,7

2008 121 3.991 5 1.604 227 1.929 353 7.524

Palencia 2009 120 3.980 5 1.604 238 2.058 363 7.642

% var. -0,8 -0,3 0,0 0,0 4,8 6,7 2,8 1,6

2008 269 11.543 20 5.500 445 3.637 734 20.680

Salamanca 2009 267 11.693 20 5.512 474 3.910 761 21.115

% var. -0,7 1,3 0,0 0,2 6,5 7,5 3,7 2,1

2008 161 6.171 6 2.296 316 3.045 483 11.512

Segovia 2009 164 6.246 6 2.296 355 3.376 525 11.918

% var. 1,9 1,2 0,0 0,0 12,3 10,9 8,7 3,5

2008 133 3.935 9 4.662 239 2.395 381 10.992

Soria 2009 138 4.132 9 4.728 277 2.767 424 11.627

% var. 3,8 5,0 0,0 1,4 15,9 15,5 11,3 5,8

2008 175 8.290 3 1.265 140 1.532 318 11.087

Valladolid 2009 181 8.643 4 1.303 160 1.700 345 11.646

% var. 3,4 4,3 33,3 3,0 14,3 11,0 8,5 5,0

2008 130 3.978 9 4.116 190 2.151 329 10.245

Zamora 2009 129 3.917 9 4.136 203 2.313 341 10.366

% var. -0,8 -1,5 0,0 0,5 6,8 7,5 3,6 1,2

1 Número de establecimientos en diciembre de 2008 y diciembre de 2009.

Fuente: Registro de Empresas, Actividades y Profesiones Turísticas. Consejería de Cultura y Turismo 
de la Junta de Castilla y León.

La evolución de la demanda turística en 2009 no ha sido paralela a la de la oferta, conti-
nuando la tendencia negativa iniciada en 2008. Así se refleja en el comportamiento del número
de viajeros, que descendió un 6,7%, y en el de las pernoctaciones, que disminuyeron un 4,7%
(cuadro 1.4.4-17).

Por tipo de viajeros, los resultados han sido negativos para todo tipo de viajeros, aunque en
el caso de los turistas extranjeros el descenso ha sido mucho mayor, tanto en número de via-
jeros (-12,3%), como en noches pernoctadas (-15,3%). La estancia media ha aumentado
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ligeramente por el aumento de la de viajeros nacionales, ya que los extranjeros han pasado
de pernoctar de media 1,6 noches a 1,54.

El grado de ocupación también ha disminuido de forma significativa (-8,4%), pues al des-
censo de la demanda se ha unido el incremento de la oferta de alojamiento.

Cuadro 1.4.4-17 Movimiento de viajeros y pernoctaciones, 2008-2009

2008 2009 % var.

Total 6.295.213 5.873.436 -6,7

Número de viajeros Nacionales 5.213.138 4.925.444 -5,5
Extranjeros 1.082.075 947.992 -12,3

Número de pernoctaciones Total 10.811.543 10.295.868 -4,7

Nacionales 9.084.653 8.832.355 -2,7
Extranjeros 1.726.890 1.463.513 -15,2

Grado de ocupación (%) 25,39 23,25 -8,4
Estancia media Total 1,72 1,75 1,7

Nacionales 1,74 1,79 2,9
Extranjeros 1,60 1,54 -3,8

Fuente: Coyuntura Turística de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León.

Al igual que ocurrió en 2008, los establecimientos de turismo rural son los únicos que han
continuado mostrando incrementos, tanto en viajeros (4%), como en pernoctaciones (5%),
con tasas de variación mayores que las de 2008, aunque sin llegar a alcanzar los niveles de
años precedentes (cuadro 1.4.4-18).

Las pensiones han sido las que han registrado las mayores disminuciones, tanto en viajeros
(-12,5%) como en pernoctaciones (-10,4%), fundamentalmente por el retroceso de los via-
jeros procedentes de fuera de España. Los descensos más moderados han correspondido, en
esta ocasión, a los campamentos (-4,7% en viajeros y -3,2% en pernoctaciones).

La estancia media más alta ha vuelto a corresponder a las pensiones (2,55 noches por turista),
aunque entre los viajeros de procedencia extranjera se encuentra igualada con la de los cam-
pamentos (2,18 noches en ambos casos).

Cuadro 1.4.4-18 Movimiento de viajeros y pernoctaciones por tipo de alojamiento, 2009

Hoteles Pensiones Campamentos Alojam. Total
y hostales de turismo tur. rural alojam.

Nº de viajeros 4.698.743 144.131 258.193 772.369 5.873.436
% var. 09-08 -8,1 -12,5 -4,7 4,0 -6,7
% s/ total 80,0 2,4 4,4 13,1 100,0
Viajeros españoles 3.887.941 113.963 185.540 738.000 4.925.444
Viajeros extranjeros 810.802 30.168 72.653 34.369 947.992

Continúa
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Hoteles Pensiones Campamentos Alojam. Total
y hostales de turismo tur. rural alojam.

Nº de pernoctaciones 7.600.406 367.780 619.059 1.708.623 10.295.868

% var. 09-08 -6,5 -10,4 -3,2 5,0 -4,7

% s/ total 73,8 3,5 6,0 16,6 100,0

Españolas 6.417.981 301.971 478.751 1.633.652 8.832.355

Extranjeras 1.182.425 65.809 140.308 74.971 1.463.513

Estancia media 1,62 2,55 2,40 2,21 1,75

Españoles 1,65 2,65 2,58 2,21 1,79

Extranjeros 1,46 2,18 1,93 2,18 1,54

Fuente: Boletín de Coyuntura Turística de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo de la Junta 
de Castilla y León.

Todas las provincias han registrado resultados negativos, tanto en número de viajeros como
en pernoctaciones (cuadro 1.4.4-19), aunque es Zamora la que ha experimentado el mayor
descenso en ambos casos (-9% en viajeros y -7,2% en pernoctaciones). Los resultados menos
negativos, en número de viajeros, han sido los correspondientes a Soria (-3,3%). Seguramente
la celebración en esta provincia en el año 2009 de la última edición de las Edades del Hom-
bre, que atrajo a más de medio millón de visitantes, haya contribuido a frenar la caída en el
número de viajeros, pero no en el de pernoctaciones, debido a que se trata de turismo de
estancias cortas. A pesar de ello, Soria, con 2,06 noches por viajero, fue la provincia con mayor
estancia media. En el extremo opuesto se situó Segovia con una estancia media de 1,61
noches.

Cuadro 1.4.4-19 Distribución provincial del movimiento de viajeros y pernoctaciones,
2009

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za

Número 533.918 1.012.468 971.566 334.370 1.067.766 587.796 302.013 702.859 360.680
de viajeros

% var. 09-08 -54,9 -5,6 -7,3 -6,9 -8,5 -6,0 -3,3 -6,0 -9,0

Pernoctaciones 988.091 1.648.146 1.685.970 619.396 1.995.786 947.801 622.339 1.183.274 605.065

% var. 09-08 -2,4 -3,7 -5,3 -4,6 -5,5 -5,7 -3,4 -4,6 -7,2

Estancia media 1,85 1,63 1,74 1,85 1,87 1,61 2,06 1,68 1,68

Fuente: Boletín de Coyuntura Turística de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo de la Junta 
de Castilla y León.

El gasto turístico, que se mantuvo prácticamente estancado en Castilla y León en 2008, ha des-
cendido por primera vez en los últimos 10 años (-3,3%) (cuadro 1.4.4-20), debido al des-
censo de casi todas las partidas de gasto. Tan sólo los gastos en Alimentación fuera de
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restaurantes (4,9%) y en Cultura y ocio (2,2%) han incrementado sus niveles respecto a 2008.
La mayor reducción ha correspondido al gasto destinado a Desplazamientos (-10,8%).

Como en años anteriores, la mayor parte del gasto sigue dedicándose a alojamiento (40,8%)
y alimentación en restaurantes (22,2%), aunque este año 2009 ambas partidas han reducido
su participación en el gasto total. El peso del gasto en Cultura y ocio ha aumentado algo res-
pecto a 2008, pero todavía está lejos del peso alcanzado en el año 2001 (9,1%).

Cuadro 1.4.4-20 Distribución del gasto turístico en Castilla y León, 2008-2009
(euros)

Concepto Gasto 2008 Gasto 2009 % var. Porcentaje 
s/ total 2009

Alojamiento 346.476.165 335.261.877 -3,2 40,8
Restaurantes 189.487.009 182.251.151 -3,8 22,2
Alimentación fuera 71.371.410 74.893.925 4,9 9,1
de restaurantes
Desplazamientos 110.481.006 98.513.465 -10,8 12,0
Cultura y ocio 45.632.561 46.646.297 2,2 5,7
Otros gastos 85.962.914 83.974.989 -2,3 10,2
Total 849.411.065 821.541.706 -3,3 100,0

Fuente: Boletín de Coyuntura Turística de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo de la Junta 
de Castilla y León.

1.4.4.4 SERVICIOS FINANCIEROS

En el año 2009 el sector financiero de Castilla y León, al igual que el nacional, ha continuado
adaptándose a los cambios originados por la crisis del sistema financiero internacional, ini-
ciada en el verano de 2007.

El endurecimiento del acceso a la financiación y el deterioro de activos provocados por la cri-
sis financiera produjeron a lo largo de 2008 una restricción generalizada en las condiciones de
concesión de crédito, con especial incidencia en las pymes y en los hogares, lo que contri-
buyó a agravar la situación de la economía real. Con objeto de contribuir a superar las cir-
cunstancias extraordinarias de restricción en el acceso a la financiación de las entidades de
crédito, ya en octubre de 2008 se había puesto en marcha el Fondo para la Adquisición de
Activos Financieros mediante el Real Decreto Ley 6/2008, de 10 de octubre cuyas operacio-
nes han permitido hasta el momento el acceso a financiación a medio plazo por parte de las
entidades de crédito que operan en España.

Por otra parte, en junio de 2009 se publicó el Real Decreto Ley 9/2009 sobre reestructuración
bancaria y reforzamiento de los recursos propios de las entidades de crédito que básicamente
trata de favorecer “la solución de los problemas mediante una reestructuración ordenada del
sistema bancario español, con el objetivo de mantener la confianza en el sistema financiero
nacional y de incrementar su fortaleza y solvencia de manera que las entidades que subsistan
sean sólidas y puedan proveer crédito con normalidad”.
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A continuación se analiza la evolución en 2009 de los principales indicadores coyunturales del
sector financiero en Castilla y León.

Durante el año 2009 el sector ha continuado mostrando restricciones en el crédito y un menor
dinamismo en los depósitos (cuadros 1.4.4-21 y 1.4.4-22). Así, los créditos totales de las enti-
dades financieras, vivos a 31 de diciembre, han registrado un descenso (-2,2% nominal y -2,9%
real) frente a la tasa del 8% nominal y 3,6% real que se alcanzó en 2008. Esta restricción se
ha concentrado en el sector privado (-2,3% en términos nominales y -3% en reales) ya que
el crédito concedido a las Administraciones Públicas ha aumentado un 1,5% (0,8% en tér-
minos reales). 

También ha contribuido a este menor crecimiento del crédito la evolución del crédito hipote-
cario que sigue registrando caídas importantes en el número de hipotecas y en el capital aso-
ciado (-10,8% y -22,2%, respectivamente), tanto por la rebaja en los precios, como por el
menor importe financiado.

La evolución de los créditos concedidos por las entidades bancarias en 2009 no ha sido homo-
génea ni a lo largo del año, ni por tipo de entidad. Así, el crédito descendió significativamente
en el primer trimestre pero la disminución se fue desacelerando en los siguientes, registrando
en el cuarto una tasa intertrimestral del 0,6%. Además, mientras los créditos de la Banca pri-
vada y de las Cajas de Ahorro mostraban tasas de variación negativas respecto a 2008, tanto
en términos nominales (-3,7% y -1,8%) como reales (-4,4% y -2,5%), las Cooperativas de
crédito registraron tasas positivas (1,5% nominal y 0,8% real). 

Cuadro 1.4.4-21 Créditos del sistema bancario en Castilla y León, 2009
(miles de euros)

Valor % var. % var. Porcentaje

nominal real1

Por el destino del crédito

Al sector público 2.651.917 1,5 0,8 3,5

Al sector privado 72.949.216 -2,3 -3,0 96,5

Total 75.601.133 -2,2 -2,9 100,0

Por tipo de entidad

Banca privada 26.490.636 -3,7 -4,4 35,0

Cajas de Ahorro 41.987.040 -1,8 -2,5 55,5

Cooperativas de crédito 7.123.457 1,5 0,8 9,4

Total 75.601.133 -2,2 -2,9 100,0
1 Deflacionado con el IPC regional.

Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España.

En lo que respecta a los depósitos, el menor dinamismo se refleja en una tasa de crecimiento
en 2009 del 1,5% (0,8% en términos reales) frente al 12% de 2008 (7,4% en términos
reales).
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Por tipo de depósitos, en el año 2008 se observó un trasvase de fondos desde depósitos a la
vista hacia depósitos a plazo probablemente “influidos por el aumento del diferencial de tipos
de interés entre ambos tipos de instrumentos” Cabe recordar que en 2008, mientras los depó-
sitos a la vista y de ahorro descendían un 8,9% y un 4,3% respectivamente en términos rea-
les, los depósitos a plazo aumentaron un 17,3%, también en términos reales. En los últimos
meses de 2009, por el contrario, parece haberse invertido la tendencia, probablemente por el
acercamiento de las rentabilidades de los dos tipos de productos, y así se refleja en el signifi-
cativo descenso de los depósitos a plazo (-7% nominal y -7,6% real) y los incrementos en los
depósitos a la vista y de ahorro (10,9% y 18,8% nominal y 10,1% y 18% real).

Por tipo de entidad, el mayor dinamismo ha correspondido a los depósitos en Cooperativas
de crédito (5,5% nominal y 4,8% real), que en valores absolutos pasaron de 5.482.119 euros
en 2008 a 5.783.336 en 2009 y en la Banca privada (4,4% nominal y 3,6% real). Los fondos
depositados en las Cajas de Ahorro por su parte han descendido (-0,4% nominal y -1,1%
real) sobre todo por el descenso de los depósitos a plazo.

Cuadro 1.4.4-22 Depósitos del sector privado en el sistema bancario en Castilla y León,
20091

(miles de euros)

D. vista D. ahorro D. plazo Total depósitos

Por tipo de entidad y tipo de depósito

Banca privada 3.057.950 5.131.885 9.941.222 18.131.057

Cajas de Ahorro 5.535.559 9.768.621 22.263.920 37.568.100

Coop. de crédito 548.367 1.912.107 3.322.862 5.783.336

Total entidades 9.141.876 16.812.613 35.528.004 61.482.493

Crecimiento sobre 2008 (%)

Banca privada 11,5 20,5 -4,2 4,4

Cajas de Ahorro 11,1 19,1 -9,3 -0,4

Coop. de crédito 6,1 13,3 1,4 5,5

Total entidades 10,9 18,8 -7,0 1,5

Crecimiento real2 sobre 2008 (%)

Banca privada 10,7 19,7 -4,8 3,6

Cajas de Ahorro 10,3 18,3 -9,9 -1,1

Coop. de crédito 5,4 12,5 0,7 4,8

Total entidades 10,1 18,0 -7,6 0,8
1 Depósitos vivos a 31 de diciembre.
2 Deflacionado con el IPC regional de diciembre.

Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España.
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1.4.4.5 SERVICIOS A LAS EMPRESAS

Como en anteriores informes, el análisis de la rama de servicios a las empresas se ha basado
en la información proporcionada por la Encuesta de Población Activa del INE y por los Indi-
cadores de Actividad en el Sector Servicios (IASS) que elabora la Dirección General de Esta-
dística con la información que le proporciona el INE.

Como ya se ha comentado en este Informe, desde enero de 2009, tanto EPA como los IASS
han adoptado la Clasificación de actividades CNAE2009. En la clasificación CNAE93 las Acti-
vidades de Servicios a las empresas estaban incluidas en la rama K (Actividades inmobiliarias
y de alquiler; Servicios empresariales). En la nueva clasificación CNAE2009, las Actividades de
Servicios a las empresas básicamente se encuentran en las ramas M (Actividades profesiona-
les, científicas y técnicas) y N (Actividades administrativas y servicios auxiliares).

Los IASS muestran, en 2009, un descenso respecto a 2008 para Servicios a las empresas, tanto
en el índice de cifra de negocios (-8,8%) como en el de empleo (-5,8%), aunque al igual que ha
ocurrido con el índice general, se observa una cierta recuperación en los últimos meses del año.

La información de la EPA, recogida en el cuadro 1.4.4-23, muestra un descenso en el empleo
de la rama (-5,9%), que ha supuesto una pérdida de unos 4.500 efectivos. El descenso tam-
bién se ha producido en el conjunto del país, aunque ha sido más moderado (-2,9). Este dife-
rencial de crecimiento ha hecho descender la participación porcentual del empleo de la rama
en el total nacional de Servicios a las empresas (4,1% en 2009 frente al 4,3% de 2008).

En cuanto al empleo total, el empleo no agrario y el empleo en Servicios todos ellos registra-
ron también variaciones negativas, aunque más moderadas que en el caso del empleo en Ser-
vicios a las empresas como puede verse en el cuadro 1.4.4-23.

Cuadro 1.4.4-23 Comportamiento del empleo en los servicios a las empresas
Ramas M y N de CNAE 2009 

España 2008 2009

Empleo en la rama en la rama 1.803,7 1.751,5

% sobre el empleo total 8,9 9,3

% sobre el empleo no agrario 9,3 9,7

% sobre el empleo en Servicios 13,1 13,0

Crecimiento anual - -2,9

Castilla y león 2008 2009

Empleo en la rama 76,7 72,2

% sobre el empleo total 7,2 7,1

% sobre el empleo no agrario 7,8 7,6

% sobre el empleo en Servicios 11,3 10,8

Crecimiento anual - -5,9

Participación de la subrama en el total nacional 4,3 4,1

Fuente: EPA y elaboración propia.
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1.5 Tecnología e investigación
En este epígrafe, se analiza la situación de Castilla y León en el año 2009 en materia de Tec-
nología e Investigación. Para ello, se ha realizado un análisis basado en indicadores relacio-
nados con la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación, tanto a nivel regional
como a nivel nacional y europeo. 

Una de las principales fuentes de información ha sido el Instituto Nacional de Estadística (INE),
concretamente, las estadísticas correspondientes a la “Encuesta sobre Innovación Tecnoló-
gica en las Empresas”, las “Estadísticas sobre Actividades de I+D”, el “Directorio Central de
Empresas” y la “Encuesta sobre el uso de las TIC y el Comercio Electrónico en las Empresas”. 

Asimismo, se ha recurrido a la Oficina Española de Patentes y Marcas (OEPM) para la obten-
ción de la información relativa a patentes, modelos de utilidad y protección del diseño indus-
trial. 

A nivel regional, las fuentes de información utilizadas han sido el “Anuario Estadístico de Cas-
tilla y León 2009”, así como los datos aportados por el Comisionado para la Ciencia y la Tec-
nología de Castilla y León, en referencia a los datos sobre la Estrategia Universidad-Empresa
2008-2011, la información aportada por ADE Parques Tecnológicos y Empresariales de Cas-
tilla y León S.A. y la Agencia de Inversiones y Servicios en relación a la información sobre la
actividad y dimensión de los centros tecnológicos regionales, los parques tecnológicos así
como las ayudas otorgadas a nivel regional en materia de I+D+i.

También se han utilizado como fuentes de información complementarias, el Informe “Tecno-
logía e Innovación en España 2009” de la Fundación COTEC para la Innovación Tecnológica
y los datos estadísticos recogidos en el informe correspondiente al European Innovation Sco-
reBoard de 2009.

1.5.1 Contextualización

En Castilla y León, la Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e
Innovación 2007-2013 (ERIDI) es la referencia clave en materia de Tecnología e Investiga-
ción, así como respecto a las actuaciones que en estos ámbitos se impulsan y desarrollan por
parte de la Junta de Castilla y León. Esta Estrategia desarrolla una serie de programas comu-
nes para el ámbito de la Investigación y para el ámbito del Desarrollo Tecnológico, y establece
una serie de medidas cuyo objetivo último es lograr que la Comunidad sea más competitiva
a nivel mundial apostando por la I+D+i para lograrlo. 

El esquema general de los programas de la ERIDI 2007-2013 se recoge en el cuadro 1.5.1-1. 

Cuadro 1.5.1-1 Programas de la Estrategia Regional de Investigación Científica, 
Desarrollo Tecnológico e Innovación de Castilla y León, 2007-2013

Programa 1. Capital Humano como fuente de ventaja competitiva.

Programa 2. Potenciar la I+D+i de Excelencia en el Contexto Nacional e Internacional.

Programa 3. Financiación y Apoyo al Desarrollo y a la gestión de la I+D+i.

Programa 4. Implantación, Uso y Desarrollo de las TIC.
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Programa 5. Promoción de la capacidad Emprendedora: creación de empresas.

Programa 6. Creación, desarrollo y consolidación de las Infraestructuras de Apoyo.

Programa 7. Cooperación.

Programa 8. Difusión.

Fuente: Elaboración propia.

Esta Estrategia, además de programas y medidas específicas, se ha articulado a través de pla-
nes más amplios de actuación, como es el Plan ADElanta, que define las líneas de ayuda a la
I+D+i a nivel regional o la Estrategia Universidad-Empresa de Castilla y León 2008-2011. 

La mención de estos planes y estrategias en este epígrafe del Informe es relevante en la medida
en que algunos de los datos aportados para conocer la situación de Castilla y León en mate-
ria de I+D+i son resultado de los planes y estrategias aquí mencionados, como es el caso de
las ayudas a proyectos de I+D+i gestionados por la Agencia de Inversiones y Servicios o los
datos en materia de transferencia de conocimiento Universidad-Empresa. 

También a nivel regional existen otras estrategias no integradas en la ERIDI. De éstas, la que
presenta una mayor vinculación a la Ciencia y la Tecnología es la Estrategia Regional para la
Sociedad Digital del Conocimiento de Castilla y León 2007-2013. Esta Estrategia se vincula
directamente con el impulso, la penetración y el desarrollo de las tecnologías de información
y comunicación en la Comunidad y con el impulso de la alfabetización digital de los ciudada-
nos, factores éstos que también se han tenido en cuenta en este epígrafe dedicado a Tecno-
logía e Investigación. 

1.5.2 Situación de las actividades de I+D y de los sistemas 
de innovación en España 

En España, tal y como se recoge en el cuadro 1.5.2-1, se observa que los recursos destinados
a I+D siguen aumentando paulatinamente, tanto a nivel de gasto en I+D como a nivel de
recursos humanos, este último, medido tanto por el número de investigadores, como por el
número de personas dedicadas a investigación y desarrollo tecnológico. Sin embargo, no se
van a alcanzar los objetivos señalados en la Estrategia de Lisboa para el año 2010 de llegar al
3% del PIB dedicado a gasto en I+D.

Este esfuerzo en I+D a nivel nacional referido a recursos económicos, ha sido mayor, medido
por la tasa acumulativa anual en el periodo 2005-2007, que en periodos anteriores. No ha sido
así, sin embargo, en referencia a los recursos humanos, donde la tasa acumulativa anual, aun-
que positiva, ha sido inferior en el último período contemplado. 

En cuanto a los resultados, se ha incrementando el número de publicaciones científicas de
difusión internacional pero, sin embargo, ha disminuido el volumen de las exportaciones de
productos de alta tecnología, siguiendo la tendencia observada a partir del año 2006. 

El cuadro 1.5.2-1 muestra los datos detallados que avalan estas consideraciones. 

Continuación
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Cuadro 1.5.2-1 Evolución de los indicadores del sistema español de innovación 
según el INE, 2000-2007

Recursos Generales Indicadores España Tasa acumulativa anual % var. 

2000 2005 2006 2007 2000-2005 2005-2007 06-07

Gasto en I+D

Millones de euros corrientes 5.719 10.197 11.815 13.342 12,26 14,39 12,93

Millones de euros 7.538 10.946 12.190 13.342 7,74 10,41 9,45
constantes 2007

Esfuerzo en I+D

Gasto interno total ejecutado 0,91 1,12 1,20 1,27
en I+D/PIBpm (%)

Gasto interno ejecutado en I+D 0,50 0,61 0,67 0,71
por el sector empresarial
/PIBpm (%)1

Gasto interno ejecutado 0,41 0,52 0,53 0,56
en I+D por el sector 
público/PIBpm (%)

Personal en I+D (EDP) 120.618 174.773 188.978 201.108 7,70 7,27 6,42

S/población ocupada (‰) 6,8 9,2 9,6 9,9

Investigadores(EDP) 76.670 109.720 115.798 122.624 7,43 5,72 5,89

S/población ocupada (‰) 4,3 5,8 5,9 6,0

S/personal en I+D (EDP) 63,6 62,8 61,3 61,0

Resultados

Comercio de productos de alta tecnología2

Exportaciones de productos 6.735 9.110 8.380 8.024 6,23 -6,15 -4,25
de alta tecnología (MEUR)

Ratio de cobertura de  0,38 0,37 0,32 0,29
productos de alta tecnología

Producción científica
Nº de artículos científicos 24.977 35.307 39.115 42.980 7,17 10,33 9,88
de difusión internacional

Cuota producción científica 2,5 2,9 3,1 3,2
respecto al total mundial (%)

1 Incluye sector empresas e IPSFL.
2 Sectores aeroespacial, armas y municiones, ofimática, ordenadores, farmacia y otros.

Fuente: Informe COTEC 2009. Tecnología e Innovación en España. 

Respecto a la situación de España en relación al resto de países europeos, el European Inno-
vation Scoreboard para el año 2009 muestra cómo España se encuentra por debajo de la
media comunitaria en todos los parámetros, exceptuando en el Empleo en Servicios Intensi-
vos en Conocimiento, donde la situación nacional es ligeramente superior a la europea, tal y
como se recoge en el cuadro 1.5 2-2.

Las menores diferencias se observan en el gasto público en I+D y en relación a las PYMEs con
innovación en producto o procesos. Sin embargo, las distancias entre la media nacional y la
media comunitaria son amplias en cuanto al gasto empresarial en I+D y en patentes EPO
(European Patent Office). 
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Cuadro 1.5.2-2 Principales indicadores en I+D. Comparativa europea 

Indicador España UE-27
Gasto público en I+D 0,61 0,67

Gasto empresarial en I+D 0,74 1,21

Patentes EPO 33,40 114,90

PYMEs con innovación en producto o procesos 29,50 33,70

Empleo en sectores manufactureros de tecnología alta 
y tecnología media-alta 4,78 6,59

Empleo en servicios intensivos en conocimiento 14,99 14,92

Fuente: Anexo A. European Innovation Scoreboard 2009.

1.5.3 Esfuerzo en I+D+i

1.5.3.1 EVOLUCIÓN DEL ESFUERZO EN I+D+I

En 2009 la Junta de Castilla y León ha incrementado los recursos destinados a la Ciencia y la
Tecnología, no sólo a través de la articulación de diferentes estrategias o programas de apoyo
a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación, sino también con la dotación de mayo-
res recursos financieros, como se muestra en el cuadro 1.5.3-1.

En 2009, la Junta de Castilla y León ha destinado 318 millones de euros a Ciencia y Tecnolo-
gía, lo que supone el 3% de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, por-
centaje similar al destinado en el año 2008 y superior a los presupuestos anteriores a la eclosión
de la crisis, es decir el año 2007 y anteriores.

Cuadro 1.5.3-1 Evolución de los presupuestos en Ciencia y Tecnología de la Junta de
Castilla y León, 2004-2009

2004 2005 2006 2007 2008 2009  

Presupuestos Ciencia y Tecnología (M€) 188,20 216,50 228,40 249,90 312,40 318,00 

% sobre presupuestos generales 
de la Comunidad de Castilla y León 2,35 2,53 2,53 2,59 3,01 3,00

Fuente: Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León.

Comparando la situación en Castilla y León con el resto de regiones españolas (cuadro 1.5.3-2),
se observa que nuestra Comunidad ocupó en 2008 la quinta posición en gasto en I+D respecto
del PIB, tras las regiones más avanzadas en esta materia como Madrid, País Vasco, Navarra y
Cataluña. El porcentaje alcanzado fue el 1,27% de gasto en I+D respecto del PIB, cercano a
la media nacional situada en el 1,35%. De esta forma, en 2008, Castilla y León avanzó una
posición respecto al año 2007, donde ocupó el sexto puesto en el conjunto de Comunidades
Autónomas. 

En relación al gasto en Innovación respecto al PIB, Castilla y León, ocupa la octava posición,
tras Comunidades como Madrid, País Vasco, Navarra, Aragón, Cataluña, Asturias y Galicia,
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alcanzando en 2008 el 1,37% de gasto en innovación respecto al PIB, inferior al 1,83% de la
media nacional.

En 2008, tanto el gasto en I+D como el gasto en Innovación crecieron en Castilla y León. 

Cuadro 1.5.3-2 Gasto en I+D y en innovación por Comunidades Autónomas 
(en miles de euros y porcentaje sobre el PIB)

I+D 2007 Innovación 2007 I+D 2008 Innovación 2008
Miles € % PIB Miles € % PIB Miles € % PIB Miles € % PIB 

España 13.342.370,6 1,27 18.094.616 1,72 14.701.392 1,35 19.918.946 1,83  

Andalucía 1.478.545 1,01 1.392.808 0,96 1.538.946 1,03 1.058.925 0,71 

Aragón 296.894 0.91 571.639 1,73 352.376 1,03 673.853 1,98 

Asturias 211.703 0,94 295.837 1,29 229.678 0,97 343.933 1,45

Baleares 86.794 0,33 85.556 0,32 97.385 0,36 79.570 0,29

Canarias 266.802 0,63 259.877 0,62 268.833 0,62 192.542 0,44

Cantabria 117.464 0,89 114.619 0,86 140.791 1,00 115.051 0,82

Castilla y León 620.717 1,10 756.396 1,33 739.943 1,27 798.060 1,37

Castilla-La Mancha 213.959 0,59 336.160 0,94 265.741 0,73 355.530 0,97

Cataluña 2.908.726 1,48 3.926.940 1,99 3.286.376 1,62 3.780.644 1,86

C. Valenciana 977.589 0,95 1.013.172 0,99 1.113.507 1,05 1.180.627 1,12

Extremadura 128.964 0,75 78.061 0,45 156.401 0,87 115.615 0,64

Galicia 555.625 1,03 965.920 1,79 584.213 1,04 1.002.938 1,78

Madrid 3.584.130 1,96 5.771.830 3,10 3.892.148 2,01 7.665.642 3,96

Murcia 247.556 0,91 313.463 1,16 243.522 0,87 250.739 0,90

Navarra 333.872 1,89 349.311 1,97 358.666 1,93 408.044 2,20

País Vasco 1.216.725 1,87 1.754.758 2,70 1.345.572 1,97 1.791.097 2,62

Rioja 90.204 1,18 106.032 1,36 81.001 1,01 104.538 1,30

Fuente: INE. Estadística de I+D.

Por sector de ejecución y siguiendo la tendencia de los últimos años, son las empresas, segui-
das del sector de Enseñanza Superior quienes mayor gasto interno en I+D han realizado en
2008, representando el sector empresarial el 61,97% del gasto interno en I+D, aunque es la
Administración Pública el sector que mayor esfuerzo ha realizado en el último año, con un por-
centaje de variación del 31,19% frente al 25,26% de variación del sector empresarial y del
4,62% de la Enseñanza Superior. 
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El número de empresas innovadoras existentes en Castilla y León se ha reducido, probable-
mente debido al contexto de crisis económica mundial que ha afectado de manera intensa al
tejido productivo (cuadro 1.5.3-4). En 2008 existían en la región 1.561 empresas con activi-
dades innovadoras, número inferior a la media de empresas con actividades innovadoras exis-
tente en el periodo 2006-2008, que se situó en 1.783 empresas. 

Estas 1.561 empresas castellanas y leonesas representan únicamente el 0,90% del tejido pro-
ductivo regional, porcentaje inferior a la media nacional que se sitúa en el 1,05%. 

Sin embargo, la intensidad de innovación, medida por el gasto en actividades innovadoras
respecto a la cifra de negocios, es mayor en Castilla y León que la media nacional (el 1,33
regional frente al 0,95 nacional).

Respecto a las actividades innovadoras desarrolladas en el periodo 2006-2008, las empresas
de la Comunidad realizaron mayoritariamente innovaciones de proceso (1.507 empresas),
frente a las 725 empresas que realizaron innovación en producto y las 448 empresas que rea-
lizaron innovaciones en proceso y en producto. 

Siguiendo la tendencia iniciada en 2007, en el año 2008 las PYMEs han realizado mayor gasto
en actividades innovadoras que las grandes empresas en Castilla y León, representando el
61,33% del gasto total realizado en la Comunidad Autónoma en actividades innovadoras
(cuadro 1.5.3-5).

Este porcentaje de las PYMEs frente a las grandes empresas a nivel regional, es muy superior
al porcentaje que representan las PYMEs en el gasto total en actividades innovadoras frente
a las grandes empresas a nivel nacional. 

Cuadro 1.5.3-5 Gastos totales en actividades innovadoras por tamaño de empresa,
Castilla y León, 2004-2008
(miles de euros)

2004 2005 2006 2007 2008

PYMEs 217.848 202.537 272.136 408.900 489.456

Grandes Empresas 269.852 311.941 288.786 347.496 308.604

% PYMEs 44,70 39,40 48,51 54,06 61,33

% PYMEs en España 44,60 40,40 39,94 44,65 43,26

Total 487.700 514.478 560.922 756.396 798.060

Fuente: INE. Encuesta sobre innovación tecnológica en las empresas.

El número total de empresas de alta y media-alta tecnología (empresas AYMAT), ha aumen-
tado en 2009 en Castilla y León, pasando de ser 2.293 empresas en 2008 a 3.467 empresas
en 2009, siendo el sector de Servicios de Alta Tecnología el que ha registrado el mayor incre-
mento (cuadro 1.5.3-6).

A diferencia de años anteriores, en 2009 el número de empresas de Servicios de Alta Tecno-
logía ha aumentado de manera notable, mientras que el resto de sectores AYMAT apenas ha
variado su volumen de empresas.

Según el tamaño de empresa, predominan las empresas AYMAT pequeñas, es decir, sin asa-
lariados o con 1 a 9 asalariados. 
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Si se tiene en cuenta que en 2009 existían en Castilla y León 170.626 empresas, el porcen-
taje de empresas AYMAT supone el 2,03% de las empresas regionales, porcentaje superior al
existente en el año 2008, donde con un total de 173.209 empresas, las empresas AYMAT
suponían el 1,32% del tejido productivo. 

Cuadro 1.5.3-6 Empresas de alta y media-alta tecnología en Castilla y León por niveles
tecnológicos y estrato de asalariados 

Sectores  Sectores Servicios Total
manufactureros manufactureros de alta
de tecnología de tecnología tecnología

alta media-alta

Total 2008 351 1.012 930 2.293

2009 355 1.009 2.103 3.467

Sin asalariados 2008 159 310 673 1.142

2009 165 304 1.400 1.869

De 1 a 9 asalariados 2008 155 451 203 809

2009 154 463 608 1.225

De 10 a 49 asalariados 2008 29 198 47 274

2009 27 195 82 304

De 50 a 199 asalariados 2008 6 38 5 49

2009 7 36 12 55

Más de 200 asalariados 2008 2 15 2 19

2009 2 11 1 14

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE. Directorio Central de Empresas. 08/04/2010.

1.5.3.2 GRADO DE PENETRACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN

Y COMUNICACIÓN EN LAS EMPRESAS DE CASTILLA Y LEÓN

Cada vez es más habitual utilizar el grado de penetración de las nuevas tecnologías de infor-
mación y comunicación para medir el grado de desarrollo tecnológico en una región, así como
el grado de alfabetización digital de ciudadanos y empresas a partir del uso de las diferentes
herramientas ofimáticas e Internet. 

En este apartado se analizan diferentes datos que avalan el avance de Castilla y León en mate-
ria de Sociedad de la Información. De hecho, la Comunidad Autónoma cuenta con la Estra-
tegia Regional para la Sociedad Digital del Conocimiento 2007-2013, que articula programas
y medidas específicos orientados, tanto al tejido productivo como a la sociedad castellana y
leonesa en general. 

En 2009 Castilla y León únicamente es superada por Baleares, Murcia y Extremadura en cuanto
al número de empresas que disponen de ordenador, situándose por encima de la media nacio-
nal. Sin embargo, el número de empresas de la Comunidad que disponen de Red de Área
Local, LAN sin cables y Extranet es ligeramente inferior a la media española (cuadro 1.5.3-7).
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En cuanto al uso de correo electrónico y de Internet, el porcentaje de empresas de Castilla y
León que utilizan estas aplicaciones es mayor que la media nacional. El 96,2% de empresas
emplean el correo electrónico en la Comunidad, frente al 94,2% nacional y el 97,4% de
empresas castellanas y leonesas utilizan Internet frente al 96,2% de la media nacional. 

En cuanto al número de empresas que disponen de página web, el porcentaje en Castilla y
León es ligeramente inferior a la media nacional (un 55,8% frente al 58,9% nacional). 

Cuadro 1.5.3-7 Uso de diversas TIC por parte de las empresas por Comunidades 
Autónomas donde se ubica la sede social, enero de 2009
(%)

Ordenador Red de LAN Intranet Extranet email Internet De las 

Área Local sin hilos que tienen 

(LAN) Internet: con

página web

España 98,6 83,0 34,7 23,1 14,6 94,7 96,2 58,9

Andalucía 98,0 79,9 35,3 17,8 9,7 92,1 94,4 51,4

Aragón 99,1 84,9 28,8 23,6 14,3 97,6 98,1 62,7

Asturias 99,0 82,0 37,1 18,9 12,5 95,6 97,5 60,5

Baleares 99,7 88,6 38,0 22,3 14,5 98,1 99,0 57,1

Canarias 98,0 77,0 30,6 18,7 11,0 94,0 95,0 48,1

Cantabria 99,0 70,7 21,6 18,2 11,6 96,8 98,8 55,8

Castilla y León 99,2 79,2 32,1 23,0 12,9 96,2 97,4 55,8

Castilla-La Mancha 96,4 71,6 27,9 14,7 6,4 87,4 89,4 49,7

Cataluña 99,2 86,6 34,6 26,8 17,0 97,0 97,9 64,1

C.Valenciana 98,9 84,2 35,6 20,0 13,4 95,2 96,7 56,9

Extremadura 99,4 74,7 30,5 16,1 7,5 93,1 96,9 45,3

Galicia 97,7 80,8 33,4 19,3 12,0 90,6 92,9 55,1

Madrid 98,8 86,0 41,1 33,0 22,3 95,8 97,3 66,9

Murcia 99,5 81,2 33,9 18,7 9,3 89,8 91,5 48,8

Navarra 99,1 86,7 38,5 22,0 15,1 98,6 98,6 63,6

País Vasco 98,3 87,3 32,2 26,8 21,7 97,1 97,4 69,7

Rioja 97,8 85,1 27,9 18,1 8,4 97,3 97,3 62,0

Ceuta y Melilla 95,8 83,7 31,0 20,0 12,4 86,9 88,6 43,8

Fuente: INE. Encuesta sobre el uso de TIC y del Comercio Electrónico en las empresas. 2008/2009.

El uso mayoritario de Internet y de las páginas web por parte de las empresas de Castilla y
León, se centra en la presentación de la empresa, como se muestra en el cuadro 1.5.3-8,
según el cual el 87,9% de las empresas regionales utilizan la web para este fin (el 90% en el
conjunto de España).

El 59,4% de las empresas de Castilla y León con página web ofrecen acceso al catálogo de
productos o servicios de la empresa a través de la misma, porcentaje que disminuye al 13,5%
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de las empresas que facilitan la realización de pedidos o reservas on line y únicamente el 6,9%
de las empresas facilitan la tramitación del pago on line. Estos porcentajes se sitúan por encima
de la media nacional (56,1%, 12,1 y 4,7% respectivamente).

Sin embargo, el porcentaje de empresas castellanas y leonesas que difunden ofertas de tra-
bajo en sus web es inferior al porcentaje medio nacional, siendo del 14,4% frente al 18,6%. 

Cuadro 1.5.3-8 Empresas con conexión a Internet y página web. Usos de la página web
en empresas de Castilla y León y España, 2008-2009
(%)

Castilla y León España

Porcentaje de empresas con conexión a Internet y página web1 55,8 58,9

Presentación de la empresa2 87,9 90,0

Acceso a catálogos de productos o listas de precios 59,4 56,1

Posibilidad de personalizar o diseñar productos por parte 
de los clientes 8,3 6,5

Realización de pedidos o reservas on line 13,5 12,1

Pagos on line 6,9 4,7

Seguimiento on line de pedidos 7,4 6,8

Ofertas de trabajo 14,4 18,6
1 Porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet.
2 Porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet y página web.

Fuente: INE. Encuesta de uso TIC y Comercio electrónico en las empresas. 

Respecto al uso de firma digital por parte de las empresas de Castilla y León, más de la mitad de
las empresas con conexión a Internet han utilizado este mecanismo en alguna comunicación (el
54,5% de las empresas), porcentaje que se eleva al 97,2% para comunicarse con la Administra-
ción Pública y que disminuye al 12% en la utilización por parte de las empresas castellanas y leo-
nesas de la firma digital para comunicarse con clientes y/o proveedores (cuadro 1.5.3-9).

Cuadro 1.5.3-9 Uso de firma digital por parte de las empresas 
de Castilla y León y España, 2008-2009 
(% de empresas)

Castilla y León España

En alguna comunicación enviada desde la empresa1 54,5 52,8

Para relacionarse con clientes y/o proveedores2 12,0 17,3

Para relacionarse con la Administración Pública3 97,2 93,9
1 Porcentaje sobre el total de empresas con conexión a Internet.
2 Porcentaje sobre el total de empresas que utilizó firma digital en alguna comunicación enviada desde su

empresa.
3 Porcentaje sobre el total de empresas que utilizó firma digital en alguna comunicación enviada desde su

empresa.

Fuente: Encuesta de Uso TIC y Comercio Electrónico en las empresas. 2008-2009.
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1.5.4 Resultados de los esfuerzos en I+D+i

1.5.4.1 PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS SUPRARREGIONALES DE I+D+I

Tal y como se recoge en la Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecno-
lógico e Innovación 2007-2013, la participación en proyectos nacionales y europeos de I+D+i
es considerada un aspecto muy importante para lograr una mayor competitividad regional,
como así lo avalan, además, las diferentes políticas de I+D+i que se están definiendo en todos
los niveles de actuación. 

Asimismo, la participación en programas suprarregionales de investigación y de innovación es
uno de los resultados que miden la efectividad de los esfuerzos que en materia de I+D+i se
realizan a nivel regional. 

En este sentido, el cuadro 1.5.4-1 muestra la participación de empresas y diferentes organis-
mos de Castilla y León en el Plan Nacional de I+D+i 2008-2011. 

Este Plan Nacional se estructura en Líneas Instrumentales de Actuación y en Acciones Estra-
tégicas. Las Líneas Instrumentales de Actuación se articulan en programas y medidas orien-
tados a la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Nacional y las Acciones
Estratégicas se centran en sectores prioritarios para la economía española. 

En 2008, las empresas y organismos de Castilla y León realizaron un total de 2.105 solicitu-
des a las diferentes Líneas Instrumentales del Plan Nacional, siendo aprobadas el 51,68% de
ellas. Las Líneas de Recursos Humanos y de Proyectos de I+D fueron las que mayor número
de solicitudes recibieron y también en las que se aprobaron un mayor número de acciones,
seguidas por la Línea de Infraestructuras Científicas y Tecnológicas, Fomento de la Cultura
Científica y Tecnológica, Articulación e Internacionalización del Sistema y Utilización del Cono-
cimiento y la Transferencia Tecnológica. 

Atendiendo a la financiación solicitada, predominan las subvenciones frente a los créditos,
siendo la mayor financiación para proyectos de I+D y para Recursos Humanos. 

Respecto a la participación de Castilla y León en Acciones Estratégicas, en 2008 se tramita-
ron un total de 419 solicitudes, de las cuales se aprobaron 98, siendo, por tanto, la tasa de
éxito del 23,38% (cuadro 1.5.4-1). El mayor número de solicitudes (y de concesiones) se ha
realizado en la Acción correspondiente a Telecomunicaciones y Sociedad de la Información,
seguida de la Acción de Salud y, por último, en la Acción Estratégica de Energía y Cambio Cli-
mático, aunque es en ésta última donde la tasa de aprobación (aprobados/solicitados) ha sido
mayor. 

En cuanto a la financiación en Acciones Estratégicas, también se ha solicitado mayor importe
de subvención (121.579.591 euros) que de crédito (20.104.334 euros) (cuadro 1.5.4-3).
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Cuadro 1.5.4-1 Participación en el Plan Nacional de I+D+i en el año 2008 por empresas 
y organismos de Castilla y León. Líneas Instrumentales de Actuación

Líneas Instrumentales de Actuación (LIAs) Nº solicitudes Nº concesiones

Recursos Humanos 1.283 567

Proyectos de I+D+I 531 316

Infraestructuras Científicas y Tecnológicas 191 171

Utilización del Conocimiento y Transferencia Tecnológica 22 1

Articulación e Internacionalización del Sistema 22 16

Fortalecimiento Institucional 0 0

Fomento de la Cultura Científica y Tecnológica 56 17

Total LIAs 2.105 1.088

Fuente: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Cuadro 1.5.4-2 Participación en el Plan nacional de I+D+i en el año 2008 por empresas 
y organismos de Castilla y León. Acciones Estratégicas

Acciones Estratégicas Nº solicitudes Nº concesiones

AE de Energía y Cambio Climático 17 6

AE de Salud 166 41

AE de Telecomunicaciones y Sociedad de la Información 236 51

Total Acciones Estratégicas 419 98

Fuente: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Cuadro 1.5.4-3 Recursos captados en el Plan Nacional de I+D+I en el año 2008 
por empresas y organismos de Castilla y León 
(euros)

Importe solicitado Importe solicitado Importe concedido Importe concedido

(subvención) (crédito) (subvención) (crédito)

Líneas Instrumentales de Actuación

Recursos Humanos n.d. n.d. 14.952.980

Proyectos de I+D+I 110.885.820 65.367.849 21.555.709 52.533.296

Infraestructuras Científicas 
y Tecnológicas 17.848.947 89.327.466 2.983.809 6.614.286

Utilización del Conocimiento 3.920.095 0 360.839 0
y Transferencia Tecnológica

Articulación e 35.503.420 0 27.147.206 0
Internacionalización 
del Sistema

Fomento de la Cultura 2.889.469 0 341.375 0
Científica y Tecnológica
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Importe solicitado Importe solicitado Importe concedido Importe concedido

(subvención) (crédito) (subvención) (crédito)

Acciones Estratégicas

AE de Energía y Cambio 1.476.660 0 852.598 4.133.422
Climático

AE de Salud 19.666.863 0 3.572.517 0

AE de Telecomunicaciones 100.436.068 20.104.334 8.668.399 14.138.096
y Sociedad de la Información

Total Acciones Estratégicas 121.579.591 20.104.334 13.093.514 18.271.519 

Fuente: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

En cuanto a la convocatoria de 2009 y concretamente respecto a los proyectos de I+D, empre-
sas y organismos de Castilla y León presentaron un total de 298 proyectos, de los cuales fue-
ron aprobados 177 proyectos por un importe total de 16.648.487 euros, siendo, por tanto, la
tasa de éxito del 59% en aprobación de proyectos y del 42% en materia de financiación (cua-
dro 1.5.4-4).

Por Comunidades Autónomas, Castilla y León ocupa la sexta posición respecto al número de
proyectos solicitados, tras Comunidades Autónomas como Madrid, Cataluña, Andalucía,
Comunidad Valenciana y Galicia, aunque el porcentaje de aprobación de proyectos es menor
en Castilla y León (59%) que la media nacional (63%). 

La participación de Castilla y León representa el 5,07% de los proyectos de I+D solicitados a
nivel nacional y el 4,74% del total de proyectos de I+D aprobados. 

Cuadro 1.5.4-4 Participación en Proyectos de I+D. 
Convocatoria 2009, por Comunidades Autónomas

Nº proyectos Nº proyectos Importe Importe % Éxito  % Éxito 
solicitados aprobados solicitado concedido en nº de en

total euros total euros proyectos euros

Andalucía 857 495 132.033.692 54.961.207 58 42

Aragón 178 117 26.736.101 12.212.651 66 46

Asturias 115 75 15.614.816 6.678.256 65 43

Baleares 67 46 8.887.278 4.810.355 69 54

Canarias 131 62 19.240.070 6.357.824 47 33

Cantabria 61 40 8.579.621 2.914.164 66 34

Castilla y León 298 177 39.786.358 16.648.487 59 42

Castilla-La Mancha 81 54 13.903.157 6.850.536 67 49

Cataluña 1.199 863 222.908.252 108.831.729 72 49

C. Valenciana 629 369 105.415.926 46.429.192 59 44

Extremadura 68 30 7.397.859 1.787.896 44 24

Galicia 338 187 47.869.815 17.832.034 55 37
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Nº proyectos Nº proyectos Importe Importe % Éxito  % Éxito 
solicitados aprobados solicitado concedido en nº de en

total euros total euros proyectos euros

Madrid 1.323 932 231.372.366 114.398.190 70 49

Murcia 139 79 19.794.013 8.611.449 57 44

Navarra 75 41 11.250.865 4.312.210 55 38

País Vasco 296 152 42.905.093 14.918.360 51 35

Rioja 22 12 2.527.997 1.226.940 55 49

Ceuta y Melilla 2 0 159.466 0 0 0

Sin asignar 1 1 40.754 36.300 100 89

Total 5.880 3.732 956.393.497 429.817.782 63 45

Fuente: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

En cuanto a la participación en 2009 en Acciones Complementarias, las empresas y organis-
mos de Castilla y León solicitaron un total de 58 acciones por un importe total de 1.657.180
euros, siendo aprobadas 39 acciones por un importe de 331.800 euros, lo que representa un
porcentaje de éxito del 67% respecto al número de solicitudes presentadas y un 20% en rela-
ción a la financiación (cuadro 1.5.4-5).

Respecto al resto de Comunidades Autónomas, Castilla y León ocupa la séptima posición res-
pecto al número de solicitudes tramitadas, tras regiones como Cataluña, Madrid, Comunidad
Valenciana, Andalucía, Galicia y País Vasco. 

En relación al total nacional, el porcentaje de éxito en número de Acciones Complementarias
es mayor en Castilla y León que la media nacional, pero no así en el porcentaje de éxito res-
pecto a la financiación, que se sitúa por debajo de la media nacional. 

Castilla y León concentra el 3,77% del número de solicitudes de Acciones Complementarias
en el conjunto nacional y el 2,82% de la financiación solicitada. 

Cuadro 1.5.4-5 Participación en Acciones Complementarias, por Comunidades Autónomas.
Convocatoria 2009

Solicitado Concedido Importe Importe % Éxito  % Éxito 
(nº) (nº) solicitado concedido en nº en

euros total euros euros

Andalucía 145 93 4.846.938 1.972.050 64 41

Aragón 47 33 1.224.121 324.180 70 26

Asturias 18 13 750.270 113.200 72 15

Baleares 17 11 354.831 119.300 65 34

Canarias 17 13 1.000.779 416.200 76 42

Cantabria 20 19 1.055.700 784.500 95 74

Castilla y León 58 39 1.657.180 331.800 67 20
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Solicitado Concedido Importe Importe % Éxito  % Éxito 
(nº) (nº) solicitado concedido en nº en

euros total euros euros

Castilla-La Mancha 29 18 1.019.593 254.600 62 25

Cataluña 484 319 18.253.329 4.595.415 66 25

C. Valenciana 214 124 7.454.959 1.242.557 58 17

Extremadura 11 7 373.702 71.000 64 19

Galicia 80 56 3.123.327 840.600 70 27

Madrid 302 199 14.119.154 4.324.119 66 31

Murcia 18 12 519.066 120.000 67 23

Navarra 8 6 289.365 63.800 75 22

País Vasco 62 37 2.502.198 562.800 60 22

Rioja 7 6 196.549 51.700 86 26

Ceuta 1 1 40.300 12.000 100 30

Total 1.538 1.006 58.781.361 16.199.821 65 28

Fuente: Ministerio de Ciencia e Innovación. 

Respecto a la participación de Castilla y León en el Programa CENIT, Programa de “Consor-
cios Estratégicos Nacionales en Investigación Técnica”, la siguiente tabla muestra la partici-
pación en el mismo por Comunidades Autónomas en el año 2009.

Cuadro 1.5.4-6 Participación por Comunidades Autónomas en el Programa CENIT, 2009

Convocatoria 2009

Comunidad  Nº de proyectos Nº empresas Total aportación Total presupuesto
Autónoma por CCAA participantes (euros) (euros)
de Desarrollo del líder

Andalucía 3 20 15.851.028 32.126.121

Aragón 0 5 1.274.560 2.583.219

Asturias 0 6 5.119.369 10.375.698

Baleares 0 0 0 0

Canarias 0 1 244.038 494.604

Cantabria 0 2 718.958 1.457.150

Castilla La Mancha 0 0 0 0

Castilla y León 1 6 6.824.320 13.831.211

Cataluña 2 64 49.080.203 99.473.455

Ceuta 0 0 0 0

Extremadura 0 0 0 0

Galicia 0 3 1.192.157 2.416.208
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Convocatoria 2009

Comunidad  Nº de proyectos Nº empresas Total aportación Total presupuesto
Autónoma por CCAA participantes (euros) (euros)
de Desarrollo del líder

La Rioja 0 0 0 0

Madrid 7 71 66.057.877 133.883.009

Melilla 0 0 0 0

Murcia 0 3 2.272.081 4.604.947

Navarra 0 5 2.769.104 5.612.290

País Vasco 2 45 28.990.628 58.756.846

Valencia 3 20 18.700.946 37.902.202

Total 18 251 199.095.269 403.516.960

Fuente: CDTI.

Puede observarse que Castilla y León lidera uno de los 18 proyectos CENIT presentados a la
convocatoria de 2009, donde únicamente 6 Comunidades Autónomas participan en el Pro-
grama, siendo Madrid, con 7 CENIT la Comunidad que lidera la participación a nivel nacional. 

En cuanto al número de empresas participantes, únicamente 6 empresas castellanas y leone-
sas participan en este tipo de consorcios, representando el 2,39% del total nacional.

La siguiente tabla muestra los proyectos presentados a las diferentes convocatorias de CDTI
así como las ayudas concedidas por Comunidades Autónomas en 2009 por esta entidad. 

Cuadro 1.5.4-7 Número de proyectos y ayudas CDTI por Comunidades Autónomas, 2009

Nº de proyectos Aportación CDTI Presupuesto total 
(miles euros) (miles euros) 

Andalucía 71 159.265,37 220.957,90

Aragón 52 40.391,40 57.341,86

Asturias 23 12.940,36 18.516,92

Baleares 3 3.573,40 5.297,37

Canarias 8 9.208,50 12.400,47

Cantabria 25 15.068,48 21.507,09

Castilla La Mancha 43 55.443,91 77.237,24

Castilla y León 67 53.468,55 82.636,56

Cataluña 269 170.074,89 243.390,33

Comunidad Valenciana 102 67.514,67 96.623,67

Extremadura 16 10.558,78 14.392,26

Galicia 19 24.274,76 34.330,78

La Rioja 19 5.476,82 9.154,22
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Nº de proyectos Aportación CDTI Presupuesto total 
(miles euros) (miles euros) 

Madrid 171 173.509,81 249.640,45

Murcia 38 32.185,83 44.080,03

Navarra 61 34.258,04 56.464,99

País Vasco 129 91.709,98 138.144,29

Total 1.116 958.923,55 1.382.116,42

Fuente: CDTI.

Castilla y León ha presentado un total de 67 proyectos a los diferentes programas gestiona-
dos por CDTI, representando estos proyectos el 6% del total de proyectos presentados a las
ayudas de CDTI. Estos proyectos han sido financiados, entendiendo como tal la aportación de
CDTI frente al presupuesto total, en un 64,70%, porcentaje ligeramente inferior a la media
nacional de financiación que se sitúa en 69,38%.

Con los 67 proyectos CDTI, Castilla y León se sitúa en la sexta posición, tras Comunidades
Autónomas como Cataluña, Madrid, País Vasco, Comunidad Valenciana y Andalucía. 

Respecto a la participación de Castilla y León en el VII Programa Marco de la Unión Europea,
según datos de CDTI, la Región ha recibido una subvención de 12,6 millones de euros por la
participación de 24 entidades, 12 de ellas empresas y concretamente el 66,7% de ellas PYME,
en un total de 53 actividades siendo 8 de ellas lideradas por entidades de Castilla y León.

Sobre el total nacional, Castilla y León tiene un retorno del 1,5%, disminuyendo así en un
15% frente al retorno obtenido en el VI Programa Marco. 

En cuanto al retorno por tipo de entidad participante, las empresas de la Región tienen un
retorno del 32,1%, los Centros de innovación y tecnología tienen un retorno del 24,8%, las
Universidades un retorno del 18,9%, los Centros de investigación un 7,4% de retorno, la
Administración Pública obtiene un retorno del 0,9% y el 15,9% corresponde a otro tipo de
entidades. 

Por temas o programas del VII Programa Marco, la participación de Castilla y León es mayor
en el Programa de Salud, seguida del Programa de Energía, del Programa de Transporte
(incluida aeronáutica) y el Programa de Nanotecnologías, Materiales y Producción, mayorita-
riamente. 

A la hora de tomar en consideración los valores de las distintas variables analizadas en el pre-
sente capítulo (gasto en I+D, gasto en innovación, patentes, participación de empresas en
Programas de I+D+i, etc.), es preciso tener en cuenta la posibilidad de que estos valores se
puedan ver parcialmente distorsionados por el llamado “efecto sede”, el cual acontece al con-
siderar estos datos en función de la ubicación de la sede social de la empresa y no de los cen-
tros productivos que realmente desarrollan la actividad.
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1.5.4.2 PATENTES

Las solicitudes de patentes también son uno de los indicadores que se utilizan para medir el
grado de efectividad de los esfuerzos realizados en materia de investigación, desarrollo tec-
nológico e innovación. 

Atendiendo a los datos que se recogen en cuadro 1.5.4-8, en 2009 prácticamente se ha man-
tenido el número de solicitudes de patentes presentadas ante la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas, mientras que se ha incrementado el número de solicitudes de Modelos de
Utilidad y de Diseño Industrial. Castilla y León representa el 2,88% del total de solicitudes de
patentes presentadas a nivel nacional. 

Por provincias, Valladolid, seguida por Burgos, León y Salamanca, es la provincia más activa
en cuanto al origen de solicitudes de propiedad industrial ante la Oficina Española de Paten-
tes y Marcas (OEPM). 

Atendiendo al número de solicitudes de patentes europeas presentadas ante la OEPM por
solicitantes con primera residencia en Castilla y León, en 2009 ha disminuido en la Comuni-
dad el número de solicitudes respecto a años precedentes (cuadro 1.5.4-9).

Esta disminución en el número de solicitudes de Castilla y León, junto con el incremento de
solicitudes en otras Comunidades Autónomas, han motivado que Castilla y León pierda peso
respecto al total nacional en cuanto a solicitudes de patentes europeas.

Cuadro 1.5.4-8 Solicitudes de Propiedad Industrial en la Oficina Española de Patentes y
Marcas por provincias en Castilla y León y total nacional, 2008 y 2009.
Datos a 28/02/2010

Patentes Nacionales Modelos de Utilidad Diseño Industrial
Origen de solicitud 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 2 2 2 0 2 2

Burgos 24 24 16 10 4 3

León 21 13 9 12 2 2

Palencia 9 1 3 3 1 7

Salamanca 8 13 16 6 8 7

Segovia 2 3 3 4 4 5

Soria 2 4 1 9 3 1

Valladolid 32 38 10 14 4 8

Zamora 8 9 2 7 1 0

Total Castilla y León 108 107 62 65 29 35

Total nacional 3.783 3.712 2.662 2.545 1.414 1.529

Fuente: Elaboración propia a partir de datos publicados por la Unidad de Apoyo Dirección General. 
Servicio de Estadísticas y Estudios. Oficina Española de Patentes y Marcas.
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Cuadro 1.5.4-9 Solicitudes de patentes europeas presentadas ante la Oficina Española 
de Patentes y Marcas por Castilla y León como residencia del primer 
solicitante, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Castilla y León 26 16 22 22 19

España 388 422 487 477 536

% CyL/España 6,70 3,79 4,51 4,61 3,54

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas.

Sin embargo, en 2009, y siguiendo la tendencia al alza de los últimos años, en Castilla y León
se ha incrementado el número de solicitudes de patentes Tratado de Cooperación en Mate-
ria de Patentes (PCT) presentadas ante la OEPM aunque, al haber sido mayor el incremento
en el total nacional, nuestra Comunidad también ha reducido ligeramente su peso en el total
nacional (cuadro 1.5.4-10).

Cuadro 1.5.4-10 Solicitudes de Patentes PCT presentadas ante la Oficina Española 
de Patentes y Marcas por Castilla y León como residencia 
del primer solicitante, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Castilla y León 25 28 15 28 32

España 903 929 999 1.065 1.252

% CyL/España 2,77 3,01 1,50 2,63 2,55

Fuente: Oficina Española de Patentes y Marcas.

1.5.4.3 TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO UNIVERSIDAD-EMPRESA

EN CASTILLA Y LEÓN

Las diferentes estrategias y políticas existentes, tanto a nivel nacional, como a nivel europeo
llevan ya algunos años apostando por el reforzamiento del triángulo del conocimiento como
base para incrementar la competitividad de las regiones en un mundo cada vez más globali-
zado. 

En este sentido, Castilla y León cuenta desde 2008 con la Estrategia Universidad-Empresa
2008-2011, integrada en la Estrategia Regional de I+D+i, estrategia cuyo objetivo funda-
mental es incrementar la colaboración y la transferencia de conocimiento entre el ámbito cien-
tífico y las empresas castellanas y leonesas (cuadro 1.5.4-11).

En el marco de la Estrategia Universidad-Empresa 2008-2011, se han identificado tres áreas
prioritarias de actuación con 9 medidas orientadas a lograr una mayor vinculación entre el
tejido productivo y el tejido investigador. 
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Cuadro 1.5.4-11 Estrategia Universidad-Empresa 2008-2011

Estrategia Universidad-Empresa 2008-2011.

Área 1. Transferencia de Conocimiento e I+D+i.

Consolidación de las estructuras de transferencia de conocimiento.

Identificación y consolidación de la demanda y la oferta tecnológica.

I+D+i cooperativa.

Protección y explotación del conocimiento.

Actividad emprendedora y creación de empresas de base tecnológica.

Difusión.

Área 2. Educación, formación permanente y convergencia universidad-empresa.

La empresa en la universidad.

La universidad en la empresa.

Área 3. Foros de dialogo universidad-empresa.

Diálogo permanente universidad-empresa.

Fuente: Estrategia Universidad-Empresa de Castilla y León 2008-2011.

Los actores clave de la Estrategia son, por tanto, las Universidades de Castilla y León, pero tam-
bién los centros tecnológicos y las empresas. La Estrategia, a través de las medidas recogidas
en el cuadro anterior, contempla acciones específicas para interconectar a estos agentes del
sistema regional de I+D+i. 

Castilla y León cuenta con ocho Universidades, cuatro Universidades públicas (Burgos,
León, Salamanca y Valladolid) y cuatro privadas (Católica de Ávila, Europea Miguel de Cer-
vantes, Pontificia de Salamanca e IE Universidad de Segovia), cuyo perfil se presenta en el
cuadro 1.5.4-12.

Cuadro 1.5.4-12 Perfil de las Universidades de Castilla y León

Universidad Año de Creación Alumnos Profesores
-Investigadores

Universidad de Burgos 1994 7.821 674

Universidad de León 1979 12.348 987

Universidad de Salamanca s. XIII 25.463 2.414

Universidad de Valladolid s. XIII 24.964 2.624

Universidad Católica de Ávila 1997 656 84

Universidad Europea Miguel de Cervantes 2002 1.228 136

Universidad Pontificia de Salamanca 1947 4.302 264

IE Universidad 1997 1.018 192

Fuente: Resultados 2008. Estrategia Universidad-Empresa de Castilla y León 2008-2011.
Junta de Castilla y León.
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El papel de estas Instituciones, y concretamente, la intensificación de las actuaciones en el
marco de la Tercera Misión Universitaria (transferencia de conocimiento) es, por tanto, el eje
sobre el que pivota la Estrategia.

Bajo estas premisas, cabe mencionar que la Estrategia contempla una serie de indicadores de
seguimiento para evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos y que, en el caso de este
epígrafe, sirven para indicar de manera somera la situación de la transferencia de conoci-
miento en Castilla y León. Estos indicadores se recogen en el cuadro 1.5.4-13. 

Como puede observarse en los datos aportados, algunos de los objetivos establecidos para los
indicadores para el año 2011 ya han sido superados, como es el caso de porcentaje de gru-
pos de investigación que colaboran con empresas, el presupuesto de la Junta de Castilla y
León en proyectos CENIT o similares, o las patentes nacionales solicitadas por Universidades
y centros tecnológicos de Castilla y León. 

En los indicadores en que no se han alcanzando los objetivos, los datos obtenidos son tam-
bién positivos, como puede ser el caso de empresas spin-off creadas o los ingresos anuales por
I+D y servicios científico-tecnológicos bajo contrato de Universidades y centros tecnológicos. 

Esta Estrategia Universidad-Empresa cuenta en el año 2008 con un total de recursos movili-
zados que ascienden a 52.884.109,03 euros. 

Cuadro 1.5.4-13 Indicadores de seguimiento de la Estrategia Universidad-Empresa 
de Castilla y León, 2008-2011

Objetivo Previsión Previsión 
2011 2007 2008

Investigadores por técnico de transferencia 0,67 0,39 1,01
de conocimiento (en EDP)

% de grupos de investigación que colaboran 15,0 17,4 22,7
con empresas

Ingresos anuales por I+D y servicios 74 47,6 50,7
científico-tecnológicos bajo contrato de universidades 
y centros tecnológicos (millones de euros)

% presupuesto de universidades y centros tecnológicos 15 9,2 -
de CyL sobre presupuesto total aprobado

% presupuesto total CyL en proyectos estratégicos 5,5 4,8 10,7
(CENIT o similares)

% participación de CyL en el retorno español 2,5 1,511 1,941

del Programa Marco de Investigación

Incremento en actores involucrados en programas 300 63 151
y redes europeos

Número de AEIs/clusters generados 10 2 3

Patentes nacionales solicitadas en universidades 15 12 27
y centros tecnológicos por año

Número de spin-offs 70 33 47

Facturación de las spin-offs (millones de euros) 28 29,8 -
1 Valores provisionales.

Fuente: Resultados 2008. Estrategia Universidad-Empresa de Castilla y León 2008-2011. 
Junta de Castilla y León. 
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1.5.5 Recursos humanos

Castilla y León, en 2008 (último año con datos disponibles) contaba con 10.200,8 personas
dedicadas a I+D en equivalencia a jornada completa (437,5 personas más que en el año ante-
rior) de las cuales el 64,1% eran investigadores (6.538,4 personas) (cuadro 1.5.5-1).

Las Universidades, seguidas por el sector empresarial, concentran el mayor número de personal
en I+D aunque el mayor incremento se ha producido en el último año en el sector empresarial.
Respecto a los investigadores, se concentran también mayoritariamente en la Enseñanza Supe-
rior, aunque también se ha incrementando su presencia en el sector empresarial durante 2008. 

En cuanto a la presencia de mujeres en I+D, en 2008 el 39,7% del personal de I+D han sido
mujeres, porcentaje que aumenta ligeramente hasta el 40,2% en el número de investigado-
res en I+D. 

Por sectores, la presencia de mujeres es mayoritaria en la Enseñanza Superior, tanto a nivel de
Personal en I+D como de Investigadores en I+D. 

Cuadro 1.5.5-1 Personal empleado en I+D por sector de ejecución según 
ocupación y sexo, en Castilla y León, 2007 y 2008 
(en Equivalencia a Jornada Completa)

Sector de ejecución 2007 2008
Personal total Investigadores Personal total Investigadores

en I+D en I+D en I+D en I+D
Total Mujeres Total Mujeres Total Mujeres Total Mujeres

Total 9.763,3 3.857,7 6.227,2 2.464,7 10.200,8 4.053,7 6.538,4 2.627,1

Empresas 
e IPSFL 3.996,9 1.121,3 1.931,6 578,9 4.348,2 1.241,1 2.095,6 618,8

Adm. Pública 865,5 458,2 475,2 247,7 921,0 488,7 494,7 253,3

Enseñanza 
Superior 4.900,9 2.278,2 3.820,4 1.638,1 4.931,6 2.323,9 3.948,1 1.755,0

Fuente: INE. Estadística de I+D. 2007 y 2008.

En cuanto al número de ocupados en los Sectores de Alta Tecnología (cuadro 1.5.5-2) en
2008, último año con estadísticas disponibles, los sectores manufactureros de tecnología
media-alta son los sectores que más personal ocupan, seguidos de los servicios de alta tec-
nología y, por último y a una gran distancia, los sectores manufactureros de tecnología alta. 

El porcentaje de ocupados en sectores AYMAT frente al total de ocupados en Castilla y León
es del 6,1%, por debajo de la media nacional, que se sitúa en el 6,6%. 

Respecto al peso de la Comunidad Autónoma en el total nacional, el total de ocupados en sec-
tores AYMAT en Castilla y León representa el 4,82% del total de ocupados en los sectores de
alta tecnología a nivel nacional, porcentaje que se incrementa si se toman como referencia los
ocupados en los sectores manufactureros de tecnología media-alta. 
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Cuadro 1.5.5-2 Ocupados en los sectores de alta tecnología en 
Castilla y León y España, 2008
(miles de personas)

Sectores Sectores Servicios Total % sobre 
manufactureros manufactureros de alta ocupados total 
tecnología alta tecnología tecnología sectores ocupados

media-alta alta tecnología

España 139,40 668,60 534,60 1.342,50 6,6

Castilla y León 3,00 39,60 22,10 64,70 6,1

% CyL/ España 2,15 5,92 4,13 4,82 -

Fuente: INE. Indicadores del Sector de Alta Tecnología.

En relación a la formación práctica de titulados en materia de Tecnología, Ciencia, Investigación
e Innovación, en 2009 y siguiendo la tendencia de los últimos años, se ha incrementado el
número de entidades receptoras de becarios hasta un total de 320 entidades (cuadro 1.5.5-3).
Sin embargo, el número de proyectos formativos aprobados y el número de becas concedidas
han disminuido, aunque el importe de las becas ha sido mayor. 

Cuadro 1.5.5-3 Formación práctica de titulados en materia de Tecnología, Ciencia, 
Investigación e Innovación. Castilla y León, 2003-2009

Fecha convocatoria 03/04 05/06 07/083 20094

Nº de ERB1 131 300 311 320

Proyectos formativos aprobados (nº) 314 398 488 200

Becas concedidas (nº) 314 350 241 200

Compensaciones económicas a ERB (euros)2 1.469.520 840.000 - -

Importe de las becas (euros) 3.391.200 4.284.000 1.034.620 1.200.000

Total importes (euros) 4.860.720 5.124.000 1.034.620 1.200.000

Integración laboral mujeres (%) 76,90 81,00 97,82 70,00

Integración laboral hombres (%) 84,40 87 64,55 70,00

1 ERB: Entidades Receptoras de Becarios.
2 En la convocatoria 2007/2008 no se recompensa económicamente a las ERB. En la convocatoria 2003/2004

la gestión de las becas correspondió a las Fundaciones Generales de las Universidades. En las siguientes
convocatorias, la gestión es de ADE, lo que ha hecho disminuir la cuantía en este apartado. 

3 En esta convocatoria, las becas han tenido una duración de 6 meses por finalización del Programa
Operativo FSE el 31/12/2008.

4 Estimación. 

Fuente: Anuario Estadístico de Castilla y León 2009. Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León. 
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1.5.6 Infraestructuras de soporte 

1.5.6.1 PARQUES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS

Castilla y León cuenta con una red de parques tecnológicos gestionados por ADE Parques
Tecnológicos y Empresariales S.A. constituida por los Parques Tecnológicos de Boecillo (Valla-
dolid) y León, como parques totalmente operativos y por el Parque Tecnológico de Burgos, en
fase de construcción. 

Los cuadros 1.5.6-1 y 1.5.6-2 que se presentan a continuación ofrecen datos de la dimensión
de cada uno de estos Parques. 

En el año 2009 el Parque Tecnológico de Boecillo ha incrementado el número de empresas
en él instaladas y las inversiones acumuladas, pero ha registrado una disminución del empleo,
tanto directo como indirecto, y en la facturación de sus empresas y centros tecnológicos. Asi-
mismo, se observa, comparativamente con años anteriores, una progresiva diversificación de
los sectores de actividad con presencia en el Parque Tecnológico. 

Cuadro 1.5.6-1 Datos Parque Tecnológico de Boecillo, 2008 y 2009

2008 2009 % var. 09-08

Superficie (ha) 118 118 0,00

Nº empresas instaladas 138 141 2,17

Nº centros tecnológicos instalados 3 3 0,00

Inversiones acumuladas (millones de euros) 
empresas y centros tecnológicos 442 465,3 5,27

Facturación empresas y centros tecnológicos 
(millones de euros) 506,6 464,07 -8,41

Empleo total (nº personas) 6.091 5.745 -5,67

Empleo Directo empresas y CCTT 5.543 5.323 -3,97

Empleo directo empresas de servicios 548 422 -22,64

Principales sectores de actividad Aeronáutica. Automoción. Electrónica. 
Tecnologías de la Información y 
la Comunicación, TICs. Químico/
Farmacéutico. Medioambiental/Energético. 
Tecnologías Industriales. Consultoría/
Ingeniería.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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El Parque Tecnológico de León, presenta datos positivos, habiéndose incrementando las inver-
siones, la facturación de las empresas en él instaladas y el empleo, tanto directo como indi-
recto. Al igual que en el Parque Tecnológico de Boecillo, los sectores de actividad con presencia
en el Parque se están diversificando hacia las ingenierías y el sector Servicios. 

Cuadro 1.5.6-2 Datos Parque Tecnológico de León, 2008 y 2009

2008 2009 % var. 09-08

Nº empresas instaladas 20 19 -5,00

Inversiones empresas (millones de euros 44,40 51,88 16,85

Facturación empresas (millones de euros) 32,9 34,42 4,62

Empleo total (nº personas) 347 521 50,14

Empleo Directo empresas 311 445 43,09

Empleo directo empresas de servicios 36 76 111,11

Principales sectores de actividad Tecnologías de la Información y
la Comunicación. Ciencias de la Salud. 
Ingenierías. Servicios.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

El Parque Tecnológico de Burgos aún está en fase de desarrollo, por lo que no es posible ofre-
cer datos cuantitativos sobre número de empresas ni de empleo en el mismo. 

Cabe mencionar en este apartado que, además de la gestión de los parques tecnológicos,
desde ADE Parques Tecnológicos y Empresariales se está impulsando la extensión de servicios
de valor añadido tanto a polígonos industriales como a parques empresariales. Para ello, se
están llevando a cabo proyectos concretos que cuentan con financiación pública, tanto regio-
nal como nacional, con objeto de impulsar la innovación en empresas que habitualmente se
encuentran más alejadas de los polos de innovación regionales, como son los parques tecno-
lógicos. 

En cuanto a los parques científicos, Castilla y León cuenta con los Parques vinculados a la Uni-
versidad de Burgos, a la Universidad de León, a la Universidad de Salamanca y a la Universi-
dad de Valladolid. Siendo parques más jóvenes que los parques tecnológicos, están en fase de
crecimiento y expansión. El cuadro 1.5.6-3 muestra de manera breve el perfil de cada uno de
ellos, a falta de otros datos.
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Cuadro 1.5.6-3 Parques científicos de Castilla y León, 2008 y 2009

Fuente: ERIDI 2007-2013.

1.5.6.2 CENTROS TECNOLÓGICOS

Castilla y León cuenta con una Red de Centros Tecnológicos Asociados, integrada por seis
centros tecnológicos que cuentan con convenio de colaboración específico con la Junta de
Castilla y León a través de la Agencia de Inversiones y Servicios (cuadro 1.5.6-4).

Cuadro 1.5.6-4 Centros Tecnológicos de Castilla y León
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Centro Tecnológico Ubicación Áreas de especialización

ITCL, Instituto Tecnológico 
de Castilla y León

Polígono Industrial de
Villalonquejar. Burgos

Ingeniería de procesos y
tecnologías de automatización
para: 

Automoción.
Agroalimentación.
Madera-papel.
Industria electrónica.
Metal-mecánico.

CTM, Centro Tecnológico de
Miranda de Ebro 

Polígono Industrial de Bayas.
Miranda de Ebro. Burgos

Tecnologías metal-mecánicas y
servicios tecnológicos.

INBIOTEC, Instituto de
Biotecnología

Parque Científico de León Desarrollo biotecnológico
relacionado con la transformación
de materias primas vegetales y
animales.

Parque Año de reación Áreas de especialización

Parque Científico y Tecnológico 
de la Universidad de Burgos

2005 Agroalimentaria, Química,
Computación, Construcción,
Ingeniería y Física.

Parque Científico de la Universidad
de León

1994 Biotecnología y energía.

Parque Científico de 
la Universidad de Salamanca

2004 Biomedicina, farmacia, biotecnología,
nanotecnología, nanobioingenieria,
industria química.

Parque Científico de la Universidad
de Valladolid

2006 Tecnologías de la Información 
y Comunicación, Ingeniería
Industrial, Química, Física,
Medioambiente, Metrología,
Agroalimentación, Salud,
Biotecnología.

Continúa
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Centro Tecnológico Ubicación Áreas de especialización

CIDAUT, Fundación para 
la Investigación y Desarrollo
en Transporte y Energía

Parque Tecnológico 
de Boecillo. Valladolid

Servicios tecnológicos, I+D+I y
formación orientados a los sectores
de automoción, aeronáutica,
construcción, energía. 

CARTIF, Fundación
Automatización, 
Robótica y Tecnologías de la
Información y la Fabricación

Parque Tecnológico de
Boecillo. Valladolid

Tecnologías de producción, TICs 
y tecnologías químicas orientadas 
a automoción, agroalimentación,
máquina-herramienta, energía y
construcción. 

CEDETEL, Centro 
para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones 
de Castilla y León

Parque Tecnológico de
Boecillo. Valladolid

I+D en infraestructuras y servicios
de la sociedad de la información. 

Continuación

Fuente: Estrategia Regional de Investigación Científica, Desarrollo Tecnológico e Innovación, ERIDI 2007-2013. 

En 2009 se ha incrementado ligeramente el personal a tiempo completo en la plantilla de los
centros tecnológicos, siendo mayor el incremento del personal titulado superior que el titulado
medio, y observándose una ligera disminución en el personal de administración o con For-
mación Profesional (cuadro 1.5.6-5).

También en 2009, en relación a la situación en 2008, los centros tecnológicos han disminuido
el número de colaboradores a tiempo parcial y el número de becarios.

A pesar de estas variaciones, que han supuesto una ligera disminución del personal vinculado
laboralmente a los centros tecnológicos (769 personas en 2009 frente a 810 personas en
2008), las personas con titulación superior siguen siendo el grueso de la plantilla de los cen-
tros tecnológicos regionales, representando el 43,43% del total de la plantilla a tiempo com-
pleto, porcentaje mayor que en 2008 y que puede considerarse un indicador de la mayor
competitividad de los centros de la Región.
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Cuadro 1.5.6-5 Personal de los Centros integrados en la Red de Centros Tecnológicos
Asociados de Castilla y León, 2008-2009

2008 2009 % var. 09-08

Nº % Nº %

A tiempo completo en plantilla 628 77,53 633 82,31 0,80

Titulados superiores 327 40,37 334 43,43 2,14

Titulados medios 104 12,84 106 13,78 1,92

Otros (administrativos y FP) 197 24,32 193 25,10 -1,53

Colaboradores a tiempo parcial 95 11,73 88 11,44 -7,37

Becarios 87 10,74 48 6,24 -44,83

Personal total centros 810 100,00 769 100,00 -4,83

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Respecto a la labor realizada por los centros tecnológicos de Castilla y León, el cuadro 1.5.6-6
muestra el descenso, ya iniciado en 2008, del número de proyectos de desarrollo tecnoló-
gico llevados a cabo por estas entidades (en 2009 se han llevado a cabo 721 proyectos de
desarrollo tecnológico, 100 menos que en la anualidad anterior) y la disminución existente
en los ingresos totales (un 13% menos) de los centros tecnológicos. 

Esta disminución de los ingresos se debe a la reducción del 51% en las subvenciones recibidas de
la Administración Pública de Castilla y León, ya que la facturación a empresas, así como los fon-
dos recibidos tanto de la Administración Central del Estado como de la Comisión Europea han
aumentado, a pesar de lo cual, las subvenciones recibidas de la Administración Autonómica supe-
ran la cifra de la suma de las recibidas de la Administración Central y de la Comisión Europea.

Cuadro 1.5.6-6 Proyectos de desarrollo tecnológico e ingresos de los centros
integrados en la Red de Centros Tecnológicos Asociados 
de Castilla y León, 2008-2009 (miles de euros)

2008 2009 % var. 09-08

Nº proyectos de desarrollo tecnológico 821 721 -12

Ingresos totales de los centros 62.449,4 54.537,5 -13

Facturación a empresas 30.628,6 31.998,8 4

Subvención Adm. Castilla y León1 21.300,8 10.450,3 -511

Subvención Adm. Central 4.086,8 5.324,9 30

Subvención Comisión Europea 1.830,9 2.506,9 37

Otros 4.602,3 4.335,2 -6
1 La Administración de Castilla y León ha financiado desde su creación a los Centros Tecnológicos con objeto

de apoyarles en su constitución y consolidación, con la intención de que, posteriormente, estos centros
se fueran autofinanciando. Este descenso en 2009 se debe a este motivo. 

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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En cuanto a los convenios que de manera anual la Agencia de Inversiones y Servicios firma con
cada uno de los seis centros tecnológicos asociados de la Comunidad, y avalando así lo men-
cionado en el párrafo anterior, el cuadro 1.5.6-7 muestra la disminución de más de un 40%
tanto en el presupuesto aprobado para los convenios como en las ayudas aprobadas para los
centros tecnológicos, por parte de la Junta de Castilla y León. 

Cuadro 1.5.6-7 Convenios firmados entre la Agencia de Inversiones y Servicios y 
los centros integrantes de la Red de Centros Tecnológicos Asociados 
de Castilla y León para la realización de actuaciones en materia de I+D+i,
2008-2009

2008 2009 % var. 09-08

Nº convenios firmados 6 6 0,00

Presupuesto aprobado (miles de euros) 14.040 7.862,66 -44,00

Ayuda aprobada (miles de euros) 11.222 6.702,14 -40,28

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

1.5.6.3 LÍNEAS DE AYUDA A LA I+D+I EN CASTILLA Y LEÓN

Una de las infraestructuras de soporte más importantes a la I+D+i, sobre todo del ámbito
empresarial, es la Agencia de Inversiones y Servicios, empresa pública de la Junta de Castilla y
León que define, diseña y coordina las ayudas a la I+D+i dirigidas a las empresas regionales.

A continuación se presentan los datos correspondientes a los diferentes programas y ayudas
que gestiona la Agencia de Inversiones y Servicios para el año 2009 (cuadro 1.5.6-8).

El Programa Innoempresa tiene como objetivo fortalecer el tejido empresarial, mediante la
puesta en marcha de medidas y actuaciones concretas destinadas a las pequeñas y medianas
empresas. Este Programa tiene dos ámbitos de actuación: a nivel suprarregional, donde es
gestionado por el Gobierno central y a nivel de Comunidades Autónomas, en este caso ges-
tionado en Castilla y León por la Agencia de Inversiones y Servicios. 

A nivel regional, este programa de ayudas en concurrencia competitiva ofrece apoyo a las
PYMEs en los ámbitos tecnológico, organizativo y de gestión empresarial. 

En 2009, tal y como recoge el cuadro 1.5.6-8, en Castilla y León se presentaron un total de
70 solicitudes de proyectos de desarrollo tecnológico aplicado, siendo Valladolid seguida de
Burgos, la provincia donde se han presentado un mayor número de proyectos. El presupuesto
presentado en el total de los 70 proyectos ha ascendido a 5.168 miles de euros. 

Además del Programa Innoempresa, la Agencia de Inversiones y Servicios gestiona diferentes
líneas de ayuda a la I+D+i, como muestra el cuadro 1.5.6-2. 

Cabe mencionar que, tanto el número de solicitudes a proyectos de I+D como a otras líneas
de apoyo a la innovación existentes en la ADE y la línea de Apoyo a la Cooperación en Solu-
ciones Técnicas y Organizativas Comunes, han disminuido en 2009 frente a 2008, aunque han
aumentado las solicitudes en la línea de ayudas a la Sociedad de la Información y de Diseño
de Productos. 
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Cuadro 1.5.6-8 Proyectos de desarrollo tecnológico aplicado (Programa Innoempresa),
2009

Nº proyectos presentados Presupuesto presentado
(miles de euros)

Ávila 0 0

Burgos 14 1.007

León 7 187

Palencia 4 199

Salamanca 3 296

Segovia 0 0

Soria 3 296

Valladolid 38 3.184

Zamora 1 0 

Total 70 5.168

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

También en 2009 la Agencia de Inversiones y Servicios ha puesto en marcha una nueva línea
denominada PYME Digital donde se han recibido un total de 72 solicitudes de ayuda. 

El cómputo global de las solicitudes recibidas en la Agencia, incluyendo las presentadas en el
Programa Innoempresa, asciende a 1.090 solicitudes, 206 solicitudes más que en 2008, con
una inversión o gasto previsto que asciende a 297.356 miles de euros, un 22,94% más que
en el año anterior. 

Cuadro 1.5.6-9 Líneas de ayuda vinculadas a la I+D+i: solicitudes presentadas 
e inversiones previstas, 2008-2009

Nº proyectos presentados Presupuesto presentado (miles de €)

2008 2009 % var. 09-08 2008 20091 % var. 09-08

Proyectos de I+D 485 373 -22,93 225.881 265.300 17,45

Otras actuaciones 121 115 -4,96 3.926 4.205 7,11
de apoyo a
la innovación2

PYME Digital3 - 72 - - 4.723 -

Sociedad de 
la Información 240 414 71,07 8.709 14.899 71,08

O22: Proyectos 
de desarrollo 
tecnológico aplicado4 0 70 - 0 5.168 -

O13: Diseño 
de productos4 20 33 65 1.236 1.244 0,65

Continúa

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 154



Nº proyectos presentados Presupuesto presentado (miles de €)

2008 2009 % var. 09-08 2008 20091 % var. 09-08

O32: Cooperación 18 13 -27,78 2.121 1.817 -14,33
en soluciones técnicas
y organizativas comunes4

Total 884 1.090 23,16 241.873 297.356 22,94

1 Datos estimados.
2 Patentes, asesoramiento y apoyo a la innovación, atracción y retención de talento, préstamo de personal,

incentivos fiscales y elaboración de propuestas comunitarias.
3 Línea nueva en 2009.
4 Programa Innoempresa: líneas de ayuda a la I+D+i que se financian con este Programa.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Atendiendo únicamente al número de proyectos de investigación y desarrollo tecnológico pre-
sentados por empresas en 2009, la Agencia de Inversiones y Servicios ha recibido 515 solici-
tudes, 30 más que en el año anterior, pero con un presupuesto inferior (cuadro 1.5.6-10).

Por provincias, Valladolid seguida de Burgos, León y Salamanca, es la provincia donde las
empresas han presentado mayor número de proyectos de investigación y desarrollo tecnoló-
gico, siendo las provincias de Segovia y Ávila donde se han presentado un menor número de
proyectos por parte de las empresas. 

Cuadro 1.5.6-10 Actuaciones de investigación y desarrollo tecnológico en empresas.
Número de proyectos presentados por provincia y presupuestos 
presentados. Convocatorias 2008-2009

Nº proyectos presentados Presupuesto presentado (miles de €)

2008 2009 % var. 09-08 2008 2009 % var. 09-08

Ávila 13 12 -7,69 10.000 12.960 29,60

Burgos 74 99 35,62 35.000 45.318 29,48

León 88 72 -18,18 55.000 32.424 -41,05

Palencia 19 19 0,00 7.000 6.281 -10,27

Salamanca 60 45 -25,00 28.000 28.042 0,15

Segovia 19 9 -50,00 9.000 4.572 -49,20

Soria 11 16 45,45 14.000 12.840 -8,29

Valladolid 176 217 21,91 110.000 122.703 11,55

Zamora 25 26 4,00 10.600 10.052 -5,17

Total 485 515 6,19 278.600 275.191 -1,22

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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1.5.6.4 OTRAS ENTIDADES DE APOYO A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA
EN CASTILLA Y LEÓN

Además de las entidades mencionadas hasta el momento en este epígrafe (parques tecnoló-
gicos, parques científicos, centros tecnológicos, Agencia de Inversiones y Servicios o ADE Par-
ques Tecnológicos y Empresariales), en Castilla y León existen otro tipo de agentes que apoyan
la I+D+i regional, bien a través de recursos financieros, bien a través de servicios de alto valor
añadido. 

Así, y tal como se recoge en la Estrategia Regional de I+D+i 2007-2013, cabe destacar como
entidades públicas con mayor vinculación a la I+D+i las siguientes: 

• ADE Financiación, destinada a apoyar financieramente al tejido productivo regional a
través del apoyo en materia de creación de empresas, expansión de empresas ya exis-
tentes, el desarrollo tecnológico, etc. a través de fórmulas de financiación adaptadas a
las características del tejido empresarial castellano y leonés. 

• IBERAVAL SGR, Sociedad de Garantía Recíproca de Castilla y León.

• ADE GESTIÓN SODICAL. SGECR, Sociedad Gestora de Entidades de Capital Riesgo
regional. 

• Fundación ADEuropa, creada para impulsar la participación de las empresas regionales
en programas suprarregionales de I+D+I.

• ADE Internacional EXCAL S.A. cuyo objetivo es la promoción del comercio exterior. 

En cuanto a Laboratorios y Centros de Investigación de la Junta de Castilla y León, se pueden
mencionar los siguientes: 

• Agrupación de Productores de la Patata de Siembra de Castilla y León, S.A. (APPACALE).

• Centro de Investigaciones y Experiencias Forestales.

• Centro para la Defensa contra el Fuego.

• Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud de Castilla y León.

• Instituto Tecnológico Agrario de Castilla y León (ITACyL).

• Laboratorio Regional de Calidad Ambiental (LARECA).

• Laboratorio Regional de Combustibles (LARECOM).

• Sociedad de Investigación y Explotación Minera de Castilla y León S.A. (SIEMCALSA).

También en el ámbito científico, completando la presencia de los laboratorios y centros de la
Junta de Castilla y León, existen centros adscritos al Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas (CSIC), como: 

• La Estación Agrícola Experimental de León.

• El Instituto de Biología Molecular y Celular del Cáncer de Salamanca.

• El Instituto de Biología y Genética Molecular.

• El Instituto de Microbiología Bioquímica.

• El Instituto de Recursos Naturales y Agrobiología de Salamanca. 
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En el ámbito de apoyo a la creación de empresas, Castilla y León cuenta con numerosas ini-
ciativas de viveros empresariales, adscritos a Cámaras de Comercio e Industria o a Diputacio-
nes Provinciales, pero en este punto hay que destacar la presencia de CEICAL, con presencia
en Valladolid y León, y el CEEI de Burgos. 

También es relevante mencionar el papel cada vez más activo de las asociaciones y confede-
raciones de empresarios en acciones de promoción y desarrollo de iniciativas y planes de sen-
sibilización y fomento de la innovación y de la sociedad de la información.

Por último, y desde la entrada en vigor de la Estrategia Universidad-Empresa 2008-2011, es
necesario mencionar el papel que desarrolla la Fundación Universidades de Castilla y León, ya
que es coordinadora de las actuaciones que en materia de transferencia de conocimiento Uni-
versidad-Empresa se están poniendo en marcha en el marco de la Estrategia, a través del pro-
yecto T-CUE enmarcado en la misma. 

1.6 Sector público en Castilla y León
La actividad económica del sector público en el territorio de Castilla y León es analizada en
cinco apartados; cuatro de ellos se corresponden con los cuatro niveles en los que la Adminis-
tración se estructura: comunitario, estatal, autonómico y local. Por ello, los cuatro primeros
apartados recogen un estudio de la Unión Europea, el Estado, la Comunidad Autónoma y las
Corporaciones Locales (Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos), a través de sus presu-
puestos en el año 2009, si bien, en este informe se incluyen, además, análisis con datos de las
liquidaciones de los presupuestos anteriores, hasta el dato más reciente disponible a fecha de
elaboración del mismo, es decir, el ejercicio 2008. El quinto y último apartado se destina al aná-
lisis de los recursos humanos empleados en las Administraciones Públicas en Castilla y León.

La Comunidad Autónoma de Castilla y León viene contando con diversos instrumentos de
política regional, tanto de origen nacional como comunitario, dirigidos a superar sus defi-
ciencias estructurales y favorecer la convergencia en términos de cohesión económica y social.
Actualmente, las Perspectivas Financieras 2007-2013 han marcado un punto de inflexión en
las relaciones financieras entre España y Europa, debido a la rápida convergencia española y
a la ampliación de la Unión a 25 miembros. Castilla y León, al superar el 75% de la renta
media europea, incluso con los 15 antiguos miembros, abandona de forma natural la consi-
deración de Objetivo 1 que tuvo en los períodos de programación 1989-1993, 1994-1999 y
2000-2006, para entrar en la lista de las regiones Phasing-in e ir incorporándose progresiva-
mente al nuevo Objetivo de Competitividad Regional y Empleo. 

Los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para el ejercicio 2009 la
sitúan como una de las dos comunidades que menor incremento experimentan sobre el pre-
supuesto consolidado en 2008. Sin embargo, en términos de presupuesto por habitante, Cas-
tilla y León supera la media nacional. El escaso crecimiento obedece, en buena medida, al
descenso experimentado en la cuantía procedente del Fondo de Suficiencia y en los recursos
procedentes de los impuestos indirectos (-16,1%). El crecimiento en las partidas de impues-
tos directos y pasivos financieros (23,5% y 274,9% respectivamente) compensan estos des-
censos en alguna medida.

157LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 157



Por lo que se refiere a la Administración Local, el ejercicio 2009 muestra un comportamiento
dispar según el nivel de la Administración (Diputaciones o Ayuntamientos) y por provincias.
Los presupuestos de las Diputaciones Provinciales han experimentado un crecimiento presu-
puestario de un 1,9%, frente al 4,5% del 2008, mientras que los Ayuntamientos han pasado
de un crecimiento de su presupuesto del 15,4% en 2008 a un descenso del 7% en 2009.

Por otra parte, el personal al servicio de la Administración Pública en Castilla y León ha cre-
cido un 2,35% en 2009, mientras que en España lo hizo un 2,48%.

1.6.1 Unión Europea: Acciones de política regional

Como en anteriores Informes, este apartado está dedicado a realizar un seguimiento del estado
de las ayudas europeas que se derivan directamente de la política regional comunitaria, de las
que es receptora nuestra Comunidad y cuya importancia queda patente en las cifras que se
acompañan. No obstante, como estas ayudas tienen su reflejo en los Presupuestos de las Admi-
nistraciones Públicas de Castilla y León, al formar parte de los ingresos por transferencias de
capital, también son objeto de análisis en apartados posteriores. A continuación, se presentan
los datos de ayudas de los Fondos Estructurales obtenidos por la vía del Marco Estratégico
Nacional de Referencia (MNER). Para comenzar, se informa del nuevo período de programa-
ción 2007-2013, que viene marcado por una pérdida gradual y progresiva de recursos.

1.6.1.1 LA NUEVA POLÍTICA DE COHESIÓN: EL PERIODO DE PROGRAMACIÓN
2007-2013

En diciembre de 2005, el Consejo Europeo de la Unión alcanzó un acuerdo sobre las pers-
pectivas financieras del periodo 2007-2013 para una Unión a 27 Estados miembros. El acuerdo
fijaba el presupuesto comunitario en 862.000 millones de euros, que finalmente aumentaron
hasta 864.000 en mayo de 2006. De las cinco grandes partidas de gasto presentadas por la
Comisión, la más importante es la de crecimiento y empleo, que concentra un 45% del pre-
supuesto para todo el periodo y, dentro de ella, el importe destinado a cohesión, que asciende
a 382.100 millones de euros.

La Comisión propuso para el nuevo periodo un marco simplificado de la política de cohesión
basado en tres prioridades: convergencia, competitividad regional y empleo, y cooperación
territorial y europea. El objetivo de convergencia está dirigido a modernizar el capital físico y
humano de las regiones cuyo PIB per cápita es inferior al 75% de la media de la UE-25 e
incluye también una ayuda transitoria (o phasing-out) para las regiones que por efecto esta-
dístico estarían fuera del objetivo. El objetivo de competitividad regional y empleo pretende
potenciar la competitividad, la atracción y el empleo de todas las regiones comunitarias,
excepto las anteriores, pero considerando una ayuda transitoria (o phasing-in) para las regiones
que salen del anterior Objetivo 1 por su propio desarrollo. Por último, el objetivo de coopera-
ción territorial y europea va dirigido, entre otros objetivos, al fomento de la cooperación terri-
torial en zonas fronterizas. Además, dentro del objetivo convergencia, pero definido para la
totalidad del Estado, se incluye la financiación del Fondo de Cohesión para los países cuya RNB
per cápita sea inferior al 90% de la media de la UE-25. Asimismo, con el nuevo periodo de pro-
gramación, han dejado de incluirse dentro de los Fondos Estructurales el FEADER (Fondo Euro-
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peo Agrícola de Desarrollo Rural), que sustituye al FEOGA-Orientación y el FEP (Fondo Euro-
peo de Pesca) que sustituye al IFOP.

El nuevo diseño de la política de cohesión tiene importantes consecuencias para España, no
sólo por la menor cuantía de las ayudas recibidas debido a la ampliación a nuevos Estados
miembros, sino también por el mayor desarrollo alcanzado por la economía española desde
su entrada en la Unión Europea, lo que le ha permitido lograr una convergencia económica
con el resto de economías europeas, que en gran medida se ha visto favorecida por la dispo-
nibilidad y buen aprovechamiento de los Fondos Estructurales. En seis años del anterior
periodo de programación, se ha producido un importante avance en convergencia regional,
no obstante, todavía existe un diferencial del PIB per cápita de más de 60 puntos porcentua-
les entre las regiones con mayor y menor nivel de renta respectivamente. En relación a otros
indicadores que también permiten analizar el grado de convergencia alcanzado por las regio-
nes españolas, se detecta que se ha producido cierta convergencia en el capital público,
humano y tecnológico, aunque en este último, unido al uso de las tecnologías de la informa-
ción, todavía subsisten diferencias importantes entre regiones, sobre las que se deben con-
centrar los esfuerzos.

España sigue siendo uno de los principales países beneficiarios de la política de cohesión, el
segundo después de Polonia, con una dotación de 35.217 millones de euros (cuadro 1.6.1-1).
Las regiones españolas han quedado definidas de la siguiente forma: 

1. Objetivo convergencia: Andalucía, Castilla-La Mancha, Extremadura y Galicia; 

2. Phasing-out: Asturias, Murcia, Ceuta y Melilla; 

3. Phasing-in: Canarias, Castilla y León y Comunidad Valenciana; y 

4. Competitividad y empleo: Aragón, Baleares, Cantabria, Cataluña, Madrid, Navarra, País
Vasco y La Rioja. 

Además, fruto del complicado proceso de negociación por parte de España, se ha incluido un
periodo transitorio para la salida del Fondo de Cohesión como reconocimiento del efecto esta-
dístico a nivel nacional. Para compensar los costes adicionales a los que hacen frente las regio-
nes ultraperiféricas (RUP), se ha reforzado la dotación a Canarias y también se ha asignado
una dotación adicional a Ceuta y Melilla.

Por último, como resultado de la negociación, el Consejo Europeo de Bruselas de diciembre
de 2005 asignó una dotación específica para España de 2.000 millones de euros en lo que se
denomina el Fondo Tecnológico, que está cofinanciado por FEDER. Este fondo tiene como
destino la investigación, desarrollo e innovación para el beneficio de las empresas, habida
cuenta de la mínima convergencia que las regiones españolas tienen respecto a la media euro-
pea, y que obliga a concentrar gran parte de los esfuerzos en este ámbito con el reto de inver-
tir más y más eficazmente en I+D+i.

En relación a la senda financiera establecida por la Comisión, hay que señalar su carácter des-
cendente a lo largo del periodo, siendo destacado el hecho de que en los años 2007 y 2008
se concentra más de una tercera parte del total de fondos recibidos. En el caso del Fondo de
Cohesión este hecho es aún más relevante, habida cuenta de que esta concentración aumenta
hasta el 61,8% del total. Si a esta situación se une que durante los años 2007 y 2008 se per-
mite la ejecución y justificación de pagos pendientes del periodo 2000-2006, en estos dos
años no se apreciará en su totalidad la pérdida de Fondos Estructurales para España, siendo a
partir de 2009 cuando la menor disponibilidad de fondos sea más evidente.
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1.6.1.2 EL MARCO ESTRATÉGICO NACIONAL DE REFERENCIA

La aprobación de las perspectivas financieras para el periodo 2007-2013 se traduce en la obli-
gación por parte de las autoridades nacionales y autonómicas de definir y articular el nuevo
Marco Estratégico Nacional de Referencia para este periodo, a través del cual se distribuirán
los Fondos Estructurales (FEDER y FSE) y el Fondo de Cohesión de la Unión Europea entre las
distintas regiones españolas. Asimismo, se debe elaborar un documento similar para el FEA-
DER y el FEP, una vez que han dejado de incluirse dentro de los Fondos Estructurales.

El Marco Estratégico Nacional de Referencia recoge las necesidades y oportunidades de España
dentro del planteamiento común de la Europa ampliada, identificando las particularidades de
cada una de las regiones y las políticas de cohesión que se van a adoptar desde todas las
Administraciones y estableciendo las prioridades en las políticas de gasto cofinanciadas por los
fondos comunitarios. En este sentido, contiene la definición de ejes y actuaciones por regio-
nes y fondos, teniendo en cuenta que una de las principales características del nuevo periodo
de programación es la simplificación, mediante la definición de programas operativos mono-
fondo, resultando de ello 34 programas regionales (17 para FEDER y 17 para FSE) y 6 pro-
gramas plurirregionales (3 por cada Fondo).

La definición del Marco Estratégico Nacional de Referencia parte de los tres grandes objeti-
vos expresados en las Directrices Estratégicas Comunitarias y los Reglamentos de los Fondos
Estructurales 2007-2013. Del mismo modo, se ha articulado buscando la coherencia con las
Estrategias de Lisboa y Gotemburgo y el Programa Nacional de Reformas de España. En este
sentido, el Reglamento 1083/2006 del Consejo Europeo señalaba que la ayuda cofinanciada
por los fondos se debía centrar en las prioridades de fomentar la competitividad y crear
empleo, por lo que, tanto la Comisión como los Estados miembros debían garantizar que se
destinase a estas prioridades el 60% del gasto correspondiente al objetivo convergencia y el
75% del gasto correspondiente al objetivo competitividad y empleo, en lo que se denomina
principio de earmarking o afectación. El Marco Estratégico Nacional de Referencia cumple
sobradamente este mandato, siendo la asignación de fondos a actuaciones vinculadas con las
categorías de gasto de Lisboa y plasmadas en el PNR español del 79% para el objetivo con-
vergencia, del 81,% para el objetivo competitividad y empleo y del 82% para el Fondo de
Cohesión.

En relación a la programación del FEDER, destaca que, frente al periodo anterior, se ha dado
más importancia en las regiones convergencia al desarrollo de la economía del conocimiento
que, en términos relativos sobre el total, cuenta con un mayor volumen de recursos frente al
menor peso del transporte y energía. No obstante, el eje 4 transporte y energía, sigue siendo
el que tiene mayor dotación financiera asignada. También destaca la dotación al eje 6, infraes-
tructuras sociales, que en el periodo anterior no aparecía definido como tal. En las regiones
competitividad, el reparto de los fondos por prioridades no se ha visto muy alterado, a excep-
ción de la importancia asignada, al igual que en las regiones convergencia, a la economía del
conocimiento, innovación y desarrollo empresarial.

En cuanto a los programas plurirregionales, destaca el Programa operativo de investigación,
desarrollo e innovación por y para el beneficio de las empresas, cofinanciado por el FEDER y
cuyo objetivo es impulsar nuevos comportamientos innovadores en el ámbito productivo, una
mejor articulación del sistema español de I+D+i y una mejor integración de éste con los siste-
mas de innovación autonómicos.
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1.6.1.3 LA POLÍTICA REGIONAL COMUNITARIA EN CASTILLA Y LEÓN

El Marco Estratégico de Referencia de España (MENR), que constituye el documento básico
para las actuaciones cofinanciadas por la UE, establece, entre otras cuestiones, las interven-
ciones de los Fondos Comunitarios en las distintas regiones españolas, así como los montan-
tes de ayuda que se canalizarán hacia ellas.

Según el citado MENR, Castilla y León obtendrá una ayuda procedente del FEDER de
993.896.423 euros y procedente del FSE de 339.295.934 euros (cuadros 1.6.1-2 y 1.6.1-3)
para el periodo 2007-2013, lo que supondrá un descenso del 69% respecto de lo percibido
en la fase 2000-2006. No obstante, esta Comunidad incrementará previsiblemente su mon-
tante de ayuda mediante la utilización como instrumentos compensatorios, entre otros, de
determinadas secciones del Fondo de Cohesión (Fondo de Cohesión regionalizado no afec-
tado y Fondo de Cohesión de la AGE afectado).

Cuadro 1.6.1-2 Distribución indicativa de asignación de la ayuda FEDER 
en Castilla y León por instrumentos de intervención (euros)

Importes %

P.O. FEDER Castilla y León 818.194.437 82,32

P.O. FEDER Economía basado en el conocimiento 67.559.451 6,80

P.O. I+D+i para el beneficio de las empresas 105.677.455 10,63

P.O. Asistencia Técnica 2.465.080 0,25

Total FEDER 993.896.423 100,00

Fuente: PO Castilla y León.

Cuadro 1.6.1-3 Distribución indicativa de asignación de la ayuda FSE en Castilla y León
por instrumentos de intervención (euros)

Importes %

P.O. FSE Castilla y León 125.276.907 36,92

P.O. FSE Adaptabilidad y Empleo 182.995.326 53,93

P.O. FSE Lucha contra la discriminación 29.500.406 8,69

P.O. Asistencia Técnica (FSE) 1.523.295 0,45

Total FSE 339.295.934 100,00

Fuente: PO Castilla y León.

a. Actuaciones del FEDER
El Programa Operativo Regional de Castilla y León (2007-2013) cuenta con una dotación del
FEDER de 818,2 millones de euros corrientes, los cuales se destinarán a financiar actuaciones
relacionadas con los siete ejes prioritarios que a continuación se exponen. A este respecto, se
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citan los porcentajes de las intervenciones del FEDER para el conjunto de las regiones del
Objetivo Phasing-in de Competitividad Regional y Empleo (cuadro 1.6.1-4).

1. Desarrollo de la Economía del Conocimiento (I+D y Sociedad de la Información)
(26,31%).

2. Desarrollo e innovación empresarial (22,03%).

3. Medio ambiente, entorno natural, recursos hídricos y prevención de riesgos (18,85%).

4. Transporte y energía (23,51%).

5. Desarrollo sostenible local y urbano (8,33%).

6. Infraestructuras sociales (0%).

7. Asistencia técnica (0,97%).

Cuadro 1.6.1-4 Distribución indicativa de asignación de la ayuda FEDER 
en Castilla y León por ejes prioritarios (euros)

Importes %

1. Desarrollo de la Economía del Conocimiento 261.483.890 26,31
(I+D+i, Sociedad de la información y TIC)

2. Desarrollo e innovación empresarial 218.968.294 22,03

3. Medioambiente, entorno natural, recursos hídricos 187.354.760 18,85
y prevención de riesgos

4. Transporte y energía 233.696.267 23,51

5. Desarrollo sostenible local y urbano 82.797.064 8,33

6. Infraestructuras sociales 0 0,00

7. Asistencia técnica y refuerzo capacidad institucional 9.596.148 0,97

Total 993.896.423 100,00

Fuente: PO Castilla y León.

Asimismo, y dentro de este mismo Fondo, en el conjunto de las regiones Phasing-in del Obje-
tivo de Competitividad regional y empleo inciden los siguientes tres Programas Plurirregiona-
les: Programa Operativo I+D+i para y por el beneficio de las empresas (337,27 millones de
euros para el conjunto de las regiones del citado Objetivo), Programa Operativo Economía
basada en el conocimiento (227,06 millones de euros) y Programa Operativo de Asistencia
Técnica (8,28 millones de euros), los cuales tendrán incidencia en esta Comunidad Autónoma,
según los importes orientativos que pueden verse en el cuadro 1.6.1-2.

b. Actuaciones del FSE

Por su parte, la dotación del FSE para el Programa Operativo regional de Castilla y León se
eleva a 125,28 millones de euros, que financiarán las actuaciones inscritas en los siguientes
cinco ejes, para los que se muestran los porcentajes indicativos de participación de las inter-
venciones del FSE, en el caso de las regiones Phasing-in del Objetivo de Competitividad regio-
nal y empleo (cuadro 1.6.1-5).
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1. Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adaptabilidad de trabajadores, empre-
sas y empresarios (24,41%).

2. Fomentar la empleabilidad, la inclusión social y la igualdad entre hombres y mujeres
(55,59%).

3. Aumento y mejora del capital humano (18,01%).

4. Promover la cooperación transnacional e interregional (0%).

5. Asistencia técnica (1,99%).

Cuadro 1.6.1-5 Distribución indicativa de asignación del PO FSE en Castilla y León 
por ejes prioritarios (euros)

Importes %

1. Espíritu Empresarial y Adaptabilidad 30.584.609 24,41
2. Empleabilidad, Inclusión Social e Igualdad entre 69.639.777 55,59

hombres y mujeres
3. Aumento y Mejora del Capital Humano 22.562.470 18,01
4. Promover la cooperación transnacional e interregional 0 0,00
5. Asistencia Técnica 2.490.051 1,99

Total 125.276.907 100,00

Fuente: PO Castilla y León.

Al igual que en el caso del FEDER, dentro del FSE también existen para el conjunto de las
regiones del Objetivo Phasing-in de Competitividad regional y empleo tres Programas Pluri-
rregionales: Programa Operativo de Adaptabilidad y empleo (691 millones de euros para el
conjunto de las regiones del citado Objetivo), Programa Operativo de Lucha contra la discri-
minación (80,86 millones de euros) y Programa Operativo de Asistencia Técnica (5,53 millo-
nes de euros), los cuales tendrán incidencia en esta Región, según los importes orientativos
que pueden verse en el cuadro 1.6.1-3.

c. Otras actuaciones comunitarias
Adicionalmente, y aparte de su caracterización como región del Objetivo Phasing-in de Com-
petitividad regional y empleo, Castilla y León está también incluida en el Objetivo de Coope-
ración Territorial de la nueva política de cohesión para el citado periodo 2007-2013. En relación
con ello, dentro del MENR de España se prevé la inclusión de esta Región en los siguientes Pro-
gramas de Cooperación:

1. Cooperación Transfronteriza con Portugal: provincias castellanas y leonesas fronterizas
con Portugal (Zamora y Salamanca).

2. Cooperación Transnacional Espacio Sudoeste Europeo (toda la región).

3. Programa Operativo del Programa de Cooperación Interregional Interreg IV C 2007-2013.

4. Programa Operativo ESPON 2013 (Red Europea de Observación del Desarrollo y la
Cohesión Territorial).
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Las dotaciones económicas por anualidades para estos cuatro Programas figuran en el cuadro
1.6.1-6, si bien se trata de las asignaciones para todas las regiones afectadas por los mismos,
sin particularizar el reparto territorializado de las mismas, a la espera de la liquidación de los
proyectos, momento en que se conocerá cuál ha sido el reparto por Comunidades Autóno-
mas de los fondos con que están dotados los Programas plurirregionales.

Cuadro 1.6.1-6 Asignaciones anualizadas de los Programas Operativos del Objetivo 
de Cooperación Territorial Europea (euros)

Cooperación Cooperación Interreg IV C ESPON 2013 Total
transforenteriza transnacional
España-Portugal Espacio 

Sudoeste Europeo

2007 37.388.520 13.670.034 33.519.180 3.550.259 88.127.993

2008 35.481.611 13.237.058 35.753.777 3.786.941 88.259.387

2009 35.125.983 13.512.845 39.659.847 4.200.661 92.499.336

2010 37.547.278 14.016.745 45.335.266 4.801.786 101.701.075

2011 39.010.973 14.535.397 51.221.838 5.425.275 110.193.483

2012 40.275.864 14.988.160 55.632.584 5.892.450 116.789.058

2013 40.575.747 15.453.220 60.199.270 6.376.140 122.604.377

Total 267.405.976 99.413.459 321.321.762 34.033.512 720.174.709

Fuente: Programas Operativos.

En la medida en que algunos proyectos de infraestructuras discurren por territorio de la Comu-
nidad Autónoma, el Fondo de Cohesión también tendrá incidencia sobre la misma. La Comu-
nidad de Castilla y León recibirá un trato especial en el reparto del Fondo de Cohesión al igual
que las regiones que salen del Objetivo 1 por el efecto estadístico. Las asignaciones del Fondo
de Cohesión, globalmente considerado, figuran en el cuadro 1.6.1-7 y los grandes proyectos
que inciden sobre Castilla y León se recogen en el cuadro 1.6.1-8, a modo indicativo de cuá-
les pueden ser las repercusiones financieras sobre nuestra Comunidad.

El cuadro 1.6.1-9 muestra el desglose por fondos, programas operativos y grupos de regio-
nes destinatarias de las ayudas estructurales del FEDER y el FSE destinadas a España en las
Perspectivas Financieras de la UE para el período 2007-2013. No se incluyen las ayudas del
Fondo de Cohesión por no disponer de un desglose regional de las mismas. Las cifras que
aparecen en el cuadro 1.6.1-9 son promedios anuales para el conjunto del período y están
expresadas en millones de euros de 2007.
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Cuadro 1.6.1-7 Asignaciones anualizadas del Programa Operativo de Fondo 
de Cohesión-FEDER 2007-2013 (euros)

Fondos Estructurales Fondo de Total [3]= [1]+[2]
(FEDER) Cohesión [2]

Convergencia [1]

2007 174.793.142 1.270.265.976 1.445.059.118

2008 188.577.350 917.767.168 1.106.344.518

2009 192.669.128 550.660.301 743.329.429

2010 197.248.059 280.836.753 478.084.812

2011 201.918.566 229.162.791 431.081.357

2012 206.682.483 175.309.535 381.992.018

2013 195.062.606 119.210.484 314.273.090

Total 1.356.951.334 3.543.213.008 4.900.164.342

Fuente: PO Fondo de Cohesión-FEDER.

Cuadro 1.6.1-8 Listado indicativo de grandes proyectos con financiación del Fondo 
de Cohesión que afectan a Castilla y León

Organismo Titulo proyecto Coste elegible
intermedio millones €

Para el Eje 1

ADIF Línea de Alta Velocidad Madrid-Asturias. Variante de 548
Pajares. Suministro de materiales y montaje de vía e 
instalacines del tramo Túneles de Pajares - Pola de Lena 
y Plataforma de los subtramos La Robla - Túneles de 
Pajares y Túneles de Pajares - Sotiello - Campomanes 
- Pola de Lena

ADIF Línea de Alta Velocidad Valladolid - Burgos - Vitoria. 142
Plataforma, vía e instalaciones

ADIF Línea de Alta Velocidad Madrid - Segovia - Valladolid. 243
Plataforma, vía e instalaciones. 2ª Fase

Para el Eje 2

ACUERDO Ampliación de la Estación Depuradora de Aguas 46,2
Residuales de Burgos

Fuente: PO Fondo de Cohesión-FEDER.
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Cuadro 1.6.1-9 Ayudas estructurales (FEDER + FSE) destinadas a España, promedio anual
2007-2013 (millones de euros de 2007)

Fondos Objetivo Phasing Phasing Objetivo Total % del
estructurales Convergencia -out -in Competitividad total

FEDER

PO regionales 1.649 136 393 228 2.406 60,0

PO multirregionales 369 30 77 32 508 12,8

Total FEDER 2.018 166 470 260 2.914 72,8

FSE

PO regionales 262 26 59 103 450 11,3

PO multirregionales 397 21 105 112 635 15,9

Total FSE 659 47 164 214 1.085 27,2

Total F. Estructurales 2.687 213 634 474 3.999 100,0

% del total 67,9 5,1 16 11 100 -

Población (miles) 13.762 2.590 9.326 19.031 44.709 -

Ayuda per cápita 195 82 68 25 89 -

Índice 218 92 76 28 100 -

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Las últimas filas del cuadro 1.6.1-9 muestran la población de cada grupo de territorios y el
importe medio de las ayudas anuales por habitante asignadas a cada uno de ellos. El cuadro
1.6.1-10 contiene información más desagregada sobre el reparto regional de las ayudas estruc-
turales. Para cada Comunidad y Ciudad Autónoma se muestra el importe medio anual de las
ayudas, su peso en el total nacional, la ayuda anual por habitante en euros y la misma varia-
ble normalizada por el promedio nacional.

167LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 167



Cuadro 1.6.1-10 Desglose territorial de las ayudas estructurales y ayudas por habitante.
Promedio anual 2007-2013 (euros de 2007)

Importe total % del total Ayudas por Índice
(Millones de euros) habitante (euros)

Extremadura 305 7,62 280,6 313,8

Castilla-La Mancha 420 10,50 217,2 242,9

Andalucía 1.532 38,30 192,1 214,7

Galicia 421 10,53 152,2 170,2

Melilla 9 0,23 134,7 150,6

Ceuta 10 0,25 129,3 144,5

Asturias 88 2,20 81,7 91,3

Canarias 163 4,08 81,7 91,3

Murcia 106 2,66 77,6 86,8

Castilla y León 179 4,49 71,1 79,5

Valencia 292 7,29 60,7 67,8

Cantabria 19 0,47 32,9 36,8

Aragón 37 0,92 28,9 32,3

La Rioja 9 0,21 27,9 31,2

País Vasco 57 1,43 26,7 29,9

Baleares 27 0,67 26,6 29,8

Cataluña 185 4,62 25,9 9,0

Madrid 129 3,23 21,5 24,0

Navarra 12 0,31 20,5 22,9

Total 3.999 100,00 89,4 100,0

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Castilla y León ocupa un puesto intermedio (décimo de 20) pero no equidistante entre las
regiones más y menos favorecidas (79,5 frente al 313,8 de Extremadura y 22,9 de Navarra,
respectivamente) si se expresa su posición como un índice.

En resumen, un total de trece nuevos Programas Operativos son los que afectan a Castilla y
León para el nuevo periodo de programación comunitario que abarca desde el 2007 al 2013
(cuadro 1.6.1-11).
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Cuadro 1.6.1-11 Programas Operativos Regionales y Plurirregionales

Programas Operativos Regionales

Castilla y León contará con dos Programas Operativos Regionales, uno para FEDER 
y otro para FSE:

1. Programa Operativo FEDER de Castilla y León 2007-2013

2. Programa Operativo FSE de Castilla y León 2007-2013

Programas Operativos Plurirregionales

Programa Operativo del Fondo de Cohesión-FEDER y Programas Operativos Plurirregionales
(tanto los cofinanciados con FEDER como por FSE):

3. Programa Operativo de Fondo de Cohesión - FEDER 2007-2013

Programas Operativos Plurirregionales de FEDER:

4. Programa Operativo Plurirregional de Economía Basada en el Conocimiento
2007-2013

5. Programa Operativo Plurirregional de I+D+i por y para el beneficio 
de las empresas - Fondo Tecnológico 2007-2013

6. Programa Operativo Plurirregional de Asistencia Técnica 2007-2013

Programas Operativos Plurirregionales de FSE:

7. Programa Operativo Plurirregional “Lucha contra la Discriminación” 2007-2013

8. Programa Operativo Plurirregional de Asistencia de Adaptabilidad y Empleo
2007-2013

9. Programa Operativo Plurirregional de Asistencia Técnica y Cooperación 
2007-2013

Programas Operativos del Objetivo de Cooperación Territorial Europea

Cooperación Transfronteriza

10. Programa Operativo de Cooperación Transfronteriza España-Portugal 2007-2013
(aprobado el 25 de octubre de 2007, enmarcado dentro del Objetivo de 
Cooperación Territorial Europea)

Cooperación Transnacional

11. Programa Operativo del Espacio Sudoeste Europeo 2007-2013, (aprobado el 14
de agosto de 2007 se aprobó el nuevo programa Interreg II B Sudoeste Europeo
2007-2013, mediante la Decisión de la Comisión de 26/09/200, CCI 2007 BC
163 PO 008)

Cooperación Interregional y Redes

12. Programa Operativo del Programa de Cooperación Interregional Interreg IV C
2007-2013 (el Programa Operativo que regirá el Programa de Cooperación 
Interregional Interreg IV C 2007-2013 se aprobó el 26 de julio de 2007)

13. Programa Operativo “ESPON 2013 (Red Europea de Observación del Desarrollo
y la Cohesión Territorial)” (La Decisión por la que se aprobó el mismo es la C
(2007) 5313 de 7 de noviembre de 2007)

Fuente: Elaboración propia.
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En lo que se refiere a la ejecución del programa operativo, los informes de ejecución de las
anualidades disponibles (2007 y 2008) recogen información sobre el avance de las actuacio-
nes desarrolladas por los distintos organismos intermedios y beneficiarios del mismo: defini-
ción y puesta en marcha de las actuaciones, gasto comprometido en las mismas, operaciones
aprobadas, impacto previsible, destinatarios últimos, etc. Esta información, ordenada según
Ejes prioritarios y organismos ejecutores, se recoge en el cuadro 1.6.1-12.

A pesar de los avances en el desarrollo de las actuaciones, a la fecha de elaboración del pre-
sente Informe no se dispone aún de información de carácter financiero, ni tampoco referente
a los indicadores operativos, al no haberse certificado hasta el momento ningún gasto de este
programa operativo a través de la aplicación informática de seguimiento Fondos 2007. El
hecho de que antes de recibir el primer pago intermedio deba cumplirse con lo establecido en
el artículo 71, y dado que los requisitos allí establecidos aún no han sido satisfechos, no ha
incentivado que los organismos hayan introducido sus datos en la aplicación Fondos 2007. Por
ello, los primeros datos sobre la ejecución financiera en las anualidades 2007 y 2008 se reco-
gerán en el informe de anualidad 2009, que aún no está disponible. En relación con el punto
b) del artículo 67 del Reglamento, los únicos datos relevantes son los referentes a los pagos
obtenidos de la Comisión en concepto de prefinanciación (artículo 87 del Reglamento (CE)
1083/2006). En este punto se incluye también información relativa a las letras d), e) y f) del
artículo 67.2 del Reglamento, en concreto las medidas puestas en marcha para garantizar la
calidad y eficacia en la gestión, seguimiento y evaluación del programa operativo, así como
las actuaciones dirigidas a promover los principios horizontales (fomento de la igualdad entre
hombres y mujeres, desarrollo sostenible) y la conformidad con la legislación comunitaria (con-
tratación pública y reglas de competencia).

El “gasto previsto certificar” que se recoge en el cuadro 1.6.1-12 es el correspondiente al
gasto realizado antes de la verificación previa, por lo que los importes finalmente certificados
pueden sufrir variación. Asimismo existen beneficiarios finales que presentan gasto realizado
en este periodo, que no ha sido posible incorporar en este Informe por no disponer aún de
dicha información.
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1.6.2 Administración Central: inversión pública estatal 
y política regional y local

Las inversiones públicas estatales constituyen un importante instrumento de política econó-
mica debido, esencialmente, al efecto multiplicador que producen. La asignación de recursos
a actividades de inversión real genera beneficiosos efectos económicos en cadena sobre los
sectores productivos de las Comunidades Autónomas, contribuyendo al crecimiento, tanto de
sus economías como de la del conjunto de España, puesto que mejora la dotación de capital
productivo, que junto con la dotación de recursos humanos y el progreso tecnológico, es la
fuente de dicho crecimiento en el muy largo plazo.

Éste es el motivo por el que en este apartado del Informe se presentan las cifras de las princi-
pales inversiones estatales en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y se
recuerda que parte de la asignación de estos recursos en los Presupuestos Generales del Estado
responde a objetivos de la política regional de origen nacional, que mantienen coherencia con
los contemplados en la política financiada por el Presupuesto comunitario, lo cual viene permi-
tiendo a Castilla y León la obtención de fondos del Estado destinados a corregir los desequili-
brios interterritoriales. En este sentido, y siguiendo la pauta de años anteriores, nuestra
Comunidad Autónoma ha sido receptora de los Fondos de Compensación Interterritorial (FCI)
destinados a financiar infraestructuras, también ha tenido acceso a las ayudas para atraer acti-
vidad industrial procedentes del Sistema de Incentivos Regionales y, por otra parte, como
consecuencia de la colaboración económica del Estado con las Entidades Locales, ha sido bene-
ficiaria del Programa de Cooperación Económica Local del Estado (CEL). Finalmente y de
forma excepcional, el Fondo Estatal de Inversión Local ha contribuido a aumentar la inver-
sión pública en el ámbito local mediante la financiación de obras de nueva planificación y eje-
cución inmediata.

Aunque la territorialización de las inversiones puede resultar útil como una primera aproxi-
mación, existen una serie de limitaciones importantísimas en esta información que llevan a que
las comparaciones entre territorios o entre años dentro de un mismo territorio estén frecuen-
temente sesgadas y resulten engañosas.

Una primera limitación de la información territorializada tiene que ver con el criterio “físico”
de imputación de las inversiones. Una inversión que ocurre en un determinado territorio se
imputa a éste independientemente del territorio que efectivamente se beneficia de esa inver-
sión. Esto introduce un sesgo en la información, particularmente en lo que se refiere a infraes-
tructuras de transporte, como ferrocarriles y carreteras, que benefician tanto o más a los
territorios que unen que a los territorios por los que discurren. Muchas de las actuaciones del
sector público estatal generan efectos positivos para el conjunto del país o para partes amplias
de éste. Los datos territorializados ignoran esos efectos.

En segundo lugar, las comparaciones intertemporales son con frecuencia poco significativas,
ya que muchas de las inversiones públicas tienen un carácter singular e irrepetible. Pién-
sese, por ejemplo, en un aeropuerto o en una línea de alta velocidad. El inicio de una gran
infraestructura elevará de forma importante la inversión en un determinado territorio y su
finalización tendrá el efecto contrario. Pero ni lo uno ni lo otro puede interpretarse como un
cambio a corto plazo en el esfuerzo realizado en ese territorio. Este sesgo es particularmente
abultado a nivel provincial y en Comunidades Autónomas relativamente pequeñas. Sólo
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considerando periodos relativamente largos puede valorarse la actuación de la inversión
pública en un determinado territorio.

En tercer lugar las diferentes realidades físicas de los territorios tienen incidencia en las inver-
siones del Estado; las inversiones portuarias son necesariamente nulas en las Comunidades
Autónomas interiores, por citar un ejemplo evidente. Muchos otros proyectos de inversión
están condicionados por la realidad física de cada territorio.

En cuarto lugar, la contribución del sector público estatal a la formación de capital en cada
territorio es más amplia que la reflejada en los datos de inversión. Es más, la contribución no
reflejada en los datos de inversión se reparte de forma muy heterogénea entre los distintos
territorios. Como ejemplo de acciones no reflejadas en las cifras cabe citar los convenios de
carreteras, los convenios de transporte urbano, las ayudas de Incentivos Regionales, el trata-
miento fiscal diferenciado a ciertas Comunidades Autónomas (por ejemplo, las Islas Canarias
o los regímenes forales) o, por una vía indirecta, los fondos europeos que, aunque se reciben
de la Unión Europea, se administran desde el Estado. De manera similar, los diversos repartos
de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas resultan en diferentes niveles de
inversión del Estado en diferentes Comunidades Autónomas.

Finalmente, los planes de inversión que resumen estas cifras son solamente indicativos, ya
que están sujetos a diversas incidencias que pueden modificar su ejecución. Como ejemplo,
dificultades no anticipadas en la expropiación de terrenos o determinadas incidencias técni-
cas, o catástrofes naturales, etc., pueden retrasar la ejecución de determinadas obras y, por
otra parte, dar lugar a que otros proyectos se anticipen. Por todo lo expuesto en los párrafos
anteriores, la interpretación de la información que sigue debe realizarse con enorme cautela.
Esta información presenta los datos de la distribución territorial de la inversión del sector
público administrativo (Estado, Organismos Autónomos, Seguridad Social y Otros Organismos
Públicos), del sector público empresarial y fundacional (Sociedades mercantiles estatales, Enti-
dades públicas empresariales y Fundaciones estatales) y el agregado de ambos.

En el cuadro 1.6.2-1 aparece la distribución territorial de inversión pública que se divide en tres
partes. La primera es la inversión regionalizable, que se distribuye entre las distintas Comuni-
dades Autónomas, en cuyas cifras se incluyen no sólo las inversiones del Estado, Organismos
Autónomos y Otros Organismos Públicos, sino también las realizadas por el Sector Público
Fundacional y Empresarial, así como las realizadas por la Seguridad Social y las referentes al
Fondo de Compensación Interterritorial, excluido el Fondo Complementario por estar desti-
nado a la puesta en marcha o al funcionamiento de las inversiones. La segunda, denominada
“no regionalizable” incluye las compras centralizadas y las inversiones inmateriales, que no es
posible localizar en un lugar concreto, especialmente del Ministerio de Defensa. La tercera parte
corresponde a la inversión “exterior” que realizan las distintas secciones presupuestarias en el
extranjero, como Asuntos Exteriores, Economía y sobre todo, Defensa. De esta forma se obtiene
que la inversión prevista asciende, para el ejercicio 2009, a la cantidad de 32.519 millones de
euros, lo que supone una disminución interanual del 0,9%, e implica una reducción en térmi-
nos absolutos superior a 293 millones de euros. El total regionalizable asciende a 26.032,35
millones de euros, constituyendo el 80,1% del total de la inversión pública considerada. Las
Comunidades Autónomas con mayores dotaciones son en 2009 Andalucía y Cataluña, segui-
das de Castilla y León, Madrid, la Comunidad Valenciana y Galicia. Nuestra Comunidad, con
una inversión de 2.529,18 millones de euros en 2009 experimenta un incremento interanual
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del 10,9%, muy superior al crecimiento porcentual de la parte regionalizable (1,1%), y que
sitúa a nuestra Comunidad en la tercera posición en crecimiento interanual, tan sólo por detrás
de Navarra y Baleares.

Cuadro 1.6.2-1 Distribución de la inversión pública real1 de los Presupuestos Generales
del Estado, 2008-2009
(millones de euros)

2008 Var. 07-08 2009 Var. 08-09
Total % absoluta % Total % absoluta %

Andalucía 4.716,7 14,4 780,8 19,8 4.796,7 14,8 80,0 1,7

Aragón 1.230,0 3,7 176,7 16,8 1.089,0 3,3 -141,0 -11,5

Ceuta 89,6 0,3 13,7 18,1 83,8 0,3 -5,8 -6,4

Navarra 152,8 0,5 12,3 8,7 209,0 0,6 56,3 36,8

Melilla 70,4 0,2 4,7 7,2 71,8 0,2 1,4 2,0

Canarias 728,9 2,2 124,3 20,6 651,8 2,0 -77,0 -10,6

Cantabria 442,9 1,3 31,0 7,5 428,5 1,3 -14,4 -3,3

Castilla y León 2.280,0 6,9 334,2 17,2 2.529,1 7,8 249,2 10,9

Castilla-
La Mancha 1.419,4 4,3 151,6 12,0 1.461,4 4,5 42,0 3,0

Cataluña 3.727,8 11,4 770,0 26,0 3.790,6 11,7 62,7 1,7

C. Valenciana 2.439,7 7,4 491,1 25,2 2.440,4 7,5 0,7 0,0

Extremadura 806,4 2,5 108,8 15,6 815,7 2,5 9,3 1,2

Galicia 2.158,0 6,6 256,5 13,5 2.264,3 7,0 106,3 4,9

Baleares 258,1 0,8 40,5 18,6 288,2 0,9 30,0 11,6

La Rioja 189,3 0,6 2,0 1,0 179,7 0,6 -9,6 -5,1

Madrid 2.586,0 7,9 -27,9 -1,1 2.463,6 7,6 -122,5 -4,7

País Vasco 520,2 1,6 42,5 8,9 565,5 1,7 45,3 8,7

Asturias 1.061,1 3,2 91,8 9,5 1.059,1 3,3 -2,0 -0,2

Murcia 881,9 2,7 86,4 10,9 843,8 2,6 -38,0 -4,3

Total 
regionalizable 25.759,4 78,5 3.480,5 15,6 26.032,3 80,1 273,0 1,1

No 
regionalizable 6.532,8 19,9 -139,0 -2,1 5.997,8 18,4 -535,0 -8,2

Exterior 520,7 1,6 -86,7 -14,3 488,9 1,5 -31,8 -6,1

Total inversión 
Pública 32.812,9 100,0 3.254,9 11,0 32.519,0 100,0 -293,9 -0,9

1 Incluye Estado, OO.AA., Otros Organismos Públicos, Seguridad Social, Sector Público Empresarial 
y Fundacional y Fondos de Compensación Interterritorial, en su partida de Fondo de Compensación.

Fuente: Ministerio de Administraciones Públicas a partir de los Presupuestos Generales del Estado y 
de la Seguridad Social.
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El cuadro 1.6.2-2 detalla la inversión global estatal prevista en la Comunidad de Castilla y
León atendiendo a los agentes que en ella intervienen. El mayor porcentaje de participación
corresponde en 2009 al subsector Público Empresarial y Fundacional con un 48,4%, prácti-
camente igualado con el subsector Estado, Organismos Autónomos (OO.AA.) y Otros Orga-
nismos Públicos que financia el 48,1% del total de la inversión y se completa con las
inversiones con origen en transferencias del Fondo de Compensación Interterritorial que repre-
sentan el 2,5% y las que realiza la Seguridad Social por el 1% restante. Es preciso recordar que
los datos correspondientes al Fondo de Compensación excluyen los del Fondo Complemen-
tario, por no ir destinados a inversiones, sino a gasto corriente asociado a dichas inversiones.

Cuadro 1.6.2-2 Inversión pública real de los Presupuestos Generales del Estado 
por agentes en Castilla y León, 2007-2009
(millones de euros)

2007 2008 2009 Var. 06-07 Var. 07-08 Var. 08-09

Agentes Total % Total % Total % absoluta % absoluta % absoluta %

Estado, OO.AA., 801,4 41,19 944,3 41,4 1.217,0 48,1 -6,9 -0,8 143,0 17,8 272,7 28,9
Agencias Estatales 
y Otros Organismos 
Públicos 

Sector Público 1.051,6 54,04 1.239,0 54,3 1.223,5 48,4 179,6 20,6 187,5 17,8 -15,6 -1,3
Empresarial y Fundacional 

Fondos de Compensación 61,4 3,16 63,8 2,8 62,9 2,5 4,9 8,7 2,4 3,9 -0,9 -1,4
Interterritorial1

Seguridad Social 31,4 1,61 32,7 1,4 25,7 1,0 -12,7 -28,8 1,3 4,2 -7,0 -21,4

Total Castilla y León 1.945,8 100,0 2.280,0 100,0 2.529,2 100,0 164,9 9,3 334,2 17,2 249,2 10,9

1 No incluye el Fondo Complementario.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado 2005 a 2009.

En concreto, las inversiones previstas por el subsector Estado, OO.AA. y Otros Organismos
Públicos para 2009 en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla y León ascienden
a 1.217,03 millones de euros (cuadro 1.6.2-3), con un incremento del 28,9% respecto a
2008, siendo los Ministerios de Fomento y Medio Ambiente los que concentran el 93,7% del
total de la inversión, correspondiendo a Fomento el 83,1%, y a Medio Ambiente el 10,6%
(cuadro 1.6.2-4).

El cuadro 1.6.2-3 ofrece los datos en su distribución por provincias, mostrando cómo en cua-
tro de las provincias de Castilla y León aumentan las inversiones del Estado en 2009, mien-
tras Burgos, León, Palencia, Segovia y Valladolid disminuyen su cifra con respecto a 2008. El
primer lugar lo ocupa la provincia de León debido al tendido de la línea de alta velocidad
Venta de Baños-Palencia-León-Asturias. Destaca el aumento experimentado por Ávila, debido
a la construcción de la A-50; Salamanca, por las inversiones en la A-66, y en Zamora, gracias
a las inversiones en la línea de alta velocidad Olmedo-Zamora-Orense y en la plataforma
Zamora-Lubián.
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El desglose de la política de gasto de infraestructuras por programas de actuación se recoge
el cuadro 1.6.2-5, que contiene los más importantes en términos de coste total, durante el
periodo 2007-2012.

Una mayor desagregación permite desglosar cada programa en proyectos. Así, en el programa
de mayor importancia financiera, que pertenece a Fomento “Creación de infraestructuras de
carreteras” destacan, por su importante inversión en 2009 los siguientes proyectos:

Inversión nueva en proyectos uniprovinciales, superior a 10 millones de euros:
• Ronda Sur de Valladolid.

• A-66 Tramos: Montejo-Guijuelo; Guijuelo-Sorihuela; Sorihuela-Béjar; Béjar-L.P. Cáceres;
Río Duero (N-122)-Zamora.

• A-15 Tramo: Cubo de La Solana-Los Rábanos.

• A-60: Tramo: Santas Martas-León.

• A-67 Tramos: Marcilla de Campos-Osorno; Herrera de Pisuerga-Alar del Rey.

• Acceso Sur a León. León-Cembranos.

• A-50 Tramos: Narrillos de San Leonardo-Peñalba de Ávila; Peñalba de Ávila-San Pedro
del Arroyo; San Pedro del Arroyo-Chaherrero; Chaherrero-Narros del Castillo; Narros
del Castillo-Peñaranda de Bracamonte; Peñaranda de Bracamonte-Villar de Gallimazo;
Villar de Gallimazo-Encinas de Abajo.

• A-73 Tramo: Pedrosa de Valdelucio-Bascones de Valdivia.

Inversión nueva en proyectos que afectan a varias provincias, superior a 10 millones de euros:
• A-66 Tramo: Zamora-Calzada de Valdunciel.

En “Infraestructura del transporte ferroviario”, los proyectos uniprovinciales más importan-
tes en inversión nueva son:

• Eliminación barrera ferroviaria en Burgos (3,32 millones de euros).

• Integración del ferrocarril en León (2,17 millones de euros).

• Red arterial ferroviaria Valladolid (31,45 millones de euros).

• Plan de Actuaciones en Soria (Red Convencional) (8,6 millones de euros).

En inversión de reposición, destaca el Convenio con ADIF para la administración de las infraes-
tructuras de titularidad del Estado (137,55 millones de euros).

En el programa “Conservación y explotación de carreteras”, se pueden destacar las inversio-
nes de reposición en proyectos que afectan a varias provincias, bajo la denominación:

• Actuaciones de conservación y explotación (conservación ordinaria y vialidad, rehabili-
tación y mejoras funcionales locales) en Castilla y León (130,125 millones de euros).

• Actuaciones de Seguridad Vial en Castilla y León (30.276 millones de euros).

En Medio Ambiente las principales cifras de inversión se concentran en los programas de
“Gestión e infraestructuras del agua”, con una inversión prevista de 101,82 millones de euros
y “Calidad de agua” con un importe de 31,2 millones.

En el primero pueden destacarse, como más relevantes, los proyectos:
• Inversión nueva para la regulación del rio Arlanza (28,62 millones de euros).

• Inversión nueva para la mejora de los regadíos del Páramo (4,03 millones de euros).
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• Modernización zonas regables del Canal de Villalaco (6,6 millones de euros).

• Restauración hidrológico forestal en Salamanca (3,14 millones de euros).

• Inversiones de reposición en varios proyectos para Otras Actuaciones en Infraestructu-
ras Hidraúlicas en la Cuenca del Duero (6,76 millones de euros).

En el segundo, en inversión nueva destacan los proyectos:
• Tratamiento de aguas residuales urbanas (3,97 millones de euros).

• Saneamiento y depuración en varias provincias de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León (3,88 millones de euros).

• Mejora del saneamiento integral del río Órbigo (7,42 millones de euros).

Cuadro 1.6.2-5 Inversiones plurianuales de los programas más importantes. Detalle por
ministerios
(millones de euros)

Ministerio Programa Coste 2007 2008 2009 20101 20111 20121

total 

Fomento Creación de 2.938,0 272,7 366,6 650,0 437,0 522,5 336,7
infraestructuras 
de carreteras 
Conservación y 1.603,1 155,7 172,1 159,4 220,5 246,8 275,0
explotación 
de carreteras 
Infraestructura del 1.115,3 161,1 189,4 202,0 219,1 6,0 20,0
transporte ferroviario 

Medio Gestión e 564,3 82,7 84,5 92,3 100,8 96,2 34,9
Ambiente infraestructuras

del agua 
Calidad del agua 135,7 23,6 22,8 24,6 22,3 22,3 31,9

1 Proyección.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado 2009.

Por lo que respecta a las inversiones del Sector Público Empresarial y Fundacional en esta
Comunidad Autónoma, se prevé que alcancen un montante de 1.223 millones de euros, lige-
ramente inferior al año anterior. De estos recursos, una parte importante continúa asignada
en 2009 al Administrador de Infraestructura Ferroviarias (ADIF) para las líneas de alta veloci-
dad, principalmente la Venta de Baños-Palencia-León-Asturias y en menor medida, la Valla-
dolid-Burgos-Vitoria, entre otros. La Sociedad Estatal de Infraestructuras de Transporte
Terrestre también realiza importantes inversiones en Ávila, Burgos, Palencia, Salamanca, Soria,
Valladolid y Zamora. También destacan los diversos proyectos de Aguas del Duero y la Fun-
dación Ciudad de la Energía en León. En Soria destacan la Sociedad Estatal de Infraestructu-
ras Agrarias y la Sociedad de Infraestructuras y Equipamientos Penitenciarios. El cuadro 1.6.2-6
recoge los más importantes desde el punto de vista cuantitativo, es decir, aquellos que supe-
ran los 10 millones de euros.

180 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 180



181LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

En
ti

da
d

A
dm

in
is

tr
ad

or
 d

e 
In

fr
ae

st
ru

ct
ur

as
 

Fe
rr

ov
ia

ria
s 

(A
D

IF
)

A
gu

as
 d

el
 D

ue
ro

, S
.A

.

Fa
br

ic
a 

N
ac

io
na

l d
e 

M
on

ed
a 

y
Ti

m
br

e 
- 

R
ea

l C
as

a 
de

 la
 M

on
ed

a

Fu
nd

ac
ió

n 
C

iu
da

d 
de

 la
 E

ne
rg

ía

S.
E.

 d
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 d
e 

Tr
an

sp
or

te
 T

er
re

st
re

 (
SE

IT
TS

A
)

L.
A

.V
. V

al
la

do
lid

 -
 B

ur
go

s 
- 

V
ito

ria
Va

lla
do

lid
1.

06
9,

4
8,

5
11

,0
78

,1
15

6,
12

24
4,

3

L.
A

.V
. V

en
ta

 d
e 

Ba
ño

s 
- 

Pa
le

nc
ia

Le
ón

2.
85

7,
9

26
,3

26
8,

4
18

5,
7

31
5,

74
55

2,
5

- 
Le

ón
 -

 A
st

ur
ia

s
Pa

le
nc

ia
15

4,
4

5,
7

14
,0

9,
7

16
,4

9
28

,9

A
ct

ua
ci

on
es

 d
e 

de
pu

ra
ci

ón
 in

cl
ui

da
s 

Á
vi

la
19

,2
-

19
,2

-
-

-
en

 e
l P

la
n 

N
ac

io
na

l d
e 

C
al

id
ad

 d
e 

la
s 

A
gu

as
Le

ón
18

,3
-

18
,3

-
-

-

Se
go

vi
a

18
,3

-
18

,3
-

-
-

So
ria

35
,7

-
35

,7
-

-
-

A
po

rt
ac

ió
n 

de
 c

au
da

le
s 

a 
zo

na
s 

Se
go

vi
a

52
,8

0,
3

12
,6

14
,8

11
,6

8
6,

1
de

 e
sp

ec
ia

l c
on

ta
m

in
ac

ió
n

C
an

al
 B

aj
o 

de
 L

os
 P

ay
ue

lo
s

Le
ón

12
6,

2
17

,2
35

,7
21

,5
16

,5
2

29
,6

ED
A

R
 d

e 
Bu

rg
os

Bu
rg

os
51

,3
0,

1
12

,3
16

,7
18

,9
7

3,
2

O
br

as
 d

e 
ab

as
te

ci
m

ie
nt

o 
a 

po
bl

ac
io

ne
s 

de
 C

as
til

la
 y

 L
eó

n
Za

m
or

a
38

,0
7,

5
11

,5
7,

9
1,

21
-

R
en

ov
ac

ió
n 

eq
ui

po
s 

Bu
rg

os
Bu

rg
os

52
,3

8,
8

16
,5

13
,4

5,
19

5,
3

M
us

eo
 N

ac
io

na
l d

e 
la

 E
ne

rg
ía

Le
ón

54
,2

1,
0

13
,2

40
,0

-
-

Pl
at

af
or

m
a 

de
 o

xi
co

m
bu

st
ió

n 
y 

ca
pt

ur
a 

de
 C

O
2

Le
ón

72
,2

27
,1

41
,7

2,
4

-
-

R
en

ov
ac

ió
n 

de
 v

ía
Á

vi
la

13
6,

1
27

,2
30

,7
32

,8
34

,8
2

A
-1

1 
A

ut
ov

ia
 d

el
 D

ue
ro

 V
ar

ia
nt

e 
Bu

rg
os

63
,2

3,
4

18
,0

41
,8

-
-

de
 A

ra
nd

a 
de

 D
ue

ro

Pl
at

af
or

m
a 

Pa
le

nc
ia

 -
 S

an
ta

nd
er

Pa
le

nc
ia

15
5,

2
43

,1
34

,5
25

,8
6

51
,7

Su
pr

es
ió

n 
de

 P
as

os
 a

 n
iv

el
Sa

la
m

an
ca

44
,5

1,
7

12
,4

14
,2

15
,0

2
-

A
-1

5 
A

ut
ov

ía
 d

e 
N

av
ar

ra
 (

M
ed

in
ac

el
i -

 S
or

ia
) 

So
ria

42
,6

9,
7

28
,5

4,
3

-
-

R
ad

on
a 

- 
Sa

uq
ui

llo
 d

el
 C

am
po

A
-1

5 
A

ut
ov

ía
 d

e 
N

av
ar

ra
 (

M
ed

in
ac

el
i -

 
So

ria
39

,0
15

,8
11

,8
-

-
-

So
ria

 -
 T

ud
el

a)
. A

lm
az

án
 -

 C
ub

o 
de

 la
 S

ol
an

a

Pr
oy

ec
to

Pr
ov

in
ci

a
C

os
te

 t
ot

al
20

08
20

09
20

10
20

11
20

12

C
ua

dr
o 

1.
6.

2-
6 

Pr
oy

ec
to

s 
m

ás
 i

m
po

rt
an

te
s 

de
l 

Se
ct

or
 P

úb
lic

o 
Em

pr
es

ar
ia

l 
y 

Fu
nd

ac
io

na
l

(m
ill

on
es

 d
e 

eu
ro

s)

C
on

tin
úa

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 181



182 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

En
ti

da
d

S.
E.

 d
e 

In
fr

ae
st

ru
ct

ur
as

 d
e 

Tr
an

sp
or

te
 T

er
re

st
re

 (
SE

IT
TS

A
)

Se
ia

sa
 d

el
 N

or
te

, S
.A

.

So
ci

ed
ad

 d
e 

In
fr

ae
st

.y
 

Eq
ui

pa
m

ie
nt

os
 P

en
ite

nc
ia

rio
s

(S
IE

PS
A

)

L.
A

.V
. M

ed
in

a 
- 

O
ur

en
se

Va
lla

do
lid

26
4,

5
7,

6
27

,7
11

5,
3

91
,4

3
22

,5

R
on

da
 E

xt
er

io
r 

Es
te

 d
e 

Va
lla

do
lid

Va
lla

do
lid

11
4,

0
3,

1
26

,7
21

,8
21

,2
0

41
,3

LA
V

 O
lm

ed
o 

- 
Za

m
or

a 
- 

O
re

ns
e

Za
m

or
a

69
5,

4
0,

0
12

9,
3

18
4,

3
18

4,
27

19
7,

5

Pl
at

af
or

m
a 

Za
m

or
a 

- 
Lu

bi
án

 (
1ª

 f
as

e)
Za

m
or

a
15

2,
0

2,
9

57
,7

31
,9

19
,8

3
39

,7

C
an

al
 d

e 
A

lm
az

án
So

ria
32

,1
11

,5
20

,0
-

-
-

Pl
an

 S
or

ia
 C

en
tr

o 
Pe

ni
te

nc
ia

rio
 C

en
tr

o 
I (

So
ria

)
So

ria
11

0,
9

3,
23

32
,4

7
60

,4
1

14
,6

2
-

Pr
oy

ec
to

Pr
ov

in
ci

a
C

os
te

 t
ot

al
20

08
20

09
20

10
20

11
20

12

C
on

tin
ua

ci
ón

Fu
en

te
: E

la
bo

ra
ci

ón
 p

ro
pi

a 
a 

pa
rt

ir 
de

 lo
s 

Pr
es

up
ue

st
os

 G
en

er
al

es
 d

el
 E

st
ad

o 
20

09
.

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:27  Página 182



Por políticas de gasto, (cuadro 1.6.2-7) las infraestructuras absorben el 93,6% del gasto en
inversiones reales del Estado en nuestra Comunidad. Tan sólo la política de gasto en cultura
alcanza un porcentaje superior al uno por ciento (2,3%). De todas las inversiones del Estado,
las de Infraestructuras, I+D+i y Educación se consideran las más estratégicas para incidir en el
crecimiento de las CCAA, pues suponen acumulación de capital físico, tecnológico y humano,
que son consideradas las fuentes del crecimiento económico en el muy largo plazo. Mientras
que los recursos destinados a emprender actuaciones en I+D+i y Educación, constituyen polí-
ticas relacionadas con dotaciones básicamente intangibles, las de Infraestructuras son políti-
cas basadas sobre todo en la acumulación de capital físico. En efecto, dentro de
Infraestructuras, además de Carreteras y Transporte ferroviario, destacan las destinadas a ase-
gurar el suministro de agua y paliar el déficit de las cuencas hidrográficas (recursos hidráuli-
cos) y las que sustentan actuaciones medioambientales. En concreto, estas dos últimas son
consideradas inversiones de desarrollo sostenible, que se caracterizan por estar orientadas a
paliar costes y externalidades negativas derivadas del crecimiento, en particular los efectos
más negativos de la degradación del medio ambiente y de la escasez de recursos hídricos.

Cuadro 1.6.2-7 Desglose de las inversiones reales del Estado1 por CCAA y políticas 
de gasto, 2007-2009
(millones de euros)

2007 2008 2009
Valores % % var. Valores % % var. Valores % % var. 

Políticas de gasto absolutos 06-07 absolutos 07-08 absolutos 08-09

Infraestructuras 703,1 87,7 -19,1 843,3 89,3 19,9 1.139,2 93,6 35,1

Defensa y Seguridad 23,6 2,9 3,3 18,4 2,0 -21,9 10,2 0,8 -44,6

Cultura 31,6 3,9 3,4 32,9 3,5 4,2 27,7 2,3 -15,9

Actuaciones de 
carácter general 11,5 1,4 0,0 13,0 1,4 13,2 5,7 0,5 -56,5

Investigación, 5,9 0,7 -0,2 6,2 0,7 5,5 7,7 0,6 23,6
desarrollo e innovación 

Otras actuaciones 3,6 0,4 -0,3 2,3 0,2 -35,4 1,7 0,1 -25,7

Sectores productivos 2,0 0,2 2,0 5,0 0,5 150,0 3,0 0,2 -40,0

Protección y 
promoción social 10,2 1,3 1,4 13,1 1,4 28,8 15,4 1,3 17,3

Justicia 8,4 1,0 3,8 10,0 1,1 19,4 6,2 0,5 -38,1

Sanidad 0,0 0,0 -0,3 0,0 0,0 - 0,0 0,0 -

Educación 1,6 0,2 -1,1 0,0 0,0 -100,0 0,2 0,0 -

Total general 801,4 100,0 -6,9 944,4 100,0 17,8 1.217,0 100,0 28,9

1 Estado, OO.AA., Agencias Estatales, y otros Organismos Públicos.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado.

El artículo 158.2 de la Constitución dispone que, con el fin de corregir desequilibrios econó-
micos interterritoriales y hacer efectivo el principio de solidaridad, se constituya un Fondo de
Compensación con destino a gastos de inversión, cuyos recursos serán distribuidos por las
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Cortes Generales. En consecuencia, la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, creó el Fondo de Compensación Interterritorial. Su
artículo 16 recoge los principios generales y las reglas básicas que rigen dicho Fondo, estable-
ciendo que será una Ley ordinaria la que contenga su normativa específica. Por ello, es la Ley
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, la que
determina el objetivo, la dimensión económica mínima, la fórmula de reparto entre las Comu-
nidades Autónomas beneficiarias, los criterios de elección de proyectos financiables y los siste-
mas de gestión y control de los Fondos de Compensación Interterritorial. Por su parte, las Leyes
anuales de Presupuestos Generales del Estado concretan las Comunidades beneficiarias y su
dotación económica.

La Ley prevé la posibilidad de utilizar los recursos de los FCI para financiar proyectos conjun-
tos de distintas Administraciones Públicas, permitiendo a las Entidades Locales ejecutar inver-
siones dentro de su territorio, previo acuerdo con la Comunidad Autónoma en la que estén
situadas.

El resultado de la distribución regional del total de los FCI para los años 2005-2009 se recoge
en el cuadro 1.6.2-8, correspondiendo en 2009 a Castilla y León 83.902,54 miles de euros,
de los que 62.928,48 provienen del Fondo de Compensación y 20.974,06 del Fondo Com-
plementario, lo que supone un descenso del 1,36% respecto de la dotación de 2008, frente
al 1,18% de incremento medio de los recursos de los FCI. La cuota de participación de Cas-
tilla y León en el montante asignado a las diez Comunidades Autónomas beneficiarias (y dos
Ciudades Autónomas) se sitúa para el año 2009, en el 6,2%, por debajo de Andalucía, Gali-
cia, Castilla-La Mancha, la Comunidad Valenciana, Canarias y Extremadura, al igual que en
2008. Si comparamos el porcentaje de participación del año 2009 respecto de 2008, Castilla
y León reduce su cuota de participación en los FCI en 0,16 puntos porcentuales.
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Por otra parte, si se toma en consideración la población de cada Comunidad Autónoma recep-
tora de los Fondos de Compensación Interterritorial, Castilla y León se encuentra por debajo
de la media, al recibir de los citados fondos 32,7 euros por habitante, frente a una media de
las Comunidades Autónomas que participan en los mismos de 49,7 euros por habitante, lo que
hace que cuando se considera la dotación total de los FCI por habitante, Castilla y León man-
tenga el octavo lugar en 2009, sólo por encima de la Comunidad Valenciana y Cantabria, al
igual que en el ejercicio anterior (ver cuadro 1.6.2-9).

Cuadro 1.6.2-9 Reparto de los Fondos de Compensación Interterritorial, 2005-2009
(euros por habitante)

2005 2006 2007 2008 2009

Andalucía 53,4 56,3 56,8 58,7 57,6

Asturias 45,1 47,8 50,1 52,4 51,6

Canarias 22,8 31,3 36,2 43,6 48,0

Cantabria 17,3 17,0 17,0 18,3 18,3

Castilla y León 29,1 29,9 32,4 33,3 32,7

Castilla-La Mancha 43,7 48,0 52,3 56,0 54,7

C.Valenciana 15,0 17,1 19,6 23,2 26,3

Extremadura 77,1 80,8 84,5 88,5 87,0

Galicia 61,6 66,3 70,6 73,0 70,5

Murcia 31,9 34,5 39,3 42,9 42,7

Media CCAA receptoras de FCI1 40,6 43,7 46,1 49,0 49,7
1 Sin Ceuta ni Melilla.

Fuente: Elaboración propia.

El cuadro 1.6.2-10 atiende a las características de los distintos proyectos cuya ejecución se
financia con los recursos de los FCI en los ejercicios 2005 a 2009 en Castilla y León, resultando
cinco grandes áreas de inversión, de entre las que destaca por su importancia cuantitativa el
programa de infraestructuras agrarias (30%), seguido de las, autopistas, autovías y carrete-
ras, relativo a las infraestructuras viarias con un 29,8%, en tercer lugar el programa de infraes-
tructuras sanitarias (17,16%), seguido del programa de infraestructuras para la educación
(16,9%) y finalizando con el programa para la protección y mejora del medio ambiente, que
se concreta en proyectos de saneamiento integral de aguas, con un 6,2%. Se ha producido
un importante cambio en este reparto, puesto que hasta 2008 las infraestructuras viarias repre-
sentaban en torno al 70% de los fondos del FCI. Por otra parte, los programas de infraes-
tructuras sanitarias y para la educación figuran como novedad en el nuevo reparto del FCI en
Castilla y León.
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Cuadro 1.6.2-10 Distribución de los Fondos de Compensación Interterritorial 
por proyectos y Consejerías en Castilla y León, 2005-2009
(miles de euros)

2005 2006 2007 2008 2009 %

Infraestructuras agrarias 11.983,6 12.352,4 13.431,4 13.953,0 18.879,2 22,5
(Fondo de Compensación)

Infraestructuras agrarias 3.994,1 4.117,8 4.476,8 4.650,5 6.292,0 7,5
(Fondo Complementario) 

Total Agricultura y Ganadería 15.977,7 16.469,5 17.908,7 18.603,5 25.171,3 30,0

Infraestructuras viarias 
(Fondo de Compensación) 39.539,0 40.755,9 44.317,4 46.036,8 18.750,0 22,3

Infraestructuras viarias
(Fondo Complementario) 13.178,3 13.583,9 14.771,0 15.344,0 6.250,0 7,4

Total Fomento 52.717,3 54.339,8 59.088,3 61.380,9 25.000,0 29,8

Infraestructuras sanitarias - - - - 10.800,0 12,9
(Fondo de Compensación) 

Infraestructuras sanitarias - - - - 3.600,0 4,3
(Fondo Complementario) 

Total Sanidad 14.400,0 17,2

Saneamiento integral de aguas 3.268,3 3.368,8 3.663,2 3.805,4 3.879,2 4,6
(Fondo de Compensación) 

Saneamiento integral de aguas 1.089,3 1.122,8 1.221,0 1.268,3 1.292,0 1,5
(Fondo Complementario) 

Total Medio Ambiente 4.357,6 4.491,7 4.884,1 5.073,7 5.171,3 6,2

Infraestructuras para la educación - - - - 10.620,0 12,7
(Fondo Complementario) 

Infraestructuras para la educación - - - - 3.540,0 4,2
(Fondo de Compensación) 

Total Educación 14.160,0 17,9

Total Fondo de Compensación 54.790,9 56.477,1 61.412,0 63.795,1 62.928,5 75,0

Total Fondo Complementario 18.261,8 18.823,8 20.468,8 21.262,9 20.974,1 25,0

Total FCI 73.052,7 75.301,0 81.881,2 85.058,1 83.902,5 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos Generales del Estado.

La contribución del sector público estatal a la formación de capital en cada territorio es más
amplia que la reflejada en los anteriores datos de inversión. Como ejemplo de acciones no
reflejadas en las cifras precedentes se encuentran las ayudas financieras que concede el Estado
a la inversión productiva para fomentar la actividad empresarial, orientando su localización
hacia zonas previamente determinadas dentro del Sistema de Incentivos Regionales. En el
cuadro 1.6.2-11 se muestran los Grandes Proyectos aprobados con financiación pública ges-
tionados por la Agencia de Inversiones y Servicios de Castilla y León (anteriormente ADE),
donde se incluyen los expedientes de Incentivos Regionales, cuya concesión corresponde al
Ministerio de Economía y Hacienda para fomentar la inversión vinculada a la creación y man-
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tenimiento del empleo, dirigida a los proyectos de inversiones superiores a 600.000 euros.
También se recogen los proyectos MINER que concede el Ministerio de Industria, Turismo y
Comercio, para promover la localización empresarial en las zonas de minería de carbón y su
entorno, como las de León y Palencia en Castilla y León, con la finalidad de generar activida-
des económicas alternativas con nuevos puestos de trabajo. Por último, cabe señalar los Incen-
tivos a la Inversión de Especial Interés que concede la Junta de Castilla y León. Si un mismo
proyecto recibe subvención en dos líneas de ayuda distintas, la inversión subvencionable se
computa una sola vez con el fin de no duplicar datos.

Cuadro 1.6.2-11 Grandes proyectos aprobados con financiación pública 2004-2009
(miles de euros)

2004 2005 2006 2007 2008 2009 % var. 
08-09

Número de expedientes 147 176 498 223 166 113 -31,93

Inversión subvencionable 532.413 847.695 2.357.609 1.182.164 1.104.314 1.033.977 -6,37

Subvenciones concedidas 74.580 116.828 414.065 98.261 112.667 137.207 21,78

Inversión por proyecto aprobado 3.621,95 4.816,45 4.734,34 5.302,53 6.652,49 9.150,24 37,55

Subvención media por proyecto 907,41 663,90 831,46 440,63 678,72 1.214,22 78,90

Promedio Subvención/Inversión 14,01 13,78 17,56 8,31 10,20 13,27 30,10

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Los expedientes de Grandes Proyectos que han conseguido ser evaluados positivamente han
sido 113, como se muestra en el cuadro 1.6.2-11, lo que supone alcanzar un montante de sub-
venciones de 137.207 miles de euros de financiación para una inversión total de 1.033.977
miles de euros. Estas cifras representan un descenso con respecto al año anterior, no sólo en
el número de expedientes sino en la inversión subvencionable, que es inferior en un 6,37%
con respecto al año anterior; no obstante, las subvenciones concedidas alcanzan los 137.207
miles de euros, un 21,8% más que en 2008, por lo que el apoyo financiero se extiende sobre
menos proyectos, pero con mayor intensidad. Hay que señalar que para realizar una valora-
ción adecuada de la secuencia de los Grandes Proyectos aprobados, hay que tener en cuenta
que el año 2006 fue un año excepcional (al ser año de cierre de Marco de Apoyo Comunita-
rio 2000-2006).

La inversión por proyecto aprobado durante 2009 fue de 9.150,24 miles de euros, superior a
la del año 2008 en un 37,5%. En cuanto a la subvención concedida en relación con la inver-
sión, en 2009 alcanzó el 13,3% de la inversión subvencionable por encima del 10,2% de 2008.

A las actuaciones anteriores hay que añadir la Cooperación Económica del Estado con las Enti-
dades Locales, inspirada en los principios constitucionales de solidaridad y coordinación entre
las distintas Administraciones Públicas cuya finalidad es conseguir una mejor calidad de vida
y un mayor grado de cohesión económica y social de los municipios, en especial, de los menos
favorecidos.

En el cuadro 1.6.2-12 aparecen las líneas de ayuda, en las que se concentra la Cooperación
Económica Local del Estado, así como su importe para los años 2007 a 2009 para cada una
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de las provincias de Castilla y León. Por lo que se refiere a los conceptos subvencionables, se
aprecia en 2009 que el programa de Proyectos de Modernización Administrativa Local (que
se introdujo como contrapartida por la retirada de subvenciones para Proyectos Singulares en
2006) se ha visto reducido por segundo año consecutivo, al igual que los Proyectos con Par-
ticipación de la Sociedad Civil cuya dotación ha pasado de 217,42 a 96,88 miles de euros. El
montante total de ayuda asignada a Castilla y León en 2009 asciende a 15.763.120 euros
que, comparado con el total de 2008, supone un descenso de 247.801 euros y representa una
reducción del 1,5% con respecto al año precedente. Todas las provincias experimentan una
reducción en términos absolutos, excepto León, Salamanca y Segovia.

El cuadro 1.6.2-13, por su parte, ofrece las dotaciones del Fondo especial para municipios de
menos de 20.000 habitantes. Debido a que todas las provincias de Castilla y León cuentan con
numerosos municipios cuya población es inferior a ese límite, el Fondo provee financiación
para todas ellas, alcanzando en 2009 una cuantía de 9.209.250 euros, un 37,38% más que
en 2008. El Fondo concentra sus dotaciones principalmente en las provincias de León, Valla-
dolid, Burgos, Salamanca y Segovia, siendo Zamora y Soria las provincias con menor dotación
a estos efectos.

Totalizados todos los fondos procedentes de la Cooperación Económica Local del Estado, la
cuantía alcanzada en 2009 fue de 22.466.467 euros, inferior en un 1,09% a la que se obtuvo
en 2008 (cuadro 1.6.2-14).

Por último, es preciso indicar que la contribución del sector público estatal en cada territorio
es más amplia que la reflejada anteriormente, ya que existe una parte importante de los Pre-
supuestos Generales del Estado, que no es susceptible de ser regionalizada y sin embargo tie-
nen incidencia sobre la economía regional. Se trata del gasto en la prestación de servicios
como la Administración de Justicia y el que proporcionan las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado y las Fuerzas Armadas.
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Cuadro 1.6.2-13 Distribución territorial de los créditos del Programa 942A (capítulo 4),
2007-2009. Cooperación Económica Local del Estado
(miles de euros)

Federación Servidumbre Fondo especial a Total

española de por grandes municipios de menos

municipios y instalaciones de 20.000 habitantes

provincias militares  

2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009

Ávila - - - - - - 541,8 687,3 909,4 541,8 687,3 909,4

Burgos - - - - - - 1.010,7 1.013,5 1.177,0 1.010,7 1.013,5 1.177,0

León - - - - - - 1.445,3 1.199,9 1.647,1 1.445,3 1.199,9 1.647,1

Palencia - - - - - - 545,6 649,8 874,1 545,6 649,8 874,1

Salamanca - - - - - - 665,3 904,2 1.153,1 665,3 904,2 1.153,1

Segovia - - - - - - 606,0 700,9 1.135,2 606,0 700,9 1.135,2

Soria - - - - - - 397,6 457,5 580,9 397,6 457,5 580,9

Valladolid - - - - - - 607,4 789,0 1.316,1 607,4 789,0 1.316,1

Zamora - - - - - - 342,5 301,1 416,2 342,5 301,1 416,2

CyL - - - - - - 6.162,1 6.703,3 9.209,3 6.162,1 6.703,3 9.209,3

Fuente: Ministerio de Administraciones Públicas.

Cuadro 1.6.2-14 Distribución territorial de los créditos del Programa 942A 
(capítulos 4 y 7), 2007-2009. Cooperación Económica Local del Estado
(miles de euros)

Capítulo 7 Capítulo 4 Totales % var. % var.
2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009 07-08 08-09

Ávila 1.516,7 1.416,4 1.390,4 541,8 687,3 909,4 2.058,5 2.103,7 2.299,8 2,2 9,3

Burgos 2.369,1 2.401,0 2.351,8 1.010,7 1.013,5 1.177,0 3.379,8 3.414,5 3.528,7 1,0 3,3

León 3.264,6 2.841,8 3.033,8 1.445,3 1.199,9 1.647,1 4.709,8 4.041,8 4.680,9 -14,2 15,8

Palencia 1.242,7 1.119,4 1.098,7 545,6 649,8 874,1 1.788,3 1.769,2 1.972,8 -1,1 11,5

Salamanca 2.362,9 2.133,2 2.201,6 665,3 904,2 1.153,1 3.028,2 3.037,3 3.354,8 0,3 10,5

Segovia 1.486,5 1.198,8 1.314,3 606,0 700,9 1.135,2 2.092,6 1.899,7 2.449,5 -9,2 28,9

Soria 1.718,4 1.766,0 1.541,1 397,6 457,5 580,9 2.115,9 2.223,5 2.122,1 5,1 -4,6

Valladolid 1.469,7 1.652,2 1.377,1 607,4 789,0 1.316,1 2.077,1 2.441,3 2.693,2 17,5 10,3

Zamora 1.738,7 1.482,1 1.454,4 342,5 301,1 416,2 2.081,1 1.783,2 1.870,6 -14,3 4,9

CyL 17.169,3 16.010,9 15.763,1 6.162,1 6.703,3 9.209,3 23.331,4 22.714,3 24.972,4 -2,6 9,9

Fuente: Ministerio de Administraciones Públicas.
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EL FONDO ESTATAL DE INVERSIÓN LOCAL

El Fondo, dotado con 8.000 millones de euros para España, tiene por objeto aumentar la
inversión pública en el ámbito local mediante la financiación de obras de nueva planificación
y ejecución inmediata a partir de comienzos de 2009. Se han financiado un conjunto de actua-
ciones que, por sus características, contribuyen en el corto plazo a dinamizar la economía y a
favorecer la creación y el mantenimiento de puestos de trabajo y, al mismo tiempo, se refuerza
la capitalización de la economía, aumentando el potencial inversor de los Ayuntamientos.

El reparto de los fondos entre los más de 8.000 Ayuntamientos del país se ha realizado de
acuerdo exclusivamente al criterio de población. Los importes correspondientes a cada muni-
cipio ya han sido publicados por el Ministerio de Administraciones Públicas, resultando una
inversión media per cápita de 177 euros.

Ante la urgencia de la medida, y con el propósito de que los proyectos pudiesen comenzar lo
antes posible, el importe máximo de los proyectos financiables ha sido de 5 millones de euros.
Las obras debían realizarse a lo largo de 2009 y su finalización se tiene que justificar durante
el primer trimestre de 2010.

Las obras que los municipios pudieron financiar se encuentran dentro del ámbito de sus com-
petencias, y se caracterizan por su carácter productivo o su especial utilidad social. En concreto,
se incluyen como obras financiables:

• Las de rehabilitación o mejora de entornos públicos urbanos y promoción industrial.

• Los equipamientos e infraestructuras en redes viarias, saneamiento, alumbrado o tele-
comunicaciones.

• Las de construcción, rehabilitación o mejora de equipamientos sociales, sanitarios, fune-
rarios, educativos, culturales o deportivos.

• Las de protección del medio ambiente, prevención de la contaminación e impulso de la
eficiencia energética.

• Las de supresión de barreras arquitectónicas.

• Las de conservación del patrimonio municipal e histórico.

• Las de construcción o mejora de la red de abastecimiento de agua y tratamiento de
aguas residuales.

• Las de mejora de la seguridad vial y promoción de la movilidad sostenible urbana.

• Las de prevención de incendios y promoción del turismo.

Esta medida se aprobó en Consejo de Ministros el 28 de noviembre de 2008. Para su puesta
en práctica se previó un procedimiento de urgencia, que permitía acelerar al máximo los trá-
mites de licitación y adjudicación de proyectos, de cara a lograr un impacto aún más rápido
en el empleo. El plazo para la presentación de proyectos empezó el 10 de diciembre de 2008
y finalizó el 24 de enero de 2009. La gestión del Plan corresponde al Ministerio de Política
Territorial. Una vez adjudicadas las correspondientes obras, el Estado proporcionará el 70% del
importe, abonando el resto al final, una vez se justifique el destino de los fondos.

El cuadro 1.6.2-15 muestra la distribución provincial de los proyectos e importes de los mismos
financiados con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local, mientras que el cuadro 1.6.2-16
recoge los principales proyectos de cada provincia (aquellos cuyo importe sobrepasa el millón
de euros).
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Cuadro 1.6.2-15 Distribución provincial del Fondo Estatal de Inversión Local 
en Castilla y León
(euros)

nº proyectos Importe total %

Ávila 456 29.824.720,00 6,67
Burgos 510 64.785.397,20 14,50
León 599 88.026.127,23 20,00
Palencia 333 30.668.103,02 6,90
Salamanca 558 62.170.871,53 13,90
Segovia 353 28.194.203,08 6,30
Soria 260 16.562.927,22 3,70
Valladolid 443 91.904.527,22 20,60
Zamora 459 34.904.884,10 7,87
Total 3.971 447.041.761,30 100,00

Fuente: MPT y elaboración propia.

Cuadro 1.6.2-16 Principales proyectos financiados por el Fondo Estatal de Inversión Local
en Castilla y León (euros)

Ávila Arévalo Construcción piscina cubierta municipal 1.397.498,99
Ávila Construcción de un Centro de Raquetas cubierto 1.746.018,07
Ávila Nave para alojamiento de vehículos, talleres, vestuarios 

y oficinas del servicio de limpieza viaria y recogida 
de basuras del municipio de Ávila 2.129.600,71

Burgos Burgos Remodelación de infraestructuras en el Barrio 
de Villatoro 1.052.131,25

Burgos Sustitución e instalación de farolas en las calles: 
Avda. Río Arlanzón, Bda. Inmaculada “Fase I y II” 
y Barrio de los Vadillos 1.255.386,94

Burgos Acondicionamiento de rebajes de bordillos 
en el Barrio de Gamonal 1.263.295,09

Burgos Remodelación de la c/ Antonio García Martín 
(prolongación Eladio Perlado) 1.276.418,62

Aranda Urbanización de c/ Pedro Sanz Abad y c/ Pizarro 1.500.000,00
de Duero
Burgos Urba. del Viario Local A.I.51.02 Camino de la Plata 

“Prolongación de la Avda. de Castilla y León” 1.572.396,88
Burgos Rehabilitación de la estructura de encauzamiento 

del Río Vena en c/ Gran Teatro 2.681.188,00
Aranda Urba. Plaza Mayor, c/ Sal, c/ Aceite, c/ Cascajar, 
de Duero Pza. Santa María 2.700.000,00
Burgos Peatonalización de las Calles: San Lorenzo, San Carlos, 

San Gil, Arco del Pilar, Sombrerería, Diego Porcelos 
y Oviedo 2.864.210,50
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Burgos Burgos Ejecución del módulo cubierto de atletismo 
en el Complejo Deportivo de San Amaro 3.514.706,50

Burgos Renovación del colector del emisario norte de la red 
de aguas residuales de la ciudad de Burgos por 
la margen derecha del Río Arlanzón 3.677.635,17

Burgos Peatonalización de las c/ San Lesmes y La Puebla 4.310.770,03

Burgos Remodelación del Paseo de Atapuerca 4.669.894,71

León León Campos de Césped Artificial en la Palomera 1.152.000,00

Ponferrada Remodelación de la c/ Antonio Cortes 
de Fuentesnuevas 1.176.790,39

Ponferrada Urb. c/ Teruel 1.279.999,99

León Proyecto de rehabilitación del Edificio en
la c/ Padre Isla, 57 1.440.000,00

León Reurbanización del entorno sur de la c/ Ancha 1.584.000,00

Ponferrada Urba. del entorno de las instalaciones deportivas 
de El Toralín 1.769.897,77

Bembibre Pabellón Deportivo Municipal 1.779.263,00

Ponferrada Urba. del vial en Ciudad Deportiva 1.865.291,00

León Reforma y adecuación de diversos espacios verdes 1.884.791,14

León Plan de asfalto, acerado, pintado, señalización 
y mobiliario urbano 2.000.000,00

León Obras de mejora de la seguridad vial y movilidad 
urbana sostenible, año 2009: Eje universidad, 
ciudad antigua, Barrio San Claudio, y establecimiento 
de sistemas de nueva semaforización y captación 
de incidencias de la movilidad 2.292.377,62

San Andrés Proyecto de construcción para la remodelación 
del Rabanedo del parque y el área deportiva de Trobajo del Camino 2.739.050,85

León Proyec. de urb. para la remodelación de 
la Avda. Fernández Ladreda entre la Pza. 
de Toros y la Avda. Alcalde Miguel Castaño 3.284.227,26

León Proyecto de rehabilitación de la red de saneamiento, 
mejora de la movilidad y adecuación de la urb. 
de la Avda. Mariano Andrés 4.350.054,88

Palencia Palencia Escuela infantil de 6 unidades (2+2+2) c/ Viena, 3, 
Parque Europa 1.050.000,00

Palencia Aglomerado asfáltico y señalización horizontal 
en varias calles de Palencia 1.050.000,01

Palencia Construcción del carril bici en mediana del primer 
cinturón de Palencia 1.055.644,00

Palencia Adecuación de los caminos en cementerio municipal 1.136.130,66

Palencia Construcción de cinco glorietas 1.299.999,99

Palencia Adecuación de la Avda. Cardenal Cisneros 2.549.581,57

Palencia Centro social en el Barrio de San Antonio, 
Parcela QL-3 de la UA.2 3.065.000,00

Continúa
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Salamanca Salamanca Urb. Garrido Sur: Diego de Almagro, Juan de 
Argüelles, Brocheros, Conde Don Ramón, Cabeza 
de Vaca y Vasco de Gama 1.075.459.01

Salamanca Carril bici tramo V: Glorieta Ramiro II-Avda.
Alfonso XI, Parque de Villar y de Macías-Avda. 
de Salamanca 1.086.686,85

Salamanca Urb. Barrio Centro: Íscar Peyra, Prado y Juan del Rey 1.126.048,98

Salamanca Urb. Barrio Carmelitas-Oeste: José Manuel de Villena, 
Juan Picornell, Luis Vives y García Moreno 1.159.076,77

Salamanca Urb. Barrio Vidal: Gómez Arias, Regato del Anís, 
Doctor Navarro y Emigdio de la Riva 1.395.712,22

Salamanca Desdoblamiento calle Túnel de la Televisión 2.608.986,69

Salamanca Reforma del parque Wúrburg 3.992.491,00

Segovia El Espinar Construcción de un auditorio-edificio multifuncional 
municipal con carácter sociocultural 1.277.428,34

Segovia Reurb. Integral de la c/ José Zorrilla y Transformación 
en avenida comercial 4.027.390,37

Soria Almazán Actuación polígono industrial sector Sur-D SE 7 
2ª Fase 3ª Etapa 1.030.603,00

Soria obra de urbanización de viario de zona de 
equipamiento del Polígono Industrial de las Casas II 1.299.999,99

Soria obras de reforma de instalaciones en el complejo 
polideportivo San Andrés 3.100.000,00

Valladolid Valladolid Nuevas infraestructuras y mejora del entorno urbano 
del Barrio de Buenos Aires 1.008.416,77

Valladolid Proyecto de adecuación y mejora de la red
de saneamiento de la c/ Kripton 1.033.310,69

Valladolid Reforma, adaptación y adecuación de la antigua 
Escuela de turismo destinada a dependencias 
de la Policía Municipal 1.046.671,71

Valladolid Renovación automatismo general de la EDAR 1.100.000,00

Valladolid Construcción de una parque de aventuras en 
el AIE I del Pinar de Antequera 1.148.964,64

Valladolid Rehabilitación del pabellón del complejo municipal 
del antiguo matadero para destinarlo a centro 
plurifuncional de actividades culturales 1.151.506,40

Valladolid Construcción de 5 pabellones turísticos - ecoterrazas 
en diversas ubicaciones de la ciudad 1.154.474,92

Valladolid Reparación y acondicionamiento y adaptación 
del edificio municipal “Casa Revilla” 1.157.447,12

Valladolid Remodelación y mejora de movilidad y entorno 
urbano en primera fase de Huerta del Rey 1.229.745,78

Valladolid Instalación de energía solar fotovoltaica en la cubierta 
de las cocheras de Auvasa  1.253.586,48
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Valladolid Arroyo de Polideportivo Municipal en la Vega
la Encomienda 1.400.000,00

Valladolid Proyecto de urbanización de la c/ Caamaño 1.449.112,19

Valladolid Construcción de pabellón polivalente 
en el Museo de la Ciencia 1.474.998,00

Valladolid Ampliación del Centro Cívico Parquesol 1.554.010,97

Valladolid Nuevas infraestructuras para recogida y gestión 
de residuos sólidos urbanos 1.579.603,17

Valladolid Proyectos de nuevas infraestructuras y mejora 
del entorno urbano en Camino de Hornillos y 
Calles adyacentes del Barrio de las Flores 1.845.506,03

Valladolid Nuevas instalaciones del depósito de la grúa 
municipal y dependencias anexas 2.035.800,00

Medina Mejora y ampliación redes de saneamiento 
del Campo y abastecimiento 2.250.000,00

Valladolid Proyecto de urbanización del área dotacional 
Villa Teresa en el Peral 3.001.026,31

Valladolid Conexión de la red de saneamiento del Barrio 
de la Overuela 3.211.500,60

Valladolid Proyectos de obra de remodelación del Paseo 
de Arco de Ladrillo 3.649.086,77

Valladolid Obras de abastecimiento y saneamiento entre
la AE23 Nicas y la Ronda Norte 4.067.426,95

Valladolid Proyecto urbanización travesía Puente Duero 4.260.423,49

Zamora Zamora Pavimentación aceras en diferentes zonas de la ciudad 1.100.000,00

Zamora Instalación deportiva para piscina municipal en 
la c/ Pinar de Zamora 1.300.000,01

Zamora Construcción de un auditorio - centro multiusos 
al aire libre junto al Estadio Ruta de la Plata 1.899.999,99

1.6.3 Administración Autonómica

1.6.3.1 VISIÓN GENERAL DEL PRESUPUESTO AUTONÓMICO

En el ejercicio 2009 el importe total del presupuesto consolidado de la Comunidad Autónoma
de Castilla y León quedó establecido en 10.584,5 millones de euros, lo que representa un
incremento del 1,9% sobre el presupuesto consolidado de 2008 (gráfico 1.6.3-1), muy infe-
rior al establecido en el periodo anterior, que fue del 7,6%. Este incremento sitúa a Castilla y
León, en el penúltimo lugar de las Comunidades en cuanto al crecimiento interanual de su pre-
supuesto, situándose por debajo del crecimiento medio de las Comunidades Autónomas, que
en 2009 fue del 4,8% (cuadro 1.6.3-1). Tan sólo la Comunidad de Navarra (0,3%), registró
un incremento que la sitúa por debajo de Castilla y León.
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Por lo que se refiere al presupuesto por habitante, la Comunidad de Castilla y León supera a
la media nacional, situándose en el ejercicio 2009 en 4.129 euros, lo que representa un incre-
mento del 1,68% respecto al ejercicio 2008, por encima del presupuesto por habitante del con-
junto de Comunidades Autónomas, que alcanzó un importe de 3.884 euros (cuadro 1.6.3-2 y
gráfico 1.6.3-2).

Siguiendo el análisis en términos de presupuesto por habitante, se observa que Castilla y León
se sitúa entre las Comunidades menos expansivas, con un incremento que la sitúa en deci-
mocuarto lugar, por debajo de la media nacional, que fue del 3,48% de incremento del pre-
supuesto por habitante. Este crecimiento permite que Castilla y León ocupe el décimo puesto
dentro de todas las Comunidades bajando un puesto respecto de 2008 y ocupando una posi-
ción intermedia.

Gráfico 1.6.3-1 Evolución del presupuesto consolidado de la Comunidad 
de Castilla y León, 2000-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los presupuestos de la Comunidad de Castilla y León.

Cuadro 1.6.3-1 Presupuestos consolidados de las Comunidades Autónomas, 2006-2009
(millones de euros)

Presupuesto Presupuesto Presupuesto Presupuesto % var. % var. % var.
2006 2007 2008 2009 06-07 07/08 08/09

Andalucía 27.378,4 29.187,7 31.961,8 33.764,0 6,6 9,5 5,6

Aragón 4.802,5 5.162,7 5.567,8 5.837,7 7,5 7,8 4,8

Asturias 3.669,9 3.976,3 3.900,3 4.492,3 8,3 -1,9 15,2

Baleares 2.718,6 2.899,4 3.328,3 3.565,0 6,7 14,8 7,1

Canarias 6.347,3 6.912,6 7.492,5 7.667,4 8,9 8,4 2,3
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Presupuesto Presupuesto Presupuesto Presupuesto % var. % var. % var.
2006 2007 2008 2009 06-07 07/08 08/09

Cantabria 2.082,5 2.202,1 2.409,4 2.495,0 5,7 9,4 3,6

Castilla y León 9.034,6 9.652,5 10.384,2 10.584,5 6,8 7,6 1,9

Castilla-La Mancha 7.469,1 8.158,6 8.896,2 9.395,5 9,2 9,0 5,6

Cataluña 24.327,0 27.098,8 28.737,6 30.186,8 11,4 6,0 5,0

C. Valenciana 11.849,9 13.285,7 14.232,5 14.747,9 12,1 7,1 3,6

Extremadura 4.538,8 4.993,0 5.529,0 5.769,4 10,0 10,7 4,3

Galicia 9.911,3 10.784,4 11.554,9 11.796,4 8,8 7,1 2,1

Madrid 16.576,1 18.169,4 18.984,6 19.984,6 9,6 4,5 5,3

Murcia 3.654,0 4.181,5 4.732,6 5.135,5 14,4 13,2 8,5

Navarra 3.380,2 3.901,3 4.287,3 4.301,8 15,4 9,9 0,3

País Vasco 7.630,9 8.746,1 9.945,2 10.498,2 14,6 13,7 5,6

La Rioja 1.113,0 1.232,1 1.302,9 1.330,5 10,7 5,7 2,1

Total nacional 146.483,9 160.544,1 173.247,3 181.552,6 9,6 7,9 4,8

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuadro 1.6.3-2 Evolución de los Presupuestos iniciales consolidados de las Comunidades
Autónomas, 2006-2009 
(euros por habitante)

Presupuesto Presupuesto Presupuesto Presupuesto % var. % var. % var.
por hab. 06 por hab. 07 por hab. 08 por hab. 09 06-07 07/08 08/09

Andalucía 3.433 3.622 3.897 4.067 5,50 7,60 4,36

Aragón 3.759 3.982 4.196 4.339 5,91 5,39 3,40

Asturias 3.408 3.699 3.611 4.139 8,55 -2,39 14,63

Baleares 2.716 2.813 3.102 3.254 3,59 10,28 4,90

Canarias 3.180 3.412 3.609 3.644 7,29 5,78 0,97

Cantabria 3.666 3.844 4.139 4.234 4,87 7,67 2,30

Castilla y León 3.581 3.818 4.061 4.129 6,61 6,37 1,68

Castilla-La Mancha 3.865 4.126 4.354 4.514 6,74 5,53 3,67

Cataluña 3.410 3.758 3.902 4.038 10,22 3,84 3,48

C. Valenciana 2.465 2.720 2.830 2.895 10,32 4,05 2,30

Extremadura 4.178 4.581 5.037 5.233 9,64 9,95 3,91

Galicia 3.581 3.890 4.150 4.219 8,61 6,70 1,65

Madrid 2.759 2.988 3.027 3.129 8,29 1,32 3,37

Murcia 2.667 3.004 3.319 3.550 12,64 10,48 6,98

Navarra 5.616 6.439 6.911 6.822 14,66 7,33 -1,29

País Vasco 3.576 4.083 4.610 4.833 14,18 12,91 4,83

La Rioja 3.633 3.988 4.104 4.136 9,78 2,90 0,78

Total nacional 3.276 3.552 3.753 3.884 8,41 5,68 3,48

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda para los presupuesto e INE para la población.
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Gráfico 1.6.3-2 Presupuesto por habitante en España y en Comunidades Autónomas,
2005-2009 
(euros)

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda para los presupuestos e INE para la población.

Para finalizar con el análisis del presupuesto por habitante, en el gráfico 1.6.3-3 se presenta
la posición de las distintas Comunidades Autónomas respecto a la media nacional en el año
2008 (que toma valor 100). En el eje horizontal se representa el presupuesto por habitante y
en el eje vertical el crecimiento de presupuesto por habitante.

Ambos parámetros dividen el gráfico en cuatro cuadrantes. El superior izquierdo lo ocupan las
Comunidades con crecimiento positivo en su posición respecto a la media nacional, pero con
un presupuesto por habitante inferior a la media nacional. Son por tanto, Comunidades que
se van aproximando a la media nacional pese a estar por debajo de ella. El cuadrante supe-
rior derecho está ocupado por Comunidades que superan el presupuesto por habitante de la
media nacional y además se distancian de ella al crecer por encima de la media. El cuadrante
inferior izquierdo agrupa a las Comunidades que tienen un presupuesto por habitante infe-
rior a la media nacional y además se alejan de ella al crecer por debajo de la misma. Por último,
el cuadrante inferior derecho concentra aquellas Comunidades con un presupuesto por habi-
tante superior a la media pero aproximándose a la misma (posición que ocupa Castilla y León).
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Gráfico 1.6.3-3 Evolución del presupuesto por habitante de las Comunidades Autónomas,
2008-2009

Fuente: elaboración propia a partir de los presupuestos de las CCAA y los censos de población.

El análisis de la clasificación del presupuesto desde el punto de vista de la estructura institu-
cional del gasto, atendiendo al reparto del mismo entre Administración General, Administra-
ción Institucional, Empresas Públicas, Fundaciones Públicas y Otros Entes Públicos, pone de
manifiesto el paulatino traslado de la responsabilidad de ejecución del gasto desde los orga-
nismos de la Administración General de la Comunidad Autónoma hacia los Organismos Autó-
nomos y el resto de Entes Públicos (fundaciones, empresas y otros entes). Como se puede
observar en el cuadro 1.6.3-3, en 2009 la Administración General de la Comunidad gestiona
el 49% del presupuesto de gastos reales, frente al 52,1% del ejercicio 2008, los Organismos
Autónomos el 43%, frente al 42,5% de 2008 y el resto de Entes y Empresas Públicas, el 7,9%
restante, frente al 5,3% de 2008. Esta circunstancia obedece, como ya se ha apuntado en
anteriores informes, al fuerte crecimiento relativo de los gastos en servicios gestionados de
forma descentralizada como la Sanidad o los Servicios Sociales respecto al conjunto de gastos
del presupuesto. De hecho, mientras el presupuesto de gasto de la Administración General de
la Comunidad se reduce a una tasa del -4%, el de todos estos Organismos crece, destacando
el Ente Regional de la Energía (8,6%), y la Gerencia de Servicios Sociales (6,5%), pero sobre
todo destaca el crecimiento experimentado por las Empresas Públicas (54,9%).
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La asignación presupuestaria de la Administración Institucional integrada por los Organismos
Autónomos, como se puede comprobar en el cuadro 1.6.3-3, experimenta un crecimiento del
3,3% respecto a 2008. Su distribución interna no experimenta novedades importantes res-
pecto a ese ejercicio, siendo las Gerencias Regionales de Salud y Servicios Sociales los entes
que un año más acaparan la mayor parte del presupuesto, con un 30,9% y un 6,7%, res-
pectivamente, de los créditos presupuestarios totales. En tercer lugar se sitúa el Servicio Público
de Empleo con el 2,6%.

1.6.3.2 LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS

La configuración del Estado Autonómico, con la consiguiente puesta en funcionamiento de las
Comunidades Autónomas, determinó la necesidad de crear un sistema de financiación que
garantizara la obtención de los recursos necesarios para ejercer las competencias que estas
nuevas administraciones territoriales iban asumiendo. La Constitución determina los aspectos
básicos de la financiación autonómica en sus artículos 156 a 158. En ellos se establecen, junto
a instrumentos concretos, una serie de principios que son la base del sistema. Estos principios son:

• Autonomía financiera, que supone la libertad de las Comunidades para decidir sobre sus
gastos e ingresos, aunque no de forma absoluta, sino en relación con los demás princi-
pios.

• Solidaridad, en cuanto equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas partes
del territorio.

• Igualdad, a los efectos de impedir que las diferencias entre Estatutos impliquen privile-
gios económicos o sociales.

• Coordinación con la Hacienda Estatal, como garantía de eficacia del funcionamiento del
conjunto del Estado Autonómico.

Estos principios comunes no determinan la existencia de un único modelo. Por el contrario, el
reconocimiento de los derechos históricos por la Constitución (Disposición Adicional Primera)
se traduce en un sistema de Convenio y Concierto aplicables exclusivamente a los territorios
forales de Navarra y el País Vasco, mientras que el resto de las Comunidades se rige por el régi-
men común, cuyas bases quedan establecidas en la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiem-
bre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA).

Dejando al margen el régimen foral, Castilla y León, sometida al régimen común, obtiene sus
recursos de acuerdo con lo indicado en la LOFCA, disposición ésta que también recoge las
facultades normativas y de gestión que tienen las Comunidades Autónomas en esta materia.

El modelo de financiación de las Comunidades Autónomas ha ido configurándose en distin-
tas fases, apostando progresivamente por la “corresponsabilidad fiscal”, en lugar de financiar
a las Comunidades a partir de una simple participación en los ingresos estatales. La corres-
ponsabilidad ha surgido como consecuencia de la asimetría existente entre la autonomía finan-
ciera sobre el gasto que poseían las Comunidades Autónomas y la escasa autonomía sobre sus
ingresos, al provenir estos, en origen, de transferencias estatales.

En su reunión de 15 de julio de 2009, el Consejo de Política Fiscal y Financiera adoptó, a pro-
puesta del Gobierno de la Nación, el Acuerdo 6/2009, de Reforma del Sistema de Financia-
ción Autonómica. La puesta en práctica del citado Acuerdo ha requerido llevar a cabo una serie
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de reformas legales. Concretamente, la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula
el Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas de Régimen Común y de las Ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, acomete las reformas que no requieren el rango de Ley
Orgánica, complementando así a la Ley Orgánica 3/2009, de 18 de diciembre, de modifica-
ción de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades
Autónomas (LOFCA).

Fuente: Gobierno de España.

Cada año, las Comunidades Autónomas perciben unas entregas por el Fondo de Suficiencia
a cuenta de la liquidación definitiva que se practicará cuando se disponga de los datos nece-
sarios. El importe de estas entregas a cuenta del Fondo de suficiencia de 2009, de cada Comu-
nidad Autónoma que lo tenga positivo, se plasma en los Presupuestos Generales del Estado
como gasto de transferencia incluido en la Sección 32 “Entes Territoriales”, según el detalle
del cuadro 1.6.3-4.
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Cesión de impuestos

Recursos 
financieros 
del Estado 
(La financiación 
del País Vasco 
y Navarra 
se basa en el 
régimen foral 
diferenciado)

Impuestos 
cedidos 

totalmente 
a las CCAA

Impuestos 
cedidos 

parcialmente 
a las CCAA

Impuestos 
no cedidos 

Impuesto sobre Sociedades

Anterior

Estado

Actual Anterior Actual Anterior Actual

Impuesto 
de Sucesiones 
y Donaciones

Tasas afectadas 
a servicios 
transferidos

Impuesto
de electricidad

Impuesto
de ventas 
minoristas 

de hidrocarburos

Impuesto 
sobre 

el Patrimonio

IRPF IVA Impuestos Especiales

Tributos
sobre el juego

Impuesto 
de Transmisiones 

Patrimoniales 
y Actos Jurídicos 
Documentados

Impuesto  
medios 

de tranporte

77%

33%

50%

50%

65%

35%

50%

50%

60%

40%

42%

58%
CC. AA.
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Fuente: Gobierno de España.

El análisis de los ingresos presupuestados para el ejercicio 2009, cuyo detalle por capítulos se
recoge en el cuadro 1.6.3-5, muestra cómo los ingresos corrientes descienden un 2,1%, siendo
fundamental la caída de las transferencias corrientes a una tasa del -1,5%, puesto que repre-
sentan el 46% de los ingresos presupuestados, y de los impuestos indirectos al -16,1%, lo que
afecta al 22,7% de los ingresos. Es precisamente el capítulo de transferencias corrientes, en
el que figuran los ingresos procedentes del Fondo de Suficiencia, el que constituye la princi-
pal fuente de ingresos de la Comunidad de Castilla y León, pero tal y como se recoge en el
cuadro 1.6.3-4, los fondos procedentes de este instrumento descienden un 3,4% en 2009.
Teniendo en cuenta la fuerte dependencia de Castilla y León del Fondo de Suficiencia, se
explica en buena medida el descenso en los ingresos corrientes. Todo ello no se logra com-
pensar con el 77,1% de incremento de los ingresos patrimoniales, puesto que solo represen-
tan el 0,3% de los ingresos, ni por el 23,5% de aumento en los impuestos directos, pese a
alcanzar el 15,8% de los ingresos. Las ingresos procedentes de operaciones de capital des-
cienden un 0,7% debido a la reducción de las transferencias en un 1,2%. Finalmente, los
pasivos financieros se disparan hasta alcanzar el 5,2% de los ingresos, puesto que crecen al
269,7%.

Sistema de financiación de las CCAA de Régimen Común

Quién los financiaDestino de los recursos del sistema

Ponderación de los criterios de reparto

• Población: 30%
• Población sanitariamente protegida: 38% adicional 
   en función de los grupos de edad 0-4 años, 
   5-64 años y 65 o más años
• Población menor de 16 años: 20,5%

• Población mayor de 65 años: 8,5%
• Superficie: 4,2% (antes 1,8%)
• Dispersión de la población: 1,2% (antes 0,6%)
• Insularidad: 0,6% (se mantiene)

Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales
Educación, Sanidad y Servicios Sociales
• De nueva creación   
• El fondo se actualiza anualmente

25% recursos tributarios CCAA + Fondo de Suficiencia Global
• Existe actualmente, pero se introducen novedades
• Garantiza el status quo inicial de todas las CCAA
• Evoluciona con los ingresos tributarios del Estado
• Trata de garantizar la financiación de todas 
   las competencias transferidas

Fondos de Convergencia
• De nueva creación
• Se dotan con recursos
   adicionales del Estado

Fondo de Competitividad
Objetivo: reducir las diferencias de 
financiación per cápita entre CCAA

Fondo de Cooperación
Se distribuye entre las CCAA de menor 
renta per cápita y las que registren una 
dinámica poblacional especialmente 
negativa

+

3,5%

25% CCAA

Fondo de Suficiencia 
Global (Estado): el resto

16,5%

 Estado

75% Tributos cedidos 
(de cada euro que recaude 
la Comunidad, 75 céntimos 
irán al Fondo)

5% recursos adicionales 
del Estado

80%
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Si el análisis se realiza en términos de la liquidación del presupuesto (con datos hasta 2008),
observando el cuadro 1.6.3-6 se puede subrayar el enorme peso que las transferencias corrien-
tes tienen en los ingresos, alcanzando el 49,2%, así como los impuestos, que de forma con-
junta suponen el 38,8%. Las operaciones de capital supusieron el 7,4% de los derechos
reconocidos, debido fundamentalmente a las transferencias (6,9%). Finalmente, las opera-
ciones financieras fueron escasas, alcanzando tan solo el 1,4%. Los ingresos crecieron glo-
balmente un 2,1%, ritmo por encima del cual aumentaron todos los ingresos corrientes de
peso (excepto los impuestos indirectos, que descendieron un -8,8%), y las operaciones de
capital, que lo hicieron a un 23,9%.

Cuadro 1.6.3-6 Liquidación de los Presupuestos Consolidados de la Comunidad 
de Castilla y León, 2005-2008. Derechos reconocidos netos 
(miles de euros)

2005 % 2006 % % var. 2007 % % var. 20081 % % var. 
05-06 06-07 07-08

1. Impuestos 
Directos 1.100.872,73 12,5 1.233.200,20 13,3 12,0 1.281.802 13,1 3,9 1.382.182 13,9 7,8

2. Impuestos 
Indirectos 2.359.921,67 26,8 2.565.194,93 27,7 8,7 2.717.217 27,8 5,9 2.477.710 24,9 -8,8

3. Tasas, Precios 
Públicos y 
Otros Ingresos 221.458,67 2,5 243.818,05 2,6 10,1 243.245 2,5 -0,2 254.411 2,6 4,6

4. Transferencias 
Corrientes 3.933.239,43 44,7 4.369.714,06 47,2 11,1 4.716.577 48,3 7,9 4.905.081 49,2 4,0

5. Ingresos 
Patrimoniales 14.159,01 0,2 50.381,08 0,5255,8 65.510 0,7 30,0 66.461 0,7 1,5

Operaciones 
Corrientes 7.629.651,51 86,7 8.462.308,31 91,4 10,9 9.024.351 92,4 6,6 9.085.845 91,2 0,7

6. Enajenación 
de Inversiones 
Reales 48.811,63 0,6 33.672,73 0,4 -31,0 41.008 0,4 21,8 50.264 0,5 22,6

7. Transferencias 
de Capital 645.198,14 7,3 645.599,89 7,0 0,1 551.336 5,6 -14,6 683.522 6,9 24,0

Operaciones 
de Capital 694.009,76 7,9 679.272,62 7,3 -2,1 592.344 6,1 -12,8 733.786 7,4 23,9

Operaciones 
no financieras 8.323.661,28 94,6 9.141.580,93 98,8 9,8 9.616.695 98,5 5,2 9.819.632 98,6 2,1

8. Activos 
Financieros 1.947,03 0,0 2.565,49 0,0 31,8 2.640 0,0 2,9 5.662 0,1 114,5

9. Pasivos 
Financieros 473.951,97 5,4 111.603,00 1,2 -76,5 143.693 1,5 28,8 138.537 1,4 -3,6

Operaciones 
financieras 475.899,00 5,4 114.168,49 1,2 -76,0 146.333 1,5 28,2 144.199 1,4 -1,5

Total Ingresos 8.799.560,28 100,0 9.255.749,42 100,0 5,2 9.763.028 100,0 5,5 9.963.831 100,0 2,1

1 Avance.

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.
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Comparando los datos de los presupuestos iniciales con los procedentes de las liquidaciones,
se puede analizar el grado de ejecución de los presupuestos, que aparecen en el gráfico 1.6.3-
4, donde se observa que globalmente se han logrado liquidar los ingresos por encima de las
previsiones, excepto en 2008, donde algunas fuentes de ingresos tales como los impuestos
indirectos descendieron de forma notable. Entrando más en detalle, los capítulos con mayo-
res desviaciones respecto a las previsiones son los ingresos patrimoniales (364%), enajenación
de inversiones reales (41%) y los activos financieros (199%), mientras que todos los demás
capítulos se liquidan por encima, entre el 90% y el 102%. Dentro de las partidas con mayor
peso de los presupuestos, ha sido la de impuestos indirectos la que presenta peores resulta-
dos de ejecución, con un 86%.

Gráfico 1.6.3-4 Grado de ejecución de los Presupuestos Consolidados de la Comunidad
de Castilla y León, 2005-2008. Previsión inicial de ingresos y 
Derechos reconocidos netos 
(miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.

El gráfico 1.6.3-5 ofrece una visión de cuáles son las fuentes de ingresos del presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León con mayor importancia relativa en realidad, puesto
que ofrece datos relativos a la liquidación de los presupuestos de 2008.
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Gráfico 1.6.3-5 Liquidación de ingresos por capítulos, 2008

Fuente: Elaboración propia.

1.6.3.3 ANÁLISIS DE LOS GASTOS

La estructura del gasto en su clasificación económica se puede observar en el cuadro 1.6.3-7.
Las operaciones corrientes en su conjunto suponen el 71,1% del presupuesto de gastos y pre-
sentan un incremento del 2,9%, frente al de las operaciones de capital que, representando el
27,8% del presupuesto, disminuyen un 0,4%, y por encima del incremento global del presu-
puesto (1,9%), al igual que en el ejercicio anterior. Las operaciones financieras se reducen al
igual que en 2008, pero en menor medida (un -2,2% frente a un -18,7% en 2008).
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El capítulo presupuestario más relevante sigue siendo el de Gastos de Personal que, en la línea
de lo que viene sucediendo en los últimos ejercicios, representa aproximadamente un tercio
del presupuesto total (33,9%), es decir, 3.586 millones de euros. El segundo capítulo con asig-
naciones más cuantiosas es el de Transferencias corrientes, que comprende el 26,3% de los
gastos totales. Los 2.785 millones de euros consignados en este capítulo se reparten, como se
puede observar en el cuadro 1.6.3-8, entre las transferencias referidas a la Política Agraria
Común, que han crecido un 1,1% y que representan en 2009 el 8,7% del total de gastos de
la Comunidad; el gasto farmacéutico, que crece por encima del presupuesto y que en 2009
ya representa el 7,1% del presupuesto total; las transferencias para la financiación de las Uni-
versidades, que experimentan un crecimiento del 6,6% (la mitad del crecimiento del año 2008,
representan el 3,3% del total de gastos de la Comunidad); y, por último, las transferencias
correspondientes a los conciertos educativos con centros privados, que es la partida que pre-
senta el menor crecimiento interanual, con el 0,5%, de entre las transferencias corrientes más
importantes. Del resto de capítulos que conforman el presupuesto de gastos en su clasifica-
ción económica hay que destacar el de Inversiones Reales, que prácticamente se mantienen,
con un 15,2% de los gastos totales, mostrando una notable estabilidad, al igual que las trans-
ferencias de capital, que suponen el 12,6%. Hay que resaltar, por último, la acumulación de
activos financieros (42,2%), junto con la detención en el ritmo de amortización de deuda que
se pone de manifiesto en la reducción del capítulo de pasivos financieros (-4,2%), tras un
importante proceso de amortizaciones en 2007.

Trabajando con datos de las liquidaciones (disponibles hasta 2008) se puede observar en el
cuadro 1.6.3-9 y sobre todo en el gráfico 1.6.3-6, que hay cinco grandes partidas de gasto:
gastos de personal, en bienes y servicios, transferencias corrientes y de capital e inversiones
reales. Todas muestran una senda creciente (los gastos de personal más marcadamente que
el resto) excepto los gastos corrientes en bienes y servicios, que muestran una evolución más
errática. También son los gastos de personal los mayores (36,1%), seguidos de las transfe-
rencias corrientes (26,7%), y las otras tres oscilan en torno al 12%.
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Gráfico 1.6.3-6 Obligaciones reconocidas netas, por capítulos, 2005-2008

1 Avance.

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos de la Comunidad de Castilla y León.

Poniendo en relación estos datos de las liquidaciones de los gastos con los de las previsiones
de los mismos, es posible obtener el grado de ejecución presupuestaria, tal y como se plasma
en el gráfico 1.6.3-7; ésta ha pasado a situarse en 2008 por debajo del 100% por vez primera
en los últimos ejercicios. Por capítulos, el grado de ejecución es cercano al 100% en casi todos
ellos, con las siguientes excepciones: por encima, el gasto de personal (105,15%) y por debajo,
los activos financieros (27,71%), las inversiones reales (85,93%), y el gasto corriente en bienes
y servicios (90,02%).

Por lo que se refiere al análisis de la clasificación orgánica del gasto presupuestado, éste mues-
tra una estructura muy similar a la de ejercicios anteriores en cuanto al peso del presupuesto
de cada Consejería en el gasto total, tal y como se puede apreciar en el gráfico 1.6.3-8. Desde
este punto de vista, y una vez eliminados los importes asignados a las Cortes de Castilla y León,
a la Deuda Pública, a la PAC y al Consejo Consultivo, las dos Consejerías que acaparan la mayor
parte del presupuesto de gastos son la de Sanidad, que mantiene prácticamente su participa-
ción en un 36%, y la de Educación, que mantiene asimismo su participación relativa en un
23,5%. A continuación se encuentran las Consejerías de Familia e Igualdad de Oportunidades,
con el 9,1%, la de Agricultura y Ganadería, con el 7,1% y la de Economía y Empleo y Fomento,
con el 6,6% y 6,3% del presupuesto cada una de ellas. Las Consejerías con menor peso eco-
nómico en el presupuesto son las de Medio Ambiente, con el 4,8%, Cultura y Turismo, con el
2,64%, Interior y Justicia, con un 1,6%, Hacienda, con el 1% del presupuesto, y, en último
lugar las Consejerías de Administración Autonómica, con el 0,89% y Presidencia con el 0,2%.
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Gráfico 1.6.3-7 Grado de ejecución de los Presupuestos Consolidados de la Comunidad
de Castilla y León, 2005-2008. Previsión inicial de gastos y Obligaciones
reconocidas netas 
(miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.

Gráfico 1.6.3-8 Clasificación orgánica del gasto, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.
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Para terminar con el análisis del gasto, la clasificación funcional o por programas se recoge en
el cuadro 1.6.3-10, en el que puede apreciarse cómo los gastos en asistencia sanitaria y salud
pública (con un 30,27%) y en enseñanza (con un 19,86%), son los programas que más gasto
absorben, seguidos de la mejora de las estructuras agrarias y el sistema productivo (11,56%),
los servicios sociales (6,45%), el transporte (3,51%), fomento del empleo (3,17%), las actua-
ciones medioambientales (2,31%) y la investigación aplicada (2,01%).

Cuadro 1.6.3-10 Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 
Gasto total clasificado por programas, 2009 
(miles de euros)

Programas Gastos de Inversión1 Total % total

011 Deuda Pública de la Comunidad Autónoma 0,0 192.540,6 1,82

111 Admón. Gral. de Justicia 0,0 856,7 0,01

131 Admón. Gral. Seg. y Prot. Civil 10.491,9 13.120,8 0,12

212 Pens. y Otras Prest. Econ. 0,0 148.531,0 1,40

231 Servicios Sociales 128.774,6 682.770,2 6,45

232 Promoción Social 18.093,7 43.976,2 0,42

241 Fomento del Empleo 276.122,5 335.083,5 3,17

261 Vivienda y Urbanismo 129.277,1 145.165,6 1,37

311 Admón. Gral. de Sanidad 5.334,2 79.770,3 0,75

312 Asistencia Sanitaria 187.766,4 3.204.119,4 30,27

313 Asist. y Planif. Sociosanitaria 22.545,9 92.426,4 0,87

321 Admón. Gral. de Educación 15.087,9 58.084,0 0,55

322 Enseñanza 223.451,5 2.102.468,1 19,86

331 Admón. Gral. de Cultura 2.852,0 23.555,2 0,22

334 Promoción Cultural 69.388,2 96.275,5 0,91

336 Deportes y Educación Física 18.894,0 28.872,1 0,27

337 Arqueol. y Prot. Patrimonio Hco-Artístico 37.406,1 43.469,2 0,41

411 Admón. Gral. Agricult. y Ganad. 5.149,5 75.463,5 0,71

412 Mej. Est. Agrar. y Sist. Pro. 250.526,9 1.224.084,4 11,56

413 Comp. Ind. Agroal. y Seg. Al. 89.848,5 104.952,5 0,99

414 Desarrollo Rural 152.300,0 166.927,2 1,58

421 Admón. Gral. de Industria 6.628,5 42.515,6 0,40

422 Desarrollo Empresarial 75.119,0 75.252,4 0,71

423 Fomento de la Minería 9.411,5 11.272,4 0,11

425 Energía 5.432,8 6.362,7 0,06

431 Comercio 28.663,3 30.720,9 0,29

432 Turismo 52.143,8 55.726,6 0,53

451 Admón. Gral. Infraest. Básicas 9.307,2 110.112,5 1,04

452 Recursos Hidráulicos 121.170,0 122.104,9 1,15

453 Transporte 321.263,2 371.231,3 3,51

Continúa
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Programas Gastos de Inversión1 Total % total

456 Actuaciones Medioambientales 229.802,7 244.179,2 2,31

467 Investigación Aplicada 197.186,7 212.448,9 2,01

491 Comunicaciones 91.708,3 105.595,0 1,00

492 Consumo 1.207,5 5.712,9 0,05

911 Alta Dirección de las Cortes 4.064,2 33.069,2 0,31

912 Alta Dirección de la Junta 5.309,8 19.678,3 0,19

921 Servicios Grales. y Función Pública 7.550,5 74.777,0 0,71

923 Servicios Grales. de Hacienda 26.651,5 45.767,3 0,43

931 Política Económica y Presupuestaria 1.793,0 24.609,4 0,23

932 Gestión del Sistema Tributario 171,0 14.435,0 0,14

941 Transferencias a Corporaciones Locales 105.343,0 116.457,8 1,10

Total general 2.943.238,2 10.584.541,7 100,00
1 Capítulos 6 y 7 del Presupuesto de Gastos (Operaciones de Capital). Estado consolidado de gastos.

Fuente: Consejería de Hacienda de la Junta de Castilla y León.

Como conclusión general al estudio del presupuesto inicial de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León para 2009, en el cuadro 1.6.3-11 se muestra el análisis de las principales mag-
nitudes presupuestarias. Como se puede apreciar en dicho cuadro, el ahorro bruto, es decir,
la diferencia entre los ingresos corrientes y los gastos por operaciones corrientes, presenta en
2009 una cifra de 1.717 millones de euros. Este ahorro resulta insuficiente para financiar el
saldo negativo resultante de las operaciones de capital (ingresos de capital menos gastos de
capital) que asciende a 2.157,4 millones de euros, generándose un déficit presupuestario no
financiero de 440,3 millones de euros. Si añadimos el saldo negativo de la variación de acti-
vos financieros, el presupuesto inicial de 2009 presenta una necesidad de endeudamiento de
444,6 millones de euros. Estos cálculos se han hecho a partir de las previsiones recogidas en
los presupuestos aprobados, por lo que su comparación con los resultados de ejercicios ante-
riores, obtenidos con datos procedentes de las liquidaciones, exige cautela. No obstante, se
prevé un importante aumento de la necesidad de endeudamiento.
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Cuadro 1.6.3-11 Principales magnitudes presupuestarias a partir de las Liquidaciones 
de los Presupuestos, 2005-2009 
(miles de euros)

2005 2006 2007 2008 20091

Ahorro bruto 1.373.402,18 1.628.612,17 1.985.725,29 1.683.906,24 1.717.039,10

Saldo operaciones de capital -1.524.800,00 -1.726.074,60 -1.893.479,05 -1.897.460,26 -2.157.360,20

Déficit / superávit presupuestario no financiero

• En valor absoluto -151.397,81 -97.462,43 92.246,23 -213.554,02 -440.321,10

• En porcentaje de los ingresos 
no financieros -1,82 -1,07 0,96 -2,17 -4,39

Superávit presupuestario primario -108.129,64 -36.256,95 158.914,32 -142.093,26 -351.616,10

Saldo de activos financieros -4.112,44 -17.012,14 -11.628,94 4.278,54 -4.239,40

Capacidad (+) o necesidad (-) 
de endeudamiento -155.510,25 -114.474,57 80.617,29 -209.275,48 -444.560,50

1 Cálculos con las previsiones iniciales.

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda. 

1.6.4 Presupuestos de las entidades locales

El ejercicio 2009 se caracteriza por un descenso en las operaciones de capital y un manteni-
miento de las operaciones corrientes en las Entidades Locales. Las Diputaciones han experi-
mentado un crecimiento presupuestario de un 1,9%, frente al 4,5% del 2008, mientras que
los Ayuntamientos han pasado de un crecimiento de su presupuesto del 15,4% en 2008 a un
descenso del -7% en 2009.

1.6.4.1 DIPUTACIONES PROVINCIALES

Los presupuestos consolidados de las nueve Diputaciones Provinciales de Castilla y León ascen-
dieron en 2009 a un importe conjunto de 939,67 millones de euros, lo que representa un
incremento nominal del 1,9 % sobre el año 2008. No obstante, como suele resultar habitual
en el caso de las Diputaciones, en las que predominan los gastos en inversiones, las tasas de
crecimiento interanuales de sus presupuestos presentan diferencias muy acusadas entre sí. En
este sentido, el presupuesto de la Diputación de Zamora experimentó un incremento del 9,9%,
mientras que las Diputaciones de Ávila y Segovia aprobaron presupuestos por importes tota-
les inferiores a los de 2008, como se puede apreciar en el cuadro 1.6.4-1.

El proceso observado en los últimos ejercicios y señalado en informes anteriores, de pérdida
de participación relativa en el conjunto de las Administraciones Públicas territoriales por parte
de las Diputaciones Provinciales se detiene en 2009. Así, si en 2004 los presupuestos iniciales
de las Diputaciones de nuestra Comunidad representaban el 7,9% del total de las Adminis-
traciones Públicas territoriales más representativas (Junta de Castilla y León, Diputaciones y
Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes), en 2008 este porcentaje se redujo hasta el
7,1%, pero ha pasado a un 7,2% en 2009 (cuadro 1.6.4-2).
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Cuadro 1.6.4-1 Presupuestos Consolidados de las Diputaciones Provinciales 
de Castilla y León, 2005-2009. 
Gastos (miles de euros)

2005 2006 % var. 2007 % var. 2008 % var. 2009 % var. 
05-06 06-07 07-08 08-09

Ávila 63.102 66.034 4,6 69.596 5,4 73.837 6,1 71.403 -3,3

Burgos 140.319 132.176 -5,8 144.294 9,2 144.463 0,1 147.316 2,0

León 141.777 144.618 2,0 166.234 14,9 170.282 2,4 173.013 1,6

Palencia 62.946 68.709 9,2 72.929 6,1 83.032 13,9 86.148 3,8

Salamanca 104.140 112.139 7,7 113.144 0,9 118.397 4,6 122.014 3,1

Segovia 49.000 57.210 16,8 51.870 -9,3 60.450 16,5 58.700 -2,9

Soria 61.176 62.657 2,4 65.317 4,2 64.925 -0,6 66.923 3,1

Valladolid 130.675 127.315 -2,6 128.266 0,7 137.358 7,1 137.713 0,3

Zamora 75.506 75.501 0,0 71.249 -5,6 69.551 -2,4 76.445 9,9

Total 
Diputaciones 828.641 846.359 2,1 882.899 4,3 922.295 4,5 939.676 1,9

Fuente: Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuadro 1.6.4-2 Participación de las distintas Administraciones Públicas Territoriales,
Diputaciones Provinciales, Ayuntamientos de más de 20.000 habitantes 
y Comunidad Autónoma, 2005-2009 
(miles de euros)

2005 % 2006 % 2007 % 2008 % 2009 %

Total 
Diputaciones 
Provinciales 828.641 7,8 846.359 7,5 882.899 7,4 922.295 7,1 939.676 7,2

Total 
Ayuntamientos 
de más de 
20.000 hab. 1.241.180 11,7 1.349.816 12,0 1.452.277 12,1 1.643.926 12,7 1.557.883 11,9

Comunidad 
Autónoma de 
Castilla y León 8.553.093 80,5 9.034.624 80,4 9.652.453 80,5 10.384.241 80,2 10.584.542 80,9

Total 
Administraciones 
Territoriales 10.622.914 100,0 11.230.799 100,0 11.987.628 100,0 12.950.462 100,0 13.082.101 100,0

Fuente: Elaboración propia.

Los ingresos de las Diputaciones muestran una estructura similar a la de ejercicios preceden-
tes, según se puede apreciar en el cuadro 1.6.4-3. El capítulo de transferencias corrientes sigue
siendo el más importante de entre los ingresos, llegando a representar el 54,4% del presu-
puesto consolidado conjunto. En segundo lugar figuran las transferencias de capital, con una
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participación en el presupuesto del 15%. Las importantes reducciones, (-11,2 y -15,4%),
experimentadas por esta partida en 2007 y 2008 se han convertido en un crecimiento del
5,6% en 2009, lo que contrasta con el estancamiento de las transferencias corrientes que, de
crecer por encima del 10% en 2007 y 2008 han pasado a crecer al 0,5% en 2009. Las Dipu-
taciones Provinciales de Castilla y León, por tanto, obtienen 69,4 de cada 100 euros de trans-
ferencias directas de otras Administraciones, fundamentalmente, de la Junta de Castilla y León.
Del resto de los recursos destacan los incluidos en el capítulo III, Tasas y otros ingresos, con el
7,5% y en el capítulo IX, Pasivos Financieros, con un 10,1% del presupuesto total. Los otros
dos capítulos de ingresos tributarios aumentan ligeramente su participación relativa en la finan-
ciación de las Diputaciones respecto al año anterior, representando el 8,4% de los ingresos
totales, distribuido entre los impuestos directos (la cesión del 0,9936% del IRPF) que propor-
cionan el 4,9% de los ingresos totales y los impuestos indirectos (la cesión del 1,0538% del
IVA y del 1,2044% de determinados Impuestos Especiales) que aportan el 3,5% del presu-
puesto de ingresos. Por tanto, la financiación de las Diputaciones Provinciales de Castilla y
León mantiene su dependencia financiera de las Administraciones Públicas de nivel superior,
especialmente de la Junta de Castilla y León.

Si se lleva el anterior análisis sobre presupuestos con previsiones iniciales (aprobados por las
Diputaciones en 2009) a datos procedentes de la liquidación de los presupuestos (2008), se
observa que en cuanto a la estructura, las transferencias corrientes alcanzan el 60,48% de los
derechos liquidados, que junto con el 12,68% que representan las transferencias de capital,
totalizan el 73,16% de los derechos liquidados, bastante por encima de las previsiones inicia-
les incorporadas en los presupuestos aprobados. Las tasas y otros ingresos suponen un 8,32%,
mientras que los tributos totalizan un 9,43%, ambas categorías, asimismo por encima de lo
presupuestado inicialmente (cuadro 1.6.4-4). En cuanto a la ejecución presupuestaria, medida
como el cociente entre los derechos liquidados y las previsiones iniciales, cuyo resultado es una
medida conjunta de la precisión presupuestaria y la eficacia de los órganos gestores, se observa
que oscila entre el 91% y el 97% en los últimos ejercicios. El gráfico 1.6.4-1 refleja la relación
entre las previsiones iniciales recogidas en los presupuestos y los derechos liquidados que se
incluyen en las liquidaciones de los presupuestos.
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De forma más desagregada, al realizar estos mismos cálculos capítulo a capítulo, se observa
que los ingresos corrientes tienen un elevado grado de ejecución, mientras que es en las ope-
raciones de capital (fundamentalmente el capítulo VI –enajenación de inversiones reales–)
donde los datos de las liquidaciones se alejan de las previsiones.

Gráfico 1.6.4-1 Grado de ejecución de los Presupuestos Consolidados de 
las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, 2005-2008. 
Previsión inicial de ingresos y Derechos liquidados 
(miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.

La estructura del presupuesto de gastos de las Diputaciones se puede analizar, tanto desde la
perspectiva de su clasificación económica, como de la clasificación funcional. Por lo que a la
perspectiva económica se refiere, la estructura de los gastos del conjunto de las Diputaciones
Provinciales se mantiene muy similar a la de 2008, como se aprecia en el cuadro 1.6.4-5. El
92,9% de los créditos se destinaron a operaciones no financieras y el 7,1% a operaciones
financieras, de forma idéntica a 2008. Además, el 57,3% del presupuesto total se destina a
operaciones corrientes, frente al 35,7% de las operaciones de capital, por lo que han seguido
ganado peso las primeras respecto las segundas en relación con el ejercicio anterior. Por capí-
tulos, los gastos de personal mantienen su importancia (29,4%) y crecen a un 5,3%. El otro
gran capítulo de gasto, las inversiones reales (29%) crecen a un 4,4%. El gasto corriente en
bienes y servicios crece a un 2,7%, mientras que los gastos financieros y las transferencias
corrientes y de capital se reducen a un -3,4% y -13,2%, respectivamente. En el plano de las
operaciones financieras hay que destacar el fuerte crecimiento de los activos financieros,
pasando de un 37,3% a un 48,5% de aumento.
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Con datos relativos a las liquidaciones (2008) (cuadro 1.6.4-6), el peso de las operaciones no
financieras y financieras es del 92,79% y del 7,21%, muy similar al de las previsiones inicia-
les. Las operaciones corrientes suponen un 56,3% y las de capital un 36,4%, con lo que la
tónica de pérdida de peso de las segundas y aumento en la importancia de las primeras que
se observa en las previsiones se ve matizada en las liquidaciones, puesto que las operaciones
corrientes crecen al 8,4% y las de capital al 14,1%. Por capítulos, el más importante (los gas-
tos de personal) se ha contenido y reducido su peso, al pasar del 28,9% al 27,6%, puesto que
han crecido a un 5,6%, bastante por debajo del crecimiento del presupuesto (10,3%). Las
inversiones reales se han recuperado respecto del ejercicio anterior, situándose en un 26,44%,
merced a un crecimiento del 14,55%. Los gastos en bienes y servicios crecen al 12,76% y se
sitúan en un 18,5%. Otros capítulos que aumentan por encima del crecimiento del presu-
puesto son los gastos financieros y los activos financieros, con un 13,8% y 41,5%, respecti-
vamente.

La ejecución del presupuesto de gastos puede observarse de forma agregada en el gráfico
1.6.4-2, mostrando tasas comprendidas entre el 92% y el 97%. De forma más desagregada,
se observa que la ejecución por capítulos ha sido en 2008 poco dispersa (entre el 91% de las
inversiones reales y el 126,3% de las transferencias de capital), mucho más ajustada que en
2007, en el que la horquilla oscilaba entre el 72,8% y el 172,6% de los mismos capítulos.

Gráfico 1.6.4-2 Grado de ejecución de los Presupuestos Consolidados de 
las Diputaciones Provinciales de Castilla y León, 2005-2008. 
Previsión inicial de gastos y Obligaciones reconocidas netas 
(miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.
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Desde el punto de vista de la clasificación funcional (cuadro 1.6.4-7), la función que mayores
recursos recibe en términos medios para el conjunto de Diputaciones Provinciales es la de Pro-
ducción de bienes públicos de carácter social, con el 27,5% del presupuesto total. En segundo
lugar se sitúa la función Seguridad, protección y promoción social, con el 24,7% del total y,
en tercer lugar, la función de Producción de bienes públicos de carácter económico, con el
18,6%. Del resto de funciones destacan las de Servicios de carácter general y la de Deuda
Pública, con porcentajes de participación respectivos sobre el total del presupuesto del 11,1%
y el 7,8%. Como ya se ha señalado en informes anteriores, hay que insistir en que, debido a
las peculiaridades provinciales de una Comunidad Autónoma tan amplia, la estructura del
gasto de las Diputaciones es ciertamente heterogénea, tanto en el ámbito espacial como en
el temporal, por lo que aquí sólo se ha tratado de esbozar sus líneas básicas de gasto en 2009.

1.6.4.2 AYUNTAMIENTOS

La Administración Pública más cercana al ciudadano son los Ayuntamientos, que de esta forma
se sitúan en el último escalón del Sector Público en la Comunidad de Castilla y León. El ele-
vado número de ayuntamientos existentes en nuestra Comunidad, 2.248, así como el redu-
cido tamaño de la mayor parte de ellos, ha hecho que, como en los informes de años
anteriores, el análisis que sigue se refiera exclusivamente a los municipios de Castilla y León
que superan los 20.000 habitantes, cuyo número y composición no ha variado; enumerados
por número de habitantes, son los quince siguientes: Valladolid, Burgos, Salamanca, León,
Palencia, Ponferrada, Zamora, Segovia, Ávila, Miranda de Ebro, Soria, Aranda de Duero, San
Andrés del Rabanedo, Laguna de Duero y Medina del Campo

De acuerdo con el Padrón Municipal que ofrece el Instituto Nacional de Estadística, en estos
municipios se encontraban empadronados, a 1 de enero de 2009, el 50,86% de los ciudada-
nos de nuestra Comunidad, con una población conjunta de 1.303.877 habitantes, 2.326 habi-
tantes más que en 2008, evolución ligada a que la población de la región ha crecido en 6.191
habitantes, lo cual indica que los núcleos con menos de 20.000 habitantes también han cre-
cido en 3.865 habitantes este último año.

Los quince grandes ayuntamientos de Castilla y León aprobaron para el ejercicio 2009 unos
presupuestos consolidados que alcanzaron los 1.557 millones de euros, lo que supone un des-
censo respecto al año 2008 del 7%, como se puede apreciar en el cuadro 1.6.4-8. Estos pre-
supuestos suponen un gasto medio por habitante de 1.194 euros, frente a los 1.263 euros del
ejercicio 2008, si bien existen en este ámbito grandes diferencias entre los distintos municipios,
coexistiendo Ayuntamientos como los de Soria o Segovia que superan los 1.500 euros por
habitante, con otros como los de Medina del Campo y Aranda de Duero que rondan los 850
euros por habitante.
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El presupuesto de ingresos de estos municipios en 2009, como se puede observar en el cua-
dro 1.6.4-9 presenta una estructura en la que cabe destacar los siguientes rasgos: el 77,4%
de los ingresos presupuestados corresponden a ingresos corrientes, el 15% a ingresos de capi-
tal y el 7,6% restante a ingresos por operaciones financieras. Respecto al ejercicio 2008, des-
taca sobre todo el descenso observado en el importe global de los presupuestos, que
descienden un 7%, reducción que sobre todo se observa en los ingresos financieros (-38%)
y en las operaciones de capital (-29,7%); tan solo las operaciones corrientes crecen (4,6%).
Por lo que se refiere a los ingresos corrientes, los capítulos más importantes son, por este
orden, los de Impuestos directos, con el 29% del presupuesto total, el de Transferencias
corrientes, con el 21,7%, y el de Tasas y otros ingresos, con el 15,8%; los Impuestos indirec-
tos experimentan un importante descenso del 23%. Los ingresos por Operaciones de capital
experimentan una reducción en su crecimiento respecto a 2008, si bien la mayor reducción de
las Operaciones de capital corresponde a la Enajenación de inversiones reales con un -45,6%,
quedando éstas con similar peso presupuestario las Transferencias de capital (7,2% y un 7,7%,
respectivamente).

Si atendemos a las liquidaciones (con datos hasta 2008, cuadro 1.6.4-10), los presupuestos
de ingresos presentan un peso de las operaciones corrientes y de capital del 80% y del 10,3%,
con una paulatina ganancia de peso de las primeras respecto de las segundas, que se inte-
rrumpe en 2008. Los capítulos de ingresos más importantes son los impuestos directos (31%)
y las transferencias corrientes (24%), seguidos de las tasas y otros ingresos (16%); cabe des-
tacar el descenso experimentado por los impuestos indirectos (16%). Las operaciones de capi-
tal que más crecen y que mayor peso tienen son las transferencias, que crecieron al 30% hasta
alcanzar el 7% de los derechos liquidados. Finalmente, los pasivos financieros crecieron al
83% en 2008 hasta suponer el 9% de los derechos liquidados.

En términos de ejecución presupuestaria, el gráfico 1.6.4-3 refleja la relación entre las previ-
siones iniciales recogidas en los presupuestos y los derechos liquidados que se incluyen las
liquidaciones de los presupuestos y en él se observa cómo los derechos liquidados llegaron a
suponer el 92% de las previsiones iniciales presupuestadas en 2006, pasando al 79% en 2008.
Por capítulos, las operaciones corrientes se ejecutan al 92%, mientras que las de capital lo
hacen al 41% (20% las enajenaciones de inversiones reales y 76% las transferencias de capi-
tal), y los ingresos financieros se ejecutan al 67% (90% los activos y el 66% los pasivos).
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Gráfico 1.6.4-3 Grado de ejecución de los Presupuestos Consolidados de 
los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de Castilla y León, 
2005-2008. Previsión inicial de ingresos y derechos liquidados 
(miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.

En el caso de los gastos, su estructura económica tampoco presenta cambios sustanciales res-
pecto a ejercicios precedentes, tal y como se puede apreciar en el cuadro 1.6.4-11. Los gas-
tos en operaciones corrientes absorben el 69,9% del presupuesto, destacando el capítulo de
gastos de personal que, con el 31,3% del total presupuestado, constituye la principal partida
presupuestaria de gastos junto con los gastos corrientes en bienes y servicios, que acaparan
el 29,5% de los gastos presupuestados. Por tanto, el gasto corriente prepondera sobre el gasto
de capital en términos del 69,9% frente al 25,1%, mientras que el gasto financiero supone
un 5%. Todo ello en un marco de reducción de los gastos en el global de los Ayuntamientos
analizados del -7,1%, que se refleja sobre todo en los gastos de capital (-18,2%), y en las
inversiones reales, que decrecen un 23%, mientras que las transferencias de capital crecen al
31,7%, y también en los gastos financieros, que se reducen un 52,1%. Los gastos corrientes
moderan su crecimiento respecto a 2008, pero aún así crecen al 5,2%.

Con datos procedentes de las liquidaciones, el cuadro 1.6.4-12 muestra cómo finalmente las
operaciones de capital cedieron peso a las corrientes (21,9% y 69,5% respectivamente) frente
a las previsiones iniciales presupuestadas. El crecimiento experimentado por las obligaciones
reconocidas fue del 12,2%, por debajo del 14,7% previsto. En términos de importancia den-
tro del global de gastos, los gastos en personal (31,5%) y en bienes y servicios (29,2%) aca-
pararon mayor peso de lo previsto, mientras que las inversiones reales (19%) quedaron por
debajo de las previsiones iniciales.
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El gráfico 1.6.4-4 refleja cómo de forma agregada, la ejecución del presupuesto alcanzó en
2008 el 85,4% de las previsiones iniciales, por debajo de los ejercicios precedentes. De forma
detallada, los gastos corrientes se ejecutaron al 96%, los de capital al 65% y las operaciones
financieras al 74%. Los gastos de personal (97%), en bienes y servicios (95%), en transfe-
rencias corrientes (97%) y en transferencias de capital (91%) muestran los porcentajes más
elevados, mientras que los activos financieros (24%) y las inversiones reales (62%) son los más
reducidos.

Gráfico 1.6.4-4 Grado de ejecución de los Presupuestos Consolidados de 
los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes de Castilla y León, 
2005-2008. Previsión inicial de gastos y Obligaciones reconocidas netas
(miles de euros)

Fuente: Elaboración propia.
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1.6.5 Personal al servicio de las Administraciones Públicas 
en Castilla y León

Además de absorber recursos financieros, las Administraciones Públicas, en sus distintos nive-
les, emplean recursos humanos de forma importante. Por ello, se dedica un apartado en este
Informe para poner de manifiesto la evolución que este empleo ha ido experimentando en la
Comunidad hasta el ejercicio 2009 y atendiendo a cuestiones tales como su distribución terri-
torial, su evolución en relación con el número de ocupados, su reparto en los distintos nive-
les de la Administración (Comunidad Autónoma, Administración del Estado, Administración
Local y Universidades), distribución por niveles y por sexos, etc.

A partir de los datos del Registro Central de Personal, el Ministerio de la Presidencia elabora
el Boletín Estadístico del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, que contabiliza
y agrupa a los empleados públicos con periodicidad anual, según diversos criterios, con fecha
31 de julio, que es la fecha de referencia que el Ministerio establece para el cómputo. Esta es
la fuente a partir de la cual se elaboran las tablas y figuras con las que se analiza la evolución
del número de efectivos al servicio de cada una de las Administraciones Públicas de Castilla y
León.

El cuadro 1.6.5-1 muestra la distribución territorial por provincias del personal empleado por
el conjunto de las Administraciones Públicas en Castilla y León, así como su evolución desde
el año 2005. En el año 2009, la cifra total de efectivos fue de 174.484, lo que representa el
6,56% del personal al servicio de las Administraciones Públicas en toda España. Se mantiene
por tanto la lenta y parsimoniosa disminución de este porcentaje, desde el 7,16% que repre-
sentaba el personal en Castilla y León respecto al territorio nacional en 2002.

Y sin embargo, pese a eso, con la única excepción del año 2004, siempre se han producido
incrementos en términos absolutos en el número de efectivos. El número de efectivos ha cre-
cido en 4.005 en términos absolutos, lo que representa una tasa de crecimiento del 2,48%,
aumentando por lo tanto la tasa del año anterior, que alcanzó el 1,57%.

El ratio de empleados públicos respecto a la población en la Comunidad es de 6,98 trabaja-
dores al servicio de las Administraciones Públicas por cada 100 habitantes, mientras que la
media nacional es de 5,78 empleados públicos par cada 100 habitantes. Desde otro punto de
vista, hay un empleado público por cada 14 habitantes, mientras que en el conjunto nacional
sólo uno de cada 17 habitantes es empleado público. Esta diferencia de ratios a nivel de la
Comunidad y de la nación podría obedecer a la gran extensión territorial de la Comunidad, la
dispersión geográfica de la población, y el elevado número de Corporaciones Locales respecto
al resto de las Comunidades Autónomas, lo que hace preciso un mayor número de efectivos.
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Llevado a términos de la población ocupada, el número de personas que trabajan para las
Administraciones Públicas en Castilla y León representa el 17,15% (frente al 15,96% en 2008)
mientras que a nivel nacional este ratio es del 14,08% (12,81 en 2008). Esto significa que, tal
y como pone de manifiesto el gráfico 1.6.5-1, la tendencia a ir reduciéndose el peso del
empleo de las Administraciones Públicas con respecto a la población ocupada (cuya escala se
representa en el eje izquierdo del gráfico y en barras), tanto a nivel regional como nacional,
que se interrumpió en 2008, se ha acentuado bastante en 2009, observándose en ambos
casos (Castilla y León y España) un claro repunte. Tomando en relación estas cifras, no con el
número total de ocupados, sino con los ocupados en el sector servicios (cuya escala se repre-
senta en el eje derecho del gráfico y en líneas), los trabajadores al servicio de las Administra-
ciones Públicas representan el 26,21% de los ocupados en el sector servicios, cuando la media
nacional se sitúa en el 19,79%, lo que pone de manifiesto que la parte privada del sector ser-
vicios tiene una menor dimensión en Castilla y León que en otras Comunidades Autónomas,
y que la lenta tendencia a la aproximación a la media nacional, tal y como puede apreciarse
en el gráfico 1.6.5-1, permanece estancada en algo más de seis puntos.

Gráfico 1.6.5-1 Evolución de los empleados públicos en relación con los ocupados totales
y ocupados en el sector servicios, en Castilla y León y en España, 
2002-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la EPA y el MPR.
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Por lo que a la distribución de empleados por niveles de la Administración respecta, la que
absorbe un mayor número de efectivos (véase la penúltima fila del cuadro 1.6.5-2) es la Admi-
nistración Autonómica, con el 50,2%, seguida por la Administración Estatal, con el 24% de
los efectivos, y por la Administración Local con el 20,3%, mientras que el 5,5% restante se
encuentra adscrito a las Universidades Públicas de la Comunidad (Burgos, León, Salamanca y
Valladolid).

Cuadro 1.6.5-2 Distribución del personal al servicio de las Administraciones Públicas
según el nivel de la Administración y por provincias de Castilla y León,
2009

Total Comunidad Autónoma Estatal Local Universidades
AAPP efectivos % total efectivos % total efectivos % total efectivos % total

Ávila 11.342 6.315 55,7 1.945 17,1 2.933 25,9 149 1,3

Burgos 24.055 11.670 48,5 6.532 27,2 4.863 20,2 990 4,1

León 31.447 14.353 45,6 8.697 27,7 6.941 22,1 1.456 4,6

Palencia 12.060 6.258 51,9 3.210 26,6 2.321 19,2 271 2,2

Salamanca 25.438 11.789 46,3 5.452 21,4 4.916 19,3 3.281 12,9

Segovia 12.333 6.231 50,5 3.071 24,9 2.788 22,6 243 2,0

Soria 8.372 4.858 58,0 1.499 17,9 1.751 20,9 264 3,2

Valladolid 37.956 19.175 50,5 9.652 25,4 6.351 16,7 2.778 7,3

Zamora 11.781 7.066 60,0 1.828 15,5 2.679 22,7 208 1,8

Total CyL 174.784 87.715 50,2 41.886 24,0 35.543 20,3 9.640 5,5

España 2.659.010 1.345.577 50,6 583.447 21,9 627.092 23,6 102.894 3,9

Fuente: Ministerio de la Presidencia.

En cuanto a su evolución a lo largo de los últimos años (gráfico 1.6.5-2), se observa que el per-
sonal de la Administración de la Comunidad Autónoma, representa de forma sostenida algo
más del 50% dentro del conjunto de las Administraciones; en el caso de la Administración
Estatal el porcentaje se mantiene estable en torno al 24%, mientras que en la Administración
Local agrupa un 20% y en las Universidades Públicas la participación es del 5,5% del total de
efectivos de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta evolución es muy poco signifi-
cativa y con excepción del año 2003, la tendencia es prácticamente constante para todos los
niveles de la Administración. Por el contrario, a nivel nacional esta evolución es creciente para
la Administración Autonómica, descendente para la Estatal y Local, y constante para las Uni-
versidades Públicas, manteniendo en 2009 idéntico patrón que en 2008.
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Gráfico 1.6.5-2 Evolución de la participación de los distintos niveles de la Administración
en la dotación de personal al servicio de las mismas en Castilla y León,
2002-2009

Fuente: Elaboración propia a partir del Ministerio de la Presidencia.

En cuanto al reparto territorial por provincias, la evolución de los distintos niveles de las Admi-
nistraciones Públicas en la dotación de personal a su servicio puede observarse en el cuadro
1.6.5-3 para la Administración de la Comunidad Autónoma, el cuadro 1.6.5-4 para la Admi-
nistración Estatal, el cuadro 1.6.5-5 para la Administración Local, y el cuadro 1.6.5-6 para las
Universidades Públicas de la Comunidad.

240 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

20042002

50

60

49
,5

24
,1

21
,3

40

30

20

10

0
2003 2005 2006 2007 20092008

Autonómica (CyL) Estatal (CyL) Local (CyL) Universidades (CyL)

Autonómica (España) Estatal (España) Local (España) Universidades (España)

5,
1

48
,2 49

,1
23

,4
22

,5

48
,5

23
,1

24
,4

4,
0

51
,2

51
,5

23
,8

19
,3

5,
4

49
,8

22
,6 23

,7
3,

9

51
,2

23
,8

19
,6

5,
0

49
,0

49
,0

51
,1

23
,4

19
,8

50
,7

21
,3 23

,9

50
,2

50
,5

21
,8 23

,5

24
,0

20
,321

,0 24
,0

5,
5

5,
5

5,
5

50
,8

23
,7

18
,822

,4 23
,9

3,
0

3,
0

3,
0

3,
0

24
,3

19
,1

5,
4

49
,6

23
,2

23
,3

4,
05,
0

24
,3

23
,3

4,
1

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 240



C
ua

dr
o 

1.
6.

5-
3 

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
te

rr
it

or
ia

l 
de

 e
fe

ct
iv

os
 d

e 
la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de
 l

a 
C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a,
 2

00
2-

20
09

. 
Pr

ov
in

ci
as

 d
e 

C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

20
02

20
03

%
 v

ar
.

20
04

%
 v

ar
.

20
05

%
 v

ar
. 

20
06

%
 v

ar
. 

20
07

%
 v

ar
. 

20
08

%
 v

ar
. 

20
09

%
 v

ar
.

To
ta

l 
%

To
ta

l 
%

02
-0

3
To

ta
l

%
03

-0
4

To
ta

l
%

04
-0

5
To

ta
l

%
05

-0
6

To
ta

l 
%

06
-0

7
To

ta
l 

%
07

-0
8

To
ta

l 
%

08
-0

9
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os

Áv
ila

6.
11

5
7,

6
6.

00
8

7,
3

-1
,7

6.
01

7
7,

3
0,

1
6.

16
9

7,
4

2,
5

6.
15

2
7,

3
-0

,3
6.

16
6

7,
2

0,
2

6.
28

0
7,

2
1,

8
6.

31
5

7,
2

0,
6

Bu
rg

os
10

.4
12

12
,9

10
.5

54
12

,9
1,

4
10

.6
89

12
,9

1,
3

10
.7

82
12

,9
0,

9
11

.2
41

13
,3

4,
3

11
.5

40
13

,5
2,

7
11

.6
90

13
,4

1,
3

11
.6

70
13

,3
-0

,2

Le
ón

13
.6

11
16

,8
13

.9
02

16
,9

2,
1

13
.7

94
16

,7
-0

,8
13

.9
69

16
,7

1,
3

13
.9

79
16

,5
0,

1
14

.0
84

16
,5

0,
8

14
.1

14
16

,2
0,

2
14

.3
53

16
,4

1,
7

Pa
len

cia
5.

85
2

7,
2

5.
89

5
7,

2
0,

7
6.

09
9

7,
4

3,
5

6.
10

9
7,

3
0,

2
6.

08
5

7,
2

-0
,4

6.
25

8
7,

3
2,

8
6.

48
3

7,
4

3,
6

6.
25

8
7,

1
-3

,5

Sa
lam

an
ca

11
.1

52
13

,8
11

.1
18

13
,5

-0
,3

11
.2

10
13

,6
0,

8
11

.2
90

13
,5

0,
7

11
.2

75
13

,3
-0

,1
11

.4
19

13
,3

1,
3

11
.4

76
13

,2
0,

5
11

.7
89

13
,4

2,
7

Se
go

via
5.

89
8

7,
3

6.
01

1
7,

3
1,

9
6.

00
8

7,
3

0,
0

6.
10

5
7,

3
1,

6
6.

07
8

7,
2

-0
,4

6.
24

9
7,

3
2,

8
6.

24
4

7,
2

-0
,1

6.
23

1
7,

1
-0

,2

So
ria

4.
63

6
5,

7
4.

71
3

5,
7

1,
7

4.
78

1
5,

8
1,

4
4.

78
9

5,
7

0,
2

4.
76

3
5,

6
-0

,5
4.

85
3

5,
7

1,
9

4.
84

0
5,

6
-0

,3
4.

85
8

5,
5

0,
4

Va
lla

do
lid

16
.4

90
20

,4
17

.0
23

20
,7

3,
2

17
.2

20
20

,8
1,

2
17

.6
35

21
,0

2,
4

18
.2

08
21

,5
3,

2
17

.9
94

21
,0

-1
,2

19
.0

50
21

,9
5,

9
19

.1
75

21
,9

0,
7

Za
m

or
a

6.
76

1
8,

4
6.

83
4

8,
3

1,
1

6.
84

2
8,

3
0,

1
6.

94
9

8,
3

1,
6

7.
00

4
8,

3
0,

8
7.

01
5

8,
2

0,
2

7.
00

4
8,

0
-0

,2
7.

06
6

8,
1

0,
9

To
ta

l C
yL

80
.9

27
10

0,
0

82
.0

58
10

0,
0

1,
4

82
.6

60
10

0,
0

0,
7

83
.7

97
10

0,
0

1,
4

84
.7

85
10

0,
0

1,
2

85
.5

78
10

0,
0

0,
9

87
.1

81
10

0,
0

1,
9

87
.7

15
10

0,
0

0,
6

Es
pa

ña
1.

10
1.

99
9

1.
14

1.
39

7
3,

6
1.

16
2.

05
7

1,
8

1.
19

6.
22

3
2,

9
1.

22
7.

70
8

2,
6

1.
28

3.
79

3 
4,

6
1.

31
6.

68
3

2,
6

1.
34

5.
57

7
2,

2

%
 C

yL
/E

sp
7,

3
7,

2
7,

1
7,

0
6,

9
6,

7
6,

6
6,

5

Fu
en

te
: M

in
is

te
rio

 d
e 

la
 P

re
si

de
nc

ia
.

241LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 241



C
ua

dr
o 

1.
6.

5-
4 

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
te

rr
it

or
ia

l 
de

 e
fe

ct
iv

os
 d

e 
la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

Es
ta

ta
l, 

20
02

-2
00

9.
 P

ro
vi

nc
ia

s 
de

 C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n

20
02

20
03

%
 v

ar
.

20
04

%
 v

ar
.

20
05

%
 v

ar
. 

20
06

%
 v

ar
. 

20
07

%
 v

ar
. 

20
08

%
 v

ar
. 

20
09

%
 v

ar
.

To
ta

l 
%

To
ta

l 
%

02
-0

3
To

ta
l

%
03

-0
4

To
ta

l
%

04
-0

5
To

ta
l

%
05

-0
6

To
ta

l 
%

06
-0

7
To

ta
l 

%
07

-0
8

To
ta

l 
%

08
-0

9
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os

Áv
ila

1.
89

2
4,

8
1.

84
9

4,
7

-2
,3

1.
85

5
4,

7
0,

3
1.

85
3

4,
8

-0
,1

1.
78

8
4,

5
-3

,5
1.

86
5

4,
7

4,
3

1.
88

7
4,

7
1,

2
1.

94
5

4,
6

3,
1

Bu
rg

os
7.

12
7

18
,1

6.
78

4
17

,3
-4

,8
6.

46
6

16
,5

-4
,7

6.
30

6
16

,3
-2

,5
6.

57
7

16
,7

4,
3

6.
59

4
16

,5
0,

3
6.

48
5

16
,3

-1
,7

6.
53

2
15

,6
0,

7

Le
ón

7.
85

4
19

,9
7.

62
7

19
,5

-2
,9

7.
81

9
20

,0
2,

5
7.

95
0

20
,5

1,
7

7.
96

3
20

,3
0,

2
8.

19
6

20
,5

2,
9

8.
37

3
21

,0
2,

2
8.

69
7

20
,8

3,
9

Pa
len

cia
2.

42
2

6,
1

2.
35

0
6,

0
-3

,0
2.

38
3

6,
1

1,
4

2.
36

3
6,

1
-0

,8
2.

29
4

5,
8

-2
,9

2.
46

1
6,

2
7,

3
2.

38
8

6,
0

-3
,0

3.
21

0
7,

7
34

,4

Sa
lam

an
ca

5.
26

0
13

,3
5.

36
0

13
,7

1,
9

5.
42

6
13

,9
1,

2
5.

27
2

13
,6

-2
,8

5.
38

2
13

,7
2,

1
5.

47
0

13
,7

1,
6

5.
26

9
13

,2
-3

,7
5.

45
2

13
,0

3,
5

Se
go

via
2.

70
3

6,
9

2.
76

7
7,

1
2,

4
2.

77
3

7,
1

0,
2

2.
76

8
7,

2
-0

,2
2.

75
9

7,
0

-0
,3

2.
80

3
7,

0
1,

6
2.

84
2

7,
1

1,
4

3.
07

1
7,

3
8,

1

So
ria

1.
39

8
3,

5
1.

41
2

3,
6

1,
0

1.
44

5
3,

7
2,

3
1.

37
2

3,
5

-5
,1

1.
40

3
3,

6
2,

3
1.

42
7

3,
6

1,
7

1.
48

7
3,

7
4,

2
1.

49
9

3,
6

0,
8

Va
lla

do
lid

8.
91

4
22

,6
9.

20
0

23
,5

3,
2

9.
21

7
23

,5
0,

2
9.

06
6

23
,4

-1
,6

9.
41

0
23

,9
3,

8
9.

26
7

23
,2

-1
,5

9.
35

5
23

,4
0,

9
9.

65
2

23
,0

3,
2

Za
m

or
a

1.
85

5
4,

7
1.

78
3

4,
6

-3
,9

1.
76

5
4,

5
-1

,0
1.

75
7

4,
5

-0
,5

1.
73

3
4,

4
-1

,4
1.

80
3

4,
5

4,
0

1.
81

1
4,

5
0,

4
1.

82
8

4,
4

0,
9

To
ta

l C
yL

39
.4

25
10

0,
0

39
.1

32
10

0,
0

-0
,7

39
.1

49
10

0,
0

0,
0

38
.7

07
10

0,
0

-1
,1

39
.3

09
10

0,
0

1,
6

39
.8

86
10

0,
0

1,
5

39
.8

97
10

0,
0

0,
0

41
.8

86
10

0,
0

5,
0

Es
pa

ña
55

6.
18

1
54

4.
01

0
-2

,2
54

2.
35

3
-0

,3
54

2.
12

5
0,

0
55

0.
13

6
1,

5
55

9.
34

5
1,

7
55

7.
36

3
-0

,4
58

3.
44

7
4,

7

%
 C

yL
/E

sp
7,

1
7,

2
7,

2
7,

1
7,

1
7,

1
7,

2
7,

2

Fu
en

te
:M

in
is

te
rio

 d
e 

la
 P

re
si

de
nc

ia
.

242 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 242



C
ua

dr
o 

1.
6.

5-
5 

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
te

rr
it

or
ia

l 
de

 e
fe

ct
iv

os
 d

e 
la

 A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

Lo
ca

l, 
20

02
-2

00
9.

 P
ro

vi
nc

ia
s 

de
 C

as
ti

lla
 y

 L
eó

n

20
02

20
03

%
 v

ar
.

20
04

%
 v

ar
.

20
05

%
 v

ar
. 

20
06

%
 v

ar
. 

20
07

%
 v

ar
. 

20
08

%
 v

ar
. 

20
09

%
 v

ar
.

To
ta

l 
%

To
ta

l 
%

02
-0

3
To

ta
l

%
03

-0
4

To
ta

l
%

04
-0

5
To

ta
l

%
05

-0
6

To
ta

l 
%

06
-0

7
To

ta
l 

%
07

-0
8

To
ta

l 
%

08
-0

9
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os

Áv
ila

2.
71

3
7,

8
2.

97
7

7,
9

9,
7

2.
41

8
7,

8
-1

8,
8

2.
51

3
8,

0
3,

9
2.

64
6

8,
2

5,
3

2.
81

9
8,

4
6,

5
2.

86
3

8,
4

1,
6

2.
93

3
8,

3
2,

4

Bu
rg

os
5.

59
7

16
,1

5.
62

3
14

,9
0,

5
4.

55
0

14
,7

-1
9,

1
4.

72
3

15
,0

3,
8

4.
39

0
13

,6
-7

,1
4.

59
9

13
,7

4,
8

4.
68

8
13

,8
1,

9
4.

86
3

13
,7

3,
7

Le
ón

6.
72

4
19

,3
7.

05
1

18
,7

4,
9

6.
07

5
19

,7
-1

3,
8

6.
04

6
19

,3
-0

,5
6.

33
1

19
,6

4,
7

6.
41

8
19

,2
1,

4
6.

58
7

19
,4

2,
6

6.
94

1
19

,5
5,

4

Pa
len

cia
2.

66
6

7,
7

2.
73

6
7,

3
2,

6
1.

90
6

6,
2

-3
0,

3
1.

99
3

6,
3

4,
6

2.
08

0
6,

4
4,

4
2.

17
2

6,
5

4,
4

2.
14

7
6,

3
-1

,2
2.

32
1

6,
5

8,
1

Sa
lam

an
ca

4.
19

4
12

,0
5.

36
8

14
,3

28
,0

4.
22

5
13

,7
-2

1,
3

4.
31

9
13

,8
2,

2
4.

44
4

13
,7

2,
9

4.
67

9
14

,0
5,

3
4.

63
4

13
,7

-1
,0

4.
91

6
13

,8
6,

1

Se
go

via
2.

82
6

8,
1

2.
93

7
7,

8
3,

9
2.

29
7

7,
4

-2
1,

8
2.

30
8

7,
4

0,
5

2.
47

0
7,

6
7,

0
2.

57
6

7,
7

4,
3

2.
71

5
8,

0
5,

4
2.

78
8

7,
8

2,
7

So
ria

1.
42

6
4,

1
1.

51
4

4,
0

6,
2

1.
45

6
4,

7
-3

,8
1.

49
8

4,
8

2,
9

1.
58

6
4,

9
5,

9
1.

64
3

4,
9

3,
6

1.
66

6
4,

9
1,

4
1.

75
1

4,
9

5,
1

Va
lla

do
lid

6.
24

6
17

,9
6.

46
1

17
,2

3,
4

5.
74

3
18

,6
-1

1,
1

5.
68

9
18

,1
-0

,9
6.

04
4

18
,7

6,
2

6.
10

4
18

,2
1,

0
6.

15
6

18
,1

0,
9

6.
35

1
17

,9
3,

2

Za
m

or
a

2.
42

0
7,

0
2.

99
3

7,
9

23
,7

2.
20

9
7,

2
-2

6,
2

2.
30

6
7,

3
4,

4
2.

38
8

7,
4

3,
6

2.
47

3
7,

4
3,

6
2.

47
1

7,
3

-0
,1

2.
67

9
7,

5
8,

4

To
ta

l C
yL

34
.8

12
10

0,
0

37
.6

60
10

0,
0

8,
2

30
.8

79
10

0,
0

-1
8,

0
31

.3
95

10
0,

0
1,

7
32

.3
79

10
0,

0
3,

1
33

.4
83

10
0,

0
3,

4
33

.9
27

10
0,

0
1,

3
35

.5
43

10
0,

0
4,

8

Es
pa

ña
53

3.
27

4
57

3.
59

2
7,

6
54

5.
55

7
-4

,9
56

8.
12

7
4,

1
58

6.
92

1
3,

3
61

2.
55

3
4,

4
61

9.
94

7
1,

2
62

7.
09

2
1,

2

%
 C

yL
/E

sp
6,

5
6,

6
5,

7
5,

5
5,

5
5,

5
5,

5
5,

7

Fu
en

te
:M

in
is

te
rio

 d
e 

la
 P

re
si

de
nc

ia
.

243LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 243



C
ua

dr
o 

1.
6.

5-
6 

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
te

rr
it

or
ia

l 
de

 e
fe

ct
iv

os
 d

e 
la

s 
U

ni
ve

rs
id

ad
es

 P
úb

lic
as

, 
20

02
-2

00
9.

 P
ro

vi
nc

ia
s 

de
 C

as
ti

lla
 y

 L
eó

n

20
02

20
03

%
 v

ar
.

20
04

%
 v

ar
.

20
05

%
 v

ar
. 

20
06

%
 v

ar
. 

20
07

%
 v

ar
. 

20
08

%
 v

ar
. 

20
09

%
 v

ar
.

To
ta

l 
%

To
ta

l 
%

02
-0

3
To

ta
l

%
03

-0
4

To
ta

l
%

04
-0

5
To

ta
l

%
05

-0
6

To
ta

l 
%

06
-0

7
To

ta
l 

%
07

-0
8

To
ta

l 
%

08
-0

9
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os
ef

ec
tiv

os

Áv
ila

13
4

1,
6

12
2

1,
5

-9
,0

12
9

1,
5

5,
7

13
2

1,
5

2,
3

14
5

1,
6

9,
8

14
8

1,
6

2,
1

14
5

1,
5

-2
,0

14
9

1,
5

2,
8

Bu
rg

os
89

1
10

,6
88

9
10

,6
-0

,2
89

2
10

,3
0,

3
90

7
10

,3
1,

7
93

6
10

,4
3,

2
97

1
10

,4
3,

7
97

1
10

,2
0,

0
99

0
10

,3
2,

0

Le
ón

1.
22

7
14

,6
1.

20
7

14
,5

-1
,6

1.
31

5
15

,2
8,

9
1.

33
5

15
,2

1,
5

1.
27

0
14

,1
-4

,9
1.

32
2

14
,2

4,
1

1.
36

1
14

,4
3,

0
1.

45
6

15
,1

7,
0

Pa
len

cia
26

3
3,

1
25

8
3,

1
-1

,9
25

6
3,

0
-0

,8
25

5
2,

9
-0

,4
25

7
2,

9
0,

8
26

6
2,

8
3,

5
27

1
2,

9
1,

9
27

1
2,

8
0,

0

Sa
lam

an
ca

2.
78

0
33

,1
2.

75
7

33
,0

-0
,8

2.
85

5
32

,9
3,

6
2.

91
5

33
,1

2,
1

3.
04

5
33

,9
4,

5
3.

19
7

34
,2

5,
0

3.
26

7
34

,5
2,

2
3.

28
1

34
,0

0,
4

Se
go

via
11

8
1,

4
13

7
1,

6
16

,1
15

5
1,

8
13

,1
19

2
2,

2
23

,9
20

6
2,

3
7,

3
23

1
2,

5
12

,1
23

6
2,

5
2,

2
24

3
2,

5
3,

0

So
ria

19
3

2,
3

20
9

2,
5

8,
3

21
7

2,
5

3,
8

21
3

2,
4

-1
,8

24
0

2,
7

12
,7

25
9

2,
8

7,
9

26
3

2,
8

1,
5

26
4

2,
7

0,
4

Va
lla

do
lid

2.
62

5
31

,2
2.

60
4

31
,2

-0
,8

2.
67

5
30

,8
2,

7
2.

66
6

30
,3

-0
,3

2.
69

3
30

,0
1,

0
2.

74
2

29
,4

1,
8

2.
75

6
29

,1
0,

5
2.

77
8

28
,8

0,
8

Za
m

or
a

17
0

2,
0

16
8

2,
0

-1
,2

18
2

2,
1

8,
3

18
6

2,
1

2,
2

19
4

2,
2

4,
3

20
1

2,
2

3,
6

20
4

2,
2

1,
5

20
8

2,
2

2,
0

To
ta

l C
yL

8.
40

1
10

0,
0

8.
35

1
10

0,
0

-0
,6

8.
67

6
10

0,
0

3,
9

8.
80

1
10

0,
0

1,
4

8.
98

6
10

0,
0

2,
1

9.
33

7
10

0,
0

3,
9

9.
47

4
10

0,
0

1,
5

9.
64

0
10

0,
0

1,
8

Es
pa

ña
92

.9
98

93
.8

11
0,

9
92

.7
20

-1
,2

94
.7

04
2,

1
95

.8
19

1,
2

98
.8

91
3,

2
10

0.
67

1
1,

8
10

2.
89

4
2,

2

%
 C

yL
/E

sp
9,

0
8,

9
9,

4
9,

3
9,

4
9,

4
9,

4
9,

4

Fu
en

te
: M

in
is

te
rio

 d
e 

la
 P

re
si

de
nc

ia
.

244 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 244



C
ua

dr
o 

1.
6.

5-
7 

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
po

r 
se

xo
s,

 p
ro

vi
nc

ia
s 

y 
ni

ve
le

s 
de

l 
pe

rs
on

al
 a

l 
se

rv
ic

io
 d

e 
la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

 
en

 C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n,

 n
úm

er
o 

de
 e

fe
ct

iv
os

, 
20

09

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

C
om

un
id

ad
es

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

U
ni

ve
rs

id
ad

es
To

ta
l  

To
ta

l  
Pú

bl
ic

a 
Es

ta
ta

l
A

ut
ón

om
as

  
Lo

ca
l  

H
om

br
e

M
uj

er
H

om
br

e
M

uj
er

H
om

br
e

M
uj

er
H

om
br

e
M

uj
er

H
om

br
e

M
uj

er

Á
vi

la
1.

29
3

65
2

2.
29

7
4.

01
8

1.
68

4
1.

24
9

80
69

5.
35

4
5.

98
8

11
.3

42

Bu
rg

os
4.

54
1

1.
99

1
3.

64
3

8.
02

7
2.

68
9

2.
17

4
56

0
43

0
11

.4
33

12
.6

22
24

.0
55

Le
ón

6.
41

4
2.

28
3

4.
60

6
9.

74
7

3.
84

2
3.

09
9

77
8

67
8

15
.6

40
15

.8
07

31
.4

47

Pa
le

nc
ia

2.
51

5
69

5
2.

19
8

4.
06

0
1.

24
0

1.
08

1
14

9
12

2
6.

10
2

5.
95

8
12

.0
60

Sa
la

m
an

ca
4.

07
2

1.
38

0
4.

29
5

7.
49

4
2.

71
9

2.
19

7
1.

74
9

1.
53

2
12

.8
35

12
.6

03
25

.4
38

Se
go

vi
a

2.
27

1
80

0
2.

11
5

4.
11

6
1.

49
1

1.
29

7
12

1
12

2
5.

99
8

6.
33

5
12

.3
33

So
ria

97
7

52
2

1.
74

2
3.

11
6

84
3

90
8

10
4

16
0

3.
66

6
4.

70
6

8.
37

2

Va
lla

do
lid

6.
91

9
2.

73
3

6.
41

4
12

.7
61

3.
51

1
2.

84
0

1.
61

1
1.

16
7

18
.4

55
19

.5
01

37
.9

56

Za
m

or
a

1.
26

6
56

2
2.

55
3

4.
51

3
1.

44
3

1.
23

6
14

6
62

5.
40

8
6.

37
3

11
.7

81

C
yL

30
.2

68
11

.6
18

29
.8

63
57

.8
52

19
.4

62
16

.0
81

5.
29

8
4.

34
2

84
.8

91
89

.8
93

17
4.

78
4

Es
pa

ña
40

6.
48

9
17

6.
95

8
45

9.
10

3
88

6.
47

4
33

4.
99

5
29

2.
09

7
59

.5
11

43
.3

83
1.

26
0.

09
8

1.
39

8.
91

2
2.

65
9.

01
0

Fu
en

te
: M

in
is

te
rio

 d
e 

la
 P

re
si

de
nc

ia
.

245LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 245



C
ua

dr
o 

1.
6.

5-
8 

D
is

tr
ib

uc
ió

n 
po

r 
se

xo
s,

 p
ro

vi
nc

ia
s 

y 
ni

ve
le

s 
de

l 
pe

rs
on

al
 a

l 
se

rv
ic

io
 d

e 
la

s 
A

dm
in

is
tr

ac
io

ne
s 

Pú
bl

ic
as

 
en

 C
as

ti
lla

 y
 L

eó
n,

 p
or

ce
nt

aj
es

,
20

09

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

C
om

un
id

ad
es

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n

U
ni

ve
rs

id
ad

es
To

ta
l  

Pú
bl

ic
a 

Es
ta

ta
l

A
ut

ón
om

as
  

Lo
ca

l  
H

om
br

e
M

uj
er

H
om

br
e

M
uj

er
H

om
br

e
M

uj
er

H
om

br
e

M
uj

er
H

om
br

e
M

uj
er

Á
vi

la
66

,5
33

,5
36

,4
63

,6
57

,4
42

,6
53

,7
46

,3
47

,2
52

,8

Bu
rg

os
69

,5
30

,5
31

,2
68

,8
55

,3
44

,7
46

,6
43

,4
47

,5
52

,5

Le
ón

73
,7

26
,3

32
,1

67
,9

55
,4

44
,6

43
,4

46
,6

49
,7

50
,3

Pa
le

nc
ia

78
,3

21
,7

35
,1

64
,9

53
,4

46
,6

55
,0

45
,0

50
,6

49
,4

Sa
la

m
an

ca
74

,7
25

,3
36

,4
63

,6
55

,3
44

,7
53

,3
46

,7
50

,5
49

,5

Se
go

vi
a

73
,9

26
,1

33
,9

66
,1

53
,5

46
,5

49
,8

50
,2

48
,6

51
,4

So
ria

65
,2

34
,8

35
,9

64
,1

48
,1

51
,9

39
,4

60
,6

43
,8

56
,2

Va
lla

do
lid

71
,7

28
,3

33
,4

66
,6

55
,3

44
,7

58
,0

42
,0

48
,6

51
,4

Za
m

or
a

69
,3

30
,7

36
,1

63
,9

53
,9

46
,1

70
,2

29
,8

45
,9

54
,1

C
yL

72
,3

27
,7

34
,0

66
,0

54
,8

45
,2

55
,0

45
,0

48
,6

51
,4

Es
pa

ña
69

,7
30

,3
34

,1
65

,9
53

,4
46

,6
57

,8
42

,2
47

,4
52

,6

Fu
en

te
: M

in
is

te
rio

 d
e 

la
 P

re
si

de
nc

ia
.

246 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 246



Para concluir, la distribución por sexos del personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas se analiza a partir de los datos de los cuadros 1.6.5-7 (para el número de efectivos) y
1.6.5-8 (para los porcentajes), que muestran cuál es el grado de participación del personal de
ambos sexos para los distintos niveles de la Administración y por provincias en 2009. Puede
observarse que globalmente, en la Administración trabajan más mujeres que hombres, tanto
en Castilla y León (51,4% de mujeres y 48,6% de hombres) como en España (52,6% de
mujeres y 47,4% de hombres). Sin embargo, si se desciende a los distintos niveles de la Admi-
nistración se puede comprobar que la Administración Estatal exhibe un predominio masculino
en el empleo (72,3% de hombres y 27,7% de mujeres en Castilla y León; 69,7% de hombres
y 30,3% de mujeres en España), mientras que la situación se invierte en la Administración
Autonómica (34,0% de hombres y 66,0% de mujeres en Castilla y León; 34,1% de hombres
y 65,9% de mujeres en España). Tanto en la Administración Local como en las Universidades
Públicas la preponderancia del empleo masculino es menor: 54,8% de hombres y 45,2% de
mujeres en Castilla y León; 53,4% de hombres y 46,6% de mujeres en España (Administra-
ción Local) 55,0% de hombres y 45,0% de mujeres en Castilla y León; 57,8% de hombres y
42,2% de mujeres en España (Universidades).

Con el propósito de representar la evolución experimentada entre 2008 y 2009, los gráficos
1.6.5-3 (para el sexo masculino) y 1.6.5-4 (para el sexo femenino), muestran para las distin-
tas Administraciones Públicas y para el total de todas ellas, tanto en Castilla y León como para
España, la situación en cada una de ellas en cuanto a paridad (eje horizontal, medido por el
porcentaje que representa cada sexo) y en aproximación/alejamiento a la misma (eje vertical,
medido por la tasa de variación entre 2008 y 2009).

Gráfico 1.6.5-3 Evolución de la paridad entre sexos (hombres) en los distintos niveles 
de la Administración Pública, en Castilla y León y España, 2008-2009
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Gráfico 1.6.5-4 Evolución de la paridad entre sexos (mujeres) en los distintos niveles 
de la Administración Pública, en Castilla y León y España, 2008-2009

Lo primero que llama la atención de ambos gráficos, es que para el caso de los hombres, la
mayor parte de los puntos que representan los datos de Castilla y León se sitúa por encima
del eje horizontal, es decir, han experimentado tasas de variación positivas, o lo que es lo
mismo, aumento en la participación del sexo masculino en el empleo público (con la única
excepción de la Universidad), si bien estos aumentos han sido inferiores al 1%. Por el contrario,
los puntos relativos a los datos del conjunto de España se sitúan por debajo del eje horizon-
tal, por lo que, con la única excepción del nivel local de la Administración, el sexo masculino
ha perdido participación en el empleo público a nivel nacional. Atendiendo al alejamiento res-
pecto del eje vertical central, que representa el 50% o la paridad absoluta, la Administración
Autonómica presenta baja participación masculina, mientras que la Estatal se sitúa en el otro
extremo, con preponderancia del sexo masculino. La Administración Local y las Universida-
des aún muestran predomino masculino, pero en menor medida. Finalmente, totalizadas todas
las Administraciones, predomina el sexo femenino.

Lógicamente, el gráfico 1.6.5-4 es una imagen especular del anterior. A nivel nacional en
todos los niveles administrativos han aumentado la presencia en porcentaje de las mujeres
(excepto a nivel local), mientras que en Castilla y León sucede lo contrario, sobre todo en el
caso de la Administración Estatal, y con la única excepción de la Universidad.

También es posible, por otra parte, contemplar el gráfico en su conjunto y examinar qué cua-
drantes recogen más puntos en su interior:

▲ El cuadrante superior derecho representa una situación en la que el sexo repre-
sentado predomina y además crece su participación (alejamiento de la paridad), y
se correspondería con el cuadrante inferior izquierdo para el otro sexo. En el caso
que nos ocupa, es un cuadrante ocupado por la Administración Local, tanto para
Castilla y León como para el conjunto de España, y por la Administración Estatal
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en Castilla y León, mientras que para las mujeres está ocupado por la Administración
Autonómica y el total de las Administraciones Públicas en el conjunto de España.

▲ El cuadrante inferior derecho representa un status de predominio para el sexo
representado en ese gráfico, pero con evolución negativa, es decir, de aproxima-
ción a la paridad, estando su contrapartida en el cuadrante superior izquierdo en
el gráfico del otro sexo. Pues bien, las Universidades (tanto en Castilla y León como
en España) y la Administración Estatal (solo en España) se sitúan en este cuadrante,
por lo que desde un predominio inicial del sexo masculino se van aproximando a
la paridad.

1.7 Estrategias públicas de desarrollo y promoción
empresarial

1.7.1 Ayudas directas promovidas por la Consejería  
de Agricultura y Ganadería

Las subvenciones a la transformación y comercialización de los productos agrarios, silvícolas
y de la alimentación en Castilla y León convocadas para el ejercicio 2009 se estructuran como
un conjunto de líneas de ayuda dividido en dos grandes grupos, las ayudas a la inversión pro-
ductiva y las ayudas para la mejora de la competitividad.

Estas subvenciones se amparan en diversas figuras normativas contempladas por la Unión
Europea, entre las que se encuentran, tanto ayudas integradas en programas cofinanciados por
fondos de la Unión Europea, como diversas fórmulas de Ayudas de Estado.

Entre las subvenciones convocadas, se encuentran determinadas líneas de ayuda incluidas en
las medidas 123 y 124 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013, cuya
cofinanciación correrá a cargo del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). En
la financiación de estas ayudas participan, además del FEADER, la Administración General del
Estado y la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Por otra parte, debe destacarse la introducción, dentro del actual listado de Ayudas de Estado,
de un grupo de medidas genéricamente destinado a la consolidación de las empresas indus-
triales del sector agroalimentario, con el que se persigue mejorar su posición ante el adverso
escenario económico actual. 

1.7.1.1 AYUDAS A LA INVERSIÓN PRODUCTIVA

En este apartado se analizan las líneas S11 y S17.

La Línea S11 se denomina Ayuda al aumento del valor añadido de las producciones agríco-
las y forestales amparada por la medida 123 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y
León 2007-2013 cofinanciada por el FEADER. El objeto de esta línea es el auxilio a la inver-
sión productiva en materia de transformación y/o comercialización de productos agrarios.

Únicamente podrán ser beneficiarios de esta línea de ayuda, aquellas empresas encuadradas
en la categoría de PYME y aquellas empresas encuadradas en la categoría de empresa inter-
media, que acrediten el efecto incentivador de la ayuda.
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La intensidad bruta de la ayuda no podrá superar el 40% de la inversión cuando el beneficiario
sea una PYME, ni el 20% en el caso de una empresa intermedia.

La financiación de estas ayudas tiene una parte de cofinanciación europea procedente del
FEADER (que no podrá superar el 40% de la ayuda total concedida) y una parte de cofinan-
ciación nacional que correrá a cargo de fondos de esta Comunidad Autónoma y/o de fondos
de la Administración General del Estado.

El análisis de los resultados correspondientes a 2009 desde un punto de vista provincial mues-
tra que son las provincias de Burgos, Salamanca y Valladolid, las que concentraron el mayor
número de expedientes tramitados (18,2%, 16,8% y 16,1% respectivamente), con un
importe de inversión auxiliable que, en el caso de la inversión ordinaria suma para las tres pro-
vincias un 61,1% del total y, en el caso de la inversión “nuevos retos” (resultado de la incor-
poración de nuevos retos europeos al Programa Regional de Desarrollo Rural) suma el 94,3%
del total, debido a que la provincia de Valladolid presentó inversiones por importe del 86,8%
de la inversión total (cuadro 1.7.1-1).

El porcentaje medio de subvención sobre la inversión auxiliable alcanzó el 25,5% en el caso de
las inversiones ordinarias y el 20,3% en el caso de “nuevos retos”. Estos porcentajes varían en
función de las provincias, oscilando entre el 33,5% de Ávila y el 17,4% de Burgos en las inver-
siones ordinarias, y entre el 39,4% de Segovia y el 15% de Burgos para los “nuevos retos”.

Desde un punto de vista sectorial, los sectores Cárnico, Frutas y hortalizas y Vinos y bebidas
alcohólicas concentran el 76,2% de los expedientes tramitados y representan el 57,15% de
la inversión auxiliable. Con respecto a esta inversión, llama la atención la cifra correspondiente
al sector lácteo, 56.473.531,97 euros, que supone el 33,3% del total, con 10 expedientes y
un porcentaje de inversión subvencionada del 20,9% (cuadro 1.7.2-2).

El porcentaje medio de subvención sobre la inversión para el conjunto de ayudas asciende al
24,5%, correspondiendo el más alto al sector de Frutas y hortalizas (35,2%) y el más bajo
al sector de Vinos y bebidas alcohólicas (13,2%).
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Cuadro 1.7.1-2 Líneas directas de ayuda a industrias agroalimentarias, distribución 
sectorial. Línea S11, 2009
(euros)

Sectores S11 Inversión Subvención Exptes.

Aceites y grasas 139.500,00 46.035,00 2

Aguas y bebidas refrescantes 0,00 0,00 0

Alimentación animal 7.537.266,97 1.427.588,01 7

Alimentos preparados 3.062.717,58 962.469,70 3

Aprovechamientos de subproductos 0,00 0,00 0

Azúcar, chocolate y confitería 0,00 0,00 0

Café, té e infusiones 148.280,40 45.966,92 1

Cárnico 42.278.260,05 11.151.607,01 54

Cereales, legumbres y semillas 3.632.989,87 682.992,07 6

Cluster 0,00 0,00 0

Frutas y hortalizas 35.348.070,79 12.435.645,44 28

Lácteo 56.473.531,97 11.794.476,87 10

Madera y corcho 0,00 0,00 0

Molinería y amiláceos 199.156,00 61.738,36 1

Ovoproductos 1.441.573,55 388.752,46 4

Pan, galletas y pastelería 0,00 0,00 0

Pescados y mariscos 0,00 0,00 0

Vinos y bebidas alcohólicas 19.246.305,04 2.540.984,08 27

Total 169.507.652,22 41.538.255,92 143

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

La Línea S17 se denomina Ayudas a la inversión agraria, silvícola y alimentaria conforme a
las Ayudas de Estado de finalidad regional 2007-2013. Se trata de un incentivo amparado por
el Decreto 14/2009, de 5 de febrero, por el que se regulan las subvenciones a la inversión con-
forme a las directrices sobre las Ayudas de Estado de finalidad regional para el período 2007-
2013, el cual, a su vez, deriva del Reglamento (CE) nº 800/2008 de la Comisión, de 6 de
agosto de 2008, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el
mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado.

El objeto de esta línea es el auxilio a la inversión inicial en cualquiera de las siguientes mate-
rias: Transformación y/o comercialización de productos agrarios; Transformación y/o comer-
cialización de productos forestales, incluyendo en esta categoría además de la madera, a
productos silvestres como setas, moras, trufas y similares, así como piñas, piñones y castañas;
y Otras transformaciones agroalimentarias.

Las ayudas concedidas a través de esta línea serán financiadas con fondos de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.
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En el cuadro 1.7.1-3 se presentan las ayudas correspondientes a esta línea S17 distribuidas por
provincias y por sectores. 

El importe total de la inversión auxiliable para esta línea da ayuda alcanzó 137.436.703,93
euros y el porcentaje medio subvencionado fue del 21,9%, correspondiente a un total de 61
expedientes. 

La provincia de Soria, con 13 expedientes tramitados, fue la que concentró mayor porcen-
taje de solicitudes tramitadas (el 21,3% del total), seguida de Burgos (11 expedientes), León
(9 expedientes) y Valladolid (8 expedientes). La provincia de Palencia recibió 8.667.099 euros
de subvención lo que supone una subvención media por expediente de 1.444.516,50, la más
elevada entre las nueve provincias

Si se analizan los resultados de la línea S17 por sectores, destacan los resultados obtenidos en
dos de ellos: Madera y corcho y Pan, galletas y pastelería. En el primero, se tramitaron 18 de
los 61 expedientes correspondientes a la línea analizada, con una inversión auxiliable de
29.153.730,19 euros y una subvención concedida de 8.206.738,60 euros, lo que supone un
porcentaje de inversión subvencionada del 28,1%. En el sector de Pan, galletas y pastelería
se tramitaron 15 expedientes, la inversión se cifró en 37.067.812,30 euros y las subvenciones
fueron de 8.342.320,87 euros, es decir, el porcentaje medio de inversión subvencionada fue
del 22,5%.

En sentido contrario, hubo siete sectores en los que no se tramitó ningún expediente en 2009:
Aceites y grasas, Alimentación animal, Azúcar, chocolate y confitería, Café, té e infusiones,
Cluster, Ovoproductos y Pescados y mariscos.

Cabe señalar el resultado del sector de Frutas y hortalizas en el cual, a pesar de haberse tra-
mitado un único expediente, el porcentaje de inversión subvencionada fue el más elevado de
todos los tramitados en 2009 (un 40%).

Cuadro 1.7.1-3 Líneas directas de ayuda a industrias agroalimentarias,
distribución provincial y sectorial. Línea S17, 2009
(euros)

Provincias S17 Inversión auxiliable Subvención Nº exptes.

Ávila 29.327,00 9.971,18 1

Burgos 30.100.421,04 7.217.626,34 11

León 28.574.966,23 5.296.732,30 9

Palencia 35.788.653,03 8.667.099,00 6

Salamanca 12.950.778,74 1.583.569,08 4

Segovia 846.161,27 221.802,34 3

Soria 13.406.693,68 3.649.647,03 13

Valladolid 10.021.769,96 2.292.759,14 8

Zamora 5.717.932,98 1.137.370,72 6

Total 137.436.703,93 30.076.577,13 61
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Sectores S17 Inversión Subvención Nº exptes.

Aceites y grasas 0,00 0,00 0

Aguas y bebidas refrescantes 9.005.144,34 2.121.558,75 5

Alimentación animal 0,00 0,00 0

Alimentos preparados 1.547.896,18 201.226,50 1

Aprovechamientos de subproductos 3.880.065,02 1.032.147,21 5

Azúcar, chocolate y confitería 0,00 0,00 0

Café, té e infusiones 0,00 0,00 0

Cárnico 26.863.023,27 5.113.621,82 2

Cereales, legumbres y semillas 302.746,00 49.953,09 1

Cluster 0,00 0,00 0

Frutas y hortalizas 925.107,13 370.042,85 1

Lácteo 22.375.233,39 3.573.804,28 7

Madera y corcho 29.153.730,19 8.206.738,60 18

Molinería y amiláceos 1.523.261,49 487.139,02 1

Ovoproductos 0,00 0,00 0

Pan, galletas y pastelería 37.067.812,30 8.342.320,87 15

Pescados y mariscos 0,00 0,00 0

Vinos y bebidas alcohólicas 4.792.684,62 578.024,14 5

Total 137.436.703,93 30.076.577,13 61

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

1.7.1.2 AYUDAS PARA LA MEJORA DE LA COMPETITIVIDAD

En este apartado se analizan las líneas S21 y S31.

La Línea S21 se denomina Ayuda a la cooperación para el desarrollo de nuevos productos,
procesos y tecnologías en el sector agrícola y alimentario y en el sector forestal amparada por
la medida 124 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013 cofinanciada
por el FEADER. 

La línea tiene por objeto asegurar cauces de cooperación para que el sector agrario y la indus-
tria agroalimentaria, mediante acciones basadas en la cooperación, puedan obtener ventajas
de las oportunidades de mercado a través de enfoques innovadores en el diseño, desarrollo
y/o ensayo de nuevos productos, procesos y/o tecnologías en los términos previstos por la
medida 124 del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013.

La intensidad bruta de ayuda a los proyectos de cooperación podrá alcanzar hasta el 80% del
coste subvencionable y el importe de la ayuda concedida a los proyectos de cooperación no
podrá superar un millón de euros.

Las resoluciones de concesión de subvención reflejarán dos importes de ayuda diferenciados:
el importe atribuido a la cofinanciación del FEADER (que no podrá superar el 40% de la ayuda
total concedida) y el importe atribuido a la cofinanciación nacional, que correrá a cargo de fon-
dos de esta Comunidad Autónoma.
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Los resultados de esta línea de ayuda en 2009 (cuadro 1.7.1-4) muestran que únicamente se
tramitaron 4 expedientes, correspondientes a una inversión total de 1.643.366,59 euros y
que las subvenciones concedidas alcanzaron 1.314.693,25 euros, lo que supone un porcen-
taje de inversión subvencionada del 80%.

Del análisis provincial se concluye que sólo en dos provincias se presentaron solicitudes a esta
ayuda, Valladolid (con 3 expedientes) y Segovia (con 1 expediente). En cuanto a la inversión,
Valladolid obtuvo el 87,1% del total y Segovia el 12,9% restante, porcentajes que se repiten
para las subvenciones concedidas.

En cuanto a la distribución sectorial de esta ayuda, cuatro han sido los sectores beneficiarios,
con 1 expediente cada uno. El sector de Vinos y bebidas alcohólicas absorbe el 42,1% de la
inversión auxiliable y de las subvenciones concedidas, el sector de Pan, galletas y pastelería
representa el 27,2% de la inversión y de las subvenciones, el sector de Molinería y amiláceos
concentró el 17,8% de ambas variables y finalmente, el sector de Frutas y Hortalizas con-
centra el 12,9% de las mismas variables.

Cuadro 1.7.1-4 Líneas directas de ayuda a industrias agroalimentarias, Línea S21, 2009
(euros)

Provincias S21 Inversión Auxiliable Subvención Nº exptes.

Segovia 211.707,67 169.366,13 1

Valladolid 1.431.658,92 1.145.327,12 3

Total 1.643.366,59 1.314.693,25 4

Sectores S21 Inversión Subvención Nº exptes.

Aceites y grasas 0,00 0,00 0
Aguas y bebidas refrescantes 0,00 0,00 0
Alimentación animal 0,00 0,00 0
Alimentos Preparados 0,00 0,00 0
Aprovechamientos de subproductos 0,00 0,00 0
Azúcar, chocolate y confitería 0,00 0,00 0
Café, te e infusiones 0,00 0,00 0
Cárnico 0,00 0,00 0
Cereales, legumbres y semillas 0,00 0,00 0
Cluster 0,00 0,00 0
Frutas y hortalizas 211.707,67 169.366,13 1
Lácteo 0,00 0,00 0
Madera y corcho 0,00 0,00 0
Molinería y amiláceos 292.047,51 233.638,00 1
Ovoproductos 0,00 0,00 0
Pan, galletas y pastelería 447.325,70 357.860,56 1
Pescados y mariscos 0,00 0,00 0
Vinos y bebidas alcohólicas 692.285,71 553.828,56 1

Total 1.643.366,59 1.314.693,25 4

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
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La Línea S31 se denomina Ayudas para proyectos de I+D agrarios o alimentarios. 

Esta línea de ayuda tiene por objeto el auxilio a la realización de proyectos de investigación y
desarrollo por parte de las empresas que desarrollen o vayan a desarrollar una actividad en la
Comunidad de Castilla y León y la financiación corre a cargo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

En el cuadro 1.7.1-5 se recogen los resultados de 2009 correspondientes a la línea S31, desa-
gregados por provincias y por sectores. El número total de expedientes tramitados fue de 25,
correspondientes a una inversión subvencionable de 9.420.919,53 euros y una subvención
total de 3.721.615,82 euros, lo que supone un porcentaje de subvención del 39,5%.

Las provincias en las que se tramitaron mayor número de expedientes fueron Segovia (con 9
expedientes, el 36% del total), Palencia (con 7 expedientes, el 28% del total) y Valladolid
(con 5 expedientes, del 20% del total). En estas tres provincias se concentra el 96,1% de la
inversión auxiliable y el 95,2% de las subvenciones concedidas.

El análisis sectorial muestra una concentración de estas ayudas en tres sectores: Pan, galletas
y pastelería, con un 20% del total de expedientes, un 41,6% de la inversión y un 10,4% de
las subvenciones; el sector de Aprovechamientos de subproductos, con el 12% de los expe-
dientes, el 18,7% de la inversión y el 9,3% de las subvenciones, y el sector Cárnico, con el
24% de los expedientes totales, el 11,4% de la inversión y el 3,9% de las subvenciones. 

En el caso de esta línea S31 destacan también los resultados del sector de Frutas y hortalizas,
que recibe un 6,5% de las subvenciones totales, a pesar de contar únicamente con 2 expe-
dientes.

Cuadro 1.7.1-5 Líneas directas de ayuda a industrias agroalimentarias, Línea S31, 2009
(euros)

Provincias S31 Inversión auxiliable Subvención Nº exptes.

Burgos 202.062,19 90.927,98 2

Palencia 3.726.819,13 1.208.497,32 7

Segovia 3.619.663,90 1.411.254,85 9

Soria 154.333,00 78.509,25 1

Valladolid 1.703.391,31 923.636,42 5

Zamora 14.650,00 8.790,00 1

Total 9.420.919,53 3.721.615,82 25

Sectores 31 Inversión Subvención Nº exptes.

Aceites y grasas 0,00 0,00 0

Aguas y bebidas refrescantes 0,00 0,00 0

Alimentación animal 15.200,00 7.600,00 1

Alimentos preparados 1.114.958,94 397.177,08 2

Aprovechamientos de subproductos 1.762.753,16 876.038,92 3

Azúcar, chocolate y confitería 0,00 0,00 0

Café, te e infusiones 198.232,46 198.232,46 1

Continúa

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:28  Página 256



Sectores 31 Inversión Subvención Nº exptes.

Cárnico 1.078.448,74 370.183,13 6

Cereales, legumbres y semillas 0,00 0,00 0

Cluster 0,00 0,00 0

Frutas y hortalizas 642.478,31 609.119,57 2

Lácteo 0,00 0,00 0

Madera y corcho 263.848,00 92.346,80 1

Molinería y amiláceos 0,00 0,00 0

Ovoproductos 0,00 0,00 0

Pan, galletas y pastelería 3.921.660,42 980.415,10 5

Pescados y mariscos 48.404,31 21.781,93 1

Vinos y bebidas alcohólicas 374.935,19 168.720,83 3

Total 9.420.919,53 3.721.615,82 25

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.

1.7.1.3 AYUDAS A LA CONSOLIDACIÓN EMPRESARIAL

En este apartado se analizan los resultados de la Línea S53 denominada Ayuda a pequeñas
empresas creadas recientemente agrarias o alimentarias, que tiene por objeto el auxilio a
determinados gastos soportados por las pequeñas empresas creadas recientemente en los
términos previstos por el artículo 14 del Reglamento (CE) nº 800/2008.

Las ayudas concedidas a través de estas líneas serán financiadas con fondos de la Comunidad
Autónoma de Castilla y León.

Los resultados de esta línea de ayuda correspondientes al ejercicio 2009 se recogen en el cua-
dro 1.7.1-6, en el que se puede observar que el número de expedientes fue de tan solo 3,
correspondientes a una inversión auxiliable de 3.427.112 euros y una subvención total de
646.794 euros, lo que supone un porcentaje de inversión subvencionada del 18,9%.

Sólo se presentaron solicitudes en tres provincias de Castilla y León, Ávila, Valladolid y Zamora
y para tres sectores (Lácteo, Vinos y bebidas alcohólicas y Cárnico). Corresponden a Zamora,
con el expediente correspondiente al sector Cárnico, los mayores porcentajes de inversión
auxiliable y de subvención concedida (56,9% y 63,9% respectivamente), seguida por Valla-
dolid, con el expediente correspondiente al sector de Vinos y bebidas alcohólicas (36,1% de
inversión y 28,7% de subvención) y finalmente, Ávila y el expediente del sector Lácteo (7,1%
y 7,5% respectivamente). 
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Cuadro 1.7.1-6 Líneas directas de ayuda a industrias agroalimentarias, Línea S53, 2009
(euros)

S53 Inversión auxiliable Subvención Nº exptes.

Ávila 241.651,00 48.213,35 1

Valladolid 1.237.081,00 185.562,15 1

Zamora 1.948.380,00 413.018,50 1

Total 3.427.112,00 646.794,00 3

Sectores S53 Inversión Subvención Nº exptes.

Aceites y grasas 0,00 0,00 0

Aguas y bebidas refrescantes 0,00 0,00 0

Alimentación animal 0,00 0,00 0

Alimentos preparados 0,00 0,00 0

Aprovechamientos de subproductos 0,00 0,00 0

Azúcar, chocolate y confitería 0,00 0,00 0

Café, té e infusiones 0,00 0,00 0

Cárnico 1.948.380,00 413.018,50 1

Cereales, legumbres y semillas 0,00 0,00 0

Cluster 0,00 0,00 0

Frutas y hortalizas 0,00 0,00 0

Lácteo 241.651,00 48.213,35 1

Madera y corcho 0,00 0,00 0

Molinería y amiláceos 0,00 0,00 0

Ovoproductos 0,00 0,00 0

Pan, galletas y pastelería 0,00 0,00 0

Pescados y mariscos 0,00 0,00 0

Vinos y bebidas alcohólicas 1.237.081,00 185.562,15 1

Total 3.427.112,00 646.794,00 3

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.
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1.7.2 Ayudas directas de la Agencia de Inversiones y Servicios (ADE) 
y otras empresas participadas

1.7.2.1 ACTUACIONES DE ADE FINANCIACIÓN

En 2009 se mantuvo el programa de Préstamos Avalados ADE Financia, cuyo objetivo esen-
cial es facilitar el acceso a una financiación adecuada, en coste y plazo, mediante préstamos
avalados para destinar a inversiones, préstamos que se ofertan en condiciones ventajosas
(cuadro 1.7.2-1).

Cuadro 1.7.2-1 Programa ADE Financia, a 31-12-2009

Nº Inversión Importe % importe
expedientes euros préstamos préstamos

euros euros

Autónomo 6 706.899 430.000 0,76

Joven 13 1.367.280 1.010.900 1,79

Mujer 17 2.003.018 1.168.000 2,07

Comercio 130 30.462.058 18.455.800 32,76

Creación autónomo 30 1.812.851 1.303.000 2,31

Creación genérica 26 7.085.049 3.349.900 5,95

Desarrollo Territorial 3 353.935 264.000 0,47

Innovadora base tecnológica 8 4.377.905 2.471.000 4,39

Gastos I+D 27 12.681.965 5.745.000 10,20

Mineros 1 10 2.394.490 1.635.900 2,90

Mineros 2 4 270.577 200.000 0,36

Mineros 3 8 1.619.721 1.181.000 2,10

Mineros no energéticos 1 134.288 100.000 0,18

Plan de crecimiento ext. 2 3.946.264 934.000 1,66

Reflota 291 14.256.024 10.386.950 18,44

Turismo 48 14.131.600 7.410.200 13,15

Total 624 97.603.924 56.335.650 100,00

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

El programa ADE Financia 2009 incluye diferentes líneas dirigidas a financiar las inversiones
en inmovilizado nuevo y los gastos de I+D+i vinculados a la mayor parte de las actividades
empresariales.

Como novedad en 2009, el programa cuenta con líneas específicamente diseñadas para finan-
ciar la adquisición de vehículos (Plan Reflota), para el sector comercio y para el sector de
turismo, hostelería y restauración.

El Plan Reflota forma parte de las medidas que ha puesto en marcha el gobierno regional para
impulsar la actividad del sector de la automoción y consiste en la concesión de préstamos
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avalados y bonificados, a un tipo de interés del Euribor menos 0,75 puntos porcentuales,
para la adquisición de vehículos industriales y turismos afectados a la actividad comercial por
parte de PYMEs y autónomos. Durante el ejercicio 2009, el número de expedientes corres-
pondientes a esta línea de financiación ascendió a 291, la inversión fue de 14.256.024 euros
y el importe de los préstamos concedidos se cifró en 10.386.950 euros.

La línea dirigida al sector comercio contempla la concesión de préstamos avalados y bonifi-
cados a un tipo de interés del Euribor menos 1 punto. El número de expedientes tramitados
fue de 130, que se corresponden con una inversión de 30.462.058 euros y con 18.455.800
euros en préstamos concedidos.

En la línea de Turismo, hostelería y restauración, el tipo de interés de los préstamos se sitúa
en el Euribor menos 0,40 puntos. Durante 2009 se tramitaron 48 expedientes de esta línea,
con una inversión prevista de 14.131.600 euros y un total de 7.410.200 euros de préstamos
concedidos.

Por otra parte, cabe señalar que ADE Financia 2009 refuerza la línea puesta en marcha por pri-
mera vez en 2008, dirigida a financiar los gastos derivados de las actividades de I+D+i, con-
tando también el programa con otra línea dirigida a apoyar las inversiones en inmovilizado
nuevo realizadas por PYMES de Castilla y León consideradas como innovadoras o de base
tecnológica. En ambos casos, el tipo de interés es el Euribor menos 0,75 puntos porcentuales.

La línea dirigida a financiar los gastos derivados de las actividades de I+D+i contó en 2009
con 27 expedientes (9 en 2008), correspondientes a una inversión de 12.681.965 euros
(2.635.422,20 euros en 2008) y el importe de los préstamos concedidos ascendió a
5.745.000 euros (1.613.000 euros en 2008).

Por su parte, en la línea dirigida a las PYMEs innovadoras o de base tecnológica se tramitaron
8 expedientes en 2009 (18 operaciones en 2008), las inversiones alcanzaron 4.377.905 euros
(13.757.693,43 euros en 2008) y el importe de los préstamos fue en 2009 de 2.471.000 euros
(6.176.000 euros en 2008).

Si se analizan conjuntamente las dos líneas dirigidas a I+D e innovación, se observa un creci-
miento en 2009 con respecto a 2008, del 29,6% en el número de expedientes, del 4,1% en
las inversiones y del 5,4% en el importe de los préstamos.

El programa mantiene también para el ejercicio 2009 otras líneas dirigidas a la creación de
empresas, mujeres, jóvenes y autónomos, cohesión municipal y municipios mineros, con unos
tipos de interés que oscilan entre el Euribor menos 0,25 puntos y el Euribor menos 60%. En
el cuadro 1.7.2-2 se puede observar la evolución de estas líneas entre los años 2008-2009,
marcada por el actual contexto económico que se traduce, en una menor demanda de ayu-
das por parte de los potenciales beneficiarios y, por otra, en una menor oferta de financiación
de las entidades financieras.
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Cuadro 1.7.2-2 Evolución interanual de algunas líneas del Programa ADE Financia, 
2008-2009
(Porcentaje de variación)

Productos Nº exped. Inversión (euros) Importe
(% var.) (% var.) préstamos

(euros)
(% var.)

Joven -45,8 -75,5 -73,4

Mujer -51,4 -55,4 -53,7

Creación autónomo 275,0 85,7 86,9

Creación genérica 62,5 -45,1 27,5

Desarrollo Territorial -75,0 -94,2 -92,5

Total Mineros -37,8 -73,2 -59,7

Plan de crecimiento exterior 0,0 124,4 -6,6

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Conviene señalar que se vuelve a prestar una atención especial a la internacionalización
empresarial mediante la línea ADE Financia Plan de Crecimiento Exterior, que tiene como obje-
tivo respaldar a las empresas castellanas y leonesas en sus procesos de implantación en el
exterior mediante la concesión de préstamos avalados y bonificados con un tipo de interés del
Euribor menos 0,25 puntos. En este caso, aunque la inversión creció un 124,4% en 2009 con
respecto a 2008, el importe de los préstamos se redujo un 6,6%.

En el cuadro 1.7.2-3 se reflejan los resultados del programa ADE Financia 2009 desagregados
por provincias. Se observa que el mayor importe de los préstamos concedidos ha tenido como
destino la provincia de León, con 11.065.900 euros, seguida de Burgos, con 8.000.000 euros
y Valladolid con 7.341.050 euros.

El total de expedientes tramitados en Castilla y León ascendió a 624 (frente a 210 del pro-
grama ADE Financia 2008), la inversión fue de 97.603.924 euros (frente a 75.999.225 euros
en el ejercicio 2008) y el importe total de los préstamos se cifró en 56.335.650 euros (frente
a 36.090.100 euros en 2008).

En el cuadro 1.7.2-4 se muestra el reparto de los préstamos ADE Financia atendiendo al sec-
tor al que se destinan. Al igual que se observaba en 2008, son los sectores de comercio y de
servicios los que concentran el mayor porcentaje, tanto de operaciones (66,8% del total),
como de inversiones (59,9% del total) y de préstamos concedidos (65,2% del total).
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Cuadro 1.7.2-3 Programa ADE Financia. Reparto por provincias

Nº exped. Inversión Importe 
(euros) préstamos (euros)

Ávila 48 6.419.121 4.067.000

Burgos 66 12.081.663 8.000.000

León 143 24.351.391 11.065.9000

Palencia 75 8.242.048 5.641.000

Salamanca 53 8.456.756 5.170.000

Segovia 45 6.146.304 4.334.200

Soria 72 10.986.172 6.376.000

Valladolid 87 12.372.850 7.341.050

Zamora 35 8.547.619 4.340.500

Total 624 97.603.924 56.335.650

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 1.7.2-4 Programa ADE Financia. Reparto por sectores

Nº exped. Inversión Importe 
(euros) préstamos (euros)

Comercio 276 40.061.923 25.161.700

Industria 74 15.529.949 6.823.000

Servicios 141 18.357.825 11.551.650

Transporte 17 1.290.468 927.900

Turismo 64 19.118.606 9.700.800

Otros 52 3.245.152 2.170.600

Total 624 97.603.924 56.335.650

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Por otra parte, el programa ADE Financia ICO 2009 tiene como objetivo fomentar las inver-
siones empresariales en la Comunidad de Castilla y León mejorando las condiciones financie-
ras de las líneas de crédito ofrecidas por el Instituto de Crédito Oficial (ICO).

Como novedad en 2009 cabe señalar que ADE Financia ICO 2009 también bonifica dos líneas
específicamente diseñadas para el sector comercio (ICO Emprendedores Comercio e ICO
Pyme Comercio), y una nueva línea dirigida a apoyar la expansión de las empresas denomi-
nada ICO Crecimiento Empresarial.

La línea ICO Emprendedores va dirigida a apoyar la creación de nuevas empresas y activida-
des profesionales y las bonificaciones de ADE Financiación pueden alcanzar hasta 2 puntos
porcentuales del diferencial del tipo de interés, y hasta 3 puntos en el caso de empresas del
sector comercio.
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En el caso de la línea ICO PYMES, la bonificación de ADE Financiación podrá llegar a 0,5 pun-
tos porcentuales, incluso a 1,5 puntos en el caso de empresas del sector comercio.

En lo que se refiere a la línea ICO Internacionalización destinada a apoyar las inversiones en
el exterior, las bonificaciones podrán ser de hasta 1 punto del diferencial del tipo de interés.

La nueva línea ICO Crecimiento Empresarial puede aplicar bonificaciones de hasta 0,44 pun-
tos porcentuales sobre el diferencial del tipo de interés.

Los resultados del programa ADE Financia ICO 2009 se recogen en los cuadros 1.7.2-5 y
1.7.2-6. En el primero de ellos los resultados se desagregan por productos y en el segundo,
por provincias

Cuadro 1.7.2-5 Programa ADE Financia ICO 2009. Reparto por producto

Nº exped. Inversión Importe 
(euros) préstamos (euros)

ICO PYMEs 1.559 192.369.352 120.769.077

ICO Crecimiento empresarial 12 88.073.834 17.356.231

ICO Emprendedores 29 1.277.881 908.515

ICO Internacionalización 6 20.207.314 4.300.000

Total 1.606 301.928.381 143.333.823

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Destaca la aceptación del producto ICO PYMEs, que concentra 1.559 de los 1.606 expedien-
tes tramitados al amparo de ADE Financia ICO 2009, ha recibido 120.769.077 euros en prés-
tamos (el 84,3% del total) y ha supuesto una inversión de 192.369.352 euros (el 63,7% de
la inversión total).

Del análisis provincial de los préstamos ICO se desprende que ha sido la provincia de León la que
ha recibido mayor importe en préstamos con 34.251.415 euros (356 expedientes y una inver-
sión de 40.722.910 euros), seguida de Burgos, con 24.183.239 euros en préstamos (222 expe-
dientes y una inversión de 88.019.834 euros) y Valladolid, con préstamos por un importe de
24.050.121 euros (318 expedientes y una inversión de 43.610.909 euros) (cuadro 1.7.2-6).
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Cuadro 1.7.2-6 Programa ADE Financia ICO 2009. Reparto por provincias

Nº exped. Inversión Importe 
(euros) préstamos (euros)

Ávila 66 3.499.649 2.623.270

Burgos 222 88.019. 834 24.183.239

León 356 40.722.910 34.251.415

Palencia 127 13.675.600 9.182.952

Salamanca 244 19.080.843 14.156.978

Segovia 68 7.258.274 5.902.459

Soria 53 4.965.543 4.392.736

Valladolid 318 43.610.909 24.050.121

Zamora 134 15.221.480 12.237.623

Otros 18 65.873.340 12.353.032

Total 1.606 301.928.381 143.333.823

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

1.7.2.2 ADE PARQUES TECNOLÓGICOS Y EMPRESARIALES DE CASTILLA Y LEÓN

El cuadro 1.7.2-7 muestra la situación de las superficies industriales de titularidad autonómica
a 31 de diciembre de 2009, información que se ofrece desagregada por municipios y pro-
vincias.

La superficie industrial total en Castilla y León promovida por ADE Parques Tecnológicos y
Empresariales de Castilla y León ascendía a finales de 2009 a 35.472.430,79 metros cuadra-
dos, prácticamente la misma que a finales de 2008 (incremento del 0,004%).

También se mantiene la misma concentración espacial de los polígonos industriales en cuatro
provincias de Castilla y León, Valladolid (con el 20,8% del total regional), Palencia (con el
13,8%), León (con el 13,3%) y Burgos (con el 12,5%). Las cinco provincias restantes están
en una situación similar entre sí, con un porcentaje del suelo industrial que oscila, entre el
7,6% de Salamanca y el 8,5% de Segovia.

La superficie industrial en 2009 no ha variado en ninguna provincia de Castilla y León y el número
de polígonos se ha mantenido constante en todas ellas. Las variaciones registradas en 2009 han
sido, el paso a la fase de ejecución de obras en cinco polígonos: Vicolozano III (U.A.-1) y Arévalo,
en la provincia de Ávila; el Parque Tecnológico y el polígono de Espinosa de los Monteros, en
la provincia de Burgos; y el polígono de Baltanás en la provincia de Palencia.

Se han comprado terrenos en el polígono de El Espinar II, en la provincia de Segovia. En la pro-
vincia de Soria se ha modificado la situación de la Ciudad del Medio Ambiente, que se encuen-
tra pendiente de licitación de obras una vez redactados los proyectos de actuación y
urbanización.

En la provincia de Valladolid se han adjudicado las obras del polígono Área Canal de Castilla.
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ADE Parques Tecnológicos Empresariales de Castilla y León ofrece también información sobre
suelo empresarial en Castilla y León desagregada en función de la titularidad de los polígonos:
autonómicos, municipales, municipales y privados, privados y de la Entidad Estatal de Suelo
(SEPES) (cuadro 1.7.2-8).

Según los datos disponibles, el suelo empresarial en Castilla y León a finales de 2009 sumaba
un total de 140.878.722 metros cuadrados correspondientes a 346 polígonos. Si se analiza la
titularidad del suelo, se observa que el 25% corresponde a ADE Parques, el 15,5% corres-
ponde a SEPES, el 24,3% es de titularidad municipal, el 22,9% de titularidad privada y el
12,3% restante es de titularidad municipal y privada. 

Por otra parte, cabe señalar que el suelo industrial disponible en Castilla y León representa sólo
un 6,5% del total, está vendido el 32,8% y en proyecto el 40,8%.

La distribución provincial del suelo industrial de Castilla y León atendiendo a la titularidad del
mismo muestra situaciones diversas, así por ejemplo, mientras en la provincia de Ávila, el
71,2% del suelo es de titularidad autonómica, en Burgos ese porcentaje es del 10,6%. En las
provincias de Ávila, Salamanca y Zamora no existe suelo municipal y privado, y en el caso de
Palencia no existe ningún polígono privado.

Cuadro 1.7.2-8 Suelo empresarial en Castilla y León, 2009

Nº polígonos Vendida Disponible Proyecto Otras zonas Total

Ávila

ADE Parques 11 830.788 5.003 1.495.347 411.331 2.742.469

Municipal 2 0 0 268.320 60.000 328.320

Municipal y privado 0 0 0 0 0 0

Privado 2 0 0 0 0 0

SEPES 3 606.701 22.145 0 153.874 782.720

Total 18 1.437.489 27.148 1.763.667 625.205 3.853.509

Burgos

ADE Parques 10 355.794 16.625 3.861.012 194.508 4.427.939

Municipal 21 5.060.400 819.326 949.594 704.973 7.534.293

Municipal y privado 3 3.690.272 827.045 1.360.468 3.513.768 9.391.553

Privado 12 961.000 328.646 5.600.702 8.012.390 14.902.738

SEPES 4 3.572.579 114.359 1.319.565 704.500 5.711.003

Total 50 13.640.045 2.106.001 13.091.341 13.130.139 41.967.526

León

ADE Parques 8 1.054.509 1.312.770 897.763 1.450.349 4.715.391

Municipal 28 2.933.800 367.391 4.093.730 1.045.382 8.440.303

Municipal y privado 6 420.933 103.506 144.528 434.694 1.103.661

Privado 16 785.111 565.488 1.501.519 591.177 3.443.295

SEPES 4 1.112.950 17.015 750.000 836.915 2.716.880

Total 62 6.307.303 2.366.170 7.387.540 4.358.517 20.419.530
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Nº polígonos Vendida Disponible Proyecto Otras zonas Total

Palencia

ADE Parques 16 1.133.932 158.496 3.044.280 572.759 4.909.467

Municipal 8 267.231 193.761 143.869 210.613 815.474

Municipal y privado 1 60.555 16.000 197.305 59.614 333.474

Privado 0 0 0 0 0 0

SEPES 5 1.194.865 10.671 1.767.000 105.603 3.078.139

Total 30 2.656.583 378.928 5.152.454 948.589 9.136.554

Salamanca

ADE Parques 6 1.290.670 0 868.700 576.210 2.735.580

Municipal 9 276.054 48.693 960.000 134.364 1.419.111

Municipal y privado 0 0 0 0 0 0

Privado 9 1.458.045 144.372 1.407.500 442.458 3.452.375

SEPES 4 759.586 197.957 300.000 141.141 1.398.684

Total 28 3.784.355 391.022 3.536.200 1.294.173 9.005.750

Segovia

ADE Parques 13 274.634 53.230 2.317.022 204.054 2.848.940

Municipal 7 2.119.006 153.000 695.000 159.462 3.126.468

Municipal y privado 1 0 0 180.000 0 180.000

Privado 9 148.564 113.489 209.956 257.362 729.371

SEPES 2 913.781 0 0 70.597 984.378

Total 32 3.455.985 319.719 3.401.978 691.475 7.869.157

Soria

ADE Parques 8 485.752 49.639 2.001.990 264.925 2.802.306

Municipal 20 1.387.692 430.676 2.471.693 1.224.441 5.514.502

Municipal y privado 2 0 0 3.350.000 0 3.350.000

Privado 2 1.065.431 5.000 0 450.191 1.520.622

SEPES 2 502.127 42.660 75.000 54.130 673.917

Total 34 3.441.002 527.975 7.898.683 1.993.687 13.861.347

Valladolid

ADE Parques 11 824.898 371.659 5.395.705 762.425 7.354.687

Municipal 23 1.313.593 395.112 2.089.714 271.886 4.070.305

Municipal y privado 4 2.115.169 121.109 100.000 599.825 2.936.103

Privado 24 2.712.519 1.220.863 2.528.941 1.287.561 7.749.884

SEPES 5 2.760.553 197.104 2.107.666 1.047.911 6.113.234

Total 67 9.726.732 2.305.847 12.222.026 3.969.608 28.224.213
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Nº polígonos Vendida Disponible Proyecto Otras zonas Total

Zamora

ADE Parques 3 418.615 449.811 1.300.000 563.036 2.731.462

Municipal 16 971.782 26.292 1.565.275 366.046 2.929.395

Municipal y privado 1 0 0 0 0 0

Privado 4 178.386 65.000 157.000 68.922 469.308

SEPES 1 193.705 148.426 0 68.840 410.971

Total 25 1.762.488 689.529 3.022.275 1.066.844 6.541.136

Castilla y León

ADE Parques 86 6.669.592 2.417.233 21.181.819 4.999.597 35.268.241

Municipal 134 14.329.558 2.434.251 13.237.195 4.177.167 34.178.171

Municipal y privado 18 6.286.929 1.067.660 5.332.301 4.607.901 17.294.791

Privado 78 7.309.056 2.442.858 11.405.618 11.110.061 32.267.593

SEPES 30 11.616.847 750.337 6.319.231 3.183.511 21.869.926

Total 346 46.211.982 9.112.339 57.476.164 28.078.237 140.878.722

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

1.7.2.3 ACTUACIONES DE CEICAL

En el cuadro 1.7.2-9 se recogen los principales resultados de la actividad de la empresa pública
CEICAL (Centros de Empresas e Innovación de Castilla y León) durante 2008 y 2009.

Cuadro 1.7.2-9 Principales indicadores de actividad CEICAL, 2008-2009

2008 2009 % var. 
Generación de recursos

Aplicaciones “Emprendiendo”1 256 503 96,5

Publicaciones y edición 8 5 -37,5

Formación2 26 17 -34,6

Asesoramiento Emprendedores/as 33 53 60,6

Asesoramiento Empresas Creadas 13 10 -23,1

Sistemas telemáticos de apoyo a emprendedores
Visitas 254.145 252.208 -0,8

Páginas vistas 797.185 1.665.622 108,9

Usuarios 1.676 940 -43,9

Consultas telefónicas 978 653 -33,2

Consultas correo electrónico 658 987 50,0

Continuación
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2008 2009 % var. 

Consultas REDPYME
Páginas servidas 23.395.361 27.075.536 15,7

Consultas 5.392 8.201 52,1

Registros actualizados. Base de datos 39.858 31.754 -20,3

Registros actualizados. Contenidos 79.488 66.750 -16,0

Usuarios servicios personalizados 9.888 23.419 136,8
1 Licencias. Se trata de un programa informático para el desarrollo de un plan de empresa 

y su tutorización on-line con el emprendedor.
2 Cursos.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Dentro del Área de Creación de Empresas, se registraron crecimientos, tanto en el número de
licencias de las aplicaciones “Emprendiendo” (96,5%) como en las actuaciones de asesora-
miento a emprendedores (60,6%), mientras que las publicaciones se redujeron un 37,5%, las
acciones de formación disminuyeron un 34,6% y el asesoramiento a empresas creadas tam-
bién decreció, en un 23,1%.

De estos resultados, cabe destacar el comportamiento de las licencias de las aplicaciones
“Emprendiendo” que, tras el descenso del 13,8% registrado en 2008 se recuperaron en el
pasado ejercicio (96,5%, como se ha señalado anteriormente).

En la gestión de sistemas telemáticos de apoyo a personas emprendedoras, crecieron el
número de páginas vistas (108,9%) y las consultas por correo electrónico, (50,0%) mientras
el número de visitas prácticamente se mantuvo (se redujo un 0,8%) y decrecieron, tanto el
número de usuarios (-43,9%), como las consultas telefónicas (-33,2%).

Por lo que se refiere a las consultas a los servicios de información empresarial (REDPYME), se
incrementaron el número de usuarios de servicios personalizados (136,8%), el número de
consultas (52,1%) y el número de páginas servidas (15,7%) y, en sentido contrario, registra-
ron variaciones negativas los registros actualizados, tanto de bases de datos (-20,3%), como
de contenidos (-16%).

Dentro de esta última área de información empresarial cabe señalar la evolución positiva de
los usuarios de servicios personalizados, que han pasado de 4.837 en 2007 a 9.888 en 2008
y alcanzan los 23.419 en 2009.
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1.7.2.4 ACTUACIONES DE ADE INTERNACIONAL EXCAL
El objetivo de ADE Internacional EXCAL es facilitar el acercamiento de las empresas castella-
nas y leonesas a los mercados exteriores y potenciar su desarrollo a través del crecimiento de
su dimensión internacional.

Esta Sociedad resulta un instrumento clave en el desarrollo de las acciones contempladas en
el II Plan para la Internacionalización Empresarial de Castilla y León 2008-2011.

ADE Internacional EXCAL ofrece servicios de información y asesoramiento personalizado, ser-
vicios de promoción internacional de las empresas y sus productos y servicios, así como servi-
cios dirigidos a la apertura de nuevos mercados y consolidación de ventas.

En el cuadro 1.7.2-10 se reflejan los principales resultados de la actividad de ADE Internacio-
nal EXCAL durante 2008 y 2009, divididos por áreas.

Cuadro 1.7.2-10 Principales actuaciones realizadas por ADE Internacional EXCAL, 
2008-2009

2008 2009 % var. 09-08

Área de Información

Informes consultas 49 61 25,0

Consultas 2.166 1.733 -20,0

Boletines electrónicos 24 24 0,0

Área de promoción1

Número de acciones 271 275 1,5

Número de participaciones empresariales 2.368 1.822 -23,1

Países en los que se han realizado acciones 42 45 7,1

Promoción Promoción

Área de red exterior 2007-2008 2008-2009 2009-2010

Promotores 17 27 22

Destinos 13 20 17
1 Están incluidas las misiones inversas de Madrid.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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Durante 2009, en el Área de Información aumentó el número de informes (de 49 en 2008 a
61 en 2009), se redujo el número de consultas (de 2.166 en 2008 a 1.733 en 2009) y se man-
tuvo el mismo número de boletines electrónicos (24 en los dos años).

En el Área de Promoción, aumentó el número de países en los que se realizó alguna acción,
pasando de 42 a 45, el número de participaciones empresariales se redujo un 23% (de 2.368
en 2008 a 1.822 en 2009) y en cuanto al número de acciones, pasaron de 271 en 2008 a 275
en 2009.

Los indicadores correspondientes al Área de Red Exterior disminuyeron en 2009, de forma que
los promotores fueron 22 (frente a 27 el año anterior), y los destinos se cifraron en 17 (frente
a 20 el año anterior).

Los nuevos programas iniciados en 2008 dentro del Área de Información, se mantuvieron en
2009, con los resultados que recoge el cuadro 1.7.2-11 que apuntan un crecimiento de todos
los indicadores para el periodo de los dos años.

Cuadro 1.7.2-11 Empresas participantes en el Programa del Área de Información, 
2008-2009

Empresas participantes

Área de Información 2008 2009 Total

Búsqueda de importador 143 117 260

Apoyo a importadores 264 136 400

Boletín internacional de noticias 100 - 100

Grandes cuentas 27 9 36

Canales Travel 19 166 185

Apoyo a plataformas de comercialización 9 2 11

Apoyo a la expansión exterior 7 1 8 destinos

Gestión de clientes 69 101 170

Gestión logística y marketing 300 cons. 325 cons. 625 cons.
resueltas resueltas resueltas

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

A continuación se analizan los principales indicadores de actividad ADE Internacional EXCAL
durante 2009 (cuadro 1.7.2-12). 
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Dentro del Área de Alimentación, en 2009 se registró un incremento en todas las acciones
emprendidas, salvo en las misiones inversas, creciendo el número de empresas participantes
en ferias, misiones inversas y PPV (Promoción en el Punto de Venta), mientras que se redujo
el número de empresas participantes en acciones de show-room y en campañas de difusión.
En cuanto a los países en que se desarrollaron estas acciones, se mantuvo el mismo número
en el caso de las ferias, aumentaron los países en que se llevaron a cabo acciones PPV, cam-
pañas de difusión y degustaciones y catas.

En el sector de Vinos, disminuyeron el número de ferias y de misiones inversas y crecieron las
campañas de difusión, las PPV y las degustaciones y catas. El número de empresas partici-
pantes disminuyó en el caso de las ferias, las misiones inversas y las campañas de difusión y
aumentó en las PPV y las degustaciones y catas. En línea con los resultados anteriores, dismi-
nuyeron los países en que se realizaron ferias y misiones inversas y aumentaron para PPV y
degustaciones y catas.

Los resultados en el sector de Bienes Industriales fueron en general positivos en el ejercicio
2009. En el caso de las misiones inversas, crecieron el número de acciones, el número de
empresas participantes y los países en que se llevaron a cabo dichas acciones. De igual modo
evolucionaron las campañas de difusión y los encuentros empresariales y los show-room. En
el caso de las ferias, a pesar de haberse realizado más que en 2008 y en más países, disminuyó
el número de empresas participantes. En sentido contrario evolucionaron las visitas a ferias,
con un mayor número de empresas participantes a pesar de haberse reducido el número y los
países de destino. En cuanto a los cursos y seminarios, se redujo su número y participaron
menos empresas que en 2008.

Las acciones relacionadas con el Español como Recurso crecieron en número durante 2009,
se incrementaron las empresas participantes en misiones inversas y campañas de difusión y dis-
minuyeron en el caso de ferias y workshop.

En cuanto a los países donde se llevaron a cabo las acciones, se mantuvo constante para las
misiones inversas (5 países), creció en el caso de workshop (de 2 a 3 países) mientras que
para las ferias y las campañas de difusión se redujo (de 10 a 9 países y de 9 a 8 países res-
pectivamente).

Las misiones inversas en Madrid se redujeron en torno al 50%, tanto en el número de accio-
nes como en las empresas participantes y en los países.

Para finalizar el análisis de la actividad de ADE Internacional EXCAL, en el cuadro 1.7.2-13 se
presentan los resultados de la Red Exterior durante 2009 desagregados, según su estructura,
en Centros de Negocios, Oficinas y Promotores.
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Cuadro 1.7.2-13 Resultados de la Red Exterior, EXCAL, 2008-2009

Centros de Negocios Oficinas Promotores
Área de Información 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Consultas 417 300 318 275 501 272

Misiones Comerciales 230 127 39 61 115 98

MD 54 28 16 26 16 23

MI 156 77 13 29 61 49

Showrooms 20 22 10 6 38 26

Encuentros/entrevistas 1.600 1.452 861 1.736 1.145 890

Informes/notas sectoriales 79 72 56 72 63 103

Informes ferias 45 59 50 60 46 79

Notas sectoriales 34 13 6 12 17 24

Visitas a ferias 62 66 53 78 64 97

Ferias 30 20 5 8 8 30

Visitas atendidas 1.084 263 85 243 196 227

Agendas realizadas 62 65 40 90 70 45

Varios 682 1.212 2.149 2.623 1.041 1.072

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Tras el crecimiento experimentado en 2008 por los Centros de Negocios, los resultados
correspondientes a 2009 reflejan una menor actividad en general, siendo las actividades de
Showrooms, Informes ferias, Visitas a ferias y las Agendas realizadas, los únicos indicadores
que muestran variaciones interanuales positivas.

Cabe señalar el buen comportamiento en el caso de los resultados obtenidos en las oficinas,
en las que únicamente se redujeron el número de consultas (318 en 2008 y 275 en 2009) y
los Showrooms (pasaron de 10 en 2008 a 6 en 2009).

En cuanto a la actividad de los promotores, durante 2009 se incrementaron los informes y las
notas sectoriales, dentro de las misiones comerciales se incrementaron las misiones directas,
y también registraron variaciones positivas las ferias, las visitas a ferias y las visitas atendidas,
mientras los restantes indicadores decrecieron (número de consultas, misiones comerciales
indirectas, showrooms, encuentros/entrevistas y agendas realizadas).

1.7.2.5 ACTUACIONES DE ADE GESTIÓN SODICAL (SGECR)
ADE GESTIÓN SODICAL SGECR apoya el desarrollo empresarial en Castilla y León, apor-
tando recursos financieros a las empresas, buscando las fórmulas que mejor se adapten a cada
proyecto, como la participación en el capital social, la concesión de préstamos participativos
y otros instrumentos alternativos.

Los resultados de la actividad de ADE GESTIÓN SODICAL SGECR, en 2009, reflejan que se
mantiene la trayectoria creciente desde el inicio de su actividad en 1983 (cuadro 1.7.2-14).
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Cuadro 1.7.2-14 Principales indicadores de actividad de ADE GESTIÓN SODICAL SGECR,
1983-2008 y 1983-2009

1983-2008 1983-2009

Capital Total (M€) 43,4 43,4  

Capital Desembolsado (M€) 43,4 43,4  

Capital pendiente de desembolso (M€) 0,0 0,0  

Inversiones realizadas en el periodo  

Empresas nuevas (Start-up) 65,3% 63,9%  

Empresas existentes 34,7% 36,1%  

Destino de las inversiones por sectores (M€)  

Agroalimentario 14,4 16,3  

Transformados metálicos 4,6 4,6  

Auxiliar de automoción 4,5 4,5  

Químico farmacéutico-Biotecnología 7,1 7,3  

Minería no energética 2,2 2,2  

Servicios a empresas, I+D, TIC 8,9 12,0  

Electrónica  2,2 2,2  

Energía 3,0 3,0  

Distribución 7,8 7,8  

Hostelería 3,8 4,8  

Educación 0,3 0,3  

Sanidad 0,6 0,6  

Otras Industrias Transformadoras 15,3 16,5  

Total 74,7 82,1  

Desinversiones realizadas periodo1, 2

Nº desinversiones 107,0 109,0  

Importe desinversiones (M€) 50,5 57,9  

Valor de la cartera a 31-12-08 a 31-12-09

36,8 36,7
1 Mecanismo de desinversión. Recompra por parte de los principales accionistas de las empresas.
2 Importe desinversiones. Desinversiones realizadas a precio de coste - dividendos recibidos + plusvalías

generadas - minusvalías e intereses soportados.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Durante los ejercicios 2008 y 2009 (cuadro 1.7.2-15), ADE GESTIÓN SODICAL SGECR ha
continuado llevando a cabo su labor de promoción basada en la realización de más de 960 visi-
tas personalizadas a empresas y entidades castellanas y leonesas (479 en 2008 y 485 en 2009),
con objeto de conocer los posibles proyectos de inversión a ejecutar en nuestra Comunidad.

Consecuencia de esas visitas, se produjeron 187 contactos con promotores y empresarios (93
en 2008 y 94 en 2009) que confiaron sus proyectos a ADE GESTIÓN SODICAL SGECR.
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Se realizaron los análisis y preestudios, así como los estudios de viabilidad sobre los proyectos
seleccionados, 17 en 2008 y 14 en 2009.

En ese mismo periodo se aprobaron participaciones en nuevos proyectos de inversión por
parte del Consejo de Administración y la Comisión Ejecutiva de la Sociedad. En 2008 se apro-
baron 17 participaciones y en 2009 se aprobaron 12 participaciones.

Por lo que se refiere a la inversión, los ejercicios 2008 y 2009 supusieron la aportación directa
por parte de ADE GESTIÓN SODICAL SGECR de 6,6 millones de euros en 2008 y de 9,1
millones de euros en 2009. La suma global de la inversión formalizada en esos dos años repre-
senta el 17% de la inversión histórica realizada y se ha materializado en un total de 15 empre-
sas (7 en 2008 y 8 en 2009).

De los 6,6 millones de euros invertidos en 2008, el 50,5% se aportó a empresas de nueva crea-
ción cifra que en 2009 alcanzó el 44,5%.

Con respecto a las aportaciones realizadas a empresas ya existentes, el 100% de las mismas
fue para el epígrafe de mejora de producto o del proceso de la empresa, tanto en 2008 como
en 2009.

Durante el año 2008, dicha aportación generó una inversión de 114,1 millones de euros y
propició la creación de 945 empleos, mientras que en 2009 esas cifras supusieron 76,4 millo-
nes de euros y 412 puestos de trabajo respectivamente.

Se ha continuado realizando el seguimiento y tutela de las sociedades que forman parte de la
cartera de empresas participadas, cuyo número al final de 2008 ascendía a 43 y a finales de
2009 era de 49, como consecuencia de la dinámica de desinversiones y nuevas participacio-
nes. Este número de compañías sigue situando a ADE GESTIÓN SODICAL SGECR entre los
cinco primeros operadores de capital riesgo en España, superando en 28 compañías la media
del sector.

Cuadro 1.7.2-15 Principales magnitudes de ADE GESTIÓN SODICAL SGECR, 2008 y 2009

Área de red exterior 2008 2009 % var. 08-09

Visitas 479 485 1,3

Contactos 93 94 1,1

Estudios 17 14 -17,6

Aprobaciones 17 12 -29,4

Aportaciones1 6,6 9,1 37,9

Empresas captadas 7 8 14,3

Inversión total1 114,1 76,4 -33,1

Empleos (Creación/mantenimiento) 945 412 -56,4

Cartera a fin de año 43 49 14,0
1 Millones de euros.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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1.7.2.6 IBERAVAL
La evolución de la actividad de IBERAVAL en 2009 fue positiva, al igual que en 2008 si se
considera la cuantía total de las operaciones avaladas (con un incremento del 1,0%), aunque
disminuyó el número de operaciones avaladas (9,1%) (cuadro 1.7.2-16).

Cuadro 1.7.2-16 Evolución interanual del riesgo vivo avalado por IBERAVAL, 2008 y 2009

31/12/2008 31/12/2009 % var. % partic.  
2009

Riesgo vivo avalado atendiendo a la actividad de la empresa

Primario Nº 614 507 -17,4 3,2
(009-099) Cuantía 19.076.400,79 18.675.061,96 -2,1 2,0

Industrial Nº 2.703 2.506 -7,3 15,6

(100-409) Cuantía 139.275.135,61 137.835.317,21 -1,0 21,9

Construcción Nº 5.189 5.026 -3,1 31,3

(450-499) Cuantía 128.154.228,12 142.133.914,28 10,9 22,6

Terciario Nº 6.789 5.555 -18,2 34,5

(410-449 y >525) Cuantía 225.848.784,81 204.623.175,40 -9,4 32,5

Comercial Nº 2.391 2.491 4,1 15,5

(500-525) Cuantía 110.641.199,73 126.149.803,38 14,0 20,0

Total Nº 17.686 16.085 -9,0 100,0

Cuantía 622.995.749,06 629.417.272,23 1,0 100,0

Riesgo vivo avalado atendiendo al prestamista

Entidades Crédito Nº 4.862 4.590 -5,6 28,5

Cuantía 378.006.605,84 414.211.750,31 9,6 65,8

Proveedores Nº 177 222 25,4 1,4

Cuantía 6.214.441,48 5.421.072,47 -12,8 0,9

Admón. Publicas Nº 11.764 10.885 -7,5 67,7

Cuantía 223.541.664,83 201.502.279,86 -9,9 32,0

Otros Nº 883 388 -56,1 2,4

Cuantía 15.233.036,91 8.282.169,59 -45,6 1,3

Total Nº 17.686 16.085 -9,0 100,0

Cuantía 622.995.749,06 629.417.272,23 1,0 100,0

Fuente: IBERAVAL.

El análisis de los resultados desde una visión sectorial muestra que, únicamente en el sector
comercial, se han incrementado el número de operaciones y la cuantía de las mismas, un 4,2%
y un 14,0% respectivamente, con respecto al ejercicio 2008. 

En el caso de la construcción, el número de operaciones avaladas se redujo un 3,1% mientras
la cuantía total de los avales creció un 14%.
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En el resto de sectores, las variaciones respecto a 2008 fueron negativas, tanto en el número
de operaciones como en las cuantías totales avaladas.

En el mismo cuadro 1.7.2-16 se presentan los resultados en función del prestamista de las
operaciones avaladas. Se repite el retroceso ya registrado en 2008 en el caso de las Adminis-
traciones Públicas, con una disminución del 7,5% en el número de operaciones y del 9,86%
en la cuantía, aunque continúan siendo las que realizan un mayor número de operaciones
(67,7% del total).

En el caso de las entidades de crédito, que realizaron el 28,3% del total de operaciones de aval,
se redujo un 5,6% el número de operaciones, aunque se incrementó un 9,6% la cuantía.

En el caso de los proveedores como prestamistas (1,4% del total de operaciones), creció el
número de operaciones (25,4%), pero se redujo la cuantía (12,8%) y finalmente, en el epí-
grafe “otros”, que concentra el 2,4% del total de operaciones, se registró un descenso, tanto
en el número de operaciones como en la cuantía total de las mismas.

1.7.2.7 ACTUACIONES DE LA FUNDACIÓN ADEUROPA

La Fundación ADEuropa, constituida en el año 2006 para promover e impulsar la participa-
ción de los diferentes actores públicos y privados de Castilla y León en las iniciativas y pro-
gramas internacionales, europeos y nacionales especialmente en el ámbito de la I+D+i y la
Cooperación empresarial, tiene dos objetivos principales:

• Promoción de la participación en los programas de Investigación, Desarrollo e Innova-
ción (I+D+i) nacionales, europeos e internacionales, y

• Potenciación de los proyectos de inversión empresarial en Castilla y León y de los pro-
yectos de cooperación internacional de las empresas de la Comunidad.

a. División de I+D+i
Las líneas de actuación de la Fundación ADEuropa durante 2009 han sido, de forma resu-
mida, las siguientes:

a.1 PROGRAMA EMPRESAS TRACTORAS

Se ha aplicado el programa de seguimiento integral de I+D+i empresarial a 500 empresas.

a.2 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I: 
UNIDAD DE CONSORCIOS/TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA INTERNACIONAL

Las acciones llevadas a cabo han sido las siguientes:
• Trabajo con 130 empresas y 90 grupos universitarios por parte de la Unidad de Con-

sorcios.

• Trabajo con más de 3.600 propuestas de proyectos por parte de la Unidad de Con-
sorcios.

• Identificación de 500 propuestas de interés por parte de la Unidad de Consorcios.

• Implicación de 48 empresas y actores en 70 nuevas propuestas europeas de I+D+i
por parte de la Unidad de Consorcios.
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• Trabajo con 5.000 oportunidades de colaboración tecnológica internacional a empre-
sas y actores.

• Difusión de 3.000 oportunidades de colaboración tecnológica internacional a empre-
sas y actores.

• Trabajo con 200 empresas y actores interesados en la cooperación y transferencia
tecnológica internacional.

a.3 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I: PLATAFORMAS Y REDES

Participación en ERRIN (Red de Regiones Europeas para la Investigación e Innovación), en
CEBR (Consejo Europeo de Biorregiones) y en la Red Aeroespacial NEREUS.

Se ha realizado el seguimiento de las 43 plataformas tecnológicas nacionales y de las 24
plataformas tecnológicas europeas.

Se han desarrollado 11 jornadas formativas sobre 16 plataformas tecnológicas, con la par-
ticipación de 600 representantes de empresas, Universidades y Centros Tecnológicos de
Castilla y León.

a.4 INTERNACIONALIZACIÓN DE LA I+D+I: DELEGACIÓN EN BRUSELAS

Se ha trabajado en la consolidación de las actuaciones de la Fundación ADEuropa en Bru-
selas.

a.5 I+D+I NACIONAL

Durante 2009 se han contabilizado 100 proyectos nacionales cofinanciados por el CDTI.

La participación ha supuesto el 6,6% sobre el total nacional de participación en la convo-
catoria CENIT. 

Por otra parte, se han presentado 10 proyectos consorciados del Fondo Tecnológico con
un presupuesto en torno a los 40-50 millones de euros.

a.6 RECURSOS HUMANOS PARA LA INNOVACIÓN

Se presentó la segunda edición del Programa de Formación de Gestores de I+D+i, con 35
gestores y también hay que citar el Programa de Formación de Técnicos de OTRIS (Ofi-
cinas de Transferencia de Resultados de Investigación).

b. Área de captación de inversiones
A través de esta área se busca la identificación, captación y consolidación de proyectos de
inversión en Castilla y León.

Las líneas de actuación que la Fundación desarrolla en esta área son las siguientes:
b.1 PROMOCIÓN DE MERCADOS POTENCIALES

En 2009 se ha contado con más de 850 proyectos de inversión, de los cuales 240 están
activos.

b.2 FERIAS PROMOCIONALES/MATERIAL PROMOCIONAL

Se ha participado en 14 ferias promocionales y en 500 reuniones con potenciales inver-
sores y se ha trabajado en la elaboración y actualización de catálogos, videos, material
promocional de suelo y material especifico para ferias.
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b.3 PROGRAMA EMPRESAS TRACTORAS

Se ha contado con la participación de 565 empresas (23,3% del total de proyectos de
inversión) y se han identificado 350 empresas con potencial innovador (60% de las empre-
sas participantes en este programa de empresas tractoras).

c. Área de cooperación internacional empresarial
Esta área está dirigida a fomentar la participación y colaboración de instituciones, asociacio-
nes y empresas de Castilla y León entre sí y con organismos similares de otras regiones y paí-
ses, con el objetivo de impulsar el desarrollo internacional de nuestra Comunidad desde un
plano empresarial o institucional.

Para ello, ADEuropa promueve convenios, protocolos o marcos de actuación conjunta, así
como la participación en programas y proyectos financiados o cofinanciados por instituciones
financieras multilaterales.

Para lograr los objetivos fijados, esta Fundación ha establecido distintas líneas de actuación.
c.1 PROMOCIÓN A NIVEL REGIONAL EN PROYECTOS Y PROGRAMAS

Durante el año 2009 se ha realizado la difusión de más de 2.000 ofertas de cooperación
empresarial en la Red Empresa Europa (ENN) y se ha trabajado con más de 200 empresas
dentro de la ENN.

c.2 PROMOCIÓN EN ORGANISMOS MULTILATERALES

Se han realizado las acciones siguientes:
• Información sensibilización a 300 empresas.

• Desarrollo de cursos especializado on line:

- Estrategia de Negocio con Organismos Multilaterales (OMS).

• Viajes de prospección y misiones a Nicaragua, Guatemala, Panamá y Colombia.

• Reuniones con responsables de OMS en Viena, Washington, Madrid.

• Promoción de 32 plataformas con la participación de un centenar de empresas.

c.3 PLANES DE CRECIMIENTO Y EXPANSIÓN DE EMPRESAS EN EL EXTERIOR

Se recibieron 40 solicitudes de planes de crecimiento empresarial, de las cuales se apro-
baron 30.

c.4 COLABORACIÓN CON ASOCIACIONES DE EMPRESARIOS CON VÍNCULOS

CASTELLANO LEONESES (ACYLES)
Se ha llevado a cabo acciones de este tipo con 200 empresas de Méjico, 14 empresas de
Chile y 33 empresas de Argentina.
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1.8 Infraestructuras de transporte

1.8.1 El Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte

El Plan Estratégico de Infraestructuras de Transporte (PEIT) incluía entre sus disposiciones, en
el capítulo 7, dedicado a la “Puesta en Marcha, Seguimiento y Revisión del PEIT”, que aun-
que este instrumento de planificación se planteara un horizonte de actuaciones hasta el 2020,
se sometería a una primera revisión en el primer cuatrienio de su aprobación, es decir en el
horizonte 2008/2009, con el objeto de adaptar sus previsiones, analizar su cumplimiento y
detectar nuevas necesidades sociales en el ámbito de las Infraestructuras del Estado.

En abril de 2009, el Ministro de Fomento hizo pública su intención de iniciar una revisión del
PEIT en ese mismo año y posteriormente, en noviembre de 2009, anunció que convocaría en
la primera quincena del mes de diciembre una Conferencia Sectorial con las Comunidades
Autónomas para abordar la actualización del PEIT.

En su comparecencia en el Congreso de los Diputados el 10 de febrero de 2010, volvió a refe-
rirse a dicha actualización del PEIT, señalando que la misma se realizará, no sólo para con-
templar alguna actuación que se considere que es imprescindible, sino para proceder a un
ajuste en las actuaciones, esto es, un recorte presupuestario.

La Junta de Castilla y León anunció en octubre de 2009 su pretensión de incluir en la citada
revisión del PEIT nuevas infraestructuras y corredores viarios y ferroviarios de especial impor-
tancia para la Comunidad: 

> Autovía Ávila-A-6, por su importancia tanto a escala nacional como regional y que
completaría la penetración desde el noroeste de España por la A-6 hacia el sur-sureste,
sin necesidad de paso por Madrid, enlazando la A-6 - Ávila - Maqueda - A-5 - Toledo
- Ocaña - A-4 - Tarancón - A-3 - Guadalajara - A-2 - A-1.

> Autovía Ponferrada-La Espina, itinerario de interés supra-regional, unión de auto-
vías estatales, en concreto la Autovía del Cantábrico A-8 con la A-6, y a través de
ésta con la Ponferrada-Orense.

> Autovía León-Braganza, itinerario de interés supra-nacional, parte de un eje más
amplio, el Oporto-Atlántico-Villa Real-Braganza-León-Oviedo (Cantábrico) que
conecta la costa atlántica de la Península Ibérica con la costa cantábrica.

> A-1-San Esteban de Gormaz (A-11), que articula la Comunidad de manera trans-
versal por el Sur, suponiendo la salida natural de Ávila y Segovia hacia Europa por el
Mediterráneo a través de la provincia de Soria, y cumpliendo a su vez el objetivo de
unir ambas capitales de provincia (Soria y Segovia) por autovía, sin necesidad del
paso por Valladolid. Conexión de la A-6 a la A-1 y a la A-11 y lógica continuación
del tramo Segovia - Santo Tomé del Puerto (A-1), por la N-110, cuyo Estudio pre-
vio se adjudicó en noviembre de 2007, incluido en el PEIT como consecuencia de la
alegación presentada por el Ayuntamiento de Segovia durante la información pública
del documento propuesta.

> Autovía Burgos-Soria-A-23, tramo de autovía enmarcado dentro de un corredor
estratégico a escala nacional que supone la conexión del Cantábrico con el Medite-
rráneo por el territorio castellano y leonés, y por tanto absolutamente vinculada al
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mismo, siendo la comunicación natural del noreste de la Comunidad con ambas
zonas costeras de España. Se configura no sólo como una alternativa al corredor del
Ebro, sino que constituye una solución para los tráficos que del noroeste de España
tengan como destino el Levante, sin pasar obligatoriamente por Madrid.

En cuanto a los ejes ferroviarios:

> Conexiones de Ávila y Soria con la Red de Alta Velocidad, que responde al obje-
tivo de que todas las provincias de Castilla y León estén conectadas a la alta veloci-
dad ferroviaria,

> Línea de Alta Velocidad Valladolid-Soria, línea transversal Este - Oeste, conectando
la línea Madrid - Barcelona con el resto de la red de Alta Velocidad de Castilla y
León.

> Línea de Alta Velocidad Gijón-Sevilla (Ruta de la Plata), línea transversal Norte - Sur,
conectando la cornisa cantábrica con Sevilla, a través de León, Zamora, Salamanca
y Extremadura y teniendo como valor añadido el que intercepta todas las líneas
radiales que conectan Madrid con el oeste de España.

Por otra parte, la Junta de Castilla y León considera necesario que se tenga en cuenta en la
planificación viaria y ferroviaria el Modelo CyLOG, Castilla y León Logística, para aumentar
la competitividad del sector del transporte de mercancías promoviendo la intermodalidad a tra-
vés de la mejora de los accesos a los diferentes nodos y áreas logísticas.

1.8.2 Infraestructuras viarias

Como en anteriores informes, en este apartado se presentan las variaciones registradas en las
diferentes carreteras de Castilla y León, tanto de titularidad estatal como autonómica, además
de analizar las inversiones que las Diputaciones Provinciales realizan en materia de carreteras.

Itinerario E-80 Autovía de Castilla N-620

A finales de 2008 entró en servicio el tramo de autovía que une Ciudad Rodrigo con Fuentes
de Oñoro. Por otra parte, se adjudicaron las obras del tramo de conexión de la Autovía de Cas-
tilla con la IP5 (Fuentes de Oñoro-Vilar Formoso) (cuadro 1.8.2-1).

Cuadro 1.8.2-1 Autovía Salamanca-Fuentes de Oñoro. A-62

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Salamanca (N) 17,10 54,79 En servicio desde mayo de 2006
- Salamanca (O)

Salamanca (O) 22,20 40,99 En servicio desde noviembre de 2003
- Aldeahuela 
de la Bóveda
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Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Aldeahuela de 25,40 48,09 En servicio desde octubre de 2004
la Bóveda - Martín 
de Yeltes

Martín de Yeltes - 32,90 58,69 En servicio desde julio de 2005
Ciudad Rodrigo

Ciudad Rodrigo - 18,06 33,15 En servicio desde diciembre de 2008
Fuentes de Oñoro

Conexión Autovía 5,02 17,38 Adjudicadas las obras el 07/04/09
de Castilla - IP-5. (BOE 13/05). Plazo: 41 meses
Fuentes de Oñoro - 
Vilar Formoso

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

En el caso de la autovía del Norte Autovía A-1 y autovía A-2, durante el año 2009 no se ha
producido ninguna variación, siendo el plazo para las obras de acondicionamiento de 29 meses
a contar desde la fecha de adjudicación (cuadro 1.8.2-2).

Cuadro 1.8.2-2 Adecuación, reforma y conservación del corredor norte. Autovía A-1

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Santo Tomé del 146,00 475,24 Adjudicado el contrato de concesión  
Puerto - Burgos de obra pública para su conservación 
(p.k. 101,0 al 247,0) y explotación el 15/11/07 

(BOE 26/11). Plazo: 19 años. Plazo para
las obras de acondicionamiento: 29 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Tampoco se ha registrado variación en las obras de adecuación, reforma y conservación del
corredor norte, Autovía A-2 (cuadro 1.8.2-3). Hay que tener en cuenta que las obras de acon-
dicionamiento tienen un plazo de ejecución de 29 meses.

Cuadro 1.8.2-3 Adecuación, reforma y conservación del corredor norte. Autovía A-2

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

L.P. Soria/Guadalajara 93,30 350,03 Adjudicado el contrato de concesión 
- Calatayud de obra pública para su conservación y
acondicionamiento: 29 meses explotación el 19/10/07 (BOE 14/11). 
(p.k. 139,5 al 232,8) Plazo: 19 años. Plazo para las obras de 

acondicionamiento: 29 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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En el corredor noroeste, Autovía A-6 no se han producido variaciones durante el año 2009,
después de que se adjudicara en febrero de 2008 el anteproyecto de adecuación, reforma y
conservación del tramo Adanero-Benavente (cuadro 1.8.2-4).

Cuadro 1.8.2-4 Adecuación, reforma y conservación del corredor noroeste. Autovía A-6

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Adanero - Benavente 146  Adjudicado el anteproyecto el 25/02/08
(p.k. 110,0 al 268,0) (BOE 13/03). Plazo: 12 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Durante el año 2009 se licitó el proyecto de trazado y construcción de la variante de Monas-
terio de Rodilla, N-I (cuadro 1.8.2-5), con un plazo de 20 meses. El plazo de presentación de
ofertas finalizó el 4 de septiembre de 2009.

Cuadro 1.8.2-5 Mejora de la N-I

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Acondicionamiento 9,15 En servicio desde noviembre de 2006
(autovía). Condado 
de Treviño

Variante de Pancorbo 12,30 Por RD 1285/2005, de 21 de octubre
y conexión con (BOE 03/11/05) se aprueba el Convenio 
la variante de Miranda entre la AGE y Europistas Concesionaria
de Ebro Española, S.A., para la construcción,

conservación y explotación de las obras
necesarias para la utilización de un tramo
de la Autopista AP-1, Burgos - Armiñón,
como variante de la carretera N-I a su paso
por Miranda de Ebro (nuevo semienlace en
las proximidades del p.k. 65 de la AP-1 en
Ameyugo dotado de una estación de peaje
y de dos ramales de conexión con la N-I,
un carril adicional por calzada entre dicho
semienlace y Armiñón y la ampliación de la
actual estación de peaje en Armiñón. Libre
de peaje el tramo entre Pancorbo y
Miranda de Ebro). 
En servicio desde el 30/11/06

Variante de Santa 4,23 8,60 Adjudicadas las obras el 12/08/08 
María Ribarredonda (BOE 26/09). Plazo: 41 meses

Acondicionamiento 29,10 36,25 Adjudicadas las obras el 30/10/07
entre la variante (BOE 25/01/08). Plazo: 42 meses
de Monasterio de Rodilla 
y Cubo de Bureba
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Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Variante de 5,39 25,68 Licitado el proyecto de trazado y 
Monasterio construcción el 15/07/09. Plazo: 20 meses.
de Rodilla Plazo de presentación de ofertas:

04/09/09. Apertura: 06/10

Acondicionamiento 5,66 7,24 Proyecto de trazado aprobado 
entre Rubena y Fresno definitivamente el 24/10/05 (BOE 23/11)
de Rodilla

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

En el caso de la Autovía de la Plata A-66 (cuadro 1.8.2-6), las principales novedades durante
2009 han sido la entrada en servicio de cinco nuevos tramos: Río Duero (N-122)-Zamora (S),
en el mes de abril; Corrales-Cubo del Vino y Sorihuela-Béjar, ambos en el mes de mayo; Mon-
tejo-Guijuelo, en julio y Cuatro Calzadas-Montejo, en el mes de agosto.

Por otra parte, se aprobó el expediente de información pública y se aprobó definitivamente el
proyecto de trazado del tramo Castrogonzalo (A-6)-Santovenia y se aprobó provisionalmente
el proyecto de trazado del tramo comprendido entre Santovenia y Fontanillas de Castro.

Cuadro 1.8.2-6 Autovía de la Plata. A-66

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

La Robla - León 21,00 65,10 Adjudicado el E.I. el 12/09/07 
(BOE 13/10). Plazo: 24 meses

Valverde de 17,50 51,06 En servicio desde diciembre de 2003
la Virgen (A-66) - Ardón

Ardón - Villamañán 14,50 38,78 En servicio desde diciembre de 2003

Villamañán - LE-412 21,00 46,32 En servicio desde noviembre de 2003

LE-412 - Villabrázaro 11,10 28,95 En servicio desde noviembre de 2003

Castrogonzalo (A-6) 14,50 68,62 Aprobado el expediente de información 
- Santovenia pública y definitivamente el proyecto de

trazado el 16/12/09 (BOE 19/01/10)

Santovenia - 18,60 76,77 Aprobado provisionalmente el proyecto
Fontanillas de Castro de trazado el 24/07/09

Fontanillas de Castro 15,90 42,96 Adjudicado el proyecto de construcción
- Zamora (N) el 19/02/08 (BOE 13/03). Plazo: 18 meses

Zamora (N) - 11,30 36,92 En servicio desde abril de 2007
Río Duero (N-122)

Río Duero (N-122) 11,70 41,57 En servicio desde abril de 2009
- Zamora (S)
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Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Morales del Vino 8,50 25,43 En servicio desde diciembre de 2008
- Corrales

Corrales - 13,50 27,90 En servicio desde diciembre de 2008
Cubo del Vino

Cubo del Vino 14,26 34,55 En servicio desde mayo de 2009
- Calzada de Valdunciel

Calzada de Valdunciel 9,94 23,79 En servicio desde octubre de 2008
- Salamanca (N)

Salamanca (N) - 3,73 12,66 En servicio desde julio de 2008
Autovía de Castilla

Circunvalación SO 5,00 20,87 En servicio desde mayo de 2006
de Salamanca

Circunvalación SO 2,40 7,84 En servicio desde octubre de 2007
de Salamanca – 
Salamanca (S)

Salamanca (S) - 16,10 40,00 En servicio desde octubre de 2007
Cuatro Calzadas

Cuatro Calzadas 14,90 36,17 En servicio desde agosto de 2009
- Montejo

Montejo - Guijuelo 13,09 29,18 En servicio desde julio de 2009

Guijuelo - Sorihuela 11,00 23,41 En servicio desde diciembre de 2008

Sorihuela - Béjar 11,60 24,78 En servicio desde mayo de 2009

Béjar - L.C.A. 8,32 26,28 Adjudicadas las obras el 28/09/05 
Extremadura (+ 5,24 de (BOE 30/11). Plazo: 39 meses. 

modificado) Autorizada la modificación nº 1 de 
las obras en Consejo de Ministros 
de 16/05/08

Puerto de Béjar - 17,20 68,21 En servicio desde febrero de 2003
Aldeanueva del 
Camino (S)

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Autovía del Duero A-11

Durante el año 2009 se ha continuado avanzando en varios tramos de esta autovía, conside-
rada como una infraestructura de gran importancia para la vertebración de nuestro territorio.
En concreto, se adjudicaron los proyectos de trazado y construcción de cuatro tramos de esta
vía: Ronda Norte de Zamora-Ricobayo, Ricobayo-Fonfría, Fonfría-Alcañices y Alcañices-Fron-
tera portuguesa.

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:29  Página 291



292 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Por otra parte, se adjudicaron las obras correspondientes a otros seis tramos: el Enlace de La
Mallona con un plazo de ejecución de seis meses (contados desde el 29 de septiembre de
2009); Enlace de Santiuste-Variante de El Burgo de Osma, con 34 meses de plazo para eje-
cutar las obras (contados a partir del 16 de julio de 2009); variante de El Burgo de Osma-
Enlace de San Esteban de Gormaz (O), con un plazo de ejecución de 41 meses (contados a
partir del 13 de mayo de 2005); Enlace de San Esteban de Gormaz (O) Variante de Langa de
Duero, que tiene 39 meses de plazo de ejecución (contados desde el 23 de julio de 2009) y
por último, el semienlace oeste de Langa de Duero cuyas obras se adjudicaron el 23 de diciem-
bre, se publico el 8 de enero, y cuentan con un plazo de ejecución de seis meses (cuadro
1.8.2-7).

Cuadro 1.8.2-7 Autovía del Duero. A-11

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Los Rábanos (A-15) 20,60 55,60 Adjudicado el proyecto de construcción  
- La Mallona  el 12/02/07 (BOE 03/03).Plazo: 12 meses

La Mallona - Venta 6,68 23,80 Adjudicadas las obras el 02/07/08
Nueva (excluido el enlace (BOE 01/09). Plazo: 32 meses
de La Mallona) 

Enlace de La Mallona 1,34 1,53 Adjudicadas las obras el 13/08/09 
(BOE 29/09). Plazo: 6 meses

Venta Nueva - 16,00 64,71 Adjudicadas las obras el 02/07/09
Enlace de Santiuste (BOE 23/07) a. Plazo: 38 meses

Enlace de Santiuste 8,37 29,67 Adjudicadas las obras el 24/06/09 
- Variante de (BOE 16/07). Plazo: 34 meses
El Burgo de Osma

Variante de 9,58 33,54 En servicio desde diciembre de 2004
El Burgo de Osma

Variante de 11,05 28,89 Adjudicadas las obras el 14/04/09
El Burgo de Osma (BOE 13/05). Plazo: 41 meses
- Enlace de San Esteban 
de Gormaz (O)

Enlace de San Esteban 12,82 47,07 Adjudicadas las obras el 02/07/09 
de Gormaz (O) - (BOE 23/07). Plazo: 39 meses
Variante de Langa 
de Duero

Variante de Langa 20,66 64,13 Adjudicadas las obras el 08/07/08
de Duero - Variante (BOE 04/09). Plazo: 45 meses
de Aranda de Duero (E)
(excluido el semienlace 
oeste de Langa de Duero)

Semienlace oeste 0,844 0,91 Adjudicadas las obras el 23/12/09
de Langa de Duero (BOE 08/01/10). Plazo: 6 meses

Variante de Aranda 15,165 54,67 Adjudicadas las obras el 29/04/08
de Duero (BOE 31/05). Plazo: 24 meses

Continúa

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:29  Página 292



293LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Continuación

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Aranda de Duero (O) 70,00 194,64 Emitida la D.I.A. el 02/11/06 (BOE 16/11).
- Tudela de Duero Aprobado SÓLO el expediente de

información pública. Falta por aprobar
definitivamente el E.I. en el subtramo
Quintanilla de Arriba (oeste) - 
Tudela de Duero

Aranda de Duero (O) 42,50 132,00 Aprobado definitivamente el E.I.
- Quintanilla de de este subtramo
Arriba (O)

Castrillo de la Vega 14,0 37,00 Adjudicado el proyecto de trazado y
- L.P. de Valladolid construcción el 21/05/08 (BOE 10/07).

Plazo: 12 meses

L.P. de Burgos - 28,50 95,00 Adjudicado el proyecto de trazado
Quintanilla de y construcción el 11/04/08 
Arriba (O) (BOE 31/05. Plazo: 12 meses

Tudela de Duero 14,20 32,92 En servicio desde julio de 2002
- Valladolid 
(duplicación de calzada)

Tordesillas - Villaester 16,40 28,80 En servicio desde abril de 2003

Villaester - Toro 14,66 27,50 En servicio desde marzo de 2004

Toro - Zamora 32,26 98,16 En servicio desde septiembre de 2005

Ronda norte 6,15 21,57 Adjudicadas las obras el 13/12/06
de Zamora (BOE 20/03/07). Plazo: 42 meses

Ronda norte 17,20 70,78 Adjudicado el proyecto de trazado
de Zamora - Ricobayo y construcción el 08/06/09 (BOE 06/07).

Plazo: 18 meses

Ricobayo - Fonfría 20,20 78,87 Adjudicado el proyecto de trazado y
construcción el 18/02/09 (BOE de 30/03).
Plazo: 18 meses

Fonfría - Alcañices 17,80 73,11 Adjudicado el proyecto de trazado y
construcción el 18/02/09 (BOE de 30/03).
Plazo: 18 meses

Alcañices - frontera 16,60 116,92 Adjudicado el proyecto de trazado y 
portuguesa construcción el 08/10/09 (BOE 27/10).

Plazo: 18 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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Otras intervenciones

El año 2009 ha supuesto la entrada en servicio de la totalidad de la Autovía Ávila-Salamanca
A-50, con la apertura de los cuatro tramos que estaban pendientes a finales de 2008. Los últi-
mos tramos han sido Chaherrero-Narros del Castillo, Peñaranda de Bracamonte-Villar de Galli-
mazo, Villar de Gallimazo-Encinas de Abajo y Encinas de Abajo-Salamanca.

Cuadro 1.8.2-8 Autovía Ávila - Salamanca. A-50

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Ávila - Narrillos 2,80 12,39 En servicio desde noviembre de 2006
de San Leonardo  

Narrillos de San 9,457 24,38 En servicio desde diciembre de 2008
Leonardo - Peñalba 
de Ávila

Peñalba de Ávila - 9,16 26,90 En servicio desde diciembre de 2008
San Pedro del Arroyo

San Pedro del Arroyo 10,30 27,30 En servicio desde diciembre de 2008
- Chaherrero

Chaherrero - 11,67 22,62 En servicio desde junio de 2009
Narros del Castillo

Narros del Castillo 11,60 28,04 En servicio desde diciembre de 2008
- Peñaranda 
de Bracamonte

Peñaranda 12,74 32,67 En servicio desde mayo de 2009
de Bracamonte - 
Villar de Gallimazo

Villar de Gallimazo 11,33 21,95 En servicio desde julio de 2009
- Encinas de Abajo

Encinas de Abajo 15,50 42,35 En servicio desde abril de 2009
- Salamanca

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

En la autovía de acceso a Cantabria A-67 (cuadro 1.8.2-9), hay que señalar que en julio de 2009
entraron en servicio los cuatro tramos que estaban pendientes de finalizar, entre las localida-
des de Marcilla de Campos y Alar del Rey, con lo que se considera terminada esta autovía.
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Cuadro 1.8.2-9 Autovía de acceso a Cantabria. A-67

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Duplicación variante 11,70 34,41 En servicio desde julio de 2005
noreste de Palencia 

Palencia - Fuentes 12 (9+3) 30,34 En servicio desde mayo de 2006
de Valdepero 

Fuentes de Valdepero 9,50 24,08 En servicio desde mayo de 2006
- Amusco

Amusco - Frómista (S) 9,70 24,12 En servicio desde mayo de 2006

Frómista (S) - 10,34 30,76 En servicio desde noviembre de 2008
Marcilla de Campos

Marcilla de Campos 9,94 30,63 En servicio desde julio de 2009
- Osorno

Osorno - Villaprovedo 10,60 22,60 En servicio desde julio de 2009

Villaprovedo - 11,00 23,97 En servicio desde julio de 2009
Herrera de Pisuerga

Herrera de Pisuerga 
- Alar del Rey 10,75 31,20 En servicio desde julio de 2009

Alar del Rey - Puebla 
de San Vicente 5,84 30,65 En servicio desde noviembre de 2008

Puebla de San Vicente 
- Aguilar de Campoo (S) 6,70 19,43 En servicio desde noviembre de 2007

Aguilar de Campoo (S) 
- Aguilar de Campoo (N) 7,72 31,79 En servicio desde noviembre de 2007

Aguilar de Campoo (N) 
- L.C.A. Cantabria 8,70 26,67 En servicio desde agosto de 2004

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

En la autovía que unirá Burgos con Aguilar de Campoo A-73 (cuadro 1.8.2-10), a lo largo del
año 2009 se adjudicaron las obras de dos tramos, Pedrosa de Valdelucio-Báscones de Valdi-
via y Báscones de Valdivia-Aguilar de Campoo y, por otra parte, se encuentran en informa-
ción pública los proyectos de trazado del tramo Montorio-Santa Cruz del Tozo y del tramo
Santa Cruz del Rozo-Pedrosa de Valdelucio.
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Cuadro 1.8.2-10 Autovía de Burgos a Aguilar de Campoo. A-73

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
Km Vigente M €

Variante de Villatoro 9,00 38,87 Adjudicadas las obras el 29/04/08 
- Quintanaortuño (BOE 31/05). Plazo: 22 meses 

Quintanaortuño - 12,90 45,00 Adjudicado el proyecto de trazado
Montorio y construcción el 15/09/08 (BOE 09/10).

Plazo: 12 meses

Montorio - 17,10 Proyecto de trazado en información pública
Santa Cruz del Tozo (BOE 26/05/09)

Santa Cruz del Tozo 14,30 Proyecto de trazado en información pública 
- Pedrosa de Valdelucio (BOE 09/09/09)

Pedrosa de Valdelucio 12,16 38,81 Adjudicadas las obras el 06/04/09 
- Báscones de Valdivia (BOE 13/05). Plazo: 41 meses

Báscones de Valdivia 5,708 37,29 Adjudicadas las obras el 24/04/09
- Aguilar de Campoo (BOE 14/05). Plazo: 41 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

La única novedad en la autovía de Palencia a Benavente A-69 durante 2009, fue la adjudica-
ción del proyecto de trazado y construcción del tramo comprendido entre la A-6 (Villalpando)
y Villafrechós (cuadro 1.8.2-11).

Cuadro 1.8.2-11 Autovía de Palencia a Benavente. A-65

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Duplicación variante 6,66 14,38 En servicio desde julio de 2007 
norte de Palencia 

A-6 (Villalpando) 25,00  Adjudicado el proyecto de trazado y 
- Villafrechós  construcción el 29/12/08 (BOE 16/03/09).

Plazo: 12 meses 

Villafrechós - Ampudia 27,50 101,83 Adjudicado el proyecto de trazado y
construcción el 23/09/08 (BOE 28/10).
Plazo: 12 meses

Ampudia - Palencia 25,00 75,60 Adjudicado el proyecto de trazado y
construcción el 13/12/07 (BOE 25/01/08).
Plazo: 12 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

296 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:29  Página 296



Con respecto a la autovía de Navarra (cuadro 1.8.2-12), cabe señalar que en enero de este
año 2010 se licitó el proyecto de trazado y construcción del tramo Fuentesaúco-Villar del
Campo y se licitó en diciembre de 2009 el proyecto de trazado y construcción del tramo
Agreda-LCA Navarra.

Por otra parte, entraron en servicio dos tramos de esta autovía, el comprendido entre Cubo
de La Solana y Los Rábanos (A-11) y el tramo Los Rábanos (A-11)-Soria.

Cuadro 1.8.2-12 Autovía de Navarra. A-15

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Medinaceli (A-2) 12,11 68,96 Adjudicadas las obras el 30/10/07
- Radona  (BOE 09/01/08). Plazo: 40 meses 

Radona - Sauquillo 14,03 37,24 Adjudicadas las obras por la SEITT
del Campo  el 19/07/07 (BOE 28/07). Plazo: 22 meses 

Sauquillo del Campo 16,08 44,81 Adjudicadas las obras el 29/04/08
- Almazán (BOE 31/05). Plazo: 22 meses

Almazán - 13,349 27,99 En servicio desde diciembre de 2008
Cubo de la Solana

Cubo de la Solana 8,53 23,60 En servicio desde diciembre de 2009
- Los Rábanos (A-11)

Los Rábanos (A-11) 7,30 27,51 En servicio desde junio de 2009
- Soria

Los Rábanos (A-11) 16,60 67,40 Aprobado provisionalmente el proyecto de
- Fuensaúco trazado el 17/07/09 y publicado en el BOE
(tramo de conexión el anuncio de información pública
del Medinaceli - Soria el 21/11/09
con el Soria - AP-15)

Soria (este) - 65,90 196,65 Aprobado definitivamente el E.I.
Tudela (AP-15) el 28/06/07 (BOE 30/07)
(inicialmente prevista 
como autopista de peaje, 
ahora como autovía)

Fuensaúco - 15,80 52,00 Licitado el proyecto de trazado y
Villar del Campo construcción el 19/01/10. Plazo: 12 meses.

Plazo de presentación de ofertas:
08/02/10. Apertura: 23/03

Enlace de Villar del 18,70 60,00 Adjudicado el proyecto de trazado y
Campo - Conexión construcción el 11/07/08 (BOE 14/08). 
con la variante de Plazo: 12 meses
Ágreda (oeste)

Variante de Ágreda 8,90 39,93 En servicio desde marzo de 2007.

Ágreda (este) - 16,15 60,00 Licitado el proyecto de trazado y 
L.C.A. Navarra construcción el 31/12/09. Plazo: 12 meses.

Plazo de presentación de ofertas:
08/02/10. Apertura: 23/03

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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Tras la aprobación en 2008 del expediente de información pública y el estudio informativo del
tramo Santo Domingo de la Calzada-Burgos, A-12 Autovía Camino de Santiago, en noviem-
bre de 2009 se licitaron los proyectos de construcción de los cuatro subtramos: Santo Domingo
de la Calzada-Villamayor del Rio, Villamayor del Rio-Villafranca Montes de Oca, Villafranca
Montes de Oca-Ibeas de Juarros y el subtramo entre Ibeas de Juarros y Burgos capital (cua-
dro 1.8.2-13).

Cuadro 1.8.2.13 Autovía Camino de Santiago. A-12

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Santo Domingo 16,0 65,20 Licitado el proyecto de construcción 
de la Calzada - el 14/11/09. Plazo: 24 meses. Plazo de
Villamayor del Río  presentación de ofertas: 28/12/09.

Apertura: 15/02/10  

Villamayor del 14,8 84,70 Licitado el proyecto de construcción
Río - Villafranca el 14/11/09. Plazo: 24 meses. 
Montes de Oca Plazo de presentación de ofertas:

28/12/09. Apertura: 15/02/10

Villafranca Montes 23,5 119,50 Licitado el proyecto de trazado y
de Oca - Ibeas de Juarros construcción el 05/11/09. Plazo: 24 meses.

Plazo de presentación de ofertas:
23/12/09. Apertura: 12/02/10

Ibeas de Juarros 7,0 64,70 Licitado el proyecto de construcción
- Burgos el 14/11/09. Plazo: 24 meses. Plazo 

de presentación de ofertas: 28/12/09.
Apertura: 15/02/10

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

La autovía Valladolid-León A-60 (cuadro 1.8.2-14) avanza lentamente. En 2009 se emitió la
declaración de impacto ambiental del estudio informativo y se aprecia cierto retraso en las
obras en Valladolid y Villanubla, que deberían haber finalizado en enero de 2010.

Cuadro 1.8.2-14 Autovía Valladolid - León. A-60

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Valladolid - 16,60 39,68 Adjudicadas las obras el 09/09/07
Villanubla (accesos (BOE 05/09). Plazo: 27 meses. 
al aeropuerto)   Inicio de las obras: 10/10/07 

Villanubla - Santas 89,00 365,48 Emitida la D.I.A. del E.I. el 21/12/09 
Martas (BOE 18/01/10)

Santas Martas - León 27,30 120,21 Adjudicadas las obras el 10/04/08 
(BOE 03/06). Plazo: 42 meses

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

298 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:29  Página 298



En la autovía entre Ponferrada y Orense A-76 (cuadro 1.8.2-15) no se ha registrado ningún
avance en el año 2009. En la misma situación se encuentran la autovía Ávila-Maqueda A-40
(cuadro 1.8.2-16), la conexión autopista Dos Mares-AP-68 (cuadro 1.8.2-17), la Autopista
Dos Mares (cuadro 1.8.2-18) y la autovía Segovia A-1 por N-110 (cuadro 1.8.2-19).

Cuadro 1.8.2-15 Autovía Ponferrada - Orense. A-76

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Ponferrada - Orense 150 1.109,80 Estudio Informativo en Información 
Pública desde el 05/09/08 (aprobado
provisionalmente el 30/07/08) 

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 1.8.2-16 Autovía Ávila - Maqueda. A-40

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Ávila - Maqueda 89,64 1.035,08 Estudio Informativo en información pública
desde el 18/09/08 (aprobado
provisionalmente el 30/07/08) 

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 1.8.2-17 Conexión Autopista Dos Mares - AP-68

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Límite de Navarra 139,5  Adjudicado el Estudio Informativo 
con La Rioja - Miranda el 22/11/06 (BOE 02/01/07).
de Ebro   Plazo: 12 meses 

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 1.8.2-18 Autopista Dos Mares

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

A-67 - Miranda 111,389 639,11 Estudio Informativo como autopista
de Ebro de peaje en información pública 

desde el 27/12/08

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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Cuadro 1.8.2-19 Autovía Segovia - A-1 por N-110

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Segovia - Santo 60  Adjudicado el Estudio Previo el 22/11/07
Tomé del Puerto (BOE 13/12). Plazo: 18 meses
(A-1, por la N-110)   

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

En el cuadro 1.8.2-20 se recogen las actuaciones en carreteras del medio urbano en las dife-
rentes provincias de Castilla y León. La única novedad durante 2009 afecta a la conversión en
autovía de la carretera SG-20 Circunvalación, para la que se aprobó en diciembre de 2009 el
expediente de información pública y se aprobó definitivamente el proyecto de trazado. Cabe
destacar el retraso en la ejecución de las obras de la Ronda Exterior Sur de Valladolid, tramo
ronda Exterior Sur (VA-30). CL 601-A-62, las cuales se adjudicaron en noviembre de 2004,
con un plazo de ejecución de 40 meses (hasta mayo de 2008).

Cuadro 1.8.2-20 Actuaciones en el medio urbano

Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Salamanca Acondicionamiento 1,8 3,53 Adjudicadas las obras (nota de prensa
de la SA-11 (acceso del M.º de Fomento de 10/03/08).
norte a Salamanca). Plazo: 10 meses
De p.k. 336,800 a 338,600

Miranda Variante de población. 11,72 Por RD 1285/2005, de 21 de octubre 
de Ebro A-1 (BOE 03/11/05) se aprueba el Convenio

entre la AGE y Europistas Conesionaria
Española, S.A., para la construcción,
conservación y explotación de las obras
necesarias para la utilización de un tramo
de la Autopista AP-1, Burgos - Armiñón,
como variante de la carretera N-I a su paso
por Miranda de Ebro (nuevo semienlace en
las proximidades del p.k. 65 de la AP-1 en
Ameyugo dotado de una estación de peaje
y de dos ramales de conexión con la N-I,
un carril adicional por calzada entre dicho
semienlace y Armiñón y la ampliación de la
actual estación de peaje en Armiñón. En
servicio desde el 30/11/06

León León - Cembranos. N-630 9,1 38,70 Adjudicadas las obras el 21/11/07 
(acceso sur) (BOE 25/01/08). Plazo: 42 meses

Ronda Sur. N-601 - N-630 5,0 18,91 En servicio desde septiembre de 2002

Ronda Sur. N-630 - A-66 7,1 27,34 En servicio desde abril de 2007

Conexión de la A-60 con 22,00 Adjudicado el Estudio Informativo 
la Ronda Este (LE-20) el 11/03/08 (BOE 01/04). Plazo: 18 meses
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Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Burgos Nuevo acceso 1,285 2,99 En servicio desde julio de 2008
al aeropuerto de Burgos

Variante norte N-623: 5,00 55,43 En servicio desde abril de 2008
Burgos - Villatoro

Variante norte N-I: 7,78 30,91 En servicio desde abril de 2008
Villafría - Rubena

Ronda Noroeste: Villalbilla 9,10 68,68 Adjudicadas las obras el 29/05/08
de Burgos - Quintanadueñas (BOE 16/06). Plazo: 24 meses

Ronda Noroeste: 4,5 (+3,5) 63,84 Adjudicadas las obras el 21/06/07
Quintanadueñas - Villatoro (BOE 11/07). Plazo: 34 meses
y conversión en autovía 
del tramo Villímar - 
Villatoro de la variante 
norte N-623

Ronda Oeste. Autovía 5,30 23,73 En servicio desde septiembre de 2006
León - Burgos - Autovía 
de Castilla

Ávila Duplicación de calzada. 9,72 15,54 En servicio desde octubre de 2006
A-51

Valladolid Ronda Exterior Sur 7,00 47,81 Adjudicadas las obras el 04/11/04
(VA-30). CL-601 - A-62 (BOE 10/03/05). Plazo: 40 meses

Ronda Exterior Sur (VA-30). 2,51 22,03 Adjudicadas las obras el 20/07/07
Polígono de San Cristóbal (BOE 19/09). Plazo: 36 meses
(conexión Ronda Exterior 
Sur - Ronda Exterior Este)

Ronda Exterior Este. 13,10 95,36 Adjudicadas las obras el 27/06/08
N-122 - A-62 (BOE 14/07). Plazo: 32 meses

Ronda exterior oeste. 9,50 35,00 Adjudicado el Estudio Informativo
Enlace entre la Ronda el 25/11/08 (BOE de 29/12) 
Exterior Sur (VA-30) y por 329.501,48 euros.
la A-60 (p.k. 129,8 de Plazo: 24 meses
la A-62) - Enlace de la 
N-601 con la A-60 (p.k. 
5,6 de la A-60)

Segovia Conversión en autovía 15,53 65,75 Aprobado el expediente de información 
de la SG-20. Circunvalación. pública y definitivamente el proyecto 

de trazado el 11/12/09 (BOE 12/01/10)

Duplicación de calzada Adjudicado el Estudio Informativo
del tramo de la N-110 el 13/05/08 (BOE 10/06). Plazo: 18 meses
entre la SG-20 y la CL-605 
y reordenación de accesos 
del tramo CL-605

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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Actuaciones de la Junta de Castilla y León

Las inversiones realizadas en 2009, dentro del Programa de Infraestructuras viarias de la Junta
de Castilla y León en todas las provincias de la Comunidad, alcanzaron la cifra de
246.442.371,83 euros, un 7,2% inferior a la correspondiente a 2008 (cuadro 1.8.2-21).

Si la comparación se hace considerando los importes totales de inversión, incluyendo las par-
tidas sin provincializar, el resultado obtenido es muy similar, un 7,5% inferior en 2009 respecto
a 2008.

Un año más, fueron Burgos y León las provincias con mayor inversión, con un 15,9% y un
43,5% del total respectivamente. En todas las provincias disminuyó la inversión con respecto
a 2008, salvo en Ávila y León, que registraron incrementos del 6,6% y casi un 24%.

Cuadro 1.8.2-21 Programa de infraestructuras viarias de la Junta de Castilla y León:
inversión por provincias en Castilla y León, 2008-2009 
(según presupuestos)

Inversión según Presupuestos

2008 2009
euros % s/ total euros % s/ total

Ávila 16.334.419,33 6,15 17.416.141,61 7,07

Burgos 45.484.133,33 17,12 39.140.608,26 15,88

León 86.424.319,77 32,54 107.119.026,38 43,47

Palencia 33.536.624,47 12,63 15.460.844,34 6,27

Salamanca 19.056.884,11 7,17 13.750.474,59 5,58

Segovia 13.165.857,63 4,96 11.256.064,24 4,57

Soria 18.148.905,13 6,83 13.281.660,79 5,39

Valladolid 17.298.046,86 6,51 16.694.948,00 6,77

Zamora 16.173.634,23 6,09 12.322.603,62 5,00

Total provincias 265.622.824,86 100,00 246.442.371,83 100,00

A. Incorporaciones sobre los Presupuestos (sin provincializar y remanentes)
Inversión 2008 Inversión 2009

euros % s/ total euros % s/ total

Castilla y León 7.033.102,78 5.644.585,40

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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Actuaciones en el marco del Plan MINER

Como ya señaló este Consejo en su Informe sobre la Situación Económica y Social de Castilla
y León en 2008, el Plan MINER 2006-2012 establece unos criterios más restrictivos para la
firma de los convenios con estas nuevas condiciones. En el año 2009 se firmaron dos conve-
nios MINER con fecha 29 de julio:

• Mejora de Plataforma y firme de la carretera LE-463. Tramo Bembibre-Toreno, por un
importe de 6.000.000 euros.

• Acondicionamiento de las Travesías de Villager de Laciana y Villablino, por importe de
1.505.128,88 euros.

Otras actuaciones 

En el cuadro 1.8.2-22 se recogen las actuaciones de la Junta de Castilla y León en la red regio-
nal de carreteras en materia de acondicionamientos y mejoras, de refuerzo y de renovación y
conservación preventiva, por provincias.

Al analizar los datos disponibles correspondientes a los tres últimos años, se observa que el
número de kilómetros de la red regional de carreteras afectados por las actuaciones de los
tres tipos (acondicionamiento y mejora, refuerzo y renovación/conservación preventiva) cre-
ció un 17,6% en 2009 con respecto a 2008 (pasando de 865,13 km a 1.017,7 km), tras el des-
censo registrado en 2008 con respecto a 2007 (de 1027,04 km en 2007 a 865,13 km en
2008), de forma que, en valores absolutos, las cifras correspondientes a 2007 y a 2009 son
muy similares (1.027,04 km y 1.017,17 km) respectivamente.

Las actuaciones de renovación y conservación preventiva disminuyeron un 71,3% en 2009
con respecto a 2008 (de 435,31 km a 124, 85 km), tras el incremento del 7,3% registrado en
2008 (de 405,89 km en 2007 a 435,31 km). Las actuaciones de refuerzo crecieron respecto
al ejercicio anterior, tanto en 2008 (89,5%) como en 2009 (94,2%), (siendo los km 124,80
en 2007, 236,56 en 2008 y 459,26 en 2009) y las actuaciones de acondicionamiento y mejora,
por su parte, disminuyeron entre 2007 y 2009 un 12,8% (de los 496,35 km correspondien-
tes a 2007 a los 433,06 km en 2009) con oscilaciones notables entre ambos períodos, -61,1%
entre 2007 y 2008 (pasando 496,35 km a 193,30 km) y 124% entre 2008 y 2009 (pasando
de 193,30 km a 433,06 km).

El análisis provincial de los datos se refiere al período 2007-2009 para tratar de conocer la
tendencia en la evolución de las actuaciones sobre la red regional de carreteras. Cabe desta-
car el incremento en la provincia de Ávila (374,8%), resultado que hay que interpretar
teniendo en cuenta que en valores absolutos, se parte de una cifra de tan solo 17,8 kilóme-
tros en 2007, que alcanza los 84,80 kms. en 2009.

En el resto de provincias las variaciones oscilan entre el incremento del 61,8% correspon-
diente a Segovia (de los 51,48 km en 2007 a los 83,28 km en 2009) y la disminución del 46%
en la provincia de Salamanca (de los 186,62 km en 2007 a los 100,86 km en 2009).
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Cuadro 1.8.2-22 Red regional de carreteras: Kilómetros de actuaciones contratadas 
en 2008 y en 2009, por provincias, en Castilla y León

Acondicionamientos Refuerzo Renovación / Total
y mejoras cons. preventiva

2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009

Ávila 6,00 17,10 36,30 2,32 20,87 48,30 9,50 20,00 0,00 17,82 57,97 84,60

Burgos 109,55 4,90 149,30 0,00 37,48 86,60 78,80 136,74 54,45 188,35 179,11 290,35

León 66,08 17,30 27,50 18,80 21,83 46,87 68,20 45,20 16,90 153,08 84,33 91,27

Palencia 81,07 19,20 36,60 21,80 25,18 34,40 63,30 30,10 53,50 166,17 74,48 124,50

Salamanca 66,80 39,40 45,83 46,98 44,91 55,04 73,44 67,34 0,00 186,62 151,64 100,86

Segovia 11,60 29,80 15,80 0,00 30,78 67,48 34,88 36,54 0,00 51,48 97,11 83,28

Soria 42,27 17,10 31,08 19,50 21,27 35,00 19,57 45,00 0,00 81,34 83,37 66,08

Valladolid 54,40 8,00 44,40 0,00 18,22 40,30 40,20 20,00 0,00 94,60 46,22 84,70

Zamora 58,58 40,50 46,25 16,00 16,00 45,29 13,00 34,40 0,00 87,58 90,90 91,54

Sin 
provincializar 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Total 496,35 193,30 433,06 124,80 236,52 459,26 405,89 435,31 124,85 1.027,04 865,13 1.017,17

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

El cuadro 1.8.2-23 recoge las inversiones realizadas por las nueve Diputaciones Provinciales
de Castilla y León durante los año 2008-2009. Es preciso tener en cuenta que las obras per-
tenecen a distintos planes, muchas veces de carácter plurianual, y que se aplica como criterio
general para imputar la inversión a un ejercicio, que la mayor parte de las obras se hayan rea-
lizado en el año correspondiente.

Cuadro 1.8.2-23 Inversiones de las Diputaciones Provinciales de Castilla y León 
en materia de carreteras, 2008-2009

2008
Importe Importe Certificaciones % certificación % certificación 
proyecto adjudicación aprobadas s/ adjudicación s/ plan o proyecto

Ávila 3.095.106,60 2.731.750,60 1.726.160,10 63,2 55,8

Burgos 7.232.150,22 6.603.704,08 n.d. n.d. n.d.

León 25.188.395,22 n.d. n.d. n.d. n.d.

Palencia 2.670.000,00 2.084.004,99 461.525,00 22,2 17,3

Salamanca 8.415.196,11 7.254.078,69 4.112.103,52 48,9 56,7

Segovia 2.413.555,35 2.867.629,57 n.d. 83,2 96,7

Soria 2.526.910,94 2.315.802,62 2.315.802,62 100,0 91,7

Valladolid 2.353.541,37 1.864.207,08 1.527.856,52 82,0 39,9

Zamora 35.826.899,89 33.425.868,99 9.831.863,53 29,4 27,4

304 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 1-20:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:29  Página 304



305LA ECONOMÍA DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

2009
Importe Importe Certificaciones % certificación % certificación 
proyecto adjudicación aprobadas s/ adjudicación s/ plan o proyecto

Ávila 3.080.841,60 2.698.267,10 2.535.593,80 94,0 82,3

Burgos 9.242.639,47 7.425.827,54 n.d. n.d. n.d.

León 24.255.836,18 20.045.516,82 16.900.679,30 84,3 69,7

Palencia 7.122.978,14 3.080.129,731 2.482.901,472 80,6 34,9

Salamanca 10.967.761,81 9.303.911,21 282.860,22 3,0 2,6

Segovia 5.604.140,87 4.397.884,27 n.d. 25,3 27,6

Soria 2.485.030,32 2.157.512,33 1.418.595,71 65,8 57,1

Valladolid 7.867.147,33 4.480.446,51 889.245,66 29,3 15,5

Zamora 35.212.510,55 33.654.820,70 10.601.964,79 31,5 30,1

1 3.508.493,44 euros se encuentran pendientes de adjudicar.
2 En las certificaciones aprobadas en el ejercicio 2009 se han incluido 1.919.001,94 euros 

correspondientes a obras presupuestadas y adjudicadas en 2007 y 2008.

Fuente: Diputaciones Provinciales de Castilla y León.

1.8.3 Infraestructuras ferroviarias 

Relacionado con el trayecto que une Valladolid con Madrid a través de Segovia, (ya en fun-
cionamiento desde diciembre de 2007), cabe señalar que en 2009 se adjudicó la redacción del
proyecto constructivo de las instalaciones de línea aérea de contacto y centro de transforma-
ción asociado, dentro de la conexión ferroviaria en ancho UIC que conectará las estaciones de
Chamartín y Atocha mediante alta velocidad, de forma que se prestará un mayor servicio a
los viajeros que, procedentes del norte de la península, tengan como destino la costa medi-
terránea y el sur de España (cuadro 1.8.3-1).

Cuadro 1.8.3-1 Madrid-Segovia-Valladolid (350 km/h)

Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Madrid Conexión ferroviaria 7,391 206,03 Adjudicadas las obras el 31/10/08
-Segovia en ancho UIC entre (6,911 de (BOE 26/11). Plazo: 32 meses.
-Valladolid las Estaciones de túnel) 0,20 Adjudicada la redacción del proyecto
(350 km/h) Atocha y Chamartín constructivo de las instalaciones

de línea aérea de contacto y centro
de transformación asociado 
el 02/02/09 (publicado en la web de
ADIF de 25/02). Plazo: 5 meses.

Nuevo vial de acceso a 2,40 2,12 En servicio desde noviembre de 2008.
la estación de Alta 
Velocidad de Segovia

Madrid - Segovia 179,5 4.205 Inaugurada la línea el 22/12/07
- Valladolid (obras finalizadas hasta el Río Duero; entre

el Río Duero y la Estación Campo Grande,
sólo con actuaciones provisionales). 
En servicio desde 23/12/07.

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.
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La alta velocidad en Castilla y León continúa extendiéndose en tres direcciones: hacia Galicia
a través de Zamora, hacia Gijón y Oviedo a través de Palencia y León y hacia la frontera fran-
cesa y el País Vasco a través de Burgos. 

En la línea Medina del Campo-Valladolid, enlaces de las líneas de alta velocidad Madrid-Valla-
dolid y Madrid-Galicia (cuadro 1.8.3-2) no se ha registrado ninguna modificación durante
2009.

Cuadro 1.8.3-2 Medina del Campo-Valladolid. Enlaces de las líneas de A.V. 
Madrid-Valladolid y Madrid-Galicia (350 km/h)

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Medina del Campo 25,34 100,00 Estudio Informativo aprobado definitivamente
-Valladolid (enlaces de el 18/02/05 (BOE 25/03).  
las Líneas de A.V. Madrid

-Valladolid y  
Madrid-Galicia) 

Valdestillas - 11,50 Tramo incluido en la L.A.V. Madrid-Valladolid
Río Duero en servicio desde 23/12/07.

Ramal de conexión 15,69 64,26 Adjudicado el proyecto de plataforma
hacia Valladolid del el 08/08/08 (BOE 19/09). Plazo: 12 meses.
tramo Olmedo - 
Zamora de la L.A.V. 
Madrid - Galicia

Bifurcación a 3,5 (doble vía) 40,79 Licitadas las obras de plataforma
Salamanca: enlace + 2,5 + 3,3 el 05/01/10. Plazo: 24 meses. 
del PAET de Medina (bifurcaciones Plazo de presentación de ofertas: 
del Campo con  de vía única 24/02/10. Apertura: 16/04.
la línea de Medina  para conectar
del Campo con la LAV M-OR)
a Salamanca

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

La situación de la línea Madrid-Hendaya (cuadro 1.8.3-3) ha avanzado en todos los tramos,
salvo en el Venta de Baños-Palencia, para el cual se aprobó el expediente de información
pública y el estudio de impacto en octubre de 2006.

Se adjudicaron los proyectos de plataforma de los siguientes tramos: variante ferroviaria de
Burgos-Fresno de Rodilla, Fresno de Rodilla-Quintanavides, Quintanavides-Prádanos de
Bureba, Prádanos de Bureba-Briviesca, Briviesca-Fuentebureba, Fuentebureba-Pancorvo, Pan-
corvo-Ameyugo, Ameyugo-Miranda de Ebro-Armiñón, Armión-La Puebla de Arganzón y La
Puebla de Arganzón-Iruña de Oca.

También en el año 2009 se adjudicaron las obras de plataforma de once tramos, desde el
nudo norte de Valladolid hasta la variante ferroviaria de Burgos. Los tramos fueron: Nudo
norte de Valladolid-Cabezón de Pisuerga, Cabezón de Pisuerga-San Martín de Valvení, San
Martín de Valvení-Nudo de Venta de Baños, Nudo de Venta de Baños, conexión Valladolid-
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Burgos y León-Palencia-Burgos, Nudo de Venta de Baños-Torquemada, Torquemada-Quin-
tana del Puente, Quintana del Puente-Villodrigo, Villodrigo-Villazopeque, Villazopeque-Esté-
par y Estépar-variante ferroviaria de Burgos.

En la línea Palencia-La Coruña, han sido varias las novedades en 2009. Se adjudicó la redac-
ción del proyecto constructivo de las instalaciones de la línea aérea de contacto y sistemas
asociados en todo el trayecto.

Se adjudicó la redacción de dos proyectos constructivos de las subestaciones eléctricas de trac-
ción (Becerril y Luengos) y centros de autotransformación asociados, así como un proyecto de
telemando de energía.

Se adjudicaron los proyectos funcional, básico y constructivo de las instalaciones de teleco-
municaciones móviles GSM-R, conjuntamente con los tramos Valladolid-Venta de Baños-Bur-
gos y León-Pola de Lena.

También se adjudicaron las obras de construcción de una base de montaje de vía en Villada
(Palencia), y zonas de acopio de balastro asociadas a la línea de alta velocidad.

Se licitó el proyecto constructivo del montaje de vía, así como el suministro y transporte de carril.

Por otra parte, se adjudicaron las obras de plataforma de numerosos tramos que suman algo
más de 80 kilómetros, y que van desde Grijota a Río Cea, y desde Bercianos del Real Camino
hasta Onzonilla.

En la línea de León a Gijón (variante de Pajares) se registraron durante el año 2009 diversos
avances, que se pueden resumir en la adjudicación del proyecto constructivo de las subesta-
ciones eléctricas de tracción y centros de transformación asociados (se hizo conjuntamente con
el eje Orense-Santiago). También se adjudicaron los proyectos de obras civiles complementa-
rias, el proyecto constructivo de las instalaciones de la línea aérea de contacto y sistemas aso-
ciados, los proyectos de instalaciones no ferroviarias de los túneles, y los proyectos funcional,
básico y constructivo de las instalaciones de telecomunicaciones móviles OSM-R (conjunta-
mente con los tramos Valladolid-Venta de Baños-Burgos y Palencia-León). Además, se licitó
el proyecto de protecciones acústicas.

Por otra parte, conviene señalar con respecto a esta línea ferroviaria, el retraso que se está
observando en la ejecución de las obras de los tramos de Pola de Gordón-Folledo, Folledo-Via-
dangos, Viadangos-Los Pontones (Lena) (túnel oeste y galerías) cuya finalización se preveía
para febrero de 2009.

En la línea Palencia-Santander, en el año 2009 se licitaron las obras de plataforma de los tra-
mos Palencia-Amusco, Amusco-Marcilla de Campos y Marcilla de Campos-Villaprovedo. Por
otra parte, se inició el procedimiento de consultas ambientales del nuevo estudio informativo
para el tramo entre Villaprovedo-Reinosa.

Llama la atención la situación de la línea Madrid-Salamanca, en la que no se ha registrado nin-
gún avance desde que en el año 2001, se encontraba en redacción el proyecto constructivo
de la plataforma de los dos tramos de esta vía: Medina del Campo-Cantalpino y Cantalpino-
Salamanca.

Tampoco se han producido variaciones en la conexión con la línea de alta velocidad Madrid-
Barcelona, en el tramo Calatayud-Soria, cuyo estudio informativo está en fase de información
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pública desde 2002, ni en el Corredor de altas prestaciones Madrid-Ávila-Salamanca cuyo
estudio funcional se adjudicó en diciembre de 2006 con un plazo de 24 meses.

Para finalizar, hay que citar la licitación del estudio informativo del tramo Logroño-Miranda
de Ebro, dentro del Corredor ferroviario de altas prestaciones Mediterráneo-Cantábrico.

Cuadro 1.8.3-3 Situación del ferrocarril en Castilla y León

Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Madrid- Nudo norte de 5,28 34,35 Adjudicadas las obras de plataforma
Hendaya Valladolid - Cabezón el 24/04/09 (BOE 06/05). Plazo: 22 meses.

de Pisuerga  

Cabezón de Pisuerga 3,52 55,34 Adjudicadas las obras de plataforma
- San Martín de Valvení el 27/03/09 (BOE 06/04). Plazo: 24 meses.

San Martín de Valvení 14,47 36,42 Adjudicadas las obras de plataforma
- Nudo de Venta de Baños el 24/04/09 (BOE 06/05). Plazo: 20 meses.

Nudo de Venta de Baños. (4,64 eje 7,94 Adjudicadas las obras de plataforma
Conexión Valladolid - VA-BU + 3,30 el 30/10/09 (BOE 27/11). Plazo: 22 meses.
Burgos y León - eje P-BU)
Palencia - Burgos

Nudo de Venta de Baños. 15,97 114,82 Adjudicadas las obras de plataforma
Conexión Valladolid – el 29/05/09 (BOE 09/06). Plazo: 23 meses.
Palencia – León

Nudo de Venta de Baños 11,96 55,55 Adjudicadas las obras de plataforma
- Torquemada el 29/05/09 (BOE 09/06). Plazo: 26 meses.

Torquemada - Quintana 11,36 21,70 Adjudicadas las obras de plataforma
del Puente el 24/04/09 (BOE 06/05). Plazo: 21 meses.

Quintana del Puente 11,13 58,37 Adjudicadas las obras de plataforma el
- Villodrigo 27/11/09 (BOE 08/01/10). Plazo: 30 meses.

Villodrigo - Villazopeque 10,37 31,36 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 27/11/09 (BOE 08/01/10). 
Plazo: 24 meses.

Villazopeque - Estépar 11,54 35,81 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 21/12/09 (web ADIF). Plazo: 18 meses.

Estépar - Variante 11,65 80,33 Adjudicadas las obras de plataforma
ferroviaria de Burgos el 21/12/09 (web ADIF). Plazo: 28 meses.

Venta de Baños - 17,5 + 7,25 Aprobado el expediente de información
Palencia + 0,972 121,04 pública y oficial y definitivamente el E.I. 

el 05/10/06 (BOE 23/10).

Variante ferroviaria de 8,00 1,19 Adjudicado el proyecto de plataforma
Burgos - Fresno de Rodilla el 27/05/09 (BOE 05/06). Plazo: 12 meses.

Fresno de Rodilla - 8,20 1,09 Adjudicado el proyecto de plataforma
Quintanavides el 15/06/09 (BOE 01/07). Plazo: 12 meses.

Quintanavides - 7,75 1,46 Adjudicado el proyecto de plataforma
Prádanos de Bureba el 30/06/09 (BOE 21/07). Plazo: 12 meses.

Prádanos de Bureba - 7,25 1,38 Adjudicado el proyecto de plataforma
Briviesca el 22/07/09 (BOE 05/08). Plazo: 12 meses.

Briviesca - Fuentebureba 10,10 1,23 Adjudicado el proyecto de plataforma 
el 29/07/09 (BOE 22/08). Plazo: 12 meses.

Fuentebureba - Pancorbo 7,80 1,16 Adjudicado el proyecto de plataforma 
el 29/07/09 (BOE 20/08). Plazo: 12 meses.
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Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Madrid- Pancorbo - Ameyugo 8,20 1,91 Adjudicado el proyecto de plataforma 
Hendaya el 27/05/09 (BOE 05/06). Plazo: 12 meses.

Ameyugo - Miranda de Ebro 5,70 0,85 Adjudicado el proyecto de plataforma 
el 29/05/09 (BOE 05/06). Plazo: 12 meses.

Integración del ferrocarril 5,95 1,88 Adjudicado el proyecto de plataforma
en Miranda de Ebro el 27/05/09 (BOE 05/06). Plazo: 12 meses.

Miranda de Ebro - Armiñón 6,25 1,03 Adjudicado el proyecto de plataforma 
el 29/07/09 (BOE 20/08). Plazo: 12 meses.

Armiñón - La Puebla 6,65 1,36 Adjudicado el proyecto de plataforma
de Arganzón el 08/09/09 (BOE 28/09). Plazo: 12 meses.

La Puebla de Arganzón 7,36 1,62 Adjudicado el proyecto de plataforma
- Iruña de Oca el 25/09/09 (BOE 05/11). Plazo: 12 meses.

Palencia- Palencia - León 0,28 Adjudicada la redacción del proyecto
A Coruña constructivo de las instalaciones de la línea

aérea de contacto y sistemas asociados el
18/02/09 (publicado en la web de ADIF 
el 25/02). Plazo: 3 meses.

Palencia - León 0,38 Adjudicada la redacción de 2 proyectos
constructivos de las subestaciones eléctricas
de tracción (Becerril y Luengos) y centros
de autotransformación asociados y un
proyecto de telemando de energía el
18/02/09 (publicado en la web de ADIF 
el 25/02). Plazo: 3 meses.

Palencia - León 0,25 Adjudicados los proyectos funcional, básico
y constructivo de las instalaciones de
telecomunicaciones móviles GSM-R
(conjuntamente con los tramos Valladolid -
Venta de Baños - Burgos y León - Pola de
Lena) el 05/06/09 (publicado en la web 
de ADIF el 25/06). Plazo: 5 meses.

Palencia - León 11,54 Adjudicadas las obras de construcción 
de una base de montaje de vía en Villada
(Palencia) y zonas de acopio de balasto
asociadas a la LAV el 21/12/09 (publicada
en la web de ADIF el 29/01/10). 
Plazo: 10 meses.

Palencia - León 0,33 Licitado el Proyecto constructivo del
montaje de vía el 09/12/09 (web de ADIF).
Plazo: 6 meses. Plazo de presentación 
de ofertas: 13/01/10. Apertura: 25/01.

Palencia - León 40,92 Licitado el suministro y transporte de carril
el 23/12/09. Plazo: 18 meses. Plazo de
presentación de ofertas: 03/02/10.
Apertura: 17/02.

Grijota - Becerril de Campos 13,32 22,18 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 30/05/08 (BOE 16/06). Plazo: 19 meses.

Becerril de Campos - 12,86 45,72 Adjudicadas las obras de plataforma
Valle del Retortillo el 24/04/09 (BOE 06/05). Plazo: 18 meses.

Valle del Retortillo - 9,97 49,22 Adjudicadas las obras de plataforma
Pozo de Urama el 24/04/09 (BOE 06/05). Plazo: 19 meses.
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Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Palencia- Pozo de Urama - Río Cea 17,45 78,07 Adjudicadas las obras de plataforma 
A Coruña el 25/09/09 (BOE 16/10. Plazo: 21 meses.

Río Cea - Bercianos del 10,50 36,34 Adjudicadas las obras de plataforma
Real Camino el 28/03/08(BOE 17/04) a. 

Plazo: 19 meses.

Bercianos del Real Camino 11,91 51,02 Adjudicadas las obras de plataforma 
- Santas Martas el 24/07/09 (BOE 03/08). Plazo: 26 meses.

Santas Martas - N-601 8,69 32,14 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 24/07/09 (BOE 03/08). Plazo: 20 meses.

N-601 - Palanquinos 8,20 43,16 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 24/04/09 (BOE 06/05). Plazo: 22 meses.

Palanquinos - Onzonilla 13,38 74,16 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 29/05/09 (BOE 09/06). Plazo: 24 meses.

León - Ponferrada 112,45 573,70 Adjudicado el Estudio Informativo
Complementario el 30/08/07 (BOE 02/10).
Plazo: 20 meses.

Ponferrada - Monforte 110,00 690,00 Adjudicado el Estudio Informativo
de Lemos el 19/05/03 (BOE 12/06). Plazo: 13 meses.

León-Gijón Variante de Pajares 49,7 0,58 Adjudicado el Proyecto constructivo
(Variante (40,5 túnel de las subestaciones eléctricas de tracción
de Pajares) + 1,8 viaducto y centros de transformación asociados

+ 7,4 sobre (conjuntamente con el eje Orense-Santiago)
plataforma el 27/10/08 (web de ADIF el 06/11).
de tierras) Plazo: 4 meses.

Variante de Pajares 1,92 Adjudicados los proyectos de obras civiles
complementarias el 17/12/08 
(BOE 02/04/09). Plazo: 12 meses.

Variante de Pajares 0,32 Adjudicado el proyecto constructivo de 
las instalaciones de la línea aérea de
contacto y sistemas asociados
(conjuntamente con el eje Orense -
Santiago) el 05/02/09 (web de ADIF 
el 18/02). Plazo: 3 meses.

Variante de Pajares 1,59 Adjudicados los proyectos de instalaciones
no ferroviarias de los túneles el 27/05/09
(BOE 05/06. Plazo: 16 meses.

Variante de Pajares 0,25 Adjudicados los proyectos funcional, básico
y constructivo de las instalaciones de
telecomunicaciones móviles GSM-R
(conjuntamente con los tramos Valladolid -
Venta de Baños - Burgos y Palencia - León)
el 05/06/09 (web de ADIF el 25/06). 
Plazo: 5 meses.

Variante de Pajares 0,25 Licitado el proyecto de protecciones
acústicas el 23/12/09 (web de ADIF).
Plazo: 10 meses. Plazo de presentación 
de ofertas: 20/01/10.

León - La Robla 21,00 Adjudicada la redacción del Estudio
Complementario el 19/02/07 (BOE 07/03).
Plazo: 24 meses.
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Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

León-Gijón La Robla – Túneles 9,40 89,46 Adjudicadas las obras de plataforma 
(Variante de Pajares (Pola de Gordón) + 3,39 (obras el 31/03/06. Plazo: 26 meses.
de Pajares) complementarias  

nº1) + 7,91 (obras
complementarias nº2)

Pola de Gordón - Folledo 2*10,4 524,05 Obras en ejecución desde el 11/02/04.
+ 8,30 (obras Plazo: 5 años.

complementarias 
nº1) + 37,88 (obras 

complementarias nº2)

Folledo - Viadangos 2*3,9 400,88 Obras en ejecución desde el 11/02/04.
Plazo: 5 años.

Viadangos - Los Pontones 1*10,3 235,45 + Obras en ejecución desde el 11/02/04. 
(Lena). Túnel este e 40,59 (obras Plazo: 5 años.
instalaciones complementarias)

Viadangos - Los Pontones 1*10,3 219,31+ Obras en ejecución desde el 11/02/04. 
(Lena). Túnel oeste y galerías 39,00 (obras Plazo: 5 años.

complementarias)

Túneles de Pajares - Sotiello 6,10 160,28 Adjudicadas las obras de plataforma el
28/07/06 (BOE 15/08). Plazo: 29,5 meses.

Sotiello - Campomanes 4,32 79,78 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 30/06/06 (BOE 01/08). Plazo: 28 meses.

Campomanes - Pola de Lena 4,90 70,90 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 28/07/06 (BOE 15/08). Plazo: 32 meses.

Pola de Lena - Gijón 62,00 Adjudicada la redacción del Estudio
Complementario el 19/02/07 (BOE 07/03).
Plazo: 24 meses.

Olmedo- Adjudicado el proyecto constructivo
Zamora- de electrificación el 01/09/08 (BOE 26/09).
Orense Plazo: 24 meses.

Olmedo - Medina - Zamora 92,00 Adjudicado el proyecto constructivo de vía
el 08/08/08 (BOE 19/09). Plazo: 18 meses.

Adjudicado el proyecto constructivo 
de las instalaciones de seguridad y
comunicaciones el 08/08/08 
(BOE 19/09. Plazo: 24 meses.

Olmedo - Pozal de Gallinas 11,10 23,80 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 27/06/08 (BOE 14/07). Plazo: 14 meses.

Pozal de Gallinas - 13,85 40,36 Adjudicadas las obras de plataforma
Villaverde de Medina por la SEITT el 28/02/08 (BOE 19/03).

Plazo: 14 meses.

Conexión de la L.A.V. 4,40 31,90 En servicio desde abril de 2008.
Madrid - Valladolid con
la línea Medina - Segovia
(dentro del subtramo 
Olmedo - Villaverde 
de Medina)

Nueva estación en Adjudicado el proyecto constructivo
Medina del Campo el 01/09/08 (BOE 19/09).
de la L.A.V. Madrid - Galicia Plazo: 18 meses.
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Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Olmedo- Villaverde de Medina 32,246 105,81 Adjudicadas las obras de plataforma
Zamora- - Villafranca de Duero el 25/10/07 (BOE 03/11). Plazo: 21 meses.
Orense Villafranca de Duero 28,692 86,15 Adjudicadas las obras de plataforma

- Coreses el 25/10/07 (BOE 03/11). Plazo: 40 meses.

Acceso a Zamora 6,157 9,37 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 25/10/07 (BOE 03/11). Plazo: 12 meses.

0,44 Adjudicado el proyecto constructivo de vía
el 07/07/09 (BOE 18/09). Plazo: 12 meses.

Zamora - Pedralba 110,00 0,94 Adjudicado el proyecto constructivo 
de la Pradería de electrificación el 07/09/09 (BOE 18/09).

Plazo: 18 meses.

0,67 Adjudicado el proyecto constructivo 
de instalaciones de seguridad y
comunicaciones el 29/07/09 (BOE 20/08).
Plazo: 18 meses.

Zamora - La Hiniesta 8,12 57,66 Licitadas las obras de plataforma 
el 14/11/09. Plazo: 25 meses. 
Plazo de presentación de ofertas:
22/12/09. Apertura: 25/01/10.

La Hiniesta - Perilla de Castro 20,33 53,69 Adjudicadas las obras de plataforma el
19/11/08 (BOE 04/12). Plazo: 27 meses.

Perilla de Castro - 32,60 76,60 Adjudicadas las obras de plataforma el
Otero de Bodas 19/11/08 (BOE 02/12). Plazo: 23,5 meses.

Otero de Bodas - Cernadilla 30,30 81,21 Adjudicadas las obras de plataforma 
el 19/11/08 (BOE 02/12). Plazo: 32 meses.

Cernadilla - Pedralba 20,00 125,71 Adjudicadas las obras de plataforma el
de la Pradería 23/12/09 (BOE 08/01/10). Plazo: 25 meses.

Pedralba de 18,00 Adjudicado el Proyecto de Construcción
la Pradería - Lubián el 31/05/04 (BOE 16/06). Plazo: 14 meses.

Dividido en dos proyectos de plataforma
independientes: Pedralba de la Pradería -
Lubián y acondicionamiento del túnel de
Padornelo.

Pedralba de la Pradería 6,00 136,18 Adjudicadas las obras de plataforma
– túnel de Padornelo el 23/12/09 (BOE 08/01/10). 

Plazo: 32 meses.

Requejo - Padornelo 12,00 263,52 Estudios Complementarios (Proyecto
(dentro del tramo Pedralba Básico) en información pública 
de la Pradería - Lubián) (BOE 18/07/09). Aprobado

provisionalmente el 12/06/09.

Lubián - Villavella 15,60 Adjudicado el proyecto de construcción 
de la plataforma el 16/11/06 (BOE 21/12).
Plazo: 18 meses.

Palencia- Palencia - Amusco 18,68 65,44 Licitadas las obras de plataforma el
Santander 04/11/09. Plazo: 38 meses. Plazo de

presentación de ofertas: 28/12/09.
Apertura: 12/02/10.

Amusco - Marcilla 17,50 74,34 Licitadas las obras de plataforma 
de Campos el 06/11/09. Plazo: 38 meses. 

Plazo de presentación de ofertas:
11/01/10. Apertura: 19/02.
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Recorrido Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Palencia- Marcilla de Campos 21,34 71,44 Licitadas las obras de plataforma
Santander - Villaprovedo el 12/11/09. Plazo: 38 meses. Plazo de

presentación de ofertas: 19/01/10.
Apertura: 26/02.

Villaprovedo - Alar del Rey 17,33 Adjudicado el proyecto de plataforma 
el 29/12/04 (BOE 21/01/05). 
Plazo: 12 meses.

Villaprovedo - Reinosa Iniciado el procedimiento de consultas
ambientales del nuevo Estudio Informativo
el 24/07/09

Alar del Rey - Santander 126,34 1.088,24 Estudio Informativo sometido a información
pública (BOE 23/05/03). Pendiente 
de D.I.A.

Madrid- Medina del Campo 31,62 Proyecto constructivo de la plataforma 
Salamanca - Cantalpino en redacción (adjudicado el 12/11/01 

(BOE 04/12 con 12 meses de plazo.)

Cantalpino - Salamanca 33,905 Proyecto constructivo de la plataforma 
en redacción (adjudicado el 12/11/01 
(BOE 04/12 con 12 meses de plazo).

Conexión Calatayud - Soria 95,156 134,28 Estudio Informativo sometido a información
con la línea pública (BOE 02/11/02).
de Alta 
Velocidad 
Madrid-
Barcelona

Corredor Corredor Mediterráneo Adjudicado el Estudio funcional el
ferroviario - Cantábrico 01/09/05 (BOE 06/10). Plazo: 18 meses.
de altas Logroño - Miranda de Ebro 67,00 Licitado el Estudio Informativo el 01/10/09
presta- por 1,30 M€. Plazo: 24 meses. 
ciones Plazo de presentación de ofertas: 
Mediterráneo- 25/11/09. Apertura: 15/01/10.
Cantábrico

Corredor Madrid - Ávila - Salamanca Adjudicado el Estudio funcional 
de altas el 22/12/06 (BOE 09/01/07). 
prestaciones Plazo: 24 meses.
Madrid-
Ávila-
Salamanca 

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

El apartado dedicado a infraestructuras ferroviarias debe cerrarse con el análisis de las actua-
ciones en el medio urbano (cuadro 1.8.3-4). Durante el año 2009, para León capital se aprobó
el expediente de información pública y de audiencia del proyecto constructivo de traslado de
las instalaciones de material motor y remolcado, mercancías y mantenimiento de infraestruc-
tura (y se adjudicaron las obras del tramo Onzanilla-Estación de León, ambas actuaciones),
dentro del proyecto de integración urbana de ferrocarril en León.

En el proyecto de integración urbana del ferrocarril en Palencia, en el año 2009, el estudio
informativo entró en fase de información pública y, por otra parte, se adjudicó el proyecto
constructivo de RAF de Palencia (fase 1).
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Por último, para Valladolid capital se adjudicaron las obras de plataforma y vía del tramo Turiel
urbano-Nudo Norte de Valladolid, y la Sociedad Alta Velocidad, 2003, S.A. adjudicó las obras
del nuevo complejo ferroviario.

Cuadro 1.8.3-4 Actuaciones en medio urbano

Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Variante ferroviaria 20,70 242 En servicio desde diciembre de 2008.
de la línea Madrid-
Hendaya en Burgos

Integración urbana 2,5 (integración 386,00 Adjudicado el proyecto de la integración
del ferrocarril  propiamente dicha) propiamente dicha el 11/06/04 
en León (BOE 24/06). Plazo: 20 meses.

Adjudicados los estudios complementarios
de la integración del ferrocarril en León y
San Andrés del Rabanedo el 02/03/07 
(BOE 21/03). Plazo: 20 meses.

Aprobado el expediente de información
pública y de audiencia del proyecto
constructivo de traslado de las instalaciones
de material motor y remolcado, mercancías y
mantenimiento de infraestructura el
08/10/09 (BOE 04/11).

Enlace sur 2,6 +3,085 25,05 En servicio desde septiembre de 2008.
(ramal Palencia 

- Galicia) + 2,772. 
(ramal León - Asturias)

Onzonilla-estación 5,02 23,35 Adjudicadas las obras el 31/10/08 
de León (BOE 26/11). Plazo: 20 meses.

Integración urbana 9,523 Estudio Informativo en información pública
del ferrocarril (2,74 soterramiento) (BOE 04/09/09). Aprobado provisionalmente
en Palencia el 21/08/09.

7,00 0,52 Adjudicado el proyecto constructivo 
de la RAF de Palencia (fase 1) el 26/05/09
(web de ADIF el 22/06). Plazo: 5 meses.

Acondicionamiento 5,44 76,20 Adjudicadas por ADIF el 28/09/07
de la Red Arterial (BOE 29/10) las obras de los accesos
Ferroviaria (RAF) a Valladolid e integración de su Red
de Valladolid y su Arterial Ferroviaria. Subtramo: Río Duero -
integración urbana Pinar de Antequera. Plazo: 34 meses.

17,50 108,24 Adjudicadas las obras de plataforma de la
variante este el 26/11/07 (BOE 09/01/08).
Plazo: 27 meses.

6,14 km Adjudicado el Proyecto de Plataforma y Vía
(4,68 túnel) del Túnel urbano el 30/05/08 (BOE 21/06).

Plazo: 24 meses.

2,75 Adjudicado el Proyecto de plataforma y vía
del tramo Túnel del Pinar de Antequera -
Túnel urbano el 10/10/08 (BOE 06/12).
Plazo: 18 meses.
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Tramo Longitud Presupuesto Situación Actual 
km Vigente M €

Acondicionamiento 2,34 12,64 Adjudicadas las obras de plataforma y vía 
de la Red Arterial del tramo Túnel urbano - Nudo norte 
Ferroviaria (RAF) de Valladolid el 30/10/09 (BOE 27/11). 
de Valladolid y su Plazo: 12 meses.
integración urbana 136,95 Adjudicadas por la Sociedad Valladolid Alta

Velocidad 2003, S.A. las obras del nuevo
complejo ferroviario el 05/05/09 (BOE
10/07). Plazo: 30 meses.

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

1.8.4 Infraestructuras aeroportuarias

Aeropuerto de Burgos

Como novedad en 2009, cabe señalar que en el mes de noviembre el aeropuerto de Burgos
obtuvo el certificado de Gestión ambiental ISO 14.001, otorgado por AENOR. La concesión
reconoce y valida internacionalmente el esfuerzo y las actuaciones que el aeropuerto lleva a
cabo en el área medioambiental.

En 2009, este aeropuerto gestionó 27.710 pasajeros y 3.569 movimientos de aeronaves, sin
que se registrara tráfico de mercancías (cuadro 1.8.4-1).

Con respecto a 2008, los incrementos fueron notables, un 129,5% en número de pasajeros
y un 138,6% en número de operadores, si bien hay que tener en cuenta que el aeropuerto
empezó a funcionar en julio de 2008.

Cuadro 1.8.4-1 Evolución del tráfico en el aeropuerto de Burgos, 2008-2009

2008 2009 % var. 08-09

Nº de pasajeros 12.072 27.710 129,5

Nº de operaciones 1.496 3.569 138,6

Carga (kg) 0 0 0

Fuente: AENA.

Aeropuerto de León

No se han realizado nuevas inversiones en el aeropuerto de León desde que, en diciembre de
2007, se inauguró una nueva ampliación de la pista.

Durante 2009, el aeropuerto registró un tráfico de 94.284, 4.767 operaciones y 3,7 tonela-
das de mercancías (cuadro 1.8.4-2).
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Cuadro 1.8.4-2 Evolución del tráfico en el aeropuerto de León, 2007-2009

2007 2008 2009 % var. 
08-09

Nº de pasajeros 161.705 122.809 94.284 -23,2

Nº de operaciones 7.333 5.700 4.767 -16,4

Carga (kg) 341 15.979 3.700 -76,9

Fuente: AENA.

La variación registrada en 2009 con respecto a 2008 fue negativa para los tres parámetros con-
siderados (nº de pasajeros, nº de operaciones y kilogramos de carga), al igual que ya ocurriera
el año anterior para pasajeros y operaciones.

Aeropuerto de Salamanca

Las últimas inversiones en este aeropuerto se realizaron en el año 2005, en que entró en fun-
cionamiento un nuevo edificio terminal.

En el año 2009, el aeropuerto registró un tráfico de 53.088 pasajeros y 12.831 operaciones
(cuadro 1.8.4-3).

La variación con respecto al año 2008 fue negativa para el número de pasajeros (-18,6%).

Cuadro 1.8.4-3 Evolución del tráfico en el aeropuerto de Salamanca, 2007-2009

2007 2008 2009 % var. 
08-09

Nº de pasajeros 60.096 65.216 53.088 -18,6

Nº de operaciones 12.445 10.355 12.831 23,9

Carga (kg) 0 0 0 0,0

Fuente: AENA.

Aeropuerto de Valladolid

El aeropuerto de Valladolid cuenta con la certificación ISO 14.001 otorgada por AENOR, que
acredita que el sistema de gestión ambiental implantado cumple con todas las exigencias reco-
gidas en la norma UNE-EN-ISO 14.001:2004.

Los resultados del tráfico en el aeropuerto de Valladolid en el año 2009 reflejan que se ges-
tionaron 365.683 pasajeros, 9.233 operaciones de vuelo y 75,1 toneladas de mercancías (cua-
dro 1.8.4-4).

Los resultados mejoraron con respecto a respecto a 2008 en el caso del tráfico de mercancías,
que crecieron un 116,7%, al contrario que el nº de pasajeros y de operaciones que disminu-
yeron un 19,6% y un 29% respectivamente.
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Cuadro 1.8.4-4 Evolución del tráfico en el aeropuerto de Valladolid, 2007-2009

2007 2008 2009 % var. 
08-09

Nº de pasajeros 512.928 479.716 385.683 -19,6

Nº de operaciones 14.094 13.002 9.233 -29,0

Carga (kg) 31.012 34.650 75.100 116,7

Fuente: AENA.
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2.1 Variables básicas del mercado de trabajo

2.1.1 Actividad e inactividad, ocupación y paro 

En el presente epígrafe se analiza el comportamiento de las variables básicas del mercado de
trabajo de Castilla y León en relación con el conjunto de España durante el año 2009. Tam-
bién se examina el comportamiento relativo que han tenido las diferentes provincias de la
Comunidad, así como la comparación de las magnitudes laborales básicas entre Castilla y León
y otras Comunidades Autónomas españolas. Finalmente, se llevan a cabo algunas compara-
ciones del mercado laboral español con el del resto de nuestros socios comunitarios.

Para acometer estos análisis, la principal fuente de información utilizada será la Encuesta de
Población Activa (EPA) elaborada por el Instituto Nacional de Estadística (INE), reseñándose
de forma explícita los casos en los que se empleen fuentes de información alternativas o com-
plementarias.

Los datos que aparecen en el presente epígrafe, como en años anteriores, se corresponden,
como norma general, con las medias anuales de las correspondientes variables. No obstante,
el caso de las magnitudes más relevantes, también se desciende al detalle de su evolución tri-
mestral con el fin de analizar las tendencias registradas por las mismas a lo largo del ejercicio
2009.

Población en edad de trabajar
La población de Castilla y León en edad de trabajar (16 y más años) se situó en 2009 en un
promedio anual de cerca de 2.163.100 personas, lo que supone una ligera reducción de alre-
dedor de 1.500 efectivos respecto del dato del año previo. Se trata, en tasas, de una dismi-
nución de un 0,1%, que contrasta con los incrementos del 0,5% que se habían registrado
durante los dos años inmediatamente anteriores. En el conjunto nacional la población laboral
aumentó un 0,6%, porcentaje bastante más reducido que el de los años previos, pero que aún
conserva signo positivo.

Entrando en el detalle trimestral se observa, para Castilla y León, un comportamiento dife-
renciado entre la primera y la segunda mitad del ejercicio 2009, dado que en la primera parte
del año la población creció, pasando a reducirse durante los dos últimos trimestres. En España
en su conjunto, lo que se observa es una desaceleración progresiva de las tasas de crecimiento
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de la población a lo largo de los cuatro trimestres pero sin llegar, en ninguno de ellos, a adop-
tarse valores negativos (cuadro 2.1.1-1).

Las mencionadas variaciones poblacionales se explicaban, en ambos entornos, por una reduc-
ción en el número de menores de 25 años (del 3,4% en Castilla y León y del 2,2% en España)
y un aumento en el volumen de los grupos poblacionales de 25 y más años (del 0,3% en la
Comunidad y del 1,0% en España).

Cuadro 2.1.1-1 Población de 16 y más años en España y en Castilla y León, 2009
(miles y tasa de variación)

España Castilla y León

2008 38.207,9 2.164,5 

2009 38.431,6 2.163,0 

I 38.408,6 2.166,7 

II 38.432,0 2.166,0 

III 38.442,5 2.164,2 

IV 38.443,2 2.155,3 

% var. s/mismo periodo del año anterior
2009 0,6 -0,1

I 1,0 0,2

II 0,7 0,1

III 0,4 -0,1

IV 0,2 -0,5

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, 
Encuesta de Población Activa.

La actividad
Durante el año 2009 el volumen total de activos de Castilla y León se redujo levemente en un
0,02%, arrojando un volumen total de 1.180.000 personas en situación de actividad laboral.
En el conjunto nacional el número de activos continuó creciendo aunque a una tasa del 0,8%.
Este fenómeno de estancamiento en el volumen de activos en Castilla y León corre paralelo
al de desaceleración en el conjunto nacional como ya ha acontecido en otras etapas de rece-
sión económica.

Los mencionados comportamientos del volumen de activos y el total de población en edad
laboral han llevado a prácticamente un estancamiento en la tasa de actividad de Castilla y
León que, en 2009, se situó en el 54,6%, que supone 0,02 puntos porcentuales sobre el valor
del año previo. En el conjunto nacional, la tasa de actividad se situó en el 59,9%, un valor 0,14
puntos porcentuales mayor que el del año anterior, consignándose también en este entorno
una desaceleración en el aumento de la tasa de actividad.
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Pasando a comentar el detalle trimestral de la actividad (cuadro 2.1.1-2 y gráfico 2.1.1-1) y
efectuando comparaciones sobre los mismos trimestres del año previo, observamos cómo en
España el número de activos aumentó a un ritmo del 2,3% a la altura del primer trimestre; con-
tinuó creciendo en el siguiente trimestre, aunque a un ritmo la mitad de intenso; se estancó,
prácticamente, en el tercer cuarto del año y se redujo, incluso, en el último trimestre. En Cas-
tilla y León también se produjeron repuntes en el volumen de activos durante la primera parte
del año, aunque menores que los respectivos nacionales. No obstante, durante los dos últimos
trimestres se produjo una reducción de los mismos del 0,8% y el 0,9%, respectivamente. Así
pues, comprobamos como el reseñado fenómeno de estancamiento de la participación labo-
ral se ha gestando, paulatinamente, a lo largo del ejercicio 2009.

Cuadro 2.1.1-2 Actividad en España y en Castilla y León, 2009
(miles de personas y tasa de variación)

España Castilla y León
Actividad

2008 22.848,3 1.180,3 

2009 23.037,5 1.180,0 

I 23.101,5 1.177,4 

II 23.082,4 1.186,5 

III 22.993,5 1.179,9 

IV 22.972,5 1.176,2 

% var. s/ mismo periodo del año anterior
2009 0,8 -0,0

I 2,3 0,5

II 1,2 1,1

III 0,2 -0,8

IV -0,4 -0,9

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, 
Encuesta de Población Activa.

El gráfico 2.1.1-2 refleja las tasas de actividad previamente analizadas (esto es, las computa-
das sobre toda la población de 16 y más años), frente a la tasas de actividad de la población
laboral por debajo de la edad de jubilación (16 a 64 años). Se trata de las medias anuales de
los cinco últimos ejercicios. En términos generales también se aprecia para las tasas del grupo
de 16 a 64 años una importante desaceleración en su crecimiento interanual, aunque menos
intensa que la previamente reseñada para el colectivo laboral total. En concreto, para Castilla
y León, la tasa de actividad de los menores de 65 años se situó en el 72,1%, una cifra 0,1 pun-
tos porcentuales mayor que la del año previo. En España esta tasa fue del 74%, es decir, 0,35
puntos porcentuales mayor que la del 2008.
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Gráfico 2.1.1-1 Variación de la actividad en Castilla y León y en España, 2009
(tasas de variación sobre igual trimestre del año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE. Encuesta de Población Activa.

Gráfico 2.1.1-2 Comparación de las tasas de actividad medias anuales de 16 a 64 años
frente a 16 y más años, en España y en Castilla y León, 2005-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del INE. Encuesta de Población Activa.
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Inactividad
Tras la importante reducción en el volumen de inactivos de Castilla y León acontecida durante
el año 2008, durante el ejercicio 2009 el volumen de los mismos apenas se redujo en un 0,1%
(esto es, en 1.100 personas). En España el montante de inactivos creció, a una tasa del 0,2%.
Todos los datos se refieren a inactividad dentro de la población de 16 y más años, según la
EPA.

En el caso de la Comunidad se redujo el volumen del grupo de incapacidad permanente (en
2.600 inactivos) y el de labores del hogar (en 2.400). El resto de colectivos de inactividad
aumentó en número, especialmente el de jubilados o pensionistas (en 2.600 personas); los
estudiantes crecieron en 800 y en 500 las otras situaciones de inactividad.

Por su parte, en España, se produjo una considerable reducción en el grupo de labores del
hogar y una mucho más liviana en el de otros tipos de inactividad. El resto de los grupos vio
aumentado su volumen, siendo el crecimiento del colectivo de incapacidad permanente el
más relevante en términos relativos (cuadro 2.1.1-3).

Cuadro 2.1.1-3 Inactividad en Castilla y León y en España, 2008-2009
(medias anuales en miles de personas, porcentajes sobre el total 
y variaciones interanuales)

Castilla y León
2008 2009 2009-2008

Miles % Miles % var. % var.

Estudiante 130,3 13,2 131,1 13,3 0,8 0,6

Jubilado/a o pensionista 480,8 48,9 483,4 49,2 2,6 0,5

Labores del hogar 299,8 30,5 297,4 30,3 -2,4 -0,8

Incapacidad permanente 55,8 5,7 53,2 5,4 -2,6 -4,7

Otra 17,5 1,8 18,0 1,8 0,5 2,7

Total 984,2 100,0 983,0 100,0 -1,1 -0,1

España
2008 2009 2009-2008

Miles % Miles % var. % var.

Estudiante 2.224,2 14,5 2.303,1 15,0 78,8 3,5

Jubilado/a o pensionista 6.931,9 45,1 7.036,4 45,7 104,5 1,5

Labores del hogar 4.743,2 30,9 4.524,5 29,4 -218,7 -4,6

Incapacidad permanente 1.081,9 7,0 1.155,2 7,5 73,2 6,8

Otra 378,3 2,5 375,0 2,4 -3,4 -0,9

Total 15.359,6 100,0 15.394,1 100,0 34,5 0,2

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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Ocupación
Si la característica general de las magnitudes laborales previamente analizadas ha sido la ten-
dencia a su estancamiento durante el año 2009, en el caso de la ocupación se han observado
reducciones tanto en Castilla y León como en el conjunto de España. Así, frente a los mode-
rados recortes de empleo del ejercicio 2008 (que fueron del -0,5% en ambos entornos), en el
año 2009 la ocupación de la Comunidad disminuyó en un 4,7% y la de España en un 6,8%.

Estos resultados suponen un total de 50.700 empleos menos en Castilla y León (en términos
netos) lo que sitúa su población ocupada, en promedio anual, en 1.017.400 personas.

Las correspondientes tasas de empleo también cayeron 2,3 puntos porcentuales en Castilla y
León (situándose en el 47%) y 3,9 puntos porcentuales en España (pasando a ser del 49,1%).

Observando el detalle trimestral de la variación de los ocupados, sobre idénticos periodos del
año previo (cuadro 2.1.1-4 y gráfico 2.1.1-3), se aprecia que el proceso de disminución de
empleo neto se ha mantenido bastante estable en ambos entornos a lo largo de todo año, aun-
que en el caso español las tasas trimestrales de reducción de empleo han sido algo mayores
que las registradas en Castilla y León. También se aprecia para ambos entornos cómo las tasas
correspondientes al cuarto trimestre han sido las menos negativas del año. En todo caso, en
ninguno de los trimestres el ritmo de reducción de empleo de la Comunidad ha llegado a bajar
del 4%, ni del 6% el del conjunto español.

Cuadro 2.1.1-4 Ocupación en España y en Castilla y León, 2009
(miles de personas y tasas de variación)

España Castilla y León
Ocupación
2008 20.257,6 1.068,1

2009 18.888,0 1.017,4 

I 19.090,8 1.014,6

II 18.945,0 1.018,7

III 18.870,2 1.026,4

IV 18.645,9 1.009,7

% var. s/ mismo periodo del año anterior
2009 -6,8 -4,7

I -6,4 -5,7

II -7,2 -4,3

III -7,3 -4,8

IV -6,1 -4,1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, 
Encuesta de Población Activa.
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Gráfico 2.1.1-3 Variación de la ocupación en Castilla y León y en España, 2009
(tasas de variación sobre igual trimestre del año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Las tasas de variación de afiliados en alta a la Seguridad Social confirman, desde otra pers-
pectiva, el énfasis en el proceso de retracción del empleo previamente comentado. Dichas
tasas, en conjunción con las tasas de variación de la ocupación EPA, se ofrecen en el gráfico
2.1.1-4. Tanto para Castilla y León como para el conjunto nacional el ritmo de caída de los tra-
bajadores afiliados ha sido menos intenso que el de disminución de empleo consignado por
la EPA. Para la Comunidad la afiliación cayó en 2009 al 4% y para España al 5,7%.

Gráfico 2.1.1-4 Variación de la ocupación y de la afiliación a la Seguridad Social 
en Castilla y León y en España, 2005-2009
(tasas de variación sobre el año previo)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa, 
y datos Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas Laborales.

El fenómeno de caída del empleo al que nos hemos referido se aprecia con nitidez en el grá-
fico 2.1.1-5 que recoge la evolución de las cifras absolutas de ocupados en Castilla y León y
España a lo largo de los últimos cinco ejercicios. Como nota de interés, se aprecia que la reduc-
ción neta de empleo acaecida durante el año 2009 ha sido de volumen similar a toda la gene-
ración de empleo acontecida durante los años 2006 y 2007.

Gráfico 2.1.1-5 Variación de la ocupación en Castilla y León y en España, 2005-2009 
(miles de personas)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Por otra parte, si se toma en cuenta únicamente la población comprendida entre los 16 y los
64 años (puesto que el análisis que se ha venido realizando parte del concepto de ocupación
EPA que engloba la población de 16 o más años), pero teniendo en cuenta también los datos
aportados por el INE, Encuesta de Población Activa, se obtiene que para 2009 la tasa de
empleo de esta franja de edades en Castilla y León se situó en el 62,1% (una disminución del
3% respecto al año precedente), mientras que para el conjunto nacional dicha tasa fue infe-
rior, situándose en el 60,6% (un 4,6% menos que en 2008).

Desempleo
El aumento en el número de desempleados en 2009, tanto en España como en Castilla y León,
ha sido el más intenso de nuestra historia reciente. Además, este crecimiento tuvo lugar a
pesar del reducido incremento (estancamiento en Castilla y León) en el número de activos
(300 activos menos, respecto a la media de 2008). 

Podemos considerar, por tanto, que los nuevos parados se generaron, casi punto por punto,
a partir de pérdidas netas de puestos de trabajo. Es decir, los 50.400 nuevos desempleados,
se explican por 50.700 empleos menos de media que en el año anterior, y los 300 activos
menos. 

En la Comunidad un global de 50.400 nuevas personas pasaron a encontrarse en situación de
paro, conformando un total de 162.600 desempleados, siendo la correspondiente tasa de cre-
cimiento del 44,9%. Esto es, casi uno de cada tres parados de Castilla y León (el 31%) pasa-
ron a serlo durante el pasado año. En España, en cambio, esta proporción sería del 37,6%. En
el conjunto nacional el repunte en el paro fue aún más incisivo, dado que creció hasta el
60,2% (cuadro 2.1.1-5).
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Cuadro 2.1.1-5 Desempleo en España y en Castilla y León, 2009
(miles de personas y tasas de variación)

España Castilla y León
Paro

2008 2.590,6 112,2 

2009 4.149,5 162,6 

I 4.010,7 162,8 

II 4.137,5 167,8 

III 4.123,3 153,5 

IV 4.326,5 166,5 

% var. s/ mismo periodo del año anterior

2009 60,2 44,9

I 84,5 70,3

II 73,7 53,9

III 58,7 38,0

IV 34,9 25,1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, 
Encuesta de Población Activa.

Los datos medios anuales de paro registrado ofrecidos por el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León (ECyL) y el SPEE de España, ratifican el fenómeno previamente reseñado, aun-
que los incrementos que refleja esta medida del desempleo son sustancialmente menores a los
que consigna la EPA. De esta forma, en el caso de la Comunidad el paro registrado creció un
36,6% y en el conjunto de España un 43,5%. El gráfico 2.1.1-6 refleja ambas series de tasas
en las que destaca el repunte de los dos últimos ejercicios. También resulta interesante apun-
tar la desaceleración en el crecimiento del paro EPA, frente a la continuación de las tenden-
cias en las series de paro registrado durante 2009.
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Gráfico 2.1.1-6 Variación del paro en la EPA y el registrado en el Servicio Público 
de Empleo de Castilla y León (ECyL) y en España (SPEE), 2005-2009
(tasas de variación sobre el año previo)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa
y del Ministerio de Trabajo e Inmigración, Boletín de Estadísticas Laborales.

Retomando los datos de la EPA, y descendiendo al detalle trimestral se observa (cuadro 2.1.1-
5 y gráfico 2.1.1-7) como en 2009 las tendencias de las series trimestrales de paro fueron, jus-
tamente, las opuestas a las del año 2008. Si el pasado ejercicio el aumento de parados se
intensificó trimestre a trimestre, durante los cuatro trimestres de 2009 el ritmo de aumento del
paro fue paulatinamente menos agudo. En todo caso, las tasas fueron siempre más intensas
en España que en la Comunidad. Debe reseñarse, además, que el motivo fundamental de
este fenómeno no fue tanto la amortiguación en los ritmos de destrucción de empleo, como
la tendencia al estancamiento de los activos, acontecida a lo largo del ejercicio. 
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Gráfico 2.1.1-7 Variación del paro en Castilla y León y en España, 2009
(tasas de variación sobre igual trimestre del año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

El gráfico 2.1.1-8 permite apreciar desde la perspectiva del último quinquenio la intensidad del
repunte del desempleo acaecido en Castilla y León y España durante los dos últimos ejercicios.

Gráfico 2.1.1-8 Variación del paro en Castilla y León y en España, 2005-2009
(miles de personas)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Las tasas de paro del año 2009 experimentaron, a raíz de lo comentado, intensos repuntes.
En el caso de Castilla y León la tasa media anual se situó en el 13,8% (4,3 puntos porcentuales
por encima de la del año previo) y la de España en el 18% (6,7 puntos porcentuales sobre la
tasa de 2008). Debe reseñarse que desde que se dispone de datos de la EPA (1977), la tasa
de desempleo no había aumentado tanto en un solo ejercicio. Los mayores aumentos (antes
del pasado ejercicio) se registraron en el año 1993 en el que la tasa de paro de Castilla y León
se incrementó 2,7 puntos porcentuales y la de España 4,3 puntos porcentuales.

Detallando los trabajadores en desempleo según el tiempo que llevan buscando trabajo puede
apreciarse que en Castilla y León se produjeron aumentos en todos los grupos (gráfico 2.1.1-9).
En el caso de España, el paro aumentó en todos los grupos salvo en el colectivo de no-clasifi-
cados (aquellas personas que ya habían encontrado empleo pero estaban pendientes de incor-
poración al mismo).
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Gráfico 2.1.1-9 Personas paradas por tiempo de búsqueda de empleo en Castilla y León 
y en España, 2008-2009
(medias anuales, en miles)

m: meses, a: años

NC: Parados que ya han encontrado empleo y están pendientes de incorporarse al mismo.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Entrando en el detalle de los diferentes grupos de desempleados, puede apreciarse que el
colectivo de parados que llevaba buscando empleo entre 1 y 2 años fue el que más se incre-
mentó en 2009 en términos relativos. En la Comunidad lo hizo en un 123,5%, pasando de
suponer un total de 12.700 personas en 2008 a 28.300 en 2009. En España el incremento por-
centual de este grupo fue mayor, del 150,9%.

El siguiente grupo en crecer (en términos relativos) fue el de aquellos que llevaban entre 6 meses
y un año buscando empleo. Este grupo aumentó un 110,8% en Castilla y León y un 134,9%
en el conjunto nacional. En el caso de Castilla y León se trató de 17.000 nuevos desempleados.

Los parados de muy larga duración (más de dos años buscando empleo) aumentaron un
45,3% en Castilla y León (6.400 personas más) y un 70,8% en España.

Por último, los incrementos en el grupo de parados de corta duración (aquellos que perdie-
ron su empleo hace menos de 6 meses) también fueron significativos: el 19,2% en Castilla y
León (11.300 personas más) y el 31,5% en España (437.2000 personas más). 

El porcentaje que suponen los parados de larga duración (más de 1 año buscando trabajo)
sobre el total de desempleados (llamado, a veces, tasa de paro de larga duración) se colocó
en 2009 en el 30% en el caso de Castilla y León (una cifra 6,1 puntos porcentuales superior
a la del año previo) y en el 28,5% en el conjunto de España (en este caso, un repunte de 7,2
puntos porcentuales). Esto es, casi una de cada tres personas paradas lo estaba al menos ya
hace un año.
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Para concluir este apartado, el cuadro 2.1.1-6 contiene, de forma sintética, las medias anua-
les y la evolución trimestral de las variables básicas del mercado de trabajo de nuestra Comu-
nidad y del conjunto nacional, que se han ido analizando. 

Cuadro 2.1.1-6 Principales magnitudes del mercado de trabajo en España 
y en Castilla y León, 2009

España Castilla y León
Población de Actividad Población de Actividad

16 y más años 16 y más años
Total Ocupación Paro Total Ocupación Paro

2008 38.207,9 22.848,3 20.257,6 2.590,6 2.164,5 1.180,3 1.068,1 112,2

2009 38.431,6 23.037,5 18.888,0 4.149,5 2.163,0 1.180,0 1.017,4 162,6

I 38.408,6 23.101,5 19.090,8 4.010,7 2.166,7 1.177,4 1.014,6 162,8

II 38.432,0 23.082,4 18.945,0 4.137,5 2.166,0 1.186,5 1.018,7 167,8

III 38.442,5 22.993,5 18.870,2 4.123,3 2.164,2 1.179,9 1.026,4 153,5

IV 38.443,2 22.972,5 18.645,9 4.326,5 2.155,3 1.176,2 1.009,7 166,5

% var. s/mismo periodo del año anterior

2009 0,6 0,8 -6,8 60,2 -0,1 0,0 -4,7 44,9

I 1,0 2,3 -6,4 84,5 0,2 0,5 -5,7 70,3

II 0,7 1,2 -7,2 73,7 0,1 1,1 -4,3 53,9

III 0,4 0,2 -7,3 58,7 -0,1 -0,8 -4,8 38,0

IV 0,2 -0,4 -6,1 34,9 -0,5 -0,9 -4,1 25,1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Los gráficos 2.1.1-10 y 2.1.1-11, por su parte, detallan el comportamiento de las magnitudes
básicas del mercado de trabajo de Castilla y León y de España durante el último lustro. En
dichos gráficos se muestra la evolución de las series de población activa y ocupada y, de forma
implícita, de la población parada, que vendría reflejada en el espacio entre ambas series. Por
su parte, la evolución de las tasas de paro regional y nacional, y la diferencia entre ambas, se
presenta en el gráfico 2.1.1-12.
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Gráfico 2.1.1-10 Mercado laboral en Castilla y León, 2005-2009
(actividad y ocupación) (miles de personas)

Nota: El espacio entre ambas líneas marca la evolución del paro.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Gráfico 2.1.1-11 Mercado laboral en España, 2005-2009 
(actividad y ocupación) (miles de personas)

Nota: El espacio entre ambas líneas marca la evolución del paro.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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Gráfico 2.1.1-12 Mercado laboral de España y Castilla y León, 2005-2009
(tasas de paro) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Tomándose datos del INE, Encuesta de Población Activa, relativos a la población compren-
dida entre los 16 y 64 años (en la medida en que los expuestos con anterioridad tienen en
cuenta la población de 16 o más años), se obtiene que para 2009 la tasa de paro de la pobla-
ción comprendida en dichas franjas de edad para Castilla y León fue del 13,8% (el 9,5% en
2008), situándose por debajo del conjunto nacional en el mismo año 2009 en que fue del
18,1% (11, 38% en 2008).
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2.1.1.1 EVOLUCIÓN POR SEXO Y EDAD

En el presente epígrafe pasaremos a comentar el comportamiento de las grandes magnitudes
laborales detallando según el sexo y la edad de los trabajadores y trabajadoras. A este respecto,
la información básica se presenta en el cuadro 2.1.1-7.

Por sexo 
La población activa de Castilla y León estaba conformada en el año 2009 por algo más de
677.000 varones y por 503.000 mujeres. Comparando estas cifras con las del año previo
observamos un aumento de 8.300 activas femeninas junto con una reducción de 8.600 de los
activos varones (todas las cifras están redondeadas en cientos, al tratarse de medias anuales). 

La composición de los activos castellanos y leoneses por sexo fue la siguiente: el total de acti-
vos varones se repartía entre 597.400 ocupados y 79.600 parados; en el caso de las mujeres,
las ocupadas ascendían a 419.900 y las desempleadas a 83.100.

También en el conjunto nacional se observa una reducción en los activos masculinos y un
incremento en los femeninos. No obstante, en este ámbito, el aumento femenino fue más
intenso que en Castilla y León (del 2,9% nacional frente al 1,7% regional) y la caída mascu-
lina más leve (del -0,7% frente al -1,2% en la Comunidad), por lo que el global de activos
nacionales sí que llegó a crecer ligeramente en 2009.

En cuanto a las tasas de actividad de Castilla y León, la masculina cayó en 0,8 puntos por-
centuales, situándose en un porcentaje del 63,4% en 2009 y la femenina creció en 0,8 pun-
tos porcentuales, adoptando un valor del 45,9%. En España, la tasa de actividad de los
hombres también cayó 0,8 puntos porcentuales (pasando a ser del 68,6%) y la de las muje-
res repuntó 1,1 puntos porcentuales (para adoptar un valor del 51,6%).

En el año 2009, el recorte en la cifra de ocupados afectó tanto a los varones como a las muje-
res, si bien el proceso fue mucho más agudo en el caso de los primeros. En Castilla y León, en
concreto, fueron más de 42.100 los hombres que perdieron su empleo en términos netos,
mientras que para el caso de las mujeres la caída se cifró en 8.600 ocupadas. En el conjunto
nacional operó un fenómeno parecido, pero con pérdidas de empleo más intensas para ambos
géneros que en la Comunidad. De esta forma, el empleo masculino cayó un 6,6% en nues-
tra Comunidad y un 9,2% en España mientras que el femenino se redujo un 2% en Castilla
y León y un 3,5% en el global nacional (gráfico 2.1.1-13).
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Gráfico 2.1.1-13 Variación del empleo por sexos en Castilla y León y en España, 2005-2009
(tasas de variación sobre el año previo)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Las correspondientes tasas de empleo se redujeron en ambos entornos geográficos y para
ambos sexos. En Castilla y León la tasa de empleo masculina fue del 56% y la femenina del
38,3%; una reducción superior a los 3,9 puntos porcentuales en los primeros y de 0,7 puntos
porcentuales en las segundas. Para España, por su parte, la tasa de empleo masculina de 2009
se colocó en el 56,5% y la femenina en el 42,1%, cifras que se corresponden con un recorte
de 6 puntos porcentuales en la tasa de los hombres y de 1,8 puntos porcentuales en la de las
mujeres.

Durante 2009 fue el desempleo masculino el que más aumentó en términos absolutos. En
Castilla y León, en concreto, de los 50.400 nuevos parados, los desempleados varones se
cifraron en 33.500 y las nuevas mujeres en paro en 16.900. Estos datos conforman un ritmo
de aumento del paro del 72,9% para los hombres y del 25,5% para las mujeres. También en
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España el desempleo masculino creció más intensamente (al 74,8%) que el de las mujeres (al
45,2%). Puede decirse, por tanto, que para ambos géneros las cifras medias nacionales son
superiores a las de la Comunidad.

Las tasas de paro en 2009 experimentaron importantes aumentos para ambos géneros. En
Castilla y León, la de los varones se situó en el 11,8% (5 puntos porcentuales sobre la del año
previo) y la de las mujeres en el 16,5% (3,1 puntos porcentuales mayor que la del año ante-
rior). En España la tasa masculina fue del 17,7% (7,7 puntos porcentuales por encima de la
de 2008) y la de las mujeres del 18,4% (5,4 puntos porcentuales mayor que la del año ante-
rior). Para ambos sexos los aumentos de tasas de paro en Castilla y León fueron menores que
la media nacional.

Por grupos de edad
El comportamiento de la tasa de variación del empleo para varones y mujeres en España y Cas-
tilla y León por grupos de edad durante el año 2009 puede observarse en el gráfico 2.1.1-14.

Como regularidades más interesantes se han observado las siguientes: En primer lugar, y al
igual que ya aconteciera durante el año 2008, en el ejercicio 2009 el ajuste porcentual en el
empleo fue tanto mayor cuanto menor la edad del grupo considerado. En segundo lugar, la
ocupación cayó para todas las cohortes de edad masculinas y para todas las femeninas, a
excepción de la de las mujeres de más edad, para las que el empleo creció ligeramente. En ter-
cer lugar, los ajustes en el empleo masculino fueron más intensos que los femeninos en todos
los grupos de edad en los que cayó el empleo. Por último, y a excepción del grupo de varo-
nes de más edad, el empleo tuvo un peor comportamiento en todas las cohortes de edad y
sexo españolas que en sus homónimas de Castilla y León.

Comenzando por los hombres, el empleo entre los adolescentes de 16 a 19 años se redujo un
30% en Castilla y León (un 38,8% en España). En el grupo de 20 a 24 años cayó un 18,7%
en nuestra Comunidad (un 23,8% en España). En el grupo de edad principal el recorte regio-
nal fue del 5,2% (del 7,9% en la Nación) y entre los mayores del 6,3% en Castilla y León
(frente al 5,4% español).

En cuanto a las mujeres el recorte entre las más jóvenes fue del 26,1% en la Comunidad (del
36,6% en España). Para el grupo de 20 a 24 años el empleo cayó un 10,6% en Castilla y
León (y un 17,2% en el conjunto nacional). El grupo femenino de edad principal vio recor-
tado su empleo un 2,2% en la Región (un 2,6% en España). Por último, en la cohorte feme-
nina de mayores el empleo creció un 7,3% en Castilla y León (y un 5,3% en España).
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Gráfico 2.1.1-14 Variación en el empleo por sexos y grupos de edad en Castilla y León 
y España, 2009
(tasas de variación sobre 2008)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Al igual que lo ocurrido durante el ejercicio 2008, el pasado año los aumentos de la tasa de
paro fueron, en general, mayores en los grupos de menor edad. A diferencia de 2008, durante
2009 los aumentos en la tasa de paro fueron mayores en España que en Castilla y León para
todas las cohortes de edad y en ambos sexos, a excepción de los varones de 55 y más años,
para los que el repunte regional fue ligeramente mayor que el de la media nacional. Por último,
la tasa de paro creció más entre todos los grupos de edad masculinos que entre sus homólo-
gos femeninos, tanto para España como para Castilla y León (gráfico 2.1.1-15).
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Gráfico 2.1.1-15 Cambio de las tasas de paro por sexos y grupos de edad
en Castilla y León y España, 2009
(diferencia con la tasa de paro del año previo)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

El gráfico 2.1.1-16 ofrece información sobre los niveles de tasa de paro por sexo y edad para
Castilla y León y España en el año 2009. En el caso de los varones (y al igual de lo que ocu-
rriera durante 2008) todas las cohortes masculinas de la Comunidad presentaron valores
menores que las correspondientes medias nacionales. Además, las divergencias entre las cifras
masculinas nacionales y regionales se acrecentaron, salvo para el grupo de mayor edad. En el
caso de las tasas de paro de los grupos femeninos, tradicionalmente mayores en la Comuni-
dad, se produjo un fenómeno de convergencia con las medias nacionales, de manera que las
tasas de los grupos menores de 25 años prácticamente se equipararon entre ambos entornos,
y llegándose a revertir en el colectivo de edad principal (el más relevante) para el que la tasa
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de desempleo femenina de Castilla y León paso a situarse en el 15,2% frente al 16,9% medio
nacional de dicha cohorte. Por último, el grupo femenino de mayor edad, el único con una tasa
de paro mayor en España que en Castilla y León durante 2008, aumentó el tamaño de dicha
divergencia.

Gráfico 2.1.1-16 Tasas de paro por sexos y grupos de edad en Castilla y León 
y España, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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2.1.1.2 POR SECTORES DE ACTIVIDAD

Antes de comenzar a analizar el comportamiento de las magnitudes laborales por sectores de
actividad, debe apuntarse que desde el año 2008 la EPA ofrece los datos desagregados por
sectores, de acuerdo a la clasificación CNAE-2009. Como ya se mencionó en el Informe del
pasado año, el cambio de clasificación de actividades obedece a que la estructura de la clasi-
ficación anterior (la CNAE-93, que databa de 1993 con ligeras modificaciones en el 2003) se
considera obsoleta, dado que, desde ese año, la economía ha cambiado sustancialmente, prin-
cipalmente desde el punto de vista de los procesos productivos, donde las nuevas tecnologías
y en especial Internet, han producido un importante impacto. Además, el sector servicios se
ha desarrollado enormemente y por lo tanto tiene una mayor presencia. Otras actividades,
como el medio ambiente, tienen más importancia en la sociedad, y han de ser mejor medidas. 

La Unión Europea ha elaborado un plan de implantación, en el que cualquier encuesta euro-
pea empezará a utilizar la clasificación a la par en todos los Estados miembros con el fin de
garantizar la comparación de la información. Como fecha de inicio de uso de la clasificación
en la mayoría de las encuestas europeas se ha considerado el 1 de enero de 2009.

La EPA ofrece para 2008 información sectorial detallada según CNAE-93 y según CNAE-09, con
el fin de que opere como año de enlace. Esta última es la que utilizaremos para hacer compa-
raciones con los datos del ejercicio 2009 por lo que estas serán perfectamente homogéneas.

Al igual que durante el año 2008, en el pasado ejercicio los ajustes más intensos de empleo
tuvieron lugar en el sector de la construcción, tanto en la Comunidad como en el conjunto de
España. Además de en éste, durante 2009 el empleo disminuyó también en el resto de los sec-
tores productivos (cuadro 2.1.1-8 y gráfico 2.1.1-17).

El empleo en la construcción de Castilla y León se redujo en 2009 en 18.800 efectivos, esto
es, una tasa de caída del 15,1%, que en el conjunto de España fue aún más intensa (del 23%,
en concreto). En la agricultura de la Región se perdieron 11.600 empleos, un intenso ajuste
que en tasa de caída supone un recorte del 14,8% muy superior a la caída del 4% del sector
en España. En la industria regional la ocupación cayó en 8.600 personas, una tasa negativa del
4,6% bastante menos intensa que la reducción nacional del 13,3%. En el sector servicios las
reducciones porcentuales de empleo fueron las menos intensas (del 1,7% en Castilla y León
y del 2,5% en España); a pesar de ese dato, la magnitud de este sector productivo hizo que
esta tasa supusiera una caída de 11.800 empleos de servicios en la Comunidad.

Cuadro 2.1.1-8 Ocupación por sexo, edad y rama de actividad (CNAE-09) 
en España y Castilla y León, 2009
(medias anuales en miles de personas)

España Castilla y León

Total Agric. Indus. Const. Servicios Total Agric. Indus. Const. Servicios

Ambos Sexos

Total 18.888,0 786,1 2.775,0 1.888,3 13.438,7 1.017,4 66,8 179,0 105,9 665,6

De 16 a 19 años 201,3 14,4 24,0 22,5 140,4 9,0 1,2 1,6 0,7 5,5

De 20 a 24 años 1.180,4 39,1 152,5 127,2 861,7 59,7 3,4 9,2 8,2 38,9

De 25 a 54 años 15.169,6 561,8 2.243,8 1.533,5 10.830,5 814,0 44,8 147,1 84,1 538,1

De 55 y más 2336,7 170,8 354,8 205,1 1606,1 134,7 17,5 21,2 13,0 83,1
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España Castilla y León

Total Agric. Indus. Const. Servicios Total Agric. Indus. Const. Servicios

Varones

Total 10.646,4 581,4 2.094,0 1.743,6 6.227,5 597,4 54,9 143,7 98,5 300,4

De 16 a 19 años 121,9 11,1 20,4 21,7 68,7 6,0 1,0 1,4 0,7 2,8

De 20 a 24 años 621,9 30,3 115,9 123,0 352,7 34,8 3,0 7,4 8,1 16,2

De 25 a 54 años 8.447,8 414,4 1.664,2 1.406,6 4.962,6 469,5 36,3 116,4 77,2 239,6

De 55 y más 1.454,9 125,6 293,5 192,3 843,5 87,3 14,6 18,5 12,5 41,8

Mujeres

Total 8.241,6 204,7 681,0 144,7 7.211,2 419,9 12,0 35,3 7,5 365,2

De 16 a 19 años 79,4 3,4 3,6 0,8 71,6 3,1 0,2 0,1 - 2,7

De 20 a 24 años 558,5 8,8 36,6 4,2 509,0 25,0 0,4 1,8 0,2 22,7

De 25 a 54 años 6.721,8 147,4 579,6 126,9 5.867,9 344,6 8,5 30,7 6,9 298,6

De 55 y más 881,8 45,2 61,2 12,8 762,6 47,4 2,9 2,7 0,5 41,2

Nota: Las diferencias en las sumas parciales se derivan de los redondeos a un único decimal.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Gráfico 2.1.1-17 Empleo en Castilla y León por sectores (CNAE-93), 1992-2009
(medias anuales en miles de personas)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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Analizando los cambios sectoriales en el empleo por cohortes de edad y sexo durante el año
2009, observamos las siguientes pautas (en cifras redondeadas a centenas).

La mayor parte de los 18.000 empleos perdidos en la construcción tuvieron lugar entre los
varones y, entre ellos, en la cohorte de edad principal, en la que la ocupación de este sector
se redujo en 11.500 efectivos. Debe señalarse que este sector redujo empleo también en todas
y cada una de las restantes cohortes de edad y sexo.

Un fenómeno similar aconteció en la agricultura regional en la que casi 7.000 de los 11.600
empleos perdidos se correspondieron con el grupo de varones de edad principal, aunque tam-
bién las mujeres de este grupo de edad experimentaron una importante caída de 3.100
empleos. En este sector, no obstante, se generó nuevo empleo neto entre los varones de
menos de 25 años, 1.100 nuevos puestos de trabajo, en global.

En la industria de Castilla y León, en cambio, el grupo más afectado por la pérdida de empleo
fue el de los jóvenes varones de 20 a 24 años, que explicaron 4.100 de los 8.600 puestos de
trabajo perdidos en 2009. También disminuyó el empleo significativamente el la cohorte feme-
nina de edad principal (en 2.800 empleos, en concreto) y en la de los varones mayores (en
1.600, en este caso). Los hombres del sector en el grupo de edad principal aumentaron su
empleo, no obstante, en 1.300 efectivos.

Por último, en el caso del sector servicios, la mayor reducción de empleos tuvo lugar en el
grupo de varones de edad principal, en el que se perdieron 8.700 empleos del total de 11.800
perdidos en el sector. Las mujeres y varones jóvenes de 20 a 24 años experimentaron sendas
pérdidas superiores a los 2.000 efectivos. Tan solo el grupo de mujeres mayores incrementó
su empleo en este sector, en una apreciable cifra de 2.300 nuevos puestos de trabajo neto.

El volumen de parados se incrementó en 2009 en todos los sectores productivos de España y
de Castilla y León (cuadro 2.1.1-9).

En términos cuantitativos, el mayor aumento del volumen de parados tuvo lugar, un año más, en
el sector servicios que, en Castilla y León, explicó 12.900 de los 50.400 nuevos desempleados de
la Comunidad. En la construcción regional los parados crecieron en 7.800 personas, en 5.900 en
la industria y en 2.900 en la agricultura, siendo más de 20.800 el incremento en el conjunto de
personas paradas que buscan su primer empleo o dejaron su primer empleo hace más de un año.

En términos relativos, destacó el incremento del paro en la agricultura regional con una tasa
de crecimiento del 121,7% (en España el desempleo del sector creció al 46%). El segundo
lugar se situó la industria en la que el paro creció un 57,8% (un 71,9% en España) y la cons-
trucción, con un incremento del 57,6% (del 58% en el conjunto estatal). Dentro del grupo de
no-clasificados el incremento del paro fue del 48% en la Región (y del 71,7% en España). Por
último, el paro en el sector servicios creció un 32% en la Comunidad (un 50% en España).

Los mencionados repuntes en las cifras absolutas de parados tuvieron su reflejo también en
aumentos en las correspondientes tasas de paro sectoriales. La tasa de paro de la construcción
repuntó cerca de 7 puntos porcentuales en Castilla y León (frente a los 11,5 puntos porcen-
tuales de aumento en España), en 4,3 puntos porcentuales creció la de la agricultura (5,8 pun-
tos porcentuales en el conjunto nacional), en 3,1 aumentó la de la industria (frente al 5,4
español) y en 1,8 puntos porcentuales la de los servicios (en 3,2 puntos porcentuales en
España). De acuerdo con esto, las tasas de paro de todos los sectores productivos continúan
en 2009 manteniéndose en Castilla y León en niveles más bajos que los de España.
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Cuadro 2.1.1-9 Paro y tasas de paro por sector de actividad en España y Castilla y León,
2008-2009
(medias anuales)

Paro
España Castilla y León

2008 2009 2008 2009

Total 2.590,6 4.149,5 112,2 162,6 

Agricultura 132,3 193,3 2,3 5,1 
Industria 211,6 363,7 10,3 16,2 
Construcción 424,4 670,6 13,4 21,2 
Servicios 955,0 1.432,8 40,8 53,7 
NC 867,4 1.489,3 45,5 66,3 

Tasas de Paro

España Castilla y León

2008 2009 2008 2009

Total 11,3 18,0 9,5 13,8

Agricultura 13,9 19,7 2,8 7,2
Industria 6,2 11,6 5,2 8,3
Construcción 14,7 26,2 9,7 16,7
Servicios 6,5 9,6 5,7 7,5
NC - - - -

NC: Personas paradas que buscan su primer empleo o han dejado su último empleo hace más de un año.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

2.1.1.3 SITUACIÓN PROFESIONAL DE LA POBLACIÓN OCUPADA

El cuadro 2.1.1-10 ofrece información sobre la situación laboral de la población ocupada de
España y Castilla y León durante el año 2009. Como notas más relevantes podemos señalar
las siguientes: En Castilla y León, del total de trabajadores ocupados, el 78,9% (esto es,
802.300 personas) eran asalariados. Dentro del grupo de asalariados, 445.900 (el 55,6%)
eran varones. El peso que los asalariados varones suponen sobre el total de empleo por cuenta
ajena se redujo en 2009 en 1,4 puntos porcentuales.

Por sectores institucionales, del total de trabajadores asalariados, 614.900 lo estaban en el
sector privado (de los que el 58,8% eran varones) y 187.400 en el público (de ellos, el 55,1%
mujeres). En el sector privado durante 2008 el total de asalariados fue de 647.000 y en el sec-
tor público fue de 180.700. Estos datos implican, con respecto a 2008, la pérdida de 1,5 pun-
tos porcentuales del peso de los varones en el sector privado y la reducción de apenas una
décima de punto porcentual de las mujeres en el sector público.
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Cuadro 2.1.1-10 Distribución de la ocupación por situación profesional en España 
y Castilla y León, 2009
(miles de personas y medias anuales) 

España Castilla y León

Ambos sexos Varones Mujeres Ambos sexos Varones Mujeres

Total 18.888,0 10.646,4 8.241,6 1.017,4 597,5 419,9

1. Trabajador por cuenta propia 3.196,7 2.144,7 1.051,9 214,1 150,9 63,2

2. Asalariado 15.680,7 8.493,7 7.187,0 802,3 445,9 356,4

3. Otra situación profesional 10,6 8,0 2,7 1,0 0,7 0,3

1.1. Empleador 1.073,3 772,0 301,3 60,8 45,6 15,2

1.2. Empresario sin asalariados 
y trabajador independiente 1.917,6 1.275,7 641,9 138,4 99,5 38,8

1.3. Miembro de cooperativa 33,3 21,6 11,7 0,8 0,5 0,4

1.4. Ayuda familiar 172,5 75,4 97,1 14,2 5,3 8,9

2.1. Asalariados del sector público 3.062,1 1.442,4 1.619,7 187,4 84,1 103,3

2.2. Asalariados del sector privado 12.618,6 7.051,4 5.567,2 614,9 361,8 253,1

3. Otra situación profesional 10,6 8,0 2,7 1,0 0,7 0,3

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

En cuanto al empleo por cuenta propia en Castilla y León durante 2009, señalar que estaba
conformado por un total de 214.100 personas, de las que el 70,5% eran hombres (medio
punto porcentual más que el año previo).

Dentro de este colectivo, los “empresarios sin asalariados y trabajadores independientes”,
esto es, el empleo de tipo autónomo, agrupaba a 138.400 personas, (18.800 menos que el
año previo). Los “empleadores” se cifraron en 60.800 (2.000 menos que en 2008), los “ayu-
das familiares” ascendieron a 14.200 personas (2.500 menos que el año anterior) y los “miem-
bros de cooperativas” fueron 800 (casi 2.000 menos que el año previo). 

Detallando por sexos, la reducción de los “autónomos” se asoció esencialmente a los varo-
nes, aunque también hubo caídas en la ocupación de las mujeres. Algo similar tuvo lugar entre
los “miembros de cooperativas” y los denominados “ayudas familiares”. En el caso de los
“empleadores”, no obstante, la reducción fue esencialmente femenina, aunque también dis-
minuyó esta categoría de ocupación en el caso de los varones. 

En el gráfico 2.1.1-18 se presentan los porcentajes que suponen cada una de las categorías
laborales sobre el total del empleo de España y Castilla y León para el año 2009. En él se
puede apreciar como las personas trabajadoras por cuenta propia en Castilla y León ascen-
dieron al 21% del total de la ocupación, un porcentaje 4,1 puntos porcentuales superior a la
media española.
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Gráfico 2.1.1-18 Distribución de la ocupación por situación profesional en España
y Castilla y León, 2009

(porcentajes de cada categoría sobre el total de personas ocupadas)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

a. Las personas asalariadas
A diferencia de lo ocurrido durante el año 2008, en que el ajuste del empleo se produjo úni-
camente a costa del de tipo asalariado, durante 2009 la reducción de 50.700 puestos de tra-
bajo en Castilla y León se repartió, prácticamente a partes iguales, entre el empleo por cuenta
propia y el empleo por cuenta ajena, (con sendas disminuciones de aproximadamente 25.300
ocupados). Dado que el montante total de empleo que suponen los asalariados es significa-
tivamente mayor que el de los trabajadores por cuenta propia, la reducción fue mayor den-
tro de este último tipo de empleo, en concreto del 10,6%, frente al descenso de los asalariados
del 3,1%. En España el empleo por cuenta propia se redujo a una tasa ligeramente menor
que la regional (del 10,3%, en concreto), pero el de tipo asalariado disminuyó a un ritmo más
intenso que en nuestra Comunidad (en concreto, al 6%).

Analizando la evolución trimestral del empleo asalariado por sexos, observamos cómo en el
caso masculino se mantienen tasas negativas de crecimiento a lo largo de los cuatro trimes-
tres del año. Estas tasas, no obstante, son menos negativas a lo largo de todo el ejercicio que
en España. En el caso femenino las tasas negativas del primer y tercer trimestre se compen-
san con las positivas del segundo y el cuarto; en España, no obstante, se registran tasas nega-
tivas durante todo el ejercicio (cuadro 2.1.1-11).
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Cuadro 2.1.1-11 Personas Asalariadas en España y en Castilla y León, 2008-2009
(miles de personas y medias anuales)

España Castilla y León
Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

2008 16.681,2 9.279,5 7.401,8 827,6 471,2 356,4

2009 15.680,7 8.493,7 7.187,0 802,3 445,9 356,4

08-I 16.817,4 9.451,5 7.365,9 829,1 475,4 353,6

08-II 16.853,0 9.407,1 7.446,0 825,0 474,3 350,6

08-III 16.746,2 9.310,3 7.435,9 843,0 476,8 366,2

08-IV 16.308,2 8.948,9 7.359,3 813,6 458,3 355,3

09-I 15.843,1 8.625,1 7.218,0 791,1 441,6 349,6

09-II 15.736,8 8.545,2 7.191,6 802,8 446,1 356,6

09-III 15.650,1 8.460,3 7.189,8 817,3 456,4 361,0

09-IV 15.492,6 8.344,2 7.148,4 798,0 439,4 358,6

% var.
Sobre año anterior

Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

2009 -6,0 -8,5 -2,9 -3,1 -5,4 0,0

Sobre igual periodo del año anterior

09-I -5,8 -8,7 -2,0 -4,6 -7,1 -1,1

09-II -6,6 -9,2 -3,4 2,7 -5,9 1,7

09-III -6,5 -9,1 -3,3 -3,0 -4,3 -1,4

09-IV -5,0 -6,8 -2,9 -1,9 -4,1 0,9

% Tasa de asalarización
Porcentaje de personas asalariadas sobre ocupadas EPA

Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

2008 82,3 79,2 86,7 77,5 73,7 83,2

2009 83,0 79,8 87,2 78,9 74,6 84,9

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Al igual que aconteciera durante el año 2008, también durante el pasado ejercicio de 2009 la
totalidad del ajuste en el empleo asalariado recayó sobre los varones de Castilla y León. De
hecho, las empleadas femeninas por cuenta ajena de la Comunidad fueron, en esencia, las mis-
mas que durante el año previo. En términos relativos, estos datos implican una reducción de
los asalariados varones del 5,4% (frente a la disminución nacional del 8,5%) y, obviamente,
una tasa nula en el caso de las mujeres de nuestra Comunidad (frente al descenso nacional del
2,9%).

El gráfico 2.1.1-19 ofrece la evolución trimestral de la mano de obra asalariada y total de Cas-
tilla y León. En él se observa como la tasa de crecimiento de las personas asalariadas (sobre
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igual trimestre del año anterior) sigue a lo largo de los cuatro cuartos del ejercicio una ten-
dencia muy similar a la del total de las personas ocupadas, aunque con cifras menos negati-
vas. De hecho, se aprecia como ambas series se separan ligeramente a lo largo del año,
indicando una mayor desaceleración en la caída del empleo por cuenta ajena que en el empleo
total.

Gráfico 2.1.1-19 Variación del empleo total y asalariado en Castilla y León 
por trimestres, 2009
(tasas de variación sobre igual periodo del año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Los 802.300 trabajadores asalariados de la Comunidad en 2009 conformaban una tasa de
asalarización (porcentaje sobre el total de la ocupación) del 78,9%, esto es, 1,4 puntos por-
centuales más que el valor de 2008. La mencionada tasa fue del 83% en España, 0,7 puntos
porcentuales por encima de año previo.

Atendiendo al sector de actividad (cuadro 2.1.1-12), la mayoría de la pérdida de empleo asa-
lariado en 2009 en Castilla y León se produjo en la construcción (18.000 empleos, en con-
creto), lo que supone una tasa de disminución del 19%, superior que el resto de sectores de la
Comunidad. En España, no obstante, la reducción del empleo por cuenta ajena en la cons-
trucción fue aún más aguda, del 25% concretamente. En la industria de nuestra Comunidad
se perdieron algo más de 5.500 empleos asalariados, una minoración del 3,4% (reducción ésta
menor, que el 13,1% de España). En el sector servicios de Castilla y León la disminución de asa-
lariados se aproximó a los 2.500, apenas una tasa negativa del 0,5% (del -1,3% en España).
Por último, los asalariados agrícolas de Castilla y León aumentaron en unas 700 personas, una
tasa positiva del 3,7% (frente a la reducción media nacional del 0,1%). (A efectos de las com-
paraciones realizadas sobre años anteriores, ha de tenerse en cuenta el cambio metodológico
operado en la CNAE-09 respecto a la CNAE-93, que estuvo vigente hasta el ejercicio 2008).

Como excepciones a la dinámica generalizada de disminución del empleo asalariado en 2009
encontramos el aumento del empleo por cuenta ajena entre los castellanos y leoneses varo-
nes de la agricultura (con 1.600 asalariados más) y de las mujeres del sector servicios de la
Comunidad (con 6.300 asalariadas más). En España también aumentó el empleo asalariado
masculino de la agricultura, reduciéndose en el resto de los sectores para ambos sexos, inclui-
das las mujeres del sector servicios.
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Cuadro 2.1.1-12 Personas asalariadas en España y Castilla y León por sectores 
de actividad (CNAE-09), 2009
(miles de personas en medias anuales y tasas de variación)

España Castilla y León
Miles Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

Agricultura 424,5 320,0 104,6 19,8 16,9 2,9

Industria 2.460,6 1.841,1 619,5 158,5 127,0 31,5

Construcción 1.445,8 1.327,8 118,0 76,9 71,8 5,1

Servicios 11.349,7 5.004,9 6.344,9 547,1 230,2 316,9

Total 15.680,7 8.493,7 7.187,0 802,3 445,9 356,4

% var. 
anual Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

Agricultura -0,1 3,6 -9,9 3,7 20,1 -43,1

Industria -13,1 -13,6 -11,7 -3,4 -2,8 -5,3

Construcción -25,0 -25,8 -15,1 -19,0 -18,5 -25,7

Servicios -1,3 -0,9 -1,6 -0,5 -3,4 1,8

Total -6,0 -8,5 -2,9 -3,1 -5,4 0,0

Nota: Las diferencias en las sumas parciales se derivan de los redondeos a un único decimal.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Analizando el comportamiento del empleo asalariado entre los sectores institucionales pri-
vado y público de Castilla y León observamos (de forma análoga al ejercicio 2008) que durante
el pasado año la totalidad de empleo por cuenta ajena reducido en la Comunidad se dio en
el sector privado. En concreto, se perdieron 32.100 empleos de esa categoría (una disminu-
ción del 5%). Por su parte, el sector público autonómico aumentó el número de sus asalaria-
dos en 6.700 (una tasa de crecimiento del 3,7%). En el conjunto nacional aconteció también
un fenómeno similar: los asalariados públicos crecieron (al 3,5%, en concreto) y los privados
disminuyeron (a un ritmo del 8%, superior al de nuestra Comunidad).

b. Autoempleo
b.1 AUTÓNOMOS PROPIAMENTE DICHOS

El colectivo de “autónomos propiamente dichos”, según la definición del Ministerio de Trabajo
e Inmigración, está conformado por aquellas personas trabajadoras afiliadas a alguno de los
regímenes por cuenta propia de la Seguridad Social (Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos –RETA– y del Mar) que no están integrados en sociedades mercantiles, cooperativas ni
en otras entidades societarias, excluyendo a los que figuran como “trabajadores familiares no
remunerados” según concepto EPA ( también llamados “ayudas familiares”), y los que están
registrados formando parte de algún colectivo especial de personas trabajadoras. 

Los cuadros 2.1.1-13 y 2.1.1-14 ofrecen información sobre dicho colectivo, referida al último
día del año, procedentes de la Tesorería General de la Seguridad Social. De acuerdo con esta
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información, Castilla y León contaba en esa fecha con 144.722 personas afiliadas en alta per-
tenecientes a la categoría de “autónomos propiamente dichos”. La mayor parte del colectivo
(104.229) eran varones y, por sectores, se encuadraban principalmente en el sector servicios
(en un total de 76.687) y en el agrícola (con 42.330). 

Cuadro 2.1.1-13 “Autónomos propiamente dichos” en la Seguridad Social, 
por sexos y provincias, 2008-2009
(personas afiliadas en alta a 31 de diciembre) 

2008 2009
Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

Ávila  12.619 9.662 2.957 11.903 8.996 2.907

Burgos 21.397 15.096 6.301 20.124 13.986 6.138

León 28.253 18.326 9.927 26.928 17.323 9.605

Palencia 10.902 8.308 2.594 10.481 7.928 2.553

Salamanca 20.501 15.379 5.122 19.834 14.813 5.021

Segovia 11.304 8.708 2.596 10.557 8.028 2.529

Soria 6.545 5.107 1.438 6.332 4.914 1.418

Valladolid 24.815 18.154 6.661 23.678 17.110 6.568

Zamora 15.545 11.646 3.899 14.885 11.131 3.754

CyL 151.881 110.386 41.495 144.722 104.229 40.493

España 2.141.717 1.463.165 678.552 2.026.176 1.368.367 657.809

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Cuadro 2.1.1-14 “Autónomos propiamente dichos” en la Seguridad Social, 
por sectores de actividad y provincias, 2008 y 2009
(personas afiliadas en alta a 31 de diciembre)

2009
Total Agricultura Industria Construcción Servicios

Ávila 11.903 3.445 673 1.895 5.890

Burgos 20.124 5.635 935 2.693 10.861

León 26.928 8.167 1.095 3.503 14.163

Palencia 10.481 3.709 396 1.238 5.138

Salamanca 19.834 5.728 1.061 2.129 10.916

Segovia 10.557 3.025 531 1.784 5.217

Soria 6.332 2.241 416 844 2.831

Valladolid 23.678 4.768 1.033 2.884 14.993

Zamora 14.885 5.612 716 1.879 6.678

CyL 144.722 42.330 6.856 18.849 76.687

España 2.026.176 274.987 106.716 256.938 1.387.535
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2008
Total Agricultura Industria Construcción Servicios

Ávila  12.619 3.656 716 2.227 6.020

Burgos 21.397 6.000 997 3.264 11.136

León 28.253 8.817 1.177 3.876 14.383

Palencia 10.902 3.869 420 1.350 5.263

Salamanca 20.501 5.982 1.125 2.314 11.080

Segovia 11.304 3.204 581 2.162 5.357

Soria 6.545 2.346 452 881 2.866

Valladolid 24.815 5.087 1.142 3.393 15.193

Zamora 15.545 5.943 758 2.003 6.841

CyL 151.881 44.904 7.368 21.470 78.139

España 2.141.717 299.754 118.168 304.541 1.419.254

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Tesorería General de la Seguridad Social

Este colectivo laboral volvió a disminuir durante el año 2009, en concreto en 7.159 efectivos.
La mayor parte de esa reducción se produjo en el grupo de los varones (con una disminución
de 6.157 personas). En términos relativos, se trata de un recorte para ambos sexos del 4,7%
en la Comunidad (frente al 5,4% medio nacional). También desagregando por sexos, las dis-
minuciones de nuestra Comunidad fueron menores que las consignadas en España.

Como también ocurriera durante 2008, durante el pasado ejercicio el número de autónomos
propiamente dichos disminuyó en todas las provincias de la Comunidad, extendiéndose este
fenómeno incluso si detallamos por género. Segovia volvió a ser la provincia con mayor reduc-
ción relativa de este tipo de ocupación (una tasa negativa del 6,6%), seguida de Burgos y
Ávila (ambas con reducciones más intensas que la media de nuestra Comunidad, que fue del
4,7%). Exactamente en esa media se situó León, y con reducciones más moderadas estuvie-
ron Valladolid, Zamora, Soria y Salamanca, en este orden. En todas las provincias, los recor-
tes masculinos superaron a los de las mujeres.

Al analizar las tasas de variación de los “autónomos propiamente dichos” por provincias y
sectores, observamos signos negativos en todos los casos, fenómeno que también se extiende
a los datos medios nacionales. De hecho, las disminuciones medias de España fueron, sector
a sector, más intensas que sus homónimas autonómicas. En ambos entornos la reducción de
mayor importancia fue la de la construcción (con una tasa negativa regional del 12,2% y
nacional del 15,6%); la industria autonómica redujo sus autónomos propiamente dichos al
6,9% (al 9,7% en la Nación); al 5,7% la agricultura (8,3% en España) y al 1,9% los servicios
(al 2,2% en el conjunto nacional).

Entre los datos provinciales llaman la atención los recortes del 17,5% de los “autónomos pro-
piamente dichos” en la construcción segoviana y burgalesa, del 9,5% en los de la industria valli-
soletana, del 7,4% en los de la agricultura leonesa y del 2,6% en los de los servicios de Segovia.
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b.2 COOPERATIVAS Y SOCIEDADES LABORALES

En cuanto a las cifras referentes a cooperativas y sociedades laborales, una primera fuente de
información es la procedente del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre el número de socie-
dades y de personas trabajadoras en situación de alta en la Seguridad Social a último día del año. 

Esta información se ofrece en el cuadro 2.1.1-15 y, de acuerdo con ella, Castilla y León con-
taba en 2009 con 1.388 cooperativas (67 menos que en 2008), que agrupaban a 10.641 per-
sonas trabajadoras afiliadas en alta (428 menos que el año previo). 

En lo referente a las Sociedades Laborales, Castilla y León tenía el último día del año 2009 un
número de 801 (87 menos que en 2008) que agrupaban a 3.456 personas afiliadas en alta,
545 menos, es decir, una reducción del 16,6% sobre el año previo.

Cuadro 2.1.1-15 Sociedades Cooperativas y Sociedades Laborales y sus trabajadores 
y trabajadoras en la Seguridad Social por CCAA, 2008 y 2009
(personas afiliadas en alta a 31 de diciembre)

Cooperativas Sociedades Laborales
2009 Número Trabajadores/as Sociedades Trabajadores/as

Andalucía 4.764 56.540 3.705 18.330
Aragón 806 6.773 539 2.099
Asturias 265 3.296 522 3.153
Baleares 211 2.835 158 779
Canarias 334 5.809 514 2.292
Cantabria 78 1.211 136 1.194
Castilla-La Mancha 1.445 11.873 1.481 6.844
Castilla y León 1.388 10.641 801 3.456

Cataluña 5.003 39.545 1.413 7.775
C. Valenciana 2.818 50.520 1.239 6.601
Extremadura 671 5.814 396 2.172
Galicia 870 8.035 856 4.002
Madrid 1.076 15.332 1.692 9.732
Murcia 1.522 17.957 862 5.083
Navarra 316 6.293 430 3.161
País Vasco 1.478 53.678 864 11.184
La Rioja 129 1.413 58 311
Ceuta y Melilla 45 448 13 73
España 23.219 298.013 15.679 88.241

2008 Número Trabajadores/as Sociedades Trabajadores/as

Castilla y León 1.455 11.069 888 4.001

España 24.779 311.922 17.650 101.331

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos proporcionados por la Dirección General de Economía Social,
del Trabajo Autónomo y del Fondo Social Europeo del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Una fuente adicional de información es la ofrecida por los Registros de Cooperativas y Socie-
dades Laborales de Castilla y León, que se encuentran en la Dirección General de Economía
Social de la Junta de Castilla y León (Consejería de Economía y Empleo) que, además, apor-
tan un detalle provincial. El dato del Ministerio de Trabajo e Inmigración es complementario
al de la Consejería de Economía y Empleo, ya que en lo que se refiere a empleo generado, el
Ministerio cruza sus datos con la Seguridad Social. No obstante resulta interesante disponer
de los datos del Registro de Castilla y León que nos permiten disponer de un mayor grado de
desagregación. 

Esta fuente apunta (cuadros 2.1.1-16 y 2.1.1-17) que el último día del año 2009 estaban
registradas en Castilla y León 2.124 cooperativas y 1.993 Sociedades Laborales. En el primer
caso se trata de un aumento neto de 5 y en el segundo una reducción de 94, con respecto a
la misma fecha del año anterior.

Detallando las cooperativas, 1.157 (5 más que en 2008) eran de “personas trabajadoras”
(esto es, cooperativas de trabajo, de enseñanza y de explotación comunitaria de la tierra y/o
del ganado), 586 (idéntico número que el año previo) de tipo Agrario, 281 (3 menos que en
2008) de Viviendas y 100 (3 más que el año anterior) de otros tipos. 

Detallando por provincias, Salamanca registró 9 cooperativas netas más que en 2008, 5 de
ellas de Explotación Comunitaria de la Tierra. Hay que apuntar que esta provincia también
registró 5 nuevas cooperativas de este tipo durante el año anterior. En Ávila se produjo un
aumento neto de 5 cooperativas, de ellas 2 también eran de Explotación Comunitaria de la
Tierra. Por su parte, un número menor se registró en León y Soria, en ambas provincias con
5 cooperativas netas menos y en ambas asociado, esencialmente, a la reducción de Coope-
rativas de Trabajo.

En cuanto a las Sociedades Laborales, cabe indicar la cuantía a la baja de las mismas en todas
las provincias, a excepción de Zamora (en la que aumentaron en un número de 5) y Segovia
(con una nueva sociedad). Los descensos más significativos fueron los de Salamanca (34
menos), León (20 menos) y Burgos (18 menos).
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359EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Cuadro 2.1.1-17 Sociedades Laborales Registradas 
(a 31 de diciembre)

2009 2008

Ávila 111 117

Burgos 166 184

León 480 500

Palencia 138 149

Salamanca 272 306

Segovia 73 72

Soria 76 80

Valladolid 473 480

Zamora 204 199

Total SS.LL. 1.993 2.087

Fuente: Registro de Sociedades Laborales de Castilla y León. 
Dirección General de Economía Social de la Consejería 
de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

El Registro también proporciona información sobre las Cooperativas y Sociedades Laborales
constituidas durante el año. La información pertinente se detalla en el cuadro 2.1.1-18. En él
se aprecia como en 2009 fueron 47 las nuevas Cooperativas creadas (en año previo fueron
59 las constituciones). De ellas, 24 fueron de servicios, 17 agrarias, 4 industriales y 2 de cons-
trucción. Por provincias, fue Salamanca en la que se crearon más cooperativas (con 10 cons-
tituciones), seguida de Valladolid (con 9) y León (con 8 creaciones) (cuadro 2.1.1-19).

Cuadro 2.1.1-18 Cooperativas registradas por provincias y sección de inscripción creadas
en Castilla y León en 2009

Trabajo Consumidores Viviendas Agrarias Explotación Transportistas Servicios Totales por
y Usuarios Comunitaria Profesionales Sección de

de la Tierra Inscripción1

Sección de Inscripción

Sección Central 0 0 0 0 0 0 0 0

Ávila 
Sección Provincial 1 1 1 2 0 0 0 5

Burgos 
Sección Provincial 3 0 1 0 2 0 0 6

León 
Sección Provincial 3 1 0 3 0 1 0 8

Palencia 
Sección Provincial 1 0 1 0 1 0 0 3

Salamanca 
Sección Provincial 2 0 1 1 5 0 1 10
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Trabajo Consumidores Viviendas Agrarias Explotación Transportistas Servicios Totales por
y Usuarios Comunitaria Profesionales Sección de

de la Tierra Inscripción1

Sección de Inscripción

Segovia 
Sección Provincial 0 0 3 0 0 0 0 3

Soria 
Sección Provincial 0 0 0 1 0 0 0 1

Valladolid 
Sección Provincial 3 1 1 2 1 0 1 9

Zamora
Sección Provincial 0 0 0 1 1 0 0 2

Totales por Clase 
de Cooperativa 13 3 8 10 10 1 2 47

1 Se corresponde con la Confederación de Cooperativas de Castilla y León.

Fuente: Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León.

Cuadro 2.1.1-19 Cooperativas registradas por provincias y sector de actividad creadas 
en Castilla y León, en 2009

Sector Sector Sector Sector Totales por
Agrario Industria Construcción Servicios Sección de

Inscripción
Sección de Inscripción

Sección Central 0 0 0 0 0

Ávila - Sección Provincial 0 0 0 5 5

Burgos - Sección Provincial 2 1 0 3 6

León - Sección Provincial 3 0 1 4 8

Palencia - Sección Provincial 1 0 0 2 3

Salamanca - Sección Provincial 5 1 0 4 10

Segovia - Sección Provincial 0 0 0 3 3

Soria - Sección Provincial 1 0 0 0 1

Valladolid - Sección Provincial 3 2 1 3 9

Zamora - Sección Provincial 2 0 0 0 2

Totales por Sector de Actividad 17 4 2 24 47

Fuente: Dirección General de la Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo 
de la Junta de Castilla y León.

El cuadro 2.1.1-20 ofrece información sobre el tipo de relación con la cooperativa en el año
2009. De él se deduce que las cooperativas constituidas durante 2009 han generado 15
empleos directos como socios de cooperativas en el momento de su constitución, todos en
cooperativas de trabajo (3 como “socios trabajo” y 12 más como “socios trabajadores”). Estas
cooperativas habrán generado desde su constitución, empleos asalariados, pero el registro de
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Cooperativas no puede aportar estos datos. El resto de socios que figuran en el cuadro, hasta
el total de 475, son “socios usuarios”, o que participan en la actividad de la cooperativa pero
no aportando trabajo.

Cuadro 2.1.1-20 Tipo de relación cooperativa por clase de Cooperativa 
en Castilla y León, 2009

Socios Socios Socios Socios Socios Totales por
Trabajadores Cedentes Cedentes Clase de 

/Trabajadores Cooperativa

Clase Cooperativas

Trabajo 33 3 12 0 0 48

Consumidores y usuarios 26 0 0 0 0 26

Viviendas 86 0 0 0 0 86

Agrarias 228 0 0 0 0 228

Explotación Comunitaria de la Tierra 50 0 0 0 0 50

Servicios 0 0 0 0 0 0

Mar 0 0 0 0 0 0

Transportistas 14 0 0 0 0 14

Seguros 0 0 0 0 0 0

Sanitarias 0 0 0 0 0 0

Enseñanza 0 0 0 0 0 0

Crédito 0 0 0 0 0 0

Servicios de profesionales 23 0 0 0 0 23

Segundo Grado 0 0 0 0 0 0

Totales por Tipo de Relación 460 3 12 0 0 475

Fuente: Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León.

En cuanto a las Sociedades Laborales, en 2009 se crearon en Castilla y León un total de 61
(cuadro 2.1.1-21), esto es, 32 menos que el año previo. De ellas, 41 pertenecían al sector de
los servicios (20 menos que en 2008), 9 a la industria (4 menos que el año anterior), 8 a la
construcción (8 menos que el año previo) y 3 fueron de tipo agrícola (las mismas que en 2008)
(cuadro 2.1.1-23). En cuanto al empleo directo generado por estas sociedades lo conforma-
ron 156 “socios trabajadores” (77 menos que en 2008), la inmensa mayoría de los cuales
pertenecieron al sector servicios (107 del total). En este caso hay que reiterar el comentario
realizado para las cooperativas: estas sociedades laborales presentan los datos que aporta el
cuadro en cuanto a socios en el momento de su constitución, pero no las posibles personas
asalariadas que hayan podido incorporar durante el ejercicio desde su constitución.
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Cuadro 2.1.1-21 Sociedades Laborales registradas en 2009 por sector de actividad 
en Castilla y León

Nº SS.LL. Socios trabajadores Socios capitalistas

Agricultura 3 7 5

Industria 9 20 6

Construcción 8 22 15

Servicios 42 107 42

Total 61 156 68

Fuente: Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo
de la Junta de Castilla y León.

La provincia de Valladolid fue en la que se crearon más Sociedades Laborales en 2009, con 25
de nueva creación, seguida de León con 13 y Zamora con 7 (cuadro 2.1.1-22).

Cuadro 2.1.1-22 Distribución de las Sociedades Laborales registradas en 2009 
por provincias de Castilla y León

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za Total

Nº Sociedades 3 4 13 1 5 2 1 25 7 61

Nº Socios Trabajo 7 9 30 3 11 4 3 72 17 156

Nº Socios Capital 2 5 11 1 6 4 2 29 8 68

Fuente: Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León.

En los cuadros 2.1.1-23 y 21.1-24 se recoge la distribución de las Sociedades Laborales de Cas-
tilla y León por actividad económica y por clase de socio/a y sexo, respectivamente.
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Cuadro 2.1.1-23 Distribución de las Sociedades Laborales de Castilla y León registradas
en 2009 por actividad económica

CNAE Actividades Nº SS.LL.

1 Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 3

10 Industria de la alimentación 1

16 Industria de la madera y del corcho, excepto muebles: cestería y espartería 1

20 Industria química 1

25 Fabricación productos metálicos, excepto maquin. y esquipo 1

26 Fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos 1

28 Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 1

32 Otras industrias manufactureras 1

33 Reparación e instalación de maquinaria y equipo 1

41 Construcción de edificios 4

43 Actividades de construcción especializada 4

45 Venta y reparación vehículos de motor y motocicletas 3

46 Comercio por mayor e intermediarios del comercio excepto vehículos 
de motor y motocicletas 3

47 Comercio al por menor excepto vehículos de motor y motocicletas 9

49 Transporte terrestre y por tubería 1

55 Servicios de alojamiento 3

56 Servicios de comidas y bebidas 3

61 Telecomunicaciones 3

62 Programación, consultoría y otras actividades relacionadas 
con la informática 2

68 Actividades inmobiliarias 1

69 Actividades jurídicas y de contabilidad 2

70 Actividades de sedes centrales; de consultoría de gestión empresarial 1

71 Servicios Técnicos de arquitectura e ingeniería: ensayos y análisis técnicos 1

79 Actividades de agencias de viaje y operadores turísticos 2

81 Servicios a edificios y actividades de jardinería 2

85 Educación 3

86 Actividades Sanitarias 1

88 Actividades de servicios sin alojamiento 1

96 Otros servicios personales 1

Total 61

Fuente: Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León.
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Cuadro 2.1.1-24 Distribución de las Sociedades Laborales de Castilla y León registradas
en 2009 por clase de socio y sexo

Socios/as Trabajo Socios/as Capital
Hombres Mujeres Hombres Mujeres Personas 

jurídicas

Ávila 6 1 1 1 0
Burgos 7 2 1 1 0

León 17 16 3 8 1

Palencia 3 0 0 1 0

Salamanca 10 1 1 8 0

Segovia 4 0 0 4 0

Soria 3 0 1 1 0

Valladolid 54 17 14 9 1

Zamora 12 3 3 9 0

Total 116 40 24 42 2

Fuente: Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo 
de la Junta de Castilla y León.

2.1.1.4 AFILIACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL

El ejercicio 2009 ha constituido un punto de inflexión en una prolongada serie de años de
aumento en el número de personas trabajadoras afiliadas en alta en la Seguridad Social en la
Comunidad de Castilla y León, dado que durante dicho ejercicio se constató una reducción de
38.700 afiliados, lo que en términos relativos supuso una disminución del 4%. En España la
reducción había comenzado ya en el ejercicio 2008, aunque el descenso se intensificó durante
2009, llegándose a una tasa negativa del 5,7%, lo que se tradujo en una caída de 1.088.800
afiliados en el total nacional. De esta forma, y tomando como referencia el último día de cada
mes, el número medio de afiliados en alta en Castilla y León durante el pasado año se situó
en 933.400 trabajadores (cuadro 2.1.1-25).

Detallando por Regímenes de la Seguridad Social, observamos reducciones en todos ellos en
Castilla y León, salvo en el Régimen Especial Agrario en el que se incorporaron 1.600 nuevos
afiliados en alta, lo que supuso un aumento del 11,8% sobre el año previo; también en España
este régimen aumentó sus efectivos, en este caso a una tasa del 7,8%. La mayor reducción
en términos absolutos tuvo lugar en el Régimen General con 31.500 afiliaciones menos, una
tasa negativa del 4,4% (del -6,8% en España). En el RETA la reducción afectó en Castilla y
León a 8.300 afiliados, una caída del 3,7% (del 4,9% en el conjunto nacional). La Minería del
Carbón redujo en 100 sus afiliados (de los 500 que disminuyeron en toda España). Por último,
el Régimen de Empleados del Hogar redujo en 300 sus efectivos en alta en la Comunidad
(una caída del 2,1%); en cambio, este régimen aumentó sus afiliados en España a una tasa
del 2,9%.
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Cuadro 2.1.1-25 Evolución de los personas trabajadoras afiliadas y en alta,
en España y Castilla y León, 2005-2009 
(miles de personas y medias anuales)

Total Régimen R.E. R.E. R.E. R.E. R.E.
General Mineria Agrario Agrario Empleados Trabajadores

del Cuenta Cuenta del hogar Autónomos
Carbón Ajena Propia1 (RETA)1

Castilla 2005 905,2 659,5 3,6 12,7 42,0 10,1 177,4
y León 2006 935,5 688,5 3,2 12,2 39,6 11,3 180,8

2007 969,6 719,9 2,9 12,6 37,6 11,4 185,3

2008 972,1 721,8 2,7 13,7 - 11,9 221,9

2009 933,4 690,3 2,6 15,3 - 11,6 213,6

España 2005 17.835,4 13.488,9 10,4 772,0 271,8 284,7 2.935,0

2006 18.596,3 14.161,8 9,4 739,9 259,3 335,6 3.018,7

2007 19.152,3 14.706,8 8,6 721,0 247,9 275,5 3.121,7

2008 19.005,6 14.526,0 7,9 744,5 - 280,0 3.377,9

2009 17.916,8 13.538,7 7,4 802,2 - 288,0 3.213,8

1 El R.E. Agrario por Cuenta Propia desapareció el 1 de enero de 2008, incorporándose sus afiliados al RETA.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El cuadro 2.1.1-26 ofrece información sobre personas afiliadas en alta por regímenes y pro-
vincias. En dicho cuadro puede apreciarse como la reducción de trabajadores afiliados en alta
se extendió en 2009 a todas las provincias de Castilla y León, aunque ninguna de ellas llegó
a alcanzar la disminución media nacional (del 5,7%). Las mayores minoraciones se dieron en
Burgos (con una tasa negativa del 4,9%) y Ávila (con una negativa del 4,7%). También León,
Segovia y Valladolid se situaron por encima de la media de nuestra Comunidad (que fue del
una tasa negativa del 4%). El resto de provincias de nuestra Comunidad también registraron
tasas negativas, pero situándose por debajo de dicha media autonómica.

Por Regímenes de la Seguridad Social, también fueron Burgos y Ávila las que experimentaron
las mayores reducciones en el Régimen General (con tasas negativas del 5,4% y 4,9%, res-
pectivamente). Por su parte, Valladolid y León experimentaron reducciones más intensas en
este régimen que la disminución media autonómica (del 4,4%). El resto de provincias también
registraron pérdidas de afiliación en este régimen, aunque no tan negativas como la media
autonómica.

En el Régimen Especial de la minería del carbón la afiliación cayó en León en 200 personas
mientras que en Palencia se mantuvo.

En el Régimen Especial Agrario, se produjeron aumentos de afiliación en todas las provincias
de la Comunidad, destacando los casos de Burgos, Valladolid (ambas con tasas de crecimiento
superiores al 20%) y Zamora (con una tasa del 18,9%).
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Cuadro 2.1.1-26 Personas trabajadoras afiliadas y en alta, según Régimen, 
por provincias, 2009 y 2008
(media anual en miles y tasas) 

Total % var. Régimen R.E. R.E. R.E. R.E.
09/08 General Minería Agrario Empleados Trabajadores

del Cuenta del hogar Autónomos1

2009 Carbón Ajena

España 17.916,8 -5,7 13.538,7 7,4 802,2 288,0 3.213,8
Castilla y León 933,4 -4,0 690,3 2,6 15,3 11,6 213,6

Ávila 56,2 -4,7 38,3 0,0 1,5 0,7 15,8

Burgos 149,3 -4,9 114,9 0,0 2,1 1,8 30,5

León 169,7 -4,3 122,3 2,4 1,2 2,5 41,3

Palencia 64,8 -2,7 47,6 0,2 1,1 0,6 15,3

Salamanca 121,3 -3,7 89,3 0,0 2,0 1,6 28,5

Segovia 61,1 -4,2 43,2 0,0 1,6 0,8 15,5

Soria 38,5 -2,3 28,9 0,0 0,3 0,5 8,8

Valladolid 210,0 -4,1 164,4 0,0 3,9 2,6 39,1

Zamora 62,5 -2,5 41,5 0,0 1,7 0,5 18,8

2008

España 19.005,6 -0,8 14.526,0 7,9 744,5 280,0 3.377,9

Castilla y León 972,1 0,3 721,8 2,7 13,7 11,9 221,9

Ávila 59,0 -0,8 40,3 0,0 1,5 0,7 16,6

Burgos 157,0 0,2 121,4 0,0 1,7 1,8 32,0

León 177,3 0,1 128,1 2,6 1,1 2,6 43,0

Palencia 66,6 1,4 48,9 0,2 1,1 0,6 15,8

Salamanca 125,9 -0,1 93,1 0,0 1,9 1,6 29,3

Segovia 63,8 -0,3 45,0 0,0 1,5 0,9 16,3

Soria 39,4 1,8 29,7 0,0 0,3 0,5 9,0

Valladolid 219,0 0,6 172,6 0,0 3,2 2,6 40,6

Zamora 64,1 0,2 42,7 0,0 1,4 0,6 19,3
1 El R.E. Agrario por Cuenta Propia desaparece a partir del 1 de enero de 2008 incorporándose sus afiliados

al RETA.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

En el Régimen Especial de Empleados del Hogar deben mencionarse las reducciones de Zamora
(de un 7,6%) y Segovia (de un 5,6%). También en León, Valladolid y Palencia este régimen
perdió afiliados a por encima de la media autonómica (que fue del -2,1%). En Salamanca y
Burgos los afiliados permanecieron prácticamente estables, mientras que aumentaron en Ávila
(un 3,4%) y en Soria (un 4,1%).
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Por último, los trabajadores afiliados al RETA se vieron reducidos en todas las provincias. La
mayor disminución de autónomos se produjo en Segovia (un -5,1%) y también en Ávila y
Burgos (ambas con tasas del -4,7%). En León y Valladolid la minoración rondó la media auto-
nómica (del -3,7%), mientras que en las restantes provincias la reducción de afiliación de este
régimen fue inferior.

2.1.1.5 TEMPORALIDAD

Al igual que ocurriera en el ejercicio previo, durante el año 2009 la reducción del empleo asa-
lariado en Castilla y León se explicó por el ajuste de los temporales. De hecho, la reducción
de los 25.400 asalariados por cuenta ajena se asoció a un recorte de casi 38.700 puestos tem-
porales, acompañados de un aumento de los de tipo indefinido de algo más de 13.300. En
tasas de variación, los temporales de la nuestra Comunidad disminuyeron un 18,1%, una tasa
de reducción unas décimas inferior que la media española (del 18,4%). En cuanto el empleo
asalariado indefinido el aumento en nuestra Comunidad fue del 2,2%, frente a la reducción
nacional del 0,9%.

Con arreglo a todo lo expresado cabe afirmar que fueron los trabajadores temporales del sec-
tor privado castellano y leonés en los que recayó el ajuste del empleo por cuenta ajena en
2009: un ajuste de 43.400 asalariados. En tasas de crecimiento, los temporales públicos
aumentaron un 11,2% y los privados cayeron un 25,2%.

Por sectores institucionales, se constata un total de 11.300 nuevos asalariados indefinidos en
el sector privado autonómico mientras que los restantes 2.000 nuevos asalariados indefinidos
lo fueron dentro del sector público. En tasas, se trata de un aumento del 2,4% en el primero
de estos sectores y del 1,5% en el otro. El sector público autonómico también generó 4.700
nuevos puestos asalariados temporales. 

Los datos previamente mencionados explican el recorte de la tasa de temporalidad en el sec-
tor privado en 5,7 puntos porcentuales, al disminuir los asalariados temporales más rápida-
mente de lo que aumentaron los indefinidos. En el sector público, en cambio, la tasa de
temporalidad creció 1,7 puntos porcentuales, en este caso por el mayor ritmo de crecimiento
de los temporales que de los indefinidos. Las tasas, en concreto, se situaron en el 21% en el
sector privado y en el 24,9% en el público.

En el conjunto nacional también el sector público experimentó aumentos de asalariados tanto
temporales (al 0,5%, tasa menor que la de nuestra Comunidad), como indefinidos (en este
caso al 4,5%, ritmo superior al de Castilla y León). En cambio, el sector privado español expe-
rimentó reducciones de asalariados de ambos tipos, tanto indefinidos (al 2,1%) como tem-
porales (al 21,9%). De acuerdo con esta información, las tasas de temporalidad españolas se
redujeron en 4,5 puntos porcentuales en el sector privado y en 0,7 puntos porcentuales en el
público. Los valores concretos de las mismas fueron del 25,5% y el 25,1%, respectivamente,
ambas por encima de las tasas medias de Castilla y León.

Por sexo, la mayoría de los nuevos indefinidos de Castilla y León fueron mujeres (algo más de
12.600), frente a los cerca de 700 nuevos varones. En cuanto a los temporales, el grueso del
ajuste lo sufrieron los hombres (con una reducción de 26.000), disminuyéndose este tipo de
empleo entre las mujeres en 12.700. En términos relativos, las tasa de crecimiento de empleo
asalariado fijo femenino fue del 5% y la del masculino del 0,2% (en España, del 2,9% para
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las mujeres y del -3,7% para los hombres). En cuanto al de tipo temporal, el recorte de los
varones fue del 23,5% y el de las mujeres del 12,2% (del 21% y el 15,5%, respectivamente
en el conjunto nacional).

También desagregando por sexos las tasas de temporalidad se redujeron en ambos entornos
en 2009. En España la disminución de la tasa femenina (de 4,1 puntos porcentuales) superó
a la de los varones (que se recortó en 3,8 puntos porcentuales). En Castilla y León, en cam-
bio, se redujo más la de los hombres (4,5 puntos porcentuales) que la de las mujeres (en 3,6
puntos porcentuales). Con estos cambios, los valores de las tasas de temporalidad por género
en 2009 fueron de 18,9% para los hombres (del 23,8% en España) y del 25,5% para las
mujeres (del 27,3% en España) (cuadros 2.1.1-27 y 2.1.1-28).

Cuadro 2.1.1-27 Personas Asalariadas por tipo de contrato y sector público 
o privado, Castilla y León, 2009
(miles, ratios y variaciones respecto del año anterior) 

Total Total Sector Privado Sector Público
Asalariados Indefinido Temporal Indefinido Temporal Indefinido Temporal

Cifras absolutas 2009 (miles)

Varones 445,9 361,4 84,5 292,9 69,0 68,5 15,5
Mujeres 356,4 265,45 91,0 193,1 60,0 72,3 31,1
Total 802,3 626,8 175,5 486,0 128,9 140,8 46,6

Variación absoluta sobre 2008 (miles)

Varones -25,3 0,6 -26,0 0,5 -29,0 0,1 3,0
Mujeres 0,0 12,6 -12,7 10,7 -14,4 1,9 1,7
Total -25,3 13,2 -38,7 11,2 -43,4 2,0 4,7

Tasas de variación sobre el año 2008 (%)

Varones -5,4 0,2 -23,5 0,2 -29,6 0,2 23,7

Mujeres 0,0 5,0 -12,2 5,9 -19,3 2,7 5,8

Total -3,1 2,2 -18,1 2,4 -25,2 1,5 11,2

Porcentajes de indefinidos y temporales sobre los totales de cada grupo 2009 (%)

Varones 100,0 81,1 18,9 80,9 19,1 81,5 18,5

Mujeres 100,0 74,5 25,5 76,3 23,7 70,0 30,0

Total 100,0 78,1 21,9 79,0 21,0 75,1 24,9

Cambio en las tasas de temporalidad sobre las cifras de 2008 (puntos porcentuales)

Varones - - -4,5 - -6,0 - 3,0

Mujeres - - -3,6 - -5,3 - 0,6

Total - - -4,0 - -5,7 - 1,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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Cuadro 2.1.1-28 Personas Asalariadas por tipo de contrato y sector público 
o privado, España 2009
(miles, ratios y variaciones respecto del año anterior) 

Total Total Sector Privado Sector Público
Asalariados Indefinido Temporal Indefinido Temporal Indefinido Temporal

Cifras absolutas 2009 (miles)

Varones 8.493,7 6.472,5 2.021,2 5.309,3 1.742,1 1.163,3 279,1

Mujeres 7.187,0 5.225,8 1.961,2 4.097,1 1.470,2 1.128,7 491,0

Total 15.680,7 11.698,3 3.982,3 9.406,4 3.212,3 2.292,0 770,1

Variación absoluta sobre 2008 (miles)

Varones -785,7 -247,5 -538,3 -288,3 -562,8 40,8 24,6

Mujeres -214,8 145,1 -359,9 86,6 -339,5 58,4 -20,5

Total -1.000,6 -102,4 -898,2 -201,7 -902,3 99,2 4,1

Tasas de variación sobre el año 2008 (%)

Varones -8,5 -3,7 -21,0 -5,2 -24,4 3,6 9,7

Mujeres -2,9 2,9 -15,5 2,2 -18,8 5,5 -4,0

Total -6,0 -0,9 -18,4 -2,1 -21,9 4,5 0,5

Porcentajes de indefinidos y temporales sobre los totales de cada grupo 2009 (%)

Varones 100,0 76,2 23,8 75,3 24,7 80,7 19,3

Mujeres 100,0 72,7 27,3 73,6 26,4 69,7 30,3

Total 100,0 74,6 25,4 74,5 25,5 74,9 25,1

Cambio en las tasas de temporalidad sobre las cifras de 2008 (puntos porcentuales)

Varones - - -3,8 - -4,5 - 0,9

Mujeres - - -4,1 - -4,7 - -2,0

Total - - -3,9 - -4,5 - -0,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

El cuadro 2.1.1-29 y el gráfico 2.1.1.20 ofrecen una síntesis de los datos más relevantes del
conjunto de los asalariados en Castilla y León a lo largo de los últimos cinco ejercicios. 
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Cuadro 2.1.1-29 Evolución de las personas asalariadas por tipo de contrato (temporal 
e indefinido) y sector público o privado, Castilla y León, 2005-2009
(miles y tasas) 

2005 2006 2007 2008 2009
Ambos sexos (miles)

Asalariados/as 792,5 817,6 835,7 827,6 802,3

Ocupados/as 1.022,7 1.045,6 1.073,0 1.068,1 1.017,4

Asalariados/as. Indefinido 544,9 575,3 607,7 613,6 626,8

Asalariados/as. Temporal 247,6 242,3 228,2 214,2 175,5

Sector Privado. Indefinido 406,6 439,1 467,1 474,8 486,0

Sector Privado. Temporal 203,0 198,8 189,0 172,3 128,9

Sector Público. Indefinido 138,3 136,2 140,6 138,8 140,8

Sector Público. Temporal 44,6 43,5 39,2 41,9 46,6

Varones (miles)

Asalariados 473,5 476,6 497,5 471,2 445,9

Ocupados 637,0 639,3 647,8 639,6 597,4

Asalariados. Indefinido 341,0 349,5 360,0 360,8 361,4

Asalariados. Temporal 132,5 127,0 119,6 110,5 84,5

Sector Privado. Indefinido 265,8 279,7 287,9 292,4 292,9

Sector Privado. Temporal 117,6 113,7 108,3 97,9 69,0

Sector Público. Indefinido 75,2 69,9 72,1 68,4 68,5

Sector Público. Temporal 14,9 13,4 11,3 12,6 15,5

Mujeres (miles)

Asalariadas 319,0 341,0 356,2 356,4 356,4

Ocupadas 385,7 406,3 425,3 428,5 419,9

Asalariadas. Indefinido 203,9 225,7 247,7 252,8 265,4

Asalariadas. Temporal 115,1 115,3 108,6 103,7 91,0

Sector Privado. Indefinido 140,8 159,4 179,2 182,4 193,1

Sector Privado. Temporal 85,4 85,1 80,7 74,3 60,0

Sector Público. Indefinido 63,1 66,3 68,5 70,4 72,3

Sector Público. Temporal 29,8 30,2 27,9 29,4 31,1

Ambos sexos (tasas)

Asalariados/as sobre ocupados/as 77,5 78,2 77,9 77,5 78,9

Temporales sobre asalariados/as 31,2 29,6 27,3 25,9 21,9

Temporales en el sector privado 33,3 31,2 28,8 26,6 21,0

Temporales en el sector publico 24,4 24,2 21,8 23,2 24,9

Continúa
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2005 2006 2007 2008 2009
Varones (tasas)

Asalariados sobre ocupados 74,3 74,6 76,8 73,7 74,6

Temporales sobre asalariados (total) 28,0 26,6 24,0 23,4 18,9

Temporales en el sector privado 30,7 28,9 27,3 25,1 19,1

Temporales en el sector publico 16,5 16,1 13,5 15,5 18,5

Mujeres (tasas)

Asalariadas sobre ocupadas 82,7 83,9 83,8 83,2 84,9

Temporales sobre asalariadas (total) 36,1 33,8 30,5 29,1 25,5

Temporales en el sector privado 37,8 34,8 31,1 28,9 23,7

Temporales en el sector publico 32,1 31,3 28,9 29,4 30,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Gráfico 2.1.1-20 Evolución de la temporalidad en Castilla y León, 2005-2009
(tasas) 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

2.1.1.6 PERSPECTIVA PROVINCIAL

En el ejercicio 2009 la población activa aumentó en tres provincias de Castilla y León: Sala-
manca (al 3,8%), Ávila (al 2,7%) y Palencia (al 2,5%). En el resto de provincias hubo, en
cambio, reducciones en la tasa de participación laboral: en Zamora, Valladolid y León de ape-
nas unas décimas negativas, en Burgos la disminución alcanzó el 2,4% y en Segovia el 2,8%
y, por último, en Soria se registró una disminución del 4% en su población activa (cuadro
2.1.1-30).

Como en años previos, al desagregar por sexos, la pauta general de 2009 fue la de un com-
portamiento más dinámico de la participación femenina frente a la de los varones. La excep-
ción la constituyeron Segovia, en la que la participación de las mujeres se redujo algo más
que la de los hombres y Ávila, en la que, a pesar de crecer la participación de ambos sexos, la
femenina lo hizo 3,6 puntos porcentuales menos que la de los varones. Entre el resto de pro-
vincias destaca el caso de Palencia, para la que la participación femenina aumentó un 9,9%
y la de los varones se redujo un 2,2%. Este fenómeno de repunte de la participación de las
mujeres, acompasada con una caída de la de los varones también tuvo lugar, aunque con
menor divergencia que en Palencia, en las provincias de Zamora, León y Valladolid. Además
del ya mencionado caso de Segovia, la actividad se redujo para ambos géneros (si bien más
para el caso de los varones) también en Soria y Burgos. Por último, además de en Ávila, la acti-
vidad de ambos sexos también creció en Salamanca (en este caso más intensamente para las
mujeres).

Las tasas de actividad provinciales continuaron encabezadas por las provincias de Burgos (con
un valor del 60,6%) y Valladolid (con uno del 60%), superando ambas la media nacional de
59,9% y autonómica de 54,6%. En el caso de Burgos, el fenómeno indicado se asoció espe-
cialmente a una tasa masculina del 70,2% (mayor que la media nacional de este género que
fue de 68,6% y también la media autonómica del 63,4%); no obstante la tasa de participa-
ción de las mujeres burgalesas (del 50,8%) era ligeramente inferior a la correspondiente media
nacional femenina (51,6%) y superior a la media autonómica femenina (45,9%). En el caso
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de Valladolid, en cambio, la tasa de participación de los varones (del 68,1%) se ubicó ligera-
mente bajo su homónima nacional (68,6%) y por encima de la media autonómica, mientras
que la femenina (del 52,1%) era mayor que la tasa de actividad media de las mujeres espa-
ñolas y de nuestra Comunidad.

La provincia de Segovia adoptó una tasa de actividad del 57,3%, menor que la media nacio-
nal pero sobre la tasa media autonómica (del 54,6%). También desagregando por sexos, las
dos tasas de esta provincia fueron superiores a las correspondientes medias de nuestra Comu-
nidad pero inferiores a las nacionales, especialmente la femenina.

El resto de provincias registraron tasas de actividad globales inferiores a la media de Castilla y
León (54,6%) y de España (59,9%). En el caso de Soria fue sólo la masculina la que se ubicó
bajo la media autonómica del género (63,4%), dado que la femenina adoptó idéntico valor
que la correspondiente tasa media de Castilla y León (51,6%). En las demás provincias, tanto
la tasa masculina como la femenina fueron menores que las correspondientes medias de nues-
tra Comunidad. De entre ellas, Salamanca, Ávila, León y Palencia adoptaron tasas globales
superiores al 50% de sus poblaciones activas mientras que Zamora registró una tasa del
45,9%, la menor de entre las provincias de la Comunidad; también desagregando por géne-
ros, Zamora registró las menores tasas de participación masculina (50,6%) y femenina (45,9%)
de Castilla y León.

El mencionado comportamiento más dinámico de la actividad femenina hizo que en 2009 se
redujera, de nuevo, el diferencial entre las tasas de actividad de ambos sexos en Castilla y
León que fue de 17,5 puntos porcentuales (reducción de este diferencial en 1,6 puntos por-
centuales respecto a 2008). En Segovia y Zamora, la brecha entre ambas tasas continuó supe-
rando los 20 puntos porcentuales. En Burgos, no obstante, se redujo ligeramente en 2009,
colocándose la diferencia en 19,4 puntos porcentuales. También en Ávila la divergencia entre
tasas fue superior a la media autonómica. En el caso salmantino se registró una divergencia
de 17,1 puntos porcentuales mientras que en Palencia, Soria y Valladolid se constataron valo-
res menores que el citado, pero por encima de los 16 puntos porcentuales. Por último, León
apuntó la menor diferencia entre tasas de actividad por género: 15,3 puntos porcentuales,
explicada, no tanto por la tasa de actividad femenina (dado que esta provincia registró la
cuarta menor tasa entre las mujeres de nuestra Comunidad), como por la participación mas-
culina (con la segunda tasa más reducida, tras la de Zamora).

Incluso desagregando por sexos se observa en las provincias de Castilla y León durante 2009
una disminución de empleo, con las excepciones de las mujeres de las provincias de Sala-
manca y Palencia, para las que creció la ocupación.

La minoración más significativa fue la de Soria, en la que la ocupación disminuyó una tasa del
9,1% (única provincia que registró una disminución del empleo superior a la media nacional,
que fue del 6,8%). Por contra, cinco provincias presentaron una disminución superior a la
media autonómica (que fue del 4,7%): Burgos (del 6,3%), León y Ávila (del 5,9%) y Zamora
y Segovia (del 5,3%). Bajo la tasa media autonómica estuvieron Valladolid (con una disminu-
ción del 4%), Palencia (del 2,8%) y Salamanca, provincia en la que la ocupación se minoró
una tasa del 0,7% (gráfico 2.1.1-21).
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Gráfico 2.1.1-21 Variación de la ocupación de Castilla y León por provincias, 2008-2009
(tasas de variación sobre el año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Desagregando el comportamiento de la ocupación por sexos observamos que las dos únicas
provincias en las que creció el empleo femenino (Salamanca y Palencia) fueron también aque-
llas en que menos disminuyó el empleo total. En el caso salmantino porque, junto al mode-
rado aumento del 1,2% en la ocupación de las mujeres, se registró la menor reducción
masculina (de -2%); en el de Palencia porque, a pesar de experimentarse una disminución en
el empleo de los varones del 7,3% (por encima del valor medio de este sexo), la ocupación
de las mujeres ascendió a una tasa del 4,1%. 

En el caso de los hombres, fueron Salamanca y Ávila las dos únicas provincias en apuntar tasas
de caída de empleo menos intensas que la media autonómica para este sexo. En Ávila, en
concreto, la cifra fue del -3,7%; no obstante, esta provincia disminuyó empleo femenino en
un 9,1%, siendo tras Soria la provincia que presentó un peor comportamiento en este sentido
(gráfico 2.1.1-22).
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Gráfico 2.1.1-22 Variación de la ocupación de Castilla y León por provincias y sexos, 2009
(tasas de variación sobre el año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

En Valladolid el empleo masculino se redujo al mismo ritmo que la media autonómica (esto es,
el 6,6%) y a una tasa del 0,4% en el de las mujeres (en este caso, por debajo de la media de
nuestra Comunidad). En una línea similar, en Zamora se redujo la ocupación de los varones al
7,4% (más intensamente que la media autonómica) pero la de las mujeres disminuyó el 1,9%,
menos intensamente que la media de este sexo en Castilla y León.

En Segovia, el empleo de los varones se redujo ligeramente más que la media de Castilla y León
(al 6,7%, en concreto) y el femenino disminuyó el 3,2%, ligeramente sobre la media de este
sexo en la Comunidad.

En el caso de León y Burgos, las pérdidas del empleo en cada sexo fueron mayores que las
medias autonómicas, aunque no tanto como las producidas en el conjunto nacional. En la pri-
mera de estas provincias, en concreto, el empleo de los varones se redujo el 7,6% y el de las
mujeres un 3,4%; en el caso burgalés, las reducciones fueron del 8,8% y el 2,7%, respecti-
vamente.

Por último, la disminución del empleo en Soria tuvo lugar en ambos géneros, aunque de una
forma más negativa en el caso femenino. Para ellas, descendió en esta provincia un 9,3%, tasa
más de dos veces y media superior a la media nacional. También para los varones se produjo
el mayor recorte de entre las provincias de Castilla y León aunque, en este caso, la disminu-
ción de empleo (del 9%), se situó por debajo de la media nacional.

El papel que los diferentes sectores productivos de Castilla y León han ejercido sobre el com-
portamiento de la ocupación en 2009 se detalla en el cuadro 2.1.1-31 y en el gráfico 2.1.1-23.
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Cuadro 2.1.1-31 Población ocupada por sectores económicos en las provincias 
de Castilla y León, 2009
(miles en medias anuales y tasas de variación)

Total Agricultura Industria Construcción Servicios

España 18.888,0 786,1 2.775,0 1.888,3 13.438,7
Var. absoluta 09-08 -1.369,7 -32,9 -423,9 -565,2 -347,8
% var. 09-08 -6,8 -4,0 -13,3 -23,0 -2,5

Castilla y León 1.017,4 66,8 179,0 105,9 665,6
Var. absoluta 09-08 -50,7 -11,6 -8,6 -18,8 -11,8
% var. 09-08 -4,7 -14,8 -4,6 -15,1 -1,7

Ávila 62,0 7,2 7,0 10,3 37,5
Var. absoluta 09-08 -3,9 -0,2 -1,6 -0,5 -1,5
% var. 09-08 -5,9 -2,4 -18,8 -5,1 -3,7

Burgos 165,7 9,6 40,3 15,9 100,0
Var. absoluta 09-08 -11,2 -0,7 -2,7 -4,3 -3,5
% var. 09-08 -6,3 -6,4 -6,3 -21,3 -3,4

León 182,5 9,0 27,9 21,0 124,6
Var. absoluta 09-08 -11,4 -3,1 1,4 -1,8 -7,8
% var. 09-08 -5,9 -25,5 5,2 -7,9 -5,9

Palencia 63,3 4,9 11,8 5,7 41,0
Var. absoluta 09-08 -1,8 -0,7 -1,2 -1,0 1,1
% var. 09-08 -2,8 -13,4 -9,4 -14,7 2,8

Salamanca 133,2 7,4 21,4 14,8 89,6
Var. absoluta 09-08 -1,0 -2,0 3,7 0,4 -3,1
% var. 09-08 -0,7 -21,3 20,6 2,8 -3,3

Segovia 68,9 7,2 12,7 6,8 42,2
Var. absoluta 09-08 -3,9 -0,7 0,8 -4,0 0,0
% var. 09-08 -5,3 -8,8 6,5 -36,7 -0,1

Soria 38,5 3,5 8,7 4,7 21,7
Var. absoluta 09-08 -3,9 -0,5 -0,2 -0,5 -2,7
% var. 09-08 -9,1 -13,2 -2,2 -9,2 -10,9

Valladolid 236,3 8,8 38,6 19,7 169,2
Var. absoluta 09-08 -9,9 -1,6 -8,2 -5,9 5,8
% var. 09-08 -4,0 -15,6 -17,5 -23,0 3,6

Zamora 67,1 9,4 10,7 7,2 39,9
Var. absoluta 09-08 -3,8 -2,0 -0,4 -1,2 -0,2
% var. 09-08 -5,3 -17,8 -3,2 -14,4 -0,4

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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En Salamanca, la provincia en la que menos descendió la ocupación en 2009, este resultado
se explicó por el comportamiento del empleo en su industria, ya que este sector creció a un
ritmo del 20,6% (aumento superior que el correspondiente a Segovia o León, en las que tam-
bién se incrementó el empleo industrial). Además, Salamanca fue la única provincia de la
Comunidad en la que el empleo de la construcción aumentó en 2009 (a una tasa del 2,8%,
en concreto). En cambio, descendió la ocupación en los sectores de servicios y de agricultura
de esta provincia, en ambos casos a tasas superiores a las correspondientes medias autonó-
micas.

En los casos de Palencia y Valladolid el sector servicios aumentó en 2009, respectivamente, a
unas tasas del 3,6% y del 2,8% en Palencia. En el caso de Palencia, además, la agricultura y
la construcción redujeron su empleo a tasas ligeramente menos intensas que las medias auto-
nómicas, pero la construcción lo hizo a un ritmo del -9,4% (el doble que la media de Castilla
y León). En Valladolid, la industria y la construcción experimentaron un ajuste en términos de
ocupación, dado que en la primera se redujo al 17,5% y en la segunda al 23%; en ambos
casos las segundas disminuciones más intensas de entre las provincias de la Comunidad.

Para Segovia lo más destacable en el comportamiento del empleo sectorial fue el repunte del
mismo en la industria (en la que creció un 6,5%), el práctico estancamiento del mismo en los
servicios, y la minoración en la construcción, en la que la ocupación se redujo a un ritmo del
36,7%, el más intenso entre las provincias de la Región.

En Zamora y Ávila se registraron caídas en el empleo de todos sus sectores productivos. En la
primera de estas provincias destacó la disminución del 17,8% en el empleo agrícola y del
14,4% en el de la construcción. En la segunda, fue la industria la que apuntó la minoración
de mayor importancia (del 18,8%, la más intensa de entre las diversas provincias de la Comu-
nidad).

En León, en cambio, la industria generó empleo neto a una tasa del 5,2%, disminuyó éste en
el resto de los sectores, especialmente en el agrícola, con una tasa negativa del 25,5% (la
mayor disminución autonómica para este sector). También debe señalarse la disminución de
ocupación del 5,9% en los servicios leoneses, la segunda mayor disminución en esta tasa en
la Comunidad.

En el caso de Burgos es reseñable la disminución del 21,3% de la ocupación en la construc-
ción y las reducciones de empleo en la industria y los servicios, a tasas superiores a las corres-
pondientes medias autonómicas (del -6,3% y del 3,4%, respectivamente). El empleo en la
agricultura de la provincia también disminuyó, a una tasa del 6,4% (menor que la media de
Castilla y León).
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Gráfico 2.1.1-23 Variaciones de la ocupación por sectores productivos y provincias 
de Castilla y León, 2009
(Tasas de variación sobre el año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Por último, Soria, la provincia con mayor ajuste porcentual de empleo en 2009, debió este resul-
tado, en gran medida, a una disminución de la ocupación en los servicios del 10,9% (la más intensa
de la Comunidad). También redujo esta provincia empleo en todos los demás sectores producti-
vos, pero en estos casos a tasas menores que las medias autonómicas correspondientes.

Conjugando los comportamientos apuntados previamente para la actividad y el empleo obser-
vamos los cambios que exponemos a continuación en las tasas de paro provinciales para el año
2009.

Al igual que durante el año 2008, en el pasado ejercicio la tasa de paro creció en todas las pro-
vincias de Castilla y León. Ávila fue la que registró el mayor aumento (7,5 puntos porcentua-
les), convirtiéndose en la única provincia de Castilla y León en la que la tasa de paro aumentó
más que la media del conjunto de España (que fue de 6,7 puntos porcentuales). Con aumen-
tos menores a la media nacional se encontraban cuatro provincias: León (con una tasa de paro
5,1 puntos porcentuales mayor que en 2008), Soria (4,9 puntos porcentuales mayor) y Zamora
y Palencia (en ambas, con tasas 4,7 puntos porcentuales por encima de las del año previo).
Las cuatro provincias restantes experimentaron repuntes de tasa de paro menores que la media
autonómica (que fue de 4,3 puntos porcentuales); en concreto, en Salamanca se registró una
tasa 3,9 puntos porcentuales superior, en Burgos el ratio de desempleo creció 3,6 puntos por-
centuales, en Valladolid 3,5 puntos porcentuales y, finalmente, en Segovia la tasa de paro cre-
ció 2,3 puntos porcentuales.

También desagregando por sexos observamos aumentos de todas las tasas de paro provin-
ciales. Ávila registró los mayores aumentos de tasa tanto para los hombres (con un aumento de
7 puntos porcentuales), como para las mujeres (con un repunte de 8,2 puntos porcentuales). El
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aumento de León fue más intenso en los hombres (con 5,4 puntos porcentuales más) que en
el de las mujeres (con 4,6 puntos porcentuales más de tasa de paro), al contrario que en Soria,
para la que la tasa de paro femenina (6,2 puntos porcentuales mayor que el año previo) cre-
ció más que la correspondiente a los varones (4,3 puntos porcentuales mayor). En Zamora y
Palencia los aumentos en las tasas de paro fueron bastante similares para ambos sexos y osci-
laron entre los 4 y 5 puntos porcentuales. Algo similar ocurrió en Salamanca aunque con
menores aumentos que las anteriores dos provincias. Para las tres provincias restantes (Bur-
gos, Valladolid y Segovia) los aumentos en las tasas de paro masculinas fueron mayores que
los de las femeninas, especialmente en Burgos para la que los hombres experimentaron una
tasa cerca de 6 puntos porcentuales mayor a la de 2008, frente al aumento de la femenina de
4 décimas de punto porcentual. En Segovia, además, los aumentos desagregados por sexos
fueron los menores de nuestra Comunidad (de 4 puntos porcentuales para los hombres y de
dos décimas de punto porcentual para las mujeres).

El gráfico 2.1.1-24 detalla los cambios (como diferencias respecto del año previo) en las tasas
de actividad, empleo y paro por sexos en las provincias de la Comunidad para el año 2009.

Gráfico 2.1.1-24 Cambio de las tasas de actividad, empleo y paro en las provincias 
de Castilla y León, 2009
(diferencia con las tasas del año anterior)
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Por último, en el gráfico 2.1.1-25 se ofrecen las tasas de paro globales y por sexos de las dife-
rentes provincias, así como las medias autonómica y nacional en el año 2009. Según el mismo,
Ávila ha pasado a convertirse en la provincia de la Comunidad con mayor tasa de paro (un
18,5%) y la única de Castilla y León en registrar un valor mayor a la tasa nacional (del 18%).
Salamanca, por su parte, ha abandonado la cabecera de la lista adoptando una tasa de paro
en 2009 del 15,5%, valor que se sitúa, además, bajo la media nacional. Con tasas menores a
dicha media nacional, pero por encima de la media de nuestra Comunidad (del 13,8%), se
colocaron León (con un 14,6%), Zamora (con un 14,1%) y Palencia (con un 14%); y bajo
dicha media autonómica se ubicaron Burgos (con 12,7%), Valladolid (con 12,4%), Segovia
(con 12,2%) y finalmente Soria (con un 10,3%).

Gráfico 2.1.1-25 Tasas de paro de Castilla y León por provincias, 2009 en medias anuales
(porcentajes sobre las correspondientes poblaciones activas)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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2.1.1.7 COMPARACIÓN DE CASTILLA Y LEÓN CON EL RESTO
DE COMUNIDADES AUTÓNOMAS

La nota general en cuanto al comportamiento de la tasa de actividad por Comunidades Autó-
nomas en 2009 fue la tendencia a permanecer constante. De hecho, sólo en Canarias se dio
un aumento de dicha tasa superior al punto porcentual. En Baleares, el ratio de participación
creció en 0,9 puntos porcentuales y tanto en Castilla-La Mancha como en las Ciudades Autó-
nomas en 0,6 puntos porcentuales. En Extremadura, Madrid, la Comunidad Valenciana, Gali-
cia y La Rioja la tasa de actividad también creció pero, en ninguna de ellas más de 3 décimas
de punto porcentual. En Castilla y León la tasa permaneció constante y en el resto de Comu-
nidades se redujo. En Cantabria, Murcia y Aragón lo hizo entre 1 y 3 décimas de punto por-
centual, en Cataluña en medio punto porcentual y en las tres restantes (Navarra, País Vasco
y Asturias) se registraron disminuciones ligeramente más intensas, pero en ningún caso supe-
riores al punto porcentual (cuadro 2.1.1-32).

Cuadro 2.1.1-32 Tasas de actividad, empleo, paro y temporalidad en las CCAA 
españolas, 2009 en medias anuales
(porcentajes y variaciones en puntos porcentuales)

Actividad Empleo Paro Tasa de
(% población) (% población) (% actividad) Temporalidad

2009 var. 09-08 2009 var. 09-08 2009 var. 09-08 2009 var. 09-08

Andalucía 58,3 0,7 43,5 -3,8 25,4 7,5 36,4 -4,5

Aragón 59,0 -0,3 51,4 -3,7 12,8 5,7 21,9 -3,5

Asturias 52,0 -0,7 45,0 -3,2 13,4 5,0 23,8 -3,8

Baleares 65,6 0,9 53,8 -4,4 18,0 7,8 24,9 -3,6

Canarias 62,1 1,2 45,9 -4,5 26,2 8,8 30,5 -3,2

Cantabria 56,8 -0,1 50,0 -2,9 12,0 4,8 23,4 -3,9

Castilla y León 54,6 -0,0 47,0 -2,3 13,8 4,3 21,9 -4,0

Castilla-
La Mancha 57,7 0,6 46,8 -3,6 18,8 7,2 27,3 -4,2

Cataluña 62,7 -0,5 52,5 -5,0 16,2 7,2 18,0 -3,3

C. Valenciana 61,3 0,2 48,3 -5,4 21,2 9,1 28,4 -3,8

Extremadura 53,8 0,3 42,8 -2,6 20,5 5,3 35,6 -2,5

Galicia 55,2 0,1 48,3 -2,0 12,6 3,9 26,7 -3,9

Madrid 64,8 0,2 55,7 -3,3 14,0 5,3 19,6 -3,8

Murcia 61,6 -0,2 48,8 -5,2 20,7 8,1 32,7 -4,2

Navarra 60,6 -0,6 54,0 -3,1 10,9 4,2 23,0 -2,8

País Vasco 57,4 -0,7 51,1 -3,3 11,0 4,6 22,1 -5,1

Rioja 60,0 0,1 52,3 -2,9 12,8 5,0 19,8 -2,5

Ceuta y Melilla 55,1 0,6 43,3 -0,9 21,3 2,5 33,4 -1,1

España 59,9 0,1 49,1 -3,9 18,0 6,7 25,4 -3,9

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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A raíz de los mencionados cambios, la tasa de actividad de Castilla y León se situó en 2009 en
un valor cercano al 54,6%, siendo, así, la tercera región española con menor tasa de participa-
ción, adoptando un valor sólo por encima de los de Asturias y Extremadura. Ceuta y Melilla (que
venían adoptando un valor menor que el castellano y leonés) han superado en 2009 a nuestra
Comunidad en su valor de tasas de actividad, si bien que hay que tener en cuenta que los datos
procedentes de dichas Ciudades Autónomas pueden estar afectados por errores de muestreo.

En 2009 la tasa de empleo disminuyó en todas las Comunidades Autónomas españolas. Entre
ellas, la reducción de la tasa de Castilla y León (de 2,3 puntos porcentuales) fue la tercera
menor, dado que solamente Ceuta y Melilla (con una merma de 0,9 puntos porcentuales) y
Galicia (con un recorte de 2 puntos porcentuales) experimentaron retrocesos menores de sus
tasas de empleo. Extremadura, Cantabria y La Rioja sufrieron disminuciones en sus tasas de
empleo entre los 2,5 y 3 puntos porcentuales; Navarra, Asturias, País Vasco y Madrid, regis-
traron reducciones de entre 3 y 3,5 puntos porcentuales. Con valores superiores pero bajo los
3,9 puntos porcentuales (que es la reducción media nacional) se situaron Castilla-La Mancha,
Aragón y Andalucía. En Baleares y Canarias la reducción en las tasas de empleo fue más
intensa que la media española, aunque no llegó a superar los 5 puntos porcentuales. Por
último, Cataluña, Murcia y la Comunidad Valenciana anotaron recortes entre 5 y 5,5 puntos
porcentuales en sus correspondientes ratios de empleo.

Detrás del comportamiento mencionado en la tasa de empleo se encuentra la variación regis-
trada en el volumen absoluto de empleo de las diferentes Comunidades Autónomas. Esta
información se ofrece en el gráfico 2.1.1-26, en el que se aprecia que la ocupación se redujo
en todas las regiones de España en 2009 y, entre ellas, Castilla y León apuntó la cuarta menor
tasa de disminución.

Gráfico 2.1.1-26 Variación de la ocupación por sexos en las CCAA y en España, 2009
(tasas de variación sobre el año anterior)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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También desagregando por sexos las reducciones de empleo se generalizaron a prácticamente
todas las regiones de España. La única excepción la constituyó Ceuta y Melilla, donde la ocu-
pación femenina aumentó un 7,7%. También cabe constatar que en todas las Comunidades
Autónomas el empleo femenino se comportó mejor que el masculino, lo que, con la mencio-
nada excepción de Ceuta y Melilla, significa que para ellas los recortes de empleo fueron de
menor intensidad. En concreto, la disminución del 2% en el empleo femenino de Castilla y
León fue la séptima menos intensa y el recorte del 6,6% en el de los varones, el quinto menor
entre todas las regiones españolas.

Las tasas de desempleo crecieron en todas las Comunidades Autónomas españolas el pasado
ejercicio. Los mayores aumentos se registraron en la Comunidad Valenciana (con una tasa 9,1
puntos porcentuales superior a la de 2008), Canarias (con una 8,8 puntos porcentuales mayor)
y Murcia (con 8,1 puntos porcentuales más). En Baleares, Andalucía, Cataluña y Castilla-La
Mancha las tasas de desempleo aumentaron menos pero, en todo caso, los repuntes supera-
ron los 7 puntos porcentuales. Bajo el aumento medio nacional (que fue de 6,7 puntos por-
centuales) se ubicaron Aragón, Madrid y Extremadura, aunque en las tres la tasa de paro
aumentó más de 5 puntos porcentuales. Exactamente ese valor fue el repunte de Asturias y
La Rioja y por debajo del mismo (pero sobre los 4 puntos porcentuales) se colocaron Canta-
bria, el País Vasco, Castilla y León y Navarra. En Galicia la tasa de paro aumentó en 3,9 pun-
tos porcentuales y, finalmente, en 2,5 puntos porcentuales en Ceuta y Melilla. A raíz de estos
resultados puede observarse como Castilla y León experimentó el cuarto menor aumento de
tasa de paro entre las regiones españolas en 2009 (ver cuadro 2.1.1-32).

Este comportamiento ha llevado a que en 2009 Castilla y León ocupara el lugar septimo entre
las Comunidades Autónomas españolas en cuanto a menor tasa de paro. Se trata de una
reducción de dos puestos con respecto al año previo (en el que la Comunidad anotó la novena
mayor tasa). El cambio se explica por el hecho de que Madrid y Cataluña (que en 2008 pre-
sentaban menores tasas de paro que Castilla y León) pasaron en 2009 a sufrir ratios de desem-
pleo mayores que nuestra Comunidad.

La norma general en la mayor parte de las Comunidades Autónomas durante 2009 fue un
mejor comportamiento (esto es, un menor aumento) de la tasa de paro femenina frente a la
de los varones. La única excepción la constituyó Ceuta y Melilla en donde la tasa de desem-
pleo de las mujeres aumentó más que la de los hombres. 

Desagregando por sexos también Castilla y León mejora su posición en los órdenes autonó-
micos de tasas de paro. En el caso de la femenina, la Comunidad ocupó en 2009 el noveno
lugar entre las Comunidades Autónomas españolas (incluido Ceuta y Melilla) con mayores
tasas de paro de este sexo, mejorando un puesto con respecto a 2008, dado que Baleares ha
pasado a sufrir una tasa mayor que Castilla y León. En el caso de los hombres, Castilla y León
tenía en 2009 la cuarta menor tasa de paro de entre las regiones españolas; en 2008 la Comu-
nidad sufría la séptima menor tasa. Esta mejora se asoció al hecho de que Asturias, Aragón y
La Rioja pasaran en 2009 a anotar mayores tasas de desempleo masculinas que Castilla y León.

En cuanto a la diferencia entre la tasa de desempleo femenina y masculina de Castilla y León
(ambas inferiores a la media nacional), observamos una reducción de dicho diferencial durante
2009, año en que adoptó un valor de 4,7 puntos porcentuales (frente a la divergencia de 6,7
puntos porcentuales del ejercicio previo). No obstante, la Comunidad continuó arrojando la
tercera mayor diferencia absoluta entre las tasas de paro de las mujeres y de los varones, a
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pesar de mantener (como se aprecia en el gráfico 2.1.1-27) una significativa distancia con las
Ciudades Autónomas (que tiene una diferencia de tasas de 15,9 puntos porcentuales) y Extre-
madura (con una diferencia de 8 puntos porcentuales).

Gráfico 2.1.1-27 Divergencias en el paro por sexos en las CCAA, 2009
(diferencia entre la tasa de paro femenina y masculina 
en cada Comunidad Autónoma)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

Debe señalarse, también, que durante 2009 un total de seis Comunidades Autónomas han
registrado una tasa de paro femenina menor que la masculina. Durante el año previo, ese
fenómeno sólo aconteció en Cataluña y la divergencia entre las tasas por género fue de ape-
nas una décima de punto porcentual. En 2009, en cambio, la tasa de paro femenina fue 3,3 pun-
tos porcentuales menor que la de los varones en Murcia; 2,7 puntos porcentuales en Baleares;
1,9 puntos porcentuales en Cataluña mientras que en Aragón, Valencia y Madrid también fue
unas décimas de punto porcentual menor.

Las disminuciones en las tasas de temporalidad se extendieron en 2009 a todas las Comuni-
dades Autónomas españolas. Castilla y León, concretamente, apuntó la quinta mayor reduc-
ción en dicha tasa de entre las distintas regiones (incluida Ceuta y Melilla), con un recorte de
4 puntos porcentuales. El mayor descenso en tasa de temporalidad se dio en el País Vasco
(una caída de 5,1 puntos porcentuales) y también en Andalucía, Murcia y Castilla-La Mancha
se dieron caídas de temporalidad mayores que la de Castilla y León. Galicia y Cantabria, por
su parte, experimentaron una merma en el ratio de temporalidad igual a la caída media nacio-
nal de 3,9 puntos porcentuales, mientras que con una décima menos se encontraron Asturias,
Valencia y Madrid. Por su parte, en Baleares, Aragón, Cataluña y Canarias la temporalidad
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experimentó caídas absolutas menores, pero por encima de los 3 puntos porcentuales. En
Navarra, La Rioja y Extremadura la tasa se recortó entre 2 y 3 puntos porcentuales y, final-
mente, en Ceuta y Melilla lo hizo en 1,1 puntos porcentuales.

En cuanto a los niveles de temporalidad, la lista continúa encabezada por Andalucía y Extrema-
dura con tasas del 36,4% y del 35,6%, respectivamente. Castilla y León, con un valor de 21,9%,
ocupaba el quinto lugar de entre todas las Comunidades Autónomas con menor tasa de tem-
poralidad (incluyendo Ceuta y Melillla9, con idéntico valor que Aragón. En el extremo contra-
rio se situó, también, nuevamente, Cataluña, con un ratio del 18% (ver cuadro 2.1.1-32).

Los siguientes gráficos muestran las tasas de actividad y paro (gráfico 2.1.1-28), por un lado,
y de ocupación (gráfico 2.1.1-29), por otro, del conjunto nacional y de todas las Comunida-
des Autónomas (incluyendo las Ciudades autónomas de Ceuta y Melilla), teniendo en cuenta
únicamente la población comprendida entre los 16 y 64 años, que contrasta con los gráficos
en los que se utilizan los datos de 16 y más años, concepto habitualmente utilizado en la
Encuesta de Población Activa. La diferencia de criterios incide, en mayor medida, en las Comu-
nidades Autónomas más envejecidas.

Gráfico 2.1.1-28 Tasas de actividad y paro (16-64 años) en las CCAA españolas, 
en medias anuales 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.
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Gráfico 2.1.1-29 Tasa de ocupación (16-64 años) en las CCAA españolas, 
en medias anuales, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos INE, Encuesta de Población Activa.

2.1.1.8 COMPARACIÓN DE ESPAÑA CON LOS OTROS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA

La información sobre las tasas de desempleo de los de los 27 países integrantes de la Unión
Europea (UE) se ofrece en el gráfico 2.1.1-30 y el cuadro 2.1.1-33. En ellos se aprecia el
repunte en la tasa de paro generalizado a todos los países de la Unión. De entre ellos, las
repúblicas bálticas, España e Irlanda fueron los Estados en los que más creció la tasa de desem-
pleo en 2009. En las tres primeras los aumentos superaron los 8 puntos porcentuales, en España
la tasa subió 6,7 puntos porcentuales y en Irlanda 5,8 puntos porcentuales. En el resto de paí-
ses las tasas no crecieron sobre los 3 puntos porcentuales. El menor repunte tuvo lugar en
Alemania, en el que la tasa de paro aumentó apenas en 2 décimas de punto porcentual; en
los países del Benelux la tasa de paro creció menos del punto porcentual y tampoco supera-
ron esta cota Italia y Rumanía, aunque para estos dos países no se dispone de datos del cuarto
trimestre de 2009.

En niveles absolutos, la lista de tasas de paro está encabezada por nuestro país, con un ratio
del 18%; a corta distancia se sitúa Letonia (con un 17,6%), y las otras dos repúblicas bálti-
cas. También Eslovaquia, Irlanda y Hungría superan el 10% de tasa de paro. El país con menor
ratio de desempleo volvió a ser Holanda (con un 3,5%). El resto de países igualaron o supe-
raron la tasa del 5%.
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Gráfico 2.1.1-30 Tasas de paro en la Unión Europea, 2008-2009
(medias anuales, porcentajes sobre la población activa correspondiente)

1 Promedio de los tres primeros trimestres del año.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.
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Cuadro 2.1.1-33 Tasas de actividad, empleo, paro y temporalidad 
en la Unión Europea, 2009

Actividad Empleo Paro Temporalidad

EUR 27 71,1 64,6 8,9 13,5
EUROZONA 71,5 64,7 9,4 15,2
Bélgica 66,9 61,6 7,9 8,2
Bulgaria 67,2 62,6 6,7 4,7
R. Checa 70,1 65,4 6,8 8,5
Dinamarca 80,7 75,7 6,0 8,9
Alemania 76,9 70,9 7,5 14,5
Estonia 74,0 63,5 13,8 2,5
Irlanda 70,2 61,8 11,8 8,5
Grecia1 67,8 61,2 9,2 12,1
España 73,0 59,8 18,0 25,4
Francia 70,7 64,2 9,4 13,5
Italia1 62,4 57,5 7,6 12,5
Chipre 74,0 69,9 5,3 13,4
Letonia 73,9 60,9 17,6 4,3
Lituania 69,8 60,1 14,0 2,2
Luxemburgo 68,7 65,2 5,7 7,2
Hungría 61,6 55,4 10,0 8,5
Malta 59,1 54,9 7,0 4,8
Holanda 79,7 77,0 3,5 18,2
Austria 75,3 71,6 5,0 9,1
Polonia 64,7 59,3 8,2 26,5
Portugal 73,7 66,3 9,6 22,0
Rumanía1 63,1 58,6 6,6 1,0
Eslovenia 71,8 67,5 6,0 16,4
Eslovaquia 68,4 60,2 11,9 4,4
Finlandia 75,0 68,7 8,2 14,6
Suecia 78,9 72,2 8,3 15,3
Reino Unido 75,7 69,9 7,5 5,7

Notas: 
Tasa de Paro: Porcentaje de parados sobre fuerza de trabajo

de 15 a 74 años. Promedio de 2009, salvo 1 que 
son promedios de los tres primeros trimestres de 2009.

Tasa de Actividad: Porcentaje de personas activas sobre la población 
de 15 a 64 años. Promedio de 2009.

Tasa de Empleo: Porcentaje de personas ocupadas sobre la población 
de 15 a 64 años. Promedio de 2009.

Tasa de Temporalidad: Porcentaje de personas asalariadas con contrato a término.
Promedio de 2009.

Fuente: Popular and Social Conditions, Labour Market. Eurostat.
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El gráfico 2.1.1-31 recoge información sobre la tasa de paro global, femenina y joven (pobla-
ción de 15 a 24 años) para los países de la UE de los 27. También en estas dos últimas cate-
gorías España encabezó en 2009 la lista de los países europeos. En el caso femenino España
marcó un 18,4% de tasa de paro, seguida de Letonia con un 14,4%. En el extremo opuesto
estaba Holanda, un año más, con una tasa del 3,5% (idéntica para ambos sexos). 

En cuanto al desempleo joven, el ratio alcanzado por nuestro país fue del 37,8%. También
Letonia y Lituania superaron la cota del 30%. Holanda tuvo el menor registro, una tasa del
6,7% y el resto de los países superaron tasas de dos dígitos para sus jóvenes.

El citado cuadro 2.1.1-33 ofrece, además de la tasa de paro global ya comentada, las tasas de
actividad, empleo y temporalidad de los integrantes de la UE.

En cuanto a la tasa de actividad (computada para los trabajadores de 15 a 64 años), España
registró en 2009 la duodécima mayor cifra de entre los países de la UE-27, idéntica posición
a la ocupada durante el año previo. Dinamarca encabezaba la lista con una tasa 7,7 puntos
porcentuales mayor que la nuestra.

En lo que se refiere a tasas de empleo, España experimentó una reducción de la misma en
2009. En ese año detentaba la cuarta menor tasa de empleo de la Unión (sólo mayor que la
de Malta, Hungría e Italia). En la cabeza de la lista estaba Holanda con una tasa casi 16 pun-
tos porcentuales mayor que la nuestra.

La última columna del cuadro ofrece la tasa de temporalidad (esto es, el porcentaje de per-
sonas asalariadas con un contrato temporal). En este caso, España registró la segunda mayor
tasa de los socios comunitarios. Por delante de nuestro país se encontraba solamente Polonia
(con una tasa en torno a un punto porcentual superior). Debe apuntarse que durante el ejer-
cicio 2008 España encabezaba la lista de temporalidad y que, por tanto, el recorte de esta
tasa en 2009 no ha sido suficiente para mejorar la posición relativa de nuestro país al res-
pecto. 
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Gráfico 2.1.1-31 Tasas de paro totales, femeninas y juveniles en la Unión Europea, 2009
(medias anuales, porcentajes sobre la población activa correspondiente)

1 Promedio de los tres primeros trimestres del año.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de Eurostat.

391EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

0 5 10 15 20 25 30 35 40

Total Joven 15-24Mujer

UE 27

Eurozona

España

Letonia

Lituania

Estonia

Eslovaquia

Irlanda

Hungría

Portugal

Francia

Grecia1

Suecia

Finlandia

Polonia

Bélgica

Italia1

Reino Unido1

Alemania

Malta

R. Checa

Bulgaria

Rumanía1

Eslovenia

Dinamarca

Luxemburgo

Chipre

Austria

Holanda

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:33  Página 391



2.1.2 Flujos de entrada y de salida en el mercado de trabajo

2.1.2.1 EMPRESAS INSCRITAS EN LA SEGURIDAD SOCIAL

Antes de comenzar a interpretar los datos contenidos en este epígrafe, parece conveniente
recordar los tres apuntes metodológicos realizados en el Informe sobre la Situación Econó-
mica y Social del ejercicio pasado respecto a las empresas inscritas en la Seguridad Social. 

En primer lugar, hay que decir que, según señala el propio Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción (MTIN), la fuente estadística procede del fichero de Cuentas de Cotización a la Seguri-
dad Social del Régimen General y del Especial de la Minería del Carbón cuya gestión
corresponde a la Tesorería General de la Seguridad Social.

La segunda nota tiene que ver con el concepto de empresa que se utiliza a los efectos de la
información relativa a la inscripción de empresas. En este sentido, los empresarios, como requi-
sito previo e indispensable al inicio de sus actividades, deben solicitar su inscripción en el Sis-
tema de la Seguridad Social a nombre del titular de la empresa. A estos efectos, se considera
empresario, aunque su actividad no esté motivada por ánimo de lucro, a toda persona natu-
ral o jurídica, pública o privada, por cuya cuenta trabajen las personas incluidas en el campo
de aplicación de la Seguridad Social. Es decir, que el dato relevante para determinar si existe
o no un empresario es que tenga a su servicio a trabajadores por cuenta ajena, de manera que
el concepto se equipara con el de empleador a efectos laborales, de acuerdo al artículo 1.2
del Estatuto de los Trabajadores.

Finalmente, hay que señalar que los datos para cada Comunidad Autónoma y para cada pro-
vincia se corresponden con las empresas que tienen algún centro de trabajo con trabajadores
en alta en el respectivo ámbito territorial y con las plantillas de dichos centros. Dado que una
misma empresa puede tener centros de trabajo en varias provincias de la misma Comunidad
Autónoma, la agregación de los datos provinciales correspondientes a empresas no tiene por
qué sumar lo mismo que la cifra total autonómica ni la suma de los datos de empresas por
Comunidades Autónomas tiene que coincidir con el total del conjunto nacional.

En el cuadro 2.1.2-1 se muestran las cifras relativas al número de empresas inscritas en los
registros de la Seguridad Social en España, en el conjunto de Castilla y León y en cada una de
sus provincias, durante el lustro 2005-2009. Por segundo año consecutivo se produce una
reducción interanual en el número de empresas inscritas en los registros de la Seguridad Social
tanto en España (disminución del 5,1%), como en el conjunto de Castilla y León (disminución
del 3%) y en todas y cada una de sus provincias. De nuevo hay que apuntar que la impor-
tancia de este resultado es que, si exceptuamos los años 2008 y 2009, no se había observado
ninguna reducción interanual de esta variable en ninguno de los entes territoriales considera-
dos en la última década.

Con respecto a la desagregación provincial, la provincia de Soria es la única que registra una
disminución menor a la del 2% (concretamente, del 1%). En sentido contrario, las provincias
en las que se observa una mayor reducción de tejido empresarial son Ávila (con una reduc-
ción del 4,5%), León y Segovia (ambas del 3,6%) y Valladolid (del 3,1%).
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Cuadro 2.1.2-1 Empresas inscritas en la Seguridad Social, España y Castilla y León 
por provincias, 2005-2009
(a 31 de diciembre)

2005 2006 2007 2008 2009

Ávila Nº 5.415 5.712 5.952 5.787 5.525

% var. 7,1 5,5 4,2 -2,8 -4,5

Burgos Nº 11.568 11.870 12.141 11.818 11.563

% var. 4,0 2,6 2,3 -2,7 -2,2

León Nº 14.542 15.124 15.484 14.941 14.409

% var. 3,2 4,0 2,4 -3,5 -3,6

Palencia Nº 5.070 5.276 5.422 5.270 5.140

% var. 4,1 4,1 2,8 -2,8 -2,5

Salamanca Nº 10.744 11.135 11.395 10.996 10.758

% var. 3,7 3,6 2,3 -3,5 -2,2

Segovia Nº 5.872 6.189 6.257 6.066 5.847

% var. 8,0 5,4 1,1 -3,1 -3,6

Soria Nº 3.072 3.151 3.273 3.249 3.216

% var. 1,5 2,6 3,9 -0,7 -1,0

Valladolid Nº 15.939 16.544 17.020 16.517 16.011

% var. 4,0 3,8 2,9 -3,0 -3,1

Zamora Nº 5.539 5.738 5.895 5.757 5.627

% var. 4,0 3,6 2,7 -2,3 -2,3

CyL Nº 73.190 75.947 77.885 75.378 73.095

% var. 4,2 3,8 2,6 -3,2 -3,0

España Nº 1.347.758 1.386.157 1.405.938 1.332.090 1.264.689

% var. 5,9 2,8 1,4 -5,3 -5,1

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
Boletín de Estadísticas Laborales.

2.1.2.2 APERTURA DE CENTROS DE TRABAJO

Los cuadros 2.1.2-2 y 2.1.2-3 recogen información relativa a la apertura de centros de trabajo
en la Comunidad. Conviene recordar que las empresas habrán de comunicar, en su caso, la
apertura, reanudación o cambio de actividad y traslado de los centros de trabajo, ante la auto-
ridad laboral competente, cualquiera que sea la actividad que realicen, con independencia de
otras comunicaciones que deban efectuarse o de las autorizaciones que deban otorgarse por
otras autoridades. La comunicación se recibe en el impreso aprobado para este fin, que con-
tiene la información necesaria en cuanto a la ubicación y características del centro de trabajo.
La comunicación de apertura de los centros de trabajo se regula principalmente en el artículo
6 del Real Decreto- Ley 1/1986, de 14 de marzo, de Medidas urgentes administrativas,
financieras, fiscales y laborales (modificado por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de
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modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre,
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio).

En este caso, la información estadística procede de la Consejería de Economía y Empleo. En
el cuadro 2.1.2-2 se desagrega en función del origen de la apertura del centro de trabajo, es
decir, si se trata de un nuevo centro, una reanudación de la actividad, un traslado o un cam-
bio de actividad. En el cuadro 2.1.2-3 el desglose se hace en función del sector de actividad.

Con respecto al cuadro 2.1.2-2, se puede destacar que más del 90% de las aperturas de cen-
tros de trabajo tienen su origen en un nuevo centro (lo cual es cierto para todas las provincias
de la Comunidad). También es destacable que en un contexto de reducción de aperturas de
centros en el agregado de la Comunidad (en cuanto que se aprecia una reducción del 6,9%),
la provincia de Palencia haya experimentado un avance del 9,5%.

El cuadro 2.2.1-3 contiene la información relativa al desglose sectorial. Conviene advertir que
el cambio de Clasificación Nacional de Actividades Económicas (paso de CNAE-93 a CNAE-09)
tiene una cierta incidencia sobre los cuatro grandes sectores o ramas de actividad, y que por
tanto, la comparativa entre 2008 y 2009 ha de tomarse con ciertas cautelas puesto que los
datos de 2008 y 2009 no son absolutamente homogéneos. Una vez realizada esta precisión,
puede decirse que el citado cuadro revela que mientras que en la agricultura (reducción del
16,8%), en la construcción (del 7,7%) y en los servicios (del 6,3%) se aprecian contracciones
interanuales en el número de centros abiertos, el sector industrial sin embargo, experimenta
un incremento en esta variable del 12,8%.

Cuadro 2.1.2-2 Apertura de centros de trabajo en Castilla y León por concepto, 2008- 2009

Nueva creación Reanudación Traslado Cambio de actividad Total
2009 2008 % 2009 2008 % 2009 2008 % 2009 2008 % 2009 2008 %

var. var. var. var. var.

Ávila 1.189 1.608 -26,06 66 81 -18,52 25 34 -26,47 3 4 -25,00 1.283 1.727 -25,71

Burgos 2.470 2.542 -2,83 103 11 -7,21 70 103 -32,04 5 7 -28,57 2.648 2.763 -4,16

León 3.495 3.509 -0,40 70 109 -35,78 76 91 -16,48 6 6 0,00 3.647 3.715 -1,83

Palencia 1.428 1.246 14,61 15 45 -66,67 13 33 -60,61 3 8 -62,50 1.459 1.332 9,53

Salamanca 2.157 2.324 -7,19 96 105 -8,57 91 60 51,67 6 10 -40,00 2.350 2.499 -5,96

Segovia 1.713 2.050 -16,44 85 67 26,87 35 46 -23,91 4 11 -63,64 1.837 2.174 -15,50

Soria 1.087 1.137 -4,40 42 45 -6,67 14 25 -44,00 8 7 14,29 1.151 1.214 -5,19

Valladolid 2.332 2.494 -6,50 91 121 -24,79 89 114 -21,93 8 10 -20,00 2.520 2.739 -8,00

Zamora 1.180 1.239 -4,76 40 45 -11,11 23 30 -23,33 3 0 0,00 1.246 1.314 -5,18

Total 17.051 18.149 -6,05 608 729 -16,6 436 536 -18,66 46 63 -26,98 18.141 19.477 -6,86

Fuente: Consejería de Economía y Empleo.
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Cuadro 2.1.2-3 Apertura o reanudación de actividad de los centros de trabajo 
en Castilla y León por sector de actividad, 2008-2009

Agrario Industria Construcción Servicios Total
2009 2008 % 2009 2008 % 2009 2008 % 2009 2008 % 2009 2008 %

var. var. var. var. var.

Ávila 6 26 38,46 33 33 0,00 886 1.247 -28,95 328 421 -22,09 1.283 1.727 -25,71

Burgos 53 50 6,00 323 124 160,48 1.526 1.746 -10,54 710 843 -15,78 2.648 2.763 -4,16

León 48 44 9,09 85 100 -15,00 2.450 2.411 1,62 1.064 1.160 -8,28 3.647 3.715 -1,83

Palencia 20 52 -61,54 15 32 -53,13 1.114 929 19,91 310 319 -2,82 1.459 1.332 9,53

Salamanca 64 55 16,36 147 136 8,09 1.382 1.547 -10,67 757 761 -0,53 2.350 2.499 -5,96

Segovia 56 72 -22,22 33 113 -70,80 1.357 1.464 -7,31 391 525 -25,52 1.837 2.174 -15,50

Soria 19 31 -38,71 11 35 -68,57 858 900 -4,67 263 248 6,05 1.151 1.214 -5,19

Valladolid 24 45 -46,67 34 52 -34,62 1.674 2.006 -16,55 788 636 23,90 2.520 2.739 -8,00

Zamora 42 60 -30,00 58 30 93,33 871 921 -5,43 275 303 -9,24 1.246 1.314 -5,18

Total 362 435 -16,78 739 655 12,82 12.154 13.171 -7,72 4.886 5.216 -6,33 18.141 19.477 -6,86

Fuente: Consejería de Economía y Empleo.

2.1.2.3 INTERMEDIACIÓN EN EL MERCADO DE TRABAJO

Como se viene comentando a lo largo de los últimos Informes anuales, en mayo del año 2005
se puso en marcha el Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE), que
integra la información relativa a las políticas activas de empleo y a las prestaciones por desem-
pleo que llevan a cabo los Servicios Públicos de Empleo Estatal y Autonómicos.

Dicho cambio produjo una modificación de la Metodología hasta ese momento utilizada
(Metodología SILE) para calcular el índice de intermediación en el mercado laboral, puesto
que dicho índice se calculaba dividiendo las colocaciones gestionadas por las Oficinas Públi-
cas de Empleo por el total de colocaciones.

Con Metodología SISPE se utilizan una serie de índices respecto de los cuales deben realizarse
una serie de apuntes. 

En primer lugar, respecto de las demandas de empleo de los trabajadores inscritos en los Ser-
vicios Públicos de Empleo, únicamente se contabilizan las demandas activas, ésto es, aquellas
demandas en situación de alta (con plena disponibilidad para los servicios solicitados) o en
situación de suspendida, pero no en situación de baja (aquellas en las que el trabajador ins-
crito no tiene disponibilidad porque no solicita los servicios o éstos han sido satisfechos).

Respecto de las colocaciones, éstas pueden definirse como los puestos de trabajo cubiertos por
un trabajador, si bien que hay que deslindar dos clases:

• Colocaciones de demandas activas con oferta previa, que consiste en la colocación de
un demandante de empleo cuya demanda está en situación de alta o suspensión exis-
tiendo en el sistema una oferta que coincide con los datos del contrato recibido.

• Colocaciones de demandas activas sin oferta previa, en las que se produce la colocación
de un demandante de empleo cuya demanda está en situación de alta o suspensión no
existiendo en el sistema una oferta que coincida con los datos del contrato recibido.
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En base a este concepto, se construyen tres índices que sirven para medir de distintas formas
la intermediación laboral.

En el primero de estos índices se dividen las colocaciones de demandas activas con oferta pre-
via por el total de colocaciones. Este índice es el que genera un ratio más bajo, puesto que
supone expresar, del total de colocaciones producidas (independientemente de quien haya
intermediado o quién las haya gestionado), qué porcentaje de ellas se han producido “al
casarse” por los Servicios Públicos de Empleo una oferta del sistema con los datos de un con-
trato recibido.

En el segundo de estos índices se dividen las colocaciones de demandas activas con oferta
previa por el total de colocaciones de demandas activas. Este índice genera un ratio superior
al anterior, puesto que supone expresar, del total de las colocaciones gestionadas por los Ser-
vicios Públicos de Empleo (existiendo o no en el sistema una oferta que coincida con los datos
de un contrato recibido), qué porcentaje se produce al casarse los datos de un contrato reci-
bido con los de una oferta del sistema.

El tercero de estos índices es aquél en el que se dividen las colocaciones de demandas activas
por el total de colocaciones. Este índice es el que genera un ratio mayor, puesto que supone
expresar, del total de colocaciones producidas (independientemente de quién las haya ges-
tionado o intermediado), qué porcentaje de las mismas se produce respecto de demandantes
de empleo que han utilizado de alguna manera la asistencia de los Servicios Públicos de
Empleo, pero pudiendo suceder que dicha asistencia no sea una colocación o gestión direc-
tamente realizada por los Servicios Públicos de Empleo, siendo posible que se limite a activi-
dades de orientación, información, etcétera.

En cualquiera de los tres casos, el Servicio Público de Empleo de nuestra Comunidad (ECyL)
presenta mejores porcentajes que el promedio de los Servicios Públicos de Empleo del conjunto
de las Comunidades Autónomas. 

Así, con respecto al primero de los indicadores, la cifra en la Comunidad en 2009 es de 3,31%
mientras que la de España es de 2,72%.

El porcentaje del segundo indicador en Castilla y León es de 8,75% y en el conjunto nacional
es de 7,32%.

Finalmente, el tercer indicador alcanza un valor de 37,91% en la Comunidad y del 37,24%
en España.

Respecto al año anterior, el primero de los indicadores ha aumentado, pasando del 2,74% en
2008 al citado 3,31% en 2009; el segundo de los indicadores ha descendido ligeramente,
pues en 2008 era del 8,78%, mientras que en 2009 se sitúa en el 8,75%; por último el ter-
cer indicador ha aumentado, pasando del 31,2% en el ejercicio 2008 al 37,91% en 2009.

La información relativa a la intermediación laboral en Castilla y León y en España para el año
2009, particularmente para los dos primeros indicadores, puede apreciarse en el cuadro 2.1.2-4.
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Cuadro 2.1.2-4 Colocaciones, en España y en Castilla y León, Metodología SISPE, 2009

Demandas activas Otras colocaciones

Total 2009 Total % Tramitación Con oferta Sin oferta Total Con oferta Sin oferta
propia1 previa previa previa previa

España

13.977.537 5.205.875 2,72 381.050 4.824.825 8.771.662 45.125 8.726.547

% demandas 
activas con oferta 
previa sobre total 
demandas activas 7,32

Castilla y León

637.860 241.867 3,31 21.173 220.694 395.993 3.449 392.544

% demandas 
activas con oferta 
previa sobre total 
demandas activas 8,75

1 Porcentaje de colocaciones con demanda activa previa sobre el total de colocaciones.

Fuente: Estadísticas de Empleo SPEE. Elaboración Observatorio Regional de Empleo (ECyL).

En el cuadro 2.1.2-5, se presentan las Colocaciones en Castilla y León durante 2009 desglo-
sadas según el mes en el que éstas se realizan. Como viene siendo habitual, se observan cla-
ros repuntes en los meses de julio y octubre, lo que pone de manifiesto el claro patrón
estacional relativo a las colocaciones que se viene observando en los Informes Anuales de los
últimos años.

Cuadro 2.1.2-5 Colocaciones en Castilla y León, Metodología SISPE, enero-diciembre 2009

Demandas Activas Otras Colocaciones

Total Total Con oferta Sin oferta Total Con oferta Sin oferta
previa previa previa previa

Enero 44.893 14.686 528 14.158 30.207 181 30.026

Febrero 39.334 15.076 465 14.611 24.258 160 24.098

Marzo 42.468 17.451 617 16.834 25.017 144 24.873

Abril 42.785 17.632 794 16.838 25.153 216 24.937

Mayo 48.566 20.348 1.254 19.094 28.218 234 27.984

Junio 61.212 23.902 1.747 22.155 37.310 320 36.990

Julio 71.440 27.370 3.653 23.717 44.070 467 43.603

Agosto 52.559 18.930 3.418 15.512 33.629 359 33.270

Septiembre 69.870 26.162 2.478 23.684 43.708 439 43.269

Octubre 70.610 24.750 1.981 22.769 45.860 352 45.508

Noviembre 51.638 20.279 2.911 17.368 31.359 378 30.981

Diciembre 42.485 15.281 1.327 13.954 27.204 199 27.005

Total 637.860 241.867 21.173 220.694 395.993 3.449 392.544

Fuente: Estadísticas de Empleo SPEE. Elaboración Observatorio Regional de Empleo (ECyL).
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En el cuadro 2.1.2-6, se presenta la información relativa a los puestos ofertados y las deman-
das en Castilla y León y en España durante el trienio 2007-2009. 

Cuadro 2.1.2-6 Puestos ofertados y demandas, 2007-2009

Puestos Demandas1 % ofertados
ofertados sobre demandas

España

2007 966.220 6.818.494 14,17
2008 659.414 8.191.028 8,05
2009 594.911 8.982.705 6,62

Castilla y León

2007 63.808 334.401 19,08
2008 40.322 382.878 10,53
2009 40.570 424.702 9,55

1 Altas de demandas.

Fuente: Estadísticas de Empleo SPEE y Observatorio Regional de Empleo (ECyL).

Cuadro 2.1.2-7 Puestos ofertados con destino Castilla y León1

por tipo de empleador, 2009
Empleador: Tipo de Empresa Puestos Ofertados

Asociación y no definidos 1.043
Comunidad de propietarios 8
Comunidad de bienes 303
Congregaciones e Instituciones Religiosas 118
Corporaciones Locales 25.584
Indeterminado 646
Organismos Autónomos Estatales 1.375
Otros tipos no definidos 26
Persona física España 1.951
Sociedades civiles con/sin personalidad jurídica 82
Sociedad Anónima 3.674
Sociedad Colectiva 1
Sociedad Cooperativa 75
Sociedad de Responsabilidad Limitada 5.646
Sociedades en Comandita 2
Uniones Temporales de Empresa 36
Total 40.570

1 En la tabla aparecen los puestos ofertados con destino en Castilla y León, 
ya que se han presentado más ofertas pero con destino a otra CCAA.

Fuente: Sistema de Información Laboral de Empleo. Elaboración Observatorio 
Regional de Empleo (ECyL).
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Finalmente, el cuadro 2.1.2-7 representa el total de los puestos ofertados al ECyL con destino
a Castilla y León por tipo de empresa o empleador durante el año 2009.

2.1.2.4 CONTRATACIÓN LABORAL

En un escenario económico de crisis como la actual, las teorías económicas más contrastadas
(teorías de los insiders-outsiders) predicen que los primeros que pierden el empleo son los
contratados temporales, dados los menores costes asociados a la finalización de su relación
contractual laboral. Los datos han confirmado este punto. No obstante, el que el stock de
temporalidad se haya reducido es consecuencia de la interacción conjunta de dos flujos: el de
entrada y el de salida. En este epígrafe se va a profundizar en el primero de ellos.

La información relativa a la contratación laboral –indefinida y temporal en Castilla y León y
España– durante el lustro 2005-2009 se presenta en el cuadro 2.1.2-8. También se miden en
él las ponderaciones que suponen cada modalidad contractual dentro del conjunto total de la
contratación. Por primera vez desde la reforma legislativa del año 2006 el porcentaje de con-
tratos indefinidos no supera el nivel del 10%. Además, este comportamiento es compartido
por los dos entes territoriales analizados: Castilla y León y el conjunto nacional. La ratio se sitúa
en niveles muy similares en la Comunidad (9,3%) y en España (9,4%). Se constata, de esta
manera, la reducción en este indicador ya señalada en el Informe Anual del ejercicio pasado.

Cuadro 2.1.2-8 Contratación laboral en Castilla y León y España, 2005-2009

Total Temporales %  Temporales Indefinidos % Indefinidos
España

2005 17.164.965 15.622.127 91,0 1.542.838 9,0

2006 18.526.772 16.349.527 88,2 2.177.245 11,8

2007 18.622.108 16.401.724 88,1 2.220.384 11,9

2008 16.601.237 14.698.632 88,5 1.902.605 11,5

2009 14.021.837 12.709.423 90,6 1.312.414 9,4

Castilla y León

2005 726.837 662.905 91,2 63.932 8,8

2006 776.236 685.514 88,3 90.722 11,7

2007 807.081 711.430 88,1 95.651 11,9

2008 734.375 653.880 89,0 80.495 11,0

2009 645.082 585.131 90,7 59.951 9,3

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Los datos referidos a la contratación indefinida (tanto desde inicio como procedente de la
conversión de un contrato temporal) y los relativos a la contratación temporal (teniendo en
cuenta la duración de los contratos) en Castilla y León se muestran en el cuadro 2.1.2-9. La
cifra de contratos firmados en Castilla y León durante el año 2009 fue 645.082, lo que implica

399EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:33  Página 399



una contracción del 12,2% interanual con respecto a 2008. Por segundo año consecutivo se
reduce el número de contratos firmados en la Comunidad lo que pone de relieve el efecto de
la crisis económica sobre la contratación laboral. Así, si se tomara el año 2007 como referen-
cia (en lugar de 2008) la contracción de la contratación superaría el 20% en tasa de variación
bianual. Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que en el ejercicio 2007 finalizaron definitiva-
mente los incentivos a la conversión de contratos temporales en indefinidos que tienen su ori-
gen en el Acuerdo para la Mejora del Crecimiento y el Empleo de 9 de mayo de 2004
(desarrollado en Real Decreto-Ley 5/2006, de 9 de junio y Ley 43/2006, de 2 de diciembre). 

El desglose de la anterior cifra entre contratos indefinidos y temporales se explica de la
siguiente manera: 59.951 contratos indefinidos y 585.131 temporales. Cuando se comparan
con las cifras homólogas referidas a 2008, se extrae una conclusión general que será recurrente
a lo largo de este epígrafe: el año 2009 ha estado caracterizado por una importante contrac-
ción en la contratación, más intensa en el caso de las relaciones indefinidas que en las tem-
porales. Así, por ejemplo, los indefinidos cayeron un 25,5% con respecto a 2008 (21,9% los
de inicio y 30,3% los convertidos) mientras que los temporales se redujeron un 10,5%. Se
puede decir que se consolida el atípico fenómeno de reducción en la contratación laboral ya
apuntado en el Informe anual del año pasado.

Cuadro 2.1.2-9 Contratación laboral en Castilla y León, 2005-2009

Total Indefinidos Temporales

Desde Convertidos Total Hasta Más de Indeter. Total
Inicio 6 meses 6 meses

2005 726.837 33.167 30.765 63.932 357.968 22.102 282.835 662.905

2006 776.236 39.231 51.491 90.722 380.597 23.281 281.636 685.514

2007 807.081 53.368 42.283 95.651 398.457 23.876 289.097 711.430

2008 734.375 45.895 34.600 80.495 364.389 22.857 266.634 653.880

2009 645.082 35.848 24.103 59.951 323.679 20.314 241.138 585.131

% var. 08-09 -12,2 -21,9 -30,3 -25,5 -11,2 -11,1 -9,6 -10,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

El cuadro 2.1.2-10 reproduce una información análoga a la del cuadro 2.1.2-9, pero en este
caso referida a España. De nuevo se vuelve a observar la regularidad empírica comentada en
el Informe anual relativo al ejercicio 2008 y que establece que la reducción de la contratación
laboral es más intensa en el conjunto nacional (15,5% interanual) que en el caso regional
(12,2%). En términos absolutos eso supone más de dos millones y medio menos de contra-
tos firmados.

Además, se reduce más en España, tanto el número de contratos indefinidos como en el caso
de los temporales. En el caso de los indefinidos, éstos caen en España un 31,0% mientras que
en la Comunidad se contraen el ya comentado 25,5%. En el caso de los temporales, la dife-
rencia es del 13,5% nacional frente al 10,5% regional.
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Cuadro 2.1.2-10 Contratación laboral en España, 2005-2009

Total Indefinidos Temporales

Desde Convertidos Total Hasta Más de Indeter. Total
Inicio 6 meses 6 meses

2005 17.164.965 842.755 700.083 1.542.838 8.820.592 518.170 6.283.365 15.622.127

2006 18.526.772 1.027.760 1.149.485 2.177.245 9.143.127 514.217 6.692.183 16.349.527

2007 18.622.108 1.318.174 902.210 2.220.384 9.132.505 517.855 6.751.364 16.401.724

2008 16.601.237 1.122.905 779.700 1.902.605 8.140.795 499.616 6.058.221 14.698.632

2009 14.021.837 791.987 520.427 1.312.414 7.002.364 403.171 5.303.888 12.709.423

% var. 08-09 -15,5 -29,5 -33,3 -31,0 -14,0 -19,3 -12,5 -13,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

El desglose por sexo de la contratación laboral en Castilla y León y España en el quinquenio
2005-2009 se muestra en el cuadro 2.1.2-11. En el Informe del año pasado se comentaba que
la coyuntura había afectado más negativamente a los varones que a las mujeres, tanto en
Castilla y León como en España, y tanto para la contratación indefinida como para la tempo-
ral. Esta afirmación deja de ser, en gran medida, cierta durante el año 2009. Si exceptuamos
el caso de los contratos indefinidos en la Comunidad, en el que sí se aprecia una peor evolu-
ción de la cifra masculina (reducción de un 27,6% en el caso de los varones frente a 23,2%
de las mujeres), en los restantes casos las diferencias no son muy significativas estadística-
mente. Se podría afirmar que durante 2009 se ha producido una equiparación en las magni-
tudes desagregadas por sexo en el caso de los contratos temporales dentro de la Comunidad
(-10,8% frente a -10,3%) y en ambos casos para el conjunto nacional (-30,9% frente a -31,2%
para los indefinidos y -13,3% frente a -13,7% en el caso de los temporales).

Cuadro 2.1.2-11 Contratación indefinida y temporal por sexos, en España 
y Castilla y León, 2005-2009

Total Indefinidos Temporales
Ambos Varones Mujeres Ambos Varones Mujeres
sexos sexos

Castilla y León

2005 726.837 63.932 34.719 29.213 662.905 343.509 319.396

2006 776.236 90.722 50.391 40.331 685.514 356.307 329.207

2007 807.081 95.651 52.320 43.331 711.430 361.693 349.737

2008 734.375 80.495 42.447 38.048 653.880 321.380 332.500

2009 645.082 59.951 30.726 29.225 585.131 286.754 298.377

% var. 08-09 -12,2 -25,5 -27,6 -23,2 -10,5 -10,8 -10,3
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Total Indefinidos Temporales
Ambos Varones Mujeres Ambos Varones Mujeres
sexos sexos

España

2005 17.164.965 1.542.838 844.402 698.436 15.622.127 8.650.827 6.971.300

2006 18.526.772 2.177.245 1.203.848 973.397 16.349.527 9.013.462 7.336.065

2007 18.622.108 2.220.384 1.188.815 1.031.569 16.401.724 8.867.381 7.534.343

2008 16.601.237 1.902.605 1.007.329 895.276 14.698.632 7.777.108 6.921.524

2009 14.021.837 1.312.414 696.050 616.364 12.709.423 6.739.225 5.970.198

% var. 
08-09 -15,5 -31,0 -30,9 -31,2 -13,5 -13,3 -13,7

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público de Empleo
Estatal (SPEE).

Un análisis de diferentes facetas relativas a la contratación indefinida se lleva a cabo en los cua-
dros y gráficos que se van a comentar a continuación. Comenzando por la contratación inde-
finida desde inicio (cuadro 2.1.2-12 y gráfico 2.1.2-1), se puede afirmar que cayó un 21,9%
en Castilla y León y un 29,5% en España. Estas dos cifras significan las mayores contraccio-
nes en la contratación indefinida desde inicio de los últimos años, tanto en la Comunidad
como en el conjunto nacional, fruto de la crisis económica y enmarcadas en un contexto gene-
ral de reducción de la contratación tanto en Castilla y León (del 12,2%) como en España (del
15,5%).

Cuadro 2.1.2-12 Evolución de la contratación indefinida desde inicio en Castilla y León 
y España, 2001-2009

CyL % var. CyL España % var. España

2001 34.489 -5,3 831.487 -15,9

2002 31.090 -9,9 743.206 -10,6

2003 30.552 -1,7 715.945 -3,7

2004 30.774 0,7 806.274 12,6

2005 33.167 7,8 842.755 4,5

2006 39.231 18,3 1.027.760 22,0

2007 53.368 36,0 1.318.174 28,3

2008 45.895 -14,0 1.122.905 -14,8

2009 35.848 -21,9 791.987 -29,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados 
del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).
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Gráfico 2.1.2-1 Evolución de la contratación indefinida desde inicio en Castilla y León 
y España, 2001-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Las cifras de conversiones de contratos temporales en indefinidos se presentan en el cuadro
2.1.2-13 y en el gráfico 2.1.2-2. Por tercer año seguido se produce una reducción de las con-
versiones de contratos temporales en indefinidos. Este fenómeno ocurre tanto en Castilla y
León (reducción del 30,3%) como en España (reducción del 33,3%). El número total de con-
versiones durante 2009 en la Comunidad fue 24.103, es decir menos de la mitad de las que
se produjeron en 2006 (año en el que esta magnitud alcanzó su nivel máximo debido a los
incentivos a la conversión de contratos temporales en indefinidos que tienen su origen en el
ya citado Acuerdo para la Mejora del Crecimiento y el Empleo de 9 de mayo de 2004, pero
cuyos efectos se empiezan a producir plenamente en 2006). Algo similar se observa cuando
se analizan las cifras del conjunto nacional.

Cuadro 2.1.2-13 Evolución de los contratos convertidos en indefinidos en Castilla y León
y España, 2005-2009

CyL % var. CyL España % var. España

2005 30.765 19,1 700.083 14,1

2006 51.491 67,4 1.149.485 64,2

2007 42.283 -17,9 902.210 -21,5

2008 34.600 -18,2 779.700 -13,6

2009 24.103 -30,3 520.427 -33,3

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados 
del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).
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Gráfico 2.1.2-2 Evolución de los contratos convertidos en indefinidos en Castilla y León 
y España, 2005-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

En el cuadro 2.1.2-14 y en el gráfico 2.1.2-3, se detalla la información referida a la agrega-
ción de los contratos indefinidos, tanto los firmados desde inicio como los temporales con-
vertidos en indefinidos. La construcción de esta serie es la suma de las dos series analizadas
anteriormente cuando nos referimos a datos absolutos y a una media ponderada cuando nos
referimos a la tasa de variación interanual. El resultado final es que el volumen total de con-
tratación indefinida se contrajo un 25,5% en Castilla y León y un 31,0% en España durante
el año 2009.

Cuadro 2.1.2-14 Evolución de la contratación indefinida en Castilla y León 
y España, 2005-2009

CyL % var. CyL España % var. España

2005 63.932 13,0 1.542.838 8,7

2006 90.722 41,9 2.177.245 41,1

2007 95.651 5,4 2.220.384 2,0

2008 80.495 -15,8 1.902.605 -14,3

2009 59.951 -25,5 1.312.414 -31,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados 
del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).
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Gráfico 2.1.2-3 Evolución de la contratación indefinida en Castilla y León 
y España, 2005-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

En el gráfico 2.1.2-4 se estudia cómo ha evolucionado en los últimos 11 años la contratación
indefinida desde inicio con respecto a la contratación indefinida total. Desde el año 2000 hasta
2006 se observa que el recurso al contrato indefinido desde inicio fue perdiendo peso relativo
dentro de la contratación indefinida. Pero a partir de ese momento, se produce un punto de
inflexión que revierte parcialmente la situación. Hay que destacar que durante 2009 repunta
algo la ratio que había permanecido estable en 2008, de forma que en torno al 60% de los
contratos indefinidos formalizados en 2009 tenían como origen uno indefinido desde inicio.
Ha de tenerse en cuenta, que la caída en la contratación indefinida desde inicio del año 2006
se explica por el recurso a la conversión en indefinidos de contratos temporales como conse-
cuencia de los incentivos que en este año comienzan a aplicarse en este sentido (fruto del
Acuerdo para la Mejora del Crecimiento y el Empleo de 9 de mayo de 2004) y que finaliza-
ron definitivamente en el año 2007. Esta circunstancia de la acusada caída de la contratación
indefinida desde inicio en 2006 puede también apreciarse en los gráficos 2.1.2-5 y 2.1.2-6,
que muestran la evolución de la contratación indefinida desde inicio y por conversión de con-
tratos temporales en indefinidos, tanto en Castilla y León como en España, para el período
2001-2009.
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Gráfico 2.1.2-4 Contratación indefinida desde inicio como proporción del total 
de la contratación indefinida, Castilla y León y España, 1999-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Gráfico 2.1.2-5 Contratación indefinida desde inicio y por conversión de contratos 
temporales, Castilla y León, 2001-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico del MTIN y de datos de contratos
registrados del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).
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Gráfico 2.1.2-6 Contratación indefinida desde inicio y por conversión de contratos 
temporales, España, 2001-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Anuario Estadístico del MTIN y de datos 
de contratos registrados del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).

En el cuadro 2.1.2-15 y en el gráfico 2.1.2-7 se reflejan las cifras que resumen la evolución de
la figura contractual más importante dentro de la contratación indefinida: el contrato indefi-
nido ordinario. Durante el año 2009 se formalizaron 24.930 de estos contratos en la Comu-
nidad (un 24,4% menos que en 2008) y 602.804 en España (un 31,2 % menos que en 2008).
Estos números contrastan fuertemente con los registrados en el año 2007, año en el que se
firmaron 37.069 contratos indefinidos en Castilla y León y casi un millón en España.

Cuadro 2.1.2-15 Evolución del contrato indefinido ordinario en Castilla y León 
y España, 2005-2009

CyL % var. CyL España % var. España

2005 19.606 12,7 547.449 11,3

2006 22.607 15,3 665.200 21,5

2007 37.069 64,0 989.589 48,8

2008 32.988 -11,0 876.094 -11,5

2009 24.930 -24,4 602.804 -31,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados 
del Servicio Público de Empleo Estatal (SPEE).
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Gráfico 2.1.2-7 Evolución del contrato indefinido ordinario en Castilla y León 
y España, 2005-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Cuadro 2.1.2-16 Contratación indefinida en Castilla y León y España, 2009

Castilla y León España

Desde inicio Convertido Desde inicio Convertido

Indefinido ordinario 24.930 602.804

Obra o servicio 5.172 106.090

Eventual circ. prod. 16.596 368.699

Interinidad 613 12.751

Indefinido fomento 10.529 181.217

Temporal minusválidos 173 3.308

Sust. jubilación 64 años 55 521

Prácticas 804 16.202

Formación 244 3.720

Minusválidos 389 7.966

Relevo 437 8.928

Otros contratos 9 208

Total contratos 35.848 24.103 791.987 520.427

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).
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Los detalles relativos a la contratación indefinida durante 2009 –desglosando la figura con-
tractual empleada– se exponen en el cuadro 2.1.2-16. Al igual que en informes anteriores,
pero disminuyendo su peso relativo, durante el ejercicio 2009 se apreció un mayor uso rela-
tivo del contrato indefinido ordinario dentro de la contratación indefinida desde inicio. Efec-
tivamente, los contratos indefinidos ordinarios supusieron el 69,5% de los contratos
indefinidos desde inicio en Castilla y León y el 76,1% en España, cuando estos porcentajes
ascendieron en 2008 al 71,9% y 78,0% respectivamente. Dado que el contrato indefinido de
minusválidos apenas oscila en términos relativos (y que su peso específico es pequeño dentro
de la contratación total), el contrato indefinido de fomento gana peso porcentual tanto en la
Comunidad como en el conjunto nacional (29,4% y 22,9% respectivamente).

Por lo que se refiere a las transformaciones de contratos temporales en indefinidos, destaca
la pérdida de peso relativo del contrato eventual por circunstancias de la producción en la
Comunidad y, especialmente, en España (desde el 69,4% de las conversiones en 2008 al
68,95%, en Castilla y León y desde el 73,6% al 69,4% en el conjunto nacional). La contra-
partida de este hecho es la ganancia de peso relativo de la otra gran figura dentro de las
conversiones: el contrato de obra o servicio. Esta figura agrupó el 21,5% de las conversiones
en Castilla y León en 2009 y el 20,4% en España. Finalmente, destacar la reducción del peso
relativo de las conversiones de los contratos de prácticas observada en la Comunidad durante
2009 (supusieron el 3,6% en 2008 y solamente el 3,3% en 2009).

Como viene siendo habitual en los últimos años, hay cuatro figuras contractuales que dan
lugar a la mayoría de las relaciones laborales indefinidas en Castilla y León y en España: con-
trato indefinido ordinario, contrato indefinido de fomento, conversión del contrato eventual
por circunstancias de la producción y conversión del contrato de obra o servicio. Las cuatro
figuras acumulan el 95,5% de los accesos a la contratación indefinida en Castilla y León y el
96,9% en España. La distribución porcentual de estos contratos varía en la Comunidad cuando
se compara con España, especialmente cuando nos referimos a la contratación indefinida
desde inicio. Un rasgo característico de Castilla y León es el menor uso del contrato indefinido
ordinario que en España (41,6% de la relaciones laborales indefinidas frente a 45,9% en 2009)
y un mayor empleo del contrato indefinido de fomento (17,6% frente a 13,8%). En las con-
versiones, las diferencias son menores. El contrato eventual por circunstancias de la produc-
ción reúne en la Comunidad el 27,7% de los contratos que acaban en una relación indefinida
mientras que en España este porcentaje es del 28,1%. Finalmente, el contrato de obra o ser-
vicio da lugar al 8,6% de los contratos indefinidos en Castilla y León y al 8,1% en España.

En el cuadro 2.1.2-17 se muestra la desagregación por sexo de los contratos convertidos en
indefinidos en Castilla y León durante 2009. De acuerdo a las estadísticas del Servicio Público
de Empleo Estatal (SPEE), el 53,5% de las conversiones de contratos temporales en Castilla y
León tuvieron como beneficiario a un varón (12.902 contratos) y el restante 46,5% fue fir-
mado por mujeres (11.201 contratos). De este modo, la brecha de género (referida a esta
variable) se va cerrando poco a poco. Así, era de 17 puntos porcentuales en 2006, de 16,4
puntos en 2007, de 9,3 puntos en 2008 y de 7 puntos en 2009.

La explicación de este hecho puede encontrarse principalmente en la virtual desaparición de
las diferencias de género en el tipo de contrato que más conversiones agrupa: el eventual por
circunstancias de la producción. Durante 2009 se firmaron 8.366 transformaciones de este
tipo por hombres y 8.230 por mujeres. Con respecto al contrato de obra o servicio, sigue

409EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:33  Página 409



siendo una figura relativamente masculinizada (28 puntos porcentuales de brecha de género)
y no cambia mucho con respecto al año 2008. La tercera figura en importancia, el contrato
de prácticas, también reduce algo la diferencia entre ambos sexos durante 2009. Finalmente,
el cuarto contrato que más conversiones genera, el contrato de interinidad, presenta un fuerte
perfil femenino (45,8 puntos de diferencia, pero a favor de las mujeres). 

Cuadro 2.1.2-17 Contratos convertidos en indefinidos en Castilla y León, por sexos, 2009

Total Varones Mujeres % Varones % Mujeres

Obra o servicio 5.172 3.309 1.863 64,0 36,0

Eventual circ. prod. 16.596 8.366 8.230 50,4 49,6

Interinidad 613 166 447 27,1 72,9

Temporal minusválidos 173 118 55 68,2 31,8

Sust. jubilación 64 años 55 45 10 81,8 18,2

Prácticas 804 422 382 52,5 47,5

Relevo 437 307 130 70,3 29,7

Formación 244 168 76 68,9 31,1

Otros contratos 9 1 8 11,1 88,9

Total contratos 24.103 12.902 11.201 53,5 46,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Un resumen de las estadísticas del SPEE relativas a las conversiones de contratos temporales
en indefinidos, con una desagregación por edad, se presenta en el cuadro 2.1.2-18. La distri-
bución de las conversiones en nuestra Comunidad se puede resumir como sigue: el 43,0% de
las transformaciones tuvieron como destinatarios los trabajadores menores de 30 años, el
43,2% fueron protagonizadas por empleados con edades comprendidas entre los 30 y los 44
años y el 13,8% por mayores de 44 años.

Según estos datos, y tras un ejercicio de cierta estabilización (un 12,9% en 2008), se reactiva
la tendencia que establece que la cohorte de más edad (más de 44 años) cada vez tiene un
mayor peso relativo en las conversiones de los contratos temporales (13,8% en 2009). La
cohorte de edad intermedia (de 30 a 44 años) también gana ponderación (pasando del 41,7%
en 2008 al 43,2% en 2009) y, lógicamente, la cohorte de los que tienen menos de 30 años
pierde peso con respecto al año 2008 (del 45,4% de ese ejercicio al 43% en 2009). La evo-
lución de estos porcentajes viene marcada por la de los dos contratos mayoritarios, y espe-
cialmente el eventual por circunstancias de la producción, el cual viene a reproducir los
patrones observados respecto a las conversiones de los contratos temporales en general.

Por lo demás, se aprecia la tradicional y lógica concentración de los contratos formativos (prác-
ticas y formación) en la cohorte más joven. Cabe destacar que el contrato de relevo ha agru-
pado un importante monto relativo de conversiones dentro de la cohorte de edad central.
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Cuadro 2.1.2-18 Contratos convertidos en indefinidos en Castilla y León, 
por franja de edad, 2009

Total <30 30-44 >44 % <30 % 30-44 % >44

Obra o servicio 5.172 1.680 2.461 1.031 32,5 47,6 19,9

Eventual circ. prod. 16.596 7.289 7.245 2.062 43,9 43,7 12,4

Interinidad 613 230 288 95 37,5 47,0 15,5

Temporal minusválidos 173 28 85 60 16,2 49,1 34,7

Sust. jubilación 64 años 55 14 30 11 25,5 54,5 20,0

Prácticas 804 725 76 3 90,2 9,5 0,4

Relevo 437 157 227 53 35,9 51,9 12,1

Formación 244 244 0 0 100,0 0,0 0,0

Otros contratos 9 2 5 2 22,2 55,6 22,2

Total contratos 24.103 10.369 10.417 3.317 43,0 43,2 13,8

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Como complemento del cuadro anterior, los cuadros 2.1.2-19 y 2.1.2-20 muestran la situa-
ción de la contratación indefinida desde inicio y de la contratación temporal en Castilla y León
en 2009 por franja de edad.

Cuadro 2.1.2-19 Contratos indefinidos desde inicio en Castilla y León, 
por franja de edad, 2009

Total <30 30-44 >44 % <30 % 30-44 % >44

Indefinido ordinario 24.930 7.364 13.440 4.126 29,5 53,9 16,5
Indefinido fomento 
contratación indefinida 10.529 6.280 977 3.272 59,6 9,2 31,0
Contrato minusválidos 383 51 104 234 13,1 26,7 60,0

Total contratos 35.848 13.965 14.521 7.632 38,9 40,5 21,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).
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Cuadro 2.1.2-20 Contratos temporales en Castilla y León, por franja de edad, 2009

Total <30 30-44 >44 % <30 % 30-44 % >44

Relevo 2.639 1.131 1.175 333 42,9 44,5 12,6

Obra o servicio 236.250 97.241 94.051 44.958 41,2 39,8 19,0

Eventual circ. proa. 243.853 120.905 87.925 35.023 49,6 36,0 14,4

Interinidad 83.465 28.972 34.167 20.326 34,7 40,9 24,4

Temporal minusválidos 758 144 366 248 19,0 48,3 32,7

Jubilación parcial 2.762 - - 2.762 - - 100,0

Sust. jubilación 64 años 183 54 80 49 29,5 43,7 26,8

Prácticas 2.110 1.941 160 9 92,0 7,6 0,4

Formación 2.765 1.771 595 399 64,0 21,5 14,5

Otros contratos 10.346 4.066 3.910 2.370 39,3 37,8 22,9

Total contratos 585.131 256.225 222.429 106.477 43,8 38,0 18,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Un resumen estadístico de la contratación temporal en Castilla y León durante 2009 puede
verse en el cuadro 2.1.2-21. Vinculado a este cuadro se encuentra el gráfico 2.1.2-8, en el que
se desagregan las diferentes figuras temporales en función de su duración en tres grandes
categorías: duración menor a 6 meses, duración mayor a 6 meses y duración indeterminada. 

Durante 2009 se firmaron un total de 585.131 contratos temporales. De este total, un 41,7%
de ellos fue de la modalidad eventual por circunstancias de la producción, un 40,4% del tipo
obra o servicio y un 14,3% de interinidad. Las tres categorías juntas suponen un 96,3% del
monto global de la contratación temporal. 

Destaca el hecho de que, aunque prácticamente se firma el mismo número de contratos even-
tuales por circunstancias de la producción que de contratos de obra o servicio, el número de
transformaciones en contratos indefinidos es mayor en el caso de los primeros que en el de
los segundos (ver nuevamente cuadro 2.1.2-16). Si se calcula la ratio entre conversiones y
contratos iniciales firmados según las diferentes modalidades, se puede concluir que sola-
mente un 2,2% de los contratos por obra o servicio terminan en uno indefinido, mientras que
el 6,8% de los contratos eventuales por circunstancias de la producción acaban en una rela-
ción laboral estable. No obstante, hay que señalar que, por lo que se refiere a esta ratio, son
los contratos de prácticas los que con más probabilidad finalizan en uno indefinido. Concre-
tamente un 38,1% de los contratos de este tipo se convierten en uno indefinido.

El reparto de los contratos temporales según duración es el siguiente: 323.679 contratos de
duración no superior a los 6 meses (un 55,3%del total), 20.314 contratos de duración mayor
a 6 meses (un 3,5% del total) y 241.138 contratos de duración indeterminada (41,2% del
total).

412 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:33  Página 412



Cuadro 2.1.2-21 Contratación temporal en Castilla y León, 2009

Total Hasta 6 meses Más de 6 meses Indeterminados

Obra o servicio 236.250 41.998 6.474 187.778

Eventual circ. prod. 243.853 238.451 5.402 0

Interinidad 83.465 33.929 1.052 48.484

Temporales minusvál. 758 0 758 0

Relevo 2.639 47 2.592 0

Jubilación parcial 2.762 5 2.656 101

Sust. jubilación 64 años 183 0 183 0

Prácticas 2.110 1.393 717 0

Formación 2.765 2.584 181 0

Otros contratos 10.346 5.272 299 4.775

Total 585.131 323.679 20.314 241.138

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).

Gráfico 2.1.2-8 Contratación temporal en Castilla y León, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).
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Tomando como índice de la rotación laboral la ratio entre los contratos de corta duración (los
de seis meses o menos) con respecto al total de los contratos registrados, la cifra que arroja
esta operación aritmética en 2009 es 50,2% para Castilla y León y 49,9% para España. En el
gráfico 2.1.2-9 se representa la evolución de este índice en el periodo comprendido entre
2002 y 2009. En él se puede apreciar que por tercer ejercicio consecutivo, la tasa de rotación
crece en la Comunidad. Si se compara con el mínimo de la serie histórica representada, que
se alcanza en 2006, la rotación en 2009 es 1,2 puntos porcentuales mayor. El caso español es
diferente. De hecho, en 2009 se registra un repunte de la tasa de rotación, fenómeno que no
se observaba en España desde el año 2003. El repunte de la rotación es ligeramente más
intenso en España que en Castilla y León, sin embargo hay que notar que en 2009 la ratio
sigue siendo más alta en la Comunidad que en el conjunto nacional.

Gráfico 2.1.2-9 Tasa de rotación1 en Castilla y León y España, 2002-2009

1 La tasa de rotación se define como la ratio entre los contratos de corta duración (los de seis meses o
menos) con respecto al total de los contratos registrados

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público de Empleo
Estatal (SPEE).

En el cuadro 2.1.2-22 se resume la información estadística relativa a la evolución de la con-
tratación temporal en Castilla y León y España, durante el periodo 2005-2009. Así, se acen-
túa la contracción del número de contratos temporales formalizados (tanto en España como
en la Comunidad) ya apuntada en el ejercicio pasado. De forma más precisa, en Castilla y
León, el número de estos contratos se redujo en un 10,5% en tasa interanual (frente a un dato
de -8,1% en 2008). En el caso español se registran reducciones del 10,4% en 2008 y del
13,5% en 2009. Estas reducciones en la contratación temporal, se enmarcan dentro de un ya
citado contexto generalizado de reducción de la contratación, tanto en nuestra Comunidad
(del 12,2%) como en España (del 15,5%).
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Cuadro 2.1.2-22 Evolución de la contratación temporal en Castilla y León y España,
2005-2009

España Castilla y León 

Contratos % var. interanual Contratos % var. interanual

2005 15.622.127 4,6 662.905 6,6

2006 16.349.527 4,7 685.514 3,4

2007 16.401.724 0,3 711.430 3,8

2008 14.698.632 -10,4 653.880 -8,1

2009 12.709.423 -13,5 585.131 -10,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público de Empleo
Estatal (SPEE).

La tasa de variación interanual de la cifra de contratos temporales formalizados en la Comu-
nidad y en el conjunto nacional se refleja en el gráfico 2.1.2-10. En esta figura es bastante evi-
dente la considerable magnitud de la reducción en la contratación temporal experimentada en
los dos últimos años, consecuencia, sin duda, del impacto de la crisis económica.

Gráfico 2.1.2-10 Evolución de la contratación temporal en Castilla y León y España,
2005-2009
(tasa de variación interanual)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal (SPEE).
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La desagregación según el tipo de jornada de la información sobre contratación que publica
el SPEE se muestra en el cuadro 2.1.2-23. Si se comparan estos datos con los de Informes
previos, se comprueba que hay una clara tendencia a un mayor empleo relativo de los con-
tratos de jornada parcial frente a los de jornada completa, siendo ésto cierto tanto para Cas-
tilla y León como para el conjunto nacional. No obstante, hay que aclarar que el volumen
total de contratos, independientemente del tipo de jornada, se reduce durante 2009.

También se puede afirmar que, al igual que en 2008, en 2009 en la Comunidad se emplea de
forma más intensa el contrato de jornada parcial que en España. Hay que apuntar, sin
embargo, que este mayor empleo del contrato de jornada parcial en Castilla y León es cau-
sado por los contratos iniciales. De nuevo como en 2008, el peso de los fijos discontinuos en
ambos ámbitos territoriales es muy pequeño y muy similar al observado en los dos ejercicios
pasados (0,4% en nuestra Comunidad y 0,9% en España).

Cuadro 2.1.2-23 Contratación laboral según tipo de jornada en Castilla y León 
y España, 2009

Castilla y León España

Número % Número %
Iniciales

Jornada parcial 193.239 31,1 3.667.423 27,2

Jornada completa 425.328 68,5 9.725.253 72,0

Fijos discontinuos 2.412 0,4 108.734 0,8

Total 620.979 100,0 13.501.410 100,0

Convertidos en indefinidos

Jornada parcial 5.708 23,7 126.520 24,3

Jornada completa 18.063 74,9 380.189 73,1

Fijos discontinuos 332 1,4 13.718 2,6

Total 24.103 100,0 520.427 100,0

Total contratos

Jornada parcial 198.947 30,8 3.793.943 27,1

Jornada completa 443.391 68,7 10.105.442 72,1

Fijos discontinuos 2.744 0,4 122.452 0,9

Total 645.082 100,0 14.021.837 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal, (SPEE).

El resumen de la desagregación según sector de actividad de la información sobre contrata-
ción laboral, en el trienio 2007-2009, se recoge en el cuadro 2.1.2-24. Ha de tenerse en cuenta
que el cambio de clasificación nacional de actividades económicas operado en 2009 (con el
paso de CNAE-93 a CNAE-09) tiene una cierta incidencia en las grandes ramas o sectores de
actividad, por lo que la comparativa entre 2008 y 2009 ha de tomarse con cautelas porque
los datos correspondientes a ambos ejercicios no son totalmente homogéneos. 
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Una vez realizada esta advertencia, puede decirse que la distribución del número de contra-
tos firmados en la Comunidad es la siguiente: 35.488 en la agricultura, 42.911 en la indus-
tria, 62.264 en la construcción y 480.316 en el sector servicios. Destaca el hecho de que se
incrementan los contratos firmados en la agricultura (comparado con 2008) dentro de un con-
texto de reducción generalizada de la contratación en los restantes sectores. Esto provoca que
la contratación laboral gane peso en este sector (5,7% de los contratos en 2009 frente a 4,8%
en 2008) aunque sigue por debajo del peso que tiene en el conjunto nacional (13% de los con-
tratos). Hay que destacar también que la construcción y la industria siguen perdiendo peso
relativo en la Comunidad y en España. Sin embargo, mientras en el conjunto nacional toda esa
pérdida va directamente a la agricultura (de hecho, el sector servicios reduce también ligera-
mente su peso desde el 69,8% al 69,5%) en Castilla y León se engrosan, tanto la ya comen-
tada agricultura, como el sector servicios. Si ya en el Informe anual correspondiente a 2008
se apuntaba la mayor dimensión del sector servicios de la Comunidad, se podría decir que el
fenómeno se ha intensificado durante 2009.

Cuadro 2.1.2-24 Contratación desde inicio según sector de actividad, Castilla y León
y España, 2007-2009

Agricultura Industria Construcción Servicios Total
Castilla y León

2007 29.631 64.282 103.892 566.993 764.798

2008 33.646 56.880 78.138 531.111 699.775

2009 35.488 42.911 62.264 480.316 620.979

% 2007 3,9 8,4 13,6 74,1 100,0

% 2008 4,8 8,1 11,2 75,9 100,0

% 2009 5,7 6,9 10,0 77,3 100,0

España

2007 1.738.828 1.159.930 2.687.282 12.133.858 17.719.898

2008 1.781.885 957.225 2.032.630 11.049.797 15.821.537

2009 1.751.670 773.860 1.597.512 9.378.368 13.501.410

% 2007 9,8 6,5 15,2 68,5 100,0

% 2008 11,3 6,1 12,8 69,8 100,0

% 2009 13,0 5,7 11,8 69,5 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público 
de Empleo Estatal, (SPEE).

En el cuadro 2.1.2-25 se muestra el reparto entre contratos indefinidos y temporales de la
contratación laboral desde inicio, desagregado en función del sector de actividad conside-
rado, durante 2008 y 2009. La proporción de contratos temporales firmados en la Región
ascendió hasta el 94,2% durante 2009 (frente a un 93,4% en 2008). Sin embargo, aun siendo
mayor el porcentaje en Castilla y León (del 94,2%, cuando en 2008 era del 93,4%), la dife-
rencia con España se estrecha porque dicho porcentaje se incrementó más en el conjunto nacio-
nal (pasando del 92,9% en 2008 al 94,1% en 2009). La agricultura es el sector de actividad
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donde la proporción de contratos temporales firmados es más alta, tanto en Castilla y León
como en España (97,1% y 98,2% del total respectivamente). Por otro lado, la industria es el
sector en el que un menor porcentaje de los contratos firmados fueron temporales (90,8% en
Castilla y León y 90,7% en España), aunque ha subido ligeramente en 2009. En la construc-
ción, esta ratio también se ubica por encima de la media global en los dos ámbitos territoria-
les (94,6% en la Comunidad y 95,6% en España). La cifra del sector servicios es muy similar
a la media global de Castilla y León, lo cual es muy lógico si se tiene en cuenta la mayor pon-
deración de este sector dentro de la contratación laboral de la Comunidad.

Cuadro 2.1.2-25 Distribución de la contratación desde inicio (Indefinidos vs. Temporales)
según sector de actividad, Castilla y León y España, 2008-2009

Agricultura Industria Construcción Servicios Total
I T I T I T I T I T

Castilla y León

2008 1.364 32.282 5.741 51.139 4.621 73.517 34.169 496.942 45.895 653.880

2009 1.014 34.474 3.969 38.942 3.376 58.888 27.489 452.827 35.848 585.131

% var.
08-09 -25,7 6,8 -30,9 -23,9 -26,9 -19,9 -19,5 -8,9 -21,9 -10,5

% 2008 4,1 95,9 10,1 89,9 5,9 94,1 6,4 93,6 6,6 93,4

% 2009 2,9 97,1 9,2 90,8 5,4 94,6 5,7 94,3 5,8 94,2

España 

2008 37.451 1.744.434 105.231 851.994 91.609 1.941.021 888.614 10.161.183 1.122.905 14.698.632

2009 31.039 1.720.631 71.960 701.900 69.935 1.527.577 619.053 8.759.315 791.987 12.709.423

% var. 
08-09 -17,1 -1,4 -31,6 -17,6 -23,7 -21,3 -30,3 -13,8 -29,5 -13,5

% 2008 2,1 97,9 11,0 89,0 4,5 95,5 8,0 92,0 7,1 92,9

% 2009 1,8 98,2 9,3 90,7 4,4 95,6 6,6 93,4 5,9 94,1

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de contratos registrados del Servicio Público de Empleo
Estatal (SPEE).

2.1.2.5 EXTINCIONES DE CONTRATOS Y SUS CAUSAS

En este apartado se examinan los datos estadísticos referentes a tres formas importantes de
finalización de la relación contractual entre el empleado y el empleador: las medidas de extin-
ción a través de los expedientes de regulación de empleo (ERE), las conciliaciones individua-
les terminadas en despido con avenencia (MAC) y las sentencias de despido de la jurisdicción
social (SJS). Estas tres formas de examinar la extinción de la relación laboral son las que se vie-
nen examinando en los últimos Informes anuales.

Hay que apuntar que la relación contractual podría finalizar por otros motivos, pero la infor-
mación estadística disponible no permite hacer un seguimiento adecuado de ellos, tal y como
viene exponiéndose tradicionalmente en los Informes anuales. Especialmente importante
serían los siguientes:
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• La extinción de contratos referidos al artículo 50 del Estatuto de los Trabajadores (Extin-
ción por voluntad del Trabajador).

• La extinción de contratos referida al artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (Extin-
ción del contrato por causas objetivas).

• Los despidos individuales que no formulen reclamación (tanto los que generan derecho
a prestación, que serían controlables, como aquellos que no generan ese derecho).

• La finalización de contratos temporales no convertidos o no prorrogados.

Por todo lo expuesto, es necesario advertir que la información estadística referida a las extin-
ciones de la relación laboral no nos permite reflejar la totalidad de las mismas.

Una vez mencionado ésto, en el cuadro 2.1.2-26 se ha incluido la información estadística de
las finalizaciones vía ERE, MAC y SJS, para Castilla y León y España, en el periodo 2005-2009.
La suma de las extinciones contractuales a través de las tres vías anteriormente comentadas
alcanzó una cifra de 10.077 durante 2009 en Castilla y León. Esto significa un incremento
interanual del 28,4% con respecto a 2008. Si exceptuamos 1998, esta variación es el peor dato
en nuestra Comunidad desde 1981, año en el que se inicia el registro de datos.

En el caso de España la situación es menos favorable, ya que durante 2009 se extinguieron
236.023 relaciones a través de ERE, MAC y SJS, lo que supuso un incremento interanual de
un 35,7%, que es el dato más elevado que se haya observado desde el año 1981.

Cuando se desglosa según la forma de extinción, se aprecia la siguiente realidad dentro de
Castilla y León: 3.076 extinciones a través de ERE, 1.650 extinciones por medio de MAC y
5.351 extinciones mediante SJS. La vía MAC concentra un 16,4% de las extinciones y sigue
perdiendo peso relativo. La vía ERE agrupa el 30,5% de las mismas (frente a un 31,9% en
2008). Finalmente, la vía SJS adquiere una importancia fundamental: más de la mitad de las
extinciones se llevaron a cabo a través de ella (concretamente un 53,1%), lo que la configura
como el procedimiento más empleado. Hay que apuntar en este sentido que la cifra de extin-
ciones a través de SJS alcanzó su máximo histórico desde que se registra este dato durante
2009. 

En el caso español se reproducen cualitativamente los patrones observados en la Comunidad:
fuertes incrementos de las vías ERE (56,5%) y SJS (46,9%), junto con un aumento de la impor-
tancia relativa de la vía SJS dentro del agregado total que, como en el caso castellano y leo-
nés también agrupa más de la mitad de las extinciones (53,0%). Igualmente, las 125.202
extinciones a través de SJS en 2009 suponen un record histórico en España.
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Cuadro 2.1.2-26 Despidos según vía utilizada en España y en Castilla y León, 2005-2009

España Castilla y León
ERE MAC SJS Total ERE MAC SJS Total

2005 34.911 57.382 62.817 155.110 2.185 1.882 2.662 6.729

2006 27.169 49.940 64.422 141.531 1.184 1.689 2.745 5.618

2007 25.742 46.331 63.843 135.916 1.861 1.543 2.907 6.311

2008 40.572 48.170 85.234 173.976 2.502 1.549 3.799 7.850

2009 63.476 47.3451 125.202 236.0231 3.076 1.650 5.351 10.077

% var.

2006 -22,2 -13,0 2,6 -8,8 -45,8 -10,3 3,1 -16,5

2007 -5,3 -7,2 -0,9 -4,0 57,2 -8,6 5,9 12,3

2008 57,6 4,0 33,5 28,0 34,4 0,4 30,7 24,4

2009 56,5 -1,71 46,9 35,71 22,9 6,5 40,9 28,4

1 Los datos de 2009 relativos a la vía MAC no recogen la información relativa al mes de diciembre de las
provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén y Málaga, por no haberse recibido dicha
información a la fecha de cierre de la estadística.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
Boletín de Estadísticas Laborales.

Dentro del Epígrafe 2.4 sobre Relaciones Laborales de este mismo Informe sobre la Situación
Económica y Social de Castilla y León en 2009, puede encontrarse información más detallada
acerca de las finalizaciones de las relaciones contractuales entre empleador y empleado vía
MAC (en el Subepígrafe 2.4.2 Procedimientos extrajudiciales de solución de los conflictos de
trabajo), vía ERE (Subepígrafe 2.4.3 Expedientes de Regulación de Empleo) y vía SJS (Sube-
pígrafe 2.4.4 Procedimientos judiciales de solución de los conflictos de trabajo).

Las conciliaciones individuales en materia de despido tramitadas en Castilla y León y con una
desagregación provincial se presentan en el cuadro 2.1.2-27. La ordenación provincial (de
mayor a menor) según el número de conciliaciones es la siguiente: Valladolid (2.307), León
(1.477), Burgos (1.473), Salamanca (1.026), Zamora (525), Palencia (430), Segovia (318),
Ávila (293) y Soria (222). 
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Cuadro 2.1.2-27 Conciliaciones Individuales en materia de despido en Castilla y León 
por provincias, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009 % var. 08-09

Ávila 216 170 308 284 293 3,2

Burgos 858 852 726 1.127 1.473 30,7

León 881 930 830 1.131 1.477 30,6

Palencia 299 375 288 443 430 -2,9

Salamanca 732 634 552 893 1.026 14,9

Segovia 222 269 249 341 318 -6,7

Soria 139 136 129 166 222 33,7

Valladolid 1.419 1.325 1.385 1.569 2.307 47,0

Zamora 334 218 272 304 525 72,7

Total 5.100 4.909 4.739 6.258 8.071 29,0

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración, 
Boletín de Estadísticas Laborales.

2.1.3 Inmigración y mercado de trabajo

Es un lugar común señalar que el actual proceso de inmigración extranjera, que se ha venido
desarrollando sin solución de continuidad y de forma cada vez más generalizada desde los
inicios de la presente centuria, a partir de diferentes impulsos y fases, es el responsable de la
más intensa y perceptible modificación de las pautas demogeográficas a escala nacional, y
también, aunque ciertamente no con la misma intensidad, de Castilla y León. A nadie se le
escapa ya, hoy día, que toda esta reciente pero acelerada dinámica inmigratoria ha supuesto
el asentamiento de en torno a casi cinco millones de personas en España, el 12% aproxima-
damente de la población total, y de alrededor de 170.000 nuevos habitantes en nuestra
Comunidad (6,5% de los empadronados). Una realidad, la del fenómeno inmigratorio, que ha
roto con décadas de pérdida poblacional, lo que ha convertido a España en un país “de inmi-
gración”, participando Castilla y León de este proceso, aunque en menor medida.

Pero además, esta creciente población extranjera, en edad esencialmente laboral, ha venido
desempeñando un papel crucial en la estructura económica española y castellana y leonesa,
afectadas por una considerable transformación del mercado de empleo, caracterizado a lo
largo de los últimos años, y hasta que la asunción de la difícil situación económica presente
ha hecho mella también en esta situación, por la creación de un elevado número de puestos
de trabajo de baja cualificación, concentrados, fundamentalmente, en el servicio doméstico,
la hostelería, la construcción y las actividades agrarias. Ocupaciones consideradas de difícil
cobertura y que la experiencia demostró que no eran ocupadas por los españoles y que, en
parte, han sido ocupadas por el colectivo de inmigrantes. 

La incidencia de la inmigración en la población española y castellano y leonesa queda patente
al considerar los últimos datos disponibles suministrados por el Instituto Nacional de Estadís-
tica, a través del Padrón Municipal de Habitantes, y de las cifras contempladas por el Minis-
terio de Trabajo e Inmigración (MTIN), que computa el Registro de Permisos de Residencia
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(cuadro 2.1.3-1). Dos fuentes de distinta naturaleza, de ahí la distorsión mostrada por los
datos (máxime al tener en cuenta que para cada año la primera refiere las cifras a 1 de enero
y la segunda lo hace para 31 de diciembre), para la cuantificación de una misma realidad: la
que sigue evidenciando el aumento de la población extranjera en España y en Castilla y León
en el lapso interanual 2008-2009.

Cuadro 2.1.3-1 Población extranjera en España y en Castilla y León, según diferentes
fuentes1, 2008-2009 

Censo 2001 Padrón Municipal Ministerio de Trabajo
e Inmigración 

2008 2009 2008 2009

Castilla y León 36.543 154.802 167.641 170.262 175.516

España 1.572.017 5.268.762 5.648.671 4.473.499 4.791.232
1 El último Censo disponible es el de 2001. Los datos del Padrón se refieren a 1 de enero y los Permisos 

de Residencia, del MTIN, son relativos a 31 de diciembre.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos, del Ministerio de Trabajo e Inmigración, del Censo 
y del Padrón Municipal.

Una cuantía, la de las personas foráneas, en continuo crecimiento desde comienzos del pre-
sente decenio y particularmente significativa en el transcurso de los últimos seis años (cuadro
2.1.3-2). Como dato, apuntar simplemente que entre 2004 y 2009 el incremento porcentual
de la población extranjera en Castilla y León ha sido de un 210,04% (y además, se ha pro-
ducido, en mayor o menor medida, en la totalidad de las nueve provincias de la Comunidad).

Al mismo tiempo, se detecta, a la luz de las estadísticas, un desajuste entre las autorizaciones
de residencia del Ministerio de Trabajo e Inmigración y los datos procedentes del Padrón.

Cuadro 2.1.3-2 Evolución de la población extranjera con certificado de registro o tarjeta
de residencia en vigor en Castilla y León, 2004-2009

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

2004 3.200 8.905 11.766 2.603 5.571 7.224 4.123 10.502 2.715 56.609

2005 5.478 13.580 14.968 3.298 6.800 10.924 5.209 13.984 3.687 77.928

2006 7.481 16.803 17.266 4.184 8.019 14.527 5.679 16.368 4.071 94.398

2007 12.998 29.240 23.392 6.258 12.431 21.073 8.376 25.750 6.882 146.400

2008 14.981 33.955 26.168 7.212 15.397 23.300 9.460 31.160 8.629 170.262

2009 15.288 34.995 25.054 7.560 16.578 24.434 9.612 32.874 9.121 175.516

% var. 
04-09 377,75 292,98 112,93 190,43 197,57 238,23 133,13 213,02 235,94 210,04

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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La procedencia de la población extranjera resulta excepcional por su variedad. Partiendo siem-
pre de una clara distinción entre los “inmigrantes”, en sentido estricto del término, es decir,
los que la estadística contempla como “régimen general”, y los extranjeros comunitarios, que
por razones obvias asemejan su situación a los nacionales (con la situación particular derivada
de la adhesión de Rumanía y Bulgaria a la UE desde 2007 y la incidencia que este proceso con-
lleva sobre los nacionales de estos países). Los comunitarios son los más cuantiosos, en buena
medida por el notable peso de rumanos y búlgaros, siendo algo más de 73.000 las personas
extranjeras que forman parte del variopinto “régimen general” (cuadro 2.1.3-3). Una situa-
ción, a escala regional, de presencia de población extranjera en la que participan con magni-
tudes contrastadas las nueve provincias, destacando Burgos, Valladolid, León y Segovia, por
este orden, como las provincias en las que el volumen de población extranjera es más elevado,
frente a Palencia, Zamora y Soria, en las que es más bajo (si bien en términos proporcionales
el caso soriano, y el zamorano, en parte, evidencia un apreciable “peso” extranjero en la com-
posición de su población).

Cuadro 2.1.3-3 Población extranjera con certificado de registro o tarjeta de residencia en
vigor en las provincias de Castilla y León según régimen de residencia, 2009 

Ambos Sexos Total Régimen Régimen 
General Comunitario

Ávila 15.288 8.938 6.350

Burgos 34.995 12.741 22.254

León 25.054 11.435 13.619

Palencia 7.560 3.670 3.890

Salamanca 16.578 8.179 8.399

Segovia 24.434 8.181 16.253

Soria 9.612 5.302 4.310

Valladolid 32.874 12.649 20.225

Zamora 9.121 2.360 6.761

Castilla y León 175.516 73.455 102.061

España 4.791.232 2.562.032 2.229.200

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Centrando la exposición en la población extranjera procedente de los países vinculados, en sen-
tido estricto, con el fenómeno inmigratorio, son los nacionalizados en aquellos países que pre-
sentan unos rasgos de afinidad más acusados con España, bien sea por mera proximidad espacial
o bien por otro tipo de vínculos de carácter más cultural o idiomático, los que se erigen en los
colectivos de extranjeros más representativos en Castilla y León. Así, entre los más numerosos
destacan los rumanos y búlgaros, los marroquíes y los latinoamericanos en su conjunto (colom-
bianos, ecuatorianos, dominicanos, peruanos,…). Mención aparte, como se ha indicado, mere-
cen los extranjeros procedentes de la llamada “UE de los 25”, considerados a efectos estadísticos
como extranjeros afincados en España, pero no inmigrantes propiamente dichos, entre los cua-
les los portugueses, por proximidad y tradición, cobran entidad (cuadro 2.1.3-4). 
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Cuadro 2.1.3-4 Población Extranjera (comunitaria y no comunitaria) con certificado 
de registro o tarjeta de residencia en vigor en Castilla y León, 
por países de origen, 2009

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

Rumanía 3.725 8.665 2.550 991 2.142 4.638 1.475 6.475 1.743 32.404

Bulgaria 774 5.175 2.364 1.033 975 7.361 1.302 7.454 1.627 28.065

Marruecos 4.169 3.243 3.283 1.383 1.692 3.595 1.405 3.062 638 22.470

Portugal 315 4.822 3.998 709 2.075 387 451 1.650 2.285 16.692

Colombia 1.313 2.295 2.824 765 1.243 1.373 377 2.289 416 12.895

Ecuador 833 3.058 861 316 657 928 1.354 1.718 205 9.930

Rep. Dominicana 599 652 1.843 102 409 479 438 1.440 400 6.362

Perú 695 478 289 427 783 456 258 691 158 4.235

Polonia 260 393 314 78 127 2.260 160 261 69 3.922

China 208 286 491 184 640 183 187 747 237 3.163

Brasil 130 629 602 159 450 255 121 912 166 3.424

Bolivia 560 324 90 100 964 159 537 669 96 3.499

Argentina 227 286 379 83 305 135 86 376 114 1.991

Italia 120 229 317 106 454 237 81 674 69 2.287

Argelia 190 910 164 35 199 68 119 241 54 1.980

Francia 91 259 323 94 323 125 97 640 96 2.048

Cuba 71 229 255 56 245 80 95 336 120 1.487

Ucrania 76 142 240 54 252 110 45 218 40 1.177

Venezuela 65 205 300 43 135 65 37 207 59 1.116

Pakistán 7 537 313 38 20 5 8 62 8 998

Alemania 55 103 180 49 190 67 59 318 62 1.083

Paraguay 86 149 125 164 59 51 14 207 48 903

Reino Unido 69 146 149 41 136 100 32 204 30 907

Senegal 1 147 137 35 236 15 29 76 2 678

Chile 137 53 142 24 86 85 28 86 29 670

Hungría 4 5 571 4 18 6 5 31 8 652

Honduras 19 127 17 5 136 373 20 34 5 736

Méjico 40 71 111 73 127 35 12 124 24 617

Uruguay 121 48 105 4 66 96 18 56 27 541

Cabo Verde 0 6 416 1 4 3 0 3 1 434

Moldavia 9 134 30 111 101 22 15 121 5 548

Estados Unidos 22 53 79 14 115 52 14 122 28 489

Resto 297 1.136 1.192 279 1.214 630 733 1.370 252 7.113

Total 15.288 34.995 25.054 7.560 16.578 24.434 9.612 32.874 9.121 175.516

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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En definitiva, son 175.516 las personas extranjeras contabilizadas como tales, según las cifras
dadas por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, en Castilla y León. De ellas, el 53,87% son
hombres, por el 46,13% de mujeres (cuadro 2.1.3-5). Una cuestión no menor, al menos en
términos demográficos, por lo que al equilibrio entre sexos de la población regional se refiere,
y una cuestión de trascendencia laboral, más si cabe, por cuanto se plantea una clara relación
de género dentro del mercado de trabajo extranjero, esencialmente, inmigrante.

Cuadro 2.1.3-5 Población extranjera con certificado de registro o tarjeta de residencia 
en vigor en las provincias de Castilla y León por sexos, 2009

Hombres Mujeres No consta Total

Ávila 8.087 7.190 11 15.288

Burgos 19.782 15.162 51 34.995

León 13.336 11.704 14 25.054

Palencia 3.867 3.683 10 7.560

Salamanca 8.582 7.978 18 16.578

Segovia 13.302 11.075 57 24.434

Soria 5.334 4.245 33 9.612

Valladolid 17.145 15.669 60 32.874

Zamora 5.132 3.977 12 9.121

Castilla y León 94.567 80.683 266 175.516

España 2.556.033 2.228.608 6.591 4.791.232

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Sin ninguna duda, una de las características que ha impulsado el gran incremento poblacio-
nal de extranjeros en España y en Castilla y León ha sido la relativa fácil incorporación de los
mismos, hasta ahora, al, en sentido amplio de la expresión, mercado de trabajo, que venía
caracterizándose por un elevado dinamismo desde mediados de los años noventa. El alto
grado de juventud que presenta la población extranjera asentada en Castilla y León nos indica,
en primer lugar, que se trata de una población mayoritariamente en edad de trabajar. El mar-
cado carácter laboral de dicha población se pone claramente de manifiesto al comparar sus
tasas de actividad con las de la población autóctona (cuadro 2.1.3-6). La diferencia, por lo que
atañe al porcentaje de activos sobre la proporción de 16 y más años entre españoles y extran-
jeros, se ha mantenido en sus valores elevados en el lapso del último año (acortándose un
1,61%), y mostrando, del mismo modo, el más que notable desajuste entre sexos, con tasas
de actividad femenina muy por debajo de las registradas en el caso de los hombres. 

Tal y como nos indica la Encuesta de Población Activa (EPA), casi 9 de cada 10 varones extran-
jeros mayores de 16 años (y casi 7 de cada 10 mujeres) por sólo 6,1 de los españoles (y 4,4
de las españolas), han trabajado o han querido hacerlo a lo largo del año 2009 en Castilla y
León; lo cual continua siendo sumamente representativo de la motivación económica de los
inmigrantes que llegan a nuestra Comunidad con la intención de realizar una actividad remu-
nerada (al tiempo que explica el hecho de que la tasa de actividad regional esté por encima
en un punto y medio de la que se registraría de mediar únicamente la población autóctona en
edad de trabajar).
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A pesar de esta circunstancia reveladora de la intención de trabajar por parte de la población
extranjera, hay que tener en cuenta la realidad de la difícil incorporación efectiva de los extran-
jeros, esencialmente de los no comunitarios, al mercado de trabajo. De este modo, las tasas
de paro se mantienen (dentro del aumento acaecido a todos los niveles, en el último año ana-
lizado, por motivos de sobrada explicación) muy superiores en la población foránea, tanto
entre los varones como, sobremanera, en las mujeres (cuadro 2.1.3-6). Lo que indica que, a
pesar de la mayor disponibilidad potencial relativa para trabajar, los inmigrantes encuentran
serias trabas a la hora de encontrar un empleo remunerado, en lo que se ha denominado un
proceso de “discriminación estructural” dentro del conjunto de la población económicamente
activa.

Cuadro 2.1.3-6 Tasas de Actividad y Paro en España y Castilla y León por sexos, 
2008-2009, en media anual 

2008 2009
Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres

Tasas de actividad

España

Total 59,80 69,50 50,46 59,94 68,64 51,56

Española 57,46 67,27 48,07 57,51 66,30 49,12

Extranjera 76,75 85,26 68,17 77,05 84,69 69,32

Castilla y León

Total 54,53 64,19 45,12 54,55 63,41 45,92

Española 53,00 62,71 43,46 53,03 61,85 44,37

Extranjera 80,05 90,37 71,10 78,47 89,59 68,86

Tasas de paro

España

Total 11,33 10,06 13,02 18,01 17,71 18,38

Española 10,20 8,77 12,12 16,54 15,17 17,16

Extranjera 17,46 17,23 17,75 28,4 31,37 24,72

Castilla y León

Total 9,51 6,72 13,37 13,78 11,75 16,51

Española 8,42 6,10 11,70 12,43 10,72 14,76

Extranjera 21,38 14,29 29,24 28,19 23,79 33,25

Nota: Las personas con doble nacionalidad (española y otra) se incluyen con las de nacionalidad española.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa (INE).

El gran incremento experimentado en las tasas de paro de la población extranjera entre 2008 y
2009, de casi siete puntos porcentuales de aumento (9,5 en el caso de los varones y 4 en el de
las mujeres) queda reflejado en parte, como no podía ser de otra manera, en la evolución expe-
rimentada por el número de trabajadores extranjeros afiliados a la Seguridad Social en situación
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de alta (cuadro 2.1.3-7). Son los datos oficiales, más allá de las estimaciones estadísticas de la
EPA, con los que computar el volumen de extranjeros económicamente activos dentro del mer-
cado laboral. Un descenso en la cuantía de éstos, cifrado en 3.082 personas en el transcurso de
los últimos doce meses, y que es nota común en las nueve provincias de la Comunidad. Al
tiempo que afecta sin distinción de sexos a hombres y mujeres, siendo los primeros, en sintonía
con lo ya apuntado, los que en mayor medida aparecen incorporados al Sistema de la Seguri-
dad Social (8.932 más hombres que mujeres a escala de toda la Comunidad) (cuadro 2.1.3-8).

Cuadro 2.1.3-7 Población extranjera afiliada a la Seguridad Social, en alta, 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 %1 2009 %1

Ávila 4.127 27,55 3.648 23,86

Burgos 12.560 36,99 12.086 34,53

León 8.993 34,37 8.271 33,01

Palencia 3.142 43,57 2.964 39,20

Salamanca 6.218 40,38 5.876 35,44

Segovia 7.904 33,92 7.576 31,00

Soria 3.969 41,96 3.908 40,65

Valladolid 12.076 38,75 11.534 35,08

Zamora 2.991 34,66 3.035 33,27

Castilla y León 61.980 36,40 58.898 33,56
1 Población extranjera afiliada a la Seguridad Social sobre el total de dicha población 

con certificado de registro o tarjeta de residencia en vigor a 31 de diciembre.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Cuadro 2.1.3-8 Población extranjera afiliada a la Seguridad Social, en alta, 
en las provincias de Castilla y León por sexos, 2009

Hombres Mujeres Total

Ávila 1.990 1.658 3.648

Burgos 7.184 4.902 12.086

León 4.564 3.707 8.271

Palencia 1.785 1.179 2.964

Salamanca 3.312 2.564 5.876

Segovia 4.366 3.210 7.576

Soria 2.340 1.568 3.908

Valladolid 6.542 4.992 11.534

Zamora 1.832 1.203 3.035

Total 33.915 24.983 58.898

Nota: Población extranjera afiliada a fin de mes de diciembre.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.
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Así, son 58.898 los extranjeros con permiso de residencia en Castilla y León plenamente incor-
porados, a finales de 2009, al mercado laboral de nuestra Comunidad (el 33,55% del total de
personas foráneas computadas en el registro ministerial). Componen el contingente de per-
sonas extranjeras que trabajan o están en búsqueda de empleo de acuerdo con los mecanis-
mos legales arbitrados al efecto. La mayor parte pasan a engrosar el llamado Régimen General
(67,66%), seguidos por los cotizantes al régimen agrario y del hogar (12,52 y 10,53%, por
ese orden), y los autónomos (9,10%); distribuyéndose, en suma, entre los distintos sectores
económicos que a la postre son los que terminan conformando los “nichos laborales” más
demandados, o, mejor cabría decir, que en mayor medida demandan población inmigrante
(gráfico 2.1.3-1).

Gráfico 2.1.3-1 Población extranjera afiliada a la Seguridad Social en Castilla y León
según ocupaciones, 2009

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Seguridad Social.

Estos trabajos de mayor demanda y ocupación no siempre efectiva, se concentran en el sec-
tor servicios (57%) y en el de la construcción (16%), sin dejar de ser relevante el sector manu-
facturero (10%) y, destacando el agrario (16%), en este caso de significación añadida por lo
que ha venido representando, cuestión nada baladí, para el mundo rural de Castilla y León.
Con todo, el contexto actual conduce a hablar de un sector de la construcción en el que la cri-
sis se ha cebado con especial virulencia, y que es clave para comprender algunas de las difi-
cultades añadidas (“paro sobrevenido”) que la presente situación económica general provoca
en uno de los colectivos poblacionales más vulnerables como es el de los inmigrantes. Como
en parigual ocurre, ante la evidente pérdida de puestos de trabajo (y por tanto de altas labo-
rales en la Seguridad Social, e incluso la salida del Sistema, con la mengua del número de afi-
liados) en determinados subsectores de servicios, caso de la hostelería, el servicio doméstico
o el comercio de menor cualificación. 

Unas ofertas de empleo en descenso, a consecuencia de la crisis económica del momento,
que terminan explicando, de igual forma, la considerable merma en la cuantía de puestos de
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trabajo ofrecidos a trabajadores extranjeros no residentes en España, teniendo en cuenta los
datos de los contingentes de trabajadores extranjeros estables y las autorizaciones tempora-
les computadas para 2009 (cuadros 2.1.3-9 y 2.1.3-10), y que han pasado de 316, reparti-
dos entre todos los sectores de actividad, a 34, centrados en el subsector del transporte (y en
una sola provincia, León), por lo que se refiere al contingente de trabajadores extranjeros esta-
bles autorizado por el Gobierno en 2008 y 2009, respectivamente, y de 4.998 a 53 en el caso
de las autorizaciones temporales (todas las de este último año en la provincia de León y den-
tro del sector agrícola y ganadero).

Cuadro 2.1.3-9 Contingente de trabajadores extranjeros estables para Castilla y León, 2009

Construcción Hostelería Transporte Comercio Agricultura Industria Servicios Total
y Ganadería

Ávila 0 0 0 0 0 0 0 0

Burgos 0 0 0 0 0 0 0 0

León 0 0 34 0 0 0 0 34

Palencia 0 0 0 0 0 0 0 0

Salamanca 0 0 0 0 0 0 0 0

Segovia 0 0 0 0 0 0 0 0

Soria 0 0 0 0 0 0 0 0

Valladolid 0 0 0 0 0 0 0 0

Zamora 0 0 0 0 0 0 0 0

Castilla y León 0 0 34 0 0 0 0 34

Nota: de este contingente no se ha consignado cumplimiento alguno en el ejercicio 2009.

Fuente: Delegación de Gobierno de Castilla y León.

Cuadro 2.1.3-10 Autorizaciones temporales para contingente de trabajadores
extranjeros en Castilla y León, 2009

Construcción Hostelería Transporte Comercio Agricultura Industria Servicios Total
y Ganadería

Ávila 0 0 0 0 0 0 0 0

Burgos 0 0 0 0 0 0 0 0

León 0 0 0 0 53 0 0 53

Palencia 0 0 0 0 0 0 0 0

Salamanca 0 0 0 0 0 0 0 0

Segovia 0 0 0 0 0 0 0 0

Soria 0 0 0 0 0 0 0 0

Valladolid 0 0 0 0 0 0 0 0

Zamora 0 0 0 0 0 0 0 0

Castilla y León 0 0 0 0 53 0 0 53

Fuente: Delegación de Gobierno de Castilla y León.
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2.2 Políticas de empleo
De acuerdo con las definiciones comúnmente aceptadas por todos los organismos interna-
cionales, las políticas de empleo se refieren al conjunto de servicios, programas y medidas que
deben procurar un equilibrio entre la oferta y la demanda de empleo. Para este objetivo básico
se dispone de varios mecanismos de actuación, como son la gestión de la colocación, la orien-
tación laboral, la formación para el empleo, los estímulos a la contratación o bonificaciones,
el fomento del empleo y las prestaciones por la contingencia del desempleo.

El conjunto de actuaciones públicas en materia de empleo, utilizando la distinción convencio-
nal acuñada por la OCDE, se puede dividir en dos grupos: las políticas activas y las de pro-
tección por desempleo. Las políticas activas son las que tienen como objetivo incidir
directamente en el mercado de trabajo para, o bien aumentar el nivel de empleo, o bien redu-
cir el desempleo. Por su parte, las políticas de protección por desempleo son las que tienen
como finalidad responder a situaciones de pérdida de salarios de los desempleados, asegu-
rándoles un cierto nivel de ingresos.

Desarrollando más esta aproximación inicial, cabe señalar que las políticas activas de empleo
comprenderían dos grandes grupos de medidas:

• Aquellas destinadas a una actuación directa que incida sobre el mercado de trabajo para
aumentar el empleo o reducir el paro, tales como los incentivos económicos a la con-
tratación.

• Aquellas que persiguen la mejora sustancial y cualitativa en los procesos de ajuste a
corto y medio plazo entre la oferta y demanda de trabajo. Entre estas medidas encon-
tramos la formación de los activos, el incentivo a la movilidad geográfica de la mano de
obra, la mejora de la intermediación entre los flujos de oferta y demanda de trabajado-
res o la mejora en la fluidez de la información.

Por su parte, las políticas de protección por desempleo incluyen tanto los sistemas de protec-
ción por desempleo, como la jubilación anticipada por motivos relacionados con el mercado
de trabajo, como es el caso de los trabajadores que pierden el empleo a elevada edad. Esta
protección se consigue a través de prestaciones y subsidios por desempleo.

2.2.1 Política nacional de empleo

Tras un largo periodo de crecimiento generador de empleo, que se ha prolongado desde 1994
hasta 2008, la economía española, al igual que el resto de economías occidentales, está atra-
vesando un periodo de recesión caracterizado, entre otros aspectos, por la contracción del
PIB y la reducción de las tasas de empleo. Sin embargo, esta situación ha tenido un impacto
especialmente negativo sobre el mercado de trabajo español debido al ajuste de un sector de
la construcción residencial que estaba sobredimensionado (así, es responsable de más del 40%
de la destrucción neta de empleo en el último año). 

Durante el cuarto trimestre de 2009 se alcanzó la cifra de 4.326.500 desempleados, lo que
supone una tasa de paro del 18,8%. Para hacer frente a la recesión económica de ámbito
global de mayor gravedad de las últimas décadas, el Gobierno nacional ha implementado el
Plan Español para el Estímulo de la Economía y el Empleo (el denominado “Plan E”). Este
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plan, diseñado siguiendo las directrices acordadas en el Consejo Europeo de diciembre de
2008, combina tanto medidas temporales de estímulo fiscal de apoyo a la demanda como
reformas de carácter estructural, con el objeto de impulsar la competitividad de nuestro sis-
tema productivo.

De acuerdo con el Informe Anual de Progreso 2009 del Programa Nacional de Reformas ela-
borado por el Gobierno de España, para hacer frente al grave deterioro del empleo, se adop-
taron una serie de medidas: 

▲ En primer lugar, como medidas para el fomento del empleo y mejora de la protección
por desempleo:

• El Fondo Estatal de Inversión Local, dotado de 8.000 millones de euros; y el
Fondo para la Dinamización de la Economía y el Empleo dotado con 3.000
millones de euros para inversiones en sectores estratégicos (I+D y automoción),
mejoras medioambientales, sociales y de infraestructuras públicas.

• En la dirección de ordenar y racionalizar las políticas activas de empleo, está
prevista la próxima publicación de un Real Decreto que refundirá y actualizará
las medidas dispersas existentes. La norma reguladora flexibilizará asimismo la
gestión de las medidas, delimitará los contenidos comunes y posibilitará a los
Servicios Públicos de Empleo la regulación de los procedimientos y la adecua-
ción a sus peculiaridades organizativas.

• Se ha establecido un nuevo incentivo de 1.500 euros/año y dos años de dura-
ción para las empresas que durante 2009 y 2010 contraten indefinidamente a
desempleados con cargas familiares.

• Asimismo para apoyar el empleo de los trabajadores desempleados percepto-
res de prestaciones, se ha establecido una fórmula por la que las empresas que
contraten a estos trabajadores de forma estable recibirán una bonificación por
una cuantía equivalente a las prestaciones todavía no percibidas, durante un
máximo de tres años.

• Se han establecido estímulos para la promoción de los contratos indefinidos a
tiempo parcial con un incentivo proporcionalmente superior al que se dirige a
la contratación estable a tiempo completo.

• Se ha elevado del 40% al 60% la parte del pago único de las prestaciones por
desempleo destinada a inversión para los desempleados que inicien una activi-
dad como trabajadores autónomos. Posteriormente, se ha establecido que dicho
porcentaje sea del 80% para jóvenes hasta 30 años y mujeres hasta 35 años de
edad.

• Ante el impacto de la actual crisis económica sobre el empleo y el mercado de
trabajo, se ha aprobado la ampliación de la protección por desempleo a los tra-
bajadores que han agotado las prestaciones y subsidios previos y se encuentran
en situación de necesidad por carecer de otras rentas. La ampliación es por seis
meses, durante los cuales el trabajador recibirá una prestación del 80% del
IPREM, además de medidas dirigidas a fomentar su capacidad de inserción labo-
ral, a través de la participación en un itinerario activo de inserción para el
empleo.
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• Se han adoptado una serie de medidas dirigidas a salvar el empleo, favore-
ciendo en los procesos de regulación colectiva de empleo la suspensión tem-
poral de contratos frente a los despidos. Entre ellas, se ha aumentado la
protección de las personas afectadas por los Expedientes de Regulación de
Empleo, al tiempo que se ha aumentado a las empresas el porcentaje de boni-
ficación de las cotizaciones sociales por los trabajadores afectados.

• Se fomenta el empleo estable creado por los trabajadores autónomos, de tal
forma que el trabajador autónomo que contrate de forma indefinida a su pri-
mer asalariado tendrá una bonificación del 50% en las cotizaciones a la Segu-
ridad Social durante 24 meses.

• Se ha aprobado una norma legal para el reconocimiento de las competencias
profesionales adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no forma-
les de formación.

• El Plan de Actuación de la Inspección de Trabajo para 2009 ha aumentado las
acciones para combatir la economía irregular, que en situaciones de crisis tiende
a extenderse.

• Se contempla también la creación de un fondo extraordinario instrumentado a
través del ICO, cofinanciado con fondos públicos y privados, por un volumen de
al menos 20.000 millones de uros para 2009 y 2010, dirigido a financiar activi-
dades que permitan avanzar hacia un nuevo modelo de economía sostenible.

• A partir de una propuesta del Gobierno a las asociaciones de trabajadores autó-
nomos, organizaciones empresariales y sindicales y Comunidades Autónomas,
se encuentra en proceso de elaboración un sistema de prestación por cese de
actividad de los trabajadores autónomos, cuando dicho cese se produzca por
causa involuntaria a éstos.

• En la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2010 se creó un nuevo
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local dirigido para inversiones
en proyectos de sostenibilidad ambiental, tecnológica y de atención social,
dotado con 5.000 millones de euros.

▲ En segundo lugar, se desarrollaron medidas para la mejora de la protección social y el
mantenimiento del empleo:

• Asegurar el mantenimiento del sistema de protección por desempleo para 2009.
Para ello se aprobaron unos suplementos de crédito al presupuesto del Servicio
Público de Empleo Estatal, de los que 13.310 millones de euros se dirigen a
garantizar el pago de las prestaciones por desempleo durante 2009.

• Aumentar la protección de las personas afectadas por Expedientes de Regula-
ción de Empleo, al tiempo que se mejora la percepción de prestaciones asis-
tenciales a las personas desempleadas que hayan agotado las prestaciones
contributivas por desempleo, eliminando los periodos de espera entre una y
otra situación.

• Aprobación de una bonificación del 50% de las cuotas empresariales a la Segu-
ridad Social correspondientes a los trabajadores en situación de suspensión de
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contrato o reducción temporal de la jornada que hayan sido autorizadas en
expedientes de regulación de empleo, con el límite de 240 días por trabajador.

• Posibilitar que los trabajadores que hayan perdido su empleo como conse-
cuencia de un Expediente de Regulación de Empleo puedan, posteriormente,
trabajar sin perder los beneficios acordados en el marco del ERE.

• Se ha aprobado la Estrategia Global para el empleo de las Personas con Disca-
pacidad, cuyo desarrollo ha dado lugar a un Plan de Acción al respecto.

• Las pequeñas y medianas empresas que mantengan o creen empleo se bene-
ficiarán de una reducción de 5 puntos porcentuales en el tipo de gravamen del
Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios 2010 y 2011. En el caso de tra-
bajadores autónomos se aplicará una reducción equivalente en la tributación
por rendimientos de actividades profesionales en el Impuesto de la Renta de las
Personas Físicas.

▲ En tercer lugar, y en el ámbito de la mejora de los Servicios Públicos de Empleo: 
• Se aprobó el Plan Extraordinario de Medidas de Orientación, Formación Profe-

sional e Inserción Laboral, con una dotación de 201 millones de euros, así como
la contratación de 1.500 orientadores para el año 2009 (116 de ellos en Casti-
lla y León). El objetivo fue reforzar los Servicios Públicos de Empleo y diseñar
itinerarios personalizados para apoyar a los desempleados en la búsqueda de
empleo. El Plan contempla apoyos a la movilidad geográfica y ayudas para la
promoción de empleo autónomo, especialmente para mayores de 45 años.

2.2.2 Política regional de empleo: Plan Regional de Empleo 
y otras actuaciones 

La Política Regional de Empleo se articula fundamentalmente a través del IV Plan Regional de
Empleo, al que se suman sin embargo otras actuaciones en 2009, muchas de las cuales tie-
nen carácter coyuntural, estando vinculadas a paliar los efectos más desfavorables de la crisis
económica actual, especialmente para aquéllos trabajadores que más lo necesitan como con-
secuencia de la misma.

Entre dichas actuaciones destacan, entre otras, y sin perjuicio de su posterior análisis dentro
del apartado 2.2.2.4 de este mismo epígrafe, las siguientes:

> El Acuerdo del Consejo del Diálogo social de Castilla y León en materia de reactivación
económica, políticas activas de empleo, Dependencia y Servicios sociales, de 16 de
febrero de 2009, para cuya financiación las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley
2/2009, de 30 de marzo, de concesión de un crédito extraordinario y un suplemento
de crédito para financiar medidas de apoyo a trabajadores desempleados e incentivos
a la inversión. 

> El Decreto-Ley 1/2009, de 14 de mayo, por el que se determinan para el año 2009 las
actuaciones que serán financiadas con los créditos consignados en el artículo 68 “Plan
Plurianual de Convergencia Interior” de los Presupuestos Generales de la Comunidad
de Castilla y León, seguido del Acuerdo 54/2009, de 21 de mayo, de la Junta de Cas-
tilla y León, por el que se conceden a los municipios de menos de veinte mil habitan-
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tes y a las provincias de Castilla y León las subvenciones previstas en el Decreto-Ley
12/2009, de 14 de mayo.

> El Acuerdo 1/2009, de 8 de enero, por el que se aprueban directrices vinculantes para
todos los órganos de la Administración de la Comunidad en materia de Inversiones,
Subvenciones, Préstamos y Avales.

> El Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG).

> Las medidas para facilitar la adaptación laboral al sector textil y de la confección a los
cambios estructurales en el comercio mundial.

Durante el año 2009 se cumplió el tercero de los cuatro años para los que se elaboró el IV Plan
Regional de Empleo (IV PRE) que se inició en el año 2007. Este plan se ha intentado ajustar
a las nuevas necesidades de los trabajadores, pero manteniendo sus objetivos básicos que son
el fomento del empleo, la formación para el empleo y la orientación, información, interme-
diación y cohesión social de nuestra Comunidad.

Como ya se ha comentado en los Informes anuales del CES en los que ya se encontraba
vigente el actual PRE, los objetivos básicos del plan se concretan en los siguientes puntos:

• Favorecer la creación de empleo de calidad.

• Mejorar la inserción laboral de los desempleados.

• Favorecer la creación y el mantenimiento de nuevas empresas, así como el progreso y
la mejora de las existentes.

• Discriminar positivamente a los jóvenes y a las mujeres.

• Favorecer el empleo indefinido a tiempo parcial.

• Mejorar la formación, orientación e intermediación laboral.

• Potenciar los territorios menos desarrollados y fijar población.

• Mejorar las condiciones de vida de los colectivos más desfavorecidos.

• Contribuir a establecer condiciones de igualdad entre hombres y mujeres.

• Conciliar la vida familiar y laboral.

En este ejercicio siguen estando vigentes las áreas de actuación que se incluyen en la redac-
ción el IV PRE:

• Fomento del Empleo.

• Información, orientación, intermediación y cohesión social.

• Formación para el Empleo.

2.2.2.1 EMPLEO

El Servicio de Empleo de Castilla y León (ECyL), la Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades y la Dirección General de Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo
son los centros directivos encargados de gestionar las acciones encaminadas a la incentivación
o mantenimiento de puestos de trabajos por medio de los programas de ayuda al empleo. El
año 2009 es el tercer año de vigencia del IV Plan Regional de Empleo de Castilla y León
2007-2010.
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Hay que tener en cuenta que los programas incluidos dentro del PRE engloban dos grupos de
medidas. En primer lugar aquellas que incentivan a la creación o mantenimiento de puestos
de trabajo y en segundo lugar las medidas que consisten en la concesión de una ayuda eco-
nómica para el beneficiario y que, por tanto, no constituye propiamente la creación o man-
tenimiento de puestos de trabajo de manera directa. Todas estas medidas de fomento del
empleo se articulan a través de los ya mencionados programas que se reúnen en seis Líneas
de acción, que son las siguientes:

• Fomento de empleo por cuenta ajena.

• Ayudas al autoempleo.

• Fomento de la Economía Social.

• Conciliación.

• Discapacidad.

• Fomento de empleo de las Entidades Locales.

En los cuadros 2.2.2-1a, 2.2.2-1b, 2.2.2-1c y 2.2.2-1d se recogen los datos referidos a estos
programas con diferentes desagregaciones por género, grupos de edad y tipo de contrato
(indefinido o temporal) para el año 2009. Los datos que aparecen en dichos cuadros se han
organizado por líneas de actuación como las que aparecen recogidas en el IV Plan Regional
de Empleo. En el primero de ellos se muestra información de los puestos y las ayudas de cada
línea de actuación, mientras que los otros tres muestran diferentes desagregaciones por género
(1b), tipo de contrato (1c) y grupos de edad (1d). Conviene realizar ciertas aclaraciones sobre
programas concretos. 

En cuanto al programa que aparece consignado en los cuadros como “Contratos por reduc-
ción Jornada. Jubilación parcial. Trabajadores” los datos expuestos son compromisos adquiri-
dos en convocatoria del año 2008 que se siguen abonando en 2009, ya que en este último
año hubo convocatoria por resolución de 30 de abril del Servicio Público de Empleo pero supri-
miéndose las indemnizaciones para el trabajador que se jubila aunque manteniéndose la sub-
vención a la empresa por la nueva contratación. En cuanto al programa “Asistencia Técnica
a Cooperativas y Sociedades Laborales” las ayudas pueden consistir o no, como una de las
finalidades posibles de la subvención, en la contratación de directores aunque no es posible
saberlo en base a los datos.

Las diferentes desagregaciones que se presentan en estos cuadros permiten apreciar que el
reparto de estos puestos de trabajo no se ha realizado de forma homogénea entre los distin-
tos grupos de edad, ni entre los trabajadores temporales e indefinidos, ni entre hombres y
mujeres. 
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Cuadro 2.2.2-1a Puestos de trabajo incentivados y ayudas de empleo totales PRE 2009

Líneas Programas Nº puestos Importe €
/ayudas

436 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Total Ayudas
Fomento de la
contratación por
cuenta ajena

Fomento Empleo 
cuenta Ajena 

Contratación Indefinida 2.663 12.004.172,40

Total Ayudas
Fomento
Autoempleo

Fomento Autoempleo Establecimiento 1.315 8.433.200,00

NYE, Mujeres
Subrepresentadas y primer
trabajador

Autoempleo NYE 609 4.568.414,23

Nuevas contrataciones
Organización del tiempo 
de trabajo

Horas extraordinarias
Contratos Temporales 
e Indefinidos

0 0

Transformación en Indefinido 1.039 3.881.403,12

Contratos por reducción
jornada. Jubilación parcial

76 189.000,00

Contratos por reducción1

Jornada. Jubilación parcial.
Trabajadores

243 378.900,00

Contratos relevo temporales
e indefinidos por reparto
tiempo trabajo

3 13.330,00

Contratos Formativos 156 293.718,75

Subvención Financiera1 113 283.942,89

Autoempleo Mujeres
Subrepresentadas

86 877.577,97

Autoempleo Contratación
Primer Trabajador

170 835.112,65

Asistencia Técnica 13 18.418,75

Formación1 10 10.012,50

Ayuda a Domicilio2 189 55.260,50

Subvenciones apoyo y consolidación autoempleo1 594 340.233,95

Fomento Espíritu Emprendedor y Asociacionismo 
de Autónomos1

22 230.000,00

Subvención a empresas calificadas como I+E 17 94.350,47

Contratación Organismos Obras y Servicios 845 5.835.527,58

Continúa
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Líneas Programas Nº puestos Importe €
/ayudas
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Total Ayudas
Fomento
Economía Social

Fomento y difusión de la Economía Social1 23 391.700,00

Total Ayudas
Conciliación

Asistencia Técnica a Cooperativas y Sociedades Laborales1 11 96.737,89

Total Ayudas
Discapacidad

Fomento conciliación cuenta propia 335 737.000,00

Fomento Asociacionismo Cooperativas y 
Sociedades Laborales1

7 310.000,00

Fomento del espíritu emprendedor1 16 129.000,00

Pago Único 100 71.442,18

Fomento contratos interinidad 784 721.395,64

Plan Dike 92 253.242,85

Ascenso Profesional2 43 86.777,50

Fomento e integración de trabajadores con discapacidad 
en empresas ordinarias

68 159.938,32

Empleo con apoyo de las personas con discapacidad 20 30.000,00

Subvenciones para el desarrollo y mantenimiento 
de habilidades personales y sociales

7 60.000,00

Financiación de inversiones realizadas en Centros Especiales
de Empleo1

824 558.812,00

Contratación indefinida de trabajador con discapacidad,
adaptación de puestos, dotación de medios de protección
personal y al tránsito del empleo protegido de los enclaves
laborales del mercado ordinario de trabajo

107 391.768,05

Proyectos generadores de empleo estable para trabajadores
con discapacidad en CEE

204 2.873.650,17

Fomento a la incorporación de socios trabajadores 
o de trabajo en ellas

68 351.438,00

Fomento de la inversiones para la creación y desarrollo 
de Cooperativas y sociedades laborales1

100 1.354.346,93

Mantenimiento de puestos de trabajo en CEE2 3.632 14.150.969,91

Continuación
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438 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Líneas Programas Nº puestos Importe €
/ayudas

1 Estos programas no son subvenciones a la contratación, sino que consisten en la concesión de una ayuda
económica al beneficiario, por lo que no pueden contabilizarse como empleos incentivados.

2 Estos programas son de mantenimiento de puestos de trabajo.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECyL, de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades y de la Consejería de Economía y Empleo (Dirección General de Economía Social) 
de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 2.2.2-1b Puestos de trabajo incentivados y ayudas de empleo totales PRE 2009
(mujeres y hombres)1

Líneas Programas Hombres Mujeres

Continuación

Corp. Locales Obras y Serv. De Interés General (ELCO) 4.734 23.783.910,24

Ent. Loc. Exclusión Social (ELEX) 1.247 5.542.804,63

Plan de Empleo Agrario (PEA) 977 1.587.220,01

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) 259 5.879.155,68

Contratación trabajadores en ámbito NYE 539 10.400.901,86

Contratación agentes igualdad E. Locales 19 209.668,68

Totales 24.479 126.501.594,19

Total Ayudas
Fomento de la
contratación por
cuenta ajena

Fomento Empleo 
cuenta Ajena

Contratación Indefinida 682 1.981

Nuevas contrataciones
Organización del tiempo 
de trabajo

Horas extraordinarias 
Contratos Temporales
e Indefinidos

0 0

Transformación en Indefinido 672 367

Contratos Formativos 74 82

Contratos por reducción 
Jornada. Jubilación parcial.
Trabajadores

207 36

Contratos relevo temporales 
e indefinidos por reparto
tiempo trabajo

2 1

Contratos por reducción 
jornada. Jubilación parcial

43 33

Continúa

Entidades Locales Obras y Servicios de Interés Público
(ELOR)

2.100 18.027.137,89Total Ayudas
Entidades Locales
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Líneas Programas Hombres Mujeres
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Subvención Financiera 52 61

Autoempleo Mujeres 
Subrepresentadas

86

Autoempleo Contratación
Primer Trabajador

75 95

Asistencia Técnica 10 3

Formación 8 2

Total Ayudas
Fomento 
Autoempleo

Fomento Autoempleo Establecimiento 647 668

Total Ayudas
Fomento 
Economía Social

Fomento y difusión de la Economía Social 1 1

Total Ayudas 
Conciliación

Fomento contratos interinidad 2 782

NYE, Mujeres 
Subrepresentadas y 
primer trabajador

Autoempleo NYE 380 229

Ayuda a Domicilio 0 189

Subvención a empresas calificadas como I+E 6 11

Contratación Organismos Obras y Servicios 224 621

Fomento Espíritu Emprendedor 
y Asociacionismo de Autónomos

1 1

Subvenciones apoyo y consolidación autoempleo 162 432

Asistencia Técnica a Cooperativas y Sociedades Laborales 1 1

Fomento Asociacionismo Cooperativas 
y Sociedades Laborales y Trabajadores Autónomos

1 1

Fomento del espíritu emprendedor 1 1

Pago Único 75 25

Fomento conciliación cuenta propia 53 282

Plan Dike 92

Ascenso Profesional 43

Fomento a la incorporación de socios trabajadores 
o de trabajo en ellas

40 28

Fomento de la inversiones para la creación y desarrollo 
de Cooperativas y sociedades laborales

1 1

Continuación

Continúa

Total Ayudas
Fomento de la
contratación por
cuenta ajena
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Líneas Programas Hombres Mujeres

1 Debido a la naturaleza de la ayuda correspondiente estos programas no son susceptibles 
de esta desagregación.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECyL, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y de la Consejería de Economía y Empleo (Dirección General 
de Economía Social) de la Junta de Castilla y León.
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Total Ayudas 
Discapacidad

Total Ayudas 
Entidades Locales

Proyectos generadores de empleo estable para trabajadores
con discapacidad en CEE

124 809

Mantenimiento de puestos de trabajo en CEE 2.227 1.405

Fomento e integración de trabajadores con discapacidad 
en empresas ordinarias

47 21

Empleo con apoyo de las personas con discapacidad 6 14

Subvenciones para el desarrollo y mantenimiento 
de habilidades personales y sociales

2 5

Contratación indefinida de trabajador con discapacidad,
adaptación de puestos, dotación de medios de protección
personal y al tránsito del empleo protegido de los enclaves
laborales del mercado ordinario de trabajo

77 30

Financiación de inversiones realizadas 
en Centros Especiales de Empleo

506 318

Corp. Locales Obras y Serv. De Interés General (ELCO) 3.124 1.610

Ent. Loc. Exclusión Social (ELEX) 885 62

Plan de Empleo Agrario (PEA) 547 430

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) 77 182

Contratación trabajadores en ámbito NYE 146 393

Contratación agentes igualdad E. Locales 2 17

Entidades Locales Obras y Servicios de Interés Público
(ELOR)

1.386 714

Continuación
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Cuadro 2.2.2-1c Puestos de trabajo incentivados y ayudas de empleo totales PRE 2009
(temporales e indefinidos)

Líneas Programas Temporales Indefinidos

441EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Total Ayudas
Fomento de la
contratación por
cuenta ajena

Fomento Empleo 
cuenta Ajena

Contratación Indefinida 2.663

Nuevas contrataciones
Organización del tiempo 
de trabajo

Horas extraordinarias 
Contratos Temporales
e Indefinidos

0 0

Transformación en Indefinido 1.039

Contratos Formativos 156

Contratos por reducción 
Jornada. Jubilación parcial.
Trabajadores

243

Contratos relevo temporales 
e indefinidos por reparto
tiempo trabajo

3

Contratos por reducción 
jornada. Jubilación parcial

76

Subvención Financiera 1 1

Autoempleo Mujeres 
Subrepresentadas

1 1

Autoempleo Contratación
Primer Trabajador

170

Asistencia Técnica 1 1

Formación 1 1

Total Ayudas
Fomento 
Autoempleo

Fomento Autoempleo Establecimiento 1 1

NYE, Mujeres 
Subrepresentadas y 
primer trabajador

Autoempleo NYE 1 1

Ayuda a Domicilio 189

Subvención a empresas calificadas como I+E 17

Contratación Organismos Obras y Servicios 845

Fomento Espíritu Emprendedor y Asociacionismo 
de Autónomos

1 1

Subvenciones apoyo y consolidación autoempleo 1 1

Continúa
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Líneas Programas Temporales Indefinidos
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Total Ayudas
Fomento 
Economía Social

Fomento y difusión de la Economía Social 1 1

Total Ayudas 
Conciliación

Fomento contratos interinidad 784

Asistencia Técnica a Cooperativas y Sociedades Laborales 1 1

Fomento Asociacionismo Cooperativas 
y Sociedades Laborales y Trabajadores Autónomos

1 1

Fomento del espíritu emprendedor 1 1

Pago Único 1 1

Fomento conciliación cuenta propia 1 1

Plan Dike 66 26

Ascenso Profesional 1 1

Fomento a la incorporación de socios trabajadores 
o de trabajo en ellas

1 1

Fomento de la inversiones para la creación y desarrollo 
de Cooperativas y sociedades laborales

1 1

Total Ayudas 
Discapacidad

Proyectos generadores de empleo estable para trabajadores
con discapacidad en CEE

204

Mantenimiento de puestos de trabajo en CEE 1.238 2.394

Fomento e integración de trabajadores con discapacidad 
en empresas ordinarias

65 3

Empleo con apoyo de las personas con discapacidad 14 6

Subvenciones para el desarrollo y mantenimiento 
de habilidades personales y sociales

3 4

Contratación indefinida de trabajador con discapacidad,
adaptación de puestos, dotación de medios de protección
personal y al tránsito del empleo protegido de los enclaves
laborales del mercado ordinario de trabajo

0 107

Financiación de inversiones realizadas 
en Centros Especiales de Empleo

824

Continuación

Continúa
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Líneas Programas Temporales Indefinidos

1 Los programas señalados son autoempleos, por lo que no son susceptibles de esta desagregación.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECyL, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y de la Consejería de Economía y Empleo (Dirección General 
de Economía Social) de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 2.2.2-1d Puestos de trabajo incentivados y ayudas de empleo totales PRE 2009
(grupos de edad)

Líneas Programas - 25 25-30 31-40 + 40

443EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Continuación

Total Ayudas 
Entidades Locales

Corp. Locales Obras y Serv. De Interés General (ELCO) 4.734

Ent. Loc. Exclusión Social (ELEX) 1.247

Plan de Empleo Agrario (PEA) 977

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) 259

Contratación trabajadores en ámbito NYE 539

Contratación agentes igualdad E. Locales 19 0

Entidades Locales Obras y Servicios de Interés Público
(ELOR)

2.100

Total Ayudas
Fomento de la
contratación por
cuenta ajena

Fomento Empleo
cuenta Ajena

Nuevas 
contrataciones
Organización 
del tiempo 
de trabajo

Contratación Indefinida 693 523 704 743

Transformación en Indefinido 350 339 209 141

Contratos Formativos 127 24 4 1

Horas extraordinarias 
Contratos Temporales e Indefinidos

Contratos por reducción jornada. 19 16 27 14
Jubilación parcial

Contratos por reducción Jornada. 0 0 0 243
Jubilación parcial. Trabajadores

Contratos relevo temporales 0 2 0 1
e indefinidos por reparto 
tiempo trabajo

Ayuda a Domicilio 0 13 26 150

Subvención a empresas calificadas como I+E 3 5 4 5

Contratación Organismos Obras y Servicios 119 246 272 208

Continúa

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:33  Página 443



Líneas Programas - 25 25-30 31-40 + 40
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Total Ayudas
Fomento 
Autoempleo

Total Ayudas 
Fomento 
Economía 
Social

Fomento 
Autoempleo

NYE, Mujeres
Subrepresentadas 
y primer 
trabajado

Fomento y difusión de la Economía Social 1 1 1 1

Asistencia Técnica a Cooperativas y 1 1 1 1

Sociedades Laborales

Fomento Asociacionismo Cooperativas y 1 1 1 1

Sociedades Laborales y Trabajadores Autónomos

Fomento del espíritu emprendedor 1 1 1 1

Pago Único 1 1 1 1

Fomento de la inversiones para la creación y desarrollo 1 1 1 1

de Cooperativas y sociedades laborales

Fomento a la incorporación de socios trabajadores 1 1 1 1

o de trabajo en ellas

Fomento Espíritu Emprendedor y Asociacionismo 
de Autónomos 1 1 1 1

Subvenciones apoyo y consolidación autoempleo 84 142 214 154

Total Ayudas
Conciliación

Fomento contratos interinidad 209 222 237 116

Fomento conciliación cuenta propia 9 51 213 62

Plan Dike 2 8 41 41

Ascenso Profesional - - - -

Proyectos generadores de empleo estable 
para trabajadores con discapacidad en CEE 8 30 65 101

Mantenimiento de puestos de trabajo en CEE 220 477 1.029 1.906

Fomento e integración de trabajadores 2 11 20 35
con discapacidad en empresas ordinarias

Empleo con apoyo de las personas con discapacidad 4 7 8 1

Subvenciones para el desarrollo y mantenimiento 0 2 5 0
de habilidades personales y sociales

Contratación indefinida de trabajador con discapacidad, 4 18 32 53
adaptación de puestos, dotación de medios de 
protección personal y al tránsito del empleo protegido 
de los enclaves laborales del mercado ordinario de trabajo

Financiación de inversiones realizadas 33 122 315 354
en Centros Especiales de Empleo

Establecimiento 170 264 506 375

Subvención Financiera 18 21 44 30

Asistencia Técnica 1 1 7 4

Formación 0 0 6 4

Autoempleo NYE 78 140 224 167

Autoempleo Mujeres 
Subrepresentadas 9 18 36 23

Autoempleo Contratación 
Primer Trabajador 43 35 49 43

Total Ayudas
Discapacidad

Continuación

Continúa
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Líneas Programas - 25 25-30 31-40 + 40

1 Debido a la naturaleza de la ayuda correspondiente, estos programas no son susceptibles 
de esta desagregación.

- No se dispone de estos datos.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECyL, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y de la Consejería de Economía y Empleo (Dirección General 
de Economía Social) de la Junta de Castilla y León.

En 2009 se alcanzó la cifra total de 24.479 entre puestos de trabajos incentivados y ayudas
al empleo dentro del Plan regional de Empleo y para ello se dedicaron 126.501.594,19 euros
de acuerdo a la información agregada procedente del Servicio Público de Empleo de Castilla
y León, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y de la Dirección General de
Economía Social de la Consejería de Economía y Empleo. De todas las líneas de actuación es
la de ayudas de las Entidades Locales la que más peso tiene con un 40% de los puestos y
ayudas y más del 50% de la subvención destinada.

Por su parte, los cuadros 2.2.2-1e, 2.2.2-1f, y 2.2.2.-1g muestran la desagregación por pro-
vincias de puestos/ayudas e importes, en función del centro directivo gestor de los programas:
Dirección General de Economía Social (1e), Servicio Público de Empleo (1f) y Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades (1g).

445EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Entidades Locales Obras y Servicios 378 189 462 1.071
de Interés Público (ELOR)

Corp. Locales Obras y Serv. 852 427 1.041 2.414
De Interés General (ELCO)

Ent. Loc. Exclusión Social (ELEX) 87 112 337 711

Plan de Empleo Agrario (PEA) 29 29 147 772

Agentes de Empleo y Desarrollo Local (AEDL) 0 49 113 97

Contratación trabajadores en ámbito NYE 55 152 214 118

Contratación agentes igualdad - - - -

Total Ayudas
Entidades 
ocales

Continuación
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El cuadro 2.2.2-2 sirve para completar la información que aparece recogida en los cuadros
anteriores (2.2.2-1a, 2.2.2-1b, 2.2.2-1c y 2.2.2-1d). La información se muestra desagregada
por líneas de actuación para 2008 y 2009 así como el porcentaje de variación. Se puede com-
probar que aunque el importe nominal de subvención se ha incrementado en un 4,85 en pre-
supuesto ejecutado, los puestos subvencionados se han reducido un 6, 50% hasta la cifra de
24.479.

Entrando al detalle de las líneas concretas se observa una reducción de los puestos y ayudas
de fomento de la contratación por cuenta ajena que se reduce un 49,37% con una subven-
ción un 29% menor. El resto de líneas aumenta tanto la cuantía nominal de la subvención
como el número de puestos de trabajo incentivados y ayudas. Especialmente importante es
el incremento de la línea de Fomento de la economía social con un importe nominal de la
subvención de un 26,88% más que en 2008 y que ha incrementado un 21,27% los puestos
de trabajo incentivados y ayudas. Otra línea que también se ha incrementado ostensiblemente
ha sido la de conciliación, con una subvención un 134,90% superior y 1.254 puestos de tra-
bajo incentivados y ayudas.

Cuadro 2.2.2-2 Puestos de trabajo incentivados y ayudas del Plan Regional de Empleo,
2008-2009

Puestos/ayudas Importe
Líneas 2008 2009 % var. 2008 2009 % var.

Fomento de la contratación 
por cuenta ajena 10.332 5.231 -49,37 32.048.038,48 22.745.662,82 -29,03

Fomento Autoempleo 2.189 2.932 33,94 13.436.272,37 15.596.912,94 16,08

Fomento economía Social 268 325 21,27 2.131.709,50 2.704.665,00 26,88

Conciliación 837 1.254 49,82 765.608,95 1.798.415,99 134,90

Discapacidad 3.995 4.862 21,70 17.364.124,15 18.225.138,45 4,96

Entidades Locales1 8.560 9.875 15,36 54.838.723,62 65.430.798,99 19,31

Total 26.181 24.479 -6,50 120.584.477,07 126.430.798,99 4,85

1 Están incluidos en 2009 los 19 puestos de contratación de agentes de igualdad en Entidades Locales, por
un importe de 209.668,68 euros.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECyL, de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades y de la Consejería de Economía y Empleo (Dirección General de Economía Social) 
de la Junta de Castilla y León.

Comparando el total de los datos de 2009 con los obtenidos del Informe anual de 2008 puede
decirse que se produjo un descenso en los puestos de trabajo creados (pasando de los 21.267
de 2008 a los 18.652 de 2009) y un aumento en los puestos de trabajo mantenidos (pasando
de los 3.559 de 2008 a los 3.864 de 2009) y en las ayudas que no pueden contabilizarse
como puestos de trabajo incentivados (1.355 de 2008 frente a 1.963 de 2009).

En el cuadro 2.2.2-3 se muestran los datos de los puestos de trabajo incentivados y de ayu-
das recibidas del IV Plan Regional de Empleo en Castilla y León desagregados por provincias
para el año 2009. Este detalle provincial refleja que en 2009 es León la provincia que más
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puestos de trabajo subvenciona con 4.029 y también la que más ayuda recibe con 22.598.552
euros. A no mucha distancia de León encontramos a Valladolid con 3.669 puestos de trabajo
incentivados, Burgos con 3.309 y Salamanca con 3.275.

De estos puestos incentivados, 92 se debieron a la Consejería de Familia e Igualdad de Opor-
tunidades a través del Plan DIKE, con una subvención de 253.242,85 euros. De estos 92 pues-
tos 36 acabaron en Valladolid y 24 en Palencia. 

Finalmente, se puede comprobar que la partida más numerosa corresponde a los puestos sub-
vencionados por el ECyL, incluyendo a las Entidades Locales que incentivaron 19.181 pues-
tos con una subvención de 105.603.381,75 euros. En este caso la provincia que más se
beneficia de esta partida es Salamanca con 2.917 puestos de trabajo incentivados y una sub-
vención superior a los 15 millones de euros.

Cuadro 2.2.2-3 Puestos de trabajo y ayudas del Plan Regional de Empleo 
en Castilla y León, por provincias, 20091

Nº puestos Importe 
de trabajo/ayudas

Ávila 2.046 10.023.685,48  

Burgos 3.309 16.881.053,46  

León 4.029 22.598.552,12  

Palencia 1.498 8.206.345,63

Salamanca 3.275 16.974.248,29

Segovia 1.375 8.360.213,30

Soria 759 5.389.748,18

Valladolid 3.669 21.231.530,86

Zamora 2.019 10.227.969,13

Sección Central 1.693 6.477.492,57

Castilla y León 23.672 126.370.839,02
1 No se incluyen los puestos e importes del programa de fomento espíritu emprendedor y

asociacionismo de autónomos ni del programa de financiación de inversiones en centros
especiales de empleo, al no disponer de datos provincializados completos de ambos
programas.
Se incluyen los recursos administrativos de todos los programas del ECyL (39 puestos y
103.139,89 euros).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del ECyL, de la Consejería de Familia e Igualdad 
de Oportunidades y de la Consejería de Economía y Empleo (Dirección General 
de Economía Social) de la Junta de Castilla y León.

Sin embargo, no se pueden leer estas cifras provinciales sin tener en cuenta la importancia rela-
tiva de cada una de ellas en cuanto a su población ocupada. Para poder valorar esta cuestión
se construye el gráfico 2.2.2-1 donde se muestra qué porcentaje representan estos trabajos
financiados sobre el total de la población ocupada de cada provincia.

Como ocurría en el informe del año anterior, sigue siendo Ávila la provincia con un mayor
peso de los puestos de trabajo incentivados sobre población ocupada, con un 3,4%, seguida
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de Zamora con un 3%. La otra provincia que presenta un valor superior a la media regional
es Salamanca, con un 2,4%. En la parte contraria encontramos a Valladolid con 1,5% de pues-
tos de trabajo incentivados, ocho décimas porcentuales inferior a la media de Castilla y León.
El resto de provincias se sitúa en torno al 2% y en valores cercanos al 2,3% que marca la
media regional.

Gráfico 2.2.2-1 Porcentaje de puestos incentivados y ayudas sobre población ocupada 
en el PRE de Castilla y León por provincias, 2009-Totales

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Encuesta de Población Activa (INE), del ECyL, 
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades y de la Consejería de Economía 
y Empleo (Dirección General de Economía Social) de la Junta de Castilla y León.

Los puestos de trabajo incentivados no se han repartido de forma homogénea entre hombres
y mujeres como aparece en el reparto que aparece detallado por líneas de actuación en el
cuadro 2.2.2-1b. Estas diferencias de género se pueden comprobar desde un punto de vista
agregado en los datos reflejados en el cuadro 2.2.2-4, referido a los programas de apoyo al
empleo de la Consejería de Economía y Empleo a través de las líneas de fomento del empleo
local. Los datos muestran que de los 9.873 puestos de trabajo incentivados, un 62,5% per-
tenecen a hombres (6.171 puestos) y el 37,5% restante a mujeres (3.702 puestos). Estos datos
suponen un incremento de los puestos subvencionados a hombres del 24,4% con respecto a
los datos del 2008, mientras que para las mujeres el incremento es inferior (un 2,15%).
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Cuadro 2.2.2-4 Programas de apoyo al empleo de la Consejería de Economía y Empleo
Líneas de fomento del empleo local, por sexos, 2009

Número de puestos
Total1 Hombres Mujeres

Entidades Locales 9.873 6.171 3.702
1 Se incluyen 17 puestos del programa de subvenciones a empresas calificadas como I+E.

Fuente: ECyL.

Este desigual reparto de los puestos incentivados también se aprecia en los datos proceden-
tes de la Consejería de Economía y Empleo a través de la Dirección General de Economía
Social de la Junta de Castilla y León referidos a discapacidad y que aparecen recogidos en el
cuadro 2.2.2-5. Estos datos suponen un resumen de los que aparecen detallados en los cua-
dros 2.2.2-1b, 2.2.2-1c y 2.2.2-1d y permiten apreciar algunos resultados interesantes. 

En términos de edad se puede comprobar que el tramo de edad de mayores de 40 años es el
que más puestos de trabajo incentivado recibe, con más del 50% del total, mientras que los
grupos de edad más joven reciben conjuntamente menos del 20% de los puestos. Esta hete-
rogeneidad también se observa por el lado del género y del tipo de contrato. Así, por sexos,
los hombres reciben el 61,4% del total y por tipo de contrato, los contratos indefinidos el
67,3%.

Cuadro 2.2.2-5 Puestos de trabajo incentivados por la Dirección General de Economía
Social por franjas de edad, sexo y tipo de contrato 
(indefinido o temporal), 20091

Línea de Discapacidad Puestos de trabajo Total

< 25 238

Tramos de edad 25 - 30 545 4.038

31 - 40 1.159

> 40 2.096

Sexo Hombres 2.483 4.038

Mujeres 1.555

Tipo de contrato Indefinido 2.718 4.038

Temporal 1.320
1 No se incluyen 824 puestos de financiación de inversiones realizadas en centros especiales 

de empleo (CEE).

Fuente: Consejería de Economía y Empleo (Dirección General de Economía Social) de la Junta 
de Castilla y León, que es el órgano que gestiona esta línea de ayudas.

Los datos proporcionados en el cuadro 2.2.2-6 permiten completar la información recibida de
las líneas de fomento del Empleo Local que ya se incluía en los cuadros 2.2.2-1 (a, b, c y d),
2.2.2-2 y 2.2.2-3, mediante el análisis de la evolución temporal de estas ayudas desagrega-
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das a nivel provincial. El periodo de análisis comprende los años 2005 a 2009, del cual tres años
corresponden al actual Plan Regional de Empleo.

A la vista de los datos proporcionados por el cuadro 2.2.2-6, se puede comprobar que en
2009 varía la tendencia descendente que había dominado en los años anteriores, con un incre-
mento del 15%, que permite alcanzar la cifra de 9.873 puestos de trabajo subvencionados.
A nivel provincial se puede decir que este incremento ha sido generalizado, con la excepción
de Zamora que pasa de los 1.025 puestos en 2008 a los 939 de este ejercicio. Por otro lado,
la provincia que mayor incremento ha experimentado ha sido Burgos que ha pasado de los 645
puestos en 2008 a los 1.038 de este año (un 60% superior). Burgos pertenece también, junto
a Valladolid y Segovia, al grupo de provincias que ha mantenido una senda ascendente
durante todo el periodo objeto de análisis.

Cuadro 2.2.2-6 Empleo subvencionado de acuerdo con los programas de apoyo al
empleo de la Consejería de Economía y Empleo en Castilla y León 
por provincias, 2005-2009 
(Líneas de fomento del Empleo Local)

Empleos Subvencionados
2005 2006 2007 2008 2009

Ávila 1.506 1.487 1.348 1.289 1.494

Burgos 505 556 633 645 1.038

León 1.443 1.500 1.486 1.425 1.515

Palencia 500 483 515 450 565

Salamanca 2.086 1.944 2.003 1.856 2.020

Segovia 529 546 587 608 749

Soria 384 323 299 348 404

Valladolid 874 894 924 938 1.149

Zamora 1.177 1.036 1.023 1.025 939

Castilla y León 9.004 8.769 8.818 8.584 9.873

Nota: Se incluyen 17 puestos del programa de subvenciones a empresas calificadas como I+E.

Fuente: ECyL.

Nuevamente, para poder tener una justa medida de los resultados provinciales, es necesario
que los datos de empleo subvencionado se pongan en relación con el tamaño de cada pro-
vincia medido por el peso de su población ocupada. El gráfico 2.2.2-2 recoge el detalle pro-
vincial de los datos de empleo subvencionado por cada cien ocupados contando solo con las
líneas de Fomento de Empleo (los datos de ocupación son los que aparecen en el cuarto tri-
mestre de la EPA de 2009).
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Gráfico 2.2.2-2 Porcentaje de puestos subvencionados sobre población ocupada de 
las líneas de fomento del Empleo Local en Castilla y León por provincias,
2009

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por el ECyL y de los datos del INE.

Como en años anteriores, sigue siendo Ávila la provincia con mayor porcentaje de puestos
financiados sobre el total de población ocupada, 2,5 veces superior a la media regional que
se sitúa en el 1%. Las otras dos provincias que superan ampliamente la media son Salamanca
con 1,5% de empleos subvencionados y Zamora con 1,4%. En el lado opuesto nos encon-
tramos con Burgos y Valladolid que presentan un 0,6% y 0,5% de empleos subvencionados
respectivamente. Por debajo de la media regional pero muy cerca de ella nos encontramos con
León y Palencia con 0,8 y 0,9 puntos porcentuales respectivamente.

Las políticas activas de apoyo al empleo son un conjunto de medidas cuya finalidad es faci-
litar el acceso de los desempleados al puesto de trabajo. En este marco adquieren un papel fun-
damental aquellos programas que apliquen de forma conjunta acciones de formación y
prácticas profesionales que permitan al alumnado introducirse en la realidad del mercado de
trabajo. Algunos ejemplos en esta línea lo constituyen las Escuelas Taller y las Casas de Ofi-
cio, los Talleres de Empleo, y las Unidades de Promoción y Desarrollo. El objetivo de todas
ellas es facilitar la adquisición de competencias profesionales a los trabajadores desempleados,
para que de esa manera puedan acceder con mayor facilidad al mercado laboral y obtener un
puesto de trabajo.

▲ El programa de Escuelas Taller y las Casas de Oficios, se configura como un pro-
grama mixto que combina acciones de formación y empleo, dirigido a mejorar la
ocupabilidad de jóvenes desempleados menores de 25 años, con la finalidad de
facilitar su posterior integración en el mercado de trabajo. Los jóvenes participan-
tes en estos proyectos adquirirán la formación profesional y la práctica laboral nece-
saria, mediante la realización de obras o servicios de utilidad pública o interés social,
relacionados con los nuevos yacimientos de empleo, que posibiliten su posterior
inserción laboral, ya sea a través del empleo por cuenta ajena como mediante la
creación de proyectos empresariales o de economía social. 
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Las Escuelas Taller son unidades de carácter temporal en las que el aprendizaje y la
cualificación se alternan como un trabajo productivo, en actividades relacionadas
con la recuperación o promoción del patrimonio artístico, histórico, cultural o natu-
ral; con la rehabilitación de entornos urbanos o del medio ambiente; con la recu-
peración y acondicionamiento de infraestructuras de titularidad pública que sirvan
de base para viveros de empresas, así como cualquier otra actividad de carácter
público o social que permita la inserción a través de la profesionalización y de la
adquisición de experiencia de los participantes.

Las Escuelas Taller tienen una duración de entre uno y dos años y constan de dos
etapas: 

• La primera etapa se dedica a dotar al alumnado de formación profesional
teórico-práctica, así como los conocimientos necesarios para evitar los ries-
gos laborales en el trabajo. Este periodo dura seis meses y está dotado de
una ayuda económica en concepto de beca de formación.

• La segunda etapa permite al alumnado suscribir un contrato de trabajo para
la formación con la entidad promotora y realiza un trabajo de utilidad pública
y social, a la vez que continúa con el proceso formativo. Esta fase dura entre
seis y dieciocho meses y por ella el alumno recibe el 75% del salario mínimo
interprofesional vigente cada año.

Las Casas de Oficios se configuran como centros de aprendizaje y de animación del
empleo juvenil de carácter temporal. El aprendizaje y la cualificación se alternan con
un trabajo productivo, en actividades relacionadas con el mantenimiento y cuidado
de entornos urbanos, rurales o del medio ambiente, con la mejora en las condicio-
nes de vida de los pueblos y ciudades a través de la dotación de servicios sociales y
comunitarios, así como cualquier otra actividad de utilidad pública o social que per-
mita la inserción a través de la profesionalización y adquisición de experiencia de los
participantes.

Las Casas de Oficios tienen una duración de un año y también tienen dos etapas:
• La primera tiene una duración de seis meses y su objetivo es idéntico que el

de las Escuelas Taller. También se recibe una ayuda económica en concepto
de beca.

• La segunda etapa también es similar a la de las Escuelas Taller pero ahora la
duración es fija en seis meses.

▲ El programa de Talleres de Empleo tiene una configuración similar al de las Escue-
las Taller y Casas de Oficios, pero esta vez dirigido a mejorar las posibilidades de
colocación de los desempleados de veinticinco o más años con especiales dificulta-
des de inserción laboral o que se determinen como colectivos preferentes de actua-
ción en los Planes Nacionales de Empleo. Los trabajadores participantes en estos
proyectos, al igual que ocurría en el caso anterior, adquirirán formación profesional
y práctica laboral realizando obras o servicios de utilidad pública o interés social,
relacionados con los nuevos yacimientos de empleo. El objetivo final también es la
inserción laboral a través del empleo por cuenta ajena o mediante la creación de pro-
yectos empresariales o de economía social.
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Los participantes en los Talleres de Empleo recibirán una formación profesional ocu-
pacional alternando trabajo y práctica profesional. Se suscribirá un contrato con la
Entidad Promotora desde su inicio que tendrá una duración entre seis meses y un
año, durante el cual la formación teórica computará a todos los efectos, como jor-
nada efectiva.

▲ Las Unidades de Promoción y Desarrollo se configuran como módulos que cola-
boran en la preparación, acompañamiento y evaluación de los proyectos de Escue-
las Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo, descubriendo las potencialidades
de desarrollo y empleo de su territorio, elaborando planes integrales de intervención
de las Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de Empleo y proyectos de desarro-
llo. Finalmente, estas unidades fomentan, bien directamente o en colaboración con
el Servicio Público de Empleo y las Entidades promotoras, la inserción laboral de los
participantes en dichos proyectos

En el cuadro 2.2.2-7 aparecen los proyectos nuevos aprobados y el total de plazas
programados para el cuatrienio comprendido entre 2006 y 2009. Los datos ponen
de manifiesto un descenso en el número de nuevos proyectos aprobados que ha
pasado de 99 en 2008 a 83 en 2009. Esta reducción se debe sobre todo a los Talle-
res de Empleo y la Unidades de Promoción y Desarrollo, porque estos aumentaron
en las Escuelas Taller y en las Casas de Oficios. Por su parte, las plazas programa-
das crecieron un 7% hasta alcanzar la cifra de las 1.264 plazas. Este incremento ha
estado causado casi en su totalidad por las plazas de Escuela Taller y Casas de Ofi-
cio que se duplicaron. Sin embargo aun siguen siendo las plazas en Talleres de
Empleo las más numerosas con un 85% del total.

Cuadro 2.2.2-7 Programas de Escuelas Taller y Casas de Oficio, Talleres de Empleo 
y Unidades de PYD, 2006-2009

2006 2007 2008 2009
Proyectos nuevos aprobados

Escuela Taller y Casas de Oficio 9 12 5 11

Talleres de Empleo 64 58 90 71

Unidades de Promoción y Desarrollo 3 4 4 1

Total 76 74 99 83

Total plazas programadas

Escuela Taller y Casas de Oficio 132 221 92 184

Talleres de Empleo 1.033 747 1.071 1.076

Unidades de Promoción y Desarrollo 17 16 19 4

Total 1.182 984 1.182 1.264

Nota: Se ha cambiado el título del año pasado por el “total plazas programadas”, ya que éste es el concepto
real. Después, cada plaza programada es susceptible de ser ocupada por diferentes alumnos, 
a lo largo de la duración de la Escuela Taller o Taller de Empleo.

Fuente: ECyL.
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2.2.2.2 ORIENTACIÓN

Las acciones de orientación profesional para el empleo y de asistencia para el autoempleo
(OPEAS) tienen por objeto aumentar las posibilidades de ocupación de los demandantes de
empleo inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León. Este tipo de acciones
tiene una doble finalidad. Por un lado se intenta mejorar la posición en el mercado de trabajo
de cara a la búsqueda de empleo por cuenta ajena, y por otra se intenta facilitar el desarrollo
de iniciativas de autoempleo entre los demandantes de empleo.

A este respecto, dentro de las medidas de orientación, información, intermediación y cohe-
sión social del IV PRE, la Resolución de 24 de febrero de 2009, del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, aprobó subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de
acciones de OPEAS.

En los cuadros 2.2.2-8 y 2.2.2-9 se recoge la información de la ejecución del programa OPEAS
sobre la programación 2008-2009 y la previsión de programas 2009-2010. La ejecución de
la programación 2008-2009 supone un incremento de casi el 14% en las acciones de tutoría
con 31.199 y más del 20% en las de autoempleo que alcanzan la cifra de 6.282. Este incre-
mento es generalizado para todas las provincias con la excepción de Soria que reduce casi el
45% las tutorías y el 100% las acciones en relación al autoempleo.

Cuadro 2.2.2-8 Ejecución Programa OPEAS, 2008-2009 
(Programación1)

Tutoría Autoempleo Total

Ávila 1.459 669 2.128

Burgos 4.183 957 5.140

León 7.018 1.468 8.486

Palencia 3.403 747 4.150

Salamanca 4.502 626 5.128

Segovia 776 115 891

Soria 92 0 92

Valladolid 8.666 1.549 10.215

Zamora 1.100 151 1.251

Castilla y León 31.199 6.282 37.481
1 Los datos corresponden a la programación 2008/2009. Son programas con un año 

de duración, cuya finalización se produce en el primer trimestre del segundo año 
de la programación.

Fuente: ECyL. 

En relación a la programación de OPEAS para 2009/2010 la situación es diferente, ahora se
produce una reducción que devuelve las actuaciones a los niveles de 2008. Concretamente se
produce un descenso cercano al 14% en las acciones de tutoría que las sitúa en 26.853, y de
algo más del 10% en las referidas al autoempleo que pasan a ser 5.591. Ambas suman un total
de 32.444 acciones, un 13,4% menos de las programadas en el ejercicio anterior.
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Cuadro 2.2.2-9 Programación Programa OPEAS 2009-2010 (Previsión1)

Tutoría Autoempleo Total

Castilla y León 26.853 5.591 32.444

1 Los datos son provisionales, ya que al tratarse de programas plurianuales 
no están cerrados los datos del año anterior, por tanto los datos son previsiones 
basadas en las solicitudes.

Fuente: ECyL.

2.2.2.3 FORMACIÓN

Como ocurría en el caso del Plan Regional de Empleo, en relación a la formación también
estamos inmersos en el tercer año de un programa cuatrienal, el 2º Plan de Formación Pro-
fesional de Castilla y León 2007-2010. Este Plan da continuidad al primer plan realizado por
el Consejo de la Formación Profesional de Castilla y León compuesta por las organizaciones
sindicales y empresariales más representativas, CCOO, UGT y CECALE y por las Administra-
ciones laboral y educativa.

Con este segundo Plan se intentó dar respuesta a las reclamaciones realizadas desde distintos
sectores sobre la necesidad urgente de adaptar la formación profesional. El objetivo funda-
mental era buscar una herramienta más flexible y eficaz y que pudiera ser compatible con las
necesidades reales de las personas y de los diferentes sectores productivos. Este proceso inno-
vador se realiza en aras de conseguir un incremento de la productividad, rentabilizar las inver-
siones en equipos e instalaciones productivas, desarrollar entornos de innovación y creatividad,
racionalizar los costes, atender los crecientes requerimientos de calidad en los productos y
procesos y establecer una mayor seguridad en el trabajo. Se considera preciso racionalizar el
gasto público asociado a la capacitación inicial y continua de los recursos humanos existen-
tes, así como favorecer el acceso a la formación de colectivos tradicionalmente marginados.
Por otro lado, todo este proceso no puede ser ajeno a la necesidad de garantizar la actualiza-
ción de los conocimientos y habilidades profesionales de acuerdo con la evolución de la tec-
nología, los métodos organizativos, las nuevas estructuras y los requerimientos del mercado
de trabajo.

Desde un punto de vista institucional, ha de resaltarse el papel del Consejo General de Empleo.
Este órgano está compuesto por representantes de la Administración y de las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y
León y de la Federación Regional de Municipios y Provincias y se configura dentro de la orga-
nización del Servicio Público de Empleo. Esta institución informa, propone y promueve las
líneas de actuación del Servicio Público de Empleo; entre otras, todas aquellas medidas ten-
dentes a asegurar la actualización del nivel de competencia de los trabajadores activos y de las
destinadas a conseguir la inserción y reinserción profesional de los trabajadores desempleados.
Su objetivo principal en materia de formación profesional es el fomento de la formación en
estrecha conexión con el empleo, por considerar que es uno de los instrumentos más eficaces
de las políticas activas de empleo.

Dentro de este epígrafe formativo se van a considerar dos grandes bloques. En primer lugar
se analiza en profundidad la Formación Profesional para el Empleo, que a su vez está subdi-
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vidida en dos, por un lado la Formación prioritariamente dirigida a desempleados (antes cono-
cida como Formación Ocupacional) y por otro la Formación prioritariamente dirigida a ocu-
pados (antes conocida como Formación Continua) En segundo lugar se dedica un apartado
al análisis de la Formación Profesional Inicial o Reglada.

a. Formación Profesional para el empleo
Si bien es cierto que la formación profesional tiene por objetivo la adquisición de competen-
cias (conocimientos, habilidades y destrezas) para poder cumplir con los requerimientos de una
ocupación u oficio, al referirnos al subsistema de formación para el empleo surge otro doble
objetivo. En primer lugar es necesario buscar una adecuada inserción profesional de la pobla-
ción desempleada de la que se ocupa la formación prioritariamente dirigida a desempleados
(anteriormente llamada formación ocupacional). Por otro, es preciso buscar la promoción y
desarrollo profesional de la población ocupada, y para ello es necesaria la existencia de una for-
mación prioritariamente dirigida a ocupados (anteriormente llamada formación continua).

FORMACIÓN PRIORITARIAMENTE DIRIGIDA A DESEMPLEADOS

En este tercer año de vigencia del IV Plan Regional de Empleo se produce alguna modifica-
ción en los programas formativos de años anteriores, para adaptarse a la realidad económica.
El detalle de los programas para los que se tiene información es el siguiente:

> Programa I: Formación Profesional Ocupacional.

Este programa no se convocó en 2009, por lo que el análisis efectuado se corresponde
a la ejecución de acciones formativas programadas en 2008 pero con cargo a presu-
puesto de 2009, dado el carácter plurianual de este programa.

> Programa II: Formación mediante prácticas en empresas para universitarios.

> Programa III: Formación mediante prácticas en empresas para titulados universitarios.

> Programa IV: Programa de medidas complementarias de acompañamiento y mejora a
la formación profesional ocupacional.

En 2009 no hubo convocatoria de este programa, por lo que los datos que se ofrecen
son los mismos que los ofrecidos en 2008, dado que este programa se encuentra toda-
vía en ejecución durante el año 2009 con cargo a gasto de este último ejercicio con arre-
glo a lo previsto en la convocatoria de 2008.

> Programa OFI: Programa de orientación, formación e inserción profesional.

Se han reformulado los Programas V y VI. Por su parte, el Programa OFI se ha reforzado
presupuestariamente y en el año 2009 cuenta con 11.095.443 euros.

> Programa V y VI: Programa de orientación formación e inserción profesional para per-
sonas desempleadas y personas que alternan situaciones de desempleo y ocupación. 

Este programa desaparece en 2009, pasando a ser absorbido por el Programa OFI, ofre-
ciendo sin embargo los datos disponibles sobre programación y ejecución del citado Pro-
grama V y VI para 2008-2009.

> Programa VII: Programa de formación de mujeres de profesiones no feminizadas, con
alta demanda en el ámbito de las nuevas tecnologías.
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> Programa IX: Programa de formación profesional específica realizada por empresas con
compromiso de contratación.

> Programa de orientación y formación para la integración de la población inmigrante.

> Programa de Subvenciones para la realización de acciones de formación profesional
para el empleo, en su modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados [Programa FOD (antiguo Plan FIP)].

> PROGRAMA I. FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL

Con carácter previo, conviene aclarar que la última convocatoria de este programa tuvo lugar
para el año 2008 por Resolución de 26 de diciembre de 2007, del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el FSE y la Comu-
nidad de Castilla y León en los programas de FPO incluidos en el Programa Operativo de Cas-
tilla y León, con un presupuesto convocado de 5.733.002 euros.

En el año 2009, no ha habido convocatoria, por lo que ha de tenerse en cuenta que los datos
que se exponen y el análisis en base a los mismos corresponden a la ejecución de las acciones
formativas programadas en 2008, al ser un programa de ejecución plurianual.

El objetivo de este programa es convocar subvenciones cofinanciadas por el Fondo Social
Europeo con diversas finalidades:

• La realización de acciones formativas por parte de organizaciones empresariales o sindi-
cales más representativas, u organizaciones representativas de la economía social, que
sean titulares de centros o entidades de formación, directamente o a través de sus fun-
daciones o instituciones destinadas al desarrollo de acciones de formación, dirigidas prio-
ritariamente a trabajadores desempleados, para los años 2009 y 2010.

• La realización de acciones formativas que incluyan compromisos de contratación dirigi-
dos prioritariamente a desempleados, para los años 2009 y 2010.

• La compensación económica a empresas por prácticas profesionales no laborales de los
trabajadores participantes en las acciones formativas previstas en los puntos anteriores. 

• La realización de acciones formativas por parte de titulares de centros o entidades de for-
mación en general, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados, para los años
2009 y 2010.

Desde el punto de vista normativo el programa aparece en la Resolución de 3 de marzo de
2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvencio-
nes, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, para la realización de acciones de formación
profesional para el empleo, en su modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores
desempleados, para los años 2009 y 2010.

La participación de trabajadores desempleados en las acciones formativas será al menos del
60% respecto del total de trabajadores que inicien la formación. En la selección de partici-
pantes se dará preferencia a mujeres, personas con discapacidad de al menos un 33%, per-
sonas de baja cualificación, jóvenes de hasta 30 años, y trabajadores afectados por expedientes
de regulación de empleo, tanto de extinción como de suspensión de las relaciones laborales,
presentados desde el 1 de enero de 2008 en la provincia respectiva.
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En el cuadro 2.2.2-10 se muestra información de las actuaciones en formación ocupacional
desagregadas a nivel provincial. Los datos muestran que en 2008-2009 se ejecutaron 345
cursos de los 351 programados. Esta programación de cursos creció un 3,2% en 2009-2010
que alcanzó la cifra de 362 cursos. A nivel provincial es Burgos la provincia que más cursos pro-
grama y ejecuta en 2008-2009 (81 cursos), seguida de Valladolid con 66 y de Salamanca con
51. En la programación de 2009-2010 ha pasado a ser Valladolid la Provincia con más cursos
(72 cursos) seguida de León con 61 y Burgos con 57.

Cuadro 2.2.2-10 Actuaciones en formación ocupacional: Cursos programados, ejecutados
y renuncias de los diferentes programas, 2008 y 2009

Programados Renuncias Ejecutados Programados
2008-2009 2009 2008-2009 2009-2010

Ávila 18 18 26

Burgos 81 81 57

León 36 1 35 61

Palencia 29 29 26

Salamanca 52 1 51 50

Segovia 24 1 23 20

Soria 12 12 14

Valladolid 68 2 66 72

Zamora 31 1 30 36

Castilla y León 351 6 345 362

Nota: En la programación 2009-2010 no se expone el número de renuncias 
hasta 31 de diciembre para no inducir a error sobre los cursos realmente 
realizados y finalizados hasta esa fecha. Por tanto, no se pueden incluir 
los datos de cursos ejecutados 2009-2010 porque en la fecha de elaboración 
del informe se están ejecutando parte de los cursos programados.

Fuente: ECyL.

Los datos sobre las características del curso y los alumnos formados aparecen en el cuadro
2.2.2-11. De los 345 cursos ejecutados en 2009-2010, 227 fueron para desempleados con
3.066 alumnos y 118 para trabajadores con 1.674 alumnos. A nivel provincial Burgos esta a
la cabeza en todos los cursos y también en el número de desempleados formados, sin embargo
es Valladolid la provincia que más alumnos tiene en los cursos dedicados a los trabajadores.

461EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 461



Cuadro 2.2.2-11 Subvenciones y alumnos de los diferentes programas. Ejecución. 
Formación para el Empleo, 2008-2009

Cursos Alumnado
Trabajador Desempleado Total Trabajador Desempleado Total

Ávila 8 10 18 108 134 242

Burgos 30 51 81 404 637 1.041

León 8 27 35 87 404 491

Palencia 6 23 29 89 292 381

Salamanca 21 30 51 251 413 664

Segovia 4 19 23 65 235 300

Soria 4 8 12 77 109 186

Valladolid 30 36 66 448 506 954

Zamora 7 23 30 145 336 481

Castilla y León 118 227 345 1.674 3.066 4.740

Fuente: ECyL.

Para poder valorar la representatividad de las cifras de alumnos beneficiarios de los cursos de
este programa, es necesario ponerlos en función del tamaño de la provincia. Con esta finali-
dad se divide el número de alumnos entre el número de ocupados de cada provincia que pro-
porciona la Encuesta de la Población Activa (expresada en miles de personas). 

Gráfico 2.2.2-3 Alumnos formados por cada mil ocupados en el Programa I 
en Castilla y León por provincias, 2008-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por el ECyL y la EPA.
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En el gráfico 2.2.2-3 se muestran los resultados del cociente anterior para el Programa I en
2008-2009. Se puede comprobar que Castilla y León forma a 4,5 alumnos por cada 1.000
ocupados, un 23% menos que los formados en el año anterior. A nivel provincial es Zamora
la que más alumnos forma con este programa seguida de Burgos y Palencia. En el lado opuesto
aparecen León, Valladolid, Ávila y Segovia que son las provincias que no superan la media
regional.

> PROGRAMA II. FORMACIÓN MEDIANTE PRÁCTICAS EN EMPRESAS PARA UNIVERSITARIOS

En la Resolución de 5 de marzo de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la Comunidad de
Castilla y León en los programas de formación para el empleo incluidos en el Programa Ope-
rativo de Castilla y León. Con estas ayudas se pretende formar mediante prácticas en empre-
sas para universitarios, es decir, de prácticas no laborales en empresas y entidades tendentes
a completar la formación teórica y práctica, de los alumnos universitarios, con el objetivo de
aumentar las posibilidades de empleo de los jóvenes universitarios. 

Los destinatarios de las acciones de este Programa fueron los estudiantes que se hayan matri-
culados en el curso 2008-2009, y que hayan superado el 60% de los créditos necesarios para
obtener el título universitario cuyas enseñanzas estuviesen cursando. Estas prácticas no impli-
carán relación laboral o administrativa entre el destinatario de las prácticas y la empresa o
entidad receptora.

Los datos de las universidades beneficiadas por las subvenciones adscritas al Programa II apa-
recen detalladas en el cuadro 2.2.2-12. En él se incluye información sobre subvenciones, alum-
nos y subvención por alumno para 2008 y 2009. En términos nominales la cuantía de la
subvención creció un 4% mientras que hubo una reducción del 2,9% en el número de alum-
nos, de ahí que la subvención por alumno haya crecido un 7,1% en términos nominales. La
ejecución de este programa, de acuerdo a los datos del cuadro 2.2.2-14 se quedó en el 96%
con 1.016.808 euros en 2008-2009 y 1.057.668 euros en 2009-2010.

Cuadro 2.2.2-12 Programa de formación mediante prácticas en empresas para 
universitarios (ejecución Programa II). Subvención y alumnos, 2008-2009

2009 2008
Subvención Alumnos Subvención Subvención Alumnos Subvención

por alumnos final recibida 
por alumnos

U. Valladolid 308.160 214 1.440 271.200 221 1.227

U. Salamanca 309.000 206 1.500 322.560 224 1.440

U. León 238.008 211 1.712 220.008 206 1.068

U. Burgos 202.500 135 1.500 203.040 138 1.471

Total 1.057.668 766 1.380 1.016.808 789 1.288

Fuente: ECyL.
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En esta ocasión se produce un cambio en el orden de las universidades que más inversión
recibe por alumno, de manera que es la Universidad de León la más beneficiada con 1.712
euros por alumno, un 60% más que los datos presentados en 2008. En términos monetarios
hay dos universidades que aumentan el tamaño de la subvención, la de Valladolid y la de
León, mientras que Burgos y Salamanca la reducen. En cuanto al número de alumnos, todas
las universidades reducen el número de universitarios que reciben formación mediante prác-
ticas, salvo la Universidad de León que forma a 5 alumnos más.

En el gráfico 2.2.2-4 se puede comprobar que todas las universidades han aumentado la sub-
vención por alumno en términos nominales.

Gráfico 2.2.2-4 Subvención media por alumno (Programa II), 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por el ECyL.

> PROGRAMA III. FORMACIÓN MEDIANTE PRÁCTICAS EN EMPRESAS

PARA TITULADOS UNIVERSITARIOS

En la Resolución de 5 de marzo de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y León,
por la que se convocan subvenciones, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la Comu-
nidad de Castilla y León en los programas de formación para el empleo incluidos en el Pro-
grama Operativo de Castilla y León. El objeto de estas ayudas es la formación mediante
prácticas en empresas para alumnos universitarios recién titulados y que se encuentren inscritos
en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León en situación de desempleo, o estén ame-
nazados de exclusión del mercado laboral.

Las acciones objeto de este Programa van dirigidas a las personas empadronadas en Castilla
y León que reúnan los siguientes requisitos:
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> Que se hallen en posesión o en condición de obtener un Ttítulo Universitario Superior
o de Grado Medio por cualquier Facultad o Escuela Universitaria, y que el Título haya
sido emitido o pueda ser emitido en el período comprendido entre el 1 de enero de 2006
y la fecha de inicio de la acción formativa.

> Que se encuentren en situación de desempleo o sean amenazados de exclusión del mer-
cado laboral, inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en el momento
de iniciarse las prácticas.

> Que no hayan disfrutado alguna compensación económica o ayuda similar, pública o pri-
vada, para completar su formación práctica en los estudios, una vez finalizados, de la
titulación requerida para optar a ser destinatarios de estas prácticas.

> Que no hayan trabajado por cuenta propia o ajena después de la terminación de sus
estudios en tareas relacionadas con la titulación requerida para optar a las compensa-
ciones económicas que se convocan.

En el cuadro 2.2.2-13 hay información del Programa III, de formación mediante prácticas en
empresas para titulados universitarios en 2008 y 2009. Los resultados ponen de manifiesto un
crecimiento nominal del 3,4% en la subvención total obtenida y una reducción del 6,7% en
el número de alumnos formados (39 alumnos menos). Entrando al detalle de cada universi-
dad se puede comprobar que la subvención crece en Valladolid y Burgos, mientras que se
reduce en León y Salamanca.

Cuadro 2.2.2-13 Programa de formación mediante prácticas en empresas para titulados
universitarios (ejecución Programa III). 
Subvención y alumnos, 2008-2009

2009 2008
Subvención Alumnos Subvención Subvención Alumnos Subvención
concedida por alumnos por alumnos

F.G.U.1 Valladolid 392.490 129 3.042 336.540 129 2.608

F.G.U.1 Salamanca 425.790 101 4.215 426.000 80 5.325

F.G.U.L.E.M.2 León 445.410 83 5.366 460.080 143 3.217

F.G.U.1 Burgos 568.890 89 6.392 549.540 79 6.956

Total 1.832.580 402 4.558 1.772.160 431 4.111

1 Fundación General de la Universidad.
2 Fundación General de la Universidad y de la Empresa.

Fuente: ECyL.

La ordenación de universidades según la subvención por alumno y su evolución entre 2008 y
2009 se aprecia de forma más clara en el gráfico 2.2.2-5. Los resultados ponen de manifiesto
un crecimiento nominal de la subvención por alumno que ahora alcanza los 4.558 euros (un
10,8% más). Burgos y Salamanca son las Universidades que reducen la subvención por alumno
en 2009 mientras que León y Valladolid la aumentan. Especialmente León que en 2009 pasa
a ser la segunda Universidad que más subvenciona a sus titulados universitarios.
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Gráfico 2.2.2-5 Subvención media por alumno (Programa III), 2009

1 Fundación General de la Universidad.
2 Fundación General de la Universidad y de la Empresa.

Fuente: Elaboración propia a partir de la información suministrada por el ECyL.

> PROGRAMA OFI
Se trata de un programa de orientación, formación e inserción profesional (OFI), cofinanciado
por el Fondo Social Europeo y la Junta de Castilla y León, enmarcado en el IV Plan Regional
de Empleo 2007-2010. Debe ser considerado un instrumento para mejorar la estabilidad y cali-
dad en el empleo, para potenciar la inserción laboral de los desempleados y para favorecer el
fomento del espíritu empresarial en Castilla y León. Como se ha señalado al principio, este pro-
grama pasa a sustituir durante 2009 al antiguo Programa IV-V.

El Programa OFI tiene como objetivo mejorar las condiciones para obtener un empleo, lo que
se consigue a través de itinerarios integrados por tres fases: orientación, formación e inserción
profesional. Los servicios que ofrece el programa son los siguientes:

• Un servicio de orientación especializado y adaptado a cada usuario.

• Acciones de orientación laboral se realizadas a nivel individual y/o grupal.

• Acompañamiento y seguimiento de los demandantes durante todo el proceso de orien-
tación.

• Aplicación de técnicas para el desarrollo de habilidades sociales, habilidades de comuni-
cación, etc.

• Realización de charlas informativas de Nuevas Tecnologías para la búsqueda de empleo.

• Aplicación de pruebas psicotécnicas de aptitudes, intereses y habilidades para la deter-
minación del perfil profesional, y posterior elaboración de informe personalizado.
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• Derivación de los usuarios a otras fases del proyecto: formación e inserción, en función
de sus necesidades y posibilidades.

• Evaluación de los resultados y análisis de los mismos, realizando un seguimiento de las
inserciones.

El programa va destinado a los trabajadores desempleados o amenazados de exclusión del
mercado laboral inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León. Entre ellos los
demandantes con empleo coyuntural de duración no superior a tres meses o los demandan-
tes de empleo contratados a tiempo parcial con una jornada no superior a 20 horas/semana.
Mediante el Programa OFI se busca favorecer las condiciones para la consecución del primer
empleo, mejorar las posibilidades de reciclaje de personas con formación en recesión en el
mercado laboral, así como orientar al colectivo de personas sin cualificación específica hacia
nuevos yacimientos de empleo.

Los datos referidos a este programa aparecen recogidos en el cuadro 2.2.2-18. Este es el pri-
mer año en el que se dispone de datos de este programa que ha recibido una subvención de
11.095.443 euros, con 362 cursos y 5.574 alumnos.

> PROGRAMA VII. PROGRAMA DE FORMACIÓN DE MUJERES EN PROFESIONES NO FEMINIZADAS,
CON ALTA DEMANDA EN EL ÁMBITO DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS

Este programa tiene por finalidad la financiación del Programa de Formación Profesional de
Mujeres a través de acciones de Formación profesional para el empleo que incentiven la cua-
lificación de las mujeres en edad de trabajar, empadronadas en algún municipio de Castilla y
León, para su inserción o promoción laboral.

Podrán financiarse en las condiciones y de acuerdo con los requisitos establecidos, en la nor-
mativa reguladora de este Programa, las acciones formativas dirigidas a mujeres en profesio-
nes donde las mismas tengan una baja representación. Es decir, aquellas en que éstas representen
un porcentaje inferior al 33%.

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en la Orden
EYE/772/2009, de 25 de marzo (por el que se establecen las Bases reguladoras de las sub-
venciones de este programa) en régimen de concurrencia competitiva, las empresas y comu-
nidades de bienes con ánimo de lucro, ubicadas en Castilla y León, que ejecuten las acciones
formativas en este territorio, y cumplan los requisitos establecidos en el Decreto 156/1996,
de 13 de junio. La convocatoria del programa se efectuó por Resolución de 28 de abril de
2009 del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

Estas ayudas se destinan a trabajadoras desempleadas o amenazadas de exclusión del mercado
laboral inscritas en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León y aquellas ocupadas en
pequeñas y medianas empresas (PYMES). Las ayudas se destinarán a acciones formativas que
incluyan una parte teórico-práctica cuyo contenido se adecuará a la especialidad formativa
desarrollada y una parte de prácticas no laborales en empresas o centros dotados de maqui-
naria e instalaciones técnicas específicas.

De acuerdo a los datos en cuadro 2.2.2-18, la programación de estas acciones alcanzó en
2008-2009 la cifra 421.326 euros para hacer 12 cursos destinados a 196 alumnos. De estos se
ejecutaron 376.913 euros (un 89%) con los que se impartieron 10 cursos para 160 alumnos.
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Para 2009-2010 el presupuesto programado se incremento un 26% en términos nominales,
hasta alcanzar la cifra de 530.738 euros, con los que se pretenden realizar 16 cursos que se
destinarán a la formación de 250 alumnos. Este último se ha ejecutado al 30%, con un gasto
de 158.392 euros que han servido para realizar los 16 cursos programados a los que han asis-
tido 217 alumnos.

> PROGRAMA IX. PROGRAMA DE FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA REALIZADA

POR EMPRESAS CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN

Este Programa se regula por la Orden EYE/872/2009, de 15 de abril, la que establece las
bases reguladoras de las subvenciones y por Resolución del Servicio Público de Empleo de
Castilla y León de 19 de mayo de 2009 en lo que se refiere a la convocatoria. Las acciones de
Formación Profesional para el Empleo realizadas al amparo de este Programa, estarán inte-
gradas por una parte teórico-práctica cuyo contenido se adecuará a la especialidad formativa
desarrollada y por prácticas no laborales en empresas o centros dotados de maquinaria e ins-
talaciones técnicas específicas.

El programa tiene por finalidad la financiación de acciones de Formación Profesional para el
Empleo desarrolladas por:

• Empresas o centros de trabajo de nueva implantación en el territorio de la Comunidad
de Castilla y León.

• Empresas situadas en la Comunidad de Castilla y León que acrediten el incremento de
sus plantillas.

Pueden acceder a estas subvenciones las empresas y agrupaciones de empresas que cumplan
los siguientes requisitos acumulativamente:

• La instalación de una nueva empresa o centro de trabajo, o el incremento de su planti-
lla. En este último supuesto deberá acreditarse que no se ha producido una minoración
del número de trabajadores fijos en la empresa.

• El compromiso de contratar, al menos al 50% del número de alumnos que se programen
para la acción formativa.

La formación impartida por estos programas se dirige a todas las personas desempleadas o
amenazadas de exclusión del mercado laboral inscritos en el Servicio Público de Empleo de
Castilla y León. Se entiende por personas amenazadas de exclusión del mercado laboral aque-
llos demandantes con empleo coyuntural de duración no superior a 3 meses, los demandan-
tes de empleo contratados a tiempo parcial con una jornada no superior a 20 horas/semana
y los trabajadores de la empresa que desarrolla la acción formativa, contratados en los dos
meses anteriores al inicio de la acción formativa.

En el cuadro 2.2.2-14 se incluyen los datos relativos a este programa. En 2008-2009 se pro-
gramaron 1.323.880 euros de los que se ejecuta un 80% (1.058.709 euros) que permitieron
la realización de 31 cursos en los que se formaron 315 alumnos. En 2009-2010 la programa-
ción subió a 1.136.626 euros (un 14,4% inferior) aunque aun se encuentra en ejecución y no
hay datos del importe ejecutado y de los cursos impartidos.

468 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 468



469EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y FORMACIÓN PARA LA INTEGRACIÓN DE LA POBLACIÓN INMIGRANTE

Las acciones de información, orientación, formación e inserción laboral dirigidas a inmigran-
tes se regulan por la Resolución de 7 de julio de 2009, del Servicio Público de Empleo de Cas-
tilla y León, por la que se convocan subvenciones para el año 2009. El objetivo de este
programa es mejorar la capacidad de inserción de los trabajadores inmigrantes y su cualificación
profesional a través de itinerarios integrados de orientación, formación e inserción laboral.

Los proyectos presentados deben estar constituidos por un itinerario completo, incluyendo
tanto orientación como formación e inserción. La orientación se realizará personalizadamente
con cada usuario a través de un itinerario y se desarrollará de forma presencial. La fase de for-
mación podrá ser ejecutada directamente en el proyecto presentado o derivándose a otras
acciones formativas programadas en la Comunidad de Castilla y León dentro del período de
ejecución de este Programa.

Los beneficiarios del programa serán entidades que no tengan ánimo de lucro, siempre que
estén ubicadas en Castilla y León y ejecuten los proyectos en este territorio. El programa se
destina a la población inmigrante en Castilla y León, ya se trate de trabajadores desemplea-
dos inscritos en el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, o de trabajadores ocupados.

Los resultados programados y ejecutados aparecen en el cuadro 2.2.2-14. De acuerdo con
estos datos en 2008-2009 se programan 3.802.239 euros de los que se ejecutan 3.205.284
euros (un 84% de la programación) con los que se forma a 1.502 alumnos inmigrantes por
medio de 123 cursos. Esta programación crece un 32,6% en 2009-2010 hasta alcanzar la
cifra de 5.042.623 euros que aun se encuentran en ejecución.

Cuadro 2.2.2-14 Principales cifras de la política formativa, 2009

Subvención Cursos Alumnos
09-10 08-09 09-10 08-09 09-10 08-09

Programación

Programa I 9.526.980 - 351 - 5.618

Programa II 1.057.668 1.016.808 766 789

Programa III 1.832.580 1.772.160 402 431

Programa IV 1.970.787 44

Programa OFI 11.095.443 0 362 5.574

Programa V-VI 3.672.446

Programa VII 530.738 421.326 16 12 250 196

Programa IX 1.136.626 1.323.880

Inmigrantes 5.042.623 3.802.239

Total 23.372.620 23.506.626

Continúa
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Subvención Cursos Alumnos
09-10 08-09 09-10 08-09 09-10 08-09

Ejecución

Programa I - 8.675.088 345 4.740

Programa II 1.018.312 984.088 771 796

Programa III 1.775.298 1.547.207 462 498

Programa IV 1.931.982 44

Programa OFI En ejecución

Programa V-VI - 3.458.474 192 2279

Programa VII 158.392 376.913 16 10 217 160

Programa IX En ejecución 1.058.709 31 315

Inmigrantes En ejecución 3.205.284 123 1.502

Total 21.237.745

% ejecución/programación

Programa I 91 - - - -

Programa II 96 96 - - - -

Programa III 96 87 - - - -

Programa IV 94 - - - -

Programa OFI - - - -

Programa V-VI 94 - - - -

Programa VII 30 89 - - - -

Programa IX 80 - - - -

Inmigrantes 84 - - - -

Fuente: ECyL.

> PROGRAMA DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN

PROFESIONAL PARA EL EMPLEO, EN SU MODALIDAD DE OFERTA, DIRIGIDAS PRIORITARIAMENTE

A TRABAJADORES DESEMPLEADOS (ANTIGUO PLAN FIP)
El Plan FIP (Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional) tenía por objeto proporcio-
nar a los trabajadores desempleados, las cualificaciones requeridas por el sistema productivo
e insertarles laboralmente, cuando los mismos carezcan de formación profesional específica o
su cualificación resulte insuficiente o inadecuada. Los beneficiarios del Plan FIP eran todos los
trabajadores desempleados, pero dando cierta preferencia para participar en estas acciones a
los siguientes colectivos:

• Desempleados perceptores de prestación o subsidio de desempleo. 

• Desempleados mayores de 25 años en especial los que llevan inscritos más de un año
como parados. 

• Desempleados menores de 25 años que hubiesen perdido un empleo anterior de, al
menos, 6 meses de duración. 
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• Demandantes de primer empleo cuando las empresas se comprometen a contratar, como
mínimo, el sesenta por ciento de los alumnos formados. 

• Desempleados con especiales dificultades para su inserción o reinserción laboral, en espe-
cial mujeres que quieran reintegrarse a la vida activa, minusválidos y migrantes.

Ha de tenerse en cuenta que con la Resolución de 3 de marzo de 2009, del Servicio Público
de Empleo de Castilla y León, por la que se convocan subvenciones cofinanciadas por el
Fondo social Europeo, para la realización de acciones de formación profesional para el
empleo, en su modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados,
para los años 2009 y 2010, el Plan FIP desaparece siendo sustituido por el Programa de Sub-
venciones para la realización de acciones de formación profesional para el empleo, en su
modalidad de oferta, dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados como conse-
cuencia de la aplicación plena del Real Decreto 395/2007, de Formación para el Empleo. Ha
de tenerse en cuenta que, independientemente, de la convocatoria del nuevo programa,
durante 2009 han continuado desarrollándose actuaciones del antiguo Plan FIP. 

En el cuadro 2.2.2-15 se muestra información de las principales magnitudes del Plan FIP y del
Programa que lo ha sustituido, desagregando la información por el distinto origen de los fon-
dos utilizados. Así se consideran medios propios los que provienen del ECyL que es quien rea-
liza los cursos en sus centros. Por otro lado, se consideran medios ajenos los realizados a través
de empresas colaboradoras.

Cuadro 2.2.2-15 Principales magnitudes de las Acciones de formación profesional 
para el empleo, en su modalidad de oferta, dirigida prioritariamente 
a trabajadores desempleados (Antiguo Plan FIP)

Programación Ejecutado % Programación Ejecutado1 %1

2008-20092 2009-20102

Medios ajenos

Cursos 1.045,00 954,00 91,29 877,00 417,00 47,55

Alumnos 15.343,00 13.978,00 91,10 12.797,00 6.002,00 46,90

Subvención 37.821.620,85 34.407.339,60 90,97 45.865.799,00 15.382.205,00 33,54

Medios propios

Cursos 145,00 138,00 95,17 150,00 90,00 60,00

Alumnos 2.120,00 2.015,00 95,05 2.212,00 1.330,00 60,13

Inversión 4.344.594,35 4.115.005,35 94,71 4.485.386,50 2.273.637,36 50,69

Total

Cursos 1.190,00 1.092,00 91,76 1.027,00 507,00 49,37

Alumnos 17.463,00 15.993,00 91,58 15.009,00 7.332,00 48,85

Subvención 42.166.215,20 38.522.344,95 91,35 50.351.185,50 17.655.842,36 35,07
1 Datos referidos a acciones formativas de la programación 2009 finalizados a fecha 17/02/2010.

Nivel de ejecución provisional. El nivel de ejecución se debe a que gran parte de las acciones formativas
programadas tienen carácter plurianual, pudiendo finalizar hasta 31/03/2010.

2 Los datos de programación que aparecen en el cuadro no coinciden con los de la convocatoria, pues éstos
se refieren a lo que se concede realmente y en la convocatoria aparece el crédito convocado.

Fuente: ECyL.
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Los resultados del cuadro 2.2.2-15 muestran un aumento del 19% en términos nominales de
los fondos programados utilizados, pasando de 42.166.215,20 euros en 2008 a 50.351.185,5
euros en 2009, si bien es cierto que hay una reducción cercana al 15% de los cursos realiza-
dos y los alumnos formados. Además, es necesario tener en cuenta que la ejecución provisional
a fecha 17 de febrero de 2010 sobre la programación es de un 35% de los fondos y cerca del
50% de los cursos y alumnos.

En cuanto a la procedencia de los fondos, se puede observar que la mayoría provienen de
medios ajenos, y que son también éstos los que realizan la mayor parte de los cursos. Los
medios ajenos han programado para 2009, 45.865.799 euros, un 21% más que en el año
anterior. Sin embargo los cursos programados y los alumnos que se esperaba atender se redu-
jeron un 16%. En cuanto a la ejecución, se observa que se realizaron 417 cursos (un 47,55%
de la programación) con los que se atendió a 6.002 alumnos (un 46,9% de la programación)
y para ello se utilizó el 33,54% del presupuesto (15.382.205 euros).

Por su parte, los medios propios programaron en 2009 una subvención de 4.485.386,50 euros
(un 3,2% superior a la de 2008 en términos nominales) con los que se pretendía realizar 150
cursos para 2.212 alumnos. Finalmente, se ejecutó el 50% de la inversión que sirvió para rea-
lizar el 60% de los cursos (90) y atender al 60,13% de los alumnos (1.330). 

FORMACIÓN PRIORITARIAMENTE DIRIGIDA A OCUPADOS

Como se ha comentado previamente, la formación prioritariamente dirigida a ocupados (ante-
riormente llamada Formación Continua) se dedica a la promoción y desarrollo profesional
principalmente de la población ocupada. Dentro de ella la programación se dirige en tres direc-
ciones. Acciones de formación profesional para el empleo (dirigidas prioritariamente a traba-
jadores ocupados), acciones de apoyo y acompañamiento a la formación y permisos
individuales de formación (PIF).

▲ Las acciones de formación profesional para el empleo se regulan a través de la Reso-
lución de 28 de septiembre de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones
públicas mediante convenios destinadas a la financiación de Planes de Formación
en la Comunidad de Castilla y León, para el año 2009, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo.

Son objeto de estas acciones dos tipos de planes. En primer lugar, los Planes de For-
mación Intersectoriales, compuestos por acciones formativas dirigidas a la adquisi-
ción de competencias transversales en varios sectores de la actividad económica o
de competencias específicas de un sector para el reciclaje y recualificación de tra-
bajadores de otros sectores, incluida la formación dirigida a la capacitación para la
realización de funciones propias de la representación legal de los trabajadores, diri-
gidos a la formación específica de los colectivos de trabajadores y socios de la eco-
nomía social, siempre que aporten actividad económica o dirigidos a la formación
específica del colectivo de autónomos. En segundo lugar los Planes de Formación
Sectoriales, que se compondrán de acciones formativas dirigidas a la formación de
trabajadores de un sector productivo concreto, con el fin de desarrollar acciones
formativas de interés general para el mencionado sector y satisfacer necesidades
específicas de formación del mismo.

472 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 472



Los beneficiarios dentro de los Planes de Formación Intersectoriales serán las orga-
nizaciones empresariales y sindicales más representativas en Castilla y León, las con-
federaciones y federaciones de cooperativas y/o sociedades laborales y las
organizaciones representativas de la Economía Social con suficiente implantación
en Castilla y León, las asociaciones representativas de autónomos, así como orga-
nizaciones contempladas en el artículo 21.5 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del
Estatuto del Trabajo Autónomo, con suficiente implantación en el ámbito de Casti-
lla y León. En cuanto a los Planes de Formación Sectorial, se podrán beneficiar las
Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas en el correspondiente
sector en Castilla y León, así como los entes paritarios creados al amparo de la nego-
ciación colectiva sectorial estatal, a los que se refieren los apartados 2 y 3 del artí-
culo 24 del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo.

Finalmente, para poder acceder a estas ayudas, la participación de trabajadores ocu-
pados en estos planes será de, al menos, el 60%, respecto del total de participan-
tes de cada plan de formación, pudiendo incorporarse a las acciones formativas
trabajadores inscritos como desempleados en los Servicios Públicos de Empleo, siem-
pre que su participación no supere el 40% del total de participantes de cada plan
de formación financiado.

▲ Las acciones de apoyo y de acompañamiento a la formación vienen recogidas en la
Resolución de 18 de agosto de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León. El objeto de esta resolución es la concesión de subvenciones destinadas a la
realización de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación en el ámbito de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, para el año 2009, que se realizará de
acuerdo a los principios de concurrencia, publicidad y objetividad.

Los temas prioritarios en la asignación de proyectos serán las acciones de investi-
gación e innovación, las acciones de prospección y análisis, las acciones para la ela-
boración y experimentación de productos, técnicas y/o herramientas de carácter
innovador de interés para la mejora de la formación profesional para el empleo, las
acciones de evaluación de la formación profesional para el empleo, las acciones de
promoción y difusión y las acciones de información y orientación.

Serán beneficiarios de estas ayudas las empresas, entidades u organizaciones que
incluyan entre sus fines el desarrollo de alguna de las actividades tipificadas como
acciones financiables de acciones de apoyo y acompañamiento a la formación en la
Comunidad de Castilla y León, o actividades relacionadas con la formación profe-
sional para el empleo antes citadas.

▲ Por su parte, los Permisos Individuales de Formación (PIF) se regulan a través de la
Resolución de 26 de junio de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones para incentivar la con-
cesión de permisos individuales de formación para el año 2009.

Se entiende por permiso individual de formación, aquel por el que la empresa auto-
riza a un trabajador la realización de un acción formativa que esté reconocida
mediante un acreditación oficial, incluidas las correspondientes a títulos y certifica-
dos de profesionalidad que constituyen la oferta del Catálogo Nacional de Cualifi-
caciones Profesionales, con el fin de favorecer su desarrollo personal y profesional.
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Serán destinatarios de los permisos individuales de formación, los trabajadores y
trabajadoras asalariados que prestan servicios en los centros de trabajo de Castilla
y León, en cualquier régimen de afiliación de la Seguridad Social cualesquiera que
sean las funciones que desempeñen, quedando excluido el personal de la Adminis-
tración Pública. 

La formación a que se refieren los permisos individuales deberá estar reconocida
mediante una titulación oficial o mediante acreditación de carácter oficial, incluidas
las de título de formación profesional, los certificados de profesionalidad, así como
la de cualquier otra que acredite las competencias para el ejercicio de una ocupa-
ción u oficio, considerándose titulaciones oficiales aquellas expedidas por las Admi-
nistraciones Públicas educativas competentes.

En el cuadro 2.2.2-16 se muestra información de los participantes formados y de las
horas de formación realizadas en Castilla y León en el ámbito de la formación con-
tinua para el periodo 2008-2009. Los 23.058 participantes formados en 2009 supo-
nen una reducción del 12,46% en el número de participantes en relación a los datos
de 2008. Pero el dato más llamativo surge en el número de horas realizadas que
alcanza la cifra de las 206.913, lo que supone un incremento del 4,18% sobre los
datos del año anterior. La razón de la aparente falta de correlación entre la reduc-
ción en el número de participantes (en un 12,46%) y el incremento en el presu-
puesto (en un 4,18%) estriba en que en el año 2009, tal y como se expone en la
nota 3 del citado cuadro 2.2.2-16, se han tenido en cuenta todos los grupos exis-
tentes en cada una de las “acciones formativas” (entendiendo por acción forma-
tiva un bloque de actuaciones de formación constituido por varios grupos de
alumnos y entendiendo, asimismo, que cada uno de los “grupos” es un curso de for-
mación).

Esto quiere decir que en el año 2008, al igual que en ejercicios anteriores y a dife-
rencia de lo realizado en 2009, sólo se tuvieron en cuenta las “acciones formativas”
realizadas por cada entidad beneficiaria, pero sin tomar en consideración el número
de “grupos” existentes en cada una de ellas. 

Hay que tener en cuenta también que el coste final de cada curso está en función
del número de alumnos por el número de horas y por el módulo económico esta-
blecido. La elección del módulo es una decisión de las propias entidades beneficia-
das, las cuales según sus propios criterios, pueden elegir un módulo básico, superior,
teleformación, etc. 

También en cuanto a la variación de datos de 2009 respecto a los datos de 2008,
se debe tener en cuenta la diferencia de presupuestos asignados, mediante Confe-
rencia Sectorial Estatal. Éste ha pasado de los 21.391.461,00 euros en 2008 a los
16.516.669,00 euros en 2009. 
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Cuadro 2.2.2-16 Participantes formados y horas de formación realizadas 
en Castilla y León, 2008-2009 
(Formación Continua)

20081 20092 % var. 08-09

Participantes formados 26.339 23.058 -12,46

Horas realizadas 198.604 206.9133 4,18

Media de horas 95,11 89,6 -5,79
1 Los datos del ejercicio 2008 son los relativos a la fase de concesión de la subvención, 

ya que finalizado el plazo de justificación el 28 de febrero de 2010, las subvenciones 
se encuentran en fase de liquidación, que proporcionará los datos definitivos. 

2 Los datos relativos al año 2009 son provisionales, ya que los planes de formación 
se están ejecutando en el año 2010. 

3 El dato relativo a las horas realizadas en el año 2009 engloba la totalidad de
los grupos existentes en cada una de las acciones formativas.

Fuente: ECyL.

En el cuadro 2.2.2-17 se incluye un resumen de la información relativa a la subvención con-
cedida (según convocatoria publicada en BOCyL) y participantes previstos en los planes de for-
mación sectoriales suscritos en Castilla y León durante 2009, todo ello desagregado por
diferentes sectores. La subvención concedida para el conjunto de todos los sectores supera en
un 0,1% los datos de 2008 en términos nominales, alcanzando la cifra de 3.200.000,00 euros
aunque los datos de 2009 incluyen un epígrafe nuevo que es el dedicado a la Sanidad Privada.
Si lo eliminamos la subvención se reduce un 2,3% en términos nominales. En lo que se refiere
a los participantes previstos, se espera alcanzar la cifra de 4.405 participantes, un 18,3% más
que en 2008. Nuevamente se observa que parte del incremento se debe a la inclusión de los
179 participantes de la sanidad privada. Sin considerar este apunte, el incremento sería del
13,5% (4.226 participantes). Si nos detenemos en el detalle sectorial se puede comprobar
que la construcción, el comercio y la agricultura acaparan más de la mitad del total de la sub-
vención máxima. Sin embargo, en cuanto a los participantes previstos, es la Hostelería junto
con la agricultura los sectores más representativos, especialmente este último que supone la
cuarta parte del total.

El cuadro 2.2.2-18 resume las subvenciones de planes de formación dirigidos prioritariamente
a trabajadores ocupados de Castilla y León en el año 2009. El total de las subvenciones con-
cedidas publicadas en BOCyL ascendió a 18.722.326 euros, lo que supone una reducción del
18,2% en relación a los datos referidos a 2008 en términos nominales. El contrato programa
intersectorial sigue siendo el que más subvenciones acapara (un 52,96% del total) aunque ha
reducido fuertemente su cuantía alcanzando la cifra de 9.916.669 euros (un 33,7% menos que
en 2008). El programa de Economía social también ha sufrido una reducción en la cuantía
nominal de las subvenciones (un 19,2% menos). El único contrato que ha crecido en la cuan-
tía de euros asignados ha sido el programa de autónomos con un 16,7% más en términos
nominales, mientras que el programa sectorial se ha mantenido en los valores de 2008.
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Cuadro 2.2.2-17 Resumen de los planes de formación sectoriales suscritos 
en Castilla y León, 2009

Sector Subvención concedida Participantes previstos

Construcción 588.741,13 423

Comercio 624.257,57 582

Agricultura 663.293,67 1.094

Madera 53.434,66 113

Oficinas Técnicas 58.874,11 98

Metal 260.453,95 407

Transportes 213.418,66 256

Hostelería 305.889,41 618

Alimentación 259.814,02 451

Química 93.110,69 184

Sanidad Privada 78.712,13 179

Total 3.200.000,00 4.405

Fuente: ECyL.

Cuadro 2.2.2-18 Resumen de subvenciones para los planes de formación 
en Castilla y León, 2009

Euros

Contrato Programa Intersectorial 9.916.669

Contrato Programa de Economía Social 1.000.000

Contrato Programa Autónomos 2.400.000

Contrato Programa Sectorial 3.200.000

Acciones de Apoyo y Acompañamiento a la Formación 2.055.657

Incentivos a la concesión de PIF 150.000

Total 18.722.326

Fuente: ECyL.

En los cuadros 2.2.2-19 y 2.2.2-20 se muestra la información de las acciones de apoyo y
acompañamiento a la formación de la Comunidad de Castilla y León así como los datos de
incentivos para la concesión de PIF. Se puede comprobar que se han subvencionado 31 pro-
yectos dedicados a acciones de apoyo y acompañamiento sobre un total de 226 solicitudes,
con un importe algo superior a los dos millones de euros. En cuanto a los incentivos a la con-
cesión de Permisos Individuales de Formación, en 2009 han sido 7 los beneficiarios (un 75%
más que en 2008) con una subvención de 6.250 euros. A pesar de este incremento, aún se
está lejos de cubrir los 150.000 euros de la aplicación presupuestaria.
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Cuadro 2.2.2-19 Datos sobre acciones de apoyo y acompañamiento a la formación 
en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, 2009

Entidades sin ánimo Entidades con ánimo
de lucro de lucro

Cuantía subvencionada (euros) 1.156.703,33 898.953,33

Nº de solicitudes presentadas 107 119

Proyectos subvencionados 16 15

Fuente: Elaboración Fundación Autonómica para la Formación en el Empleo de Castilla y León.

Cuadro 2.2.2-20 Datos sobre Incentivos para la concesión de Permisos Individuales 
de Formación, 2009

2008 2009 % var. 08-09

Nº de beneficiarios 4 7 75

Aplicación presupuestaria 150.000 € 150.000 € 0  

Cuantía subvencionada 3.500 € 6.250 € 78,60  

Fuente: Elaboración Fundación Autonómica para la Formación en el Empleo 
de Castilla y León.

El cuadro 2.2.2-21 ofrece información de las bonificaciones realizadas por empresas con sede
social en Castilla y León. Según estos datos en 2009 el número de empresas bonificadas se
incrementó un 77,73% alcanzando la cifra de las 19.028 empresas. También se ha producido
un incremento en las cifras de crédito asignado y dispuesto del 34,7% y el 38,3% respecti-
vamente, alcanzando las cifras de 26,19 y 18,8 millones euros. Finalmente, también se com-
prueba que el número de participantes formados con centro de trabajo en Castilla y León fue
de 130.679, superando en más de un 40% los datos de 2008.

Cuadro 2.2.2-21 Bonificaciones realizadas por empresas con sede social 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009 % var. 08-09

Empresas formadoras 10.706 19.028 77,73

Crédito asignado (mill. euros) 1.944 2.619 34,72

Crédito dispuesto (mill. euros) 1.359 1.880 38,34

Participantes formados 
con centro de trabajo 
en Castilla y León 92.358 130.679 41,50

Fuente: Elaboración Fundación Autonómica para la Formación en el Empleo 
de Castilla y León a partir de datos de Fundación Tripartita para 
al Formación en el Empleo.
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b. Formación Profesional Inicial
De acuerdo a la definición que aparece en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, la formación profesional en el sistema educativo incluye el conjunto de ciclos formati-
vos de grado medio y de grado superior que tienen como finalidad preparar al alumnado para
la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales
que puedan producirse en su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio
de la ciudadanía democrática. Es por ello que este tema se integra dentro del Capítulo III de
este Informe en el apartado dedicado a Educación.

Los contenidos formativos de la formación profesional reglada han tenido que ajustarse a los
requerimientos del sistema productivo y acentuando su perfil profesional y su orientación
hacia el mercado de trabajo. Todos los ciclos formativos incluyen un módulo de Formación y
Orientación Laboral y otro de Formación en Centros de Trabajo. 

Es un hecho que esta comunidad autónoma necesita un tejido empresarial moderno, diversi-
ficado y dinámico que desarrolle actividades empresariales innovadoras y de futuro. Por eso
y en el marco de la normativa actual es necesario que en el ámbito de la formación profesio-
nal se desarrollen acciones que fomenten el espíritu emprendedor, la iniciativa empresarial, el
autoempleo y capaciten para el desempeño de actividades empresariales. En esta necesidad
de actualizar la oferta de formación profesional para garantizar su calidad y eficiencia han
jugado un papel fundamental el 1º y 2º Plan de Formación Profesional. Estos planes han per-
mitido diseñar nuevos objetivos y medidas para su desarrollo en el ámbito de la formación.

2.2.2.4 OTRAS ACTUACIONES NO INCLUIDAS EN EL PLAN REGIONAL DE EMPLEO

Tal y como se ha dicho, dentro de nuestra Comunidad hay que tener en cuenta la implemen-
tación durante 2009 de una serie de actuaciones que cabe englobar dentro de la política auto-
nómica de empleo, pero que no están propiamente incluidas en el Plan Regional de Empleo.

A. Actuaciones derivadas del Acuerdo del Consejo del Diálogo Social de Castilla
y León en materia de Reactivación económica, políticas activas de empleo,
Dependencia y Servicios sociales, de 16 de febrero de 2009

Dichas actuaciones conllevaron la aprobación de la Ley 2/2009, de 30 de marzo, de conce-
sión de un crédito extraordinario y un suplemento de crédito para financiar medidas de apoyo
a trabajadores desempleados e incentivos a la inversión. Además de las ayudas destinadas a
mejorar la financiación y actividad de las empresas de la Comunidad de Castilla y León por
medio de distintos programas de a través de ADE Financiación, S.A., el acuerdo del Consejo
del Diálogo Social contiene tres programas que son los analizados en este apartado: el Pro-
grama de Ayudas a trabajadores afectados por Expedientes de Regulación de Empleo con sus-
pensión de las relaciones laborales, el Programa de Ayudas a Trabajadores de más de 55 años
con Extinción de sus Contratos por declaración de insolvencia de la empresa o en procedi-
miento concursal y el Programa de Ayudas a Trabajadores que participen en Itinerarios Acti-
vos de Empleo (IAE). 
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▲ Así, en primer lugar, debe hacerse referencia al Programa de Ayudas a trabajadores
afectados por Expedientes de Regulación de Empleo con suspensión de las rela-
ciones laborales, cuando tales expedientes afecten a menos de 250 trabajadores y
se hayan resuelto en instancia administrativa o judicial con acuerdo entre la empresa
y los trabajadores, entre el 1 de noviembre de 2008 y el 31 de diciembre de 2009.

La regulación se realiza por la Orden EYE/1018/2009, de 5 de mayo, en cuanto a
las Bases Reguladoras y Orden EYE/1120/2009, de 20 de mayo, por la que se con-
vocan para el año 2009 medidas de mejora de la ocupabilidad a través de una línea
de ayudas. 

Para poder ser beneficiario de estas ayudas es necesario que los trabajadores se
vean afectados por ERES de suspensión acordados por sus representantes y que
afecte a un máximo de 250 trabajadores. También es necesario que la suspensión
del contrato haya tenido lugar entre el 1 de noviembre de 2008 y el 31 de diciem-
bre de 2009 y que la suspensión del contrato sea de al menos 15 días, quedando
excluidos los trabajadores cuyos ingresos brutos mensuales, excluida la parte pro-
porcional de pagas extra, superen los 2.500 euros. Con posterioridad, la Orden
EYE/2031/2009, de 20 de octubre, viene a modificar la Orden EYE/1018/2009 en
varios aspectos, viniendo a exigir que las ayudas se destinen a los trabajadores afec-
tados cuando las suspensiones de contratos se hayan hecho efectivas o se prevea
que se van a hacer efectivas a lo largo del período subvencionable.

En el cuadro 2.2.2-22 se muestra información de las ayudas destinadas a trabaja-
dores afectados por estos ERES de suspensión de contratos de trabajo. Los datos
muestran una entrada de 8.254 expedientes de los que se resuelven y notifican
5.125 (un 62,1% del total) con un importe concedido de 1.857.002,35 euros.
Desde el punto de vista de la distribución provincial, Burgos es la provincia que más
expedientes presenta y resuelve y también la que más importe recibe (casi el 38%
del total), seguida de Valladolid en lo que respecta a los expedientes que entran y
se tramitan, y de León en cuanto a las subvenciones recibidas.

Cuadro 2.2.2-22 Ayudas destinadas a trabajadores afectados por Expedientes 
de Regulación de Empleo de Suspensión de Contratos de trabajo

Expedientes Expedientes Importe concedido
entrada resueltos y notificados en 2009

Ávila 225 223 82.810,12

Burgos 2.915 1.874 699.490,20

León 1.441 774 343.337,03

Palencia 599 381 125.299,71

Salamanca 399 244 79.819,00

Segovia 449 322 104.355,72

Soria 312 307 96.156,49

Valladolid 1.778 933 265.861,37

Zamora 136 67 59.872,71

Castilla y León 8.254 5.125 1.857.002,35

Fuente: Consejería de Economía y Empleo.
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▲ En segundo lugar, debe hacerse mención al Programa de Ayudas a trabajadores con
55 o más años de edad, cuyo contrato se extinga en situación de insolvencia empre-
sarial o en el marco de un procedimiento concursal. Estas ayudas también se regu-
lan por Orden EYE/1120/2009, de 20 de mayo en cuanto a las Bases Reguladoras
y Orden EYE/1120/2009, de 20 de mayo, por la que se convocan para el año 2009
medidas de mejora de la ocupabilidad a través de una línea de ayudas. 

Para poder ser beneficiario de estas ayudas es necesario que se cumplan varios
requisitos:

• Ser desempleado, tener 55 años o más en la fecha de extinción del contrato.

• Que en el año 2009 se haya extinguido el contrato derivado de insolvencia
empresarial o procedimiento concursal.

• Antigüedad mínima en la empresa de la que procede de 3 años.

• Estar inscrito en el ECyL.

En el cuadro 2.2.2-23 se muestra el detalle provincial de estas ayudas. Los resulta-
dos reflejan la entrada de 125 expedientes de los que 61 se resuelven y notifican,
con un importe concedido de 41.460 euros. Vuelve a ser Burgos la provincia que
más se beneficia de estas ayudas con un 62% de los expedientes de entrada, un
42% de los expedientes resueltos y un 46% de la subvención concedida. La
siguiente provincia, a cierta distancia de la anterior, es Valladolid donde se ha dado
entrada a 17 expedientes y donde se ha concedido una subvención de 10.440
euros.

Cuadro 2.2.2-23 Ayudas destinadas a trabajadores con 55 o más años de edad, 
por extinción de sus contratos de trabajo, por declaración de insolvencia
de la empresa o en procedimiento concursal

Expedientes Expedientes Importe concedido
entrada resueltos y notificados en 2009

Ávila 0 0 0

Burgos 77 26 19.280

León 7 7 5.140

Palencia 6 6 3.600

Salamanca 2 2 1.200

Segovia 14 2 0

Soria 1 1 0

Valladolid 17 16 10.440

Zamora 1 1 1.800

Castilla y León 125 61 41.460

Fuente: Consejería de Economía y Empleo.
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▲ El tercer y último tipo de ayudas son las destinadas a trabajadores desempleados que
participen en Itinerarios Activos de Empleo (IAE). La regulación se encuentra en la
Resolución de 3 de junio de 2009, del Servicio Público de Empleo de Castilla y
León, por la que se convocan estas ayudas.

Estas ayudas tienen por objeto incentivar a aquellos trabajadores desempleados que
participen en acciones de orientación, inserción y búsqueda de empleo desarrolla-
das directamente por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, a través de
itinerarios activos de empleo. Hay dos clases o grupos de beneficiarios. En primer
lugar, están aquellos que hayan iniciado y agotado, partir del 1 de octubre de 2007,
la prestación contributiva por desempleo o el subsidio por desempleo. El segundo
grupo lo constituyen aquellos que hayan perdido el empleo y no tengan derecho ni
a la prestación contributiva por desempleo ni al subsidio por desempleo, habiendo
cotizado por desempleo entre 90 y 179 días entre el período de 1 de marzo de 2007
y el 29 de febrero de 2009, siempre que se hay cotizado al menos un día por des-
empleo entre el 1 de marzo de 2007 y el 30 de septiembre de 2007.

En el cuadro 2.2.2-24 se presenta el detalle de las solicitudes IAE en los últimos siete
meses de 2009. Los datos muestran que se registraron 9.942 solicitudes, la mayo-
ría de ellas en los meses de julio, agosto y septiembre. En términos provinciales,
Valladolid es la que más solicitudes ha registrado con 2.608, seguida de León con
1.956 y de Burgos con 1.647.

Cuadro 2.2.2-24 Registro de solicitudes IAE (a 31-12-09)

Jun Jul Ag Sep Oct Nov Dic Total

Ávila 72 95 117 62 48 41 33 468

Burgos 191 345 362 287 226 117 119 1.647

León 333 308 467 321 192 165 170 1.956

Palencia 105 132 113 89 68 44 60 611

Salamanca 184 349 271 238 165 99 92 1.398

Segovia 34 56 52 48 31 25 36 282

Soria 44 66 100 68 47 30 46 401

Valladolid 429 462 539 448 285 216 229 2.608

Zamora 87 91 161 88 61 41 42 571

Total 1.479 1.904 2.182 1.649 1.123 778 827 9.942

Fuente: Servicio Público de Empleo.

En el cuadro 2.2.2-25 se muestra la información sobre los expedientes que terminaron resol-
viéndose en 2009, también desagregado a nivel provincial. Los datos muestran que se resuel-
ven 8.688 expedientes (un 87% del total) con un gasto que superará los 20 millones de euros.
A nivel provincial fueron Valladolid, León y Burgos las provincias que más expedientes resol-
vieron favorablemente.
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Cuadro 2.2.2-25 Registro de solicitudes IAE resueltas favorablemente

Total

Ávila 367

Burgos 1.548

León 1.606

Palencia 564

Salamanca 1.301

Segovia 271

Soria 353

Valladolid 2.153

Zamora 525

Total 8.688

Fuente: Servicio Público de Empleo.

B. Actuaciones desarrolladas en el Marco del Plan de Convergencia 
El Decreto-Ley 1/2009, de 14 mayo, determinó para el año 2009 las actuaciones que serían
financiadas con los créditos consignados en el artículo 68 «Plan Plurianual de Convergencia
Interior» de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Castilla y León. Con posteriori-
dad, el Acuerdo 54/2009, de 21 de mayo, de la Junta de Castilla y León, concedió a los muni-
cipios de menos de veinte mil habitantes y a las provincias de Castilla y León las subvenciones
previstas en el citado Decreto-Ley.

De entre las finalidades a que las entidades beneficiarias pueden destinar las subvenciones,
según lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto-Ley, está la relativa a la contratación, durante
al menos seis meses, de personas inscritas como desempleadas a partir del 1 de octubre de
2007 empadronadas en Castilla y León al menos con dos años de antelación y para trabajar
en los sectores a que se refiere el artículo 4 de dicho Decreto-ley. En este sentido, se establece
que la contratación de desempleados deberá realizarse prioritariamente en los sectores de Ser-
vicios comunitarios, públicos y tareas de interés social; Forestal y medioambiental y, por último,
Sector Turístico y Conservación y promoción del patrimonio cultural. Sin embargo, la contra-
tación también podrá realizarse en los sectores de Infraestructuras y equipamiento; Industrial;
Equipamientos comerciales; Nuevas tecnologías; Investigación, desarrollo e innovación.

Las provincias solo podrán aplicar dichas subvenciones a la realización de trabajos que bene-
ficien a varios municipios.

Sólo se subvencionará la contratación de trabajadores desempleados e inscritos en el Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, que hayan agotado la prestación por desempleo de
nivel contributivo o el subsidio de desempleo. A estos efectos se considerará como desem-
pleados a los demandantes de empleo no ocupados.

Con carácter excepcional, en el supuesto de que no sea posible que las entidades locales bene-
ficiarias contraten desempleados de las características previstas en el párrafo anterior, podrán
formalizar los contratos subvencionados con trabajadores desempleados e inscritos en las ofi-
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cinas del Servicio Público de Empleo de Castilla y León, que no hayan agotado la prestación
o el subsidio de desempleo

Los resultados del Plan de Convergencia durante 2009 en cuanto a la finalidad de contrata-
ción de trabajadores desempleados pueden apreciarse en el cuadro 2.2.2-26.

Cuadro 2.2.2-26 Resultados del Plan de Convergencia Interior por Provincias, 2009

Subvención Trabajadores
en euros Contratados

Ávila 10.447.902 658

Burgos 5.108.901 506

León 23.943.886 1.054

Palencia 4.855.406 444

Salamanca - 1.173

Segovia 10.214.449 403

Soria - 248

Valladolid 9.559.572 882

Zamora 13.035.802 617

Total Castilla y León 77.165.918 5.985

Nota: Datos provisionales.

Fuente: ECyL.

C. Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización (FEAG)
La situación por la que atraviesa el sector automovilístico en Europa unido al cierre de varias
fábricas ha producido un efecto dominó en todas las regiones europeas por el que muchas
compañías relacionadas con el sector automoción y componentes se han visto obligadas a
realizar ajustes en su plantilla, o en los casos más drásticos cerrar la empresa o deslocalizarlas
a terceros países con unos costes de personal más baratos.

Con el objetivo de que se produzca el menor impacto negativo posible entre los trabajadores
afectados, se diseñó un Plan Integrado de Medidas adaptado al perfil de los mismos, para
que se les pueda acompañar personal e individualizadamente en el proceso que comprende
desde el despido hasta su reinserción al mercado laboral, con el fin de amortiguar las conse-
cuencias del despido de un grupo numeroso de trabajadores.

Para ayudar a los trabajadores del sector de la automoción que fueron despedidos como con-
secuencia del traslado de la producción a países no miembros de la UE, el Parlamento Euro-
peo y el Consejo en 2006 pusieron en marcha el Fondo Europeo de Adaptación a la
Globalización (FEAG). Su objetivo era ayudar a la gente que pierde su trabajo por la globa-
lización y la crisis económica. Gracias a la puesta en marcha de este fondo, trabajadores del
sector textil y de la automoción despedidos por cualquiera de los anteriores factores podrán
beneficiarse de ayudas. 
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Los datos procedentes del ECyL reflejan que han 368 los alumnos beneficiados con una sub-
vención de 2.266.319 euros que se han ejecutado en su totalidad. Conviene resaltar que no
todas las acciones desarrolladas han afectado a todos los alumnos beneficiados; ya que úni-
camente la acogida y elaboración de los itinerarios personalizados, el asesoramiento laboral,
la asistencia a la recolocación y los incentivos para la búsqueda activa de empleo han afectado
a todos. Estos datos aparecen de forma detallada en el cuadro 2.2.2-27.

Cuadro 2.2.2-27 Acciones desarrolladas en el marco del FEAG, 2009

Acciones Desarrolladas Número de usuarios

Acogida y elaboración de los itinerarios personalizados 368

Asesoramiento laboral 368

Formación en técnicas para la búsqueda de empleo y habilidades sociales 240

Formación en TICs (Tecnologías de la Información y la Comunicación) 120

Formación de capacitación profesional 85

Formación con compromiso de inserción 75

Asistencia a la recolocación 368

Seguimiento en el empleo 180

Incentivos para la búsqueda activa de empleo 368

Medidas de acompañamiento 100

Incentivos a los usuarios para una rápida recolocación laboral 180

Fuente: ECyL.

D. Medidas para facilitar La adaptación laboral al sector textil y de la confección
a los cambios estructurales en el Comercio Mundial

La regulación de este programa se encuentra en la Orden EYE/1400/2009 en cuanto a las
Bases Reguladoras y en la Resolución del 31 de junio de 2009 del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León en cuanto a la convocatoria.

La finalidad de este programa es facilitar la reinserción laboral de los trabajadores excedentes
del sector textil y de la confección, para lo cuál los beneficiarios deberán encontrarse en situa-
ción de desempleo e inscritos como demandantes de empleo en el servicio Público de empleo
(ECyL), cumpliendo los restantes requisitos exigidos para cada una de las subvenciones esta-
blecidas. 

Estas subvenciones pueden ser de cinco clases: subvenciones durante el proceso de búsqueda
de empleo, subvenciones especiales a trabajadores de 55 años o más, subvenciones para faci-
litar la movilidad geográfica, subvenciones para facilitar la inserción laboral de los trabajado-
res de 52 o más años y subvenciones para promocionar el empleo autónomo.

De los datos del ECyL se derivan un total de 26 beneficiarios durante 2009 por un importe de
143.330,65 euros. Las subvenciones concedidas con cargo a la convocatoria de 2009 corres-
pondieron, básicamente, a procesos de búsqueda de empleo (se subvencionan acciones for-
mativas) y subvenciones especiales a trabajadores de 55 años o más. También en base a los
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datos del ECyL cabe afirmar que, por sexos, fueron 16 las beneficiarias y 10 los beneficiarios,
mientras que, por grupos de edad, hubo una persona beneficiaria de entre 31 y 40 años y las
restantes personas beneficiarias tenían más de 40 años. 

2.2.3 Prestaciones por desempleo

La evolución del número de beneficiarios, así como de la tasa de cobertura, para Castilla y León
y España en el periodo 2006-2009, se presenta en el cuadro 2.2.3-1. El concepto de tasa de
cobertura utilizado ha variado respecto los Informes sobre la Situación Económica y Social de
ejercicios anteriores. 

Durante 2009, el Ministerio de Trabajo e Inmigración incorporó a la información estadística la
tasa de cobertura por desempleo, con una nueva metodología de cálculo. La nueva tasa se cal-
cula dividiendo el número total de de beneficiarios de prestaciones entre la suma del paro
registrado con experiencia laboral (esto es, paro registrado descontando el colectivo sin empleo
anterior) más los beneficiarios del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social. Anterior-
mente el cálculo se realizaba dividiendo el número de beneficiarios de prestaciones entre el
paro registrado. Todos los datos sobre la tasa de cobertura se ofrecen con arreglo a la nueva
metodología, por lo que existe plena comparabilidad entre los ejercicios analizados.

Los beneficiarios de una ayuda por desempleo en Castilla y León aumentaron durante 2009
en un 48,7% (pasaron de 68.500 a 101.800). En España los perceptores de una ayuda por
desempleo se incrementaron durante 2009 en un 53,0%. Estas variaciones son significativas
si se comparan con las habidas en la historia reciente de esta serie estadística. De hecho, casi
dobla la variación registrada en el ejercicio anterior (27,1% en Castilla y León y 32,3% en
España), suponiendo, en ambos ámbitos, el mayor incremento de la última década. 

Cuadro 2.2.3-1 Evolución de los beneficiarios de prestaciones y tasa de cobertura 
en Castilla y León y en España, 2006-2009
(miles y porcentaje)

beneficiarios tasa de cobertura
CyL España % CyL % España

2006 51,3 1.145,6 54,1 66,5

2007 53,8 1.246,3 59,2 71,4

2008 68,5 1.648,4 64,2 73,6

2009 101,8 2.522,3 67,2 75,5

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

A pesar de este fuerte incremento en el número de beneficiarios, dado el contexto de crisis en
el que se ve inmerso el ejercicio económico del año 2009, es importante analizar cómo evo-
luciona la protección frente al desempleo, medida ésta a través de la tasa de cobertura. Esta
tasa se incrementó en la Comunidad 3 puntos porcentuales hasta llegar a cubrir al 67,2% de
la suma del paro registrado con experiencia laboral (esto es, paro registrado descontando el
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colectivo sin empleo anterior) más los beneficiarios del Régimen Especial Agrario de la Segu-
ridad Social. En el conjunto nacional el incremento fue algo menor (1,9 puntos porcentuales
hasta situar el nivel en 75,5%). De acuerdo a la nueva metodología de cálculo de la tasa de
cobertura, durante todo el período analizado ( 2006- 2009), se ha venido produciendo una
reducción en el diferencial existente en esta variable entre los dos ámbitos territoriales consi-
derados (gráfico 2.2.3-1).

Gráfico 2.2.3-1 Evolución de la tasa de cobertura en Castilla y León y en España, 
2006-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

En el cuadro 2.2.3-2 y en el gráfico 2.2.3-2 se analiza la comparativa entre Comunidades
Autónomas clasificadas en función de su nivel de tasa de cobertura. Aun con arreglo a la
nueva metodología de cálculo, la situación de nuestra Comunidad sigue siendo la de años
anteriores al ocupar el último lugar en la clasificación regional de protección por desempleo.
Con arreglo a esta metodología la brecha con respecto a la penúltima región (posición que en
2009 ocupó Castilla-La Mancha) fue de 1,4 puntos porcentuales.
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Cuadro 2.2.3-2 Tasa de cobertura por Comunidades Autónomas, 2009 
(miles y porcentaje)

Beneficiarios Tasa de
cobertura %

Andalucía 537,6 78,5
Aragón 60,5 78,8
Asturias 49,0 73,8
Baleares 65,3 90,5
Canarias 162,6 72,8
Cantabria 25,2 71,6
Castilla-La Mancha 110,4 68,6
Castilla y León 101,8 67,2

Cataluña 417,0 84,7
C. Valenciana 299,2 71,4
Extremadura 68,4 77,8
Galicia 130,3 70,0
Madrid 290,3 71,8
Murcia 76,6 73,0
Navarra 27,9 76,4
País Vasco 78,4 68,8
La Rioja 14,1 73,9

Nota: Se han excluido los subsidios a favor de los trabajadores 
eventuales agrarios en las CCAA de Andalucía y Extremadura.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

El desglose provincial de la protección por desempleo en Castilla y León se examina en el cua-
dro 2.2.3-3 y en el gráfico 2.2.3-3. También con arreglo a esta nueva metodología, Soria (con
un 75,6%) sigue siendo la única provincia de la región con una tasa de cobertura por encima
del promedio nacional (que fue del 75,5%). Soria es seguida por Burgos (71,6%), Segovia
(70,6%) y León (70, 2%). A mayor distancia se sitúan ya las provincias de Ávila (66,6%),
Palencia (66%), Valladolid (64,9%), Salamanca (63%) y Zamora (62,6%).
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Gráfico 2.2.3-2 Tasa de cobertura por Comunidades Autónomas, 2009

Nota: Se han excluido los subsidios a favor de los trabajadores eventuales agrarios en las CCAA 
de Andalucía y Extremadura.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Cuadro 2.2.3-3 Tasa de cobertura por provincias de Castilla y León, 2009
(miles y porcentaje)

Beneficiarios Tasa 
de cobertura

Ávila 7,4 66,6
Burgos 14,9 71,6
León 21,0 70,2
Palencia 6,5 66,0
Salamanca 14,5 63,0
Segovia 5,4 70,6
Soria 3,0 75,6
Valladolid 22,0 64,9
Zamora 7,1 62,6
Castilla y León 101,8 67,2

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

488 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

%

Ba
le

ar
es

Ca
ta

lu
ña

Ar
ag

ón
An

da
lu

cía
Ex

tre
m

ad
ur

a
N

av
ar

ra
La

 R
io

ja
As

tu
ria

s
M

ur
cia

Ca
na

ria
s

M
ad

rid
Ca

nt
ab

ria
C.

 V
al

en
cia

na
G

al
ici

a
Pa

ís 
Va

sc
o

Ca
st

illa
-L

a 
M

an
ch

a
Ca

st
illa

 y
 L

eó
n

0

100

90

80

70

60

50

40

30

20

10

90
,5

84
,7

78
,8

78
,5

77
,8

76
,4

73
,9

73
,8

73
,0

72
,8

71
,8

71
,6

71
,4

70
,0

68
,8

68
,6

67
,2

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 488



Gráfico 2.2.3-3 Tasa de cobertura de desempleo por provincias, Castilla y León, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

Dentro de la regulación de la protección por desempleo durante 2009 ha de hacerse mención
a la aprobación del Programa Temporal de Protección por Desempleo e Inserción (PRODI) por
el Real Decreto-Ley 10/2009, de 13 de agosto, por el que se regula el programa temporal de
protección por desempleo e inserción, siendo esta norma sustituida con posterioridad por la
Ley 14/2009, de 11 de noviembre, por el la que se regula el programa temporal de protec-
ción por desempleo e inserción. El objeto del mismo es facilitar cobertura económica, con
carácter extraordinario, a personas en situación de desempleo que, habiendo agotado la pres-
tación por desempleo contributiva o el subsidio por desempleo, carezcan de rentas y adquie-
ran el compromiso de participar en un itinerario activo de inserción laboral.

Son destinatarios de este Plan los desempleados menores de 65 años que hayan extinguido
por agotamiento, o bien la prestación por desempleo de nivel contributivo y no tengan dere-
cho al subsidio por desempleo, o bien los subsidios por desempleo establecidos en el artículo
215 de la Ley General de la Seguridad Social, siempre que, en ambos casos, reúnan los requi-
sitos de carencia de rentas superiores al 75% del SMI.

La cuantía mensual de la prestación, en su caso, será igual al 80% del Indicador Público de
Renta de efectos múltiples (IPREM) mensual vigente, y la duración máxima será de 180 días.
Esta prestación extraordinaria se financiará con cargo a los presupuestos del Servicio Público
de Empleo Estatal, quien a través de sus Direcciones Provinciales, declarará el reconocimiento
o denegación, y la suspensión, extinción, o reanudación de la prestación. Los Servicios Públi-
cos de Empleo de las Comunidades Autónomas gestionarán las acciones correspondientes a
los itinerarios de inserción laboral en el que deben participar los beneficiarios del programa.

En el cuadro 2.2.3-4 se resumen las principales cifras relativas al PRODI durante el ejercicio
2009. En Castilla y León se recibieron 11.463 expedientes, de los cuales se tramitaron 10.474
(el 91%) y 1.056 quedaron pendientes. Dentro de los expedientes tramitados, el 71,3% fue-
ron aprobados y el 20,8% fueron denegados. 
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Por lo que se refiere a la desagregación provincial, en Soria la ratio entre expedientes apro-
bados y tramitados alcanza su valor máximo (82%), seguida de Ávila (80%). En el lado
opuesto, se encontrarían las provincias de Palencia, Valladolid y León, en las que se aproba-
ron respectivamente el 69%, el 68% y el 62% de los expedientes tramitados. Para cualificar
los comentarios anteriores, es necesario señalar que en Ávila se tramitaron el 99% de los expe-
dientes recibidos (siendo, de esta forma, la provincia con mayor tasa de tramitación), mien-
tras que en León solamente se tramitaron el 79% de los expedientes presentados o recibidos.

Cuadro 2.2.3-4 Programa Temporal de Protección por Desempleo e Inserción (PRODI),
2009

Exp. recibidos Exp. Tramitados Exp. Coeficiente
Pendientes Aprobados

Aprobados Denegados Otros Total

Ávila 866 680 141 33 854 12 0,80

Burgos 1.839 1.182 312 152 1.646 193 0,72

León 2.154 1.051 472 171 1.694 460 0,62

Palencia 828 564 143 107 814 14 0,69

Salamanca 1.788 1.358 264 110 1.732 56 0,78

Segovia 327 253 59 9 321 6 0,79

Soria 260 201 35 8 244 16 0,82

Valladolid 2.421 1.496 522 187 2.205 216 0,68

Zamora 980 681 232 51 964 83 0,71

Total 11.463 7.466 2.180 828 10.474 1.056 0,71

Fuente: Servicio Público de Empleo Estatal.

Con anterioridad al PRODI y de forma pionera en España, la Junta de Castilla y León, fruto
del ya citado Acuerdo alcanzado el 16 de febrero de 2009 en el seno del Consejo del Diálogo
Social con las Organizaciones Empresariales y Sindicales más representativas de la Comunidad,
implantó el Programa de Itinerarios activos de Empleo. Este programa, que no constituye una
prestación por desempleo, combina las tareas de orientación, formación e inserción laboral, y
ha contribuido a la implantación de un nuevo concepto para afrontar los períodos de desem-
pleo: el desempleo activo; y va destinado a parados no perceptores de prestación o subsidio,
habilitando una ayuda de 421 euros mensuales en tanto participen en acciones de mejora de
su empleabilidad. Pero además incluye como beneficiarios a trabajadores que no llegaron a
generar derecho a la prestación o al subsidio por desempleo, pero que habían cotizado por
desempleo un determinado número de días.
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2.3 Diálogo Social en Castilla y León
El Diálogo Social, tal y como se ha caracterizado en nuestra Comunidad, ha seguido consoli-
dándose durante el año 2009, como un factor de desarrollo y vertebración de Castilla y León,
con la firma de tres acuerdos alcanzados en el seno del Consejo del Diálogo Social.

Este órgano fue creado por Ley 8/2008, de 16 de octubre, para la creación del Consejo del
Diálogo Social y Regulación de la Participación institucional, como máximo órgano de
encuentro y participación institucional de los Agentes Económicos y Sociales y la Junta de
Castilla y León, de carácter tripartito y adscrito a la Consejería competente en materia de eje-
cución de la legislación laboral, con arreglo a los compromisos contemplados en el Acuerdo
sobre creación del Consejo del Diálogo Social y Regulación de la Participación institucional
de Castilla y León, de 7 de febrero de 2008 y en desarrollo de la previsión contenida en el artí-
culo 16.4 de nuestro Estatuto de Autonomía reformado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de
noviembre, que, después de reconocer el fomento del Diálogo Social como uno de los prin-
cipios rectores de las políticas públicas, añade “Para ello podrá regularse un Consejo del Diá-
logo Social en Castilla y León”.

Precisamente el mencionado Acuerdo sobre creación del Consejo del Diálogo Social y Regula-
ción de la Participación institucional de Castilla y León, firmado el 7 de febrero de 2008 por el
Presidente de la Junta de Castilla y León, el Secretario General de la Unión Sindical de Comisio-
nes Obreras de Castilla y León (CC.OO.), el Presidente de la Confederación de Organizaciones
Empresariales de Castilla y León (CECALE) y el Secretario General de la Unión General de Tra-
bajadores de Castilla y León (UGT), previó, para evitar la paralización del Diálogo Social hasta la
entrada en vigor de la citada Ley, iniciar la negociación en ocho materias, habiéndose desarro-
llado durante 2009 actividad en Mesas o Comisiones relativas a cinco de dichas materias:

• Calidad en la contratación administrativa.

• Simplificación administrativa.

• Cohesión social y nuevos derechos sociales; dentro de esta Comisión deben mencio-
narse los siguientes Grupos:

> Grupo 1: Familia e Igualdad;

> Grupo 2: Políticas Socioeducativas;

> Grupo 3: Políticas Sociosanitarias;

> Grupo 4: Políticas Sociales.

• Vivienda.

• Dependencia y servicios sociales.

A estas Comisiones hay que añadir otras, surgidas en el marco de distintos acuerdos del Diá-
logo Social o para el seguimiento de los mismos.

En septiembre de 2009 se acordó constituir de forma efectiva Comisiones relativas a las tres res-
tantes materias previstas en el Acuerdo de 7 de febrero de 2008, que son en concreto las de:

• Cohesión territorial e infraestructuras.

• Empleo rural.

• Acceso universal a las nuevas tecnologías y transferencia del conocimiento.
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En relación a los tres Acuerdos concretos suscritos en 2009, el primero de ellos es el Acuerdo
del Consejo del Diálogo Social de Castilla y León en materia de Reactivación económica,
políticas activas de empleo, Dependencia y Servicios sociales, de 16 de febrero, que tiene
por objeto el establecimiento y desarrollo de cuatro programas de apoyo a empresas y traba-
jadores, con la doble finalidad de, por un lado, contribuir al fomento de la actividad del tejido
empresarial y, por otro, orientar actuaciones de forma directa al mantenimiento de la renta de
los trabajadores y a las políticas activas de empleo.

La financiación de estos cuatro programas exigió la aprobación de la Ley 2/2009, de 30 de
marzo, de concesión de un crédito extraordinario y un suplemento de crédito para financiar
medidas de apoyo a trabajadores desempleados e incentivos a la inversión y pueden expo-
nerse, resumidamente, de la siguiente forma:

▲ Programa de Ayudas destinadas a mejorar la financiación y actividad de las empre-
sas de la Comunidad de Castilla y León por medio de distintos programas de actua-
ción para mejorar su financiación y actividad, a través de ADE Financiación, S.A. 

▲ Programa de Ayudas a trabajadores afectados por Expedientes de Regulación de
Empleo con suspensión de las relaciones laborales, cuando tales expedientes afec-
ten a menos de 250 trabajadores y se hayan resuelto en instancia administrativa o
judicial con acuerdo entre la empresa y los trabajadores, entre el 1 de noviembre de
2008 y el 31 de diciembre de 2009. Con posterioridad, las previsiones contenidas
en este programa se desarrollan por Orden EYE/1018/2009, de 5 de mayo en lo
relativo a las Bases Reguladoras del programa y por Orden EYE/1120/2009, de 20
de mayo en lo relativo a la convocatoria de esta línea de ayudas. Ha de indicarse
que, con posterioridad, la Orden EYE/2031/2009, de 20 de octubre, establece que
tales ayudas se destinarán a los trabajadores afectados cuando las suspensiones de
contratos se hayan hecho efectivas.

▲ Programa de Ayudas a trabajadores de más de 55 años que pierdan su empleo y que
además sufran minoración en el importe de su indemnización al haber sido decla-
rada la empresa en situación de insolvencia o cuando la rescisión contractual se pro-
duzca en el marco de un procedimiento concursal, puesto que en tales supuestos se
satisfarán los importes, más reducidos, garantizados por el Fondo de Garantía Sala-
rial (FOGASA) de acuerdo al artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores. El régi-
men de este programa se desarrolla en las mismas Órdenes que las del Programa
de Ayudas a trabajadores afectados por Expedientes de Regulación de Empleo con
suspensión de las relaciones laborales.

▲ Programa de Ayudas destinadas a trabajadores desempleados que participen en las
acciones de orientación y mejora de sus condiciones de empleabilidad, gestionadas
directamente por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León (ECyL), a través
de los denominados Itinerarios Activos de Empleo (IAE). El desarrollo de estas pre-
visiones se contiene en la Orden EYE /1095/2009, de 19 de mayo y en la Resolu-
ción del 3 de junio de 2009 del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

En segundo lugar, debe mencionarse el Acuerdo del Consejo del Dialogo Social de Castilla
y León en materia de Organización Interna, Política de Vivienda y Conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral de 13 de julio, que en realidad, debe ser considerado como una com-
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pilación de cuatro Acuerdos (que figuran como Anexos I, II, III y IV del Acuerdo propiamente
dicho) alcanzados en diversas materias, con el siguiente contenido:

▲ Aprobación del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo del Diálogo
Social (Anexo I), Reglamento posteriormente publicado en el BOCyL de 15 de julio
de 2009, designándose, asimismo, al Viceconsejero de Empleo de la Consejería de
Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León como Secretario del Consejo del
Diálogo Social en virtud de lo dispuesto en dicho Reglamento.

▲ Bases que servirán para la elaboración del Anteproyecto de Ley del Derecho a la
Vivienda de la Comunidad de Castilla y León (Anexo II), justificándose la necesi-
dad de una Ley en esta materia, entre otras razones, en la obligación de actuar por
los poderes públicos cuando el ciudadano se encuentre en una situación de necesi-
dad que le impida satisfacer el derecho a una vivienda digna y adecuada tal y como
se recoge en el artículo 47 de la Constitución Española; la coordinación de las com-
petencias que las diferentes Administraciones Públicas tienen en materia de
vivienda; o la necesidad de cerrar un cuerpo legislativo integral que contemple la
vivienda desde sus múltiples y variadas perspectivas (al sumar esta futura Ley a las
ya existentes Leyes de Urbanismo y de Ordenación del Territorio de nuestra Comu-
nidad). El 17 de julio de 2009 se publicó en el BOCyL el Anuncio de Información
pública del Anteproyecto de Ley del Derecho a la Vivienda de la Comunidad de
Castilla y León. El Pleno del Consejo Económico y Social de Castilla y León aprobó
el 22 de enero de 2010 el Informe Previo1/10 sobre el Anteproyecto de Ley del
Derecho a la Vivienda en la Comunidad de Castilla y León.

▲ Acuerdo para convertir en viviendas protegidas el stock de viviendas libres pen-
dientes de venta en Castilla y León (Anexo III), en virtud del cual se calificarán o
declararán como protegidas, viviendas en principio libres, que reúnan todos los
requisitos legales de viviendas protegidas, tanto en precios como en características
constructivas, previo compromiso de compraventa o arrendamiento entre, por un
lado, una entidad firmante del convenio firmado para el cumplimiento de las pre-
visiones de este Acuerdo y por otro, una persona que reúna todas las condiciones
de acceso a vivienda protegida según la normativa vigente que sean aplicables, ya
sea en régimen de compraventa o de arrendamiento.

▲ Acuerdo sobre los Programas de Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Escolar
(madrugadores, tardes en el cole y centros abiertos) (Anexo IV).

El último de los Acuerdos firmados es el Acuerdo del Consejo del Dialogo Social de Castilla
y León en materia de Renta Garantizada de Ciudadanía de 28 de diciembre.

El artículo 13 “Derechos Sociales” del Estatuto de Autonomía de Castilla y León reformado
por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre, establece en su apartado 9 bajo el título de
“Derecho a una renta garantizada de ciudadanía” que “Los ciudadanos de Castilla y León que
se encuentren en situación de exclusión social tienen derecho a acceder a una renta garan-
tizada de ciudadanía. El ordenamiento de la Comunidad determinará las condiciones para el
disfrute de esta prestación. Los poderes públicos promoverán la integración social de estas
personas en situación de exclusión”.

Este Acuerdo de 28 de diciembre de 2009 tiene por objeto servir al cumplimiento de estas pre-
visiones estatutarias y consta de dos partes.
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En la primera de ellas (Parte I. “Acuerdos sobre el contenido de la Ley de Renta Garantizada
de Ciudadanía”), se plasman los compromisos sobre el contenido que se reflejará en el texto
del Anteproyecto de Ley por el que se regule la Renta Garantizada de Ciudadanía de Castilla
y León. 

Así, se establece el concepto de renta garantizada de ciudadanía, la definición de titulares y
los requisitos que han de cumplir los mismos, la definición y compromisos de los destinatarios,
la definición de beneficiarios y el concepto de unidades familiares o de convivencia, así como
los criterios de cálculo de la capacidad económica, el procedimiento de gestión, las cuantías
básicas y complementarias y la previsión de creación de una Comisión de Seguimiento de la
Renta Garantizada de Ciudadanía para conocer de la aplicación de dicha renta.

La Parte II. “Acuerdo sobre las ayudas para situaciones de necesidad” hace referencia a la
regulación futura por la Junta de Castilla y León en el marco del Diálogo Social de una nor-
mativa específica que contemple las situaciones de emergencia y las situaciones de necesidad
para el acceso a bienes de primera necesidad.

La Comisión Permanente del Consejo Económico y Social de Castilla y León aprobó el 18 de
marzo de 2010 el Informe Previo 9/10 sobre el Anteproyecto de Ley por el que se regula la
renta garantizada de ciudadanía de Castilla y León.

2.4 Relaciones Laborales

2.4.1 Negociación colectiva

A través de la negociación colectiva, y gracias a las amplias posibilidades que permite la Ley,
la representación de personas trabajadoras y la representación de las empresas son las encar-
gadas de negociar y acordar los textos de los convenios colectivos que van a regir las relacio-
nes laborales en los distintos ámbitos, estatal, autonómico, interprovincial, provincial o de
empresa. En nuestro país la mayoría de los trabajadores están afectados por convenios de
ámbito funcional superior a la empresa, así, aunque hay más convenios de empresa, son más
los trabajadores afectados por convenios de sector. En Castilla y León la totalidad de los con-
venios de ámbito superior a la empresa (o también llamados de otro ámbito) son convenios
colectivos de sector, siendo el resto convenios de empresa.

El análisis estadístico-cuantitativo que presentamos trata de discernir la particular estructura y
articulación de la contratación colectiva en Castilla y León. La medición se hace en el nivel esta-
tal y en el de la Comunidad Autónoma, empleando para ello los datos estadísticos ofrecidos por
la Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales de la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Trabajo e Inmigración (Boletín de Estadística Laboral, BEL) y los convenios colec-
tivos registrados en la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León. 

Conviene advertir sobre las diferencias existentes entre las dos fuentes que utilizamos, como
viene siendo habitual, para el Informe de 2009. Por un lado, el BEL ofrece datos de todos los
convenios colectivos vigentes, con independencia de que se hayan registrado o no en el año
objeto de estudio, y sus cifras no pueden ser definitivas al día de hoy (se trata de un avance);
por su lado, los datos del Registro Central de Convenios Colectivos, aportados desde la Con-
sejería de Economía y Empleo, por ceñirse exclusivamente a todo lo que se registra anual-
mente (no sólo a los convenios propiamente dichos sino también a conceptos relacionados con
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los mismos como son tablas salariales, calendarios laborales, modificaciones de artículos con-
cretos de un convenio, pactos de personal, etcétera) y no a los convenios vigentes, no están
sujetos a variaciones. 

No es posible la comparativa entre ambas fuentes porque no hay una simetría en números y
porcentajes ya que las fuentes estadísticas mencionadas utilizan criterios diversos en la reco-
gida de los datos para su posterior tratamiento en las correspondientes tablas, por ello su aná-
lisis se hace en apartados distintos. Por tanto, cuando tomamos el número de convenios
registrados durante 2009 en Castilla y León, según datos aportados por la Dirección General
de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales (Junta de Castilla y León), sí estamos tomando
datos cerrados a 31 de diciembre de 2009, tanto a nivel de empresa como de sector.

2.4.1.1 PLANTEAMIENTOS Y CONVENIOS

La situación de crisis económica y de desempleo por la que atraviesa el país ha tenido efectos
y consecuencias en la negociación colectiva: conflictos sobre la interpretación del IPC previsto
en los convenios pactados en años anteriores, negociaciones en torno a expedientes de regu-
lación de empleo, reconversiones de empresa, cierres de centros de trabajo, etc.

Es decir, que junto a la tradicional negociación de convenios y acuerdos colectivos para la
mejora de las condiciones salariales y de trabajo, han tomado peso y dimensión propia la
negociación de procesos de regulación y reestructuración vinculados muy directamente con
la crisis económica y con efectos negativos sobre el empleo y las condiciones económicas y de
trabajo.

Ante la problemática surgida durante el año 2009 con la interpretación de si el IPC previsto
era el 2% o no, no se consiguió alcanzar una renovación del Acuerdo de Negociación Colec-
tiva (ANC) que se venía renovando desde 2002, de tal manera que hubo una ralentización en
la negociación de los convenios y revisiones salariales, por ello las Organizaciones Sindicales
Confederales CCOO y UGT, y las Organizaciones Empresariales CEOE y CEPYME, firmaron
el día 18 de noviembre de 2009; el “Compromiso de actuación entre CEOE y CEPYME y,
CCOO y UGT, sobre la negociación colectiva pendiente de 2009”, por el que las partes fir-
mantes asumieron el compromiso de instar a sus organizaciones concernidas por conflictos en
la negociación colectiva 2009, a resolverlos mediante acuerdos con carácter previo al inicio de
la negociación colectiva para el 2010. También se comprometieron a iniciar, antes de que fina-
lizara el año, un proceso de concertación de un Acuerdo Interconfederal, para contribuir a
restaurar el diálogo en las relaciones laborales y reducir la conflictividad, el que llegó a plas-
marse el 9 de febrero de 2010 en el denominado “Acuerdo para el Empleo y la Negociación
Colectiva 2010, 2011 y 2012”.

La provisionalidad de los datos sobre negociación colectiva en 2009 procedentes del Minis-
terio (puesto que tales datos de 2009 no se cerrarán hasta 31 de abril de 2011) no permite
extraer conclusiones claras sobre su evolución. En primer lugar, por los efectos de la crisis eco-
nómica y en segundo lugar por el retraso, que al margen de que tradicionalmente se mani-
fiestan los efectos económicos, por los problemas surgidos en cuanto a la interpretación del
dígito del IPC a aplicar.

En los seis primeros cuadros de este epígrafe se toma la información del BEL (Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración) y nos presentan una realidad dinámica, en el sentido de que se consideran
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todos los convenios vigentes en 2009, independientemente de la fecha de su firma (con ante-
rioridad o con posterioridad a dicho año). También es preciso indicar que, debido a la provi-
sionalidad con la que trabajamos, el año 2008 aparece dos veces, en primer lugar con los
datos actualizados a febrero 2010, que son casi definitivos y se pueden comparar con los de
2005 a 2007; pero es más significativa la penúltima fila donde están los datos del año 2008
tomados en febrero de 2009, porque así comparamos con los de 2009 obtenidos en febrero
de 2010 (es decir, se comparan cifras provisionales recogidas en un mismo segmento tempo-
ral y que, por otra parte, son las más recientes del año 2009).

También conviene aclarar que, a lo largo del epígrafe cuando nos referimos a número de con-
venios y número de trabajadores, la referencia es a convenios registrados para tener efectos
económicos en 2009.

Una vez realizadas estas precisiones, ha de señalarse que en el cuadro 2.4.1-1 se recogen los
datos provisionales que miden la evolución del número de convenios vigentes y de personas
trabajadoras afectadas en el conjunto de España, tomando como referencia la realidad nego-
ciadora actualizada en el mes de febrero de 2010; así, se señala que en 2009 había 4.450
convenios colectivos vigentes, que son menos de los existentes en esta misma fecha hace un
año: 4.638, según datos tomados en febrero de 2009 para el año 2008, (4,1% menos en tér-
minos relativos). También baja el número de trabajadores afectados en su conjunto por el total
de convenios, que son 9.191.700 en 2009 frente a los 9.754.300 que había en 2008 (es decir,
una reducción del 5,8%). Se puede comprobar que en 2009 se reduce esta cifra, tanto en los
convenios de nivel de empresa (se pasa de 924.700 en 2008 a 897.500 en 2009 es decir, un
decrecimiento del 3,03%), como de otro ámbito (se pasa de 8.829.600 en 2008 a 8.294.200
en 2009). Si bien, en este mismo cuadro se destaca que la mayor parte de convenios son de
empresa, el 76,38% (frente al 23,62% de otro ámbito), pero los de otro ámbito afectan al
90,24% de los trabajadores y los de empresa al 9,76%. Esta tendencia se repite año tras año
en nuestro país y nos lleva a concluir que para la mayoría de los trabajadores (8.294.200 en
2009) se han negociado convenios de ámbito superior a la empresa; además, no se debe olvi-
dar que la estructura de nuestra negociación colectiva permite que un mismo trabajador esté
afectado por más de un convenio, por ejemplo de empresa y también de sector.

Cuadro 2.4.1-1 Número de convenios y personas trabajadoras afectadas en España,
2005-2009

Número de convenios Trabajadores afectados

Total Empresa % Otro ámbito % Total Empresa % Otro ámbito %

2005 5.776 4.353 75,36 1.423 24,64 10.755.700 1.159.700 10,78 9.596.000 89,22

2006 5.887 4.459 75,74 1.428 24,26 11.119.300 1.224.400 11,01 9.894.900 88,99

2007 6.016 4.598 76,43 1.418 23,57 11.606.500 1.261.100 10,87 10.345.400 89,13

20081 5.746 4.360 75,88 1.386 24,12 11.654.900 1.163.500 9,98 10.491.400 90,02

20082 4.638 3.474 74,90 1.164 25,10 9.754.300 924.700 9,48 8.829.600 90,52

20093 4.450 3.399 76,38 1.051 23,62 9.191.700 897.500 9,76 8.294.200 90,24

1 Datos casi definitivos en cuanto que la fecha de cierre de registro es la de 30 de abril de 2010.
2 Datos de 2008 tomados en febrero de 2009.
3 Datos de 2009 tomados en febrero de 2010.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.
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En Castilla y León, para las mismas fechas y tomando la misma fuente (cuadro 2.4.1-2), se
comprueba que el número total de convenios colectivos ha subido de 366 en 2008 a 384 en
2009, sin embargo el total de trabajadores afectados es menor, de 297.410 en 2008 a 291.271
en 2009. Si observamos el ya citado cuadro 2.4.1-2, vemos que el número de convenios de
otro ámbito prácticamente es el mismo en ambas anualidades (136 y 140 respectivamente),
pero las personas trabajadoras afectadas han disminuido, tanto en los convenios de empresa
como en los de ámbito superior. Por otra parte, como sucede en el conjunto del Estado, en
2009 se repite la doble regla general: primero, aunque en menor medida, la mayoría de con-
venios colectivos son de empresa (63,54% en Castilla y León, frente al 76,38% del conjunto
nacional) y segundo, más del 90% de los trabajadores (en concreto, el 92,69%) están afec-
tados por convenios de otro ámbito (frente al 90,24% del conjunto nacional). 

Si se toma todo el periodo a que hacen referencia los cuadros 2.4.1-1 y 2.4.1-2, cabe men-
cionar que en España el número de convenios entre los años 2005 y 2009 (téngase en cuenta
la provisionalidad de los datos referentes a este último ejercicio) pasa de 5.776 a 4.450 (un
29,79% menos), mientras que el número de trabajadores afectados pasa de 10.755.700 a
9.191.700 (un 17,01% menos). En Castilla y León para el mismo periodo habría de mencio-
narse una reducción del total de convenios del 21,35% (de 466 a 384) y una reducción en el
número de trabajadores afectados del 9,38% (pasándose de 318.593 a 291.271).

Un mayor detalle de todos estos aspectos aparece recogido en el número 12 del Premio Colec-
ción de Estudios del Consejo Económico y Social de Castilla y León “Sectores y subsectores
sin regulación colectiva en Castilla y León”. 

Cuadro 2.4.1-2 Número de convenios y personas trabajadoras afectadas 
en Castilla y León, 2005-2009

Número de convenios Trabajadores afectados

Total Empresa % Otro ámbito % Total Empresa % Otro ámbito %

2005 466 289 62,02 177 37,98 318.593 44.850 14,08 273.743 85,92

2006 462 296 64,07 166 35,93 289.322 30.499 10,54 258.823 89,46

2007 450 290 64,44 160 35,56 321.275 28.518 8,88 292.757 91,12

20081 454 290 63,88 164 36,12 336.372 29.026 8,63 307.346 91,37

20082 366 230 62,84 136 37,16 297.410 24.026 8,08 273.384 91,92

20093 384 244 63,54 140 36,46 291.271 21.280 7,31 269.991 92,69

1 Datos casi definitivos en cuanto que la fecha de cierre de registro es la de 30 de abril de 2010.
2 Datos de 2008 tomados en febrero de 2009.
3 Datos de 2009 tomados en febrero de 2010.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.

Si se analiza la variación interanual (cuadro 2.4.1-3), se comprueba que en nuestro país el
número total de convenios colectivos en vigor se reduce en un 4,05% respecto a 2008. Esta
disminución se produce, tanto en los convenios de empresa (del 2,16%) como en los de sec-
tor (del 9,71%). Los trabajadores afectados por dichos convenios también disminuyen en
5,77%. La variación negativa se produce tanto en los convenios de empresa (del 2,94%)
como en los de otro ámbito (del 6,06%). 
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Cuadro 2.4.1-3 Tasa de variación interanual de convenios colectivos y de personas 
trabajadoras afectadas en España, 2005-2009

Número de convenios Trabajadores afectados

Total % var. Empresa % var. Otro % var. Total % var. Empresa % var. Otro % var.
ámbito ámbito

2005 5.776 5,52 4.353 6,35 1.423 3,04 10.755.700 7,61 1.159.700 14,29 9.596.000 4,54

2006 5.887 1,92 4.459 2,44 1.428 0,35 11.119.300 3,38 1.224.400 5,58 9.894.900 3,11

2007 6.016 2,19 4.598 3,12 1.418 -0,70 11.606.500 4,38 1.261.100 3,00 10.345.400 4,55

20081 5.746 -4,49 4.360 -5,18 1.386 -2,26 11.654.900 0,42 1.163.500 -7,74 10.491.400 1,41

20082 4.638 - 3.474 - 1.164 - 9.754.300 - 924.700 - 8.829.600 - 

20093 4.450 -4,05 3.399 -2,16 1.051 -9,71 9.191.700 -5,77 897.500 -2,94 8.294.200 -6,06

1 Datos casi definitivos en cuanto que la fecha de cierre de registro es la de 30 de abril de 2010.
2 Datos de 2008 tomados en febrero de 2009.
3 Datos de 2009 tomados en febrero de 2010.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.

Sin embargo, si nos detenemos en el cuadro 2.4.1-4, se constata que en Castilla y León la tasa
de variación interanual de los convenios registrados con efectos económicos en 2009 ha subido
en todas sus variables: 4,92% en el número total de convenios colectivos; 6,09% en los de
empresa y 2,94% en los de otro ámbito. Si bien en lo que se refiere a los trabajadores afecta-
dos por la negociación colectiva en nuestra Comunidad Autónoma se produce una reducción
en todos los casos: disminuye el número total de trabajadores cubiertos en un 2,06%, como
ya sucediera en 2008, pero ahora de una forma más significativa. En conclusión, son menos los
trabajadores afectados por convenios de empresa (disminución de 11,43%) y también bajan
los afectados por convenios de otro ámbito (1,24%), cuando en 2008 los afectados por con-
venios de sector habían subido un 4,98% (según datos de febrero de 2009).

Cuadro 2.4.1-4 Tasa de variación interanual de convenios colectivos y de personas 
trabajadoras afectadas en Castilla y León, 2005-2009

Número de convenios Trabajadores afectados

Total % var. Empresa % var. Otro % var. Total % var. Empresa % var. Otro % var.

ámbito ámbito

2005 466 6,15 289 5,47 177 1,14 318.593 3,25 44.850 9,22 273.743 3,49

2006 462 -0,86 296 2,42 166 -6,21 289.322 -9,19 30.499 -32,00 258.823 -5,45

2007 450 -2,60 290 -2,03 160 -3,61 321.275 11,04 28.518 -6,50 292.757 13,11

20081 454 0,89 290 0,00 164 2,50 336.372 4,70 29.026 1,78 307.346 4,98

20082 366 - 230 - 136 - 297.410 - 24.026 - 273.384 -

20093 384 4,92 244 6,09 140 2,94 291.271 -2,06 21.280 -11,43 269.991 -1,24

1 Datos casi definitivos en cuanto que la fecha de cierre de registro es la de 30 de abril de 2010.
2 Datos de 2008 tomados en febrero de 2009.
3 Datos de 2009 tomados en febrero de 2010.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.
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La distribución de la negociación colectiva por Comunidades Autónomas, según datos esta-
dísticos del BEL para 2009 tomados en febrero de 2010, nos muestra que en Castilla y León
hay un total de 384 convenios colectivos, de los que 244 son de empresa y 140 de otro
ámbito. Los porcentajes señalan que en 2009 el peso de cada ámbito de negociación respecto
al conjunto es muy parecido en nuestra Comunidad al de 2008. De nuevo se comprueba que
Castilla y León en términos absolutos, se sitúa en el total de convenios solamente tras las
Comunidades Autónomas de Andalucía (701) y Cataluña (565); sin embargo, conviene des-
tacar que en dichas Comunidades Autónomas hay un claro predominio de los convenios de
empresa (en torno al 80% sobre el total), no así en Castilla y León, donde el dato porcentual
de los convenios de empresa es del 63,54% y los de ámbito superior significan un 36,46% del
conjunto, cifra esta última sólo superada por Murcia (41,67%). Castilla y León ocupa en 2009
el tercer lugar de entre todas las Comunidades Autónomas en cuanto a convenios de empresa,
también el tercer lugar en cuanto al número de convenios total y el primer lugar en cuanto a
convenios de otro ámbito, supuesto este en el que predomina el convenio de sector provin-
cial, y donde Castilla y León es la Comunidad con mayor número de provincias (cuadro 2.4-
1-5).

Cuadro 2.4.1-5 Distribución de convenios por Comunidades Autónomas, 2009

Total Empresa % Otro ámbito %

Andalucía 701 564 80,46 137 19,54

Aragón 195 146 74,87 49 25,13

Asturias 117 90 76,92 27 23,08

Baleares 62 48 77,42 14 22,58

Canarias 198 175 88,38 23 11,62

Cantabria 131 101 77,10 30 22,90

Castilla-La Mancha 220 164 74,55 56 25,45

Castilla y León 384 244 63,54 140 36,46

Cataluña 565 455 80,53 110 19,47

Comunidad Valenciana 275 195 70,91 80 29,09

Extremadura 74 50 67,57 24 32,43

Galicia 268 197 73,51 71 26,49

Madrid 252 212 84,13 40 15,87

Murcia 84 49 58,33 35 41,67

Navarra 113 89 78,76 24 21,24

País Vasco 291 242 83,16 49 16,84

La Rioja 60 45 75,00 15 25,00

Ceuta y Melilla 25 18 72,00 7 28,00

Inter CCAA 435 315 72,41 120 27,59

España 4.450 3.399 76,38 1.051 23,62

Nota: Datos registrados hasta febrero de 2010.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.
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El cuadro 2.4.1-6 recoge la comparativa 2008-2009 por Comunidades Autónomas con datos
tomados a febrero de cada uno de estos años y en él observamos que en Castilla y León el
total de convenios colectivos se ha incrementado en un 4,92%, variación positiva que se pro-
duce también en los dos niveles de negociación: convenios colectivos de empresa (6,09%) y
convenios colectivos de otro ámbito (2,94%). Si comparamos los datos con la media para el
conjunto de España, se observa que la variación 2008-2009 es negativa para los dos ámbitos
de negociación, sobre todo en los convenios de ámbito superior, a diferencia de lo ocurrido
en Castilla y León.

Cuadro 2.4.1-6 Distribución de convenios por Comunidades Autónomas, 
variación 2008-2009

Total Empresa Otro ámbito

20081 20092 % var. 20081 20092 % var. 20081 20092 % var. 

09-08 09-08 09-08

Andalucía 639 701 9,70 504 564 11,90 135 137 1,48

Aragón 211 195 -7,58 165 146 -11,52 46 49 6,52

Asturias 110 117 6,36 85 90 5,88 25 27 8,00

Baleares 37 62 67,57 23 48 108,70 14 14 0,00

Canarias 208 198 -4,81 182 175 -3,85 26 23 -11,54

Cantabria 126 131 3,97 93 101 8,60 33 30 -9,09

Castilla-La Mancha 207 220 6,28 140 164 17,14 67 56 -16,42

Castilla y León 366 384 4,92 230 244 6,09 136 140 2,94

Cataluña 646 565 -12,54 524 455 -13,17 122 110 -9,84

Comunidad Valenciana 345 275 -20,29 229 195 -14,85 116 80 -31,03

Extremadura 76 74 -2,63 50 50 0,00 26 24 -7,69

Galicia 322 268 -16,77 244 197 -19,26 78 71 -8,97

Madrid 254 252 -0,79 205 212 3,41 49 40 -18,37

Murcia 90 84 -6,67 54 49 -9,26 36 35 -2,78

Navarra 139 113 -18,71 108 89 -17,59 31 24 -22,58

País Vasco 335 291 -13,13 266 242 -9,02 69 49 -28,99

La Rioja 61 60 -1,64 42 45 7,14 19 15 -21,05

Ceuta y Melilla 28 25 -10,71 18 18 0,00 10 7 -30,00

Inter CCAA 438 435 -0,68 312 315 0,96 126 120 -4,76

España 4.638 4.450 -4,05 3.474 3.399 -2,16 1.164 1.051 -9,71

1 Datos de 2008 tomados en febrero de 2009.
2 Datos de 2009 tomados en febrero de 2010.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.
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A continuación se analizan los datos ofrecidos por el Registro Central de Convenios Colecti-
vos de la Consejería de Economía y Empleo, que se ciñen exclusivamente a los convenios
registrados en 2009, sin considerar los vigentes de años anteriores ni las revisiones y sin
poderse conocer tampoco en base a tales datos cuántos de los convenios registrados inician
su vigencia durante el año 2009, siendo datos definitivos cerrados a 31 de diciembre. Tam-
bién debe destacarse que dentro de dicho Registro Central se incluyen cuatro extensiones de
convenios colectivos interprovinciales que cubren a 958 trabajadores, pero que sin embargo,
no se incluyen en el cómputo de Convenios, puesto que la solicitud de inscripción en tales
supuestos no va acompañada de hojas estadísticas. Por tanto, todos estos datos estadísticos
no son comparables con los que hemos analizado anteriormente. 

Gráfico 2.4.1-1 Distribución provincial de convenios colectivos registrados, empresas 
y trabajadores en Castilla y León, 2009 y número de convenios en 2008

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Durante 2009 se registraron 154 convenios colectivos en Castilla y León (teniendo en cuenta
las precisiones metodológicas anteriormente realizadas en cuanto a los datos disponibles). No
se realizan comparativas entre los ejercicios 2008 y 2009, ya que tal comparativa no refleja-
ría adecuadamente la evolución de la negociación colectiva, puesto que el volumen de nego-
ciación varía cada año, en la medida en que cada ejercicio se negocia un determinado número
de convenios en función de la caducidad o no de los mismos, la necesidad de negociación de
convenios en concreto, etc.
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Cuadro 2.4.1-7 Distribución provincial de convenios colectivos registrados, 2008-2009

Nº convenios Nº empresas Nº Trabajadores
2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 16 11 2.451 132 9.105 1.665

Burgos 26 10 2.544 859 29.686 2.570

León 29 22 5.723 2.574 17.103 9.889

Palencia 12 13 158 735 747 3.654

Salamanca 19 27 3.496 7.600 19.116 25.493

Segovia 10 14 1.326 44 5.139 653

Soria 9 9 717 1.033 7.418 3.518

Valladolid 21 34 863 7.407 11.298 25.673

Zamora 16 10 2.408 77 13.358 766

Total provincial 158 150 19.686 20.461 112.970 73.881

Interprovinciales 8 4 1.002 82 14.494 2.245

Total 166 154 20.688 20.543 127.464 76.126

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

En el cuadro 2.4.1-8 se clasifican los convenios colectivos de empresa y sector atendiendo a
su ámbito territorial. Según la distribución que se realiza se comprueba que la mayoría de los
convenios son provinciales (150) frente a sólo 4 interprovinciales. Por otro lado, más del doble
de los convenios provinciales, 106, son de empresa y 44 de sector. Los convenios de empresa
provinciales sólo afectaron a 8.600 trabajadores y los de sector a 65.281. El número de empre-
sas afectadas por convenios provinciales de sector fue en 2009 de 20.355. Los 4 convenios
interprovinciales en 2009 (2 de empresa y otros 2 de sector), afectaron a 82 empresas y a
2.245 trabajadores. 

Cuadro 2.4.1-8 Convenios colectivos registrados en Castilla y León, 2008-2009

Nº convenios Nº empresas Nº Trabajadores
2008 2009 2008 2009 2008 2009

Provinciales 158 150 19.686 20.461 112.970 73.881

Empresa 110 106 110 106 10.903 8.600

Sector 48 44 19.576 20.355 102.067 65.281

Interprovinciales 8 4 1.002 82 14.494 2.245

Empresa 4 2 4 2 550 262

Sector 4 2 998 80 13.944 1.983

Total 166 154 20.688 20.543 127.464 76.126

Empresa 114 108 114 108 11.453 8.862

Sector 52 46 20.574 20.435 116.011 67.264

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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Durante 2009 se inscribieron en el Registro Central de Convenios Colectivos en Castilla y
León tres nuevos convenios de sector:

• Convenio Colectivo de grúas móviles autopropulsadas de Castilla y León, de carácter
interprovincial.

• Convenio Colectivo de clínicas dentales, cuyo ámbito es la provincia de Salamanca.

• Convenio Colectivo de oficinas y despachos, cuyo ámbito es la provincia de Soria.

En el cuadro 2.4.1-9 se muestra la distribución provincial y total de los convenios colectivos
de empresa y de sector, además se da información sobre la plantilla media de las empresas.
En concreto, las plantillas de las empresas con convenio propio tuvieron en 2009 una media
de 82,1 trabajadores, por encima de 100 están las empresas afectadas por convenios inter-
provinciales (131) y las correspondientes a las provincias de Palencia (147,4) Burgos (114,4)
y Valladolid (100,4). Por su parte, la plantilla media de las empresas con convenios de sector
es de 3,3 trabajadores.

Cuadro 2.4.1-9 Distribución provincial de convenios colectivos según ámbito funcional 
y plantilla, 2009

Empresa Sector

Convenios Empresas Personas Plantilla Convenios Empresas Personas Plantilla
trabajadoras media trabajadoras media

Ávila 8 8 360 45,0 3 124 1.305 10,5

Burgos 9 9 1.030 114,4 1 850 1.540 1,8

León 13 13 1.241 95,5 9 2.561 8.648 3,4

Palencia 8 8 1.179 147,4 5 727 2.475 3,4

Salamanca 19 19 1.278 67,3 8 7.581 24.215 3,2

Segovia 11 11 325 29,5 3 33 328 9,9

Soria 5 5 133 26,6 4 1.028 3.385 3,3

Valladolid 27 27 2.710 100,4 7 7.380 22.963 3,1

Zamora 6 6 344 57,3 4 71 422 5,9

Total provincial 106 106 8.600 81,1 44 20.355 65.281 3,2

Interprovinciales 2 2 262 131,0 2 80 1.983 24,8

Total 108 108 8.862 82,1 46 20.435 67.264 3,3

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

2.4.1.2 CONTENIDO DE LA NEGOCIACIÓN

a. Salarios
Tradicionalmente en nuestro país, los dos criterios que se han tomado en consideración para
determinar los salarios en la negociación colectiva han sido la previsión de inflación del
Gobierno y el incremento de la productividad, sin olvidar que el poder adquisitivo del salario
debe ir unido al crecimiento del empleo, y a favorecer las inversiones productivas y la mejora
de la competitividad. Por tanto, se ha utilizado el índice de precios al consumo, pero además
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otras formas más flexibles de remuneración como las relacionadas con los resultados de las
empresas y el propio desarrollo del trabajo. La evolución del IPC interanual durante los ejer-
cicios 2008 y 2009 ha motivado que no haya resultado de aplicación la cláusula salarial, puesto
que el IPC ha sido inferior a los salarios pactados.

El convenio colectivo es la fuente normativa donde se delimita la remuneración de cada grupo
profesional, y, en su caso, categoría, y se fija el nivel salarial del trabajador, normalmente con
carácter mensual y anual. Los interlocutores sociales negocian la estructura retributiva en los
convenios colectivos: el salario base y los distintos complementos salariales; además, en la
contratación colectiva también se regulan otros aspectos relativos al salario, entre los que des-
tacan las cláusulas de revisión y la inaplicación del régimen salarial. Sin embargo, debido a los
datos disponibles, únicamente se analizarán los incrementos salariales pactados en los conve-
nios. Por otra parte, y como ya sucediera en años anteriores, los agentes sociales especifican
las tablas de todos los conceptos retributivos en los convenios de ámbito inferior, sin contra-
venir los mínimos ordenados en el sectorial.

En un análisis de la negociación colectiva del salario no basta con describir el incremento
medio, sino que se requiere ahondar en la gestión del salario pactado, donde también deben
considerarse variantes como las cláusulas de revisión, la propia estructura retributiva o las
actuaciones de las Comisiones Paritarias de los convenios de sector sobre la inaplicación de los
incrementos salariales en función de la situación de la empresa (aplicación de la denominada
cláusula de descuelgue), teniendo en cuenta que durante 2009 en Castilla y León sólo se ha
publicado la aplicación de una de estas cláusulas de descuelgue y que afectó a una única
empresa.

Los datos que se analizan en este apartado proceden del Ministerio de Trabajo e Inmigración
(BEL) y han sido actualizados a febrero de 2010. Durante 2009 en España hubo un incre-
mento salarial pactado del 2,49%, el menor de los cinco últimos años que se consideran en
el cuadro 2.4.1-10. En este año se produjo una mayor subida en los convenios de ámbito
superior (2,50%) que en los de empresa (2,34%), confirmándose una regla que se produce
año tras año. En Castilla y León el incremento salarial medio pactado fue mayor (2,84%), con
más subida en los convenios de sector (2,87%) que en los de empresa (2,41%).

Cuadro 2.4.1-10 Incremento salarial pactado, 2005-20091 (porcentaje)

España Castilla y León Tasa de

Total Empresa Otro Total Empresa Otro variación IPC
ámbito ámbito interanual

2004 4,04 3,61 4,09 4,06 3,16 4,21 3,7

2006 3,59 3,15 3,65 3,52 3,09 3,58 2,7

2007 4,21 3,57 4,28 4,63 4,08 4,69 4,2

2008 3,58 3,11 3,64 3,53 3,08 3,57 1,4

2009 2,49 2,34 2,50 2,84 2,41 2,87 0,8

1 Datos registrados hasta febrero de 2010 con revisión salarial actualizada.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).
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En algunas Comunidades Autónomas, el incremento salarial pactado durante 2009 superó el
3% (Galicia, Comunidad Valenciana, La Rioja, Asturias y Extremadura), pero la mayoría están
entre el 2 y el 3%, como por ejemplo Castilla y León (2,84%). En nuestra Comunidad Autó-
noma el incremento salarial pactado durante 2009 bajó respecto a lo ocurrido en 2008 en los
dos ámbitos negociadores, la empresa (3,08% en 2008 y 2,41% en 2009) y el sector (3,57%
en 2008 y 2,87% en 2009). Esta tendencia también se constata en el incremento salarial
medio pactado en España (cuadro 2.4.1-11).

Cuadro 2.4.1-11 Incremento salarial medio ponderado pactado por Comunidades 
Autónomas, 2008-2009
(porcentaje)

2008 2009

Total Empresa Otro ámbito Total Empresa Otro ámbito
Andalucía 3,66 3,25 3,69 2,50 2,51 2,50

Aragón 3,62 2,72 3,77 2,59 2,48 2,60

Asturias 3,17 2,52 3,29 3,19 2,18 3,30

Baleares 4,50 3,56 4,53 1,63 3,04 1,59

Canarias 4,02 3,33 4,08 2,11 2,14 2,11

Cantabria 2,97 2,76 3,01 2,25 2,26 2,25

Castilla-La Mancha 3,44 2,59 3,51 2,86 2,19 2,92

Castilla y León 3,53 3,08 3,57 2,84 2,41 2,87

Cataluña 4,13 3,10 4,22 2,50 2,20 2,52

C. Valenciana 3,54 3,18 3,55 3,43 2,25 2,71

Extremadura 3,47 2,87 3,48 3,06 2,84 3,07

Galicia 4,21 3,45 4,30 3,45 2,58 3,55

Madrid 4,26 3,22 4,35 2,81 2,91 2,80

Murcia 3,56 4,00 3,55 2,49 2,50 2,49

Navarra 3,67 3,78 3,65 2,69 2,29 2,76

País Vasco 4,83 4,01 5,01 2,68 2,48 2,72

La Rioja 3,68 2,94 3,84 3,33 2,10 3,51

Ceuta y Melilla 4,61 3,41 4,89 2,16 1,87 2,21

Inter CCAA 2,95 3,14 2,95 2,22 2,25 2,22

España 3,58 3,11 3,64 2,49 2,34 2,50

Nota: Datos registrados hasta febrero de 2010 con revisión salarial actualizada.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).

Tal y como se muestra en el gráfico 2.4.1-2 el incremento salarial medio ponderado pactado
en los convenios de empresa de todas las Comunidades Autónomas (con la excepción de
Baleares) superó el IPC previsto para el año 2009 y como puede observarse en las distintas
columnas, los incrementos más altos se dieron en Baleares, Madrid y Extremadura. Dentro
del ranking relativo al incremento salarial medio ponderado pactado, Castilla y León ocupaba
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el sexto lugar dentro del total de convenios colectivos, el octavo lugar dentro de los conve-
nios colectivos de empresa y el quinto lugar dentro de los convenios colectivos de otro ámbito,
y en todos estos casos nuestra Comunidad superaba la media nacional.

Gráfico 2.4.1-2 Incremento salarial pactado en Convenios de empresa por Comunidades
Autónomas, 2009

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) e INE.

En las Comunidades de Andalucía, Baleares, Canarias, Cantabria, Madrid y Murcia (además
de en los supuestos de convenios colectivos intercomunidades) el incremento salarial pactado
en convenios de otro ámbito está por debajo de lo pactado para el ámbito de los convenios
de empresa. Por el contrario, en el resto de Comunidades lo pactado para los convenios de
otro ámbito supera lo pactado para el ámbito de la empresa y está muy por encima de la tasa
de variación interanual del IPC, en particular en Galicia, La Rioja, Asturias y Extremadura, que
superan el 3% (gráfico 2.4.1-3).
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Gráfico 2.4.1-3 Incremento salarial pactado en Convenios de otro ámbito 
por Comunidades Autónomas, 2009

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) e INE.

b. Jornada laboral
El Estatuto de los Trabajadores fija las condiciones básicas y mínimas del tiempo de trabajo en
sus artículos 34 a 38 (sin perjuicio de la regulación en el Real Decreto 1561/1995 de las deter-
minadas jornadas especiales de trabajo en determinados sectores de actividad y trabajos espe-
cíficos), pero deja un margen a la intervención de la negociación colectiva para mejorar y
complementar lo dispuesto en esta norma estatal. Se puede observar como en los convenios
colectivos se produce una paulatina reducción de la jornada laboral respecto a años anterio-
res y, en todo caso, se mejora la jornada máxima oficial anual fijada en 1.826 horas y 27 minu-
tos (de acuerdo a sentencia del entonces existente Tribunal Central de Trabajo de 1 de julio
de 1986). Por otra parte, el modus operandi de negociar la jornada es un buen ejemplo de arti-
culación convencional, porque los convenios de empresa toman como referencia la jornada
establecida en los de sector.

Según el cuadro 2.4.1-12, la jornada media pactada en España durante 2009 en el ámbito de
empresa fue mayor en el sector de la construcción (1.774,2 horas) que en la industria y los ser-
vicios; sin embargo, lo contrario sucedió en los convenios de otro ámbito, porque fue en los
servicios donde se pactó la mayor jornada anual (1.761,8 horas), incluso en la industria
(1.755,6 horas) se superó a la jornada pactada en construcción (1.737,4). Se constata que en
los sectores de servicios e industria se pactaron mayores jornadas medias anuales en los con-
venios de ámbito superior.
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Cuadro 2.4.1-12 Jornada media pactada según ámbito del convenio en España, 2005-2009
(horas/año)

Empresa Otro ámbito

Industria Construcción Servicios Industria Construcción Servicios

2005 1.715,0 1.727,7 1.679,4 1.761,2 1.747,3 1.758,9

2006 1.713,2 1.731,3 1.681,5 1.759,9 1.745,4 1.757,5

2007 1.709,1 1.771,6 1.678,4 1.758,6 1.745,2 1.754,3

2008 1.705,0 1.772,8 1.691,8 1.757,3 1.745,0 1.752,8

2009 1.708,6 1.774,2 1.692,7 1.755,6 1.737,4 1.761,8

% var. 09-08 -0,03 0,06 0,05 -0,07 -0,01 -0,09

Fuente: Datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.

La jornada media pactada en España en 2009, sin considerar el sector agrario y según datos
del BEL a febrero de 2010, fue de 1.750,6 horas/año, prácticamente la misma que en 2008.
A diferencia de lo sucedido en el año anterior, la jornada media fue más alta en el sector ser-
vicios (1.753,8) que en la industria y la construcción (cuadro 2.4.1-13).

Cuadro 2.4.1-13 Jornada media pactada en convenios en España, 2005-2009
(horas/año)

Total no agrario Industria Construcción Servicios

2005 1.750,3 1.754,5 1.747,1 1.749,0

2006 1.748,9 1.753,3 1.745,2 1.747,7

2007 1.746,3 1.752,0 1.745,7 1.744,5

2008 1.747,1 1.750,8 1.745,5 1.745,9

2009 1.750,6 1.749,8 1.738,1 1.753,8

% var. 09-08 0,05 -0,07 -0,01 0,08

Fuente: Datos del MTIN, Boletín de Estadísticas Laborales.

2.4.2 Procedimientos Extrajudiciales de Solución de los conflictos 
de trabajo 

2.4.2.1 LA SOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS A TRAVÉS
DEL SERLA

La resolución extrajudicial del conflicto laboral se produce a través de la conciliación, la con-
ciliación-mediación y el arbitraje, que son procedimientos privados de solución de los conflic-
tos laborales, si bien el procedimiento de conciliación no está previsto en nuestra Comunidad.
Al igual que sucede a nivel estatal, donde se estableció un sistema de mediación y arbitraje
para la solución de conflictos colectivos de ámbito superior a la Comunidad Autónoma, en los
ámbitos autonómicos existen asimismo acuerdos reguladores de procedimientos similares.
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En Castilla y León, el Acuerdo Interprofesional sobre Procedimientos de Solución Autónoma
de Conflictos Laborales en Castilla y León (BOCyL, 15 de octubre de 1996, según acta firmada
el día 30-09-1996), puso en marcha tales procedimientos que actualmente están regulados
en el II Acuerdo Interprofesional sobre Procedimientos de Solución Autónoma de Conflictos
Laborales en Castilla y León (ASACL II), que por Resolución de 4 de mayo de 2005, de la
Dirección General de Trabajo y Prevención de Riesgos Laborales, se dispuso su inscripción en
el registro, el depósito y posterior publicación (BOCyL, del 20). En el artículo 3.º se manifiesta
que el objeto específico del Acuerdo es la consolidación y el desarrollo del sistema de solución
autónoma de los conflictos laborales colectivos, surgidos entre empresarios y trabajadores o
sus respectivas organizaciones representativas, mediante los procedimientos de conciliación-
mediación y arbitraje. Todo lo cual implica que la gestión del sistema de solución autónoma
de los conflictos laborales en Castilla y León está encomendada al Servicio Regional de Rela-
ciones Laborales de Castilla y León (en adelante SERLA).

Gráfico 2.4.2-1 Evolución mensual de las solicitudes de intervención presentadas 
ante el SERLA, 2008 y 2009

Nota: Dentro de las solicitudes de intervención no se incluyen los expedientes relativos 
a procedimientos de arbitraje (2 durante 2009 y 1 durante 2008).

Fuente: Servicio de Relaciones Laborales (SERLA).

En el cuadro 2.4.2-2 y gráfico 2.4.2-1 se detallan los procedimientos tramitados efectiva-
mente por el SERLA en Castilla y León durante 2009. Las solicitudes para su intervención fue-
ron en total 335 (una de ellas del sector público), de éstas se archivaron 37, que no llegaron
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a tramitarse (3 menos que en 2008); otras 11 se intentaron sin efecto (2 más que en 2008),
por tanto el acto de conciliación-mediación tampoco llegó a efectuarse, por lo que el total de
expedientes tramitados fue de 304. Las solicitudes de intervención se refieren únicamente a
procedimientos de conciliación-mediación, por lo que dentro de las mismas no están inclui-
dos los expedientes relativos a los procedimientos de arbitraje, que fueron 2 durante 2009.
Como ya sucediera en años anteriores, los sectores donde más conciliaciones-mediaciones se
solicitaron, y por este orden, fueron: metal (114, lo que supone un 34% del total); limpieza
(36, lo que supone un 10,7% del total) y alimentación (29, lo que supone un 8,7% del total)
(cuadro 2.4.2-1).

En 2009 de manera efectiva se intentaron 287 celebraciones de conciliación-mediación de las
que 120 terminaron en acuerdo y solucionaron el conflicto planteado y 167 terminaron en des-
acuerdo, dejando abierta la posibilidad de utilizar la vía judicial. Hay que destacar que la mayo-
ría de los procedimientos tramitados (126) tuvieron su origen en la posibilidad de que el
conflicto colectivo terminara en huelga y en 48 procedimientos se evitó la huelga por termi-
nar en acuerdo (hasta 66 terminaron con desacuerdo). Sin embargo, para este tipo de con-
flictos en el año 2008 fueron más los acuerdos logrados (51) que los desacuerdos (40). Si nos
detenemos en el total de los tramitados y comparamos los dos años, se comprueba que en
2008 prácticamente acuerdos y desacuerdos fueron los mismos, 113 frente a 123; sin embargo
en 2009 los desacuerdos alcanzaron la cifra de 167 frente a 120 acuerdos.

Cuadro 2.4.2-1 Distribución de las solicitudes de intervención presentadas ante el SERLA
por sectores, 2009

Sector Número %

Agropecuario 8 2,4

Agua 2 0,6

Alimentación 29 8,7

Ayuda a domicilio 2 0,6

Banca 1 0,3

Comercio 16 4,8

Comunicación 1 0,3

Construcción 10 3,0

Energía 6 1,8

Enseñanza 2 0,6

Hostelería 7 2,1

Limpieza 36 10,7

Madera 5 1,5

Metal 114 34,0

Minería 9 2,7

Oficinas y despachos 1 0,3

Otras actividades 36 10,7

Servicios Sociales 3 0,9

Continúa
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Sector Número %

Químico 15 4,5

Sanidad 8 2,4

Telemarketing 3 0,9

Textil 6 1,8

Transportes 15 4,5

Total 335 100,0

Nota: Dentro de las solicitudes de intervención no se incluyen los 2 expedientes 
relativos a procedimientos de arbitraje.

Fuente: Servicio de Relaciones Laborales (SERLA).

Cuadro 2.4.2-2 Detalle de los procedimientos tramitados por el SERLA en Castilla y León
en base a solicitudes de intervención, 2008-2009

Intereses Interpretación Huelga Total
y aplicación

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Acuerdo 30 35 32 37 51 48 113 120

Desacuerdo 25 29 58 72 40 66 123 167

Archivo 12 23 17 8 11 6 40 37

Intentado sin efecto 2 1 2 4 5 6 9 11

Total 69 88 109 121 107 126 285 335

Efectivos 57 65 92 113 96 120 245 298

Nota: Dentro de las solicitudes de intervención no se incluyen los expedientes relativos a procedimientos 
de arbitraje (2 durante 2009 y 1 durante 2008).

Fuente: Servicio de Relaciones Laborales (SERLA).

El cuadro 2.4.2-3 nos ofrece varias informaciones de interés. En primer lugar, la variación posi-
tiva respecto a 2008 fue del 17,1% en el conjunto de todos los conflictos presentados en el
SERLA. En segundo lugar, la columna relativa al número de conflictos nos muestra que fue en
la provincia de Burgos donde más se plantearon (109), con un aumento del 45,3% respecto
al año anterior. Las siguientes provincias donde más conflictos hubo fueron Valladolid (82) y
León (48). En tercer lugar, es importante señalar que el aumento en el número de conflictos
no se refleja en el de empresas afectadas, que fueron 6.113 en 2008 y 2.851 en 2009 (varia-
ción negativa del 53,5%), pero sí en el número de trabajadores, que fueron 117.422 en 2008
y 153.661 durante 2009, lo que supone un aumento de 30,9%. De aquí se puede deducir que
las empresas donde se plantearon los conflictos durante 2009 tenían plantillas superiores a las
afectadas en 2008. En cuarto lugar, y como consecuencia de lo dicho anteriormente, vemos
que el mayor número de empresas afectadas estuvo en Burgos (1.145), pero fue en Vallado-
lid donde hubo más trabajadores afectados (54.295).
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Cuadro 2.4.2-3 Distribución provincial de los conflictos presentados ante el SERLA 
en Castilla y León, 2008-2009

Número Empresas afectadas Trabajadores afectados

2008 2009 % var. 2008 2009 % var. 2008 2009 % var.
09-08 09-08 09-08

Ávila 4 9 125,0 304 16 -94,7 3.160 638 -79,8

Burgos 75 109 45,3 550 1.145 108,2 7.655 49.769 550,2

León 50 48 -4,0 1.097 161 -85,3 14.657 18.242 24,5

Palencia 18 23 27,8 85 230 170,6 2.348 6.404 172,7

Salamanca 14 12 -14,3 1.091 378 -65,4 21.183 16.001 -24,5

Segovia 12 19 58,3 79 505 539,2 2.269 5.127 126,0

Soria 13 15 15,4 27 15 -44,4 771 2.289 196,9

Valladolid 88 82 -6,8 2.669 383 -85,7 63.389 54.295 -14,3

Zamora 12 18 50,0 211 18 -91,5 1.990 896 -55,0

Castilla y León 286 335 17,1 6.113 2.851 -53,4 117.422 153.661 30,9

Nota: Dentro de los conflictos presentados no se incluyen los expedientes relativos a procedimientos 
de arbitraje (2 durante 2009 y 1 durante 2008).

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del SERLA.

En el cuadro 2.4.2-4 se clasifican los tipos de conflicto que entraron en el SERLA con mayor
detalle, gracias a lo cual se puede observar que, en realidad, la mayoría de los conflictos tra-
mitados tuvo su origen en una decisión empresarial. Este objeto dio lugar a 168 intervencio-
nes del SERLA, un 42,4% más que en el año anterior. En segundo lugar se sitúan los conflictos
que pueden dar lugar a la convocatoria de huelga (126), que también aumentaron respecto
al año anterior (en un 16,7%). 

Cuadro 2.4.2-4 Distribución de los conflictos según el objeto, 2008-2009

2008 2009 % var.

Tipo de conficto Número % Número % 09-08

Incumplimiento del deber de negociar 9 3,2 4 1,2 -55,6

Huelga 108 38,0 126 37,6 16,7

Decisión empresarial 118 41,5 168 50,1 42,4

Bloqueo negociación 13 4,6 13 3,9 0,0

Discrepancias conectadas 
con Principio Buena Fe 24 8,5 13 3,9 -45,8

Periodos de consultas 2 0,7 1 0,3 -50,0

Conflicto sector o subsector 10 3,5 10 3,0 0,0

Servicios de seguridad o mantenimiento 1 0,4 0 0,0 -100,0

Totales 284 100,0 335 100,0 18,0

Nota: Dentro de los conflictos no se incluyen los expedientes relativos a procedimientos de arbitraje 
(2 durante 2009 y 1 durante 2008).

Fuente: Servicio de Relaciones Laborales (SERLA).
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Por su parte, el gráfico 2.4.2-2 nos muestra de una forma más evidente cómo los dos moti-
vos más importantes que dieron lugar al inicio de expedientes en el SERLA fueron las deci-
siones empresariales y las posibles convocatorias de huelgas, porque entre ambas se llega al
87,76% del total de conflictos planteados, resultado que sobrepasa lo que ya sucediera en
2008 (en esa anualidad fueron un 79,29% del total). Incluso en 2009 hay que destacar que
la mitad de los conflictos colectivos planteados tuvieron su origen en una decisión empresa-
rial (50,15%).

Gráfico 2.4.2-2 Distribución según el objeto del conflicto, 2009

Nota: No se incluyen los 2 expedientes relativos a procedimientos de arbitraje.

Fuente: Servicio de Relaciones Laborales (SERLA).

2.4.2.2 CONCILIACIONES Y MEDIACIONES COLECTIVAS TRAMITADAS
POR LA ADMINISTRACIÓN LABORAL

Como se ha analizado en el apartado anterior, la práctica demuestra que la práctica totalidad
de las conciliaciones y mediaciones colectivas para solucionar los conflictos colectivos de tra-
bajo se tramitan en el SERLA, no obstante, la autoridad laboral (a través de las oficinas terri-
toriales de trabajo) puede realizar esta función y en 2009 se tramitaron 7 mediaciones que
afectaron a 254 trabajadores y a 7 empresas; y 3 conciliaciones que afectaron a 2.792 traba-
jadores y a 4 empresas (cuadro 2.4.2-5).
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Cuadro 2.4.2-5 Mediaciones y conciliaciones colectivas tramitadas 
por la Administración Laboral, 2009

Número Personas trabajadoras Empresas 
afectadas afectadas

Mediaciones

Con efecto 7 254 7

Sin efecto 2 242 2

Total 9 496 9

Conciliaciones colectivas

Con avenencia 3 2.792 4

Sin avenencia 3 93 3

Total 6 2.885 7

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

El cuadro 2.4.2-6 muestra en dos columnas las conciliaciones colectivas terminadas en España
y en Castilla y León. En este caso la fuente es el Boletín de Estadísticas Laborales y detene-
mos nuestra atención en la columna de la izquierda que se refiere a toda España, donde las
conciliaciones colectivas fueron 1.097, la cifra más alta de los últimos 5 años, lo que supone
una variación del 105,4% respecto a 2008 y un aumento del número de empresas afectadas
respecto a 2008 (de 1.030 se pasó a 123.189), así como de trabajadores (de 762.315 a
1.695.200). En Castilla y León fueron más las conciliaciones colectivas, disminuyó el número
de empresas afectadas y aumentaron considerablemente los trabajadores afectados (de 42 a
2.959).

Cuadro 2.4.2-6 Conciliaciones colectivas terminadas en España y en Castilla y León,
2005-2009

España Castilla y León

Número Empresas Trabajadores Número Empresas Trabajadores

afectadas afectados afectadas afectados

2005 683 15.863 1.247.860 9 9 586

2006 624 6.380 1.087.215 10 9 3.094

2007 551 45.507 2.334.662 - - -

2008 534 1.030 762.315 2 117 42

2009 1.097 123.189 1.695.200 5 6 2.959

% var. 09-08 105,4 11.860,1 122,4 150,0 -94,9 6.945,2

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).
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2.4.2.3 CONCILIACIONES INDIVIDUALES

Con arreglo a la normativa de procedimiento laboral vigente (Real Decreto Legislativo 2/1996,
de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Procedimiento Labo-
ral), es necesario haber intentado la conciliación, como una actividad previa, a la interposición
de una demanda ante el juzgado para que el procedimiento termine en sentencia. Si bien en
algunas modalidades procesales no se exige agotar esta vía extrajudicial. La fuerza de este
modo de solución del conflicto reside en que el acuerdo logrado en la conciliación previa tiene
fuerza de sentencia. Uno de los conflictos más característicos en el ámbito laboral es el des-
pido individual del trabajador, modalidad procesal que exige el intento de la conciliación antes
de acudir a juicio, de ahí que en el Boletín de Estadísticas Laborales se especifica qué parte
del total de conciliaciones individuales terminadas corresponden a despidos y en cuantas se
logró acuerdo o avenencia, evitando así el juicio correspondiente.

En el cuadro 2.4.2-7 se señala que en 2009 se tramitaron de modo efectivo 522.593 conci-
liaciones individuales, de ellas 187.081 fueron por despidos (la cifra más alta de los últimos 5
años) y terminaron con avenencia 47.345. En el caso de Castilla y León la cifra de concilia-
ciones individuales en 2009 también fue la más alta de los últimos 5 años (23.665), de ellas
un total de 8.071 se debieron a despidos (29,0%) y se evitó acudir a juicio en 1.650 despidos
que se solucionaron con avenencia.

Cuadro 2.4.2-7 Conciliaciones individuales terminadas en España y en Castilla y León,
2005-2009

España Castilla y León
Terminadas En materia Terminadas En materia 

de despidos de despidos
Total Con avenencia Total Con avenencia

2005 338.048 130.787 57.382 15.306 5.100 1.882

2006 326.436 120.949 49.940 15.851 4.909 1.689

2007 339.440 117.226 46.331 16.379 4.739 1.543

2008 466.404 159.745 48.170 21.367 6.258 1.549

2009 522.5931 187.0811 47.3451 23.665 8.071 1.650

% var. 09-08 12,01 17,11 -1,71 10,8 29,0 6,5
1 Los datos de 2009 relativos a conciliaciones individuales terminadas en despido con avenencia no recogen

la información relativa al mes de diciembre de las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva,
Jaén y Málaga, por no haberse recibido dicha información a la fecha de cierre de la estadística.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).

515EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 515



2.4.3 Expedientes de regulación de empleo

Los expedientes de regulación de empleo (ERE) son solicitudes que presentan las empresas o
los representantes legales de los trabajadores, para suspender (artículo 47 del Estatuto de los
Trabajadores) o extinguir (artículo 51 del Estatuto de los Trabajadores) las relaciones labora-
les, o también para reducir la jornada, por causas económicas, técnicas, organizativas, de pro-
ducción, por fuerza mayor y otras. Estos expedientes requieren una distinta intervención del
Servicio de Relaciones Laborales: un informe preceptivo, una propuesta de resolución o una
resolución. Desde la Administración de la Comunidad Autónoma se realizan las siguientes
actuaciones:

a. Informe preceptivo. Esta actuación ha de tener lugar cuando el ERE tiene incidencia en
Castilla y León, pero ha de ser resuelto por la Dirección General de Trabajo del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, en cuanto que estos EREs tienen efecto en más de una
Comunidad Autónoma. En 2009 hubo 69 informes preceptivos (28 en 2008).

b. Propuesta de resolución. Esta actuación ha de tener lugar cuando el ERE tiene inciden-
cia en empresas de ámbito superior a Castilla y León, pero el 85% de la plantilla radica
en nuestra Comunidad Autónoma, produciendo efectos por tanto en el ámbito terri-
torial de más de una Comunidad Autónoma. En 2009 hubo 7 propuestas de resolución
(una en el año 2008).

c. Resolución. Esta actuación ha de tener lugar cuando la solicitud de ERE afecta a empre-
sas de ámbito regional o supraprovincial. Las resoluciones de ámbito provincial, siem-
pre que la medida no afecte a más de 200 trabajadores, se emiten por las Oficinas
Territoriales de Trabajo. Durante el año 2009, el número de expedientes autorizados
fue de 652 (frente a los 241 de 2008, aumento del 170,5 %) y afectaron a 23.772 tra-
bajadores (en 2008 afectaron a 10.847 trabajadores, lo que supone un aumento del
119,2%). 

El cuadro 2.4.3-1 hace referencia a los 652 EREs autorizados en 2009 (241 de 2008). En pri-
mer lugar está la provincia de Burgos (167), seguida de Valladolid (149) y León (114). La pro-
vincia donde menos EREs hubo fue en Zamora (14). También tiene interés destacar que los 27
EREs de ámbito autonómico afectaron a muchos trabajadores, en concreto, a 8.027 hombres
y 1.995 mujeres. Como también se indica más adelante para España (cuadro 2.4.3-10), la
mayoría de esos expedientes fueron de suspensión (559) y el resto de rescisión (93), de forma
que los primeros afectaron a 21.811 trabajadores y los últimos a 1.961.
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Cuadro 2.4.3-1 Expedientes de regulación de empleo autorizados y personas trabajadoras
afectadas, 2009

Total Rescisión Suspensión
Expedientes Personas Expedientes Personas Expedientes Personas Días de

Trabajadoras Trabajadoras Trabajadoras suspensión

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Ávila 34 466 121 5 106 30 29 360 91 2.668

Burgos 167 3.845 839 28 512 121 139 3.333 718 15.374

León 114 1.610 429 20 309 116 94 1.301 313 13.849

Palencia 29 656 126 5 40 24 24 616 102 1.933

Salamanca 51 567 232 7 96 89 44 471 143 8.464

Segovia 29 680 63 1 16 2 28 664 61 4.609

Soria 38 501 238 5 44 36 33 457 202 4.405

Valladolid 149 2.685 442 17 212 59 132 2.473 383 22.817

Zamora 14 220 30 4 35 7 10 185 23 1.509

Total 625 11.230 2.520 92 1.370 484 533 9.860 2.036 75.628

Ámbito regional 27 8.027 1.995 1 73 34 26 7.954 1.961 2.838

- 19.257 4.515 - 1.443 518 - 17.814 3.997 - 

Total 652 23.772 93 1.961 559 21.811 78.466

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Gráfico 2.4.3-1 Expedientes de regulación de empleo y trabajadores afectados 
por provincias, 2008-2009

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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Asimismo, del gráfico 2.4.3-1 se deduce que los EREs tramitados en 2009 aumentaron en
todas las provincias en comparación con 2008, incluidos los de ámbito autonómico, y en la
mayoría también aumentó el número de trabajadores afectados, excepto en los casos de Ávila
y Soria. Como se dijo anteriormente destacan las líneas de subida en los casos de Burgos,
Valladolid y León; y en cuanto al número de trabajadores afectados hay que resaltar las colum-
nas relativas a los EREs de ámbito autonómico, y una vez más, Burgos, Valladolid y León.

En el análisis comparativo que se hace en el cuadro 2.4.3-2 destaca el elevado número de
EREs autorizados en 2009 por suspensión (559) frente a los de 2008 (171), que supone una
variación de 226,9%. Por otra parte, hay un considerable aumento del número de trabajadores
afectados que pasan de 8.482 en 2008 a 21.811 en 2009 (aumento respecto a 2008 de un
157,1%). Por último, los días de suspensión autorizados fueron 17.498 en 2008 y 78.466 en
2009, lo que conlleva un aumento de un 348,4% respecto a 2008. Esta última variable
aumentó más del doble en todas las provincias de Castilla y León.

En nuestra Comunidad ha de mencionarse el Programa de Ayudas a trabajadores afectados
por Expedientes de Regulación de Empleo con suspensión de las relaciones laborales, cuando
tales expedientes afecten a menos de 250 trabajadores y se hayan resuelto en instancia admi-
nistrativa o judicial con acuerdo entre la empresa y los trabajadores, entre el 1 de noviembre
de 2008 y el 31 de diciembre de 2009, que se analiza en otras partes del presente Informe y
que ha contribuido a que el número de EREs extintivos no sea alto en relación al número de
EREs con efectos suspensivos.

Cuadro 2.4.3-2 Expedientes de regulación de empleo autorizados por suspensión, 
personas trabajadoras afectadas y días, 2008-2009

2008 2009 % var. 09/08

nº T. Días nº T. Días nº T. Días
Afectados Afectados Afectados

Ávila 21 626 570 29 451 2.668 38,1 -28,0 368,1

Burgos 32 1.530 3.348 139 4.051 15.374 334,4 164,8 359,2

León 23 352 3.831 94 1.614 13.849 308,7 358,5 261,5

Palencia 10 316 665 24 718 1.933 140,0 127,2 190,7

Salamanca 7 69 1.140 44 614 8.464 528,6 789,9 642,5

Segovia 11 102 2.135 28 725 4.609 154,5 610,8 115,9

Soria 10 770 1.434 33 659 4.405 230,0 -14,4 207,2

Valladolid 45 1.584 3.575 132 2.856 22.817 193,3 80,3 538,2

Zamora 4 65 468 10 208 1.509 250,0 31,2 222,5

Total 163 5.414 17.166 533 11.896 75.628 227,0 119,7 340,6

Ámbito regional 8 3.068 332 26 9.915 2.838 225,0 223,2 754,8

Total 171 8.482 17.498 559 21.811 78.466 226,9 157,1 348,4

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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Los EREs por rescisión aumentaron significativamente en la provincia de Burgos, se pasó de
11 en 2008 a 28 en 2009 y el número de trabajadores que vio rescindido su contrato subió
de 275 a 633. Por otra parte, se puede destacar el caso de León, donde bajaron los EREs de
22 a 20, pero aumentó el número de trabajadores afectados, de 350 en 2008 a 425 en 2009.
Fue en la provincia de Zamora donde más variación se produjo, pasando de 1 a 4 EREs y de
15 trabajadores afectados a 42. En definitiva, se pasó de 70 a 93 expedientes de rescisión
autorizados, pero fueron menos los trabajadores afectados, 2.005 en 2008 y 1.961 en 2009
(lo que supone una reducción de un 2,2%). En 2007 hubo 50 expedientes de rescisión y afec-
taron a 1.092 trabajadores (cuadro 2.4.2-12 del Informe del año pasado).

Cuadro 2.4.3-3 Expedientes de regulación de empleo autorizados por rescisión
y personas trabajadoras afectadas, 2008-2009

2008 2009 % var. 09/08
Número Trabajadores Número Trabajadores Número Trabajadores

Ávila 0 0 5 136 - - 

Burgos 11 275 28 633 154,5 130,2

León 22 350 20 425 -9,1 21,4

Palencia 4 67 5 64 25,0 -4,5

Salamanca 7 397 7 185 0,0 -53,4

Segovia 2 40 1 18 -50,0 -55,0

Soria 5 150 5 80 0,0 -46,7

Valladolid 17 392 17 271 0,0 -30,9

Zamora 1 15 4 42 300,0 180,0

Total 69 1.686 92 1.854 33,3 10,0

Ámbito regional 1 319 1 107 0,0 -66,5

Total 70 2.005 93 1.961 32,9 -2,2

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Como ya se ha puntualizado en otros informes, conviene advertir que los cuadros que se ana-
lizan a continuación toman sus datos del Boletín de Estadísticas Laborales (Ministerio de Tra-
bajo e Inmigración), y han de ser considerados de forma separada a los aportados desde la
Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León, porque un mismo ERE auto-
rizado que tenga efectos sobre los mismos trabajadores en diferentes meses, se computa en
el BEL como una ficha estadística distinta por cada mes. Asimismo, cuando se presenta un
expediente que afecta a varios centros de trabajo radicados en provincias diferentes, se cum-
plimenta y computa una ficha estadística por cada provincia. Por tanto, un mismo expediente
puede aparecer varias veces en las estadísticas del Ministerio, siempre que dure o más de un
mes o bien, afecte a centros radicados en provincias diferentes.

Teniendo en cuenta estas consideraciones previas, en el cuadro 2.4.3-4 se observa que los
EREs autorizados en España en 2008 fueron 6.249 y en 2009 sumaron la cifra de 19.434, lo
que supone un aumento respecto a 2008 de un 210,99%. Si consideramos toda la serie desde
2005 (3.977) se comprueba que el número de EREs autorizados en España durante 2009
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supera la suma de los 4 años anteriores. Esto conlleva un importante aumento del número de
trabajadores afectados ya que, respecto al año anterior, se pasó de 40.572 extinciones a
63.476; de 104.841 suspensiones a 465.215 y de 2.675 reducciones a 20.591. También se
debe manifestar que el porcentaje de extinciones respecto al total de expedientes autorizados
es el más bajo de los últimos 5 años (11,56%).

Cuadro 2.4.3-4 Expedientes de regulación de empleo autorizados en España, 2005-2009

Número Trabajadores afectados según medidas adoptadas

Total Extinción % Suspensión % Reducción %
de jornada

2005 3.977 72.563 34.911 48,11 36.802 50,72 850 1,17

2006 3.481 51.952 27.169 52,30 24.626 47,40 157 0,30

2007 3.794 58.401 25.742 44,08 32.433 55,54 226 0,39

2008 6.249 148.088 40.572 27,40 104.841 70,80 2.675 1,81

2009 19.434 549.282 63.476 11,56 465.215 84,70 20.591 3,75

% var. 09-08 210,99 270,92 56,45 - 343,73 - 669,76 -

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).

En el cuadro 2.4.3-5 se muestran los datos estadísticos sobre EREs autorizados que se ofrecen
desde el BEL para Castilla y León. Lo primero que hay que destacar está en la columna relativa
al número de expedientes autorizados que pasan de 394 en 2008 a 953 en 2009 (aumento res-
pecto a 2008 de un 141,88%), lo que se refleja de forma más clara en el número total de tra-
bajadores afectados, que pasan de 13.283 a 39.068. En particular, los trabajadores que vieron
extinguido su contrato por esta causa pasaron de 2.502 a 3.076; los que vieron suspendido su
contrato de 10.702 a 35.466 y los afectados por reducción aumentaron de forma muy signi-
ficativa, pasando de 79 en 2008 a 526 en 2009. Lo más significativo reside en el hecho de que
la mayor parte de los trabajadores se vieron afectados por EREs de suspensión (90,78%) y un
7,87% lo fueron por EREs de extinción (en España el porcentaje fue del 11,56%).

Cuadro 2.4.3-5 Expedientes de Regulación de Empleo autorizados que afectan 
a los centros de trabajo de Castilla y León, 2005-2009

Número Trabajadores afectados según medidas adoptadas

Total Extinción % Suspensión % Reducción %
de jornada

2005 290 3.571 2.185 61,19 1.356 37,97 30 0,84

2006 322 12.432 1.184 9,52 11.220 90,25 28 0,23

2007 317 10.621 1.861 17,52 8.749 82,37 11 0,10

2008 394 13.283 2.502 18,84 10.702 80,57 79 0,59

2009 953 39.068 3.076 7,87 35.466 90,78 526 1,35

% var. 09-08 141,88 194,12 22,94 - 231,40 - 565,82 -

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).
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Como se ha venido analizando, en el cuadro 2.4.3-6 se comprueba el aumento de personas
trabajadoras afectadas por EREs en Castilla y León, pero además se observa que la cifra
aumentó en todas las provincias sin excepción, destacando las 13.024 personas trabajadoras
afectadas en Valladolid, 8.993 en Burgos, 5.232 en León y 5.054 en Palencia. La variación res-
pecto a 2008 es especialmente significativa en la provincia de Palencia (del 1.061,84%). En
su conjunto la variación fue de 194,12%, pasándose de 13.283 personas trabajadoras afec-
tadas en 2008 a 39.068 en 2009 en Castilla y León.

Cuadro 2.4.3-6 Personas trabajadoras por regulación de empleo en Castilla y León 
por provincias, 2008-2009

2008 2009 % var. 09/08

Ávila 1.471 2.255 53,30

Burgos 4.765 8.993 88,73

León 1.002 5.232 422,16

Palencia 435 5.054 1.061,84

Salamanca 475 766 61,26

Segovia 214 1.146 435,51

Soria 947 2.301 142,98

Valladolid 3.883 13.024 235,41

Zamora 91 297 226,37

Castilla y León 13.283 39.068 194,12

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN).

En el gráfico 2.4.3-2 se recoge en porcentaje el peso de cada provincia en el total de perso-
nas trabajadoras afectadas por EREs en 2009. Se constata cómo los mayores niveles porcen-
tuales se corresponden con las provincias de Valladolid (33,3%), Burgos (23,0%), León
(13,4%) y Palencia (12,9%). En 2008 también fueron Burgos (con un 35,9%) y Valladolid (con
un 29,2%) las provincias más afectadas.
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Gráfico 2.4.3-2 Distribución provincial de personas trabajadoras afectadas por regulación
de empleo, 2008-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Boletín de Estadísticas Laborales 
(Ministerio de Trabajo e Inmigración).

2.4.4 Procedimientos Judiciales de Solución de los conflictos de trabajo 

En este epígrafe se recoge la solución judicial de los conflictos de trabajo, tanto individuales
como colectivos, que han llegado a los Juzgados y Tribunales del orden social tras el intento
de conciliación previa, con independencia de su finalización o no en despido. 

En el cuadro 2.4.4-1 se observa que los asuntos sociales que terminaron en juicio en 2009 fue-
ron en España 347.870 (un 18,74% más que en 2008), de ellos 125.111 tuvieron como objeto
el despido (46,79% más que el año anterior). En Castilla y León también se produjo un
aumento en el número de conflictos que terminaron en juicio, fueron 17.550 (24,94% más
que en 2008) y aumentaron los referidos a despido de 3.799 a 5.351 (aumento del 40,85%
respecto a 2008). Como se puede observar en la última columna de España y de Castilla y
León, el porcentaje de asuntos judiciales que tuvieron como objeto despido respecto al total
de materias laborales, ronda el 30% en nuestra Comunidad Autónoma (en concreto el
30,49%) y lo sobrepasa en el caso de España (35,96%). 
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Cuadro 2.4.4-1 Asuntos judiciales resueltos en España y en Castilla y León, 2005-2009

España Castilla y León

Total En despido D/T1 Total En despido D/T1

2005 266.604 62.817 23,56 15.668 2.662 16,99

2006 265.806 64.422 24,24 14.304 2.745 19,19

2007 265.603 63.843 24,04 13.647 2.907 21,30

2008 292.960 85.234 29,09 14.047 3.799 27,04

2009 347.870 125.111 35,96 17.550 5.351 30,49

% var. 09-08 18,74 46,79 - 24,94 40,85 -

1 Porcentaje de asuntos judiciales terminados en despido respecto al total.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) y elaboración propia.

Como se ha analizado en el cuadro 2.4.4-1, en el conjunto de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León los asuntos judiciales aumentaron considerablemente. En el cuadro 2.4.4-2 se
recogen los datos diferenciados por provincias, destacando –como ya sucediera en 2008– la
provincia de León, con un total de 4.443, seguida de Valladolid (3.887) y Burgos (3.059).Sin
embargo, la provincia donde más despidos se resolvieron por la vía judicial fue en Valladolid
(1.492), seguida de León (1.174) y Burgos (852). 

Cuadro 2.4.4-2 Asuntos judiciales resueltos en Castilla y León, por provincias, 2008-2009

2008 2009 Variación interanual

Total Despidos Total Despidos Total Despidos

Ávila 381 123 458 112 20,21 -8,94

Burgos 2.436 592 3.059 852 25,57 43,92

León 4.077 1.079 4.443 1.174 8,98 8,80

Palencia 974 243 1.283 336 31,72 38,27

Salamanca 1.714 487 1.952 669 13,89 37,37

Segovia 682 133 770 223 12,90 67,67

Soria 382 88 492 137 28,80 55,68

Valladolid 2.671 851 3.887 1.492 45,53 75,32

Zamora 730 203 1.206 356 65,21 75,37

Castilla y León 14.047 3.799 17.550 5.351 24,94 40,85

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) y elaboración propia.

En la disposición por columnas del gráfico 2.4.4-1 se puede ver de una forma clara que en las
provincias de Zamora y Valladolid los asuntos judiciales sobre despido aumentaron en torno
al 75% respecto al año anterior: en Zamora se pasó de 203 a 356 y en Valladolid de 851 a
1.492. En realidad, los asuntos judiciales sobre despido aumentaron en todas las provincias
excepto en Ávila, donde bajaron de 123 a 112 (variación interanual negativa del 8,94%).
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Gráfico 2.4.4-1 Distribución provincial de asuntos judiciales terminados en despido 
en Castilla y León, 2008-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración

2.4.5 Huelgas y cierres patronales

Según los datos estadísticos anuales del Observatorio de las Relaciones Laborales de la Junta
de Castilla y León (cuadro 2.4.5-1 y gráfico 2.4.5-1), pueden hacerse las siguientes conside-
raciones:

> Durante 2009 no hubo ninguna huelga cuyo ámbito territorial fuera la Comunidad Autó-
noma.

> Las huelgas de ámbito nacional fueron 31 (se desconvocaron 17). Su efectiva realización
por provincias estuvo entre 28 y 29, con excepción de Burgos que está en 30.

> Se realizaron 29 huelgas de ámbito provincial (22 fueron desconvocadas). Las únicas
provincias donde no se efectuaron huelgas de este mismo ámbito territorial fueron
Palencia y Soria; 2 hubo en Ávila y en Zamora; y la provincia con mayor número de
huelgas provinciales realizadas fue Valladolid (10). En 2009 estas huelgas afectaron a un
total de 9.067 trabajadores frente a 11.449 que lo fueron en 2008. En este apartado des-
taca la provincia de Valladolid, donde las 10 huelgas realizadas afectaron a un total de
5.169 trabajadores. Los participantes en las huelgas provinciales fueron 6.224 (4.510 en
2008). Por último, como ya sucediera en 2008, no se realizó ninguna huelga en el sec-
tor de la construcción, las 2 del sector agrario fueron en Zamora, y la mayoría se desarro-
llaron en la industria (21) y principalmente en la provincia de Valladolid (9).
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> Por tanto, en 2009 se registraron un total de 99 comunicaciones de convocatoria de
huelga (frente a 107 de 2008), se realizaron 60 frente a 66 de 2008 y se desconvoca-
ron 39, prácticamente las mismas que en 2008 (que fueron 41).

> Al igual que sucediera en los dos años anteriores, durante 2009 no ha habido ningún cie-
rre patronal en Castilla y León.

Cuadro 2.4.5-1 Huelgas realizadas en Castilla y León, 2008-2009

Provinciales Autonómicas Nacionales

2008 2009 % var. 2008 2009 % var. 2008 2009 % var. 

09-08 09-08 09-08

Ávila 1 2 100,0 3 0 -100,0 31 28 -9,7

Burgos 5 4 -20,0 3 0 -100,0 41 30 -26,8

León 5 4 -20,0 3 0 -100,0 37 29 -21,6

Palencia 0 0 - 3 0 -100,0 35 29 -17,1

Salamanca 5 3 -40,0 3 0 -100,0 34 28 -17,6

Segovia 0 4 - 3 0 -100,0 33 28 -15,2

Soria 0 0 - 3 0 -100,0 35 28 -20,0

Valladolid 5 10 100,0 3 0 -100,0 36 29 -19,4

Zamora 0 2 - 3 0 -100,0 33 28 -15,2

Castilla y León 21 29 38,1 3 0 -100,0 42 31 -26,2

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Gráfico 2.4.5-1 Huelgas totales en Castilla y León por provincias, 2007-2009

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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En segundo lugar analizaremos los datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio
de Trabajo e Inmigración; conforme a los mismos, en nuestra Comunidad Autónoma sólo
hubo participación en huelgas en las provincias de Burgos y Valladolid. A diferencia de lo ocu-
rrido en 2008, el número de participantes en huelgas es el más bajo de los últimos 5 años y
se ha producido una reducción del 96,2% (dicha reducción se produce en todas las provin-
cias) (cuadro 2.4.5-2).

Cuadro 2.4.5-2 Repercusión provincial de las huelgas en Castilla y León, 2005-2009
(miles de participantes)

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

2005 0,1 2,2 5,5 0,7 0,3 0,3 0,1 5,4 0,1 14,7

2006 0,1 1,8 1,0 0,2 0,7 0,1 0,2 2,6 0,5 7,2

2007 0,6 1,0 1,0 0,1 0,3 0,0 0,1 2,8 0,3 6,2

2008 0,3 2,2 4,5 0,5 1,1 0,3 1,6 2,2 0,6 13,3

2009 0,0 0,4 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,1 0,0 0,5

% var. 
09-08 -100,0 -81,8 -100,0 -100,0 -100,0 -100,0 -100,0 -95,5 -100,0 -96,2

Nota: 0,0 = valor inferior a 5 centésimas; - = valor nulo, inexistencia del dato o fenómeno considerado.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) y elaboración propia.

Las jornadas no trabajadas por huelgas apenas tienen significación durante 2009, sólo hay
alguna incidencia en las provincias de Burgos (0,9 en miles) y Valladolid (0,8 en miles). En el
total de la Comunidad Autónoma las jornadas no trabajadas por la celebración de huelgas
fueron de 1,8 en miles y se redujeron en un 97,3%, bajando en todas las provincias (cuadro
2.4.5-3).

Cuadro 2.4.5-3 Repercusión provincial de las huelgas en Castilla y León, 2005-2009
(jornadas no trabajadas, en miles)

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

2005 0,1 3,9 14,7 1,7 0,4 0,5 0,1 7,3 0,1 28,8

2006 0,2 3,4 3,2 0,7 2,1 0,2 0,3 6,4 0,2 16,7

2007 0,4 2,3 1,9 0,2 0,5 0,2 0,1 3,5 0,5 9,6

2008 2,0 16,8 13,9 4,1 8,3 2,7 5,4 8,7 4,3 66,2

2009 0,0 0,9 0,0 0,0 0,1 0,0 0,0 0,8 0,0 1,8

% var. 
09-08 -100,0 -94,6 -100,0 -100,0 -98,8 -100,0 -100,0 -90,8 -100,0 -97,3

Nota: 0,0 = valor inferior a 5 centésimas; - = valor nulo, inexistencia del dato o fenómeno considerado.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) y elaboración propia.
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2.4.6 Fondo de Garantía Salarial

El Fondo de Garantía Salarial (FOGASA) es el Organismo autónomo dependiente del Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales, con personalidad jurídica y capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, que abonará a los trabajadores el importe de los salarios pendien-
tes de pago a causa de insolvencia o concurso del empresario y cuya regulación se encuentra
básicamente en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto Ley 5/2006. En
concreto y resumidamente, el FOGASA ha de intervenir en los casos de insolvencia empresa-
rial mediante el pago de indemnizaciones, salarios pendientes y salarios de tramitación; y tam-
bién en los casos de regulación (aportando un 40 por ciento de la indemnización legal por
despido en empresas de menos de 25 trabajadores). En los cuadros que se aportan a conti-
nuación aparecen las empresas afectadas, los trabajadores beneficiarios y la prestación media
de las intervenciones del FOGASA, tanto en Castilla y León como en España.

Si en 2008 en Castilla y León hubo una disminución de empresas afectadas por insolvencia que
requirieran la intervención del FOGASA, pasando de 1.025 en 2007 a 948 en 2008, durante
2009 se produjo un aumento de 99,89%, llegándose hasta 1.895 empresas afectadas por su
intervención. Además, el número de trabajadores beneficiarios casi se duplicó respecto a 2008
(en un 84,51%), desde 3.344 en 2008 a 6.170 en 2009. En España, las empresas afectadas sólo
aumentaron un 24,57% y el número de trabajadores beneficiarios un 53% (cuadro 2.4.6-1).

La prestación media por insolvencia de Castilla y León fue de 5.904,1 euros (un 34,14% más
que en 2008) y menor que la del conjunto de España (6.434,8 euros). A diferencia de lo ocu-
rrido en años anteriores, tanto en nuestra Comunidad Autónoma como en España, en 2009
el FOGASA ha intervenido en más empresas, ha llegado a más trabajadores y ha aumentado
la prestación media.

Como puede observarse en el cuadro 2.4.6-1, en Castilla y León las empresas afectadas por
regulación donde ha intervenido el FOGASA en 2009 fueron 1.880 (aumento respecto a 2008
del 243,07%) y los trabajadores beneficiarios subieron hasta 3.803 (aumento del 238,35%
respecto a 2008).También en España se produjo un aumento importante en la variación inter-
anual. Por último, procede indicar que la prestación media aumentó en nuestra Comunidad
desde 3.046,5 euros en 2008 a 3.214,5 euros en 2009 (variación de 5,51%), mientras que en
España disminuyó y fue inferior (2.727,4 euros para 2009).

Cuadro 2.4.6-1 Fondo de Garantía Salarial, 2005-2009

Insolvencia Regulación 

Importe1 Empresas Trabajadores Prestación Importe1 Empresas Trabajadores Prestación

afectadas beneficiarios media afectadas beneficiarios media

Castilla y León

2005 7.479,0 1.007 2.524 2.963,2 1.920,9 429 812 2.365,6

2006 10.252,5 928 2.202 4.656,0 2.300,7 435 795 2.894,0

2007 13.200,8 1.025 2.388 5.528,0 2.354,8 359 655 3.595,1

2008 14.718,0 948 3.344 4.401,3 3.424,3 548 1.124 3.046,5

20092 36.428,1 1.895 6.170 5.904,1 12.224,7 1.880 3.803 3.214,5

% var. 
09-08 147,51 99,89 84,51 34,14 257,00 243,07 238,35 5,51

Continúa
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Insolvencia Regulación 

Importe1 Empresas Trabajadores Prestación Importe1 Empresas Trabajadores Prestación

afectadas beneficiarios media afectadas beneficiarios media 

España

2005 197.204,3 12.194 51.945 3.796,4 34.820,6 7.305 16.612 2.096,1

2006 267.837,3 12.959 57.455 4.661,7 44.247,8 7.459 17.631 2.509,7

2007 322.690,3 13.078 55.752 5.788,0 57.825,5 7.420 17.698 3.267,3

2008 355.585,2 13.630 63.396 5.609,0 78.407,3 12.007 27.036 2.900,1

20092 624.145,0 16.979 96.995 6.434,8 210.613,6 35.702 77.222 2.727,4

% var. 
09-08 75,53 24,57 53,00 14,72 168,61 197,34 185,63 -5,96

1 Miles de euros.
2 Datos de 2009 tomados en febrero de 2010.

Fuente: Boletín de Estadísticas Laborales (MTIN) y elaboración propia.

2.5 Salud Laboral

2.5.1 Evolución de accidentes laborales y enfermedades profesionales

2.5.1.1 ACCIDENTES LABORALES. PANORÁMICA GENERAL

Utilizando la información provista por la Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Cas-
tilla y León, el año 2009 se saldó con un total de 35.233 accidentes laborales con baja médica
en la Comunidad. Se trata de un descenso que, en términos absolutos, supone 9.774 sinies-
tros menos que en 2008 y, en tasas, una reducción del 21,7%. 

En el caso del conjunto nacional se han usado las cifras del Avance Mensual de la Estadística
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ministerio de Trabajo e Inmigra-
ción). Según esta fuente la reducción relativa de siniestros en el total de España fue del 23,9%.

Continuando con las dos fuentes de información reseñadas, apreciamos cómo el total de acci-
dentes con baja de Castilla y León se distribuyó en 32.064 en el puesto de trabajo y 3.169 en
los desplazamientos desde o hacia el puesto de trabajo (esto es, in itinere). Son cifras que, en
ambos casos, suponen reducciones con respecto del año previo: del 22,9% en el primer caso
y del 6,8% en el segundo. También en el conjunto de España se registraron reducciones: del
24,8% en los siniestros en jornada laboral y del 15,3% en los accidentes in itinere.

Considerando exclusivamente los accidentes en jornada laboral con baja en el centro de tra-
bajo, apreciamos, según su gravedad, cómo 31.734 fueron de tipo leve (un 22,8% menos que
en 2008), 288 de carácter grave (un 30,1% menos que el año previo) y 42 mortales, es decir,
28 menos que en 2008 (un descenso del 40%). También en España se produjeron reduccio-
nes en todos los tramos de gravedad, de menor intensidad que en Castilla y León en todas las
categorías, ya que los de tipo leve disminuyeron un 24,8%, los de tipo grave un 26,4% y los
mortales un 22%.

Continuación

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 528



En cuanto a la mortalidad en los accidentes in itinere, la cifra de Castilla y León fue de 13, justo
la mitad que el año previo. Frente a esta minoración del 50% en nuestra Comunidad, el recorte
nacional se cifró en una tasa del 23,9%.

Agregando ambas causas de mortalidad (en el centro de trabajo e in itinere), un total de 55
personas perdieron la vida en accidentes laborales en Castilla y León en 2009. Son 41 menos
que las fallecidas durante el año previo, lo que supone una reducción del 42,7% (frente a la
reducción del 22,4% en el total nacional) (cuadro 2.5.1-1).

Cuadro 2.5.1-1 Accidentes de trabajo con baja laboral en Castilla y León, 2008-2009

Total con Baja En el Centro de Trabajo In Itinere

Total Mortales Total Leves Graves Mortales Total Mortales

Castilla y León

2008 45.007 96 41.607 41.125 412 70 3.400 26

2009 35.233 55 32.064 31.734 288 42 3.169 13

Var. -9.774 -41 -9.543 -9.391 -124 -28 -231 -13

% var. -21,7 -42,7 -22,9 -22,8 -30,1 -40,0 -6,8 -50,0

España

% var.1 -23,9 -22,4 -24,8 -24,8 -26,4 -22,0 -15,3 -23,9
1 Los incrementos para España se han obtenido de los Avances Mensuales de la Estadística de Accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Ministerio de Trabajo e Inmigración).

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 2.5.1-2 Accidentes de trabajo en el centro de trabajo con baja en las provincias
de Castilla y León, 2008-2009

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za Total

Total

2008 1.756 7.871 9.247 3.025 4.571 2.308 1.822 8.379 2.628 41.607

2009 1.459 5.705 7.254 2.266 3.553 2.086 1.447 6.259 2.035 32.064

Var. -297 -2.166 -1.993 -759 -1.018 -222 -375 -2.120 -593 -9.543

% var. -16,9 -27,5 -21,6 -25,1 -22,3 -9,6 -20,6 -25,3 -22,6 -22,9

Mortales

2008 4 8 24 4 9 3 2 10 6 70

2009 2 8 10 4 4 1 4 7 2 42

% var. -2 0 -14 0 -5 -2 2 -3 -4 -28

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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El detalle provincial de los siniestros en el centro de trabajo en las provincias de Castilla y León
se ofrece en el cuadro 2.5.1-2. Observamos como todas las provincias experimentaron recor-
tes en el volumen de siniestros que fueron más intensos que los recortes asimismo ya consig-
nados en 2008.

Concretamente, la tasa de reducción más intensa se produjo en Burgos (un 27,5%), seguida
de Valladolid y Palencia (con tasas de caída en torno al 25%). En Zamora, Salamanca, León y
Soria se consignaron disminuciones de siniestros ligeramente bajo la tasa media regional, pero
que, en valor absoluto, superaron el 20%. En Ávila los accidentes se minoraron casi un 17%
y en Segovia se registró la menor reducción, con un 9,6%.

En cuanto a los accidentes mortales en el centro laboral, los 28 fallecimientos menos de la
Comunidad se explicaron, especialmente, por la reducción de 14 siniestros mortales en León.
En Salamanca la reducción fue de 5 y en Zamora de 4. En Valladolid se registraron 3 falleci-
mientos menos, y 2 menos tanto en Ávila como en Segovia. En Burgos y Palencia los falleci-
dos en siniestros en jornada laboral fueron los mismos que durante 2008 (8 y 4, respectivamente)
y, sólo en Soria se produjeron más siniestros mortales que durante el ejercicio previo (concreta-
mente 2).

La disminución del total de accidentes en el puesto de trabajo se observa claramente en el grá-
fico 2.5.1-1. Tras la cima alcanzada en valores absolutos en el año 2007, los accidentes labo-
rales comenzaron a reducirse en 2008 y lo hicieron en mayor medida en el 2009.

Gráfico 2.5.1-1 Accidentes de trabajo en el centro de trabajo con baja en Castilla y León,
2000-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León.
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Los cuadros 2.5.1-3 y 2.5.1-4 ofrecen el detalle de los accidentes en el centro de trabajo deta-
llando por sectores productivos para el año 2009 clasificados según la norma CNAE-2009.

Debe apuntarse que ni la Junta de Castilla y León (en el caso de los datos de la Comunidad)
ni el Ministerio de Trabajo e Inmigración (para las cifras nacionales) ofrecen, por el momento,
información detallada por sectores correspondiente al año 2008 y que sea homogénea con los
datos del 2009. Por este motivo no se comentan las tasas de variación de los siniestros sec-
toriales entre ambos años.

Con fines meramente expositivos, se ha elaborado el gráfico 2.5.1-2 en el que se presentan
los porcentajes de siniestros que han tenido lugar en cada sector productivo en 2008 y 2009,
tanto para Castilla y León como para el conjunto de España. Con todas las cautelas que supone
comparar datos heterogéneos, puede apreciarse como la recomposición sectorial de los acci-
dentes ha mermado el porcentaje de los mismos acaecidos en los sectores más afectados por
la merma de empleo (construcción e industria), acrecentándose el peso relativo de los sinies-
tros en los otros dos sectores (especialmente en los servicios).

Gráfico 2.5.1-2 Porcentaje de accidentes con baja en el centro de trabajo por sectores
productivos en Castilla y León y España, 2008-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Economía y Empleo de la Junta 
de Castilla y León y del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 
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Cuadro 2.5.1-3 Accidentes de trabajo en el centro de trabajo con baja por sectores 
productivos y gravedad en Castilla y León, 2009

Leves Graves Mortales Total

Agricultura 1.889 55 10 1.954

Industria 9.507 84 5 9.596

Construcción 6.338 71 13 6.422

Servicios 14.000 78 14 14.092

Total 31.734 288 42 32.064

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 2.5.1-4 Accidentes de trabajo en el centro de trabajo con baja por sectores 
productivos en Castilla y León y sus provincias, 2009

Construcción Industria Servicios Agrícola Total

Ávila 396 223 693 147 1.459

Burgos 1.123 2.061 2.265 256 5.705

León 1.210 2.875 2.849 320 7.254

Palencia 401 853 877 135 2.266

Salamanca 801 813 1.667 272 3.553

Segovia 374 468 1.019 225 2.086

Soria 289 528 528 102 1.447

Valladolid 1.319 1.378 3.223 339 6.259

Zamora 509 397 971 158 2.035

Total 6.422 9.596 14.092 1.954 32.064

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

A continuación se comentan las principales magnitudes de una serie de datos relativos a acci-
dentalidad laboral, que son por primera vez utilizados en este Informe Anual.

El cuadro 2.5.1-5 provee de información relativa a los accidentes de trabajo en el centro de
trabajo, deslindando entre aquellos que tienen lugar en el centro de trabajo habitual, los que
tienen lugar “en misión” (es decir, los que tienen lugar en un desplazamiento dentro de la jor-
nada) y los que tienen lugar en un centro de trabajo distinto del habitual y desagregando en
todos los supuestos descritos entre accidentes traumáticos y no traumáticos.

Teniendo en cuenta esta estadística, el total (sumando traumáticos y no traumáticos) de los
accidentes de trabajo en el centro de trabajo, sufridos en el centro de trabajo habitual des-
cendieron en nuestra Comunidad durante 2009, un 29,7% respecto a 2008.

El total de accidentes de trabajo en el centro de trabajo, sufridos “en misión” disminuyó un
11,4% en 2009 con relación al ejercicio precedente en el conjunto autonómico.

El total accidentes de trabajo en el centro de trabajo, sufridos en un centro de trabajo distinto
del habitual se minoró en un 34% en 2009 respecto a la anualidad anterior en toda Castilla
y León (cuadro 2.5.1-5).
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Cuadro 2.5.1-5 Accidentes de Trabajo en el Centro de Trabajo con baja, desagregando
entre los que propiamente tienen lugar en el centro de trabajo, los que
son “en misión” y los que tienen lugar en un centro de trabajo distinto
del habitual, por provincias, 2008-2009

Código lugar accidente Total

Centro de Desplazamiento Otro 

trabajo en jornada centro

habitual (en misión) de trabajo

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila Traumático 1.492 1.229 78 76 177 148 1.747 1.453

No traumático 7 6 1 0 1 0 9 6

Burgos Traumático 6.596 4.815 335 310 918 573 7.849 5.698

No traumático 14 6 3 1 5 0 22 7

León Traumático 8.581 6.607 426 406 217 219 9.224 7.232

No traumático 18 19 4 2 1 1 23 22

Palencia Traumático 2.772 2.066 131 111 116 85 3.019 2.262

No traumático 4 4 2 0 0 0 6 4

Salamanca Traumático 4.161 3.205 227 196 173 146 4.561 3.547

No traumático 8 5 1 1 1 0 10 6

Segovia Traumático 2.049 1.866 94 82 165 138 2.308 2.086

No traumático 0 0 0 0 0 0 0 0

Soria Traumático 1.603 1.292 110 83 102 71 1.815 1.446

No traumático 6 0 0 1 1 0 7 1

Valladolid Traumático 7.325 5.409 468 422 572 414 8.365 6.245

No traumático 12 11 1 3 1 0 14 14

Zamora Traumático 2.362 1.787 137 119 124 126 2.623 2.032

No traumático 2 3 2 0 1 0 5 3

Castilla Traumático 36.941 28.276 2.006 1.805 2.564 1.920 41.511 32.001
y León No traumático 71 54 14 8 11 1 96 63

Nota: Las formas ”no traumáticas” de accidente laboral están representadas por enfermedades de comienzo
o recrudecimiento súbito, que, en su mayoría, son enfermedades cardiovasculares o cerebrovasculares.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

En relación a la siniestralidad en el centro de trabajo con baja por tipo de contrato, debe men-
cionarse que en el total de nuestra Comunidad los accidentes de trabajo en el centro de tra-
bajo con baja por contrato indefinido se redujeron en 2009 un 14,1%.

Los accidentes de trabajo con baja en el centro de trabajo por contrato temporal también se
redujeron en el total de nuestra Comunidad durante 2009 respecto a 2008, en este caso en
un 34% (cuadro 2.5.1-6-a).
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Cuadro 2.5.1-6-a Accidentes de Trabajo en el Centro de Trabajo con baja por tipo 
de contrato (temporal, indefinido), por provincias, 2008-2009

Tipo de contrato Total
Indefinido Temporal

2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 908 849 848 610 1.756 1.459

Burgos 4.571 3.815 3.300 1.890 7.871 5.705

León 5040 4272 4207 2982 9247 7254

Palencia 1.704 1.451 1.321 815 3.025 2.266

Salamanca 2.513 2.185 2.058 1.368 4.571 3.553

Segovia 1.434 1.408 874 678 2.308 2.086

Soria 1.123 945 699 502 1.822 1.447

Valladolid 4.544 3.822 3.835 2.437 8.379 6.259

Zamora 1.346 1.164 1.282 871 2.628 2.035

Castilla y León 23.183 19.911 18.424 12.153 41.607 32.064

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Los accidentes de trabajo en el centro de trabajo con baja por franjas de edad también se
redujeron en nuestra Comunidad durante 2009 con respecto a 2008 en todos y cada uno de
los grupos etarios (cuadro 2.5.1-7-a).

Lo mismo puede afirmarse de los accidentes de trabajo en el centro de trabajo con baja por
antigüedad en la empresa, ya que se constata una reducción de la accidentalidad en todos los
grupos de antigüedad respecto de los que se divide esta información (cuadro 2.5.1-8-a).

Los grupos de edad que sufren un mayor número de accidentes son los comprendidos entre
los 26 y 45 años, aunque no son estos trabajadores los que sufren los accidentes más graves.
Tal y como señala el Centro de Seguridad y Salud Laboral de Castilla y León en su “Informe
Anual de la Siniestralidad Laboral en Castilla y León” para 2009, en los accidentes graves y
mortales destaca sobre todo el grupo de trabajadores con edades comprendidas entre los 46
y 55 años, y si consideramos los trabajadores con edades por encima de los 45 años encon-
tramos que representando aproximadamente, el 30% del total de accidentes sin embargo
acaparan casi el 60% de los accidentes graves y mortales. Por el contrario, los trabajadores,
encuadrados en los grupos de edad por debajo de 25 años, sufren un 12,7% del total de acci-
dentes de trabajo y sin embargo sólo representan el 5,9% de los graves y un 2,4% de los
mortales (cuadro 2.5.1-7a).
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Comparando los datos de accidentes por antigüedad en la empresa, se observa una reducción,
del entorno al 40%, en el total de accidente entre los trabajadores con una antigüedad menor
de 13 meses, siendo esta reducción mucho menor en el resto de grupos ya que para los com-
prendidos entre los 13 y 24 meses, ésta es del 25,6 y para los grupos de 25 a 48 meses y
superior antigüedad son del 8,1 y del 5,6 respectivamente (cuadro 2.5.1-8a).

Cuadro 2.5.1-9 Influencia de la siniestralidad in itinere y por patologías traumáticas 
y no traumáticas sobre los accidentes de trabajo graves y mortales 
en Castilla y León, 2009

Graves Mortales
En Jornada No traumáticos Traumáticos No traumáticos Traumáticos

Agrario 2 53 2 8

Industria 7 77 1 4

Construcción 2 69 1 12

Servicios 11 67 2 12

Total 22 266 6 36

In itinere 0 54 2 11

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Pasaremos a continuación a referirnos a los accidentes laborales en el sector minero de la
Comunidad que, dadas sus peculiaridades generales y su presencia en la misma, constituye un
caso especialmente relevante en términos de siniestralidad (cuadro 2.5.1-10). 

El número de accidentes mineros en Castilla y León durante 2009 se cifró en 1.497, esto es,
346 menos que los registrados durante el año previo (una tasa de reducción del 23,11%). Se
trata del noveno año consecutivo con reducciones de accidentes en la minería de la Comuni-
dad, siendo además 2009 el ejercicio con la reducción de mayor importancia (por encima del
descenso del 20,2% del año 2004). 

Por niveles de gravedad, los siniestros mineros de carácter leve se redujeron en un número de
349 y los mortales en 4. No obstante, durante 2009 se produjeron 7 accidentes mineros gra-
ves más que el año previo. Resulta destacable la ausencia de siniestros mortales en la minería
castellano y leonesa durante el año 2009.

Cuadro 2.5.1-10 Evolución de la siniestralidad en el sector minero de Castilla y León,
2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Leves   2.344 2.113 2.072 1.831 1.482

Graves 9 16 10 8 15

Mortales 7 3 3 4 0

Accidentes Totales 2.360 2.132 2.085 1.843 1.497

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

540 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 540



Por provincias (cuadro 2.5.1-11), observamos que, del total de los 15 accidentes en el sector
minero de carácter grave, 12 tuvieron lugar en León (8 más que el pasado año), 2 en Palen-
cia (1 más que en 2008) y 1 en Burgos (que también registró 1 el año previo). 

Cuadro 2.5.1-11 Siniestralidad laboral en el sector minero de Castilla y León, 
por provincias, 2009

Leves Graves Mortales Total
Ávila 4 0 0 4
Burgos 57 1 0 58
León 1.201 12 0 1.213
Palencia 156 2 0 158
Salamanca 16 0 0 16
Segovia 15 0 0 15
Soria 4 0 0 4
Valladolid 5 0 0 5
Zamora 24 0 0 24
Total 1.482 15 0 1.497

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

2.5.1.2 ÍNDICES DE INCIDENCIA

Dado que las cifras globales de accidentes están, como hemos visto, asociadas de forma directa
al tamaño de la población laboral, es una práctica habitual utilizar ciertos indicadores que
depuren esta magnitud, en la medida de lo posible, del efecto del ciclo. Para ello se utilizan,
entre otros, los denominados “índices de siniestralidad”.

Los índices aquí ofrecidos son el de incidencia general y el de incidencia de accidentes mor-
tales. Dichos índices se obtienen de la Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales elaborada anualmente por el Ministerio de Trabajo e Inmigración. Los datos
ofrecidos en esta fuente se puede considerar que presentan carácter definitivo aunque dichos
datos poseen un año de desfase, de forma que los últimos disponibles se refieren al año 2008.

No obstante, utilizando los Avances mensuales de la mencionada estadística, así como los
datos de Siniestralidad Laboral, informe elaborado por el Observatorio Estatal de Condicio-
nes de Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, es posible dispo-
ner de avances de los índices de siniestralidad para el conjunto nacional y para las diferentes
Comunidades Autónomas para el año 2009. No es este el caso de las diferentes provincias,
por lo que, para ellas, los últimos índices ofrecidos serán los del año 2008.

El cuadro 2.5.1-12 ofrece los datos de los índices de incidencia general y de accidentes mor-
tales para España y las diferentes Comunidades Autónomas durante los dos últimos ejerci-
cios. En él se aprecia como el índice general de siniestralidad adoptó en 2009 en Castilla y León
un valor de 4.229 que situaba a esta Comunidad ligeramente por encima de la media del con-
junto del Estado, con siete Comunidades Autónomas con mayor índice y otras nueve con
menores valores. Durante el ejercicio mencionado el índice de la Comunidad se redujo en
1.014,9 puntos, en similares términos a la reducción media nacional de 1.021,1 puntos. 
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Cuadro 2.5.1-12 Índices de incidencia de la siniestralidad por Comunidad Autónoma,
2008-2009

Incidencia General1 Incidencia Mortal2

20083 20094 20083 20094

Andalucía 5.131,6 3.967,0 5,1 3,3

Aragón 4.742,8 3.454,0 7,3 7,6

Asturias 5.963,3 5.125,0 7,6 5,7

Baleares 6.614,1 5.217,0 4,7 2,4

Canarias 5.615,7 4.624,0 5,7 3,3

Cantabria 4.977,1 3.801,0 4,3 7,3

Castilla-La Mancha 6.370,4 4.862,0 6,1 6,3

Castilla y León 5.243,9 4.229,0 7,9 5,4

Cataluña 4.942,6 4.011,0 3,4 3,8

Valencia 4.671,1 3.615,0 4,6 4,0

Extremadura 4.658,8 3.836,0 6,3 2,8

Galicia 5.613,3 4.635,0 8,5 8,5

Madrid 4.443,7 3.615,0 3,6 3,1

Murcia 4.676,2 3.877,0 5,8 4,9

Navarra 5.096,3 4.108,0 4,2 4,9

País Vasco 5.448,7 4.306,0 6,2 3,7

Rioja 5.129,1 4.301,0 5,6 2,9

España 5.069,1 4.048,0 5,1 4,2

1 100.000 x (accidentes en el centro de trabajo con baja) / (número medio de personas expuestas).
2 100.000 x (accidentes mortales en el centro de trabajo) / (número medio de personas expuestas).

Fuente: 3 Elaboración propia a partir de la Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
(Ministerio de Trabajo e Inmigración).

4 Elaboración propia a partir del “Siniestralidad Laboral” del Observatorio Estatal de Condiciones 
de Trabajo del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, (Ministerio de Trabajo e
Inmigración).

Debe señalarse, también, que el índice de siniestralidad total se minoró en todas las Comuni-
dades autónomas españolas en 2009; así, mientras que las mayores reducciones se observa-
ron en Castilla-La Mancha, Baleares y Aragón, las menores se registraron en Murcia y
Extremadura.

En el caso de la incidencia de carácter mortal, los datos definitivos de 2008 situaban a Casti-
lla y León como la segunda Comunidad Autónoma con mayor valor (un 7,9) tras Galicia (que
presentaba un 8,5) y mientras que la media nacional era de 5,1. Analizando los valores pro-
visionales del índice de 2009, Castilla y León pasaba a ocupar el sexto lugar en cuanto a mayo-
res índices (con un valor de 5,4), al experimentar la tercera reducción más intensa del mismo
(en concreto, de 2,5 puntos).
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La evolución de los índices de incidencia en nuestra Comunidad por grandes sectores de acti-
vidad para el periodo 2002-2009, puede apreciarse en el gráfico 2.5.1-3. Ha de tenerse en
cuenta que realizándose a comienzos de 2009 el cambio en la clasificación de actividades (de
CNAE-93 a CNAE-09), la comparación interanual de estos valores, que a nivel de grandes
sectores de actividad apenas representa cambio, por ramas o subsectores de actividad de
rango más pequeño, podría no resultar adecuada al tratarse de criterios no homogéneos.

Gráfico 2.5.1-3 Índices de incidencia anuales, por grandes sectores de actividad 
en Castilla y León, 2002-2009

Agrario Industria Construcción Servicios

2002 23,5 96,4 148,6 39,5

2003 23,4 94,1 136,8 37,9

2004 24,8 92,5 127,3 33,9

2005 25,5 94,0 130,8 34,6

2006 27,6 95,3 125,0 32,9

2007 28,2 95,1 123,4 32,7

2008 28,9 87,4 111,8 31,6

2009 28,1 64,8 87,7 28,9

Nota: El índice de incidencia anual expresa el número de accidentes laborales
en el centro de trabajo por cada mil trabajadores.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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El cuadro 2.5.1-13 presenta la situación provincial de la Comunidad, y la del conjunto espa-
ñol, atendiendo al índice general y a la incidencia mortal. En este caso, tal y como hemos
mencionado previamente, esta desagregación provincial implica que los últimos datos dispo-
nibles corresponden al año 2008 y tienen carácter definitivo.

En el caso del índice general de siniestralidad, señalar que se redujo en Castilla y León en
411,4 puntos en 2008, frente a la caída media nacional de 691,2 puntos. Por provincias, se
registraron disminuciones en todas ellas, aunque en ninguna con la intensidad media de
España. Ávila fue la que registró el mayor descenso de siniestralidad en 2008 (con 549 pun-
tos de reducción), Burgos, Soria y León también experimentaron disminuciones mayores que
la reducción media autonómica. En el resto de las provincias, las reducciones fueron menores
que dicha media, siendo la menor (en valor absoluto) la de Palencia (con una disminución de
304,4 puntos).

El índice de siniestralidad mortal del conjunto de España se mantuvo constante en 2008 en un
nivel de 5,1 mientras que en Castilla y León, aumentó 1,1 puntos, pasando a adoptar un valor
de 7,9. Por provincias, la siniestralidad mortal aumentó, especialmente, en León (10 puntos)
y también, aunque en menor medida, en Salamanca (1,1 puntos), Burgos (0,9 puntos) y Sego-
via (0,2 puntos). Por el contrario, el resto de provincias experimentaron recortes de la sinies-
tralidad mortal, especialmente en Ávila (descenso de 4,1 puntos) y Zamora (de 3,6 puntos).

Cuadro 2.5.1-13 Índices de incidencia de la siniestralidad por provincias 
de Castilla y León, 2007-2008

Incidencia General1 Incidencia Mortal2

2007 2008 var. 08-07 2007 2008 var. 08-07

Ávila 4.549,0 4.000,0 -549,0 10,8 6,7 -4,1

Burgos 6.381,7 5.901,8 -479,8 5,4 6,3 0,9

León 6.973,8 6.557,4 -416,3 4,9 14,9 10,0

Palencia 6.045,2 5.740,9 -304,4 5,8 3,8 -2,0

Salamanca 4.898,4 4.527,9 -370,4 5,9 7,0 1,1

Segovia 5.092,8 4.723,2 -369,6 7,9 8,1 0,2

Soria 6.108,2 5.680,0 -428,3 15,8 12,6 -3,1

Valladolid 4.763,7 4.381,5 -382,3 5,0 3,8 -1,1

Zamora 5.671,2 5.261,3 -409,9 14,1 10,5 -3,6

Castilla y León 5.655,3 5.243,9 -411,4 6,7 7,9 1,1

España 5.760,27 5.069,1 -691,2 5,1 5,1 0,0

1 100.000 x (accidentes en el centro de trabajo con baja) / (número medio de personas expuestas).
2 100.000 x (accidentes mortales en el centro de trabajo) / (número medio de personas expuestas).

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales
(Ministerio de Trabajo e Inmigración).
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El gráfico 2.5.1-4 muestra la evolución de la siniestralidad total y mortal en España y en nues-
tra Comunidad, aunque con la salvedad anteriormente mencionada sobre la provisionalidad
de los datos de 2009.

Gráfico 2.5.1-4 Evolución de los índices de siniestralidad total y mortal en España y 
Castilla y León, 1995-2009

1 “Siniestralidad Laboral” del Observatorio Estatal de Condiciones de Trabajo del Instituto Nacional 
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, (Ministerio de Trabajo e Inmigración).

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.
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2.5.1.3 ENFERMEDADES PROFESIONALES EN CASTILLA Y LEÓN

De acuerdo con los datos facilitados por la Junta de Castilla y León, el total de partes de enfer-
medad laboral registrados en Castilla y León en 2009 se situó en 881, de los que 520 corres-
pondían a varones y los restantes 361 a mujeres (cuadro 2.5.1-14). De dicho total, 514 fueron
con baja (repartidos en 299 masculinos y 215 femeninos) y los restantes 367 sin baja (221 de
hombres y 146 correspondientes a mujeres).

Considerando exclusivamente los partes de enfermedad laboral con baja médica, en 2009 se
produjo una reducción en este aspecto de un 16,3%. En España, utilizando en caso datos del
Ministerio de Trabajo e Inmigración, la reducción anual fue del 17,8% (cuadro 2.5.1-14).

Cuadro 2.5.1-14 Enfermedades profesionales según sexo en Castilla y León y España,
2009-2008

Totales Con Baja Sin Baja
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

2009

CyL 881 520 361 514 299 215 367 221 146

España 16.850 10.072 6.778 9.803 5.458 4.345 7.047 4.614 2.433

2008

CyL 984 550 434 614 330 284 370 220 150

España 18.700 10.945 7.755 11.926 6.718 5.208 6.774 4.227 2.547

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 2.5.1-15 Enfermedades profesionales con baja, por provincias de Castilla y León,
2008-2009

2008 2009 Var. % var.

Ávila 10 9 -1 -10,0

Burgos 135 78 -57 -42,2

León 157 173 16 10,2

Palencia 50 30 -20 -40,0

Salamanca 24 15 -9 -37,5

Segovia 30 33 3 10,0

Soria 65 75 10 15,4

Valladolid 120 76 -44 -36,7

Zamora 23 25 2 8,7

Castilla y León 614 514 -100 -16,3

Nota: No se consideran grados de lesión, dado que con la nueva metodología 
de notificación a través del sistema CEPROSS se ha suprimido la calificación.

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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Por provincias, los partes de enfermedad laboral con baja se redujeron en Burgos (un 42,2%)
y Palencia (un 40%) y también en Salamanca y Valladolid (por encima del 35%). En Ávila
también se consignaron reducciones, en este caso del 10%. Por el contrario, en el resto de las
provincias los partes de baja crecieron, en concreto el 8,7% en Zamora, el 10 % en Segovia,
el 10,2% en León. Por último, en Soria los aumentos fueron del 15,4%. (cuadro 2.5.1-15).

Señalaremos, finalmente, que desde comienzos de 2007 la Seguridad Social ha establecido el
modelo de parte de enfermedad profesional que se elabora y transmite exclusivamente por
medios electrónicos. Se ha desarrollado, para tal fin, la aplicación CEPROSS de la Oficina Vir-
tual. De acuerdo con dicha metodología no se consideran grados de gravedad en el parte de
enfermedad, motivo por el cual no se ofrece dicha desagregación. Asimismo, este nuevo sis-
tema de tratamiento de datos también ha imposibilitado la obtención de datos anuales homo-
géneos sobre diagnóstico de las enfermedades laborales.

En cuanto a la desagregación por sectores de los partes de enfermedad laboral cabe apuntar
la misma consideración que la hecha previamente en el caso de los accidentes laborales, esto
es, la falta de datos homogéneos de los años 2008 y 2009 para hacer comparaciones direc-
tas entre ellos. 

El cuadro 2.5.1-16 ofrece los valores numéricos referidos al año 2009, y el gráfico 2.5.1-5 la
distribución porcentual de las enfermedades en los años 2009 y 2008. Observando el gráfico,
y apuntando las cautelas pertinentes a la hora de hacer comparaciones entre ambos ejercicios,
la nota más destacada del mismo es el elevado peso porcentual de las enfermedades labora-
les en la industria, peso que se ha visto incrementado, incluso, en el año 2009.

Cuadro 2.5.1-16 Enfermedades profesionales por sectores en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009

Agrario 19 12
Industria 315 283
Construcción 64 50
Servicios 216 169
Total 614 514

Fuente: Consejería de Economía y Empleo de la Junta de Castilla y León.
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Gráfico 2.5.1-5 Porcentaje de enfermedades profesionales en cada sector productivo 
de Castilla y León, 2008-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Economía 
y Empleo de la Junta de Castilla y León.

2.5.2 Estrategias contra la siniestralidad y su eficacia 

A. ACTUACIONES TÉCNICAS DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Y DE LAS UNIDADES DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

En 2009, al igual que en ejercicios anteriores, se determinó la realización de un Programa
Territorial Integrado de Objetivos del Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en
Castilla y León, en el cual se estableció la realización de varias campañas en materia de pre-
vención de riesgos laborales y de relaciones laborales, que se detallan en el Epígrafe 2.6 de este
Informe.

En cuanto a la actividad de las Unidades de Seguridad y Salud Laboral de las Oficinas Territo-
riales de Trabajo, ésta se dirige, muy especialmente, al desarrollo de acciones de asesoramiento
y asistencia técnica a empresas y trabajadores, así como de formación e información en mate-
ria de prevención de riesgos laborales, generalmente a través de visitas a los propios centros
de trabajo. Las referidas actividades han supuesto la realización de las siguientes actuaciones:
Mediciones y toma de muestras (un total de 1.110); actividades técnicas desarrolladas según
contenidos preventivos (un número de 9.884); actividades según informes emitidos (un total
de 11.335); otras actividades diversas (14.945); actividades de formación (un total de 126, diri-
gidas a 4.706 asistentes).

548 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

%

Servicios

2008
CNAE-93

2009
CNAE-09

Construcción Industria Agricultura

100

90

80

70

60

40

30

10

20

0

50

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 548



B. ACCIONES DIVULGATIVAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En lo que se refiere a las acciones divulgativas en materia de Prevención de Riesgos laborales
debe apuntarse el mantenimiento y actualización del portal web de Prevención de Riesgos
Laborales de Castilla y León que, a lo largo de 2009, ha recibido 363.339 visitas, realizándose
87 actualizaciones de contenidos del portal en todas sus secciones, así como la existencia de
la revista “Prevención Castilla y León”.

C. PROMOCIÓN DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

En este epígrafe vamos a destacar los aspectos más relevantes en cuanto a la siniestralidad en
el trabajo en nuestra Comunidad Autónoma:

▲ Escuela de prevención

La Consejería de Economía y Empleo lleva varios años desarrollando esta iniciativa,
en el marco del Acuerdo del diálogo social en materia de prevención de riesgos
laborales, y con el objetivo de introducir la prevención en las distintas etapas edu-
cativas. Dentro de este marco, se trabaja todos los años en la “Campaña ¡A Salvo!”,
dirigida únicamente a los alumnos de educación primaria. También destaca el “Aula
de Prevención”, un espacio físico ubicado en el Centro de Seguridad y Salud Labo-
ral de Castilla y León que consta de 4 escenarios con simulaciones de condiciones
de trabajo a tamaño real (cocina, carpintería, taller y laboratorio), de una zona des-
tinada a mostrar equipos de protección individual y de un aula informática con jue-
gos diversos en materia de prevención de riesgos laborales que es visitado por los
escolares. La Escuela dispone, además, de una sección propia en el portal Web de
prevención. Así mismo, se ha desarrollado la campaña de sensibilización “Preven-
ción Bach” dirigida a alumnos de bachiller, a través de medios como el teléfono
móvil o redes sociales.

▲ Campaña de ergonomía en el ámbito escolar

Se puso en marcha en 2008, con el fin de sensibilizar a los escolares sobre la impor-
tancia de adquirir hábitos posturales adecuados, se basó en la creación y difusión
de materiales y consejos sobre ergonomía. En el año 2009, se trasladaron a for-
mato audiovisual los contenidos desarrollados la pasada temporada, con la finali-
dad de acercar éstos a sus destinatarios de manera más atractiva y manejable.

▲ Premios escolares de prevención de riesgos laborales.

Como cada año, la Consejería de Economía y Empleo de Castilla y León, ha con-
vocado los Premios Escolares de Prevención de Riesgos Laborales en los que parti-
cipan todos los centros educativos no universitarios de la Comunidad. 

▲ Campaña de difusión en medios de comunicación.

Se ha difundido la campaña denominada “¿Tú lo llamarías accidente laboral?; con
seguridad entre todos lo podemos evitar”.
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▲ Premios a la de Prevención de Riesgos Laborales de Castilla y León.

Regulados por el Decreto 5/2009, de 23 de enero, pretende reconocer los méritos
de aquellas personas físicas o jurídicas que hayan destacado por la realización de
actividades relevantes en la prevención de riesgos laborales en el ámbito de la
Comunidad de Castilla y León. Se recogen dos modalidades de premios:

a. Premio como empresa que, proporcionalmente a su tamaño y circunstan-
cia, ha acreditado una mayor dedicación y esfuerzo en el tratamiento de la
prevención de riesgos laborales.

b. Premio como empresa que ha desarrollado un mejor ejercicio de prácticas
preventivas.

2.6 Actuaciones de la Inspección de Trabajo 
en Castilla y León

2.6.1 Personal de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en Castilla y León

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social (ITSS), dependiente de la Subsecretaria del Minis-
terio de Trabajo e Inmigración, es la organización administrativa responsable del servicio
público de control y vigilancia del cumplimiento de las normas de orden social, que incluye los
servicios de exigencia de las responsabilidades administrativas pertinentes en que puedan
incurrir empresas y trabajadores, así como el asesoramiento e información a los mismos en
materia laboral y de seguridad social.

Para la prestación de los servicios a la ciudadanía, la ITSS cuenta con funcionarios de nivel
técnico superior y habilitación nacional pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y de Seguridad Social, que realizan sus funciones con el mandato de estricto cumpli-
miento de los principios de independencia técnica, objetividad e imparcialidad prescritos en los
convenios internacionales números 81 y 129 de la Organización Internacional del Trabajo. 

Las funciones de inspección de apoyo, colaboración y gestión precisas para el ejercicio de la
labor inspectora son desarrolladas por los funcionarios del Cuerpo de Subinspectores de
Empleo y Seguridad Social, con la misma habilitación nacional.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León en 2009 contaba con un total
de 288 personas en la plantilla para llevar a cabo la labor de Inspección en las distintas áreas
de trabajo, tres personas más que en 2008.

En 2009, respecto al año anterior, se ha dado un aumento en el número de inspectores
(pasando de 50 a 52), descendiendo en uno el de subinspectores (de 70 a 69). La plantilla del
cuerpo de inspectores (incluyendo jefes de inspección, jefes de unidades e inspectores) estaba
compuesta en 2009 por 66 personas, 2 más que en 2008.

El personal de apoyo de la Inspección de Trabajo en Castilla y León estuvo constituido en
2009 por 153 personas, 2 más que en el año anterior.

Al igual que en los años anteriores, la provincia que cuenta con una plantilla más numerosa
es León (55 personas), seguida de Valladolid, con 50 (cuadro 2.6.1-1). 
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2.6.2 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia 
de Relaciones Laborales

Para impulsar el cumplimiento voluntario de las obligaciones laborales y de Seguridad Social
de empresas y trabajadores, la Dirección General de la ITSS desarrolla actuaciones preventi-
vas y correctoras o sancionadoras, a través de requerimientos de cumplimiento de la norma-
tiva de orden social o de disposiciones relativas a la seguridad y salud de los trabajadores,
requerimientos de ingreso de cuotas de Seguridad Social y conceptos asimilados, actas de
liquidación y demás documentos liquidatorios de cuotas de Seguridad Social.

Según la información facilitada por la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social de Castilla y León, a partir del ejercicio 2008 su sistema estadístico no computa
dos variables que venían siendo tradicionalmente recogidos: el número de actas de infracción
y el número de expedientes de liquidación, por lo que, como en el año anterior, no se inclu-
yen estos datos en este epígrafe.

En Castilla y León la Inspección de Trabajo y Seguridad Social realizó, en materia de Relacio-
nes Laborales, un total de 11.028 actuaciones en el año 2009, un 26,42% más que en el año
anterior. Las infracciones (690) aumentaron en un 11,47% y los requerimientos (1.662) fue-
ron un 2,72% más que en el año precedente. Por su parte, los trabajadores afectados ascen-
dieron a 7.095 personas, esto es, 3.362 menos que en el año precedente, lo que representa
un descenso interanual por este concepto del 32,15% (cuadro 2.6.2-1).

Cuadro 2.6.2-1 Resultados de las actuaciones de la Inspección en materia 
de Relaciones Laborales en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009 % var.

Actuaciones 8.849 11.028 24,62

Infracciones 619 690 11,47

Cuantía 1.702.300 1.557.940,26 -8,48

Trabajadores afectados 10.457 7.095 -32,15

Requerimientos 1.618 1.662 2,72

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en Castilla y León.

La provincia en la que se han realizado más actuaciones ha sido León, con 2.429, seguida de
Valladolid, con un total de 2.309. En cuanto a infracciones y requerimientos sigue destacando,
al igual que durante 2008, Valladolid (con 321 y 343 respectivamente), siendo el importe total
de las sanciones en esta provincia de 710.196,52 euros.

Ha de destacarse el hecho de que mientras que las actuaciones aumentaron en todas las pro-
vincias con la excepción de Segovia, las infracciones sólo han aumentado en León y Vallado-
lid aunque en gran medida (un 75,76% y un 52,86% más, respectivamente). Los
requerimientos sólo disminuyeron en 2009 en las provincias de Segovia y Valladolid, mientras
que en Salamanca no se produjo variación. El importe de las sanciones sólo creció en tres pro-
vincias (las de León, Segovia y Valladolid) respecto a 2008 (con un descenso de un 8,48% a
escala de la Comunidad), mientras que el número de visitas en 2009 apenas varió para el con-
junto de las nueve provincias (9 personas menos que en el año anterior) (cuadro 2.6.2-2).
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Sin incluir las actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de Relaciones Laborales rela-
tivas a la aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, la Inspección de trabajo ha realizado en Castilla y León 10.687 actuacio-
nes y 1.616 requerimientos, detectándose 683 infracciones y siendo el importe total de las san-
ciones de 1.528.255,26 euros (cuadro 2.6.2-3).

Cuadro 2.6.2-3 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de Relaciones 
Laborales por provincias de Castilla y León, 2009
(sin incluir las actuaciones relativas a la aplicación de la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres)

Actuaciones Infracciones Requerimientos Importe sanciones (euros)

Ávila 326 9 77 13.508,00

Burgos 1.716 55 236 88.002,00

León 2.328 115 149 223.932,52

Palencia 642 23 207 98.640,00

Salamanca 1.077 59 198 114.941,22

Segovia 499 26 135 62.291,00

Soria 415 15 56 60.035,00

Valladolid 2.237 319 327 697.694,52

Zamora 1.447 62 231 129.211,00

Castilla y León 10.687 683 1.616 1.528.255,26

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.

A partir del ejercicio 2008 debido al cambio estadístico ya comentado, también disponemos
de datos sobre las actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de Relaciones Labora-
les, en cuanto a número de consultas y asesoramientos, por un lado y número de mediacio-
nes y acuerdos, por otro.

En Castilla y León en 2009 el número de consultas y asesoramientos ascendió a 82, de los que
65 correspondían a la provincia de Palencia. En esta provincia, además, se dieron la totalidad
de las mediaciones y acuerdos de la Comunidad (4) (cuadro 2.6.2.4).
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Cuadro 2.6.2-4 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de Relaciones Labora-
les por provincias, 2009

Nº consultas y Nº mediaciones
asesoramientos y acuerdos

Ávila 0 0

Burgos 3 0

León 4 0

Palencia 65 4

Salamanca 0 0

Segovia 1 0

Soria 0 0

Valladolid 3 0

Zamora 6 0

Castilla y León 82 4

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en Castilla y León.

2.6.2.1 EN APLICACIÓN DE LA LO 3/2007, PARA LA IGUALDAD EFECTIVA
DE MUJERES Y HOMBRES

Durante el año 2009 han continuado realizándose actuaciones en esta materia de acuerdo a
lo dispuesto en la Instrucción 2/2008, de la Dirección General de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, sobre Actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para la
vigilancia en las empresas de la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres. 

Así, en 2009 en Castilla y León, se realizaron un total de 341 actuaciones, detectándose 7
infracciones y siendo 395 los trabajadores afectados (cuadro 2.6.6-5).

Cuadro 2.6.2-5 Actuaciones de la Inspección en aplicación de la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 2009

Áv Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

Nº de órdenes de servicio 
finalizadas 22 19 76 19 16 26 12 37 13 240

Nº de actuaciones realizadas 19 29 101 22 19 38 23 72 18 341

Nº de requerimientos practicados 5 3 10 6 0 2 3 16 1 46

Nº de infracciones detectadas 0 2 1 0 0 1 0 2 1 7

Importe de las sanciones 0 7.300 626 0 0 6.251 0 12.502 3.006 29.685

Nº Trabajadores afectados 0 74 1 0 0 1 0 2 317 395

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Dirección Territorial de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.

555EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 555



2.6.3 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia 
de Seguridad y Salud Laboral

Las actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de seguridad y salud laboral en 2009
han sido 30.424, un 0,82% más que en el año anterior. Las infracciones (1.671) se han redu-
cido en un 12,51%, los requerimientos (10.135) fueron un 1,12% menos y el número de visi-
tas fue un 5,45% menos que en 2008. El importe total de las sanciones fue de 4.089.354,38
euros, descendiendo un 22,31% respecto el año anterior.

En 2009, en cinco de las provincias de la Comunidad (Ávila, Salamanca, Segovia, Soria y Valla-
dolid) se incrementó el número de actuaciones. Las infracciones sólo aumentaron en las pro-
vincias de Palencia y Valladolid; los requerimientos se incrementaron en cinco provincias
(destacándose Soria y Zamora) y descendieron en cuatro (sobre todo en Palencia y León),
produciéndose una pequeña disminución en el cómputo global. Por su parte, el importe de las
sanciones disminuyó tanto de forma global en la Comunidad como para cada una de sus pro-
vincias, con la única excepción de Palencia (cuadro 2.6.3-1).

En Castilla y León en 2009 se dieron un total de 116 paralizaciones y 162 recargos de pres-
taciones económicas en casos de accidentes de trabajo o enfermedad profesional, causados
por falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, en materia de seguridad y salud
laboral (cuadro 2.6.3-2).

556 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 556



C
ua

dr
o 

2.
6.

3-
1 

A
ct

ua
ci

on
es

 d
e 

la
 I

ns
pe

cc
ió

n 
de

 T
ra

ba
jo

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

se
gu

ri
da

d 
y 

sa
lu

d 
la

bo
ra

l 
po

r 
pr

ov
in

ci
as

, 
ac

tu
ac

io
ne

s,
 i

nf
ra

cc
io

ne
s,

 r
eq

ue
ri

m
ie

nt
os

,
im

po
rt

es
 y

 n
úm

er
o 

de
 v

is
it

as
, 

20
08

-2
00

9

A
ct

ua
ci

on
es

In
fr

ac
ci

on
es

R
eq

ue
ri

m
ie

nt
os

Im
po

rt
e 

sa
nc

io
ne

s 
(e

ur
os

)
N

úm
er

o 
de

 v
is

it
as

20
08

20
09

%
 v

ar
.

20
08

20
09

%
 v

ar
.

20
08

20
09

%
 v

ar
.

20
08

20
09

%
 v

ar
.

20
08

20
09

%
 v

ar
.

Á
vi

la
90

7
99

1
9,

26
85

51
-4

0.
00

30
3

29
3

-3
,3

0
33

2.
56

0
25

4.
91

3
-2

3,
35

37
9

37
1

-2
,1

1

Bu
rg

os
3.

96
7

3.
88

9
-1

,9
7

38
0

29
7

-2
1,

84
1.

32
4

1.
39

7
5,

51
99

7.
63

1
52

9.
30

5,
37

-4
6,

94
1.

13
1

1.
03

9
-8

,1
3

Le
ón

6.
89

8
6.

26
9

-9
,1

2
46

5
39

9
-1

4,
19

1.
66

3
1.

41
0

-1
5,

21
1.

19
2.

08
7

1.
11

2.
37

6
-6

,6
9

1.
74

8
1.

61
2

-7
,7

8

Pa
le

nc
ia

3.
29

9
2.

86
6

-1
3,

13
15

9
16

9
6,

29
2.

04
2

1.
43

5
-2

9,
73

38
0.

41
9

46
2.

89
9

21
,6

8
1.

00
3

86
0

-1
4,

26

Sa
la

m
an

ca
1.

86
1

2.
14

6
15

,3
1

13
9

86
-3

8,
13

59
7

60
7

1,
68

36
3.

58
9

22
2.

49
7,

01
-3

8,
81

76
3

71
0

-6
,9

5

Se
go

vi
a

2.
57

7
2.

59
5

0,
70

18
5

14
1

-2
3,

78
1.

19
2

1.
17

7
-1

,2
6

40
1.

48
6

36
7.

28
0

-8
,5

2
76

7
73

5
-4

,1
7

So
ria

66
7

1.
17

3
75

,8
6

78
74

-5
,1

3
33

3
49

7
49

,2
5

46
4.

14
0

19
0.

10
2

-5
9,

04
20

8
22

1
6,

25

Va
lla

do
lid

5.
37

0
5.

22
5

-2
,7

0
21

7
29

0
33

,6
4

1.
25

6
1.

47
5

17
,4

4
82

3.
64

5
71

2.
93

6
-1

3,
44

2.
32

9
2.

16
4

-7
,0

8

Za
m

or
a

4.
63

2
5.

27
0

13
,7

7
20

2
16

4
-1

8,
81

1.
54

0
1.

84
4

19
,7

4
30

8.
02

6
22

7.
04

6
-2

6,
29

70
5

73
9

4,
82

C
yL

30
.1

78
30

.4
24

0,
82

1.
91

0
1.

67
1

-1
2,

51
10

.2
50

10
.1

35
-1

,1
2

5.
26

3.
58

3
4.

08
9.

35
4,

38
-2

2,
31

9.
03

3
8.

54
1

-5
,4

5

Fu
en

te
:D

ire
cc

ió
n 

Te
rr

ito
ria

l d
e 

la
 In

sp
ec

ci
ón

 d
e 

Tr
ab

aj
o 

y 
Se

gu
rid

ad
 S

oc
ia

l e
n 

C
as

til
la

 y
 L

eó
n.

557EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 557



Cuadro 2.6.3-2 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de seguridad y salud
laboral por provincias, paralizaciones y número de recargo 
de prestaciones, 2009 

Paralizaciones Nº recargo de
prestaciones

Ávila 8 8

Burgos 20 38

León 6 50

Palencia 12 2

Salamanca 12 5

Segovia 25 17

Soria 3 13

Valladolid 14 11

Zamora 16 18

Castilla y León 116 162

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
en Castilla y León.

2.6.4 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia 
de Empleo y Extranjería

Por lo que se refiere a las actuaciones de la Inspección de Trabajo en Castilla y León en mate-
ria de empleo y extranjería, en 2009 se han llevado a cabo 6.232 actuaciones (21,27% más
que en 2008). Las infracciones (343) se han reducido en un 47,07%, siendo el importe total
de las sanciones de 1.958.314,77 euros (49,80% menos que en el año anterior). Sin embargo,
contrasta el gran incremento (324,97%) en el número de visitas, respecto a 2008 (cuadro
2.6.4-1).

León (con 1.635), Salamanca (con 1.142) y Palencia (1.073) son las provincias en las que se
han llevado a cabo más actuaciones. En cuanto al número de infracciones destaca como en
2008, Valladolid con 136.
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Cuadro 2.6.4-1 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de empleo y extranje-
ría por provincias, 2008-2009

Actuaciones Infracciones Importe Sanciones (euros) Número de visitas

2008 2009 %var. 2008 2009 % var. 2008 2009 % var. 2008 2009 % var.

Ávila 400 320 -20,00 31 15 -51,61 181.403 91.515 -49,55 19 105 452,63

Burgos 394 339 -13,96 96 42 -56,25 527.148 225.308 -57,26 92 359 290,22

León 1.588 1.635 2,96 94 54 -42,55 561.613 285.185 -49,22 234 971 314,96

Palencia 485 1.073 121,24 27 17 -37,04 146.776 102.017 -30,49 73 304 316,44

Salamanca 1.125 1.142 1,51 52 20 -61,54 297.510 113.571,48 -61,83 111 412 271,17

Segovia 411 429 4,38 47 19 -59,57 367.193 136.462,73 -62,84 39 198 407,69

Soria 137 235 71,53 47 22 -53,19 276.343 133.534,80 -51,68 24 186 675,00

Valladolid 435 865 98,85 224 136 -39,29 1.364.376 778.802,93 -42,92 207 843 307,25

Zamora 164 194 18,29 30 18 -40,00 178.717 91.917,83 -48,57 66 298 351,52

Castilla y León 5.139 6.232 21,27 648 343 -47,07 3.901.079 1.958.314,77 -49,80 865 3.676 324,97

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.

Los datos facilitados por la Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
en Castilla y León muestran que en 2009, de las 6.232 actuaciones en materia de empleo y
extranjería, 4.106 pertenecían a extranjería (cuadro 2.6.4-2). Por otra parte, pertenecían a
extranjería 305 infracciones de las 343 totales y 305 trabajadores afectados de un total de 651.
Del importe de las sanciones (1.958.314,77 euros) el grueso correspondía a extranjería
(1.819.080,77 euros).

Cuadro 2.6.4-2 Actuaciones de la Inspección de Trabajo desagregadas en materia 
de empleo y extranjería, 2009

Nº Actuaciones Nº Infracciones Importe sanciones Nº trabajadores
realizadas en acta (euros) afectados por 

infracción

Total área Extranjería Total área Extranjería Total área Extranjería Total área Extranjería

Ávila 320 54 15 15 91.515,00 91.515,00 15 15

Burgos 339 210 42 34 225.308,00 186.942,00 46 34

León 1.635 1.207 54 33 285.185,00 192.182,00 354 33

Palencia 1.073 126 17 17 102.017,00 102.017,00 17 17

Salamanca 1.142 1.077 20 19 113.571,48 112.921,48 20 19

Segovia 429 365 19 18 136.462,73 133.336,73 20 18

Soria 235 206 22 22 133.534,80 133.534,80 22 22

Valladolid 865 711 136 132 778.802,93 776.591,93 138 132

Zamora 194 150 18 15 91.917,83 90.039,83 19 15

CyL 6.232 4.106 343 305 1.958.314,77 1.819.080,77 651 305

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.
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2.6.5 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia 
de Seguridad Social

En materia de Seguridad Social se han llevado a cabo en 2009 en Castilla y León un total de
46.618 actuaciones, un 3,03% más que en el año anterior. Las infracciones, un total de 2.915,
aumentaron en un 12,85%, mientras que el número de centros visitados descendió en un
10,26% respecto al año previo (cuadro 2.6.5-1).

El importe de las sanciones en esta materia ascendió en 2009 a 3.825.544,51 euros y el
importe de los expedientes liquidatorios fue de 25.144.932,53 euros (cuadro 2.6.5-2).

Las provincias con un mayor número de actuaciones fueron León (con 11.775) y Valladolid
(con 8.553), siendo también éstas también las que tuvieron un número más elevado de infrac-
ciones (929 y 689, respectivamente). Por lo que se refiere al importe de las sanciones desta-
can, igualmente, León (1.599.099,04 euros) seguida de Valladolid (648.701,17). En cuanto al
importe de los expedientes liquidatorios: Valladolid (6.629.201,45 euros), Salamanca
(4.692.456,12 euros) y Burgos (4.141.333,38 euros). 

560 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:34  Página 560



C
ua

dr
o 

2.
6.

5-
1 

A
ct

ua
ci

on
es

 d
e 

la
 I

ns
pe

cc
ió

n 
de

 T
ra

ba
jo

 e
n 

m
at

er
ia

 d
e 

Se
gu

ri
da

d 
So

ci
al

 p
or

 p
ro

vi
nc

ia
s,

 n
úm

er
o 

de
 a

ct
ua

ci
on

es
,

in
fr

ac
ci

on
es

, 
vi

si
ta

s,
 t

ra
ba

ja
do

re
s 

af
ec

ta
do

s 
y 

al
ta

s 
pr

om
ov

id
as

 p
or

 l
a 

In
sp

ec
ci

ón
, 

20
08

-2
00

9

A
ct

ua
ci

on
es

In
fr

ac
ci

on
es

N
úm

er
o 

de
 v

is
it

as
Tr

ab
aj

ad
or

es
 a

fe
ct

ad
os

A
lt

as
 p

ro
m

ov
id

as
 

po
r 

la
 I

ns
pe

cc
ió

n
20

08
20

09
%

 v
ar

.
20

08
20

09
%

 v
ar

.
20

08
20

09
%

 v
ar

.
20

08
20

09
%

 v
ar

.
20

08
20

09
%

 v
ar

.

Á
vi

la
2.

65
9

2.
70

5
1,

73
13

3
12

8
-3

,7
6

1.
04

3
1.

02
2

-2
,0

1
15

3
21

1
37

,9
1

24
6

20
5

-1
6,

67

Bu
rg

os
4.

53
9

5.
04

8
11

,2
1

23
2

36
6

57
,7

6
2.

33
2

2.
24

2
-3

,8
6

36
9

75
9

10
5,

69
32

3
56

9
76

,1
6

Le
ón

11
.7

93
11

.7
75

-0
,1

5
88

4
92

9
5,

09
4.

96
1

4.
08

4
-1

7,
68

2.
85

3
2.

60
5

-8
,6

9
48

8
85

0
74

,1
8

Pa
le

nc
ia

3.
69

5
4.

60
2

24
,5

5
16

3
11

5
-2

9,
45

1.
92

0
1.

95
7

1,
93

20
1

14
1

-2
9,

85
10

2
14

6
43

,1
4

Sa
la

m
an

ca
5.

44
5

5.
33

1
-2

,0
9

27
5

22
8

-1
7,

09
3.

07
7

2.
58

9
-1

5,
86

34
3

24
5

-2
8,

57
20

8
36

4
75

,0
0

Se
go

vi
a

3.
61

9
2.

90
8

-1
9,

65
16

5
13

2
-2

0,
00

1.
23

0
1.

21
2

-1
,4

6
37

3
19

3
-4

8,
26

27
2

26
2

-3
,6

8

So
ria

1.
77

2
1.

82
3

2,
88

18
5

14
4

-2
2,

16
92

3
78

0
-1

5,
49

23
8

16
5

-3
0,

67
10

1
91

-9
,9

0

Va
lla

do
lid

8.
60

3
8.

53
3

-0
,8

1
39

9
68

9
72

,6
8

4.
14

4
3.

61
4

-1
2,

79
76

8
1.

02
6

33
,5

9
33

9
63

5
87

,3
2

Za
m

or
a

3.
12

4
3.

89
3

24
,6

2
14

7
18

4
25

,1
7

83
2

86
3

3,
73

17
7

22
1

24
,8

6
19

7
32

0
62

,4
4

C
yL

45
.2

49
46

.6
18

3,
03

2.
58

3
2.

91
5

12
,8

5
20

.4
62

18
.3

63
-1

0,
26

5.
47

5
5.

56
6

1,
66

2.
27

6
3.

44
2

51
,2

3

Fu
en

te
: D

ire
cc

ió
n 

Te
rr

ito
ria

l d
e 

la
 In

sp
ec

ci
ón

 d
e 

Tr
ab

aj
o 

y 
Se

gu
rid

ad
 S

oc
ia

l e
n 

C
as

til
la

 y
 L

eó
n.

561EL MERCADO LABORAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 2-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:35  Página 561



Cuadro 2.6.5-2 Actuaciones de la Inspección de Trabajo en materia de Seguridad Social
por provincias, detalles e importes, 2009

Nº Nº Actas Importa Nº Importe 
Actuaciones Infracciones sanciones expedientes expedientes

en acta (€) liquidados liquidatorios
(€)

Ávila 2.705 128 41 171.806,13 37 1.273.012,01

Burgos 5.048 366 235 370.009,64 211 4.141.333,38

León 11.775 929 331 1.599.099,04 240 2.907.968,90

Palencia 4.602 115 132 111.428,00 50 402.156,91

Salamanca 5.331 228 76 305.167,97 399 4.692.456,12

Segovia 2.908 132 95 230.117,10 96 2.465.650,03

Soria 1.823 144 38 179.810,70 12 1.245.159,46

Valladolid 8.533 689 218 648.701,17 381 6.629.201,45

Zamora 3.983 184 149 209.408,76 140 1.387.994,27

CyL 46.618 2.915 1.315 3.825.544,51 1.566 25.144.932,53

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.

2.6.6 Programa Territorial Integrado de Objetivos del Sistema 
de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León

En este apartado se incluyen las actuaciones técnicas  sobre las actuaciones desarrolladas en
ejecución de las campañas integrantes de las campañas planificadas en los ámbitos compe-
tenciales de la Comunidad de Castilla y León, conforme a lo acordado con la Administración
General del Estado en el Programa Territorial Integrado de Objetivos del Sistema de Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social (ITSS) en Castilla y León para 2009.

2.6.6.1 EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

• Esta materia se subdivide en cuatro áreas:

• Condiciones de Seguridad en el Trabajo;

• Gestión de la Prevención;

• Investigación de Accidentes de Trabajo;

• Investigación de Enfermedades Profesionales.

A lo largo del texto de este apartado se expondrá el contenido de cada una de las campañas,
cuyo efectivo cumplimiento puede verse en el cuadro 2.6.6-1.

En el Área de Condiciones de Seguridad en el Trabajo las actuaciones se han concretado en
siete campañas, una de ellas de ámbito europeo: 
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> Campaña de condiciones de seguridad en el sector de la construcción, centrada en el
control en las empresas y centros de trabajo de las condiciones de trabajo materiales o
técnicas de seguridad y salud, la organización y gestión de la actividad preventiva, el
cumplimiento de las obligaciones relativas a la formación e información de los trabaja-
dores y el control del régimen de la subsanación.

> Una actuación específica y diferenciada dentro de la actividad propia del sector de la
construcción, la constituye la Campaña de seguimiento de las obras del Tren de Alta
Velocidad (T.A.V.).

> Campaña de control de la inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, por las
empresas que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos en una obra de
construcción. Orientada a la comprobación del cumplimiento por parte de las empresas
que pretendan ser contratadas o subcontratadas para trabajos en una obra de cons-
trucción, de la obligación de inscribirse en el Registro de Empresas Acreditadas, inclu-
yendo en ello, la constatación del cumplimiento de los requisitos previstos, entre ellos el
que se refiere a la existencia de una organización preventiva adecuada, y a la disposi-
ción de recursos humanos en su nivel directivo y productivo, que cuentan con la for-
mación necesaria en prevención de riesgos laborales. 

> Campaña de Control de las condiciones de seguridad en el trabajo en los subsectores
agrícola y forestal. En relación con la actuación en el subsector forestal, esta se referirá
a trabajos de plantación y tratamientos silvícolas. 

> Campaña de control de las condiciones de seguridad en el trabajo en sectores/riesgos
específicos. La diferente configuración de los sectores productivos en el ámbito de la
Comunidad, hace aconsejable que a nivel provincial se priorice la actuación a desarro-
llar, en función de factores tales como los índices de siniestralidad concurrentes en los
diversos sectores, predominancia de los mismos en el ámbito provincial, problemáticas
preventivas específicas concurrentes, etc. Todas las provincias han contado con empre-
sas inmersas en actuaciones inspectoras en esta materia.

> Campaña de protección de la salud y la seguridad de las mujeres por razón de situa-
ciones de maternidad, embarazo y lactancia. La actividad de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, además de tales aspectos, se extiende a la protección de los trabaja-
dores frente a los riesgos laborales que afectan a la reproducción. 

> Campaña Europea de Prevención de Riesgos Laborales. Dicha campaña europea se va
a centrar en los riesgos derivados de la utilización o fabricación productos o agentes
químicos. 

En el Área de Gestión de la Prevención se han realizado cinco campañas, a saber: 

> Campaña: Servicios de prevención, entidades auditoras y actividades formativas. Se
considera preferente la acción inspectora, en relación con las actuaciones de los servi-
cios de prevención, en empresas en las que concurra una elevada siniestralidad. En rela-
ción con las Entidades auditoras se llevarán a cabo acciones de control del
mantenimiento de las condiciones iniciales de la autorización, incompatibilidades, acti-
vidad preventiva y contenido de auditoría. Igualmente serán objeto de la actuación ins-
pectora correspondiente las entidades públicas o privadas que cuenten con autorización
para desarrollar y certificar actividades formativas en materia de de riesgos laborales. 
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> Campaña: Empresas de mayor siniestralidad laboral. En dicho Programa, que comporta
una acción continuada y sistemática en empresas en las concurran determinados crite-
rios y niveles de siniestralidad preestablecidos de antemano, existe igualmente una
actuación coordinada con las Unidades de Seguridad y Salud Laboral. En el ámbito de
esta Campaña se consideran incluidas las que se realicen dentro de la “Campaña Actua-
ciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en empresas de ámbito supraau-
tonómico con siniestralidad más grave 2008-2009” (APS). 

> Campaña: Coordinación de actividades empresariales. La misma tiene por objeto el
control del cumplimiento de las disposiciones del Real Decreto de 30 de enero, por el que
se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de1995, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. En
consecuencia la actuación inspectora se dirigirá principalmente a empresas en las que
concurra un elevado nivel de subcontratación. 

> Campaña: Integración de la prevención de riesgos laborales. La Inspección de Trabajo
y Seguridad Social, en relación con el objeto de la presente Campaña, ha de verificar el
establecimientote de un Plan de Prevención de Riesgos Laborales en la empresa, en el
cual se encuentren incluidos todos los aspectos a que se refiere el artículo 16.1 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como la realiza-
ción de las evaluaciones de riesgos laborales y la planificación de la actividad preventiva,
en cuanto instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del referido Plan.

> Campaña: Plan PREVEA. El contenido de la misma se realizará en los términos y res-
pecto de las materias preventivas que se establezcan por la Dirección General de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social.

En el Área de Investigación de Accidentes de Trabajo las acciones a destacar son:

> Campaña investigación de todos los accidentes de trabajo y enfermedades profesiona-
les mortales, muy graves y graves.

> Campaña: Investigación de accidentes de tráfico relacionados con el trabajo: acciden-
tes “in itinere” e “en misión”. Dichas actuaciones se extenderán a accidentes de carác-
ter muy grave y mortal.

> Campaña: Investigación de accidentes de trabajo leves. Siendo apreciable una infraca-
lificación de los accidentes de trabajo, se estima la necesidad de desarrollar actuaciones
inspectoras acerca de las condiciones preventivas concurrentes en los accidentes de tra-
bajo inicialmente calificados como leves, y en los que posteriormente se comprueba el
reconocimiento de situaciones de invalidez como consecuencia de los mismos. En la pre-
sente campaña, se incluirá igualmente la actuación de investigación de accidentes de tra-
bajo leves que afecten a trabajadores de empresas de trabajo temporal, así como la
totalidad de los accidentes con tal calificación, correspondientes a menores. 

> Campaña: Control de la cumplimentación de partes de accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. Se considera la necesidad de impulsar una acción sistemática en
pro de la efectividad de la declaración en tiempo y forma de los accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. 
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Dentro del Área de Investigación de Enfermedades Profesionales se consigna la Campaña:
investigación de  enfermedades profesionales. En el marco de su desarrollo, se practicará una
actuación selectiva respecto de las comunicaciones de profesionales en función del agente
material de la misma y la potencialidad del riesgo concurrente, considerando asimismo las
características del sector de actividad en el que concurran y los existentes, en su caso, en la
empresa. Igualmente, se prestará una especial atención a los supuestos de trastornos músculo
esqueléticos a los sectores de transporte, manufacturas y limpiezas, así como a los supuestos
de enfermedades de duración prolongada en el tiempo.

Cuadro 2.6.6-1 Programa Territorial Integrado Objetivos Sistema Inspección Trabajo 
y Seguridad Social en materia Prevención de Riesgos Laborales 
en Castilla y León, 2009

Nº Nº Requerimientos Infracciones Nº  Trabaj. Actuaciones Importe
objetivos Empresas Afectados

Control PRL 
Construcción 4.134 4.442 4.110 398 1.359 12.737 1.011.174

TAV 305 413 0 0 523 0

Control registro 
empresas acreditadas 971 940 819 21 64 1.746 46.856

Control PRL en 
sectores específicos 412 702 958 53 581 2.495 219.601

Control PRL 
en agricola-forestal 76 103 156 3 10 380 7.152

Protección salud 
y seguridad mujeres 
embarazo, etc. 84 79 89 0 0 151 0

Serv Prevencion 225 255 135 35 283 586 137.365

Actuaciones 
empresas elevada 
siniestralidad 136 141 204 5 95 464 12.824

Coordinación 
actividades 
empresariales 87 95 29 5 5 92 10.692

Integración PRL 139 140 35 16 177 471 94.036

PREVEA 10 8 8

Inv. Accidentes y 
Enf. Prof. Mortales, 
muy graves y graves 496 425 287 176 272 1.273 913.829

Inv. Accidentes 
tráfico in itinere
e in misión 105 44 12 0 0 136 0

Inv. Accidentes 
leves seleccionados 393 518 399 181 545 1.614 648.471

Control Partes 
de accidentes 558 602 165 338 873 600 58.116

Inv. Enfermedades 
profesionales 90 170 117 4 37 394 8.638

Totales 8.221 8.664 7.928 1.235 4.301 23.670 3.168.753

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.
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2.6.6.2 EN MATERIA DE EMPLEO Y RELACIONES LABORALES

Esta materia cuenta con cuatro áreas diferenciadas, que son:

• Contratación;

• Condiciones de Trabajo;

• Igualdad efectiva de mujeres y hombres;

• Ayudas de fomento del empleo ajenas a la Seguridad Social.

A lo largo del texto de este apartado se expondrá el contenido de cada una de las campañas
en esta materia de Empleo y Relaciones laborales, cuyo efectivo cumplimiento puede verse en
el cuadro 2.6.6-2.

En el Área de Contratación se han llevado a cabo distintas campañas:

> Campaña: Calidad en el empleo. Se estima la necesidad de continuar dicha campaña,
iniciada ya hace varios años, al objeto de proceder a la verificación del cumplimiento de
las exigencias legales y convencionales en materia de contratación, en relación con
empresas que tienen una elevada proporción de temporalidad sobre la media de las
empresas con el mismo CNAE provincial. La finalidad esencial de esta campaña es la
mejora de la estabilidad en el empleo, mediante la transformación en indefinidos de
contratos temporales que puedan ser considerados irregulares o en fraude de ley, para
lo cual habrá de procederse a su examen, incluyendo, en su caso, la vigilancia sobre el
encadenamiento de contratos temporales conforme a las previsiones del art. 15.5 ET.
Igualmente, será objeto de la presente Campaña el examen de las condiciones concu-
rrentes en contratos formativos, con especial referencia a la adecuación entre la titula-
ción del trabajador y el puesto de trabajo desempeñado, así como al desarrollo de la
formación teórica. 

> Campaña de control del cumplimiento del porcentaje mínimo de trabajadores contra-
tados con carácter indefinido a que se refiere la normativa reguladora de la subcontra-
tación en el Sector de la Construcción y cesión ilegal de trabajadores en el sector de
construcción. La actuación inspectora, tiene por objeto el control del contenido del artí-
culo 4.4 de la Ley 32/2006, 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sec-
tor de la Construcción y el artículo 11 y la disposición transitoria 2° del R.D. 1109/2007,
de 24 de agosto, así como la posible existencia de cesión de mano de obra en dicho
sector. 

> Campaña: subcontratación y cesión ilegal de trabajadores en otros sectores. 

> Campaña: integración laboral de trabajadores con discapacidad. Dicha Campaña a des-
arrollar en las empresas de 50 o más trabajadores, tiene por objeto la comprobación de
que entre ellos, al menos, el 2% son trabajadores con discapacidad.

> Campaña de revisión de contratos de puesta a disposición (CPD) formalizados entre
empresas de trabajo temporal (ETT) y las empresas usuarias (EU). El objeto de esta Cam-
paña es promover la correcta utilización (desde la perspectiva de la vigente ordenación
del mercado de trabajo) de los contratos de puesta a disposición (CPD) por parte de las
empresas usuarias (EU), comprobando si el recurso a la utilización de esta contratación
es acorde con las previsiones normativas establecidas.
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> Campaña de comprobación de bajas laborales indebidas en el sector de la construcción
por extinción indebida de contratos en el período vacacional. La misma tiene por objeto
el control de las extinciones de contrato imputadas a finalización de obra y que se corres-
ponden con el inicio de un periodo de descanso, generalmente vacaciones. Sin cuanti-
ficar. Se revisarán todos los casos que se planteen. 

En el Área de Condiciones de Trabajo se llevan a cabo las campañas: 

> Campaña: control del tiempo de trabajo. Tal actuación tiene por objeto la comproba-
ción de las condiciones de trabajo en materia de jornada laboral, horas extraordinarias
y descansos semanal y entre jornadas, así como su adecuación a la normativa general y
a lo establecido en la negociación colectiva. Los sectores objeto de esta actuación serán:
empresas de servicios auxiliares, tele marketing, hostelería, comercio en general y super-
mercados, limpieza de edificios y locales y ferias de día. 

> Campaña: expedientes de plazo. 

> Campaña: discriminación por razones distintas a las de género. Se realizará una actua-
ción de control de situaciones de discriminación por razones sindicales. Igualmente podrá
ser objeto de actuación inspectora la comprobación de situaciones de discriminación
respecto de trabajadores con discapacidad. 

> Campaña de desplazamiento de trabajadores en el ámbito de una prestación transna-
cional de servicios. La significativa presencia en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de empresas que desplazan temporalmente a sus trabajadores en el marco
de una prestación de servicios transnacional, determina la oportunidad de desarrollar
una campaña específica en tal materia a fin de verificar la garantía de las condiciones de
trabajo previstas por la legislación laboral española, en los aspectos a que hace referen-
cia el artículo 3 de la Ley 45/1999, de 29 de noviembre. Se revisarán todas las comuni-
caciones de desplazamiento transnacional efectuadas. 

> Campaña en empresas de seguridad privada, agroalimentación, residencias privadas
de edad. Control del cumplimiento del contenido de los Convenios Colectivos, así como
de las condiciones generales de trabajo, contratación a tiempo parcial y temporal, con-
catenación de contratos, fijeza de la relación laboral, jornada efectiva, regímenes de tur-
nos y descansos, horas extraordinarias, salario (compensación del importe de las horas
extraordinarias por gastos de manutención inexistentes u conceptos...), límites de tra-
bajo nocturno etc.

Dentro del Área de Igualdad efectiva de mujeres y hombres tuvieron lugar seis campañas: 

> Campaña: discriminación en el acceso al empleo. La actuación inspectora se extiende
al control de las ofertas de empleo que pudieran discriminatorias por razón de género. 

> Campaña: discriminación en la relación laboral. La actuación inspectora tiene por objeto
fundamentalmente la comprobación de la inexistencia de discriminaciones por razón de
género en materia salarial (directa o indirecta), en la promoción en la contratación
(mayor presencia de contratos temporales en relación con las mujeres), así como en el
acceso a la formación. 
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> Campaña: acoso sexual y por razón de sexo. En tal orden, la acción inspectora tiene por
objeto la comprobación del cumplimiento de obligaciones empresariales contenidas en
la Ley Orgánica 3/2007 relativas a la promoción de condiciones de que eviten el acoso
sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo, así como el establecimiento procedi-
mientos específicos para su prevención y para encauzar las denuncias o reclamaciones
que formular los que hayan sido objeto del mismo. 

> Campaña: planes de igualdad y otras obligaciones de la Ley de Igualdad. La acción a des-
arrollar en esta materia tiene por objeto el apoyo a la igualdad de trato y oportunidades
en el ámbito laboral, mediante la comprobación de las medidas dirigidas a evitar cualquier
tipo de discriminación a las que están obligadas todas las empresas, así como el control
del cumplimiento la exigencia de elaboración y aplicación de planes de igualdad. 

> Campaña: conciliación de la vida familiar y laboral. El Acuerdo 124/2008, de 20 de
noviembre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba la XI Estrategia de con-
ciliación de la vida personal, familiar y laboral, 2008-2011, contempla la realización de
una acción específica en tal materia.

> Campaña: discriminación en la negociación colectiva. La Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social realizará la revisión de convenios colectivos verificando la inexistencia de
cláusulas discriminatorias por razón de sexo. 

Por último, en el Área de Ayudas de fomento del empleo ajenas a la Seguridad Social, fue-
ron desarrolladas las campañas: 

> Campaña: control de las subvenciones de fomento al empleo otorgadas por la Comu-
nidad Autónoma. Continuando las campañas realizadas en ejercicios anteriores se lle-
varán a cabo las actuaciones inspectoras correspondientes, en relación con las
subvenciones otorgadas por el Servicio Público de Empleo de Castilla y León, en los tér-
minos y respecto de las líneas de fomento del empleo que por el mismo se establezcan. 

> Campaña: control de contratos de programas formativos y otros. Dicha campaña tiene
por objeto la actuación de la Inspección en materia de formación profesional para el
empleo , tanto en el ámbito de la formación de oferta, es decir, planes de formación de
ámbito estatal dirigidos prioritariamente a los trabajadores ocupados y acciones forma-
tivas de ámbito estatal dirigidas prioritariamente a los trabajadores desempleados, como
en el ámbito de la formación de demanda (acciones formativas de las empresas y per-
misos individuales de formación).
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Continúa

Cuadro 2.6.6-2 Programa Territorial Integrado Objetivos Sistema Inspección 
Trabajo y Seguridad Social en materia Empleo y Relaciones Laborales 
en Castilla y León, 2009

Nº Nº Requerimientos Infracciones Nº  Trabaj. Actuaciones Importe
objetivos Empresas Afectados

Campaña calidad 
en el empleo 671 778 249 15 151 958 29.073

Campaña %
mínimo indef  
y cesión ilegal 
construcción 894 885 108 10 255 968 35.005

Campaña 
subcontratación 
y cesión ilegal 
otros sectores 45 38 7 2 2 65 12.502

Control cumplimiento 
reserva 2% 
trabajadores 
discapacitados 190 244 38 17 326 267 80.705

Revisión cont.puesta 
a disposición de 
ETT a empresas 
usuarias 378 364 67 77 443 600 82.491

Comprobación 
bajas laborales
indebidas en 
la Construcción - 190 0 10 375 11.885

Condiciones de 
Trabajo, jornada 
laboral, horas 
extras y descansos 450 486 174 183 2.669 822 235.323

Expedientes de plazo 226 - - - - 3539 - 

Control 
discriminación
por razones 
sindicales 31 62 24 9 162 126 24.357

Desplaz. de trabaj. 
ámbito prestación 
transnacional 
de servicios - - 47 42 200 406 140.045

Campaña empresas 
seguridad privada, 
agroalimentación, 
Resid. Priv. ·3ªedad 104 91 40 5 34 235 29.075

Discriminación 
acceso al empleo 
por razón de genero 36 - 1 0 0 1 0

Discriminación en 
la relación laboral 
por razón de género 30 - 7 2 2 76 6.626
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Nº Nº Requerimientos Infracciones Nº  Trabaj. Actuaciones Importe
objetivos Empresas Afectados

Acoso sexual 14 - 4 2 74 18 7.551

Planes de igualdad 44 - 18 1 317 54 3.006

Conciliación vida 
lab y fam 22 - 16 2 2 69 12.502

Discriminación 
negociación 
colectiva 72 - 0 0 0 123 0

Control 
subvenciones 
fomento empleo 315 330 5 9 9 383 56.259

Control contratos 
formativos 92 11 0 0 0 0 0

3.614 3.479 805 376 4.656 5.546 766.405

Fuente: Dirección Territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Castilla y León.

2.6.6.3 EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Las actuaciones programadas se corresponden, en gran medida, con los acuerdos adoptados
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social con la Tesorería General de la Seguridad Social,
con el Instituto Nacional de la Seguridad Social -tras posterior cuantificación de objetivos desde
las respectivas estructuras a nivel provincial-y con el Servicio Público de Empleo Estatal (INEM)
planificándose, asimismo, otras actuaciones en esta área desde la propia DGITSS en base a las
propuestas específicas identificadas por los responsables de las diferentes IPTSS de la Comu-
nidad Autónoma. 

La denominación de cada una de estas campañas es la siguiente: 

1. Encuadramiento, inscripción, afiliación y alta

1.1 Encuadramiento empresas y trabajadores (570 actuaciones)

1.2 Inscripción, afiliación y alta (171 actuaciones)

2. Cotización

2.1 Diferencias cotización (Difer y Grem) (548 actuaciones)

2.2 Grandes cuentas TGSS. (32 actuaciones)

2.3 NPB. (1.605 actuaciones)

2.4 Bonificaciones contratos. (1.170 actuaciones)

2.5 Bonificaciones formación continua (28 actuaciones)

3. Recaudación

3.1 Derivación Responsabilidad (696 actuaciones)
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4. Prestaciones

4.1 Prestación y subsidio desempleo (227 actuaciones)

4.2 Prestaciones SS. compatibilización con trabajo (565 actuaciones)

4.3 Prestaciones SS. altas ficticias e incremento bases (95 actuaciones) 

4.4 Prestaciones ss. actuaciones documentales y otras. (164 actuaciones) 

5. Otras actuaciones en Seguridad Social

5.1 Otras actuaciones SS (916 actuaciones) 

5.2 Actuaciones experimentales. (0 actuaciones) 

5.3 Mutuas accidentes (21 actuaciones) 

2.6.6.4 EN MATERIA DE ECONOMÍA IRREGULAR Y TRABAJO DE EXTRANJEROS

El control de la economía sumergida y la inmigración irregular, constituyen una prioridad en
la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, la cual ha de realizarse sobre la
base de planificación por sectores o subsectores de actividad, área geográfica y situaciones en
las que se prioritariamente, a partir todo ello de un conocimiento detallado de la realidad eco-
nómica y social del geográfica y/o funcional de actuación. 

La actuación inspectora se realizará respecto de los sectores, zonas y períodos temporales que
determinen en la citada planificación, si bien se prestará una especial atención a los ámbitos
de comercio, construcción y agricultura, especialmente, en este último caso, en relación con
estacionales agrícolas por trabajadores extranjeros. 

Objetivos de actuaciones:

1. Empleo sumergido y trabajo de extranjeros

1.1 Agricultura (376 actuaciones)

1.2 Industria (524 actuaciones)

1.3 Construcción. (2.014 actuaciones)

1.4 Comercio. (1.486 actuaciones)

1.5 Hostelería. (1.696 actuaciones)

1.6 Transporte (61 actuaciones)

1.7 Hogar (32 actuaciones)

1.8 Servicios (558 actuaciones)

1.9 Otros (1.206 actuaciones)
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CAPÍTULO III
CALIDAD DE VIDA 

Y PROTECCIÓN SOCIAL EN 
CASTILLA Y LEÓN EN 2009
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3.1 Dinámica demográfica

3.1.1 Evolución reciente de la población y su distribución espacial

Los datos definitivos del Padrón Municipal de Habitantes de 2009 muestran una cifra global
de población en Castilla y León de 2.563.521 habitantes, lo que supone un incremento del
0,24%. El gráfico 3.1.1 muestra la evolución de la población de Castilla y León desde 1998,
reflejando que el crecimiento continuo producido desde 2001 se ha ralentizado en el último
año (2009).

Gráfico 3.1.1 Evolución de la población de Castilla y León, 1998-2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

En el conjunto nacional se señalan un descenso en la tasa de crecimiento demográfico, redu-
cida durante el período 2008-09 a la mitad de la correspondiente al año anterior. En términos
absolutos, ha supuesto un aumento de 587.985 habitantes, frente a los 957.085 en 2007-08,
destacando el mantenimiento del ritmo de incremento de los residentes españoles (0,5% en
ambos años) frente al descenso del correspondiente a los extranjeros (16,6% y 7,2%), el más
bajo registrado en los últimos diez años. Junto a 2003-04 y 2006-07, 2008-09 fue el tercer
año con menor aumento en cifras absolutas de este grupo desde que comenzó el siglo y aún
así, las 379.909 personas que agregó al Padrón supusieron las dos terceras partes del creci-
miento total. Con la salvedad de Galicia y Ceuta, todos los territorios ganaron el último año
menos población que en el anterior y en términos relativos, Castilla y León fue la Comunidad
Autónoma con menor aumento poblacional (0,24%), llegando a una cifra global de población
en 2009 de 2.563.521 (cuadro 3.1.1-1).
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Junto a las comunidades de la cornisa cantábrica y Extremadura, Castilla y León se encuentra
entre las menos beneficiadas por el aporte exterior desde los inicios del proceso inmigratorio
y la población extranjera apenas representa la mitad del peso relativo que posee en el conjunto
del país. Pese a ello, continúa siendo el sostén de su crecimiento, aunque éste se haya redu-
cido a tan sólo 12.839 personas. Las pérdidas de residentes autóctonos se mantienen, ascen-
diendo a 6.648, en torno a medio millar más que en el año precedente. Solamente Asturias y
el País Vasco sufrieron asimismo una reducción aunque inferior de efectivos propios y en can-
tidades, tanto absolutas como relativas. La afluencia de población foránea y la constante
merma de residentes españoles explican por tanto esta última posición que ocupa en cuanto
a crecimiento demográfico en términos relativos dentro del territorio español.

Cuadro 3.1.1-1 Evolución de la población en España y las Comunidades 
Autónomas, 2008-2009

España y CCAA Población total Población extranjera
Residentes Incremento Residentes Incremento % del total

2008 2009 08-09 2008 2009 08-09 2008 2009

España 46.157.822 46.745.807 1,27 5.268.762 5.648.671 7,21 11,41 12,08

Andalucía 8.202.220 8.302.923 1,23 623.279 675.180 8,33 7,60 8,13

Aragón 1.326.918 1.345.473 1,40 154.892 172.138 11,13 11,67 12,79

Asturias 1.080.138 1.085.289 0,48 40.804 47.119 15,48 3,78 4,34

Baleares 1.072.844 1.095.426 2,10 223.036 237.562 6,51 20,79 21,69

Canarias 2.075.968 2.103.992 1,35 283.847 301.204 6,11 13,67 14,32

Cantabria 582.138 589.235 1,22 33.242 38.096 14,60 5,71 6,47

Castilla y León 2.557.330 2.563.521 0,24 154.802 167.641 8,29 6,05 6,54

Castilla-La Mancha 2.043.100 2.081.313 1,87 206.008 225.888 9,65 10,08 10,85

Cataluña 7.364.078 7.475.420 1,51 1.103.790 1.189.279 7,75 14,99 15,91

C. Valenciana 5.029.601 5.094.675 1,29 847.339 889.340 4,96 16,85 17,46

Extremadura 1.097.744 1.102.410 0,43 35.315 37.223 5,40 3,22 3,38

Galicia 2.784.169 2.796.089 0,43 95.568 106.637 11,58 3,43 3,81

Madrid 6.271.638 6.386.932 1,84 1.005.381 1.063.803 5,81 16,03 16,66

Murcia 1.426.109 1.446.520 1,43 225.625 235.991 4,59 15,82 16,31

Navarra 620.377 630.578 1,64 65.045 70.627 8,58 10,48 11,20

País Vasco 2.157.112 2.172.175 0,70 117.337 132.865 13,23 5,44 6,12

La Rioja 317.501 321.702 1,32 43.856 46.931 7,01 13,81 14,59

Ceuta 77.389 78.674 1,66 3.124 3.550 13,64 4,04 4,51

Melilla 71.448 73.460 2,82 6.472 7.597 17,38 9,06 10,34

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

En contraste con lo sucedido en 2007-08, a lo largo del último año la llegada de extranjeros
a Castilla y León descendió no sólo en términos absolutos, pasando de 35.021 a 12.839 –aca-
bamos de ver que la caída de los flujos afectó a todo el país– sino también en comparación con
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otras regiones. Si en el año anterior experimentó el mayor crecimiento de residentes foráneos
–un 29,2% frente a la media nacional del 16,6%–, éste se ha reducido al 8,3%. Es un por-
centaje superior al promedio, aunque inferior al alcanzado en Comunidades como el Princi-
pado de Asturias, el País Vasco y Galicia, donde el asentamiento de inmigrantes había sido
hasta ahora un fenómeno poco más que anecdótico.

En el otro extremo de la lista encontramos las Comunidades Autónomas demográficamente
más dinámicas, Baleares, Castilla-La Mancha, Madrid, Navarra y Cataluña, cuyas poblaciones
han aumentado entre un 1,5% y 2% anual. En todas ellas resulta determinante la llegada de
inmigrantes, pero su peso relativo ha condicionado en mayor medida el crecimiento en Cas-
tilla-La Mancha y Navarra. Aún siendo inferior a la extranjera, la contribución de la población
española resultó también decisiva en la primera de ellas, así como en Madrid y Baleares. Cata-
luña se coloca en un punto intermedio entre ambos conjuntos, con una progresión de resi-
dentes autóctonos ligeramente inferior al promedio nacional y algo superior entre los alóctonos
(autóctonos fuera de su lugar de origen). El crecimiento ha sido positivo y superior a la media
en las restantes regiones del Valle del Ebro, como en años anteriores (Aragón y La Rioja), en
Canarias y en Murcia, si bien la otra comunidad levantina, Valencia, ha visto reducido su ritmo.
En general, la caída de los flujos migratorios afectó a toda la nación, pero con mayor reper-
cusión en aquellas comunidades más dependientes del mismo.

En segundo lugar, también ha de considerarse que al margen de tales aportes, las citadas
CCAA se caracterizan por un saldo vegetativo positivo y por encima del promedio nacional,
lo cual contribuye a aumentar la brecha existente entre éstas y las del grupo anterior. Salvo
La Rioja, el crecimiento natural superó en ellas el 0,3% anual a lo largo del 2008, llegando a
duplicarse esa cifra en las de Murcia y Madrid. En el otro platillo de la balanza encontramos
nuevamente al grupo integrado por Asturias, Galicia y Castilla y León, donde el número de
defunciones superó otro año más al de nacimientos.

El tercer elemento explicativo del disimilar crecimiento demográfico a escala autonómica se
encuentra en el saldo migratorio interior, si bien en este caso las diferencias no siempre coin-
ciden con las detectadas en el saldo exterior y el crecimiento natural. La peor situación corres-
ponde a Extremadura y Castilla y León, pues en ambas son también mayores las pérdidas que
las ganancias. La tasa migratoria interior neta en Castilla y León en 2008-09 fue del -1,89‰
y del -0,31‰ en Extremadura. Por el contrario, Asturias, Galicia y en menor medida, el País
Vasco, presentaron saldos positivos. También encontramos balances negativos en CCAA carac-
terizadas por su dinamismo demográfico, como Canarias, Cataluña, la Comunidad Valenciana
y Madrid. Sin embargo, las causas son muy diferentes. Las cuatro constituyen centros de lle-
gada de inmigrantes extranjeros, alimentando los flujos que desde ellas van a parar a otros
territorios. En las islas la emigración se alimenta además de su propio crecimiento natural y al
igual que en Cataluña, las pérdidas de población son mayores entre la población española
que extranjera, si bien en el segundo caso contribuyen a ello los flujos de retorno protagoni-
zados por antiguos inmigrantes procedentes de Andalucía y el interior peninsular. Este fenó-
meno se da asimismo en Madrid, pero allí predomina la salida de extranjeros. Finalmente, en
la Comunidad Valenciana el saldo interior negativo se debe exclusivamente a estos últimos,
siendo positivo el relativo a la población española.

La distribución espacial de la población mantiene parámetros ya conocidos, concentrándose el
58% de los residentes en España en las mismas cuatro comunidades que en años anteriores
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(Andalucía, Cataluña, Madrid y Comunidad Valenciana). Salvo el País Vasco que ha perdido
una décima y Madrid que la ha ganado, todas las comunidades conservan un peso relativo
similar al de 2008. Lógicamente los distintos ritmos de crecimiento han introducido variacio-
nes en este cómputo, pero al reducirse el aumento demográfico en cifras absolutas, éstas fue-
ron escasas. Así, si en 2008 Castilla y León agrupaba el 5,54% de la población residente en
España, en 2009 había descendido al 5,48%, apenas seis centésimas. Lo mismo sucedió en
las otras cuatro comunidades que conforman los últimos lugares de este listado (Galicia, Astu-
rias, País Vasco y Extremadura), del cual la nuestra se sitúa al final.

El cuadro 3.1.1-2 y el gráfico 3.1.1-1 muestran que, mientras en el año anterior sólo perdió
población Zamora (-16 habitantes), a lo largo de 2008 las provincias que perdieron población
fueron León (-31), Palencia (-148), Ávila (-135) y Zamora (-1.556). Ávila registra por primera
vez en este siglo un déficit anual, Palencia retorna a su anterior saldo negativo, interrumpido
puntualmente en el bienio 2006-2008, mientras en León el balance es prácticamente nulo,
continuando en Zamora su curva descendente. 

La provincias que han mantenido el crecimiento respecto a años anteriores, aunque en por-
centaje menor, han sido Valladolid (3.556), Burgos (1.891), Salamanca (1.204), Segovia (955)
y Soria (455). El escaso incremento de Segovia se explica por ser la provincia más dependiente
de la inmigración extranjera en su evolución demográfica. La reducción del ritmo de creci-
miento resultó más atenuada en Valladolid pues, aunque también está supeditada al aporte
foráneo, es la única que cuenta en la Comunidad con un saldo vegetativo de signo positivo.

Cuadro 3.1.1-2 Evolución de la población en las provincias de Castilla y León, 
2001-2009

Ávila Burgos León Palencia Salamanca Segovia Soria Valladolid Zamora CyL

2001 163.885 349.810 499.517 177.345 350.209 147.028 91.314 497.961 202.356 2.479.425

2002 165.138 352.723 496.655 176.125 347.120 149.286 91.487 501.157 200.678 2.480.369

2003 165.480 355.205 495.998 175.047 348.271 150.701 90.954 506.302 199.688 2.487.646

2004 166.108 356.437 492.720 173.990 350.984 152.640 91.652 510.863 198.524 2.493.918

2005 167.032 361.021 495.902 173.471 352.414 155.517 92.773 514.674 198.045 2.510.849

2006 167.818 363.874 498.223 173.153 353.110 156.598 93.503 519.249 197.492 2.523.020

2007 168.638 365.972 497.387 173.281 351.326 159.322 93.593 521.661 197.237 2.528.417

2008 171.815 373.672 500.200 173.454 353.404 163.899 94.646 529.019 197.221 2.557.330

2009 171.680 375.563 500.169 173.306 354.608 164.854 95.101 532.575 195.665 2.563.521

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).
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Gráfico 3.1.1-1 Evolución de la población de las provincias de Castilla y León, 
2008-2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2008 (INE).

Comparando con el resto de provincias españolas se aprecia que de las seis que perdieron
población en 2008-09, cuatro pertenecen a Castilla y León (Zamora, Palencia, León y Ávila)
y de ellas las tres primeras lo vienen haciendo desde comienzos del siglo XXI. La tasa de creci-
miento medio acumulado en España entre 2001 y 2009 fue del 1,6% anual, estando todas
las provincias castellanas y leonesas por debajo de ese promedio. Solamente Segovia se acerca
al mismo, con un 1,4%, mientras Burgos y Valladolid ni siquiera alcanzan el 0,9%. 

El 40% de los residentes en la Comunidad se concentran en León y Valladolid, que suman más
de un millón de habitantes, mientras en el extremo opuesto el conjunto formado por Ávila,
Palencia, Soria y Zamora no llega al 25%. En términos comparativos con el entorno nacional
nos encontramos en una situación de crecimiento reducido y excesivamente concentrado terri-
torialmente, como se aprecia en un análisis a escala municipal.

No obstante estos datos, hay que señalar el hecho de que todas las provincias de la Comuni-
dad han ganado población extranjera en 2008-09 (cuadro 3.1.3-3), si bien en cantidades infe-
riores a las registradas anteriormente. Destaca Palencia con un aumento cercano al 15%, pero
en cifras absolutas su saldo no alcanza el millar de residentes, prácticamente similar a lo
logrado por Soria, cuyo colectivo inmigrante es más numeroso. Si a lo largo de 2007 la cifra
de extranjeros residentes en la Comunidad se incrementó en 35.021 personas, durante 2008
lo hizo en 12.839, poco más de un tercio, pero en un porcentaje superior a la media nacio-
nal. Este menor incremento con respecto al año precedente afectó a todas las provincias siendo
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más intenso el aumento en Palencia, Salamanca y Soria, que mantuvieron dos terceras partes
del aporte logrado en 2007-08. Ávila y Segovia sólo aumentaron su población extranjera en
un quinto de lo logrado anteriormente, al haberse reducido rápidamente los flujos de inmi-
grantes que procedentes de la capital buscaban trabajo en las provincias más cercanas. En el
caso de Segovia los menores incrementos resultan aún más significativos, pues se trataba de
la provincia más beneficiada hasta el momento, al menos en términos relativos, por la llegada
de extranjeros. También es preciso señalar el pequeño aumento experimentado en Burgos, la
mayor receptora en cifras absolutas durante 2007 con 8.393 residentes extranjeros más frente
a los 6.587 de Valladolid, pero superada por esta última en 2008, cuando los mencionados
aportes se situaron en 2.598 y 2.614 residentes, respectivamente.

Cuadro 3.1.1-3 Evolución de la población en Castilla y León y sus provincias, 
2008-2009

Población total Población extranjera

Residentes % var. Residentes % var. % del total

2008 2009 08-09 2008 2009 08-09 2008 2009

Ávila 171.815 171.680 -0,08 11.782 12.423 5,44 6,86 7,24

Burgos 373.672 375.563 0,51 32.073 34.671 8,10 8,58 9,23

León 500.200 500.169 -0,01 23.380 25.080 7,27 4,67 5,01

Palencia 173.454 173.306 -0,09 5.998 6.873 14,59 3,46 3,97

Salamanca 353.404 354.608 0,34 15.355 17.319 12,79 4,34 4,88

Segovia 163.899 164.854 0,58 20.451 21.512 5,19 12,48 13,05

Soria 94.646 95.101 0,48 8.420 9.483 12,62 8,90 9,97

Valladolid 529.019 532.575 0,67 29.674 32.288 8,81 5,61 6,06

Zamora 197.221 195.665 -0,79 7.669 7.992 4,21 3,89 4,08

CyL 2.557.330 2.563.521 0,24 154.802 167.641 8,29 6,05 6,54

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

La desigual evolución de la población provincial se percibe perfectamente en el agrupamiento
obtenido de acuerdo a su comportamiento durante el presente siglo (gráfico 3.1.1-2). Las
líneas de tendencia señalan cómo mientras a comienzos de 2008 las más dinámicas sobrepa-
saban la misma, en 2009 vuelven a ajustarse a sus respectivas curvas. León y Salamanca mues-
tran oscilaciones que a medio plazo se han traducido en un cierto estancamiento, mientras
Palencia y Zamora han mantenido de forma constante su propensión a la baja. Ávila continúa
apareciendo entre las provincias con una dinámica positiva gracias a su tasa media de varia-
ción desde 2001, aunque el descenso de habitantes en el último año no es un dato positivo
para afianzar esta tendencia. Puesto que todos estos cambios derivan fundamentalmente de
los efectos de la crisis económica en los flujos migratorios, siendo optimistas podrían consi-
derarse coyunturales. No obstante, la pérdida de habitantes de nacionalidad española posee
un carácter estructural en todas las provincias salvo Valladolid. Si ésta ganó 7.305 residentes
españoles en los últimos diez años, las ocho restantes perdieron en total 159.671, una cifra
similar a total de la población de Ávila en estos momentos.
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Gráfico 3.1.1-2 Evolución de la población por grupos provinciales, 2001-2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

El mapa de la distribución espacial de la población (mapa 3.1.1-1), no parece reflejar cambios
con respecto al de otros años, aunque el número de municipios con ganancias poblacionales sí
se ha reducido. En 2008 fueron 721 los municipios que ganaron residentes, sumando 41.947
personas a las ya existentes. Esa cifra se redujo en 2009 a 636 municipios, con un aporte con-
junto de 22.351, poco más de la mitad que el año anterior y el 43% se debió al aporte extran-
jero. En realidad, solamente 500 de los 2.248 municipios de la Región ganaron población
autóctona el último año (14.666 residentes más) mientras otros 1.600 la perdieron (21.054 resi-
dentes menos). Pero incluso obviando la dependencia de la inmigración extranjera, pues el 80%
de los municipios –1.795– tuvieron una tasa de crecimiento inferior al promedio nacional.

Las áreas de crecimiento se localizan en las campiñas centrales (Tierra de Pinares segoviana y
vallisoletana) y en los centros comarcales de servicios localizados a lo largo de los principales
valles fluviales. A ellas se añaden las franjas meridionales de Ávila y sobre todo, Segovia, bene-
ficiadas tanto por el turismo procedente de Madrid a las sierras de Gredos y Guadarrama como
por el dinamismo de su sector agrario y su industria agroalimentaria. También los espacios
periurbanos y áreas de influencia urbana en torno a las ciudades, cuyo crecimiento deriva en
mayor medida de los cambios de residencia de carácter centrífugo, restando población a éstas.
La intensa despoblación de algunas comarcas, como sucede en las penillanuras occidentales sal-
mantinas y zamoranas, a lo largo de la línea fronteriza, explica las tasas de crecimiento posi-
tivo en municipios que, pese a su reducido potencial demográfico, actúan como centros de
servicios ante la inexistencia de otros de mayor entidad. En el norte de Burgos es la cercanía a
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Bilbao y el turismo procedente mayoritariamente de esa capital lo que ha permitido fijar la
población, desarrollando la explotación de los recursos cinegéticos y micológicos, los deportes
al aire libre aprovechando sus recursos naturales y revitalizando su patrimonio arquitectónico
y cultural, a la par que potenciando el sector de la hostelería y restauración. El turismo depor-
tivo, cultural y gastronómico ha beneficiado asimismo a otros núcleos localizados en comarcas
deprimidas del Este de la Comunidad, como Medinaceli, Almazán o Burgo de Osma. Pero salvo
las comarcas centrales, serranías del Sur y entornos urbanos, el crecimiento demográfico se pre-
senta de forma puntual, predominando las grandes extensiones caracterizadas por la continua
pérdida de población, que sumaban en 2009 una superficie de 63.874 km2, el 68% del total.

Mapa 3.1.1-1 Población en 2009 y crecimiento desde 2001

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

Observando la evolución de los municipios agrupados de acuerdo a su tipología (cuadro 3.1.1-
4), el panorama podría parecer más optimista, dado que en todos los grupos salvo los meno-
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res de dos mil habitantes se aprecia un leve incremento de la población. La distribución por-
centual de los habitantes apenas varía con respecto a la de 2008, salvo un pequeño descenso
en los municipios del ámbito rural profundo que se traduce en ligeros ascensos para todos los
demás conjuntos a excepción de las capitales, pues éstas siguen perdiendo residentes en bene-
ficio de sus periferias. Pero un análisis más detallado permite demostrar que la distribución
territorial del crecimiento se encuentra en realidad más polarizada. Así, de entre las capitales
de provincia sólo ganan población Ávila, Burgos, Palencia y Soria, siendo significativo el caso
de Burgos al ser la que cuenta con una franja periurbana más desarrollada y haberse repar-
tido el crecimiento entre ésta y el núcleo urbano principal. A ellas se unen las ciudades de
Aranda de Duero y Ponferrada, con una evolución asimismo positiva, que en menor cuantía
experimentaron también Medina del Campo y Ciudad Rodrigo. El discurrir demográfico ha
sido opuesto en las restantes capitales, con pérdidas netas de residentes, si bien las cifras
aumentaron en los municipios de su entorno, destacando en este sentido el caso de Vallado-
lid y en menor proporción, Salamanca y León. También perdieron población Bembibre, Béjar,
Miranda de Ebro y Villablino, manteniéndose sin apenas variaciones Astorga, La Bañeza y
Benavente. Limitando el estudio a las comarcas urbanas (ciudades con áreas de influencia
consolidadas), el 72% del crecimiento demográfico se concentró en las cuatro, las mayores de
la Región: Valladolid, Salamanca, Burgos y León, por ese orden.

Cuadro 3.1.1-4 Residentes según tipo de municipio, 2008-2009

Población % Población Municipios en 2009

2008 2009 2008 2009 Número %

Capitales 1.088.577 1.088.741 42,55 42,45 9 0,40

Otras ciudades 253.527 254.540 9,91 9,92 11 0,49

Áreas periurbanas 164.204 170.446 6,42 6,65 24 1,07

Influencia urbana 130.513 136.576 5,10 5,33 133 5,91

5.000-10.000 hab. 150.350 152.101 5,88 5,93 22 0,98

2.000-4.999 hab. 167.808 167.868 6,56 6,55 57 2,53

Menos de 2.000 hab. 603.277 594.447 23,58 23,18 1.993 88,62

Total1 2.558.256 2.564.719 100,00 100,00 2.249 100,00

1 Se incluye en las áreas de influencia urbana el municipio alavés de la Ribera Baja, con 1.198 habitantes
(área de influencia de Miranda de Ebro), por lo que el total de población supera al de Castilla y León.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

Los centros comarcales de servicios mantienen e incluso ganan en conjunto algo de población
y entre ellos las desigualdades son menores que las detectadas en las ciudades. Medina de Río-
seco (Valladolid) pierde su condición de centro de mayor entidad al bajar de los cinco mil resi-
dentes, mientras Valencia de Don Juan (León) se integra en ese grupo al alcanzar los 5.083.
De los mayores, Arenas de San Pedro (Ávila), Guardo (Palencia), Íscar (Valladolid) y Toro
(Zamora) también pierden habitantes, destacando los casos del núcleo palentino, con menos
de un millar de residentes que al comenzar el siglo, resintiéndose aún de la crisis minera y la con-
siguiente pérdida de jóvenes, e Íscar, como consecuencia, entre otras razones, del cierre de indus-
trias madereras, vinculado a la crisis de la construcción. Otros diez municipios experimentaron
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variaciones apenas significativas, siempre inferiores al ±1% con respecto al año anterior y sólo
en Tordesillas el aumento fue destacado en términos relativos, con un crecimiento del 6,5% gra-
cias a añadir a su funcionalidad como centro de servicios en el medio rural los aportes proce-
dentes de la capital vallisoletana. Por lo que concierne a los centros de menor entidad, menos
de la mitad (26) ganaron población, pero en cifras siempre reducidas, no sumando a su pobla-
ción en ningún caso un centenar de habitantes. En cuanto a las pérdidas de los restantes, tam-
poco fueron importantes individualmente y en conjunto apenas supusieron un millar de
personas. La caída de los flujos inmigratorios procedentes del extranjero se percibe en todos
los núcleos de servicios rurales, traduciéndose en el freno a su crecimiento. Así, mientras en
2007 el 70% de todos ellos aumentaron su vecindario, a lo largo de 2008 sólo lo logró un
56%. A esta reducción del aporte foráneo se suma la de sus propias áreas de influencia, al
intensificarse la disminución demográfica en los municipios rurales.

En efecto, la inmensa mayoría de los municipios menores de dos mil habitantes perdieron
población. De los 1.993 que restaban a comienzos de 2009, 1.409, un 71%, se encontra-
ron en tal situación. Solamente 451 incrementaron su padrón municipal y el promedio fue
de 7 residentes más. Salvo excepciones, el crecimiento se concentra en núcleos que supe-
ran el medio millar de habitantes y o bien poseen un atractivo turístico especial o ejercen
funciones de centros de servicios en áreas de reducida densidad demográfica, disponiendo
de colegio, instituto, centro de salud, servicios de atención de los mayores y un equipa-
miento comercial y financiero más desarrollado. Los principales son La Alberca y Ledesma
(Salamanca), Ayllón (Segovia), Alcañices y Moraleja del Vino, este último favorecido por su
cercanía a la capital provincial (Zamora). En menor medida también destaca el crecimiento
de Arganza, ubicado en la comarca de El Bierzo (León) y Armenteros (Salamanca). Con
todo, del centenar de municipios rurales que superan el millar de habitantes sólo una trein-
tena mantuvieron o incrementaron su entidad demográfica y apenas en una docena de ellos
el aumento sobrepasó el 1%.

El mapa sobre la tipología provincial no varía apenas del existente en 2008, limitándose al
cambio de tamaño de los dos centros de servicios ya mencionados (Medina de Rioseco y
Valencia de Don Juan). Lo mismo sucede con respecto a densidad de población a escala muni-
cipal, con mínimos cambios que reflejan lo ya descrito en cuanto a la evolución demográfica.
El entorno de Valladolid constituye el área donde ésta es mayor, uniéndose en el centro de la
Cuenca a la comarca de Tierra de Pinares, a Palencia por el Norte y a lo largo del Valle de
Duero, si bien con mayor discontinuidad, hasta Zamora por el Oeste y Aranda de Duero hacia
el Este. La capital leonesa y su área de influencia muestran también densidades superiores a
la media, que se prolongan por los valles del Órbigo y Esla hasta la ciudad zamorana de Bena-
vente. La densidad es relativamente alta en El Bierzo, así como en municipios enclavados en
las sierras abulenses y segovianas gracias a sus centros turísticos e industrias agroalimentarias,
pero con un poblamiento concentrado. En los restantes valles solamente la permanencia de
centros de servicios señala de forma aislada a presencia de valores más elevados, cuyo número
es reducido en las provincias de Burgos, Palencia, Soria y Zamora. En el conjunto de munici-
pios rurales con menos de dos mil habitantes la densidad de población es inferior a la mitad
del umbral que señala una situación de extrema despoblación (15 hab/km2) y el 76% de la
superficie regional no alcanza ese límite. Si utilizamos la definición más empleada y amplia de
despoblación, la que señala como baremo los 25 hab/km2, esa proporción alcanzará el 87%
de la superficie y sólo 260 municipios la superarían, lo que no es de extrañar dado que la den-
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sidad media en el conjunto de la CCAA sobrepasa escasamente esa cifra (cuadro 3.1.1-5).
Mientras los municipios de las franjas periurbanas presentan densidades elevadas, traduciendo
así la continuidad espacial típica de un espacio urbanizado donde se desdibujan los límites
entre la ciudad y su entorno inmediato, en las más alejadas áreas de influencia los valores des-
cienden con rapidez, reflejando la presencia de múltiples zonas residenciales que siguen un
modelo de localización disperso.

Mapa 3.1.1-2 Tipología municipal, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).
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Mapa 3.1.1-3 Densidad de población, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

Cuadro 3.1.1-5 Densidad por tipo de municipio (hab/km2)

Ámbito territorial Hab/km2

Capitales 841,90
Otras ciudades 187,99
Áreas periurbanas 191,70
Influencia urbana 32,79
5.000-10.000 habitantes 51,07
2.000-4.999 habitantes 28,37
Menos de 2.000 habitantes 7,70
Total 27,33

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).
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En consonancia con estos datos, ninguna provincia de la Comunidad alcanza la densidad
media española –92,4 hab/km2 en 2009– siendo Valladolid la más cercana a ella, con 65,7
hab/km2. La mitad de las diez provincias españolas menos densamente pobladas son de Cas-
tilla y León (Soria, Zamora, Ávila, Palencia y Segovia) y todas las citadas, junto a Burgos, se
encuentran por debajo de los 25 hab/km2. Es más, en Soria ni siquiera se llega a los 10 hab/km2

–9,2– , siendo la provincia más aquejada de despoblación de todo el país, seguida por Teruel
–9,9 hab/km2–. A escala regional Castilla y León comparte valores similares a los de Aragón,
Castilla-La Mancha y Extremadura, pero en términos de superficie total por debajo de los
umbrales mínimos es la que más abarca. 

3.1.2 Movilidad espacial de la población e inmigración extranjera

Las tasas migratorias interiores fueron en el año 2008 prácticamente las mismas que en 2007,
ascendiendo en apenas una centésima su valor negativo y manteniendo una cifra similar de
pérdidas. Pero tanto estos datos relativos como el saldo final que presenta Castilla y León con
el resto de las CCAA esconden cambios relevantes, pues se ha llegado a ellos a través de un
descenso del número de inmigrantes (36.395 el año anterior y 31.515 el actual, contabili-
zando únicamente los flujos interregionales) y emigrantes (41.166 y 36.363 respectivamente).
En otras palabras, la intensidad de los intercambios mantenidos con el resto de España ha dis-
minuido en un 12%, pero su resultado en la merma demográfica ha sido el mismo. Comparte
este signo negativo con otras cinco comunidades, Canarias (-6.195), Cataluña (-4.082), Extre-
madura (-39), Valencia (-770) y Madrid (-10.373). Durante el año 2008 fueron 27 las pro-
vincias españolas con saldo interior desfavorable, incluyendo todas las de Castilla y León salvo
Valladolid. En las comunidades con un elevado peso de la población extranjera el componente
foráneo de las migraciones fue decisivo, sumándose al mismo los flujos de retorno y los cam-
bios de residencia hacia provincias limítrofes, como en el caso de Madrid con respecto a Toledo
y Guadalajara o de Barcelona a Tarragona. La aportación de los flujos migratorios internacio-
nales volvió a posibilitar un balance final positivo otro año más en todas las CCAA, pero con
valores inferiores, debido al descenso del número de llegadas. Solamente en Asturias y el País
Vasco aumentaron los saldos migratorios totales gracias a un mayor contingente extranjero,
mientras en Ceuta y Melilla la causa fue una caída de la emigración. En términos relativos la
incidencia negativa de las migraciones interiores adquiere mayor intensidad en Canarias, con
un saldo de -3,0 por cada mil residentes, Castilla y León (-1,9‰) y Madrid (-1,6‰), mientras
Cataluña, Extremadura y la Comunidad Valenciana no llegan al -1‰. En el extremo opuesto
Castilla-La Mancha gana un 6,1‰, un 3,2‰ Navarra y un 3,0‰ Baleares. Los desplazamien-
tos protagonizados por españoles presentan índices negativos en Canarias (-2,3‰ españoles),
el País Vasco (-1,7‰) y Castilla y León (-1,6‰), destacando nuevamente por sus guarismos
positivos Castilla-La Mancha (+6,2‰). Por lo que respecta a los movimientos interiores de la
población extranjera se distingue de todas las demás la Comunidad Autónoma de Extremadura,
que perdió un 20,4‰, seguida de Canarias (-7,1‰), Castilla y León (-6,1‰), Galicia (-6‰) y
Murcia (-5,5‰). 

587CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:36  Página 587



Cuadro 3.1.2-1 Migraciones interiores por provincias, 2008-2009

Población Inmigrantes Emigrantes Saldo Tasa

media migratorio migratoria

Ávila 171.748 3.560 4.612 -1.052 -6,13

Burgos 374.618 6.418 6.802 -384 -1,03

León 500.185 7.693 8.003 -310 -0,62

Palencia 173.380 2.574 3.073 -499 -2,88

Salamanca 354.006 5.401 5.985 -584 -1,65

Segovia 164.377 3.211 4.105 -894 -5,44

Soria 94.874 1.966 2.261 -295 -3,11

Valladolid 530.797 7.301 7.223 78 0,15

Zamora 196.443 2.892 3.800 -908 -4,62

Castilla y León 2.560.426 41.016 45.864 -4.848 -1,89

Nota: No se han contabilizado los flujos migratorios dentro de la propia provincia. Su inclusión 
en el cómputo elevaría el número total de inmigrantes a 83.393 y el de emigrantes a 88.241. 
La tasa migratoria se expresa en saldo por cada mil habitantes. Sí se contemplan los flujos entre
provincias de Castilla y León. Eliminados estos últimos y a escala regional el número de inmigrantes
sería de 31.515 y el de emigrantes de 36.363 (el saldo es lógicamente idéntico).

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales y Padrón de Habitantes (INE).

Tasas migratorias interiores y saldos han variado no obstante entre las provincias de la Comu-
nidad (cuadro 3.1.2-1), ascendiendo los negativos en Ávila, Burgos, Segovia y Zamora, des-
cendiendo las pérdidas en las demás y cambiando de signo en Valladolid, que el año anterior
obtuvo un saldo negativo. A estos flujos interiores entre comunidades se añaden los cambios
de residencia dentro de Castilla y León, bien sean entre sus provincias o entre los municipios
de cada una de ellas. Los desplazamientos entre provincias son los únicos que han experi-
mentado un ligero aumento en 2008, siguiendo la tónica de años anteriores y afectando a
11.615 personas. En cuanto a la movilidad intraprovincial, siempre muy superior a la anterior,
ha disminuido sensiblemente en el último año, participando en ella 41.750 personas y siendo
causante del descenso en el conjunto de cambios residenciales internos de la Comunidad. Si
en 2007-08 la cifra ascendió a 60.051 migrantes, los datos más actuales de la Estadística de
Variaciones Residenciales la reducen a 53.365. En su conjunto, los flujos migratorios han des-
plazado durante 2008-09 a un total 99.249 personas desde su municipio de residencia en
Castilla y León, emigrando bien hacia otros de la misma Comunidad, bien abandonando ésta.
En sentido opuesto, 41.016 inmigrantes procedentes de otros territorios españoles se dieron
de alta en ella, lo cual eleva cantidad de migrantes a 140.265. En comparación con el año ante-
rior, cuando las cifras respectivas fueron de 112.644 y 47.822 (160.466 migrantes en total),
el descenso de la movilidad espacial de la población ha sido del 13% y ello sin considerar los
flujos internacionales. 

588 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:36  Página 588



Cuadro 3.1.2-2 Saldos, tasas migratorias netas y población extranjera y española según
tipología municipal

Tipo de municipio 2007-2008 2008-2009 Población según nacionalidad en 2009

Saldo Tasa1 Saldo Tasa Extranjeros % Autóctonos Totales

Capitales 11.658 5,37 578 0,53 75.529 6,94 1.013.212 1.088.741

Otras ciudades 5.402 10,69 1.332 5,24 19.971 7,85 234.569 254.540

Áreas periurbanas 11.265 34,42 4.790 28,63 7.938 4,66 162.508 170.446

Influencia urbana2 11.866 45,62 5.152 38,58 7.887 5,77 128.689 136.576

5.000-10.000 hab. 5.898 19,71 1.984 13,13 14.540 9,56 137.561 152.101

2.000-4.999 hab. 3.964 11,86 715 4,23 15.011 8,86 152.857 167.868

Menos de 2.000 hab. -1.293 -1,07 -2.016 -3,37 26.860 4,52 567.587 594.447

Total 48.760 9,56 12.535 4,89 167.736 6,54 2.396.983 2.564.719

1 La tasa migratoria neta del bienio 2007-2009 responde al promedio anual (tasa media anual).
2 Se incluye el municipio alavés de La Ribera Baja en el área de influencia de Miranda de Ebro.

Fuente: Análisis y Evaluación de las nuevas metodologías y directrices aplicadas a la ordenación y gestión 
del territorio: estudio comparado de las políticas territoriales de Castilla y León en el contexto
español e internacional (VA025A08).

La reducción de saldos, tanto en términos absolutos como relativos, ha afectado a todos los
espacios analizados. En el primer caso destacan las capitales provinciales, donde la merma ha
sido del 95% (10.502 personas), seguidas del resto de las ciudades (con saldo menor en 2.738
personas al de 2007) y de los municipios de menor entidad (2.742 personas menos). Las fran-
jas periurbanas y áreas de influencia urbana han visto reducido su aporte migratorio conjunto
en 3.247 personas, prácticamente a partes iguales, mientras en los centros de servicios la dis-
minución ha sido de 1.650 (los mayores de 5.000 habitantes) y 2.811 (los restantes). El medio
rural ha sido el más afectado en su conjunto por la caída de la inmigración y en especial, los
pequeños municipios, que junto a las pérdidas derivadas de una dinámica natural negativa
suman en el último año las debidas a estos saldos migratorios, antes positivos merced a la lle-
gada de extranjeros (mapa 3.1.2-1).
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Mapa 3.1.2-1 Tasas migratorias medias anuales, 2008-2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes y Movimiento Natural de la Población (INE).

La mayoría de los municipios rurales menores de dos mil habitantes presentan saldos migrato-
rios nulos o negativos (1.284 municipios de un total de 1.992) e incluso entre los setenta y
nueve “núcleos intermedios” (de 2.000 a 10.000 hab.) hay 29 en idéntica situación. Las áreas
con saldos más positivos coinciden con las de mayor crecimiento, al ser el componente migra-
torio el principal factor del mismo. Así sucede a lo largo del Valle del Duero y sus principales
afluentes, a los que se añaden las comarcas ya mencionadas anteriormente (El Bierzo, las merin-
dades del norte de Burgos, Tierra de Pinares y las serranías abulenses y segovianas). Pero en
todos los casos la tasa neta es inferior tanto a la bianual como a la anual de 2007-08 y el medio
rural en su conjunto, incluyendo los centros de servicios, presenta un balance migratorio nega-
tivo que resta 7.579 habitantes, afectando el mismo a todas las provincias. Los resultados adver-
sos alcanzan también al medio urbano, afectando a cuatro capitales (León, Segovia, Valladolid
y Zamora) y otras tantas ciudades (Béjar, Bembibre, Miranda de Ebro y Villablino). En realidad,
eliminando los saldos internacionales, como se analiza más adelante, todas las capitales pier-
den población a consecuencia de los saldos interiores. En el extremo opuesto se mantienen las
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ciudades de Aranda de Duero, Astorga, Ciudad Rodrigo, Medina del Campo y Ponferrada, con
tasas migratorias netas de entre el 10 y 12‰, siendo aún más elevadas en la totalidad de los
municipios enclavados en las periferias urbanas, pero como ya se ha indicado, menores a las de
2007. Los centros comarcales de El Barco de Ávila, Valencia de Don Juan y Tordesillas muestran
saldos similares a los las franjas periurbanas y de los restantes, otros 25, localizados en las áreas
de mayor crecimiento demográfico, superan tasas netas del 10‰, con un promedio del 22‰.

Gráfico 3.1.2-1 Saldo migratorio interregional de Castilla y León, 1999-2008

Nota: Hasta el año 2003 la Encuesta de Variaciones Residenciales no aportaba datos desagregados 
sobre migraciones de españoles y extranjeros, pero sí por lugar de nacimiento. Entre los nacidos 
en el extranjero pueden incluirse personas de nacionalidad española.

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

El saldo migratorio interregional mantiene como hemos visto un signo negativo durante el
año 2008 y es cuantitativamente similar al de 2007, pese a la reducción del número de des-
plazamientos y al freno derivado de la crisis económica. Estas pérdidas afectaron tanto a la
población autóctona como a la extranjera, pero el vuelco entre ambas ya detectado en el pri-
mer año ha sufrido un notorio incremento. Mientras el balance es menor para la población
extranjera, que pierde 980 personas frente a las 1.498 del año anterior, el correspondiente a
la española aumenta un 18% (de 3.273 a 3.868). El componente autóctono del saldo migrato-
rio asciende del 69% al 80% cuando en España es del 70%, pese a que la proporción de tra-
bajadores foráneos residentes en la Comunidad y dados de alta en la Seguridad Social apenas
había variado entre ambas fechas (el 6,8% de los afiliados en enero del 2008 –66.418 de un total
de 969.993– y el 6,6% en 2009 –61.948 de 936.241–). En tan sólo un trienio la pérdida de
población castellana y leonesa consecuencia de las migraciones interiores se ha quintuplicado.
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Si en el conjunto nacional hay 2,3 migrantes españoles por cada uno extranjero, en Castilla y
León la proporción es de 3,9 a 1, diferencia que parcialmente se explica por la menor presencia
relativa de estos últimos. Sólo parcialmente porque su movilidad espacial es superior a la que
tienen a escala nacional, con una tasa bruta de migración del 109‰, la misma que presenta-
ban en España hace un año y que en 2008-09 bajó al 87‰, habiendo aumentado rápida-
mente en la Comunidad. En cambio la de los autóctonos supera el promedio en un punto,
situándose en el 29‰. Con una población activa más envejecida, reacia por tanto a los cam-
bios de trabajo que conlleven los de residencia, y pese a su menor capacidad para fijar pobla-
ción extranjera, la participación de los oriundos en los flujos migratorios hacia otras CCAA
sobrepasa en definitiva y con amplitud los promedios nacionales y es causa del 81% de los
51.291 habitantes que se han perdido en los últimos diez años como consecuencia de los sal-
dos migratorios interiores. Tales umbrales sólo se superan en comunidades con una presencia
extranjera aún inferior a la existente en Castilla y León, como es el caso de Galicia, donde el
87% de los emigrantes en 2008 fueron españoles, Asturias (85%), Cantabria y Extremadura
(83%). 

Gráfico 3.1.2-2 Migraciones interregionales, 2008-2009 
(Castilla y León)

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

Las variaciones residenciales entre CCAA se concentran como en años anteriores en Madrid,
que acoge el 36,3% de los emigrantes procedentes de Castilla y León y es el origen del 28,5%
de los inmigrantes arribados a ella, incrementando las proporciones del año anterior. El saldo
resultante es ligeramente positivo entre los extranjeros, dado que la capital de España actúa
como foco emisor a escala nacional, pero negativo para los nacionales, con una pérdida de
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2.618 residentes, el 68% de quienes abandonaron la Región en 2008 y cuatrocientos más
que durante el 2007. Los saldos con el resto de comunidades son negativos a excepción del
País Vasco, Murcia y Canarias, si bien las ganancias absolutas resultan insignificantes (220, 69
y 12 residentes respectivamente). Solamente el número de inmigrantes procedentes de la pri-
mera se acerca al medio millar (470) y ello se debe a flujos de retorno protagonizados por
familias que se afincaron allí a finales de la década de los sesenta y comienzos de los setenta.
Pero estas corrientes se están debilitando, reduciéndose en un año en un 37%, al igual que
sucede con quienes por causas similares proceden de Cataluña (234 personas), un 58% menos
que en 2007. Los flujos en su conjunto, con independencia de su dirección, presentan una ele-
vada intensidad entre Castilla y León y Madrid (22.340 migrantes), la cual desciende consi-
derablemente en los establecidos con otras CCAA vecinas, como el País Vasco (5.614), Galicia
(3.559), Asturias (3.297), Cantabria (1.999), Extremadura (1.853) o la Rioja (1.317), subra-
yando la importancia del potencial diferencial del mercado laboral como causa final sobre la
proximidad geográfica, pese a la trascendencia de ésta.

Las tres cuartas partes del saldo migratorio correspondiente a los extranjeros, afectados por
una movilidad laboral relativa muy superior, se concentran en los grupos de activos de entre
16 y 44 años, dominando los más jóvenes de entre ellos, menores de 25 años y sin hijos a su
cargo, por lo que las migraciones de menores de edad integran un cómputo reducido. Con res-
pecto al año 2007 y con independencia del menor saldo total, las migraciones familiares han
sido sustituidas parcialmente por la de jóvenes sin pareja, cuyos desplazamientos muestran una
mayor intensidad en paralelo al incremento de las dificultades para hallar y conservar el
empleo. Este cambio responde asimismo a la relevancia del aporte foráneo recibido durante
2007, pues el menor período de permanencia en el país conlleva la prolongación de la bús-
queda de un asentamiento definitivo. Las diferencias provinciales son destacadas y como en
ocasiones anteriores, Burgos mantiene resultados positivos, en especial en edades adultas
jóvenes, superando holgadamente a Valladolid, pese a que en esta provincia se haya corre-
gido el signo negativo de otros años, al igual que en Soria y Palencia. Tanto Ávila como Sala-
manca y Zamora han sufrido pérdidas superiores a las del año precedente, asimismo notables
en Segovia, mientras en León han disminuido. Tres provincias, Burgos, León y Valladolid, con-
centran la mitad de los flujos de entrada y salida, encontrándose en el extremo opuesto Palen-
cia y Zamora, que apenas suman una décima parte (cuadro 3.1.2-3).

Cuadro 3.1.2-3 Saldo migratorio interregional de extranjeros por edad, 2008-2009

Total < 16 16-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 y más

Ávila -388 -85 -70 -107 -73 -48 -8 3
Burgos 389 57 75 185 48 -3 20 7
León -83 57 -59 -77 2 -9 5 -2
Palencia 11 -5 -22 39 -3 11 -6 -3
Salamanca -175 0 -87 -46 -8 -19 -6 -9
Segovia -671 -99 -120 -200 -161 -76 -15 0
Soria 122 1 27 34 56 4 1 -1
Valladolid 60 28 -19 59 -2 1 -3 -4
Zamora -245 -23 -53 -82 -59 -21 -9 2
Castilla y León -980 -69 -328 -195 -200 -160 -21 -7

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).
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Gráfico 3.1.2-3 Migraciones interiores desde y hacia Castilla y León, 2008-2009  
(solamente extranjeros)

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

En el conjunto de la Comunidad el 85% de los extranjeros desplazados son población en edad
activa y en términos absolutos Segovia es la provincia que presenta un mayor valor. A ella
continúan llegando flujos procedentes tanto de Madrid como, desde hace años, directamente
del exterior, gracias al temprano asentamiento que tuvieron en su capital y en Tierra de Pina-
res los colectivos búlgaros y, más recientemente, rumanos, disparando el “efecto llamada”.
Pero la crisis se ha dejado sentir en este aspecto y el éxodo ha comenzado en los principales
núcleos productivos ante la pérdida de puestos de trabajo.

El hecho de que un 85% de las entradas y salidas de población extranjera corresponda a acti-
vos no es de extrañar, pues constituyen el 83% de sus residentes en Castilla y León. Sí es más
preocupante que en el caso de los españoles esa proporción ascienda al 73%, cuando sólo un
65% de su pirámide de población corresponda a activos potenciales. Todas las provincias pre-
sentan un saldo migratorio negativo en dicho grupo y en la de Valladolid, conservando aún
la población más joven de la Región, el 78% de los emigrantes se enmarcan en él, si bien lo
hace asimismo un 75% de los inmigrantes. De las 69.890 personas con nacionalidad española
que abandonaron Castilla y León durante 2008 el 30% (21.308) tenían de 25 a 34 años de
edad, habiendo recibido de otras CCAA 18.450, es decir, manifestando otro año consecutivo
un saldo negativo, ahora de -2.858 personas. A este grupo quinquenal se une el de activos
todavía más jóvenes, de 16 a 24 años, hasta sumar un total de 3.750. La pérdida demográ-
fica no se extiende a los menores de edad gracias a que los matrimonios con hijos en esas
cohortes etarias tienen una edad media superior a los 35 años, cuando la movilidad espacial
ya ha disminuido de manera notoria. Con afectar a todas, la incidencia más adversa del saldo
en el grupo de 25 a 34 años, al menos en términos relativos, se percibe en las provincias de
León y Salamanca, donde es responsable del balance negativo final (cuadro 3.1.2-4).
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Cuadro 3.1.2-4 Saldo migratorio interregional de españoles por edad, 2008-2009

Total < 16 16-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 y más
Ávila -664 -11 -152 -257 -44 21 9 -230

Burgos -773 7 -127 -386 -5 -71 5 -196

León -227 251 -152 -373 86 96 81 -216

Palencia -510 -2 -84 -283 -16 -22 32 -135

Salamanca -409 156 -33 -655 26 27 122 -52

Segovia -223 46 -83 -117 39 0 15 -123

Soria -417 0 -67 -181 -23 -31 18 -133

Valladolid 18 255 -99 -258 18 78 -62 86

Zamora -663 -11 -95 -348 -62 -31 70 -186

Castilla y León -3.868 691 -892 -2.858 19 67 290 -1.185

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

Gráfico 3.1.2-4 Migraciones interiores desde y hacia Castilla y León, 2008-2009
(solamente españoles)

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

Según la Encuesta de Migraciones el 27,9% de los emigrantes que abandonaron la zona Cen-
tro de España (Castilla y León, Castilla-La Mancha y Extremadura) tenían educación superior,
una proporción sensiblemente inferior a la de 2006, cuando llegaron a concentrar el 37,2%
de las salidas y, por primera vez, este guarismo es inferior al promedio nacional, dado que en
2008 el 30,1% de los españoles que migraron eran titulados universitarios. El mismo nivel de
formación tenía el 29,7% de los migrantes llegados a estas comunidades, lo que en principio
podría entenderse con un cierto equilibrio en los intercambios. 
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Según la Estadística de Variaciones Residenciales en los últimos diez años las cohortes de 25
a 34 años de edad se han visto reducidas de 370.204 personas (1999) a 366.218 (2009), pero
si nos ceñimos a los españoles, la caída es muy superior, de 366.360 a 316.355 personas
(50.005 personas), casi un 14%.

A las cifras negativas de adultos jóvenes se unen las de mayores de 65 años, pese a los flujos
de retorno. Aunque estos últimos tienen una composición etaria compleja, como se verá más
adelante, incluyen por supuesto jubilados en ese grupo de edades, pero son más los mayores
que no pudiendo o no deseando permanecer solos en su hogar tradicional, en un medio rural
donde la despoblación les confina a un aislamiento cada vez mayor, acaban por desplazarse
al domicilio de los hijos, quienes en su día emigraron fuera de la Comunidad, o a buscar plaza
en una residencia relativamente cercana. En el caso de los matrimonios es asimismo frecuente
su abandono del pueblo y traslado a un piso propio en la ciudad de residencia de los hijos, bus-
cando la cercanía. Y dado que buena parte de esa segunda generación hizo su vida fuera de
Castilla y León, de donde emigraron hacia Madrid, el País Vasco o Cataluña hace décadas, los
progenitores se ven abocados a realizar el mismo recorrido treinta o más años después. Se pro-
duce así un constante fluir en ambos sentidos, prejubilados y jubilados que vuelven a la Región
por una parte y otros que, habiendo permanecido en ella, la acaban abandonando en edades
avanzadas, por encima de los setenta y cinco años. 

Cuadro 3.1.2-5 Saldo migratorio interprovincial, 2008-2009

Españoles Extranjeros Total Tasa Migratoria neta (‰)
Españoles Extranjeros Total

Ávila -187 -39 -226 -1,42 -3,22 -1,32
Burgos -91 123 32 0,09 3,69 0,09
León 65 -65 0 0,00 -2,68 0,00
Palencia -158 -101 -259 -1,55 -15,69 -1,49
Salamanca 158 -82 76 0,23 -5,02 0,21
Segovia -77 1.028 951 6,63 49,00 5,79
Soria -49 368 319 3,71 41,11 3,36
Valladolid 415 -804 -389 -0,78 -25,95 -0,73
Zamora -76 -428 -504 -2,67 -54,66 -2,57

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

El resultado final de los desplazamientos migratorios a escala provincial es consecuencia asi-
mismo de los cambios de residencia entre éstas, acentuando los desequilibrios en el crecimiento
o decrecimiento ya potenciados por las migraciones interregionales. En el período 2008-09
tales flujos han variado en algunas provincias en forma sustancial, introduciendo cambios no
sólo cuantitativos, sino en algunos casos también cualitativos, pese a la constancia del número
total de desplazados (en torno a 11.500 cada año). Así ocurre en Valladolid, que habiendo pre-
sentado históricamente un saldo neto positivo con el resto del territorio castellano y leonés,
cambia de signo, perdiendo habitantes por primera vez a causa de estos traslados. Desciende
el número de nacionales que arriban a la provincia, aunque manteniendo un balance positivo,
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que es no obstante superado por la pérdida de extranjeros, siendo estos últimos flujos donde
reside el resultado adverso. Se convierte así en la única provincia de entre las caracterizadas por
su alta capacidad de atracción que muestra una tasa migratoria neta con respecto a las demás
no sólo negativa, sino también elevada. En oposición, Segovia, habiendo perdido efectivos
foráneos a consecuencia de los flujos interregionales, los recupera merced a los intrarregiona-
les. En menor cuantía pero con tasas relativas igualmente elevadas se encuentra Soria, sumando
estos aportes a los recibidos gracias a los flujos procedentes de fuera de la Comunidad y tor-
nando en positivo un balance nulo o negativo en años precedentes, situación a la cual no es
ajena tampoco Burgos. A peor cambia León, que pierde esta fuente de crecimiento demográ-
fico y pasa a contar con un saldo nulo, mientras Ávila, Palencia y sobre todo, Zamora, incre-
mentan sus déficits poblacionales siguiendo una tónica ya conocida. El papel jugado por los
extranjeros en este tipo de migraciones resulta decisivo en provincias como Segovia y Soria, por
sus aportes, así como en Valladolid y Zamora, en este caso por las pérdidas. Con todo, las cifras
absolutas no dejan de ser reducidas, sin por ello perder importancia, al situarse en un contexto
de crecimiento –o decrecimiento– muy limitado, donde cada individuo cuenta.

Gráfico 3.1.2-5 Saldos migratorios interprovinciales, 2008-2009

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

En términos absolutos los migrantes autóctonos superaron en un 22% a los extranjeros pero,
como en otros flujos, la movilidad relativa de los segundos es muy superior. Así, mientras entre
los españoles afincados en Castilla y León la tasa migratoria interprovincial fue del 2,9‰
(migrantes por cada mil habitantes), la del conjunto formado por otras nacionalidades ascen-
dió al 25,0‰ y en ambos casos los valores extremos (Segovia en positivo y Zamora en nega-
tivo) se hallan muy alejados entre sí.

Las migraciones interprovinciales (cuadro 3.1.2-6) no computan sin embargo salvo una
pequeña parte del total de cambios de residencia acontecidos dentro de la Comunidad, corres-
pondiendo como es tradicional y lógico la mayor porción a los de carácter intraprovincial. Estos
supusieron más de las tres cuartas partes, resultado del mantenimiento de comportamientos
espacialmente diferenciados. Por un lado, el de los residentes en los núcleos rurales menos
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poblados que han buscado nuevas perspectivas en centros de servicios próximos u optado por
dirigirse directamente a las capitales. Por otro, los antiguos habitantes de la ciudad que obli-
gados por las leyes del mercado inmobiliario o deseosos de una mejor calidad de vida se tras-
ladan a la periferia, fijando allí su nuevo domicilio bien en pisos, bien en urbanizaciones de
viviendas unifamiliares, siguiendo un modelo de desplazamientos centrífugos cuyos cambios
recientes radican en la ampliación de las distancias y la densificación de la ocupación del suelo
urbanizable, a veces hasta límites extremos. Aproximadamente una cuarta parte de los flujos
intraprovinciales han tenido como destino las áreas periurbanas y las más amplias franjas de
influencia urbana, compuestos a la par por inmigrantes procedentes de la cercana ciudad y de
municipios rurales. Los restantes han nutrido en su mayoría el crecimiento de centros comar-
cales en el medio rural, contrarrestando las pérdidas derivadas de una dinámica natural adversa.
Finalmente, también se han dado cambios de residencia entre municipios rurales de reducida
entidad o hacia ellos, ocasionados por una variada tipología de motivaciones (matrimonios,
ofertas laborales y de vivienda, retorno de jubilados, etc.), pero son los menos.

Cuadro 3.1.2-6 Migraciones de carácter interprovincial en Castilla y León, 2008-2009

Provincia de Provincia de destino
procedencia Áv Bu Le Pa Sa Se So Va Za Total

Ávila 1.444 58 62 25 219 116 19 143 19 2.105

Burgos 25 5.172 173 199 100 103 77 395 57 6.301

León 33 139 10.351 161 144 119 44 476 224 11.691

Palencia 9 233 178 2.305 51 126 24 500 77 3.503

Salamanca 125 113 152 41 7.243 70 62 313 250 8.369

Segovia 113 119 52 36 73 1.985 26 427 58 2.889

Soria 12 125 35 32 25 42 905 81 27 1.284

Valladolid 88 308 391 385 271 1.168 103 9.354 474 12.542

Zamora 30 66 297 60 319 111 343 464 2.991 4.681

Total 1.879 6.333 11.691 3.244 8.445 3.840 1.603 12.153 4.177 53.365

Interprovincial 661 1.129 1.340 1.198 1.126 904 379 3.188 1.690 11.615

Intraprovincial 1.444 5.172 10.351 2.305 7.243 1.985 905 9.354 2.991 41.750

% Intraprovincial 76,85 81,67 88,54 71,05 85,77 51,69 56,46 76,97 71,61 78,23

Nota: El Porcentaje Intraprovincial hace referencia a los cambios de residencia dentro de una misma provincia
sobre el total de cambios de residencia dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

El modelo de movilidad espacial interior limitado a la población que residía en la Comunidad al
comienzo de 2008 es en definitiva similar al de otros años, predominando por este orden las
migraciones intraprovinciales (41.750 migrantes, en ambos sentidos), interregionales (36.363
emigrantes) e interprovinciales (11.615 migrantes). La gran mayoría son desplazamientos a corta
distancia, dirigidos a municipios de la misma provincia de origen o de otras colindantes. La posi-
ción central de Valladolid, principal emisor y receptor, potencia esta situación. Y puesto que
Madrid adquiere la misma posición fuera de la Región, concentrando el 34% de la emigración
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castellana y leonesa, el radio de desplazamiento de las migraciones dentro del territorio nacional
también resulta reducido, aunque variable dependiendo de la proximidad. Así, el 63% de los
emigrantes abulenses o el 55% de los segovianos van a la capital de España, reduciéndose la
proporción al 22%-26% en Burgos, León, Palencia y Soria, pero siendo siempre el destino prin-
cipal. Otro 29% del total elige como destino una provincia cercana, en especial las pertenecien-
tes a las CCAA localizadas al Norte (Asturias, Cantabria, Vizcaya, Álava y La Rioja), Navarra (los
emigrantes procedentes de Burgos, León y Soria), Zaragoza (los sorianos), Galicia y más concre-
tamente, La Coruña y Pontevedra (los leoneses) y Cáceres (los salmantinos). Los flujos mayori-
tarios se concentran en distancias no superiores a los 250 kilómetros desde la provincia de partida
(más del 50%) y son excepcionales los que superan los 350 kilómetros, con destino en Barcelona,
Alicante, Valencia y Baleares. Este comportamiento responde al componente migratorio mayori-
tario, el formado por los españoles, pero no sucede lo mismo en el caso de los emigrantes extran-
jeros, cuyos puntos de destino se localizan a distancias mayores. Aunque coinciden en la elección
de Madrid, la proporción de quienes lo hacen es menor (29% frente al 36% de los españoles) y
a esta provincia se suman entre las diez primeras Barcelona, Valencia, Alicante y Murcia, coinci-
diendo las restantes con los flujos generales (mapa 3.1.2-2).

Mapa 3.1.2-2 Destino de los emigrantes procedentes de Castilla y León, 2008-2009

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).
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La continuidad de los cambios de residencia desde las ciudades hacia sus franjas periurbanas
y áreas de influencia, pese a la reducción de los flujos, da como resultado un balance nega-
tivo que afecta a todas las capitales en su saldo migratorio interior. Valladolid y Salamanca, con
una periferia dependiente muy desarrollada, son las principales afectadas, mientras en Ávila
y Soria las pérdidas por esta causa resultan insignificantes. En Zamora la situación es diferente,
pues con un área de influencia muy limitada espacialmente, su población emigra preferente-
mente a otras provincias y es reducido el contingente que permanece en zonas residenciales
cercanas. El grupo dominante en estos desplazamientos es el de 25 a 34 años de edad, gene-
ralmente parejas sin hijos o con descendientes muy jóvenes, mientras los matrimonios mayo-
res de 35 años son acompañados en el cambio de domicilio por un número mayor de hijos
menores de edad e incluso adultos jóvenes. Los guarismos negativos de las cohortes etarias
de 16 a 24 años incluyen además a jóvenes activos que una vez concluidos sus estudios, rea-
lizados en la capital, la abandonan de vuelta a su lugar de origen o emigran a otras comuni-
dades autónomas o al extranjero. Por el contrario, los mayores de 65 muestran menor
movilidad espacial que en el conjunto regional y pese a presentar un balance positivo, éste es
reducido. Responde a jubilados del medio rural que acaban estableciéndose en las ciudades
para poder disfrutar de unos servicios sociales y sanitarios más desarrollados o encontrarse
cercanos al hogar de sus hijos, cuando no en éste. La cifra total es reducida pues la búsqueda
de la familia conlleva generalmente el abandono de la Comunidad, dado que sus vástagos
también lo hicieron hace décadas.

Cuadro 3.1.2-7 Saldo migratorio interior de las capitales de provincia 
por grupos de edad, 2008-2009

Total < 16 16-24 25-34 35-44 45-54 55-64 65 y más

Ávila -24 32 -40 -85 14 -4 -2 61

Burgos -346 -2 -107 -307 -45 8 -9 116

León -666 111 -220 -502 -26 -80 -5 56

Palencia -219 -14 -61 -165 14 -11 -10 28

Salamanca -1.265 -94 -110 -726 -177 -140 -56 38

Segovia -866 -96 -117 -389 -137 -56 -25 -46

Soria -22 -7 -10 -62 28 -6 -19 54

Valladolid -1.939 25 -251 -1.228 -226 -138 -170 49

Zamora -356 -8 -63 -206 -6 -58 -26 11

Total -5.703 -53 -979 -3.670 -561 -485 -322 367

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).
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En cuanto a la distribución por sexos, las mujeres dominan los flujos de salida en Ávila, León,
Palencia, Salamanca y Zamora, siendo mayoritarios los varones cuando la emigración se pro-
duce entre municipios de la misma provincia (51%, con máximos del 55% en Ávila y Burgos)
y las mujeres, cuando se dirige hacia otras (51%, con máximo del 54% en Zamora) o a las
capitales de su misma provincia (53%, con máximo del 58% en Soria). El balance entre lle-
gadas y salidas de las capitales de población procedente de la misma u otras CCAA es nega-
tivo, predominando la pérdida de varones, que constituyen el 56% del saldo. En general y
aunque también emigran fuera de la Región, las mujeres tienden en mayor medida a perma-
necer en la ciudad una vez han finalizado sus estudios.

Puesto que la llegada de inmigrantes extranjeros equilibra los resultados negativos de los des-
plazamientos protagonizados por españoles, la población en el conjunto de las capitales en
Castilla y León apenas ha variado en el último año, pero sí ha crecido la de sus entornos, aun-
que en una proporción inferior a la de años precedentes (7,0% en 2006, 5,6% en 2007 y
4,2% en 2008). En realidad se producen pérdidas demográficas en León, Salamanca, Sego-
via, Valladolid y Zamora, centrándose el aumento en Ávila, Burgos y Soria. Desde mediados
de la última década del siglo XX los núcleos urbanos con periferias más desarrolladas han expe-
rimentado una merma constante, perdiendo León un 9% de sus habitantes, un 7% Sala-
manca y un 5% Valladolid. El proceso fue más tardío en Burgos y Segovia, pero también más
rápido aunque con menor repercusión en su padrón, pues la llegada de inmigrantes extran-
jeros supuso un aporte en términos relativos mayor al de las otras ciudades mencionadas. El
entorno agrupaba a comienzos de 2009 a más de una quinta parte de la población del con-
junto capitalino, con cifras realmente elevadas en Valladolid –cerca de cien mil personas–, León
–setenta mil– y Salamanca –casi sesenta mil–. La vinculación laboral con la capital, donde
muchos de los residentes en la periferia mantienen su empleo, o la debida al consumo y ocio
implican un incremento de la problemática derivada de los desplazamientos de carácter pen-
dular, con la repercusión lógica en el tráfico y la necesidad de constantes inversiones en nue-
vas infraestructuras de transporte o ampliación de las ya existentes. Tales trastornos se
intensifican con la ampliación del radio de influencia de las capitales, pues a unas franjas periur-
banas consolidadas se suman áreas de influencia cada año más extensas. El 18% de la pobla-
ción del entorno vallisoletano habita en ese área, más allá de los municipios periurbanos, pese
a la cuantía de los residentes en los grandes núcleos vecinos (Laguna de Duero, Arroyo de la
Encomienda, Tudela de Duero, La Cistérniga, Simancas o Zaratán). En León sólo alcanza el 8%,
por la elevada concentración en el contiguo municipio de San Andrés del Rabanedo. Pero en
Salamanca llega al 75%, al estar excluidos del periurbano núcleos tan importantes como Alba
de Tormes, Carbajosa de la Sagrada, Villamayor o Villares de la Reina. En general, la población
residente en el área de influencia directa de las capitales, pero más allá de sus franjas colin-
dantes, suponía en 2009 el 41% del total de sus entornos, aumentando su ritmo de creci-
miento (cuadro 3.1.2-8).
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Cuadro 3.1.2-8 Población en las capitales y sus franjas periurbanas, 2008-2009

Población Capitales de provincia y su entorno
provincial Capital Entorno % % var. 08-09

Entorno Capital Entorno

Ávila 59.956 56.855 3.101 5,17 1,27 -0,93

Burgos 198.232 178.966 19.266 9,72 0,61 5,67

León 204.180 134.305 69.875 34,22 -0,60 3,43

Palencia 92.655 82.651 10.004 10,80 0,03 5,14

Salamanca 213.321 155.619 57.702 27,05 -0,08 4,57

Segovia 78.953 56.660 22.293 28,24 -0,35 4,69

Soria 42.602 39.528 3.074 7,22 1,15 4,66

Valladolid 415.646 317.864 97.782 23,53 -0,19 4,34

Zamora 73.248 66.293 6.955 9,50 -0,57 4,04

Total 1.378.793 1.088.741 290.052 21,04 0,02 4,24

Nota: Se contabilizan en el entorno urbano los municipios periurbanos y del área de influencia urbana 
de cada capital provincial. No se contabilizan áreas de influencia de otras ciudades (Aranda de Duero,
Miranda de Ebro y Ponferrada).

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2008 y 2009 (INE).

Frente a los negativos balances de los flujos migratorios interiores, los exteriores continuaron
aportando efectivos a Castilla y León entre 2008 y 2009, si bien el saldo se redujo a la mitad
del logrado el año anterior, cuando se llegó a 36.539. Éste es fruto tanto del descenso de las
llegadas, un 41% inferiores a las de 2007, como al incremento de las salidas, un 32% mayor.
La crisis económica no sólo ha reducido el atractivo de la Región como demandante de mano
de obra de media o baja cualificación, sino que está expulsando de vuelta a sus países de ori-
gen a quienes ya se habían afincado en ella. Incluso entre los españoles ha caído el número
de inmigrantes internacionales en un 15% y apenas ha variado el de emigrantes (-4%), pero
son más quienes se van que aquellos que retornan, al contrario que en años anteriores, si bien
el saldo resultante es minúsculo. Los flujos de retorno afectan a todas las edades y difieren de
una provincia a otra, aunque en general se centran en población joven que se desplaza hacia
y desde el extranjero por motivos de estudios o trabajo y de mayores, incluyendo prejubila-
dos, que regresan a su hogar. Estos últimos destacan en León, Salamanca y sobre todo,
Zamora, mientras a Burgos o Valladolid retornan en mayor proporción los jóvenes. Las cifras
son, en todos los casos, muy bajas y tienden a descender en lo que respecta a los retornos defi-
nitivos, por una causa tan simple como el agotamiento de su contingente original.
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Gráfico 3.1.2-6 Inmigración internacional de retorno según grupos de edad 
y provincias, 2008-2009

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

Según el Padrón de Españoles Residentes en el Extranjero a comienzos de 2009 solamente
vivían fuera de España 58.208 castellanos y leoneses, habiendo superado casi la mitad de ellos
la edad de jubilación (45%), por lo que los flujos de retorno son mínimos con respecto a su
potencial teórico, ya de por sí escaso. Las huellas más profundas de esta emigración exterior
afectan a las provincias occidentales, León (30% del total de residentes en el extranjero), Sala-
manca (21%) y Zamora (12%). El grueso de nuestros emigrantes se localiza en países de la
Unión Europea (59%, 34.542 personas) y entre ellos la porción de activos es ampliamente mayo-
ritaria (22.604), duplicando a la de jubilados, hecho que se explica tanto por unos flujos de
retorno en su día elevados como por el continuo transvase de profesionales en edad laboral,
sobre todo adultos jóvenes. El contingente ubicado en Latinoamérica es menor, el 32% del total
(18.559) de los cuales un tercio son leoneses, la mitad viviendo en Argentina y caracterizados
por tener una edad media mucho más elevada que los anteriores, consecuencia de unos flujos
anteriores en el tiempo. Tal es así que el 70% son mayores de 65 años y en cifras absolutas, igua-
lan prácticamente a los que en su misma situación residen en Europa. Pero es una fuente migra-
toria potencial no renovable, ya que los aún activos constituyen un conjunto muy limitado, poco
más de cinco mil personas. Además, su prolongada estancia y la existencia de fuertes lazos fami-
liares en el país de acogida dificultan seriamente el retorno a España, debiendo ser considerados
en su mayoría como migrantes definitivos. Esta realidad afecta en menor medida a los residen-
tes en Europa, tanto por la facilidad e inferior coste económico y temporal de los desplazamien-
tos como por el menor período de residencia, habiendo mantenido además unos vínculos
estrechos con su lugar de origen traducidos en repetidas visitas aprovechando las vacaciones
estacionales. En cualquier caso, la cuantía de los posibles retornos definitivos seguiría siendo
reducida. Las cifras del Ministerio de Trabajo e Inmigración, prácticamente coincidentes en 2009
con las del total de retornados ofrecidas por la Estadística de Variaciones Residenciales, indican
que las bajas consulares de castellanos y leones residentes en el extranjero (1.396) procedían
principalmente de Europa (789), duplicando a las de América Central y Sur (359) y seguidas a
gran distancia por las localizadas en Norteamérica (132, la mayoría de México).
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Cuadro 3.1.2-9 Migraciones internacionales, 2008-2009

Españoles Extranjeros Total

Inmigrantes Emigrantes Saldo Inmigrantes Emigrantes Saldo Inmigrantes Emigrantes Saldo

Ávila 46 51 -5 1.869 245 1.624 1.915 296 1.619

Burgos 154 215 -61 4.592 1.327 3.265 4.746 1.542 3.204

León 311 305 6 3.467 323 3.144 3.778 628 3.150

Palencia 61 79 -18 1.247 272 975 1.308 351 957

Salamanca 206 215 -9 3.416 787 2.629 3.622 1.002 2.620

Segovia 61 83 -22 2.205 468 1.737 2.266 551 1.715

Soria 24 28 -4 1.254 227 1.027 1.278 255 1.023

Valladolid 272 286 -14 4.101 1.285 2.816 4.373 1.571 2.802

Zamora 111 102 9 1.146 282 864 1.257 384 873

CyL 1.246 1.364 -118 23.297 5.216 18.081 24.543 6.580 17.963

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

Durante 2008 llegaron a Castilla y León procedentes directamente de otros países un total de
40.049 personas, 16.752 extranjeros menos que en 2007 y la abandonaron un total de 5.216,
es decir 1.545 más que en 2007, descendiendo los saldos en todas las provincias. Como con-
secuencia, se perdió el 51% del aporte migratorio neto, proporción que llegó al 60% en Bur-
gos y Valladolid, donde los flujos son más intensos en términos absolutos y al 65% en Segovia,
donde lo son en cifras relativas. Por primera vez desde el inicio del proceso inmigratorio ha
tenido lugar una caída significativa de las entradas y la concentración espacial de los destinos
ha disminuido. Si en 2007 se beneficiaron principalmente Burgos y Valladolid, agrupando el
41% del saldo, en 2008 éste se distribuye más equitativamente entre esas provincias y las de
León y Salamanca. Con respecto a la situación nacional, el retroceso experimentado por la
Comunidad es mucho más intenso, pues si en España los flujos de llegada descendieron en un
24%, aquí lo hicieron en el 41%, mientras los de salida crecieron en un 17 y 32% respecti-
vamente. La reducción del saldo migratorio internacional solamente fue proporcionalmente
mayor en Extremadura, la Comunidad Valenciana y Castilla-La Mancha, con lo cual Castilla y
León pierde el sexto lugar que había logrado en el ranking inmigratorio y retorna al noveno,
concentrando apenas un 4% del crecimiento poblacional derivado de estos movimientos.

Con una tardía incorporación al proceso de captación de trabajadores foráneos y un peso rela-
tivo de población extranjera inferior al promedio, era de esperar que pese a la crisis económica
la regresión hubiera sido menor que a escala nacional, como ha sucedido en Asturias, Canta-
bria, Galicia o el País Vasco. Por el contrario, se han superado sobradamente en términos rela-
tivos las pérdidas que sufrieron comunidades donde los nichos de empleo para estos
trabajadores ya se encontraban cercanos a su capacidad, casos de Madrid y Cataluña e incluso
también en cifras absolutas, las de Baleares y Murcia. 
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Gráfico 3.1.2-7 Inmigrantes extranjeros procedentes del exterior, 1999-2008

Fuente: Estadística de Variaciones Residenciales (INE).

Siguiendo la tónica habitual, los recién llegados se caracterizan por su extrema juventud en
relación a la envejecida población local. El 54% son adultos jóvenes de entre 16 y 35 años y
el 80% se encuentran en edad laboral. De los restantes, la inmensa mayoría corresponde a los
menores de edad, casi una quinta parte del total que deriva de la reagrupación familiar, algo
más que en años precedentes. No obstante, la distribución etaria se mantiene sin apenas varia-
ciones. La concentración de los flujos en grupos de activos jóvenes se percibe perfectamente
en la pirámide de población, dado que las cohortes correspondientes a los nacionales son cada
año más exiguas. Así, entre los 16 y 39 años, el 12% es población extranjera, aproximada-
mente el doble que en el conjunto total, consecuencia de los saldos migratorios generales ya
analizados. La edad media de los inmigrados en 2008 es de 27,7 años, sin mostrar diferencias
apreciables entre provincias (26,1 en Ávila y 28,2 en Segovia) y su distribución por sexos favo-
rece ligeramente a los varones (52-48%), pero en menor proporción que a escala nacional (54-
46%). A escala provincial las mujeres dominan el número de arribos solamente en Ávila y
León (52%), mientras los hombres destacan en Segovia y Soria (56%). Todas estas diferen-
cias derivan tanto de la procedencia de los inmigrantes como de la intensidad y duración del
proceso migratorio, pero tras una década desde su inicio, se van desdibujando, como puede
deducirse de los datos aportados.
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En 2009 la composición por nacionalidades de los residentes extranjeros en Castilla y León no
experimentó ningún cambio significativo, con la salvedad de un ligero incremento del contin-
gente africano, tendencia ya detectada hace unos años y debida a la llegada de marroquíes,
cuya comunidad es la tercera más numerosa y continúa mostrando un elevado índice de mas-
culinidad (1,7 varones por cada mujer) con tendencia hacia la reducción por mediación de la
reagrupación familiar. La mitad de los europeos proceden de países comunitarios y de ellos, búl-
garos y rumanos constituyen a la par los dos tercios, una inmigración de carácter familiar con
un ligero predominio de los varones (1,2 por mujer). La presencia de rumanos ha aumentado
con mayor rapidez, pero todavía los búlgaros ocupan el primer lugar, a diferencia de lo que
sucede a escala nacional, donde el orden es inverso e inferior el peso relativo de la inmigración
búlgara, pues ocupa un noveno lugar. La cuarta posición corresponde a flujos ya antiguos, los
procedentes del vecino Portugal, potenciados por la llegada de varones solteros en tiempos
recientes cuyas cifras duplican a las de mujeres. Siguen en importancia las nacionalidades lati-
noamericanas, colombianos y ecuatorianos sobre todo, cuyos flujos han descendido conside-
rablemente en el último quinquenio a la vez que tienden a equipararse por sexos, si bien en
conjunto se mantiene un índice de masculinidad inferior a la unidad por la feminización de los
más recientes, procedentes de otros países (Brasil, República Dominicana, Paraguay, Venezuela,
Cuba y Honduras, todos ellos con proporciones de seis varones por cada diez mujeres).

Gráfico 3.1.2-8 Extranjeros residentes en Castilla y León según procedencia, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).

Se aprecia una escasa entidad en los desplazamientos con origen en Europa Occidental, pues
franceses e italianos apenas suponen un 1% en cada caso del total y alemanes o británicos ron-
dan el 0,5%, cuando en España triplican –como mínimo– esos porcentajes. Gran Bretaña, por
ejemplo, es la cuarta nacionalidad con mayor presencia a escala nacional, Alemania la séptima
e Italia la octava, mientras en Castilla y León, Francia ocupa el decimocuarto lugar, Italia el
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decimoquinto, Alemania el vigesimotercero y el Reino Unido el vigesimoquinto. Semejantes dife-
rencias se deben al tipo de flujos migratorios a escala regional, que en el Levante y los archipié-
lagos se componen principalmente de jubilados europeos, poseyendo en cambio una escasa
presencia en el interior peninsular. En cualquier caso son poblaciones equilibradas en cuanto a su
distribución por sexo –migración de matrimonios– tanto en la Comunidad como en el total nacio-
nal. De Europa Oriental tiene asimismo importancia el colectivo polaco y, de forma creciente, el
ucraniano, tendiendo a consolidarse aunque con un peso todavía reducido otras comunidades de
muy diversa procedencia (Moldavia, Rusia, Hungría, Georgia, Armenia, Lituania, Eslovaquia, o la
República Checa). Los índices de masculinidad suelen ser superiores a la unidad en casi todas
ellas, con las excepciones de Ucrania (0,8 varones por cada mujer) y Rusia (0,3), cuyas inmi-
grantes suelen caracterizarse por un elevado nivel de estudios y reducidas expectativas laborales
acordes a los mismos en su país. Los trabajos que realizan en Castilla y León tampoco se ajustan
a ese nivel de cualificación, pero los sueldos, como en otros casos, son mucho más elevados.

De los restantes grupos nacionales pocos superan el millar de representantes. La fuerte impronta
de la presencia marroquí minimiza la importancia de la inmigración argelina, pese a acercarse
a las dos mil personas, mientras que los restantes africanos afincados en la Región conforman
colonias muy reducidas, procedentes en su mayoría de Senegal y Nigeria, no alcanzando los
quinientos los naturales de Guinea Ecuatorial, Mali, Mauritania o, llegados a través de Portu-
gal, los caboverdianos. El componente masculino es extremadamente elevado en todos ellos,
con desequilibrios extremos como el de Mali, de donde sólo han llegado dieciséis mujeres de
un total de trescientos inmigrantes. Una situación similar, en este caso respecto a la concen-
tración de efectivos de una misma nacionalidad, se da en las migraciones asiáticas, siendo
China, con cerca de tres mil residentes y similar presencia de ambos sexos, el grupo mayorita-
rio, ocupando el duodécimo lugar en el ranking, un puesto algo inferior al correspondiente en
el conjunto español, el décimo. Los paquistaníes suman un tercio de esa cifra y a diferencia de
los anteriores, su masculinización es elevada (4,5). De los restantes países asiáticos solamente
superan el centenar los indios, japoneses y filipinos. En el primer caso se trata de migraciones
de carácter familiar, similares a la china, mientras en los otros es mayor el número de mujeres.

Cuadro 3.1.2-11 Extranjeros residentes en las provincias de Castilla y León 
según procedencia, 2009

Total Europa África América Asia Otros

UE Bulgaria Rumania UE Otros Total
(25) (27)

Ávila 12.423 1.184 882 3.510 5.576 120 5.696 2.851 3.641 231 4

Burgos 34.671 6.143 5.213 7.511 18.867 566 19.433 4.826 9.357 1.042 13

León 25.080 5.631 2.508 2.220 10.359 639 10.998 4.124 8.900 1.034 24

Palencia 6.873 1.020 1.059 812 2.891 206 3.097 1.089 2.424 254 9

Salamanca 17.319 3.873 1.038 1.881 6.792 499 7.291 2.685 6.546 778 19

Segovia 21.512 3.088 7.320 2.893 13.301 286 13.587 3.083 4.624 216 2

Soria 9.483 715 1.310 1.326 3.351 176 3.527 1.830 3.898 226 2

Valladolid 32.288 3.479 8.031 5.952 17.462 550 18.012 3.227 10.162 882 5

Zamora 7.992 2.384 1.609 1.142 5.135 100 5.235 641 1.895 219 2

CyL 167.641 27.517 28.970 27.247 83.734 3.142 86.876 24.356 51.447 4.882 80

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2009 (INE).
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A escala provincial las diferencias son más marcadas y explican asimismo las detectadas en la
evolución del conjunto de su población en el último año. Es cierto que en todas aumentó la cifra
de residentes extranjeros, pero si el promedio fue del 8%, en Zamora tan sólo se llegó al 4%, en
Ávila y Segovia al 5% y en León al 7%. Solo Salamanca se desmarca con un 14% y si bien Palen-
cia alcanzó el 15%, sus cifras absolutas son, a diferencia de la anterior, muy bajas, por lo que salvo
Segovia, las restantes no consiguieron contrarrestar el déficit demográfico derivado de otras varia-
bles. Los marroquíes son el grupo que más ha crecido, seguido de los rumanos, a la par que des-
ciende la inmigración latinoamericana y aumenta en términos relativos la asiática. En todas las
provincias los inmigrantes europeos continúan siendo el conjunto mayoritario (52%), superando
la mitad del total de residentes foráneos en Burgos, Segovia, Valladolid y Zamora, frente a Soria,
donde apenas constituyen un tercio del total y, en menor medida, Ávila, León, Palencia y Sala-
manca. El segundo puesto es ocupado por los latinoamericanos (31%), con marcada presencia
en León, Palencia, Salamanca y Soria, pero sensiblemente inferior, siempre en términos relativos,
en Segovia y Zamora. Con el 15% de los inmigrantes, los africanos tienen un mayor peso espe-
cífico en Ávila y Soria, pero inferior al promedio regional en Valladolid y Zamora. Por último, la
población procedente de Asia ni siquiera alcanza el 3% de los inmigrantes, con una proporción
mayor en León y Salamanca y mínima en Ávila y Segovia. Naturalmente la distribución de cada
grupo en cifras absolutas depende el total de extranjeros afincados en cada provincia, tal como
ya se ha analizado en párrafos precedentes.

Mapa 3.1.2-3 Población extranjera según áreas de procedencia, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).
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3.1.3 Estructuras demográficas: las diferencias espaciales

Los ininterrumpidos aportes poblacionales de inmigración extranjera influyen también, como
no podía ser de otra manera, en la transformación de las estructuras por sexo y edad de la
población. Si bien, a día de hoy, las pautas estructurales continúan manteniendo las caracte-
rísticas definidas a lo largo del último tercio del siglo XX y de los primeros años dos mil, mar-
cadas por la baja tasa de natalidad y los importantes flujos migratorios de salida, y por las que
el envejecimiento sigue deviniendo, como por otra parte ocurre en el conjunto de España, en
el rasgo demográfico esencial de Castilla y León. 

Porque lo cierto es que la base de la pirámide de población de Castilla y León en 2009 conti-
núa mostrando la escasez de efectivos jóvenes. Frente a ellos, se revela la mayor importancia
relativa de los escalones correspondientes a las personas mayores, y cada vez más mayores (70
y 80 años), al tiempo que no se aprecia un ensanchamiento significativo (de mucha menor
proporción que en el conjunto de España) de los correspondientes a las generaciones que
ahora tienen a grosso modo entre 15 y 39 años. La salida de muchos de estos adultos-jóve-
nes hacia otras Comunidades Autónomas (notable en el grupo 25-34 años), en busca de un
empleo acorde a su formación (que la actual situación de crisis económica dificulta en mayor
medida) merma el efecto positivo motivado por la llegada del grueso de los inmigrantes
extranjeros, cuya edad media es de 31 años.

Gráfico 3.1.3-1 Pirámide de población de Castilla y León, 2009. Población española, 
extranjera y perfil comparativo de la pirámide de población de España

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).
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Una emigración de adultos-jóvenes castellanos y leoneses hacia otros territorios más dinámi-
cos que evidentemente no es nueva. Es la manifestación actual de una tendencia iniciada en
el decenio de 1950 y sobre todo en los de 1960 y 1970 y que se refleja claramente en el redu-
cido tamaño de las cohortes etarias de entre 50 y 64 años, aquejadas, en mayor medida, por
las pérdidas poblacionales de los años de salida masiva. Con todo, este largo proceso de emi-
gración termina por explicar el carácter envejecido de la pirámide de población de Castilla y
León en sus tramos centrales-altos, es decir, los correspondientes a esta población potencial-
mente activa madura (teniendo en cuenta, además, que suelen coincidir, en muchas ocasio-
nes, los emigrados con grupos de parejas en edad reproductora y familias con hijos menores,
por lo que la movilidad se extiende igualmente a ellos). Sólo las más abultadas de todas las
franjas de edad, las comprendidas entre los 40 y 49 años, parecen escapar a esta tónica de exi-
güidad demográfica, quizás porque en ellas sí que se hacen más patentes los influjos deriva-
dos de los relativos saldos migratorios positivos (de hombres sobremanera) y, obviamente,
porque corresponden a las generaciones más numerosas nacidas en la Región.

Cuadro 3.1.3-1 Principales indicadores de estructuras demográficas por edad, 2009

Índice de Tasa de % de Edad Edad Índice de Grupos de edad
envejec. sobre- octoge- media media de reemplazo

envej. narios personas de activos
Ámbito espacial mayores < 16 16-64 65 y +

Capitales de provincia 1,46 31,60 6,21 43,50 76,65 0,80 13,44 66,89 19,67

Otras ciudades 1,41 31,66 6,17 42,93 76,77 0,98 13,84 66,67 19,48

Áreas periurbanas 0,57 27,76 2,81 37,45 76,00 1,18 17,75 72,12 10,13

Influencia urbana 0,81 30,85 4,19 39,23 76,57 1,04 16,75 69,69 13,57

5.000 a 9.999 hab. 1,28 32,18 5,98 42,10 76,87 1,11 14,57 66,84 18,59

2.000 a 4.999 hab. 1,96 34,16 8,20 45,46 77,31 0,88 12,26 63,72 24,02

Menos de 2.000 hab. 4,52 36,54 12,68 51,97 77,76 0,58 7,69 57,60 34,71

Castilla y León 1,78 33,45 7,49 44,82 77,09 0,81 12,60 65,00 22,40

España 1,07 28,45 4,74 40,91 76,16 0,96 15,54 67,81 16,65

Índice de envejecimiento: Cociente entre la población de 65 y más años y la población menor de 16.
Tasa de envejecimiento: % de población de 65 y más años respecto a la población total.

Tasa de sobre envejecimiento: % de población de 80 y más años respecto a la población de 65 años y más.
% de octogenarios: porcentaje de población de 80 y más años respecto a la población total.

Proporción de activos: % de población de 16 a 64 años respecto a la población total.
Índice de reemplazo de activos: cociente entre la población de 15 a 19 años y la población de 60 a 64 años.

Fuente: Análisis y Evaluación de las nuevas metodologías y directrices aplicadas a la ordenación y gestión 
del territorio: estudio comparado de las políticas territoriales de Castilla y León en el contexto
español e internacional (VA025A08).

Traduciendo a cifras y, sobre todo, a tasas e índices, la realidad demográfica que aparece refle-
jada en la pirámide poblacional de nuestra Comunidad, se pueden precisar las observaciones
reseñadas. De este modo, el envejecimiento detectado tanto en la cúspide como en la base
responde cuantitativamente al hecho de que el 22,40% de la población castellana y leonesa
tiene más de 65 años (y de ellos, tasa de sobre envejecimiento, nada menos que el 33,45%
son mayores de 80; téngase en cuenta que la proporción de octogenarios es del 4,78% de los
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empadronados en la Región) y que, en el extremo opuesto, únicamente el 12,60% tiene
menos de 16 años. Unos datos que puestos en relación (índice de envejecimiento) resultan
preocupantes, ya que hay 1,78 personas mayores por cada joven castellano y leonés (por 1,07
en el caso de España). 

Senectud de las estructuras etarias ostensible de igual forma en las cohortes de edad adulto-
joven y adultas, en general, que representan el 65% de los habitantes de la Comunidad Autó-
noma, todos ellos en edad laboral. Y que se evidencia en una relación de dependencia
problemática (0,54 personas menores de 16 años y mayores de 65 años por cada persona
entre 16 y 64 años) y en un índice de reemplazo de la población en edad de trabajar sensi-
blemente por debajo de la unidad (es decir, hay 0,81 futuro trabajador potencial, población
de 15 a 19 años, por cada próximo jubilado, población de 60 a 64); relación que sería aún infe-
rior de no ser porque la generación que actualmente tiene entre 60 y 64 años es relativa-
mente poco cuantiosa (nacidos en los cuarenta, emigrantes, …), pero que se puede ver
agravada en los próximos años, aumentando el número de futuros jubilados frente a la reduc-
ción de la próxima generación de incorporados a la edad activa.

Y si el envejecimiento es el rasgo que mejor define la estructura por edad de la población de
Castilla y León, no hay que olvidar, por otra parte, que cuenta con una de las esperanzas de
vida más altas de España, y, por ende, del mundo, no es de extrañar que la población regio-
nal se caracterice asimismo por su grado de feminización. En este sentido, como norma gene-
ral, hay 0,98 hombres por cada mujer. Relación del todo predominante, como es lógico, dada
su mayor longevidad, en el caso de las personas mayores, definidas, por tanto, como un colec-
tivo altamente feminizado (índice de masculinidad de 0,76). Comparaciones que se tornan a
la hora de reflejar las realidades de los grupos de edad más jóvenes (1,05 chicos por cada
chica), como consecuencia del mayor número de niños que de niñas al nacer, y en los pelda-
ños correspondientes a las edades adultas (1,06 varones por mujer), debido a la misma reali-
dad natal y a la diferente incidencia de los movimientos migratorios, tanto de entrada como
de salida, en función de sexos.

Descendiendo en la escala de análisis, las diferentes realidades demográficas intrarregionales
sintonizan en mayor o menor medida con las pautas comentadas para el conjunto de la Comu-
nidad; y el envejecimiento sigue siendo, en esencia, la característica fundamental que explica
la estructura poblacional de la mayoría de tipos de ámbitos geográficos distinguidos. Sin
embargo, pueden ser puestos de manifiesto los contrastes entre las áreas periurbanas y de
influencia urbana, que son los espacios más jóvenes, y las ciudades, capitales o no de pro-
vincia, los “núcleos intermedios”, identificados en sentido amplio con centros y cabeceras de
comarca, en su denominación académica más genuina, según el tamaño poblacional, y, cómo
no, con el dilatado mundo rural, máximo arquetipo de la senectud.
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Gráfico 3.1.3-2 Pirámide de población de las áreas periurbanas, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).

Gráfico 3.1.3-3 Pirámide de población de las áreas de influencia urbana, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).
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Un simple vistazo a la pirámide de población de las áreas periurbanas y de influencia urbana
y a los principales indicadores estructurales es suficiente para constatar que ambos tipos de
espacios, y particularmente el primero de ellos, han ido desarrollando, al socaire del importante
crecimiento habitacional experimentado por mor de los notables procesos de difusión del
hecho urbano contemporáneos, unos patrones demográficos completamente diferentes a los
del resto de la Comunidad, con las características propias de poblaciones jóvenes. De este
modo, en la base de la pirámide concentran al 17,75% y al 16,75% de la población residente,
respectivamente, mientras que en la cúspide la proporción de ancianos oscila entre el 10,13%
y el 13,57%. Ello supone que hay 0,57 personas mayores por cada menor de 16, en los muni-
cipios periurbanos, y 0,81 en los de influencia urbana; o que las edades medias se sitúen en
ambos casos por debajo de los 40 años. En consonancia, la población adulta, y especialmente
la adulto-joven, tiene un peso relativo muy superior al del conjunto de la Comunidad (7,12 y
4,69 puntos porcentuales más). Aspectos todos que deben relacionarse con el hecho de pre-
sentar una “nueva” población dominante, vinculada económica y funcionalmente a las ciu-
dades próximas, que relega a la “vieja” en cuantía (y la circunscribe a los escalones
culminantes de la pirámide), y en la que dominan las parejas jóvenes (escalones abultados de
30 a 44 años) con hijos en edades tempranas (obsérvese la impronta de los dos peldaños infe-
riores). 

Las capitales de provincia, y de manera análoga y generalizando el resto de las ciudades mayo-
res de 20.000 habitantes, presentan unas estructuras demográficas muy semejantes a las del
grueso de la Comunidad; si bien su índice de envejecimiento, aunque elevado, es inferior
(1,46 y 1,41, respectivamente) y la edad media no supera los 43,5 años (1,32 años menor a
la regional). Sea como fuere, la senectud es también atributo de lo urbano en Castilla y León.
No en vano, las proporciones por grandes grupos de edad así lo manifiestan (siempre en valo-
res más preocupantes que, por ejemplo, la ya de por si envejecida media española). Pero ade-
más, ni en las capitales ni en el resto de las ciudades se ha conseguido, por el momento,
engrosar la base de la pirámide, y el proceso de envejecimiento se halla, en línea con lo cons-
tatado en anteriores informes, en pleno desarrollo en todas ellas. Solamente en los núcleos
urbanos no capitalinos (la situación de las capitales es peor inclusive que el conjunto regional)
parece que un indicador tan elocuente de la situación de tal fenómeno, como es el índice de
reemplazo de activos, se aproxima a la unidad (0,98).
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Gráfico 3.1.3-4 Pirámide de población de las capitales de provincia, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).

Gráfico 3.1.3-5 Pirámide de población de las ciudades no capitales, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).
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Gráfico 3.1.3-6 Pirámide de población de los municipios 
de 5.000 a 9.999 habitantes, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).

Gráfico 3.1.3-7 Pirámide de población de los municipios 
de 2.000 a 4.999 habitantes, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).
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Los “núcleos intermedios” (centros y cabeceras comarcales, en esencia, según el argot geo-
gráfico) presentan unos parámetros estructurales semejantes, en parte, a los urbanos, con una
población incluso más joven que la de estos en los de tamaño superior a los 5.000 habitan-
tes, donde la edad media es de 42,10 años, ascendiendo a los 45,46 en los menores a dicho
umbral, que presentan un índice de envejecimiento de 1,96 personas ancianas por cada joven.
El proceso de envejecimiento en las cabeceras de mayor rango (con un índice de1,28) es infe-
rior al promedio regional y al urbano, merced a la capacidad de atracción que han ejercido y
siguen ejerciendo sobre la población activa joven de sus comarcas. Sin embargo, la causa
explicativa de parte del freno al envejecimiento de las cohortes activas hay que buscarla en el
éxodo rural de los años sesenta y setenta, que detrajo sensiblemente población que actual-
mente superaría los cincuenta años de edad. La emigración continúa incidiendo en los núcleos
menores, donde ya no se da el reemplazo de activos (índice de 0,88 frente a 1,11 en el caso
de los centros de mayores dimensiones). En cualquier caso, a pesar de que la variedad de
situaciones es muy amplia, como nota común merece señalarse que los escalones basales de
la pirámide, generaciones jóvenes y adulto-jóvenes, han logrado mantener una cierta estabi-
lidad en los últimos diez o quince años, tras el retroceso previo experimentado. Y ello no tanto
por la mejora sustancial de la dinámica natural, como por la relativa impronta de la llegada de
inmigrantes foráneos, al polarizar prácticamente el número de los desplazados al mundo rural
de la Comunidad.

Gráfico 3.1.3-8 Pirámide de población de los municipios menores 
de 2.000 habitantes, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, 2009 (INE).
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Un mundo rural, el de los municipios menores de 2.000 habitantes, en una situación de invo-
lución demográfica bien patente, similar a la situación de la España interior, la mayor en tér-
minos absolutos de la Comunidad. Estructuras seniles que se manifiestan sobremanera en la
base de la pirámide, siendo el ámbito espacial que presenta, con mucho, los porcentajes más
bajos de jóvenes (7,69%). A ello se une el preponderante significado que adquieren los gru-
pos de edad mayores de 65 años (34,71%), con lo que no es de extrañar que haya más de
cuatro personas ancianas (4,52) por cada menor de 16 o que la edad media sea de 51,97
años (con una edad media de personas mayores de 77,76 años). Por su parte, el escaso peso
relativo de la población activa (57,60%) se sigue viendo agravado por el incesante rol emi-
grante de los adultos-jóvenes (con un pobre índice de reemplazo de activos del 0,58). 

Diferencias entre las estructuras etarias de la población de los distintos ámbitos geográficos
identificados en Castilla y León, que con mayor o menor parecido, desde las ciudades al
mundo rural, compilan el modelo demográfico descrito inicialmente para el conjunto de la
Región, descubriendo, en última instancia, el hecho de que el fenómeno del envejecimiento
es generalizado a la mayor parte de los municipios de la Comunidad.

Mapa 3.1.3-1 Edad media de la población, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes (INE).
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Sin ánimo de ser excesivamente prolijos y repetitivos, se puede señalar que las únicas áreas que
presentan unas edades medias bajas, inferiores incluso al promedio nacional (menos de 40,91
años), son la práctica totalidad de los espacios periurbanos y de influencia urbana de los entor-
nos de Salamanca, León, Valladolid, Palencia y Burgos. De consuno, las ciudades, los “núcleos
intermedios” de mayor dinamismo y algunas otras áreas, como por ejemplo la Tierra de Pina-
res o algunos municipios serranos de las provincias de Segovia y Ávila o del centro del valle
del Duero, que han venido disfrutando igualmente de una cierta bonanza desde el punto de
vista de la actividad económica, representan las solas excepciones a una constante de edades
medias avanzadas que es dominante. 

Singularidades municipales fielmente reflejadas, en parigual, a la hora de analizar la impronta
que adquiere la distribución del contingente de población activa, y particularmente el del
grupo de edad de 25 a 34 años (de indudable interés por ser el más expuesto a los flujos
migratorios de entrada y de salida, los que obedecen a motivos esencialmente de empleo). Su
representación cartográfica, la del reparto de las mayores proporciones de este contingente
poblacional, es efectivamente la de la escasez de espacios imbuidos de verdadero dinamismo
territorial en Castilla y León. 

Mapa 3.1.3-2 Población de 25 a 34 años de edad, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, (INE).
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Porque frente a estos espacios, la mayor parte del vasto territorio regional, la práctica totali-
dad del amplio mundo rural de la Comunidad, el de los 1.993 municipios que tienen menos
de 2.000 habitantes y son ajenos al influjo urbano (el 88,62% de los castellanos y leoneses),
y alguno más, presentan evidentes signos de atonía social, con unos porcentajes de activos
jóvenes inferiores al 10% (e incluso al 5%) y unas edades medias superiores a los 45 años
(recordar que la edad media regional es de 44,82), cuando no a los 50 o inclusive los 55,
como algunas comarcas enteras de los bordes montañosos noroccidentales, septentrionales y
orientales o de las penillanuras del oeste. Y que vienen a corresponderse, como corolario, con
los municipios todavía más sobre envejecidos.

Mapa 3.1.3-3 Edad media de la población mayor, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, (INE)

Ahora bien, la senectud no es el atributo exclusivo del mundo rural de la Comunidad. Por más
que en el piélago espacial del rural profundo (municipios rurales de menos de 2.000 habitan-
tes) se constaten relaciones entre ancianos y jóvenes cuantificadas por encima de los dos, tres
e incluso cinco puntos. Así, contrastando la información de los mapas previos con la que se
desprende del que representa el índice de envejecimiento, definido como el cociente entre la
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población mayor de 65 años y la población menor de 16, los enclaves que estrictamente esca-
parían a tal rasgo definidor de las estructuras etarias, al presentar unos valores inferiores a la
unidad, son, aparte de contados municipios del mediodía serrano, los en sentido lato defini-
dos como de “aglomeración urbana”. Sin embargo, desde esta consideración, y en sintonía
con lo apuntado en el comentario a sus pirámides de población, las ciudades, los “núcleos
intermedios” más pujantes y esos otros exiguos ámbitos comarcales de raigambre productiva
citados se manifestarían realmente, cuando menos (ya que hay que recordar que con un índice
de 0,6 se considera iniciado el proceso de envejecimiento), como dudosas salvedades a la baja
dinámica demográfica de Castilla y León. 

Mapa 3.1.3-4 Índice de envejecimiento, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes, (INE).

3.1.4 Evolución reciente de la dinámica natural

Las tendencias manifestadas por la evolución de la dinámica natural a lo largo de esta primera
década del siglo XXI se mantuvieron en 2008-09, con un incremento de la natalidad y una tasa
de mortalidad caracterizada por pequeñas oscilaciones anuales. La distancia entre ambas
variables se ha reducido, todavía se mantiene el superávit de defunciones sobre nacimientos,
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acumulando así nuevas pérdidas que supusieron la merma de un tercio de las ganancias logra-
das gracias a la inmigración internacional. El dato positivo reside en el número de nacimien-
tos, 21.311, el mayor registrado desde 1990, siendo el número medio de hijos por mujer en
edad fértil de 1,2 y recuperando así un índice no alcanzado desde 1989. En el platillo opuesto
de la balanza encontramos una elevada cifra de defunciones, 27.392, similar a la del año ante-
rior aunque su tasa bruta sea algo menor debido al crecimiento de la población. Por tanto, el
saldo resultante vuelve a ser negativo un año más, aunque también se ha reducido, como
viene sucediendo ininterrumpidamente durante las dos últimas décadas.

Gráfico 3.1.4-1 Evolución de la dinámica natural en Castilla y León, 1999-2008

Fuente: Movimiento Natural de la Población, (INE).

Dado que en España la natalidad también ha aumentado, partiendo de tasas más elevadas que
las castellanas y leonesas, a la par que la mortalidad desciende, el crecimiento vegetativo
muestra porcentajes parecidos pero de signo contrario en ambos territorios. Si a escala nacio-
nal las ganancias no dejan de ser modestas, apenas un 0,29% anual, en la Región las pérdi-
das también lo son. Pero mientras la diferencia en cuanto a la natalidad se mantiene más o
menos estable (un 28% mayor en España en 2001 y un 26% en 2008), la concerniente a las
tasas de mortalidad aumenta (un 14% superior en la Comunidad en 2001 y un 22% en 2008),
consecuencia del intenso envejecimiento. El problema real no reside sin embargo en una ele-
vada mortalidad, como podría suponerse de los datos aportados, dado que ésta ha de inter-
pretarse en función de sus valores por sexo y edad, que derivan en un índice sintético, la
esperanza de vida, favorable a Castilla y León. 

Si España es uno de los países del mundo con mayor esperanza media de vida al nacer, 81,2
años en 2008 según el Instituto Nacional de Estadística (78,2 los varones y 84,3 las muje-
res), en la Comunidad se alcanzaban los 82,1 años (79,1 y 85,2), cifra solo superada por
Madrid y Navarra. La elevada tasa bruta de mortalidad regional se debe por tanto y exclusi-
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vamente a la mayor proporción de población anciana, que engrosa el número de defuncio-
nes. Si la pirámide de población de la Comunidad fuera igual que la española y aplicásemos
a ella las tasas por sexo y edad de Castilla y León, obtendríamos una mortalidad comparada
del 7,5‰, inferior incluso al promedio nacional. El incremento de la esperanza de vida es una
constante histórica, pero los elevados niveles alcanzados hacen que éste se vaya amorti-
guando paulatinamente, hecho que sucede antes en Castilla y León al partir de cifras supe-
riores a los promedios nacionales. Así, desde 1991 los varones de la Comunidad se han
beneficiado de un aumento de 3,9 años en su esperanza de vida al nacer frente a 3,3 las muje-
res, mientras en España el ascenso fue de 4,7 y 3,6, tendiendo a reducirse las diferencias entre
territorios. En efecto, si en 1991 ésta era de 3,5 años para el conjunto de los residentes en
Ceuta (75,0 años) y Castilla y León (78,5), en 2008 había descendido a 3,1 años, mantenién-
dose Ceuta en la última posición (79,6 años) y correspondiendo el máximo a Madrid (82,7).

Gráfico 3.1.4-2 Evolución comparada de la esperanza media de vida al nacer 
en España y Castilla y León, 1991-2008

Fuente: Movimiento Natural de la Población, (INE).

No puede decirse lo mismo en el caso de la natalidad, cuyas cifras son resultado de una
compleja trama de variables socioeconómicas traducidas en Castilla y León en una fecun-
didad inferior a la media, aunque aumentando con respecto al año anterior, derivada en
parte de la asimismo reducida nupcialidad. En 2008 hubo 3,7 matrimonios entre personas
de distinto sexo por cada mil habitantes, la tasa más baja desde que existen registros ofi-
ciales y, si bien es cierto que la proporción de nacidos de madre no casada es ya muy ele-
vada, el 31% (33% en España), la repercusión de la nupcialidad en la natalidad supone aún
un fuerte condicionante. 
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Tras Asturias (-0,43%) y a la par con Galicia, Castilla y León obtuvo en 2008 la mayor tasa de
decrecimiento vegetativo de España, un -0,24%, siendo las tres únicas Comunidades Autóno-
mas donde se registraron índices negativos. La comparación de las tasas brutas de natalidad y
mortalidad, así como del índice sintético de fecundidad da idéntico resultado. Es en Cataluña
donde este último alcanza el máximo, con 1,7 hijos por mujer, alejado aún del nivel de reem-
plazo generacional (2,1). Otras cuatro comunidades, Aragón, Extremadura, Cantabria y el País
Vasco presentaron saldos nulos, duplicando en cambio el promedio nacional Murcia y Madrid.

Cuadro 3.1.4-1 Evolución reciente de la dinámica natural en España 
y Castilla y León, 2001-2008

España Castilla y León

Nupcialidad Natalidad Mortalidad Crecimiento Nupcialidad Natalidad Mortalidad Crecimiento

(por 1.000 habitantes) (por 100 h.) (por 1.000 habitantes) (por 100 h.)

2001 5,11 9,98 8,84 0,11 4,06 7,16 10,32 -0,32
2002 5,12 10,14 8,92 0,12 4,19 7,37 10,73 -0,34
2003 5,05 10,52 9,16 0,14 4,16 7,56 10,98 -0,34
2004 5,06 10,65 8,71 0,19 4,17 7,67 10,68 -0,30
2005 4,80 10,75 8,93 0,18 3,98 7,85 11,11 -0,33
2006 4,62 10,96 8,43 0,25 3,87 7,97 10,54 -0,26
2007 4,49 10,98 8,59 0,24 3,94 8,06 10,98 -0,29
2008 4,26 11,19 8,32 0,29 3,73 8,32 10,70 -0,24

Fuente: Movimiento Natural de la Población (INE).

Cuadro 3.1.4-2 Dinámica natural de la población por provincias, 2008

Matrimonios Nacimientos Defunciones Crecimiento Fecundidad
vegetativo

Número ‰ Número ‰ Número ‰ Número % ISF ‰

Ávila 596 3,52 1.526 8,89 2.014 11,73 -488 -0,28 1,41 40,12
Burgos 1.365 3,74 3.525 9,41 3.779 10,09 -254 -0,07 1,43 41,81
León 1.646 3,40 3.511 7,02 5.793 11,58 -2.282 -0,46 1,08 31,37
Palencia 596 3,49 1.278 7,37 1.944 11,21 -666 -0,38 1,14 32,24
Salamanca 1.324 3,81 2.899 8,19 3.810 10,76 -911 -0,26 1,24 35,46
Segovia 664 4,12 1.530 9,31 1.633 9,93 -103 -0,06 1,40 40,75
Soria 254 2,73 772 8,14 1.157 12,20 -385 -0,41 1,31 37,73
Valladolid 2.342 4,49 5.054 9,52 4.642 8,75 412 0,08 1,36 39,11
Zamora 551 2,83 1.216 6,19 2.620 13,34 -1.404 -0,71 1,04 29,18
CyL 9.338 3,73 21.311 8,32 27.392 10,70 -6.081 -0,24 1,20 36,46

España 194.022 4,26 519.779 11,19 386.324 8,32 133.455 0,29 1,46 45,22

Nota: Tasas en acontecimientos por cada mil habitantes, crecimiento vegetativo por cien habitantes e ISF 
en hijos por mujer. Poblaciones medias de referencia tomadas del Padrón.

Fuente: Movimiento Natural de la Población y Padrón Municipal de Habitantes (INE).
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Tampoco el estudio a escala provincial ofrece cifras muy positivas, pues en ninguna provincia la
tasa de natalidad alcanza la media nacional ni es inferior a ésta la de mortalidad. Valladolid, Bur-
gos y Segovia, por este orden, son las más cercanas al promedio y aún así, su crecimiento vege-
tativo es prácticamente nulo. Zamora se acerca peligrosamente al -1% anual, León al -0,5% y
Palencia y Soria al -0,4%. Solamente en Valladolid la tasa de nupcialidad supera el promedio
español, pero en Soria y Zamora su descenso es muy acentuado. En relación inversa a sus índi-
ces de envejecimiento, Valladolid, Segovia y Burgos aparecen nuevamente como mejor situadas
por sus menores tasas de mortalidad, pero sólo si limitamos la comparación al espacio regional.

Descendiendo en detalle encontramos 89 municipios con un crecimiento vegetativo igual o
superior al 1% anual, la mayoría enclavados en las áreas de influencia urbana (42) y en sus
franjas periurbanas (7). Sólo un centro comarcal se enmarca en ese conjunto y el resto corres-
ponde a núcleos de población de tamaño reducido, donde nacimientos y defunciones oscilan
de un año a otro invirtiendo sus valores, de tal forma que diferencias mínimas, de tan solo uno
o dos acontecimientos, suponen un cambio de signo en el crecimiento. Pero a medio plazo son
las defunciones el fenómeno dominante. De entre las ciudades, Aranda de Duero, Ávila, Bur-
gos, Medina del Campo, Segovia y Soria tuvieron un saldo natural positivo, con índices sin-
téticos de fecundidad en torno a 1,5 hijos por mujer. En sus entornos el promedio ascendió a
1,9, con crecimiento vegetativo del 0,8% (2,4 hijos por mujer en Ávila y crecimiento vegeta-
tivo del 0,6%, 2,3 y 0,8% en Burgos, 1,5 y 0,5% en León, 1,6 y 0,7% en Palencia, 1,7 y
0,9% en Salamanca, 2,1 y 1,0% en Segovia, 2,0 y 1,0% en Soria, 1,8 y 1,0% en Valladolid
y 1,6 y 0,3% en Zamora), confirmando la dinámica natural positiva de unas periferias urba-
nas donde se afinca la población más joven de la Comunidad. 

Fuera de estas zonas, el conjunto de centros de servicios en el medio rural muestra índices de
crecimiento natural negativos, incluyendo los de mayor rango, donde éste sólo es positivo en 8
de los 22 existentes y más acentuado en los de tamaño inferior, cuyo crecimiento vegetativo
medio es del -0,3% anual, positivo en 9 de 58 municipios. En el resto del ámbito rural, por
debajo de los dos mil residentes, 103 municipios tuvieron en 2008 saldos naturales positivos, de
un total de 1.992. En ninguno de ellos ese aumento llego siquiera a las diez personas y en 59 la
diferencia entre nacimientos y defunciones se salvó a favor de los primeros por un único acon-
tecimiento.

El aporte de las madres de nacionalidad extranjera a la natalidad prosigue su incremento y éste
es en términos relativos superior al que le correspondería en función del peso de los inmi-
grantes en el conjunto demográfico. En efecto, si el último supone un 6,5% del total de habi-
tantes, los nacidos de madre extranjera son ya el 15,5%, dos puntos más que en 2007,
habiéndose multiplicado su número por cinco desde comienzos de siglo. Pero la distinción por
nacionalidad presenta otro dato positivo, dado que también entre las castellanas y leonesas
la cifra absoluta de descendientes asciende, alcanzado el máximo de la presente década. En
su conjunto, los nacimientos acontecidos en 2008 suman la misma cantidad que en 1990, por
lo que las pérdidas del saldo natural radican exclusivamente en el incremento de las defun-
ciones, un 14% superiores a las del citado año. Con todo, son las menores registradas desde
1994.

625CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:37  Página 625



Cuadro 3.1.4-3 Nacimientos por nacionalidad de la madre, 2008

Española Extranjera % Extranjera
Ávila 1.171 355 23,26
Burgos 2.840 685 19,43
León 3.066 445 12,67
Palencia 1.125 153 11,97
Salamanca 2.583 316 10,90
Segovia 1.126 404 26,41
Soria 569 203 26,30
Valladolid 4.452 602 11,91
Zamora 1.080 136 11,18
Castilla y León 18.012 3.299 15,48
España 411.584 108.195 20,82

Fuente: Movimiento Natural de la Población (INE).

Examinando con detalle las circunstancias del hecho, encontramos varios factores explicativos.
El primero y sin duda más decisivo es el mencionado aporte exterior, dado que las inmigran-
tes en edad reproductora poseen una fecundidad mayor que las españolas, 2,1 hijos por mujer,
exactamente el valor correspondiente al reemplazo generacional. El segundo es la asimismo
creciente fecundidad entre las castellanas y leonesas, que ha pasado de 1,0 a 1,2 hijos por
mujer en lo va de siglo, un índice sin duda muy bajo, pero que remonta el mínimo histórico
de 1998, 0,9 hijos por mujer. 

Gráfico 3.1.4-3 Evolución de la fecundidad por edad en Castilla y León 
y tamaño de las cohortes reproductoras en 1986, 1996 Y 2008

Fuente: Movimiento Natural de la Población (INE).
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Con todo, en el futuro se espera una evolución del tamaño de las cohortes fértiles tendente a la
baja. En 2009 éstas sumaban 587.731 mujeres de entre 15 y 49 años de edad, unas cinco mil
menos que en 2005, cuando se logró el máximo. La reducción es mayor si consideramos sola-
mente el conjunto de posibles madres autóctonas, con una merma del 8% desde 2001. En otras
palabras, la ganancia derivada de las cohortes fértiles procedentes del exterior no llega a suplir las
pérdidas de las locales, por lo que el incremento de los nacimientos en los últimos cuatro años se
debe únicamente al de la fecundidad. Las mayores tasas de fecundidad se concentran en los gru-
pos de edad de 30 a 35 años, con valores de entre el 80 y 90‰, un grupo que se mantendrá en
sus actuales cifras sólo a muy corto plazo, pero comenzará a reducirse rápidamente a partir del
2015 o incluso antes, al alcanzar estas edades unas generaciones considerablemente mermadas
por la caída de la natalidad en los años ochenta y sin que el aporte inmigratorio exterior, incluso
manteniendo los elevados valores del último quinquenio, sea capaz de contrarrestar.

Ha aumentado la edad media de las madres, como demuestran las cifras de las tasas de fecun-
didad por edad, reflejadas en el gráfico 3.1.4-3, desplazando sus curvas hacia la derecha. A
mediados de los años noventa los máximos habían descendido a 80-90‰ y se concentraban
en un conjunto de edades muy reducido, de 30 a 32 años, cuando diez años antes abarcaban
desde los 24 hasta los 31 y variaban entre 80 y 106‰, mostrando una clara línea de meseta
que en 1995 se limitaba a una cumbre puntual. En 2008 la curva prosigue su deslizamiento,
manteniendo los mismos máximos de 1995, pero abarcando un tramo de edad nuevamente
amplio, desde los 30 a 35 años y explicando así el incremento del número de nacimientos y
de hijos por mujer. A medio plazo el número de mujeres pertenecientes a esos grupos etarios
comenzará a reducirse, por lo que en ausencia de importantes cambios en la fecundidad o en
el componente migratorio, la natalidad retornará a su anterior orientación a la baja. Las pro-
yecciones demográficas del Instituto Nacional de Estadística a corto plazo adoptan un carác-
ter más pesimista, situando el inicio de la fase decreciente en el momento actual y ofreciendo
para 2018 la cifra de 17.380 nacidos vivos, un 18% inferior a la de 2008.

La tendencia del índice sintético de fecundidad es en cambio al alza, pero ésta resulta extre-
madamente lenta y todavía se haya muy alejado del nivel de reemplazo generacional, man-
teniendo una diferencia destacable con el promedio nacional. Por otra parte, la edad media
de tener los hijos ha descendido ligeramente en los últimos tres años, pero se mantiene ele-
vada. La edad media de la maternidad en Castilla y León era de 28,13 años en 1986, de 30,5
en 1996 y de 31,5 en 2008 (30,8 en España). En el futuro cercano no son de esperar cambios
significativos en la fecundidad y aún mejorando la situación, las proyecciones indican una
cierta estabilidad, con 1,23 hijos por mujer en 2018, apenas tres centésimas más que ahora.
Como el número de defunciones volverá a ascender, el crecimiento vegetativo no sólo man-
tendrá su signo negativo, sino que las pérdidas serán un 81% superior a las actuales, con un
saldo natural de -11.090 personas, siempre según el INE. 
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Gráfico 3.1.4-4 Evolución de la edad media de la maternidad y del índice sintético 
de fecundidad en España y en Castilla y León, 1999-2008

Fuente: Movimiento Natural de la Población (INE).

3.1.5 Importancia y características de la red de centros de servicios 
en el medio rural

El interés por la realidad del medio rural en Castilla y León es ostensible: teniendo en cuenta
que el umbral estadístico asimilado para considerar a un municipio como rural se sitúa por
debajo de 10.000 habitantes, un total de 2.223 municipios (el 99% de los 2.248 existentes),
que abarcan el 97% de la superficie y el 44% de la población de la Comunidad, se encuen-
tran en dicha situación. Aún cuando, superando ese simple criterio estadístico, se han extra-
ído de ese conjunto los municipios considerados como periurbanos y de influencia urbana que
no superan dicha cifra, resta aún un total de 2.072 municipios (el 92% de los existentes), que
siguen abarcando el 92% de la superficie y el 36% de la población castellano y leonesa. Por
tanto, y a tenor de los datos, el medio rural castellano y leonés continúa siendo un ámbito de
esencial importancia.

También es conocida la difícil situación poblacional del medio rural de la Comunidad, tanto por
la baja densidad de su población menguante como por su escaso dinamismo demográfico y
su envejecimiento progresivo. Sin embargo, cabe señalar que no todo el ámbito rural es homo-
géneo, existiendo diferencias importantes que a menudo pasan desapercibidas. No en vano,
en el dilatado territorio de la Comunidad existe una red de núcleos de diversa entidad que, de
alguna manera, ejercen una función vertebrada de ese medio rural. Son los centros de servi-
cios a escala comarcal (en su denominación geográfica más clásica), pequeños bastiones
demográficos que sobreviven y aglutinan muchas de las funciones y equipamientos indis-
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pensables para el conjunto de la población propia y de sus áreas de influencia. No obstante,
tampoco todos los centros a escala comarcal pueden ser considerados de la misma manera,
pues existe una jerarquía marcada principalmente por los efectivos demográficos que alber-
gan, el equipamiento disponible y el tipo de servicios prestados. De esta manera, y aún a
grosso modo, pueden distinguirse centros de servicios a escala comarcal de primer orden
(aquéllos que cuentan con entre 5.000 y 9.999 habitantes), de segundo orden (de 2.000 a
4.999 habitantes) y de tercer orden (aquellos identificados como tal, de entre los municipios
rurales de menos de 2.000 habitantes), sin que los umbrales indicados supongan límites rígi-
dos, pues una clasificación más próxima a la realidad implicaría estudios excesivamente com-
plejos para la finalidad requerida en este análisis.

Para la definición de los centros de primer y segundo orden se han seguido criterios exclusi-
vamente demográficos, justificados por la escasa capacidad del medio rural para mantener
núcleos de población de tal entidad sin la presencia de funciones terciarias dirigidas a satisfa-
cer las necesidades en espacios de escala supramunicipal. Por tanto, todos los municipios cas-
tellanos y leoneses de entre 5.000 y 9.999 habitantes, ajenos a franjas periurbanas y áreas de
influencia urbana, se consideran centros de servicios a escala comarcal de primer orden. Se
trata de un conjunto reducido e integrado por Arenas de San Pedro, Arévalo, Candeleda y Las
Navas del Marqués, en Ávila; Briviesca y Medina de Pomar, en Burgos; Fabero y Valencia de
Don Juan, en León; Aguilar de Campoo, Venta de Baños y Guardo, en Palencia; Guijuelo y
Peñaranda de Bracamonte, en Salamanca; Cuéllar, El Espinar y San Ildefonso, en Segovia;
Almazán y Burgo de Osma, en Soria; Íscar, Peñafiel y Tordesillas, en Valladolid; y Toro en
Zamora. En total, 22 municipios que suman un total de 152.101 habitantes, un 6% de la
población castellano y leonesa. Del mismo modo, todos los municipios castellanos y leoneses
que se encuentran fuera del periurbano y áreas de influencia urbana, y que cuentan con entre
2.000 y 4.999 habitantes, han sido considerados como centros de servicios a escala comarcal
de segundo orden. En este caso, la lista se amplía hasta 57 municipios repartidos en todas las
provincias, los cuales albergan una población de 167.868 habitantes (un 6,5% del total).

Más difícil se hace la distinción de los centros de servicios a escala comarcal de tercer orden. Como
se ha mencionado, son algunos de los núcleos principales de municipios por debajo de los 2.000
habitantes, pero en Castilla y León existen hasta 1.993 por debajo de ese umbral, aglutinando
una población de 594.447 habitantes. Está claro que no todos ellos pueden considerarse como
tal, sino que, a partir de esta cifra, es necesario hacer una selección de los mismos tras establecer
un conjunto mínimo de criterios, tanto más decisivos en cuanto que han de diferenciar aspectos
significativos que distingan funciones clave ajenas en principio a las del llamado ámbito rural pro-
fundo. Tales criterios deben hacer referencia por tanto a la función proveedora de servicios, por
lo que atienden necesariamente a variables relacionadas con el abastecimiento de productos bási-
cos, a la presencia de empresas y empleados en el sector terciario y la existencia de centros de
enseñanza, cuantificados a su vez a partir de un número determinado de aulas y profesores. No
son sin duda los únicos aspectos a considerar, pero sí pueden servir al objetivo buscado al menos
en una primera aproximación, sin descartar por ello un futuro análisis más pormenorizado.
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Mapa 3.1.5-1 Red de Centros Servicios a escala comarcal, densidad de población 
y principales vías de comunicación, 2009

Fuente: Datos económicos y sociales de los Municipios Españoles (Caja España).

Los umbrales utilizados en la presente clasificación han sido hallados a partir del cálculo de las
medias del número de establecimientos comerciales en régimen de autoservicio, del porcen-
taje de activos en el sector servicios y del de empresas en el mismo sector en los centros comar-
cales de segundo orden. Además, a estos criterios se ha sumado la existencia de un número
medio de centros de enseñanza, así como de aulas y profesores, variables deducidas a través
de un análisis de componentes principales basado en correlaciones. Para ser considerado cen-
tro de servicios el núcleo principal de un municipio con menos de dos mil habitantes debería
contar como mínimo con dos establecimientos de alimentación en régimen de autoservicio,
un 40% de su población activa habría de estar empleada en el sector terciario, con la presencia
de un mínimo de 46 empresas adscritas al mismo, y existiría en él un centro de enseñanza con,
al menos, 5 aulas y 9 profesores. Los resultados obtenidos no delimitan con exactitud los
municipios donde hay centros de servicios de tercer orden, pues incluyen núcleos cuyo poten-
cial derivada de otros factores (la fijación de población gracias al atractivo turístico, por ejem-
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plo) y excluye algunos en áreas muy escasamente pobladas, pero dan una imagen aproxi-
mada de la red de servicios en el medio rural. Mediante este análisis introductorio se han deli-
mitado 22 centros, que engloban una población de 29.017 habitantes (1,1% del total), lo
cual sitúa su tamaño medio en 1.319 residentes, en la zona alta del conjunto estudiado, cuyo
promedio es de solamente 298 habitantes.

Mapa 3.1.5-2 Establecimientos de alimentación por municipio 
y por 1.000 habitantes, 2009

Fuente: Alimarket y Padrón Municipal de Habitantes (INE).

El mapa resultante muestra la red completa de centros de servicios desagregados según su
jerarquía. Se trata de un conjunto de 101 municipios (el 4,5% de los que componen la Comu-
nidad) que albergan una población total nada desdeñable de 348.986 habitantes (el 13,6%
del total de efectivos castellanos y leoneses, y el 38,2% de los que habitan en el medio rural).
En el mismo se puede apreciar cómo la mayor parte de los centros se ajusta perfectamente a
las áreas de mayor densidad dentro del medio rural, así como a los nodos de transporte, prin-
cipales vías de comunicación o entornos de las mismas, lo que da fe del carácter vertebrador
de estos núcleos.
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No obstante, cabe señalar que, a pesar de haber considerado sólo esa centena de núcleos
como centros de servicios, existen otros que, si no concentran una diversidad funcional y
potencial similar, sí ejercen como abastecedores de productos básicos para el medio rural. Se
trata de una constelación de poblaciones que, aunque de reducida entidad demográfica, cuen-
tan asimismo con establecimientos comerciales de alimentación en régimen de autoservicio y
que, como ya se ha mencionado, complementarían a la red de centros de servicios a escala
comarcal en este aspecto ligado a la distribución de bienes de orden inferior. 

Los centros de servicios se caracterizan por una evolución demográfica diferencial, mostrando
un crecimiento positivo (centros de 1er y 2º orden) o cuando menos, una cierta estabilidad en
su población (centros de 3er orden), frente al acelerado decrecer de los restantes municipios
rurales. Incluso los de menor entidad habían logrado mantener hasta los primeros años de la
década de los dos mil su cifra de habitantes, con pequeñas oscilaciones anuales reflejo del
balance entre la emigración a núcleos urbanos y el aporte procedente de localidades cercanas
en su área de influencia, primero, y más recientemente, la llegada de extranjeros. Pero el ago-
tamiento de las reservas demográficas en el ámbito rural profundo ha repercutido ya en ellos,
que desde mediados de la presente década muestran pérdidas constantes. A duras penas
logran mantener sus efectivos muchos de los centros de segundo orden, mientras los de mayor
tamaño, por encima de los cinco mil residentes, continúan con tasas positivas si bien su curva
de crecimiento refleja un ritmo decreciente. Cuanto menor es su tamaño, menos dependen
de su propia capacidad de generación de empleo y más de la demanda externa procedente
de su área de influencia, muy reducida en los centros de tercer orden, al localizarse en comar-
cas seriamente afectadas por la despoblación.

Cuadro 3.1.5-2 Principales indicadores de estructuras demográficas por edad 
en el medio rural de Castilla y León, 2009

Índice de Tasa de % de Edad Edad Índice de Grupos de edad
envejec. sobre- octoge- media media de reemplazo

envej. narios personas de activos
Ámbito espacial mayores < 16 16-64 65 y +

Centro rural 1er orden 1,28 32,18 5,98 42,10 76,87 1,11 14,57 66,84 18,59

Centro rural 2º orden 1,96 34,16 8,20 45,46 77,31 0,88 12,26 63,72 24,02

Centro rural 3er orden 2,41 36,82 9,97 47,09 77,80 0,90 11,24 61,68 27,08

Resto rural 4,68 36,53 12,82 52,20 77,80 0,57 7,50 57,39 35,10

Total medio rural 3,11 35,74 10,75 49,12 77,65 0,70 9,67 60,26 30,07

Castilla y León 1,78 33,45 7,49 44,82 77,09 0,81 12,60 65,00 22,40

Índice de envejecimiento: Cociente entre la población de 65 y más años y la población menor de 16.
Tasa de envejecimiento: % de población de 65 y más años respecto a la población total.

Tasa de sobre envejecimiento: % de población de 80 y más años respecto a la población de 65 años y más.
% de octogenarios: porcentaje de población de 80 y más años respecto a la población total.

Proporción de activos: % de población de 16 a 64 años respecto a la población total.
Índice de reemplazo de activos: cociente entre la población de 15 a 19 años y la población de 60 a 64 años.

Fuente: Análisis y Evaluación de las nuevas metodologías y directrices aplicadas a la ordenación y gestión 
del territorio: estudio comparado de las políticas territoriales de Castilla y León en el contexto
español e internacional (VA025A08).
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En efecto, uno de los aspectos más característicos del ámbito rural castellano y leonés es su
estructura etaria. Todos los indicadores señalan un envejecimiento generalizado, con cifras
que arrojan la existencia de hasta 3,1 mayores de 65 años por cada menor de 16 para el con-
junto del medio rural, de los cuales ya más de un tercio superan la edad de 80 años, lo que
indica que se están alcanzando también tasas importantes de sobre envejecimiento. Los meno-
res de 16 años no alcanzan ni el 10% de la población, lo que unido a una edad media cer-
cana a los 50 años, conduce a que el índice de reemplazo de la población activa caiga hasta
el 0,7, con los problemas de cara al futuro que ello conlleva.

En el grupo de municipios menores de 2.000 habitantes, el ámbito rural profundo ajeno a los
centros de servicios, los indicadores de envejecimiento aumentan. La relación entre mayores y
jóvenes alcanza la cifra de 4,7 y más de un 35% de la población supera los 65 años de edad, con
un 13% por encima de los 80 años. Frente a ellos, sólo el 7,5% no han cumplido aún sus 16.

Pero como ya se ha indicado no todo el medio rural en Castilla y León presenta las mismas
características y las descritas no definen la situación en los centros de servicios a escala comar-
cal, pues los indicadores de estructuras demográficos por edad muestran en ellos un com-
portamiento menos desalentador, diferente según su entidad. En los de primer orden, si bien
el índice de envejecimiento no se acerca al de los municipios del periurbano o de influencia
urbana, que han absorbido buena parte de la población joven procedente de las ciudades, sí
presentan sensibles diferencias con el resto del medio rural, e incluso muestran una situación
más optimista que la de algunas ciudades. La edad media, el índice de envejecimiento, el por-
centaje de octogenarios, el índice de reemplazo de activos o la proporción de menores de 16
años van deteriorándose según descendemos en la jerarquía de centros de servicios pero, en
todos ellos, las diferencias con el conjunto del medio rural y, sobre todo, con el rural profundo
(núcleos con menos de 2.000 hab.) resultan sustanciales.

Gráfico 3.1.5-1 Pirámides de población comparadas de los centros de servicios 
a escala comarcal de 1er, 2º y 3er orden, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2009 (INE).
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La variación de las estructuras por sexo y edad en función del rango municipal y funcionali-
dad se confirma al analizar las pirámides de población correspondientes a cada uno de ellos.
Si bien, a primera vista, los perfiles de las tres pirámides parecen tener unas características
similares, un análisis en profundidad descarta tales semejanzas y otorga a cada tipo de centro
unas características propias. La silueta de las pirámides muestra en todos ellos el predominio
de las cohortes de edad adulta, así como una notable masculinización, derivada de la emi-
gración femenina a los núcleos urbanos. Pero a un mayor detalle se observa que mientras en
los centros de primer orden los adultos jóvenes muestran cierto equilibrio con los activos de
edad más avanzada, en los centros de segundo y tercer orden esta paridad se va deteriorando
en detrimento de las cohortes más jóvenes. Por otro lado, son claras las diferencias tanto en
las bases como en las cúspides de las pirámides. La base en los centros de primer orden se
muestra más amplia y estable, e incluso progresiva, frente a una menor importancia y un
estancamiento de la misma en los de segundo orden. En los de tercer orden las cohortes más
jóvenes se reducen notablemente y además dan muestras de una progresiva regresión. En el
otro extremo, las cúspides de los centros de tercer y segundo orden superan en amplitud a sus
bases, mientras en los de primer orden las cohortes de edad más avanzada se reducen consi-
derablemente y. comparando generación a generación, presentan un tamaño menor a las de
los jóvenes, pese a que en conjunto la población mayor de 65 años supere a los menores de
16. Con todo, su índice de envejecimiento resulta muy inferior al promedio regional.

Gráfico 3.1.5-2 Pirámides de población comparadas de los centros de servicios 
a escala comarcal de 3er orden y el resto de municipios menores 
de 2.000 habitantes, 2009

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes 2009 (INE).
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En cualquier caso, y aún manifestando una situación más desfavorable con respecto al resto
de centros de servicios, la elección de los centros de tercer orden (menores de 2.000 habi-
tantes) mediante los criterios mencionados al comienzo de este apartado parece justificarse
también desde una perspectiva demográfica, al advertirse claras diferencias entre éstos y el
resto de municipios menores de 2.000 habitantes incluso en sus estructuras etarias. 

Los últimos muestran una pirámide con el perfil típico del ámbito rural profundo, práctica-
mente invertida, caracterizada por una base inconsistente y en rápida regresión, así como una
cúspide que llega a cuadruplicar en algunas cohortes a la base. En cambio, en los centros de
tercer orden la estructura es algo más equilibrada. A pesar de que en su perfil destaca igual-
mente el grupo de edad adulta-avanzada y que, desde ahí y a semejanza del resto de muni-
cipios rurales, el tamaño de las cohortes se va reduciendo gradualmente según se desciende
en la pirámide, estos centros de tercer orden presentan dos diferencias fundamentales: por un
lado, las cohortes de edad avanzada poseen un peso relativo notablemente inferior al que
muestran en el resto de municipios; y por otro, las cohortes de edades más jóvenes, si bien asi-
mismo en continuo retroceso, son más abultadas. Esta estructura es la que provoca que, mien-
tras en el resto de municipios menores de 2.000 habitantes el índice de envejecimiento es de
4,7, en los centros de servicios de tercer orden esta cifra desciende hasta 2,41; lo mismo ocu-
rre con la edad media, que en los primeros asciende a 52,2 años, cayendo a los 47,1 en los
segundos; o en el índice de reemplazo de la población activa que sube de 0,57 a 0,90.

La dinámica natural confirma la importancia y la necesidad de diferenciar los centros de ser-
vicios a escala comarcal del resto de municipios rurales. Y es que, como ocurría con los indi-
cadores de estructuras demográficas por edad, las tasas e índices que la reflejan en los centros
de primer orden se asemejan, e incluso superan, a los de las ciudades capitales, mejorando a
los de otras ciudades y quedando sólo por detrás, obviamente, de los municipios periurbanos
y de influencia urbana. De hecho, sólo una mayor mortalidad hace que el crecimiento vege-
tativo sea el mismo que en las capitales, puesto que tanto la natalidad como la nupcialidad o
la fecundidad son superiores en este tipo de núcleos. Al igual que sucede con las estructuras
por sexo y edad, todas las variables de la dinámica natural se van deteriorando al descender
en la jerarquía de centros. Y, aunque las cifras se alejan de aquéllas correspondientes a las
áreas más pujantes, como son los periurbanos y áreas de influencia urbana, también se sitúan
muy por encima de las del conjunto del medio rural, o en el peor de los casos, del conjunto
de municipios menores de 2.000 habitantes.

Partiendo por tanto de un conjunto de variables relativas a aspectos dotacionales se ha defi-
nido un elenco de municipios con centros de servicios de tercer orden cuyas características
demográficas difieren del resto del ámbito rural profundo, lo que confirma el método utilizado.
El proceso inverso llevaría a ampliar ese grupo, pero incluyendo municipios cuyo potencial
para fijar población deriva de otras causas, sin excluir su cercanía a una ciudad e incluso a
centros de servicios de primer o segundo orden. Así, bien comunicado y en una comarca con
un dinamismo económico aún patente, un núcleo rural puede mantener estructuras menos
envejecidas y una población estable e incluso creciente sin desarrollar funciones de centro de
servicios con área de influencia propia, pues su demanda se encuentra satisfecha por la mayor
accesibilidad a otros núcleos donde el equipamiento sí confiere tal funcionalidad.
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Cuadro 3.1.5-3 Dinámica natural según tipología municipal, 2008

Ámbito Tasas brutas (‰) Crecimiento Fecundidad
vegetativo (%)

Natalidad Nupcialidad Mortalidad Tasa ISF

Capital 9,14 3,81 9,52 -0,04 37,21 1,30

Otras ciudades 8,84 4,02 10,09 -0,13 35,86 1,25

Periurbano 13,87 6,88 5,19 0,87 49,03 1,72

Influencia urbana1 13,78 6,67 6,97 0,68 52,97 1,85

Centro rural 1er orden 9,21 4,35 9,63 -0,04 37,47 1,31

Centro rural 2º orden 7,27 3,07 12,18 -0,49 32,76 1,15

Centro rural 3er orden 6,03 2,13 12,96 -0,69 28,58 1,00

Resto rural 3,83 1,66 15,44 -1,16 22,34 0,78

Total medio rural 5,42 2,38 13,81 -0,84 27,88 0,98

Castilla y León 8,32 3,73 10,70 -0,24 36,12 1,26

1 Incluye el municipio alavés de La Ribera Baja en el área de influencia de Miranda de Ebro.

Fuente: Análisis y Evaluación de las nuevas metodologías y directrices aplicadas a la ordenación y gestión
del territorio: estudio comparado de las políticas territoriales de Castilla y León en el contexto
español e internacional (VA025A08).

Todas estas diferencias se resumen en unas tasas de crecimiento demográfico, o más bien
de decrecimiento, al hablar del mundo rural, asimismo desiguales. Si en el conjunto de la
Comunidad el crecimiento vegetativo era en 2008 del -0,24%, en el medio rural alcanzaba
un -0,84%, repitiéndose la gradación ya conocida. En los municipios de menor entidad se llega
al -1,14%, mientras los distintos centros de servicios presentan valores del -0,04%, -0,50% y
-0,69% respectivamente para los de primer, segundo y tercer orden. Sólo los espacios periur-
banos y las áreas de influencia urbana vuelven a salvar un pequeño crecimiento vegetativo de
signo positivo.

A pesar de sus saldos vegetativos negativos, muchos centros de servicios intentan compensar
sus pérdidas naturales con la llegada de inmigrantes, en su mayoría extranjeros. Pero frente a
las altas tasas y saldos migratorios que se alcanzan en los municipios periurbanos y de influen-
cia urbana, en los municipios rurales los índices son mucho más reducidos. Sin embargo, el por-
centaje de extranjeros, así como su volumen absoluto, nos muestra la importancia que la
inmigración internacional también posee en el medio rural castellano y leonés. Los extranje-
ros prefieren instalarse en las ciudades, pero sin olvidar los centros de servicios a escala comar-
cal, donde es relativamente más fácil obtener un trabajo, frente a las franjas periurbanas y de
influencia urbana, donde predominan la inmigración de jóvenes españoles, ya no con carác-
ter laboral, sino eminentemente residencial, en busca de viviendas más baratas. Lo cual queda
patente si atendemos a los contingentes y a los porcentajes de extranjeros: en las ciudades, capi-
tales y no capitales, se concentra el 57% de los extranjeros de toda Castilla y León; sin embargo,
apenas suponen un 7% y un 8% respectivamente de su población, puesto que el volumen de
habitantes es mayor. Porcentajes que descienden notablemente cuando se trata de los espa-
cios periurbanos y de influencia urbana. En cambio, tanto el número total de extranjeros como
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su peso relativo vuelven a aumentar en los centros de servicios, donde suponen ya entre un
9% y un 12% de la población, en función del rango del núcleo. Son más numerosos en los
centros de servicios de primer y segundo orden, pero poseen una mayor presencia relativa en
los de tercer orden, donde el número inicial de residentes era más limitado. En contraposición,
la inmigración extranjera es minoritaria en el resto de los espacios rurales: la escasez de tra-
bajo, de servicios y la reducida accesibilidad no potencian precisamente el asentamiento de
estos nuevos pobladores. Por ello, la proporción de extranjeros en los municipios menores de
2.000 habitantes cae hasta el 4%, casi dos puntos y medio menos que la media de todo el
territorio castellano y leonés y una tercera parte de la correspondiente a sus homólogos con
funcionalidad de centros.

Cuadro 3.1.5-4 Saldos, tasas migratorias netas y población extranjera y española según
tipología municipal

Tipo de municipio 2007-2008 2008-2009 Población según nacionalidad en 2009

Saldo Tasa Saldo Tasa Extranjeros % Autóctonos Totales

Capital 11.658 5,37 578 0,53 75.529 6,94 1.013.212 1.088.741

Otras ciudades 5.402 10,69 1.332 5,24 19.971 7,85 234.569 254.540

Periurbano 11.265 34,42 4.790 28,63 7.938 4,66 162.508 170.446

Influencia urbana1 11.866 45,62 5.152 38,58 7.887 5,77 128.689 136.576

Centro rural 1er orden 5.618 18,76 1.984 13,13 14.540 9,56 137.561 152.101

Centro rural 2º orden 4.231 12,52 705 4,15 15.049 8,86 154.768 169.817

Centro rural 3er orden 304 5,21 -108 -3,70 3.419 11,78 25.598 29.017

Otros municipios rurales -1.584 -1,39 -2.006 -3,36 23.403 4,15 540.078 563.481

Total medio rural 8.569 4,66 575 0,74 56.411 6,17 858.005 914.416

Castilla y León 48.760 9,56 12.535 4,89 167.736 6,54 2.396.983 2.564.719

1 Incluye el municipio alavés de La Ribera Baja en el área de influencia de Miranda de Ebro.

Fuente: Análisis y Evaluación de las nuevas metodologías y directrices aplicadas a la ordenación y gestión 
del territorio: estudio comparado de las políticas territoriales de Castilla y León en el contexto
español e internacional (VA025A08).

Por último, cabe hablar de la ralentización de los movimientos migratorios ante la actual
situación coyuntural de crisis, aspecto de especial relevancia para el mundo rural castellano
y leonés, puesto que a la constante pérdida migratoria a la que estaba sometido y que con-
tinúa aumentando, se suman los centros de servicios de tercer orden. Éstos, que en el perí-
odo 2007-2009 arrojaban un saldo positivo, atendiendo sólo al último año se igualan a los
anteriores, arrojando una tasa migratoria de -3,70‰. En los centros de servicios de primer y
segundo orden, cuyo sostenimiento demográfico también se había asentado fundamental-
mente en la inmigración extranjera, las tasas también decrecen notablemente. 
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3.1.6 Avance de cifras de población 2010
La desaceleración del crecimiento demográfico, consecuencia de la crisis económica, y el con-
siguiente freno de los flujos migratorios internacionales que lo sustentaban, se ha convertido
en un hecho en toda España, a la luz de los datos provisionales del Avance del Padrón Muni-
cipal de Habitantes de 2010 publicado por el INE (que aquí se analizan comparándolos con
los definitivos de 2009). 

En Castilla y León, donde éste ha sido más negativo, tales modificaciones suponen el cambio
de signo del saldo total (del +0,24% al -0,30%), si bien es demasiado pronto para saber si ha
finalizado en realidad la etapa cumbre de máximo incremento y se retorna a una fase de nue-
vas pérdidas o se trata de un retroceso de carácter coyuntural. El saldo natural parece confir-
mar las proyecciones realizadas por el INE a comienzos de 2009, citadas a lo largo de este
Informe, nutriendo la merma de población por el mantenimiento de un elevado número de
defunciones frente a la pronosticada y ya constatada reducción de la cifra de nacidos vivos.
Tampoco el balance migratorio remedia la situación, con una drástica caída tanto en la escala
nacional como regional, no por ello menos previsible. 

La conjunción de ambas variables nos ofrece la primera imagen de un nuevo escenario o qui-
zás del retorno a la tendencia conocida desde mediados del pasado siglo, sólo erradicada
durante el breve paréntesis de este ni siquiera concluso primer decenio del presente. Una
Comunidad Autónoma donde, pese a su descenso durante el primer lustro del presente siglo,
vuelve a aumentar el éxodo migratorio de sus habitantes, si bien en cifras inferiores a las de
hace una década por la asimismo decreciente entidad de sus cohortes de activos jóvenes, con
una capacidad de captación de inmigrantes extranjeros que apenas sobrepasa la mitad del
promedio nacional, y cuyas estructuras demográficas, desequilibradas por una herencia his-
tórica de décadas de emigración, carecen de la vitalidad imprescindible para remontar sin auxi-
lio externo el declive (cuadro 3.1.6-1).

Cuadro 3.1.6-1 Evolución de la población en España y las Comunidades Autónomas,
2009-2010

España y CCAA Población total Población extranjera

Residentes Variación Residentes Variación % del total

2009 20101 09-10 2009 20101 08-09 (%) 2009 20101

España 46.745.807 46.951.532 0,44 5.648.671 5.708.940 1,07 12,08 12,16

Andalucía 8.302.923 8.353.843 0,61 675.180 698.375 3,44 8,13 8,36

Aragón 1.345.473 1.345.419 -0,00 172.138 172.015 -0,07 12,79 12,79

Asturias 1.085.289 1.084.109 -0,11 47.119 49.149 4,31 4,34 4,53

Baleares 1.095.426 1.105.184 0,89 237.562 241.704 1,74 21,69 21,87

Canarias 2.103.992 2.114.928 0,52 301.204 305.661 1,48 14,32 14,45

Cantabria 589.235 591.886 0,45 38.096 39.010 2,40 6,47 6,59

Castilla y León 2.563.521 2.555.715 -0,30 167.641 167.597 -0,03 6,54 6,56

Castilla-La Mancha 2.081.313 2.095.855 0,70 225.888 228.290 1,06 10,85 10,89
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España y CCAA Población total Población extranjera

Residentes Variación Residentes Variación % del total

2009 20101 09-10 2009 20101 08-09 (%) 2009 20101

Cataluña 7.475.420 7.504.881 0,39 1.189.279 1.193.283 0,34 15,91 15,90

C. Valenciana 5.094.675 5.099.274 0,09 889.340 884.622 -0,53 17,46 17,35

Extremadura 1.102.410 1.105.481 0,28 37.223 38.747 4,09 3,38 3,50

Galicia 2.796.089 2.796.811 0,03 106.637 109.222 2,42 3,81 3,91

Madrid 6.386.932 6.445.499 0,92 1.063.803 1.071.292 0,70 16,66 16,62

Murcia 1.446.520 1.460.164 0,94 235.991 240.605 1,96 16,31 16,48

Navarra 630.578 636.038 0,87 70.627 70.931 0,43 11,20 11,15

País Vasco 2.172.175 2.178.061 0,27 132.865 139.229 4,79 6,12 6,39

Rioja (La) 321.702 321.780 0,02 46.931 46.342 -1,26 14,59 14,40

Ceuta 78.674 80.570 2,41 3.550 3.993 12,48 4,51 4,96

Melilla 73.460 76.034 3,50 7.597 8.873 16,80 10,34 11,67

1 Las cifras corresponden al Avance del Padrón a fecha 1 de Enero de 2010.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes de 2009 y Avance del Padrón Municipal de Habitantes de 2010
(INE).

La ralentización del crecimiento afecta no obstante a todo el país, cuya población varía en
apenas un +0,44% frente al +2,12% en 2007 y +1,27% en 2008. Este descenso es acorde a
la reducción radical de la inmigración extranjera, aumentando el número de residentes forá-
neos en solo 60.269 personas (749.208 en 2007 y 379.909 en 2008). Pero Castilla y León es
la Comunidad más perjudicada tanto en términos absolutos como relativos, así como la única
con pérdidas netas en todas las variables (población total, española y extranjera). En la Comu-
nidad Valenciana, La Rioja y Aragón disminuye también la población extranjera, mientras en
Asturias, Galicia y el País Vasco lo hace la española. Los balances solo son negativos sin
embargo, en conjunto, para Asturias y Aragón, aunque con mermas muy inferiores a las de
la Comunidad.

A escala provincial, las pérdidas demográficas son generalizadas y solamente Valladolid logra
mantener un pequeño crecimiento positivo (986 residentes). Siguiendo la trayectoria expuesta
en análisis previos, Zamora sufre el mayor descenso relativo, seguida de Palencia y Segovia,
esta última duramente afectada por la inversión de los flujos mantenidos con Madrid en el pro-
ceso migratorio protagonizado por extranjeros. 

Esta corriente inmigratoria presenta saldos positivos en algunas provincias, pero con cifras
absolutas poco significativas, que suman en el mejor de los casos (nuevamente Valladolid)
329 residentes a los ya empadronados. En sentido opuesto, Segovia pierde 564 extranjeros y
Burgos, la provincia hasta ahora con mayor capacidad de atracción, 373. Cantidades siempre
exiguas, pero que señalan el cambio de rumbo. Entre los extranjeros mantienen a duras penas
un balance positivo los conjuntos búlgaro y marroquí, pero disminuyen el rumano y portugués,
que habían crecido rápidamente en los últimos años. Ha descendido asimismo el número de
latinoamericanos, sobre todo en los grupos dominantes (colombianos, ecuatorianos y brasi-
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leños), en contraposición al aumento de los asiáticos. Unas y otras corrientes tienden a neu-
tralizarse, de tal forma que el resultado final es prácticamente nulo, apenas 44 residentes
extranjeros menos que a comienzos de 2009, aunque esa cifra debe compararse con los
35.021 ganados en 2007 o cuanto menos, los 12.839 de 2008 (cuadro 3.1.6-2).

Cuadro 3.1.6-2 Evolución de la población en Castilla y León y sus provincias, 2009-2010

Castilla y León Población total Población extranjera

y provincias Residentes Variación Residentes Variación % del total

2009 20101 09-10 2009 20101 09-10 2009 20101

Ávila 171.680 171.439 -0,14 12.423 12.415 -0,06 7,24 7,24

Burgos 375.563 373.814 -0,47 34.671 34.298 -1,08 9,23 9,18

León 500.169 498.053 -0,42 25.080 25.036 -0,18 5,01 5,03

Palencia 173.306 172.296 -0,58 6.873 7.133 3,78 3,97 4,14

Salamanca 354.608 353.287 -0,37 17.319 17.339 0,12 4,88 4,91

Segovia 164.854 163.977 -0,53 21.512 20.948 -2,62 13,05 12,77

Soria 95.101 95.093 -0,01 9.483 9.783 3,16 9,97 10,29

Valladolid 532.575 533.561 0,19 32.288 32.617 1,02 6,06 6,11

Zamora 195.665 194.195 -0,75 7.992 8.028 0,45 4,08 4,13

Castilla y León 2.563.521 2.555.715 -0,30 167.641 167.597 -0,03 6,54 6,56

1 Las cifras corresponden al Avance del Padrón de 2010 a fecha 1 de Enero.

Fuente: Padrón Municipal de Habitantes de 2009 y Avance del Padrón de 2010 (INE).

La pirámide de población de 2010 es similar, como cabría esperar, a la de 2009, con una base
cuya estabilidad ha logrado mantenerse los últimos quince años, pero ajena a cualquier signo de
recuperación, hecho que contrasta con lo sucedido a escala nacional durante el mismo período.
Un déficit de cohortes jóvenes prolongado hasta edades activas de 40-44 años, sustituido por
el superávit creciente de activos mayores e inactivos a partir de ese umbral y hasta la cúspide. 

Si la comparación de perfiles entre las estructuras por sexo y edad de Castilla y León y España
es significativa, los índices de ellas derivados resultan concluyentes. La edad media en la
Comunidad supera el promedio nacional en 3,64 años (45,07 frente a 41,43), los activos jóve-
nes apenas representan el 30,3% de la población (34,4% en España) y los mayores de 65
años, el 22,6% de sus habitantes, tienden a duplicar al de menores de 15 (12,7%), cuando
en el conjunto del país ambos extremos aún muestran un relativo equilibrio (16,9% y 15,7%
respectivamente). Los octogenarios, el 29% de la población mayor española, abarcan el 34%
en la de Castilla y León. La feminización del envejecimiento, derivada de la mayor esperanza
de vida de la mujer, es causante de los grandes desequilibrios por sexo en las cohortes etarias
superiores. En este caso la intensidad del fenómeno es sin embargo inferior a la española, al
ser asimismo menor la diferencia entre las esperanzas de vida masculina y femenina en la
Comunidad, si bien los índices de feminidad en ambos territorios no difieren mucho (2,0 muje-
res octogenarias por cada varón frente a 2,3 en España). 

641CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:38  Página 641



Con todo y pese al coste social y económico inherente al proceso de sobre envejecimiento, el
auténtico problema reside no en un mayor número de ancianos, sino en el cada año menor
número de jóvenes, sobre todo de cara a las futuras necesidades del mercado laboral. Por
cada cien personas próximas a la edad de jubilación, sólo hay 77 que vayan a alcanzar la de
actividad, y si extendemos el cómputo a todos los menores de 16 años que han de sustituir a
los hoy activos mayores de 50, la relación es de 66. Una carencia solventada en años ante-
riores sólo en parte gracias a la inmigración extranjera, flujos cuya recuperación es incierta
(gráfico 3.1.6-1).

Gráfico 3.1.6-1 Comparación de pirámides de población de Castilla y León y España 
en 2010

Fuente: Avance del Padrón Municipal de Habitantes 2010 (INE).

El tamaño de las cohortes reproductoras, mujeres de entre 15 y 49 años de edad, prosigue su
disminución siguiendo una curva decreciente cuya pendiente tenderá a aumentar en los pró-
ximos años. En tan sólo uno han descendido a 578.216, casi diez mil menos que a comienzos
de 2009. Lógicamente, el lento ascenso de la fecundidad, que parte de niveles muy bajos, no
puede contrarrestar sin una continuidad del aporte de madres extranjeras esa merma, tor-
nando también a la baja el número de nacimientos anuales. 
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Las estructuras derivadas del pasado migratorio y la excesiva reducción del número de hijos
por mujer en los años ochenta, repercuten en este aspecto y lo harán de forma más intensa
en el futuro, como se deduce fácilmente de la pirámide de población. Dentro de diez años las
cohortes reproductoras de 30 a 34 años de edad habrán disminuido en ausencia de migra-
ciones un 28% en Castilla y León y un 34% en el conjunto nacional, y en veinte años la
merma se acercará al 50% en ambos ámbitos territoriales. El problema no es por tanto exclu-
sivo de la Comunidad, sino en general, del conjunto nacional. La variable que marca la dife-
rencia en el saldo natural es la mortalidad, pues pese a contar con índices específicos por sexo
y edad menores a los nacionales, presenta una tasa bruta muy superior, consecuencia de la
mayor proporción de ancianos.

La caída de la natalidad ha afectado a toda España, perdiendo el 5% de los nacidos vivos con
respecto al año anterior, proporción que en Castilla y León se reduce al 4%. Las provincias
donde la repercusión de la inmigración ha sido mayor, como Burgos y Segovia, también sufren
una merma más intensa (7%), si bien ésta incide en todas ellas salvo León, que mantiene
unas cifras absolutas semejantes a las del 2008-09. Incluso Valladolid, la única con dinámica
natural positiva, experimenta un descenso el 2%. Si en España la tasa bruta de natalidad bajó
del 11,2‰ al 10,5‰, en la Comunidad lo hizo del 8,3‰ al 8,0‰, con índices mínimos en
Zamora y Soria, sin que ninguna provincia alcanzara el promedio nacional. Y ello pese al incre-
mento de los matrimonios, que en Castilla y León superaron durante 2009 en más de un millar
a los celebrados en 2008, mientras su número se veía reducido a escala nacional, invirtiéndose
los términos de comparación entre ambos territorios. Así, frente a una tasa de nupcialidad del
3,7‰ en España, aquí se alcanzaba el 4,1‰.

Tampoco la fecundidad es responsable, pues en 2009 prosiguió su lento ascenso hasta lograr
los 1,24 hijos por mujer, mientras en el conjunto del país se repetía el índice sintético del año
anterior, 1,47. Por tanto, la causa final de una menor natalidad ha de buscarse en la reduc-
ción del tamaño de las cohortes fértiles, tal como se ha indicado anteriormente, que perjudica
a todas las provincias. Reducción por el menor número de madres de nacionalidad española,
pero también extranjeras. Los hijos de estas últimas fueron el 15,1% del total de nacidos en
2009, cuando en 2008 llegaron al 15,5%. Como en otras variables relacionadas con la inmi-
gración exterior, aquí el fenómeno es asimismo generalizado, pues en España la proporción
bajó del 20,8% al 20,6%. Al descenso del aporte migratorio se añaden los efectos derivados
de su adaptación al modelo familiar europeo y de las consecuencias de la crisis económica, des-
incentivando la natalidad (cuadro 3.1.6-3).
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Cuadro 3.1.6-3 Dinámica natural de la población por provincias, 2009 (Avance)

Nupcialidad Natalidad Mortalidad Crecimiento Fecundidad
vegetativo

Número ‰ Número ‰ Número ‰ Número % ISF ‰

Ávila 915 3,33 1.434 8,36 1.776 10,35 -342 -0,20 1,33 38,13

Burgos 1.442 3,85 3.262 8,71 3.636 9,70 -374 -0,10 1,33 38,14

León 1.782 3,57 3.523 7,06 5.627 11,27 -2.104 -0,42 1,10 31,31

Palencia 685 3,96 1.207 6,98 1.986 11,49 -779 -0,45 1,09 31,21

Salamanca 1.568 4,43 2.755 7,78 3.906 11,04 -1.151 -0,33 1,19 34,03

Segovia 930 5,66 1.418 8,62 1.566 9,52 -148 -0,09 1,31 37,45

Soria 402 4,23 748 7,87 1.050 11,04 -302 -0,32 1,28 36,50

Valladolid 2.137 4,01 4.967 9,32 4.843 9,09 124 0,02 1,35 38,51

Zamora 726 3,72 1.162 5,96 2.398 12,30 -1.236 -0,63 1,01 28,82

CyL 10.587 4,14 20.476 8,00 26.788 10,47 -6.312 -0,25 1,24 35,41

España 172.540 3,69 492.931 10,54 383.486 8,20 109.445 0,23 1,47 42,03

Nota: Tasas en acontecimientos por cada mil habitantes, crecimiento vegetativo por cien habitantes e ISF en
hijos por mujer. Poblaciones medias de referencia tomadas del Padrón. Se indican sólo los matrimonios
de diferente sexo.

Fuente: Movimiento Natural de la Población y Padrón Municipal de Habitantes, resultados provisionales
(INE).

En el extremo opuesto de la balanza, el correspondiente a la mortalidad, los resultados son
algo más positivos y aunque el número de defunciones supera con amplitud al de nacimien-
tos, la cifra es inferior a la del año precedente en unas seiscientas (un 2%). Gracias a ello la tasa
bruta cae ligeramente, del 10,7‰ al 10,5‰, pero su diferencia con respecto a la nacional –que
también desciende del 8,3‰ al 8,0‰ (un 1%)– se amplía. El descenso se debe en ambos casos
tanto a la mayor esperanza de vida como, sobre todo, al reciente freno en la acumulación de
efectivos en los grupos de edad avanzada, pertenecientes a generaciones huecas surgidas
durante la Guerra Civil. Zamora y Palencia destacan nuevamente por su situación más com-
prometida, al igual que, en sentido contrario, lo hacen Valladolid, Segovia y Burgos. El balance
así resultante es similar al nacional, pero de signo opuesto. Mientras a escala nacional el creci-
miento natural es del 0,23%, a la Comunidad Autónoma corresponde un -0,25%. En cifras
absolutas ello implica que durante el año 2009 se perdieron por esta razón 6.312 residentes,
frente a los 6.081 en 2008.

Resumiendo y desde una perspectiva demográfica, Castilla y León se ha visto afectada por la
crisis económica al igual que el resto de España, pero añadiendo a ello sus características par-
ticulares, fruto tanto de su actual situación como de una larga herencia histórica. 

El hecho de ser, junto con Asturias y Aragón, una de las Comunidades Autónomas con pér-
didas absolutas de población deriva tanto del crecimiento natural (-6.312 habitantes) como
del cese de las migraciones protagonizadas por los extranjeros (-44) y el mantenimiento de las
correspondientes a los españoles (-1.450), los tres componentes que explican el descenso de
su número de residentes entre 2009 y 2010 en 7.806 personas.
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3.2 Educación
En este apartado se analizan distintos indicadores de la situación en la que se encuentra el sis-
tema educativo de Castilla y León, en sus diferentes tipos: enseñanza en régimen general,
enseñanzas en régimen especial y enseñanzas universitarias.

También se dedica un apartado a la enseñanza de personas adultas, siendo conscientes en
todo momento que todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo largo de la
vida, dentro y fuera del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar
sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y competencias para su desarrollo per-
sonal y profesional, como así se recoge en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción.

En nuestra Comunidad, según los datos de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma, en el año 2009 se presupuestaron inicialmente para la Consejería de Educación de la
Junta de Castilla y León 2.216.994.700 euros (un 2,23% más que en el ejercicio anterior),
siendo el presupuesto ejecutado 2.213.828.260 euros (2,67% más que en el ejercicio ante-
rior) (cuadro 3.2-1).

Cuadro 3.2-1 Presupuesto de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León,
2008-2009

2008 2009 % var.

Secretaría General 80.230.397 83.339.642 3,88

D.G. Planificación, Ordenación 
e Inspección Educativa 47.602.777 48.145.465 1,14

D.G. Infraestructuras, Equipamiento 
y Servicios 288.767.729 287.162.121 -0,56

D.G. Universidades e Investigación 391.933.495 412.710.261 5,30

D.G. Calidad, Innovación y Formación 
del Profesorado 11.358.852 11.004.710 -3,12

D.G. Recursos Humanos 1.307.861.369 1.335.887.259 2,14

D.G. Formación Profesional 40.837.391 38.745.242 -5,12

Total 2.168.592.010 2.216.994.700 2,23

Fuente: Elaboración propia a partir de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 2009.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) fijó, para su implantación, un
calendario de aplicación de la misma de cinco años, es decir, la implantación total se logrará
en el curso 2009/2010. 

El calendario de implantación de la LOE se aprobó por el Real Decreto 806/2006, de 30 de
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La implan-
tación correspondiente al curso 2008/2009 se recoge en el cuadro 3.2-2.
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Cuadro 3.2-2 Aplicación de la LOE, curso 2008/2009

Enseñanza Aplicación

Ed. Infantil Primer y segundo ciclo de la educación infantil.

Ed. Primaria Los cursos 3º y 4º de la educación primaria. Además se rea-
lizará una evaluación de diagnóstico al finalizar el segundo
ciclo de la educación primaria (4º).

E. Secundaria Obligatoria (ESO) Los cursos 2º y 4º de la educación secundaria obligatoria
(ESO). Además se realizará una evaluación de diagnóstico al
finalizar el curso 2.º de ESO. 
Los programas de cualificación profesional inicial y se dejarán
de aplicar los programas de garantía social.

Bachillerato El curso 1º de bachillerato.

Música y Danza Los cursos 5º y 6º de las enseñanzas profesionales de música
y de danza.

Artes plásticas y diseño Las enseñanzas de grado superior de artes plásticas y diseño.

Idiomas El nivel avanzado de las enseñanzas de idiomas.

Ed. Adultos Las pruebas para que las personas mayores de dieciocho años
puedan obtener directamente el título de graduado en ESO
con los objetivos y las enseñanzas mínimas correspondientes
a la ESO por la LOE.
Las pruebas para que personas mayores de veinte años
puedan obtener directamente el título de bachiller con los
objetivos y las enseñanzas mínimas del bachillerato regu-
lado por la LOE.

Fuente: Elaboración propia a partir del Real Decreto 806/2006, de 30 de junio.

En el cuadro 3.2-3 se recoge la normativa sobre educación aprobada en el curso 2008-2009.

Cuadro 3.2-3 Normativa sobre educación de Castilla y León, curso 2008/2009

Educación Infantil

Educación Primaria

• Orden EDU/1330/2009, de 19 de junio (BOCyL de 29 de junio), por la que se regula la
impartición de la segunda lengua extranjera en el tercer ciclo de la educación primaria, en
centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León.

• Orden EDU/890/2009, de 20 de abril (BOCyL de 27 de abril), por la que se regula el pro-
cedimiento para garantizar el derecho del alumnado que cursa enseñanzas de educación
primaria, en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, a que su dedicación,
esfuerzo y rendimiento escolar sean valorados y reconocidos con objetividad.
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Educación Secundaria Obligatoria 

• Orden EDU/2163/2008, de 10 de diciembre (BOCyL de 18 de diciembre), por la que se
regula la convocatoria anual de pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO
en la Comunidad de Castilla y León por los alumnos que no lo hayan obtenido al finali-
zar la etapa.

• Resolución de 19 de febrero de 2009 (BOCyL 27 de febrero), de la Dirección General de
Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se convoca la celebración de
las pruebas para la obtención del título de Graduado en ESO en la Comunidad de Casti-
lla y León por los alumnos que no lo hayan obtenido al finalizar la etapa.

• Resolución de 25 de marzo de 2009 (BOCyL 1 de abril), de la Dirección General de Pla-
nificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se desarrollan determinados
aspectos relacionados con la puesta en funcionamiento del programa de diversificación
curricular de la ESO en la Comunidad de Castilla y León.

• Orden EDU/888/2009, de 20 de abril (BOCyL 27 de abril), por la que se regula el pro-
cedimiento para garantizar el derecho del alumnado que cursa enseñanzas de educación
secundaria obligatoria y de bachillerato, en centros docentes de la Comunidad de Casti-
lla y León, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con
objetividad.

• Orden EDU/2220/2009, de 2 de diciembre, que regula el Programa para la Mejora del
Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y León (también para primaria).

Bachillerato

• Orden EDU/2134/2008, de 10 de diciembre (BOCyL de 15 de diciembre), por la que se
regula la evaluación en bachillerato en la Comunidad de Castilla y León.

Formación Profesional

• Decreto 62/2008. BOCyL 3/09/2008, Título de Técnico en Cocina y Gastronomía.

• Decreto 63/2008. BOCyL 3/09/2008, Título de Técnico en Emergencias Sanitarias.

• Decreto 64/2008. BOCyL 3/09/2008, Título de Técnico de Mecanizado.

• Decreto 65/2008. BOCyL 3/09/2008, Título de Técnico en Panadería, Repostería y Con-
fitería.

• Decreto 66/2008. BOCyL 3/09/2008, Título de Técnico Superior en Laboratorio de Aná-
lisis y de Control de Calidad.

• Decreto 67/2008. BOCyL 3/09/2008, Título de Técnico Superior en Educación Infantil.
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Enseñanzas de Idiomas

• Orden EDU/1736/2008, de 7 de octubre, por la que se regula la evaluación y certifica-
ción en las Escuelas Oficiales de Idiomas de Castilla y León. (BOCyL del 14).

• Orden EDU/494/2009, de 4 marzo, por la que se modifica la Orden EDU/1736/2008, de
7 de octubre, por la que se regula la evaluación y certificación en las Escuelas Oficiales de
Idiomas de Castilla y León. (BOCyL del 10).

• Resolución de 10 de marzo de 2009, de la Dirección General de Planificación, Ordena-
ción e Inspección Educativa, por la que se convocan las pruebas de certificación de las
Escuelas Oficiales de Idiomas de la Comunidad de Castilla y León, para el curso 2008-
2009. (BOCyL de 16 de marzo).

Educación de personas Adultas

• Decreto 77/2008, de 30 de octubre (BOCyL de 5 de noviembre), por el que se modifi-
can el Decreto 105/2004, de 7 de octubre, por el que se regula la ordenación general de
las enseñanzas y Centros de Educación de Personas Adultas y el Decreto 77/2006, de 26
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Centros Públicos Espe-
cíficos de Educación de Personas Adultas de Castilla y León.

• Orden EDU/2162/2008, de 10 de diciembre (BOCyL de 18 de diciembre), por la que se
modifica la Orden EDU/1666/2005, de 13 de diciembre, por la que se ordenan los nive-
les I y II de la enseñanza básica para personas adultas y se establece su currículo.

• Resolución de 19 de diciembre de 2008 (BOCyL de 22 de diciembre), de la Dirección
General de Planificación, Ordenación e Inspección Educativa, por la que se establecen los
modelos de los documentos de evaluación de la enseñanza básica para personas adultas
en la Comunidad de Castilla y León.

• Orden EDU/245/2009, de 9 de febrero (BOCyL de 16 de febrero), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas a Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales
destinadas a financiar programas de educación de personas adultas.

• Orden EDU/246/2009, de 9 de febrero (BOCyL de 16 de febrero), por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro desti-
nadas a financiar programas de educación de personas adultas.

• Orden EDU/440/2009, de 2 de marzo (BOCyL de 4 de marzo), por la que se convocan
ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro destinadas a financiar programas de edu-
cación de personas adultas, para el curso 2009/2010.

• Orden EDU/441/2009, de 2 de marzo (BOCyL de 4 de marzo), por la que se convocan
ayudas, cofinanciadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a Ayuntamientos
y Diputaciones Provinciales destinadas a financiar programas de educación de personas
adultas, para el curso 2009/2010.

• Orden EDU/1436/2009, de 2 de julio (BOCyL de 9 de abril), por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas a entidades privadas sin ánimo de lucro destinadas a financiar pro-
gramas de educación de personas adultas, para el curso 2009/2010.

• Orden EDU/1437/2009, de 2 de julio (BOCyL de 9 de julio), por la que se resuelve la con-
vocatoria de ayudas, cofinanciadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales destinadas a financiar programas de educación
de personas adultas, para el curso 2009/2010.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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Según datos del Informe la convivencia en los centros docentes de Castilla y León en el curso
2008/2009, del Observatorio para la Convivencia Escolar en Castilla y León, de las 31.958
incidencias de convivencia reflejadas en los centros el 81,81% fueron debidas a situaciones en
las que el comportamiento del alumnado dificulta el desarrollo de las tareas educativas en gene-
ral (78,84% en el curso anterior), el 2,56% fueron debidas a situaciones en las que el com-
portamiento del alumnado afecta al profesor directamente (2,37% en el curso anterior), el
11,19% fueron incidencias entre el alumnado (16,82% en el curso anterior), el 0,96% fueron
incidencias de comportamiento por falta de relación con los demás (1,14% el año anterior).

En el curso 2008/2009, según los datos del Observatorio para la Convivencia Escolar en Casti-
lla y León, las personas implicadas en incidencias fueron el 2,87% del total del alumnado de Cas-
tilla y León, lo que supone una disminución del 0,05% con respecto al curso anterior. El 74,52%
del alumnado con incidencias de convivencia estaba matriculado en alguna etapa de la ESO.

3.2.1 Enseñanza en régimen general

Estuvieron matriculadas en enseñanzas de régimen general, en Castilla y León en el curso
2008/2009 un total de 350.020 personas, un 0,09% menos que en el curso anterior.

En cuanto al tipo de enseñanzas, la educación infantil, primaria y los programas de cualifica-
ción profesional inicial (PCPI), que sustituyen a los programas de garantía social, son las que
experimentan mayores incrementos en el número de personas matriculadas, mientras que en
el caso del resto o no experimentan cambios sustanciales o las variaciones son a la baja en el
curso 2008-2009 respecto del curso anterior (cuadro 3.2.1-1).

Cuadro 3.2.1-1 Alumnado en enseñanza no universitaria en Castilla y León, 2008-2009

Curso 2007/2008 Curso 2008/2009 % var.

Educación Infantil. Primer ciclo 7.312 7.565 3,46

Educación Infantil. Segundo ciclo 59.605 61.086 2,48

Educación Primaria 121.557 122.828 1,05

Educación Especial1 1.166 1.148 -1,54

ESO 91.733 89.244 -2,71

Bachillerato 38.557 37.572 -2,55

Ciclos Formativos. Grado Medio 13.746 13.836 0,65

Ciclos Formativos. Grado Superior 12.873 12.403 -3,65

PCPI / Garantía Social2 3.782 4.338 14,70

Total 350.331 350.020 -0,09

1 Se refiere al alumnado de centros específicos y el de las aulas de Educación Especial en centros ordinarios.
No incluye el alumnado de integración.

2 Incluye el alumnado de Programas de Garantía Social/PCPI impartidos en centros docentes y en
actuaciones fuera de centros.

PCPI: Programas de Cualificación Profesional Inicial.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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El 66,91% del alumnado estaba matriculado, en el curso 2008/2009, en centros de titulari-
dad pública, mientras que el 33,09% estaba en centros de titularidad privada, ya fueran de
financiación privada o concertados. En el curso 2007/2008 estaban matriculados en centros
de titularidad pública un 67,08% del alumnado, mientras que en centros de titularidad privada
un 32,92% (cuadro 3.2.1-2).

Cuadro 3.2.1-2 Distribución del alumnado de enseñanzas de Régimen General 
no universitarias en Castilla y León por titularidad de los centros, 
2008-2009

Pública Privada
2007-2008 2008-2009 2007-2008 2008-2009

Educación Infantil. Primer Ciclo 50,86 49,77 49,14 50,23

Educación Infantil. Segundo Ciclo 67,18 66,98 32,82 33,02

Educación Primaria 66,82 66,83 33,18 33,17

Educación Especial1 59,86 58,10 40,14 41,90

ESO 63,66 63,33 36,34 36,67

Bachillerato 73,16 73,07 26,84 26,93

Bachillerato a distancia 100,00 100,00 0,00 0,00

Bachillerato nocturno 100,00 100,00 0,00 0,00

Ciclos Formativos de FP

Grado Medio 68,27 68,53 31,73 31,47

Grado Superior 73,64 73,21 26,36 26,79

Grado Medio distancia 78,60 87,00 21,40 13,00

Grado Superior distancia 97,59 96,38 2,41 3,62

PCPI / Programas Garantía Social2 51,75 54,93 48,25 45,07

Total 67,08 66,91 32,92 33,09

1 Se refiere al alumnado de centros específicos y el de las aulas de Educación Especial en centros ordinarios.
No incluye el alumnado de integración.

2 Incluye el alumnado de Programas de Garantía Social/PCPI impartidos en centros docentes 
y en actuaciones fuera de centros.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias 
del Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008/2009.

En el curso 2008/2009 había en Castilla y León un total de 35.302 personas impartiendo ense-
ñanzas de régimen general, lo que supone 742 personas más que en el curso anterior. Del total,
el 47% impartieron primaria e infantil, el 48% educación secundaria y formación profesional,
y además, el 75% del total impartían enseñanzas en centros públicos (cuadro 3.2.1-3).
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Cuadro 3.2.1-3 Profesorado según titularidad de los centros en Castilla y León, 
curso 2008/2009

E. Infantil de 2º E. Secundaria Ambos grupos  Educación Totales

ciclo y E. Primaria y FP de niveles1 Especial2

Públicos Privados Públicos Privados Públicos Privados Públicos Privados

Ávila 1.168 189 1.062 223 43 9 7 17 2.718

Burgos 1.607 652 1.706 775 18 99 30 12 4.899

León 2.369 647 2.396 717 160 99 55 14 6.457

Palencia 916 255 865 345 86 38 17 3 2.525

Salamanca 1.755 574 1.705 629 104 130 31 33 4.961

Segovia 1.109 138 1.017 111 79 14 17 0 2.485

Soria 517 121 699 97 42 11 16 0 1.503

Valladolid 2.254 1.105 2.254 1.147 144 115 32 57 7.108

Zamora 1.000 205 1.143 166 97 33 2 0 2.646

Castilla y León 12.695 3.886 12.847 4.210 773 548 207 136 35.302

1 Se refiere al profesorado que compatibiliza la enseñanza en E. Infantil/E. Primaria 
y en E. Secundaria/Formación Profesional.

2 Se refiere al profesorado de centros específicos de Educación Especial y de aulas de E. Especial 
en centros ordinarios.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias
del Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008/2009.

Un curso más el número de personas extranjeras matriculadas en enseñanzas de régimen
general continúa aumentando, aunque en menor proporción que en los últimos años. En el
curso 2008/2009 se alcanzó la cifra de 26.662, lo que supuso un incremento respecto al curso
anterior del 8% (gráfico 3.2.1-1).

Gráfico 3.2.1-1 Alumnado extranjero en Castilla y León, 2001-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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Si se distingue por enseñanzas, en infantil estaban matriculadas en el curso 2008/2009 un
total de 4.287 personas extranjeras, mientras que en el curso anterior eran 4.331 personas.
En primaria estaban matriculadas 11.609 personas extranjeras (en el curso anterior eran
10.657). En educación secundaria había matriculadas 7.640 personas (en el curso anterior
6.796), en bachillerato estaban matriculadas 1.032 personas (936 en el curso anterior) y en
ciclos de formación profesional 1.137 personas (999 en el curso anterior) (cuadro 3.2.1-4).

Cuadro 3.2.1-4 Alumnado extranjero en enseñanzas de régimen general 
en Castilla y León, curso 2008/2009

E. Infantil E. Primaria Educación ESO Bachillerato Ciclos Garantía
Especial Formativos social 

de FP

Ávila 499 1.352 13 833 73 73 74

Burgos 883 2.252 17 1.451 165 237 146

Leon 492 1.455 11 1.080 135 114 129

Palencia 145 494 1 320 37 65 52

Salamanca 453 1.146 9 841 299 211 92

Segovia 654 1.425 12 867 86 90 116

Soria 292 776 6 495 31 47 33

Valladolid 705 2.200 28 1.405 167 263 163

Zamora 164 509 1 348 39 37 54

Castilla y León 4.287 11.609 98 7.640 1.032 1.137 859

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En el curso 2008/2009, había en Castilla y León un total de 1.076 centros con conexión a
Internet por banda ancha, mientras que en el curso anterior eran 1.085 centros, sin embrago,
el número de ordenadores era de 53.471, es decir, 5.438 más que el número del curso ante-
rior, lo que supone pasar de 5,77 alumnos por ordenador de media en el curso 2007/2008 a
una media de 5,11 en el curso siguiente (cuadro 3.2.1-5).

Si se compara el número medio de alumnos/as por ordenador en Castilla y León con la media
española, se puede observar que, en el curso 2007/2008 (último dato disponible), en Casti-
lla y León había 5,7 personas por ordenador de media, mientras que la media española era de
6,1. Las Comunidades Autónomas de Baleares, Madrid y Murcia tenían una media de 7,8
personas por ordenador, mientras que en Extremadura había 1,9 personas por ordenador
(cuadro 3.2.1-6).
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Cuadro 3.2.1-5 Número de alumnos por ordenador y centros educativos con acceso a
banda ancha, por provincias, en Castilla y León, curso 2008/2009

Alumnos Ordenadores Alumnos/ Centros con 
Ordenadores Banda Ancha

Ávila 19.434 4.156 4,68 81
Burgos 41.185 7.387 5,58 136
León 49.393 9.571 5,16 209
Palencia 18.313 3.778 4,85 81
Salamanca 39.068 7.569 5,16 147
Segovia 18.920 3.808 4,97 72
Soria 10.211 2.409 4,24 45
Valladolid 58.021 10.206 5,68 203
Zamora 18.634 4.587 4,06 102
Castilla y León 273.179 53.471 5,11 1.076

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 3.2.1-6 Número medio de alumnos por ordenador destinado a tareas de enseñanza 
y aprendizaje, por titularidad del centro, cursos 2005 a 2008 
(último dato disponible)

2005-2006 2006-2007 2007-2008
Total Públicos Privados Total Públicos Privados Total Públicos Privados

Andalucía 7,9 6,9 13,9 5,6 4,9 12,5 5,7 4,9 12,3
Aragón 7,1 6,4 8,9 5,8 5,0 8,5 5,0 4,2 7,8
Asturias 6,3 5,3 10,5 5,2 4,3 9,6 4,9 4,0 9,7
Baleares 11,5 10,1 15,0 10,1 9,0 13,0 8,9 7,8 12,1
Canarias 10,1 9,4 13,6 9,0 8,4 12,4 8,0 7,4 11,4
Cantabria 7,8 6,9 10,5 6,9 5,7 10,8 6,0 5,1 9,0
Castilla y León 7,2 6,2 10,6 6,5 5,6 9,7 5,7 4,9 8,4
Castilla-La Mancha 8,9 8,2 14,8 7,8 7,1 13,4 7,1 6,5 12,0
Cataluña - - - 5,8 4,8 8,5 5,5 4,6 7,8
C. Valenciana 11,6 10,9 13,6 9,3 8,4 12,2 8,2 7,3 11,4
Extremadura 2,4 2,0 15,8 2,3 1,9 14,4 2,2 1,9 13,8
Galicia - - - 7,9 7,1 11,3 6,3 5,5 9,7
Madrid 10,0 9,1 11,4 9,3 8,3 10,8 8,7 7,8 10,1
Murcia 10,1 8,9 16,6 8,8 7,7 15,5 8,8 7,8 13,6
Navarra 7,8 7,3 9,0 7,6 7,4 8,1 6,8 6,2 8,2
País Vasco 5,4 4,6 6,3 5,0 4,3 5,9 4,8 4,2 5,6
La Rioja 6,3 5,4 9,4 5,8 5,0 8,6 5,1 4,4 7,4
Ceuta 8,9 7,3 26,0 7,4 6,1 21,1 6,1 5,1 15,7
Melilla 10,8 10,2 17,3 9,0 8,4 16,6 7,1 6,6 12,4
España 8,0 7,0 11,1 6,6 5,7 10,0 6,1 5,3 9,4

Nota: Se han considerado los ordenadores destinados preferentemente al profesorado y a la docencia 
con alumnos.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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3.2.1.1 EDUCACIÓN INFANTIL

El curso 2008-2009 es el primero en el que los centros infantiles de primer ciclo, que depen-
dían del sistema asistencial, pueden pasar al sistema educativo. En Castilla y León había en
2009 un total de 659 centros infantiles, de los que el 45% eran privados y el 55% públicos
(de la Administración Autonómica y de la Administración Local). El número de centros de titu-
laridad de la Junta de Castilla y León permanece constante entre 2008 y 2009, mientras que
los centros de titularidad de la Administración Local y los centros privados se incrementan, un
10,6% y 11,3%, respectivamente (cuadro 3.2.1-7).

Cuadro 3.2.1-7 Número de centros infantiles según titularidad del Centro, 2008-2009

Privados Admón. Admón. Total
Autonómica Local

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 13 14 2 2 41 45 56 61

Burgos 38 41 4 4 42 44 84 89

León 33 37 5 5 35 43 73 85

Palencia 16 16 4 4 24 25 44 45

Salamanca 38 44 4 4 40 44 82 92

Segovia 22 25 1 1 25 29 48 55

Soria 9 10 3 3 19 19 31 32

Valladolid 84 93 4 4 49 56 137 153

Zamora 13 16 2 2 27 29 42 47

Total 266 296 29 29 302 334 597 659

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

En aplicación del Plan Educa3 para el período 2008/2011, que atiende a la creación y mejora
de una Red de Centros que oferten plazas públicas para niños de menos de 3 años, el Minis-
terio de Educación aportará mediante convenio publicado en BOE nº 38 del 12 de febrero de
2010, a la Junta de Castilla y León la cantidad de 5.787.742 euros, siendo otro tanto a cargo
de la Comunidad, para la confirmación de 1.173 nuevas plazas en diversos municipios de la
Comunidad.

Se siguieron concediendo subvenciones para la continuidad y ampliación de la red de centros
infantiles de titularidad municipal. La subvención en el año 2009 ascendió a 12.173.352,76
euros (11.220.719,27 euros en 2008) para acometer inversiones por valor de 15.437.862,89
euros (14.130.061,89 euros en 2008), suponiendo la creación de un total de 1.059 plazas
(1.022 plazas en 2008) y 161 empleos (148 empleos en 2008).

Se continuó en 2009 con el programa “Crecemos” cuya finalidad es la creación de centros
infantiles en aquellos municipios de menos de 1.000 habitantes. En el año 2009 este Programa
estaba implantado en un total de 235 municipios (218 municipios en 2008), con un total de
3.290 plazas (3.052 plazas en 2008), con una aportación en 2009 por parte de las Diputacio-
nes Provinciales de 140.147,84 euros y de la Junta de Castilla y León de 280.295,68 euros.
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Se incrementó el número de centros infantiles en los polígonos industriales de Castilla y León,
a través del programa Juntos. En 2009 se encontraban en funcionamiento un total de cinco
centros, que eran, además de los centros del Polígono Las Hervencias (Ávila) y del Polígono
San Cristóbal (Valladolid), los siguientes:

• Polígono Valverde del Majano (Segovia) con 61 plazas, empezó a funcionar en enero de
2009 y tuvo un coste final de 712.345,80 euros.

• Polígono La Hiniesta (Zamora) con 41 plazas, funciona desde enero de 2009 y tuvo un
coste de 751.300,22 euros.

• Polígono Allende Duero en Aranda de Duero (Burgos) con 61 plazas, empezó a funcio-
nar en octubre de 2009 y tuvo un coste de 726.905,59 euros.

En los centros infantiles de titularidad de la Junta de Castilla y León se continuó desarrollando,
en el curso 2008-2009, el programa Pequeños Madrugadores, que consiste en la ampliación
de los horarios de apertura y cierre de estos centros. En el curso 2008-2009 estaba implan-
tado en los 29 centros de la Junta de Castilla y León, y de él disfrutaba un 27,36% del alum-
nado (27,5% en el año 2008). El coste de este programa en 2009 fue de 467.825,40 euros,
mientras que en el año 2008 fue de 409.973,44 euros, es decir se incrementó en un 14%.

En educación infantil estaban matriculadas un total de 68.651 personas en el curso 2008-
2009, lo que supone un 2,6% más que el curso anterior. La matrícula en el primer ciclo se
incrementó un 3,5%, mientras que en el segundo ciclo el incremento fue de un 2,5%. En el
caso del segundo ciclo el 66,9% del alumnado estaba matriculado en centros de titularidad
pública, mientas que en el caso del primer ciclo la matrícula en centros de titularidad privada
supone el 50,23% del total (cuadro 3.2.1-8).

Cuadro 3.2.1-8 Alumnado matriculado en educación infantil, 2008-2009

Educación Infantil Educación Infantil Educación Infantil
1er ciclo 2º ciclo Total 

(de 0 a 2 años) (de 3 a 6 años)
Público Privado Total Público Privado Total Público Privado Total

2008 3.719 3.593 7.312 40.045 19.560 59.605 43.764 23.153 66.917

2009 3.765 3.800 7.565 40.914 20.172 61.086 44.679 23.972 68.651

% s/total 2009 49,77 50,23 100,00 66,98 33,02 100,00 65,08 34,92 100,00

% var. 08-09 1,24 5,76 3,46 2,17 3,13 2,48 2,09 3,54 2,59

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

El porcentaje de alumnos de educación infantil matriculados en núcleos urbanos era un
68,67% del total de niños/as (68,84% en el curso anterior).

En el primer ciclo de educación infantil estaban matriculados en núcleos rurales un 15,64%
del total (15,45% en el curso anterior), mientras que en núcleos urbanos estaban el 84,36%
(84,55% en el curso anterior) (cuadro 3.2.1-9).

655CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:38  Página 655



Cuadro 3.2.1-9 Alumnado matriculado en educación infantil por ciclos en el medio rural
y urbano, 2008-2009

Urbano1 Rural Total

Primer ciclo (de 0 a 2 años) 6.382 1.183 7.565

Segundo ciclo (de 3 a 6 años) 40.763 20.323 61.086

Total Infantil 47.145 21.506 68.651

1 Municipios de más de 10.000 habitantes.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En cuanto al primer ciclo de educación infantil, la tasa de escolaridad en Castilla y León en el
curso 2008/2009 fue del 12,5%, mientras que la media nacional se situó en el 26,2%. La tasa
bruta de escolaridad se define como relación entre el total de alumnado de cualquier edad,
matriculado en la enseñanza considerada, y la población del grupo de “edad teórica”, el cual está
determinado por la edad de admisión y la duración normal de la enseñanza (gráfico 3.2.1-2).

Gráfico 3.2.1-2 Tasa bruta de escolarización en el primer ciclo de educación infantil 
por Comunidades Autónomas, curso 2008/2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias
del Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008-2009.

3.2.1.2 EDUCACIÓN PRIMARIA

En el curso 2008/2009 estaban matriculados en educación primaria 121.828 alumnos/as, lo
que supone un incremento del 1,05% respecto del curso anterior. Del total de alumnos/as el
66,83% estaban matriculados en centros públicos (cuadro 3.2.1-10).
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Cuadro 3.2.1-10 Alumnado matriculado en primaria por provincias en Castilla y León, 
cursos 2007 a 2009

Curso 2007/2008 Curso 2008/2009 % var.

Ávila 9.057 9.064 0,08

Burgos 18.665 19.007 1,83

León 21.586 21.776 0,88

Palencia 7.838 7.822 -0,20

Salamanca 16.635 16.837 1,21

Segovia 8.830 8.806 -0,27

Soria 4.703 4.768 1,38

Valladolid 26.057 26.621 2,16

Zamora 8.186 8.127 -0,72

Castilla y León 121.557 122.828 1,05

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias del
Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008-2009.

Los programas “Madrugadores”, “Tardes en el cole” y “Centros abiertos”, son programas de
conciliación de la vida familiar, escolar y laboral en el ámbito educativo, como así se definen
en el Decreto 29/2009, de 8 de abril, por el que se regulan los programas de conciliación de
la vida familiar, escolar y laboral en el ámbito educativo. 

Estas iniciativas se han ido poniendo en marcha en el marco del Diálogo Social en Castilla y León
y se vienen ofertando al alumnado matriculado en el segundo ciclo de infantil y primaria. 

Los programas “Madrugadores” y “Tardes en el cole” suponen, por una parte, la ampliación
del horario de apertura (Madrugadores), y por otra parte la ampliación del horario desde la
finalización de las actividades docentes (Tardes en el cole) todos los días lectivos en los cen-
tros escolares que se oferten estos programas. Para ser usuario de ambos programas en un
mismo día es necesario justificar razones excepcionales debidamente acreditadas, salvo en los
meses de junio y septiembre (cuadro 3.2.1-11).

Cuadro 3.2.1-11 Programa Madrugadores, cursos 2007 a 2009

2006-2007 2007-2008 2008-2009

Presupuesto (euros) 3.632.254 4.138.968 4.629.947

Nº de alumnos/as mañanas 11.365 12.690 15.985

Nº de alumnos/as tardes 4.500 5.265 5.258

Centros acogidos al Programa Madrugadores
con jornada continua 184 226 231

Centros acogidos al Programa Madrugadores 
con ampliación del horario de tarde 135 142 158

Centros acogidos al Programa Madrugadores 
con ampliación del horario de mañana 262 289 312

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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El programa “Centros Abiertos“ consiste en la apertura de centros docentes públicos y pues-
tos a disposición por el ayuntamiento correspondiente de acuerdo con el convenio de cola-
boración que se suscriba con la Junta de Castilla y León, los días laborables no lectivos, los
sábados laborables de octubre a junio, así como los días que sean laborables, de lunes a vier-
nes durante el mes de julio. Este programa es gratuito, salvo en el mes de julio, en el que
existe el copago en función de ciertos requisitos (cuadro 3.2.1-12).

Cuadro 3.2.1-12 Programa Centros Abiertos, curso 2008/2009

Sábados Laborables no lectivos Julio

Nº de inscritos 953 6.455 9.130

Nº de asistentes 618 5.459 7.840

Centros 31 72 83

Presupuesto (euros) 2.189.300,31 + 485.018,80 (pago padres/madres solo en julio)

Total 2.674.319,11

Nota: Los periodos de Navidad, Semana Santa y Carnavales se incluyen entre los laborables no lectivos.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En el curso 2008/2009 se impartió lengua extranjera a un total de 59.826 personas en edu-
cación infantil y a 132.218 personas en primaria, lo que supone un incremento respecto del
año anterior del 1,33% y 0,14%, respectivamente.

La lengua inglesa fue la que ocupó el primer lugar (59.574 en infantil y 121.901 en primaria),
seguida de la lengua francesa (252 alumnos de infantil y 11.544 alumnos de primaria) (cua-
dro 3.2.1-13).

Cuadro 3.2.1-13 Alumnado al que se imparte lengua extranjera en Castilla y León, 
cursos 2007 a 2009

Curso 2007-2008 Curso 2008-2009
Infantil Primaria Infantil Primaria

Alemán - 766 768

Árabe - 6 3

Francés 226 12.125 252 11.544

Inglés 58.813 121.009 59.574 121.901

Otras lenguas extranjeras - 418 339

Portugués - 703 663

Total 59.039 135.027 59.826 135.218

Nota: En educación infantil se contabiliza la primera lengua extranjera.
En educación primaria se suman la primera y segunda lengua extranjera que se imparte.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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3.2.1.3 EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

En educación secundaria obligatoria estaban matriculadas en el curso 2008/2009 un total de
89.244 personas, lo que supone un 2,71% menos que en el curso anterior. El 63,33% del
alumnado estaba matriculado en centros públicos (cuadro 3.2.1-14).

Cuadro 3.2.1-14 Alumnado matriculado en secundaria por provincias en Castilla y León,
cursos 2007 a 2009

Curso 2007/2008 Curso 2008/2009 % var.

Ávila 6.922 6.828 -1,36

Burgos 12.882 12.747 -1,05

León 17.061 16.317 -4,36

Palencia 6.258 6.067 -3,05

Salamanca 13.339 12.828 -3,83

Segovia 6.412 6.292 -1,87

Soria 3.446 3.373 -2,12

Valladolid 18.629 18.307 -1,73

Zamora 6.784 6.485 -4,41

Castilla y León 91.733 89.244 -2,71

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias
del Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008-2009.

Según datos del Ministerio de Educación, en Castilla y León en 2008 (ultimo dato disponible),
el 26% de la población de 18 a 24 años no ha completado la ESO (segunda etapa) y no ha
seguido ningún tipo de estudio o formación, mientras que la media española se sitúa en el
31,9% (gráfico 3.2.1-3).

Según los datos de la Consejería de Educación, en el curso 2007/2008 (último dato disponi-
ble), el fracaso escolar en educación secundaria, se situó en el 18,45%, disminuyendo respecto
del curso anterior que fue del 19,45% (gráfico 3.2.1-4). Se entiende por fracaso escolar, la
situación de un alumno que no es capaz de alcanzar el nivel de rendimiento medio esperado
para su edad y nivel pedagógico. 
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Gráfico 3.2.1-3 Abandono educativo temprano en secundaria obligatoria, 2008 
(último dato disponible)

Nota: Calculado con la nueva metodología establecida por Eurostat, basándose en medias anuales de datos
trimestrales, excepto para 1998 que están basados en el 2º trimestre. Los datos deben ser tomados
con precaución, pues los derivados de tamaños muestrales pequeños están afectados por fuertes
errores de muestreo.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias del
Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008-2009.

Con el objetivo de mejorar el éxito educativo y reducir el abandono escolar temprano se reguló
en 2009 el Programa para la Mejora del Éxito Educativo en la Comunidad de Castilla y León
(Orden EDU/2220/2009, de 2 de diciembre). Este Programa está dirigido al alumnado de la
Comunidad de Castilla y León, que sin tener necesidades específicas de apoyo educativo, pre-
cise refuerzo educativo en áreas y materias instrumentales y técnicas de estudio.

Las ayudas para financiar la adquisición de libros de texto para el alumnado que cursó primaria
o ESO en centros docentes de la Comunidad de Castilla y León, durante el curso 2008/2009,
fueron convocadas por Orden EDU/762/2008, de 12 de mayo, publicada en el BOCyL de 15
de mayo de 2008.

La cuantía de las ayudas fue de 116 euros por alumno/a que cursara educación primaria, de
136 euros por alumno/a de 1º y 2º de ESO y de 150 euros por alumno/a de 3º y 4º de ESO.
En el caso de alumnos/as que cursen estudios dentro de los programas bilingües, las cuantías
eran 200 euros en educación primaria y 300 euros en ESO. Para aquellas personas que obtu-
vieron las ayudas del Ministerio de Educación para libros de texto y material didáctico recibi-
rían la diferencia entre las anteriores cuantías y la ayuda del Ministerio.
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En el curso 2008/2009 se tramitaron 175.436 solicitudes, de las que 5.794 se dieron por desis-
tidas de su petición, por no presentar elementos esenciales para la verificación de datos, y 6.589
solicitudes fueron denegadas en la resolución de la convocatoria por no cumplir los requisitos
exigidos en la convocatoria.

Grafico 3.2.1-4 Éxito-Fracaso1 Escolar en Secundaria, cursos de 2001 a 2008

1 Porcentaje de alumnado de 4º de ESO que se gradúa/no se gradúa sobre el total de alumnado evaluado.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En el curso 2008/2009, el presupuesto global para las ayudas en Castilla y León ascendió a
15.214.034 euros, es decir un 20% más que el curso anterior. Un total de 98.702 personas,
matriculadas en primaria, obtuvieran la ayuda de la Comunidad Autónoma para la compra de
libros en 2009, mientras que las matriculadas en ESO que la obtuvieron fueron 64.351, mien-
tras que en el año anterior fueron 93.483 y 61.005, respectivamente (cuadro 3.2.1-15).

Cuadro 3.2.1-15 Ayudas para la adquisición de libros de texto, cursos 2007 a 2009

Curso 2007/2008 Curso 2008/2009 % var.

Presupuesto (euros) 12.624.821 15.214.034 20,51

Nº de alumnos/as en educación primaria 
con ayuda 93.483 98.702 5,58

Nº de alumnos/as en educación secundaria 
con ayuda 61.005 64.351 5,48

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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3.2.1.4 BACHILLERATO

En bachillerato estaban matriculadas 37.572 personas en el curso 2008/2009, lo que supone
una disminución respecto del curso anterior del 2,72%. La mayor parte de las personas matri-
culadas cursaban enseñanza diurna (84%), seguida de enseñanza a distancia (10%) y de
enseñanza nocturna (6%). Estaban matriculadas el 73,03% del total de personas en este tipo
de enseñanzas en centros públicos, en el caso de enseñanza diurna, porque tanto la ense-
ñanza nocturna como la enseñanza a distancia se impartieron íntegramente en centros públi-
cos (cuadro 3.2.1-16).

Cuadro 3.2.1-16 Alumnado de Bachillerato en Castilla y León por provincias, 
cursos 2007 a 2009

Bachillerato Bachillerato Bachillerato Total Total 

diurno a distancia nocturno 08-09 07-08

Ávila 2.105 263 126 2.494 2.660

Burgos 4.644 299 203 5.146 5.265

León 6.075 659 615 7.349 7.493

Palencia 2.065 189 135 2.389 2.518

Salamanca 4.897 948 313 6.158 6.324

Segovia 2.038 269 190 2.497 2.492

Soria 1.059 150 63 1.272 1.340

Valladolid 6.463 895 358 7.716 7.791

Zamora 2.279 131 141 2.551 2.674

Castilla y León 31.625 3.803 2.144 37.572 38.557

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

El curso 2008/2009 es el último en el que se realizan las pruebas de acceso por el sistema
antiguo, ya que hasta el 30 de septiembre del año 2009, los alumnos que hayan cursado las
enseñanzas de bachillerato reguladas por la LOGSE, realizarán las pruebas de acceso a la uni-
versidad conforme a la normativa que fuera de aplicación en la fecha de entrada en vigor de
la Ley Orgánica de Educación (Disposición Transitoria Undécima de la LOE).

En el año 2008 el 84,57% de las personas matriculadas en las pruebas de acceso a la univer-
sidad superaron las convocatorias, siendo los porcentajes de matriculados sobre aprobados
de mujeres y hombres muy similares (84,01% para las mujeres y 81,24% para los hombres)
(cuadro 3.2.1-17).

En el curso 2008/2009 se impartió la especialidad de artes plásticas y diseño en bachillerato,
a un total de 1.411 personas, mientras que en el curso anterior estaban matriculadas 1.362.
Se repartieron en dos cursos, 697 personas en el primer curso y 714 personas en el segundo
curso, distribuidas en 17 centros (cuadro 3.2.1-18).
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Cuadro 3.2.1-17 Pruebas de acceso a la universidad, 2009

% aprobados / matriculados
Matriculados Aprobados Total Hombres Mujeres

Junio 8.557 7.754 90,62 90,26 90,22

Septiembre 3.029 2.221 73,32 67,73 70,45

Mayores de 25 años 475 225 47,37 56,16 44,89

Total 12.061 10.200 84,57 81,24 84,01

Fuente: Estadística de las pruebas de acceso a la universidad del INE.

Cuadro 3.2.1-18 Alumnado matriculado en Bachillerato de Artes Plásticas y Diseño, 
curso 2008/2009

Centros Alumnos 1º Alumnos 2º Total

Bachillerato Bachillerato

Ávila 2 37 54 91

Burgos 3 112 112 224

Leon 2 130 105 235

Palencia 1 55 36 91

Salamanca 2 87 103 190

Segovia 2 61 57 118

Soria 1 28 19 47

Valladolid 3 116 173 289

Zamora 1 71 55 126

Castilla y León 17 697 714 1.411

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

3.2.1.5 CICLOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL

En el curso 2008/2009 estaban matriculadas en ciclos de formación profesional en Castilla y
León un total de 26.239 personas, frente a 26.619 del curso anterior, lo que supone una dis-
minución del 1,43%. 

Cursaban ciclos de grado medio en centros públicos el 68,53% del total de personas matricu-
ladas en educación presencial y el 87,00% en el caso de educación a distancia, mientras que en
ciclos de grado superior estaban matriculadas en centros públicos el 73,21% de las personas que
los cursaban en modalidad presencial y el 96,38% en el caso de modalidad a distancia. 

Las personas matriculadas en ciclos de formación profesional de grado medio fueron 13.836,
mientras que en el curso anterior fueron 13.746. En los ciclos de grado superior estaban matri-
culados un total de 12.403, mientras que en el curso anterior fueron 12.873 (cuadro 3.2.1-19).
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Cuadro 3.2.1-19 Alumnado matriculado en ciclos formativos en Castilla y León 
por provincias, curso 2008/2009

Grado Medio Grado Superior Total

Ávila 733 341 1.147

Burgos 2.265 1.903 4.275

León 2.249 1.953 4.421

Palencia 1.114 888 2.104

Salamanca 1.932 2.068 4.097

Segovia 793 652 1.498

Soria 465 372 893

Valladolid 2.820 3.034 6.230

Zamora 865 584 1.574

A distancia 600 608 -

Castilla y León 13.836 12.403 26.239

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias
del Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008/2009.

Las familias profesionales ofertadas en ciclos de formación profesional en Castilla y León en
el curso 2008/2009 se muestran en el cuadro 3.2.1-20.

Cuadro 3.2.1-20 Familias Profesionales Ofertadas en Ciclos formativos de Formación
Profesional en Castilla y León, curso 2008/2009

Familia Actividades Agrarias Familia Imagen Personal

Familia Actividades Físicas y Deportivas Familia Industrias Alimentarías

Familia Administración Familia Informática

Familia Artes Gráficas Familia Madera y Mueble

Familia Comercio y Marketing Familia Mantenimiento de Vehículos 
Autopropulsados (Automoción)

Familia Comunicación, Imagen y Sonido Familia Mantenimiento y Servicios a la Producción

Familia Edificación y Obra Civil Familia Química

Familia Electricidad y Electrónica Familia Sanidad

Familia Fabricación Mecánica   Familia Servicios Socioculturales y a la Comunidad

Familia Hostelería y Turismo Familia Textil, Confección y Piel

Fuente: Consejería de Educación d   e la Junta de Castilla y León.

En el curso 2008/2009 se repite la tendencia de años anteriores en la demanda de ciclos for-
mativos en el medio rural y en el urbano (cuadro 3.2.1-21). En el medio rural también oferta
ciclos formativos la Consejería de Agricultura de la Junta de Castilla y León.
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Cuadro 3.2.1-21 Ciclos formativos de formación profesional demandados 
en Castilla y León, curso 2008/2009

Sector agrario Sector construcción Sector Industrial Sector servicios

Rural Urbano Rural Urbano Rural Urbano Rural Urbano

Ávila - - - 49 206 177 194 521
Burgos 10 46 - 120 38 1.546 106 2.409
León 118 27 - 122 125 1.210 97 2.722
Palencia - 41 - 36 149 391 129 1.358
Salamanca 135 36 - 103 54 1.014 86 2.669
Segovia - 113 - 39 34 311 103 898
Soria 87 - - - 28 229 26 523
Valladolid 73 - - 103 - 1.962 95 3.997
Zamora - 12 - 34 16 387 13 1.112
Castilla y León 423 275 - 606 650 7.227 849 16.209

Nota: Se considera medio urbano los municipios de más de 10.000 habitantes.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En el cuadro 3.2.1-22 se muestra el número de personas que finalizaron estudios de for-
mación profesional en Castilla y León en el curso 2007/2008 (último dato disponible), y se
incorporan al mercado laboral. 

Cuadro 3.2.1-22 Alumnado que promociona en Ciclos Formativos en Castilla y León 
por provincias, curso 2007/2008 (último dato disponible)

Grado Medio Grado Medio Grado Superior Grado Superior Total
a distancia a distancia

Ávila 211 10 145 - 366
Burgos 673 1 714 1 1.389
León 671 38 687 21 1.417
Palencia 282 - 359 15 656
Salamanca 544 4 783 14 1.345
Segovia 247 10 218 - 475
Soria 128 7 125 - 260
Valladolid 831 7 1.129 31 1.998
Zamora 274 5 236 10 525

Castilla y León 3.861 82 4.396 92 8.431

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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3.2.1.6 GARANTÍA SOCIAL Y PROGRAMAS DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAL INICIAL

La Orden EDU/660/2008, de 18 de abril, regula los programas de cualificación profesional ini-
cial en la Comunidad de Castilla y León. Es necesario destacar que, en el curso 2008-2009, se
implantó el primer nivel de los programas de cualificación profesional inicial (PCPI) dejándose
de impartir aquellos programas de garantía social regulados en la LOGSE.

Los programas de cualificación profesional inicial constituyen una vía específica para posibi-
litar al alumnado la obtención de una acreditación profesional en correspondencia con una
cualificación profesional de nivel uno de la estructura del Catálogo Nacional de las Cualifica-
ciones Profesionales así como obtener de forma voluntaria titulo de ESO o acceder a estudios
de grado medio.

La disposición adicional segunda de la citada Orden establece que los programas de garantía
social que se encuentren autorizados en la fecha de entrada en vigor de esta Orden y cuen-
ten con un programa de cualificación profesional inicial equivalente, de acuerdo con las equi-
valencias que se establezcan al respecto, mantendrán su autorización administrativa para el
programa de cualificación profesional inicial equivalente.

En el curso 2008/2009 estaban matriculadas en los programas de garantía social y PCPI un
total de 4.338 personas, frente a las 3.782 matriculadas en el curso anterior. Del total un
54,93% estaban matriculadas en centros públicos (cuadro 3.2.1-23).

Cuadro 3.2.1-23 Alumnado matriculado en Garantía Social y Programas de cualificación
profesional inicial (PCPI) por provincias en Castilla y León, 
curso 2008/2009

Centros Privados Centros Públicos Total

Ávila 134 240 374

Burgos 288 285 573

León 251 562 813

Palencia 96 182 278

Salamanca 296 222 518

Segovia 48 283 331

Soria 0 126 126

Valladolid 626 273 899

Zamora 216 210 426

Castilla y León 1.955 2.383 4.338

Nota: Incluye el alumnado de Programas de Garantía Social/PCI impartidos en centros docentes 
y en actuaciones fuera de ellos. 

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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3.2.1.7 EDUCACIÓN ESPECIAL

En educación especial, enseñanza dirigida a alumnado con necesidades educativas especia-
les, estaban matriculadas 1.148 personas, frente a 1.166 del curso anterior. Cabe destacar
que se incrementó el número de personas matriculadas en centros privados (pasando de 468
a 481), mientras que disminuyó el número de personas matriculadas en centros públicos
(pasando de 698 a 667) (cuadro 3.2.1-14).

Cuadro 3.2.1-24 Alumnado de Educación Especial1 Castilla y León por provincias, 
curso 2008/2009

Centros Privados Centros Públicos Total

Ávila 44 27 71

Burgos 57 85 142

León 43 144 187

Palencia 8 56 64

Salamanca 109 85 194

Segovia - 53 53

Soria - 35 35

Valladolid 220 93 313

Zamora - 89 89

Castilla y León 481 667 1.148

1 Alumnos/as de centros específicos y de aulas de educación especial en centros ordinarios.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

3.2.2 Enseñanza de personas adultas
El presupuesto asignado a educación de personas adultas en 2009 es el mismo que se asignó
en 2008, ascendiendo a 1.586.663 euros. 

En el curso 2008/2009 estaban matriculadas en enseñanzas de educación de adultos un total
de 20.952 personas, es decir un 15% más que en el curso anterior. Del total de alumnos en
educación presencial, realizaron pruebas libres de secundaria 650 personas (537 en el curso
anterior) y estaban matriculadas en ciclos de formación profesional 53 personas (116 perso-
nas en el curso anterior) (cuadro 3.2.2-1).
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Cuadro 3.2.2-1 Alumnado matriculado en educación presencial de adultos, curso 2008/2009

Enseñanza Prueba Acceso Español Aulas Ppau. Caract. Total
básica básica libre Ciclos para Taller mayores no 

Nivel III Secun. inmig. 25 años formal

Ávila 280 109 44 204 241 9 730 2.000

Burgos 639 14 - 277 137 11 740 2.315

León 526 143 - 121 46 - 871 2.328

Palencia 345 27 - 122 183 45 1.181 2.063

Salamanca 703 78 - 226 340 18 974 3.006

Segovia 290 99 - 211 278 127 1.373 2.509

Soria 75 33 6 67 108 - 1.030 1.346

Valladolid 551 105 - 92 320 19 1.967 3.992

Zamora 421 42 3 53 - - 621 1.393

Total 3.830 650 53 1.373 1.653 229 9.487 20.952

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León. 

3.2.3 Enseñanza de régimen especial

Las enseñanzas de régimen especial son enseñanzas artísticas, de idiomas y deportivas. Las
enseñanzas artísticas, a su vez, son enseñanza de música, artes plásticas y diseño, danza y
arte dramático.

Las enseñanzas regladas de música se impartieron en Castilla y León en el curso 2008/2009
a un total de 5.803 personas, de los que 3.244 eran de enseñanzas elementales, 2.273 de
enseñanzas profesionales y 286 de grado superior, que se imparte en Salamanca. En ense-
ñanzas no regladas de música estaban matriculadas 10.466 personas (cuadro 3.2.3-1).

Cuadro 3.2.3-1 Alumnado en enseñanzas regladas y no regladas de música 
en Castilla y León, curso 2008/2009

Elementales Plan LOGSE No regladas Profesionales
de la Música Grado de la Música de la Música (LOE) /

Superior LOGSE Grado Medio (LOGSE)

Ávila 190 - 611 152
Burgos 530 - 1.382 133
León 539 - 3.742 434
Palencia 296 - - 135
Salamanca 399 286 1.906 374
Segovia 288 - 1.020 163
Soria 221 - 319 131
Valladolid 616 - 1.252 616
Zamora 165 - 234 135
Castilla y León 3.244 286 10.466 2.273

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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Las enseñanzas de artes plásticas y diseño se impartieron en el curso 2008-2009 a 844 per-
sonas en ciclos formativos (850 personas en el curso anterior), de las que 221 eran de ciclos
de grado medio (219 personas en el curso anterior) y 623 personas en ciclos de grado supe-
rior (631 en el curso anterior). Además, los estudios superiores de artes plásticas y diseño se
impartieron a un total de 255 personas, de las que 115 personas eran de conservación y res-
tauración, 114 de diseño y 26 de vidrio (cuadro 3.2.3-2).

Cuadro 3.2.3-2 Alumnado de Artes Plásticas y Diseño en Castilla y León, 
curso 2008/2009

Ciclos Formativos Estudios superiores
C.F. Artes Plásticas C.F. Artes Plásticas Conservación Diseño Cerámica

y Diseño y Diseño y Restauración y vidrio
Grado Medio Grado Superior

Ávila 8 24 23 - -

Burgos 40 30 - 45 -

León 29 66 32 - -

Palencia 11 37 26 - -

Salamanca 53 157 9 - -

Segovia 26 35 - 14 26

Soria 23 36 - 24 -

Valladolid - 154 25 - -

Zamora 31 84 - 31 -

Castilla y León 221 623 115 114 26

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León 
y de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias del Ministerio de Educación. Datos avance
curso 2008-2009.

En enseñanzas de danza, en el curso 2008/2009, estaban matriculadas 208 personas (157
personas en el curso anterior), repartidas entre el nivel elemental, en el que estaban matricu-
ladas 45 personas en Burgos (35 el curso anterior) y 141 en Valladolid (98 el curso anterior),
y el nivel profesional, en el que estaban matriculadas 22 personas en Valladolid (24 en el curso
anterior).

En las enseñanzas de idiomas estaban matriculadas en el curso 2008/2009 un total de 27.718
personas, frente a las 27.097 personas del curso anterior. Estas enseñanzas se impartieron en
la modalidad presencial (90,3%) y en la modalidad a distancia (9,7%), en tres niveles, un
46,0% en nivel básico, un 39,2% en el nivel intermedio y un 14,8% en el nivel superior, que
se imparte sólo en la modalidad presencial (cuadro 3.2.3-3).

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:38  Página 669



Cuadro 3.2.3-3 Alumnado de Enseñanzas de Idiomas en Castilla y León, 
curso 2008/2009

Presencial Distancia Total
Nivel Nivel Nivel Nivel Nivel 
Básico Intermedio Avanzado Básico Intermedio

Ávila 623 556 205 34 38 1.456

Burgos 2.143 1.725 996 171 133 5.168

León 2.164 1.795 764 183 278 5.184

Palencia 717 745 259 58 75 1.854

Salamanca 2.128 1.347 608 243 411 4.737

Segovia 884 535 252 71 52 1.794

Soria 485 543 267 54 60 1.409

Valladolid 1.972 1.567 578 296 458 4.871

Zamora 479 491 189 35 51 1.245

Castilla y León 11.595 9.304 4.118 1.145 1.556 27.718

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En Castilla y León, en el curso 2008/2009, había 349 personas impartiendo enseñanzas en
las escuelas de arte y escuelas superiores de artes plásticas y diseño (333 personas en el curso
anterior), 778 personas en centros de enseñanzas regladas de música (758 en el curso ante-
rior), 21 personas impartieron cursos en centros de enseñanzas de danza (15 en el curso
anterior), 26 personas impartieron arte dramático (21 en el curso anterior) y un total de 392
personas fueron profesores/as en Escuelas Oficiales de Idiomas (366 en el curso anterior)
(cuadro 3.2.3-4).

Cuadro 3.2.3-4 Profesorado de enseñanzas de régimen especial en Castilla y León, 
curso 2008-2009

Esc. de Arte Centros EE Centros EE Centros EE Escuelas
y Esc. Sup. Artes de Música de Danza de Arte Oficiales

Plásticas y Diseño Dramático de Idiomas

Ávila 26 46 - - 33
Burgos 44 90 4 - 80
León 48 125 - - 62
Palencia 36 47 - - 27
Salamanca 46 198 - - 49
Segovia 46 54 - - 33
Soria 30 41 - - 31
Valladolid 42 145 17 26 52
Zamora 31 32 - - 25
Castilla y León 349 778 21 26 392

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de las Enseñanzas no universitarias
del Ministerio de Educación. Datos avance curso 2008-2009.
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3.2.4 Enseñanza universitaria

La Declaración de Bolonia, firmada en 1999 por 29 países europeos, supuso el impulso para
la creación de un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), cuya implantación definitiva
es en 2010.

El EEES supone la implantación de un espacio abierto en el que no existen obstáculos a la movi-
lidad de estudiantes, titulados, profesores y personal de administración, y que se articule en
torno al reconocimiento de titulaciones y otras cualificaciones de educación superior, la trans-
parencia y la cooperación europea en la garantía de la calidad. Se crea para ello un sistema de
titulaciones comprensibles y comparables organizado en tres ciclos (grado, master y doctorado).

Desde la Declaración de Bolonia (1999) se han llevado a cabo, cada dos años, Cumbres Minis-
teriales en las que se han analizado los progresos realizados en la constitución de este EEES y
se han establecido los objetivos para la cumbre siguiente. Así, después de la cumbre de Bolo-
nia (1999), se han celebrado Cumbres Ministeriales en Praga (2001), Berlín 2003, Bergen
2005, Londres 2007 y Lovaina/Lovaina-la Nueva en 2009. 

En la última Cumbre se abordaron aspectos como la dimensión social de la educación supe-
rior; el aprendizaje permanente; la empleabilidad; el aprendizaje basado en el estudiante y la
misión de enseñanza de la Educación Superior; la educación, la investigación y la innovación;
la accesibilidad internacional; la movilidad; la mejora en la recogida de datos, el desarrollo de
mecanismos para proporcionar información más detallada sobre las instituciones de educación
superior; y la financiación de la educación superior.

El EEES implica un nuevo modelo de universidad en el que se utilizaran nuevas metodologías,
formas de trabajo, de investigación, etc., es decir, planteamientos distintos que los que hasta
ahora se han venido llevando a cabo.

En el curso 2008/2009 continúa el descenso de personas matriculadas en enseñanzas uni-
versitarias, iniciado años atrás, pasando de 80.260 personas en el curso 2007/2008, a 77.800
personas en el curso siguiente, lo que supone un descenso del 3,1%. 

En las universidades públicas de Castilla y León estaban matriculadas, en el curso 2008/2009,
70.596 personas y en las universidades privadas 7.204, suponiendo en ambos casos una dis-
minución en el número de personas matriculadas respecto al curso anterior del 2,7% y 6,4%,
respectivamente (cuadro 3.2.4-1).
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Cuadro 3.2.4-1 Alumnado matriculado en Educación Universitaria, por rama de enseñanza 
y ciclo, en Castilla y León por universidades, cursos 2007 a 2009

Ciclo Humanidades Ciencias Ciencias Sociales Enseñanzas Ciencias Total

Experimentales y Jurídicas Técnicas de la Salud

Burgos Largo 81 216 1.429 840 0 2.566

Corto 0 0 1.902 2.974 379 5.255

Total 81 216 3.331 3.814 379 7.821

León Largo 742 1425 3.032 1.081 877 7.157

Corto 0 0 2.615 1.851 725 5.191

Total 742 1425 5.647 2.932 1.602 12.348

Salamanca Largo 3.775 2780 5.931 704 2.435 15.625

Corto 0 77 5.421 3.533 807 9.838

Total 3.775 2857 11.352 4.327 3.242 25.463

Valladolid Largo 2.168 782 4.904 3.851 1.250 12.955

Corto 0 261 6.430 4.464 854 12.009

Total 2.168 1043 11.334 8.315 2.104 24.964

Católica Largo 0 82 246 116 0 444
de Ávila Corto 0 0 18 194 0 212

Total 0 82 264 310 0 656

Pontificia Largo 47 0 1.880 110 0 2.037

Corto 0 0 1.789 234 242 2.265

Total 47 0 3.669 344 242 4.302

IE Universidad Largo 6 40 121 460 0 627
(SEK) Corto 0 0 84 307 0 391

Total 6 40 205 767 0 1.018

Miguel de Largo 0 94 427 573 0 521
Cervantes Corto 0 0 134 0 0 707

Total 0 94 561 573 0 1.228

Total 08/09 Largo 6.819 5.419 17.970 7.735 4.562 42.505

Corto 0 338 18393 13.557 3.007 35.295

Total 6.819 5.757 36.363 21.292 7.569 77.800

Total 07/08 Largo 7.119 5.651 18.504 7.436 4.115 42.825

Corto 0 371 18.467 15.242 3.355 37.435

Total 7.119 6.022 36.971 22.678 7.470 80.260

Nota: A los efectos de estas estadísticas, se han considerado como títulos de ciclo largo (CL), los segundos
ciclos (CS), los sólo segundo ciclos (CSL) y los grados que se imparten en las universidades de Castilla y
León.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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En el curso 2008/2009 disminuyó el número de titulaciones impartidas respecto al curso ante-
rior, pasando de 334 a 328, debido a las adaptaciones y cambios del Plan de Bolonia (cuadro
3.2.4-2).

Cuadro 3.2.4-2 Titulaciones impartidas en las universidades de Castilla y León por áreas
de enseñanza, curso 2008/2009

Humanidades Experimentales C. de la Salud C. Soc. E. Técnicas Total

y Jurídicas

Burgos 1 2 2 15 10 30

León 6 4 4 22 17 53

Salamanca 20 111 8 33 19 91

Valladolid 13 8 6 42 28 97

Pontificia 
de Salamanca 2 0 2 17 3 24

Católica de Ávila 0 1 0 4 6 11

IE Universidad (SEK) 1 1 0 6 42 12

Cervantes 0 2 0 6 2 10

Castilla y León 43 29 22 145 89 328

1 El Grado en Matemáticas está contabilizado en el área de Ciencias Experimentales. 
Pertenece al área de Ciencias según el RD 1393/2007.

2 El Grado en Ingeniería de Edificación está contabilizado en el área de Enseñanzas Técnica. 
Pertenece al área de Ingeniería y Arquitectura según el RD 1393/2007.

Nota: Incluye las titulaciones de Grado.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En el curso 2008/2009 disfrutaron del SICUE (Sistema de Intercambio entre centros Univer-
sitario) 725 personas, mientras que en el curso anterior fueron 540. Por Universidades es la
de Salamanca la que contó con un mayor número de personas de intercambio, alcanzando
356. lo que supone 48 personas más que en el curso anterior.

Las becas con las que se cuenta para favorecer estos intercambios son las becas Séneca (Minis-
terio de Educación) y becas Fray Luis de León (Junta de Castilla y León). Del total de perso-
nas desplazadas, el 31,3% disfrutan de alguna de estas becas (cuadro 3.2.4-3).

En 2008, se concedieron 1.289 becas para estudiantes universitarios de Castilla y León, por
importe de 2.754.869,89 euros, misma dotación del curso anterior. La distribución de estas
ayudas y becas se muestra en el cuadro 3.2.4-4.
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Cuadro 3.2.4-3 Alumnos que disfrutaron del sistema de intercambio entre centros 
universitarios (SICUE) en Castilla y León, curso 2008/2009

Universidades Programa Programa Movilidad Total
Fray Luis de León2 Séneca1 sin beca

Burgos 4 10 40 54

León 9 47 153 209

Salamanca 23 81 252 356

Valladolid 9 44 53 106

Total 45 182 498 725

1 Becas Séneca: Tener una nota media en el expediente académico igual o superior a 1,5 puntos en
titulaciones generales y 1,2 en técnicas.
La estancia debe tener una duración mínima de 3 meses y máxima de 9 meses y entre 15 y 30 créditos.
La dotación es de 500 euros/mes y una ayuda única de 120 euros para el viaje.

2 Becas Fray Luis de León: Tener una nota media en el expediente académico igual o superior a 1,3 puntos,
en titulaciones generales y de 1,1 puntos en las técnicas.
La estancia debe tener una duración entre 3 y 9 meses y entre 15 y 30 créditos.
La dotación es de 400 euros/mes.

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 3.2.4-4 Ayudas para realizar estudios universitarios en Castilla y León, 
curso 2008/2009

Universidad Precios Residencia Residencia Proyecto Total Cantidades
públicos y precios general concedidas

Burgos 84 52 0 0 136 248.797,32

León 66 74 3 4 147 313.285,81

Salamanca 112 202 10 10 334 775.550,63

Valladolid 206 200 7 24 437 855.225,78

Pontificia 23 43 0 0 66 159.526,25

IE Universidad (SEK) 5 3 0 0 8 14.174,09

Católica de Ávila 6 5 0 0 11 26.270,29

Europea 27 15 0 3 45 74.349,98

Otras 20 77 6 2 105 287.689,74

Castilla y León 549 671 26 43 1.289 2.754.869,89

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.

En las universidades públicas de Castilla y León, en el curso 2008/2009, había un total de
6.643 personas impartiendo enseñanzas universitarias (56 personas más que en el curso ante-
rior), de los que el 54,91% eran funcionarios, el 9,57% contratados administrativos y el
35,51% tenía un contrato laboral (cuadro 3.2.4-5).
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Cuadro 3.2.4-5 Profesorado de las Universidades Públicas de Castilla y León, 
cursos 2007 a 2009

R. Jurídico Categ. Profesor UBU ULE USAL UVA Total %
CyL Distribuc.

Funcionario Catedráticos Universidad 20 113 219 230 582 8,76

Funcionario Titulares Universidad 148 369 767 777 2.061 31,03

Funcionario Catedráticos Escuela 24 38 35 61 158 2,38

Funcionario Titulares Escuela (TEU) 174 105 254 313 846 12,74

Funcionario Maestros 0 0 0 0 0 0

Funcionario Maestro de Taller 0 0 0 0 0 0

Funcionario Profesor de Instituto (CAP) 0 0 0 1 1 0,02

Total 
funcionarios 366 625 1.275 1.382 3.648 54,91

Contrat. Adtvo. Ayudantes Universidad(I) 0 0 0 0 0 0

Contrat. Adtvo. Ayudantes Universidad(II)

Contrat. Adtvo. Ayudantes Escuela(AYEU)

Contrat. Adtvo. Asociados TC 28 3 362 243 636 9,57

Contrat. Adtvo. Asociados 6 horas

Contrat. Adtvo. Asociados 3/4 horas

Contrat. Adtvo. Asociado CC de la Salud

Total Contratados 
Administrativos 28 3 362 243 636 9,57

Contrat. Laboral Ayudante 20 10 32 55 117 1,76

Contrat. Laboral Ayudante doctor 29 14 96 36 175 2,63

Contrat. Laboral Contratado doctor 16 44 146 149 355 5,34

Contrat. Laboral Profesor Colaboradores 20 45 42 36 143 2,15

Contrat. Laboral Asociados 5/6 h. laboral 212 174 477 680 1.543 23,23

Contrat. Laboral Asociados 3/4 horas laboral

Contrat. Laboral Ciencias de la Salud

Contrat. Laboral Visitantes 0 1 7 1 9 0,14

Contrat. Laboral Eméritos 0 2 5 1 8 0,12

Contrat. Laboral Lector 2 0 6 0 8 0,12

Contrat. Laboral Agreg. / Obra y Servicios 0 0 0 1 1 0,02

Total Contratados 
Laborales 299 290 811 959 2.359 35,51

Totales 08-09 693 918 2.448 2.584 6.643 100,00

Totales 07-08 674 987 2.414 2.624 6.699 100,00

Fuente: Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León.
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En el curso 2008/2009 estaban matriculadas en los centros de la UNED de Castilla y León un
total de 8.793 personas, de las que el 88,4% estaban matriculadas entre el primer y segundo
ciclo, el 8,5% en acceso a la universidad, el 2,3% en el Centro Universitario de Idiomas a Dis-
tancia (CUID) y el 0,8% en programas master. El centro que más alumnado tenía era el de
Palencia, seguido del de Ponferrada y Zamora (cuadro 3.2.4-6).

Cuadro 3.2.4-6 Alumnado matriculado en centros de la UNED en Castilla y León, 
cursos 2007 a 2009

1er Acceso Máster CUID Total Total % var. 
y 2º ciclo curso curso 07-09

Centro 2008-2009 2007-2008

Ávila 542 54 3 0 599 604 -0,83

Burgos 861 49 7 55 972 951 2,21

Burgos - 
Aranda de Duero 102 40 0 0 142 110 29,09

Burgos - 
Miranda de Ebro 21 10 1 0 32 23 39,13

Palencia 2.310 138 25 0 2.473 2.569 -3,74

Palencia - 
Aguilar de Campoo 4 12 0 0 16 14 14,29

Palencia - 
Medina del Campo 42 19 1 0 62 39 58,97

Ponferrada 1.449 115 14 0 1.578 1.640 -3,78

Ponferrada - 
La Bañeza 16 5 0 24 45 37 21,62

Ponferrada - 
San Andrés Rabanedo 156 63 4 0 223 153 45,75

Ponferrada - 
Vega de Espinareda 3 5 0 0 8 7 14,29

Ponferrada - 
Villablino 0 2 0 0 2 0 100,00

Segovia 605 56 3 40 704 702 0,28

Soria 495 40 1 0 536 509 5,30

Zamora 1.056 105 11 80 1.252 1.155 8,40

Zamora - 
Benavente 61 12 1 0 74 106 -30,19

Zamora - 
Ciudad Rodrigo 51 23 1 0 75 30 150,00

Castilla y León 7.774 748 72 199 8.793 8.649 1,66

CUID. Centro Universitario de Idiomas a Distancia de la UNED.

Fuente: Oficina de Planificación y Calidad de la UNED.
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3.3 Sanidad

3.3.1 La Sanidad en Castilla y León

El Sistema de Salud de Castilla y León está regulado por la Ley 1/1993, de 6 de abril, en la que
se le define como el conjunto de actividades, servicios y recursos de la propia Comunidad
Autónoma, Diputaciones y Ayuntamientos, dirigidos a hacer efectivo el derecho a la protec-
ción de la salud. 

Actualmente se encuentra en elaboración una nueva norma donde se regula y ordena el sis-
tema de salud de Castilla y León, cuyo Anteproyecto de Ley de Ordenación del Sistema de
Salud de Castilla y León fue informado por el CES (IP3/10), y en la que se tiene en cuenta la
asunción de competencias en materia de funciones y servicios del INSALUD a partir de 2002,
la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud (como
normativa básica estatal) y el Estatuto de Autonomía de Castilla y León (reformado por la Ley
Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre).

Según datos del Ministerio de Sanidad y Política Social, en 2009 la población protegida por el
sistema de salud en Castilla y León (entendida como la que cuenta con tarjeta sanitaria indi-
vidual) ascendió a 2.413.293 personas, lo que representa el 5,39% de la población protegida
en toda España. En Castilla y León la población protegida entre 2008 y 2009 aumentó un
0,45%, mientras que en España el aumentó un 1,35% (gráfico 3.3.1-1).

Gráfico 3.3.1-1 Porcentaje de variación de la población protegida, 2008-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Recursos Económicos del SNS del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.
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Si se tiene en cuenta el gasto sanitario “per cápita”, Castilla y León alcanzó en 2009 la can-
tidad de 1.412,49 euros, un 1,80% superior al del año anterior, situándose por debajo del
incremento del 2,76% de la media del conjunto del país (cuadro 3.3.1-1).

Cuadro 3.3.1-1 Presupuesto por persona protegida por Comunidades 
Autónomas, 2008-2009

Total Presupuesto 2008 2009 % var. 09-08

Andalucía 1.231,34 1.245,86 1,18

Aragón 1.390,73 1.474,43 6,02

Asturias 1.305,88 1.487,83 13,93

Baleares 1.152,61 1.181,81 2,53

Canarias 1.406,64 1.444,70 2,71

Cantabria 1.344,23 1.399,35 4,10

Castilla y León 1.387,54 1.412,49 1,80

Castilla-La Mancha 1.345,98 1.423,09 5,73

Cataluña 1.272,63 1.295,63 1,81

C. Valenciana 1.123,11 1.140,47 1,55

Extremadura 1.548,83 1.658,03 7,05

Galicia 1.372,52 1.419,61 3,43

Madrid 1.173,21 1.182,06 0,75

Murcia 1.305,81 1.338,47 2,50

Navarra 1.438,36 1.473,16 2,42

País Vasco 1.543,52 1.675,50 8,55

Rioja 1.617,30 1.462,31 -9,58

Total CCAA 1.284,52 1.320,00 2,76

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Recursos Económicos del SNS del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.

El gasto por beneficiario (1.412,49 euros) coloca a nuestra Comunidad por encima de la media
española, que se situó en 1.320 euros, ocupando el décimo lugar del conjunto de las Comu-
nidades Autónomas que mayor gasto “per cápita” registraron (gráfico 3.3.1-2). Este gasto es
alto, entre otras causa, por efecto de la despoblación y del envejecimiento.

En datos del Ministerio de Sanidad y Política Social, desagregados por Comunidades Autó-
nomas, sobre la variación (en porcentaje) del presupuesto en Sanidad de las anualidades 2008-
2009, la Comunidad de Castilla y León se situó en el penúltimo lugar en el conjunto de las
autonomías, con un incremento del 2,26%, tan solo por encima de la variación negativa de
La Rioja (gráfico 3.3.1-3).
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Gráfico 3.3  .1-2 Gasto medio sanitario por persona protegida por Comunidades 
Autónomas, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Recursos Económicos del SNS del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.

Gráfico 3.3.1-3 Porcentaje de variación del presupuesto en Sanidad de las Comunidades
Autónomas, 2008-2009

1 Por coherencia con el resto de CCAA, el presupuesto inicial de estas incluye lo presupuestado 
para la atención de drogodependencias, en Consejerías distintas a la de Sanidad. 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Recursos Económicos del SNS del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.
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El presupuesto de la Gerencia Regional de Salud en Castilla y León ascendió en 2009 a
3.408.577.903 euros, frente a 3.184.874.433 euros del año anterior. Del montante total de
2009, el gasto en sueldos y salarios del personal al servicio de la Gerencia Regional de Salud
representó un 51,70%, el capítulo de las transferencias corrientes que suponían un 22,44%
constituyó la siguiente partida más voluminosa, seguida de bienes corrientes y servicios con el
18,85% del total. El capítulo de inversiones reales representó un 6,74% del presupuesto total.

Según la distribución por programas, el 54,6% del presupuesto se destinó a atención espe-
cializada, seguida de la atención primaria, cuya dotación supuso el 40,4%. El 5,0% restante
del presupuesto se destinó a administración y servicios generales a emergencias sanitarias, a
formación de internos residentes, a telecomunicaciones y sociedad de la información y a inves-
tigación y desarrollo (cuadro 3.3.1-2).

Según los datos sobre facturación de recetas médicas del Ministerio de Sanidad y Política
Social, en Castilla y León el gasto farmacéutico a través de recetas oficiales del SNS se incre-
mentó entre 2008 y 2009 un 5,23% (cuadro 3.3.1-3).

Cuadro 3.3.1-3 Gasto farmacéutico a través de recetas oficiales del SNS, 2008-2009

2008 2009 % var.

Gasto farmacéutico 704.476.288,86 741.314.884,09 5,23

Recetas 49.406.054 51.246.512 3,73

Gasto medio por receta 14,26 14,47 1,47

Fuente: Gasto farmacéutico a través de recetas oficiales del SNS del Ministerio de Sanidad y Política Social.

Según la Memoria de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, en 2008 (último dato
disponible), el gasto farmacéutico generado por las personas pensionistas en Castilla y León
supuso el 80,77% del total de gasto y 74,23% del total de recetas (cuadro 3.3.1-4 y cuadro
3.3.1-5).

Cuadro 3.3.1-4 Número de recetas por población activa y pensionistas en Castilla y León,
2008

Recetas Recetas % recetas % recetas  
activos pensionistas activos pensionistas

Ávila 984.024 3.000.434 24,70 75,30

Burgos 1.907705 4.598.002 29,32 70,68

León 2.503.864 8.189.453 23,42 76,58

Palencia 846.193 2.386.283 26,18 73,82

Salamanca 1.703.331 5.523.308 23,57 76,43

Segovia 761.690 2.017.648 27,41 72,59

Soria 463.442 1.339.867 25,70 74,30

Valladolid 2.657.432 6.375.696 29,42 70,58

Zamora 902.161 3.245.521 21,75 78,25

CyL 12.729.841 36.676.213 25,77 74,23

Fuente: Memoria de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.
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Cuadro 3.3.1-5 Gasto farmacéutico a través de receta por población activa 
y pensionista en Castilla y León, 2008

Gasto Gasto % gasto % gasto % población % población
activos pensionistas activos pensionistas activa pensionista

Ávila 9.876.957 45.893.255 17,71 82,29 68,39 31,61

Burgos 21.842.451 75.372.027 22,47 77,53 72,40 27,60

León 26.497.338 134.857.799 16,42 83,58 65,40 34,60

Palencia 8.905.739 36.921.057 19,43 80,57 67,93 32,07

Salamanca 18.781.985 83.293.540 18,40 81,60 68,87 31,13

Segovia 7.672.100 28.731.526 21,08 78,92 72,59 27,41

Soria 4.733.190 20.778.656 18,55 81,45 68,10 31,90

Valladolid 27.953.898 92.907.524 23,13 76,87 73,79 26,21

Zamora 9.248.716 50.293.419 15,53 84,47 63,31 36,69

CyL 135.512.374 569.048.802 19,23 80,77 69,45 30,55

Nota: Con deducción margen RDL 5/2000.

Fuente: Memoria de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Por otra parte, por la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León, durante 2009, se
llevaron a cabo inversiones por 139,39 millones de euros en el marco del Plan de Inversiones
en Infraestructuras Sanitarias 2002-2010, de las que 31,40 millones de euros se destinaron a
atención primaria, 96,32 millones a atención especializada y 11,67 millones a equipamientos
informáticos en general (cuadro 3.3.1-6).

Entre las actuaciones normativas de la Consejería de Sanidad, cabe destacar que, como ya se
ha indicado, actualmente se encuentra en elaboración una Ley de Ordenación del Sistema de
Salud de Castilla y León, que sustituirá a la normativa vigente desde 1993 y que tiene como
objeto establecer el marco legal para hacer efectivo el derecho a la protección integral de la
salud.

Durante el año 2009, se organizaron y desarrollaron para los profesionales de la Gerencia
Regional de Salud, una serie de actividades en materia de Violencia de Género, ascendiendo
a un total de 289 actividades de formación, entre cursos, talleres, seminarios y jornadas, en
los que participaron 2.765 personas (mientras que en 2008 participaron 1.741 personas).

Los temas tratados en estas actividades fueron, entre otros, detección y manejo de la violen-
cia de género, sensibilización, atención y detección del maltrato y técnicas de detección de
indicadores de conducta violenta. 

El Registro de Instrucciones Previas de Castilla y León tenía a 31 de diciembre de 2009 un
total de 695 documentos inscritos, de las cuales 602 fueron inscritas en 2009. El Registro fue
creado por Decreto 30/2007, de 22 de marzo y constituye un instrumento para garantizar, lle-
gado el caso, el cumplimiento de las instrucciones previas o testamento vital, que permite que
cualquier persona mayor de edad, capaz y libre pueda manifestar anticipadamente la acepta-
ción o rechazo acerca de los cuidados o tratamientos que desea o no recibir en aquellos momen-
tos en los que su estado de salud no le permita expresarse personalmente.
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3.3.2 Los principales indicadores sanitarios

Según la estadística del INE sobre Defunciones según la causa de muerte, en 2008 (último dato
disponible), las enfermedades vinculadas al aparato circulatorio siguen siendo la principal causa
de muerte entre la población castellana y leonesa (31,02%) y entre la población española
(31,72%). La causa de muerte que ocupa el segundo lugar es la relacionada con tumores
malignos tanto el Castilla y León (27,91%), como en España (26,92%) (cuadro 3.3.2-1).

Cuadro 3.3.2-1 Principales causas de muerte en Castilla y León y en España, 2008
(número de fallecimientos y porcentaje)

Castilla y León España

Causas de muerte Nº % Nº %

Enfermedades infecciosas y parasitarias 649 2,37 7.693 1,99

Tumores 7.645 27,91 103.999 26,92

Enfermedades de sangre y de órganos 
hematopoyéticos y ciertos trastornos 
que afectan a mecanismos de inmunidad 91 0,33 1.333 0,35

Enfermedades endocrinas, nutricionales 
y metabólicas 833 3,04 12.257 3,17

Trastornos mentales y del comportamiento 764 2,79 12.879 3,33

Enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos 1.155 4,22 17.432 4,51

Enfermedades del sistema circulatorio 8.496 31,02 122.552 31,72

Enfermedades del sistema respiratorio 3.027 11,05 43.986 11,39

Enfermedades del sistema digestivo 1.390 5,07 19.418 5,03

Enfermedades de la piel y del tejido subcutáneo 117 0,43 1.218 0,32

Enfermedades del sistema osteomuscular 
y del tejido conjuntivo 314 1,15 3.437 0,89

Enfermedades del sistema genitourinario 849 3,10 10.560 2,73

Embarazo, parto y puerperio 2 0,01 24 0,01

Afecciones originadas en el periodo perinatal 32 0,12 946 0,24

Malformaciones congénitas, deformidades 
y anomalías cromosómicas 46 0,17 929 0,24

Síntomas, signos y hallazgos anormales clínicos 
y de laboratorio, no clasificados en otra parte 812 2,96 11.651 3,02

Causas externas de mortalidad 1.170 4,27 16.010 4,14

Todas las causas 27.392 100,00 386.324 100,00

Fuente: Defunciones según causas de muerte del INE.

La Encuesta de morbilidad hospitalaria agrupa en diferentes patologías a los enfermos hos-
pitalizados, de modo que permite hacer un seguimiento año tras año de la evolución de la mor-
bilidad en función de los diferentes diagnósticos.
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En 2008 (último dato disponible), dicha Encuesta muestra como principales causas de hospi-
talización en España las “complicaciones del embarazo, parto y puerperio”, seguida de las
“enfermedades del sistema circulatorio”. En Castilla y León el mayor número de casos se da
en las “enfermedades del sistema circulatorio” y las “enfermedades del aparato digestivo”
(cuadro 3.3.2-2).

Cuadro 3.3.2.-2 Morbilidad hospitalaria por causas en Castilla y León y en España, 2008
(número de enfermos dados de alta y porcentaje)

Castilla y León España

Nº % Nº %

Enfermedades infecciosas y parasitarias 4.606 1,62 79.453 1,65

Neoplasias 27.627 9,73 422.724 8,78

Enfermedades endocrinas, de la nutrición 
y metabólicas y trastornos de la inmunidad 5.223 1,84 83.017 1,72

Enfermedades de la sangre y de los órganos 
hematopoyéticos 2.850 1,00 42.891 0,89

Trastornos mentales 6.477 2,28 116.439 2,42

Enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos 9.420 3,32 150.424 3,12

Enfermedades del sistema circulatorio 41.126 14,48 616.260 12,80

Enfermedades del aparato respiratorio 31.430 11,06 515.961 10,72

Enfermedades del aparato digestivo 36.398 12,81 571.556 11,87

Enfermedades del aparato genitourinario 17.790 6,26 287.650 5,98

Complicaciones del embarazo, 
parto y puerperio 28.442 10,01 634.610 13,18

Enfermedades de la piel 
y del tejido subcutáneo 2.674 0,94 50.495 1,05

Enfermedades del sistema osteo-mioarticular 
y tejido conectivo 17.156 6,04 329.274 6,84

Anomalías congénitas 1.589 0,56 45.361 0,94

Ciertas enfermedades con origen 
en el periodo perinatal 3.647 1,28 76.163 1,58

Síntomas, signos y estados mal definidos 15.097 5,31 224.726 4,67

Lesiones y envenenamientos 24.117 8,49 405.420 8,42

Altas sin diagnóstico 2.005 0,71 37.236 0,77

Código v (solo diagnósticos principales)
clasificación suplementaria de factores 
que influyen en el estado de salud 6.385 2,25 124.377 2,58

Todas las causas 284.059 100,00 4.814.039 100,00

Fuente: Encuesta de Morbilidad Hospitalaria del INE.
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Las Enfermedades de declaración obligatoria son aquellas que por su incidencia en la salud
pública conviene tener controladas a través de un seguimiento de su expansión, para lo que
resulta necesario disponer de una información estadística actualizada a partir de la notificación
de estos casos.

Tanto en España como en Castilla y León la gripe y la varicela presentaron en 2008 (último dato
disponible), las mayores tasas de incidencia en la población, si bien de forma inversa, pues la
gripe presentó mayor tasa en Castilla y León y la varicela en España. Otras diferencias que pue-
den apreciarse son una mayor incidencia de la hepatitis B en Castilla y León, con una tasa del
4,47 frente al 2,25 en el conjunto de España y, al contrario, una menor frecuencia porcentual
de casos en la Comunidad en infecciones gonocócicas y en legionelosis (cuadro 3.3.2-3).

Cuadro 3.3.2-3 Enfermedades de declaración obligatoria en valores absolutos 
y tasas por 100.000 habitantes en Castilla y León y España, 2008
(nº de casos notificados y tasas por 100.000 habitantes)

Castilla y León España
Casos Tasa Casos Tasa

Fiebres tifoidea y paratifoidea 7 0,28 69 0,15

Disentería 10 0,41 341 0,76

Gripe 48.122 1.955,91 61.0736 1.366,68

Tuberculosis respiratoria 343 13,94 5.629 12,6

Sarampión 3 0,12 312 0,7

Rubéola 1 0,04 69 0,15

Varicela 4.884 198,51 122.517 274,16

Brucelosis 22 0,89 160 0,36

Sífilis 64 2,6 2513 5,62

Infección gonocócica 60 2,44 1.866 4,18

Infección meningocócica 40 1,63 755 1,69

Parotiditis 252 10,24 3.763 8,42

Tos ferina 20 0,81 557 1,25

Lepra 2 0,08 17 0,04

Paludismo 1 0,04 323 0,72

Tétanos 4 0,16 15 0,03

Triquinosis 3 0,12 51 0,11

Botulismo 3 0,12 7 0,02

Hepatitis A 37 1,5 2.136 4,78

Hepatitis B 110 4,47 1.007 2,25

Otras hepatitis víricas 15 0,61 725 1,62

Legionelosis 31 1,26 1.232 2,76

Meningitis tuberculosa 0 0 69 0,15

Rubéola congénita 0 0 1 0

Sífilis congénita 2 0,08 24 0,05

Fuente: Enfermedades de declaración obligatoria del INE.
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La Encuesta sobre condiciones de vida del INE ofrece datos a 2008 (últimos datos disponibles),
sobre la percepción que la población tiene de su estado de salud.

Contar con una visión subjetiva de la propia salud es importante pues completa otras esta-
dísticas desde paneles meramente cuantitativos, es orientativa de la política sanitaria y ofrece
elementos culturales y sociales de interés.

Castilla y León presenta unos índices parecidos a la media española en cuatro de las cinco res-
puestas previstas, salvo en el caso de la valoración de su salud como “muy buena”, en el que
se distancia del índice de media en España. En todo caso, una correcta lectura de esta Encuesta
ha de hacerse teniendo en cuenta la media de edad de esa población, muy particularmente
en el caso de Castilla y León (cuadro 3.3.2-4).

Cuadro 3.3.2-4 Percepción del estado general de salud por Comunidades Autónomas, 2008

Muy bueno Bueno Aceptable Malo Muy malo

Andalucía 19,0 52,9 19,7 6,2 2,1
Aragón 15,1 58,6 19,2 5,3 1,6
Asturias 8,7 63,3 19,8 6,5 1,6
Balears 12,3 62,7 19,0 5,7 0,3
Canarias 14,4 55,9 20,3 7,9 1,5
Cantabria 11,2 65,4 16,1 5,4 1,9
Castilla y León 9,5 60,8 20,4 7,3 1,7
Castilla-La Mancha 13,1 54,8 25,5 5,1 1,5
Cataluña 19,1 55,7 18,2 6,0 1,0
C. Valenciana 21,7 51,4 18,1 6,3 2,5
Extremadura 15,3 56,7 18,5 6,8 2,6
Galicia 7,4 55,0 25,3 9,3 2,5
Madrid 14,6 62,8 17,3 4,1 1,2
Murcia 15,9 57,8 17,1 7,5 1,6
Navarra 14,2 66,0 13,5 4,2 2,1
País Vasco 14,1 61,4 17,8 5,0 1,7
La Rioja 11,3 59,0 21,8 6,0 1,9
Ceuta y Melilla 13,5 61,8 15,8 8,3 0,6
Total 15,8 57,0 19,3 6,1 1,7

Fuente: Encuesta de condiciones de vida del INE.

Según los datos del Registro Nacional de Casos de SIDA, que contabiliza los mismos desde
1981, año en el que se inició el control estadístico de esta enfermedad, a 30 de junio de 2009,
los casos de SIDA registrados en España ascendían a 77.953 y en Castilla y León a 2.854, esto
es el 3,6% del total estatal. Durante 2009 se registraron en nuestra Comunidad 38 nuevos
casos, mientras que el total nacional fueron 1.567 casos.

La distribución por categorías de transmisión revela que los usuarios de drogas intravenosas
(UDI) son, con diferencia, la categoría que presenta más casos, tanto en España como en Cas-
tilla y León, con el 61,4% y el 66,7% respectivamente (cuadro 3.3.2-5).
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Cuadro 3.3.2-5 Casos de SIDA por categoría de transmisión en Castilla y León y en España
(casos acumulados desde 1981 hasta último dato disponible, 
30 de junio de 2009)

Castilla y León España

Nº % Nº %

Homo 193 6,8 10.955 14,1

Udi 1.905 66,7 47.852 61,4

Hemo 56 2,0 815 1,0

Trans 24 0,8 386 0,5

Hmr 45 1,6 941 1,2

Hetero 504 17,7 13.175 16,9

Des/Nc/Otro 127 4,4 3.829 4,9

Total 2.854 100,0 77.953 100,0

Nota: Homo: transmisión homosexual. Udi: usuario de drogas intravenosas. Hemo: receptor 
de hemoderivados. Trans: receptor de transfusiones. Hetero: heterosexual. 
Hmr: hijo de madre en riesgo.
Des/nc/otro: desconocido/no contesta/otro mecanismo de transmisión.

Fuente: Registro Nacional de Casos de Sida.

Una desagregación provincializada de esta información presenta una mayor concentración de
casos en la provincia de Valladolid, con el 26,6% del total de casos, seguida de Burgos y León
con un 15,7% cada una de estas provincias y Salamanca con un 14,7%. El cuadro 3.3.2-6 per-
mite una comparación entre los casos de sida acumulados hasta el 30 de junio de 2009 y la
situación existente un año antes (a 20 de junio de 2008).

Cuadro 3.3.2-6 Casos de Sida por categoría de transmisión y provincia de residencia 
en Castilla y León 

(casos acumulados desde 1981 hasta último dato disponible, 30 de junio de 2009)

Homo Udi Hemo Trans Hmr Hetero Des/Nc/Otro Total %

Ávila 10 90 1 2 2 27 7 139 4,9

Burgos 25 313 5 3 9 67 27 449 15,7

León 30 241 12 16 9 115 24 447 15,7

Palencia 13 183 3 0 2 46 16 263 9,2

Salamanca 19 300 6 0 10 64 20 419 14,7

Segovia 15 49 5 0 2 21 4 96 3,4

Soria 3 45 4 0 0 17 4 73 2,6

Valladolid 68 539 14 2 9 112 15 759 26,6

Zamora 10 145 6 1 2 35 10 209 7,3

Total CyL 193 1.905 56 24 45 504 127 2.854 100,0

% 6,8 66,7 2,0 0,8 1,6 17,7 4,4 100,0 -
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(casos acumulados desde 1981 hasta el 20 de junio de 2008)

Homo Udi Hemo Trans Hmr Hetero Des/Nc/Otro Total %

Ávila 10 90 1 2 2 27 7 139 4,9
Burgos 23 310 6 3 9 63 26 440 15,6
León 30 241 12 16 9 114 23 445 15,8
Palencia 13 182 3 0 2 46 16 262 9,3
Salamanca 17 297 6 0 10 61 19 410 14,6
Segovia 15 49 5 0 2 20 4 95 3,4
Soria 3 45 4 0 0 17 4 73 2,6
Valladolid 65 534 14 2 9 111 15 750 26,6
Zamora 8 143 6 1 2 32 10 202 7,2
Total CyL 184 1.891 57 24 45 491 124 2.816 100

% 6,5 67,2 2,0 0,9 1,6 17,4 4,4 100 -

Fuente: Registro Nacional de Casos de Sida.

3.3.3 Salud pública

La prestación de salud pública se define como el conjunto de iniciativas organizadas por las
Administraciones públicas para preservar, proteger y promover la salud de la población. Las
prestaciones en este ámbito comprende actuaciones relacionadas tanto con la protección y
promoción de la salud, la información y vigilancia epidemiológica, etc. así como, las relaciona-
das con la vigilancia y el control de posibles riesgos para la salud de la importación, exporta-
ción o tránsito de mercancías y del tráfico internacional de viajeros, por parte de la
Administración sanitaria competente (aspecto que se analiza en el epígrafe 3.4 de este Informe).

En Castilla y León está en elaboración una norma en la que se regula la prestación de salud pública
de forma separada del sistema de salud de Castilla y León. Este Anteproyecto de Ley de Salud
pública y seguridad alimentaria, ha sido informado por el CES con carácter previo (IP4/10).

La campaña regional de vacunación frente a la gripe pandémica A /H1N1 se inició el 16 de
noviembre de 2009 en todas las Comunidades Autónomas. Esta campaña estaba dirigida a
grupos prioritarios, que eran: personal sociosanitarios, personas que trabajaban en servicios
públicos esenciales para la Comunidad, personas mayores de seis meses de edad que presen-
taban una condición clínica especial y mujeres embarazadas. La población diana total fue de
438.593 personas.

En cuanto a la campaña de vacunación antigripal estacional se vacunaron en la temporada
2008-2009 un total de 614.309 personas, lo que supone un incremento del 2,8% respecto
de la campaña anterior, siendo la tasa de cobertura del 24,02%, mientras que en la campaña
anterior dicha tasa fue del 23,16%, (cuadro 3.3.3-1).
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Cuadro 3.3.3-1 Vacunación antigripal, campaña 2008-2009

Población total

Población1 Vacunación % cobertura

Ávila 171.815 50.070 29,14

Burgos 373.672 78.550 21,02

León 500.200 118.418 23,67

Palencia 173.454 41.895 24,15

Salamanca 353.404 69.774 19,74

Segovia 163.899 40.054 24,44

Soria 94.646 25.395 26,83

Valladolid 529.019 132.585 25,06

Zamora 197.221 57.568 29,19

Castilla y León 2.557.330 614.309 24,02

1 Padrón Municipal de Habitantes 2008 del INE.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

Si se diferencia por grupos de edad, la campaña de vacunación de la temporada 2008/2009,
supuso una tasa de cobertura del 71,76% para las personas mayores de 65 años (69,95% en
la campaña anterior) y del 10,32% para las personas de menos de 65 años (9,56% en la cam-
paña anterior) (cuadro 3.3.3-2).

Cuadro 3.3.3-2 Evolución de las campañas de vacunación, 2006-2009

Temporada Temporada Temporada 
2006/2007 2007/2008 2008/2009

Nº de vac. % cob. Nº de vac. % cob. Nº de vac. % cob.

En población 
de 60 a 64 años 55.065 41,41 60.140 43,56 57.142 40,58

65 a 74 años 185.530 68,32 161.900 62,22 153.704 60,57

75 y más 247.531 85,21 236.330 76,44 255.548 80,72

Residentes en Centros 
de 3ª Edad 31.009 95,63 32.456 93,91 31.633 93,96

Personal Sanitario 11.094 38,13 9.087 29,89 9.968 29,11

Personal No Sanitario 8.664 37,82 6.369 31,59 5.525 27,06

PRL1/Mutuas 15.060 3,90 10.577 11.024

Mayores de 65 años 433.061 77,05 398.230 69,95 409.252 71,76

< 65 años 191.790 9,86 187.264 9,56 205.057 10,32

Total 639.911 25,53 585.494 23,16 614.309 24,02

1 PRL: Prevención de riesgos laborales.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.
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La tasa de cobertura en el grupo de personas mayores de 65 años fue del 71,76%, la tasa de
cobertura de vacunación gripal se situó en el 80,72% para las personas de 75 años y más,
mientras que para el grupo de personas de 65 a 74 años la citada tasa fue del 60,57% (cua-
dro 3.3.3-3).

Cuadro 3.3.3-3 Vacunación antigripal en Castilla y León, mayores de 65 años, 
campaña 2008-2009

65 años a 74 años 75 y más � 65 años   
Pobl.1 Vacun. % cob. Pobl.1 Vacun. % cob. Pobl.1 Vacun. % cob. 

Ávila 18.004 11.982 66,55 23.746 19973 84,11 41.750 31.955 76,54 

Burgos 33.487 20.746 61,95 42.910 34.872 81,27 76.397 55.618 72,80

León 53.925 32.465 60,20 68.119 53.520 78,57 122.044 85.985 70,45

Palencia 16.446 10.314 62,71 22.515 18.394 81,70 38.961 28.708 73,68

Salamanca 36.866 14.636 39,70 45.827 34.134 74,48 82.693 48.770 58,98

Segovia 14.855 9.765 65,74 19.807 17.319 87,44 34.662 27.084 78,14

Soria 9.699 6.015 62,02 14.119 11.482 81,32 23.818 17.497 73,46

Valladolid 46.536 31.380 67,43 47.961 40.131 83,67 94.497 71.511 75,68

Zamora 23.941 16.401 68,51 31.569 25.723 81,48 55.510 42.124 75,89

CyL 253.759 153.704 60,57 316.573 255.548 80,72 570.332 409.252 71,76

1 Padrón Municipal de Habitantes 2008 del INE.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

La cobertura vacunal de niños entre 0 y 1 años alcanzó valores entre el 95 y el 98% en 2009,
manteniéndose en los niveles de años anteriores (cuadro 3.3.3-4).

Cuadro 3.3.3-4 Cobertura vacunal infantil en Castilla y León, 2008

Vacunaciones % Cobertura

Hepatitis B (0-1 año) 96,75

DTPa-Polio-Haemophylus Influenzae b (0-1 año) 97,91

Meningocócica (0-1 año) 97,98

Triple Vírica (1ª dosis) 95,55

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

La vacuna frente al virus del papiloma humano (VPH), tiene como objetivo la prevención del
cáncer de cuello de útero. Esta vacuna está dirigida a todas las niñas de 14 años, siendo la
población diana 9.790 personas en 2009 (cuadro 3.3.3-5). 
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Cuadro 3.3.3-5 Vacunación del Papiloma Humano en Castilla y León, 2009

1ª dosis 2ª dosis 3ª dosis
Población Niñas Cobertura Niñas Cobertura Niñas Cobertura % 3ª 

Diana vacunadas 1ª dosis vacunadas 2ª dosis vacunadas 3ª dosis dosis/
Real 1ª dosis 2ª dosis 3ª dosis 1ª dosis

Ávila 766 705 92,04 691 90,21 663 86,55 94,04

Burgos 1.381 1.246 90,22 1.240 89,79 1.210 88,20 97,75

León 1.770 1.489 84,12 1.475 83,33 1.411 79,72 94,76

Palencia 659 568 86,19 558 84,67 532 80,73 93,66

Salamanca 1.470 1.282 87,21 1.263 85,92 1.228 83,54 95,79

Segovia 694 628 97,52 620 96,27 589 92,39 93,94

Soria 386 375 97,15 375 97,15 361 93,52 96,27

Valladolid 2.022 1.803 89,17 1.762 87,14 1.698 83,98 94,18

Zamora 692 607 87,72 597 86,27 559 80,78 92,09

CyL 9.790 8.703 88,77 8.581 87,65 8.251 83,77 94,37

Nota: Datos actualizados a 31 de enero de 2010.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

Dentro del programa de detección precoz del cáncer de cuello de útero, iniciado en años
anteriores, se realizaron un total de 75.956 citologías (un 10% más que en el año anterior),
de las que el 1,68% fueron casos que dieron positivo (cuadro 3.3.3-6). 

Cuadro 3.3.3-6 Detección precoz del cáncer cuello de útero, 2008-2009
(total examinadas y casos positivos)

2008 20091

Citologías Casos % Citologías Casos %
positivos positivos

Ávila 3.436 115 3,35 4.207 65 1,55

Burgos 16.422 466 2,84 12.996 333 2,56

León 8.682 248 2,86 9.276 139 1,50

Palencia 4.042 128 3,17 5.158 100 1,94

Salamanca 4.372 85 1,94 4.431 53 1,20

Segovia 5.056 114 2,25 6.590 123 1,87

Soria 2.891 51 1,76 2.436 31 1,27

Valladolid 20.781 717 3,45 25.764 375 1,46

Zamora 3.521 63 1,79 5.098 57 1,12

Castilla y León 69.203 1.987 2,87 75.956 1.276 1,68

1 Datos de 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.
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En cuanto al programa de detección precoz del cáncer de mama, se realizaron en 2009 un
total de 12.258 mamografías (un 23% menos que en el año anterior), de las que el 3,52%
fueron positivas (cuadro 3.3.3-7). Este programa está dirigido a mujeres mayores de 45 años
haciéndose las revisiones cada dos años.

Cuadro 3.3.3-7 Detección precoz del cáncer de mama, 2008-2009
(total examinadas y casos positivos)

2008 20091

Mamografías Casos % Mamografías Casos %
positivos positivos

Ávila 6.709 272 4,05 7.232 305 4,22

Burgos 15.323 654 4,27 15.628 635 4,06

León 14.811 554 3,74 11.907 541 4,54

Palencia 8.145 301 3,70 7.646 309 4,04

Ponferrada 6.825 216 3,16 8.268 341 4,12

Salamanca 13.992 677 4,84 16.184 895 5,53

Segovia 7.953 336 4,22 8.579 400 4,66

Soria 4.175 150 3,59 4.343 197 4,54

Valladolid 1 oeste 11.478 528 4,60 13.185 661 5,01

Valladolid 2 este 16.036 612 3,82 12.258 432 3,52

Zamora 8.158 264 3,24 8.939 472 5,28

Castilla y León 113.605 4.564 4,02 114.169 5.178 4,54

1 Datos de 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

La detección precoz de hipoacusia infantil trata de detectar los casos de sordera infantil en
recién nacidos. En 2009 se realizaron un total de 16.387 pruebas (en 2008 fueron un total de
18.303). Según el Registro de Recién Nacidos, los nacidos en 2008 (último dato disponible)
fueron 21.391, lo que supone que esta prueba se realizó al 86% de los recién nacidos en ese
año (cuadro 3.3.3-8). 
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Cuadro 3.3.3-8 Programa de detección precoz y atención integral de Hipoacusia Infantil,
2008-2009 (nº de cribados)

Número de niños  Número de niños
2008 20091

Ávila 1.385 1.127

Burgos 3.291 2.966

León 3.313 3.406

Palencia 1.195 1.169

Salamanca 1.332 455

Segovia 1.225 968

Soria 701 459

Valladolid 4.451 4.767

Zamora 1.130 1.070

Total 18.303 16.387

1 Datos de 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

En 2009 se continuaron realizando las pruebas para la detección de enfermedades congéni-
tas en recién nacidos, llevándose a cabo un total de 20.175 análisis (en 2008 fueron 21.041).
Según el Registro de Recién Nacidos, los nacidos en 2008 (último dato disponible) fueron
21.391, lo que supone que esta prueba se realizó al 98% de los recién nacidos en ese año
(cuadro 3.3.3-9). 

Cuadro 3.3.3-9 Programa de detección precoz de enfermedades congénitas, 2008-2009
(nº de cribados)

2008 20091

Ávila 1.374 1.266

Burgos 3.434 3.200

León 3.601 3.561

Palencia 1.146 1.084

Salamanca 3.029 2.789

Segovia 1.381 1.260

Soria 732 721

Valladolid 5.167 5.161

Zamora 1.143 1.085

Otros 34 48

Total 21.041 20.175

1 Datos de 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.
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Las actuaciones preventivas en salud bucodental se llevaron a cabo en los siguientes grupos
de población: menores entre los 6 y 12 años, mujeres embarazadas, y población de 75 o más
años. En 2009, el 53,82% de los niños de 6 a 12 años realizaron colutorios, mientras en 2008
fueron el 62,99% (cuadro 3.3.3-10).

Cuadro 3.3.3-10 Programa de salud bucodental, cursos 2007/2008 y 2008/2009
(% de menores que realizaron colutorios)

% alumnado 6-12 años realizan colutorios flúor
Curso 07-08 Curso 08-09

Ávila 14,92 3,39

Burgos 79,69 79,81

León 77,96 37,12

Palencia 84,63 75,47

Salamanca 39,62 30,62

Segovia 63,42 62,09

Soria 64,58 62,58

Valladolid 55,91 58,67

Zamora 86,71 74,64

Total 62,99 53,82

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

Continuaron en 2009 las actividades de promoción de la lactancia materna en Castilla y León,
realizándose un total de 46 actuaciones, disminuyendo respecto a las que se realizaron en el
año anterior que fueron 95 (cuadro 3.3.3-11).

Cuadro 3.3.3-11 Actividades de promoción de la lactancia materna, 2008-2009

Nº de actividades 
2008 2009

Ávila 20 4

Burgos 13 6

León 18 5

Palencia 11 8

Salamanca 1 8

Segovia 6 2

Soria 2 4

Valladolid 6 0

Zamora 7 9

Consejería de Sanidad 11 0

Total 95 46

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

695CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:39  Página 695



696 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

3.3.4 Recursos humanos

3.3.4.1 ATENCIÓN PRIMARIA

En 2009, según datos de la Gerencia Regional de Salud, había en Castilla y León un total de
8.752 profesionales en atención primaria, mientras que en 2008 eran 8.644 profesionales, lo
que supone un incremento del 1,25%. Entre estos profesionales había 2.438 personas en
medicina de familia (2.435 en 2008) y 284 profesionales en pediatría (280 en 2008). 

Teniendo en cuenta estos datos, en 2009 en Castilla y León, la ratio de personal sanitario
licenciado por cada 100.000 tarjetas sanitarias individuales era de 154,87 profesionales, mien-
tras que en el año anterior fueron de 151,74. En el caso de los profesionales sanitarios no
licenciados la ratio por 100.000 TSI fue de 133,72, mientras que en 2008 fue de 134,17.

En atención primaria había también otros profesionales, personal de gestión y de servicios
(personal no sanitario) que suponían un total de 1.616 personas (en 2008 eran 1.631 profe-
sionales) (cuadro 3.3.4-1).

Cuadro 3.3.4-1 Personal sanitario y no sanitario en atención primaria 
y tasa por 100.000 TSI, 2009 

Sanitarios No 

Licenciados No licenciados
Sanitario

M.F. Ped. M. Otros MIR Total Tasa Enf. Matronas Otros Total Tasa
Área SL1 100.000 SNL2 100.000

TSI TSI

Ávila 212 20 59 14 26 331 201,75 224 13 42 278 169,45 102

Burgos 352 41 79 22 36 530 144,12 347 21 65 438 119,10 237

León 422 52 99 30 54 657 137,47 520 29 104 661 138,31 329

Palencia 196 19 47 12 17 291 175,02 194 13 41 246 147,95 131

Salamanca 338 39 72 20 56 525 153,10 374 23 49 451 131,52 176

Segovia 182 18 43 12 28 283 187,28 155 10 36 200 132,35 108

Soria 131 10 36 9 12 198 210,89 136 7 31 174 185,33 89

Valladolid 378 67 86 38 112 681 125,55 437 35 94 569 108,08 319

Zamora 227 18 49 14 26 334 182,88 242 13 36 290 158,78 125

CyL 2.438 284 570 171 367 3.830 154,87 2.629 164 498 3.307 133,72 1.616

1 Otros Sanitarios Licenciados incluye: MIR, Odontoestomatólogos, Técnicos de Salud Pública,
Farmacéuticos. 

2 Otros SNL incluye: Fisioterapeutas, T. Especialista y Aux. Enfermería.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.
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698 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Para realizar un análisis de la situación de Castilla y León respecto al resto de Comunidades
Autónomas (incluyendo las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla) sobre la dotación de
recursos humanos de atención primaria, se ha utilizado el Sistema de Indicadores de Atención
Primaria publicado por el Ministerio de Sanidad y Política Social, cuyos últimos datos dispo-
nibles son del año 2008.

Según esta fuente, Castilla y León en 2008 contaba con 2.379 personas en medicina de fami-
lia (49% eran mujeres), 301 personas en pediatría (57% eran mujeres) y 2.104 personas en
enfermería (96% mujeres). En cuanto al personal no sanitario, la Comunidad Autónoma con-
taba en 2008 con 737 personas como auxiliares administrativos y 416 como otro personal no
sanitario, lo que supone un total de 1.153 personas (79% mujeres) (cuadro 3.3.4-2).

Siguiendo con los datos del Ministerio, Castilla y León en 2008 tenia una ratio de 939 tarje-
tas sanitarias asignadas por medico de familia, mientras que la media en España se situaba en
1.410, ocupando el primer lugar entre las Comunidades Autónomas con una ratio menos,
junto con Extremadura (1.199) y Aragón (1.229), mientras que entre las Comunidades Autó-
nomas con mayor ratio están Baleares (1.685), País Vasco (1.563) y Comunidad Valencia
(1.555) (gráfico 3.3.4-1).

Gráfico 3.3.4-1 Ratio tarjetas asignadas en medicina de familia por Comunidades 
Autónomas, 2008 (último dato disponible)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Sistema de Información de Atención Primaria (SIAP)
del Ministerio de Sanidad y Política Social.

En nuestra Comunidad, la ratio de tarjetas en pediatría de atención primaria se situó en 901
tarjetas sanitarias asignadas, siendo la media en España de 1.029, ocupando el tercer lugar
entre las Comunidades Autónomas (incluyendo las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla)
con una ratio menor, junto con Asturias (779) y Galicia (900), mientras que las Comunidades
Autónomas con mayor ratio eran Cataluña (1.180) y Andalucía (1.069) (gráfico 3.3.4-2).
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Gráfico 3.3.4-2 Ratio tarjetas asignadas por personal de pediatra por Comunidades 
Autónomas, 2008 (último dato disponible)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Sistema de Información de Atención Primaria (SIAP)
del Ministerio de Sanidad y Política Social.

Gráfico 3.3.4-3 Ratio tarjetas asignadas en enfermería por Comunidades Autónomas,
2008 (último dato disponible)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Sistema de Información de Atención Primaria (SIAP) 
del Ministerio de Sanidad y Política Social.
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En cuanto al personal de enfermería en 2008, cabe destacar que Castilla y León tenía una
ratio de 1.165 tarjetas sanitarias asignadas, siendo la media en España de 1.663, ocupando el
primer lugar entre las Comunidades Autónomas (incluyendo las Ciudades Autónomas) con
una ratio menor, seguido de Extremadura (1.218) y Castilla-La Mancha (1.376), mientras que
las Comunidades Autónomas con mayor ratio eran Madrid (1.948) y Comunidad Valenciana
(1.936) (gráfico 3.3.4-3).

3.3.4.2 ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Según los datos de la Gerencia Regional de Salud, en 2009 había en Castilla y León un total de
19.048 profesionales sanitarios en atención especializada (sin tener en cuenta el personal no sani-
tario), mientras que en 2008 eran 18.358 profesionales, lo que supone un incremento del 3,76%.
La ratio de sanitarios licenciados (médicos y MIR) se situó en 2,17 profesionales por 1.000 TSI (en
2008 era de 2,11), mientras que en el caso de sanitarios no licenciados (profesionales de enfer-
mería y matronas) fue de 2,68 personas por 1.000 TSI (en 2008 fue de 2,84) (cuadro 3.3.4-3).

Cuadro 3.3.4-3 Personal sanitario en atención especializada y tasas por 1.000 TSI, 2009

Sanitarios Licenciados Sanitarios no Licenciados
TIS Médicos MIR Total Tasa Enfer- Matronas Total Tasa Total  Tasa

1.000 meros 1.000 SNL1 1.000 
TSI TSI TSI

Ávila 164.064 262 8 270 1,65 350 8 358 2,18 779 4,75

Burgos 367.749 674 128 802 2,18 1.016 31 1.047 2,85 2.197 5,97

León 477.925 768 147 915 1,91 1.190 24 1.214 2,54 2.457 5,14

Palencia 166.267 290 18 308 1,85 387 10 397 2,39 884 5,32

Salamanca 342.907 689 261 950 2,77 1.006 24 1.030 3,00 2.188 6,38

Segovia 151.111 233 66 299 1,98 330 11 341 2,26 658 4,35

Soria 93.888 182 11 193 2,06 254 7 261 2,78 607 6,47

Valladolid 526.481 942 328 1.270 2,41 1.535 35 1.570 2,98 2.910 5,53

Zamora 182.637 331 24 355 1,94 394 13 407 2,23 1.006 5,51

CyL 2.473.029 4.371 991 5.362 2,17 6.462 163 6.625 2,68 13.686 5,53

Nota: Referido a tarjetas sanitarias individuales (TSI), diciembre de 2009.
1 SNL: Sanitarios No Licenciados.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León. 

Para analizar la dotación de recursos humanos por Comunidades Autónomas en el nivel de
atención especializada se ha utilizado la Estadística de establecimientos sanitarios con régi-
men de internado (EESRI) del Ministerio de Sanidad y Política Social, cuyos últimos datos
publicados corresponden al 31 de diciembre del año 2007.
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Matronas Médicos Internos Residentes
Nº Matronas / Nº Personal / Personal /

1.000 mujeres 1.000 hab. 100 camas

Andalucía 695 0,33 2.699 0,34 13,42

Aragón 118 0,39 521 0,41 10,59

Asturias 71 0,28 352 0,33 9,17

Baleares 69 0,25 242 0,24 7,12

Canarias 136 0,25 560 0,28 7,99

Cantabria 47 0,33 280 0,49 13,27

Castilla y León 163 0,28 847 0,34 9,44

Castilla-La Mancha 153 0,32 507 0,26 9,89

Cataluña 626 0,35 2.891 0,44 9,47

C. Valenciana 390 0,32 1.631 0,34 13,39

Extremadura 95 0,36 270 0,25 7,07

Galicia 178 0,27 875 0,32 8,84

Madrid 511 0,32 3.288 0,54 17,46

Murcia 115 0,32 374 0,27 8,50

Navarra 77 0,53 354 0,59 15,27

País Vasco 158 0,31 754 0,35 9,37

La Rioja 26 0,34 110 0,36 11,60

Ceuta y Melilla 21 0,58 0 0,00 0,00

Total 3.649 0,32 16.555 0,37 11,27

Fuente: Estadística de establecimientos sanitarios con régimen de internado (EESRI) del Ministerio de
Sanidad y Política Social.

Según dicha fuente, a 31 de diciembre de 2007 trabajaban en los hospitales y centros de espe-
cialidades de Castilla y León 4.141 médicos (95,34% de dependencia pública), 7.510 perso-
nas diplomadas en enfermería (93,54 % de dependencia pública) y 5.857 auxiliares de
enfermería (87,62% de dependencia pública). Además había 163 matronas, lo que supone
más de 2 por cada 10.000 mujeres en edad fértil, y 847 MIR, que representan el 5% de los
MIR de toda España (cuadro 3.3.4-4).

En Castilla y León en 2007 había 1,66 médicos, 3,01 personas diplomadas en enfermería y
2,35 auxiliares de enfermería por cada 1.000 habitantes, ratios que se sitúa por debajo de la
media nacional en el caso de médicos (1,70) y auxiliares de enfermería (2,47), y por encima
en el caso de personas diplomadas en enfermería (2,93). 

Si se analizan las anteriores ratios por Comunidades Autónomas se puede observar que las que
tenían mayor número de médicos por 1.000 habitantes eran Navarra (2,22), Aragón (2.10) y
Cataluña (2,05), mientras que las que menor número tenían eran Andalucía (1,40), País Vasco
(1,54) y Comunidad Valenciana (1,55). Castilla y León ocupa el octavo lugar entre las que
menor número de médicos por cada 1.000 habitantes tenían (gráfico 3.3.4-4).
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Gráfico 3.3.4-4 Ratio de personal médico por cada 1.000 habitantes por Comunidades
Autónomas, 2007 (último dato disponible)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de establecimientos sanitarios 
con régimen de internado (EESRI) del Ministerio de Sanidad y Política Social.

Las Comunidades Autónomas con mayor número de personas diplomadas en enfermería por
cada 1.000 habitantes eran Navarra (4,35), Baleares (3,73) y Aragón (3,70), mientras que las
que menor ratio tenían eran Comunidad Valenciana (2,57), Andalucía (2,60) y País Vasco
(2,62). Castilla y León ocupa el noveno lugar entre las Comunidades Autónomas que supe-
ran la media nacional en el número de personas diplomadas en enfermería por 1.000 habi-
tantes (gráfico 3.3.4-5).

Gráfico 3.3.4-5 Ratio de personas diplomadas en enfermería por 1.000 habitantes 
por Comunidades Autónomas, 2007 (último dato disponible)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de establecimientos sanitarios con régimen 
de internado (EESRI) del Ministerio de Sanidad y Política Social.
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Las Comunidades Autónomas con mayor ratio de auxiliares de enfermería por cada 1.000 habi-
tantes eran Baleares (3,38), Aragón (3,30) y Cantabria (3,20), mientras las que registraron una
ratio menor fueron Comunidad Valenciana (2,02), Andalucía (2,17) y País Vasco (2,19). Cas-
tilla y León ocupa el sexto lugar entre las que menor ratio registraron (gráfico 3.3.4-6).

Gráfico 3.3.4-6 Ratio de auxiliares de enfermería por cada 1.000 habitantes 
por Comunidades Autónomas, 2007 (último dato disponible)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Estadística de establecimientos sanitarios con régimen 
de internado (EESRI) del Ministerio de Sanidad y Política Social.

3.3.4.3 ATENCIÓN DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

La asistencia sanitaria urgente en el ámbito extrahospitalario en Castilla y León la gestiona la
Gerencia de Emergencias Sanitarias, creada en 2003 por el Decreto 24/2003, de 6 de marzo,
por el que se desarrolla la estructura orgánica de los servicios periféricos de la Gerencia Regio-
nal de Salud. 

El número total de llamadas de urgencia registradas en 2009 fueron 262.808 mientras que en
el año 2008 fueron 254.880. El porcentaje de llamadas asistenciales sobre el total de llama-
das era del 84% (del 82% en 2008) (cuadro 3.3.4-5).

Cuadro 3.3.4-5 Recursos y llamadas realizadas a la Gerencia 
de Emergencias Sanitarias, 2008-2009

Recursos humanos 2008 2009

Personal directivo 3 3
Personal sanitario facultativo 157 157
Personal sanitario no facultativo 136 136
Otro personal no sanitario 13 13
Total 309 309
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Llamadas a emergencias sanitarias 2008 2009

Nº total de llamadas 254.880 262.808
Nº total de llamadas asistenciales 209.855 220.980
Llamadas asistenciales sin movilización de recursos 16.529 24.584
Llamadas asistenciales resueltas con recursos móviles 193.326 196.396

Recursos movilizados 2008 2009

Ambulancias de soporte vital avanzado 33.042 35.244
Ambulancias de soporte vital básico y ACUs 156.089 166.896
Atención Primaria 25.994 28.423
Helicóptero 1.540 2.130
Total 216.665 232.693

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

3.3.5 Recursos estructurales

3.3.5.1 ATENCIÓN PRIMARIA

La atención primaria en Castilla y León se organiza en 11 áreas de salud, una en cada pro-
vincia, menos León que tiene dos (León y el Bierzo) y Valladolid que tiene también dos (Valla-
dolid Este y Valladolid Oeste).

Estas áreas de salud se dividen en 248 zonas básicas de salud (ZBS), que según el Decreto
118/2007, de 29 de noviembre, se clasifican en urbanas, semiurbanas y rurales, en función
de las tarjetas sanitarias individuales que le correspondan. En 2009, mediante la Orden
SAN/2304/2009, de 4 de diciembre, se modifica el tipo de la Zona Básica de Salud de Las
Navas del Marqués (Área de Salud de Ávila) y de la Zona Básica de Salud Villamuriel de Cerrato
(Área de Salud de Palencia), pasando de ZBS rural a ZBS semiurbana (cuadro 3.3.5-1).

Cuadro 3.3.5-1 Zonas Básicas de Salud de Castilla y León, 2009

Área de salud ZBS ZBS Urbanas ZBS Semiurbana ZBS Rural

Ávila 22 4 2 16
Burgos 37 15 1 21
León 28 6 4 18
Bierzo 11 4 1 6
Palencia 21 5 2 14
Salamanca 36 11 3 22
Segovia 16 3 1 12
Soria 14 2 0 12
Valladolid Este 22 13 0 9
Valladolid Oeste 19 9 1 9
Zamora 22 4 3 15
Castilla y León 248 76 18 154

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Guía de Ordenación Sanitaria de Castilla y León.
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Las ZBS tienen como estructura de referencia los centros de salud, aunque también disponen de
estructura periférica que son los consultorios locales, en los que, sin tener la consideración de cen-
tro de salud, se proporciona atención sanitaria en el ámbito de la atención primaria en localida-
des mayores de cincuenta habitantes.

Según los datos del Sistema de Indicadores de Atención Primaria publicado por el Ministerio
de Sanidad y Política Social, cuyos últimos datos disponibles son del año 2008, Castilla y León
tenía 240 centros de salud y un total de 3.647 consultorios locales (representando el 35,7%
del total de España), siendo la Comunidad Autónoma con mayor número de estos centros,
debido a la dispersión de su población en núcleos pequeños (cuadro 3.3.5-2).

Cuadro 3.3.5-2 Zonas Básicas de Salud, Centros de Salud y Consultorios Locales 
por Comunidades Autónomas, 2008 (último dato disponible)

Zonas básicas Centros de salud Consultorios locales

Andalucía 216 390 1.112
Aragón 125 116 915
Asturias 84 68 150
Baleares 55 55 104
Canarias 109 109 160
Cantabria 40 38 134
Castilla y León 248 240 3.647

Castilla-La Mancha 197 196 1.115
Cataluña 358 407 827
Comunidad Valenciana 240 252 580
Extremadura 113 106 417
Galicia 315 389 96
Madrid 307 257 158
Murcia 85 76 189
Navarra 54 54 244
País Vasco 116 135 183
La Rioja 19 19 171
Ceuta y Melilla (INGESA) 7 7 0
España 2.688 2.914 10.202

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de Sistema de Información de Atención Primaria (SIAP) 
del Ministerio de Sanidad y Política Social.

3.3.5.2 ATENCIÓN ESPECIALIZADA

Para analizar la dotación de recursos estructurales de atención especializada se van a utilizar
los datos del Catálogo Nacional de Hospitales 2010, que publica el Ministerio de Sanidad y
Política Social, cuyos últimos datos son a 31 de diciembre de 2009. En Castilla y León, a esa
fecha, había un total de 40 hospitales, el mismo número que a 31 de diciembre de 2008, de
los que 16 eran públicos y 24 privados (benéficos y no benéficos).
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La Comunidad Autónoma que incrementó el número de hospitales fue Andalucía que pasó de
104 a 107 hospitales mientras que las que ven disminuido el número de hospitales, perdiendo
uno respecto del año anterior, son Canarias, Extremadura, Galicia y Madrid. Así, el número
total de hospitales en España a 31 de diciembre de 2009 se situó en 803, lo que supone 1 hos-
pital más que a esa misma fecha el año anterior (cuadro 3.3.5-3).

Cuadro 3.3.5-3 Hospitales por dependencia funcional por CCAA a 31 de diciembre de 2009

Públicos1 Diputación M. Mutuas Privado Privado Total

Defensa No Benéfico Benéfico

Andalucía 45 0 1 1 51 9 107

Aragón 18 0 1 1 7 2 29

Asturias 9 0 0 0 6 5 20

Baleares 10 1 0 1 9 2 23

Canarias 9 5 0 0 21 3 38

Cantabria 5 0 0 1 1 2 9

Castilla-La Mancha 19 2 0 1 10 0 32

Castilla y León 16 1 0 0 14 9 40

Cataluña 53 1 0 6 100 50 210

C. Valenciana 33 2 0 2 22 3 62

Extremadura 10 0 0 0 7 2 19

Galicia 15 1 0 1 22 3 42

Madrid 32 0 1 3 33 12 81

Murcia 10 0 0 1 13 2 26

Navarra 6 0 0 0 2 5 13

País Vasco 18 0 0 3 16 7 44

La Rioja 3 0 0 0 2 0 5

Ceuta 1 0 1 0 0 0 2

Melilla 1 0 0 0 0 0 1

Total Nacional 313 13 4 21 336 116 803 

1 Se incluyen los hospitales del SNS, los de dependencia autonómica y otros de carácter público. Además de
los de la Administración Penitenciaria (1 en Andalucía y 1 en Comunidad Valenciana), los Municipales (5 en
Cataluña) y dos hospitales que pertenecen al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Atención a 
la Dependencia, ente público adscrito a la Consejería de Sanidad y Dependencia de la Junta de Extremadura.

Fuente: Elaboración propia a partir del Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.

En los hospitales de Castilla y León había un total de 9.579 camas, un 6% del total de camas
instaladas en España, lo que supone un incremento de 74 camas respecto del año anterior,
resultantes de que había 118 camas más en los hospitales públicos, 48 camas menos en los
hospitales privados no benéficos y 4 camas más en los benéficos).
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Del total de camas, un 76% dependían funcionalmente del SACyL y un 23% dependía de
entidades privadas, a lo que había que añadir las 56 camas que dependen funcionalmente de
la Diputación de Segovia, que pertenecen a la Unidad de Rehabilitación Psiquiátrica de Nues-
tra Señora de Fuencisla (cuadro 3.3.5-4).

Cuadro 3.3.5-4 Número de camas por dependencia funcional por Comunidades 
Autónomas, a 31 de diciembre de 2009

Públicos1 Diputación M. Mutuas Privado Privado Total

Defensa No Benéfico Benéfico

Andalucía 16.289 0 225 102 4.436 1.492 22.544

Aragón 4.174 0 200 182 422 475 5.453

Asturias 3.167 0 0 0 402 613 4.182

Baleares 2.253 162 0 40 971 210 3.636

Canarias 4.111 644 0 0 2.575 303 7.633

Cantabria 1.432 0 0 30 120 558 2.140

Castilla-La Mancha 5.007 250 0 10 570 0 5.837

Castilla y León 7.345 56 0 0 893 1.285 9.579

Cataluña 13.616 490 0 340 11.104 8.091 33.641

C. Valenciana 11.123 110 0 258 1.780 453 13.724

Extremadura 3.747 0 0 0 226 174 4.147

Galicia 7.752 200 0 10 2.137 344 10.443

Madrid 14.184 0 520 330 4.423 2.299 21.756

Murcia 3.026 0 0 30 1.266 212 4.534

Navarra 1.376 0 0 0 121 904 2.401

País Vasco 5.835 0 0 130 1.197 1.168 8.330

La Rioja 790 0 0 0 124 0 914

Ceuta 163 0 50 0 0 0 213

Melilla 172 0 0 0 0 0 172

Total Nacional 105.562 1.912 995 1.462 32.767 18.581 161.279 

1 Se incluyen los hospitales del SNS, los de dependencia autonómica y otros de carácter público. Además 
de los de la Administración Penitenciaria (163 camas en Andalucía y 390 camas en Comunidad Valenciana)
y los Municipales (1.054 camas en Cataluña) y dos hospitales que pertenecen al Servicio Extremeño de
Promoción de la Autonomía Atención a la Dependencia (816 camas en Extremadura).

Fuente: Elaboración propia a partir del Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad 
y Política Social.

Si se hace un análisis por tamaño de los hospitales, se puede observar que en Castilla y León
uno de cada tres hospitales tiene más de 200 camas, agrupando el 78% del total de camas
de la Comunidad Autónoma, situándose cerca de la media nacional que supone que alrede-
dor de uno de cada cuatro hospitales tiene más de 200 camas, agrupando el 68% del total
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de camas. Las Comunidades Autónomas que tienen más hospitales de tamaño menor son
Cataluña y Andalucía, mientras las que tienen más hospitales de mayor tamaño son Andalu-
cía y Madrid (cuadro 3.3.5-5).

Cuadro 3.3.5-5 Número de hospitales y camas según tamaño por Comunidades 
Autónomas, a 31 de diciembre de 2009

Hasta 99 100-199 200-499 500 o Total

camas camas camas más camas

Hospitales Camas Hospitales Camas Hospitales Camas Hospitales Camas Hospitales Camas

Andalucía 50 2.214 25 3.314 19 5.554 13 11.462 107 22.544

Aragón 11 461 10 1.415 6 1.464 2 2.113 29 5.453

Asturias 8 408 5 655 6 1.795 1 1.324 20 4.182

Baleares 9 489 9 1.338 4 999 1 810 23 3.636

Canarias 18 1.176 12 1.957 4 998 4 3.502 38 7.633

Cantabria 2 54 4 477 2 680 1 929 9 2.140

Castilla-La Mancha 14 666 10 1.385 5 1.681 3 2.105 32 5.837

Castilla y León 17 928 10 1.207 6 2.023 7 5.421 40 9.579

Cataluña 93 4.256 71 9.855 36 11.464 10 8.066 210 33.641

C. Valenciana 20 936 16 2.148 20 6.079 6 4.561 62 13.724

Extremadura 8 300 3 327 6 2.034 2 1.486 19 4.147

Galicia 25 1.523 6 751 4 1.052 7 7.117 42 10.443

Madrid 26 1.915 27 3.983 16 5.195 12 10.663 81 21.756

Murcia 10 603 11 1.447 3 1.029 2 1.455 26 4.534

Navarra 5 243 5 809 2 849 1 500 13 2.401

País Vasco 20 1.075 13 1.720 8 2.680 3 2.855 44 8.330

La Rioja 3 207 1 140 0 0 1 567 5 914

Ceuta 1 50 1 163 0 0 0 0 2 213

Melilla 0 0 1 172 0 0 0 0 1 172

Total Nacional 340 17.504 240 33.263 147 45.576 76 64.936 803 161.279

Fuente: Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad y Política Social.

El número de camas por 1.000 habitantes en Castilla y León, a 31 de diciembre de 2009, era de
3,75 camas, frente a la ratio del año anterior que fue 3,71 camas por 1.000 habitantes. En España
la media se situó en 3,44 camas por 1.000 personas, misma ratio que en 2008 (cuadro 3.3.5-6).
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Cuadro 3.3.5-6 Número de camas por 1.000 personas, a 31 de diciembre

Nº de camas1 Población2 Camas/
1.000 personas

España

2006 159.671 45.200.737 3,53

2007 160.292 46.157.822 3,47

2008 160.981 46.745.807 3,44

2009 161.279 46.951.532 3,44

Castilla y León

2006 9.507 2.528.417 3,76

2007 9.430 2.557.330 3,69

2008 9.505 2.563.521 3,71

2009 9.579 2.555.715 3,75

1 Datos a 31 de diciembre de cada año.
2 Datos a 1 de enero del año siguiente.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Catálogo Nacional 
de Hospitales del Ministerio de Sanidad y Política Social y 
del Avance del Padrón Municipal de Habitantes (INE).

La ratio del número de camas por 1.000 habitantes nos muestra que Castilla y León se sitúa en
el séptimo lugar entre las Comunidades Autónomas con mayor número de camas por 1.000
personas, encabezada por Cataluña (4,48), Aragón (4,05) y Asturias (3,86). Entre las que tie-
nen una ratio menor están Melilla (2,26), Ceuta (2,64) y C. Valenciana (2,69) (gráfico 3.3.5-1).

Gráfico 3.3.5-1 Número de camas por 1.000 personas por Comunidades Autónomas, 
a 31 de diciembre de 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Catálogo Nacional de Hospitales y del Avance del Padrón
Municipal de Habitantes 2010 (INE).
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A 31 de diciembre de 2008 varió la dotación de equipamiento tecnológico en los hospitales
de Castilla y León respecto a esa misma fecha en 2007, con nuevos equipos en los Comple-
jos Asistenciales de León (un acelerador de partículas), de Palencia (un equipo para realizar
TAC), de Segovia (un densitómetro óseo), de Zamora (un densitómetro óseo), así como en el
Hospital Rio Hortega de Valladolid (un mamógrafo) y en el Hospital Clínico Universitario de
Valladolid (ocho equipos de hemodiálisis).

Disminuyeron el número de bombas de cobalto (una en el Complejo Asistencial de León y otra
en el de Salamanca) sustituyéndose por aceleradores lineales, y también disminuyeron los
equipos de hemodiálisis (uno en el Complejo Asistencial de León).

Además, se incrementaron los equipos del Hospital San Juan de Dios de León (un TAC y un
densitómetro óseo), en el Sanatorio López Otazu de León (un mamógrafo), en el Hospital
General Santísima Trinidad de Salamanca (un equipo de hemodiálisis), en el Hospital de Valla-
dolid Felipe II (un equipo para realizar TAC, resonancias magnéticas y PET) y en el Hospital
Campo Grande de Valladolid (un acelerador de partículas).

A 31 de diciembre de 2009, la dotación de equipamientos tecnológicos respecto del año ante-
rior se incrementó en dos TAC, seis equipos de resonancia magnética, dos densitómetros óseos
y veintidós equipos de hemodiálisis (cuadro 3.3.5-7).

Cuadro 3.3.5-7 Equipamiento tecnológico en Castilla y León en atención especializada, 
2007-2009

Tipo de Infraestructura 2007 2008 2009 Var.
Tecnológica absoluta

TAC 35 38 40 2
RM 21 22 28 6
GAM 12 12 12 0
HEM 8 8 8 0
ASD 6 6 6 0
LIT 4 4 4 0
BCO 3 1 1 0
ALI 8 10 10 0
SPECT 2 2 2 0
PET 0 1 1 0
MAMOS 40 42 42 0
DO 10 13 15 2
DIAL 216 224 246 22

TAC. Tomografía Axial Computerizada. RM. Resonancia Magnética. GAM. Gammacámara. HEM. Sala 
de Hemodinámica. ASD. Angiografía por Sustracción Digita. LIT. Litotricia Extracorporea por Ondas 
de Choque. BCO. Bomba de Cobalto. ALI. Acelerador de Partículas. SPECT. Tomografía por emisión de
fotones. PET. Tomografía por emisión de positrones. MAMOS. Mamógrafo. DO. Densitómetros Óseos.
DIAL. Equipos de Hemodiálisis.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio 
de Sanidad y Política Social.
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La distribución por Comunidades Autónomas de los equipos de alta tecnología, a 31 de
diciembre de 2009, se muestra en el cuadro 3.3.5-8.

Cuadro 3.3.5-8 Equipos de Alta Tecnología disponibles por Comunidad Autónoma, 
a diciembre de 2009

TAC RM GAM HEM ASD LIT BCO ALI SPECT PET MAMOS DO DIAL

Andalucía 105 48 34 37 26 14 7 20 10 2 84 24 501

Aragón 24 14 7 7 6 2 1 5 4 1 30 4 167

Asturias 18 13 3 3 3 1 1 5 0 1 19 5 98

Baleares 20 15 5 8 7 5 1 3 4 1 17 8 143

Canarias 33 24 14 12 12 5 3 7 7 2 29 13 207

Cantabria 7 5 4 2 3 1 0 4 0 1 7 0 16

Castilla-La Mancha 35 20 6 6 5 3 0 3 1 0 30 7 120

Castilla y León 40 28 12 8 6 4 1 10 2 1 42 15 246

Cataluña1 93 59 41 34 26 18 12 28 0 4 0 25 562

C. Valenciana 79 48 26 25 20 9 2 21 6 11 53 34 570

Extremadura 23 12 2 6 2 3 0 5 4 1 18 2 74

Galicia 48 33 12 15 15 4 1 12 5 2 38 12 379

Madrid 96 97 45 45 35 15 1 36 6 13 82 36 576

Murcia 21 15 3 5 6 1 0 3 1 1 16 5 103

Navarra 10 6 4 3 3 2 0 6 2 2 6 2 102

País Vasco 35 19 12 10 16 5 0 13 3 2 29 13 194

La Rioja 4 3 2 1 1 1 0 2 2 1 5 3 32

Ceuta 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0

Melilla 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 15

Total nacional 693 459 232 227 192 93 30 183 57 46 508 208 4.105 

TAC. Tomografía Axial Computerizada. RM. Resonancia Magnética. GAM. Gammacámara. HEM. Sala 
de Hemodinámica. ASD. Angiografía por Sustracción Digita. LIT. Litotricia Extracorporea por Ondas 
de Choque. BCO. Bomba de Cobalto. ALI. Acelerador de Partículas. SPECT. Tomografía por emisión de
fotones. PET. Tomografía por emisión de positrones. MAMOS. Mamógrafo. DO. Densitómetros Óseos.
DIAL. Equipos de Hemodiálisis.

1 Cataluña: Los datos de gammacámara incluyen SPECT.

Fuente: Catálogo Nacional de Hospitales del Ministerio de Sanidad y Política Social.
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3.3.5.3 ATENCIÓN DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS

La Gerencia de Emergencias Sanitarias disponía en 2009 de los mismos recursos que en 2008.
Contaba con 4 helicópteros sanitarios medicalizados con base en Burgos, Astorga (León), Sala-
manca y Valladolid, además de 23 unidades medicalizadas de emergencias, 109 unidades de
soporte vital básico y 8 ambulancias convencionales de urgencias (cuadro 3.3.5-9).

Cuadro 3.3.5-9 Recursos en emergencias sanitarias, 2008-2009

2008 2009

Helicópteros sanitarios 4 4

Unidad medicalizada de emergencias 23 23

Unidad de soporte vital básico 109 109

Ambulancia convencional de urgencias 8 8

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

3.3.6 Actividad Asistencial

Para analizar la actividad asistencial por Comunidades Autónomas, se van a utilizar los datos
de la Estadística de establecimientos sanitarios con régimen de internado (EESRI) del Ministe-
rio de Sanidad y Política Social correspondientes a 2007 (último dato disponible).

Según esta fuente, el número total de consultas registradas en los establecimientos sanitarios
de Castilla y León se situó en 4.147.130 (un 5,4% de todas las consultas en España), lo que
supone una frecuentación de 1.664,15 consultas por 1.000 habitantes (por debajo de la media
nacional que se situó en 1.718,48).

Durante 2007 se realizaron en Castilla y León 207.553 intervenciones quirúrgicas (un 4,7%
de las realizadas en toda España), con una frecuentación de 83 intervenciones por cada 1.000
habitantes (por debajo de la media española, que se situó en 99 intervenciones).

Las urgencias atendidas en hospitales en Castilla y León en 2007 fueron 1.105.490 (un 4,2%
de las urgencias atendidas en España), lo que supone una frecuentación de 443 urgencias por
cada 1.000 habitantes (por debajo de la media de España que fue de 585).

En los hospitales públicos de Castilla y León se atendieron En Castilla y León se atendieron el
90,53% de las consultas, el 74,96% de las intervenciones quirúrgicas y el 85,94% de las
urgencias (cuadro 3.3.6-1).

Los trasplantes realizados en los centros autorizados de Castilla y León se muestran en el cua-
dro 3.3.6-2.
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Cuadro 3.3.6-2 Trasplantes 2008-2009

Tipo 2007 2008 2009

Trasplante renal 83 86 79
Trasplante hepático 30 36 27
Trasplante cardiaco 6 11 13
Trasplante páncreas/riñón 0 9
Total 119 133 128

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

3.3.7 Listas de espera

A 31 de diciembre de 2009, el número de pacientes en lista de espera ascendió a 70.070 per-
sonas, los que supone un 1,3% menos que en el año anterior. La actividad global aumentó
3,9% en 2009 (cuadro 3.3.7-1).

Cuadro 3.3.7-1 Listas de espera global, 2007-2009 
(datos a 31 de diciembre)

2007 2008 2009
Lista espera Actividad Lista espera Actividad Lista espera Actividad 

global global global global global global

Ávila 1.721 125.039 1.697 136.352 1.691 141.362

Burgos 22.439 275.114 21.713 288.567 21.757 290.851

León 20.600 422.563 19.771 441.634 18. 005 463.548

Palencia 4.587 142.434 3.601 147.449 3.260 158.046

Salamanca 10.825 260.666 8.439 261.815 8.221 282.263

Segovia 3.095 92.477 2.964 108.169 3.129 121.949

Soria 2.349 72.803 2.331 75.931 2.405 79.430

Valladolid 8.557 428.664 7.765 453.784 8.731 459.292

Zamora 2.906 154.180 2.717 162.116 2.871 160. 210

Castilla y León 77.079 1.973.940 70.998 2.075.817 70.070 2.156.951

Nota: Lista Espera Global: Incluye lista de espera quirúrgica, primeras consultas y pruebas diagnósticas 
(TAC, RM, Mamografías y Ecografías).
Actividad Global: incluye: actividad quirúrgica, primeras consultas y pruebas diagnósticas 
(TAC, RM, Mamografías y Ecografías).

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

Del total de pacientes en lista de espera, 19.607 personas estaban en lista de espera quirúr-
gica, mientras que en el año anterior estaba 23.030, lo que supone una disminución del
14,9%. La demora media se situó en 51 días, frente a los 65 días del año anterior, por debajo
de la media nacional, que en junio de 2009 se situaba en 63 días.
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La lista de espera en primeras consultas es de 43.051 personas, lo que supone un incremento
del 4,6% con respecto a 2008. La espera media de primeras consultas se incrementó en 3
días entre 2008 y 2009, al pasar de 24 a 27 días.

La lista de espera para pruebas diagnósticas aumentó un 9% con respecto a 2008, pasando
la espera media de 8 a 10 días (cuadro 3.3.7-2).

Cuadro 3.3.7-2 Listas de espera, 2007-2009

2007 2008 2009
Lista de espera quirúrgica

Pacientes en LEQ 22.776 23.030 19.607
Tasa de demanda anual 50,68 51,55 51,36
Demora media 57 65 51

Lista de espera primeras consultas
Pacientes en espera 45.806 41.173 43.051
Tasa de demanda anual 576,16 565,83 595,37
Espera media 24 24 27

Lista de espera pruebas diagnósticas
Pacientes en espera 8.497 6.795 7.412
Tasa de demanda anual 113,71 117,53 130,83
Espera media 12 8 10

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 3.3.7-3 Lista de espera quirúrgicas por especialidades, 2008-2009

Especialidades 2008 2009

Angiología / Cirugía Vascular 286 511

Cirugía Cardiaca 36 133

Cirugía General y Digestivo 3.593 3.280

Cirugía Maxilofacial 251 139

Cirugía Pediátrica 149 286

Cirugía Plástica 963 760

Cirugía Torácica 60 66

Dermatología 357 195

Ginecología 1.990 1.466

Neurocirugía 243 236

Oftalmología 5.313 3.931

Otorrinolaringología 1.798 1.886

Traumatología 5.865 5.114

Urología 2.112 1.574

Fuente: Gerencia Regional de Salud.
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Por especialidades, las que cuentan con más pacientes en 2009 en lista de espera quirúrgica son,
como en 2008, las de traumatología, oftalmología y cirugía general y digestivo (cuadro 3.3.7-3).

En el cuadro 3.3.7-4 se reflejan los 15 procedimientos más frecuentes que engloban más del
50% de pacientes en lista de espera quirúrgica.

Cuadro 3.3.7-4 Procesos más frecuentes en listas de espera quirúrgicas, 2008-2009

2008 2009
Procesos1 Nº %2 Procesos1 Nº %2

Catarata 4.213 18,29 Catarata 3.064 15,62

Hernia 1.530 6,64 Osteoartrosis/enf afines 1.122 5,72

Osteoartrosis 1.275 5,54 Hernia inguinal 986 5,03

Trastornos de la rodilla 688 2,99 Deformormacion adquirida
de dedo gordo del pie 731 3,73

Pólipos y Leiomiomas Venas varicosas 
uterinos 636 2,76 de las extremidades inferiores 539 2,75

Trastornos Mononeuritis miembro superior 
de la columna vertebral 636 2,76 y mononeuritis multiple 519 2,65

Deformidad dedo del pie 631 2,74 Trastorno interno rodilla 495 2,52

Túnel carpiano 606 2,63 Enfermedad cronica 
de amigdalas y adenoides 491 2,50

Colelitiasis 493 2,14 Otra hernia abdominal sin  
mención de obstr. ni gangrena 451 2,30

Dedo en gatillo 466 2,02 Otros trastornos de sinovia 
y otras sinovitis tendon y bursa 417 2,13

Hiperplasia de próstata 461 2,00 Colelitiasis 385 1,96

Amígdalas y adenoides 452 1,96 Tabique nasal desviado 332 1,69

Prolapso genital 439 1,91 Hiperplasia prostatica 294 1,50

Varices 377 1,64 Neoplasias de naturaleza 
no especificada 287 1,46

Enfermedades benignas 
de la piel 318 1,38 Prolapso genital 261 1,33

Total 13.221 57,41 Total 10.374 52,89

1 Procesos ordenados de mayor a menor número de pacientes en lista de espera quirúrgica. 
2 Porcentaje sobre el total de pacientes en lista de espera quirúrgica.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.
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Según datos del Ministerio de Sanidad y Política Social, la demora media en España en inter-
venciones quirúrgicas era de 63 días, en junio de 2009 (último dato disponible), estando un
total de 374.194 personas en espera estructural (gráfico 3.3.7-1).

Gráfico 3.3.7-1 Lista de espera quirúrgica del SNS 
(diciembre 2003, junio 2009)

Nota: La información del SNS se refiere a 14 Comunidades Autónomas e Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria (INGESA).

Fuente: Sistema de Información sobre listas de Espera del Sistema Nacional de Salud (SISLE-SNS) 
del Ministerio de Sanidad y Política Social.

En cuanto a la lista de espera de consultas en España, en junio de 2009 (último dato dispo-
nible) la demora media era de 52 días, existiendo 39,114 personas por mil habitantes en
espera, de los que el 33% llevan con cita más de 60 días (grafico 3.3.7-2).
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Gráfico 3.3.7-2 Lista de espera de consultas del SNS 
(diciembre 2006-junio 2009)

Nota: La información del SNS se refiere a 14 Comunidades Autónomas e Instituto Nacional 
de Gestión Sanitaria (INGESA).

Fuente: Sistema de Información sobre listas de Espera del Sistema Nacional de Salud (SISLE-SNS) 
del Ministerio de Sanidad y Política Social.

3.4 Vivienda

3.4.1 Evolución de la oferta y la demanda

Según los datos del Informe de Coyuntura del Consejo Superior de Arquitectos de España (cua-
dro 3.4.1-1), las viviendas visadas en 2009 fueron en España 110.862, frente a 252.845 vivien-
das libres y protegidas visadas en 2008, mientras que en Castilla y León fueron visadas 8.514
viviendas, cuando en el año anterior lo fueron 17.828. Un año más, estas cifras suponen una
variación interanual negativa, siendo en España del -56,15% y en Castilla y León del -52,24%.

En cuanto al número de viviendas protegidas visadas en 2009, cabe señalar que registraron
variaciones interanuales negativas tanto en España (-22,69%) como en Castilla y León (-
19,01%), mientras que en el caso de las viviendas libres las variaciones fueron del -63,35% en
España y del -55,94% en Castilla y León.

Si se compara el número de viviendas visadas en Castilla y León, en 2009, con el del resto de
Comunidades Autónomas, se puede observar que la nuestra es la quinta por número de
viviendas visadas, después de Cataluña, Madrid, Andalucía y Castilla-La Mancha. En el caso
de viviendas libres visadas, ocupa el tercer lugar (detrás de Cataluña y Andalucía), mientras
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que en cuanto al número de viviendas protegidas visadas ocupa el séptimo lugar (después de
Madrid, País Vasco, Andalucía, C. Valencia, Aragón y Castilla-La Mancha). 

Cuadro 3.4.1-1 Viviendas libres y protegidas (VP) visadas por Comunidades 
Autónomas, 2008-2009

Enero 08-diciembre 08 Enero 09-diciembre 09 % Evolución

VP Libres Total VP Libres Total VP Libres Total

Andalucía 5.935 26.425 32.360 4.023 9.156 13.179 -32,22 -65,35 -59,27

Aragón 1.346 8.216 9.562 2.837 1.964 4.801 110,77 -76,10 -49,79

Asturias 793 6.618 7.411 1.264 2.860 4.124 59,39 -56,78 -44,35

Baleares 179 5.113 5.292 261 2.212 2.473 45,81 -56,74 -53,27

Canarias 1.044 12.334 13.378 1.071 4.601 5.672 2,59 -62,70 -57,60

Cantabria 618 2.946 3.564 307 1.212 1.519 -50,32 -58,86 -57,38

Castilla-La Mancha 3.475 21.837 25.312 2.805 5.812 8.617 -19,28 -73,39 -65,96

Castilla y León 1.783 16.045 17.828 1.444 7.070 8.514 -19,01 -55,94 -52,24

Cataluña 0 24.566 24.566 0 16.008 16.008 Nd -34,84 -34,84

Extremadura 1.296 6.262 7.558 917 2.539 3.456 -29,24 -59,45 -54,27

Galicia 1.932 17.043 18.975 437 5.431 5.868 -77,38 -68,13 -69,08

Madrid 10.299 13.540 23.839 9.126 4.822 13.948 -11,39 -64,39 -41,49

Murcia 1.027 13.405 14.432 442 2.147 2.589 -56,96 -83,98 -82,06

La Rioja 1.361 2.389 3.750 172 476 648 -87,36 -80,08 -82,72

C. Valenciana 5.516 22.311 27.827 3.038 5.030 8.068 -44,92 -77,46 -71,01

País Vasco 5.606 6.196 11.802 4.481 3.879 8.360 -20,07 -37,40 -29,16

Navarra 2.233 2.257 4.490 1.412 686 2.098 -36,77 -69,61 -53,27

Ceuta 262 341 603 459 185 644 75,19 -45,75 6,80

Melilla 16 280 296 78 198 276 387,50 -29,29 -6,76

España 44.721 208.124 252.845 34.574 76.288 110.862 -22,69 -63,35 -56,15

Fuente: Informe de Coyuntura del Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España. 

Según datos de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León, las viviendas libres
iniciadas en 2009 fueron 7.070, lo que supone una disminución del 56% respecto a las que
se iniciaron el año anterior. Las viviendas libres finalizadas en 2009 fueron 36.569, es decir, un
11,5% menos que el año anterior (gráfico 3.4.1-1). 
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Gráfico 3.4.1-1 Viviendas libres y protegidas, iniciadas y terminadas, 
Castilla y León, 2005-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León. 

En cuanto a las viviendas protegidas, en 2009 se iniciaron un total de 2.139, frente a las 6.606
iniciadas en el año anterior. En 2009 se finalizaron 3.697 viviendas protegidas, lo que supuso
un incremento del 28,7% respecto a las finalizadas en 2008 (cuadro 3.4.1-2).
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Cuadro 3.4.1-2 Viviendas iniciadas y terminadas libres y protegidas (VPO) 
en Castilla y León, 2006-2009

2006 2007 2008 2009

Viviendas iniciadas (Calificación Provisional)

Libres (visadas Coleg. Arq.) 45.931 36.529 16.045 7.0701

VPO Régimen General No vigente No vigente No vigente No vigente

VPO Régimen Especial 66 29 0 0

VPC 3.075 2.876 3.322 1.867

Protegidas en alquiler a 10 años 444 169 265 60

Protegida en alquiler a 25 años 179 100 134 67

Vivienda joven - 370 1.238 298

Nueva Construcción para venta - 278 1.105 1.867

Nueva Construcción para alquiler - 92 133 127

Total protegidas privada 3.141 3.544 4.959 1.994

Vivienda Protegida pública 1.057 1.874 1.647 145

Total protegidas privadas + públicas 4.198 5.418 6.606 2.139

Total libres + protegidas 50.129 41.947 23.951 9.209

VPT No vigente No vigente No vigente No vigente

Rehabilitación 6.450 7.005 8.161 3.172

Vivienda Rural (nueva construcción) 580 765 760 568

Vivienda Rural (rehabilitación y compra usada) 1.172 1.714 1.182 814

Protegida usada 1.148 797 551 326

Total otras Viviendas Libres con protección 9.350 10.281 10.654 4.880

Viviendas terminadas (Calificación Definitiva)

Libres (visadas a 24 meses por Coleg. Arq.) 45.710 39.657 41.337 36.589

VPO Régimen General No vigente No vigente No vigente No vigente

VPO Régimen Especial 33 30 23 0

VPC 2.666 2.710 2.346 2.300

Total protegidas privadas 2.699 2.740 2.369 2.300

Protegidas en alquiler a 10 años 444 90 183 144

Protegida en alquiler a 25 años 179 352 277 141

Vivienda pública 375 441 44 1.112

Total protegidas privadas + públicas 3.074 3.623 2.873 3.697

Total libres + protegidas 48.784 43.280 44.210 40.286

VPT No vigente No vigente No vigente No vigente

Rehabilitación 6.450 5.872 7.880 5.489

Vivienda Rural (nueva construcción) 580 765 760 568

Vivienda Rural (rehabilitación y compra) 1.172 1.714 1.182 814

Protegida usada 1.148 704 454 308

Total otras viviendas. Libres con protección 9.350 9.055 10.373 7.179

1 Datos CSCAE acumulados hasta cuarto trimestre de 2009. 

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castila y León.
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Es necesario señalar que en el año 2009 los datos de actuaciones de vivienda protegida en todas
sus modalidades se han visto afectados por la situación de transitoriedad creada por la puesta
en marcha del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, regulado por el Real Decreto
2066/2008, de 12 de diciembre (BOE de 24 de diciembre de 2008). Sin embargo la aplicación
del sistema de financiación establecido en él no entró en vigor hasta la publicación, el 05 de
octubre de 2009, de la Orden VIV/2680/2009, de 28 de septiembre, por la que se dispone la
aplicación del nuevo sistema de financiación establecido en el Real Decreto 2066/2008, influ-
yendo en las solicitudes y calificación de expedientes conforme al nuevo sistema de financiación.

En cuanto a las viviendas de promoción pública, cabe destacar, que en los últimos años se han
realizado convenios entre la Junta de Castilla y León, que promueve este tipo de viviendas en el
medio rural, con los Ayuntamientos, que se comprometen a ceder el suelo donde llevarlas a cabo.

En el año 2008 se firmaron convenios con 109 Ayuntamientos para la construcción de 1.647
viviendas, mientras que en 2009 se firmaron convenios con 32 Ayuntamientos para la cons-
trucción de 613 viviendas (cuadro 3.4.1-3). 

Cuadro 3.4.1-3 Viviendas iniciadas de promoción pública en el medio rural 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009
Ayuntamientos Viviendas Ayuntamientos Viviendas

Ávila 10 87 3 33

Burgos 15 186 7 104

León 14 210 4 66

Palencia 7 136 3 66

Salamanca 13 266 1 60

Segovia 8 126 1 3

Soria 12 177 5 142

Valladolid 8 119 1 10

Zamora 22 340 7 129

Castilla y León 109 1.647 32 613

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León. 
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Entre los datos que muestra la estadística “Estimación del Parque de Viviendas” del Ministe-
rio de Vivienda, se da a conocer el régimen de tenencia de la vivienda principal, entendiendo
como tal vivienda familiar que es utilizada como residencia habitual de uno o más hogares y
es ocupada por éstos la mayor parte del año (cuadro 3.4.1-4).

En el año 2008, último dato disponible, en Castilla y León el 88% de las viviendas principa-
les son de propietarios (en España el 85%), el 9% están ocupadas en régimen de alquiler (en
España el 13%) y el 3% están en régimen de cesión (en España el 2%).

Es necesario destacar que, en comparación con los datos de 2007, se observa que tanto en
España como en Castilla y León el número de viviendas principales en alquiler aumentan, en
detrimento de las viviendas en régimen de propiedad.

Cuadro 3.4.1-4 Vivienda principal según el régimen de tenencia, 2007-2008

2007 20081

Total Propiedad Alquiler Cesión Total Propiedad Alquiler Cesión

Ávila 61.880 58.068 3.131 681 63.759 57.791 3.908 2.060

Burgos 144.118 127.919 12.538 3.661 144.002 130.293 12.903 806

León 194.744 172.115 19.260 3.369 195.645 168.763 17.217 9.665

Palencia 69.416 63.814 5.588 14 68.904 65.535 2.846 523

Salamanca 137.516 125.593 9.819 2.104 136.959 118.086 14.778 4.095

Segovia 60.040 52.811 6.532 697 62.176 55.281 3.936 2.959

Soria 37.901 36.142 1.073 686 38.214 35.455 2.442 317

Valladolid 195.518 177.726 16.345 1.447 195.077 164.684 27.389 3.004

Zamora 77.707 72.477 4.538 692 78.982 72.892 4.186 1.904

Castilla y León 978.840 886.665 78.824 13.351 983.718 868.780 89.605 25.333

España 16.586.149 14.448.823 1.866.617 270.709 16.747.294 14.153.496 2.208.539 385.259

1 Datos provisionales.

Fuente: Estimación del Parque de Viviendas. Ministerio de Vivienda. 

Durante el año 2009 no se convocaron en Castilla y León concursos de enajenación de par-
celas destinadas a viviendas protegidas, formalizándose las escrituras de compraventa de la
parcela U11 del Polígono Nueva Segovia y la parcela R1A del área de transformación “FLEX”
de Burgos, que correspondían a enajenaciones del año anterior.

Dentro del Plan Director de Vivienda y Suelo de Castilla y León, se realizaron un total de 39
actuaciones protegidas en materia de suelo en 2009, que corresponden a 5.542 viviendas
protegidas y a 1.618 viviendas libres, mientras que en 2008 se realizaron 38 actuaciones,
correspondiendo a 4.938 viviendas protegidas y a 1.311 viviendas libres.

En 2009 se finalizaron diversas obras de urbanización en distintos municipios de la Comunidad
(algunas de ella ya estaban en ejecución en el año 2008), que se corresponden con obras de
pavimentación de calles, mejora de accesos, adecuación de entornos, acondicionamiento, etc. 
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Así, en 2008 había pendientes de adjudicar obras por un presupuesto de 980.850 euros, y en
ejecución obras por un presupuesto de 9.361.155,40 euros, y las obras que fueron termina-
das supusieron un presupuesto de 4.847.358,92 euros. En 2009 no había obras pendientes
de adjudicar, mientras que estaban en ejecución obras por un presupuesto de 3.380.149,78
euros y se terminaron obras por 7.048.309,61 euros.

En cuanto a las áreas de rehabilitación, en 2009 se finalizó la actuación en el Área de Reha-
bilitación del Barrio de San Juanillo, en Palencia.

Respecto de las áreas de rehabilitación en ejecución en 2009, y en referencia al ARI del Polí-
gono Río Vena (Burgos), cabe destacar que las obras de rehabilitación de inmuebles y reur-
banización finalizaron en 2007, realizándose, durante los años 2008 y 2009, actuaciones
complementarias de reurbanización (311.179,50 euros) y de reparación en edificios de uso
dotacional y comercial (869.689,37 euros).

En el resto de áreas de rehabilitación en ejecución en 2009, y de forma general, se realizaron
labores de supervisión de las actuaciones que se llevaron a cabo, de apoyo a las oficinas de
gestión y de control de certificaciones y pagos (cuadro 3.1.4-6).

Durante 2009 se declararon nuevas áreas de rehabilitación (cuadro 3.1.4-7), entre las que se
incluyen las siguientes: 

• En Burgos, en Belorado.

• En Segovia, el Barrio de las Canonjías y el Barrio de San José Obrero y el Palo-Mirasie-
rra y en los municipios de Ayllón y Riaza, (Sierra de Ayllón).

• En Valladolid, en los municipio de Medina del Campo y Traspinedo (Valladolid).

• En Zamora, en Coreses, Ferreruela, Malva, Moraleja de Sayago, San Mamed, Rábano de
Aliste y Villalazán.  
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3.4.2 Accesibilidad a la vivienda: precios e hipotecas

Según datos de la “Estadística sobre Indicadores Económicos” del Banco de España, los espa-
ñoles dedicaron casi un tercio de su renta anual bruta a la compra de la vivienda (29% de la
renta bruta anual, contadas las deducciones fiscales), lo que supone un descenso del 13%
respecto al dato de 2008. 

Este indicador, que mide el esfuerzo financiero necesario para comprar una vivienda, está
basado en el importe de las cuotas que tiene que pagar el hogar en el primer año tras la adqui-
sición de una vivienda tipo, financiada con un préstamo estándar por el 80% del valor de la
casa.

En el cuadro 3.4.2-1 se muestra tanto el esfuerzo teórico anual que se hace en España para
acceder a una vivienda sin deducciones y con deducciones. El concepto de “esfuerzo teórico
anual” se define como el importe bruto de las cuotas a pagar por el hogar mediano, en el pri-
mer año tras las adquisición de una vivienda tipo financiada por un préstamo estándar por el
80% del valor del piso en porcentaje de la renta anual disponible del hogar.

Cuadro 3.4.2-1 Esfuerzo de acceso a la vivienda en España, 2007-2009

Esfuerzo teórico anual Esfuerzo teórico anual 
sin deducciones con deducciones

2007 50,0 40,3

2008 51,7 41,6

2009 35,9 29,0

Nota: Los datos incluyen estimaciones de información, por lo que están sujetos a posibles 
revisiones futuras.

Fuente: Síntesis de indicadores económicos del Banco de España. 

Para la mayoría de quienes se proponen adquirir una vivienda, su gestión empieza por acce-
der a la financiación externa, siendo las condiciones de facilidad o dificultad a su acceso, así
como las oscilaciones del mercado hipotecario, claros determinantes en el esfuerzo de acce-
sibilidad a la vivienda en propiedad.

El año 2009 se constituyeron 66.666 hipotecas sobre fincas (rústicas y urbanas) en Castilla y
León, una cifra que supone un descenso de 8.111 hipotecas respecto a 2008, (sobre datos
definitivos), un -12,38% de variación interanual en el caso de fincas urbanas y un +30,16%
en el de las rústicas, lo que representa un -10,85% en su conjunto.

Atendiendo a su cuantía, las hipotecas formalizadas en la Comunidad alcanzaron los
7.974.159 euros, con un importe medio por hipoteca de 119.614 euros.

En el caso de España, con 1.088.717 hipotecas formalizadas en 2009, por un capital total de
149.695.779 euros, la hipoteca media ascendió a 137.497 euros.

Los datos que se ofrecen en el cuadro 3.4.2-2 permiten observar como en 2009 desciende el
número de hipotecas (salvo en el caso de fincas rústicas) y también su importe medio, tanto en
España como en Castilla y León, y ello en comparación con la anualidad 2008 que ya había
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registrado una variación interanual a la baja, en ambos escenarios, y a pesar de un Euribor del
1,24%.

Puede apreciarse un incremento en el número de hipotecas sobre fincas rústicas (en ambos
ámbitos territoriales), que supone una recuperación respecto al año anterior, si bien su importe
medio continuó bajando.

Cuadro 3.4.2-2 Hipotecas sobre fincas en España y en Castilla y León, 2009

Número % var. Importe % var. 
Interanual medio Interanual

España Total fincas 1.088.717 -15,17 137.497 -14,35

Urbanas 1.030.314 -16,81 132.460 -14,76

Rústicas 58.403 30,05 230.141 -23,89

CyL Total fincas 66.666 -10,85 119.614 -12,71

Urbanas 63.158 -12,38 112.009 -15,00

Rústicas 3.508 30,17 256.522 -7,58

Fuente: INE.

Si se atiende al tipo de entidad financiera que actuó como prestamista, tanto para fincas rús-
ticas como para urbanas, continúan siendo en 2009 las Cajas de Ahorro las que mayor número
de préstamos hipotecarios llevaron a cabo. En España, las Cajas absorbieron el 52,7% de los
préstamos de esta naturaleza y en Castilla y León el 57,4%; los Bancos el 36,7% en España
y el 32,5% en la Comunidad, siendo el resto a cargo de otras entidades de crédito.

En 2009 se registraron un total de 536.385 cancelaciones (en Bancos, Cajas y otras entidades)
en España y de 31.769 cancelaciones en Castilla y León, lo que supone 1.442 fincas (por cada
cien mil habitantes) en el caso del conjunto nacional y 1.508 fincas en el caso de Castilla y
León.

El número de fincas con cambios en sus condiciones (por cada cien mil habitantes) fue de 1.437
en el caso de España y de 1.159 en el de la Comunidad. En números absolutos, las fincas afec-
tadas por cambios alcanzaron 534.372 en España, y 24.415 en el caso de Castilla y León.

Si analizamos el índice que generalmente se utiliza como referencia para fijar los tipos de inte-
rés de los préstamos hipotecarios concedidos por las entidades de crédito españolas (Euribor),
cabe destacar que en diciembre de 2009 se situó en el 1,24% frente al 3,45% que marcaba
en el mes de diciembre del año anterior (gráfico 3.4.2-1). 
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Gráfico 3.4.2-1 Índice Euribor, 2008-2009

Fuente: Boletín Estadístico del Banco de España. 

Según los datos del Ministerio de Vivienda, el precio de la vivienda libre experimentó en 2009
una disminución del 7,4% en España, siendo el descenso en Castilla y León del 6,5%. Todas
las Comunidades Autónomas presentan disminuciones interanuales en el precio de la vivienda
libre, siendo Murcia la que experimentó mayor caída (-11,8%), seguida de Castilla-La Man-
cha (-11,1%) y Cantabria (-9,5%). Castilla y León ocupan el séptimo lugar entre las Comu-
nidades Autónomas (incluyendo las ciudades autónomas de Ceuta y melilla) que menos vieron
disminuir el precio de la vivienda libre en 2009 (cuadro 3.4.2-3). 

Cuadro 3.4.2-3 Precio medio por metro cuadrado de la vivienda libre 
por Comunidades Autónomas, 2008-2009 
(medias anuales)

2008 2009 % var. interanual

Andalucía 1.781,78 1.653,63 -7,19

Aragón 1.907,95 1.739,95 -8,81

Asturias 1.769,80 1.609,45 -9,06

Baleares 2.409,53 2.192,35 -9,01

Canarias 1.793,50 1.664,50 -7,19

Cantabria 2.024,25 1.832,15 -9,49

Castilla y León 1.495,15 1.397,53 -6,53

Castilla-La Mancha 1.402,08 1.246,55 -11,09

Cataluña 2.463,35 2.303,15 -6,50

C. Valenciana 1.670,45 1.541,60 -7,71

Extremadura 1.025,50 1013,475 -1,17

Galicia 1.552,33 1.448,70 -6,68
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2008 2009 % var. interanual

Madrid 2.914,15 2.665,48 -8,53

Murcia 1.582,48 1.395,95 -11,79

Navarra 1.748,48 1.635,73 -6,45

País Vasco 2.995,90 2.782,25 -7,13

La Rioja 1.586,85 1.540,50 -2,92

Ceuta 1.887,70 1.855,30 -1,72

Melilla 1.589,18 1.600,48 0,71

España 2.071,08 1.918,53 -7,37

Fuente: Ministerio de Vivienda. 

Las Comunidades Autónomas en las que el precio medio por metro cuadrado de vivienda libre
en 2009 era más elevado, fueron País Vasco, Madrid, y Cataluña, ocupando Castilla y León
el cuarto lugar entre las que tienen unos niveles de precios más bajos, con un precio medio
por metro cuadrado de 1.397,53 euros (gráfico 3.4.2-2). 

Gráfico 3.4.2-2 Precio medio de la vivienda libre por Comunidades Autónomas, 2009 
(euros por metro cuadrado) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Vivienda. 

733CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Continuación

60

560

1.060

1.560

2.060

2.560

3.060

P. 
Va

sc
o

M
ad

rid
Ca

ta
lu

ña
Ba

lea
re

s

Ce
ut

a

Es
pa

ña

Ca
nt

ab
ria

C.
 V

ale
nc

ian
a

Ca
na

ria
s

An
da

lu
cía

Na
va

rra
As

tu
ria

s
M

eli
lla

Ar
ag

ón
Ri

oj
a

Ga
lic

ia
Ca

sti
lla

 y
 L

eó
n

M
ur

cia

Ca
sti

lla
-L

a 
M

an
ch

a
Ex

tre
m

ad
ur

a

1.918,53

1.397,53

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:39  Página 733



Si analizamos la evolución en los últimos años del precio medio de la vivienda libre se puede
observar que después de una tendencia ascendente (que se produjo hasta 2007 en Castilla y
León, y hasta 2008 en España) comienza una tendencia descendente, que se confirma clara-
mente en el año 2009.

En 2009 la evolución del precio medio por metro cuadrado de la vivienda libre en Castilla y
León tiene la misma tendencia descendente que en España, manteniéndose siempre más bajos
los precios en esta Comunidad Autónoma que la media nacional (gráfico 3.4.2-3).  

Gráfico 3.4.2-3 Evolución comparada del precio medio de la vivienda libre 
en España y Castilla y León, 1999-2009 
(euros por metro cuadrado)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Vivienda. 

El precio medio por metro cuadrado en la vivienda libre de Castilla y León se situó en 2009
en 1.397,5 euros, frente a los 1.495,2 euros del año anterior, lo que ha supuesto un descenso
del -6,5% interanual. 

En Castilla y León todos las provincias mantuvieron precios de la vivienda libre por debajo de
la media nacional, siendo Burgos la que mayor precio por metro cuadrado registró (1.653,8
euros), frente a Zamora, que registró el menor precio (1.068,2) (cuadro 3.4.2.-4).

Según los datos del Ministerio de Vivienda, el precio de la vivienda protegida experimentó en
2009 una disminución del 0,4% en España, siendo el descenso en Castilla y León del 2,1%. De
todas las Comunidades Autónomas, la que presentó mayor disminución en el precio de la
vivienda protegida fue Canarias (-3,4%), mientras que hay Comunidades Autónomas que
aumentaron el precio medio de este tipo de viviendas, como por ejemplo, Extremadura (3,8%),
Murcia (3,6%) y Madrid (3,5%). Castilla y León ocupan el quinto lugar entre las Comunidades
Autónomas en las que más disminuyó el precio medio de la vivienda protegida (cuadro 3.4.2-5).
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Cuadro 3.4.2-4 Precio medio de la vivienda libre por provincias en Castilla y León, 
2008-2009 
(media anual en euros por metro cuadrado)

2008 2009 % var. interanual

Ávila 1.410,9 1.267,6 -10,2
Burgos 1.766,7 1.653,8 -6,4
León 1.201,8 1.167,4 -2,9
Palencia 1.275,8 1.211,8 -5,0
Salamanca 1.588,6 1.469,3 -7,5
Segovia 1.580,8 1.459,2 -7,7
Soria 1.360,3 1.330,3 -2,2
Valladolid 1.652,3 1.543,6 -6,6
Zamora 1.214,9 1.068,2 -12,1
Castilla y León 1.495,2 1.397,5 -6,5
España 2.071,1 1.918,5 -7,4

Fuente: Ministerio de Vivienda. 

Cuadro 3.4.2-5 Precio medio de la vivienda protegida por Comunidades Autónomas, 
2008-2009 
(media anual en euros por metro cuadrado)

2008 2009 % var. interanual

Andalucía 1.116,9 1.021,0 0,4
Aragón 1.016,7 1.033,3 -1,7
Asturias 1.050,7 1.093,6 0,1
Balears 1.093,0 1.163,3 -0,7
Canarias 1.171,1 1.052,4 -3,4
Cantabria 1.089,3 1.124,4 1,7
Castilla y León 1.058,9 1.037,1 -2,1

Castilla-La Mancha 999,7 1.005,1 0,5
Cataluña 1.269,5 1.242,0 -2,2
C. Valenciana 1.109,7 1.102,5 -0,7
Extremadura 900,5 934,3 3,8
Galicia 1.044,9 1.027,1 -1,7
Madrid 1.159,1 1.200,2 3,5
Murcia 1.028,8 1.065,4 3,6
Navarra 1.257,8 1.256,6 -0,1
País Vasco 1.235,2 1.207,3 -2,3
La Rioja 1.079,5 1.049,3 -2,8
Ceuta y Melilla 954,5 958,5 0,4
España 1.116,9 1.112,0 -0,4

Fuente: Ministerio de Vivienda. 
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Las Comunidades Autónomas de Navarra, Cataluña y País Vasco presentan el precio medio
por metro cuadrado de vivienda protegida más elevado en 2009, ocupando Castilla y León el
séptimo lugar entre las que tienen unos niveles de precios más bajos, con un precio medio por
metro cuadrado de 1.037,1 euros (gráfico 3.4.2-4). 

Gráfico 3.4.2-4 Precio medio de la vivienda protegida por Comunidades Autónomas, 2009 
(euros por metro cuadrado) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Vivienda.  

Si analizamos la evolución en los últimos cinco años, se puede ver como el precio medio de la
vivienda protegida, tanto en España como en Castilla y León experimentaron tendencias al alza
hasta el año 2008, y es a partir del año 2009 donde comienza la tendencia descendente en
el precio medio por metro cuadrado de este tipo de viviendas. Al igual que ocurría en el caso
del precio medio por metro cuadrado de la vivienda libre, los precios de la vivienda protegida
se mantienen siempre más bajos en esta Comunidad Autónoma que la media nacional (grá-
fico 3.4.2-5). 

En Castilla y León, el precio medio por metro cuadrado de la vivienda protegida, en 2009, fue
de 1.037,1 euros, mientras que en 2008 se situó en 1.058,9 euros. Si se analiza de forma pro-
vincializada, los precios oscilan entre los 1.012,0 euros de León y los de Ávila 1.123,9 euros
(cuadro 3.4.2-6).
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Gráfico 3.4.2-5 Evolución comparada del precio medio de la vivienda protegida 
en España y Castilla y León, 2005-2009
(euros por metro cuadrado) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Ministerio de Vivienda. 

Cuadro 3.4.2-6 Precio medio de la vivienda protegida por provincias en Castilla y León, 
2008-2009 
(media anual en euros por metro cuadrado)

2008 2009 % var. interanual

Ávila 1.112,8 1.123,9 1,0

Burgos 1.053,2 1.049,8 -0,3

León 1.050,0 1.012,0 -3,6

Palencia 1.023,5 1.012,3 -1,1

Salamanca 1.123,7 1.113,0 -0,9

Segovia 1.088,4 1.047,3 -3,8

Soria 1.044,1 1.041,7 -0,2

Valladolid 1.053,7 1.062,1 0,8

Zamora 1.030,3 1.034,3 0,4

Castilla y León 1.058,9 1.037,1 -2,1

España 1.116,9 1.112,0 -0,4

Fuente: Ministerio de Vivienda. 
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Según la empresa de valoración de inmuebles “Sociedad de Tasación”, el precio de la vivienda
nueva en Castilla y León, si se tienen en cuenta las capitales de provincia, se situó, a finales
de diciembre de 2009 en 1.961 euros el metro cuadrado construido, lo que supone 196.100
euros para una vivienda de tipo medio de 100 m2, mientras que en España se situó en 2.558
euros el metro cuadrado. Estos datos suponen una disminución interanual del 4,6%, en el
caso de Castilla y León, y del 5,7%, en el caso de España (cuadro 3.4.2-6). 

Cuadro 3.4.2-7 Precios medios de la vivienda nueva en Castilla y León, 2008-2009 

€/m2 €/m2 % var.
dic. 08 dic. 09 interanual

Ávila 1.760 1.672 -5,0

Burgos 2.272 2.141 -5,8

León 1.783 1.758 -1,4

Palencia 1.608 1.584 -1,5

Salamanca 2.436 2.273 -6,7

Segovia 1.960 1.825 -6,9

Soria 1.949 1.847 -5,2

Valladolid 2.165 2.075 -4,2

Zamora 1.530 1.478 -3,4

Castilla y León 2.056 1.961 -4,6

España 2.712 2.558 -5,7

Fuente: Boletín Mercado Inmobiliario de Sociedad de Tasación.

3.4.3 Políticas de apoyo a la vivienda

El Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 incluye ayudas a la compra, el arren-
damiento y la rehabilitación. La tramitación de estas ayudas estatales la realizan las Comuni-
dades Autónomas, que son las que, según donde se resida o encuentre la vivienda objeto de
la ayuda, reconocen el derecho a percibirlas y las gestionan, modulándolas de forma diversa
en función de las necesidades propias de su respectivo ámbito territorial. Así, la solicitud de
las ayudas debe dirigirse a las Comunidades Autónomas, que dentro de las condiciones gene-
rales que fija el Plan, pueden establecer requisitos específicos para su obtención o completar-
las y mejorarlas a través de su propia normativa.

Dentro de las ayudas del estado cabe mencionar la Renta básica de emancipación, creada
con el objetivo de facilitar la emancipación de los jóvenes. Esta ayuda, regulada en el Real
Decreto 1472/2007, consiste en las siguientes ayudas directas del Estado, destinadas al apoyo
económico para el pago del alquiler de la vivienda:

• 210 euros mensuales por contrato y mes (en caso de titularidad compartida se repartirá
entre los titulares de contrato con derecho a ello).

• 120 euros, como cantidad única, si se constituye aval con avalista privado para garan-
tía del arrendamiento.
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• 600 euros, por una sola vez, en concepto de préstamo sin interés, para la fianza, que
existirá desde el comienzo de la ayuda hasta los 4 años sucesivos del arrendamiento o
hasta su extinción.

El Plan Director de Vivienda y Suelo 2002-2009 es el instrumento marco de las ayudas e incen-
tivos en materia de vivienda y suelo en la Comunidad de Castilla y León. El cuadro 3.4.3-1
muestra el desarrollo del Programa 2009, donde se puede observar que el total de actuacio-
nes ascendió a 34.501, cuando en 2008 sumaron 33.698, por lo que ha supuesto una varia-
ción de un 2,38% de incremento. En términos absolutos se trata de 803 actuaciones más en
2009, y se localizan básicamente en ayudas a la vivienda y en el alquiler (cuadro 3.4.3-1).

Cuadro 3.4.3-1 Grado de ejecución del Plan Director de vivienda y suelo 
en Castilla y León. Programa 2009 
(nº de viviendas)

Tipos de actuaciones 2008 2009 % var. absoluta

1. Viviendas protegidas de nueva construcción. 
y adquisición de vivienda existente 4.959 1.994 -59,79

1.1 Para venta 4.427 1.867 -57,82

1.1.1 Vivienda Protegida, excepto RE 4.427 1.867 -57,82

1.1.2 Régimen Especial 0 0 0

1.2 Para alquiler 532 127 -76,12

1.2.1 A 10 años 398 60 -84,91

1.2.2 A 25 años 134 67 -50,00

1.3 Adquisición de otras viviendas existentes 454 308 -32,15

2. Rehabilitación 6.193 5.489 -11,36

3. Viviendas con Gestión Pública (plan director) 1.647 145 -91,19

Total viviendas 12.799 7.628 -40,40

4. Ayudas vivienda 20.445 28.368 +38,75

4.1 Compra 818 113 -86,18

4.2 Vivienda Rural 1.943 1.382 -28,87

4.3 Alquiler 17.684 26.873 +51,96

Total actuaciones 33.698 34.501 +2,38

Fuente: Consejería de Fomento. 

En 2009 la línea de ayudas a la compra de vivienda en Castilla y León fue sustituida por la
ayuda a la compra de vivienda de precio limitado para familias (Orden FOM/483/2009, de 3
de marzo) y por la ayuda a la compra de vivienda joven (Orden FOM/484/2009, de 3 de
marzo), por lo que el número de expedientes aprobados en 2009 es bastante inferior al de
2008, pasando de 818 ayudas en 2008 a 113 en 2009 (cuadro 3.4.3-2). 
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Cuadro 3.4.3-2 Ayudas a la compra de vivienda en Castilla y León, 2007-2009

Nº expedientes Importe en Nº expedientes Importe en Nº expedientes Importe en Importe préstamo

aprobados, en euros,  aprobados, en euros, aprobados en euros, reconocido

2007 2007 2007 2008 2008 2009 2009 en euros

Ávila 77 442.600 40 226.500 5 57.500 493.326,15

Burgos 41 274.550 43 252.900 2 0 141.681,26

León 203 1.322.500 264 1.661.500 22 235.500 1.736.227,58

Palencia 38 250.500 60 375.000 0 0 0

Salamanca 114 722.750 94 597.450 50 545.500 5.279.597,01

Segovia 19 105.750 6 36.600 0 0 0

Soria 25 145.000 14 79.500 0 0 0

Valladolid 181 1.189.900 233 1.484.050 34 358.000 4.306.733,04

Zamora 52 333.500 64 371.500 0 0 0

Total 750 4.787.050 818 5.085.000 113 1.196.500 11.957.565,04

Fuente: Consejería de Fomento.

Las ayudas económicas destinadas al arrendamiento de vivienda, para el año 2009, fueron con-
vocadas a través de la Orden FOM/486/2009, de 3 de marzo (BOCyL de 10 de marzo de 2009). 

Estas son ayudas destinadas a subvencionar parcialmente la renta o precio del alquiler a per-
sonas físicas arrendatarias de viviendas situadas en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León, siempre que se cumplan ciertos requisitos.

En 2009 se concedieron 26.873 ayudas por una cuantía global de 18 millones de euros, es
decir, 9.189 ayudas más que el año anterior, incrementándose la cuantía global en 8 millones
de euros (cuadro 3.4.3-2).

Cuadro 3.4.3-3 Ayudas al alquiler de vivienda en Castilla y León, 2007-2009

Nº de ayudas Cuantía Global Nº de ayudas Cuantía Global Nº de ayudas Cuantía Global
aprobadas en euros aprobadas en euros aprobadas en euros

2006 2007 2007 2008 2008 2009 2009

Ávila 543 298.519,64 597 323.351,89 1.112 720.114,79

Burgos 1.750 1.279.230,48 2.148 1.359.122,86 3.234 2.436.380,62

León 2.642 1.438.958,72 3.218 1.572.335,51 4.673 2.768.667,34

Palencia 968 534.451,52 1.219 603.245,95 1.505 963.423,61

Salamanca 1.649 1.052.214,84 2.234 1.315.711,11 3.372 2.365.083,35

Segovia 735 535.452,24 987 623.991,01 1.545 1.102.201,10

Soria 433 273.027,12 815 446.869,86 835 648.306,64

Valladolid 4.572 3.255.559,77 5.226 3.372.544,86 9.326 6.202.005,46

Zamora 926 522.587,20 1.240 634.709,33 1.271 881.623,87

Total 14.218 9.190.001,53 17.684 10.251.882,38 26.873 18.087.806,78

Fuente: Consejería de Fomento. 

740 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:39  Página 740



Las ayudas económicas destinadas a la vivienda rural para el año 2009 fueron convocadas
por medio de la Orden FOM/482/2009, de 3 de marzo. Estas ayudas tiene por objeto la con-
cesión de subvenciones con destino a la adquisición, rehabilitación y nueva construcción de
viviendas rurales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León.

En 2009 se concedieron 1.382 ayudas, (29% menos que en 2008), reconociéndose 109,4
millones de euros en préstamos, frente a los 155,5 millones de euros del año anterior (cuadro
3.4.3-4).

Cuadro 3.4.3-4 Ayudas a la vivienda rural en Castilla y León, 2007-2009

Nº de ayudas Reconoc. Nº de ayudas Reconoc. Nº de ayudas Reconoc.
reconocidas préstamo en reconocidas préstamo en reconocidas préstamo en

2007 euros, 2007 2008 euros, 2008 2009 euros, 2009

Ávila 158 13.083.587,60 165 13.993.315,02 105 8.136.188,69

Burgos 250 20.801.930,88 161 12.901.043,88 133 10.193.804,61

León 516 36.524.283,33 367 28.127.843,34 255 20.074.961,05

Palencia 175 11.770.283,38 114 8.171.512,52 100 7.606.528,75

Salamanca 341 26.660.134,71 319 25.706.700,86 261 20.931.071.82

Segovia 422 36.391.787,58 310 26.391.135,46 173 13.958.206,29

Soria 115 8.072.345,43 89 7.215.504,46 74 6.013.394,97

Valladolid 376 29.429.896,33 292 22.897.889,25 200 15.814.808,69

Zamora 126 9.344.509,14 125 10.014.724,89 81 6.719.997,35

Total 2.479 192.078.758,38 1.943 155.519.669,68 1.382 109.448.962,22

Fuente: Consejería de Fomento.

El presupuesto destinado a vivienda en Castilla y León en 2009 ascendió a un total de
132.822.718 euros, frente a 110.893.734 euros del año anterior, suponiendo un incremento
del 20% interanual (gráfico 3.4.3-1).
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Gráfico 3.4.3-1 Presupuestos destinados a vivienda de la Junta de Castilla y León, 
2001-2009 
(euros) 

Fuente: Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León. 

3.5 Medio Ambiente 

3.5.1 Actuaciones de la Administración Autonómica 

Al lo largo del año 2009 se llevaron a cabo un importante número de actuaciones legislativas
en la Comunidad de Castilla y León, y varias de ellas han destacado por su repercusión en el
ámbito de la gestión ambiental, utilización racional de los recursos naturales y de la conser-
vación del medio ambiente en el territorio de la Comunidad. Tal es el caso de la Estrategia
Regional de Desarrollo Sostenible 2009-2014 y de la Estrategia Regional de Cambio Climá-
tico 2009-2012-2020, aprobadas mediante Decreto 127/2009 y Decreto 128/2009, respec-
tivamente. Las dos Estrategias fueron informadas con carácter previo por el CES (IP 9/09 y
13/09, respectivamente). La elaboración de ambas Estrategias da respuesta a los nuevos retos
planteados a nivel internacional en el ámbito del medio ambiente y constituyen un avance en
la consecución de un modelo de desarrollo sostenible y en la lucha contra el cambio climático. 

Por otra parte, se aprobó la Ley 1/2009 de modificación de la Ley 11/2003 de Prevención
Ambiental de Castilla y León con el fin de reajustar algunos trámites procedimentales en aras
de una mayor eficacia y agilidad administrativa, acomodando éstos a una estructura eficaz y
moderna de distribución de tareas entre los diferentes órganos de la Administración Regional. 

Las Cortes de Castilla y León aprobaron la Ley 3/2009 de Montes el 6 de abril de 2009, como
parte de las competencias recogidas en el artículo 71.1.8.º de la Ley Orgánica 14/2007, de
30 de noviembre de Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León. Igualmente, fue
aprobada la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, con el objetivo de pre-
servar el medio natural, hacer más habitables los núcleos urbanos, mejorar la calidad de vida
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y garantizar el derecho a la salud de todos los castellanos y leoneses. Ambos Anteproyectos
de Ley fueron informados por el CES (IP 10/06 y 5/08, respectivamente). 

La Junta de Castilla y León aprobó, mediante Decreto 4/2009, de 15 de enero, el Plan de
Recuperación del Urogallo Cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus) en Castilla y León, junto
con las medidas para su protección. Esta actuación ha estado motivada por el descenso de la
población de urogallos, que se enfrente a un riesgo de extinción muy alto y a la reducción en
su área de distribución en Castilla y León. Con este Plan de Recuperación queda configurado
el escenario de tutela del urogallo en Castilla y León. 

Con fecha 23 de enero de 2009, mediante Decreto 6/2009, se aprobaron las Directrices de
Ordenación de Ámbito Subregional de la provincia de Palencia, que buscan un modelo terri-
torial equilibrado espacial y socialmente, desde estrategias de desarrollo sostenible y de utili-
zación racional de los recursos, orientando el planeamiento local y sectorial. Estas Directrices
vienen a sustituir a las vigentes Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal con Ámbito
Provincial, que fueron aprobadas por Orden de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio de 23 de junio de 1992 (BOCyL de 30 de junio). 

El Decreto 123/2003, de 23 de octubre, reguló la composición y funcionamiento de las Comi-
siones de Prevención Ambiental en Castilla y León; sin embargo, la Ley 1/2009, de 26 de
febrero, de modificación de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental ha modi-
ficado el ámbito competencial de las Comisiones de Prevención Ambiental, atribuyendo deter-
minadas competencias a los Servicios Territoriales de Medio Ambiente de cada provincia y a
los Servicios Centrales de la Consejería competente en materia de medio ambiente. De ahí
que mediante el Decreto 32/2009, de 7 de may,o se haya regulado la composición y funcio-
namiento de las Comisiones Territoriales de Prevención Ambiental y de la Comisión de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, y se haya desarrollado la regulación de las funciones de
dichas Comisiones. 

Se pusieron también en marcha, en 2009, varias actuaciones legislativas en el ámbito de la ges-
tión de los espacios naturales. En concreto se reguló, mediante el Decreto 46/2009 y el
Decreto 47/2009, la composición de las Juntas Rectoras de los Parques Naturales de Hoces
del Alto Ebro y Rudrón (Burgos) y de las Lagunas Glaciares de Neila (Burgos), respectiva-
mente, así como la composición de la Junta Rectora de la Reserva Natural de Acebal de Gara-
güeta (Soria), a través del Decreto 41/2009. 

Mediante el Decreto 109/1998, de 11 de junio, se designaron las zonas vulnerables a la con-
taminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero y
se aprobó el Código de Buenas Prácticas Agrarias. Sin embargo, tanto este Decreto como el
Real Decreto 261/1996 de 16 de febrero sobre protección de las aguas contra la contamina-
ción producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias indican que las zonas desig-
nadas como vulnerables, deberán ser examinadas, y en su caso modificadas o ampliadas, por
los órganos competentes de las Comunidades Autónomas en un plazo adecuado y como
mínimo cada cuatro años.  

Por todo ello, mediante el Decreto 40/2009, de 25 de junio, se modificó y amplió el número
de zonas vulnerables de la Comunidad de Castilla y León establecido por el Decreto 109/1998,
y además se aprobó el Código de Buenas Prácticas Agrarias de Castilla y León, como marco
de referencia para el desarrollo de una agricultura compatible con el medio ambiente. 

En relación con la mejora de la calidad del aire y la protección de la atmósfera en el territorio
de Castilla y León, se aprobaron, en 2009, mediante el Decreto 78/2009, de 29 de octubre,
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y el Decreto 79/2009, de 29 de octubre, dos Planes de Actuación a corto plazo, que incluyen
medidas para dos zonas en las que se había detectado un riesgo de superación de los objeti-
vos de calidad del aire. Estos Planes fueron el Plan de Actuación para la reducción de mate-
rial particulado en la Zona Atmosférica de Miranda de Ebro y el Plan de Actuación para la
Mejora de la Calidad del Aire en la Zona Atmosférica de La Robla.

El Decreto 82/2009, de 17 de diciembre, determinó el órgano competente y estableció el
procedimiento para la aplicación del Sistema Comunitario revisado de Etiqueta Ecológica en
la Comunidad de Castilla y León. Este Proyecto de Decreto fue informado por el CES con
carácter previo (IP 14/09). La etiqueta ecológica comunitaria es un instrumento destinado a
incentivar la introducción de mejoras medioambientales en las empresas y permite transfor-
mar la gestión medioambiental en un elemento de competitividad. Mediante el mencionado
Decreto se reguló el procedimiento de concesión de la etiqueta ecológica comunitaria y se
designó a la Dirección General de Infraestructuras Ambientales como órgano competente. 

En 2009 se aprobó el Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre de Medidas de Impulso de las
Actividades de Servicios en Castilla y León, en cuyo Título IV se modificaron la Ley 4/1996,
de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León y la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

En el cuadro 3.5.1-1 se recoge un resumen de las principales actuaciones llevadas a cabo por
la Administración Autonómica en materia medio ambiental durante 2009.

Cuadro 3.5.1-1 Actuaciones normativas aprobadas en 2009
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Estrategia Regional .de Desarrollo
Sostenible 2009-2014.

Acuerdo 127/2009 de la Junta de Castilla 
y León de 19 de noviembre de 2009. 
(BOCyL nº 226 de 25/1/2009).

Estrategia Regional de Cambio Climático
2009-2012-2020.

Acuerdo 128/2009 de la Junta de Castilla y
León de 26 de noviembre de 2009 
(BOCyL nº 231 de 2/12/2009).

Ley 1/2009 de modificación de la Ley
11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León.

Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 26 de
febrero de 2009 (BOCyL nº 41 de 2/03/2009).

Ley 3/2009 de Montes de Castilla y León.
Acuerdo de la Junta de Castilla y León 
de 6 de abril de 2009 (BOCyL nº 71 
de 66/04/2009).

Ley 5/2009 del Ruido de Castilla y León.
Acuerdo de la Junta de Castilla y León de 4 de
junio de 2009 (BOCyL nº 107 de 09/06/2009).

Continúa

Plan de Recuperación del Urogallo
Cantábrico (Tetrao urogallus cantabricus)
y medidas para su protección en 
la Comunidad de Castilla y León.

Decreto 4/2009 de 15 de enero de 2009
(BOCyL nº 13 de 21/01/2009).
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Directrices de Ordenación de Ámbito
Subregional de la provincia de Palencia.

Decreto 6/2009 de 23 de enero 
(BOCyL nº 18 de 23/01/2009).

Composición y funcionamiento de las
Comisiones de Prevención Ambiental.

Decreto 32/2009 de 7 de mayo 
(BOCYL nº 88 de 13/05/2009).

Composición de la Junta Rectora de la
Reserva Natural de Acebal de Garagüea
(Soria).

Decreto 41/2009 de 25 de junio 
(BOCyL nº 123 de 01/07/2009).

Designa las zonas vulnerables a la
contaminación de las aguas por nitratos
procedentes de fuentes de origen agrícola
y ganadero, y aprueba el Código de
Buenas Prácticas Agrarias.

Decreto 40/2009 de 25 de junio de 2009
(BOCyL nº 123 de 01/07/2009).

Composición de la Junta Rectora del
Parque Natural de Hoces del Alto Ebro 
y Rudrón (Burgos).

Decreto 46/2009 de 16 de julio 
(BOCyL nº 138 de 22/07/2009).

Continuación

Composición de la Junta Rectora del
Parque Natural de “Lagunas Glaciares 
de Neila” (Burgos).

Decreto 47/2009 de 16 de julio 
(BOCyL nº 138 de 22/07/2009).

Plan de Actuación para la reducción 
de material particulado en la zona
atmosférica de Miranda de Ebro.

Decreto 78/2009 de 29 de octubre 
(BOCyL nº 211 de 04/11/2009).

Plan de Actuación para la mejora de 
la calidad del aire en la zona atmosférica 
de La Robla.

Decreto 79/2009 de 29 de octubre 
(BOCyL nº 211 de 04/11/2009).

Determina el órgano competente y
establece el procedimiento para la
aplicación del Sistema Comunitario
revisado de Etiqueta Ecológica en 
la Comunidad de Castilla y León.

Decreto 89/2009 de 17 de diciembre 
(BOCyL nº 245 de 23/12/2009).

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:39  Página 745



3.5.2 Presupuesto económico 

La dotación presupuestaria asignada a la Consejería de Medio Ambiente en el año 2009 ha
sido de 453.111.024 euros (Ley 18/2008 de 23 de diciembre). Esta Consejería mantiene su
carácter inversor, con el 80,21% de sus recursos previstos para Operaciones de Capital (en
2008 el porcentaje fue del 80,63%), que permiten cubrir las inversiones directas y subven-
cionar las actuaciones en materia de infraestructuras ambientales, tratamiento de residuos,
recursos forestales, investigación aplicada, etc.  

En comparación con el año 2008 (incremento del 5,3% respecto a 2007), se ha producido una
reducción del presupuesto otorgado a la Consejería de Medio Ambiente del 2,22%. Desglo-
sando el presupuesto entre los cuatro Servicios que comprende esta Consejería (cuadro 3.5.2-
1) solamente se ha asignado a la Secretaría General un incremento del 1,44% en comparación
con 2008 (en 2008 el incremento fue 4,70%); mientras que en los restantes Servicios el
balance ha sido negativo, (cuadro 3.5.2-1). Cabría destacar que se ha producido una ruptura
en la tendencia de aumento continuado que había caracterizado la evolución del crédito dis-
ponible en los últimos años, y que queda reflejado en el gráfico 3.5.2-1, que abarca el periodo
1998-2009. 

En lo referente al reparto presupuestario entre los cuatro Servicios de la Consejería, y al igual
que en 2008 la mayor asignación correspondió a la Dirección General del Medio Natural
(40,64%), especialmente al Subprograma Ordenación y Mejora del Medio Natural. A la Direc-
ción General de Infraestructuras se asignó el 37,86% y mayoritariamente al Subprograma
Abastecimiento y Saneamiento de Aguas. Para los Servicios de Prevención Ambiental y Orde-
nación del Territorio y Secretaría General se asignaron el 4,14% y el 17,36% respectivamente,
del presupuesto económico global de la Consejería de Medio Ambiente (cuadro 3.5.2-1). 

Cuadro 3.5.2-1 Presupuesto de la Consejería de Medio Ambiente, 2008-2009 
(euros)

Servicio y subprograma 2008 2009 % var.

Secretaría General y Servicios Centrales 77.551.428 78.669725 1,44

Dirección y Servicios Generales de Medio Ambiente 77.551.428 78.669.725 1,44

Infraestructuras Ambientales 179.189.904 171.541.236 -4,27

Abastecimiento y Saneamiento de aguas 124.851.577 122.104.889 -2,20

Protección y Educación ambiental 53.882.644 48.836.347 -9,37

Investigación y desarrollo en otros sectores 455.683 600.000 31,67

Medio Natural 187.506.468 184.156.815 -1,79

Ordenación y Mejora del Medio Natural 181.516.139 180.003.999 -0,83

Investigación y desarrollo en otros sectores 5.990.329 4.152.816 -30,67

Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio 19.162.237 18.749.248 -2,19

Protección y Educación Ambiental 16.712.338 15.338.870 -0,83

Ordenación del Territorio 1.088.899 1.794.378 64,79

Investigación y desarrollo en otros sectores 1.361.000 1.610.000 18,30

Total 463.410.037 453.111.024 -2,22

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BOCyL.  
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Es de destacar que si se analiza el reparto presupuestario de la Consejería entre las provincias
de la Comunidad no se observan elevados desequilibrios territoriales. La dotación más alta se
asignó a la provincia de León (48.274.389 euros) y la mínima a Palencia (26.231.984 euros)
(cuadro 3.5.2-2). 

Cuadro 3.5.2-2 Presupuesto de la Consejería de Medio Ambiente por provincias, 2008-
2009 
(euros)

2008 2009 % var. 

Ávila 42.259.780 40.499.906 -4,16

Burgos 46.281.219 38.386.818 -17,06

León 56.673.767 48.274.383 -14,82

Palencia 27.359.006 26.231.984 -4,12

Salamanca 43.120.582 43.720.728 1,39

Segovia 32.353.063 28.932.772 -10,57

Soria 40.543.619 34.446.625 -15,04

Valladolid 41.565.337 35.260.226 -15,17

Zamora 39.310.203 35.579.923 -9,49

Sin territorializar 90.943.461 121.777.659 33,90

Castilla y León 463.410.037 453.111.024 -2,22

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BOCyL. 

Gráfico 3.5.2-1 Evolución de los presupuestos de la Consejería de Medio Ambiente,
1998-2009 (miles de euros) 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del BOCyL.  
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3.5.3 Información ambiental

Toda la información sobre medio ambiente en Castilla y León se organiza a través del Centro
de Información y Documentación Ambiental (CIDA), que en 2009 cambió de ubicación, tras-
ladándose al Edificio PRAE (Propuestas Ambientales Educativas). El fondo documental del
CIDA está formado por monografías, revistas, estudios, memorias, documentos audiovisua-
les, etc. Además facilita el acceso a diferentes bases de datos relacionadas con temas
medioambientales, así como a la Red Europea de Información Ambiental. 

En el cuadro 3.5.3-1 se incluye el número de consultas realizadas al CIDA durante el año
2009. Contrariamente a lo registrado el pasado año, se ha producido un incremento en 2009
de 1.996 consultas, recuperándose la tendencia observada en años anteriores. El aumento
más significativo se produjo en los acceso a través del servicio electrónico-listas de distribu-
ción que alcanzó los 65.570 frente a los 57.130 de 2008. Al igual que el pasado año, ésta fue
la modalidad más utilizada. También aumentó el número de consultas gestionadas por correo
electrónico, pasando de las 6.083 en 2008 a las 7.271 en 2009. Por el contrario, en 2009 han
seguido disminuyendo, el número de consultas presenciales (6.440 menos que en 2008).  

Cuadro 3.5.3-1 Número de consultas realizadas al Centro de Información 
y Documentación Ambiental (CIDA), 2009

Modalidades de acceso al CIDA 2008 2009

Préstamos 1.396 1.127

Devoluciones 1.400 1.056

Renovaciones 346 187

Consultas presenciales 7.870 1.430

Consultas por correo 31 34

Consultas por teléfono 1.350 927

Consultas gestionadas por correo electrónico 6.083 7.271

Servicio electrónico: Listas de distribución 57.130 65.570

Total 75.606 77.602

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

Por otra parte, el número de accesos a la Web de la Consejería de Medio Ambiente en 2009
fue de 2.838.052, lo que ha supuesto un aumento de 723.532 accesos respecto a 2008, afec-
tando este incremento a las dos modalidades. El 15% de los accesos correspondió a visitas a
la Web y el 85% a accesos a páginas.  
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3.5.4 Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio 

3.5.4.1 PREVENCIÓN AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO

La primera Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de la Comunidad de Castilla y León
fue aprobada por Acuerdo de 28 de enero de 1999 y contenía un conjunto de criterios y prin-
cipios básicos para la sostenibilidad ambiental en diversas políticas sectoriales. Desde enton-
ces, la Unión Europea aprobó en el año 2001 su propia Estrategia de Desarrollo Sostenible,
revisada en 2006, y que junto a la Estrategia de Competitividad y Empleo han venido a esta-
blecer los objetivos e instrumentos con los que la Unión Europea pretende abordar los desafíos
de sostenibilidad económica, social y ambiental. 

Para adaptarse a las nuevos retos planteados a nivel europeo y mundial la Junta de Castilla y
León inició a finales de 2007 la elaboración de una nueva Estrategia Regional de Desarrollo
Sostenible, y a la vez una Estrategia Regional de Cambio Climático, para lo cual se constituyó
la Comisión para las Estrategias de Desarrollo Sostenible y Cambio Climático, en el seno de la
Comisión Delegada de Política Territorial y Desarrollo Rural.  

La aprobación de la nueva Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de Castilla y León ha
estado precedida por la puesta en marcha por parte de la Administración Autonómica de una
serie de acciones demostrativas e incentivadoras, durante el ejercicio 2008, y que han quedado
recogidas en el Plan de Medidas Demostrativas e Incentivadoras para el Desarrollo Sosteni-
ble y la Lucha contra el Cambio Climático 2008, que fue aprobado por Acuerdo de la Junta
de Castilla y León el 21 de julio de 2008. Asimismo, se ha utilizado como base documental
de la nueva Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible, el Sistema de Indicadores de Sos-
tenibilidad de Castilla y León, que permiten analizar la situación en Castilla y León en referencia
al contexto europeo o español, así como detectar y solventar carencias de información que
ayuden a establecer el estado de desarrollo sostenible en la Comunidad de Castilla y León. 

Una vez cumplida la fase de información pública, con la toma en consideración de las alegacio-
nes realizadas, con fecha 17 de julio de 2009 se remitió al Consejo Económico y Social de Casti-
lla y León (CES) un segundo borrador de la Estrategia para la elaboración de Informe Previo. Tras
analizar el documento, el CES aprobó en el pleno del 2 de septiembre de 2009 el Informe Previo
sobre la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de Castilla y León 2009-2014 (IP 9/09). 

Finalmente, y como resultado de todo este proceso, se aprobó mediante Acuerdo 127/2009
de 19 de noviembre de la Junta de Castilla y León la Estrategia Regional de Desarrollo Sos-
tenible de Castilla y León 2009-2014 (BOCyL de 25 de noviembre de 2009).  

Los objetivos establecidos en la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de Castilla y León
están en línea con los objetivos marcados por las Estrategias de Desarrollo Sostenible, tanto
comunitaria como nacional, y asimismo, adapta los principios y prioridades establecidos en dichas
Estrategias a las características y circunstancias de nuestra comunidad. El objetivo primordial de
la Estrategia Regional es la consecución de un desarrollo sostenible real en la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, tratando de conseguir la economía más próspera posible en todo el
territorio, en un marco de protección del medio ambiente y utilización racional de los recursos
naturales. Igualmente, se establece como objetivo general la creación de una cultura de la sos-
tenibilidad en toda la sociedad, comenzando por las propias Administraciones Públicas, refor-
zando la dimensión de la sostenibilidad de todas las políticas y planes sectoriales. 
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El documento establece una división temática en los siguientes 8 capítulos:
1. Hacia una sociedad sostenible: información, educación y participación.
2. La Administración como impulsora del desarrollo sostenible: 

el liderazgo de la Administración.
3. La gestión sostenible de la energía y el fomento de las energías limpias.
4. Nuevas pautas de movilidad y transporte.
5. Uso sostenible del territorio y de los recursos naturales.
6. Hacia una economía sostenible: modelos de producción sostenible 

y consumo responsable.
7. Hacia una nueva visión del bienestar y una sociedad más saludable y solidaria.
8. Desarrollo sostenible: de la teoría a la acción conjunta. 

Cada uno de estos capítulos se subdividen en 36 programas, integrados por 499 medidas, que
pretenden conseguir el objetivo principal establecido en cada caso. El seguimiento de la Estra-
tegia se hará en base a un sistema de indicadores de sostenibilidad de Castilla y León y a través
de la Comisión delegada de política territorial y desarrollo rural de la Junta de Castilla y León.  

En coordinación con la Estrategia Regional de Desarrollo Sostenible de Castilla y León 2009-
2014 se ha definido la Estrategia Regional de Cambio Climático 2009-2012-2020, que fue
aprobada mediante Acuerdo 128/2009 de 26 de noviembre de la Junta de Castilla y León
(BOCyL de 2 de diciembre de 2009). Esta Estrategia definirá la política regional de mitigación
de gases causantes del efecto invernadero durante este periodo. 

El cambio climático constituye uno de los principales problemas ambientales a nivel mundial.
España, como país integrante de la Unión Europea, ratificó el Protocolo de Kyoto, asumiendo,
por tanto, compromisos de reducción de gases de efecto invernadero. Aunque a nivel nacio-
nal se han desarrollado programas y planes para cumplir con dichos compromisos es necesa-
rio el esfuerzo coordinado de todas las Administraciones. En este sentido, la Junta de Castilla
y León elaboró la Estrategia Regional de Cambio Climático 2009-2012-2020, cuyo objetivo
fundamental es definir y programar actuaciones normativas, inversiones, de gestión, forma-
tivas, divulgativas y de fomento, que permitan una reducción de las emisiones de gases de
efecto invernadero, focalizando la actuación en los sectores difusos (tráfico, sector residencial
y agricultura, entre otros). Pero además, se pretende aumentar la capacidad de absorción de
CO2 de la atmósfera por parte de las formaciones vegetales y los ecosistemas castellanos y leo-
neses; garantizar el abastecimiento energético y reducir la dependencia de los combustibles
fósiles mediante el fomento de las energías renovables; evaluar y analizar la vulnerabilidad de
los diferentes sectores de la región frente al cambio climático; e implicar al conjunto de la
sociedad en las actuaciones de control de las emisiones y en la implantación de actitudes en
favor del clima. 

La Estrategia Regional contra el Cambio Climático es la primera estrategia sectorial desarro-
llada en Castilla y León en este marco, y será complementada con otras estrategias de ámbito
regional relacionadas con el medio ambiente, como la de medio ambiente urbano. La Estra-
tegia plantea un total de 413 acciones agrupadas en 104 medidas, que a su vez se estructu-
ran en siete planes de carácter sectorial y un plan de carácter transversal. Junto a las
actuaciones de mitigación, se plantean actuaciones de adaptación planificada a las previsibles
consecuencias del cambio climático. 
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La estructura y el contenido de la Estrategia Regional contra el Cambio Climático serán revi-
sados de manera regular para adaptarla al avance normativo, técnico y científico y a las con-
clusiones de la evaluación y seguimiento de la propia Estrategia. En este sentido, el documento
incluye un sistema de indicadores que permitirá evaluar y controlar la eficacia y el grado de
implementación de las distintas medidas contempladas en la Estrategia. Adicionalmente a este
proceso continuado de seguimiento y adaptación de la Estrategia, se plantea una revisión
integral de la misma en el año 2012. 

El Consejo Económico y Social de Castilla y León emitió un informe previo sobre la Estrategia
Regional contra el Cambio Climático en Castilla y León (IP 13/09) que fue aprobado en
sesión plenaria el 8 de octubre de 2009. 

A continuación, se van a analizar, de forma más concreta, las actuaciones respecto al control
de la calidad del aire y del ruido. 

a. Calidad del Aire 

La Estrategia de Control de la Calidad del Aire de Castilla y León 2001-2010, aprobada
mediante Acuerdo de 22 de agosto de 2002 por la Junta de Castilla y León prevé, dentro de
sus objetivos el seguimiento de la calidad del aire en la Comunidad de Castilla y León. Este
seguimiento se lleva a cabo mediante la medida de la contaminación atmosférica a baja altura,
que efectúa, de forma sistemática, la Consejería de Medio Ambiente, junto con los datos apor-
tados por otras estaciones distribuidas por todo el territorio de la Comunidad de Castilla y León.
Concretamente existen un total de 67 estaciones fijas, que integran la Red de Vigilancia de la
calidad del aire de Castilla y León, distribuidas, al igual que en 2008, en las siguientes redes:

• Red de la Junta de Castilla y León, con 27 estaciones.
• Red del Ayuntamiento de Valladolid: 7 estaciones.
• Red de Fasa-Renault: 4 estaciones.
• Red de Michelín: 2 estaciones.
• Red de Cementos Cosmos: 3 estaciones.
• Red de Cementos Pórtland: 2 estaciones.
• Red de las Centrales Térmicas: Anllares (8), Compostilla (8), La Robla (4) 

y Velilla del Río Carrión (2). 

De estas estaciones 42 son de tipo industrial, 18 de tráfico, 3 combinan tráfico e industria
y 4 son de fondo. Por provincias, el mayor número de estaciones se concentran en León, con
30, debido a que en esta provincia se localizan 23 estaciones pertenecientes a empresas pri-
vadas. En el otro extremo figuran Ávila y Soria con sólo 1 estación de control de la calidad
del aire. 

Los datos generados en las mencionadas estaciones se resumen en un informe anual y se refie-
ren a medidas de dióxido de azufre (SO2), dióxido de nitrógeno (NO2), monóxido de carbono
(CO), ozono (O3), partículas en suspensión y benceno. En el presente informe no se han podido
incluir los datos correspondientes al año 2009, ya que para los valores de todos los parámetros
es necesario contar con los correspondientes a los aportes naturales de partículas procedentes de
intrusiones de polvo del Sáhara, que suministra el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural
y Marino, y que en el momento de realizar el informe no se encontraban disponibles. 

751CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:39  Página 751



En la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera se
indica que las comunidades autónomas adoptarán planes y programas para la mejora de la
calidad del aire y el cumplimiento de los objetivos de calidad, en su ámbito territorial. Entre
estos planes y programas se hace referencia a los programas de acción a corto plazo en los que
se determinen medidas inmediatas y a corto plazo para las zonas en que exista riesgo de supe-
ración de los objetivos de calidad del aire. En este sentido, se aprobaron en 2009, mediante
sendos Decretos el Plan de Actuación para la Mejora de la Calidad del Aire en la Zona Atmos-
férica de la Robla, y el Plan de Actuación para la reducción de material particulado en la zona
atmósferica de Miranda de Ebro. 

El Plan de Actuación para la Mejora de la Calidad del Aire en la Zona Atmosférica de la
Robla mediante Decreto 79/2009 de 29 de octubre. Dicho Plan de Actuación está justificado
por el hecho de que históricamente se han venido registrando en la zona atmosférica de La
Robla (León) valores de dióxido de azufre que superan los umbrales fijados por el Real
Decreto 1073/2002 de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire
ambiente en relación con el dióxido de azufre. Esta situación obliga a la adopción de un plan
de actuación que permita alcanzar los valores límites en los plazos fijados, mediante la implan-
tación de medidas reductoras de las emisiones de este compuesto y de nuevas medidas de
control y reducción. 

El Plan de Actuación pretende reducir y prevenir la aparición de episodios de contaminación
por dióxido de azufre en la zona atmosférica de La Robla, mediante la regularización de las
instalaciones, actividades y situaciones susceptibles de producir emisiones de gases que pue-
dan suponer molestias para las personas, riesgo para la salud humana o daño para el medio
ambiente y mejorar la situación actual de calidad del aire en dicha zona. Se establece una
vigencia temporal para este Plan hasta el año 2012. 

El Plan de Actuación para la reducción de material particulado en la zona atmósferica de
Miranda de Ebro pretende dar soluciones a la problemática detectada en la zona de Miranda
de Ebro a través de los controles continuos de la calidad del aire, que han puesto de manifiesto
la superación en repetidas ocasiones del valor límite horario fijado en el Real Decreto
1073/2002 de 18 de octubre para partículas fracción PM 10. El Plan de Actuación implanta
medidas reductoras de las emisiones y nuevas medidas de control y previsión que permitan
alcanzar los valores límites en los plazos fijados. 

b. Ruido 
En 2009 se aprobó la Ley 5/2009 de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León (BOCyL de 9 de
junio de 2009), que representa el texto legal destinado a prevenir, reducir y vigilar la contami-
nación acústica, para evitar y reducir los daños y molestias que de ésta se pudiera derivar para
la salud humana, los bienes o el medio ambiente, así como establecer los mecanismos para
mejorar la calidad ambiental desde el punto de vista acústico en la Comunidad de Castilla y
León. 

La Ley del Ruido de Castilla y León establece la obligatoriedad, para todas las administracio-
nes locales, de controlar las emisiones y elaborar mapas del ruido, siempre que sean munici-
pios con una población mayor de 20.000 habitantes. Se reduce de 100.000 a 20.000
habitantes el umbral para el desarrollo obligatorio de mapas de ruido y planes de acción, como
principal herramienta para el control del ruido ambiental. Asimismo, se deberán establecer
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mapas de ruido de los grandes ejes viarios. Los mapas deberán estar aprobados antes de junio
de 2013 y deberán revisarse y en su caso modificarse cada cinco años a partir de su aproba-
ción. Por su parte, los planes de acción tendrán que estar aprobados antes de 2014. 

La Ley, que está estructurada en 6 títulos y 60 artículos, contempla la creación de “Entidades
de Evaluación Acústica” como entes de titularidad pública o privada que dispondrán de las
acreditaciones y los medios adecuados para realizar controles de ruido. En el Título II, deno-
minado Calidad Acústica, se establecen los tipos de áreas acústicas y se aborda la determi-
nación de los índices acústicos y evaluación acústica. El Título III está dedicado a la prevención
y corrección de la contaminación acústica, abordando, entre otras cuestiones, los instrumen-
tos de los que se pueden servir las Administraciones públicas competentes para procurar el
máximo cumplimiento de los objetivos de calidad acústica, así como la realización de los pla-
nes de acción y la corrección de la contaminación acústica. El Título IV está dedicado a la ins-
pección y régimen sancionador, y en él se aborda la regulación de la actividad inspectora, la
tipificación de las infracciones y el establecimiento de las sanciones. 

En cuanto a la situación de la contaminación acústica en Castilla y León en 2009, Valladolid
es la única provincia que legalmente está obligada a tener un mapa de ruido en Castilla y
León, por superar el umbral de 250.000 habitantes. En 2008 el Ayuntamiento de Valladolid
aprobó el mapa de ruido de la ciudad y esta entidad local ha venido elaborando durante el año
2009 los correspondientes planes de acción, que engloban medidas de actuación relaciona-
das con el tráfico rodado, industria, tráfico ferroviario, transporte público, servicios de lim-
pieza y recogida de residuos, obras y reformas, control de actividades, control de licencias
urbanísticas, planeamiento urbanístico y concienciación ciudadana.  

3.5.4.2 ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

La Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio, regula un sistema de ins-
trumentos de ordenación del territorio necesarios para el ejercicio por la Junta de Castilla y
León de su competencia en la materia. Entre ellos figuran las “Directrices de Ordenación de
Ámbito Subregional“, cuyo objetivo es la planificación de las áreas que precisen una consi-
deración conjunta y coordinada de sus problemas territoriales, en especial en lo relativo a sus
recursos, infraestructuras y equipamientos. 

La Disposición Adicional Tercera de la mencionada Ley prevé que la Consejería competente en
materia de ordenación del territorio deberá elaborar la documentación necesaria para iniciar la tra-
mitación de Directrices de Ordenación Ámbito Subregional para toda la Comunidad. La Conse-
jería de Fomento, entonces competente en materia de Ordenación del Territorio, inició la
redacción de unas Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de la provincia de Palencia. 

Con fecha 23 de enero de 2009 mediante Decreto 6/2009 (BOCyL de 28 de enero de 2009)
se aprobaron las Directrices de Ordenación de ámbito Subregional de la provincia de Palen-
cia, las cuales buscan un modelo territorial para la provincia más estructurado, con una visión
combinada y simultánea de los recursos y de las oportunidades del territorio regional. 

Las Directrices se organizan en siete grandes títulos o apartados. Los temas tratados van desde
la búsqueda del equilibrio en el espacio provincial mediante actuaciones de infraestructuras y
grandes equipamientos, la mejor conservación y mejora de los valores naturales, la prevención
de riesgos naturales y tecnológicos, hasta llegar al paisaje y el urbanismo. 
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Los Planes Regionales tienen por objeto planificar la ejecución de actuaciones, entre otras,
dotacionales o de implantación de infraestructuras, que se consideren de interés para la
Comunidad. 

Entre estos Planes se puede mencionar el Plan Regional de Ámbito Territorial del Valle del
Duero, cuyo procedimiento de aprobación se inició a través de la Resolución de 5 de noviem-
bre de 2008 de la Dirección General de Prevención Ambiental y Ordenación del Territorio.
Dentro de este Plan se enmarca el Plan Regional de Ámbito Territorial «Zamora-Duero», que
constituye un instrumento de ordenación territorial marco que establece, en un ámbito de actua-
ción coordinada, una actuación unitaria promovida por la Junta de Castilla y León para la revi-
talización económica de Zamora, en un espacio homogéneo situado en posición estratégica y
capaz de albergar los proyectos y actuaciones previstas conjuntamente con otras iniciativas de
desarrollo local, equipamientos y ocio. El inicio de procedimiento de aprobación de dicho Plan
se hizo público mediante Resolución de 10 de septiembre de 2009 (BOCyL de 29 de septiem-
bre de 2009). 

Durante 2009 fueron aprobados también el Plan Regional de Ámbito Territorial para el des-
arrollo del enclave logístico CYLOG (Decreto 3/2009, de 15 de enero), y el Plan Regional Sec-
torial de Carreteras (Decreto 24/2009, de 26 de marzo), entre otros.  

3.5.4.3 EDUCACIÓN AMBIENTAL

La Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León ha seguido promoviendo en
2009 programas de acercamiento respetuosos hacia el medio ambiente, como parte de las
actuaciones de educación ambiental. Con dichos programas se pretende combinar el disfrute
directo del medio ambiente y la búsqueda de su mejor comprensión, y generar de este modo
un sentimiento de identidad y responsabilidad compartida, que contribuya a promover la par-
ticipación y el pensamiento crítico acerca de los comportamientos individuales y colectivos
frente al medio ambiente. 

El 11 de febrero de 2009 fue inaugurado el Centro de Recursos Ambientales (CRA), que junto
al Parque Ambiental constituyen los elementos que integran el Complejo PRAE (Propuestas
Ambientales Educativas). Este complejo es un proyecto integral de educación ambiental, cen-
trado en la sostenibilidad y la ecoeficiencia, y se configura como un espacio de uso social, téc-
nico y educativo, de disfrute, experimentación y sensibilización ambiental, que pretende
transmitir a toda la Comunidad los conocimientos y actitudes necesarias para alcanzar un
futuro de sostenibilidad. 

El CRA se constituye en un centro de referencia en materia de educación ambiental, para la
divulgación de las nuevas tendencias sobre gestión ambiental, sostenibilidad, educación
ambiental y participación ciudadana. Tiene una superficie de 3.541 m2 y está estructurado
espacialmente en un Área de Educación e Interpretación Ambiental, un Área Administrativa,
un Área Multifuncional y Zonas Comunes. El edificio se inauguró con la exposición “Cambio
climático, nuevas energías para un reto global”, organizada por el Museo de Historia Natu-
ral de Nueva York, en colaboración con la Junta de Castilla y León y que permaneció abierta
hasta junio de 2009. Esta exposición presentó los aspectos científicos del cambio climático, así
como las consecuencias que tendrá para las generaciones futuras. Se centró también en las
soluciones y en las medidas necesarias para pasar de un sistema dependiente de los combus-
tibles fósiles a una economía con un uso más eficiente de la energía.  
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Además de la exposición sobre el cambio climático en el CRA se han desarrollado desde su
apertura otras actividades sobre medio ambiente, como reuniones, conferencias, cursos, talle-
res, tertulias y exposiciones. 

A lo largo de 2009 se continuó fomentando el uso compartido del vehículo particular, cuando
se utiliza para acceder al lugar de trabajo, a través de la experiencia piloto que desde el año
2005 han venido promoviendo la Consejería de Medio Ambiente en colaboración con las
Consejerías de Fomento y de Agricultura y Ganadería. Dentro de esta experiencia, que forma
parte de los planes de movilidad sostenible, se realizó durante la semana de la movilidad la
exposición “Siempre en movimiento”, que además de estar instalada en el Complejo PRAE
(donde además se realizaron talleres educativos), fue presentada en diversas instituciones y
entidades a fin de concienciar a la sociedad sobre el importancia de la movilidad sostenible. 

Desde que se inicio en 2005 la experiencia del uso compartido del vehículo, el número de
personas que han solicitado su inscripción en el programa ha ido aumentando. Así, a fecha de
diciembre de 2009 lo habían hecho 80 trabajadores del edificio Administrativo II, lo que
supone un incremento de 14 respecto a 2008, y se han formado 34 grupos o coches de uso
compartido para los trayectos de ida y vuelta al trabajo, frente a los 26 del pasado año. 

Con el fin de fomentar el desarrollo de la educación ambiental entre las entidades locales y aso-
ciaciones y colectivos sociales sin ánimo de lucro, y a través de ellos concienciar a la población
sobre el medio ambiente y el desarrollo sostenible, la Consejería de Medio Ambiente des-
arrolla un programa de educación ambiental que contempla una línea de subvenciones.  

En el año 2009 la inversión realizada en subvenciones a entidades, instituciones sin ánimo de
lucro y universidades para la realización de programas de educación ambiental, en la Comu-
nidad de Castilla y León, ascendió a 1.376.184 euros, lo que supone un descenso de un 1,2%
(17.195 euros) respecto a 2008. La disminución afectó a las subvenciones a Universidades, que
se redujo en un 17% (35.000 euros) y a las correspondientes a instituciones, entidades y aso-
ciaciones sin ánimo de lucro, que disminuyeron en un 25% (77.129). Sin embargo, en 2009
se ha producido un aumento del 11% (94.934 euros) en la subvención destinada a entidades
locales, que en 2008 se había reducido respecto al año anterior (gráfico 3.5.4-1).  
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Gráfico 3.5.4-1 Inversiones en subvenciones y convenios con Entidades públicas 
y privadas para la realización de actividades de Educación 
Ambiental, 2008-2009 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

La Consejería de Medio Ambiente convocó, por medio de la Orden MAM/331/2009 de 19 de
febrero (BOCyL de 20 de febrero de 2009), subvenciones a instituciones, entidades y asocia-
ciones sin ánimo de lucro para la realización de programas educativos destinados a la mejora de
la gestión ambiental, programas de voluntariado ambiental, informativos, formativos, de sensi-
bilización y que fomenten buenas prácticas ambientales y de lucha frente al cambio climático.

Mediante Resolución de 15 de julio de 2009 (BOCyL de 17 de julio de 2009) se concedieron
dichas subvenciones, que ascendieron, al igual que en 2008, a 320.000 euros. El 53% (170.000
euros) de estas ayudas se concedieron a Ayuntamientos inferiores a 20.000 habitantes y el
47% (150.000 euros) a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro. Las actividades financia-
das en el caso de las subvenciones a entidades locales han sido, entre otras, campañas sobre
gestión de residuos, programas y campañas de sensibilización ambiental y de ahorro energé-
tico y contra el cambio climático. En cuanto a las subvenciones a las entidades y asociaciones
sin ánimo de lucro, se financiaron, entre otros, aspectos formativos como jornadas, talleres y
cursos sobre diferentes aspectos de educación ambiental y sensibilización ciudadana. 

En el marco de los actos de conmemoración del día 5 de junio, Día Mundial de Medio
Ambiente, la Consejería de Medio Ambiente, a través de la Dirección General de Prevención
Ambiental y Ordenación del Territorio, concedió los premios en las modalidades de fotografía
y video, con el lema “Tu planeta te necesita… unidos contra el cambio climático” y para ini-
ciativas locales y empresariales de desarrollo sostenible en el territorio comprendido dentro de
la Red Natura 2000. La cuantía total concedida en los premios correspondientes a las dos moda-
lidades ascendió a 27.000 euros (Resolución de 3 de junio de 2009, BOCyL de 5 de junio de
2009).
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Por otra parte, a través de la Orden MAM/673/2009 de 17 de marzo (BOCyL de 25 de marzo
de 2009) se establecieron las bases reguladoras y se convocó el Premio Regional Fuentes Cla-
ras para la Sostenibilidad a Municipios Pequeños de Castilla y León. Este premio, que se ha
venido otorgando a lo largo de siete años, se ha centrado en las cuatro últimas convocatorias
en el reconocimiento de proyectos desarrollados en municipios pequeños y, por tanto, repre-
senta un medio idóneo para dar a conocer las iniciativas que surgen en dichos municipios en
beneficio de la sostenibilidad. Dicho premio se otorgó en las modalidades de Entidades Loca-
les y de asociaciones y particulares, y fue concedido mediante Resolución de 16 de octubre
de 2009 (BOCyL de 10 de diciembre de 2009). 

El Centro para la Defensa contra el Fuego continúa desarrollando, desde finales de 2006, un
programa educativo cuyo objetivo es concienciar a la población sobre la problemática de los
incendios forestales. Si bien el principal recurso destinado a ello es la exposición temática per-
manente en su sede de León, entre las actividades de educación ambiental, desarrolladas en
2009, cabe mencionar ciclos de talleres, como el titulado “Algunos secretos del monte” o la
exposición itinerante “Que no arda nuestro futuro”, que incluye 17 paneles, un interactivo,
una maqueta y un audiovisual. 

La formación de educadores ambientales es un paso necesario para promover la incorpora-
ción de valores ambientales en la sociedad. Por esta razón, y con el fin de capacitar a los alum-
nos para la planificación y ejecución de programas de Educación Ambiental, la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León llevó a cabo, en 2009, un programa formativo
integrado por dos cursos de formación básica de educadores ambientales que se impartieron
en Zamora y Burgos.  

La Consejería de Medio Ambiente, a través del Servicio de Educación Ambiental, organizó los
cursos “Educación ambiental, diseño de procesos de participación ambiental” y “Diseño y
gestión de proyectos de Educación Ambiental”, con el objetivo de fomentar la formación de
profesionales del sector de la educación ambiental, en la implementación de procesos de inter-
vención social de apoyo a la gestión y planificación ambiental, mediante la capacitación en el
uso de herramientas y conocimiento de experiencias en el marco de la participación ambien-
tal. Estos cursos se llevaron a cabo en el Complejo PRAE. 

El número de visitantes a equipamientos de educación en 2009 fue de 19.171, de los cuales
el 90% correspondió a visitas realizadas al Complejo PRAE. Hay que señalar que el CINVA ha
seguido sin actividad durante este año debido a las reformas que se están realizando, habiendo
sido reemplazado por el Complejo PRAE. Además se han clausurado las Aulas de la Natura-
leza. Sólo se ha habido visitas a la Senda de Burgos, que en 2009 fue de 1.873 visitantes y
aumentó en 99 respecto al pasado año. 

En el cuadro 3.5.4-1 se recoge el número de participantes en actividades de educación
ambiental en 2009. 
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Cuadro 3.5.4-1 Participantes en actividades de educación ambiental 
y voluntariado, 2009

Actividad Nº de participantes

Campaña divulgativa con Gas Natural 293.326

Convenios con entidades locales 90.000

Convenios con Universidades Públicas 45.000

Programa con la Federación de la Mujer Rural 34.300

Semana Ibérica de la caza y la pesca 30.000

Campaña sobre el reciclado del vidrio con Ecovidrio 20.729

Distribución de libros y materiales didácticos y divulgativos 11.695

Exposición Fotógrafos de la Naturaleza 09 7.978

Conmemoraciones del Día del Árbol 7.423

Semana Internacional del la Trucha (Le) 6.990

Suscriptores a la revista BOLECIN 3.747

Préstamos de exposiciones 6.400

Subvenciones Educación Ambiental 2.200

Programa escolar “Si quieres... te enseño mi pueblo 848

Foro, Premio y jornadas de Escuela de Alcaldes 
Fuentes Claras para la sostenibilidad en pequeños municipios 430

Procesos de participación 390

Programa “coche compartido” 90

Seminarios de educación ambiental y participación 61

Cursos de Formación de Educadores Ambientales (Bu, Za) 50

Día Mundial del Medio Ambiente. Convocatoria de premios 33

Curso “Educación ambiental, diseño de procesos 
de participación ambiental 30

Curso: “Diseño y gestión de proyectos 
de Educación Ambiental” 30

Total 561.750

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

3.5.4.4 EVALUACIÓN AMBIENTAL Y AUDITORÍAS AMBIENTALES

La Ley de Prevención Ambiental (Ley 11/2003 de 8 de Abril, modificada mediante la Ley
3/2005, de 23 mayo, y la Ley 8/2007, de 24 de octubre) establece que en el territorio de
Castilla y León el régimen de intervención administrativa sobre determinadas actividades, ins-
talaciones o proyectos susceptibles de afectar al medio ambiente se articulará a través de tres
mecanismos de control: la autorización ambiental, la licencia ambiental y el sistema de mera
comunicación y se regulan además otros procedimientos de control ambiental, como la eva-
luación de impacto ambiental. 
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Para conseguir una mayor eficacia y agilidad administrativa, que permita resolver de manera
rápida y eficaz las demandas de los ciudadanos, se ha hecho necesario reajustar algunos trá-
mites procedimentales, acomodándolos a una estructura eficaz de distribución de tareas entre
los diferentes órganos de la Administración Regional. Asimismo, es constante la aparición de
nuevas actividades no recogidas en los anexos de la Ley pero que es necesario someter a
alguno de los regímenes que la misma contempla. En este sentido, la Disposición Final primera
de la Ley 11/2003 determina que, mediante Decreto, la Junta podrá ampliar la lista de acti-
vidades e instalaciones sometidas al régimen de autorización ambiental contenido en el Anexo
I, así como las listas de obras, instalaciones y actividades sometidas a evaluación de impacto
ambiental previstas en los Anexos III y IV de esta Ley. Por todo ello en 2008 se aprobó el
Decreto 70/2008, de 2 de octubre (BOCyL de 8 de octubre de 2008). 

Las razones expuestas anteriormente han motivado la aprobación de la Ley 1/2009 de 26 de
febrero (BOCyL de 2 de marzo de 2009) de modificación de la Ley 11/2003 de 8 de abril de
Prevención Ambiental. Las novedades incorporadas se concretan fundamentalmente en la atri-
bución de competencias para la resolución de determinados expedientes de autorización
ambiental al titular de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en cuya provincia
se pretende implantar la actividad o instalación. Asimismo, se asigna la competencia para la tra-
mitación administrativa de estos expedientes no sólo a los Servicios Territoriales de Medio
Ambiente de cada provincia, sino también a los Servicios Centrales de la Consejería competente
en materia de medio ambiente. En el caso de las actividades e instalaciones en las que concu-
rran características que transciendan el ámbito propio de la provincia su tramitación y resolu-
ción será llevada a cabo desde la Consejería competente en materia de medio ambiente. Se
modifica además el Anexo I de la Ley 11/2003 de 8 de abril, incluyendo como nuevas activi-
dades sometidas al régimen de autorización ambiental la producción y transformación de meta-
les y las instalaciones industriales destinadas a la fabricación de neumáticos y de vehículos
automóviles. 

La Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León crea las Comisio-
nes Territoriales de Prevención Ambiental y la Comisión de Prevención Ambiental de Castilla
y León y en desarrollo de dicha Ley se dictó el Decreto 123/2003 de 23 de octubre por el que
se regulaba su composición y funcionamiento. La modificación del ámbito competencial de las
Comisiones de Prevención Ambiental, introducida por la Ley 1/2009 de 26 de febrero ha
hecho necesario una nueva regulación de su composición y funcionamiento. Así, mediante el
Decreto 32/2009 de 7 de mayo (BOCyL de 13 de mayo de 2009) se ha regulado la compo-
sición y funcionamiento de dichas Comisiones, y se ha desarrollado la regulación de sus fun-
ciones. Las primeras son órganos administrativos colegiados, de ámbito provincial, adscritos
a la Consejería competente en materia de medio ambiente, a través de sus departamentos o
servicios y la segunda es el órgano superior colegiado en materia de prevención ambiental,
adscrito a la Consejería competente en materia de medio ambiente. Se señala en dicho Decreto
que cada Comisión Territorial y la Comisión de Prevención Ambiental de Castilla y León esta-
rán asesoradas por una Ponencia Técnica, con funciones de apoyo y asistencia a la Comisión.
La composición de las Ponencias Técnicas de las Comisiones Territoriales de Prevención
Ambiental y de la Ponencia Técnica de la Comisión de Prevención Ambiental de Castilla y
León fue establecida mediante la Orden MAM/1221/2009 de 27 de mayo (BOCyL de 9 de
junio de 2009). 
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En 2009 se concedieron 70 autorizaciones ambientales, registrándose el mayor número de
instalaciones autorizadas en Valladolid, con 11, y en Ávila, León y Segovia, con 10, mientras
que sólo se concedieron 4 autorizaciones en Palencia y Salamanca (cuadro 3.5.4-3). Cabe des-
tacar que las autorizaciones concedidas durante 2009 son de nuevas instalaciones o de insta-
laciones ya existentes, con algún tipo de incidencia en la tramitación de la resolución
administrativa, ya que el periodo establecido para la resolución de los expedientes de instala-
ciones existentes finalizó el 31 de diciembre de 2008. 

Por otra parte durante 2009 se tramitaron 1.778 licencias ambientales, un 51% menos que
en 2008. Este descenso supone un cambio en la tendencia de aumento progresivo en el
número de expedientes tramitados observada desde 2005. Al igual que en los últimos años,
el mayor número de licencias ambientales tramitadas en 2009 lo fueron en Salamanca (404)
y el menor (84) en Soria, (cuadro 3.5.4-2). 

Cuadro 3.5.4-2 Autorizaciones y Licencias ambientales tramitadas en Castilla y León
por provincias, 2006-2009

Autorizaciones Licencias ambientales
2006 2007 2008 2009 Expedientes Expedientes Expedientes Expedientes

tramitados tramitados tramitados tramitados
2006 2007 2008 2009

Ávila 5 1 19 10 375 242 234 103

Burgos 11 30 64 6 263 396 374 239

León 2 2 27 10 409 284 549 263

Palencia 2 5 27 4 249 378 296 153

Salamanca 15 6 31 4 838 1.062 1.040 404

Segovia 6 9 68 10 185 252 208 122

Soria 4 5 51 7 126 152 130 84

Valladolid 7 10 69 11 310 357 370 160

Zamora 3 6 24 8 455 440 450 250

Total 55 74 380 70 3.210 3.563 3.651 1.778

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

En lo referente a declaraciones de impacto ambiental, se realizaron en 2009 un total de 239,
de las cuales el 71% fueron simplificadas y el 29% ordinarias. Se mantiene así la tendencia
decreciente en el número de declaraciones de impacto ambiental observada en los últimos
años, con un 13% menos que en 2008. Se constata un descenso superior en las declaracio-
nes simplificadas, (que fue del 15%), mientras que en el caso de las declaraciones ordinarias
se realizaron un 10% menos que en el pasado año, (gráfico 3.5.4-2). 

760 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:39  Página 760



Gráfico 3.5.4-2  Declaraciones de impacto ambiental ordinarias y simplificadas 
presentadas en Castilla y León, 2005-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

En cuanto a la distribución por provincias del número de declaraciones de impacto ambiental rea-
lizadas en 2009, sólo en Ávila, Salamanca y Soria se produjo un aumento en comparación con
2008, siendo el mayor descenso en León y Palencia, (en torno al 40%). Valladolid se destacó
como la provincia con mayor número de declaraciones de impacto ambiental, y, al igual que en
2008, en Ávila se llevó a cabo el menor número de este tipo de actuaciones. En todas las pro-
vincias el número de declaraciones simplificadas fue superior al de ordinarias, (cuadro 3.5.4-3). 

Cuadro 3.5.4-3 Declaraciones de impacto ambiental en Castilla y León 
por provincias, 2008-2009

Ordinarias Simplificadas Total
2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 3 6 8 12 11 18
Burgos 15 7 17 16 32 23
León 15 11 27 14 42 25
Palencia 14 8 29 17 43 25
Salamanca 5 9 20 27 25 36
Segovia 7 5 18 17 25 22
Soria 6 8 13 14 19 22
Valladolid 4 10 44 32 48 42
Zamora 9 6 22 20 31 26
Total 78 70 198 169 276 239

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  
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El análisis de la distribución por sectores de las declaraciones de impacto ambiental llevadas a
cabo en 2009 revela la permanencia de la minería como el sector que concentra el mayor
número de declaraciones, el 24% del total, si bien este porcentaje ha disminuido respecto al
año anterior, que representó el 35% del total. También destacaron los sectores de urbanismo
(22%) y ganadería (21%). La minería fue el sector mayoritario en el número de declaracio-
nes ordinarias (27%), repitiéndose la situación de 2008, mientras que en el apartado de decla-
raciones simplificadas, el mayor número correspondió a urbanismo (30%) y ganadería (29%).
Se recupera así la situación observada en 2007, y que se modificó el pasado año, por el domi-
nio del sector de la minería en número de declaraciones simplificadas.

3.5.5 Infraestructuras ambientales

3.5.5.1 AGUA

En Castilla y León tienen competencias en materia de agua las Confederaciones Hidrográfi-
cas del Duero, Norte, Tajo y Ebro, ya que si bien la cuenca del Duero ocupa la mayor parte de
la superficie de la Comunidad Autónoma, las provincias de Ávila, Burgos, León, Salamanca,
Soria y Zamora, comparten su territorio con otras cuencas hidrográficas. De ahí que en este
subepígrafe se haya optado por hace un análisis por cuencas hidrológicas.  

La Confederación Hidrográfica del Duero autorizó en Castilla y León 5.267 vertidos en el año
2009, con un incremento de 92 respecto a 2008, lo que supone un ligero repunte en el número
de autorizaciones en relación con la tendencia observada en los últimos años, derivado funda-
mentalmente del aumento en las autorizaciones de vertidos industriales. En cuanto a los vertidos
urbanos o asimilables, se autorizaron 47 más que en 2008, alcanzando un total de 4.687 (89%).
Este aumento afectó sólo a los vertidos correspondientes a las poblaciones inferiores a 2.000
habitantes equivalentes, que en 2009 han seguido aportando el mayor número de vertidos
(96,22%), mientras que el número de vertidos correspondientes a las poblaciones de entre 2.000
y 15.000 habitantes equivalentes o de más de 15.000 habitantes equivalentes no se han modi-
ficado respecto a 2008. Estos últimos siguen representando el porcentaje más pequeño (0,38%). 

Por otra parte, apenas se han producido modificaciones en los porcentajes del volumen total
vertido por los tres grupos de poblaciones, respecto a los valores registrados el año anterior.
Las poblaciones superiores a 15.000 habitantes equivalentes aportaron casi el 69% del total,
y el volumen correspondiente a los otros dos grupos de población representó en ambos casos
prácticamente el 16%, (cuadro 3.5.5-1). 

En cuanto a la distribución por provincias del número de vertidos urbanos o asimilables auto-
rizados en 2009 por la Confederación Hidrográfica del Duero, apenas se han registrado cam-
bios con relación a 2008, con aumentos poco significativos en la mayoría de las provincias y
pequeños descensos sólo en Ávila y León. Esta última provincia se mantuvo a la cabeza, con
el 21% de los vertidos, mientras que en Ávila, Segovia y Soria se siguieron registrando el menor
número de autorizaciones, con sólo el 8% en cada una de ellas. El mayor volumen vertido
siguió correspondiendo a Valladolid, con el 22% del total e igualmente se mantuvo Soria como
la provincia con un menor volumen, que representó el 3% del total, (cuadro 3.5.5-2).
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Cuadro 3.5.5-1 Número y volumen de vertidos urbanos por población habitantes equiva-
lentes1 en Castilla y León, autorizados por la Confederación Hidrográfica
del Duero, 2008-2009 

2008 2009

Población Nº % Volumen % Nº % Volumen %
(hab-eq)1 vertidos (m3/año) vertidos (m3/año)

> 15.000 18 0,39 210.979.681 68,91 18 0,38 211.809.581 68,35

2.000 a 15.000 159 3,43 47.762.445 15,57 159 3,39 49.502.171 15,97

< 2.000 4.463 96,19 47.906.102 15,62 4.510 96,22 48.569.717 15,67

Total 4.640 100,00 306.648.228 100,00 4.687 100,00 309.881.469 100,00

1 Habitante equivalente: carga orgánica biodegradable con una demanda bioquímica de oxígeno de 5 días
de 60 gr de oxígeno por día (Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre).

Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero.  

Cuadro 3.5.5-2 Vertidos urbanos en Castilla y León autorizados 
por la Confederación Hidrográfica del Duero y por provincias, 
2008-2009 

2008 2009
Nº Volumen vertido Nº Volumen vertido 

vertido (m3/año) vertido (m3/año)

Ávila 375 12.242.334 371 12.325.515
Burgos 628 55.236.847 633 55.166.190
León 977 55.582.934 971 56.010.011
Palencia 512 25.878.200 518 26.365.880
Salamanca 464 33.407.201 472 33.598.145
Segovia 375 24.663.325 386 25.531.810
Soria 387 8.999.411 387 9.303.689
Valladolid 382 67.078.891 402 68.049.536
Zamora 540 23.559.085 547 23.530.693
Total 4.640 306.648.229 4.687 309.881.469

Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero.  

Por otra parte, en 2009 la Confederación Hidrográfica del Duero autorizó 580 vertidos indus-
triales, lo que supuso un incremento del 8,4% respecto al año anterior. Por el contrario, el
volumen de vertidos, que ascendió a 581.837.840 m3/año, disminuyó en un 0,12%. En todas
las provincias, salvo en Ávila y Soria, se produjeron aumentos en el número de autorizaciones
y Valladolid se mantuvo con el mayor número de vertidos, el 22% del total. Los volúmenes
vertidos experimentaron aumentos poco significativos en la mayoría de las provincias, dismi-
nuyendo en Soria y Valladolid. Al igual que en años anteriores, en Salamanca se autorizó en
2009 el mayor volumen de vertidos industriales, representando el 51% del total, (cuadro
3.5.5-3). 
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Cuadro 3.5.5-3 Vertidos industriales en Castilla y León autorizados 
por la Confederación Hidrográfica del Duero y por provincias, 
2008-2009

2008 2009
Nº Volumen vertido Nº Volumen vertido 

vertido (m3/año) vertido (m3/año)

Ávila 27 4.078.535 27 4.078.535
Burgos 74 6.042.514 91 6.221.811
León 78 68.314.336 86 68.409.650
Palencia 76 121.454.483 82 122.003.071
Salamanca 49 297.348.715 52 297.496.535
Segovia 43 52.613.363 46 52.624.788
Soria 30 23.166.020 28 23.165.832
Valladolid 123 7.525.387 130 5.818.696
Zamora 35 1.998.589 38 2.018.922
Total 535 582.541.942 580 581.837.840

Fuente: Confederación Hidrográfica del Duero.  

En marzo de 2009 se modificó la Confederación Hidrográfica del Norte, dividiéndose en la Con-
federación Hidrográfica Miño-Sil y en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico. La pri-
mera de estas Confederaciones gestiona una parte del territorio de las provincias de León y
Zamora y en 2009 autorizó en dichas provincias un total de 335 vertidos urbanos, lo que ha
supuesto un incremento de un 9% respecto a 2008. Este aumento correspondió sólo a las pobla-
ciones con menos de 2.000 habitantes equivalentes, que han contribuido aproximadamente
con el 94% del total de vertidos urbanos autorizados. Igualmente, el volumen de vertidos urba-
nos autorizados sólo aumentó con relación a 2008 en las poblaciones inferiores a 2.000 habi-
tantes equivalentes, a pesar de lo cual el volumen total de vertidos descendió en un 28%,
(cuadro 3.5.5-4). 

Cuadro 3.5.5-4 Número y volumen de vertidos urbanos por población habitantes equiva-
lentes1 en Castilla y León autorizados por la Confederación Hidrográfica
del Miño-Sil, 2008-2009

2008 2009

Población Nº % Volumen Nº % Volumen
(hab-eq) vertidos (m3/año) vertidos (m3/año)

< 2.000 289 93,83 3.003.377 317 94,63 3.273.224

2.000 a 10.000 13 4,22 2.883.435 13 3,88 2.579.207

> 10.000 6 1,95 13.483.868 5 1,49 8.121.164

Total 308 100,00 19.370.680 335 100,00 13.973.595

1 Habitante equivalente: carga orgánica biodegradable con una demanda bioquímica de oxígeno de 5 días
de 60 gr de oxígeno por día (Real Decreto Ley 11/1995, de 28 de diciembre).

Fuente: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.  
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El análisis de la distribución por provincias del número y volumen de vertidos autorizados por
la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil reveló que, tanto en León como en Zamora,
aumentó el número autorizaciones en comparación con 2008. En León, que concentró el 97%
de vertidos se pasó de 301 a 325 autorizaciones y en Zamora de 7 a 10. En cuanto al volumen,
se produjo una reducción en ambas provincias, que en León fue del 28% y en Zamora del 7%.
El 99,7% del volumen total vertido se autorizó en la provincia de León, (cuadro 3.5.5-5). 

En cuanto a los vertidos industriales autorizados en 2009 por la Confederación Hidrográfica
Miño-Sil en Castilla y León, apenas se han producido cambios respecto al pasado año. Todas
las autorizaciones (68) se han otorgado en la provincia de León y sólo se ha registrado una más
que en 2008, (cuadro 3.5.5-5).  

Cuadro 3.5.5-5 Vertidos urbanos e industriales en Castilla y León autorizados 
por la Confederación Hidrográfica del Miño-Sil y por provincias, 2009

Vertidos urbanos Vertidos industriales
Nº % Volumen Nº % Volumen

(m3/año) (m3/año)

León 325 97,01 13.936.279 68 100,00 323.846.690
Zamora 10 2,99 37.316 0 0,00 0
Total 335 100,00 13.973.595 68 100,00 323.846.690

Fuente: Confederación Hidrográfica del Miño-Sil.  

La Confederación Hidrográfica del Tajo autorizó en 2009 en el territorio de Castilla y León un
total de 38 vertidos urbanos, lo que supone 16 más que en 2008. El 89% de estos vertidos se
autorizaron en Ávila, con un incremento de 13 autorizaciones respecto a 2008, mientras que en
Salamanca el incremento fue de 4 autorizaciones. En ninguna de las dos provincias se registra-
ron vertidos industriales autorizados por la Confederación Hidrográfica del Tajo, (cuadro 3.5.5-
6). 

Cuadro 3.5.5-6 Vertidos urbanos e industriales en Castilla y León autorizados 
por la Confederación Hidrográfica del Tajo por provincias, 2009

Vertidos urbanos Vertidos industriales
Nº % Nº %

Ávila 34 89 0 -
Salamanca 4 11 0 -
Total 38 100 0 -

Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo.  

La Confederación Hidrográfica del Ebro otorgó 61 autorizaciones de vertidos urbanos en 2009
en Burgos y Soria, 7 más que en 2008. El 69% de estos vertidos se produjeron en la provin-
cia de Burgos y el 31% en Soria. En cuanto a los vertidos industriales, esta Confederación
autorizó en el ámbito geográfico de Castilla y León un total de 20, de los cuales 18 corres-
pondieron a Burgos y 2 a Soria, (cuadro 3.5.5-7).
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Cuadro 3.5.5-7 Vertidos urbanos e industriales en Castilla y León autorizados 
por la Confederación Hidrográfica del Ebro por provincias, 2009

Vertidos urbanos Vertidos industriales
Nº % Volumen Nº % Volumen

(m3/año) (m3/año)

Burgos 58 69,16 2.901.875 18 97,23 60.642

Soria 3 30,84 1.293.928 2 2,77 1.730

Total 61 100,00 4.195.803 20 100,00 62.372

Fuente: Confederación Hidrográfica del Ebro.  

La situación de depuración del agua en Castilla y León ha seguido mejorando en 2009, ya que
se ha pasado del 83,5% de la población (habitantes equivalentes) con sistema de depuración
en 2008 al 88,8% en 2009, lo que representa un total de 3.996.359 habitantes equivalentes.
Burgos, Salamanca y Soria han sido las provincias en las que este porcentaje ha sido más ele-
vado, en torno al 95% de la población, si bien esta última provincia ha sido la única en la que
se ha registrado un ligero descenso respecto a 2008. El aumento más significativo se produjo
en la provincia de León, que ha pasado del 66,8% de la población con sistema de depuración
en 2008 al 87,5% en 2009. Durante 2009 se han mantenido en fase de construcción siste-
mas de depuración de aguas, que permitirán el tratamiento de un 6,6% más de la población,
(cuadro 3.5.5-8).  

Cuadro 3.5.5-8 Situación de la depuración en Castilla y León por provincias, 2009

Habitantes equivalentes
Totales Funcionamiento % Construcción %

Ávila 285.300 155.400 54,5 79.100 27,7

Burgos 806.900 775.000 96,0 19.400 2,4

León 692.0951 605.751 87,5 58.300 8,4

Palencia 317.800 297.300 93,5 20.500 6,5

Salamanca 736.822 696.900 94,6 20.322 2,8

Segovia 271.200 229.800 84,7 34.100 12,6

Soria 159.718 151.118 94,6 8.600 5,4

Valladolid 1.008.758 906.790 89,9 43.468 4,3

Zamora 219.500 178.300 81,2 12.300 5,6

Total 4.498.049 3.996.359 88,8 296.090 6,6

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

A pesar de la mejoría experimentada en la situación de depuración del agua en Castilla y León,
en 2009 siguen estando pendientes de construcción 44 instalaciones en otras tantas pobla-
ciones con más de 2.000 habitantes, 26 menos que en 2008. Este número supone a una
población de 205.600 habitantes equivalentes (4,57% sobre el plan de saneamiento), frente
a los 325.600 habitantes equivalentes (7,21% sobre el plan de saneamiento) del pasado año.
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En todas las provincias se ha producido una reducción del número de localidades respecto a
2008, que fue especialmente significativa en Zamora, donde se ha pasado de 13 instalacio-
nes pendientes a 6; sin embargo las diferencias interprovinciales son importantes, ya que mien-
tras que en Palencia y Soria no existen instalaciones pendientes, en Valladolid hay 14
localidades que no disponen de ningún tipo de depuración, (cuadro 3.5.5-9).

Cuadro 3.5.5-9 Poblaciones con más de 2000 hab. equivalentes sin sistema 
de depuración, 2008-2009

2008 2009
Nº  Habitantes % sobre  Nº  Habitantes % sobre

de instalaciones equivalentes el plan de instalaciones equivalentes el plan 
de saneamiento de saneamiento

Ávila 7 65.600 1,45 6 50.800 1,13

Burgos 7 27.100 0,60 4 12.500 0,28

León 7 33.200 0,70 6 28.000 0,62

Palencia 3 11.700 0,26 0 0 0,00

Salamanca 9 37.300 0,83 5 19.600 0,44

Segovia 4 18.500 0,41 3 7.300 0,16

Soria 0 0 0,00 0 0 0,00

Valladolid 20 76.500 1,69 14 58.500 1,30

Zamora 13 55.700 1,23 6 28.900 0,64

Total 70 325.600 7,21 44 205.600 4,57

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

3.5.5.2 GENERACIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS

La política general de la Junta de Castilla y León en materia de residuos está definida en la
Estrategia Regional de Residuos de la Comunidad de Castilla y León 2001-2010, entre cuyos
objetivos se señala la prevención en la generación de residuos, la gestión de los residuos pro-
ducidos, el fomento de la reutilización y la minimización de los riesgos y efectos para el medio
ambiente y la salud de las personas. En el desarrollo de dicha Estrategia se han elaborado los
siguientes Planes: el Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de
Envases de Castilla y León 2004-2010, el Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos
Industriales de Castilla y León 2006-2010 y el Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos
de Construcción y Demolición de Castilla y León 2008-2010. El primero de ellos establece un
modelo de gestión que contempla actuaciones dirigidas a la prevención de la generación de
residuos, su reutilización y valorización. El segundo recoge la política relativa a la gestión de
residuos industriales, incidiendo en la prevención de la generación y en la valorización de los
mismos. En el Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos de Construcción y Demolición
se propone un modelo de gestión de los mencionados residuos basado en los principios de pre-
vención o minimización, reutilización y valorización. 
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Como desarrollo de la Estrategia Regional de Residuos de la Comunidad de Castilla y León
2001-2010 y del Plan Regional de Ámbito Sectorial de Residuos Urbanos y Residuos de Enva-
ses de Castilla y León 2004-2010 se ha promovido desde la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Castilla y León la elaboración del Programa de Gestión de lodos de estación de
depuración de aguas residuales urbanas y de compost de centros de tratamiento de residuos
urbanos. Dicho Programa fue aprobado por Orden MAM/1711/2009 de 27 de julio (BOCyL
de 13 de agosto de 2009) y tiene como objetivo establecer y potenciar medidas encamina-
das a reducir la materia orgánica biodegradable destinada a vertedero. El ámbito sectorial del
Programa se extiende a los lodos procedentes de Estaciones Depuradoras y a los productos
resultantes del procesado biológico de la fracción biodegradable de los residuos urbanos, como
compost, enmiendas orgánicas o lodos estabilizados. La vigencia de las acciones específicas del
Programa, y en su conjunto del modelo de gestión, se extiende desde su aprobación hasta
finales de 2010 y el presupuesto requerido para alcanzar los objetivos propuestos es de 12,63
millones de euros, para el periodo entre su aprobación y final de 2010. 

Para llevar a cabo la gestión de los residuos urbanos en Castilla y León se ha contado en 2009
con los siguientes equipamientos: 12 centros de tratamiento, uno más que en 2008 en Bur-
gos, correspondiendo uno a cada provincia, con la excepción de Ávila y Burgos, que poseen
2 y 3 respectivamente. Se mantiene, respecto al pasado año, el número de depósitos de recha-
zos, y el de plantas de envases; con un total de 10 y 3, respectivamente. Sin embargo, se ha
incrementado el número de plantas de transferencia, pasando de 46 en 2008 a 49 en 2009,
por la incorporación de una planta más en Ávila, Burgos y Salamanca. Así mismo, ha seguido
aumentando el número de puntos limpios, ya que en 2009 han funcionado 105 puntos lim-
pios, 5 más que en 2008, de los cuales 3 están situados en Soria 1 en León y 1 en Ávila. Soria
con 23 y León con 19 continúan siendo las provincias con mayor número de puntos limpios.
Han seguido funcionando 7 puntos limpios móviles, de los cuales 2 lo hacen en la provincia
de León y 1 en cada una de las restantes provincias, a excepción de Palencia, Salamanca y
Zamora, que no disponen de este servicio (cuadro 3.5.5-10). 

Cuadro 3.5.5-10 Equipamientos destinados a la gestión de residuos urbanos 
en Castilla y León, 2009 

Tipo de instalación Terminados En obras En licitación Programados Total En funcionamiento

Centros de tratamiento 12 0 0 0 12 12

Depósitos de rechazos 10 0 0 0 10 10

Plantas de envases 3 0 0 0 3 3

Plantas de transferencia 49 0 0 4 53 49

Puntos limpios fijos 105 5 0 4 114 105

Puntos limpios móviles 7 0 0 0 7 7

Total 186 5 0 8 199 186

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  
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El 16 de julio de 2009 finalizó el plazo dado por la Unión Europea para que todos los verte-
deros cumplan con la normativa recogida en la Directiva 1999/31/CE del Consejo relativa al
vertido de residuos. En Castilla y León se inició en 2003 el Plan de Sellado de Vertederos y
hasta 2009 se ha procedido al sellado de 253 vertederos, correspondiendo el mayor número
a Ávila, con 53, Zamora con 50 y León con 46 y el menor número a Soria y Salamanca con 2
y 8 respectivamente. En 2009 se sellaron 36 vertederos, de los cuales 11 estaban ubicados en
Ávila, 1 en León, 16 en Palencia, 2 en Salamanca, 1 en Valladolid y 5 en Zamora. Además, se
encuentran en ejecución las obras de sellado de otros 34 vertederos más. 

El número de gestores y transportistas autorizados para desarrollar operaciones de gestión de
residuos peligrosos y no peligrosos ha seguido aumentando en 2009, con incrementos muy
semejantes en ambos sectores. En el apartado de residuos peligrosos el incremento ha sido del
46% respecto a 2008 y en el de residuos no peligrosos del 42% (cuadro 3.5.5-11). 

Cuadro 3.5.5-11 Gestores autorizados o inscritos en la Comunidad 
de Castilla y León, 2008-2009

2008 2009

Número de gestores de residuos peligrosos autorizados 182 201

Número de transportistas de residuos peligrosos inscritos 112 227

Número de gestores de residuos no peligrosos autorizados 174 235

Número de transportistas de residuos no peligrosos inscritos 434 627

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

Los datos de producción de residuos urbanos del año 2009 en el momento de realizar este
informe están aún analizándose y validándose, por lo que se aportan los correspondientes al
año 2008, último dato disponible.  

Al igual que en 2007, los residuos generados en promedio por habitante y día durante 2008
fueron 1,18 kg. En Ávila se siguió registrando el máximo, que fue de 1,46 kg/hab/día, valor
muy similar al del año anterior (1,41 kg/hab/día), y la menor tasa de generación de residuos
urbanos, con 1,09 kg/hab/día, correspondió a Burgos. Además de Ávila, se situaron por
encima de la media de la Comunidad Autónoma Segovia, Palencia y León. 

La producción total de residuos urbanos en la Comunidad fue de 1.101.062 toneladas, lo que
representa un 0,78% más que en el año anterior; existiendo una evidente relación, entre la
distribución de esta producción por provincias y el tamaño de la población. Así, las cantida-
des más elevadas de residuos urbanos se generaron en León, y Valladolid, con el 20% del
total en cada una de ellas, y por el contrario, la menor generación de residuos se registró en
Soria, con el 3,5%. Esta situación apenas ha variado con relación a 2007, aunque hay que
resaltar que en León, Segovia y Zamora se produjo en 2008 una ligera disminución en la gene-
ración de residuos urbanos en comparación con el año anterior (cuadro 3.5.5-12).  
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Cuadro 3.5.5-12 Generación de residuos urbanos en Castilla y León, 2008

Población Producción Ratio
(nº de habitantes) de residuos generación

urbanos (toneladas) (kg/habitante/día)

Ávila 171.815 91.383,53 1,46

Burgos 373.672 149.060,76 1,09

León 500.200 224.608,26 1,23

Palencia 173.454 79.145,01 1,25

Salamanca 353.404 142.361,47 1,10

Segovia 163.899 77.186,40 1,29

Soria 94.646 38.104,77 1,10

Valladolid 529.019 219.099,41 1,13

Zamora 197.221 80.112,98 1,11

CyL 2.557.330 1.101.062,60 1,18

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

3.5.6 Recursos naturales 

3.5.6.1 PRODUCCIÓN INTEGRADA

Un objetivo prioritario de la agricultura moderna debe ser la obtención de productos agríco-
las de calidad y saludables para el consumidor, mediante el empleo de prácticas de cultivo
que respeten el medio ambiente. 

Las técnicas de manejo integrado permiten obtener producciones agrícolas de alta calidad,
manteniendo la rentabilidad del cultivo y la protección del medio ambiente, pero disminu-
yendo el uso de productos químicos. 

En el ámbito nacional la producción integrada de productos agrícolas está regulada por el Real
Decreto 1201/2002 de 20 de noviembre, que establece las normas de producción y requisitos
generales que deben cumplir los operadores que se acojan a los sistemas de producción integrada
y crea la Comisión Nacional de Producción Integrada encargada del asesoramiento y coordina-
ción en materia de producción integrada. En Castilla y León las primeras normas sobre produc-
ción integrada del año 2000, cuando se publicó el Decreto 208/2000 de 5 de octubre, que
regula la producción integrada de los productos agrícolas de Castilla y León, así como los requi-
sitos que deben cumplir los productores y operadores que opten por acogerse a este tipo de pro-
ducción. Los productos que hayan sido elaborados según las normas de producción integrada
podrán ser distinguidos con una identificación de garantía “Producción Integrada de Castilla y
León”. 

Durante el año 2009 se registró en Castilla y León una superficie de producción integrada de
4.834,20 ha, con una producción total de 111.307 Tm. La mayor superficie y producción
correspondió a Valladolid, con 3.369,30 ha, y el 68% de la producción total, mientras que en
Soria no se realizó ningún cultivo mediante este tipo de producción. En cuanto a los tipos de cul-
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tivo que se han acogido a este método de producción, la mayor superficie se dedicó a cerea-
les de invierno para alimentación humana, con el 40% de la superficie total, aunque la mayor
producción correspondió al cultivo de patata, con casi el 40% de la producción total. 

Por otra parte, figuraron inscritos en el Registro de Productores y Operadores de Producción
Integrada de Castilla y León 382 productores y 31 operadores. El mayor número de produc-
tores se ubicaron en la provincia de Segovia (155), y en Valladolid se registró el mayor número
de operadores (11), (cuadro 3.5.6-1).  

Cuadro 3.5.6-1 Distribución por provincias de la superficie, producción, número 
de productores y nº de operadores dedicados a producción 
integrada en 2009

Superficie Producción Nº Nº 
(ha) (Tm) de productores de operadores

Ávila 30,00 182,38 1 -

Burgos 61,42 1.051,55 12 5

León 253,00 7.068,00 105 1

Palencia 86,32 524,76 0 -

Salamanca 22,51 75,00 10 4

Segovia 798,67 22.880,80 155 10

Soria 0,00 0,00 0 -

Valladolid 3.369,0 75.994,70 96 11

Zamora 212,98 3.530,33 3 -

CyL 4.834,20 111.307,52 382 31

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.  

3.5.6.2 AGRICULTURA ECOLÓGICA

La agricultura ecológica es un sistema de producción agraria y ganadera basada en la utiliza-
ción óptima de los recursos naturales, sin emplear productos químicos de síntesis, u organis-
mos genéticamente modificados, logrando de esta forma producir alimentos libres de residuos
químicos, manteniendo y mejorando la fertilidad de los suelos, manteniendo la diversidad
genética del sistema y evitando la contaminación. En definitiva, con este sistema de produc-
ción agrícola y ganadera se consigue fomentar y realzar la salud de los agroecosistemas. 

La producción agraria ecológica en Castilla y León está controlada y certificada por el Consejo
de Agricultura Ecológica, que fue creado en 1995 por la Consejería de Agricultura y Ganadería
de la Junta de Castilla y León. Este organismo controló en 2009 una superficie de 22.154 ha, lo
que supone un incremento respecto a 2008 de 3.241 ha (17%). Se mantiene así la tendencia
de aumento ya observada a los largo de los últimos años, aunque el mayor incremento se pro-
dujo en 2007 (gráfico 3.5.6-1).  
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Grafico 3.5.6-1 Evolución de la superficie de agricultura ecológica controlada 
por el Consejo de Agricultura Ecológica de Castilla y León, 
2005-2009 

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.  

En 2009, la provincia con mayor superficie dedicada a agricultura ecológica ha seguido siendo
Zamora, con una extensión de 4.928,14 ha, que representa el 22% de la superficie total dedi-
cada a este tipo de sistema de producción en la Comunidad de Castilla y León. Salamanca ha
pasado a ser la provincia con menor superficie dedicada a agricultura ecológica, con 237 ha,
habiendo experimentado una reducción muy significativa (87%) respecto a 2008. Por el con-
trario, en Burgos se ha duplicado la superficie registrada el pasado año, (cuadro 3.5.6-2). 

El número de actividades industriales relacionadas con la producción vegetal y apenas se modi-
ficó con relación a 2008, pasando de 74 a 79, mientras que las relacionadas con la produc-
ción animal se redujeron pasando de 100 en 2008 a 27 en 2009, (cuadro 3.5.6-2). 

El número de operadores de agricultura ecológica aumentó o se mantuvo en 2009 en todas
las provincias. Al igual que en el pasado año, el mayor número correspondió a Zamora y Bur-
gos, con 105 y 71, respectivamente. Asimismo, Salamanca y Soria han seguido siendo las pro-
vincias con un menor número de operadores, 12 y 10, respectivamente, (cuadro 3.5.6-2). 

En cuanto a la superficie de agricultura ecológica dedicada a diferentes tipos de explotación,
sólo en el caso de las hortalizas y tubérculos, frutales y barbecho y abono verde se registró un
descenso. El mayor incremento se produjo en la superficie dedicada al cultivo de frutos secos;
que paso de 12 a 84 ha; sin embargo los pastos, praderas y forrajes, así como cereales y legu-
minosas siguieron siendo los tipos de explotación agrícola más extendidos, con 8.881 y 8.388
ha, respectivamente, (cuadro 3.5.6-3). 
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Cuadro 3.5.6-2 Distribución por provincias del número de actividades industriales, explo-
taciones ganaderas, número de operadores y superficie 
dedicada a agricultura ecológica, 2009

Actividades Industriales
Relacionadas con Relacionadas con Nº de Nº de Superficie

la producción la producción explotaciones operadores (ha)
vegetal animal ganaderas

Ávila 5 4 15 36 3.314,39

Burgos 16 2 4 71 3.021,70

León 13 4 54 2.596,92

Palencia 5 3 4 54 3.165,97

Salamanca 2 1 1 12 237,02

Segovia 10 11 6 54 1.867,39

Soria 2 0 1 10 681,81

Valladolid 14 2 2 65 2.340,91

Zamora 12 4 2 105 4.928,14

CyL 79 27 39 440 22.154,25

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.5.6-3 Superficie (ha) dedicada a los diferentes tipos de explotaciones 
agrícolas de agricultura ecológica, controladas por el Consejo 
de Agricultura Ecológica de Castilla y León, 2007-2009 

2007 2008 2009

Cereales, leguminosas 5.875 7.391 8.388

Hortalizas tubérculos 86 106 77

Frutales 14 34 18

Olivar 21 89 115

Vid 744 909 1.222

Frutos secos 11 12 84

Aromáticas y medicinales 34 32 40

Pastos, praderas y forrajes 9.015 8.402 8.881

Barbecho y abono verde 1.399 1.180 1.152

Otros 643 768 1.270

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.  

En 2009 se ha seguido manteniendo la tendencia de incremento en el número de operado-
res, que incluyen productores y elaboradores de agricultura ecológica, alcanzando los prime-
ros un valor de 334 y de 106 los segundos. El aumento respecto a 2008 ha seguido siendo más
significativo en el caso de los productores que en el de elaboradores (gráfico 3.5.6-2). 
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Gráfico 3.5.6-2 Evolución del número de productores y operadores elaboradores 
de agricultura ecológica controlada por el Consejo de Agricultura 
Ecológica de Castilla y León, 2005-2009 

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León.  

El número de explotaciones ganaderas experimentó en 2009 pocos cambios en comparación con
el año 2008, pasando de 36 a 39, aumentando en Ávila, Burgos y León y disminuyendo en
Salamanca. Igualmente, apenas se modificó la distribución por provincias, puesto que en Ávila
se localizó el mayor número, 15, de los cuales 13 correspondieron a explotaciones de carne de
vacuno. Las explotaciones de carne de vacuno concentraban el 46% del total de explotaciones
ganaderas de agricultura, mientras que la apicultura, representaba el 25% de las explotaciones.
Además en 2009 se incorporó el sector equino, con una explotación en León (cuadro 3.5.6-4). 
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Cuadro 3.5.6-4 Número de explotaciones ganaderas de agricultura ecológica controlada por
el Consejo de Agricultura Ecológica 
de Castilla y León por provincias, 2007-2009

Nº explotaciones AV BU LE PA SA SG SO VA ZA Total
ganaderas

Vacuno carne 2007 10 - - 1 2 4 - - - 17

2008 10 - - - 2 4 - - - 16

2009 13 0 1 - - 4 - - - 18

Vacuno leche 2007 - - - - - - - 1 - 1

2008 - - - - - - - 1 - 1

2009 - - - - - - - 1 - 1

Ovino carne 2007 - - - 1 - - - - - 1

2008 1 - - 1 - - - 1 - 3

2009 - - - 1 - - - - - 1

Ovino/caprino 2007 - - - 1 1 - - - 2 4

leche 2008 - - - - 1 1 - - 2 4

2009 - 2 - - 1 1 - - 2 6

Porcino 2007 2 - - - - - - 1 - 3

2008 2 - - - - - - 1 - 3

2009 - - - - - - - 1 - 1

Equino 2007 - - - - - - - - - -

2008 - - - - - - - - - -

2009 - - 1 - - - - - - 1

Avicultura 2007 - - - - - - - - - -

2008 - - - 1 - 1 - - - 2

2009 - - - 1 - 1 - - - 2

Apicultura 2007 2 3 1 2 - - 1 - - 9

2008 2 3 1 2 - - 1 - - 9

2009 2 2 2 2 - - 1 - - 9

Total 2007 14 3 1 6 3 5 1 2 2 37

2008 14 3 1 4 3 6 1 2 2 36

2009 15 4 4 4 1 6 1 2 2 39

Fuente: Consejería de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León. 
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3.5.6.3 ESPACIOS NATURALES

La composición de la Red de Espacios Naturales de Castilla y León en 2009 no presenta varia-
ciones en composición con respecto a la del año 2008. Se presenta una relación de los Espa-
cios agrupados en las diferentes figuras de protección, indicándose la superficie de cada
Espacio Protegido y la provincia a la que pertenece. Excepcionalmente, el Parque Natural de
Arribes del Duero se incluye en las provincias de Salamanca y Zamora, e igualmente el del
Cañón del Río Lobos pertenece a las provincias de Soria y Burgos (cuadro 3.5.6-5). 

Cuadro 3.5.6-5 Red de Espacios Naturales de Castilla y León, 2009

Categoría del Espacio Natural Provincia Superficie (ha)

Parques Nacionales

Picos de Europa León 64.660

Parques Regionales

Sierra de Gredos Ávila 86.394

Picos de Europa en Castilla y León León 120.639

Parques Naturales

Montes Obarenes-San Zadornil Burgos 33.064

Hoces del Alto Ebro y Rudrón Burgos 46.373

Lagunas Glaciares de Neila Burgos 6.290

Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina Palencia 78.179

Arribes del Duero Salamanca-Zamora 106.224

Las Batuecas. Sierra de Francia Salamanca 31.728

Hoces del Río Duratón Segovia 4.953

Hoces del río Riaza Segovia 5.185

Cañón del Río Lobos Soria-Burgos 10.202

Lago de Sanabria y alrededores Zamora 22.679

Reservas Naturales

Valle de Iruelas Ávila 8.619

Sabinar de Calatañazor Soria 73

Acebal de Garagüeta Soria 404

Riberas de Castronuño-Vega del Duero Valladolid 8.421

Lagunas de Villafáfila Zamora 32.682

Monumentos Naturales

Monte Santiago Burgos 2.537

Ojo Guareña Burgos 13.168

Lago de la Baña León 796

Lago Truchillas León 1.026

Las Médulas León 5.178

La Fuentona Soria 229

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  
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La configuración en 2009 de la Red de Espacios Naturales de Castilla y León la componen un
total de un Parque Nacional, dos Parques Regionales, diez Parques Naturales, cinco Reservas
Naturales y seis Monumentos Naturales. Todos ellos, exceptuando el Parque Nacional abar-
can una superficie total de 625.043 ha. 

Por lo que se refiere al Plan de Espacios Naturales de Castilla y León 2009 tampoco ha variado
respecto al 2008. Únicamente destacar que en 2009 se ha incorporado la Sierra de Guada-
rrama, aunque también figuraba en el informe de 2008, que estaba a la espera de la aproba-
ción del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN). Esta aprobación se realizó
mediante Decreto 4/2010 de 14 de enero (BOCyL de 20 de enero de 2010), con la denomi-
nación ya señalada de Sierra de Guadarrama (Segovia y Ávila). Este Plan de Espacios Natura-
les lo componen un total de 19 territorios protegidos. También se encuentran actualmente en
el periodo de información pública, audiencia y consulta la Propuesta del Plan de Ordenación
de los Recursos Naturales del Espacio Natural Valles de Babia y Luna (León) (Resolución de
24 de julio de 2009, BOCyL de 10 de agostos de 2009) (cuadro 3.5.6-6).

Cuadro 3.5.6-6 Plan de Espacios Naturales de Castilla y León, 2009

Plan de Espacios Naturales Provincia Superficie (ha)

Sierras de la Paramera y Serrota Ávila 22.358

Pinar de Hoyocasero Ávila 143

La Yecla y Sabinares de Arlanza Burgos 37.938

Sierra de la Demanda Burgos 72.523

Valles de Babia y Luna León 55.723

Sierra de Ancares León 99.185

Hoces de Vegacervera León 5.260

Covalagua Palencia 2.347

La Nava y Campos de Palencia Palencia 56.686

Las Tuerces Palencia 1.602

Candelario Salamanca 10.698

El Rebollar Salamanca 50.192

Quilamas Salamanca 10.263

Hayedo de Riofrío de Riaza Segovia 1.844

Sierra de Guadarrama Segovia-Ávila 83.761

Sitio Paleontológico de Cerro Pelado Soria 15

Sierra de Urbión Soria 57.135

Laguna Negra y Circos Glaciares de Urbión Soria 4.617

Sierra de la Culebra Zamora 67.130

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

Mediante Resolución, de 9 de diciembre de 2009, de la Dirección General del Medio Natu-
ral (BOCyL de 15 de enero de 2010) se ha abierto un periodo de información pública, audien-
cia y consulta durante un mes de la propuesta del Plan de Ordenación de los Recursos
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Naturales del Espacio Natural Lago de Sanabria y alrededores. Anteriormente se recabó infor-
mación del resto de los Consejeros de la Junta de Castilla y León y de la Junta Rectora del Par-
que Natural acerca de la propuesta inicial del PORN.  

Se ha regulado la composición de las Juntas Rectoras de los siguientes Espacios Naturales de
la Red de Espacios Naturales de Castilla y León: Reserva Natural de Garagüeta en Soria
(Decreto 41/2009, de 25 de junio); Parque Natural de Hoces del Alto Ebro y Rudrón en Bur-
gos (Decreto 46/2009, de 16 de julio de 2009); Parque Natural de Lagunas Glaciares de
Neila en Burgos (Decreto 47/2009 de 16 de julio). 

La Orden MAM/1246/2009, de 3 de junio, (BOCyL de 11 de junio de 2009) estableció la soli-
citud de autorización del uso de distintivo de procedencia de determinados servicios turísticos
de las zonas de influencia socioeconómica de los Espacios Naturales Protegidos de la Red de
Espacios Naturales. La finalidad de este distintivo es identificar la oferta existente en las zonas
indicadas anteriormente de determinados servicios turísticos y productos agroalimentarios y
de artesanía. Además, se pretende promover y potenciar los recursos naturales propios de los
Espacios Naturales Protegidos y los procesos de producción respetuosos con el ambiente. 

Es de destacar la aprobación del Plan de Recuperación del Urogallo Cantábrico (Tetrao uro-
gallus cantabricus) y el dictado de medidas para su protección en la Comunidad de Castilla y
León (Decreto 4/2009, de 15 de enero, BOCyL de 21 de enero de 2009; corrección de erro-
res BOCyL de 4 de febrero de 2009). De las dos subespecies de urogallo que habitan la Penín-
sula ibérica, ésta ocupa el límite sur-occidental de las especie y se distribuye en la Cordillera
Cantábrica. Actualmente se enfrenta a un riesgo de extinción muy alto (Libro Rojo de las Aves
de España; Lista Roja de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN)),
ya que en las últimas décadas ha estado sufriendo un declive poblacional, así como del grado
de ocupación de los cantaderos: de un 20% en los cantaderos de los valles del Porma, Curueño
y Montaña de Riaño (20%) y del 40% en los cantaderos de Picos de Europa. 

En general, el área de distribución del Urogallo Cantábrico está cada vez más restringida y
fragmentada. Actualmente ocupa una superficie aproximada de 200 km2, repartidos entre las
Comunidades de Asturias y de Castilla y León. Estudios de progresión de la población consi-
deran que podría llegar a la extinción en un plazo no superior a 20 años. 

La Junta de Castilla y León aprobó el Plan de Recuperación del Urogallo Cantábrico previo
informe de la Comisión Delegada de Política Territorial y Desarrollo Rural y deliberación del
Consejo de Gobierno (15 de enero de 2009), a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente.
La finalidad del Plan es impulsar las acciones necesarias para conseguir que la subespecie
alcance un estado de conservación más favorable y asegurar su viabilidad a largo plazo. El
objetivo básico es detener el declive de la población y conseguir recuperar un tamaño de
población de 500 ejemplares adultos en Castilla y León, valores semejantes a los estimados en
la década de los 80. El Plan de Recuperación tendrá una vigencia indefinida. No obstante,
cada 6 años se procederá a su revisión, salvo que proceda hacerlo antes si se produjeran varia-
ciones sustanciales en el estado de conservación de la especie o de su hábitat. 

La Dirección General del Medio Natural ha resuelto abrir un trámite de información pública
del Anteproyecto de Ley de Vías Pecuarias de Castilla y León (Resolución de 29 de julio de
2009, BOCyL de 10 de agosto de 2009). La red española de vías pecuarias está formada por
un complejo entramado creado durante siglos para garantizar los movimientos ganaderos en
una época histórica en la que la ganadería era la base de la economía de los Reinos de Casti-
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lla y León. La red de vías pecuarias (cañadas, cordeles, veredas y demás lugares asociados al
tránsito ganadero) es en Castilla y León una de las más amplias del territorio español, con una
longitud aproximada de 35.000 km, lo que supone 100.000 hectáreas del territorio de la
Comunidad. De las nueve Cañadas Reales o corredores principales por donde se canaliza el
tránsito ganadero y que vertebraban todo este complejo sistema de caminos de la Red Nacio-
nal, siete de ellas discurren en buena parte de su trazado por nuestra Comunidad, represen-
tando un extensión del 19% del recorrido total. 

Las vías pecuarias constituyen un instrumento favorecedor del contacto del hombre con la
naturaleza y de la ordenación del entorno medioambiental. Se configuran como elementos
multifuncionales donde al uso tradicional se une la conexión de espacios de interés ambiental,
los corredores ecológicos, el fomento de la biodiversidad, favoreciendo las actividades de uso
público y la educación ambiental. En este contexto, la finalidad de este Anteproyecto de ley es
la de gestionar las vías pecuarias, con el objetivo de fomentar la biodiversidad, el intercambio
ganadero de la flora y fauna de la Comunidad y la movilidad de la fauna salvaje, así como con-
tribuir a la preservación de razas autóctonas y el aprovechamiento de los recursos pastables. 

El Decreto 94/2003, de 21 de agosto (BOCyL de 27 de agosto de 2003) estableció el marco
jurídico por el que se regula la tenencia y uso de aves de presa en Castilla y León. Este grupo
de aves despierta un especial interés en diversos sectores sociales, prevaleciendo el ligado a
su condición de especies protegidas. En la actualidad, es posible el ejercicio de la cetrería en
el ámbito geográfico de Castilla y León con carácter de excepcionalidad y debidamente auto-
rizado, supeditando esta actividad a la necesaria conservación de las especies. 

La diversidad de supuestos que se plantean en el mencionado Decreto motivó la necesidad de
establecer una normativa detallada que permita afrontar un adecuado ejercicio de esta acti-
vidad. En consecuencia, la Orden MAM/434/2009 de 13 de febrero (BOCyL de 5 de marzo
de 2009) por la que se desarrolla el Decreto 94/2003 de 21 de agosto, reguló la tenencia de
las aves de presa para el ejercicio de la cetrería, cría en cautividad y exhibición en Castilla y
León. Las especies autorizadas, que figuran en el Anexo I del Decreto 94/2003, son: azor,
gavilán, halcón peregrino, esmerejón, cernícalo común, alcotán, halcón sacre, halcón gerifalte
y halcón lanario o borni. 

En el establecimiento de la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente (Decreto
75/2007, de 12 de julio) se definía, entre otras competencias de la Dirección General del
Medio Natural, la ordenación y protección de los Espacios Naturales, así como la conservación
de especies protegidas. No obstante, esta Dirección General resolvió (Resolución del 14 de
diciembre de 2009, BOCyL de 29 de diciembre de 2009) delegar en los Jefes de los Servicios
Territoriales de la Junta de Castilla y León determinadas competencias, entre las que se encuen-
tran las que afectan a los Espacios Naturales, siempre y cuando su ejercicio se circunscriba
exclusivamente al ámbito territorial de cada una de las respectivas provincias. Entre otras, se
citan las autorizaciones de informes de usos o actividades que se contemplen en los Planes de
Ordenación de los Recursos Naturales (PORN) o Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG),
siempre de acuerdo con las directrices y normativas establecidas en los mismo; así como los
informes de usos o actividades contemplados en los Planes de Recuperación o Conservación
de Especies Protegidas, aprobados por la Consejería de Medio Ambiente. 

En el apartado de subvenciones, se convocaron ayudas para la realización de actividades en
la zona de influencia socieconómica del Parque Nacional de los Picos de Europa en el ámbito
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de Comunidad de Castilla y León (Código REAY MED011) (Orden MAM/330/2009, de 19
de febrero, BOCyL de 20 de febrero de 2009). Las bases reguladoras para la concesión de las
subvenciones se recogían en la Orden MAM/281/2009 de 10 de febrero (BOCyL de 17 de
febrero de 2009), en la que destaca la promoción del desarrollo sostenible de las poblaciones
que se encuentran en el interior del Parque Nacional.  

Se resolvió la concesión de dichas ayudas mediante Resolución de 6 de agosto de 2009 de la
Dirección General del Medio Natural (BOCyL de 26 de agosto de 2009), correspondiendo las
actividades subvencionadas a rehabilitación y acondicionamiento de viviendas en las localida-
des de Oseja de Sajambre, por un importe de 13.123,00 euros, Prado de Valdeón, dotada con
6.094,50 euros, Caín de Valdeón, con 2.198,6 euros y Caldevilla de Valdeón, con una sub-
vención de 27.216,76 euros. En 2008, se resolvieron 38 expedientes por un importe de 159.641
euros, mientras que en 2009 fueron 7 expedientes por un importe de 48.632,86 euros. 

Mediante Resolución de 7 de agosto de 2009 (BOCyL de 26 de agosto de 2009) se conce-
dieron subvenciones para la realización de obras de adecuación al entorno rural de los Espa-
cios Naturales declarados protegidos o con PORN aprobado. Las bases reguladoras de la
convocatoria de dichas subvenciones plantean como finalidad el fomento de la integración de
los habitantes en las actividades generadas por la protección y gestión del Espacio Natural, la
rehabilitación de la vivienda rural, conservando el patrimonio arquitectónico (Orden
MAM/279/2009 de 10 de febrero, BOCyL de 17 de febrero de 2009 y Orden
MAM/329/2009 de 19 de febrero, BOCyL de 20 de febrero de 2009). Se resolvieron favo-
rablemente 156 expedientes, y el importe económico fue de 999.231,53 euros. En 2008 se
resolvieron 214 expedientes y la dotación presupuestaria fue de 998.947 euros. 

Se convocaron ayudas para paliar los daños producidos en Castilla y León por lobos y perros
asilvestrados al ganado vacuno, ovino, caprino y equino, para compensar los daños indirec-
tos originados por ataques a dicho ganado (Orden MAM/333/2009 de 19 de febrero, BOCyL
de 20 de febrero de 2009). 

La Red Natura 2000, creada mediante la Directiva 92/43/CEE constituye la mayor apuesta de
conservación realizada hasta la fecha a nivel mundial. La gran biodiversidad de la región de
Castilla y León ha motivado la importante contribución de la Comunidad a la consecución de
los objetivos de la Directiva. Descontando solapamientos, Castilla y León aporta a la Red
Natura 2000 un total de 170 sitios, con una superficie de 2.461.708 ha, lo que representa el
26,13% de la superficie total de la Comunidad. 

En Castilla y León se han incorporado en las listas de Lugares de Importancia Comunitaria
(LIC) de las regiones biogeográficas mediterráneas y atlántica 120 áreas, con una superficie
total de 1.890.597 ha, lo que supone el 20,07% del territorio regional. La lista no presenta
variaciones respecto a 2008. La provincia con una mayor contribución de lugares a esta lista
es Burgos, con 27, aunque la mayor superficie corresponde a León, con 393.379 ha. En ambas
provincias y también en Palencia aparecen enclaves que pertenecen a las dos regiones men-
cionadas, mientras que el resto de las provincias de la Comunidad aportan a la lista lugares que
pertenecen exclusivamente a la región mediterránea. En la lista se incluyen zonas húmedas,
como riberas fluviales y lagunas, sabinares, pastos de altas cumbres silíceas o melojares (rebo-
llares). En cuanto a las especies destacan el oso pardo cantábrico, el visón europeo y el lobo
ibérico (poblaciones al sur del Duero) y plantas vasculares ligadas a humedales, como Eryn-
gium viviparum (cuadro 3.5.6-7). 
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Cuadro 3.5.6-7 Lugares de Interés Comunitario (LIC) incluídos en la Comunidad 
de Castilla y León, 2009

Provincia1 Número de LIC2 Superficie (ha) % provincial

Ávila 11 (15) 284.945 35,40

Burgos 21 (27) 304.045 21,27

León 16 (17) 398.379 25,57

Palencia 10 (12) 108.650 13,49

Salamanca 13 (13) 229.879 18,61

Segovia 11 (15) 162.899 23,54

Soria 18 (18) 195.421 18,96

Valladolid 7 (14) 34.782 4,29

Zamora 13 (17) 171.598 16,25

CyL 120 1.890.598 20,07

1 Los LIC que se encuentran en más de una provincia se han asignado a la que aporta
más superficie.

2 Entre paréntesis se indica el número de espacios total o parcialmente incluidos.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

La actual Red de Zonas de Especial Protección para las aves (ZEPA) está formada por 70 ZEPA,
con una superficie de 1.997.971 ha, que representa el 21,20% del total del territorio de la
Comunidad. La Red no presenta variaciones respecto a 2008 (cuadro 3.5.6-8).  

Cuadro 3.5.6-8 Red de ZEPA (Zonas de Especial Protección para las Aves) 
de la Comunidad de Castilla y León, 2009

Provincia1 Número de ZEPA2 Superficie (ha) % provincial

Ávila 8 (11) 257.395,98 31,97

Burgos 9 (10) 259.169,80 18,13

León 11 (14) 390.375,00 25,05

Palencia 5 (6) 195.091,54 24,23

Salamanca 10 (11) 228.692,19 18,52

Segovia 6 (7) 170.634,22 24,65

Soria 8 (8) 141.365,52 13,72

Valladolid 5 (11) 168.900,47 20,83

Zamora 8 (10) 186.345,88 17,64

CyL 70 1.997.970,61 21,20

1 Los ZEPA que se encuentran en más de una provincia se han asignado a la que aporta 
más superficie.

2 Entre paréntesis se indica el número de espacios total o parcialmente incluidos.

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Consejería de Medio Ambiente.  
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3.5.6.4 RECURSOS FORESTALES

De acuerdo con el artículo 71.1.8ª de la Ley Orgánica 14/2007, de 30 de noviembre de
Reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León (BOE de 1 de diciembre de 2007), la
Comunidad de Castilla y León tiene, entre otras, la competencia de desarrollo normativo y eje-
cución en materia de montes, aprovechamientos y servicios forestales.  

En este nuevo marco de competencias, la Comunidad de Castilla y León aprobó la Ley 3/2009
de 6 de abril de Montes de Castilla y León (BOCyL de 16 de abril de 2009), cuyo objetivo es
garantizar la conservación, protección, restauración, fomento y aprovechamientos sostenibles
de los montes en la Comunidad de Castilla y León, promoviendo su utilización ordenada. El
Anteproyecto de Ley fue informado por el CES con carácter previo (IP 10/06). El eje básico de
esta Ley es el de la gestión sostenible, entendida como el aprovechamiento y uso de los mon-
tes, pero manteniendo su biodiversidad, productividad, vitalidad, potencialidad y capacidad de
regeneración para atender ahora y en el futuro sus funciones ecológicas, económicas y socia-
les. La Ley de Montes de Castilla y León, que se estructura en 7 títulos, recoge el concepto de
monte, como todo terreno en el que vegetan especies forestales arbóreas, arbustivas, de mato-
rral o herbáceas, sea espontáneamente o procedan de siembra o plantación, siempre que no
esté dedicado al cultivo agrícola. Respecto a su administración, establece una gestión compar-
tida por parte de las entidades locales y la Comunidad de Castilla y León, destacando además,
la creación del Consejo de Montes, como órgano consultivo en las materias contenidas en la
Ley. Se ha prestado especial atención en la Ley a la propiedad forestal de titularidad pública,
avanzando en la regulación del catálogo de montes de utilidad pública, y creando el Fondo
Forestal de Castilla y León, que busca aumentar el patrimonio forestal de la Comunidad. 

La Ley de Montes de Castilla y León establece el régimen aplicable a los aprovechamientos y
a los usos del monte, que ha de producirse en el marco de la planificación y de la ordenación
forestal, y define un régimen para la conservación y protección del mismo mediante actua-
ciones que garanticen el mantenimiento de los ciclos ecológicos y los defiendan de cualquier
agente de degradación o que los recuperen. Se contemplan también medidas dirigidas al
fomento forestal, haciendo particular hincapié en la promoción de los montes privados y se
dedica el último título al régimen de responsabilidad, contemplando no sólo la vertiente san-
cionadora, sino también la relativa a las obligaciones de restauración del monte dañado e
indemnización de daños y perjuicios. 

Las repoblaciones forestales efectuadas en 2009 en Castilla y León afectaron a 12.885,8 ha,
lo que supone un aumento de 19,35 ha respecto a 2008; rompiendo la tendencia descen-
dente que se había mantenido en los últimos años. Las provincias de León y Ávila son las que
cuentan con mayor número de hectáreas repobladas, ya que en conjunto han representado
el 44,9% de la superficie total. El desglose en repoblaciones clásicas, montes privados y terre-
nos agrícolas sitúa a estas provincias a la cabeza, con 6.891,4 ha, aunque esta superficie dis-
minuyó en 369,35 ha respecto a 2008, mientras que las repoblaciones clásicas y en montes
privados aumentaron 309,26 ha y 79,40 ha, respectivamente (cuadro 3.5.6-8).  
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Cuadro 3.5.6-9 Repoblaciones forestales en Castilla y León por provincias (ha), 
2008-2009

Clásicas Agrarias Montes privados Total

2009

Ávila 2.748,97 433,64 1,43 3.184,04

Burgos 552,38 1.052,40 64,14 1.668,92

León 1.023,97 2.096,14 125,57 3.245,68

Palencia 297,97 186,78 33,68 518,50

Salamanca 265,34 481,08 40,66 787,08

Segovia 8,86 323,75 0,00 332,70

Soria 344,97 947,47 41,98 1.334,50

Valladolid 316,61 66,73 0,00 383,34

Zamora 102,52 1.303,37 25,15 1.431,10

CyL 5.661,70 6.891,36 332,70 12.885,76

2008

Ávila 1.151,97 422,27 8,50 1.582,74

Burgos 532,33 1.601,88 59,98 2.194,19

León 1.493,34 2.384,12 105,39 3.982,85

Palencia 326,56 130,38 3,19 460,13

Salamanca 397,88 482,33 16,29 896,50

Segovia 325,49 185,07 1,38 511,94

Soria 238,77 668,86 18,12 925,75

Valladolid 513,83 145,27 5,17 664,27

Zamora 372,27 1.240,53 35,28 1.648,08

CyL 5.352,44 7.260,71 253,30 12.866,45

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

Para el conjunto de las provincias de la Comunidad, y en un periodo que abarca desde 1992
hasta 2009, las repoblaciones forestales han afectado a 347.278,2 ha, correspondiendo algo
más de la tercera parte de esta superficie (116.469 ha) a la provincia de León. El 61,5% de
esta superficie repoblada afectó a tierras agrícolas, el 34,4% a repoblaciones clásicas y el 4,0%
a montes privados (cuadro 3.5.6-9). 
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Cuadro 3.5.6-10 Repoblaciones forestales en Castilla y León por provincias (ha), 
1992-2009

Clásicas Agrarias Montes privados Total

Ávila 12.182,49 12.969,38 743,89 25.895,76

Burgos 10.833,32 32.750,09 2.416,69 46.000,10

León 45.895,20 66.635,17 3.938,56 116.469,00

Palencia 7.567,85 11.971,35 878,46 20.417,66

Salamanca 5.264,68 18.947,72 1.195,60 25.408,00

Segovia 6.725,86 10.276,85 1.182,15 18.185,00

Soria 8.282,21 22.718,77 875,60 31.876,58

Valladolid 7.227,06 11.643,36 793,69 19.664,20

Zamora 15.585,05 25.796,24 1.980,62 43.361,80

CyL 119.563,73 213.709,10 14.005,40 347.278,23

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

El Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005, relativo a la
ayuda al Desarrollo Rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER)
establece el marco de la ayuda comunitaria al desarrollo rural, que persigue como objetivos
aumentar la competitividad de la agricultura y la silvicultura mediante la ayuda a la reestruc-
turación, el desarrollo y la innovación, mejorar el medio ambiente y el medio rural mediante
ayudas a la gestión de tierras y mejorar la calidad de vida en las zonas rurales y fomentar la
diversificación de la actividad económica. 

Estas ayudas han quedado enmarcadas en la medida “Ayudas a la recuperación del poten-
cial forestal e implantación de medidas preventivas” del nuevo Programa de Desarrollo Rural
de Castilla y León 2007-2013. El objetivo de esta medida es defender y restaurar, en su caso,
los recursos naturales existentes en los terrenos forestales para contribuir a la protección del
medio ambiente, mejorar la prevención ante los riesgos naturales y contribuir al freno del cam-
bio climático. La Orden MAM/40/2009 de 16 de enero (BOCyL de 20 de enero de 2009)
estableció las bases reguladoras para la concesión de estas ayudas cofinanciadas por el Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), que contaron con una dotación de 3.250.000
euros, según se recoge en la convocatoria de las mismas, que fue realizada mediante la Orden
MAM/57/2009, de 19 de enero (BOCyL de 22 de enero de 2009). La dotación presupues-
taria de 2008 fue de 2.300.000 euros. 

El citado Reglamento (CE) 1698/2005 también contempla las ayudas a favor del medio fores-
tal y en este sentido, la Consejería de Medio Ambiente estableció mediante Orden
MAM/38/2009 de 16 de enero (BOCyL de 20 de enero de 2009) las bases reguladoras para la
concesión de dichas ayudas, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural
(FEADER), en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013. La con-
vocatoria para la incorporación de titulares de explotaciones ganaderas en régimen extensivo a
la ayuda en favor del medio forestal fue realizada a través de la Orden MAM/54/2009 de 19
de enero (BOCyL de 22 de enero de 2009), contando con una disponibilidad presupuestaria de
1.313.472 euros.  
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Se incluyen también entre las medidas de desarrollo rural establecidas por el mencionado
Reglamento la ayuda a la primera forestación de tierras agrícolas, que pretende, entre otros
aspectos, incrementar la superficie de masas forestales que hasta el momento, por el uso de
dichos terrenos agrícolas o por las condiciones de partida del suelo, no se encontraban pobla-
dos por especies arbóreas. El Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2007-2013,
incluye, dentro del documento Programación, estas ayudas, de ahí que la Junta de Castilla y
León haya aprobado la Orden MAM/39/2009 de 16 de enero (BOCyL de 20 de enero de
2009) en la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a la primera
forestación cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). Estas
ayudas fueron convocadas por Orden MAM/53/2009, de 19 de enero (BOCyL de 22 de
enero de 2009), siendo la dotación presupuestaria de las mismas para la anualidad 2009 de
24.000.000 de euros, cuantía que coincide con la anualidad de 2008. 

Por último, en el capítulo de subvenciones hay que señalar las destinadas a la gestión soste-
nible de montes en régimen privado, ubicados en el ámbito territorial de la Comunidad de Cas-
tilla y León, y cuya finalidad es fomentar y estimular la realización de actuaciones de mejora
y mantenimiento de los montes en régimen privado de la Comunidad, y así, contribuir a la con-
servación y mejora del medio natural. La Orden MAM/280/2009 de 10 de febrero (BOCyL
de 17 de febrero de 2009) estableció las bases reguladoras para la concesión de dichas sub-
venciones, que fueron convocadas mediante Orden MAM/332/209 de 19 de febrero (BOCyL
de 20 de febrero de 2009). La dotación presupuestaria era de 1.750.000 euros, mientras que
la anualidad anterior fuer de 1.200.000 euros. 

Las inversiones económicas para prevención extinción de incendios forestales en 2009 se incre-
mentaron un 2,67% respecto a 2008, alcanzando los 84,5 millones de euros. Puesto que la
superficie forestal en Castilla y León es de 4.807.731 ha (Tercer Inventario Forestal Nacional) la
inversión por hectárea en materia de incendios en 2009 fue de 17,57 euros. Cabe destacar que
aunque desde el año 2000 las inversiones han ido incrementándose todos los años, en los tres
últimos años se ha registrado una cierta ralentización. De la inversión total, el 66,63% (56,3
millones de euros) correspondió a prevención y el 33,37% (28,2 millones de euros) a extinción,
con lo que se mantiene la distribución observada en 2008. El aumento en ambos casos fue muy
similar, del 2,92% en gastos de extinción y del 2,55% en prevención (gráfico 3.5.6-3).
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Gráfico 3.5.6-3 Inversiones en incendios forestales en Castilla y León, 2003-2009 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

En el año 2009 se han seguido produciendo mejoras en los medios técnicos para detección y
extinción de incendios forestales. El Sistema de Información Geográfica y Meteorológica
(SIGYM), que se viene utilizando desde el año 2005, permite tener una previsión tanto de
variables meteorológicas como de determinados índices de valoración y evolución específicos
de incendios forestales. Como novedad, en 2009 se ha incorporado la simulación de manera
automática de cada uno de los incendios que se producen, de tal forma que en el momento
que se detecta el incendio se genera la evolución del perímetro. 

En el Programa de seguimiento de incendios forestales también se han seguido introduciendo
mejoras, mediante la incorporación de dos módulos: uno que permite controlar en tiempo
real la situación de los medios aéreos, tiempos de vuelos, descargas, etc., y otro que sirve para
hacer un seguimiento a tiempo real de las cuadrillas helitransportadas de la Comunidad. 

El sistema de localización GPS con el que están equipados los diferentes medios permite tener
una visión del terreno en tres dimensiones, lo que facilita el establecimiento del nivel de difi-
cultad de las labores de extinción. En 2009 se han ampliado los dispositivos de localización a
todas las cuadrillas terrestres y a algunas autobombas pertenecientes a ayuntamientos y dipu-
taciones y se ha dotado de un segundo dispositivo a las cuadrillas helitransportadas. 

El análisis de los datos correspondientes al número de incendios y conatos de incendios pro-
ducidos en 2009 hay que precisar que la información utilizada tiene carácter provisional, y
puede desviarse ligeramente de los datos definitivos. En cuanto al número de incendios y
conatos de incendios, en 2009 se registraron un total de 1.273 y 1.436, respectivamente, lo
que hacen un total de 2.709, habiéndose producido un aumento de 615 respecto a 2008. El
mayor número de incendios se registró en León y Zamora, con 525 y 354, respectivamente.
En todas las provincias, a excepción de Soria, el número de incendios y conatos aumentó en
2009. Es necesario resaltar que los datos de 2009 consolidan la tendencia de aumento en el
número de incendios iniciada en 2008 (gráfico 3.5.6-4). 
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Gráfico 3.5.6-4 Número de incendios forestales en Castilla y León, 1992-2009 

Nota: Datos 2009 provisionales.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

En cuanto a la superficie arbolada quemada, resulta llamativo el aumento producido en 2009,
con un valor de 7.872 ha, frente a las 2.488 ha quemadas en 2008. Salvo en Segovia, en el resto
de las provincias esta superficie fue superior a la de 2008, especialmente en León y sobre todo
en Ávila, ya que en esta última provincia el incendio de Arenas de San Pedro afectó a 3.489 ha.
Entre las dos provincias la superficie forestal quemada fue de 5.549,73 ha, lo que representa el
70% de la superficie de monte arbolado quemada en toda la Comunidad (cuadro 3.5.6-10). 

Cuadro 3.5.6-11 Número de conatos de incendios e incendios forestales y superficie arbolada
quemada en Castilla y León por provincias (has), 2008-2009

Nº de incendios Superficie arbolada

2008 2009 2008 2009

Ávila 197 261 89,67 3.019,05

Burgos 133 219 68,09 851,65

León 621 800 630,75 2.530,68

Palencia 79 165 82,62 225,17

Salamanca 310 431 45,24 221,13

Segovia 63 78 916,37 9,27

Soria 143 69 30,04 144,81

Valladolid 53 92 9,18 34,37

Zamora 495 594 616,52 835,87

Castilla y León 2.094 2.709 2.488,48 7.872,00

Nota: Datos 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 
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La evolución de la superficie arbolada quemada en Castilla y León, aún con la provisionalidad
ya indicada, queda reflejada en el gráfico 3.5.6-5.

Gráfico 3.5.6-5 Superficie arbolada quemada en Castilla y León (ha), 1992-2009 

Nota: Datos 2009 provisionales.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

La superficie de monte abierto, matorral y monte bajo quemada en 2009 fue de 21.204 ha,
superior a la correspondiente a monte arbolado y superior también a la registrada en 2008,
que fue de 10.822,61 ha. Este aumento se debió a la superficie de este tipo de vegetación
afectada en la provincia de León, que representó el 51% del total quemado en toda la Comu-
nidad y a la superficie afectada en Zamora, que supero el 29% del total. Durante 2009 dis-
minuyó la superficie quemada de vegetación herbácea en 518,31 ha (cuadro 3.5.6-11). 

Según datos del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, durante 2008 (último
dato disponible), en Castilla y León, el 2,87% de los incendios fueron causados por un rayo,
38,59% por negligencias y causas accidentales, el 55,68% fueron intencionados, el 2,44%
fueron por causas desconocidas y el 0,43% por reproducción de alguno de los incendios pro-
vocados por las causas anteriores. 

La formación en materia de lucha contra incendios es un apartado fundamental dentro de las
actividades desarrolladas por el Centro para la Defensa contra el fuego desde su creación. Las
actividades formativas en 2009 se han concretado en la organización de 20 cursos, 5 más que
en 2008, de los cuales 6 estuvieron destinados a técnicos, 3 a agentes forestales y medioam-
bientales y 11 a personal laboral y otros. Los cursos se realizaron en 2009 en 276 ediciones,
con un total de 4.481 participantes y una duración muy variable, desde 7 hasta 60 horas,
mientras que en 2008 fueron 151 ediciones y 2.437 plazas.  
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Cuadro 3.5.6-12 Superficie arbolada y superficie de monte abierto, matorral y monte bajo
quemadas (ha) en Castilla y León por provincias, 2008-2009

Superficie arbolada Superficie de monte Vegetación 
quemada (ha) abierto, matorral y monte herbácea (ha)

bajo quemada (ha)

2009

Ávila 3.019,05 1.576,75 171,78

Burgos 851,65 234,52 94,36

León 2.530,68 10.939,36 705,33

Palencia 225,17 297,51 62,85

Salamanca 221,13 1.632,05 264,49

Segovia 9,27 17,70 30,36

Soria 144,81 407,33 390,79

Valladolid 34,37 27,59 89,11

Zamora 835,87 6.071,45 430,62

Castilla y León 7.872,00 21.204,26 2.239,69

2008

Ávila 89,67 1.164,20 206,22

Burgos 68,09 304,16 107,15

León 630,75 4.522,50 739,35

Palencia 82,62 36,94 64,34

Salamanca 45,24 249,93 314,27

Segovia 916,37 12,14 81,82

Soria 30,04 82,66 59,4

Valladolid 9,18 9,72 35,7

Zamora 616,52 4.440,36 1.150,32

Castilla y León 2.488,48 10.822,61 2.758,57

Nota: Datos de 2009 provisionales.

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

Mediante la Orden MAM/988/2009 de 22 de abril (BOCyL de 8 de mayo de 2009) la Con-
sejería de Medio Ambiente determinó el riesgo potencial y el número de guardias para el per-
sonal dependiente de la Consejería que ha de participar en el Operativo de lucha contra
incendios durante el 2009. La distribución de guardias de incendios por provincias para los
colectivos que participan en el operativo de lucha contra incendios de Castilla y León fue de
26.667, lo que coincide con los datos de 2008, incluyendo técnicos, agentes medioambien-
tales y forestales, celadores y conductores. 
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El riesgo que suponen los incendios forestales, tanto para las personas como para los inte-
grantes del operativo de extinción y para el medio natural hace necesario regular las activi-
dades que pueden llegar a provocarlos, y más aún en el año 2009, que se caracterizó por un
elevado déficit hídrico en Castilla y León. De ahí que mediante la Orden MAM/1275/2009
de 10 de junio de 2009 la Consejería de Medio Ambiente se haya fijado la época de peligro
alto de incendios forestales en la Comunidad, se hayan establecido normas sobre el uso del
fuego y se hayan fijado las medidas preventivas para la lucha contra los incendios forestales. 

Con objeto de paliar los daños producidos por los grandes incendios forestales, se aprobó el
Real Decreto Ley 12/2009 de 13 de agosto, por el que se aprueban medidas urgentes para
paliar los daños producidos por los incendios forestales y otras catástrofes naturales ocurridos
en varias Comunidades Autónomas, entre ellas Castilla y León. 

3.5.6.5 CAZA Y PESCA

Las licencias emitidas para las actividades de caza y pesca en 2009 fueron 306.741. Como ha
venido sucediendo en años anteriores, las licencias para pesca (58,89%) superaron a las de
caza (41,11%).

Se emitieron 42 licencias a pescadores extranjeros no residentes en España, y las restantes
(180.581) se emitieron a pescadores españoles o de la Unión Europea y a extranjeros resi-
dentes en España. Con la excepción de las licencias de pesca otorgadas por Servicios Centra-
les, y al igual que en los últimos años, las provincias de León, Zamora y Salamanca, por este
orden, estuvieron a la cabeza en el número de licencias otorgadas. 

En lo referente a las licencias para caza, en el año 2009 destacó el número de ellas concedidas en
la provincia de Ávila (8.345), superior al 2008, y superando a las de León y Salamanca, que han
venido siendo las provincias con más solicitudes en los últimos años. En lo referente a las artes de
caza empleadas, predominó mayoritariamente el uso de armas de fuego, que requiere una auto-
rización específica. Pocos cazadores eligieron la caza con galgo o la rehala (cuadro 3.5.6-12). 

Cuadro 3.5.6-13 Licencias de caza y pesca por provincias en Castilla y León, 2009

Licencias de caza Licencias de pesca Total

Ávila 8.345 7.279 15.624

Burgos 4.156 7.027 11.183

León 5.786 8.859 14.645

Palencia 3.358 5.617 8.975

Salamanca 4.608 7.885 12.493

Segovia 1.590 5.281 6.871

Soria 2.047 3.970 6.017

Valladolid 2.488 6.560 9.048

Zamora 3.334 8.022 11.356

Servicios Centrales 90.406 120.123 210.529

CyL 126.118 180.623 306.741

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  
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El número de licencias totales en 2009 se redujo un 0,19% respecto al 2008. La reducción
afectó a la actividad cinegética, pues en 2009 se emitieron 3.052 licencias menos que en
2008. No obstante, es de destacar el elevado incremento, de 5.296 licencias, registrado en la
provincia de Ávila, debido el aumento del número de cotos privados incorporados en esta
provincia en 2009, y que se analizará posteriormente. De menor magnitud fue el aumento
producido también en Burgos, León y Segovia. 

El gráfico 3.5.6-6, que representa la evolución seguida en los tres últimos años por el número
de licencias otorgadas, desglosadas en caza y pesca, continúa mostrando el lento, pero pro-
gresivo descenso en el número de licencias de caza. En cuanto a la actividad pesquera, no se
ha conseguido alcanzar el máximo producido en el año 2007; no obstante, se observa una
recuperación, después del descenso de 2008, que rompió la tendencia ascendente, que había
sido la tónica observada al menos desde el año 2005. 

Gráfico 3.5.6-6 Licencias de caza y pesca en Castilla y León, 2007-2009 

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

Los terrenos cinegéticos (número y hectáreas que ocupan) en las provincias de Castilla y León
en 2009 se indican en el cuadro 6.5.6-13. Estos terrenos están catalogados en reservas regio-
nales de caza, cotos privados, cotos regionales y zonas de caza controlada. Al igual que en
años anteriores, en 2009 no se ha producido variación en cuanto al número y superficie ocu-
pada por estas zonas cinegéticas, con la única excepción de los cotos privados. Sin conside-
rar esta última categoría, los restantes terrenos constituyen un total de 22, que en conjunto
ocupan una extensión de 575.020 ha. 

791CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Caza Pesca

250.000

200.000

150.000

100.000

50.000

0
20082007 2009

139.732

200.503

129.170

178.148 180.623

126.118

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 791



Cuadro 3.5.6-14 Terrenos cinegéticos en Castilla y León por provincias, 2009

Reservas Cotos privados Cotos regionales Zonas de caza
regionales de caza de caza controlada

Nº ha Nº ha Nº ha Nº ha

Ávila 1 37.216 596 772.854 1 3.362 0 0

Burgos 1 75.167 907 1.305.562 0 0 1 509

León 3 146.737 970 1.255045 0 0 1 6.122

Palencia 1 49.471 503 722.506 0 0 0 0

Salamanca 1 21.513 1.102 1.082.791 0 0 2 3.544

Segovia 0 0 411 621.875 0 0 1 10.181

Soria 1 115.895 456 882.377 0 0 3 2.306

Valladolid 0 0 395 739.729 3 2.982 0 0

Zamora 2 100.015 557 876.542 0 0 0 0

CyL 10 546.014 5.900 8.259.281 4 6.344 8 22.662

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

La principal novedad ha sido la creación en 2009 de 124 nuevos cotos privados. La inclusión
de nuevos cotos privados ha sido una tónica constante en los últimos años, pero en 2009 este
aumento ha sido más significativo que en años anteriores (cuadro 3.5.6-14).

Cuadro 3.5.6-15 Terrenos cinegéticos en Castilla y León, 2006-2009

2006 2007 2008 2009
Reservas regionales de caza 10 10 10 10
Cotos privados de caza 5.669 5.737 5.776 5.900
Cotos regionales 4 4 4 4
Zonas de caza controlada 8 8 8 8
CyL 5.691 5.759 5.798 5.922

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León.  

La superficie total de los terrenos cinegéticos de la Comunidad ha pasado de 8.657.863 ha
(5.798 cotos) en 2008, a 8.834.301 ha, aportadas por 5.922 cotos, en 2009. En comparación
con el año anterior, estos datos muestran un incremento en el número de espacios cinegéti-
cos del 2,14% y del 2,04% en la superficie ocupada. 

Centrándonos exclusivamente en los cotos privados, el cuadro 3.5.6-15 recoge, desglosado
por provincias, la variación respecto al 2008 en cuanto al número y hectáreas ocupadas por
estos terrenos. El cambio más evidente se ha producido en la provincia de Ávila. El número
total de cotos y la superficie cinegética se incrementaron en 2009 en un 19,2% (96 cotos) y
en un 18,31% (119.601 ha), respectivamente. Este aumento repercutió probablemente en el
número de licencias de caza que se emitieron en la citada provincia, que fue considerable-
mente superior a la de años anteriores. La provincia de Burgos resultó favorecida con 46 nue-
vos cotos privados y 35.303 ha, que se traducen en incrementos, respecto al 2008, del 5,34%
y del 2,78% respectivamente. En las restantes provincias las variaciones no fueron tan desta-
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cadas (cuadro 3.5.6-15). Por lo tanto, en el cómputo total de esta comparación entre 2008 y
2009 se añadieron 124 nuevos cotos privados y 176.438 ha de terrenos cinegéticos. 

Cuadro 3.5.6-16 Comparación del numero y superficie de cotos privados 
de caza desglosados por provincias, 2008-2009

Nº de cotos Superficie (ha)
2008 2009 % var. 2008 2009 % var. 

Ávila 500 596 19,20 653.253 772.854 18,31
Burgos 861 907 5,34 1.270.259 1.305.562 2,78
León 970 970 0,00 1.243.588 1.255.045 0,009
Palencia 491 503 2,44 705.057 722.506 0,25
Salamanca 1.129 1.102 -2,39 1.093.799 1.082.791 -1,01
Segovia 411 414 0,007 618.435 621.875 0,006
Soria 465 456 -1,94 884.636 882.377 -0,003
Valladolid 395 395 0,00 741.061 739.729 -0,002
Zamora 554 557 0,005 872.755 876.542 0,004
CyL 5.776 5.900 2,15 8.082.843 8.259.281 2,18

Fuente: Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y elaboración propia.  

La Orden MAM/2112/2008 de 20 de noviembre (BOCyL de 11 de diciembre y corrección de
errores BOCyL de 29 de mayo de 2009) dictó para 2009 la normativa anual de pesca, indicando,
entre otros aspectos, los periodos hábiles de pesca y las masas de agua en que se autoriza la
misma. 

Al igual que en años anteriores, se consideraron 23 especies pescables, incluyendo entre ellas
la rana común (Rana perezi) y el cangrejo señal (Pascifastacus leniusculus). Igualmente, y por
considerarse especies nocivas para los ecosistemas acuáticos de Castilla y León y potencial-
mente invasoras, 5 especies exóticas (lucioperca, perca sol, pez gato, alburno y siluro) han de
sacrificarse inmediatamente después de su captura. De igual manera, la normativa no auto-
riza la devolución al agua de las posibles capturas del cangrejo rojo de las marismas (Procam-
barus clarkii) para evitar su propagación e introducción en otras masas de agua de la
Comunidad. En todas las provincias de la Comunidad se regulan mediante la Normativa Anual
de Pesca las capturas de esta especie invasora. En cuanto a los ejemplares de la especie ble-
nio de río o fraile (Salaria fluviatilis), incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenaza-
das (Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo) presente en la zona nordeste de Castilla y León,
han de ser devueltos inmediatamente, procurando ocasionarles el mínimo daño en su manejo. 

Mediante Resolución de 4 de mayo de 2009 de la Dirección General del Medio Natural
(BOCyL de 22 de mayo de 2009) se reguló la pesca del cangrejo señal en las provincias de Bur-
gos, León, Palencia, Segovia, Soria, Valladolid y Zamora. En la temporada 2009 se estable-
cieron, para la pesca del cangrejo señal, 58 tramos de libre acceso (superando en 9 a los tramos
asignados en la temporada 2008) en las siguientes provincias: Burgos (2), Palencia (11), Sego-
via (14), Soria (28) y Zamora (3). Los tramos acotados han sido 16, al igual que en el año
2008, y se distribuyeron en las provincias de Burgos (7), León (4), Palencia (3), Valladolid (1)
y Zamora (1). 
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Se permiten las capturas, aunque reguladas por la normativa, de la rana común (Rana perezi)
en todas las provincias de la Comunidad, con la excepción de Burgos y Palencia. En 2008 no
se permitió la captura en Valladolid; sin embargo, ha pasado a ser una especie que puede ser
capturada en 2009. 

Las Zonas Húmedas catalogadas de Interés Especial son tenidas en cuenta en la normativa
anual de pesca. En todas las provincias se designan las Zonas Húmedas vedadas totalmente
para la pesca y en 2009 han sido 11 en Ávila, 13 en Burgos (7 en Neila), 38 en León, 53 en
Palencia (se han incorporado 14 más que en 2008, que están asociadas al Canal de Castilla),
10 en Salamanca, 13 en Soria, 7 en Valladolid y 39 en Zamora (16 son lagunas –7 en la loca-
lidad de Villafáfila– y 23 son turberas –18 de las cuales, están en Porto–). Por último, 21 char-
cas han estado total o permanentemente vedadas en Segovia, pertenecientes 12 a la localidad
de Cantalejo y 6 a la de Fuenterrebollo. 

Por Orden MAM/782/2009 de 1 de abril (BOCyL de 3 de abril de 2009) se modificó la Orden
MAM/2112/2008, debido a la necesidad urgente de adaptar ésta a los preceptos estableci-
dos por la Ley 9/2008 de 9 de diciembre, de Protección de los Ecosistemas Acuáticos y de
Regulación de la Pesca en Castilla y León. Se incluyeron en los respectivos anexos provincia-
les diferentes apartados. Se procedió a informar a los Consejos Territoriales afectados de los
cambios introducidos por la mencionada Orden  

Se introdujo una nueva modificación de la Orden MAM/2112/2008, de 20 de noviembre
por la que se establece la Normativa Anual de Pesca, mediante Orden 1179/2009 de 20 de
mayo (BOCyL de 1 de junio de 2009). Las modificaciones afectaron básicamente a las dispo-
siciones por las que se establecen las aguas en las que se permite la pesca desde embarcacio-
nes debidamente autorizadas y aparatos específicamente diseñados para la práctica de la pesca
(patos, catamaranes), u otros aparatos homologados para la práctica de esta actividad.  

Mediante una nota informativa de la Confederación Hidrográfica del Duero ha alertado a los
pescadores de la presencia en el río Porma del alga Didymosphenia geminata, considerada
actualmente como una de las especies invasoras de agua dulce más agresivas de todo el
mundo. Para los pescadores que hayan ejercido la pesca en este río se han realizado las reco-
mendaciones oportunas para evitar su propagación. En el caso de sospechar el desarrollo de
crecimientos masivo se han facilitado tres lugares para su comunicación: Confederación Hidro-
gráfica del Duero, Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y el
Instituto de Medio Ambiente (Universidad de León). 

Se establecieron las normas de funcionamiento de los escenarios deportivos sociales de sal-
mónidos y ciprínidos para la temporada de pesca 2009 mediante sendas Órdenes (Orden
MAM/604/2009 de 6 de marzo y Orden MAM/605/2009 de 6 de marzo, BOCyL de 18 de
marzo de 2009). 

Las normas para la adjudicación de permisos en cotos de pesca de salmónidos y ciprínidos de
Castilla y León para la temporada 2009 fueron fijadas por la Orden MAM/1342/2008 (BOCyL
de 24 de julio de 2008); sin embargo, fueron modificadas posteriormente mediante Orden
MAM/1611/2009 de 22 de julio (BOCyL de 31 de julio de 2009). El cambio introducido se
realizó con el objetivo de facilitar la obtención de permisos de pesca sobrantes, mediante una
nueva aplicación informática que agiliza los trámites para la obtención de los mismos. No obs-
tante, la obtención tradicional de estos permisos en los Servicios Territoriales seguirá estando en
vigor. 
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Por otra parte, se actualizaron los importes de las sanciones y del valor de las especies acuá-
ticas para el cálculo de las indemnizaciones, mediante Decreto 31/2009 de 30 de abril (BOCyL
de 6 de mayo de 2009). 

En el apartado de equipamientos educativos, continúan funcionando las tres Aulas del Río, que
pasaron en 2008 a ser gestionadas por la Fundación del Patrimonio Natural de Castilla y León.
Estas Aulas están ubicadas en Vegas del Condado (León), Pineda de la Sierra (Burgos) y Ucero
(Soria). 

En León se llevó a cabo la Semana Internacional de la Trucha, del 6 al 13 de junio de 2009,
con diversas actividades, entre las que se incluyeron las siguientes: concurso fotográfico “Los
Ríos”, la exposición de pintura “Piedras con Alma”, conferencias, actividades de naturaleza,
concurso-exposición gastronómico y pesca para personas mayores y para personas con dis-
capacidad. Algunas actividades tuvieron lugar en el Aula del Río de Vegas del Condado (León)
y en el Aula del Río Esla de Gradefes (León), que fue inaugurada oficialmente el 11 de junio
de 2009. Este Aula será importante para potenciar el río Esla y su ribera, constituyéndose en
un punto de encuentro para realizar diversas actividades de la comarca, así como de pesca-
dores que visitan la zona. Además será un lugar para acoger exposiciones.  

En la orden anual de caza para la campaña 2009 (Orden MAM/1346/2009 de junio, BOCyL
de 29 de junio de 2009) se definieron las normas que regulan la práctica de la caza en la
Comunidad de Castilla y León, tanto en la categoría de caza menor, como en la de caza mayor,
considerando como cazables las mismas especies que se indicaron en la orden anual para
2008. En la categoría de caza menor se establecieron como cazables 36 especies, de las que
13 son aves acuáticas. En lo referente a caza mayor, se permite la caza de 8 especies, entre
las que se incluye el lobo, que únicamente puede ser cazado en las poblaciones del norte del
río Duero. 

En cumplimiento del Decreto 28/2008 de 3 de abril, por el que se aprobó el Plan de Conser-
vación del Lobo, la Dirección General del Medio Natural resolvió establecer los cupos de cap-
tura del lobo asignables a cada comarca para la temporada 2009/2010 en Castilla y León,
habiendo sido informado el Comité Técnico de Seguimiento del Plan (Resolución del 27 de
agosto de 2009, BOCyL de 4 de septiembre de 2009). La asignación por provincias fue la
siguiente: Ávila (3), Burgos (14), León (42), Palencia (31), Salamanca (2), Segovia (9), Soria
(3), Valladolid (4) y Zamora (34), que en conjunto hacen un total de 142 cupos. 

La Dirección General de Medio Ambiente ha delegado en los Delegados Territoriales de la
Junta de Castilla y León el ejercicio de las competencias en materia de distribución de los cupos
de lobo correspondientes a cada comarca (Resolución de 27 de agosto de 2009, BOCyL de 4
de septiembre de 2009). 

Basándose en el Plan Técnico Anual para la temporada 2009-2010 de la Reserva Regional de
Caza “Fuentes Carrionas”, el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Palencia, mediante
Resolución de 25 de marzo de 2009 (BOCyL de 6 de abril de 2009), estableció las normas,
plazos y condiciones para la adjudicación de permisos de caza en batida de jabalí. Estos per-
misos corresponden a los cupos de cazadores regionales y nacionales de la Unión Europea en
la Reserva Regional de Caza “Fuentes Carrionas” (Palencia). 

Mediante Resolución de 27 de agosto de 2009 (BOCyL de 4 de septiembre de 2009) se ha
modificado parcialmente la Resolución de 18 de mayo de 1995 (BOCyL de 22 de mayo de
1995) por la que se establece el sistema de precintado de piezas de caza mayor para el con-
trol de la ejecución de los Planes Cinegéticos de los Cotos de Castilla y León. En el caso del
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lobo, esta modificación está supeditada a la planificación comarcal prevista en el Plan de Con-
servación y Gestión del lobo en la Comunidad (Decreto 28/2008 de 3 de abril).

La Resolución de 10 de julio de 2009 (BOCyL de 15 de julio de 2009) fijó los días hábiles de
caza para la media veda en el territorio de la Comunidad de Castilla y León. 

En el apartado de subvenciones, y una vez establecidas las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la realización de actividades de fomento de la caza y de la pesca
en Castilla y León (Orden MAM/282/2009 de 10 de febrero, BOCyL de 17 de febrero de
2009), la Dirección General del Medio Natural resolvió con fecha 4 de noviembre 2009
(BOCyL de 16 de noviembre de 2009) la convocatoria realizada, mediante Orden
MAM/327/2009 de 19 de febrero (BOCyL de 20 de febrero de 2009).  

Esta convocatoria está dirigida fundamentalmente a las Federaciones de Caza y Pesca de Cas-
tilla y León, Federación Castellano Leonesa de Galgos y Sociedades de cazadores y pescado-
res de Castilla y León. Se subvencionaron 51 solicitudes, por un total de 138.453,6 euros y se
rechazaron 26. Se ha producido una reducción en el número de subvenciones con respecto a
2008, pues se ha pasado de 70 a 51. Además, no se ha incrementado la dotación presu-
puestaria (138.453,6 euros), respecto a 2008 (138.474 euros), rompiendo así la tendencia
ascendente de los últimos años.  

Las temáticas de estas ayudas se pueden desglosar en tres apartados: a) Estudios ecológicos
sobre las poblaciones de las especies cinegéticas y piscícolas, con un total de 13 solicitudes y
una dotación de 64.634,09 euros. b) Seminarios, cursos, elaboración de material divulgativo,
con 17 solicitudes y un presupuesto de 45.365,91. c) Limpieza de riberas y retirada de resi-
duos en riberas y cauces de los ríos y en márgenes de embalses con un total de 21 solicitudes
y un montante de 28.453,60 euros. 

Las actividades subvencionadas del apartado a) favorecieron a la provincia de Soria (7, con
46.834,5 euros) y se otorgaron también a León (3, con 4.798,9 euros), Zamora (2, con 9.476,25
euros) y Valladolid (1, con 3.524,44 euros). En lo referente a actividades del apartado b), se
concedieron mayoritariamente a la provincia de León (13), con 34.070,65 euros y el resto de la
subvención se asignó a Palencia (2), con 11.130,33 euros y Zamora (2), con 164,93 euros. En
el desglose de las subvenciones por provincias correspondientes a las actuaciones del apartado
c), nuevamente la provincia de León resultó favorecida, con 8 actuaciones por un total de
13.680,8 euros, seguida de Ávila, con 5 y 7.084,5 euros. El resto de la dotación presupuestaria
se aplicó, por este orden, a las provincias de Salamanca, Segovia, Burgos, Valladolid y Zamora. 

En 2009 se establecieron las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la reali-
zación de actuaciones de mejora en los terrenos que tengan la condición de cotos de caza (Orden
MAM/285/2009 de 10 de febrero, BOCyL de 17 de febrero de 2009) y se realizó la convoca-
toria correspondiente (Orden MAM/328/2009 de 19 de febrero, BOCyL de 20 de febrero de
2009).  

Además se convocaron subvenciones para financiar el funcionamiento de las Sociedades Cola-
boradoras de Pesca (Orden MAM/325/2009 de 19 de febrero, BOCyL de 20 de febrero de
2009).
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3.6 Consumo

3.6.1 Estructura de consumo  

Según los datos de la Encuesta de Presupuestos Familiares publicada por el INE, en el año
2008 (último dato disponible), el gasto medio de consumo por hogar en Castilla y León cre-
ció un 2,01%, mientras que en España se redujo un 0,15% respecto a 2007, alcanzando los
29.384,25 euros y 31.953,24 euros, respectivamente. 

El gasto medio por persona en 2008 en España fue de 11.801,37 euros anuales, con un
aumento del 1,10% respecto al año anterior. En Castilla y León el gasto medio por persona,
en ese mismo periodo, fue de 11.436,32 euros, los que supone un incremento del 2,43% res-
pecto del año 2007. 

Las Comunidades Autónomas (excluyendo las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla) con
mayor gasto medio por persona fueron Madrid (13.701,88 euros), Navarra (13.654,47 euros)
y País Vasco (13.584,20 euros). Por el contrario, las que registraron el menor gasto medio por
persona fueron Extremadura (9.146,30 euros), Castilla-La Mancha (9.890,11 euros) y Cana-
rias (10.046,51 euros). 

Si la media nacional es un índice 100, el gasto medio por persona en la Comunidad de Madrid
fue un 16,1% mayor que la media nacional, mientras que el de Extremadura se situó un
22,5% por debajo de la media nacional (cuadro 3.6.1-1).

Cuadro 3.6.1-1 Gasto medio por hogar y por persona por Comunidades Autónomas,
2007-2008

Gasto medio por hogar Gasto medio por persona

2007 2008 % var. 2007 2008 % var. Índices / 
07-08 07-08 media 

nacional

Andalucía 30.268,49 30.623,74 1,17 10.383,91 10.724,76 3,28 90,9

Aragón 29.909,74 30.340,78 1,44 11.593,96 11.821,40 1,96 100,2

Asturias 29.091,95 30.592,44 5,16 11.317,95 12.055,94 6,52 102,2

Baleares 35.080,43 33.412,23 -4,76 13.231,45 12.750,10 -3,64 108,0

Canarias 29.743,88 28.249,21 -5,03 10.394,25 10.046,51 -3,35 85,1

Cantabria 32.226,41 32.045,85 -0,56 11.637,32 11.488,46 -1,28 97,4

Castilla y León 28.806,47 29.384,25 2,01 11.165,23 11.436,32 2,43 96,9

Castilla-La Mancha 28.333,21 27.645,75 -2,43 9.976,01 9.890,11 -0,86 83,8

Cataluña 34.203,58 34.510,68 0,90 12.860,96 13.152,04 2,26 111,5

C. Valenciana 30.872,19 29.464,44 -4,56 11.659,98 11.214,03 -3,82 95,0

Extremadura 25.779,74 25.280,15 -1,94 9.209,97 9.146,30 -0,69 77,5

Galicia 29.277,10 30.148,88 2,98 10.402,26 11.010,85 5,85 93,3

Madrid 37.484,74 37.861,66 1,01 13.467,03 13.701,88 1,74 116,1

Murcia 32.218,59 30.074,12 -6,66 10.977,26 10.301,16 -6,16 87,3

Navarra 34.871,29 36.035,88 3,34 13.341,07 13.654,47 2,35 115,7
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Gasto medio por hogar Gasto medio por persona

2007 2008 % var. 2007 2008 % var. Índices / 
07-08 07-08 media 

nacional

País Vasco 33.980,86 34.209,80 0,67 13.325,16 13.584,20 1,94 115,1

La Rioja 29.363,03 29.185,99 -0,60 11.192,48 11.139,70 -0,47 94,4

Ceuta y Melilla 30.198,51 29.760,07 -1,45 9.307,99 9.261,31 -0,50 78,5

Total 32.000,75 31.953,24 -0,15 11.673,44 11.801,37 1,10 100,0

Fuente: Encuesta de Presupuestos Familiares del INE.  

Los hogares españoles destinaron el 27,25% de su presupuesto a gastos relacionados con la
vivienda, el 14,54% lo destinaron a alimentos y bebidas no alcohólicas y el 13,65% a trans-
portes. En el caso de los hogares castellanos y leoneses, el 26,22% de su presupuesto lo dedi-
caron a gastos relacionados con la vivienda, el 15,04% en alimentos y bebidas no alcohólicas,
y el 13,98% al transporte. 

Los dos grupos que en España representaron un mayor porcentaje del gasto (vivienda y ali-
mentos), presentaron crecimientos positivos respecto del año 2007 del 9,2% y 5,2%, res-
pectivamente, mientras que en Castilla y León el incremento fue mayor que el español en el
gasto total destinado a vivienda (9,6%) y menor en el gasto destinado a alimentos y bebidas
no alcohólicas (5,0%) (cuadro 3.6.1-2).  

Cuadro 3.6.1-2 Estructura del gasto total de los hogares, por grupo de gasto, 
en Castilla y León y en España, 2007-2008

Grupos de gasto % España % Castilla y León 

2007 2008 % var. 2007 2008 % var.

Alimentos y bebidas no alcohólicas 14,20 14,54 5,2 14,75 15,04 5,0

Bebidas alcohólicas, tabaco y narcóticos 1,88 1,93 5,5 1,67 1,79 9,8

Artículos de vestir y calzado 6,58 6,13 -4,4 7,03 5,99 -12,3

Vivienda, agua, electricidad, gas 
y otros combustibles 25,63 27,25 9,2 24,64 26,22 9,6

Mobiliario, equipamiento del hogar 
y gastos corrientes de conservación 
de la vivienda 5,66 5,20 -5,7 5,70 5,11 -7,7

Salud 2,98 3,20 10,6 3,14 3,21 5,2

Transportes 14,36 13,65 -2,3 15,15 13,98 -4,9

Comunicaciones 2,91 3,04 7,0 2,90 2,92 3,4

Ocio, espectáculos y cultura 7,02 6,89 0,7 7,00 7,44 9,6

Enseñanza 0,91 0,92 4,5 0,69 0,71 5,4

Hoteles, cafés y restaurantes 10,17 9,60 -3,1 9,57 9,61 3,5

Otros bienes y servicios 7,70 7,64 1,8 7,75 7,98 5,9

Total 100,00 100,00 2,7 100,00 100,00 3,0

Fuente: Encuesta de Presupuestos Familiares del INE. 

Continuación

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 798



3.6.2 Estrategias de defensa de los consumidores y usuarios 

Desde la UE las políticas de defensa de los consumidores están dirigidas a toda la ciudadanía
en su condición de consumidores, teniendo como objetivo el velar al máximo por su salud,
seguridad y bienestar, promoviendo sus derechos a la protección, formación e información en
materia de consumo. 

Como ya se apuntó en el epígrafe 3.3.3 de este Informe, las prestaciones relacionadas con la
vigilancia y el control de posibles riesgos para la salud de la importación, exportación o trán-
sito de mercancías y del tráfico internacional de viajeros por parte de la Administración sani-
taria competente, forman parte de la prestación de salud pública, que estará regulada por la
Ley de Salud Pública y Seguridad Alimentaria, actualmente en elaboración, cuyo Antepro-
yecto fue informado por el CES con carácter previo (IP4/10). 

La Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Alimentaria es la que ejerce, en Castilla y
León, las competencias en materia de prevención, vigilancia y control de los riesgos para la
salud relacionados con el consumo de alimentos y con la alteración del medio en el que se
desenvuelve la vida, así como la colaboración con otras administraciones en alertas alimen-
tarias. A tal efecto ejerce las siguientes funciones: 

• El control sanitario de los riesgos para la salud derivados de la contaminación del medio
en el que se desenvuelve la vida, así como de los alimentos y productos alimenticios.

• El ejercicio de las funciones de la autoridad sanitaria en el ámbito de sus competencias,
la dirección y coordinación de las actividades de inspección ambiental y de productos ali-
menticios, industrias y servicios alimentarios, y el ejercicio de la potestad sancionadora
en esta misma materia, de conformidad con lo establecido reglamentariamente.

• La coordinación de las unidades orgánicas que practican las pruebas analíticas que, con
significado sanitario, así como de contaminantes y nutrientes, se realicen sobre alimen-
tos, bebidas, aguas de consumo y productos con ellos relacionados. 

Para desarrollar todas estas actuaciones la Agencia de Protección de la Salud y Seguridad Ali-
mentaria tenía un presupuesto en 2009 de 54.370.964 euros, lo que supone una disminución
respecto al año anterior de 0,1% (cuadro 3.6.2-1). 

Cuadro 3.6.2-1 Presupuesto de la Agencia de Protección de la Salud 
y Seguridad Alimentaria, 2009

2008 2009 % var.

Gastos de personal 49.277.490 50.064.685 1,6
Gastos corrientes de bienes y servicios 2.095.535 1.537.405 -26,6
Transferencias corrientes - 105.000
Inversiones reales 2.640.000 2.173.874 -17,7
Transferencias de capital 425.000 490.000 15,3
Total 54.438.025 54.370.964 -0,1

Fuente: Elaboración propia a partir de los Presupuesto Generales de la Comunidad 
de Castilla y León.  
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Dentro de las actividades de vigilancia desarrolladas en Castilla y León se llevan a cabo con-
troles sanitarios oficiales de alimentos, cuya finalidad es la verificación del cumplimiento de
la legislación alimentaria dirigida a garantizar la seguridad de los alimentos contribuyendo a
la salud y bienestar de la ciudadanía. 

Las inspecciones que se efectuaron en 2009 fueron un total de 117.723, realizadas tanto a las
industrias alimentarias elaboradoras de los alimentos, como a los establecimientos mayoristas,
minoristas y de prestación de servicios, lo que supone un incremento del 3,8% respecto del
año anterior (cuadro 3.6.2-2).

Otros de los controles dentro de la actividad de vigilancia se lleva a cabo a través del Regis-
tro Sanitario de Alimentos (RGSA), en el que estaban inscritas en 2009 en Castilla y León
8.718 industrias (42 industrias más que en el año anterior) (cuadro 3.6.2-3).

Los datos sobre expedientes tramitados respecto a las industrias inscritas en el RGSA se pre-
sentan en el cuadro 3.6.2-4, y son relativos a inscripciones, ampliaciones de actividad, cam-
bio de titularidad, cambio de domicilio, bajas y convalidaciones. 

En relación a las notificaciones de alertas alimentarias, en el año 2009 se recibieron 185, a tra-
vés del Sistema Coordinado de Intercambio Rápido de Información (SCIRI), de las que en
Castilla y León se gestionaron 38 expedientes de alerta. 

En 2009 se realizaron un total de 23.927 actividades de control permanente en Castilla y
León, mientras que en 2008 se realizaron 24.560, produciéndose una disminución del 2,6%
(cuadro 3.6.2-5).

Cuadro 3.6.2-2 Número de inspecciones de control sanitario oficial 
de alimentos, 2008-2009

Nº de Controles Oficiales 2008 % 2009 %

Industrias de la carne 9.852 8,68 11.552 9,81
Industrias de la pesca 300 0,26 271 0,23
Industrias lácteas 2.579 2,27 1.946 1,65
Otras industrias 10.322 9,10 11.344 9,64
Almacenes mayoristas 8.647 7,62 7.638 6,48
Establecimientos minoristas 36.948 32,57 34.390 29,21
Prestación de servicios 44.800 39,57 50.582 42,97
Total 113.448 100,00 117.723 100,00

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.6.2-3 Industrias inscritas en el RGSA, 2009

Av Bu Le Pa Sa Sg So Va Za CyL

405 1.081 2.079 492 1.562 659 363 1.364 713 8.718

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  
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Cuadro 3.6.2-4 Número de expedientes tramitados en industrias con nº RGSA, 2009

Inscripción Ampliación Cambio Cambio Bajas Convalidación Total

actividades titularidad domicilio

Ávila 33 21 3 6 38 53 154

Burgos 39 64 39 30 52 261 485

León 53 68 38 19 65 218 461

Palencia 30 18 8 5 19 73 153

Salamanca 90 94 49 57 102 294 686

Segovia 41 25 16 4 31 127 244

Soria 16 13 6 3 16 44 98

Valladolid 68 31 40 12 37 150 338

Zamora 35 35 18 12 57 102 259

Total 405 369 217 148 417 1.322 2.878

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.6.2-5 Actividades de control permanente, 2008-2009

2008 2009

Ávila Laborables 1.615 1.518

Festivos 756 726

Total 2.371 2.244

Burgos Laborables 2.051 2.059

Festivos 1.014 1.017

Total 3.065 3.076

León Laborables 3.420 3.193

Festivos 1.657 1.496

Total 5.077 4.689

Palencia Laborables 1.569 1.453

Festivos 684 663

Total 2.253 2.116

Salamanca Laborables 1.760 1.745

Festivos 795 838

Total 2.555 2.583

Segovia Laborables 1.313 1.326

Festivos 617 628

Total 1.930 1.954

Soria Laborables 1.357 1.335

Festivos 631 639

Total 1.988 1.974
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2008 2009

Valladolid Laborables 2.326 2.433

Festivos 1.120 1.123

Total 3.446 3.556

Zamora Laborables 1.291 1.169

Festivos 584 566

Total 1.875 1.735

Castilla y León Laborables 16.702 16.231

Festivos 7.858 7.696

Total 24.560 23.927

Nota: Se especifican por provincias y atendiendo al horario 
de realización.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

En cuanto al control oficial de todos los animales sacrificados en los mataderos, en 2009 se
realizaron un total de 61.155.433 sacrificios en mataderos, mientras que en 2008 fueron
65.706.767 (cuadro 3.6.2-6).

Cuadro 3.6.2-6 Número de animales sacrificados en mataderos, 2008-2009

2008 2009

Nº animales % Nº animales %

Bovino 430.998 0,66 395.778 0,65

Ovino 4.674.587 7,11 3.674.452 6,00

Caprino 95.591 0,15 89.336 0,15

Porcino 5.484.787 8,35 4.844.878 7,92

Equino 2.393 0,00 2.404 0,003

Aves 50.529.582 76,90 47.211.499 77,21

Conejos 4.488.829 6,83 4.937.086 8,08

Total 65.706.767 100,00 61.155.433 100,00

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León. 

Los datos sobre controles de los laboratorios oficiales, realizados en 2009 en Castilla y León,
se presentan en el cuadro 3.6.2-7. 

Respecto a las actuaciones enmarcadas dentro del Plan de Vigilancia de la Encefalopatía
Espongiforme Bovina, en 2009 se realizaron test priónic a 126.482 unidades de ganado
vacuno, a 3.485 unidades de ovino y a 1.126 de caprino (cuadro 3.6.2-8). 
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Cuadro 3.6.2-7 Determinaciones laboratoriales, 2009

Av Bu Le Pa Sa Sg So Va Za Total

Nº de muestras analizadas

Alimentos 268 851 863 852 521 644 675 614 386 5.674

Aguas 215 686 1.393 1.563 467 350 250 204 208 5.336

PNIR 421 2.464 853 422 1.154 748 38 917 674 7.691

Coprocultivos 17 17

Otras 134 64 36 29 250 39 552

Total 904 4.135 3.190 2.873 2.142 1.771 963 1.985 1.307 19.270

Nº de Determinaciones

Alimentos 1.075 3.602 3.064 3.387 1.820 2.020 2.499 2.576 1.449 21.492

Aguas 543 3.029 7.824 15.602 1.805 1.249 774 385 367 31.578

PNIR 2.109 8.302 1.593 2.054 1.154 748 146 4.290 674 21.070

Coprocultivos 17 17

Otras 196 230 89 91 309 58 973

Total 3.727 15.129 12.728 21.132 4.779 4.108 3.419 7.560 2.548 75.130

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León. 

Cuadro 3.6.2-8 Plan de vigilancia de la encefalopatía espongiforme bovina, 2008-2009

2008 2009

Vacuno > 24 104.173 126.482

Ovino > 18 meses 5.961 3.485

Caprino > 18 meses 3.044 1.126

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

En relación a la vigilancia de aguas de consumo, se implantó en Castilla y León un nuevo Pro-
grama de Vigilancia Sanitaria del Agua de Consumo Humano, con el objetivo de facilitar a los
municipios el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 140/2003, de cri-
terios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (Transposición de la Directiva
98/83). 

Este hecho ha implicado pasar de una vigilancia sanitaria de aguas basada, casi exclusiva-
mente en controles analíticos del agua, para sustentarla en:

• Verificar la obligación de darse de alta por parte de los gestores del agua en la aplica-
ción informática SINAC (Sistema de Información Nacional de Aguas de Consumo) en la
que deben aportar resultados analíticos y de calidad del agua de consumo en función de
sus autocontroles.

• Verificar la obligación de los gestores de aplicar protocolos de autocontrol y gestión del
abastecimiento, mediante procedimientos documentados y protocolizados.
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• Realización de controles analíticos oficiales en función del riesgo de las zonas de abas-
tecimiento. Así, estos se dirigirán a parámetros que puedan implicar riesgos para la salud.
Todo ello, verificando las responsabilidades de los gestores. 

Todo ello ha implicado en 2009 un mayor número de actuaciones en las zonas de abasteci-
miento; actuaciones que requieren mayor calidad, intensidad y procedimiento que la simple
actuación de toma de muestras de agua para análisis (cuadros 3.6.2-9 y 3.6.2-10).

En 2009 se realizaron actuaciones de vigilancia de aguas de recreo en piscinas y zonas de
baños, incrementándose el número de inspecciones realizadas un 4,4% respecto al año ante-
rior (cuadro 3.6.2-10).  

Otras vigilancias sanitarias que se han llevado a cabo en 2009 han sido las de niveles de polen
en la atmósfera (cuadro 3.6.2-11), las de la legionelosis (cuadro 3.6.2-12) y las relacionadas
con sustancias y preparados químicos comerciales (cuadro 3.6.2-13). 

Cuadro 3.6.2-9 Número de zonas de abastecimiento en SINAC, 2008-2009
(visitas realizadas por los servicios oficiales y controles analíticos)

2008 2009
Nº de Zonas Nº de controles Nº de Zonas Nº total Nº de controles

de Abastecimiento analíticos de Abastecimiento de visitas analíticos
en SINAC en SINAC a las Zonas 

de Abastecimiento1

Ávila 21 1.756 90 632 308

Burgos 9 6.472 56 837 559

León 21 8.784 158 1.210 1.070

Palencia 29 2.371 83 500 253

Salamanca 32 2.260 45 893 506

Segovia 25 2.949 139 666 368

Soria 6 4.847 19 391 185

Valladolid 20 3.774 117 683 279

Zamora 10 4.432 97 722 529

Total 173 37.645 804 6.534 4.057

1 Durante 2009 se ha llevado a cabo la implantación de un nuevo Programa de Vigilancia Sanitaria del Agua
de Consumo, por lo que en 2008 no se han visitado Zonas de Abastecimiento.

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.6.2-10 Vigilancia sanitaria de aguas de recreo, 2008-2009

Actuaciones 2008 2009

Nº de zonas de baño sometidas a vigilancia 14 30

Nº de muestras tomadas 177 331

Nº de piscinas públicas sometidas a vigilancia 809 782

Nº de inspecciones realizadas 3.622 3.781

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  
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Cuadro 3.6.2-11 Vigilancia sanitaria de niveles de polen en la atmósfera, 2008-2009

2008 2009

Resultados sobre niveles de polen y previsión 
obtenidos y publicados en el portal de sanidad 6.765 7.143

Nº de visitas al contenido niveles de polen del Portal de Sanidad 73.192 54.157

Nº DE SMS enviados con Aplicación INPO 0 54.858

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.6.2-12 Plan de prevención de la Legionelosis, 2008-2009

2008 2009
Nº establecimientos con torres de refrigeración 
y/o condensadores evaporativos 467 461

Nº de torres de refrigeración y/o condensadores evaporativos 1.160 1.185
Nº de inspecciones realizadas a establecimientos con torres 
y/o condensadores 737 677
Nº de inspecciones realizadas a otros establecimientos 
con instalaciones de riesgo 2.240 2.420

Nº de muestras tomadas 771 961

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.6.2-13 Vigilancia sanitaria de sustancias y preparados 
químicos comerciales, 2008-2009

2008 2009

Nº de alertas químicas 6 6

Nº inspecciones 19 49

Fuente: Consejería de Sanidad de la Junta de Castilla y León.  

Para poder promocionar las actuaciones de formación y educación de la ciudadanía en materia
de consumo se destinaron 542.904 euros para subvencionar a asociaciones, 308.838 euros para
subvencionar a entidades locales y 1.170.631 euros para actividades de formación y educación.
Esta financiación permanece prácticamente constante respecto a 2008 (cuadro 3.6.2-14).

Cuadro 3.6.2-14 Actuaciones de formación y campañas educativas 
relacionadas con el consumo, 2008-2009 
(euros)

Conceptos 2008 2009 % var.

Subvenciones a asociaciones 541.790 541.904 0,020

Subvenciones a entidades locales 308.810 308.838 0,009

Actividades de formación y educación 1.170.631 1.170.631 0,000

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León.  
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3.6.3 Nivel de comercio electrónico 

Para analizar la penetración de Internet como plataforma de compra entre la población se ha
optado por los datos de la Encuesta sobre Equipamientos y Uso de Tecnologías de la Infor-
mación y Comunicación (TIC) en los hogares 2009, elaborada y publicada por el INE. Esta
fuente de información nos permite conocer el uso que la población hace del ordenador, Inter-
net o del comercio electrónico, entre otros indicadores. 

El porcentaje de población entre 16 y 74 años que ha realizado compras a través de Internet
en los 3 últimos meses ha sido en España el 15,7%, mientras que en Castilla y León fue el
14,5%. Por sexos, los hombres utilizaron más que las mujeres la Red para realizar compras,
tanto en España como en Castilla y León. 

Según datos Eurostat, el 28% de la población de la UE 27 compró bienes de uso privado por
Internet en 2009, mientras que en nuestro país el 13% de la población compró por esta vía. 

En España, en 2009, uno de cada cinco hombres compró a través de Internet, mientras que
en el caso de las mujeres compró una de cada ocho. En Castilla y León, en el caso de los hom-
bres el ratio es muy similar al nacional, mientras que en el caso de las mujeres una de cada diez
realizó compras a través de Internet. 

Si se hace un análisis por tramos de edad, se puede observar que las personas que se encuen-
tran en el tramo de 25 a 34 años son las que más compran por Internet, siendo una de cada
cuatro personas en este tramo de edad las que compran por Internet en España, incremen-
tándose esa proporción en Castilla y León hasta situarse en una de cada tres personas. 

Teniendo en cuenta el tamaño del municipio, destaca que, mientras que en España los por-
centajes de personas que han comprado por Internet son mayores en las capitales de provin-
cia y los municipios de más de 100.000 habitantes, en Castilla y León destaca la ratio en el caso
de los municipios entre 20.000 y 100.000 habitantes, donde una de cada cinco personas ha
comprado por Internet en los últimos tres meses.  

En cuanto al tamaño del hogar, aquellos hogares castellanos y leoneses con cinco o más miem-
bros son los que más han comprado por Internet (17,4%), mientras que en España son los de
cuatro miembros los que más compras han realizado a través de la Red (16,8%). 

Finalmente, teniendo en cuenta la nacionalidad, las personas españolas compran más que las
extranjeras por Internet (cuadro 3.6.3-1). 

Si se hace un análisis por Comunidades Autónomas, se puede observar como una de cada cinco
personas entre los 16 y 74 años han comprado a través de Internet en los 3 últimos meses en
Baleares (23,3%), Madrid (21,7%), Navarra (21,1%) y Cataluña (19,8%), situándose la media
nacional en el 15,7% y en el caso de Castilla y León en el 14,5% (gráfico 3.6.3-1). 

806 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 806



807CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Cuadro 3.6.3-1 Porcentaje de personas entre 16 y 74 años que han comprado 
a través de Internet en los últimos 3 meses por características demográficas y
socioeconómicas, 2009

España Castilla y León

Por sexo

Hombres 18,5 18,1

Mujeres 12,8 10,8

Total 15,7 14,5

Por rango de edad

De 16 a 24 años 18,9 19,9

De 25 a 34 años 25,1 27,4

De 35 a 44 años 18,6 16,0

De 45 a 54 años 13,4 13,3

De 55 a 64 años 7,2 4,2

De 65 a 74 años 1,7 0,9

Por tamaño del municipio

Más de 100.000 habitantes 
y capitales de provincia 18,2 17,0

De 50.000 a 100.000 habitantes 16,5 21,8

De 20.000 a 50.000 habitantes 15,2 22,9

De 10.000 a 20.000 habitantes 14,0 13,3

Menos de 10.000 habitantes 11,7 10,5

Por tamaño del hogar

Hogares de 1 miembro 15,8 14,8

Hogares de 2 miembros 13,6 10,9

Hogares de 3 miembros 16,6 15,4

Hogares de 4 miembros 16,8 15,1

Hogares de 5 o más miembros 14,4 17,4

Por nacionalidad

Española 15,9 14,6

Extranjera 12,0 10,9

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta sobre equipamiento y uso 
de tecnologías de la información y comunicación (TIC) en los hogares
del INE.  
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Grafico 3.6.3-1 Porcentaje de personas entre 16 y 74 años que han comprado a través de
Internet en los últimos 3 meses por Comunidades Autónomas, 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) en los hogares del INE.  

Por tipos de productos comprados, se puede observar que alrededor de la mitad de las per-
sonas que ha comprado por Internet en los últimos 12 meses, tanto en España como en Cas-
tilla y León, han adquirido servicios relacionados con los viajes (billetes de transporte, alquiler
de coches, etc.) y alojamientos de vacaciones (hoteles, apartamentos, etc.). El siguiente lugar
en los productos que prefieren comprar los castellanos y leoneses por Internet lo ocupan los
equipamientos electrónicos (por ejemplo cámaras), mientras que en España lo ocupan las
entradas a espectáculos (cine, teatro, conciertos, etc.), (gráfico 3.6.3-2). 

En Castilla y León las personas que han utilizado alguna vez Internet argumentan no haber
comprado por esta vía, ya que prefieren hacerlo personalmente en una tienda, o porque pre-
ocupa la seguridad en el pago, mientras que en España el principal motivo coincide con el de
Castilla y León, pero el segundo motivo al que se alude es por no haber tenido necesidad (grá-
fico 3.6.3-3). 

Por el contrario, el argumento considerado como más importante a la hora de comprar por
Internet ha sido la existencia de seguridad sobre derechos legales y garantías (lo ha valorado
así el 84,7% de los compradores en España y el 87,4% en Castilla y León). Otros argumen-
tos importantes a la hora de comprar por Internet han sido los precios más bajos (75,9% de
los compradores en España y el 74,5% de los de Castilla y León) y la facilidad de uso de la
página web (74,5% en España y 71,3% en Castilla y León) (gráfico 3.6.3-4). 

Según la Encuesta sobre uso de TIC y comercio electrónico de las empresas 2009, por lo que
se refiere a la utilización de infraestructuras TIC por las mismas, en Castilla y León el porcen-
taje de empresas (con 10 o más empleados) que utilizaron ordenador se situó en 99,2%,
mientras que en España era el 98,6%. 
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España es el 96,2%. El porcentaje más bajo lo presentan las empresas que tienen página web,
situándose en un 55,8% en Castilla y León y un 58,9% en España, aunque es necesario des-
tacar que estos porcentajes han aumentado, en ambos casos, respecto a los del año anterior
(52,7% y 57,5%, respectivamente) (ver epígrafe 1.5.2.2 de este Informe). 

En cuanto a las empresas que tienen página web, la mayor parte de ellas la utilizan para darse
a conocer (el 90,0% en España y el 87,9% en Castilla y León), mientras que la utilizan para
facilitar el acceso a catálogos y listas de precios un 56,1% en el caso de España y un 59,4%
en el caso de Castilla y León (gráfico 3.6.3-5). 

Gráfico 3.6.3-2 Porcentaje de personas que han utilizado el comercio electrónico 
en los últimos 12 meses por tipo de productos o servicios 
comprados en España y Castilla y León, 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) en los hogares del INE. 
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Gráfico 3.6.3-3 Porcentaje de personas que, siendo usuarias de Internet en alguna ocasión, no
han comprado en los últimos 12 meses por tipos 
de motivos, 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) en los hogares del INE. 
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Gráfico 3.6.3-4 Porcentaje de personas que han comprado por Internet en los últimos doce
meses y han valorado muy importante determinados argumentos al comprar
por esa vía, 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta sobre equipamiento y uso de tecnologías 
de la información y comunicación (TIC) en los hogares del INE. 

Gráfico 3.6.3-5 Porcentaje de empresas con página web, según el uso que hacen 
de la misma, España y Castilla y León (a enero de 2009)

Fuente: Elaboración propia a partir de la Encuesta de uso de TIC y Comercio Electrónico (CE) 
en las empresas del INE.  
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3.6.4 Consultas y reclamaciones de los consumidores 

En 2009, como en años anteriores, se incrementaron tanto las consultas (2,65%), como las
reclamaciones (4,23%), según los datos de la Unión de Consumidores de Castilla y León
(UCE). 

Las reclamaciones y consultas de enseñanza son las que experimentaron una disminución
interanual mayor (-71,11%), siempre teniendo en cuenta que sólo suponen el 0,04% del total
de consultas y reclamaciones realizadas en 2009. 

Por el contrario, las reclamaciones y consultas que más aumentaron en 2009 fueron las rela-
cionadas con los servicios de interés general (36,11%), representando el 27,07% del total de
reclamaciones y consultas del año 2009 (cuadro 3.6.4-2).

El Sistema Arbitral de Consumo es el arbitraje institucional de resolución extrajudicial, de
carácter vinculante y ejecutivo para ambas partes, de los conflictos surgidos entre los consu-
midores o usuarios y las empresas o profesionales en relación a los derechos legal o contrac-
tualmente reconocidos al consumidor, como se define en el artículo 1 del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el citado Sistema. 

La Junta Arbitral de Consumo de Castilla y León registró en 2009 un total de 2.057 solicitu-
des de arbitraje, frente a las 1.348 del año anterior, es decir, se produce un incremento inter-
anual del 23%. 

De las 2.057 solicitudes de arbitraje presentadas en el año 2009 fueron resueltas el 36,56% y
archivadas el 8,21%, mientras que en el año anterior fueron el 37,48% y el 12,40%, respecti-
vamente. Un año más continúa incrementándose el número de solicitudes pendientes de desig-
nación del Colegio Arbitral, encontrándose en esta situación el 26,15% de las solicitudes, mientras
que en el año 2008 estaban en esta situación el 21,74% de las mismas (cuadro 3.6.4-1).

Cuadro 3.6.4-1 Solicitudes de Arbitraje ante la Junta Arbitral de Consumo 
de Castilla y León, 2009

2008 2009

nº % nº %

Trasladadas 12 0,72 15 0,73

Desistimientos 1 0,06 103 5,01

Archivadas (por no aceptación del arbitraje) 200 11,98 150 7,29

Archivadas (otras causas) 7 0,42 19 0,92

No admitidas o pendientes de aceptación 341 20,42 362 17,60

Resueltas por mediación 231 13,83 259 12,59

Resueltas por laudo 395 23,65 493 23,97

En trámite (Pendiente designación del C. Arbitral) 363 21,74 538 26,15

En trámite (Designado el Colegio Arbitral) 120 7,19 118 5,74

Total 1.670 100,00 2.057 100,00

Nota: No se incluyen los datos de las diez Juntas Provinciales (una en cada provincia y la de Miranda de Ebro). 

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León.  
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3.6.5 Inspecciones y sanciones de consumo 

Según los datos ofrecidos por la Consejería de Interior y Justicia, la Agencia de Protección
Civil y Consumo realizó durante 2009 un total de 22.689 inspecciones de consumo frente a
las 26.285 realizadas el año anterior, lo que supone una variación interanual del -13,68%. 

Del total de inspecciones realizadas en 2009, el mayor número de inspecciones fueron sobre
productos industriales, al igual que ocurría en los últimos años, seguidas de las inspecciones
en productos alimenticios y servicios (cuadro 3.6.5-1).

Cuadro 3.6.5-1 Número de inspecciones de consumo realizadas 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009 % % var. 08-09

Productos alimenticios 3.508 1.912 8,43 - 45,50

Productos industriales 20.743 19.595 86,36 -5,53

Servicios 2.034 1.182 5,21 -41,89

Total 26.285 22.689 100,00 -13,68

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León. 

Las actuaciones de inspección tuvieron su reflejo en la apertura de 431 expedientes relacionados
con aspectos relativos a normalización y condiciones de venta (44,78%), seguidos de los rela-
cionados con adulteración y fraude de calidad y precios (20,42% y 20,19%, respectivamente). 

En el caso de los productos alimenticios, encabezan la lista los expedientes incoados por infrac-
ciones relacionadas con la adulteración y fraudes de calidad (39,21%), en el caso de los pro-
ductos industriales y los servicios por motivos relacionados con la normalización y condiciones
de venta (44,54% y 52,82%, respectivamente) (cuadro 3.6.5-2). 

Cuadro 3.6.5-2 Expedientes incoados por producto y tipos de infracción 
en Castilla y León, 2009

Productos Productos Servicios Total
Alimenticios Industriales

Infracción nº % nº % nº % nº %
Adulteración 
y fraudes calidad 20 39,21 56 23,53 12 8,45 88 20,42

Fraude peso 4 7,84 1 0,42 - - 5 1,16

Transacciones comerciales 1 1,96 33 13,87 24 16,90 58 13,46

Precios 14 27,45 42 17,65 31 21,83 87 20,19

Normalización y condiciones 
de venta 12 23,53 106 44,54 75 52,82 193 44,78

Otras infracciones - - - - - - - -

Total 51 100,00 238 100,00 142 100,00 431 100

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León. 
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Los expedientes incoados durante las actuaciones de inspección dieron lugar a un total de
363 sanciones que en conjunto representaron 525.265 euros, siendo el sector industrial el
que más sanciones registró, con 196 multas, con un importe medio de 1.939 euros por san-
ción. Por tipo de infracción, resaltan por encima del resto las relativas a normalización y con-
diciones de venta, con 177 multas, que suponen 1.088 euros de media por sanción (cuadro
3.6.5-3). 

Cuadro 3.6.5-3 Sanciones impuestas por la inspección de consumo por productos 
y tipo de infracción en Castilla y León, 2009

Productos Productos Servicios Total
Alimenticios Industriales

Infracción nº % nº % nº % nº %
Adulteración y fraudes 
en la calidad 19 23.051 51 134.061 12 11.430 82 168.542

Fraude en peso o medida 4 5.700 - - 1 150 5 5.850

Transacciones comerciales - - 22 82.734 14 20.180 36 102.914

Precios 18 10.082 29 34.703 14 10.111 61 54.896

Normalización y condiciones 
de venta 15 12.352 94 128.560 68 51.821 177 192.733

Otras infracciones - - - - 2 330 2 330

Total 56 51.185 196 380.058 111 94.022 363 525.265

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León. 

3.7 El Sistema de Acción Social 
El Sistema de Acción Social y Servicios Sociales supone un elemento clave en la red de protec-
ción y promoción del bienestar y, por tanto, en la protección de los derechos sociales de los ciu-
dadanos. Este Sistema en la Comunidad Autónoma de Castilla y León se configura a partir de
la aprobación de la Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales. En dicha Ley se deli-
mita su objeto y ámbito de aplicación dando cabida en el mismo a las distintas Administracio-
nes Locales, sistemas de participación, transferencias y delegación de competencias, entre otros
asuntos. Sin embargo, no debemos olvidar que según el marco normativo vigente, en materia
de política social y, específicamente, en servicios sociales, el Estado, las Comunidades Autóno-
mas y las Entidades Locales tienen competencias reconocidas y, en consecuencia, desarrollan
políticas de bienestar a través de servicios y prestaciones sociales de muy diversa naturaleza. 

El nuevo Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de
30 de noviembre, dedica el Capítulo II a los derechos de los castellanos y leoneses. Se incluye
en el capítulo citado, el artículo 13 referido a los derechos sociales, cuyo apartado cuarto
señala el derecho a acceder, en condiciones de igualdad, al Sistema de Acción Social de Cas-
tilla y León y a recibir información sobre las prestaciones de la red de servicios sociales de res-
ponsabilidad pública. 
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El CES informó, durante 2009, el Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la
Dependencia (IP 7/09). A finales del mes de febrero de 2010, el Consejo de Gobierno de la
Junta de Castilla y León aprobó un Proyecto de Ley de Servicios Sociales y Atención a la
Dependencia que sustituirá a la norma vigente, y que se encuentra actualmente en tramita-
ción en las Cortes de Castilla y León. 

La aún vigente Ley 18/1988, de 28 de diciembre, de Acción Social y Servicios Sociales deter-
mina la estructura y el modelo de desarrollo de este Sistema en Castilla y León. En su artículo 3
se señala que son objetivos del Sistema de Acción Social la promoción de “la solidaridad, el
desarrollo libre y pleno de la persona, la igualdad de los individuos en la sociedad, la preven-
ción y eliminación de las causas que conducen a la marginación y facilitar los medios para la
integración y desarrollo comunitario, así como el bienestar social de los ciudadanos y grupos
sociales”. 

El Sistema de Acción Social y Servicios Sociales en Castilla y León se articula en dos niveles: ser-
vicios básicos y servicios específicos, tal y como establecen la Ley 18/1988 (artículo 5) y el Decreto
13/1990 de enero, por el que se regula el Sistema de Acción Social en Castilla y León.  

Los servicios básicos se desarrollan a través de una red de Centros de Acción Social (CEAS) depen-
dientes de las Corporaciones Locales. Estos centros tienen un carácter polivalente, se dirigen a
todos los ciudadanos y sus atenciones son gratuitas. Los centros desarrollan su acción dentro de
un ámbito territorial concreto y se convierten, además, en un lugar de encuentro para el ejerci-
cio de la participación ciudadana en la gestión de los servicios sociales (artículos 6 y 7 de la Ley).  

La concurrencia de competencias de las tres Administraciones Públicas en servicios sociales ha
impulsado, teniendo como base el artículo 57 de la Ley de Bases de Régimen Local, un proceso
de colaboración entre la Administración del Estado, las diferentes Comunidades Autónomas y
las Corporaciones Locales bajo la forma de convenio administrativo. Este acuerdo pone en mar-
cha, en 1988, el “Plan Concertado para el desarrollo de prestaciones básicas de Servicios Socia-
les de Corporaciones Locales“, dirigido a garantizar unos mínimos en materia de servicios
sociales a toda la población, proporcionar unos servicios sociales adecuados a las necesidades,
construir una red de equipamientos desde la que prestar los servicios y cooperar con las Admi-
nistraciones Locales en el ejercicio de las competencias en materia de servicios sociales.  

Los Servicios Sociales Específicos se “dirigen a sectores y grupos concretos, en función de sus
problemas y necesidades que requieran un tratamiento especializado” (artículo 9 de la Ley
18/1988) y corresponde a la Junta de Castilla y León establecer los servicios y prestaciones nece-
sarias orientadas a la prevención, asistencia e inserción social de los colectivos o sectores afec-
tados.  

En lo que se refiere a la estructura y funcionamiento del Sistema de Servicios Sociales tiene
especial trascendencia la creación, en abril de 1995, de la Gerencia de Servicios Sociales coin-
cidiendo y, en parte como consecuencia, de la transferencia de funciones y servicios de la
Seguridad Social encomendadas al Instituto Nacional de Servicios Sociales. Según el Regla-
mento de la Gerencia de Servicios Sociales aprobado tras su creación, son sus funciones la
planificación, programación y ejecución de las competencias en materia de Acción Social y
Servicios Sociales, referidas a los servicios básicos y a los sectores o colectivos de familia, meno-
res, personas mayores, personas discapacitadas, personas desfavorecidas y minorías étnicas.  

La Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León ha ido adaptando su estructura y funcio-
namiento a las nuevas necesidades administrativas y sociales. Así, la aprobación de la Ley
39/2006, de 14 de diciembre de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Per-
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sonas en Situación de Dependencia obligó a la creación de nuevos órganos y unidades admi-
nistrativas y a la reestructuración de las ya existentes. Dichos cambios fueron recogidos en el
Decreto 82/2007, de 19 de julio, y posteriormente en la Orden 1265/FAM/2009, de 5 de
julio, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades por la que se desarrolla la estruc-
tura orgánica de los servicios centrales de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León. 

Recursos financieros de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León 
Durante el año 2009, la Gerencia de Servicios Sociales contaba con un presupuesto de 795
millones de euros, 117 millones más que el pasado ejercicio, lo que supone un incremento pre-
supuestario del 17,3%. Observando la distribución del presupuesto por partidas, podemos com-
probar que la mitad del presupuesto se destina a dos partidas: Servicios Sociales Básicos e
Integración Social y Atención a Personas Mayores (24% y 28% respectivamente). Comparando
los presupuestos de los tres últimos años se puede observar que la partida destinada a la dele-
gación de transferencias a las Corporaciones Locales no ha variado, mientras que la partida des-
tinada al empleo y formación para personas con discapacidad y riesgo de exclusión social que
se ha visto reducida en un 44% respecto del año 2008 y en un 56% respecto de 2007. Por otro
lado, la partida destinada a Servicios Sociales Básicos e Integración Social ha experimentado un
incremento de 90 millones de euros, lo que supone el 90% más que el ejercicio pasado y un 72%
del incremento total del presupuesto de la Gerencia de Servicios Sociales (cuadro 3.7.1). 

Cooperación con los países en vías de desarrollo
La cooperación al desarrollo está regulada en Castilla y León por la Ley 9/2006, de 10 de
octubre. En el artículo 3 de la Ley se establece que “se entenderá por cooperación al des-
arrollo el conjunto de actuaciones, iniciativas, capacidades y recursos que la Comunidad
ponga al servicio de los países y pueblos más desfavorecidos, como expresión de la solida-
ridad del pueblo castellano y leonés y con el fin de contribuir a la erradicación de la pobreza
en todas sus manifestaciones y de las causas que la generan, al reparto justo de los benefi-
cios del crecimiento económico, al progreso humano, económico y social, y a la defensa de
los derechos humanos y libertades fundamentales”. Como objetivos de esta cooperación, el
artículo cuatro señala los siguientes:

• Contribuir a la satisfacción de las necesidades básicas de la población, con especial inci-
dencia en las capas más desfavorecidas, y a la formación y captación de sus recursos
humanos para promover un desarrollo social y económico sostenible.

• Contribuir a la consolidación de la democracia, del Estado de Derecho y al fortaleci-
miento institucional en los países destinatarios de la ayuda, como instrumento para la
resolución de las necesidades de la población.

• Favorecer la redistribución de la riqueza, la justicia social y la paz, así como la extensión
de la educación y la cultura a toda la población.

• Contribuir a un mayor equilibrio y corresponsabilidad en las relaciones comerciales entre
los pueblos.

La dotación asignada en los presupuestos de 2009 a la cooperación al desarrollo ascendió a
un 0,34% de los recursos propios no vinculados a transferencias finalistas. En términos abso-
lutos, la cuantía presupuestaria dedicada a esta finalidad fue de 12 millones de euros, un 3,6%
menos que el pasado ejercicio. Una reducción similar (del 3,1%) a la experimentada en el
2008 respecto al 2007. 
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Gráfico 3.7.1 Presupuesto destinado a la cooperación al desarrollo, 2007-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Consejería de Interior y Justicia de la Junta 
de Castilla y León. 

Respecto a la distribución del gasto por partidas, se puede observar que la partida más rele-
vante sigue siendo la que se denomina genéricamente “Cooperación al desarrollo”, que con-
centra casi el 83% del presupuesto total. Sobre el resto de conceptos, se puede destacar la
reducción experimentada en la partida de ayuda humanitaria (75%) que ha pasado de repre-
sentar el 10% del total en 2008 a representar el 2,7% en 2009. También es destacable que
se ha triplicado el presupuesto destinado al concepto de formación especializada e investiga-
ción, aunque sigue siendo uno de los menos significativos en términos relativos, represen-
tando el 1,3% del total del gasto (cuadro 3.7.2).

Cuadro 3.7.2  Distribución presupuesto dedicado a la cooperación al desarrollo según
modalidades, 2008-2009

Concepto 2008 % 2009 % % var. 08-09

Cooperación al Desarrollo 10.016.147 80,5 9.928.388 82,7 -0,9
Sensibilización o educación 
al desarrollo 891.720 7,2 1.024.261 8,5 14,9
Ayuda humanitaria 1.273.588 10,2 324.900 2,7 -74,5
Cooperación técnica 120.112 1,0 124.615 1,0 3,7
Fortalecimiento a ONGs 
Desarrollo 90.000 0,7 90.000 0,7 0,0
Formación especializada 
e investigación 58.000 0,5 150.691 1,3 159,8
Costes administrativos1

(imagen Castilla y León solidaria, 
gastos de personal, etc.) 363.888 3,0
Total 12.449.567 100,0 12.006.743 100,0 -3,6

1 Los gastos correspondientes a este concepto fueron prorrateados en cada una de las modalidades
anteriores.

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León. 
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En el cuadro 3.7.3 y gráfico 3.7.2 se muestra la distribución del presupuesto ejecutado den-
tro de la modalidad de cooperación económica no reembolsable, es decir apoyo a proyectos
de desarrollo. En él podemos apreciar una reducción global en 2009 de un 10% de la ayuda,
lo que ha supuesto destinar 1.038.354 euros menos a esta modalidad respecto a 2008. Por
conceptos, siguen destacando los importes dedicados a educación, salud y promoción del
tejido social, que acumulan el 70% del gasto total. Comparando los gastos realizados en 2009
respecto a 2008, hay que destacar la reducción de las partidas destinadas a acceso al agua
potable y saneamiento básico, igualdad de género, medio ambiente y salud y, por otra parte,
el aumento, en términos relativos, de las partidas destinadas a cultura y protección de los
derechos de los pueblos indígenas, fortalecimiento institucional y derechos humanos y edu-
cación. 

Cuadro 3.7.3 Distribución del importe subvencionado (convocatoria y ayudas directas) por
sectores, a proyectos de cooperación al desarrollo, 2008-2009

Concepto 2008 % 2009 % % var. 
08-09

Acceso al agua potable 
y saneamiento básico 1.008.508 10,1 620.814 6,9 -38,4

Cultura y protección de los derechos 
de los pueblos indígenas 156.515 1,6 396.032 4,4 153,0

Educación 2.300.508 23,0 2.765.018 30,8 20,2

Fortalecimiento institucional 
y derechos humanos 394.102 3,9 527.373 5,9 33,8

Habitabilidad básica y acceso 
a vivienda digna 705.966 7,0 519.156 5,8 -26,5

Igualdad de género 471.372 4,7 280.310 3,1 -40,5

Medio ambiente 242.444 2,4 150.690 1,7 -37,8

Promoción del tejido 
económico y social 2.076.650 20,7 1.689.927 18,8 -18,6

Salud 2.660.082 26,6 1.878.473 20,9 -29,4

Codesarrollo - 0,0 150.000 1,7 -

Total 10.016.147 100,0 8.977.793 100,0 -10,4

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León.  
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Gráfico 3.7.2 Distribución del importe subvencionado 2009 (convocatoria y ayudas 
directas) por sectores, a proyectos de cooperación al desarrollo 

Fuente: Consejería de Interior y Justicia de la Junta de Castilla y León.  

Tal y como se ha recogido en las bases de las convocatorias, las entidades beneficiarias de las
subvenciones y ayudas son las organizaciones no gubernamentales de desarrollo, las funda-
ciones y las comunidades castellano y leonesas asentadas en el exterior reconocidas en la Ley
9/2006, de 10 de octubre, de cooperación al desarrollo. En concreto, respecto a las ONGD
según lo establecido en el art. 23 de la citada Ley, deben: 

• Ser entidades privadas, legalmente constituidas y sin ánimo de lucro.

• Establecer expresamente en sus estatutos que entre sus objetivos se encuentra la realización
de actividades relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación al desarrollo.

• Gozar de plena capacidad jurídica y de obrar y disponer de una estructura susceptible 
de garantizar el cumplimiento de sus fines.

• Tener sede social o delegación permanente en la Comunidad de Castilla y León y estar ins-
critas en el Registro de Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo de Castilla y
León. 

• No tener relaciones de dependencia, ni directa ni indirecta, de instituciones públicas,
sean autonómicas, estatales o internacionales. 

En el marco de la Convocatoria 2008-2009 se concedieron 63 proyectos de cooperación al
desarrollo y 22 proyectos de sensibilización y educación a desarrollo. En la Convocatoria
2009-2010 se han concedido un total de 49 proyectos de cooperación al desarrollo, 11 micro-
acciones en el exterior y 12 de educación y sensibilización al desarrollo.  

Una vez en funcionamiento el Registro de Agentes de Cooperación al Desarrollo de Castilla
y León, durante el año 2009 se han inscrito un total de 120 entidades.  
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3.7.1 Los Servicios Sociales Básicos 

Los servicios sociales básicos representan una red articulada de atención social, de carácter
público, que cubre todo el territorio de Castilla y León y que, por su carácter polivalente, se
orienta a dar respuesta a las necesidades sociales de toda la ciudadanía. Constituyen el primer
nivel de atención social.  

Los servicios sociales comunitarios, básicos o de atención primaria están concebidos como una
parte esencial del conjunto del Sistema de Acción Social cuya finalidad es colaborar activa-
mente con el sistema de protección social en la salvaguardia y promoción del bienestar social
de los ciudadanos en atención a los derechos sociales reconocidos. En la actualidad existen 189
zonas de acción social en Castilla y León y 203 CEAS atendidos por más de 500 profesiona-
les que conforman la red de atención social primaria que se extiende por todo el territorio de
nuestra Comunidad y cubre al conjunto de la población. 

La atención social primaria o básica se destaca por su papel promocional y preventivo, constitu-
yéndose en pieza clave para mejorar la calidad de vida de los/las castellanos y leoneses, avanzar
hacia la igualdad e impulsar mejores condiciones de convivencia, integración social y solidaridad. 

En cuanto a la responsabilidad en la gestión, los municipios que cuenten con una población
superior a los veinte mil habitantes se constituyen en agentes responsables en la prestación de
servicios básicos. En otro caso, serán las Diputaciones Provinciales las encargadas de asumir
esa responsabilidad. La vinculación directa al municipio o, en su caso, a la administración pro-
vincial, conlleva la dependencia laboral o funcionarial a las Corporaciones Locales del perso-
nal del CEAS que constituye el equipo de acción social. La competencia reguladora de la
constitución y el funcionamiento de estos equipos recae en el órgano administrativo regional,
competencia que se desarrolla en el Decreto 13/1990 (art. 9 al 13). 

Según el art. 6 de la Ley de Servicios Sociales, son funciones de este nivel de atención las
siguientes:

• Información, orientación y asesoramiento a los usuarios de los derechos que les asisten,
y de los recursos sociales existentes para la resolución de sus necesidades.

• Promoción de la convivencia e integración familiar y social.

• Ayudas a domicilio a los individuos o familias que lo precisen.

• Fomento de la reinserción social.

• Apoyo a la acción social comunitaria (asociacionismo, voluntariado, etc.).

• Prevención primaria, desarrollando programas concretos y permanentes, tendentes a eli-
minar en origen las causas de los problemas sociales y de las situaciones de marginación.

• Gestión de prestaciones de ayudas económicas.

• Cualquier otro que conduzca a un mayor grado de bienestar social.  

3.7.1.1 FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS

Como ya se señaló anteriormente, la Administración General del Estado, a través del Plan
Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, desarrolla un acuerdo marco con
las Comunidades Autónomas para la estructuración de un sistema de servicios sociales en el
ámbito local. El Plan Concertado también recoge los mecanismos de colaboración financiera,
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técnica y de gestión entre las distintas Administraciones Públicas, desde un modelo en el que
la titularidad de los equipamientos es municipal, la planificación y desarrollo normativo corres-
ponde a las Comunidades Autónomas y la función de coordinación y garantía de mínimos a
la Administración Central. 

La financiación de los servicios sociales básicos para el año 2009 se elevó a 82,8 millones de
euros, lo que supone un incremento del 9,3% respecto del año anterior, siguiendo la ten-
dencia de los últimos años (gráfico 3.7.1-1).

Gráfico 3.7.1-1 Evolución de la financiación de los servicios Sociales Básicos, 
2005-2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.7.1-1 Distribución de la financiación de los Servicios Sociales Básicos 
por provincias, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009 % var.
08-09

Ávila 4.099.298 4.719.537 5.082.726 6.391.704 6.839.841 7,01

Burgos 6.234.990 7.548.988 8.781.890 10.795.609 11.399.043 5,59

León 8.309.871 10.530.233 12.117.659 15.098.526 16.305.785 8,00

Palencia 4.761.224 5.300.157 5.849.572 6.689.317 6.829.505 2,10

Salamanca 6.216.291 7.847.746 8.717.060 10.213.197 11.523.188 12,83

Segovia 3.587.495 4.151.902 4.532.607 4.827.759 5.322.132 10,24

Soria 2.455.629 2.949.317 3.353.803 3.933.864 4.275.522 8,69

Valladolid 7.000.682 8.670.525 10.017.532 11.541.068 13.231.500 14,65

Zamora 4.224.074 4.993.672 5.725.218 6.303.156 7.115.260 12,88

Total 46.889.554 56.712.077 64.178.067 75.794.200 82.841.776 9,30

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 
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Por provincias, el incremento de financiación no se ha distribuido por igual. Destacan por
encima de la media los incrementos de las provincias de Valladolid, Zamora y Salamanca, que
se sitúan en torno al 12-14%, y por debajo de la media los incrementos de Palencia (2%) y
Burgos (5,6%). Como podemos comprobar en el cuadro 3.7.1-2, la financiación de los servi-
cios sociales básicos en Castilla y León cuesta una media de 32,32 euros por habitante. El aná-
lisis de la distribución provincial según población ofrece algunas diferencias según provincias.
La financiación per cápita es superior a la media en provincias como Soria, Ávila y Palencia y
menor en Valladolid (-7,5) y Burgos (-2). 

Cuadro 3.7.1-2 Distribución provincial de la financiación de los Servicios Sociales Básicos
según población, 2009

Población1 % Presupuesto % Financiación Desviación 
per cápita respecto 

a la media

Ávila 171.680 6,70 6.839.841 8,26 39,84 +7,52

Burgos 375.563 14,65 11.399.043 13,76 30,35 -1,97

León 500.169 19,51 16.305.785 19,68 32,60 +0,28

Palencia 173.306 6,76 6.829.505 8,24 39,41 +7,09

Salamanca 354.608 13,83 11.523.188 13,91 32,50 + 0,18

Segovia 164.854 6,43 5.322.132 6,42 32,28 - 0,04

Soria 95.101 3,71 4.275.522 5,16 44,96 +12,64

Valladolid 532.575 20,78 13.231.500 15,97 24,84 - 7,48

Zamora 195.665 7,63 7.115.260 8,59 36,36 +4,04

Total 2.563.521 100,00 82.841.776 100,00 32,32

1 En base a datos del INE referidos al Padrón municipal a 1 de enero de 2009.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

3.7.1.2 LOS CENTROS DE ACCIÓN SOCIAL (CEAS)
Los CEAS suponen una red de atención de los Servicios Sociales Básicos y dependen orgáni-
camente de las Corporaciones Locales competentes. La Junta de Castilla y León colabora en
la financiación de las funciones y prestaciones que realizan y del personal técnico necesario
para que las lleven a efecto y que, como mínimo, está constituido por un trabajador/a social
y un animador/a comunitario de atención directa. 

En los años 2006 y 2007 se incrementó el presupuesto destinado a la financiación del perso-
nal técnico de los CEAS para atender el incremento de solicitudes y valoraciones derivadas de
la puesta en marcha de la Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía personal y Atención
a la Dependencia. A partir de entonces, la financiación ha tenido incrementos del 4,2% y del
2,6% en los dos últimos años (cuadro 3.7.1-3) (gráfico 3.7.1-2).
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Cuadro 3.7.1-3 Evolución de la financiación a Entidades Locales para personal técnico 
de CEAS. Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, 2005-2009

Cuantía (euros) % incremento

2005 13.299.943 9,5
2006 16.845.227 26,7
2007 20.122.448 19,5
2008 20.966.276 4,2
2009 21.520.297 2,6

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.1-2 Evolución financiación a Entidades Locales para personal técnico de CEAS 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

3.7.1.3 PROGRAMAS Y ACTUACIONES MÁS DESTACABLES
DE LOS SERVICIOS SOCIALES BÁSICOS

a. Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD)
Forma parte de los servicios de apoyo a la familia y convivencia y pretende lograr que las per-
sonas permanezcan y convivan en su entorno habitual, siempre que sea posible, en unas ade-
cuadas condiciones mínimas de bienestar.  

La Ayuda a Domicilio es una prestación destinada a facilitar el desarrollo o mantenimiento de
la autonomía personal, prevenir el deterioro individual o social y promover condiciones favo-
rables en las relaciones familiares y de convivencia, contribuyendo a la integración y perma-
nencia de las personas en su entorno habitual de vida, mediante la adecuada intervención y
apoyos de tipo personal, socio-educativo, doméstico y/o social. El Servicio de Ayuda a Domi-
cilio pretende adaptarse a las necesidades y condiciones de vida de la persona usuaria. Ofrece
apoyos de carácter doméstico como limpieza de la casa, lavado y planchado de ropa, prepa-
ración de comidas, así como otras atenciones dirigidas al cuidado e higiene personal, facilitar
la movilidad en la vivienda y fuera de ella, prestar compañía, asesoramiento puntual para el
desarrollo de capacidades personales y de hábito de vida adecuados, etc. 
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Este servicio se regula en nuestra Comunidad Autónoma por el Decreto 269/1998, de 17 de
diciembre y la Resolución de la Gerencia de Servicios Sociales, de 19 de diciembre de 2001,
donde se establece el baremo para la valoración de las solicitudes de acceso a esta presta-
ción.  

En 2009 las personas usuarias de este servicio fueron 27.897, lo que supuso un descenso del 5%
respecto del año anterior, produciéndose un cambio de tendencia con respecto a años anterio-
res, puesto que las personas usuarias de este servicio ha ido incrementándose años tras año,
aunque ya el pasado año se pudo comprobar una desaceleración en el crecimiento, que puede
ser debido a que actualmente existen dos vías de acceso a este servicio, a través de los servicios
sociales básicos o a través del Sistema de Atención a la Dependencia, ya que figura en el catá-
logo de servicios de dicho sistema. Es necesario destacar que, en el marco del Diálogo Social, se
está trabajando para que el servicio de ayuda a domicilio sea homogéneo en su acceso y en el
copago en todas las provincias de Castilla y León (cuadro 3.7.1-4) (gráfico 3.7.1-3).  

Cuadro 3.7.1-4 Incremento personas usuarias ayuda a domicilio, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Usuarios/as 23.567 25.807 28.277 29.365 27.897

% var. 08-09 12,21 9,50 9,57 3,85 -5,00

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Gráfico 3.7.1-3 Personas usuarias de ayuda a domicilio, 2005-2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

El coste del servicio cuenta con una línea de financiación a Entidades Locales. A pesar del des-
censo en el número de usuarios, en el año 2009 las financiación ascendió a 56,2 millones de
euros, un 10,7% más que el año precedente (gráfico 3.7.1-4). Como puede apreciarse en el
cuadro 3.7.1-5 las provincias de Valladolid (19,3%), Segovia (14,5%), Salamanca (14,1%) y
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Zamora (13,9%) son las que experimentan un incremento en la financiación superior a la
media del conjunto de la Región. 

Cuadro 3.7.1-5 Financiación destinada a Entidades Locales para el Servicio 
de Ayuda a Domicilio, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009 %
var. 08-09

Ávila 2.958.478 3.258.221 3.516.820 4.764.527 5.115.935 7,4

Burgos 3.601.840 4.122.033 4.977.459 6.843.629 7.222.951 5,5

León 5.167.967 6.303.637 7.597.979 10.391.198 11.327.301 9,0

Palencia 3.428.449 3.625.865 3.961.507 4.727.891 4.794.081 1,4

Salamanca 4.277.885 5.231.295 5.879.212 7.186.139 8.199.539 14,1

Segovia 2.261.504 2.469.185 2.756.297 2.982.061 3.415.000 14,5

Soria 1.390.499 1.595.615 1.847.554 2.356.151 2.634.685 11,8

Valladolid 4.168.081 4.795.239 5.827.874 7.065.644 8.429.033 19,3

Zamora 2.968.340 3.365.692 3.943.505 4.434.132 5.050.000 13,9

Total 30.223.043 34.766.782 40.308.207 50.751.372 56.188.525 10,7

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.1-4 Financiación a Entidades Locales, ayuda a domicilio, 2005-2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Si comparamos la distribución de la financiación por provincias con la población de cada una de
ellas (cuadro 3.7.1-6 y gráfico 3.7.1-5) observamos que, en general, hay una relación directa
entre población y financiación, a excepción de la provincia de Valladolid que presenta una dife-
rencia de casi seis puntos porcentuales entre la financiación provincial y el peso de su población. 
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Cuadro 3.7.1-6 Comparativa de la distribución provincial de la financiación destinada 
a Entidades Locales para el Servicio de Ayuda a Domicilio 
y población por provincia, 2009

Financiación % Distribución Población % Distribución
por provincias provincia1 por provincias

Ávila 5.115.935 9,1 171.680 6,7

Burgos 7.222.951 12,9 375.563 14,6

León 11.327.301 20,2 500.169 19,5

Palencia 4.794.081 8,5 173.306 6,8

Salamanca 8.199.539 14,6 354.608 13,8

Segovia 3.415.000 6,1 164.854 6,4

Soria 2.634.685 4,7 95.101 3,7

Valladolid 8.429.033 15,0 532.575 20,8

Zamora 5.050.000 9,0 195.665 7,6

Total 56.188.525 100,0 2.563.521 100,0

1 En base a datos del INE referidos al Padrón municipal a 1 de enero de 2009.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.1-5 Comparativa porcentual de la distribución provincial de la financiación
destinada a Entidades Locales para el Servicio de Ayuda a Domicilio y
población1 por provincia, 2009

1 En base a datos del INE referidos al Padrón municipal a 1 de enero de 2009.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.
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b. Servicio de Teleasistencia 
Consiste en un dispositivo de medallón o pulsera conectado a una central de seguimiento a
través de la red telefónica, garantizando el contacto y, si es el caso, el apoyo al usuario en su
propio domicilio ante situaciones de emergencia durante las 24 horas del día, todos los días
del año. Los usuarios de este servicio son personas que tienen una autonomía limitada y pasan
mucho tiempo solas.  

Este servicio ayuda a sus beneficiarios y beneficiarias a continuar residiendo en su domicilio
habitual. La facilidad para pedir y recibir ayuda supone un apoyo para las personas con limi-
tada autonomía, aportándoles seguridad y, a sus familias, tranquilidad, al saber que pueden
recibir asistencia inmediata en situaciones de emergencia. 

La cifra de personas usuarias de este servicio no ha dejado de crecer en los últimos años, regis-
trándose un incremento en el año 2009 del 13,81% con respecto al anterior (cuadro 3.7.1-
7) (gráfico 3.7.1-6).   

Cuadro 3.7.1-7 Personas usuarias teleasistencia, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Usuarias 17.143 19.183 20.000 23.427 26.663

% Incremento 10,79 11,90 4,26 17,14 13,81

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.1-6 Personas usuarias teleasistencia, 2005-2009  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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Los usuarios/as de teleasistencia mayores de 80 años, que son los que tienen derecho a este
servicio sin necesidad de justificación, ascienden a 12.426 lo que supone el 46,6% del total,
3,3 puntos más que en el año 2008. En el cuadro 3.7.1-8 podemos comprobar cómo se dis-
tribuyen las personas usuarias de esta edad entre las nueve provincias de Castilla y León y las
variaciones respecto del año 2008. Es destacable el incremento producido en Ávila y Burgos
debido, posiblemente, a ajustes en el modo de contabilizar la población beneficiaria. Resulta
también significativo que, mientras en el conjunto de la Comunidad Autónoma el incremento
medio de esta población beneficiaria es de un 24,3%, la provincia de León haya experimen-
tado un leve descenso (-2,7%). 

Cuadro 3.7.1-8 Personas usuarias de teleasistencia mayores de 80 años, 2008-2009

2008 2009 % var. 08-09

Ávila 133 598 349,6

Burgos 668 1.620 142,5

León 2.069 2.013 -2,7

Palencia 969 1.192 23,0

Salamanca 1.889 2.440 29,2

Segovia 666 728 9,3

Soria 530 578 9,1

Valladolid 1.948 2.072 6,4

Zamora 1.125 1.185 5,3
Total 9.997 12.426 24,3

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia 
de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Respecto a los costes del servicio de teleasistencia, el coste medio por terminal se sitúa en
22,51 euros, lo que representa un ligero descenso respecto del año 2008 (-0,6%). Por pro-
vincias no hay diferencias significativas salvo en el caso de Segovia, donde el precio del ter-
minal asciende a 25,78 euros, 3,27 euros más que la media y 5,35 euros más que el más
barato, que es el de la provincia de Palencia (cuadro 3.7.1-9). 

La media regional de aportación del usuario al servicio ha sido de 17,33% del coste, lo que
supone una rebaja del 2,66% respecto del año pasado, aunque hay que destacar las importan-
tes diferencias según provincias. Así, existen provincias donde el usuario no aporta nada, es el
caso de Ávila y Salamanca, y provincias donde los usuarios hacen frente al coste del servicio en
una cuantía muy superior a la media. En este último caso están los usuarios de las provincias de
Soria, que aportan un 43,7% del coste, Burgos (33,75%) o Segovia (27,8%) (gráfico 3.7.1-7).
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Cuadro 3.7.1-9 Coste medio del terminal/mes, aportación del usuario, coste total 
y variación interanual por provincias, 2008-2009 

Coste Medio % del coste Coste Variación 
€/terminal/mes aportado total coste

por el usuario total 08-09
2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 22,84 22,84 0,00 0,00 177.301,44 213.363,35 16,9

Burgos 20,85 20,90 32,86 33,56 377.847,05 368.068,58 -2,7

León 22,84 22,84 10,01 11,13 1.040.357,03 888.515,94 -17,1

Palencia 22,14 20,43 23,32 19,59 246.380,10 276.634,60 10,9

Salamanca 23,29 22,44 0,00 0,00 1.258.914,18 1.411.091,81 10,8

Segovia 25,19 25,78 28,36 27,79 252.103,80 265.326,60 5,0

Soria 22,83 22,83 62,68 43,73 79.014,63 123.396,15 36,0

Valladolid 22,87 22,88 13,10 14,09 917.087,12 1.017.034,13 9,8

Zamora 21,07 21,68 9,56 6,10 355.492,35 410.410,23 13,4

Castilla y León 22,65 22,51 19,99 17,33 4.704.497,69 4.973.841,39 5,4

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.1-7 Aportación de las personas usuario al servicio de teleasistencia 
según provincia 
(porcentajes)

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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En el apartado de los costes en el año 2009 del servicio de teleasistencia, es preciso también
señalar que pese al incremento de usuarios en casi el 14% y la rebaja de 2,6 puntos porcen-
tuales de la aportación media de los usuarios a los costes, respecto del año 2008, los costes
sólo ascendieron un 5,4%. En el análisis de la variación del coste total del servicio por pro-
vincias también encontramos importantes diferencias (gráfico 3.7.1-8). 

Gráfico 3.7.1-8 Variación del coste total del servicio de teleasistencia 
por provincia, 2008-2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

c. Programa de integración social y lucha contra la exclusión social 
En este programa se incluyen actuaciones y medidas que pretenden posibilitar la inserción social
y laboral de personas o colectivos en situación de riesgo de exclusión social. El sistema de aten-
ción a las personas en situación o riesgo de exclusión social se compone de diversos instru-
mentos de atención: ayudas económicas para garantizar unos ingresos mínimos de inserción
(IMI), ayudas de emergencia social, o acciones de orientación y asesoramiento social y laboral
para personas en situación de riesgo de exclusión cofinanciadas por el Fondo Social Europeo. 

El presupuesto destinado a la inclusión social, dentro del Plan Regional de Acciones para la
Inclusión Social, ascendió a 8,7 millones de euros, lo que representa un incremento del 6,3%
con respecto del año anterior. Respecto a la distribución del presupuesto, crecieron dos líneas
de financiación: las destinadas al Plan contra la exclusión social (10,2%) y el Programa de
lucha contra la discriminación (6,5%). En el resto de los programas el volumen de recursos
asignado no experimenta variaciones significativas (cuadro 3.7.1-10). 
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Cuadro 3.7.1-10 Presupuesto en el marco del plan regional de acciones 
para la inclusión social, 2008-2009

Líneas de financiación 2008 2009 % var. 08-09

Programa Desarrollo Gitano 603.623,00 603.622,00 0,0

Plan de Exclusión Social 4.623.840,77 5.093.473,40 10,2

Programa lucha contra la discriminación 359.674,00 383.191,00 6,5

Orientación Asesoramiento 2.289.138,45 2.288.654,18 0,0

Total 7.876.276,22 8.368.940,58 6,3

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

A las Entidades Locales se les ha financiado la puesta en marcha de programas de lucha con-
tra la exclusión por una cuantía global de 3,8 millones de euros, muy similar a la del pasado
año (+0,8%). En el desglose por conceptos, podemos observar en el cuadro 3.7.1-11 que la
partida destinada a las acciones contra la exclusión se incrementa un 4% mientras que la dedi-
cada a la orientación y asesoramiento sociolaboral se reduce un 5%. El de minorías étnicas se
mantiene con la misma asignación.  

Cuadro 3.7.1-11 Financiación a Entidades Locales para el desarrollo de programas frente
a la exclusión social 2007-2008

2008 2009 % var.

Acciones frente a la exclusión 2.114.307 2.198.565 4,0

Programas de minorías étnicas 603.623 603.622 0,0

Acciones de orientación y asesoramiento 
social y laboral para personas en situación 
o riesgo de exclusión (F.S.E.) 1.055.658,82 1.000.869 -5,2

Total 3.773.588,82 3.803.056 0,8

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Observando el cuadro 3.7.1-12 y el gráfico 3.7.1-9 podemos comprobar que en los últimos
tres años apenas se ha incrementado la financiación a las Entidades Locales para el desarrollo
de programas de lucha contra la exclusión y que en los últimos cinco años, dos de las tres
partidas se han mantenido sin cambios: programas de minorías étnicas y las acciones de orien-
tación y asesoramiento sociolaboral para personas en situación o riesgo de exclusión. 

Los programas de exclusión social llevados a cabo desde las distintas Entidades Locales van
dirigidos a personas o familias en situación o riesgo de exclusión social, desarrollando accio-
nes orientadas a garantizar el acceso a recursos y apoyo a las necesidades de las personas en
situación o riesgo de exclusión social; movilización de agentes sociales para la prevención y
sensibilización social; apoyo a colectivos especialmente vulnerables a la exclusión social y, por
último, para la gestión de la convivencia intercultural: mediación social y vecinal, prevención
y gestión de conflictos. 
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Cuadro 3.7.1.12 Financiación a Entidades Locales para el desarrollo de programas frente
a la exclusión social, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Acciones frente a la exclusión 785.729 1.096.657 1.928.680 2.114.307 2.198.565

Programas de minorías étnicas 567.978 603.622 603.623 603.623 603.622

Programas de Integración 
Social para la erradicación 
de la pobreza1 538.564 538.564

Acciones de orientación 
y asesoramiento social 
y laboral para personas 
en situación o riesgo 
de exclusión (F.S.E.) 1.020.577 1.019.101 1.081.434 1.055.658,82 1.000.869

Total 2.912.848 3.257.944 3.613.737 3.773.588,82 3.803.056

1 A partir del año 2007, se financia a través de Acciones frente a la exclusión.

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.1-9 Evolución de la financiación a Entidades Locales y entidades privadas 
sin fines de lucro para el desarrollo de programas frente a la exclusión social,
2005-2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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La Gerencia de Servicios Sociales también financia a entidades privadas sin fines de lucro para
el desarrollo de programas frente a la exclusión social, llegando en el ejercicio 2009 a superar
en cuantía la destinada para este mismo fin a las Entidades Locales. Las acciones subvencio-
nadas que desarrollan estas entidades se agrupan en cuatro áreas de acción:

• Área de atención inicial y acogida. Iniciativas y programas que contemplen el diseño o
la ejecución de itinerarios de inserción social individual, familiar, grupal, promoviendo la
participación activa de los interesados, así como el acompañamiento y seguimiento social
precisos para favorecer su autonomía y garantizar la incorporación de las personas en
riesgo o situación de exclusión a la red pública de recursos de forma normalizada.

• Área de mantenimiento de recursos de acogida y alojamiento alternativo para personas
en situación o riesgo de exclusión social. Iniciativas, programas y mantenimiento de dis-
positivos que favorezcan y faciliten los itinerarios de inserción social.

• Área de integración social y laboral. Iniciativas cuya puesta en marcha favorezca la plena
integración de las personas en riesgo de exclusión, que incluyan acciones en materia de
acción social, acciones formativas enmarcadas en itinerarios integrales de inserción, que
promuevan el desarrollo de habilidades sociales y de competencia personal, mediante inter-
venciones tanto a nivel individual como grupal, con el fin de conseguir la integración social.

• Área de sensibilización y fomento de la participación. Acciones o programas que pro-
muevan el asociacionismo y la participación, la sensibilización de la población y en gene-
ral, que sirvan de apoyo a las necesidades específicas de los colectivos implicados
favoreciendo su integración social. 

En el año 2009 las entidades privadas recibieron 4,2 millones de euros, lo que supone un incre-
mento del 11,7% respecto del año anterior. Como se puede apreciar en el cuadro 3.7.1-13, la
entidad que recibe más financiación es Cáritas que es receptora de casi el 50% (47,8%) del total,
siendo también la que más incrementa la cantidad recibida en 2009 respecto a 2008 (18,1%). 

Cuadro 3.7.1.13 Financiación a entidades privadas sin fines de lucro para el desarrollo de
programas frente a la exclusión, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009 % var. 
08-09

Cáritas 664.071,63 824.236,00 1.587.585,76 1.692.819,21 2.000.000,00 18,1

Cruz Roja 282.653,00 394.049,00 591.929,98 805.791,05 886.110,00 10,0

Otras 799.732,00 799.732,00 1.092.336,64 1.244.403,14 1.296.583,58 4,2

Total 1.746.456,63 2.018.017,00 3.271.852,38 3.743.013,40 4.182.693,58 11,7

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Dentro de los programas frente a la exclusión se hallan los que tienen por objeto la lucha con-
tra la discriminación financiados por el Fondo Social Europeo. Las dos entidades receptoras de
estos fondos son la Fundación Secretariado General Gitano y Cruz Roja, ambos recibieron casi
a partes iguales 383.191 euros, un 6,5% más que en el pasado ejercicio (cuadro 3.7.1-14). 
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Cuadro 3.7.1-14 Distribución de la cofinanciación en el Programa Operativo del F.S.E.,
(lucha contra la discriminación), 2005-2009

Entidad 2005 2006 2007 2008 2009

Fundación Secretariado 
Gral. Gitano 114.528,00 125.502,00 129.137,00 188.665,35 193.000,00

Cruz Roja 155.811,00 192.279,00 164.118,75 171.008,65 190.191,00

Total 270.339,00 317.781,00 293.252,75 359.674,00 383.191,00

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.7.1-15 Financiación de acciones de orientación y asesoramiento para
la inclusión social y laboral de personas en situación o riesgo 
de exclusión social (F.S.E.), 2009

Euros % Entidad beneficiaria Euros %

Ávila 98.305 9,8 Ayto. Ávila 41.755 4,2

Diputación Ávila 56.550 5,7

Burgos 131.976 13,2 Ayto. Burgos 49.794 5,0

Ayto. Aranda de Duero 29.551 3,0

Ayto. Miranda de Ebro 49.700 5,0

Diputación Burgos 2.931 0,3

León 195.299 19,5 Ayto. León 61.500 6,1

Ayto. Ponferrada 67.813 6,8

Ayto. San Andrés de Rabanedo 32.891 3,3

Diputación León 33.095 3,3

Palencia 46.836 4,7 Ayto. Palencia 46.836 4,7

Diputación Palencia 0 0,0

Salamanca 123.390 12,3 Ayto. Salamanca 66.106 6,6

Diputación Salamanca 57.284 5,7

Segovia 73.840 7,4 Ayto. Segovia 22.040 2,2

Diputación Segovia 51.800 5,2

Soria 46.717 4,7 Ayto. Soria 28.435 2,8

Diputación Soria 18.282 1,8

Valladolid 169.563 16,9 Ayto. Valladolid 82.064 8,2

Ayto. Medina del Campo 40.300 4,0

Ayto. Laguna de Duero 0 0,0

Diputación Valladolid 47.199 4,7

Zamora 114.943 11,5 Ayto. Zamora 48.428 4,8

Diputación Zamora 66.515 6,6

Total 1.000.869 100,0 Total 1.000.869 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 
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A través del Fondo Social Europeo se financiaron acciones de orientación y asesoramiento
para la inclusión social y laboral de personas en situación o riesgo de exclusión social. En 2009
se financiaron este tipo de acciones con la cantidad de un millón de euros (1.000.869 euros)
cifra muy similar a la del pasado año (1.055.658 euros). El reparto por entidades está refle-
jado en el cuadro 3.7.1-15.

De estas acciones de orientación y asesoramiento para el apoyo al empleo se han beneficiado
6.437 personas, de las cuales el 45% eran hombres y el 55% mujeres. Esta distribución por
sexo se mantiene en todas las provincias salvo en Segovia y Burgos, donde fueron atendidos
más hombres que mujeres (cuadro 3.7.1-16 y gráfico 3.7.1-10).  

Cuadro 3.7.1-16 Participantes en las acciones de orientación y asesoramiento 
para el apoyo al empleo para colectivos en riesgo de exclusión 
social en Castilla y León por provincias y sexo, 2009

Hombres % Mujeres % Total %

Ávila 191 38,6 304 61,4 495 7,7

Burgos 374 50,1 373 49,9 747 11,6

León 451 40,2 670 59,8 1.121 17,4

Palencia 73 49,3 75 50,7 148 2,3

Salamanca 390 39,8 590 60,2 980 15,2

Segovia 256 54,8 211 45,2 467 7,3

Soria 224 43,8 288 56,3 512 8,0

Valladolid 757 46,5 871 53,5 1.628 25,3

Zamora 164 48,4 175 51,6 339 5,3

Total 2.880 44,7 3.557 55,3 6.437 100,0

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de la Junta de Castilla y León. 

Gráfico 3.7.1-10 Personas beneficiarias de las acciones de orientación 
para el apoyo al empleo según sexo, 2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 
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d. Voluntariado Social
La Ley 8/2006, de 10 de octubre, del Voluntariado en Castilla y León, destaca la importan-
cia de la acción voluntaria y establece el estatuto jurídico y el marco normativo para las enti-
dades, voluntarios y destinatarios de la acción voluntaria. El presupuesto destinado a esta área
ha permanecido invariable en los últimos años, hasta el año 2009 que ha descendido en
156.921 euros, lo que supone un 32% menos (cuadro 3.7.1-17). 

Cuadro 3.7.1-17 Presupuesto voluntariado, 2005-2009

Importe

2005 492.876

2006 492.876

2007 492.876

2008 492.876

2009 335.955

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta Castilla y León. 

En cuanto a las actividades desarrolladas, en 2009 se realizaron 71 acciones (20 menos que
el pasado año) de las cuales 42 fueron de apoyo, 23 de sensibilización y 6 de coordinación (ver
gráfico 3.7.1-11). 

Gráfico 3.7.1-11 Tipos de actividades de voluntariado desarrolladas, 2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.
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3.7.2 Los Servicios Sociales Específicos

3.7.2.1 ATENCIÓN A LA INFANCIA

En Castilla y León, en el año 2009 se contabilizaron 368.521 menores, un 0,9% más que al año
anterior. El crecimiento de este colectivo ha estado por encima de la media regional en Vallado-
lid (2,1%), Burgos (1,5%) y Segovia (1,4%). Salamanca y Soria ofrecen datos coincidentes con
la media y León muestra valores positivos aunque por debajo de ésta. Zamora (-1,7%), Palen-
cia (-0,5%) y Ávila (-0,2%) son las provincias que ofrecen registros negativos (cuadro 3.7.2-1). 

Cuadro 3.7.2-1 Población menor de 18 años en Castilla y León, 2007-2009

2007 2008 2009 % var. 08-09

Ávila 23.985 25.061 25.013 -0,2

Burgos 54.588 55.617 56.477 1,5

León 64.951 65.601 65.786 0,3

Palencia 24.064 23.877 23.766 -0,5

Salamanca 50.493 50.671 51.175 1,0

Segovia 25.459 26.228 26.595 1,4

Soria 13.648 13.853 13.981 0,9

Valladolid 78.200 79.908 81.582 2,1

Zamora 24.867 24.559 24.146 -1,7

Castilla y León 360.255 365.375 368.521 0,9

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil es el marco general de alcance
nacional para la protección de los menores en tanto individuos en desarrollo, limitados en su
capacidad jurídica y de obrar y, en ocasiones, afectados por situaciones de indefensión y vul-
nerabilidad. En el ámbito regional son la Ley 14/2002, de 25 de julio, de Promoción, Aten-
ción y Protección a la Infancia en Castilla y León (reguladora de las actuaciones destinadas a
la protección y atención a menores en la Comunidad Autónoma Castilla y León) y el Plan Sec-
torial de Protección y Atención a la Infancia, aprobado por Decreto 57/2005, de 14 de julio
(aún vigente), las referencias legales y de planificación que fundamentan las políticas sociales
públicas de atención y protección a este colectivo.  

Las líneas de acción estratégica de las políticas públicas de atención y protección a la infancia
en el ámbito regional se estructuran en torno a las distintas áreas contempladas en el Plan
Sectorial que, a su vez, derivan de los diferentes títulos en los que se divide la Ley 14/2002:

• Área de promoción y prevención: promoción de los derechos de la infancia y prevención
de la marginación infantil-juvenil.

• Área de protección: investigación, evaluación y toma de decisiones; apoyo a familias;
acogimientos familiares; acogimiento residencial; y adopción nacional e internacional.
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• Área de apoyo a jóvenes mayores de 18 años para la vida independiente: apoyo para la
vida adulta.

• Área de menores infractores: ejecución de medidas judiciales; y orientación y apoyo a la
inserción social. 

El plan, vigente aún desde su aprobación en 2005, tiene como horizontes estratégicos la pro-
moción de los derechos de la infancia, la prevención de las situaciones de desprotección y la
mejora de la calidad de los servicios para este colectivo. Asimismo, la coordinación entre los
distintos sistemas e instituciones en el ámbito de la infancia se convierte en un elemento meto-
dológico esencial del plan, entendiendo que la distribución de competencias, la cooperación
y la coordinación en la planificación de los diferentes agentes públicos y privados, así como
de los diferentes dispositivos de atención, son las únicas vías para asegurar la mayor eficacia
en la consecución de los objetivos previstos. 

El total de recursos destinados a la atención al menor según el presupuesto definitivo para
2009 publicado en el BOCyL nº 250, de 29 de diciembre de 2008, fueron 51.400.003 euros,
un 4,4% más que lo presupuestado en el ejercicio 2008 (cuadro 3.7.2-2). 

Cuadro 3.7.2-2 Presupuesto de atención a la infancia, 2008-2009

Presupuesto inicial

Capítulos 2008 2009 % var.

I. Gastos de personal 18.341.546 19.270.809 5,1

II. Gastos corrientes en bienes y servicios 20.941.337 21.315.213 1,8

IV. Transferencias A corporaciones 
corrientes locales 5.808.820 6.085.810 4,8

A familias e instituc.
sin fines lucro 1.743.765 2.103.248 20,6

VI. Inversiones reales 2.327.423 2.327.423 0,0

VII. Transferencias A corporaciones locales - - -
de capital A familias e instituc.

sin fines lucro 54.580 297.500 445,1

Total 49.217.779 51.400.003 4,4

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

a. Área de promoción y prevención
Como hemos señalado anteriormente, este área se estructura en dos programas básicos, que
son la promoción de los derechos de la infancia y la prevención de la marginación infantil-juve-
nil (recogidos en el Capítulo II de la Ley 14/2002). El programa de promoción de los derechos
de la infancia plantea dos grandes objetivos articuladores del conjunto de actividades previs-
tas: de un lado, fomentar un mayor conocimiento de los derechos de la infancia, divulgando
su contenido y alcance a profesionales, familias, menores y población en general; y de otro
lado, analizar el nivel de cumplimiento de los derechos de la infancia en la región, realizando
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las propuestas de mejora que sean precisas. El segundo programa, de prevención de la mar-
ginación, también contempla dos objetivos orientados a mejorar la calidad de vida de la infan-
cia en la región y a ofrecer una respuesta individualizada a los menores con especiales
problemas de desajuste familiar o social que les hacen acreedores de una actuación de carác-
ter intensivo, compensatorio o integral. 

De acuerdo a los datos facilitados por la Gerencia de Servicios Sociales, las actividades desarro-
lladas a lo largo del año 2009 para el cumplimiento de esos dos grandes objetivos fueron las
siguientes: 

• Premios Infancia de Castilla y León.
• Programa de difusión de los derechos de la infancia en Castilla y León.
• Programa de sensibilización frente al maltrato.
• Subvenciones para actividades de prevención y centros de día para menores, 

y para actividades formativas.
• Programa “Construyendo mi futuro”.
• Programa “Educar en Familia”. 

PREMIOS INFANCIA CASTILLA Y LEÓN

En el año 2009 se celebró la 7ª edición de los Premios “Infancia de Castilla y León”, creados
mediante Decreto 54/2003, de 30 de abril, con el fin de reconocer la labor de los que se dis-
tinguen especialmente en la promoción y defensa de los derechos de la infancia, así como en
la prevención de las causas de exclusión y actuaciones para la protección en los casos de desam-
paro y riesgo. 

El día 20 de noviembre de 2009, en el marco de los actos de celebración del Día Internacio-
nal de los Derechos de la Infancia, se hizo entrega de dichos premios y menciones honorífi-
cas en sus tres modalidades. Este año los galardonados fueron:

• El Premio “Derechos de la Infancia”, a favor del Grupo de Menores de la Policía Local
(PAIDOS), de León.

• El Premio “Atención a la Infancia”, al Centro “El Carmen”, de Valladolid.
• El Premio “Promoción de la Infancia”, a Cáritas Diocesana, de Ávila. 

PROGRAMA DE DIFUSIÓN DE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA EN CASTILLA Y LEÓN

El objetivo de este programa es difundir los derechos que se recogen en la Ley 14/2002, de
promoción, atención y protección a la infancia en Castilla y León entre toda la población, pero
especialmente entre la infantil y adolescente, las organizaciones infantiles y juveniles, y en el
ámbito educativo a través de las asociaciones de padres y madres y profesorado de Castilla y
León, siendo la Plataforma de Organizaciones de Infancia (POI) la entidad colaboradora para
la elaboración de los materiales y la primera fase de su implantación. La financiación de este
programa en 2009 fue de 2.000 euros. 

En este ámbito, continuó un año más el desarrollo de este Programa de información y sensi-
bilización en materia de derechos y deberes de la infancia, mejorando su difusión e imple-
mentación, fundamentalmente en el ámbito educativo. 

En los Centros Escolares de la Comunidad Autónoma de Castilla y León la difusión del Programa
se está realizando, desde el curso escolar 2006-2007, con la colaboración de la Consejería de
Educación, formando parte de los Programas educativos a los que se tiene acceso en el Portal

841CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 841



de Educación, desde esa página Web puede encontrarse la información, materiales y ficha de
preinscripción del programa. Los centros escolares, así mismo, han sido informados previamente
de la existencia del mismo desde las respectivas Direcciones Provinciales de Educación.  

Un total de 140 centros escolares solicitaron el material para proceder a su implementación
durante el curso escolar 2008/2009, coincidiendo el número de centros escolares con el del
curso anterior. Mediante este programa se da la oportunidad a los menores de expresar sus
dudas y opiniones, dándoles una respuesta a sus peticiones, realizándose esta última con la
colaboración de ASDE-Exploradores de Castilla y León, habiéndose atendido un total de 40
peticiones el curso 2008/2009, mientras que en el curso 2007/2008 fueron 90.  

Además, un año más se ha llevado a cabo la celebración de “Diputados por un día” que se
desarrolla en colaboración con Aldeas Infantiles SOS de España. Esta iniciativa apoya el pro-
ceso de participación de los menores en la actual vida social, económica y política y fue el
colofón al Programa educativo “Los valores desde Aldeas Infantiles SOS” que viene reali-
zándose en los centros escolares de educación primaria de toda España. Se seleccionó un
centro por provincia, asistiendo 100 niños/as, mientras que en el curso anterior asistieron
135 menores.

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN FRENTE AL MALTRATO

La Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción, protección y atención en la infancia de Casti-
lla y León, otorga un carácter prioritario a las actuaciones de prevención, tratando de evitar o
reducir las causas que provocan o favorecen procesos de marginación o inadaptación en la
población infantil. Para hacer efectivo este mandato se siguieron desarrollando dos programas,
a través de la Asociación REA (Asociación castellana y leonesa para la defensa de la infancia y
la juventud), que fueron el programa de “Prevención del Maltrato Infantil en el Ámbito Fami-
liar y Escolar” y el programa de “Sensibilización contra el Maltrato entre Iguales”. La finan-
ciación de estos programas en 2009 ascendió a 4.258,72 euros, destinados a la actualización del
material. 

El primero estaba dirigido principalmente a los padres, los maestros y los alumnos de educa-
ción infantil y educación primaria, desarrollado en 2009 en 27 centros escolares, en el caso de
sensibilización al alumnado y profesorado, en 29 en el caso de sensibilización al profesorado,
y 10 AMPAS (en 2008 se desarrolló en 61 centros escolares y 11 AMPAS). El segundo estaba
dirigido a profesores, alumnado de educación secundaria y sus familias, en el que participa-
ron en 2009 un total de 38 centros en el caso de sensibilización al alumnado y profesorado,
en 52 centros en el caso de sensibilización al profesorado y 9 AMPAS (en 2008 fueron 15
centros escolares y 10 AMPAS). 

SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y CENTROS DE DÍA PARA MENORES

Las Entidades que colaboran en estos programas, y que perciben subvención por parte de la
Gerencia de Servicios Sociales son, principalmente, Cáritas Diocesana, Cruz Roja Española y
las Corporaciones Locales, a través de actividades para el ocio y animación, atención educa-
tiva, apoyo a familias, integración y formación socio-laboral y socialización. El importe final de
las subvenciones que realizó la Gerencia de Servicios Sociales en programas de prevención y
apoyo a familias en el año 2009, ascendió a un total de 7.739.910,50 euros, mientras que en
2008 fueron 7.399.728,50 euros, lo que supone un incremento del 4,6%. 
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SUBVENCIONES PARA ACTIVIDADES FORMATIVAS

Otra de las líneas de subvención a jóvenes, que tiene por objeto la inserción y emancipación
de los mismos, se efectúa a través de la modalidad de becas de ayuda para el estudio de jóve-
nes que hayan estado con medida de guarda mediante expediente de protección de la Admi-
nistración. Con estas ayudas lo que se pretende es incentivar el rendimiento académico de los
jóvenes, teniendo en cuenta su situación personal y económica, a los efectos de continuar su
formación y lograr una óptima integración social y laboral. En el año 2009 se repartieron
49.980 euros entre 31 jóvenes que cumplían los requisitos, mientras que en 2008 se repar-
tieron 30.199 euros entre 21 jóvenes. 

PROGRAMA “CONSTRUYENDO MI FUTURO”
El objetivo principal de este programa es proporcionar a los adolescentes, las competencias indi-
viduales y grupales (capacidad de diálogo ordenado, capacidad de expresar afecto, capacidad de
formulación de propuestas, análisis de alternativas y negociación, capacidad de autoconocerse,…)
con el fin de orientarles en su desarrollo integral dentro de un marco de estilo de vida saludable. 

En el año 2009 se ha realizado este programa en 23 Entidades Locales (en una Entidad Local
más que el año anterior), trabajando con 87 grupos (10 grupos más que en 2008), alcan-
zando a 1.235 personas (131 personas más que en 2008) y con una subvención de 474.500
euros (87.750 euros más que en 2008). 

PROGRAMA EDUCAR EN FAMILIA

Este programa pretende desarrollar habilidades y conocimientos en los padres que permitan
una adecuada atención a sus hijos e hijas y prevengan situaciones de desprotección, utilizando
el grupo como escenario más adecuado de trabajo. Está dirigido a aquellas familias que se
encuentran en riesgo de exclusión social o familias cuyos hijos e hijas están en situación de des-
protección y requieren este tipo de programa. 

En 2009 se llevó a cabo en 24 Entidades Locales (no variando el número respecto del año ante-
rior), en 208 grupos (29 grupos más que en 2008), a un total de 2.463 personas (151 personas
más que en 2008 y con una subvención de 134.062,50 euros (5.500 euros menos que en 2008).

b. Área de protección
Esta área de protección se estructura en torno a cinco grandes programas: 

• Protección y tutela de menores, 
• Apoyo a familias, 
• Acogimientos familiares, 
• Acogimiento residencial y 
• Adopción nacional e internacional. 

PROGRAMA DE PROTECCIÓN Y TUTELA DE MENORES

La tutela es una de las medidas de protección de los menores en situación de desamparo (tal
y como establece la Ley 14/2002, de promoción, atención y protección a la infancia de Cas-
tilla y León). En 2009 el número de menores protegidos ascendió a 1.798 y a 1.249 el de
tutelados. Siguiendo la pauta acreditada en los años anteriores (ver cuadro 3.7.2-3), se observa
un crecimiento sostenido tanto del número de menores protegidos como del número de
menores tutelados. 
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Cuadro 3.7.2-3 Menores protegidos y tutelados, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Protegido Tutelado Protegido Tutelado Protegido Tutelado Protegido Tutelado Protegido Tutelado

Ávila 88 64 83 69 91 85 120 110 116 104

Burgos 190 110 179 118 181 124 222 177 271 205

León 410 198 424 226 415 218 428 225 435 258

Palencia 164 80 178 96 202 91 175 101 157 103

Salamanca 226 73 235 83 246 100 248 134 273 174

Segovia 96 56 89 64 110 78 112 79 106 88

Soria 38 34 44 34 39 37 50 37 52 36

Valladolid 348 142 305 128 247 136 248 169 233 176

Zamora 87 78 91 75 109 88 119 98 155 105

Total 1.647 835 1.628 893 1.640 957 1.722 1.130 1.798 1.249

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Los recursos destinados al programa de protección a la infancia en 2009 ascendieron a
21.315.913 euros, un 1,78% más de lo asignado en el ejercicio anterior (cuadro 3.7.2-4).

Cuadro 3.7.2-4 Financiación del programa de protección a la infancia, 2005-2009

Importe % de incremento interanual

2005 15.900.000 -

2006 17.074.345 7,39

2007 20.757.348 21,57

2008 20.941.337 0,80

2009 21.315.913 1,78

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

PROGRAMA DE APOYO A FAMILIAS

El programa de apoyo a familias se plantea como finalidad última evitar la separación del
niño/a de su familia, o en su caso, procurar el retorno a la misma, proporcionando ayudas eco-
nómicas, materiales, de apoyo social, educativas y terapéuticas que permitan mejorar el
entorno familiar y la atención de las necesidades del menor. Este fin se concreta en dos obje-
tivos complementarios: de un lado, desarrollar acciones integrales que compensen déficits o
situaciones de riesgo de menores y jóvenes, procurando su bienestar y desarrollo en su pro-
pio medio familiar; de otro lado, diversificar los recursos, los servicios y las actuaciones para
un mejor apoyo a las familias en la satisfacción de sus necesidades.

844 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 844



Las medidas previstas para la consecución de estos objetivos son de cuatro tipos:

• Ayudas y Prestaciones Económicas Temporales para asegurar la adecuada cobertura de
las necesidades básicas del menor en su entorno de origen.

• Atención en Centros de Día a menores con dificultades socio-familiares pero para quie-
nes, sin embargo, es posible y deseable mantener el contacto diario con su familia.

• Intervención socializadora para promover en el menor la modificación de actitudes y la
adquisición de normas de convivencia que favorezcan su proceso de socialización.

• La Intervención Familiar (P.I.F.) para preservar la integridad de las familias, evitando la
separación de los menores o, en su caso, procurando su regreso cuando ésta se haya pro-
ducido, con garantías de que su seguridad esté salvaguardada y sus necesidades bási-
cas adecuadamente cubiertas. 

Las intervenciones realizadas a lo largo del año 2009 en cada una de estas medidas quedan
reflejadas en el gráfico 3.7.2-1.

Gráfico 3.7.2-1 Acciones destinadas al apoyo a las familias en 2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Para el desarrollo de estas intervenciones se ha contado durante el año 2009 con 51 equipos
y una dotación presupuestaria de 5.022.155 euros, tal y como se recoge en el cuadro 3.7.2.5. 
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Cuadro 3.7.2-5 Equipos y financiación del programa de apoyo a familias, 2005-2009

Equipos Financiación euros

2005 41 3.500.437,51   

2006 45 3.874.889,00   

2007 46 4.375.143,70   

2008 49 4.793.714,00   

2009 51 5.022.155,00

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.  

PROGRAMA DE ACOGIMIENTOS FAMILIARES

El programa de acogimientos familiares trata de priorizar la medida del acogimiento familiar
a los niños de protección que deban ser separados de sus familias, especialmente para los más
pequeños, garantizando a las familias acogedoras la formación adecuada y los apoyos nece-
sarios para el desarrollo del acogimiento. Tal y como señala la Ley 14/2002 en el artículo 90.2,
el acogimiento familiar puede tener un carácter provisional, temporal, permanente o como
paso previo a la adopción. 

En 2009 fueron beneficiarios de esta medida 756 menores, con un presupuesto total de
2.197.697,33 euros. De los 756 casos de acogimiento familiar registrados, 286 (38%) lo fue-
ron en familias ajenas (con la que no tiene relación de parentesco) y 470 (62%) en la familia
extensa (con la que tienen relación de parentesco). Asimismo, 426 (56%) fueron acogimien-
tos administrativos y 330 (44%) judiciales. En el 75% de los casos los niños y niñas eran mayo-
res de 6 años, frente al 7% que era menor de 18 meses y el 18% que se encuentra entre los
18 meses y los 6 años. El 75 % de los casos son niños y niñas mayores de 6 años frente a un
7% que son menores de 18 meses (cuadro 3.7.2-6). 

Cuadro 3.7.2-6 Acogimientos familiares por tipo de familia y tipo de acogimiento, 
2005-2009

Tipo Tipo Total Detalle
de familia de acogimiento menores por edades

Ajena Extensa Administ. Judicial 0-18 18 meses- Más de
meses 6 años 6 años

2005 220 347 307 260 567 27 132 408

2006 206 388 313 281 594 25 140 429

2007 239 385 348 276 624 22 114 488

2008 263 419 381 301 682 37 130 515

2009 286 470 426 330 756 50 132 546

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

846 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 846



Las provincias con el mayor número de acogimientos familiares en 2009 fueron León, Sala-
manca y Burgos sobrepasando los 100 acogimientos, mientras que en el extremo contrario,
Soria y Segovia registran datos por debajo de los 50. En este programa, como en años ante-
riores, la implementación se realiza con la colaboración de Cruz Roja (cuadro 3.7.2-7).

Cuadro 3.7.2-7 Acogimientos familiares por provincia, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Ávila 30 41 54 48 53

Burgos 76 68 70 83 122

León 153 164 165 165 183

Palencia 43 43 50 48 53

Salamanca 81 91 107 141 136

Segovia 33 28 31 36 32

Soria 23 13 16 17 14

Valladolid 90 105 91 96 91

Zamora 38 41 40 48 72

Total General 567 594 624 682 756

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Cuadro 3.7.2-8 Financiación para los acogimientos familiares, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Total 1.307.413,23 1.404.715,69 1.491.808,72 1.922.318,80 2.197.697,33

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León 

PROGRAMA DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL

Es ésta otra de las medidas y actuaciones de protección de menores contemplada por la Ley
14/2002 (Sección 6ª) y desarrollada en el Plan Regional de Atención y Protección a la Infan-
cia. Como en el caso de los programas anteriores, éste también se estructura en torno a dos
grandes objetivos que orientan las acciones de las instituciones públicas: de un lado, lograr la
progresiva adaptación de los centros a las necesidades de los jóvenes que se encuentran con
medidas de acogimiento residencial y, de otro, incrementar la coordinación de las instancias
relacionadas con el acogimiento residencial de menores desprotegidos en torno al Plan Indi-
vidual de Intervención. 

Como puede observarse en el cuadro 3.7.2-9, el número de plazas en centros de día, resi-
dencias y viviendas ha ido aumentando en los últimos cinco años: las plazas en centros de día
han pasado de 336 a 403 y las plazas en viviendas de 386 a 463 (ambas reflejan un incremento
del 20%), mientras que las plazas en residencia han pasado de 417 a 495 (aumentando un
19%). Si tenemos en cuenta el conjunto de los cinco años por provincias, León refleja el mayor
incremento en el número de plazas en centros de día (pasando de 15 a 90, con un aumento
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del 75%), Zamora en el número de plazas en residencias (pasando de no tener ninguna en
2005 a disponer de 45 en 2009) y Burgos en el número de plazas en viviendas (con un
aumento del 29%, ha pasado de registrar 38 a 67 plazas). Los descensos más acusados en
dotación residencial por provincias se registran en Zamora (ha descendido un 30% el número
de plazas en centros de día), Salamanca (ha visto pasar de 75 a 52 –un -23%– el número de
plazas en residencias) y Soria (reduciendo un 17% las plazas en viviendas). 

Cuadro 3.7.2-9 Plazas en centros de atención al menor por provincias, 2005-2009

Centros de día Plazas en residencias Plazas en viviendas
05 06 07 08 09 05 06 07 08 09 05 06 07 08 09

Ávila 20 20 20 20 20 32 31 31 30 30 16 16 24 28 18

Burgos 45 45 45 83 83 25 31 25 37 37 38 34 41 67 67

León 15 15 15 75 90 134 114 160 129 129 107 106 96 81 105

Palencia 66 66 66 60 60 24 36 25 21 24 41 41 41 51 51

Salamanca 25 25 25 35 35 75 56 63 52 52 73 60 53 69 81

Segovia 40 40 40 40 40 30 30 30 55 55 12 12 12 32 32

Soria 0 0 0 0 0 0 0 17 17 17 25 25 25 8 8

Valladolid 35 35 35 15 15 97 75 101 106 106 66 66 65 91 91

Zamora 90 90 90 60 60 0 42 44 45 45 8 6 6 6 10

Total 336 336 336 388 403 417 415 496 492 495 386 366 363 433 463

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

El número de centros residenciales públicos para la atención al menor se mantiene constante
entre 2005 y 2009 (11 centros), mientras que el número de centros concertados se han redu-
cido considerablemente en esos cinco años, pasando de 70 a 66, si bien en los últimos años
presentan cierta estabilidad (cuadro 3.7.2-10).

Cuadro 3.7.2-10 Titularidad de los centros residenciales de atención 
al menor por provincias, 2005-2009

Centros residenciales públicos Centros residenciales concertados
2005 2006 2007 2008 2009 2005 2006 2007 2008 2009

Ávila 1 1 1 1 1 3 3 3 3 2
Burgos 1 1 1 1 1 6 6 6 6 6
León 4 4 4 4 4 23 23 23 23 23
Palencia - - - - - 7 7 8 8 9
Salamanca 2 2 2 2 2 10 8 8 7 8
Segovia - - - - - 3 3 3 3 4
Soria - - - - - 2 2 2 2 2
Valladolid 3 3 3 3 3 10 9 9 9 7
Zamora - - - - - 6 4 4 4 5
Total 11 11 11 11 11 70 65 66 65 66

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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La tendencia al equilibrio que se venía observando entre 2001 y 2007, aunque con ciertas
oscilaciones, tanto en el acogimiento residencial como en el acogimiento familiar, parece des-
aparecer en 2009, ya que se observa un aumento significativo del acogimiento familiar (58%)
frente al residencial (42%) (gráfico 3.7.2-2). 

Grafico 3.7.2-2 Evolución en el porcentaje de acogimientos familiares y residenciales, 
1995-2009 

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

PROGRAMA DE ADOPCIÓN NACIONAL E INTERNACIONAL

El Plan Regional de Atención y Protección a la Infancia contempla también, dentro del área
de protección, el programa de adopción nacional e internacional, con la finalidad de propor-
cionar a los y las menores una familia idónea y definitiva para satisfacer de forma integral sus
necesidades cuando se constata la inviabilidad de su permanencia o reintegración en la fami-
lia de origen. La mejora de la calidad de los procesos de adopción nacional e internacional, así
como la garantía de una adecuada información, formación y apoyo post-adoptivo a las fami-
lias constituyen los objetivos específicos de esta línea de actuación, aspectos éstos regulados
e impulsados por la Ley 14/2002 en la Sección 7ª del Capítulo V. 

En cuanto al volumen de demanda de adopciones, en el 2009 se registraron un total de 157
solicitudes, lo que supone un significativo incremento (del 58%) respecto al año 2008. Tam-
bién han crecido, pero en una proporción inferior (34%), el número de menores para quienes
se seleccionó una familia y el número de familias valoradas (pasaron de 52 a 65, lo que sig-
nifica un aumento del 13%) (cuadro 3.7.2-11). 
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Cuadro 3.7.2-11 Adopción nacional en Castilla y León, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Solicitudes 58 67 72 99 157

Nº niños para los que se selecciona familia 41 46 40 46 80

Familias valoradas 57 44 34 52 65

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Por último, a diferencia de lo observado en la adopción nacional, la adopción internacional en
2009 ha registrado un descenso respecto a 2008, tanto en el número de solicitudes (han des-
cendido en un 18%), como en el número de niños para los que se selecciona familia (20%)
y de familias valoradas (9%) (cuadro 3.7.2-12).  

Cuadro 3.7.2-12 Adopción internacional en Castilla y León, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Solicitudes 622 558 389 335 275

Nº niños para los que se selecciona familia 340 256 203 185 149

Familias valoradas 512 504 433 296 269

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta de Castilla y León.

De los 149 menores para quienes se selecciona familia, 52 procedían de China, 34 de Rusia,
26 de Etiopía y el resto de países como Bolivia, Bulgaria, Burkina Faso, Colombia, Filipinas,
India o Venezuela, entre otros muchos. 

c. Área de apoyo a jóvenes mayores de 18 años para la vida independiente
El área de apoyo a jóvenes mayores de 18 años para la vida independiente sólo contempla un
programa de actuación, denominado “Apoyo para la vida adulta” que se plantea como obje-
tivos generales, de un lado, crear ayudas, medidas y recursos para favorecer la integración y
atención de necesidades de jóvenes que han permanecido bajo la guarda de la Administración
Pública con expedientes de protección o reforma y, de otro, realizar el seguimiento de estos
jóvenes una vez abandonado el sistema de protección o reforma. El apoyo técnico y perso-
nal, la dotación de ayudas económicas, el impulso de procesos de formación y orientación
laboral, son algunas de las actividades orientadas a la consecución de estos objetivos. 

Al igual que en años anteriores, las tres líneas de acción en las que se concretan esos objeti-
vos y actividades son las siguientes: 

• El proyecto Enlace, que se define como una acción de acompañamiento personal a jóve-
nes mayores de 16 años acogidos en centros de protección a la infancia, con el objeto
de ofrecerles figuras de apego significativas de carácter voluntario a modo de referen-
tes en su itinerario de incorporación a la vida independiente. Durante el año 2009 fue-
ron beneficiarios de este proyecto 21 jóvenes, mientras que en 2008 fueron 31.
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• Las ayudas para el estudio y la formación para jóvenes que, habiendo estado bajo la
guarda de la Administración, presentan dificultades al alcanzar la mayoría de edad para
la vida independiente de su familia, bien por carecer de ella o porque su reincorporación
a la misma no resulta aconsejable. Los destinatarios de estas ayudas en 2009 fueron 31,
mientras que en el año 2008 fueron 21.

• Apoyo a centros específicos para mayores de 18 años en riesgo de exclusión y que care-
cen de apoyo familiar, con un total de 31 usuarios en 2009, mientras que en 2008 fueron
30 usuarios. Son hogares dirigidos a jóvenes que han cumplido la mayoría de edad y que
carecen de apoyo familiar. Durante el 2009 se contó con seis dispositivos mixtos, perte-
necientes a las entidades Cruz Roja en Salamanca, Menesianos de Zamora, ADSIS en Valla-
dolid y Juan Soñador en León, estas dos últimas disponen de dos viviendas cada una.   

d. Área de menores infractores
El área de menores infractores se estructura en torno a dos grandes líneas: ejecución de medi-
das judiciales y orientación y apoyo a la inserción social. Estas medidas tratan de dar cumpli-
miento a lo establecido en el Título IV de la Ley 14/2002, de 25 de julio, de promoción,
atención y protección a la infancia en Castilla y León, dedicado a las actuaciones en materia
de menores infractores y que establece que la intervención amparada en dicha ley tiene como
finalidad procurar el desarrollo integral y la inserción social y familiar del menor infractor (art.
113).  

Los programas que ordenan las actividades realizadas por la Administración Regional en esta
área son cuatro: programa de ejecución de medidas, programa de orientación y apoyo a la
inserción, programa de atención de conductas violentas dentro del ámbito familiar y programa
de mediación.  

PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE MEDIDAS (INTERNAMIENTO Y MEDIO ABIERTO)
A lo largo del año 2009 el número de medidas judiciales se situó en 2.449 y las medidas admi-
nistrativas en 2.855. Ambos tipos de medidas registran, pues, incrementos significativos res-
pecto al año anterior: del 26% en el primer caso y del 17% en el segundo. Se rompe así cierta
tendencia registrada en los últimos años que mostraba un descenso en las medidas judiciales
y un aumento de las administrativas (cuadro 3.7.2-13). 

Tal y como consta en los datos aportados por la Gerencia de Servicios Sociales, de las 2.855
medidas administrativas implementadas a lo largo del año 2009, sólo 6 fueron de intervención
socializadora (dirigidas a menores con expediente de protección en situación de riesgo y que pre-
senten graves problemas de socialización, a menores de 14 años autores de infracciones pena-
les y a mayores de 14 años autores de infracciones penales remitidos por el Ministerio Fiscal o
por los Jueces de Menores, cuando se ha resuelto la procedencia de la acción protectora); otras
6 fueron de intervención educativa (dirigidas a menores de 14 años autores de infracciones
penales y mayores de 14 años autores de infracciones penales remitidos por el Ministerio Fiscal
o por los Jueces de Menores cuando no se ha resuelto la procedencia de la acción protectora);
y el resto (2.843), la gran mayoría, fueron de seguimiento y orientación a menores (que han sido
ya objeto de medidas de intervención socializadora o educativa y éstas ya han finalizado).  

Las prestaciones en beneficio de la comunidad es la segunda medida de mayor aplicación en
Castilla y León, representando el 31,6% de los casos atendidos en 2009. Para su desarrollo,
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la Junta de Castilla y León, además de contar con sus propios dispositivos y recursos, cuenta
con la colaboración de entidades públicas y privadas, con las que tiene suscritos un total de
57 convenios en vigor. En 2009 se registraron 774 prestaciones ejecutadas en beneficio de la
comunidad, un 26% más que el año anterior.  

A diferencia de lo observado en los años anteriores, han aumentado tanto el número de medi-
das de internamiento en centros como las medidas en medio abierto: las primeras han pasado
de 308 a 342 (incremento del 11%) y las segundas ascienden a 2.449 frente a 1.942 (aumen-
tando un 21%) (cuadro 3.7.2-14).  

Cuadro 3.7.2-13 Número de medidas judiciales y actuaciones administrativas 
por provincias a lo largo de todo el año, 2008-2009

2008 2009
Medidas Medidas Medidas Medidas 

Medio abierto Judiciales Administrativas Judiciales Administrativas

Ávila 120 156 156 153

Burgos 304 261 357 178

León 295 386 411 428

Palencia 157 255 188 296

Salamanca 258 273 293 309

Segovia 167 274 197 293

Soria 49 96 97 147

Valladolid 441 845 578 900

Zamora 151 128 172 151

Total 1.942 2.674 2.449 2.855

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.7.2-14 Medidas en medio abierto, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Prestaciones a la Comunidad 759 849 819 612 774

Libertad Vigilada 500 566 645 828 958

Fin de Semana en domicilio 106 172 267 174 247

Tareas Socioeducativas 132 131 133 180 309

Tratamiento Ambulatorio 24 21 14 16 15

Internamiento Terapéutico 65 14 111 102 10

Asistencia a Centro de Día 20 12 17 20 14

Convivencia Grupo Educativo 25 87 15 10 122

Total 1.631 1.852 2.021 1.942 2.449

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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Sólo los centros San Juan Grande (Palencia), Santiago 1 y 3 (Salamanca) y Nuevo Futuro
(Valladolid) han albergado a lo largo del año 2009 un número de jóvenes inferior al registrado
en 2008. El resto muestran incrementos diversos, algunos de ellos muy significativos (como
el caso del Centro La Senda de Burgos, que ha multiplicado por cinco el número de jóvenes
atendidos). Asimismo, durante el año 2009 un nuevo centro, el Gabriel Deshayes en Zamora,
se incorporó a la red de dispositivos para la puesta en marcha de medidas de internamiento
de jóvenes (cuadro 3.7.2-15).

Cuadro 3.7.2-15 Número de jóvenes internados por centros a lo largo de todo 
el año, 2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Centro Regional Zambrana (Valladolid) 187 205 230 222 234

Unidad Terapéutica para menores 
San Juan Grande (Palencia) 3 2 2 2 1

Centro Educativo Jalama (León) 14 15 11 13 20

Centro Santiago 1 (Salamanca) 13 15 9 12 11

Centro Santiago 3 (Salamanca) 10 16 17 18 17

Centro los Manzanos (Valladolid) 0 11 24 24 25

Centro Nuevo Futuro 2 (Valladolid) 0 9 9 12 7

Centro La Senda (Burgos) 0 0 0 5 23

Centro Gabriel Deshayes (Zamora) 0 0 0 0 4

Total 227 273 302 308 342

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

El índice de ocupación en algunos de estos centros es muy alto. Así por ejemplo, en el caso
del Centro Zambrana, con una dotación de 65 plazas, registró 22.812 estancias de un total
de 23.275 posibles, con un índice de ocupación del 96,1%. 

La permanencia en centros durante los fines de semana fue desarrollada por los centros habi-
litados a tal fin (Centro Regional Zambrana, Centro Educativo Jalama, Santiago 1, Los Man-
zanos y La Senda), con un total de 61 jóvenes atendidos y un total de 260 fines de semana a
lo largo del año 2009. Tanto el número de menores como de fines de semana contabilizados
en esta medida, han registrado una evolución sostenida en los últimos diez años, tal y como
se observa en el gráfico adjunto. Así, el número de menores en 2001 era de 10, mientras que
en 2009 se elevó a 61; de igual forma, el número de fines de semana ha pasado de 20 a 260.
La media de fines de semana por menor también ha registrado un aumento, pasando de 2,0
en 2001 a 4,3 en 2009 (gráfico 3.7.2-3).
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Gráfico 3.7.2-3 Evolución de los menores que permanecen durante los fines 
de semana en centros, 2001-2009 
(nº de menores)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.  

Gráfico 3.7.2-4 Evolución de los menores que permanecen durante los fines 
de semana en domicilio, 2001-2009 
(nº de menores) 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León. 
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Asimismo, la medida de permanencia de fin de semana en domicilio, implementada en cola-
boración con la entidad ASECAL desde el año 2001, también registra un aumento (con algu-
nas oscilaciones) del número de menores destinatarios de la medida (216 en 2009 frente a 8
en 2001) y del número de fines de semana (580 en 2009 frente a 44 en 2001), tal y como se
refleja en el gráfico siguiente. Al contrario de lo observado en las medidas de internamiento
en centros durante los fines de semana, la media de fines de semana por menor ha aumen-
tado significativamente, pasando de 2 en 2001 a 4,3 en 2009 (gráfico 3.7.2-4).

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN Y APOYO A LA INSERCIÓN

El programa, iniciado en el año 2004, es desarrollado por la Gerencia de Servicios Sociales con
la participación del ECyL y la colaboración Fundación Diagrama. Tiene como objetivo el desarro-
llo de itinerarios individuales de inserción laboral que comprendan actuaciones de orientación
para el empleo, adquisición de capacitación personal, formación ocupacional y prácticas forma-
tivas en empresas que se llevarán a cabo en todas las provincias de la Comunidad.  

Durante el año 2009 se han incorporado al programa, derivados desde los diferentes dispo-
sitivos del sistema de atención y reinserción de jóvenes infractores, 160 menores procedentes
del cumplimiento de diferentes medidas judiciales y del programa de seguimiento y orienta-
ción. La mayoría tienen impuesta la medida de libertad vigilada (90); 127 son hombres y 34
mujeres y la mayor parte se encuentra en el tramo entre los 17 y los 19 años. 

Tal y como se recoge en los informes aportados por la Gerencia de Servicios Sociales, como con-
secuencia del desarrollo de este programa en 2009, 40 menores se han incorporado al mercado
laboral, fundamentalmente con contratos temporales, en el sector servicios y en ocupaciones de
baja cualificación (mozo de carga y descarga, repartidor o en hostelería entre otros). Asimismo,
esos mismos datos señalan un considerable aumento del número de menores que han seguido
la educación formal, pasando de 19 en 2008 a 44 en el 2009, al tiempo que ha descendido el
número de jóvenes que han realizado cursos de formación no reglada (35). 

Durante los últimos años la Fundación Diagrama, entidad colaboradora para la puesta en mar-
cha de esta actuación, ha firmado varios convenios de colaboración (en 2009 había 48 en
vigor) con empresas de la Comunidad de diferentes sectores de actividad para propiciar la
incorporación laboral de estos jóvenes a través de becas formativas. 

PROGRAMA DE ATENCIÓN DE CONDUCTAS VIOLENTAS DENTRO DEL ÁMBITO FAMILIAR

Este programa contó en 2009 con la participación de 51 menores y 48 padres (en 2008 eran
30 y 37, respectivamente), que participan en una escuela de padres en la que se trabaja con
los padres y menores derivados desde Fiscalía, desde las unidades de intervención educativa
o desde los centros de internamiento. 

PROGRAMA DE MEDIACIÓN

Para finalizar el apartado dedicado a la atención y protección a la infancia, ha de hacerse cons-
tar la continuidad del programa de mediación durante el año 2009, en el que se ha interve-
nido con 106 menores (en 2008 fueron 143 menores). Buscando como objetivo el acuerdo
entre infractores y víctimas en conflictos creados como consecuencia de una infracción penal
y teniendo en cuenta que el delito está delimitado por la instancia judicial, el programa trata
de conseguir que las partes implicadas junto con el mediador definan la mejor fórmula para
la resolución del conflicto. 
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PROGRAMA PLURIREGIONAL DE LUCHA CONTRA LA DISCRIMINACIÓN

El programa se inicia en el año 2004 y junto a la Gerencia de Servicios Sociales participa el ECyL
y la Fundación Diagrama. Tiene como objetivo el desarrollo de itinerarios individuales de inser-
ción, que comprendan actuaciones de orientación para el empleo, adquisición de capacitación
personal, formación ocupacional y prácticas formativas en empresas que se llevarán a cabo en
todas las provincias de la Comunidad.  

Durante el año 2009 se incorporaron 160 menores procedentes del cumplimiento de dife-
rentes medidas judiciales y del programa de seguimiento y orientación, derivados desde los
diferentes dispositivos del sistema de atención y reinserción de jóvenes infractores, para su
formación e incorporación al mercado laboral (cuadro 3.7.2-16).

Cuadro 3.7.2-16 Menores en el programa pluriregional de lucha contra 
la discriminación, 2009

Centros 2009

Centro Zambrana 6
Centro Los Manzanos 1
Centro Nuevo Futuro II 3
Centro Jalama 0
Ávila 9
Burgos 7
León 13
Palencia 21
Salamanca 18
Segovia 11
Soria 5
Valladolid 48
Zamora 18
Total 160

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León. 

3.7.2.2 ATENCIÓN A LAS PERSONAS MAYORES

En 2009 la población mayor de 65 años en Castilla y León era de 574.228 personas (un
22,40% del total), siendo mayores de 85 años un total de 90.308 personas (un 7,49%). 

La Ley 5/2003, de 3 de abril, de Atención y Protección a las Personas Mayores de Castilla y
León y el Plan Regional de Atención a las Personas Mayores, aprobado por Decreto 57/2005,
de 14 de julio (aún vigente pese a su finalización en 2007) son las referencias legales y de pla-
nificación más importantes para el diseño de las políticas públicas de atención a personas
mayores de 65 años en Castilla y León. 

El Plan Regional Sectorial de Atención a Personas Mayores (2004-2007) identifica doce Prin-
cipios Rectores de la actuación pública. Algunos de ellos tienen que ver con los derechos y

856 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 856



deberes de los mayores (por ejemplo, la participación de las personas mayores), aunque la
mayoría se sitúan en un plano metodológico (atención integral, continuada e individualizada,
flexibilidad en la planificación, accesibilidad al entorno y los recursos, participación de las per-
sonas mayores, transversalidad de la acción). Asimismo, señala trece Líneas Estratégicas, algu-
nas tienen como referente la generación de dinámicas de solidaridad y participación entre los
mayores (optimizar los cauces de representación y participación del colectivo, por ejemplo),
si bien la mayor parte se ubican en el ámbito organizativo (potenciar la coordinación de ser-
vicios sociales para mayores), en el metodológico (potenciar la realización de actividades pre-
ventivas) o en el técnico (avanzar en la calidad de la atención y el conocimiento de las
necesidades de las personas mayores). 

El presupuesto destinado a la protección y atención a las personas mayores en el ejercicio 2009
ascendió a 218.173.434 euros. Esta cantidad supone un crecimiento del 26% en los tres últimos
años y un 8,7% entre 2008 y 2009. Las partidas de personal y de gastos corrientes son las que
suponen la mayor parte del presupuesto y también son las que reflejan un crecimiento más ralen-
tizado. El incremento más significativo se produce en las inversiones reales (54,5%), mientras
que las transferencias de capital a Corporaciones Locales disminuyeron un 9,5% (cuadro 3.7.2-
17). 

Cuadro 3.7.2-17 Presupuesto destinado a la Protección y Atención a las personas mayo-
res, 2007-2009

2007 2008 2009 % var.

I. Gastos de personal 74.097.855 82.007.858 86.575.140 5,6

II. Gastos corrientes 67.917.509 75.511.198 79.645.225 5,5

IV. Transferencias A Corporaciones Locales
corrientes y a empresas públicas

y otros entes públicos 382.570 425.923 425.923 0,0

A familias e inst. 
sin fines lucro
y a empresas privadas 4.841.679 5.757.277 6.344.936 10,3

VI. Inversiones reales 12.454.043 12.513.253 19.336.278 54,5

VII. Transferencias A Corporaciones Locales 6.900.000 17.000.000 15.377.373 -9,5
de capital A familias e instuciones

sin fines lucro 6.731.030 7.427.828 10.468.559 40,9

Total 173.324.686 200.643.337 218.173.434 8,7

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Siguiendo la organización del Plan Regional Sectorial de Atención a Personas Mayores en sus
cuatro áreas de intervención (promoción del envejecimiento activo y prevención; atención a
personas mayores dependientes y en situación de vulnerabilidad social; calidad e investigación;
e información y sensibilización), abordamos ahora la descripción de la actuación pública más
relevante a lo largo del año 2009. 

857CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 857



a. Área de promoción del envejecimiento activo y prevención 
Tal y como establece el Plan Regional, el área de promoción del envejecimiento activo y pre-
vención pretende fomentar el ocio y los hábitos de vida saludable, favorecer la cultura y la for-
mación para personas mayores, apoyar la participación de los mayores y propiciar el desarrollo
de iniciativas de solidaridad y voluntariado. Cada una de estas líneas constituye un programa
de acción diferenciado en el Plan. Las acciones más significativas desarrolladas en torno a cada
una de estas áreas han sido, como en los años anteriores, el Club de los 60, el programa de
termalismo, el programa interuniversitario de la Experiencia y el programa de animación de
desarrollo comunitario y animación sociocultural. 

CLUB DE LOS 60 
Este programa trata de potenciar en los mayores el desarrollo personal a través de una oferta
adaptada, adecuada y flexible de programas y actividades para la ocupación activa y creativa
del tiempo libre (tal y como establece el objetivo 6 del Plan Regional).  

No obstante, aunque el Club de los 60 tiene como objeto fundamental el fomento de un ocio
creativo como los programas de viajes, la agenda para mayores o el programa de Espacios
Dorados (para el conocimiento de espacios naturales de Castilla y León), también da acceso
a medidas complementarias con una orientación terapéutica y sanitaria (como el programa de
termalismo). En todas estas actividades han participado un total de 271.442 personas, un
5,6% más que el año anterior, siendo el presupuesto total destinado al programa en 2009 de
387.133 euros (un 7,7% más que en 2008) (cuadro 3.7.2-15). 

El Programa de termalismo, como ya se apuntaba anteriormente, está vinculado al programa
Club de los 60. Este programa ofrece la estancia en un balneario de Castilla y León, durante
10 días (nueve noches) en régimen de pensión completa. Además incluye, entre otros, trata-
miento terapéutico básico adecuado a cada usuario, según criterio médico y actividades socio-
culturales durante la estancia de carácter optativo. Al igual que ocurriera en los años anteriores,
el número de plazas no ha aumentado, a diferencia del número de solicitantes, que se ha
incrementado casi un 3%. Aún así, el número de solicitantes ha sido inferior al de plazas dis-
ponibles (cuadro 3.7.2-18).  

Cuadro 3.7.2-18 Personas usuarias de las actividades del club de los 60, 2007-2009

Nº Usuarios
2007 2008 2009 % var.

Actividad 08-09

Socios (Tarjeta Club de los 60) 177.066 196.304 209.183 6,6

Viajes (plazas) 25.180 25.788 27.204 5,5

Viajes (participantes) 23.708 25.037 26.035 4,0

Termalismo (plazas) 2.700 3.000 3.000 0,0

Termalismo (participantes) 2.673 2.788 2.869 2,9

Concurso de Cuentos y Poesía 473 496 No se hizo -

Concurso de Pintura y Dibujo 149 272 No se hizo -

Espacios Dorados 5.121 3.304 3.151 4,6

Total 237.070 256.999 271.442 5,6

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 
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PROGRAMA INTERUNIVERSITARIO DE LA EXPERIENCIA

Este Programa es una iniciativa que ofrece a las personas mayores posibilidades de incrementar
su desarrollo personal y mejorar su vida social, mediante el acceso a la cultura, la formación y al
conocimiento de las nuevas tecnologías (Programa 2 del Plan Regional Sectorial). También puede
decirse que el programa está plenamente consolidado después de su implantación en todas las
universidades públicas y privadas de la Comunidad Autónoma (desde el curso 2002-2003) y tras
su extensión a zonas rurales (a partir del curso 2005-2006 en algunos municipios de todas las
provincias). 

Se viene registrando un incremento constante, año a año, del número de alumnos/as partici-
pantes en la iniciativa. Desde el curso 2003/2004 hasta el curso 2009/2010 el alumnado
matriculado en cada curso académico se ha multiplicado por dos, pasando de 2.083 a 4.218
(gráfico 3.7.2-5). 

Grafico 3.7.2-5 Evolución del alumnado del Programa Interuniversitario 
de la Experiencia, cursos del 2006 al 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta
de Castilla y León.  

ASOCIACIONISMO

El asociacionismo se puede entender como una vía para la articulación de la participación de
las personas mayores y para el fomento de actitudes y conductas solidarias por lo que resulta
muy interesante realizar un seguimiento de la evolución de este comportamiento en los últi-
mos años.  

En los últimos años se ha registrado un crecimiento sostenido tanto del número de asociacio-
nes federadas como de no federadas. Se ha pasado de 1.581 asociaciones en 2005 a 1.835
en 2009, la mayoría de ellas federadas (el 85%). El incremento acumulado en ese período es
del 16%, si bien mientras que las asociaciones federadas han aumentado un 19%, las no
federadas han descendido un 2%, incrementándose en 2009 en 20 asociaciones.  
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Gráfico 3.7.2-6 Evolución del Asociacionismo de Personas Mayores en Castilla y León, 
2005-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

VOLUNTARIADO

El fomento del voluntariado entre personas mayores exige una acción muy diversa en ámbi-
tos tales como la sensibilización, la información, la formación de profesionales, la colaboración
con las asociaciones de mayores. Respondiendo a esta concepción multidimensional de la
acción orientada al apoyo al voluntariado, la Gerencia de Servicios Sociales ha llevado a cabo
diversas acciones a lo largo de 2009: 

• Diseño, edición y distribución de folletos (35.000) y carteles (6.000) de la campaña “Dis-
puestos y preparados”, actividad a la que se destinó un importe de 3.747,96 euros.

• Incorporación del contenido “Promoción del Voluntariado de Personas Mayores. Una
alternativa para el envejecimiento activo”, dentro del curso de “Diseño de programas de
envejecimiento activo” de CREFES, dirigido a técnicos de centros de personas mayores,
de Gerencias Territoriales y de Servicios Centrales.

• Propuesta de la Gerencia en la Comisión de Seguimiento del Programa para incentivar
el Voluntariado en el programa “Cosas de Mayores” a través de los representantes de
la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla y León. 

PROGRAMA DE DESARROLLO COMUNITARIO Y ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL

Este programa está destinado a proveer recursos socioculturales a las personas mayores. En la
consecución de estos objetivos, la Gerencia de Servicios Sociales ha contado con la colabora-
ción de la Confederación Regional de Jubilados y Pensionistas de Castilla y León y de las
federaciones provinciales de estas asociaciones. De ahí que buena parte de los recursos movi-
lizados en esta iniciativa denominada “Cosas de Mayores” se lleve a cabo a través de estas
dos plataformas de coordinación. Los recursos se dirigen, en esencia, a financiar actividades
socioculturales y a mantener los locales e infraestructuras de las sedes de las asociaciones de
jubilados y pensionistas. En el año 2009 el presupuesto destinado a este programa ascendió
a 2.910.5252 euros, un 2,7% más que en el ejercicio anterior, según los datos facilitados por
la Gerencia de Servicios Sociales (cuadro 3.7.2-19).
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Cuadro 3.7.2-19 Presupuesto destinado al programa de desarrollo comunitario 
y animación sociocultural “Cosas de Mayores”, 2008-2009 
(euros)

2008 2009 % var.
Confederación Regional 355.108 375.108 5,6
Federaciones Provinciales de Jubilados y Pensionista 2.478.740 2.535.417 2,3
Total 2.833.848 2.910.525 2,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

b. Área de atención a las personas mayores dependientes y en situación 
de vulnerabilidad social 

Este área del Plan Regional de Atención a las Personas Mayores se estructura en torno a cinco
programas de actuación que tienen por objeto la atención residencial, el acogimiento familiar,
la protección de los derechos de las personas mayores, el apoyo en el ámbito comunitario y
familiar y el apoyo a las personas dependientes.  

ESTANCIAS DIURNAS EN CENTROS DE DÍA Y RESIDENCIAS

Las estancias diurnas están dirigidas a aquellas personas mayores con limitaciones en su auto-
nomía. 

Las plazas para estancias diurnas (tanto propias, como concertadas y privadas), dirigidas a
personas mayores con limitaciones en su autonomía, han aumentado un 20% en 2009 res-
pecto a 2008. El incremento se ha producido en todas las provincias, si bien algunas de ellas
presentan variaciones muy significativas (es el caso de Ávila o Salamanca, con aumentos res-
pectivos del 63% y del 25%). Valladolid es la provincia que refleja un aumento más limitado
(apenas del 3%), y Segovia (8,3%), León (12%) y Soria (15%) se encuentran por debajo de
la media de crecimiento (cuadro 3.7.2-20). 

Cuadro 3.7.2-20 Plazas de estancias diurnas por provincias, 2008-2009
(propias, concertadas y privadas)

2008 2009 % var.
Ávila 268 436 62,7
Burgos 506 616 21,7
León 773 866 12,0
Palencia 343 418 21,9
Salamanca 271 340 25,5
Segovia 254 275 8,3
Soria 144 166 15,3
Valladolid 526 541 2,9
Zamora 345 412 19,4
Total 3.430 4.070 18,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia 
de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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ESTANCIAS TEMPORALES

En el año 2009 las estancias temporales ascendieron a 1.034, registrando un aumento respecto
a 2008 del 18% (874) y del 44% respecto a 2007 (715). La mayoría de las estancias son debi-
das fundamentalmente a razones de convalecencia (60%), seguidas de las destinadas a
fomentar el descanso familiar (21%) y de las derivadas de la imposibilidad de atención por
parte del cuidador habitual (10%) (cuadro 3.7.2-21). 

Cuadro 3.7.2-21 Motivos de solicitud de estancias temporales en centros 
residenciales, 2009

Frecuencia %

Convalecencia 621 60,1

Descanso familiar 220 21,3

Imposibilidad de atención por el cuidador habitual 104 10,1

Enfermedad del cuidador 72 7,0

Obras en vivienda 17 1,6

Total 1.034 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta de Castilla y León. 

Las personas usuarias de las plazas de estancias temporales por provincias en Castilla y León
en 2009 se presentan en el cuadro 3.7.2-22. 

Cuadro 3.7.2-22 Personas usuarias de plazas de estancias temporales por provincias 
en Castilla y León, 2009

Usuarios en 2009

Ávila 18

Burgos 270

León 104

Palencia 131

Salamanca 15

Segovia 67

Soria 46

Valladolid 141

Zamora 242

Castilla y León 1.034

Fuente: Elaboración propia a partir de datos 
de la Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta de Castilla y León.  

862 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 862



PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LOS ENFERMOS DE ALZHEIMER Y SUS FAMILIAS

Estos programas se desarrollan en colaboración con las asociaciones de enfermos de Alzhei-
mer en la atención a los enfermos afectados por esta enfermedad y a sus familias puesto que
han venido asumiendo en los últimos años un importante papel de prestación de servicios a
este colectivo, tanto en el plano médico, como en el social o psicológico. Durante el año 2009
se ha visto reducida en un 58% la financiación de este programa (cuadro 3.7.2-23). 

Cuadro 3.7.2-23 Financiación destinada a la atención de enfermos de Alzheimer, 
2008-2009 
(importe en euros)

2008 2009 % var.

Asociaciones de Acuerdo de sub. Directa Mantenimiento 1.675.839 1.702.516 1,6
Familiares de Enfermos plazas y programas
de Alzheimer

Inversión Centros de Día (privados) 3.046.825 271.190 - 91,1
Otros (Formación, voluntariado, 50.966 31.340 -38,5
campaña difusión tlf. Alzheimer)

Total 4.773.630 2.005.046 - 58,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

TRANSPORTE ADAPTADO

El importe destinado en 2009 a esta actividad dirigida a financiar las inversiones de entidades
privadas para la adquisición o adaptación de vehículos de transporte colectivo que facilite la
movilidad de las personas mayores ascendió a 162.900 euros, lo que supone un descenso de
casi el 10% respecto a la cantidad destinada en 2008 (180.000 euros).   

TUTELA DE PERSONAS MAYORES CON INCAPACIDAD

La tutela de personas mayores con incapacidad es una de las líneas de actuación contempla-
das en el Programa de Protección de los Derechos de las Personas Mayores diseñado en el
marco del Plan Regional Sectorial de Atención a Personas Mayores. En concreto, el objetivo
2 de este programa señala que se desarrollarán los mecanismos efectivos para proteger los
derechos de las personas mayores incapacitadas y promover la incapacitación de estas perso-
nas, cuando proceda, para una mejor defensa de sus derechos e intereses. Las actuaciones pre-
vistas para la consecución de este objetivo son, entre otras, el apoyo técnico y económico a
entidades tutelares que tengan entre sus destinatarios a las personas mayores, así como la
información y formación a profesionales y familiares relacionados con esta materia. 

El programa ha sido gestionado durante los últimos años por la Fundación Castellanoleonesa
para la Tutela de Personas Mayores (FUNDAMAY) mediante un convenio firmado con la Geren-
cia de Servicios Sociales. Si el año 2008 se atendió a 279 personas mayores, el número de per-
sonas atendidas durante el 2009 ha aumentado hasta 321 (un 16%), tal y como se recoge en
el cuadro 3.7.2-20. El 78% de las personas han sido objeto de medida de tutela, el 13% de
defensa judicial, el 6% de administración judicial y el 4% restante de curatela (cuadro 3.7.2-24). 
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Cuadro 3.7.2-24 Tutela de personas mayores con incapacidad, 2008-2009

Áv Bu Le Pa Sa Seg So Va Za CyL

2009

Temporales Defensa judicial 8 4 6 0 4 1 7 9 1 40

Admon. judicial 1 0 0 0 0 0 0 17 0 18

Definitivos Curatela 0 4 2 1 2 2 2 0 0 13

Tutela 8 37 22 32 10 40 22 65 14 250

Totales 17 45 30 33 16 43 31 91 15 321

2008

Temporales Defensa judicial 0 4 6 0 3 1 1 9 0 24

Admon. judicial 0 0 0 0 0 0 0 14 0 14

Definitivos Curatela 1 2 2 1 0 2 2 0 0 10

Tutela 7 39 18 29 8 25 17 74 14 231

Totales 8 45 26 30 11 28 20 97 14 279

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

ASESORAMIENTO JURÍDICO Y PSICOLÓGICO

También dentro del programa de protección de derechos de los mayores, el asesoramiento jurí-
dico y psicológico pretende garantizar la atención de este tipo en el marco de la normativa
vigente en los centros de personas mayores de Castilla y León, así como contribuir al recono-
cimiento y ejercicio efectivo de sus derechos. El propio Plan Regional establece distintos indi-
cadores de desarrollo que incluyen la implantación del plan de asesoramiento jurídico y
psicológico, si bien, aunque parezca paradójico, no hace mención expresa a este programa en
sus objetivos o actuaciones.  

Como ocurría en 2008, durante el año 2009 las temáticas psicológicas más frecuentemente
atendidas en este programa tienen que ver con la depresión (25,2%), los problemas de ansie-
dad (13,6%) y los problemas de pareja. En el ámbito jurídico, los temas relativos a las suce-
siones y a la propiedad horizontal aparecen como los más relevantes en cuanto a la frecuencia
en su atención.  
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Gráfico 3.7.2-7 Principales demandas planteadas, 2009

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

CENTROS RESIDENCIALES

El 16 de febrero de 2009 se firmó el Acuerdo del Consejo del Dialogo Social de Castilla y León
en materia de reactivación Económica, Políticas Activas de Empleo, Dependencia y Servicios
Sociales. 

En este marco se acordó la creación de 3.400 nuevas plazas residenciales para personas mayo-
res dependientes, entre 2008 y 2015, que se desarrollará en un sistema equilibrado, al 50 por
ciento, entre plazas de gestión directa pública y plazas creadas con otras fórmulas de colabora-
ción previstas en la normativa vigente. Las nuevas plazas se crearán utilizando todos los proce-
dimientos legalmente establecidos, tanto en la normativa básica estatal, como la normativa
vigente en la Comunidad Autónoma, y específicamente en el actual Proyecto de Ley de Servi-
cios Sociales y Atención a la Dependencia de Castilla y León. En todo caso, 1.700, serán de titu-
laridad pública, inversión pública y gestión pública directa. De ellas 1.000 serán plazas nuevas y
700 derivadas de la conversión de plazas de personas válidas en plazas para personas depen-
dientes. 

En 2009, la oferta de plazas residenciales ha aumentado hasta 42.448 (cuadro 3.7.2-25), un
7,5% más que en 2008, presentando así un índice de cobertura de plazas residenciales casi
tres puntos por encima de la media nacional (7,08 plazas residenciales por cada 100 personas
mayores de 65 años en Castilla y León, frente a 4,32 en España) y por encima de los pará-
metros recomendados por la Organización Mundial de la Salud (5 plazas residenciales por
cada 100 personas mayores).
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Cuadro 3.7.2-25 Total nº de plazas por titularidad en Castilla y León, 2008-2009

Privada Pública de la Gerencia Total
de Servicios Sociales 

con lucro sin lucro y concertadas

2009

Ávila 1.664 710 1.011 3.385

Burgos 2.531 1.721 1.880 6.132

León 2.396 1.618 2.394 6.408

Palencia 1.085 1.778 1.195 4.058

Salamanca 2.677 1.546 1.900 6.123

Segovia 1.056 639 1.292 2.987

Soria 976 263 1.179 2.418

Valladolid 3.554 1.672 1.603 6.829

Zamora 1.499 873 1.736 4.108

Total 17.438 10.820 14.190 42.448

2008

Ávila 1.549 600 1.012 3.161

Burgos 2.220 1.629 1.755 5.604

León 2.101 1.575 2.314 5.990

Palencia 900 1.778 1.260 3.938

Salamanca 1.994 1.435 1.884 5.313

Segovia 937 634 1.271 2.842

Soria 883 263 1.162 2.308

Valladolid 3.574 1.637 1.515 6.726

Zamora 1.159 839 1.599 3.597

Total 15.317 10.390 13.772 39.479

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Todos los tipos de plazas residenciales han aumentado, aunque de forma diferente. El aumento
porcentual más significativo es el relativo al número de plazas privadas vinculadas a entidades con
ánimo de lucro (13,8%; de 15.1317 en 2008 a 17.438 en 2009). Es menor el aumento registrado
de plazas dependientes de entidades no lucrativas (4,1%; de 10.390 en 2008 a 10.820 en 2009)
y de las plazas públicas y concertadas de la Gerencia de Servicios Sociales (3%; de 13.772 en 2008
a 14.190 en 2009). La cobertura de plazas públicas residenciales en la Comunidad es del 2,48%,
superior a la media nacional (2,04%). Aunque en mayo de 2009 trece áreas de servicios socia-
les en seis provincias (Ávila, Burgos, León, Salamanca, Valladolid y Zamora) no alcanzaban la
cobertura del 5% recomendada por la OMS, ocho de las diez provincias con mayor cobertura de
plazas residenciales a nivel nacional pertenecían a la Comunidad de Castilla y León.  
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Gráfico 3.7.2-8 Dotación de plazas residenciales. Comparativa 2008-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.  

El número de plazas concertadas por la Gerencia de Servicios Sociales en 2009 se elevó a
4.300 (cuadro 3.7.2-26), lo que implica un incremento del 9,2% respecto a 2008 (3.937),
inferior al incremento registrado en 2008 respecto a 2007 (26,5%). 

Cuadro 3.7.2-26 Número de plazas concertadas por la Gerencia de Servicios 
Sociales, 2007-2009

2007 2008 2009

Ávila 316 371 404

Burgos 205 400 405

León 511 711 841

Palencia 436 501 556

Salamanca 442 577 577

Segovia 89 154 175

Soria 101 126 172

Valladolid 398 538 532

Zamora 394 559 638

Total 2.892 3.937 4.300

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

867CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

Privadas con lucroPrivadas sin lucro Públicas y concertadas

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:40  Página 867



3.7.2.3 ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

A lo largo del ejercicio 2009 los recursos públicos de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León destinados a la atención a este colectivo de personas con discapacidad ascendieron a
138.085.464 euros, lo que supone un incremento del 9,8% respecto al presupuesto desti-
nado el año 2008. La partida de gastos de personal supuso en 2009 un tercio de los recursos
totales (el 34,6%); los gastos corrientes en bienes y servicios y las transferencias corrientes a
familias e instituciones sin fin de lucro suman conjuntamente casi el 50% del presupuesto
(24,9 y 21,5% respectivamente). Asimismo, si se suman las transferencias corrientes y las
transferencias de capital a familias e instituciones sin fines de lucro (suponen el 28% del total
del presupuesto) se observa la importante presencia del Tercer Sector (engloba entidades sin
fines de lucro, ONGs, etc.) en la atención y protección de este colectivo. 

Tal y como se observa en el cuadro 3.7.2-27, el presupuesto consignado para esta acción
pública se ha visto incrementado entre 2007 y 2009 un 29%: las inversiones reales casi se han
multiplicado por tres y los gastos corrientes se han visto aumentados un 69%. Las transfe-
rencias (tanto corrientes como de capital) a Corporaciones Locales e instituciones sin fin de
lucro también se han visto aumentadas, aunque las dirigidas al Tercer Sector han crecido a un
ritmo inferior a las destinadas a los Entes Locales. 

Cuadro 3.7.2-27 Presupuesto destinado a la atención a personas con discapacidad, 
2007-2009

2007 2008 2009 % var.
I. Gastos de personal 44.412.284 45.491.676 47.820.476 5,12

II. Gastos corrientes 20.372.456 33.702.962 34.357.209 1,94

IV. Transferencias A Corporaciones
corrientes Locales 1.598.000 1.800.000 1.890.000 5,00

A familias e inst. 
sin fines lucro 27.110.337 25.204.678 29.680.616 17,76

VI. Inversiones reales 4.548.501 9.562.921 13.192.163 37,95

VII. Transferencias A corporaciones locales 1.450.000 1.550.000 1.945.000 25,48
de capital A familias e inst.

sin fines lucro 7.837.532 8.448.000 9.200.000 8,90

Total 107.329.110 125.760.237 138.085.464 9,80

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

El número de personas que poseen certificado administrativo de discapacidad en Castilla y
León refleja un crecimiento sostenido durante los últimos años, en los que se ha pasado de
149.209 personas con discapacidad en 2005 a 157.736 en 2009, lo que supone un incre-
mento total de 8.527 personas (gráfico 3.7.2-9). 
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Gráfico 3.7.2-9 Evolución del número de personas con discapacidad que poseen certificado
administrativo de minusvalía en Castilla y León, 2005-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.  

Al igual que se observaba en años anteriores, el análisis de esta población de acuerdo a las
variables edad y sexo, permite concluir que la discapacidad afecta en mayor proporción a los
hombres hasta el tramo de edad de los 65-69 años y que a partir de esta edad son las muje-
res las más afectadas por esta circunstancia. La mayor esperanza de vida de las mujeres es,
posiblemente, la variable más significativa que permite explicar esta situación que se acentúa
en los tramos de edad más avanzados: así, por ejemplo, a partir de los 95 años, el 79% son
mujeres y el 21% hombres (cuadro 3.7.2-28).  

La distribución de la población con discapacidad por provincias nos permite observar que,
aunque en términos absolutos son las provincias de León (con 38.667 personas con discapa-
cidad), Valladolid (29.999) y Burgos (20.195) las provincias que registran la mayor incidencia,
en términos relativos (calculando el porcentaje de población con discapacidad sobre la pobla-
ción total) son León (7,7%), Palencia (7,5%) y Ávila (6,3%) las más afectadas por esta pro-
blemática (cuadro 3.7.2-29). 

Según el tipo de discapacidad, el 59% de las personas presentan una discapacidad física
(92.325), el 14% mental (22.811), el 12% intelectual (18.670), el 9% visual (14.497) y el 6%
auditiva (9.433), manteniéndose prácticamente en los mismos valores que se observaron en
el año 2008 (gráfico 3.7.2-10). 
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Cuadro 3.7.2-28 Distribución de la población con discapacidad de Castilla y León 
según edad y sexo en Castilla y León, 2009

Mujer % Hombre % Total

De 0 a 4 años 274 41,8 382 58,2 656
De 5 a 9 años 436 36,1 772 63,9 1.208
De 10 a 14 años 582 42,0 803 58,0 1.385
De 15 a 19 años 712 41,2 1.015 58,8 1.727
De 20 a 24 años 939 39,7 1.424 60,3 2.363
De 25 a 29 años 1.394 39,5 2.131 60,5 3.525
De 30 a 34 años 2.241 42,4 3.042 57,6 5.283
De 35 a 39 años 2.834 40,0 4.249 60,0 7.083
De 40 a 44 años 3.674 40,6 5.377 59,4 9.051
De 45 a 49 años 4.530 41,0 6.526 59,0 11.056
De 50 a 54 años 4.937 41,0 7.100 59,0 12.037
De 55 a 59 años 5.250 41,4 7.418 58,6 12.668
De 60 a 64 años 5.790 41,5 8.172 58,5 13.962
De 65 a 69 años 5.935 44,8 7.314 55,2 13.249
De 70 a 74 años 7.330 50,8 7.088 49,2 14.418
De 75 a 79 años 8.894 57,3 6.636 42,7 15.530
De 80 a 84 años 8.341 63,1 4.882 36,9 13.223
De 85 a 89 años 7.174 70,2 3.051 29,8 10.225
De 90 a 94 años 4.717 76,4 1.461 23,6 6.178
De 95 y más años 2.292 78,8 617 21,2 2.909
Total 78.276 49,6 79.460 50,4 157.736

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.7.2-29 Personas con discapacidad por provincias y porcentaje 
sobre la población total, 2009

Población con Población total % discapacidad
discapacidad

Ávila 10.883 171.680 6,3
Burgos 20.195 375.563 5,4
León 38.667 500.169 7,7
Palencia 12.983 173.306 7,5
Salamanca 19.530 354.608 5,5
Segovia 8.353 164.854 5,1
Soria 5.721 95.101 6,0
Valladolid 29.999 532.575 5,6
Zamora 11.405 195.665 5,8
Total 157.736 2.563.521 6,2

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
y Dirección General de Estadística de la Junta de Castilla y León. 
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Gráfico 3.7.2-10 Población con discapacidad en Castilla y León según tipo 
de discapacidad en datos absolutos, 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta de Castilla y León. 

La acción que la Administración Pública regional desarrolla para la protección y promoción
del colectivo de personas con discapacidad tiene como referentes legales y de planificación la
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesi-
bilidad universal de las personas con discapacidad (de carácter estatal) y el Plan Regional
Sectorial de Atención a Personas con Discapacidad (2005-2007).  

La Ley, según lo establecido en su artículo 1, tiene por objeto garantizar y hacer efectivo el
derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapacidad, conforme a los artí-
culos 9.2, 10, 14 y 49 de la Constitución. A los efectos de la ley, se entiende por igualdad de
oportunidades la ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga su causa en una
discapacidad, así como la adopción de medidas de acción positiva orientadas a evitar o com-
pensar las desventajas de una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida
política, económica, cultural y social. Asimismo, establece (en el artículo 2), los principios que
habrán de vertebrar la acción pública pro igualdad de oportunidades para personas con dis-
capacidad: vida independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para todos, diá-
logo civil y transversalidad de las políticas en materia de discapacidad. 

Por otro lado, el Plan Regional Sectorial de Atención a Personas con Discapacidad (2005-
2007), aún vigente, se estructura en diez áreas de acción que van desde la prevención y aten-
ción temprana, hasta la salud, atención especializada en centros y servicios de día, educación,
inserción laboral, alojamiento, apoyo a familias, cultura, deporte, participación o información
y formación. En su planteamiento estratégico establece once líneas de acción que contemplan
desde la promoción de la solidaridad y la responsabilidad social, la corresponsabilidad de las
entidades sin ánimo de lucro y la coordinación y cooperación interinstitucional hasta la flexi-
bilización y adaptación de los programas, la atención personalizada, la accesibilidad a los recur-
sos y la atención especial al medio rural. 
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La intervención pública en la atención y promoción de las personas con discapacidad se ha
estructurado en 2009 en torno a seis grandes ejes: la dotación de recursos residenciales, la
atención sociosanitaria, el fomento de la inserción laboral, el apoyo a familias, la integración
comunitaria y las ayudas individuales.   

PROGRAMAS DE APOYO A FAMILIAS, LA INTEGRACIÓN COMUNITARIA Y LAS AYUDAS INDIVIDUALES

La dotación de recursos en 2009 para estos programas ha sido de 1.679.562 euros para el
apoyo a familias (1.289.837,68 en 2008), un total de 1.518.613 euros para el programa de
integración comunitaria (173.898,03 en 2008) y 1.038.977 euros destinados a ayudas indi-
viduales (1.894.000 euros en 2008).  

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN E INTEGRACIÓN PARA PERSONAS CON LESIÓN MEDULAR

Este programa tiene como objetivo facilitar a las personas con lesión medular la atención pre-
cisa para su integración social y laboral. El número de casos atendidos en 2009 por el programa
de lesionados medulares fue de 65 personas (61 personas en 2008), con una financiación total
de 298.180 euros. Este programa se desarrolla en colaboración con ASPAYM y el Hospital de
Parapléjicos de Toledo.

PROGRAMA DE ATENCIÓN TEMPRANA

El número de menores atendidos en el programa de atención temprana fue de 4.025, mien-
tras que en 2008 fueron 3.280, corroborándose así el aumento continuado en los últimos
años. Las medidas contempladas en este programa son muy diversas, desde el tratamiento de
fisioterapia y la psicomotricidad hasta el apoyo de logopedia, o el proceso de transición a la
escuela, siendo ésta última la única medida que refleja un descenso en el número de inter-
venciones en los tres últimos años (cuadro 3.7.3-30). 

Cuadro 3.7.3-30 Distribución por provincias de medidas del programa de atención temprana,
2005-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Fisioterapia 476 485 529 600 694

Estimulación 629 579 797 890 1.106

Psicomotricidad 232 280

Logopedia 404 425 408 529 730

Seguimiento externo 828 754 804 966 1.105

Transición a la escuela 73 68 251 176 155

Apoyo familiar grupal 110 127 147 119 235

Total 2.752 2.718 2.936 3.280 4.025

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta
de Castilla y León.  
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FOMENTO ACTIVO DEL EMPLEO

Dentro de los programas de apoyo al empleo contenidos en este Plan Regional de Empleo se
están desarrollando ayudas para la integración laboral de personas con discapacidad, fomen-
tando la creación y mantenimiento de empleo en los Centros Especiales de Empleo (CEE),
además del autoempleo y su integración en empresas ordinarias. Un análisis más detallado de
estas ayudas se realiza en el epígrafe 2.2.1 de este Informe. Algunas de estas ayudas son a pro-
yectos generadores de empleo estable para trabajadores con discapacidad en CEE, manteni-
miento de puestos de trabajo en CEE, fomento e integración de trabajadores con discapacidad
en empresas ordinarias, empleo con apoyo de las personas con discapacidad, subvenciones
para el desarrollo y mantenimiento de habilidades personales y sociales, contratación indefi-
nida de trabajador con discapacidad, adaptación de puestos, dotación de medios de protec-
ción personal y al tránsito del empleo protegido de los enclaves laborales del mercado ordinario
de trabajo y financiación de inversiones realizadas en Centros Especiales de Empleo. 

ITINERARIOS PERSONALIZADOS DE INSERCIÓN LABORAL

La formación profesional ocupacional es una vía para mejorar el nivel de empleabilidad de las
personas con discapacidad. En 2009 se realizaron 90 cursos o acciones formativas que bene-
ficiaron a 674 alumnos/as, con una inversión total de 1.442.430 euros, con la participación
de 42 entidades locales y entidades privadas sin fines de lucro. Todos estos datos muestran un
descenso de los recursos destinados a esta línea de acción, puesto que en el año 2008 se lle-
varon a cabo 134 actividades formativas, para un total de 1.272 los alumnos/as y por un
importe total de 2.833.087 euros (cuadro 3.7.2-31).

Cuadro 3.7.2-31 Evolución de la formación profesional ocupacional de la población 
con discapacidad en Castilla y León, 2003-2009

2005 2006 2007 2008 2009

Nº de cursos o acciones 136 137 134 134 90

Nº de Alumnos 1.788 1.624 1.425 1.272 674

Entidades 63 62 50 52 42

Importe 3.275.490 3.233.938 3.167.914 2.833.087 1.442.430

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.  

RESIDENCIAS Y CENTROS DE DÍA

En 2009 la dotación de plazas en centros de día, residencias y viviendas ha registrado un
aumento respecto a 2008. Así, el número de plazas en centros de día han pasado de 7.112 a
7.745 (aumentando un 8,9%), las plazas en residencias han pasado de 4.173 a 4.533 (incre-
mentándose un 8,6%) y las plazas en viviendas son las que han registrado un aumento rela-
tivo más acentuado (del 18,6%), pasando de 785 en 2008 a 931 en 2009 (cuadro 3.7.2-32). 
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Cuadro 3.7.2-32 Plazas en residencias, centros de día y viviendas para personas 
con discapacidad registradas por provincias, 2008-2009

Centros de día Residencias Viviendas
2008 2009 % var. 2008 2009 % var. 2008 2009 % var.

Ávila 355 445 25,4 467 541 15,8 56 61 8,9

Burgos 1.300 1.387 6,7 599 719 20,0 131 192 46,6

León 847 980 15,7 530 650 22,6 107 94 -12,1

Palencia 674 894 32,6 823 835 1,5 129 143 10,9

Salamanca 1.331 1.361 2,3 374 374 0,0 85 105 23,5

Segovia 357 399 11,8 215 237 10,2 30 30 0,0

Soria 261 310 18,8 249 249 0,0 22 29 31,8

Valladolid 1.314 1.281 -2,5 614 589 -4,1 136 154 13,2

Zamora 673 688 2,2 302 339 12,3 89 123 38,2

Total 7.112 7.745 8,9 4.173 4.533 8,6 785 931 18,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León.  

Las provincias que registraron una ratio más baja de plazas residenciales por cada 1.000 per-
sonas con discapacidad fueron, como en años anteriores, León, Valladolid y Segovia, por
debajo de la media de la Comunidad Autónoma, mientras que Palencia y Burgos siguieron pre-
sentando las ratios más altas (gráfico 3.7.2-11). 

Gráfico 3.7.2-11 Ratio de plazas residenciales (en residencias, viviendas y centros de día) por
cada 1.000 personas con discapacidad, por provincias, 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta 
de Castilla y León. 
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3.7.2.4 ATENCIÓN A LA MUJER

En Castilla y León se viene desarrollando desde hace tiempo, en consonancia con las directri-
ces internacionales y nacionales al respecto, una importante labor en materia de igualdad
entre hombres y mujeres. Esta Comunidad Autónoma dispone, desde el año 2003, de una
norma con rango de ley que aborda de forma específica el tema: la Ley 1/2003, de 3 de
marzo, de Igualdad de Oportunidades entre Hombres y Mujeres en Castilla y León. Esta Ley
constituye el marco jurídico en el que se encuadran, desde entonces, todas las actuaciones de
atención a las mujeres y de fomento de la igualdad. 

Actualmente se encuentran en vigor IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres de Castilla y León, aprobado en el Decreto 1/2007, de 12 de enero, y II Plan contra
la Violencia de Género, aprobado en el Decreto 2/2007, de 12 de enero. Ambos documentos
marcan las líneas generales de la Junta de Castilla y León para el período 2007-2011 en mate-
ria de igualdad de género y de eliminación de la violencia contra las mujeres y atención a las víc-
timas.  

En el año 1999 se creó la Comisión Interconsejerías para la Igualdad de Oportunidades entre
Mujeres y Hombres de Castilla y León (Decreto 300/1999, de 25 de noviembre, modificado por
Decreto 110/2001, de 5 de abril). Se trata de un órgano colegiado que tiene como principales
funciones las de estudiar, promover y coordinar la introducción de políticas dirigidas a la conse-
cución de la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. Constituye por tanto la
máxima expresión del principio de transversalidad y de los principios de planificación y coordi-
nación en el ámbito de la Administración Regional, al ser el responsable de la integración de la
dimensión de la igualdad en el conjunto de las políticas y acciones de la Junta de Castilla y León.  

Esta Comisión Interconsejerías, presidida por el Presidente de la Junta de Castilla y León y
coordinada por la Directora General de la Mujer, es la encargada de la evaluación continua del
IV Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y del II Plan contra la Vio-
lencia de Género. Por lo que respecta al tema de violencia, hay que señalar que el primer
Consejo de Gobierno del año 2010 ha aprobado el Proyecto de Ley contra la Violencia de
Género en Castilla y León. Este Anteproyecto de Ley fue informado por el CES en 2009 (IP
10/09). 

Los datos relativos al grado de ejecución de las Programaciones Anuales de Ejecución (PAE),
para 2009 del IV Plan de Igualdad de Oportunidades, muestran que el presupuesto compro-
metido fue de 48.778.958,18 euros (303 actuaciones comprometidas), mientras que para el
II Plan contra la Violencia de Género el presupuesto comprometido fue de 5.091.715,24
euros (93 actuaciones comprometidas). 

Algunas de las actuaciones llevadas a cabo durante 2009, en el marco del II Plan contra la Vio-
lencia de Género, son la elaboración y difusión de campañas de sensibilización sobre la vio-
lencia de género, estudio del contenido de las cláusulas en materia de violencia de género de
los convenios colectivos, acciones formativas en los centros educativos, creación de procedi-
mientos coordinados sobre violencia de género a través del sistema común informatizado de
gestión policial, etc. 

Entre las actuaciones desarrolladas en 2009, dentro del IV Plan de Igualdad de Oportunidades
cabe destacar: introducir la variable de sexo en todas las estadísticas, desarrollar programas de
inserción laboral de las mujeres en el sector de la construcción, introducir contenidos formativos
para el profesorado universitario en materia de coeducación e igualdad de oportunidades, etc. 
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El presupuesto de la Dirección General de la Mujer para 2009 ascendió a 13.650.175 euros,
mientras que en 2008 fue de 13.438.118 euros, lo que supuso un incremento del 1,6%. 

A continuación se van a analizar algunas de las actuaciones o acciones encaminadas a la con-
secución de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres como son, la formación profesional,
la Red de empleo para la mujer y el Programa Óptima. 

FORMACIÓN PROFESIONAL

La Junta de Castilla y León ha venido subvencionando en los últimos años una serie de cur-
sos de formación ocupacional dirigidos a mujeres y realizados por las Corporaciones Locales
y entidades sin ánimo de lucro. Esta acción responde a la necesidad de potenciar la inserción
laboral de la mujer y de propiciar su reciclaje y perfeccionamiento profesional.  

En el epígrafe 2.2.2.3 de este Informe se tratan, de forma más detallada, los cursos de for-
mación dirigidos específicamente a las mujeres, y en él se hace alusión, por ejemplo, a for-
mación dirigida a profesiones menos feminizadas. 

Como se observa en el cuadro 3.7.2-33, en los dos últimos años el número de los cursos se
ha mantenido prácticamente constante, y también la participación en los mismos. Destaca no
obstante el hecho de que, si en 2008 el 43% de los cursos puestos en marcha fueron realiza-
dos por Corporaciones Locales, en 2009 las entidades privadas sin ánimo de lucro fueron las
principalmente encargadas de éstos, asumiendo éstas el 63% de los mismos. 

Cuadro 3.7.2-33 Cursos de formación profesional ocupacional dirigidos a mujeres, 
2008-2009

2008 2009
Realizados Realizados Total mujeres Realizados Realizados por Total mujeres 

por Corporac. por Entidad participantes por Corporac. Entidades participantes
Locales Privadas sin Locales Privadas sin

ánimo lucro ánimo lucro

Ávila 2 1 51 - 4 103

Burgos 2 4 87 - 4 60

León 8 2 146 2 1 45

Palencia 4 2 90 1 1 32

Salamanca 1 1 27 3 3 75

Segovia 0 3 32 1 3 60

Soria 1 0 10 - - -

Valladolid 1 3 59 6 5 145

Zamora 2 0 24 - 1 10

Total 21 16 526 13 22 530

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  

LA RED MUJER EMPLEO EN CASTILLA Y LEÓN

El programa Red Mujer Empleo fue puesto en marcha en septiembre de 2000, a través de la
Dirección General de la Mujer de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Se
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trata de un programa de apoyo a la inserción laboral femenina que está cofinanciado por el
Fondo Social Europeo y que pretende:

• Favorecer la creación de empresas por mujeres como fórmula de inserción laboral, pro-
moviendo iniciativas empresariales y fomentando el asociacionismo de mujeres a través
de la creación de redes de comercialización y foros de intercambio de experiencias.

• Mejorar la inserción laboral de las mujeres por cuenta ajena, posibilitando un conoci-
miento adecuado del perfil profesional y de la situación del mercado laboral, proporcio-
nando instrumentos para la búsqueda de empleo y facilitando información sobre los
recursos existentes. 

Las cifras de usuarias del programa siguen incrementándose año tras año (en 2009 creció res-
pecto de 2008 en un 7,8%), aunque no así el grado de inserción laboral de las participantes
(que se redujo en un 20%) y el número de empresas creadas (que cayó en un 24,5%).Hay
que recordar al respecto que la coyuntura económica ha sido ciertamente desfavorable en
el período considerado (cuadro 3.7.2-34). 

Cuadro 3.7.2-34 Red de empleo para la mujer en Castilla y León, 2008-2009

Usuarias Grado de Inserción Empresas creadas
Número Porcentaje

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 557 488 137 133 28,9 31,1 16 8
Burgos 711 970 131 118 25,8 16,0 66 54
León 906 902 191 175 36,7 32,5 152 113
Palencia 358 374 142 71 53,0 24,7 29 22
Salamanca 826 885 104 73 18,6 12,1 44 18
Segovia 207 237 41 57 26,6 29,7 18 11
Soria 195 270 59 73 42,4 35,1 10 9
Valladolid 957 1.001 261 131 42,9 22,3 163 142
Zamora 348 332 67 72 28,3 29,9 39 28
Total 5.065 5.459 1.133 903 32,7 23,6 537 405

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  

PROGRAMA ÓPTIMA

Es un programa que viene funcionando desde 1995 para la difusión de información, el ase-
soramiento y la asistencia técnica a empresas para la incorporación de acciones positivas enca-
minadas a lograr la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito
empresarial. Está cofinanciado por el Fondo Social Europeo y fue catalogado por la Unión
Europea como una buena práctica. 

El programa dispuso en 2009 de un presupuesto para su desarrollo de de 166.992 euros, idén-
tico al del año anterior. También se mantuvo constante el número de empresas participantes
(25), la mitad de las cuales estaban ubicadas en Valladolid. El número de trabajadores/as afec-
tados/as en 2009 ha aumentado pasando de 5.179 a 14.913 (cuadro 3.7.2-35). 
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Cuadro 3.7.2-35 Programa Óptima, 2008-2009

Nº empresas participantes Nº de trabajadores/as afectados
2008 2009 2008 2009

Ávila 2 1 281 347
Burgos 4 5 994 2.966
León 1 2 127 219
Palencia 1 2 277 158
Salamanca 3 2 932 320
Segovia - - - -
Soria 1 - 184 -
Valladolid 13 12 2.384 10.850
Zamora - 1 - 53
Castilla y León 25 25 5.179 14.913

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  

A continuación se relacionan y comentan algunos de los instrumentos y servicios para la aten-
ción integral a las mujeres víctimas de violencia de género que existen en Castilla y León, pero
antes de ello, se ofrecen algunos indicadores que constatan la persistencia de dicho problema
y la necesidad de que sigan tomándose medidas de prevención y atención a las víctimas. 

Los datos sobre violencia de género en Castilla y León que ofrece la Delegación del Gobierno
de Castilla y León, a partir de las denuncias interpuestas ante Policía Nacional y Guardia Civil,
muestran que en 2009 disminuyó el 24,2% el número de denuncias recibidas en relación con
el año anterior. En el 63,4% de los casos la persona denunciante era de nacionalidad española,
una proporción similar a la registrada en 2008. No se dispone para el año 2009 de datos rela-
tivos al tipo de actos de violencia sobre las mujeres (cuadro 3.7.2-36). 

Cuadro 3.7.2-36 Denuncias sobre violencia de género por nacionalidad de las víctimas en
Castilla y León, 2007-2009

Nacionales Extranjeras Total
2007 2008 2009 2007 2008 2009 2007 2008 2009

Ávila 112 127 92 77 100 61 189 227 153
Burgos 175 238 191 116 200 141 291 438 332
León 387 415 257 113 144 115 500 559 372
Palencia 111 127 83 39 59 45 150 186 128
Salamanca 252 225 197 62 93 103 314 318 300
Segovia 80 109 79 91 80 83 171 189 162
Soria 39 46 36 48 57 51 87 103 87
Valladolid 372 394 324 167 252 151 539 646 475
Zamora 128 105 100 42 56 34 170 161 134
Castilla y León 1.656 1.786 1.359 755 1.041 784 2.411 2.827 2.143

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Delegación del Gobierno de Castilla y León con las
denuncias interpuestas ante Policía Nacional y Guardia Civil.  
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En el cuadro 3.7.2-37 se recoge la distribución de las denuncias por violencia de género según
provincia y con la distinción de si se han realizado en el medio urbano o en el medio rural. Las
registradas en el medio urbano son denuncias efectuadas ante el Cuerpo Nacional de Policía;
las registradas en el medio rural son denuncias efectuadas ante la Guardia Civil. En 2009 seis
de cada diez denuncias por violencia de género fue realizada ante el Cuerpo Nacional de Poli-
cía en Castilla y León. 

Cuadro 3.7.2-37 Denuncias por violencia de género, por provincias, 
por medio rural y urbano en Castilla y León, 2009

Medio urbano Medio rural Otros Total

Ávila 84 91 4 179

Burgos 322 92 18 432

León 354 156 6 516

Palencia 81 69 2 152

Salamanca 206 141 26 373

Segovia 76 103 4 183

Soria 58 39 1 98

Valladolid 353 195 20 568

Zamora 68 86 3 157

Castilla y León 1.602 972 84 2.658

Fuente: Delegación del Gobierno. Datos obtenidos del Sistema de Seguimiento
Integral de Violencia de Género. Ministerio del Interior. 
Secretaría de Estado de Seguridad.  

Por lo que respecta a las denuncias interpuestas en los Juzgados de Castilla y León, en el pri-
mer semestre de 2009 se registraron 4.092 denuncias y se concedieron 695 órdenes de pro-
tección. Estas últimas están reguladas por la Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la
Orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica, que permite la celebración de
los juicios rápidos y la implantación de estos instrumentos efectivos de prevención para las víc-
timas de violencia doméstica. La tutela judicial se produce en un plazo de 24 a 72 horas, coor-
dinando actuaciones del Juzgado, la Policía y el Ministerio Fiscal (cuadro 3.7.2-38). 

La relación de juzgados competentes en cuestiones de violencia de género en Castilla y León
se ofrece en el cuadro 3.7.2-39. Hay un total de 41 juzgados en la región que son competentes
en esta materia, destacando como novedad respecto de 2008 la existencia en Burgos de un
nuevo Juzgado de Violencia de Género, a sumar al ya existente en Valladolid.
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Cuadro: 3.7.2-38 Denuncias y órdenes de protección en Castilla y León, 2008- 2009

Denuncias Órdenes de Protección Órdenes de Protección Total órdenes
Concedidas no Concedidas de protección

2008 2009 2008 2009 20081 2009 2008 2009

Ávila 2.040 2.269 318 202 - 170 318 372

Burgos 2.033 1.211 334 290 - 56 334 346

León 1.110 1.234 241 204 - 16 241 220

Palencia 883 777 194 159 - 20 194 179

Salamanca 495 554 156 115 - 1 156 116

Segovia 319 354 96 91 - 20 96 111

Soria 518 487 108 87 - 20 108 107

Valladolid 233 308 100 71 - 1 100 72

Zamora 384 460 37 41 - 19 37 60

Total 8.015 7.654 1.584 1.260 - 323 1.584 1.583

1 No se conoce el dato de 2008 

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León, a partir de los
datos del Servicio de Estadística del CGPJ (Estadística Judicial del Observatorio contra la Violencia
Doméstica y de Género del Consejo General del Poder Judicial (CGPJ).  

Cuadro 3.7.2-39 Juzgados con competencia en violencia de género y juzgados 
con competencia exclusiva en 2008-2009

Localidad

Ávila Ávila

Arenas de San Pedro

Arévalo

Piedrahita

Burgos Juzgado de Violencia de Género nº 1 
(Juzgado exclusivo)

Aranda de Duero

Villarcayo de Merindad de Castilla la Vieja

Miranda de Ebro

Lerma

Briviesca

Salas de los Infantes

León León

Sahagún

La Bañeza

Ponferrada

Astorga

Cistierna

Villablino

Continúa
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Localidad

Palencia Palencia

Carrión de los Condes

Cervera de Pisuerga

Salamanca Salamanca

Ciudad Rodrigo

Vitigudino

Béjar

Peñaranda de Bracamonte

Segovia Segovia

Cuéllar

Sepúlveda

Santa María la Real de Nieva

Soria Soria

Burgo de Osma-Ciudad de Osma

Almazán

Valladolid Nº 1 de Valladolid (Juzgado Exclusivo)

Medina del Campo

Medina de Rioseco

Zamora Zamora

Toro

Villalpando

Benavente

Puebla de Sanabria

Fuente: Observatorio contra la Violencia Doméstica y de Género del Consejo 
General del Poder Judicial (Partidos Judiciales).

Como consecuencia de la violencia de género en el año 2009 murieron en España 55 muje-
res, una de las cuales fue en Castilla y León. Ésta última era extranjera y tenía menos de 30
años Tanto en uno como en otro ámbito geográfico se ha reducido el número de víctimas de
esta naturaleza entre 2008 y 2009 (cuadro 3.7.2-40). 

Cuadro 3.7.2-40 Homicidios por violencia de género, 2007-2009

2007 2008 2009

España 71 76 55

Castilla y León 3 6 1

% CyL/España 4,2 7,9 1,8

Fuente: Delegación del Gobierno en Castilla y León  
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Entre los instrumentos, servicios y actuaciones que existen en Castilla y León para la atención
integral a las mujeres víctimas de violencia de género, que se engloban dentro de la Red de
Asistencia a la Mujer en Castilla y León, cabe mencionar el Plan Dike, el teléfono de emer-
gencia de atención a la mujer, los centros de acogida, el Programa de Apoyo Psicológico, el
Programa de Información y Asesoramiento Jurídico, y las ayudas económicas a las mujeres víc-
timas de violencia de género. 

PLAN DIKE

Está en funcionamiento desde el año 2000 con la finalidad de facilitar la incorporación al mer-
cado de trabajo de las mujeres víctimas de violencia de género. Para ello dispone de medidas
de sensibilización y colaboración empresarial y de medidas de apoyo a las mujeres en su pro-
ceso de incorporación laboral. Las empresas que contratan a estas mujeres reciben una sub-
vención variable según el tipo de contrato. Así, si la contratación es temporal (mínimo de seis
meses) y a tiempo completo, la subvención es de 2.500 euros. Si la contratación es indefinida
y a tiempo completo, la subvención asciende a 6.000 euros. Si el contrato es a tiempo parcial,
la cuantía de la subvención es proporcional a la duración de la jornada de trabajo. 

Como se puede ver en el cuadro 3.7.2-41, en 2009 aumentó el número de mujeres contra-
tadas (en un 55,9% respecto del año 2008). El grueso de los contratos que se efectuaron fue
de carácter temporal (71,7%). El presupuesto del programa para 2009 ascendió a 253.242
euros, un 13,8% superior al del año anterior. 

Cuadro 3.7.2-41 Plan Dike, 2008-2009

Total mujeres victimas Contrato temporal Contrato indefinido
contratadas

2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 0 4 0 3 0 1

Burgos 7 3 5 2 2 1

León 4 10 1 3 3 7

Palencia 7 24 4 21 3 3

Salamanca 4 1 2 1 2 0

Segovia 3 2 0 1 3 1

Soria 2 2 0 1 2 1

Valladolid 20 36 10 26 10 10

Zamora 12 10 4 8 8 2

Total 59 92 26 66 33 26

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  

Dentro del Plan Dike, la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades firmó en junio de
2009 un convenio con la Federación Castellano y Leonesa de Asociaciones de Hostelería para
la formación laboral de 120 mujeres víctimas de violencia de género de cara a su inserción
sociolaboral. El presupuesto de la Consejería para la financiación de esta actividad formativa
fue de 171.500 euros.  
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TELÉFONO DE EMERGENCIA DE ATENCIÓN A LA MUJER

Se trata de un servicio gratuito de información, asesoramiento y atención telefónica persona-
lizada y especializada prestado por profesionales de la psicología y el derecho y dirigido a
todas las mujeres y a los profesionales que intervienen con esas mujeres. El teléfono de emer-
gencia 900 333 888 está disponible durante las 24 horas, teniendo en cuenta que la atención
personalizada se desarrolla de 8 de la mañana a 8 de la tarde. El resto de las horas es aten-
dido por el 112, que en horario de 8 de la mañana a 8 de la tarde, deriva las llamadas al telé-
fono de emergencia. 

En el cuadro 3.7.2-42 se recogen los datos de consultas anuales recibidas en el teléfono de
emergencia durante los años 2008 y 2009 y el presupuesto del servicio. En el período de refe-
rencia las llamadas aumentaron en un 22,3%. El presupuesto asignado a dicho programa se
mantuvo constante en la cuantía de 149.699 euros.

Cuadro 3.7.2-42 Teléfono de atención a la mujer, 2008-2009

2008 2009 

Nº de consultas 9.300 11.378

Presupuesto (euros) 149.699,2 149.699,2

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 
de Castilla y León.  

CENTROS DE EMERGENCIA, CASAS DE ACOGIDA Y PISOS TUTELADOS

La Red de Asistencia a las mujeres víctima de maltrato o abandono familiar cuenta con una
serie de centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados desde los que se ofrece alo-
jamiento y manutención inmediata y temporal, además de otras prestaciones como la asis-
tencia jurídica, psicológica etc. Las condiciones de acceso se regulan en la Orden 3 de abril de
2000 de la Consejería de Sanidad y Bienestar Social (BOCyL nº 73, de 13 de abril), donde se
establecen los requisitos que tienen que cumplir los centros de asistencia y fija un sistema de
coordinación entre las diferentes instituciones que colaboran en la intervención con las muje-
res víctimas de maltrato o abandono familiar, resulta de aplicación a todos los Centros priva-
dos y públicos pertenecientes a la Red de Asistencia a la Mujer, comprendidos en el ámbito
del Decreto 5/2000, de 13 de enero.  

En 2009 fueron atendidas en estos centros un total de 341 mujeres, un 56% de las cuales eran
de nacionalidad extranjera, y 352 menores. Entre 2008 y 2009 las cifras globales referidas a
mujeres atendidas en estos centros se redujeron en un 13,7%. Algo similar ocurrió con los
menores atendidos, que disminuyeron en un 10,9% (cuadro 3.7.2-43). 
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Cuadro 3.7.2-43 Centros de emergencia, casas de acogida y pisos tutelados para la asistencia
a mujeres víctimas de violencia. Castilla y León, 2008-2009

Mujeres españolas Mujeres extranjeras Total mujeres Menores
atendidas atendidas atendidas atendidos

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Centros 
de emergencia 135 96 93 104 228 200 218 197

Casas de Acogida 79 49 84 87 163 136 173 150

Piso Tutelado 4 4 0 1 4 5 4 5

Total 218 149 177 192 395 341 395 352

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  

EL PROGRAMA DE APOYO PSICOLÓGICO

Este programa está gestionado por el Colegio de Psicólogos de Castilla y León y consistente
en la proporción de apoyo psicológico mediante terapias personalizadas. Desde el año 2005
el servicio del que se disponía en las capitales de provincias se ha ampliado a los municipios
de Aranda de Duero, Medina del Campo, Miranda de Ebro, Fabero y Ponferrada. 

El número de mujeres y de menores beneficiarios de este servicio aumentó en 2009 pasando
a 723 y 135, respectivamente, frente a las 448 y 95 que se beneficiaron en 2008. También lo
hicieron las intervenciones dirigidas a ambos grupos (cuadro 3.7.2-44). 

Cuadro 3.7.2-44 Apoyo psicológico a víctimas de violencia de género, 2008 y 2009

Mujeres Menores Intervenciones Intervenciones 
a mujeres a menores

2008 2009 2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 17 29 3 4 116 165 28 24
Burgos 39 70 5 16 265 378 34 89
Aranda de Duero (Bu) 4 3 1 0 33 8 3 0
Miranda de Ebro (Bu) 0 2 0 0 1 13 0 0
León 65 93 14 12 678 737 68 88
Ponferrada (Le) 26 31 12 9 101 125 14 37
Fabero (Le) 13 11 4 0 93 67 30 0
Palencia 43 58 1 4 145 289 7 14
Salamanca 23 45 7 18 194 240 39 64
Segovia 32 70 7 15 352 436 58 117
Soria 12 22 8 1 142 153 26 13
Valladolid 142 235 26 44 1.210 1.405 127 242
Medina del Campo (Va) 3 0 1 1 19 11 0 13
Zamora 29 54 6 11 205 276 39 78
Total 448 723 95 135 3.554 4.303 473 779

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  
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EL PROGRAMA DE INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO JURÍDICO

Este Programa está gestionado por el Colegio Oficial de Abogados de Castilla y León y ofrece
asesoría jurídica telefónica. El seguimiento y acompañamiento jurídico a lo largo del procedi-
miento penal, cuya competencia es estatal, se lleva a cabo a través del Colegio Oficial de Abo-
gados de Castilla y León. Desde el año 2005 este servicio se presta, además de en todas las
capitales de provincia, en los municipios de Aranda de Duero, Medina del Campo, Miranda
de Ebro y Ponferrada.  

El volumen de solicitudes del servicio casi se ha duplicado en 2009 respecto del año 2008, pasando
de 564 a 1.060 actuaciones Este crecimiento ha sido especialmente importante en el caso de las
mujeres de nacionalidad extranjera, que aumentaron el uso del servicio en un 135,8%, llegando
así a representar casi un tercio del total de mujeres asesoradas (cuadro 3.7.2-45). 

Cuadro 3.7.2-45 Asistencia jurídica gratuita para víctimas de violencia de género, 
2008-2009

Mujeres españolas Mujeres extranjeras Total mujeres 
asesoradas asesoradas asesoradas

2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 5 5 5 3 10 8

Burgos y Miranda de Ebro 167 200 55 96 222 296

León 24 33 4 6 28 39

Ponferrada 9 6 3 6 12 12

Palencia 29 33 5 17 34 50

Salamanca 70 50 9 15 79 65

Segovia 25 40 10 31 35 71

Soria 1 28 5 36 6 64

Valladolid 93 330 37 103 130 433

Zamora 7 19 1 3 8 22

Total 430 744 134 316 564 1.060

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  

AYUDAS ECONÓMICAS A LAS MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO

Para favorecer el proceso de normalización de la vida de las mujeres víctimas de violencia de
género existen en Castilla y León una serie de ayudas de carácter económico. Entre estas ayu-
das están las dirigidas a favorecer la autonomía de las mujeres procedentes de las casas de aco-
gida y pisos tutelados de la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León y las del artículo
27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral con-
tra Violencia de Género.  

Las ayudas para favorecer la autonomía de las mujeres procedentes de las casas de acogida
y pisos tutelados de la Red de Asistencia a la Mujer en Castilla y León, son prestaciones eco-
nómicas de pago único dirigidas a fomentar la autonomía e inserción social de las mujeres
que hayan finalizado su estancia en las casas de acogida o pisos tutelados y que precisen de
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apoyo económico para comenzar su establecimiento independiente. Estas ayudas se convo-
can anualmente y se regularon a través de la Orden FAM 112/2009, de 20 de enero, por la
que se aprueban las bases reguladoras que han de regir las convocatorias de subvenciones a
efectuar por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades (BOCyL nº 17, de 27 de
enero). La cuantía de la subvención oscila entre 1.000 y 4.500 euros, dependiendo de los
ingresos propios, del número de hijos a cargo o de la existencia de discapacidad.  

Por su parte, las ayudas sociales del artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, son prestaciones
económicas de pago único para las mujeres víctimas de la violencia de género que carezcan
de rentas que en cómputo mensual superen el 75% del salario mínimo interprofesional y que
tengan especiales dificultades para obtener un empleo debido a la edad, falta de preparación
y circunstancias sociales. Estas ayudas se regulan, además de por la citada ley, por el Real
Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre (BOE Nº.301, 17 de diciembre) y por la Orden
FAM/785/2006, de 4 de mayo (BOCYL N º 94, 17 de mayo). Su importe, con carácter gene-
ral, es de 6 meses del subsidio por desempleo. La cuantía se verá incrementada en función de
cargas familiares o la existencia de discapacidad en la mujer y/o familiares a su cargo.  

En el cuadro 3.7.2-46 se recoge el número de ayudas económicas concedidas de las modali-
dades anteriormente mencionadas. Como se puede ver, el total de ayudas se mantuvo cons-
tante entre 2008 y 2009 en 46 ayudas. Sin embargo, ha aumentado en dicho período el
número de las ayudas para favorecer la autonomía (pasan de 35 a 40) y ha disminuido la cifra
de las ayudas del art. 27 de la Ley Orgánica 1/2004. León es en ambos años la provincia donde
se concentra el mayor número de ayudas económicas de esta naturaleza (más de una cuarta
parte). 

Cuadro 3.7.2-46 Ayudas económicas para mujeres víctimas de violencia 
de género, 2008-2009

Ayudas Ayudas para favorecer Total ayudas concedidas
art. 27 L.O. 1/2004 la autonomía a víctimas de violencia
2008 2009 2008 2009 2008 2009

Ávila 1 0 2 3 3 3

Burgos 4 2 3 6 7 8

León 2 2 15 11 17 13

Palencia 0 0 3 3 3 3

Salamanca 0 0 3 7 3 7

Segovia 1 0 3 3 4 3

Soria 1 0 2 0 3 0

Valladolid 2 1 2 2 4 3

Zamora 0 1 2 5 2 6

Total 11 6 35 40 46 46

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.  
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PROGRAMA FÉNIX

En Castilla y León también se desarrolla, desde 2005, el Programa Fénix, que se centra en el
tratamiento psicológico y la rehabilitación a hombres que, habiendo cometido agresiones hacia
mujeres, voluntariamente quieren cambiar su forma de relacionarse con ellas. 

Los objetivos que persigue el programa son, por tanto, evitar la reincidencia y favorecer la
integración de estos hombres. Durante el año 2009 recibieron tratamiento 161 hombres, un
15,7% menos de casos que en el año anterior (cuadro 3.7.2-47). 

Cuadro 3.7.2-47 Programa Fénix, 2008-2009

Hombres que han
recibido tratamiento

2008 2009

Ávila 25 19
Burgos 29 5
Aranda de Duero (Bu) 9 2
Miranda de Ebro (Bu) 6 0
León 8 9
Ponferrada (Le) 0 1
Fabero (Le) 0 0
Palencia 5 4
Salamanca 45 68
Segovia 6 3
Soria 14 14
Valladolid 25 25
Medina del Campo (Va) 0 1
Zamora 19 10
Total 191 161

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de 
Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

El Observatorio de Género de Castilla y León se creó mediante Decreto 30/2005, de 21 de
abril, como órgano colegiado encargado de estudiar y hacer visibles las diferencias y discri-
minaciones en función de género. Componen el Observatorio representantes de la Adminis-
tración de la Junta de Castilla y León y de otras entidades y organizaciones: asociaciones de
mujeres, Corporaciones Locales, Universidades, sindicatos, organizaciones profesionales agra-
rias, organizaciones empresariales, Cámaras de Comercio y asociaciones de prensa.  

Hay cuatro Comisiones de Trabajo: Empleo, Violencia de género, Ámbito rural y Publicidad y
Medios de Comunicación. El día 20 de mayo de 2009, en la reunión de las Comisiones de Tra-
bajo se fijaron entre los objetivos, el llevar a cabo la elaboración y seguimiento de un registro
de Asociaciones de Mujeres y conocer la evolución de los estudios que se están realizando
sobre “Dificultades de acceso al mercado de trabajo de las mujeres de Castilla y León”, “La
violencia de género en los y las jóvenes de Castilla y León” y “La diferencia entre medio
rural y urbano en la detección y abordaje de la violencia de género”. 
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3.7.3 La atención a la Dependencia. Desarrollo de la Ley de Dependencia 

En 2009 se cumplieron tres años desde la aprobación de la Ley 39/2006, de 16 de diciembre, de
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y,
con ella, de la creación del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD).  

En el título I de la Ley, en su primer capítulo, se expone cuál debe ser el papel de cada una de
las Administraciones implicadas. A la Administración General del Estado le corresponde garan-
tizar el nivel de protección mínima a través de la Ley de Presupuestos Generales, articular el
nivel de protección acordado a través de convenios de cofinanciación con las Comunidades
Autónomas y acordar con ellas los objetivos, medios y recursos para la aplicación de los ser-
vicios y prestaciones comprendidos en el Sistema.  

Nuestra Comunidad Autónoma, presenta unos índices de envejecimiento superiores a la media
nacional (cuadro 3.7.3-1), como ya se especifica con más detalle en el epígrafe 3.1 Dinámica
demográfica, de este Informe. 

Cuadro 3.7.3-1 Población total y mayor de 65 años en España y Castilla y León 
por grupos de edad y sexo, 2009

Ambos sexos Varones Mujeres
España CyL España CyL España CyL

65-69 1.955.343 123.087 927.927 59.505 1.027.416 63.582

70-74 1.875.198 128.181 850.628 59.032 1.024.570 69.149

75-79 1.738.241 130.949 743.934 57.711 994.307 73.238

80-84 1.225.193 101.794 472.930 41.186 752.263 60.608

85 y más 988.929 90.308 308.196 30.213 680.733 60.095

Población de 
65 años y más 7.782.904 574.319 3.303.615 247.647 4.479.289 326.672

Población total 46.745.807 2.563.521 23.116.988 1.272.020 23.628.819 1.291.501

Porcentaje 
sobre el total 16,6% 22,4% 14,3% 19,5% 19,0% 25,3%

Nota: Población española a 1 de enero de 2009. 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística.

A las Comunidades Autónomas les corresponde cofinanciar el Sistema y, como Administración
competente en materia de Servicios Sociales, planificar, ordenar, coordinar y dirigir los servicios que
se desarrollen en su territorio. Además, tienen un papel protagonista en la gestión de los recur-
sos y servicios para la valoración y el establecimiento del Programa Individual de Atención (PIA).
También se incluyen entre los cometidos de las Comunidades Autónomas el acreditar e inspec-
cionar los servicios de atención del Sistema, facilitar la información necesaria a la Administración
General del Estado y articular la coordinación con otros sistemas, especialmente el sanitario.  

Las Entidades Locales participan en la gestión de los servicios de atención a las personas en
situación de dependencia en función de las competencias que les atribuyen las Comunidades
Autónomas. En el caso de Castilla y León, las Entidades Locales son las prestadoras de muchos
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de los servicios de atención incluidos en el catálogo de prestaciones y son las principales res-
ponsables de la valoración y establecimiento del PIA a través de los servicios básicos presta-
dos por la red de Centros de Acción Social desplegada por todo el territorio regional. 

El Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia acordó, en
su reunión del día 15 de abril de 2009, el marco de cooperación interadministrativa y criterios
de reparto de créditos de la Administración General del Estado para la financiación durante
2009 del nivel acordado, previsto en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

Los compromisos financieros resultantes de este acuerdo fueron formalizados por Acuerdo
del Consejo de Ministros, en su reunión de 8 de mayo de 2009, y publicado por Resolución
de 21 de mayo de 2009 del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (BOE de 5 de junio de
2009).

Durante 2009 se mantienen los criterios con los mismos valores de 2008, actualizando solo
los datos relativos a población dependiente, principal criterio de distribución establecido en la
Ley, tomando el número de personas reconocidas como dependientes con derecho a presta-
ción, obrantes en el Sistema de Información del SAAD (SISAAD) a fecha 1 de abril de 2009.
Además, se dio una mayor ponderación a las personas beneficiarias ya reconocidas como
tales, frente a la población estimada como potencialmente dependiente en cada territorio. 

Así, los criterios de reparto de créditos durante 2009, que ascendió a 283.197.420 euros, son
los siguientes: 

• Distribución del 80% del crédito en base a los índices resultantes para el Marco de Coo-
peración Interadministrativa acordado en 2008, teniendo en cuenta la actualización de
personas beneficiarias a 1 de abril de 2009 (226.557.936 euros)

• Distribución del 20% restante del crédito en base al número de personas reconocidas
como dependientes con derecho a prestación y registradas en el SISAAD a fecha 1 de
abril de 2009 (56.639.484 euros). 

En base a estos criterios, Castilla y León se benefició en 2009 de un total de 22.289.480 euros,
de los cuales 13.598.873 euros fueron con cargo a aplicaciones presupuestarias del Ministe-
rio de Sanidad y Política Social y 8.960.607 euros del IMSERSO. 

Según datos del IMSERSO, la distribución final de crédito procedente de la Administración
Central del Estado para la financiación del nivel acordado en los años 2008 y 2009 fueron los
reflejados en el cuadro 3.7.3-2. 

El calendario de implantación progresiva de los servicios y prestaciones recogidas en la Ley viene
recogido en la Disposición Final Primera (apartado 1), que comienza con la atención a las situa-
ciones más graves (Gran Dependencia) ampliando paulatinamente la atención a otras situacio-
nes de dependencia hasta concluir el desarrollo de la Ley en el año 2014 (cuadro 3.7.3-3). 
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Cuadro 3.7.3-2 Distribución final del crédito de la Administración del Estado 
por Comunidades Autónomas, 2008-2009

2008 2009 % var. 
Cuantía % Cuantía % 08-09

Andalucía 42.207.117 17,51 55.912.452 19,74 32,47

Aragón 9.576.203 3,97 11.384.047 4,02 18,88

Asturias 8.037.961 3,33 9.099.628 3,21 13,21

Baleares 4.899.870 2,03 5.959.446 2,10 21,62

Canarias 9.140.979 3,79 9.791.944 3,46 7,12

Cantabria 3.654.416 1,52 4.558.344 1,61 24,74

Castilla y León 20.134.893 8,35 22.289.480 7,87 10,70

Castilla-La Mancha 13.523.226 5,61 16.517.424 5,83 22,14

Cataluña 39.332.134 16,32 47.450.632 16,76 20,64

C. Valenciana 25.160.886 10,44 26.420.382 9,33 5,01

Extremadura 7.399.681 3,07 8.743.361 3,09 18,16

Galicia 20.958.127 8,70 23.269.981 8,22 11,03

Madrid 27.516.688 11,42 29.722.849 10,50 8,02

Murcia 6.886.740 2,86 8.661.327 3,06 25,77

La Rioja 2.044.285 0,85 2.739.770 0,97 34,02

Ceuta 285.988 0,12 342.877 0,12 19,89

Melilla 260.266 0,11 333.476 0,12 28,13
Total 241.019.460 100,00 283.197.420 100,00 17,50

Nota: Se han omitido las cifras de crédito y población para las CCAA de Navarra y País Vasco.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la de la Resolución de 8 de agosto de 2008 
y de la Resolución de 21 de mayo de 2009.  

Cuadro 3.7.3-3 Calendario de implantación progresiva de los servicios y prestaciones
recogidas en la Ley

2007 Personas valoradas con un Grado III de “Gran Dependencia”, niveles 2 y 1
2008-2009 Personas valoradas con un Grado II de “Dependencia Severa”, nivel 2
2009-2010 Personas valoradas con un Grado II de “Dependencia Severa”, nivel 1
2011-2012 Personas valoradas con un Grado I de “Dependencia Moderada”, nivel 2
2013-2014 Personas valoradas con un Grado I de “Dependencia Moderada”, nivel 1

Fuente: Ley 39/2006, de 16 de diciembre, de promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia.  
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Si se analiza el número de solicitudes presentadas, a 1 de enero de 2010, según datos del
IMSERSO, se puede observar que alcanzó la cifra de 1,14 millones de solicitudes en el con-
junto del Estado, lo que supone un 2,4% del total de la población española. En Castilla y León
el porcentaje de solicitudes según la población alcanza igualmente esa cifra (cuadro 3.7.3-4). 

Cuadro 3.7.3-4 Solicitudes presentadas en el conjunto del Estado, a 1 de enero de 2010

Solicitudes % sobre Población1 % sobre el total
el total de población 

de solicitudes de cada CCAA

Andalucía 336.246 29,5 8.302.923 4,0

Aragón 39.837 3,5 1.345.473 3,0

Asturias 28.407 2,5 1.085.289 2,6

Baleares 19.416 1,7 1.095.426 1,8

Canarias 25.056 2,2 2.103.992 1,2

Cantabria 17.765 1,6 589.235 3,0

Castilla y León 60.934 5,3 2.563.521 2,4

Castilla-La Mancha 64.986 5,7 2.081.313 3,1

Cataluña 175.530 15,4 7.475.420 2,3

C. Valenciana 88.339 7,7 5.094.675 1,7

Extremadura 32.068 2,8 1.102.410 2,9

Galicia 62.329 5,5 2.796.089 2,2

Madrid 61.000 5,3 6.386.932 1,0

Murcia 20.313 1,8 1.446.520 1,4

Navarra 18.541 1,6 630.578 2,9

País Vasco 76.880 6,7 2.172.175 3,5

La Rioja 10.872 1,0 321.702 3,4

Ceuta y Melilla 3.089 0,3 152.134 2,0

Total 1.141.608 100,0 46.745.807 2,4

1 El SAAD-IMSERSO advierte que entre los meses de mayo y junio de 2009 existe una ruptura
metodológica. Desde junio de 2009 los datos han sido actualizados, previa regularización de bajas,
fallecimientos, revisiones de grado o de prestación y expedientes depurados.

Fuente: SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas de la Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad
y Evaluación y Padrón municipal. Cifras de población referidas al 1 de enero de 2009 (INE).  

En Castilla y León, a 31 de diciembre de 2009, según datos de la Gerencia de Servicios Socia-
les de la Junta de Castilla y León, se habían presentado un total de 68.706 solicitudes, lo que
supone un incremento del 68% respecto del año 2008. Del total de solicitudes presentadas,
se han valorado el 99% y resuelto el 91%, cifras de valoración y resolución superiores a las
del año pasado, que alcanzaban valores del 96% y 78% respectivamente (cuadro 3.7.3-5). 
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Cuadro 3.7.3-5 Solicitudes presentadas, valoradas y resueltas por provincia 
hasta 31 de diciembre de 2009

Presentadas Valoradas % valoradas Resueltas %
y revisadas de las resueltas 

presentadas en relación a 
Nº % las presentadas

Ávila 5.553 8,08 5.446 98,07 5.200 93,64

Burgos 8.369 12,18 8.326 99,49 7.347 87,79

León 13.980 20,35 13.851 99,08 13.276 94,96

Palencia 6.040 8,79 6.006 99,44 5.915 97,93

Salamanca 9.074 13,21 9.031 99,53 7.652 84,33

Segovia 4.701 6,84 4.624 98,36 4.518 96,11

Soria 3.338 4,86 3.289 98,53 3.118 93,41

Valladolid 11.044 16,07 10.947 99,12 9.490 85,93

Zamora 6.607 9,62 6.560 99,29 5.832 88,27

Total 68.706 100,00 68.080 99,09 62.348 90,75

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Comparando las cifras de solicitudes presentadas y valoradas por provincias del año 2009 con
las del 2008 podemos comprobar que el incremento de solicitudes es similar, en términos rela-
tivos, entre las diferentes provincias, aunque es posible apreciar diferencias entre el incre-
mento de solicitudes de la provincia de Zamora (78,1%) o Soria (76,6%) con el incremento
experimentado en la provincia de León (57,6%) (cuadro 3.7.3-6). 

Cuadro 3.7.3-6 Evolución solicitudes presentadas y valoradas por provincia 
hasta el 31 de diciembre

2008 2009 Variación absoluta % var. relativa 

Ávila 3.287 5.553 2.266 68,9

Burgos 4.894 8.369 3.475 71,0

León 8.868 13.980 5.112 57,6

Palencia 3.591 6.040 2.449 68,2

Salamanca 5.314 9.074 3.760 70,8

Segovia 2.710 4.701 1.991 73,5

Soria 1.890 3.338 1.448 76,6

Valladolid 6.481 11.044 4.563 70,4

Zamora 3.710 6.607 2.897 78,1

Total 40.745 68.706 27.961 68,6

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta de Castilla y León. 
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Si atendemos a la relación de solicitudes por cada 1.000 habitantes (cuadro 3.7.3-7), podemos
observar que la tasa media se ha incrementado desde la cifra de 15,9 solicitudes por cada mil habi-
tantes de 2008 a 26,8 de 2009. A nivel provincial esta tasa es bastante similar, aunque habría que
destacar que la provincia de Soria, con una tasa de 35,1, y la de Palencia, con una tasa de 34,9,
están por encima de la tasa media de la Comunidad Autónoma, siendo las de las provincias de
Valladolid y Burgos, con 20,7 y 22,3 las que menor tasa presentan (gráfico 3.7.3.1). 

Cuadro 3.7.3-7 Evolución de las solicitudes presentadas y revisadas por provincias según
población hasta 31 de diciembre

2009 2008 Variación absoluta 
tasa solicitudes

Población Solicitudes Solicitudes Población Solicitudes Solicitudes 
por cada 1.000 por cada 1.000 

habitantes habitantes

Ávila 171.680 5.553 32,3 171.815 3.287 19,1 13,2

Burgos 375.563 8.369 22,3 373.672 4.894 13,1 9,2

León 500.169 13.980 28,0 500.200 8.868 17,7 10,2

Palencia 173.306 6.040 34,9 173.454 3.591 20,7 14,1

Salamanca 354.608 9.074 25,6 353.404 5.314 15,0 10,6

Segovia 164.854 4.701 28,5 163.899 2.710 16,5 12,0

Soria 95.101 3.338 35,1 94.646 1.890 20,0 15,1

Valladolid 532.575 11.044 20,7 529.019 6.481 12,3 8,5

Zamora 195.665 6.607 33,8 197.221 3.710 18,8 15,0

Totales 2.563.521 68.706 26,8 2.557.330 40.745 15,9 10,9

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de
Castilla y León y la D. G. de Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE,
“Revisión Padrón Municipal”.  

En el cuadro 3.7.3-8 podemos observar la evolución de las solicitudes presentadas y valora-
das en el conjunto del Estado y su distribución por Comunidades Autónomas. La tasa media
de solicitudes presentadas y valoradas en el año 2009 es de 24 por cada mil habitantes, lo que
supone un incremento del 50% respecto de la tasa del año anterior que se situaba en 16 soli-
citudes. Esta tasa del conjunto del Estado es equivalente a la de Castilla y León según los datos
que facilita el SAAD-IMSERSO, aunque habría que resaltar que nuestra Comunidad partía de
una tasa de 13 solicitudes por cada mil habitantes, lo que viene a significar que el incremento
en el periodo 2008-2009 es mayor a la media del Estado (11 solicitudes más por cada mil
habitantes en Castilla y León y 8 en España). 
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Gráfico 3.7.3-1 Solicitudes por cada 1.000 habitantes 2008-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León 
y la D. G. de Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE, “Revisión Padrón Municipal”.  

Por otro lado, a la vista de los datos que ofrece esta mismo cuadro parece inevitable destacar
las importantes diferencias entre Comunidades Autónomas en lo que a la tasa de solicitudes
por cada mil habitantes se refiere, encontrándonos con comunidades como Andalucía, País
Vasco y La Rioja con tasas de 40, 35 y 34 respectivamente y comunidades como Madrid,
Canarias o Murcia con tasas de 10, 12 y 14 solicitudes por cada mil habitantes. Igual ocurre
con las cifras que recogen las variaciones entre los años 2008 y 2009, destacando el incre-
mento en 23 solicitudes más por cada mil habitantes del País Vasco y el incremento en 1 de
Navarra, aunque esta última comunidad partía ya de tasas de 24 solicitudes por cada mil el
pasado año, cuando en el conjunto del Estado esta tasa se situaba en 16.

En el cuadro 3.7.3-9 podemos observar que, mientras en el año 2008 las prestaciones con-
cedidas y en proceso de concesión (tramitación) se repartían casi a partes iguales, en el año
2009 las concedidas se elevan al 94% del total. 

A 31 de diciembre de 2009, de las 60.934 solicitudes recibidas en Castilla y León (cuadro
3.7.3-8), un total de 42.026 personas tienen derecho a la prestación (cuadro 3.7.3-9). 
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Cuadro 3.7.3-8 Evolución de las solicitudes presentadas y valoradas 
por Comunidades Autónomas según población, 2009-2008

Número Solicitudes por Número Solicitudes por Variación
de solicitudes cada 1.000 de solicitudes cada 1.000 absoluta

2009 habitantes1 2008 habitantes2 

Andalucía 336.246 40 233.521 28 12

Aragón 39.837 30 28.342 21 9

Asturias 28.407 26 23.837 22 4

Baleares 19.416 18 15.954 15 3

Canarias 25.056 12 19.776 10 2

Cantabria 17.765 30 12.979 22 8

Castilla y León 60.934 24 33.510 13 11

Castilla-La Mancha 64.986 31 46.081 23 8

Cataluña 175.530 23 98.987 13 10

C. Valenciana 88.339 17 34.248 7 10

Extremadura 32.068 29 25.351 23 6

Galicia 62.329 22 50.477 18 4

Madrid 61.000 10 33.508 5 5

Murcia 20.313 14 16.173 11 3

Navarra 18.541 29 17.405 28 1

País Vasco 76.880 35 25.154 12 23

La Rioja 10.872 34 7.768 24 10

Ceuta y Melilla 3.089 20 2.340 16 4

Total 1.141.608 24 725.411 16 8

1 En base a datos del INE referidos al Padrón municipal a 1 de enero de 2009.
2 En base a datos del INE referidos al Padrón municipal a 1 de enero de 2008.

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas 
de la Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad y Evaluación.   

Cuadro 3.7.3-9 Prestaciones concedidas y en proceso de concesión, 2009-2008

2009 % 2008 % % var.

Concedidas1 39.609 94,2 10.294 44,4 284,8

En proceso de concesión 2.417 5,8 12.877 55,6 -81,2

Total de beneficiarios con derecho a prestación 42.026 100,0 23.171 100,0 81,4

1 Ver desglose en el cuadro 3.7.3-10.

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:41  Página 895



En el Capítulo II de la Ley 39/2006, en la Sección Primera, se establecen las prestaciones y ser-
vicios que comprende el SAAD. Los objetivos de estas prestaciones y servicios se orientan a
la consecución de una mejor calidad de vida y autonomía personal, procurando facilitar una
existencia autónoma en el medio habitual y proporcionando un trato digno en todos los ámbi-
tos de la vida personal, familiar y social, y ayudando a la incorporación activa en la vida de la
comunidad (art. 13). 

Con estos propósitos se establece un catálogo de servicios (art. 15) que comprende: servicios de
prevención de las situaciones de dependencia y servicios de promoción de la autonomía perso-
nal (servicio de teleasistencia, de ayuda a domicilio, centro de día y de noche y servicio de aten-
ción residencial). En los casos que no sea posible el acceso a un servicio público o concertado de
atención y cuidado, en función del grado y nivel de dependencia y de la capacidad económica
del beneficiario, se concederá una prestación económica periódica vinculada al servicio (art. 17).  

Se contemplan también otros dos tipos de prestaciones económicas. Una destinada a cuida-
dos en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales (art.18) y otra orientada a
sufragar los gastos derivados de la contratación de una asistencia personal (art.19). La primera
es considerada excepcional y cuando el beneficiario esté siendo atendido por su entorno fami-
liar y se den las condiciones adecuadas de convivencia y de habitabilidad de la vivienda y haya
sido así contemplado en el PIA (art. 14.4). 

En el año 2009 se concedieron, en Castilla y León, un total de 39.609 prestaciones y servicios,
frente a los 10.294 del año 2008. La proporción entre servicios y prestaciones económicas ha
variado respecto del año anterior. Mientras que en 2008 casi las tres cuartas partes de las ayudas
concedidas consistían en servicios, en 2009 esta proporción se reduce al 60% (gráfico 3.7.3-2). 

Como se aprecia en el cuadro 3.7.3-10, en el año 2009 la reducción proporcional de servicios
concedidos ha afectado principalmente al apartado residencial, que ha pasado a tener un peso
relativo en 2009 del 18,4% del total de servicios concedidos, frente al 43% que tenía en el
2008. El incremento de las prestaciones económicas se ha centrado en las destinadas a cui-
dados en el entorno familiar, pasando a representar el 40% del total de atenciones prestadas
en el 2009, frente al 26,9% que representaba en 2008.  

Cuadro 3.7.3-10 Distribución de las prestaciones concedidas en Castilla y León, 
2008-2009

2008 2009

Nº % Nº %

Servicios Centro Residencial 4.425 43,0 7.285 18,3

Centro de Día 287 2,8 2.265 5,7

Ayuda a Domicilio 425 4,1 2.620 6,6

Teleasistencia 15 0,1 731 1,8

Prevención y promoción 
de la autonomía personal 0 0 1.780 4,5

Prestación vinculada a servicio 2.362 22,9 8.943 22,6

Total Servicios 7.514 73,0 23.624 59,6
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2008 2009

Nº % Nº %

Prestaciones Cuidados entorno familiar 2.766 26,9 15.951 40,3
económicas Asistente Personal 14 0,1 34 0,1
para la atención

Total Prestaciones 2.780 27,0 15.985 40,4en el domicilio

Total de prestaciones concedidas 10.294 100,0 39.609 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Gráfico 3.7.3-2 Prestaciones económicas y servicios, 2008-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

El artículo 26 de la Ley describe la clasificación de los Grados y Niveles de dependencia como
resultado de la aplicación de un baremo de valoración. Existen tres grados de dependencia:

• Grado I. Dependencia moderada.
Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida dia-
ria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o limitado para
su autonomía personal.

• Grado II. Dependencia severa
Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida dia-
ria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo permanente de un cuidador o tiene
necesidades de apoyo extenso para su autonomía personal.

• Grado III. Gran dependencia
Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida dia-
ria varias veces al día y, por su pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o
sensorial, necesita el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesida-
des de apoyo generalizado para su autonomía personal. 
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Cada uno de los grados de dependencia establecidos en el apartado anterior se presenta dos
niveles, en función de la autonomía de las personas y de la intensidad del cuidado que
requiere. 

El cuadro 3.7.3-11 recoge la calificación que han obtenido las solicitudes presentadas y el grá-
fico 3.7.3-3 su distribución según grado y nivel. En ella comprobamos que la población
aumenta según lo hace el grado de dependencia con la que se valoran. Así, como depen-
dientes Grado III o Gran Dependencia son valorados más de la mitad de los casos (54,6%).
Como dependientes Grado II, el 30% de los casos y como Grado I el 16%. Estos últimos,
según el calendario de aplicación descrito en páginas anteriores, no tendrían derecho a aten-
ción hasta el 2011 ó 2013, según sea el Nivel en el que son clasificados. 

Cuadro 3.7.3-11 Población dependiente según grado y nivel, 
hasta 31 de diciembre de 2009

Grado Población % Nivel Población %

Grado I 11.057 16,2 Nivel I 5.365 7,9

Nivel II 5.692 8,4

Grado II 19.824 29,1 Nivel I 9.898 14,5

Nivel II 9.926 14,6

Grado III 37.199 54,6 Nivel I 19.273 28,3

Nivel II 17.926 26,3

Total 68.080 100,0 Total 68.080 100,0

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
de la Junta de Castilla y León. 

Gráfico 3.7.3-3 Valoración de las solicitudes según Grado y Nivel de Dependencia, 
hasta 31 de diciembre de 2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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Si analizamos los datos ofrecidos por el SAAD-IMSERSO, comprobamos que en Castilla y León
la distribución de la población valorada según el grado de dependencia reconocido no difiere
de lo que ocurre en el conjunto del Estado (cuadro 3.7.3-12).

Cuadro 3.7.3-12 Comparación Castilla y León y España de la distribución de la valoración de
las solicitudes según Grado y Nivel, a 1 de enero de 2010

Grado III Grado III Grado II Grado II Grado I Grado I Sin Total
Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Nivel 2 Nivel 1 Grado

Castilla y León 24,6% 26,0% 13,2% 12,9% 7,2% 7,3% 8,9% 100%

España 21,0% 23,0% 13,5% 15,2% 8,3% 10,0% 8,9% 100%

Fuente: Elaboración propia en base a los datos del SAAD-IMSERSO, Servicio de Estadísticas 
de la Subdirección General Adjunta de Valoración, Calidad y Evaluación.   

Cuadro 3.7.3-13 Población dependiente Grado III por edad, 2009

Población % Población por niveles

Menores de 65 años 5.916 15,9 Nivel 2 3.370

Nivel 1 2.546

De 65 a 79 años 7.563 20,3 Nivel 2 3.315

Nivel 1 4.248

De 80 y más años 23.720 63,8 Nivel 2 11.241

Nivel 1 12.479

Población dependiente 37.199 100,0 Total Nivel 2 17.926
Grado III Total Nivel 1 19.273

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.7.3-14 Población dependiente Grado II por edad, 2009

Población % Población por niveles

Menores de 65 años 4.146 20,9 Nivel 2 2.172

Nivel 1 1.974

De 65 a 79 años 4.309 21,7 Nivel 2 2.022

Nivel 1 2.287

De 80 y más años 11.369 57,3 Nivel 2 5.732

Nivel 1 5.637

Población dependiente 19.824 100,0 Total Nivel 2 9.926
Grado II Total Nivel 1 9.898

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  
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Haciendo un análisis de la composición según edad de la población clasificada en cada grado
(cuadros 3.7.3-13 a 3.7.3-15), nos encontramos con una distribución muy similar en los tres
Grados. Sólo cabría destacar el hecho lógico de que la población clasificada con dependencia
Grado III o Gran Dependencia está conformada por una proporción mayor de personas de 80
o más años de edad (64%) que en el resto de los casos.   

Cuadro 3.7.3-15 Población dependiente Grado I por edad, 2009

Población % Población por niveles

Menores de 65 años 2.111 19,1 Nivel 2 1.287

Nivel 1 824

De 65 a 79 años 2.587 23,4 Nivel 2 1.314

Nivel 1 1.273

De 80 y más años 6.359 57,5 Nivel 2 3.091

Nivel 1 3.268

Población dependiente 11.057 100,0 Total Nivel 2 5.692
Grado I Total Nivel 1 5.365

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

Respecto a los recursos invertidos en la aplicación de la Ley, señalar que éstos se van incre-
mentando progresivamente. Frente a un incremento del 23% experimentado en los recursos
invertidos en 2008 respecto del 2007, en el año 2009 el incremento se eleva al 9% (gráfico
3.7.3-4). 

Las cantidades del nivel mínimo de protección garantizado a los beneficiarios del sistema para
la autonomía y atención a la dependencia, para el ejercicio 2009, ascienden a 263,93 euros
para el Grado III nivel 2, 179,47 euros para el Grado III nivel 1, 102,00 euros para el Grado II
nivel 2 y 70,00 euros para el Grado II nivel 1. 

La financiación del nivel de protección acordado en el ejercicio 2009, supone un crédito pre-
supuestario de 283.197.420 euros por parte de la Administración General del Estado, que se
reparte de acuerdo con los criterios ya señalados en este epígrafe. 

Un último dato sobre la financiación se refiere a la procedencia de los fondos. Según los datos
reflejados en el cuadro 3.7.3-16, Castilla y León corre en mayor medida con el gasto que ori-
gina el desarrollo de la Ley, aunque se aprecia un progresivo incremento del volumen de fon-
dos invertidos por el Estado que, en términos relativos, ha multiplicado por 2,5 su aportación
en 2009 respecto del 2007.  
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Gráfico 3.7.3-4 Fondos para la autonomía personal y atención a la dependencia 
en Castilla y León 2007-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

Cuadro 3.7.3-16 Fondos para la promoción de la autonomía personal y atención 
a la dependencia en Castilla y León, 2007-2009 (en millones de euros)

Total Aportación Estado % Aportación Castilla y León %

2007 346 33 9,54 313 90,46 

2008 426 57 13,38 369 86,62 

2009 466 81,2 17,43 385,1 82,57 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León. 

El 16 de febrero de 2009 se firmó el Acuerdo del Consejo del Dialogo Social de Castilla y León
en materia de reactivación Económica, Políticas Activas de Empleo, Dependencia y Servicios
Sociales. En este marco se acordó la creación de 3.400 nuevas plazas de atención a personas
mayores dependientes (hasta 2015) que supondrá una inversión total de unos 234 millones
de euros en infraestructuras, de los cuales 134 millones de euros (el 57%) serán inversión
pública. 
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Gráfico 3.7.3-5 Procedencia de los fondos para la autonomía personal y atención 
a la dependencia en Castilla y León, 2007-2009 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.  

3.8 Prestaciones económicas 

3.8.1 Pensiones contributivas 

Las pensiones contributivas son prestaciones económicas, generalmente de duración indefi-
nida, cuya concesión está supeditada al cumplimiento de unos requisitos relacionados, entre
otros, con una previa relación jurídica con la Seguridad Social y la acreditación de un período
mínimo de cotización. Las clases de pensiones incluidas dentro de la acción protectora del
Régimen General y de los Regímenes Especiales de la Seguridad Social son las siguientes:

• Por jubilación: jubilación ordinaria, jubilación anticipada por tener la condición de mutua-
lista, jubilación anticipada sin tener la condición de mutualista, jubilación anticipada por
reducción de la edad mínima debido a la realización de actividades penosas, tóxicas e
insalubres, jubilación anticipada de trabajadores discapacitados, jubilación parcial, jubi-
lación flexible y jubilación especial a los 64 años.

• Por incapacidad permanente: total, absoluta y gran invalidez.
• Por fallecimiento: viudedad, orfandad y en favor de familiares.

La cifra de pensiones contributivas en vigor en 2009 en Castilla y León ascendió a 582.800,
una cifra superior a la del año anterior (aumentaron sólo un 0,7%). El conjunto de las pen-
siones contributivas en Castilla y León representa el 6,8% del total de estas pensiones en
España. La partida más importante en la región es la correspondiente a las pensiones de jubi-
lación, de las que son perceptores 361.500 ciudadanos. Esta partida representa un 7,1% del
total de las pensiones por jubilación que existen en el país. Le siguen en importancia las pen-
siones de viudedad, de las que fueron perceptoras en 2009 un total de 157.300 personas en
Castilla y León. Estas últimas constituyen el 6,9% de las pensiones de viudedad que hay a nivel
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nacional. En conjunto en 2009, todas las clases de pensiones contributivas crecieron en Cas-
tilla y León a un ritmo menor que a nivel nacional (cuadro 3.8.1-1 y cuadro 3.8.1-2).

Es necesario tener en cuenta que a partir del mes de diciembre de 1997, inclusive, las pen-
siones de Incapacidad Permanente de beneficiarios de 65 años y más, excepto las de SOVI,
figuran incluidas en Jubilación. Los datos de pensionistas se refieren a personas que reciben
una pensión. Como en un mismo pensionista pueden concurrir dos o más pensiones del Sis-
tema de la Seguridad Social, para la distribución por clase de pensión se ha elegido la pensión
principal o preferente, de tal forma que solo se le ha contabilizado una vez.

Cuadro 3.8.1-1 Evolución de las pensiones contributivas en Castilla y León 
y en España, 2005-2009 
(miles de pensiones en media anual)

Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad y FF. Total
Castilla y León

2005 42,3 350,8 152,8 20,9 566,9

2006 42,6 355,7 154,5 20,8 573,6

2007 43,0 356,8 155,8 20,6 576,2

2008 43,1 358,2 156,7 20,5 578,5

2009 43,5 361,5 157,3 20,6 582,8

% var. 09-08 0,9 0,9 0,4 0,5 0,7

España

2005 832,8 4.678,3 2.165,9 302,8 7.979,7

2006 859,8 4.809,3 2.196,9 299,3 8.165,3

2007 888,8 4.863,2 2.225,5 296,4 8.273,9

2008 906,4 4.936,8 2.249,9 297,2 8.390,3

2009 920,9 5.038,9 2.270,3 301,9 8.531,9

% var. 09-08 1,6 2,1 0,9 1,6 1,7

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

El gráfico 3.8.1-1 muestra la evolución experimentada por las pensiones de jubilación durante
el período 2000-2009. Tal y como se observa, aunque ambas crecen durante todo el período
considerado, el crecimiento es mucho mayor a nivel nacional que a nivel regional (un 12,1%
frente a un 2,9%, respectivamente). En el caso de Castilla y León, ese aumento se registra
exclusivamente en los últimos años (entre 2005 y 2009).
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Cuadro 3.8.1-2 Pensiones contributivas en Castilla y León por provincias, 
a 1 de enero de 2010

Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad Favor Total
de familiares

Ávila 2.549 23.421 10.968 1.189 224 38.351

Burgos 4.586 54.468 21.709 2.549 387 83.699

León 12.659 87.191 37.185 3.715 860 141.610

Palencia 3.768 23.677 11.588 1.234 319 40.586

Salamanca 4.291 47.684 20.739 2.250 626 75.590

Segovia 2.096 19.700 9.192 975 168 32.131

Soria 1.227 14.740 5.753 553 137 22.410

Valladolid 9.117 60.439 26.269 2.848 604 99.277

Zamora 3.466 32.436 14.281 1.551 361 52.095

Total CyL 43.759 363.756 157.684 16.864 3.686 585.749

Fuente: Elaboración propia a partir de la Estadística sobre pensiones Contributivas de la Junta de Castilla y León.

Gráfico 3.8.1-1 Evolución del número de pensiones por jubilación en Castilla y León 
y en España, 2000-2009 (base año 2000=1)

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

En un sistema de pensiones de reparto como el actualmente vigente en España, el número de
personas ocupadas y su relación con los económicamente dependientes resultan claves para
asegurar la viabilidad. En el gráfico 3.8.1-2 se ofrece información sobre la evolución en el
tiempo de la relación entre las personas ocupadas y las pensionistas. Para todo el período
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estudiado hay en Castilla y León un menor número de ocupados por cada pensionista que en
el conjunto del país (1,7 y 2,2, respectivamente).

Gráfico 3.8.1-2 Evolución de la relación ocupados/pensionistas, 2000-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

El importe medio de las pensiones contributivas en Castilla y León en 2009 fue de 731,4 euros
al mes, una cifra que creció en un 5,1% respecto del año anterior. A nivel nacional, la pen-
sión media siguió siendo algo superior, situándose en 754,1 euros. Reciben pensiones por
encima del importe medio en Castilla y León los beneficiarios de pensiones de incapacidad per-
manente (cuyo importe medio en 2009 fue de 840,7 euros) y los jubilados (821,3 euros),
situándose por debajo las pensiones de viudedad (541 euros) y las de orfandad y favor fami-
liar (377,4 euros) (cuadro 3.8.1-3).

La partida correspondiente a las pensiones contributivas de la Seguridad Social de 2009 ascen-
dió a 93.493.485,49 miles de euros, según consta en los Presupuestos Generales del Estado
de dicho año. Para dicho ejercicio el Real Decreto 2127/2008, de 26 de diciembre, sobre reva-
lorización de las pensiones del sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones sociales
públicas para el ejercicio 2009 estableció para estas pensiones un importe de revalorización del
2%, limitándose el importe de la pensión, una vez revalorizada, a la cantidad de 2.441,75
euros al mes, sin perjuicio de las pagas extraordinarias que pudieran corresponder (máximo
de 34.184,50 euros, en cómputo anual).

El gráfico 3.8.1-3 muestra la evolución del importe de las pensiones contributivas (expresado
en tasas de variación anual) y de la inflación (a través del IPC regional) en el período 2000-2009
para Castilla y León. Durante todo el período considerado el incremento del importe medio de
las pensiones en Castilla y León fue superior al incremento experimentado por el IPC regional,
lo que indica una mejora de la capacidad adquisitiva de los castellanos y leoneses perceptores
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de este tipo de pensiones. Es de destacar en 2009 la caída de la tasa de variación del IPC, lo
que ha contribuido a la mejora de la capacidad adquisitiva de las personas pensionistas en
nuestra Comunidad Autónoma.

Cuadro 3.8.1-3 Evolución del importe medio de las pensiones contributivas 
en Castilla y León y en España (euros), 2005-2009

Total Incapacidad Jubilación Viudedad Orfandad y FF.
Castilla y León

2005 587,3 724,5 652,8 438,6 295,8
2006 620,1 754,7 690,6 461,5 316,4
2007 651,3 776,2 727,7 483,8 333,8
2008 696,1 812,8 780,3 515,1 361,5
2009 731,4 840,7 821,3 541,0 377,4

España

2005 609,8 700,0 686,6 455,3 278,8
2006 641,9 731,6 722,7 476,7 297,5
2007 673,7 760,7 760,0 498,3 313,5
2008 719,7 801,5 814,5 529,0 338,2
2009 754,1 831,5 854,1 553,9 353,1

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

Gráfico 3.8.1-3 Evolución de la tasa de variación del importe medio de las pensiones
contributivas y de la inflación en Castilla y León (%), 2000-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo de Inmigración y del IPC regional del INE.

906 SITUACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:41  Página 906



En el gráfico 3.8.1-4 aparece la relación entre el importe medio de las pensiones contributi-
vas en Castilla y León y en España durante el período 2000-2009. Es posible observar que
desde el año 2004 se viene experimentando una mejora del importe medio de las pensiones
contributivas de los castellanos y leoneses que está permitiendo reducir la brecha diferencial
que se había venido gestando en años anteriores. A pesar de ello, en el 2009 el importe medio
de estas pensiones en la Comunidad no ha conseguido aún igualar a la media nacional, resul-
tando aún 3 puntos porcentuales inferior. 

Gráfico 3.8.1-4 Evolución del importe medio de las pensiones contributivas 
de Castilla y León en relación con las de España, 2000-2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de Estadísticas Laborales del Ministerio 
de Trabajo e Inmigración.

3.8.2 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez

Las pensiones no contributivas son prestaciones económicas que se reconocen a aquellos ciu-
dadanos que, encontrándose en situación de necesidad protegible, carecen de recursos sufi-
cientes para su subsistencia en los términos legalmente establecidos, aun cuando no hayan
cotizado nunca o el tiempo suficiente para alcanzar las prestaciones del nivel contributivo. Den-
tro de esta modalidad se encuentran las pensiones de invalidez y de jubilación. Gestionan estas
pensiones los órganos competentes de cada Comunidad Autónoma y las Direcciones provinciales
del Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) en las ciudades de Ceuta y Melilla.

Las pensiones no contributivas de jubilación e invalidez se establecieron en la Ley 26/1990, de
20 de diciembre, de Prestaciones no Contributivas. Esta Ley fue desarrollada por el Real
Decreto 357/1991, de 15 de marzo. Actualmente están reguladas por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio, que aprobó el texto refundido de la Ley General de la Seguri-
dad Social y, más tarde, la Ley 8/2005, de 6 de junio, modificó este texto estableciendo una
revisión anual de las mismas. En el año 2009 el Ministerio de Presidencia ha emitido la Orden
PRE/3113/2009, de 13 de noviembre, que tiene por finalidad desarrollar y clarificar las normas
de aplicación contenidas en el Real Decreto 357/1991, de 15 de marzo, respecto al computo
de rentas o ingresos, su imputación, así como las reglas de cálculo de los límites de acumulación
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de recursos, a fin de garantizar una mayor seguridad jurídica a los ciudadanos respecto a la
determinación del derecho y la cuantía de las pensiones no contributivas con una regulación
más clara y precisa.

El importe de cada pensión de esta clase se hace depender de la existencia de otros posibles
ingresos computables del pensionista y las rentas de otras personas de su misma unidad eco-
nómica. Adicionalmente, para la determinación del importe de las pensiones de invalidez se
tiene lógicamente en consideración el grado de minusvalía o enfermedad crónica que se
padezca (siempre que éste sea superior o igual al 65%).

La Ley de Presupuestos Generales de Estado establece la cuantía anual de las pensiones no con-
tributivas de cada año. Éstas se actualizan, tal y como regula el Real Decreto Legislativo 1/1994
en su artículo 52, al menos en el mismo porcentaje que se establezca para las pensiones contri-
butivas de la Seguridad Social. Para el año 2009, la cuantía de las pensiones de jubilación e inva-
lidez, en su modalidad no contributiva, quedó fijada en 4.690,14 euros íntegros anuales (Ley
2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009). 

En 2007 se estableció un complemento de pensión dirigido a los pensionistas por jubilación e
invalidez, en su modalidad no contributiva, que acreditaran carecer de vivienda en propiedad
y residir habitualmente en vivienda alquilada por propietarios que no tuvieran con él relación
de parentesco hasta el tercer grado (Real Decreto 1400/2007, de 29 de octubre). La cuantía
de este complemento ascendió a 350 euros, en pago único. Dicho complemento ha sido pro-
rrogado y regulado para el año 2009 por el Real Decreto 1371/2009, de 13 de agosto. El
importe del mismo asciende a 425 euros anuales.

El número de pensiones no contributivas que estuvieron en vigor en España en 2009 fue de
455.655. Más de la mitad (un 56,8%) eran pensiones de jubilación. Entre 2008 y 2009, aun-
que descendió la cifra de pensiones no contributivas en España, aumentó la cuantía del
importe bruto de las nóminas correspondientes, que alcanzó la cifra total de 2.143 millones
de euros (cuadro 3.8.2-1). Las pensiones no contributivas medias de jubilación e invalidez
fueron en 2009 de 315,5 y 357,6 euros al mes, respectivamente.

Cuadro 3.8.2-1 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez España, 
2005-2009

Pensiones NC de jubilación Pensiones NC invalidez 
Nº Pensiones Importes (€) P. media Nº Pensiones Importes (€) P. media

2005 278.556 1.056.521.365,5 267,4 204.686 889.294.393,9 306,2

2006 274.266 1.082.941.167,5 278,1 204.383 918.806.462,9 318,9

2007 267.702 1.120.586.681,0 290,4 201.751 956.197.098,3 330,3

2008 262.960 1.147.960.868,0 307,7 197.884 977.108.236,7 348,5

2009 258.873 1.154.017.053,2 315,5 196.782 989.070.138,8 357,6

Nota: Importe bruto de las nóminas.

Fuente: IMSERSO, Ministerio de Sanidad y Política Social.

Los datos correspondientes a Castilla y León se ofrecen en los cuadros 3.8.2-2 y 3.8.2-3. Tam-
bién en el caso de esta Comunidad Autónoma se observa entre 2008 y 2009 una disminución
en el número de personas receptoras de pensiones no contributivas (de un 3,4%), lo que con-
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tribuyó a la disminución que también experimentó el importe anual correspondiente a este
concepto. Se mantiene el predominio en el tiempo de las pensiones no contributivas de jubi-
lación frente a las de invalidez (la categoría de pensiones de jubilación representó en 2009 un
57,3% del total de las pensiones no contributivas), así como la reducción constante en la cifra
de ambas desde 2001 (disminuyeron en un 21,4% y un 14,8%, respectivamente). El importe
bruto en 2009 de las nóminas correspondientes a las pensiones no contributivas en Castilla y
León supuso el 5,3% del importe total nacional.

La pensión no contributiva mensual media de jubilación fue en 2009 de 342,1 euros y el importe
promedio de la de invalidez fue de 366,1 euros. En ambos casos las mujeres constituyen la
mayoría de las personas perceptoras: representan el 70,8% en el caso de las pensiones no con-
tributivas de jubilación, y el 70,2% en el caso de las pensiones no contributivas de invalidez.

Cuadro 3.8.2-2 Pensiones no contributivas de jubilación e invalidez 
en Castilla y León, 2005-2009

Pensiones NC de jubilación Pensiones NC invalidez 
Nº Pensiones Importes (€) P. media Nº Pensiones Importes (€) P. media

2005 16.138 60.524.201,2 265,1 11.018 47.784.249,4 306,1

2006 15.653 61.828.424,9 276,6 10.990 49.890.938,0 320,8

2007 14.825 65.219.728,1 300,2 10.641 51.787.396,3 335,0

2008 14.025 63.495.628,8 314,6 10.242 51.582.275,4 352,4

2009 13.425 62.230.597,4 324,1 10.007 51.445.088,2 366,1

Nota: Importe bruto de las nóminas.

Fuente: IMSERSO, Ministerio de Sanidad y Política Social.

Cuadro 3.8.2-3 Personas beneficiarias e importe anual de las pensiones no contributivas en
Castilla y León por provincias y sexo, 2008-2009

Nº pensiones 2008 Importe 2008 Nº pensiones 2009 Importe 2009
H M T H M T

Ávila 523 1.606 2.129 10.191.104,9 525 1.539 2.064 10.012.482,9

Burgos 904 1.746 2.650 12.693.347,8 879 1.699 2.578 12.649.771,6

León 1.688 3.353 5.041 23.660.122,6 1.655 3.238 4.893 23.583.079,7

Palencia 612 1.262 1.874 8.840.977,6 608 1.199 1.807 8.742.760,7

Salamanca 1.099 3.461 4.560 21.141.935,8 1.081 3.226 4.307 20.737.438,7

Segovia 322 714 1.036 5.062.842,1 315 672 987 4.844.184,9

Soria 120 424 544 2.626.340,5 122 398 520 2.592.449,6

Valladolid 1.145 2.741 3.886 18.868.696,7 1.129 2.688 3.817 18.671.200,7

Zamora 680 1.871 2.551 11.997.015,4 673 1.788 2.461 11.857.561,2

Total 7.093 17.178 24.271 115.082.383,4 6.987 16.447 23.434 113.690.930,0

Nota: Importe bruto de las nóminas.

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León.
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Los gráficos 3.8.2-1 y 3.8.2-2 muestran la coincidencia entre la distribución provincial por-
centual tanto del número de perceptores de pensiones no contributivas como de los presu-
puestos asignados a éstas en el ejercicio 2009 en Castilla y León. 

Gráfico 3.8.2-1 Distribución del número de perceptores de pensiones no contributivas en
Castilla y León por provincias, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios 
Sociales de la Junta de Castilla y León.

Gráfico 3.8.2-2 Distribución del presupuesto asignado a las pensiones no contributivas en
Castilla y León por provincias, 2009

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios 
Sociales de la Junta de Castilla y León.
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3.8.3 Pensiones del Fondo de Asistencia Social 
(por ancianidad y enfermedad)

Las pensiones por ancianidad y enfermedad del Fondo de Asistencia Social son ayudas econó-
micas individualizadas que gestiona la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León
a favor de personas mayores de 66 años y menores de dicha edad incapacitados para el trabajo
siempre y cuando carezcan de medios económicos para la subsistencia. Estas prestaciones, regu-
ladas inicialmente por el Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio, fueron suprimidas en el artí-
culo 7 del Real Decreto-Ley 5/1992, de 21 de julio, de medidas presupuestarias urgentes. No
obstante, se estableció que aquéllos beneficiarios que las tuvieran reconocidas con anterioridad
a su entrada en vigor continuarían percibiéndolas en los términos y condiciones previstas.

Las pensiones por ancianidad y enfermedad van siendo transvasadas al sistema de pensiones
no contributivas, tal y como establece la Disposición Transitoria Primera del Real Decreto
357/1991 sobre pensiones no contributivas, lo que contribuye a que su número se vaya redu-
ciendo progresivamente a lo largo del tiempo. Así, en 2009 sólo están en vigor 116 presta-
ciones de esta naturaleza, por un importe anual de 264.652,76 euros. La reducción en el
número de prestaciones vigentes respecto del año anterior fue del 17,1%. Ocho de cada diez
beneficiarios de este tipo de pensión en Castilla y León son mujeres (cuadro 3.8.3-1).

Cuadro 3.8.3-1 Pensiones por Ancianidad y Enfermedad, 2008-2009

Beneficiarios/as 2008 Importe 2008 Beneficiarios/as 2009 Importe 2009
H M T H M T

Ávila 1 11 12 26.675,1 1 10 11 24.127,5

Burgos 2 13 15 32.669,5 2 12 14 29.822,1

León 10 20 30 67.736,7 9 14 23 54.549,0

Palencia 0 3 3 8.092,4 0 3 3 6.294,1

Salamanca 8 23 31 74.030,8 6 18 24 57.246,5

Segovia 0 5 5 10.490,2 0 6 6 11.089,6

Soria 0 8 8 17.983,2 0 7 7 14.986,0

Valladolid 5 21 26 59.194,7 5 17 22 50.353,0

Zamora 1 9 10 21.879,6 1 5 6 16.184,9

Total 27 113 140 318.752,2 24 92 116 264.652,8

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

3.8.4 Prestaciones económicas y sociales previstas en la Ley 
de Integración Social de los Minusválidos (LISMI)

Estas ayudas fueron establecidas en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de
las personas con discapacidad (LISMI), como sistema especial de prestaciones sociales y eco-
nómicas para aquéllas que, por no desarrollar una actividad laboral, no estuvieran incluidas en
el ámbito de aplicación de la Seguridad Social. Fueron posteriormente reguladas en el Real
Decreto 383/1984, de 1 de febrero, como diferentes modalidades de subsidios económicos: 
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• Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM).
• Subsidio de Ayuda a Tercera Persona (SATP).
• Subsidio de Movilidad y Compensación por Gastos de Transporte (SMGT) 

y de prestaciones técnicas.
• Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica (ASPF).

De todas estas prestaciones, la Ley 26/1990, de 20 de diciembre, de Pensiones no Contri-
butivas de la Seguridad Social, suprimió las dos primeras (SGIM y SATP), aunque estable-
ciendo un régimen transitorio para quienes ya fueran beneficiarios. Esta ley fue derogada en
1994 y refundida por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por el que se aprobó
el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. Es por tanto este Real Decreto
Legislativo 1/1994, en su Disposición Transitoria Undécima, el que mantiene la supresión de
dichos subsidios. Es posible la opción entre ser titular de estos subsidios o perceptor de una
Pensión no Contributiva de Invalidez, Jubilación o Hijo a Cargo con discapacidad, siempre
que se reúnan las condiciones exigidas para acceder a estas pensiones. Todos estos subsidios
son compatibles entre sí e incompatibles con otras prestaciones públicas, siempre que sean de
igual naturaleza y finalidad, y superior cuantía. Cuando ésta sea inferior se abona la diferen-
cia. En el año 2007 la Ley 3/1997, de 24 de marzo, ha permitido la recuperación automática
del subsidio de garantía de ingresos mínimos en determinadas circunstancias. El reconoci-
miento y la calificación del grado de discapacidad exigible a los beneficiarios de estos subsi-
dios se regulan a través del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre.

El importe anual de cada una de las prestaciones se fija en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado. Para el año 2009, de acuerdo con la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2009 y el Real Decreto 2127/2008, de 26 de diciem-
bre, sobre revalorización de pensiones del Sistema de la Seguridad Social y de otras prestaciones
sociales públicas para ese mismo año, se establecieron las siguientes cuantías mensuales:

• Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos (SGIM): 149,86 euros.
• Subsidio de Ayuda a Tercera Persona (SATP): 58,45 euros.
• Subsidio de Movilidad y Compensación por Gastos de Transporte (SMGT): 57,50 euros.

Las cuantías correspondientes a los suprimidos SGIM y SATP no se han incrementado desde
1993; sí se revaloriza de acuerdo al IPC la SMGT, que ha experimentado un aumento del
2,4% respecto del año anterior.

En el cuadro 3.8.4-1 se ofrece información sobre el número de beneficiarios y el número de
prestaciones en base a la LISMI en España para el período 2005-2009. Es preciso distinguir
entre ambas cuestiones porque un mismo beneficiario puede tener reconocido el derecho a
más de una prestación. Como se puede observar, ambas cifras han disminuido a lo largo del
período de referencia, si bien el descenso ha sido mayor en el caso del número de prestacio-
nes reconocidas que en el caso del número de beneficiarios, lo que podría indicar que ha
aumentado el número de beneficiarios con una única prestación reconocida.
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Cuadro 3.8.4-1 Prestaciones por LISMI en España, 2005-2009

Beneficiarios/as Prestaciones
Nº % var. Nº % var.

2005 60.292 -12,9 68.462 -13,0

2006 53.462 -11,3 60.384 -11,8

2007 47.565 -11,0 53.377 -11,6

2008 42.775 -10,1 47.745 -10,6

2009 38.081 -11,0 42.371 -11,3

Fuente: IMSERSO.

También en Castilla y León se viene observando una disminución paulatina del número de bene-
ficiarios/as de prestaciones por LISMI (un 13,4% entre 2008 y 2009). Estas personas beneficia-
rias representaron en 2009 el 12,5% del total nacional. Por sexo, destaca el hecho de que ocho
de cada diez perceptores de esta prestación en esta Comunidad Autónoma fueron mujeres (cua-
dro 3.8.4-2). El importe bruto de las nóminas en el último año ascendió a 5.950.628,9 euros. 

Cuadro 3.8.4-2 Prestaciones por LISMI en Castilla y León, beneficiarios/as 
e importe, 2008-2009

2008 2009
Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

beneficiarios beneficiarios

Ávila 452 90 362 430 87 343

Burgos 337 66 271 315 60 255

León 1.660 472 1.188 1.581 465 1.116

Palencia 325 51 274 299 53 246

Salamanca 1.170 264 906 1.014 244 770

Segovia 230 13 217 193 12 181

Soria 165 5 160 135 4 131

Valladolid 466 52 414 422 48 374

Zamora 401 20 381 355 20 335

Total 5.206 1.033 4.173 4.744 993 3.751

Importe 6.872.426,3 5.950.628,9

Fuente: IMSERSO.
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3.8.5 Ingresos Mínimos de Inserción (IMI)

El Ingreso Mínimo de Inserción es una prestación económica que concede la Gerencia de Ser-
vicios Sociales de la Junta de Castilla y León para cubrir las necesidades de aquellas personas
y familias que carecen de ingresos para atender las necesidades básicas de la vida. También
persigue lograr la integración personal, familiar y socio-laboral de los miembros de la unidad
familiar beneficiaria, por lo que conlleva actuaciones incluidas en un Proyecto Individualizado
de Inserción. Los Proyectos Individualizados de Inserción están constituidos por un conjunto
coordinado de acciones para la integración que se adaptan a las necesidades y características
de las personas y familias. 

Esta prestación se ha venido desarrollando en el marco del Diálogo Social. Cabe destacar que
en los primeros años de su existencia (entre 1991 y 1997) no experimentó incremento alguno
y era una ayuda destinada a paliar situaciones de necesidad y no incluía procesos de inserción,
por lo que tenía principalmente carácter asistencial. Los itinerarios de inserción y la revalori-
zación de su cuantía fijada en las Leyes de Presupuestos de la Comunidad comienzan a apli-
carse a partir de 1997. En 2004 se firmó el Acuerdo, alcanzado en la Mesa del Dialogo Social,
sobre la prestación de Ingresos Mínimos de Inserción, dando lugar posteriormente al Decreto
126/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprobaba el Reglamento del IMI, que entró en
vigor el 1 de enero de 2005.

El Reglamento aportó como novedades una mayor flexibilización de los requisitos de los soli-
citantes, la exigencia de un proyecto individualizado de inserción anterior a la solicitud, el
establecimiento de su cuantía en el 75% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples
(IPREM) y un complemento del 8% por cada miembro dependiente de la persona solicitante,
que se elevó al 12% a partir de 2006, así como un informe de las Corporaciones Locales inter-
vinientes. Este salario es, por tanto, una ayuda de emergencia ligada a que el titular siga un
plan de inserción laboral. En 2009 el IMI se ha situado en 395,43 euros al mes para personas
sin cargas familiares, cantidad que podía crecer hasta los 527,24 euros en función del número
de miembros de la familia. 

En 2009 un total de 2.748 personas fueron beneficiarios/as de esta prestación, lo que supuso
un incremento del 23% respecto del año anterior. La mayor parte de personas beneficiarias
en 2009 del IMI son mujeres, suponiendo un 65,3% del total (cuadro 3.8.5-1).

El importe anual de dicha prestación ascendió en 2009 a 13.820.525,3 euros. La tasa de per-
ceptores por cada 1.000 habitantes se situó en Castilla y León en 2009 en 1,07 personas (cua-
dro 3.8.5-2).

Se considera perceptor titular de la prestación el miembro de la unidad familiar beneficiaria a cuyo
nombre se reconozca aquélla, pero son destinatarios de la prestación tanto el perceptor titular
de la misma como los miembros de la unidad familiar beneficiaria. Las características de los bene-
ficiarios/as de ingresos mínimos de inserción en Castilla y León durante el período 2005-2009
se ofrecen en los cuadros 3.8.5-3 y 3.8.5-4. La tendencia a la disminución, tanto en el número
de hogares como de individuos beneficiarios de los ingresos mínimos de inserción, que se había
venido registrando entre 2005 y 2008 ha quedado interrumpida en el último año, en el que se
asiste a un aumento de ambas variables. Este fenómeno se constata también al analizar la pre-
valencia, es decir, la proporción de hogares y personas que perciben dichos ingresos con respecto
al total de la población. Así, 3 de cada 1.000 hogares y casi 2 de cada 1.000 residentes en la
Comunidad Autónoma fueron en 2009 beneficiarios de dicho ingreso mínimo de inserción.
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Cuadro 3.8.5-1 Beneficiarios de Ingresos Mínimos de Inserción, 2008-2009

Beneficiarios/as 2008 Importe 2008 Beneficiarios/as 2009 Importe 2009
H M T H M T

Ávila 27 31 58 315.536,0 32 29 61 353.496,7

Burgos 50 44 94 386.580,1 73 54 127 663.262,2

León 365 136 501 2.635.073,3 454 221 675 3.093.646,4

Palencia 260 121 381 2.083.619,3 279 166 445 2.440.034,1

Salamanca 265 133 398 1.717.493,1 301 139 440 2.330.233,3

Segovia 7 11 18 116.602,4 10 8 18 110.790,5

Soria 8 2 10 54.912,8 8 5 13 78.944,9

Valladolid 400 185 585 3.042.878,7 469 236 705 3.439.268,6

Zamora 132 58 190 960.143,4 168 96 264 1.310.848,7

Total 1.514 721 2.235 11.312.839,1 1.794 954 2.748 13.820.525,3

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 3.8.5-2 Tasa de perceptores titulares de IMI por provincia según población

Población 2009 Número de Tasa de perceptores 
perceptores por cada 1.000 hab.

Ávila 171.680 61 0,35
Burgos 375.563 127 0,33
León 500.169 675 1,34
Palencia 173.306 445 2,56
Salamanca 354.608 440 1,24
Segovia 164.854 18 0,10
Soria 95.101 13 0,13
Valladolid 532.575 705 1,32
Zamora 195.665 264 1,34
Totales 2.563.521 2.748 1,07

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la Gerencia de Servicios Sociales 
y la D. G. de Estadística de la Junta de Castilla y León con datos del INE,
“Revisión Padrón Municipal” a 1 de enero de 2009.

Cuadro 3.8.5-3 Características de los beneficiarios/as de los ingresos mínimos 
de inserción en Castilla y León, 2005-2009

Hogares beneficiarios, miembros y promedio por hogar
2005 2006 2007 2008 2009

Hogares 2.539 2.466 2.147 2.235 2.748

Miembros 6.074 5.965 3.863 3.266 4.746

Promedio de miembros por hogar 2,39 2,42 1,79 1,46 1,73

Continúa
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Hogares beneficiarios y miembros. Prevalencia
2005 2006 2007 2008 2009

Hogares (casos por 1.000)1 2,86 2,77 2,41 2,51 3,09

Miembros (casos por 1.000)2 2,47 2,43 1,57 1,33 1,93

1 Casos por 1.000 hogares según Censo 01/11/2001 - Castilla y León: 889.275.
2 Casos por 1.000 habitantes según Censo 01/11/2001 - Castilla y León: 2.456.474.

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

Cuadro 3.8.5-4 Titulares de la prestación del IMI según sexo y edad, 2008-2009

2008 2009
Mujeres Hombres Total Mujeres Hombres Total

Menores de 25 años 180 46 226 232 58 290

De 25 a51 años 970 452 1.422 1.173 653 1.826

De 52 años y más 364 223 587 389 243 632

Total 1.514 721 2.235 1.794 954 2.748

Fuente: Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de Castilla y León.

El vigente Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de
30 de noviembre, reconoce el derecho a una renta garantizada de ciudadanía a los ciudadanos
de Castilla y León que se encuentren en situación de exclusión social, debiendo el ordenamiento
de la Comunidad determinar las condiciones de disfrute de la prestación, y correspondiendo a los
poderes públicos promover la integración social de estas personas en situación de exclusión.

Durante 2009, en el marco del diálogo social, se aprobó el Acuerdo del Consejo del Diálogo
Social de Castilla y León en materia de renta garantizada de ciudadanía, suscrito por la Junta
de Castilla y León, CECALE, CCOO y UGT, el 28 de diciembre de 2009.

Actualmente se encuentra en tramitación el Anteproyecto de Ley por la que se regula la Renta
Garantizada de Ciudadanía, que supondrá la efectiva desaparición de la prestación del IMI,
desde el momento en que el propio desarrollo reglamentario de la propia ley se produzca, ya
que los beneficiarios de esta prestación pasarán a ser destinatarios de la nueva Renta Garan-
tizada de Ciudadanía (RGC). El Anteproyecto de Ley fue informado con carácter previo por
el Consejo Económico y Social de Castilla y León (IP 9/10).

3.8.6 Títulos de familias numerosas

La Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, que tiene por
objeto establecer la definición, acreditación y régimen de las familias numerosas de acuerdo con
lo previsto en el artículo 39 de la Constitución, establece en su artículo 2 que una familia nume-
rosa es aquella familia integrada por uno o dos ascendientes con tres o más hijos, sean o no
comunes.
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El cuadro 3.8.6-1 contiene los datos sobre la evolución desde 2001 de los títulos de familia
numerosa en Castilla y León. Como se puede observar, en el año 2009 se han vuelto a incre-
mentar éstos, lo que permite mantener la tónica de recuperación de esta variable iniciada en
2006. Los 22.805 títulos de familia numerosa que hay vigentes en la actualidad en esta Comu-
nidad Autónoma superan en casi 2.000 a los existentes un año antes y suponen un incre-
mento respecto del año anterior del 9,4%.

Cuadro 3.8.6-1 Títulos de familia numerosa en Castilla y León por provincias, 2001-2009

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Ávila 2.377 2.228 2.045 1.650 1.268 1.375 1.564 1.729 1.946

Burgos 4.900 4.589 4.135 3.411 2.026 2.798 3.235 3.712 4.123

León 4.949 4.292 3.865 3.168 2.326 2.380 2.657 2.708 3.052

Palencia 2.117 2.075 1.939 1.609 1.343 1.254 1.413 1.561 1.636

Salamanca 4.094 3.993 3.576 2.597 2.119 2.057 2.313 2.646 2.843

Segovia 2.169 1.945 1.625 1.238 1.230 1.251 1.508 1.725 1.916

Soria 1.204 1.229 1.129 1.131 643 709 831 948 1.025

Valladolid 6.063 5.356 4.836 4.075 3.106 3.286 3.967 4.558 4.927

Zamora 1.928 1.882 1.775 1.508 1.120 1.118 1.145 1.266 1.337
Total 29.801 27.589 24.925 20.690 15.181 16.228 18.633 20.853 22.805

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

3.8.7 Otras prestaciones y programas para facilitar la conciliación 
de la vida familiar y laboral 

Con el fin de promover el compromiso en materia de conciliación de la vida personal, familiar y
laboral la Junta de Castilla y León, a través de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportuni-
dades, ha liderado recientemente un nuevo proceso de diseño y puesta en marcha de acciones
que se ha materializado en la elaboración de una II Estrategia de conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral, con vigencia para el período 2008-2011. En el marco de esta estrategia
se contemplan actuaciones que implican no sólo a la Administración Autonómica castellana y
leonesa, sino también a las Administraciones Locales, los agentes económicos y sociales y la
sociedad en general y que se articulan en torno a cuatro grandes líneas estratégicas: 

1. la sensibilización, información e investigación, 
2. la conciliación en las empresas y en las Administraciones Públicas, 
3. la potenciación de servicios y centros de apoyo a la conciliación, y 
4. la conciliación de la vida personal, familiar y laboral en el medio rural.

Hay que recordar también que desde 2007 está vigente en Castilla y León una ley tendente a esta-
blecer un marco jurídico de apoyo a las familias, la Ley 1/2007, de 7 marzo, de normas regula-
doras de Medidas de Apoyo a las Familias de la Comunidad de Castilla y León (BOCyL nº 52,
de 14 de marzo). Esta Ley contempla entre sus principios informadores la necesidad de favore-
cer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral de los responsables familiares (art. 3.11).
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Los programas y líneas de subvención de la Junta de Castilla y León para el apoyo a las familias
de Castilla y León y de fomento de la conciliación de la vida personal, familiar y laboral para el
año 2009 están regulados por la ORDEN FAM/112/2009, de 20 de enero, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras que han de regir las convocatorias en esa materia de la Consejería de
Familia e Igualdad de Oportunidades (BOCyL Suplemento al nº 17, de 27 de enero y Correc-
ción de errores en BOCyL nº 28, de 11 de febrero). Por su parte, es la ORDEN FAM/164/2009,
de 30 de enero, la orden por la que se convocan subvenciones incluidas en el Programa de
apoyo a las familias de Castilla y León y de fomento de la conciliación de la vida personal,
familiar y laboral. Tal y como se señala en el texto de dicha orden, en esta convocatoria, y avan-
zando en el desarrollo y cumplimiento de los objetivos fijados en el Plan Estratégico de Moder-
nización de la Administración de Castilla y León, se introducen importantes novedades con
respecto a las de ejercicios precedentes con el fin de lograr una administración más eficaz y faci-
litar el ejercicio de los derechos a los ciudadanos. Así, por un lado se ha reducido el número de
convocatorias y, por otro lado, se realiza un esfuerzo de simplificación procedimental, supri-
miéndose la exigencia a los ciudadanos de aportar determinada documentación, sustituyéndose
otros documentos por la presentación de declaraciones responsables, e incorporando modelos
normalizados de los diversos documentos a aportar, todo ello en aras a facilitar la solicitud de las
subvenciones y a agilizar su tramitación. Por último, en esta convocatoria se habilita ya la pre-
sentación telemática de solicitudes en algunas de sus líneas para facilitar a los ciudadanos el ejer-
cicio de sus derechos.

Subvenciones dirigidas a padres y/o madres de Castilla y León por nacimiento 
o adopción de hijos
Tal y como se establece en las citadas Orden FAM/112/2009 y Orden FAM/164/2009, la
cuantía de las subvenciones por nacimiento o adopción se determinan en función del nivel de
renta del/os solicitante/s y el orden que ocupe el recién nacido o adoptado en el Libro de
Familia. Las cuantías eran de 601 euros, 1.202 y 1.803 en el caso de primer hijo, segundo hijo
o tercer hijo y sucesivos, respectivamente, en el caso de rentas inferiores o iguales a 21.035
euros. En el caso de rentas superiores a 21.035 euros, las cuantías eran de 300, 601 y 901 en
el caso de primer hijo, segundo hijo y tercer hijo y sucesivos, respectivamente.

Estas cantidades se duplican en el caso de que el neonato o adoptado tenga un grado de minus-
valía igual o superior al 33% y se incrementan en el caso de partos múltiples o adopciones
simultáneas de 2 o más hijos. La cuantía de las subvenciones no ha variado desde que en 2005
fueran estipuladas a través de la Orden FAM 1974/2004, de 23 de diciembre (Bocyl nº 2, de
4 de enero de 2005). Para 2010 se han introducido modificaciones del límite de renta, incre-
mentándose hasta 23.000 euros.

Por lo que respecta a las subvenciones destinadas a compensar los gastos de adopción, se
contempla una subvención de 784 euros para cubrir los gastos generados por la elaboración
de los informes psicosociales preceptivos para la expedición del certificado de idoneidad de los
solicitantes. Asimismo, se otorgarán subvenciones de hasta 3.000 euros para compensar parte
de los gastos derivados de los procesos de adopción internacional, dependiendo del nivel de
renta de los solicitantes.

En el cuadro 3.8.7-1 se ofrece la distribución provincial de las prestaciones de pago único por
nacimiento o adopción en los años 2008 y 2009. El número de prestaciones solicitadas en
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2009 ascendió a 20.392, de las que se concedieron 19.698 (un 96,6%). Respecto de 2008
aumentaron las solicitudes de prestación pero disminuyó el número de concesiones. El gasto
final por dicho concepto ascendió en 2009 a 14.598.977 euros, una cantidad ligeramente
superior a la gastada en el ejercicio anterior. 

Cuadro 3.8.7-1 Subvenciones dirigidas a padres y/o madres de Castilla y León 
por nacimiento o adopción de hijos, 2008-2009

2008 2009
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 1.413 31 1.382 1.116.495,0 1.465 48 1.417 1.158.512,5

Burgos 3.341 29 3.312 2.229.138,4 3.558 151 3.407 2.404.133,0

León 2.727 89 2.638 1.823.507,5 4.167 130 4.037 2.945.692,0

Palencia 1.183 17 1.166 842.586,0 1.211 23 1.188 912.235,5

Salamanca 2.799 62 2.737 2.012.128,4 2.569 94 2.475 1.906.100,5

Segovia 1.521 16 1.505 1.104.481,0 1.421 92 1.329 1.065.195,5

Soria 777 6 771 538.393,0 679 3 676 508.085,5

Valladolid 5.263 103 5.160 3.509.977,1 4.218 138 4.080 2.850.432,0

Zamora 1.195 4 1.191 876.521,8 1.104 15 1.089 848.590,0

Total 20.219 357 19.862 14.053.228,0 20.392 694 19.698 14.598.977,0

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Subvenciones por ejercer el permiso o suspensión por paternidad
La citada Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, convocó subvenciones en régimen de con-
currencia competitiva para fomentar el disfrute de los períodos de suspensión del contrato de
trabajo o de interrupción de la actividad por paternidad o del permiso de paternidad en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León, con un dotación presupuestaria inicial para 2009
de 110.000 euros, idéntica a la de 2008. 

Al igual que en años anteriores, se reconoce una ayuda máxima de 750 euros, prevista para los
padres que disfruten la totalidad de este permiso (diez semanas por parto, adopción o acogi-
miento únicos). Los permisos o períodos de suspensión inferiores al máximo permitido, se sub-
vencionarán proporcionalmente a su duración. Estas ayudas son compatibles con cualesquiera
otras destinadas a la misma finalidad. Los criterios de valoración de las solicitudes tienen en cuenta
los ingresos familiares y las circunstancias de la unidad familiar (si es familia numerosa o mono-
parental y el número de hijos existentes y si el parto o la adopción han sido o no múltiples).

Respecto del año 2008 se observa un descenso en el número de solicitudes de subvenciones
por ejercer permisos o suspensión de paternidad presentadas (de un 36,4%) y, consecuente-
mente, también en la cifra de subvenciones concedidas (de un 26,2%) (cuadro 3.8.7-2). El
volumen de recursos destinados a este fin ascendió en 2009 a 60.782 euros. 

919CALIDAD DE VIDA Y PROTECCIÓN SOCIAL EN CASTILLA Y LEÓN EN 2009

TOMO 1 Parte 3-16:INFORME TOMO 1 2009  1/7/10  12:41  Página 919



Cuadro 3.8.7-2 Subvenciones por ejercer el permiso o suspensión por paternidad 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 7 3 4 1.500,0 7 2 5 2.914,3

Burgos 45 16 29 17.635,7 33 14 19 11.025,0

León 77 59 18 11.046,4 50 28 22 13.189,3

Palencia 14 4 10 5.389,3 22 11 11 7.853,6

Salamanca 31 17 14 10.103,6 15 6 9 5.100,0

Segovia 19 13 6 4.125,0 12 4 8 4.425,0

Soria 7 2 5 3.428,6 4 1 3 1.339,3

Valladolid 82 41 41 20.817,9 40 17 23 12.685,7

Zamora 12 9 3 2.164,3 4 1 3 2.250,0

Total 294 164 130 76.210,7 187 84 103 60.782,2

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas para la promoción de la reducción de la jornada de trabajo 
La Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, convoca estas ayudas para el ejercicio 2009 de las
que podrán ser beneficiarios los trabajadores que hubieran ejercitado este derecho desde el 2
de septiembre de 2008 hasta el 31 de agosto de 2009, inclusive, empadronados en un muni-
cipio de Castilla y León de forma ininterrumpida y continuada durante los seis meses anterio-
res al inicio de la reducción de jornada, que convivan y tengan a su cargo a un menor de 8
años o a una persona con discapacidad reconocida en un grado mínimo del 33%. Las sub-
venciones están destinadas a la reducción de la jornada laboral de los trabajadores por cuenta
ajena y jornada completa en un 50% con respecto a la jornada ordinaria y completa de la
empresa en la que prestan sus servicios. La duración mínima de la reducción de jornada deberá
ser de un año continuado, salvo en situaciones no computables a la voluntad del trabajador.
Se trata de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

La ayuda económica es de cuantía única e importe 3.000 euros, prorrateándose en propor-
ción al período disfrutado de reducción de jornada. Los criterios de valoración de las solicitu-
des tienen en cuenta los ingresos familiares, las circunstancias de la unidad familiar (si es familia
numerosa o monoparental y el número de hijos existentes) y las circunstancias laborales rela-
tivas al horario antes del inicio de la reducción. La dotación presupuestaria inicialmente esta-
blecida para este fin en 2009 fue de 5.980.000 euros.

En 2009 se recibieron 156 solicitudes más de subvenciones para la promoción de la reducción
de jornada de trabajo que en 2008, lo que supuso un incremento del 22,8%. En ese mismo
año se concedieron un total de 606 ayudas (471 en el año anterior). El importe de dichas ayu-
das ascendió a 1.815.147,9 euros, (1.413.000,0 euros el año anterior) (cuadro 3.8.7-3).
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Cuadro 3.8.7-3 Ayudas para la promoción de la reducción de jornada de trabajo 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 29 8 21 63.000 16 6 10 30.000

Burgos 106 32 74 222.000 142 51 91 271.726

León 129 52 77 231.000 126 29 97 291.000

Palencia 50 11 39 117.000 52 11 41 123.000

Salamanca 102 23 79 237.000 99 17 82 246.000

Segovia 48 19 29 87.000 62 23 39 117.000

Soria 34 5 29 87.000 59 14 45 135.000

Valladolid 159 58 101 303.000 228 72 156 468.000

Zamora 27 5 22 66.000 56 11 45 133.422

Total 684 213 471 1.413.000 840 234 606 1.815.148

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas económicas por excedencia para el cuidado de hijos o hijas
Es igualmente la Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, la que convoca estas ayudas para el
ejercicio 2009 de las que podrán ser beneficiarios aquellos padres o madres trabajadores a tiempo
completo y por cuenta ajena, empadronados en algún municipio de Castilla y León y en el mismo
domicilio que el menor, y que quieran ejercer el derecho de excedencia para el cuidado de hijos,
por nacimiento, adopción o acogimiento permanente o preadoptivo durante un período mínimo
de un año. Se exige que el trabajador haya trabajado un mínimo de 12 meses durante el
período de los dos años inmediatamente anteriores a la fecha de inicio de la excedencia.
Como mínimo se deberá disfrutar de la excedencia durante un período de un año. La dota-
ción presupuestaria inicialmente establecida para este fin en 2009 fue de 5.520.000 euros.

La cuantía de las subvenciones, que se abonan de una sola vez, fueron para el 2009 las
siguientes: 

a. El importe equivalente al 100% del indicador público de renta de efectos múltiples
(IPREM) para el año 2008 en su cómputo anual, o 

b. El 125% del IPREM correspondiente al año 2008, en su cómputo anual en el supuesto
de familias monoparentales, familias numerosas o familias con parto o adopción múl-
tiple, con nivel de renta familiar igual o inferior a 18.000 euros anuales.

La cifra de solicitudes de ayudas económicas por excedencia para el cuidado de hijos e hijas
en 2009 (cuadro 3.8.7-4) disminuyó en un 6% respecto del año anterior, situándose en 1.900.
Se concedieron finalmente 1.503 ayudas, por importe de 10.487.036,0 euros. 
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Cuadro 3.8.7-4 Ayudas económicas por excedencia para el cuidado de hijos e hijas 
en Castilla y León, 2008-2009

2008 2009
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 112 26 86 569.176,8 110 24 86 598.150,2

Burgos 336 85 251 1.704.875,4 303 75 228 1.567.698,7

León 325 89 236 1.608.759,0 315 62 252 1.764.826,5

Palencia 128 25 103 688.821,7 132 24 108 737.085,6

Salamanca 278 51 227 1.511.955,2 276 46 230 1.615.394,7

Segovia 148 34 114 789.717,8 134 34 100 709.746,1

Soria 121 20 101 685.024,1 94 16 78 552.710,3

Valladolid 453 91 362 2.447.975,7 389 92 298 2.085.556,9

Zamora 121 19 102 680.032,3 147 24 123 855.867,1

Total 2.022 440 1.582 10.686.338,1 1.900 397 1.503 10.487.036,0

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas para financiar gastos en centros infantiles
En 2009, y de nuevo en base a la Orden FAM/164/2009, de 30 de enero, fueron subvenciona-
bles los gastos destinados a la asistencia de los menores de tres años a las Escuelas, Centros y
Guarderías Infantiles de la Comunidad de Castilla y León. La finalidad de estas ayudas fue la de
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, favoreciendo el acceso y la permanencia en el
mercado laboral de las personas con responsabilidades familiares. Estas ayudas estaban cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo y su importe inicial para 2009 ascendió a 6.780.000 euros.

Podían ser beneficiarios de estas ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, los padres,
las madres u otras personas físicas empadronadas en un municipio de Castilla y León que
tuvieran a su cargo el cuidado de niños nacidos a partir del 1 de enero de 2006 y mayores de
12 semanas y que asistieran a escuelas, centros y guarderías infantiles de Castilla y León entre
el 1 de septiembre de 2008 y el 31 de agosto de 2009, y siempre y cuando el nivel de renta
de la unidad familiar correspondiente al año 2007 no superara los 30.000 euros.

Se consideran gastos subvencionables, a efectos de estas ayudas, los gastos de preinscripción
y de matrícula, así como los gastos de asistencia en horario general y ampliado y los gastos
de alimentación, siempre que se hayan producido por meses completos. La cuantía de la sub-
vención por mes y niño es la correspondiente a las dos terceras partes del gasto efectivo acre-
ditado, sin que pueda superar los 60 euros. En el caso de que el nivel de renta de la unidad
familiar sea igual o inferior a los 18.000 euros, la cuantía de la ayuda será de 90 euros men-
suales por niño, o el gasto acreditado, si este fuera menor.

El número de solicitudes de ayudas concedidas en 2009 para financiar gastos en centros infan-
tiles (cuadro 3.8.7-5) fue de 12.456, por un importe total de 8.570.320 euros, unas cifras
muy similares a las correspondientes a 2008.
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Cuadro 3.8.7-5 Ayudas para financiar gastos en centros infantiles en Castilla y León, 
2008-2009

2008 2009
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 1.222 324 898 589.409,2 1.287 372 915 620.121,0

Burgos 2.757 999 1.758 1.304.112,3 2.903 1.204 1.699 1.226.267,2

León 2.494 746 1.748 1.197.034,9 2.684 925 1.759 1.194.002,0

Palencia 1.288 456 832 509.741,4 1.218 370 848 513.833,9

Salamanca 2.565 605 1.960 1.363.303,1 2.879 836 2.043 1.402.530,5

Segovia 1.416 414 1.002 711.470,0 1.421 474 947 681.776,3

Soria 856 232 624 452.958,2 916 321 595 436.651,8

Valladolid 4.394 1.477 2.917 2.011.072,6 4.565 1.682 2.883 2.003.997,5

Zamora 943 231 712 450.698,5 1.071 304 767 491.140,0

Otras1 12 12

Total 17.935 5.484 12.451 8.589.791,2 18.956 6.500 12.456 8.570.320,1

1 Sin provincializar.

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

Ayudas para familias numerosas con cuatro o más hijos
Esta línea de actuación se estableció por primera vez en 2008, a través de la Orden
FAM/75/2008, de 18 de enero, de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades. Se
trata de una serie de subvenciones destinadas a familias numerosas con cuatro o más hijos.
Se otorga por cada hijo a partir del cuarto inclusive menor de 18 años a 31 de diciembre de
cada año objeto de convocatoria y están exceptuadas del régimen de concurrencia competi-
tiva. Para la convocatoria de 2009 se estableció que el nivel anual de rentas de la unidad fami-
liar a la que perteneciera el solicitante, en los términos definidos en el impuesto sobre la renta
de las personas físicas en el período impositivo del año 2007, no debía superar los 50.000
euros (Orden FAM/164/2009, de 30 de enero). El importe de la subvención fue de 300 euros
por cada hijo a partir del cuarto inclusive, menor de 18 años de edad a 31 de diciembre de
2009. El presupuesto inicial para esta línea de subvenciones ascendió en 2009 a 1.450.000
euros.

Como se puede observar en el cuadro 3.8.7-6, si en ese año inicial de la subvención fueron
solicitadas 1.180 ayudas, de las cuales se concedieron 987, en 2009 se han incrementado de
forma importante tanto unas como otras. Así, de las 1.972 subvenciones solicitadas, se con-
cedieron 1.792. Ello supuso un incremento del 67% en las solicitudes y del 82% en las con-
cesiones. El importe final asignado a estas subvenciones ascendió en 2009 a 927.300 euros.
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Cuadro 3.8.7-6 Subvenciones a familias numerosas con cuatro o más hijos, 
a partir del cuarto hijo, 2008 y 2009

2008 2009
Solicit. Deneg. Conced. Importe € Solicit. Deneg. Conced. Importe €

Ávila 150 21 129 90.300 255 28 227 141.000

Burgos 223 11 212 120.000 332 21 311 169.800

León 107 13 94 42.300 256 20 236 161.100

Palencia 134 10 124 56.700 188 13 175 78.000

Salamanca 93 15 78 35.100 234 21 213 86.100

Segovia 107 69 38 18.300 151 23 128 60.900

Soria 40 5 35 15.600 52 7 45 20.700

Valladolid 266 43 223 102.300 378 35 343 162.900

Zamora 60 6 54 20.400 126 12 114 46.800

Total 1.180 193 987 501.000 1.972 180 1.792 927.300

Fuente: Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta de Castilla y León.

II Estrategia Regional de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral
La II Estrategia Regional de Conciliación de la Vida Personal, Familiar y Laboral es un docu-
mento planificador que cuenta con más de 230 actuaciones a llevar a cabo por casi todas las
Consejerías de la Junta de Castilla y León a lo largo del período 2008-2011. Los principios
que guían el conjunto de los objetivos y actuaciones de esta II Estrategia son los siguientes: la
igualdad entre hombres y mujeres, la corresponsabilidad en la adecuada atención de la fami-
lia como bien social, la calidad en el empleo y la cohesión social. 

Una de las líneas de acción más relevantes de la citada estrategia es la relativa a la potencia-
ción de servicios y centros de apoyo a la conciliación. En el marco de esta línea estratégica tie-
nen cabida toda una serie de medidas y actuaciones orientadas a atender las demandas de los
servicios y los centros que requieren las familias para la atención de sus miembros más depen-
dientes, como son los niños, las personas mayores y las personas con discapacidad. 

En análisis de los centros infantiles que existen en Castilla y León, así como de ciertos progra-
mas como “Juntos”, “Pequeños Madrugadores” y “Crecemos”, se ha realizado en el epígrafe
3.2 Educación de este Informe, ya que en el curso 2008-2009, los centros infantiles de primer
ciclo, que dependían del sistema asistencial, pudieron pasar, de forma voluntaria, al sistema edu-
cativo.
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